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Es un hecho constatable que, en España, la investigación criminológi-
ca, en sentido empírico-experimental, no ha llegado, ni mucho menos, a
su madurez. Pero es también cierto que, desde los años setenta para acá,
han aumentado, de forma muy apreciable, meritorios trabajos de indaga-
ción, elaborados desde las distintas ciencias del comportamiento. (Lo vere-
mos, concretamente, al hablar, en esta obra, de la Historia de la Crimino-
logía en España.) A esta plural y variada tarea investigadora ha contribuido
la ruptura del «cuasi-monopolio» que, en torno a la criminología, venía
siendo usufructuado por juristas. Por juristas penalistas.

Por fortuna, desde hace década y media, aproximadamente, han accedi-
do a interesarse por la criminología no pocos estudiosos y autores, proce-
dentes de los campos de la sociología, la psicología, la psiquiatría, la peda-
gogía..., sin haber bajado «la guardia» los cultivadores del Derecho Penal.

Superior a ese impulso investigativo, por otra parte, ha sido, durante el
mismo período de tiempo, el afán por construir, en nuestro país, multitud de
plataformas destinadas al conocimiento académico de la presente disciplina.
«Institutos de Criminología», o «Centros de Estudios Criminológicos», han
tomado asiento en la mayoría de nuestras Universidades. Se «enseña» crimi-
nología en los Centros de Formación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad,
se han creado «Escuelas Superiores» de Criminología, con carácter de aso-
ciaciones privadas y, desde luego, se incluyen cuestiones de índole crimino-
lógica en infinidad de «Symposia», «Seminarios» y otros «encuentros»..., ana-
lizadores de la seguridad ciudadana, el orden público, la criminalidad.

Se ha logrado, por fin, que, al menos en las Facultades de Derecho, exis-
ta una asignatura, referida a la Criminología, con naturaleza de optativa o
de obligatoria.

PRÓLOGO
(Primera Edición)



Esperemos que esté próximo el día en que la Criminología, como ocu-
rre ya en no pocos países de nuestra área de cultura, logre el atributo de
«carrera autónoma», porque tiene entidad y trascendencia para serlo.

Este libro pretende constituir, precisamente, una aportación mínima,
pero voluntariosa e ilusionada, en la definición de esa meta deseable.

Se trata de una obra que va dirigida, desde luego, a todo el que sienta
inquietud por las cuestiones de la delincuencia y su contexto. Pero, de
manera preferente, a los alumnos de Institutos de Criminología, de Cen-
tros de Estudios Criminológicos, de Facultades universitarias (sobre todo,
de Derecho) que hayan resuelto incluir, en su «currículum» académico, el
estudio, si bien sea elemental, de dichos problemas. Y, por supuesto, está
destinado para alumnos, e incluso profesionales, de los Cuerpos de Segu-
ridad y de Instituciones penitenciarias.

Es importante llamar la atención, por otra parte, a estudiantes de Dere-
cho Penal (Derecho Penal en sentido amplio) para que caigan en la cuen-
ta de que la delincuencia y la correspondiente política criminal no son cues-
tiones a abordar, de forma exclusiva, y ni siquiera de forma prevalente,
desde perspectivas jurídicas. Que, por el contrario, ha de ser enfren-
tado desde una óptica multidisciplinar, y que el acceso a esta óptica les puede
ser facilitado, precisamente, por la criminología.

Mi labor universitaria, en este campo, ha tendido, desde el primer
momento, a ese objetivo. Y tengo que decir, de acuerdo con mi observa-
ción, que los alumnos asumen, con gran interés y agrado, ese plantea-
miento.

Con esta finalidad, pues, he elaborado esta obra integrada por dos par-
tes complementarias. La primera, reservada a la PARTE GENERAL de la
Criminología como ciencia. La segunda, dirigida a analizar ciertas mono-
grafías delincuenciales de peso específico dentro del acontecer delictivo con-
creto, y que denomino PARTE ESPECIAL. Otros, a este espacio, le dan el
nombre de Criminología Aplicada. Sea como fuere, ¡ojalá sean un acierto
tanto los objetivos como los medios seleccionados!

El Autor
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La primera edición de esta obra («CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL
Y ESPECIAL) vio la luz pública a finales de 1997. A principios del año
2000, es decir, poco más de dos años, esa primera edición, constituída por
un notable número de ejemplares, estaba agotada. Se trata, en efecto, de
un libro acogido, muy favorablemente, por los destinatarios naturales del
mismo. Desde estudiantes de la Ciencia, objeto de la obra, hasta miembros
de los distintos Cuerpos policiales, Abogados, Fiscales, Jueces e integran-
tes del profesorado universitario, especializado en esta Disciplina. A ellos,
mi más sincero agradecimiento.

Ha sido, precisamente, tal acogida la que me ha inclinado a trabajar,
durante meses, en esta segunda edición, QUE PONE AL DIA Y AUMEN-
TA, DE FORMA CONSIDERABLE, EL CONTENIDO DE LA PRIMERA.

En efecto, una parte importante de los Capítulos de la obra han sido
modificados. En primer lugar, el TEXTO; pero, sobre todo, el contenido y
extensión de las NOTAS. Adviértase que se habla de modificación (modifi-
cación en forma de aumento), que NO DE CORRECCIÓN.

Quiero hacer observar, a este respecto, que ha sido incorporado, al
libro, un nuevo Capítulo (el actual treinta y seis), titulado «DELIN-
CUENCIA DE EXTRANJEROS Y CONTRA EXTRANJEROS», cuya
materia (sobra comentarlo) es de indubitable actualidad. Sobre todo, en
España.

He procurado, en la medida de lo posible, recoger las fuentes más
recientes y última bibliografía. Y, por supuesto, aquéllas que he conside-
rado como necesarias, o muy convenientes, para elaborar, de manera más
plena, esta segunda edición.

PRÓLOGO
(Segunda Edición)



Sólo decir, para terminar, que mi propósito, con esta edición, al igual
que con la primera, no consiste en otra cosa que incentivar la reflexión cri-
minológica, la reflexión seria sobre el acontecer delincuencial, del que tan
poco se sabe con rigor. Digo, asimismo, que soy consciente de las limita-
ciones e imperfeciones de este libro, pero que está lleno de esfuerzo. Ojalá
sea punto de partida para otros mejores. La primera edición, desde luego,
ha sido profusamente citada.

El Autor
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Es gratificante, para una persona que ha dedicado, y sigue dedicando,
por vocación, una parte muy importante de su vida activa a la enseñanza
universitaria, sin estar vinculado a lo académico-funcionarial, ver cómo
sus libros (reflexionantes sobre asuntos penales y criminológicos) son reci-
bidos, con generosidad, por un círculo importante de profesionales (Jue-
ces, Fiscales, Policías, Funcionarios de Instituciones Penitenciarias, Edu-
cadores Sociales, Estudiantes...).

Constatación de lo que acaba de decirse, respecto de esta Obra: «Cri-
minología. Parte General y Especial», a la que dedico el presente «prólogo»,
es esta tercera edición de la misma en algo más de media docena de años.

Es, por lo demás, durante este lapso de tiempo, cuando ha sucedido un
hecho de apreciable relevancia para la marcha de la Criminología en nues-
tro País: el reconocimiento de su estudio universitario como «Carrera» de
grado superior, como Licenciatura. Accesible, a ella, a través de la fase uni-
versitaria de «segundo ciclo». (Real Decreto 858/2003, de 4 de julio, y Orden
ECI /4171/2004, de 13 de diciembre).

Pero, ¿es ése un paso suficiente para el porvenir, en España, de la Criminolo-
gía? Nosotros creemos que no. Al contrario, creemos que falta algo fundamen-
tal. Hace ya, alrededor de 40 años, en un encuentro con estudiantes pertene-
cientes a la entonces recién reconocida «Licenciatura» de tal Disciplina, en la
Universidad de Montreal, Denis Szabo, uno de los principales valedores de
la misma, les interrogaba: «¿Cómo creéis vosotros que ha de ser compren-
dida la Criminología?» Y él mismo daba la contestación, viniendo a decir:

El simple conocimiento del crimen, del criminal, de la criminalidad...,
no puede agotar su razón de ser. Esto le condenaría a la muerte por ina-
nición y por inutilidad.

PRÓLOGO
(Tercera Edición)



Después de la precedente autorrespuesta, continuó: La Criminología, si
pretende existir de verdad, como Disciplina seria y socialmente aceptada,
tiene que constituirse y comunicarse como ciencia y tiene que erigir-
se en profesión. Es decir, la Criminología ha de ser una ciencia para la
praxis, a la que ha de informar, promover y orientar.

Esas dos vertientes, exigidas por la realidad misma de las cosas, y que
se retroalimentan de forma recíproca, no pueden faltar para la consolida-
ción de este Proyecto. La Criminología, desde esta perspectiva, necesita ser,
pues, una ciencia aplicada, iluminadora de la actividad sobre el tratamiento
del fenómeno delincuencial. Única forma de convertirla en socialmente
útil. Y esto, repetimos, no se consigue si no posee el rigor de ciencia, si no
se transmite con tal rigor, o si no se dan las suficientes oportunidades,
sobre todo desde el sector público, para convertirla en una verdade-
ra profesión.

Pues bien. La Criminología es ya una ciencia. Con clara proyección prác-
tica. Pero es necesario, para esta proyección real, dentro de suelo español,
que, en nuestras Universidades, se planifique y active un currículo aca-
démico suficiente para que los alumnos puedan alcanzar y asimilar sus
conocimientos específicos con la imprescindible profundidad y extensión.
Base necesaria para luego seguir avanzando y madurando. Estas condi-
ciones, sin embargo, difícilmente pueden ser cumplimentadas con sólo los
dos años lectivos actuales de estudios específicos. Como tampoco lo serían
para el Derecho, la Sociología, la Psicología, o cualquiera de las Ciencias
del Comportamiento...

Desde el punto de vista profesional, la planificación práctica de tal
carrera tampoco aparece diseñada. Todo ello, a pesar de que existe, sin
duda, cancha extensa, en nuestro entramado social y estatal, para llevar-
la a cabo. O es que, por ejemplo: ¿el área de la delincuencia juvenil no esta-
ría mejor asistida con buenos criminólogos? ¿El sistema de administra-
ción de justicia penal en general no estaría mejor informada si añadiera
a forenses, fiscales..., ya existentes, criminólogos bien preparados? Y, desde
luego, amplísimo es el campo de la prevención, donde el papel de tales pro-
fesionales sería de fecunda y constructiva aportación. Serían, también, de
inapreciable ayuda a la hora de dar a conocer el espacio de la criminali-
dad real en los momentos de informar los anteproyectos, proyectos y defi-
nitiva formulación de las leyes penales. A lo mejor, con una adecuada asis-
tencia en este ámbito no serían ni necesarias ni convenientes tantas
reformas legislativas en cadena y en tan cortos espacios de tiempo. Hay
que evitar el vicio de legislar, tratar y hacer política criminal en general «a
ojo de buen cubero».
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Ésa es la conciencia, por lo demás, de no pocos profesionales de las
Ciencias de la Conducta y, desde luego, de la gran mayoría de estudiantes
que vienen inscribiéndose, con estimable ilusión, en el aprendizaje uni-
versitario de tal Disciplina.

A mantener semejante ilusión se han dirigido mis esfuerzos para
ampliar y actualizar, en lo posible, esta Obra. Sería encomiable que los res-
ponsables públicos, sobre todo, se esforzaran y se comprometieran, de ver-
dad, en satisfacer aquélla, abriendo caminos razonables para la práctica,
en esta campo, de una profesionalidad específica. De lo contrario, la Cri-
minología, en España, retornará a dormitar a algunas aulas. O, como
mucho, a ser cultivada, tan sólo, por algunos muy cuerdos «quijotes».
Como siempre.

El Autor
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A. INTRODUCCIÓN

Ha de empezarse por advertir que, al hablar del concepto de Crimino-
logía, nos referimos a la Criminología como ciencia. Pues, como más ade-
lante se verá, el concepto de Criminología, al margen de toda visión cien-
tífica, ha existido, desde antiguo, entre filósofos, moralistas y literatos.
Incluso, entre teólogos.

Pues bien, haciendo referencia a la Criminología en su plano científico,
puede decirse lo que sigue:

— No existe una sola definición sobre esta joven ciencia. Lo que es com-
prensible si tenemos en cuenta su complejidad.

Vamos a ofrecer aquí las definiciones más corrientes y conocidas. Defi-
niciones que, por lo demás, ponen de manifiesto la procedencia científica
del autor y el enfoque de base que se otorga a la Criminología.

B. EL CONCEPTO DE CRIMINOLOGÍA

Como hemos dicho, existen pluralidad de definiciones. Veamos algunas,
ofrecidas por otros tantos autores.

1. E. SEELIG.—Viene a decir que Criminología es la ciencia que estudia
los «elementos reales del delito». Entiende por elementos reales el «compor-
tamiento psicofísico de un hombre y sus efectos en el mundo exterior» 1.

1 E. SEELING: «Tratado de la Criminología», trad. de J. M.ª Rodríguez Devesa, Instit. de
Estudios Políticos, Madrid, 1958, p. 7.

Capítulo Primero

Concepto, objeto y método de la criminología. Sus clases



También afirma que «la Criminología es, como su nombre indica, la
ciencia del delito» 2.

2. G. STEFANI y G. LEVASSEUR.—Entienden la criminología como la
ciencia «que estudia la delincuencia para investigar sus causas, su génesis,
su proceso y sus consecuencias 3.

3. R. JAMBU-MERLIN.—Dice que puede definirse la criminología como:
«El estudio de las causas de la delincuencia», advirtiendo que, «entre estas
causas de la delincuencia, algunas residen en la personalidad de los delin-
cuentes» 4.

4. EL CONCEPTO ACTUAL MÁS ACEPTABLE DE CRIMINOLOGÍA. Hoy en día,
mediante la aproximación a las distintas clases de conocimientos que
engloban el saber criminológico y los distintos ámbitos de la realidad que
deben ser analizados para comprender el fenómeno delincuencial, se defi-
ne la Criminología como: «... Ciencia empírica e interdisciplinar», que «se
ocupa de las circunstancias de la esfera humana y social relacionadas con
el surgimiento, la comisión y la evitación del crimen, así como del trata-
miento de los violadores de la Ley» 5.

En esta misma orientación, G. KAISER entiende que: «Criminología es
el conjunto ordenado de la ciencia experimental acerca del crimen, del
infractor de las normas jurídicas, del comportamiento socialmente nega-
tivo y del control de dicho comportamiento» 6.

Este autor intenta sintetizar, pues, con esta noción, la definición tradi-
cional más estricta («investigación empírica del delito y de la personalidad
del delincuente») y la definición más actual, amplia, de dicha ciencia, que
acoge también en su análisis, «el conocimiento experimental científico
sobre las transformaciones del concepto de delito (criminalización) y sobre
la lucha contra el mismo, el control de la restante conducta social desvia-
da, así como la investigación de los mecanismos de control policiales y de
la justicia» 7.
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2 Autor y obra ant., p. 3.
3 G. STEFANI y G. LEVASSEUR: «Droit Pénal General et Criminologie»; Precis Dalloz,

París, 1961, n.º 44.
4 R. JAMBU-MERLIN, G. STEFANI et G. LEVASSEUR: «Criminologie et Science pénitentiai-

re»; Edit. Dalloz, París, 1985, pp. 2-3.
5 H. GÖPPINGER: «Criminología»; Edit. Reus, Madrid, 1975, p. 1.
6 G. KAISER: «Criminología. Una introducción a sus fundamentos científicos»; Edit.

Espasa-Calpe, Madrid, 1983, p. 19.
7 Autor y obra preced., pp. 20-21.



5. LA VÍCTIMA Y CONCEPTO DE CRIMINOLOGÍA. Y, en fin, considerando la
gran importancia que se está dando a la víctima, en el proceso del aconte-
cer criminal, una definición adecuada de Criminología no puede dejar de
incluirla. Y, por ello, últimamente, se delimita su concepto afirmando que
Criminología es la ciencia empírica e interdisciplinar que tiene por objeto de
análisis la personalidad del autor del comportamiento, del delito, de la vícti-
ma y del control social de las conductas desviadas y criminosas.

Por ello, teniendo en cuenta, además, la función informadora de la Cri-
minología, A. GARCÍA-PABLOS DE MOLINA define a ésta como: La «ciencia
empírica e interdisciplinaria, que se ocupa del estudio del crimen, de la per-
sona del infractor, la víctima y el control social del comportamiento delicti-
vo, y trata de suministrar una información válida, contrastada, sobre la géne-
sis, dinámica y variables principales del crimen —contemplando éste como
problema individual y como problema social—, así como sobre los progra-
mas de prevención eficaz del mismo y técnicas de intervención positiva en el
hombre delincuente» 8.

La Criminología es, pues, un saber científico, una ciencia. Ciencia no es
igual a conocimiento o a saber sobre algo. No cualquier y modo de cono-
cer o saber es científico. El filósofo griego, Platón, distinguía ya tres órde-
nes de conocer o saber: El saber vulgar («dóxa»), el saber reflexivo («epis-
téme» y «sofía») 9.

El saber «vulgar» («dóxa») es un conocimiento basado en la simple opi-
nión, en la apariencia de las cosas y carece de todo sistema. No es, en con-
secuencia, un conocimiento científico.

El saber «reflexivo» («epistéme» y «sofía») es un saber que sabe por qué
sabe, es un saber sistemático, que conoce la realidad por sus «causas». Por
ello, se presenta como un saber estable, cierto y necesario. Cuando se trata
de un conocimiento por sus «causas próximas», se estaría ante el conoci-
miento científico de los fenómenos, del cómo de las cosas. Cuando se trate
de un conocimiento por sus «causas últimas» (el porqué de las cosas), se
estaría ante un conocimiento filosófico. Al primero de estos saberes Platón
le denominaba «epistéme»; al segundo, «sofía».

Hasta, aproximadamente, el siglo XVIII, se estimaba el saber filosófi-
co como el máximo conocimiento humano. A partir de este siglo empie-
zan a cobrar auge y protagonismo las llamadas ciencias empíricas y
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experimentales. De tal forma que, en la actualidad, al hablar de ciencia
o de ciencias se hace, generalmente, referencia a esta última clase de
conocimientos.

En este último sentido, puede definirse la ciencia como: «Un modo de
conocimiento que aspira a formular mediante lenguajes rigurosos y apro-
piados —en lo posible, con auxilio del lenguaje matemático— leyes por
medio de las cuales se rigen los fenómenos» (J. FERRATER MORA).

Como dice el mismo autor, tales leyes poseen estos elementos en común:
virtualidad para describir series de fenómenos, posibilidad de comproba-
ción a través de la observación de los correspondientes hechos y de la expe-
rimentación y ser capaces ellas mismas de predecir (sea por predicción
plena, sea por predicción estadística) eventos futuros 10.

Se trata de conseguir, en efecto, un conocimiento OBJETIVO de la rea-
lidad. Ello supone, como acaba de insinuarse, que los conocimientos sobre
algo lleguen a adquirirse mediante el uso de un método adecuado para tal
estudio (la observación, la experimentación o la cuantificación (estudio
estadístico de variables), regidos por la SISTEMATIZACIÓN Y CONTROL).

El concepto de objetividad, cuando se aplica a la ciencia, ha de enten-
derse, por tanto, no como una cualidad personal del investigador, sino
como un procedimiento, forma o método de efectuar el quehacer científi-
co. Para conseguir un conocimiento objetivo, la ciencia moderna, al menos
en su gran parte, se distingue por adoptar enfoques intensamente empíri-
cos. «Empírico», en el ámbito de la ciencia, significa, como señala F. N.
KERLINGER, lo relacionado con evidencias alcanzadas en investigación cien-
tífica, sistemática y controlada.

Lo anterior lleva a afirmar que la ciencia persigue la formulación de una
teoría. Es decir, llegar a la explicación sistemática de las conexiones, refe-
rencias o relaciones entre un complejo de variables, respecto a fenómenos
de la realidad.

En este sentido comenta el autor precedente: «Un psicólogo puede pro-
poner una teoría del  liderazgo en grupos y organizaciones o, como Freud,
una teoría de la motivación humana, o al igual que el influyente sociólogo
europeo, Weber, una teoría que explique el capitalismo moderno, o como
el psicólogo suizo, Piaget, una teoría del conocimiento humano. Tales teo-
rías constituyen intentos sistemáticos para «explicar» varios fenómenos al
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postular las relaciones existentes entre ellos y un número de «variables
explicativas», que en sí mismas están relacionadas de forma sistemática.
La ciencia tiene como objetivo básico desarrollar una teoría, inventar y
encontrar explicaciones válidas de los fenómenos naturales 11.

Como síntesis, puede decirse que, para que exista ciencia, tienen que
darse estos presupuestos:

a) Un objeto de conocimiento que, para serlo, debe encarnar cier-
tas condiciones: fenómeno positivo, general, específico y capaz de ser some-
tido a análisis.

b) Presencia de un conjunto de conceptos operacionales, a utilizar
como propios en la ciencia de que se trate. Conceptos que pueden ser des-
criptivos y explicativos 12.

c) Uso de método adecuado, obediente a reglas suficientemente defi-
nidas, de tal forma que sea capaz de conducir al conocimiento objetivo per-
seguido. Para ello se debe revestir, en todo caso, de las características pro-
pias de la SISTEMATIZACIÓN Y DEL CONTROL.

Dentro de la cuestión que se está abordando, parece conveniente
advertir que, puesto que el conocimiento humano, y con más razón, el
científico, está preordenado, en principio, a ser un conocimiento para
ser práctico o útil, cabe diferenciar dos vertientes, complementarias
cuando de ciencia se habla: Ciencia fundamental o fundante y ciencia
aplicada.

Ha de entenderse por ciencia fundamental o fundante: la ciencia orien-
tada, en principio, no a resolver problemas concretos de la existencia, sino
al puro conocimiento de las leyes explicativas de los fenómenos naturales
y las relaciones existentes entre las distintas variables que de esos fenó-
menos se derivan.

Ha de entenderse por ciencia aplicada: la ciencia orientada, en princi-
pio, al examen o estudio de dichas leyes y relaciones con el fin inmediato
de resolver situaciones problemáticas concretas de la vida real. Aquí, las
relacionadas con el fenómeno criminal o delincuencial. La Criminología
está destinada a incidir en la realidad individual y social. Como advierte R.
Gassin, «la Criminología como ciencia humana que es, ha de constituirse
por la “teoría” y sus “aplicaciones”. La Criminología, su bagaje de conoci-
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mientos, “ha de conducir” a interrogarse por la eficacia de la acción y el
valor científico de sus elecciones prácticas si es que verdaderamente son
científicas» 13.

En el «XII Congreso Internacional de Criminología» (agosto, 1998) se
habló de cómo la función informativa y práctica de esta ciencia descansa
en hacer una Criminología profesional, utilizando como medios, entre
otros, la Estadística, la Biología y resto de las ciencias del comportamien-
to, la Informática...

En este sentido, ponentes (como el profesor Sherman) expresó el deseo
(y auguró la realidad) de que, a través del siglo XXI, el criminólogo, verda-
deramente profesional, trabaje en las Policías, Fiscalías, Tribunales, Cole-
gios... y hasta en Instituciones de desarrollo económico 14.

UNA OBSERVACIÓN FINAL.—Como ha podido verse, hemos afirma-
do que ciencia equivale al «conocimiento sistemático de la realidad por sus
causas». No obstante, se viene diciendo que el modelo causal-explicativo
de ciencia ha de ser puesto en «cuarentena», aún para las tradicionalmen-
te denominadas «ciencias exactas» 15.

Creemos, sin embargo, que el abandono de un razonable paradigma
causal-explicativo de la realidad, sería tanto como renunciar a un verda-
dero conocimieinto científico. Difícilmente podrá conocerse, con rigor,
cualquier sector o área de la realidad sin acceder a las causas que están en
su base real y fenomenológica.
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15 Esta orientación la formula, por ejemplo, A. GARCÍA PABLOS DE MOLINA de la mane-

ra siguiente:
«El paradigma “causal-explicativo” de ciencia, de las que eran fiel exponente las “ciencias

del dato”, las otrora “ciencias exactas”, ha entrado en franca crisis. También la Criminolo-
gía, por tanto, ha bajado el listón convencional de sus exigencias como disciplina científica.
El saber y la experiencia criminológica se apartan por ello de la seguridad y certeza que el
paradigma de ciencia exigía en otros tiempos, tanto en lo que se refiere a la experiencia cien-
tífica del crimen, como a su prevención o intervención en el mismo. En consecuencia, entre
el desarrollo de las teorías criminológicas y la seguridad del conocimiento empírico existe
en la actualidad un significativo abismo. Los esquemas “monocausales” han sido sustitui-
dos por planteamientos plurifactoriales más relativizadores y modestos; y la explicación cau-
sal por “teorías”, “hipótesis”, “relaciones”, “conexiones”, “covariantes”, términos más aptos
para analizar los fenómenos de las ciencias humanas y sociales que sólo garantizan unos
saberes mínimos. La ciencia criminológica, cada vez más social, dinámica e interaccionis-
ta, es, por utilizar una denominación ya convencional, una ciencia “blanda”» (Tratado de Cri-
minología. Edit. Tirant lo Blanch, 2.ª edic., Valencia, 1999, p. 1058).



Lo que acontece es que el concepto de «causa» no es un concepto uní-
voco, aplicable indistintamente para cualquier clase de saberes. El con-
cepto de «causa», aplicable al conocimiento y explicación del comporta-
miento humano (sea normativo o desviado), no puede ser el referible al
conocimiento de las ciencias de la nauraleza. En el primer caso, habrá de
concebirse como elemento originante de algo de forma no determinista o
fatalista. Concepto éste que ha de sostenerse, al menos con aproximación,
para el segundo.

Negar ese modelo causal-explicativo de la ciencia es retroceder a las tesis
«empiristas» de Locke y Hume. (Volveremos sobre esta cuestión en su
momento.)

Ana María Favard, en nombre del equipo de investigación que ella
dirige, expuso en el XII Congreso Internacional de Criminología (agos-
to, 1998), que diversas investigaciones de carácter logintudinal, lleva-
das a cabo con delincuentes, ponen de manifiesto que, en la base del
paso al acto delincuencial, subyace una causa. Que el concepto de causa
no puede abandonarse en Criminología. Expresó, en consecuencia, su
abierta discrepancia con autores como A. Fattah que, en un libro enton-
ces reciente, había puesto en duda la validez de tal concepto, al menos
para las ciencias del comportamiento. Y, claro está, para la ciencia cri-
minológica.

Concluimos este apartado con las siguientes reflexiones de KAISER:

«No existe una determinación conceptual predominante —y mucho
menos unitaria y vinculante— de la criminología, ni en Alemania ni en
los demás países. Sin embargo, no se diferencian considerablemente las
varias opiniones sobre lo que en la actualidad debe entenderse por cri-
minología, pese a sus divergentes acentuaciones. Hay unanimidad en
afirmar que la criminología es una ciencia empírica. También se da la
opinión generalizada de que la ciencia criminológica se ocupa del cri-
men y del delincuente, así como del control del delito, en tanto en cuan-
to se trata de la ejecución de sanciones penales, de la prognosis y trata-
miento del infractor...  Finalmente, también se está de acuerdo en que
los fenómenos del alcoholismo, de la asociabilidad, del causar molestias
a la comunidad, de la prostitución y del suicidio son ya objeto de la cri-
minología. A ello no se opone que se considere excesivamente vago e ili-
mitado el concepto colectivo criminal-sociológico de la conducta des-
viada, que trasciende el concepto anterior (véanse para todo ello,
MANNHEIM, 1965, 1973; MERGEN, 1967; BRAUNECK, 1970; GÖPPINGER,
1971, 1973; KAUFMANN, 1971; EISENBERG, 1972, KAISER, 1972; LEFERENZ,
1972; WÜRTENBERGER, 1972). De acuerdo con esto, el conocimiento cri-
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minológico debe referirse preferentemente a hechos observables e inter-
subjetivamente comprobables de esta problemática. No bastan las espe-
culaciones, opiniones y juicios de valor, aunque todos ellos pueden cons-
tituir a su vez el objeto de una investigación empírica. Los resultados
deben obtenerse además de modo sistemático, y en todo caso han de
estar ordenados» 16.

C. OBJETO DE LA CRIMINOLOGÍA

El objeto (material) o ámbitos a que esta ciencia se extiende en su estu-
dio, puede ya deducirse a través del concepto que, de la misma, acaba de
ofrecerse.

¿Cuál es, entonces, el objeto de estudio de la Criminología?

La Criminología, en sus inicios como ciencia, debido al signo cien-
tífico con que nace (el positivismo) se centró, casi en exclusiva, sobre
el delincuente (fuese como producto biológico o social). Su objeto era,
pues, el delincuente y los factores de su génesis. La Criminología con-
temporánea, impregnada de sociologismo funcional, hace hincapié
en la infracción o desviación en cuanto tales, y en el control de las
mismas.

Pero una Criminología verdaderamente integradora ha de tener por
objeto, tanto la persona de la infracción o desviación, como la infracción o
desviación mismas («delito»), como la víctima de la infracción y el control
del comportamiento antisocial.

El objeto de la Criminología es «multipartidista», pues hace objeto de
estudio tanto al delito como al delincuente y la víctima, así como al control
de tal comportamiento. Objeto diverso y múltiple cuyo análisis converge
en su afán de esclarecer y neutralizar el fenómeno o acontecimiento cri-
minoso.

Obsérvese que se habla de objeto «diverso» y «múltiple», pero no de plu-
ralidad de «objetos». El objeto material de la Criminología es uno (el fenó-
meno criminal), pero con dimensión poliédrica, como fenómeno humano
igualmente derivante de lo individual y lo social. Por ello, hay autores que
ofrecen, con acierto, una definición sintética de la Criminología diciendo
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que es: la ciencia «que estudia el comportamiento delictivo y la reacción
social frente al mismo» 17.

D. EL MÉTODO DE LA CRIMINOLOGÍA

Ya hemos dicho que la Criminología posee, fundamentalmente, carac-
teres de ciencia empírica. Es decir, ciencia que se mueve en el ámbito de
conocimientos relativos «al ser» y no al «deber ser». Por ello, su método ha
de ser el método inductivo, operante desde la observación, la experimenta-
ción y la cuantificación. Aquí, las hipótesis de trabajo, para poder desem-
bocar en conocimiento (conocimiento empírico-científico), han de ser con-
trastadas debidamente.

He aquí cómo describe el carácter científico-empírico de la Criminolo-
gía E. SEELIG:

«Como quiera que los fenómenos reales sólo pueden ser conocidos por
medio de juicios de percepción (experiencia), la Criminología pertenece a
las ciencias empíricas que se sirven del método inductivo (por oposición a
las ciencias apriorísticas, como la Matemática, que extraen conclusiones
deductivamente). Por ello no se puede cultivar en un gabinete; nunca se
podría descubrir por medio de operaciones puramente mentales cómo son
realmente los delitos y cómo reacciona la sociedad ante los delitos come-
tidos, sino que el investigador tiene que interrogar a la vida misma ate-
niéndose con todo rigor a los hechos de la experiencia. De ahí que haya que
rechazar las tendencias que propugnan dentro de la Criminología métodos
especulativos.

Los caminos por los que las ciencias de la experiencia adquieren estos
juicios de percepción son, como es sabido, de dos clases: la observación,
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criminal es ahormado por las decisiones y acciones de los delincuentes, de las víctimas y
los agentes del control social. Estas tres categorías de actores tienen sus razones y se influ-
yen recíprocamente». (...) Postulamos que el crimen procede de razones, su autor exami-
na los fines y se adapta a las situaciones en las que se encuentra”. (Criminologie actuelle,
P.U.F., París, 1998).



por la que se capta con arreglo a un plan científico un proceso natural del
suceder, y el experimento en el cual los fenómenos a observar se producen
creando artificialmente las condiciones necesarias para ello. De estos dos
caminos importa principalmente a la Criminología el de la observación, a
pesar de lo cual el experimento es aplicable a algunas ramas de la Crimi-
nología y necesario para lograr nuevos conocimientos» 18.

Tan importante es, para el conocimiento científico, la presencia de un
método adecuado para conseguirlo, que hay autores que relacionan, explí-
citamente, el concepto de ciencia con el método científico. En este senti-
do, viene a decirse que ciencia es el conjunto sistemático de conocimientos
adquiridos a través de un método científico.

Para que haya ciencia tiene, pues, que existir un conjunto sistemático
(orgánico) de conocimientos y un método científico. Naturalmente, se trata
de una definición un tanto tautológica que, en consecuencia, obliga a saber
qué ha de entenderse por «método científico». (Este concepto se verá en el
Capítulo Décimo de esta misma obra).

Ahora, es suficiente tener en cuenta que el método científico, como
medio o instrumento para hacer ciencia, implica, en su uso (lo que no exige
el método no científico): seleccionar los problemas concretos de investi-
gación; avanzar las hipótesis correspondientes (es decir, ofrecer, previa-
mente, partiendo de los conocimientos actuales, cuáles podrían ser los
resultados de la investigación); sometimiento a prueba empírica de las pre-
cedentes hipótesis.

Ha de hacerse hincapié, por lo demás, en algo importante. Que, aunque
la metodología científica, como modalidad metodológica a aplicar a un
objeto concreto de conocimiento, posee, en cuanto científica, rasgos comu-
nes en cualquiera de sus modalidades, no es indiferente aplicar la misma
metodología a objetos de conocimiento diversos. Cada espacio del conocer
requiere propiedad de método. Como dice J. Lamberth: «Existe, sin duda,
una relación entre la posición teórica de un investigador y la metodología
que adopta. (...) No existe una metodología que nos permita medir todas
las cosas al mismo tiempo. Por tanto es conveniente aplicar también a la
metodología el principio de que aprenderemos más y alcanzaremos más
rápidamente nuestros objetivos de predecir la conducta social humana si
determinadas posiciones teóricas se dedican “a lo suyo”. Las teorías y los
métodos están inevitablemente ligados» 19.
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E. CONCLUSIONES CON RESPECTO A LOS APARTADOS
PRECEDENTES

La criminología es una ciencia empírica y aplicada que, sirviéndose de la
observación, la experimentación, la estadística, sin excluir la reinterpretación
y reflexión sobre los datos aportados a través de estos métodos, dirige su
investigación sobre el delincuente, las víctimas, los ciudadanos sometidos
a juicio, los agentes del sistema penal en su interacción, los mecanismos y
estrategias, así como los oportunos recursos, para conseguir tales objetivos.

Trata de aportar con ello, de ofrecer a los ciudadanos, a los legisladores,
a la Administración y a la Magistratura, una imagen cada vez más detalla-
da y precisa sobre los actores y el escenario físico y social, donde se desa-
rrollan los conflictos que reclaman su intervención.

Sobre el concepto de delito, aunque la criminología puede no coincidir
con el Derecho, hoy existe un cierto consenso en admitir que puede ser
aceptado el concepto de delito y las figuras delictivas concretas creadas por
las leyes emanadas del poder, ejercido dentro de los límites de un Estado
de derecho o de un Estado social y democrático de Derecho 20.

Lo que acaba de exponerse quiere decir que la Criminología no ha de que-
darse en una pura ciencia contemplativa o ilustrativa, sino comprometerse a
fondo en transformar, en lo posible, la realidad, de acuerdo con conclusiones
adecuadamente inferidas, suficientemente maduras. La Criminología ha de
ser una ciencia para la praxis, a la que ha de informar, promover y orientar.

Esta idea de una Criminología, proyectada a la «práctica, no tiene por
qué ser patrimonio y, menos monopolio, de las corrientes marxistas. La
ciencia se hace para iluminar los distintos aspectos de la realidad y para
actuar conforme a la comprensión de la misma. La ciencia no debe estar
sometida a los «apriorismos» de las ideologías.

Remontándose a treinta años, MARC LE BLANC, en su discurso de recep-
ción en la «Sociedad Real de Canadá, Academia de las Letras y Ciencias
Humanas», el 26 de enero de 1995, ha afirmado: «En el otoño de 1965, el
tema de discusión siguiente era propuesto a los estudiantes de “Licenciatu-
ra” en Criminología: ¿cómo definir la Criminología? Los definidores de la
“nueva” criminología, más particularmente DENIS SZABO, afirmaban que su
objeto: el crimen, la criminalidad y el criminal, no podía servir a la misma
de única razón de ser. La Criminología, para existir como disciplina, debía
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constituirse en una ciencia y en una profesión. Una ciencia; es decir, una dis-
ciplina que desarrolla sus conocimientos a partir de un “vaivén” continuo
entre la reflexión técnica y la investigación empírica. Una profesión; es decir,
una praxis que articula los conocimientos y la acción, tanto en un plano de
políticas criminales como de intervención directa respecto de individuos y
grupos. Lo uno y lo otro se fundamenta al amparo de la multidisciplinari-
dad. El enunciado de esta concepción halla su apogeo en el XVII Curso Inter-
nacional de Criminología, celebrado en Montreal en 1967 (Szabo, 1968).

Esta definición de la Criminología nos proponía una misión específica;
a saber, realizar integraciones. Nosotros hemos hecho nuestra esta misión,
que nos exhortaba a combinar las nociones y los datos derivados de las
diversas disciplinas, de efectuar interpretaciones a la luz de los hechos obte-
nidos de investigaciones empíricas y de utilizar las implicaciones de los
conocimientos científicos para la práctica criminológica. Esta definición
innovadora de la criminología nos proponía un programa de investigación
apasionante; a saber, intentar una aproximación integradora de la conduc-
ta delictiva. Aproximación comprehensiva que pocas disciplinas científicas
y profesiones proponen como ideal y que, rara vez, está puesto como tal en
los escritos criminológicos de la última mitad del siglo veinte» 21.

F. CLASES DE CRIMINOLOGÍA. CRIMINOLOGÍA GENERAL 
Y CRIMINOLOGÍA CLÍNICA

Dependiendo de los criterios de que se parta, puede realizarse una gran
pluralidad clasificatoria de la Criminología.

• Así, teniendo en cuenta el método analítico del delito y del delincuen-
te (delito como ente jurídico o como acontecimiento factual; delincuente como
sujeto responsable o delincuente como agente de peligrosidad social) se habla
de Criminología clásica (desde C. BECCARÍA a F. Carrara) o de Criminología
positiva (iniciada por los cultivadores del positivismo, como método empí-
rico o experimental del conocimiento: C. LOMBROSO, FERRI, GAROFALO...).

• Considerando la incidencia, en el delito, de sus potenciales «agen-
tes», se hace referencia a: Criminología tradicional (enfoque criminológico
individualizado, propio tanto de la Escuela Clásica del Derecho Penal como
de gran parte del positivismo); a Criminología Crítica, Criminología del eti-
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quetamiento, Criminología del «conflicto» (todas ellas, aunque en distintos
grados, de enfoque sociológico radical); a Criminología ecléctica (partida-
ria de enfoque mixto: «individual» y social) y dentro de la que ha de incluir-
se la que es denominada por algunos (SZABO...) «Nueva Criminología». A
Criminología «personalista» o Criminología del «paso al acto», etc., etc.

• Por razón de la variedad y de la distinta procedencia geopolítica de
los estudios utilizados por la Criminología para efectuar sus deducciones
o conclusiones; sobre todo, en torno a determinadas cuestiones de gran
trascendencia e interés criminológico (= Imagen pública de la justicia y su
relación con algunas formas de desviación criminal, victimología y el miedo
al delito, la delincuencia económica, la criminalidad transnacional, la vio-
lencia individual y colectiva, la orientación de la política criminal; toxico-
manías: prevención o represión...) se habla de Criminología local o nacio-
nal (se usan estudios efectuados en un espacio geopolítico determinado:
Una Región, un Estado) o Comparada (se sirve de estudios de pluralidad
de países de la misma o diferente «área de cultura»). El «Centro Interna-
cional de Criminología Comparada» (CICC) afirma, en sus estatutos, que
es su misión «promover investigaciones comparativas en el mundo».

• Partiendo de la neta prevalencia que se otorga a determinadas cien-
cias desde las que se explica el fenómeno criminal (Biología, Psicología,
Sociología) se habla de Criminología biológica, psicológica o sociológica.

Estas tres «criminologías» caen dentro del grupo de las llamadas «Cri-
minologías Especializadas».

CRIMINOLOGÍA CLÍNICA Y CRIMINOLOGÍA GENERAL

La clasificación más interesante, al menos dentro de una concepción
«centrada» de la Criminología, es la que distingue entre Criminología Clí-
nica y Criminología General.

— Criminología General

Recibe también el nombre de «Criminología sintética» porque recoge
los saberes, para unificarlos, de las llamadas «criminologías especializa-
das» o «ciencias criminológicas». Desde esta perspectiva, puede decirse que
Criminología General es: El conjunto sistematizado de conocimientos rela-
cionados con la fenomenología, la etiología y las derivaciones o conse-
cuencias de la realidad delincuencial o criminal 22.
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El contenido concreto de esta criminología es tan variado como las
teorías que giran en torno al fenómeno delincuencial 23. Los iremos viendo.

— Criminología Clínica

A esta clase de Criminología vamos a dedicar los dos Capítulos siguien-
tes. Allí, pues, nos remitimos. 
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A. INTRODUCCIÓN

En el Capítulo precedente, hemos hecho mención especial a la Crimi-
nología General y a la Criminología Clínica. De la primera clase de Crimino-
logía va a versar, prácticamente, la totalidad de este Tratado. Queremos,
por ello, antes de seguir adelante, dedicar el presente Capítulo a la Crimi-
nología Clínica, cuya relevancia ha venido siendo grande, entre los culti-
vadores de la ciencia criminológica, desde el surgimiento de la Criminolo-
gía como ciencia. Una parte considerable de los grandes criminólogos han
sido, sobre todo, o siguen siendo, criminólogos clínicos (C. Lombroso,
J. Ingenieros, B. Di Tullio, H. Sjöbring, O, Kinberg, N. Mailloux, E. De Gre-
eff, J. Pinatel, Ana M.ª Favard, Marc Le Blanc…).

Es cierto que, hace ya algunas décadas, la Criminología Clínica, con la inva-
sión de «superestructuras ideológicas», casi siempre de cuño marxista o colectivis-
ta, ha sido afectada por menosprecios y hasta ha entrado en apreciable crisis. Si
bien, sin partir de las precitadas actitudes tan aprioríticas, existen autores, con
notable aceptación en el campo de la ciencia criminológica, que han empren-
dido un cierto desmarque respecto de la orientación estricta de la Criminología
Clínica tradicional o clásica1. (A ello haremos referencia en lugar oportuno.) 

Sin embargo, si dejamos a un lado «superestructuras» ideológicas (que
nada tienen de científicas) y partimos de los datos ofrecidos por las Cien-

1 Sobre las diversas percepciones, en las últimas décadas, de la Criminología Clínica,
puede verse, por ejemplo, Chr. DEBUYST: «Les paradigmes du Droit Pénal et les Criminolo-
gies Cliniques», en Criminologie, vol 25, n.º 2 (1992)pp. 49 y ss.; Chr. DEBUYST y otros: «La
Criminologie Clinique:Orientations actuelles»; Colloque organisé par L’Institut Dr. E. De Gre-
eff, Dossiers de Psychologie et des Sciences Humaines, Vol. 1, 1968.

Capítulo Segundo

Visión panorámica de la Criminología clínica.
Su concepto. El «estado peligroso», concepto nuclear

de esta clase de Criminología



cias empíricas del Comportamiento, creemos que es absolutamente defen-
dible la necesidad, o al menos la gran conveniencia, de preservar, con obli-
gadas correcciones y complementos, esta rama de la Criminología, tal
como ha sido entendida en versión de sus grandes cultivadores. ¿En base
a qué argumentos? A los que siguen.

Las conclusiones más maduras de dichas Ciencias, en efecto, apuntan,
claramente, a que la delincuencia es un fenómeno tanto de carácter social
como individual. A que la delincuencia es producto tanto de estímulos exó-
genos como endógenos. Y…, todavía más. Que los incentivos criminógenos
de carácter social no tendrían virtualidad alguna, respecto al nacimiento de
la criminalidad, si no fuesen asumidos e interiorizados por el ser humano
singular. Entre otras cosas, porque, al fin y al cabo, es el individuo el que
pasa al acto delincuencial, el que delinque. Si bien, predispuesto por dicha
heterogeneidad de factores, que suelen actuar en él, de forma muy genera-
lizada, con presencia convergente. 

Si ello es así, parece ponderado realizar el doble razonamiento si-
guiente:

a) Es menester cultivar la Criminología General con el fin de preve-
nir, con prevención general, la delincuencia. 

De manera semejante a como se pretende hacer prevención general a
través del Derecho Penal, mediante la intimidación nacida de imposi-
ción de penas a la correspondiente infracción, ha de irse, por medio de
la Criminología General, a efectuar prevención general de la criminalidad,
detectando, por vías científicas adecuadas, los factores propiciantes de
delincuencia, afectantes a los miembros de la comunidad de modo global,
y, sobre todo, a sus miembros más vulnerables.

b) Es preciso, además, acudir a la Criminología Clínica para hacer
frente al fenómeno delincuencial. ¿Por qué? Porque, siguiendo el
símil anterior, así como el Derecho Penal debe poner en práctica la
prevención especial, por no ser suficiente, para cumplir su fin, la sola
influencia de la prevención general, la Criminología ha de llevar a
cabo dicha prevención especial por medio del ejercicio de la Cri-
minología Clínica, dentro del ámbito de las exigencias del Orden-
miento jurídico. En efecto. Sólo con la aplicación individualizada
de los saberes y técnicas específicas de la misma, podrán quedar al
descubierto los factores que predisponen al delito a esta persona
(persona concreta), y será posible hacerlos frente, de forma idónea,
para que, neutralizados, no puedan impulsarle, en lo sucesivo, a
perpetrar actos gravemente antisociales o penalmente ilícitos. 
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Ésa es, pues, la gran misión de la Criminología Clínica, que no sólo la
justifica, sino que convertiría en poco razonable el hecho de prescindir de
ella.

Nosotros, ahora, vamos a estudiarla (no puede ser de otra manera) de
forma elemental y panorámica. En este Capítulo, pretendemos desarrollar
los apartados siguientes:

• El Concepto de Criminología Clínica.

• Los tiempos de recepción de la Criminología Clínica.

• El «estado peligroso» como concepto nuclear de la misma.

• Los elementos delimitadores del precedente concepto: capacidad cri-
minal y adaptación o adaptabilidad social. 

• Moderna terminología y actual cimentación del «estado peligroso»:
el nuevo concepto de «personalidad criminal» (su núcleo y variantes).

B. EL CONCEPTO DE CRIMINOLOGÍA CLÍNICA

El nacimiento de la Criminología está estrechamente relacionado con
las que han venido llamándose «Criminologías Especializadas»: Biología,
Psicología, Sociología. Pero, tambien, con la Medicina. (Lombroso, por
ejemplo, era médico psiquiatra).

Por ello, no es extraño que, muy tempranamente, se hablase de Crimi-
nología Clínica, en imitación de la Clínica médica. No porque el delincuente
hubiera de ser considerado un enfermo, sino en virtud de la semejanza
metodológica, utilizada por cada una de estas Ciencias, cuando sus res-
pectivos destinatarios lo fuesen de forma individual o singularizada2.

A la Criminología proyectada sobre el delincuente concreto se le deno-
mina Clínica porque la palabra «klinikós» (kliniké-klinikón), recogida de la
lengua griega clásica, tiene precisamente el significado de «lo concernien-
te al lecho». Lo que relacionado con la Medicina Clínica («téjne» kliniké»)
quiere decir tanto como la actividad o arte de cuidados médicos, otorgados
al paciente o enfermo concreto que guarda cama, llevados a cabo por el
denominado tradicionalmente «médico de cabacera» («klinikós iatrós»).
El médico que se inclina (klínei») sobre el enfermo postrado en el lecho
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para, auscultándole, tratar de indagar sus dolencias y las causas de éstas,
en orden a procurar su curación mediante el adecuado tratamiento. Y apli-
cado a la Criminología Clínica, en consecuencia, equivale a expresar la
tarea sistemática y científicamente iluminada, de acuerdo a las ciencias de
la conducta (sobre todo las empíricas, pero sin descartar las normativas),
para detectar el porqué del delinquir de este individuo concreto con el fin
de neutralizar, o debilitar, los correspondientes factores criminógenos.

En concordancia con lo que terminamos de afirmar, J. PINATEL viene a
decir que la Criminología Clínica lo es por su pretensión, a semejanza de
la Clínica médica, de ofrecer una «opinión» en torno a un delincuente con-
creto, acompañada de un diagnóstico, del consiguiente pronóstico y, si pro-
cede, del correspondiente tratamiento. «…La Criminología Clínica —hace
observar este autor— se esfuerza en base a un examen médico, psicológi-
co y social (observación) en despejar los datos susceptibles de permitir un
diagnóstico criminológico, un pronóstico social y un programa de trata-
miento (interpretación).Entonces, en este caso, se abre la puerta al esta-
blecimiento del tratamiento (experimentación), donde la interpretación
será verificada y controlada.»3

Debe reiterarse, no obstante, que la Criminología Clínica no presupone
que la conducta del delincuente sometible a indagación proceda, necesa-
riamente, de alguna clase de enfermedad (anormalidad nosológica, psico-
patía o psicosis…) Ni que que, por lo tanto, el delincuente tenga que ser til-
dado, por fuerza, de enfermo.Hay, como veremos en lugar oportuno,
muchos delincuentes estadísticamente normales.La mayoría. Lo que no
quiere decir que no arrastren determinados déficits de desarrollo y madu-
ración personal, debidos, con mucha frecuencia, a factores y condiciona-
mientos muy diversos. (Esto será objeto de estudio más adelante).

Entonces, en conformidad con las precedentes reflexiones, ¿cómo
podríamos definir la Criminología Clínica?

Nos parecen asumibles los siguientes conceptos, ofrecidos por plurali-
dad de tratadistas, durante el ya siglo largo en que ha venido desarrollán-
dose la Criminología como ciencia. Así:

1.º El ya precitado José INGENIEROS parecería entenderla como: El
estudio, naturalmente científico, sobre las causas determinantes del deli-
to en el delincuente individualizado, los actos en que se manifiesta, los
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caracteres fisiopsíquicos del autor, al mismo tiempo que la propuesta corre-
lativa de las medidas individuales y sociales de profilaxia o de represión de
la infracción4.

2.º B. Di TULLIO concibe esta clase de Criminología como: «La ciencia
de los comportamientos antisociales y delictivos, informada en la obser-
vancia y en el examen profundo de supuestos individuales, sean normales,
anormales o patológicos»5.

3.º El mismo J. PINATEL la ha definido como: «…El enfoque multidisci-
plinario del caso individual con ayuda de los principios y métodos de las
ciencias criminológicas o criminologías especializadas». El objetivo de este
enfoque multidisciplinario es, para este autor, como ha quedado ya insi-
nuado más arriba, examinar al delincuente estudiado, «formular una hipó-
tesis sobre su conducta ulterior y elaborar el programa de las medidas
capaces de alejarlo de una eventual reincidencia. La criminología Clínica
se presenta así como una ciencia aplicada y sintética. (…) En esta vía la
Criminología Clínica aporta la posibilidad de orientar la determinación y
la ejecución del tratamiento y de la adaptación en base a un examen indi-
vidual»6.

4.º M. E. WOLFGANG y F. FERRACUTI la explican diciendo que es: «La apli-
cación integrada y conjunta del saber criminológico y de las técnicas del
diagnóstico a casos particulares, con fines diagnósticos y terapéuticos»7.

Los precedentes autores tratan de aclarar que esta orientación es la ver-
sión que puede remontarse hasta la tradición, médicamente enfocada, de
los cultivadores pioneros de tal clase de ciencia. En esta línea estuvieron,
dicen, los esfuerzos más originales de Lombroso, apuntalados luego por
Ferri y Garofalo. Si bien, como ya ha quedado advertido más arriba, la cris-
talización práctica, a la manera actual de Pinatel, habría venido de la mano
de J. INGENIEROS con la la fundación, en Argetina, de su «Instituto Crimi-
nológico», operante conforme al enfoque y exigencias de esta manera de
hacer clínica criminológica8.
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7 M. E. WOLFGANG y F. FERRACUTI: »La subcultura de la violencia», trad. de A. Garza y

Garza, F.C. E., México, primera reimpresión, 1982, p. 54. 
8 Autores precedentes, en misma obra, pp. 54-55.



5.º Siguiendo, pues, la precedente línea, podríamos definir la Cri-
minología Clínica como: El conjunto de conocimientos científicos
multidisciplinares, unificados por su orientación común: la de ser
aplicados al delincuente individual, con el fin de indagar, con méto-
do gnosiológicamente riguroso, el origen de su comportamiento cri-
minal, haciendo posible, con ello, la programación bien fundada y el
ofrecimiento de un tratamiento personalizado, destinado a su reha-
bilitación y reinserción social.

En armonía con la precedente definición, Marco STRANO ha señalado:
«La función primaria de la Criminología Clínica o Aplicada es la de inte-
rrelacionar las Ciencias criminales, en particular el Derecho penal, con las
Ciencias del hombre (las médicas, las psicológicas y las sociológicas), ofre-
ciendo al sistema judicial informaciones útiles para la aplicación indivi-
dualizada y resocializadora de la pena. Esta Criminología busca, en efecto,
explicar los comportamientos criminales singulares, tratando de evidenciar
sus motivaciones y sus dinámicas, delimitando la responsabilidad del autor
de la acción delictiva. El término “clínica” es recogido de la ciencia médica
y hace referencia al conjunto de las intervenciones del criminólogo (diag-
nósticas, pronósticas y terapéuticas), tendentes a reconocer, “curar” y pre-
venir los comportamientos ilegales en el individuo singular.»9

Antes de terminar, una pregunta: ¿La Criminología Clínica no tiene nada
que decir con respecto a la víctima de la actividad criminosa?

Eso podría parecer, a la vista de los conceptos que se acaba de señalar.
Sea como fuere, no obstante, no puede asumirse que la víctima, como parte
integrante del fenómeno criminal (más tarde se verá cómo hay que conce-
bir, sobre ese particular, a la víctima, según la nueva Victimología) quede
al margen de la Criminología Clínica.Ésta debe adaptar sus medios para
participar, en su caso, constructivamente, en la rehabilitación o normaliza-
ción de la víctima, o para orientarla, adecuadamente, en orden a evitar pos-
teriores victimizaciones. Nos referimos aquí, claro está, a la víctima con-
creta.

Desde esas reflexiones se explica que ya existan autores (y con ellos estoy
de acuerdo en esto) que, a la hora de delimitar la Climinología Clínica,
mencionen expresamente, como parte de su contenido u objeto, a la vícti-
ma. Y, así, por ejemplo, tratadistas de prestigio, como Fulvio FRATI, la defi-
nen como:
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«La rama de la Criminología que utiliza, en la aproximación a los
aconteciminetos criminosos, una modalidad de interpretación espe-
cíficamente proyectada a comprender los sentimientos, las experien-
cias y vivencias subjetivas, sea de los autores o sea de las víctimas de
los delitos, con el propósito de intervenir (en unión de otras modali-
dades interpretativas de diverso tipo, sobre todo las relacionadas con
las sociológicas y las jurídicas) para intentar alcanzar la reducción de
los comportamientos penalmente sancionados y del sufrimiento que
a éstos habitualmente acompaña».10

En consonancia con esto, este tratadista expresa que el Criminólogo Clí-
nico, sobre todo cuando es psicólogo, se caracteriza, por tal razón, de
forma marcada, por realizar una actividad de intervención y de ayuda hacia
el individuo singular, más que hacia la sociedad en su conjunto, y se inser-
ta, con pleno título, entre aquellos que los autores anglosajones se inclinan
hoy a definir con el significativo término de «helping professions.» Y con-
tinúa: «… En Criminología Clínica la diagnosis no es considerada como la
necesidad de un «etiquetamiento» sino como comprensión del problema
nuclear que constituye la causa de los comportamientos del sujeto, penal-
mente relevantes. Lo importante es llegar a poseer los elementos objetiva-
mente significativos para valorar las hipótesis de partida, o bien para des-
confirmarlas»11.

Lo cierto es, en efecto, que la Criminología Clínica se ha proyectado, y
parece que seguirá proyectándose, con mucha prevalencia, sobre el delin-
cuente. Mucho más que sobre la víctima. Por ello, nosotros vamos a abor-
dar, de aquí en adelante, casi en exclusiva, esa Criminología en cuanto rela-
cionada con aquél.

C. LOS PERÍODOS DE RECEPCIÓN DE LA CRIMINOLOGÍA CLÍNICA

Al hacer historia de la Criminología Clínica, suele hacerse mención a
cuatro fases o periodos, respecto del desarrollo de la misma: Fase científi-
ca, fase penitenciaria, fase judicial y fase legislativa. Hoy, parece que debe-
mos hacer mención a actuales tendencias en este campo y, por ello, hablar,
también, de una quinta fase: la fase crítica. Examinémoslas brevemente.
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1.º Fase científica

Surge con el nacimiento de la Criminología como Ciencia. Sustancial-
mente, consiste en intentar persuadir de que la delincuencia, si se preten-
de llegar a conocerla, de forma adecuada, con el fin de hacerla frente, hay
que desplazar su objeto de examen desde el delito al delincuente en singu-
lar.¿Por qué? Porque sólo así es posible detectar las verdaderas causas del
delito, que no estarían en otro sitio que en el que, a fin de cuentas, lo engen-
dra o lo produce, el concreto sujeto activo del mismo.Es la etapa iniciada,
desde criterios positivistas, por Lombroso, Garofalo y Ferri12.

Ese es el motivo por el que Lombroso, en el Congreso Penitenciario de
San Petersburgo, celebrado en 1890 (el «Uomo delinquente» había apare-
cido en 1876), defendiera la necesidad de llevar a cabo, en unidad de acto,
de modo individual, sobre el delincuente, los correspondientes exámenes
médico, psicológico y social. De forma semejante a la Medicina, que debe-
ría estudiar al enfermo en vez de la enfermedad en abstracto, la Crimino-
logía habría de proyectase, de modo individualizado, sobre el delincuente,
en lugar de sobre el delito o la delincuencia. Y es que el mismo delito puede
tener causas distintas en uno u otro delincuente13.

Como bien apunta J. PINATEL, ya iniciado el siglo XX, O. KINBERG con-
firmaba esta orientación, al señalar la necesidad del examen médico-psi-
cológico y social, al menos para determinados imputados, cuando a éstos
se les acusase de deteminados delitos (homicidio, violación…), cuando se
tratase de reincidentes, cuando fuesen jóvenes o viejos, o se hallasen en el
círculo de los vagabundos14.

2.º Fase penitenciaria

Ya hemos dicho que la Criminología Clínica obliga a concebir el fenó-
meno criminal desde el delincuente concreto, individualizado. El trata-
miento, pues, de aquél exige aquí, si ha de haber coherencia, que, tanto
desde el punto de vista de los estudios de las ciencias empíricas del com-
portamiento como desde la acción y aplicación correlativas del sistema
penal, se haga referencia, inexcusable, al conocimiento singularizado del
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delincuente. Que se otorgue idéntica dirección a la concepción y elabora-
ción de las leyes penales, así como a la sustanciación del proceso por los
jueces y a la ejecución de las consecuencias jurídico-penales.

Las primeras incidencias, de mano de la Criminología Clínica, en el sis-
tema penal, se producen (por razones, tal vez, de facilidad en la delimita-
ción individualizadora) en el ámbito penitenciario. En todo caso, debién-
dose atribuir la iniciativa de este acontecimiento más al voluntarismo de
determinadas personas que al impulso de las instituciones públicas. Ello
ocurre tanto en Europa Occidental, como en América Latina y América del
Norte.

Pionero del uso de la Criminología Clínica en Europa, con clara voca-
ción penitenciaria, fue el belga L. VERVAECK. Figura sobresaliente en el Con-
greso Penitenciario Internacional de Londres (1925), en el informe pre-
sentado al mismo, venía a afirmar que: A su manera de ver, cualquier clase
de modelo penitenciario que no se asiente en el estudio empírico, siste-
mático y metodológico, de los factores delictivos y de su afectación indivi-
dualizada respecto de los condenados, a quienes se trata de influenciar, no
podrá conseguir sino una eficacia insuficiente, pudiendo, incluso, produ-
cir funestas consecuencias. Un interno, mal o escasamente tratado, difí-
cilmente saldrá de prisión sino físicamente debilitado, agriado, deprimido,
y, por si fuera poco, con el hábito de trabajo atrofiado15.

A partir de 1925, el Instituto de Criminolgía de Graz (Austria) y la Socie-
dad de Investigaciones Biológicas de Baviera (Alemania), intentando no
caer en tales disfunciones, contactaron con centros penitenciarios, para
orientar las etapas de cumplimiento de las penas, conforme a las enseña-
mazas de dicha clase de Criminología16.

«En la Península Escandinava, escriben M. E. WOLFGANG y F. FERRA-
CUTI, el empeñoso trabajo de O. Kinberg y otros dio por fruto una labor de
conjunto sin paralelo en otros países. El libro de texto de Kinberg, reim-
preso hace poco tiempo, sirve todavía de frucuosa lectura a los estudian-
tes que toman la criminología con seriedad17. A Kinberg le debemos tam-
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17 Se refiere el autor al libro de O. Kinberg titulado: «Les problèmes fondamentaux de
la Criminologie»; Editions Cujas, Paris, 1959.



bién una de las mejores definiciones de criminología clínica. Él Considera
que toda la criminología constituye una cierta clínica, cuyo objeto es exa-
minar los casos particulares para encontrar las causas del delito —enten-
diendo el delito como una reacción de la personalidad del individuo ante
determinadas circunstancias— y prescribir un tratamiento racional que
pueda erradicar las causas de los síntomas criminales. 

(…) En Francia, el centro Nacional de Orientación, radicado en Fres-
nes, representa uno de los escasos intentos de aplicación masiva de los
principios de la Criminología clínica para clasificar a los criminales y ela-
borar su ficha de diagnóstico. La nueva legislación francesa ha hecho exten-
sivo a casi todos los reos de los reclusorios el requerimiento del examen de
personalidad. Un buen número de congresos internacionales han centra-
do su interés en lo que parece ser la aplicación práctica de carácter más
inmediato de las técnicas de la criminología clínica: el análisis de la per-
sonalidad del transgresor. Resulta inevitable que el área más extensa para
aplicar los recursos de diagnóstico y tratamiento propuestos por la crimi-
nología clínica haya sido hasta ahora —dados los problemas legales que
suscita la implementación de tales recursos— el área de la delincuencia
juvenil. En los países occidentales contemporáneos, ya todas las grandes
instituciones que afrontan el problema de la delincuencia juvenil cuentan
con centros de diagnóstico y disponen de un buen número de instalacio-
nes para fines terapéuticos.»18

En Italia, por su parte, no se ha roto, desde Lombroso, la cadena teóri-
co-práctica de esta Criminología. Baste con recordar, para probarlo, nom-
bres como los de B. Di Tullio, A. Gemelli o G. Canepa… y, desde luego,
el Instituto de Observación de Adultos y Jóvenes Transgresores, situado en
Rebibbia, con circunscripción en Roma. Los enfoques de este Centro,
orientados desde una metodología indagadora de factores múltiples, res-
pecto a cada transgresor, someten a estudio su personalidad de modo ple-
namente individualizado19.

En España, se vino hablando mucho, durante las primeras décadas del si-
glo XX, de prevención especial con relación a las penas. La necesidad del
estudio de la individualidad del delincuente se puso ya en práctica en el
Instituto de Criminología de la Universidad de Sevillla, siguiendo la orien-
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tación del modelo del Instituto de Criminología de la Universidad de Graz.
El modelo del Instituto sevillano ha sido descrito al detalle por F. Caste-
jón.20 Sin olvidar que, ya en 1906, había echado a andar, en España, la
Escuela Especial de Criminología.

En América Latina, la figura de la Criminología Clínica y, concreta-
mente, dentro de la orientación que ahora abordamos, fue, en sus prime-
ros momentos, como ya ha quedado insinuado, el argentino José INGE-
NIEROS. Su obra «Criminología» (publicada en 1907) y la fundación en el
mismo año, por él patrocinada, del ya mencionado Instituto de Crimino-
logía, incardinado en la Penitenciaría Nacional de Buenos Aires, así lo pone
de manifiesto.

Precisamente, desde el estudio clínico de los delincuentes, construye
una relativamente original clasificación de éstos, partiendo de la existen-
cia de lagunas, en ellos, referidas a la inteligencia, a la voluntad, a la afec-
tividad y al sentido moral, sea por descompensación entre estos planos de
la personalidad, sea por combinación convergente.Estas lagunas podrían
tener génesis congénita o sobrevenida, existencia permanente o transito-
ria. Habla, asimismo, de tipos puros y de tipos combinados, según se lle-
gue a delincuente por la presencia de alguna de las precitadas clase de lagu-
nas o por la contangencia de dos o más de las mismas.

Concretamente, y refiriéndonos, ahora, sólo a los tipos puros, puede
decirse que, según él, han de basarse en: 

1.º Lagunas, déficits o anomalías de índole moral.

En el caso de que las lagunas, déficits o anomalías poseyeran carácter con-
génito, estaríamos ante delincuente «nato», o próximo al nato, de Lombro-
so. Si fuesen de carácter adquirido o sobrevenido con permanencia, confor-
marían un delincuente afectado por la perversión del sentido moral y, en
consecuencia, habría de hablarse de un «delincuente habitual», a la manera
del incluido en la clasificación de Lombroso-Ferri. Las lagunas o anomalías
transitorias estarían en la base de la confirmación del delincuente ocasional.

2.º Lagunas, déficits o anomalías de categoría intelectual.

Si fueran congénitos, podrían configurar delincuentes caracterizados
por su debilidad mental (oligofrenia). Si fuesen de adquisición indefinida,
el tipo de delincuente dependiendería de la causa motivante de dicha debi-

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 55

20 F. CASTEJÓN: «Datos para una reforma penal (discurso leído en la Universuidad de
Sevilla en la apertura del curso 1933-34)»; Tipografía de Archivos, Madrid, 1934. Sobre todo,
en p. 15. Sobre este particular ver, asimismo, C. HERRERO HERRERO: «España penal y peni-
tenciaria. Historia y actualidad», D.G. P., Madrid, 1986, pp. 393-394.



lidad: psicosis bipolar o maníaco-depresiva, manía «esencial», paranoia o
sistema de delirios, neurosis obsesiva, psicosis tóxicas… Si revistieran
características de transitoriedad, no habría otro delincuente que el oca-
sional, debido a ofuscaciones o desviamiento intelectual circunstanciales.
(O sea, se trataría de personas normales, adaptadas, afectadas, aquí y
ahora, por trastornos noéticos, derivados de pura conyuntura).

3.º Lagunas, déficits o anomalías de carácter volitivo.

Estaríamos ante delincuentes «degenerados natos impulsivos», si aqué-
llos tuvieran origen congénito. Tales pulsiones tendrían, en principio, su
fuente en la epilepsia. Si el origen fuese sobrevenido y permanente, el delin-
cuente resultante sería un habitual por haber perdido (por los factores que
fuesen) capacidad elemental de inhibición. Si los mismos fuesen transito-
rios, el posible delincuente sería un ocasional, normalmente adaptado, ven-
cido por impulsos imprevisibles por esporádicos o excepcionales21.

Dentro de América del Norte, tampoco, en Estados Unidos, a pesar
de la preponderancia de su Criminología sociológica, faltaron proyectos de
Criminología Clínica.Ya, en 1909, William Healy inauguró una clínica psi-
copatológica para jóvenes, denominada después Instituto de Investigacio-
nes Juveniles del Condado de Cook. Y, en 1913, se puso en marcha la Aso-
ciación Norteamericana de Criminología Clínica.22 Sin olvidar que el
«Guidance Center», aparecido en California, en 1944, dentro de la cárcel de
San Quintín, se ha venido realizando, a decir de J. PINATEL, por medio de
personal especializado, «un trabajo de observación, cuyos resultados son
condensados en informes que contienen una evaluación de la personalidad
del individuo y opiniones prácticas relativas a su tratamiento en prisión»23.

En Canadá, por su parte, tampoco ha sido ajeno el cultivo de la Crimi-
nología Clínica. Por eso, D. SZABO, al hacer referencia al concepto de la Cri-
minología que era impartida en la Universidad de Montreal (Quebec), a
principios de los sesenta de la pasada centuria, dice que se trata de una dis-
ciplina que: «…Analiza la etiología de la conducta delincuente (aspecto biop-
sicológico) y las causas sociales y legales del extravío y de la criminalidad
(aspectos socioculturales, jurídicos y políticos). Crea métodos de diagnós-
tico y pronóstico en la clínica criminológica donde se ocupan asimismo de
la adaptación penológica, de las técnicas de resocialización y de readapta-
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ción psicosocial tanto en instituciones como en medio libre. Finalmente, la
Criminología comprende la enseñanza de los los métodos de evaluación del
funcionamiento de los servicios de administración de justicia: policía, tri-
bunales y establecimientos correccionales. Las medidas generales específi-
cas, de prevención social en política de lo criminal, dentro del marco de una
política social y universal, forman parte integrante de la Criminología»24.

Setrata de una Criminología abarcativa no sólo de la Criminología Gene-
ral, sino, asimismo, de la Crimnología Clínica y de la Política Criminal.

Nombres ilustres, en Canadá, dentro del ámbito de la Criminología Clí-
nica, han sido, o son:Noel MAILLOUX, Julien BEAUSOLEIL, Justin CIALE, Mar-
cel FRÉCHETTE, Marc Le BLANC… (A ellos haremos referencia en lugar
oportuno de esta Obra).

3.º Fase judicial

Desde una estricta lógica jurídica, parece razonable observar que, antes
de hacerse presente en el ámbito penitenciario, la actividad clínico-crimi-
nológica debería haber sido recepcionada en el área judicial. Todo ello,
tanto por motivos de fiscalización con referencia al respeto de los derechos
humanos del presunto delincuente, del delincuente convicto o del delin-
cuente cumplidor de las correspondientes medidas o penas, como por moti-
vos de una mejor individualización de su responsabilidad penal y del ajus-
tamiento singular de la medida o pena concretas.

Lo cierto es que, en los procedimientos penales, la asunción generosa de
la Criminología Clínica aún no se ha producido. La preponderancia clara
absoluta ha sido y sigue siendo, aquí, la perspectiva jurídica. Si bien, las
dosis, al respecto, no han sido, ni son, idénticas en los lugares correlativos. 

Es curioso, además, que dicha Criminología, en cuanto a su reducida
acogida en el campo judicial, empezara hacerse en el que podríamos deno-
minar preproceso. Es en este sentido en el que J. Pinatel escribe: «Después
de integrarse en la ejecución penitenciaria, la Criminología clínica se infil-
tró en el dominio judicial. En efecto, se expresó la idea de que la prisión
preventiva debía utilizarse para organizar la observación prejudicial de los
procesados. Los Anexos psiquiátricos se transformaron progresivamente
en el preludio de los centros de observación.»25 Más tarde, empezaron a
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utilizarse técnicas de examen de personalidad en orden a auxiliar a los
correspondientes jueces o tribunales a fijar más adecuadamente el juicio
de responsabilidad y programar el idóneo tratamiento individualizado.

Lo precedentemente expuesto empezó ya a perfilarse, aproximadamen-
te, a partir de fines de la década de los veinte, del pasado siglo, en una parte
importante de países de la Europa Occidental (Bélgica, Holanda, Suecia,
Francia…) y en Estados Unidos. Todo ello, colapsado por el clima tan tur-
bulento de entreguerras.

A partir de los años1950, la Criminología Clínica va iniciar un no des-
deñable florecimiento. Va a entrar en muchas de las legislaciones de los
Estados democráticos. Vamos a verlo a continuación.

4.º Fase legislativa

Es conocida la abundancia de Congresos Internacionales de carácter
doctrinal o científico, sobre aspectos penales y penitenciarios, críminoló-
gico-generales y clínico-criminológicos, que se celebraron desde los últi-
mos años del siglo XIX hasta los años cincuenta del veinte. Entre ellos,
recuérdese: el penitenciario de Londres (1925), el Congreso Internacional
de Criminología de Roma (1938), Congreso Internacional de la Haya
(1950).En este mismo año tuvo lugar, en París, un nuevo Congreso Inter-
nacional de Criminología…

Pues bien. Estos Congresos, sus conclusiones, nunca se asumieron en
el plano de la oficialidad. Esto va a ocurrir, de alguna manara, a partir del
denominado «Ciclo europeo de Bruselas», iniciado en 1951, y patrocinado
por Naciones Unidas, cuyos trabajos y orientaciones iban a ser desarrolla-
dos a través de pluralidad de Cursos Internacionales de Criminología
(París, 1952…) y por diversidad de Congresos Internacionales de Defensa
Social (San Marino, 1951, Milán, 1956, Estocolmo, 1958…).

«Los trabajos de Bruselas —escribe J. PINATEL— permitieron determi-
nar el objeto, la finalidad y el método del examen médico-psicológico y
social, precisar los principios en los cuales su aplicación debe invocarse en
el plano judicial y despejar las modalidades técnicas y prácticas capaces de
permitir su puesta en ejecución.» Añadiendo el mismo autor que, junto a
la posibilidad de llevar a cabo tal examen en internado, sería posible, asi-
mismo, «…la observación en medio libre, que supone el recurso a un ser-
vicio médico-social que se presenta como un organismo local constituido
gracias a las instituciones existentes (consultas de higiene mental y dis-
pensarios), o a las instituciones privadas (servicios sociales, a condición de
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que esas instituciones dispongan de un personal de asistentes sociales cali-
ficados.»26

En este contexto, precisamente, iban a aparecer las «Reglas Mínimas
para el Tratamiento de los Reclusos», aprobadas en el pirmer Congreso de
N. U, sobre «Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, mante-
nido en Ginebra, en 1955. De la lectura sistemática de estas «Reglas» puede
deducirse la necesidad de utilizar los métodos y medios procurados por la
Criminología Clínica en orden a lograr los objetivos propuestos por ellas
con respecto al «tratamiento de los internos. Porque: «El tratamiento de
los condenados a una pena privativa de libertad debe tener por objeto, en
la medida en que la duración de la pena lo permita, inculcarles la volun-
tad de vivir en la observancia de la ley, sustentándose del producto de su
trabajo, y crear en esos individuos la aptitud para hacerlo. Dicho trata-
miento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y a
desarrollar el sentido de responsabilidad. (…) Para lograr este fin…se debe-
rá tener en cuenta su pasado social y criminal, su capacidad y aptitud físi-
cas y mentales, sus disposiciones personales, la duración de su condena y
sus posibilidades de readaptación. (…) Tan pronto como ingrese en un
establecimiento un condenado a una pena de cierta duración, se hará un
estudio de su personalidad y se establecerá un programa de tratamiento
individual, teniendo en cuenta los datos obtenidos sobre sus necesida-
des individuales, su capacidad, sus inclinaciones»27.

Esta misma orientación ha sido recogida, con posterioridad, por el
Ordenamiento jurídico específico de, por ejemplo, naciones europeas tan
respresentativas como Alemania y Francia, Italia y España28. En estas dos
últimas, v. gracia, tal orientación ha sido, incluso, constitucionalizada29.

Y, en la precedente sintonía, está la renovada versión de las «Reglas Peni-
tenciarias Europeas» (1987) que dicen estar inspiradas por la experiencia

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 59

26 J. PINATEL: Tratado…», ya cit., pp. 565-566. Mismo autor: «L’examen médico-psycholo-
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27 Ver núneros 65 y ss. de dichas «Reglas».
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2005, pp. 3001 y ss. y, asimismo, su obra «Política Criminal Integradora», Edit. Dykinson,
Madrid, 2007, pp. 243 y ss.



reciente y por las nuevas corrientes de pensamiento, pretendiendo impri-
mir «un nuevo impulso (nouvel élan) al tratamiento penitenciario así como
reforzar el fundamento de la gestión penitenciaria en un marco más efec-
tivo de normas y de valores»30.

Idéntica dirección sigue siendo asumida por los últimos Documentos
de los Organismos específicos de Naciones Unidas31.

Naturalmente, la generosa acogida legislativa no está siendo igualmen-
te correspondida por la actividad práctica. Tal vez, entre otras razones, por-
que a la Criminología Clínica le sigue faltando la presencia de un modelo
teórico nítidamente perfilado32.

5.º Fase crítica

Hace ya algunas décadas que diversas orientaciones criminológicas
sometieron a crisis los modos de hacer clínica criminológica desde crite-
rios puramente psicobiológicos, herencia evidente del positivismo funda-
dor. Ni las teorías personalistas de nuevo cuño (teorias del «paso al acto»
por pluralidad de factores criminógenos), ni las teorías interaccionistas
moderadas (dirección K. Lewin, con su aportación de «campo», desdobla-
ble en espacio sociofísico y espacio psicológico) permiten hacer crimino-
logía sin salir salir del individuo, aunque sin negar, por ello, que el objeto
de la Criminología clínica sea el individuo per se.

En ese sentido, comentan Wolfgang y Ferracuti: «La criminología clínica
debe profesar un enfoque multiacadémico y mantenerlo siempre abierto en
los dos extremos del continuo biosocial de las ciencias. En el futuro, la ópti-
ma esperanza radica en la superación de su enfoque multiacadémico hacia
otro de carácter interacadémico, y mantenerse siempre al tanto de los pro-
gresos que se vayan haciendo tanto en la biología como en la sociología»33.

Y E. DE GREFF, hace ya casi sesenta años, exponía, en el Segundo Con-
greso Internacional de Criminología (Paris, 1950) que hay que huir de las
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30 Règles pénitentiaires européennes» n.º R (87) 3, adoptées par le Comité des Minis-
tres du Conseil de l’Éurope le 12 février 1987, Conseil de l’ Europe, Affaires juridiques, Stras-
bourg, 1987, p. 94.

31 Ver, a este respecto, el capítulo duodécimo de la obra de C. HERRERO HERRERO:
«Delincuencia de menores. Tratamiento Criminológico y jurídico»; Edit. Dykinson, Madrid,
2005, pp. 301 y ss.

32 Sobre este perticular puede verse: A. M.ª FAVARD: «L’individualisation de la peine: du
paradigme clinique à la realité de la practique »; en Eres (2001), pp. 215 y ss.

33 M. E. WOLFGANG y F. FERRACUTI: «Obra cit., p. 62.



simplificaciones a la hora de examinar la personalidad del delincuente,
haciéndolo como si se tratara de un puzzle en el que convergen diversas
«piezas» de factores. Que hay que estudiar «al hombre presente, implaca-
blemente presente». Añadiendo: «Basta con leer un cierto número de estu-
dios para caer en la cuenta de que muchos criminólogos no lo han deman-
dado jamás. Suponen, muy frecuentemente y con un inquietante candor,
que un hombre es un lugar donde suceden ciertos acontecimientos bioló-
gicos, sociales, psicológicos, etc., y que sus actos son el resultado de las
cosas que suceden en él... En pocas palabras, el hombre es a sus ojos una
unidad económica o social, dotado de cualidades más o menos perfectas y
que reacciona al medio según ciertas leyes»34.

Una actitud clínica con tales características supondría en quedarse en
el análisis de los factores psicológicos o de los mecanismos psicoanalíticos
y examinar la conducta del delincuente como de si un acto aislado se tra-
tara, «pasando por alto la conciencia del sujeto» donde se sitúa el centro
donde todo se manifiesta35.

Esa forma de hacer clínica no es, para De Greeff, asumible. La activi-
dad clínica no es insensible, no puede serlo, a las situaciones medioam-
bientales y a las referencias de relación con el otro. Pero ha de tener en
cuenta, de forma necesaria, sobre todo, que son las primeras experiencias
del ser humano las que hacen surgir su visión del mundo, el modo de rela-
cionarse con el prójimo y sus referencias éticas36.

No se trata de ninguna concepción determinista o fatalista. Para De Greeff
el destino de cada individuo está vinculado con los compromisos de éste
frente a los «dramas» con que se encuentra, resolviéndolos en elección
consciente, aceptando determinados riesgos. El criminólogo clínico, enton-
ces, lo que debe hacer es hacer posible mantener al sujeto analizado en un
ámbito que le permita conocer en él las orientaciones tomadas en su tra-
yectoria vital. Como afirman F. DIGNEFE y Ch. ADAM, la actitud clínica cri-
minológica, definida por dicho autor, «toma distancias con relación a la
criminología del «acto». Es, en efecto, toda la trayectoria, o aún la carrera
del sujeto la que se trata de comprender, el acto no percibido como el sín-
toma de una «falta» de la personalidad, sino como el resultado normal de
toda una serie de interacciones vividas, que producen progresivamente una
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modificación del cuadro de referencia del sujeto y le conducen a distan-
ciarse con respecto al grupo y/o a ser distanciado por los otros.»37

Precisamente, a ese fin está orientado el examen clínico, que tiene por
función cardinal el entrar en contacto con el «yo» del examinado, con su
propia manera de estar en el mundo y con las otras personas.38

Otros autores, relacionados con la Universidad Católica de Lovaina,
entrada ya la década de los setenta, vienen a afirmar que la actividad clíni-
ca, en el campo delincuencial, ha de orientarse, de forma directa, no tanto
al fenómeno delincuencial fijado en el delincuente cuanto a tratar de res-
ponder a las demandas, hechas problema, del individuo o grupo reducido
donde el individuo se incardina (grupo familiar, de amigos…). Como dice
J. FRANÇOIS, uno de los predichos autores: «…El proyecto de examen ha de
girar en torno a un proyecto concreto orientado a intensifucar la solución
real de los problemas con que el examinado se encuentra con el fin de prepa-
rar su vuelta a la vida libre»39. Se trataría, entonces, de una clínica alternativa
consistente, sobre todo, en cimentarla sobre esquemas psico-socio-clínicos.
Es decir, en «aproximaciones psicológicas, sociológicas, psicoanalíticas, que
impiden la objetivación, siempre alienante, del sujeto»40.

No hay, pues, que abandonar, como foco central de la actividad clínica,
la persona del analizado.Como advierten los ya citados F. DIGNEFFE y
Ch. ADAM, en torno a esta orientación, se redescubre, aquí, todavía, «la exi-
gencia central, requerida por De Greeff, de estar siempre atentos a consi-
derar al otro, sea delincuente o preso, como una persona, como un “yo”
que posee un punto de vista propio y que no puede ser reducido a caracte-
rísticas, cualquiera que sea el grado de eleboración o de perfección de los
tests o de las pruebas de detección o indagación. Esta misma exigencia es
retomada actualmente por Kaminski, a propósito del uso del examen de
personalidad realizado en el cuadro de demandas de liberación condicio-
nal, en oposición con los imperativos de gestión de riesgos progresivamente
en aumento (Kaminski, 1998). (…) La conceptualización propuesta deja
lugar a una implicación. La de que la relación entre el investigador y “su”
objeto no aparece más como una relación de exterioridad absoluta que
representaría el común denominador de los positivismos. En este sentido,
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38 Autores y Trab. precedentem. citad., p. 8.
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el hilo conductor de estos trabajos se inspira en “las maneras de conocer” y
de su poder de determinación, sobre los cuales los clínicos de Lovaina han
insistido en sus escritos y en sus enseñanzas»41.

Va a ser Ch. DEBUYST, como ya hemos insinuado en la Introdución de
este Capítulo, el que iba a proponer el alejamiento, de alguna manera, del con-
cepto de personalidad criminal (en su acepción positivista o no) como concep-
to base de la Criminología Clinica. Ello, tal vez, debido tanto a la orienta-
ción de sus investigaciones (sobre todo las referidas a jóvénes ladrones)
como al haberse dejado influir por las teorías del «etiquetamiento»42.

Apoyándose, efectivamente, en lo que según él eran conclusiones recien-
tes tanto de la psicología pura como de la psicología social, además de las
aportaciones de la Escuela social-funcionalista de Chicago, segunda etapa,
en la dirección, concretamente de E. GOFFMAN43, desemboca en la afirma-
ción de que se impone la deconstrucción del concepto de personalidad y, en
consecuencia, a la necesidad de abordar, congruentemente, el enfoque y con-
tenido de la que hasta entonces se había venido entendiendo como perso-
nalidad cirminal.Critica el venir concibiendo este concepto y el correlativo
de «peligrosidad social» como si se tratase de un dato plenamente objetivo y
que por lo mismo es susceptible de aprehender de forma no problemática.
Pero ésta es una actitud que no dejaría, según él, de derivarse de un utilita-
rismo propicio a los sistemas penales, cuyos valores por ellos protegidos les
«autorizan» a elegir políticas criminales unidireccionales. Siempre, en exclu-
sividad, contra el rotulado infractor. Esta unidireccionalidad de las políticas
punitivas pasan a ser acogidas en la actividad clínica-criminológica cuando
se hace el examen de personalidad criminal. Por eso, ciertos trazos de per-
sonalidad, tales como los de agresividad, insensibilidad afectiva, etc.,que
dependen de de un conjunto de variables complejas, algunas de las cuales
tienen naturaleza situacional o determinadas por la perspectiva penal, les
son atribuidas, sin más, a aspectos negativos de la personalidad del exami-
nado44.
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Debuyst, en consecuencia con lo que acaba de decirse, pretende que el
«objeto» de análisis de la Clínica criminológica, si es que ésta ha de seguir
existiendo, sea el individuo como «actor social», pues entonces será posi-
ble comprender qué parte, en su decisión, tiene el sujeto como tal y qué
parte le viene impuesta por sus circunstancias. No hay que caer, pues, viene
a decir, en el llamado, por los psicosociólogos, «error fundamental de atribu-
ción», en virtud del cual, frente a un problema por complejo que sea, se refie-
re al individo concreto un conjunto de características, siempre negativas,
como integradoras de su personalidad, como si tal individuo estuviera y
pudiera ser separado de su medio o de su grupo social, también responsa-
ble, y también, por ello, revestido de variables negativas y perturbadoras45.

Como advierten, otra vez, F. DIGNEFFE y Ch. ADAM, Ch. DEBUYST «… a
fuerza de conducir sus programas de investigación hacia las reacciones
sociales y políticas, corre el riesgo de hacer desaparecer lo humano detrás
de la mecánica de las instituciones. He ahí por qué es un «clínico contes-
tatario», si la expresión no es demasiado tautológica46.

Más tarde, abordaremos, aunque sea muy sucintamente, si la crimino-
logía clínica ha de estar atada, de forma necesaria, a un concepto fijo de
personalidad criminal y si esta criminología puede permitirse, sin desapa-
recer, una orientación de criminología crítica. 

D. EL «ESTADO PELIGROSO» COMO CONCEPTO NUCLEAR 
DE LA CRIMINOLOGÍA CLÍNICA

Al margen, ahora, de lo expuesto en el apartado precedente sobre los
ensayos de algunos autores actuales por tratar de desligar a la Criminolo-
gía Clínica del concepto de «estado peligroso» (el mismo Ch. DEBUYST llega
a preguntarse si «la noción de peligrosidad tiene todavía sentido»)47, lo cier-
to es que los cultivadores más preclaros de esta clase de Criminología han
venido situando, hasta hoy, este concepto como el eje de la misma. 

El centro de referencia de la Criminología Clínica es el «estado peligro-
so» del delincuente individual examinado. Lo mismo que lo es la enferme-
dad concreta en el enfermo singular para la Medicina clínica.
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45 Ve, a este respecto, Ch. DEBUYST: «Les paradigmes du droit pénal et les criminolo-
gies cliniques»; en Criminologie, Vol. 25, 2 (1992), pp. 49 y ss.

46 F. DIGNEFFE y Ch. ADAM, estudio ya cit., p. 13.
47 Ch. DEBUYST: «Le concept de personnalité dangereuse consideré comme expression

d’un point de vue», en Vol. Col. «Dangerosité et justice pénale. Ambigüité d’une practique»,
edit. Ch. Debuyst; Ed. Médicine et Hygiène, Géneve, 1980



¿Qué ha de entenderse, pues, por «estado peligroso» referido a un delin-
cuente?

** El concepto de «estado peligroso»

R. GARÓFALO, el primero de los grandes teorizadores de la Criminología
Clínica, definió aquel concepto como: «La perversidad constante y actuan-
te del delincuente y la cantidad de mal que puede esperarse de él; o sea, su
capacidad criminal».

Poco después, ampliaba la definición diciendo que había que tener en
cuenta, además, «la idoneidad del culpable para la vida social en los dife-
rentes casos de delito».Aquí las posibilidades de adapatación social (sea en
cantidad o calidad) se proyectan para un fin ilícito: la comisión del delito.
En realidad, cabría hablar de posibilidades de desadaptación social, al ser
dirigidas por la temibilità. Al contrario, estas posibilidades serían positi-
vas socialmente si no existiese la capacidad criminal. 

En todo caso, el concepto de estado peligroso, pues, habrá de construirse,
según el autor italiano, con los conceptos de «capacidad criminal» (temibilità),
dimensión primordial del «estado peligroso», y la «adaptabilidad social», ver-
tiente complementaria, a la par que operativamente modificante48. Es claro,
por lo demás, que tal adaptabilidad social se convierte, en realidad, en inadap-
tación social, en la medida que coopera al surgimiento del delito concreto.

¿Qué puede entenderse, pues, por «estado peligroso» o «peligrosidad social»
desde el punto de vista criminológico? 

Es manifiesto que el término «peligroso», «peligrosidad», es, de por sí,
grandemente complejo por sus amplias posibilidades de aplicación a cam-
pos muy diversos. Y esta complejidad se ha hecho notar en Europa al tra-
tarse de delimitar tal concepto49. M. BÉNÉZECH ha entendido por «peli-
grosidad» («dangerosité»): El estado o la situación en los cuales una
persona se halla, por los que hace correr a otro o a sus bienes «un riesgo
importante de violencia, de daño o de destrucción.»50
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48 R. GAROFALO: «La Criminología»; trad. de Borrajo, Madrid, 1912, pp. 327 y ss.
49 A este respecto puede verse el estudio de Guy HOUCHON: «Évolution du concept de

dangerosité en Criminologie Européenne (vingt ans après…», Université Catholique de Lou-
vaine, s/f. Puede verse, también: Michael PETRUNIK: «Les modèles de dangerosité: analyse
des lois et pratiques relatives aux délinquants dangereux dans divers pays, 1994-2002»,
Département de Criminologie de la Université d’Ottawa, 2003.

50 Michel BÉNÉZECH: «Les dangerosités»; Vol. Col., Éditions John Libbey Eurotex, 2004.



Es ésta una noción genérica de peligrosidad, que puede aplicarse, desde
luego, a la posible emergencia del riesgo tanto debido a factores externos
que rodean a la persona como a factores internos o interiorizados por ella
(también, los socialmente inducidos). Es, precisamente, el estado subjeti-
vamente peligroso el que aquí nos interesa51. Y en este sentido podemos
decir que la peligrosidad criminológica (peligrosidad social «propter
delictum») se puede definir, como:

El estado o situación de una persona, diagnosticados de acuerdo a las
exigencias metodológicas de las principales ciencias de la conducta y carac-
terizados por el riesgo, existente en aquélla en virtud de condicionamientos
diversos, de cometer infracciones atentatorias contra las personas o/y con-
tra sus bienes, consideradas socialmente graves o muy graves, o por el ries-
go de reiteración o de reincidencia respecto a las mismas52. Dependiendo la
orientación delictual concreta, así como las formas ejecutivas de llevaralas
a cabo, de las variantes de personalidad constituidas, fundamentalmente,
por las aptitudes físicas, intelectuales y profesionales, la estructuración teme-
peramental…, del poseedor del referido estado o situación.

Se trata, a nuestra manera de ver, con el anterior concepto, de una defi-
nición incluyente y alejada de puros postulados positivistas, porque sustenta
el estado peligroso en factores no puramente individuales,sino admitiendo
la posiblidad de estar conformado por condicionamientos tanto biológicos,
como psicomorales o psicosociales. Porque presenta, además, las exigen-
cias de llegar a conocimiento de los componentes de la peligrosidad por vías
de rigor científico multidisciplinar. Porque requiere, asimismo, para poder
hablar de estado peligroso, que la valoración de la ilicitud de los compor-
tamientos que pudieran desencadenarse, por ser la persona a ellos intensa-
mente proclive, no derive de un concepto de delincuencia «artificial» («Ex
pura legislatoris voluntas»). Sino, antes bien, referida a lesiones graves o
muy graves de bienes, valores o intereses, transcendentes para la vida de la
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51 «El riesgo —comentan R. RIERA y otros— no nace forzosamente de la intención de
dañar a otro. Conducir su coche, con el estricto respeto al código de circulación, es un acto
peligroso cuyas consecuencias dañosas no son indagadas. Si la razón del peligro es el com-
portamiento, la apreciación del riesgo reposará sobre consideraciones objetivas. Pero el ries-
go puede también explicarse por la naturaleza de una personalidad en todas sus dimensio-
nes:social, psíquica, biológica.El acto no es aquí desprendible dela personalidad de su autor.
La apreciación del riesgo descansará entonces sobre estimaciones subjetivas, dependientes
de las represetaciones sociales de una época y de los conocimientos científicos del momen-
to.» (Rapport sur «La prise en charge des patients susceptibles de’être dangereux», Paris,
fevrier, 2006, p. 5). 

52 A este respecto, puede verse Ramiro RIERA y otros, en estudio anteriorm. cit., pp. 5,
7-8.



comunidad. Porque, finalmente, se integra, en la definición, no sólo el núcleo
del estado peligroso sino el complemento, no nuclear, pero sí relevante por su
interés operativamente cuantitativo y cualitativo. (Es, precisamnete, la unión
de la peligrosidad nuclear con variantes distintas de la personalidad, lo que
explica que dos delincuentes, dotados con el mismo grado de peligrosidad cri-
minal, uno se oriente, por ejemplo, a delitos con fuerza o intimidación y otro,
a delitos de estafa, apropiación indebida, delitos socieconómicos…).

E. LOS ELEMENTOS DELIMITADORES DEL PRECEDENTE
CONCEPTO: CAPACIDAD CRIMINAL Y ADAPATACIÓN 
O ADAPTABILIDAD SOCIAL. SU POSIBLE DESVELAMIENTO
Y SUS FORMAS GRADUATIVAS DE DIAGNÓSTICO

Conforme, pues, a las nociones de «estado peligroso», ofrecido en el apar-
tado anterior, sus elementos delimitadores o constitutivos son: la capaci-
dad criminal del individuo concreto y la adaptabilidad social, o ele-
mentos semejantes. (Luego lo veremos, aunque ya ha sido insinuado en
la última de las definiciones aportadas en dicho apartado).

No vamos a volver, ahora, sobre su concepto. Pretendemos, simplemente,
hablar de su posible desvelamiento y sus formas graduativas de diagnóstico.

1.º Posible desvelamiento

Por tratarse de una posible realidad intrasubjetiva, no cabe otra mane-
ra de descubrirla que acudiendo a determinados indicios.Unos,de carácter
etiológico-disfuncional y otros, de naturaleza legal.

• Indicios de carácter etiológico-disfuncional.

Han de detectarse a través del examen-psicosocial individualizado, lle-
vado a cabo con aplicación de la metodología propia de las ciencias empí-
ricas de la conducta. (Veremos luego qué areas debe abarcar). Este exa-
men está destinado a hacer aflorar indicios relacionados con factores
individual y socialmente disfuncionales. Sea de naturaleza psicobiológi-
ca, psicomoral o psicosocial, o de naturaleza mixta. En todo caso, capa-
ces de explicar, de forma lógica y razonable, por qué esta persona está
dotada de propensión, más o menos intensa y relevante, a cometer infrac-
ciones jurídica y socialmente graves o muy graves.Criminológicamente
hablando, dicho examen puede ponerse en práctica (siempre con respeto
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de los derechos, sobre todo de los fundamentales, en fase predelictiva o
postdelictiva.

• Indicios de naturaleza legal.

Estos indicios del «estado peligroso» son deducibles de la infracción
penal.Sobre todo, teniendo en cuenta la frecuencia y gravedad de ésta.

2.º Sus formas graduativas de diagnótico

Es necesario saber si existe, en el individuo concreto, estado peligroso.
Pero no basta con constatar su existencia.Es menester precisar, en la medi-
da de lo posible, la mayor o menor peligrosidad, tanto desde criterios de
intensidad influyente como de persistencia en el tiempo. ¿Cómo puede apre-
ciarse esta graduación en el estado peligroso? 

A estos efectos, suele hacerse referencia a un diagnóstico clínico y a un
diagnóstico etiológico.

• Diagnóstico clínico.

Este diagnóstico parte de que los dos elementos constituyentes del esta-
do peligroso se desarrollan independientemenete el uno del otro. Es decir,
que no siguen procesos de desarrollo paralelo. Y, en cosecuencia, puede
darse, por ejemplo, en el mismo sujeto, una capacidad criminal alta y una
«adaptabilidad» social baja. Y viceversa. Siendo posible la combinación,
entre sí, de grados intermedios. Siguiendo a J. PINATEL, las principales for-
mas clínicas de estado peligroso, resultantes de tal combinación, serían: 

— Capacidad criminal muy alta + adaptabilidad social muy alta = Forma
más grave o alta de estado peligroso. En consecuencia, grandes delin-
cuentes. Tanto por la entidad de sus infracciones como por la capa-
cidad para hurtarse de la acción de la justicia.

— Capacidad criminal muy alta + adaptabilidad social baja = Forma
menos grave o menos alta de estado peligroso. Aquí suelen caer los
delincuentes profesionales refractarios al trabajo, haciendo de su
delincuencia (contra el patrimonio, mayormente) su modo de vida.
También, a veces, están aquí delincuentes marginales, pasivos… si la
adaptabilidad social es menor que la media de la presente categoría. 

— Capacidad criminal poco alta + adaptabilidad social escasísima = For-
ma muy poco grave de estado peligroso. Aquí suelen circunscribir-
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se los delincuentes habituales de delincuencia menor, de pura sub-
sistencia (inadaptados psíquicos, disminuidos psíquicos, débiles de
carácter y de inteligencia…, clientela masiva carcelaria).

— Capacidad criminal muy débil o muy baja y adaptabilidad social muy
alta = Forma leve o ligera de estado peligroso. Los individuos así
dotados o no delinquen o delinquen ocasionalmente. Sea por cir-
cunstancias excepcionales o por alguna reacción pasional ocasional.

• Diagnóstico etiólogico de tal estado.

Este diagnóstico se denomina etiológico si se trata de fijar el grado de
persistencia en el tiempo y, a la vez, el grado de intensidad del estado peli-
groso, acudiendo, para ello, en el posible paso al acto delictivo (o después
de haber sido éste realizado), a los factores que están en la base de dicho
estado, desencadenante de la infracción. Se pueden configurar, sustan-
cialmente, las siguientes combinaciones entre los mismos, a decir del
mismo J. PINATEL, que se apoya en estudios estadísticos:

«1) En primer lugar, una influencia biológica fuerte puede combinarse
con una influencia social fuerte. En este caso, el estado peligroso
puede considerarse crónico.

2) En segundo lugar, una influencia biológica fuerte puede combi-
narse con una influencia social ligera; o, a la inversa, una influen-
cia biológica ligera puede combinarse con una influencia social
fuerte. En este caso, el estado peligroso puede considerarse mar-
ginal.

3) Una influencia biológica ligera puede combinarse con una influen-
cia social ligera. En este caso el estado peligriso puede considerar-
se episódico.»

Concluye el autor francés que el diagnóstico etiológico es la primera
base del pronóstico social.53

¿También se puede llegar a determinar, de alguna manera, la gravedad
y persistencia del estado peligroso a través de los indicios legales? Algunos
Códigos penales incluyen, desde luego, en su articulado, criterios estima-
tivos al respecto. Uno de estos Códigos, que tratan esta cuestión con mayor
amplitud, es el Codigo Penal italiano. Le tomamos ahora, por ello, como
punto de referencia para desarrollar esta cuestión. Pues bien, en su artícu-
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53 Para estos aspectos puede verse, en efecto, J: PINATEL: «Tratado de Derecho Penal…»,
ya cit. pp. 609-611.



lo 133, viene a decir que, en orden a estimar la capacidad delictiva del
delincuente ha de tenerse en cuenta:

• La gravedad del daño infligido o del peligro ocasionado al sujeto pasi-
vo o víctima del delito.

• La intensidad del dolo o el grado de la culpa o imprudencia.

• El carácter del reo y los motivos subyacentes a su delinquir.

• Los antecedentes judiciales y penales, así como la trayectoria vital glo-
bal del reo, precedente al delito.

• El comportamiento simultáneo y subsiguiente al delito.

• Las condiciones de vida tanto a nivel individual, familiar como social
del sujeto activo.

Y separando la capacidad criminal (art. 133) del concepto de «peligro-
sidad social», el mismo Código dice de ésta, en su art. 203, que se trata de
una cualidad personal, caracterizada por la probabilidad de cometer en el
futuro delitos previstos como tales por la ley, tras haber perpetrado, con
anterioridad, por el mismo sujeto, otras conductas criminosas. ¿Pero esta
peligrosidad social no descansa sobre la capacidad criminal? El hecho es que
el Codigo Penal italiano ofrece, además, como pistas de la existencia de tal
peligrosidad, otros indicios no señalados para la capacidad criminal, enu-
merando, ahora: la habitualidad en el delito, la profesionalidad en el
mismo, la tendencia a delinquir… (Arts. 102-108 del precitado texto penal).

En el «Curso de Ciencias Psicológicas y Análisis de la conducta crimi-
nal», celebrado en Pescara (Italia), en 2003, se defendió, sobre este parti-
cular: «Que la peligrosidad social se diferencia de la capacidad criminal en
que la misma existe siempre, en medida más o menos acentuada, por el
mismo hecho de que el sujeto ha cometido ya el delito y, en consecuencia,
constituye una actitud subjetiva en pro de la comisión de delitos idénticos;
que la capacidad criminal se presenta, por su parte, como un «genus» res-
pecto a la «species» representada por la peligrosidad social, porque la pri-
mera es solo posibilidad, mientras la segunda es la probabilidad de cum-
plimentar ilícitos penales.

El presupuesto de la peligrosidad sería, pues, el haber cometido un hecho
previsto por la ley como delito, tal como se especifica en el art 202 del C.p.,
sea que lo hubiera cometido un imputable, sea que fuese llevado a cabo por
un inimputable, no siendo necesaria la imputabilidad para la aplicación de
la medidad de seguridad; tal presupuesto puede también consistir en un
hecho no previsto por la ley como delito, siempre que concurran las condi-
ciones indicadas en el artículo 49, primero, y 115 c.p., los cuales contem-
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plan respectivamente el delito imposible, la instigación para delinquir no
aceptada, el acuerdo criminoso no seguido del delito instigado.

Se trata, en sustancia de hipótesis en las cuales existe una voluntad
delictuosa plenamente manifestada, sin que la misma sea seguida por la
acción; por lo cual, se da la posibilidad de afirmar la presencia de un esta-
do de peligrosidad sin que se dé un delito verdadero y propio»54.

No parece que haya que separar, con tanto énfasis, tales coceptos. Lo
hemos apuntado ya. La «peligrosidad social», ¿no descansa, también, en
gran parte, en la «capacidad criminal? ¿Quien posee capacidad criminal
mayor que la media no es socialmente peligroso? Son, pues, planos con-
tangentes, integrantes ambos, sin distiguir entre ellos cuál es género y cuál,
especie, del círculo que ya Garofalo denominara «estado peligroso.»

El mismo Texto penal italiano, en su artículo 203, se remite al ya cita-
do artículo 133, disponiendo que: …La cualidad de persona socialmente
peligrosa se induce de las circunstancias indicadas en el artículo 133, » (ya
vistas y referidas a la capacidad criminal).

En sintonía con la precedente observación, Ilario GIANNINI ha escrito:
«Ha habido tentativas en la doctrina de individualizar, a partir de tales ele-
mentos, cualidades subjetivas indiciarias de peligrosidad: en base a los
elementos previstos por el artículo 133, parrafo 1 (por los cuales se induce
la gravedad del delito) el juez podría evaluar si se trata de un delincuente
cruel o de normal sensibilidad, si se trata de un delincuente que sucumbe
fácilmente al delito o si cede solamente empujado por grandes perspecti-
vas, si se trata de un delincuente pasional o de un delincuente frío; pero
para el fin de la prognosis criminal son de mayor importancia los elemen-
tos recogidos en el párrafo 2 del mismo precepto (de los cuales se induce
la capacidad para delinquir), para los cuales se consideran, por ejemplo,
cualidades indiciarias de peligrosidad social: lo referente a los motivos de
la infracción, la proclividad a seguir impulsos desproporcionados respec-
to al uso de los medios criminosos,el instalamiento en particulares situa-
ciones ambientales antisociales. Por lo que respecta al carácter del reo, el
ser arrastrado a superar las normales inhibiciones sociales sea por agresi-
vidad o por incapacidad para resistir a las sugestiones externas. Por lo que
atañe a las condiciones de vida, la incapacidad psíquica para desvincular-
se de un ambiente criminógeno. En cuanto a los antecedentes penales, la
actitud radicada en cometer delitos de la misma índole o teniendo moti-
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vaciones análogas. En general, el juicio de peligrosidad será tanto más
benigno cuanto el delito cometido aparezca como fenómeno aislado en el
contexto de una vida contrario a él, así como cuando la conducta contem-
poránea y subsiguiente a la infracción penal contradiga los motivos de ella
o esté en antítesis con la misma»55.

¿Cómo se debe acoger, por indicios legales, el diagnóstico de «esta-
do peligroso» por parte del criminólogo clínico? 

Parece claro que, si la Criminología clínica está orienada a tratar al
delincuente de forma individualizada, no le será lícito aplicar, sin más, a
éste criterios generalizados, que es lo que sucede con los preceptos pena-
les.La Criminología, como ciencia, no ha de estar, por lo demás, sometida,
sobre este particular, a precepto alguno. Sin olvidar que, con más frecuen-
cia de la cuenta, los legisladores legislan, también en éstas materias, desde
la elucubración racional o, dicho vulgarmente, «a ojo de buen cubero».

El criminólogo clínico, por ello, debe someterse, para afirmar, o negar,
en alguien, la existencia de «estado peligroso», a la metodología que deman-
dan las ciencias empíricas del comportamiento. Naturalmente, y como
venimos constantemente reiterándolo, dentro de un contexto totalmente
respetuoso con los derechos, sobre todo los fundamentales, del examinan-
do. 56 Y, además, ha de tener en cuenta la advertencia, muy razonable, que,
en su día, hiciera J. PINATEL: «…El estudio clínico ha permitido sostener y
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55 Ilario GIANNINI: «Il problema dell’accertamento della pericolosità sociale», 2003, p. 2
del estudio, en htpp://www.Crimine.Info/public/criminologia/articoli/accertamento_peri-
colosit.htm#inizio. Puede verse, también sobre este perticular: Arianna CALABRIA: «Sul pro-
blema dell’ accertamento della pericolosità sociale», in Rivista Italiana de Diritto Processale-
Penale, 1990, pp. 762 y ss.

56 A este respecto, son dignas de retener las reflexiones siguientes de Fulvio FRATI: «Si
se quiere sintetizar en una expresión suficientemente completa (y hoy compartida por la
mayor parte de los cultuvadores de este sector) el conjunto de las aportaciones científicas
que constituyen la esencia de esta específica disciplina, se puede hablar también de visión
«bio-psico-social». Es, por ello, necesaria, en el análisis del caso concreto individual, una
óptica de tipo global, holística, que considere a la persona en su complejidad a través de la
integración de nociones y de profesionalidad, referentes a las disciplinas biológicas, a las
psicológicas y a las sociales. El enfoque «clínico» en Criminología consiste exactamente en
la capacidad de integrar las contribuciones singulares provenientes de cada uno de estos
específicos puntos de vista para adquirir una interpretación de los comportamientos delin-
cuenciales o, cuando menos, desviados de la persona, más amplia de la que podría propor-
cionar cada una de las contribuciones singularmente consideradas. Todo ello, para com-
prender las motivaciones y significados que no raramente pueden revelarse obscuros y poco
accesibles hasta para el que es autor de tales actos criminosos o desviados.» («Lo psicologo
in ambito penitenziario e le sue relazioni con la Criminologia Clinica», en pp. 2-3 del estu-
dio, publicado en htpp:www.ordpsicologier.it/files/psicologiapenitenziaria criminologica.doc).



probar que no hay correspondencia cierta entre la gravedad de la infrac-
ción y el estado peligroso. En efecto, con frecuencia sucede que un delin-
cuente agota su carácter peligroso con la perpetración de un acto muy
grave, mientras que, por el contrario, las circunstancias de un delito de
mínima importancia pueden ser singularmente reveladoras del peligro que
puede hacer correr a sus semejantes.»57

Si bien, no deben tomarse sólo precauciones con respecto al diagnósti-
co basado en indicios legales.También hay que tomarlas con relación al
diagnóstico fundado en indicios de carácter psicobiológico, psicomoral o
psicosocial. ¿Por qué? Porque, como sugiere el mismo autor, esa unidirec-
cional consideración, en esta materia, podría acarrear el «sobrepasar la
apreciación del estado peligroso postdelictivo y aventurarse en la del esta-
do peligroso predelictivo. (…) De hecho, el estado peligroso predelictivo,
es decir, aquel que se manifiesta antes de una primera infracción, difícil-
mente puede ser apreciado con gran probabilidad, salvo en casos especia-
les, como los de enfermos mentales, mendigos y vagabundos, alcohólicos
y toxicómanos»58.

F. MODERNA TERMINOLOGÍA Y ACTUAL CIMENTACIÓN
DEL«ESTADO PELIGROSO». EL NUEVO CONCEPTO 
DE PERSONALIDAD CRIMINAL (SU NÚCLEO Y VARIANTES)

Para situar la cuestión que vamos a abordar, ahora, parece preciso hacer
observar que la Criminología tradicional o clásica, que venía sosteniéndose,
desde su entrada en escena como ciencia (fuese de corte antropológico o
sociológico), de la mano del positivismo, sufre, a partir de la segunda mitad
del siglo veinte, una fuerte embestida desde diversas direcciones.Las múlti-
ples investigaciones de cuño interaccionista y etnometodológico iban a pro-
piciar, a la altura de los años sesenta, la aparición de dos «criminologías»: la
denominada «Criminología del paso al acto» (factorialista-personalista-no
positivista) y la conocida como «Criminología de la reacción social» (Deli-
to como producto del contexto de interacciones sociales disfuncionales).

Hacia la década de los setenta, las «sociologías del conflicto» y el auge
de las superestructuras ideológicas marxistas, más o menos aderazadas,
empujan, respectivamente, al surgimiento de las nominadas «criminolo-
gías críticas o radicales, del etiquetamiento o de la rotulación» (Labe-
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lling Approach»). Criminologías éstas, en gran parte, de cuño neomar-
xista. Sobre todo, las más radicales. (El delito, para ellas, es una invención
«definitoria», proyectada sobre los impotentes por parte de los poderosos).

En plena década de los setenta, hacen su aparición las «criminologías»
feministas, denunciadoras, desde postulados prevalentemente radicales,
de la, según ellas, orientación machista o «patriarcal» de los conocimien-
tos criminológicos tradicionales.

En la década de los ocheta, asimismo, entran con fuerza (tenían ya pre-
cedentes) las corrientes criminológicas «Abolicionistas» (del quehacer cri-
minológico y jurídico-penal).59

Por si fuera poco, algunos cultivadores de la Criminología tradicional
(también de la Criminología Clínica) empiezan a poner en seria duda los
métodos y las conclusiones de ésta. Es el caso, por ejemplo, del ya men-
cionado Ch. DEBUYST. De éste, en efecto, A. PIRES asegura: «…Es, a nues-
tra manera de ver, el primer criminólogo clínico en haber tomado en serio
la aportación de la criminología de la reacción social, rehusando, total-
mente, abandonar la explicación de los comportamientos y situaciones pro-
blemáticas. Él es conocido por sus críticas a las nociones de peligrosidad
y de personalidad criminal. (…) Persigue una reflexión con vistas a conso-
lidar una orientación de psicología clínica preocupada por el respeto y la
emancipación de todos los sujetos. Esta clínica no debe estar a merced de
los sesgos introducidos por la ideología penal y debe estar en condiciones
de neutralizar las tentaciones reduccionistas que afectan al problema de la
«criminalidad»60.

Y, en fin, en medio de este complejo panorama, hacen acto de presen-
cia, también, las voces de los denominados «economistas de la criminali-
dad». Los defensores de las que D. GARLAND ha denominado «criminolo-
gías de la vida cotidiana», teorías para las que el delito, el fenómeno
delincuencial, no es una cuestión de déficit de socialización o de privación,
sino de control insuficiente o inadecuado.
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59 Sobre estas cuestiones puede verse: A. P. PIRÈS, y F. DIGNEFFE: «Vers un paradigme
des inter-relations sociales?» Pour une recostruction du champ criminologique, en Crimino-
logie, vol. 25, 2 (1992), pp. 13 y ss.; A. LEVY: «Sciences cliniques et organisations sociales: sens
et crise du sens», P.U.F., Paris, 1997; C. PARENT: « Les feminismes et les paradigmes en cri-
minologie », École de Criminologie de Montreal, 1991. R. VAN SWAANUNGER: «Feminism an
Abolition as Critiques of Criminology», en International Journal of the Sociology of Law, Vol. 17
(1989), pp. 287 y ss.; M. MARTÍNEZ: «La abolición del sistema penal», Edit. Temis, 1990.

60 Alvaro PIRES: «Des signes d’un renouveau en criminologie?», en Editorial de la revis-
ta Criminologie, vol. 25, 2 (1992), pp. 10-11. 



El delito sería, para estas Criminologías últimamente mencionadas, a
decir del precitado autor, «un aspecto normal, rutinario, común de la socie-
dad moderna, cometido por individuos que son, en todo sentido, perfecta-
mente normales.» Delincuentes por motivos de rentabilidad económica o
de otras clases de gratificación. No cabría, por ello, para hacer frente a la
delincuencia, otros medios más adecuados, en la medida necesaria, que los
ofrecidos por las políticas retributivas y disuasorias de los sistemas pena-
les61. O, como mucho, y como complemento,dando entrada, para tratar de
disminuir a aquella, a las prevenciones situacionales.

Es, en estas «criminologías», donde han venido a inspirarse las políti-
cas de «tolerancia cero». En esta dirección, escribe el precitado PIRÈS: «Este
renaciomiento del pensamiento clásico se desdobla en varios enfoques rela-
tivamente diferentes («routine activity approach»,» lifestyle opportunity pers-
pective»). Una parte del pensamiento tradicional deja entonces de lado el
«dangerous man» para ocuparse del «dangerous place»62.

Estas teorías, o subteorías, que acaba de mencionarse, todavía con más
o menos actualidad, ¿pueden admitir, en congruencia con su mensaje, el
proyecto característico de la Criminología Clínica?

Como formulación de principio, creemos que puede contestarse: Sólo
aquéllas que estén de acuerdo en estimar que, a la persona, singularmen-
te observada, le es atribuible, con alguna responsabilidad subjetiva, el naci-
miento de su conducta o comportamiento delictivos. No, por parte de aqué-
llas para las que la criminalidad o delincuencia son puro producto social
o, más aún, han de considerarse simple rotulación, inventada por los pode-
rosos en desfavor de los que no tienen recursos, ni poder ni voz. Sino, tan
sólo, deber, unilateral y coactivamente impuesto, de sumisión.

A nuestra manera de ver, por ello, podría hacerse Criminología Clí-
nica desde los postulados de las teorías interacionistas moderadas (E.H
SUTHERLAD, RECKLESS…). Aunque lo cierto es, no obstante, que desde la
década de los pasados sesenta, las plataformas doctrinales, claramente
idóneas para realizar Criminología Clínica, han sido, casi en monopo-
lio, las representadas por las diversas orientaciones criminológicas
incluidas en las aquí denominadas teorías de la personalidad criminal
en sentido moderno («teorías del paso al acto»).Despojadas, desde nues-
tro punto de vista, de las connotaciones positivistas más sustanciales, y,
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62 Álvaro PIRES, trab. ya cit., p. 6.



desde luego, debiendo ser consideradas en conjunto, de forma comple-
mentaria.

Para ellas, el estado peligroso, cuando se trate de delincuentes en sen-
tido criminológico, ha de ser referido a una dimensión nuclear, confor-
mante de la ahora llamada personalidad criminal (en vez de capacidad
criminal), vertebrada por diversidad de ragos dinámicos, susceptibles,
ordinariamente, de cambio o desaparición. Integrado, asimismo, de plu-
ralidad de variantes periféricas, complementarias del citado núcleo, orien-
tadoras del delito concreto a cometer y de las formas propias de ser come-
tido («registro» delincuencial, «modus operandi», técnicas y
metodología…, utilizados, por el delincuente concreto, en su actividad
delictiva).Cultivadores ilustres, en este círculo doctrinal contemporáneo
son, entre otros: E. De GREEFFF, N. MAILLOUX, J. PINATEL, Ana M.ª FAVARD,
G. CANEPA, M. FRÉCHÉTTE, M. Le BLANC… (De estos autores y sus aporta-
ciones criminológicas se hablará, con extensión, en lugar oportuno).

Al menos, una gran parte de ellos perciben el concepto de personali-
dad criminal como: La conjunción estructural, no siempre permanen-
te ni inmodificable, dinámicamente adquirida mediante la interacción
de temperamento y carácter (de herencia, de historia y de ambiente),
que se manifiesta a través de diversos rasgos negativos (egocentrismo,
labilidad afectiva, agresividad,indiferencia afectiva, impulsividad, opo-
sición sistemática, escepticismo, enraizamiento antisocial, bloqueo de
la comunicación interpersonal, actitud marcadamente defensiva, débil
capacidad de introspección…) en grado superior a la media, y que, en
la misma medida, impulsan, com mayor o menor intensidad, a llevar
a cabo comportamientos gravemente antisociales, penalmente tipifica-
dos, casi siempre, en cualquier sociedad democrática.

Esos rasgos, componentes de la referida estructura, pueden haber toma-
do configuración por la influencia de factores psicomorales (siempre, de
alguna manera, preponderantes), psicosociales o psicobiológicos. De todos
modos, influyentes en constelación. Es decir, en forma conjunta, silmultá-
nea y convergente63.

En ese sentido, son acertadas las reflexiones que ofrece A. E. GONZÁLEZ

SALAS, profesor de la Universidad «Simón Rodríguez», de Mérida (Vene-
zuela): «En apoyo a la teoría de que las conductas delictivas son producto
de aprendizaje es importante destacar las condiciones bajo las cuales se
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63 Para este concepto actual de personalidad criminal puede verse: M. CUSSON: «Crimi-
nologie actuelle»; P.U.F., Paris, 1998. Sobre todo, a partir de la segunda parte de la obra.



desenvuelve el individuo a lo largo de su desarrollo evolutivo; es decir, el
medio ambiente familiar, escolar, las relaciones con sus vecinos y amigos.
Por esa razón la teoría del Paso al Acto hace mucho énfasis, no sólo en los
componentes de la personalidad criminal destacados por Pinatel, sino ade-
más en las situaciones específicas, mixtas e inespecíficas del entorno inme-
diato del individuo. Ello intentaría explicar, desde el punto de vista del lla-
mado «estado peligroso», por qué unos llegan al acto delictivo en tanto que
otros, sometidos a las mismas condiciones de estimulación, no acceden a
él (condicionamiento operante)64.
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A. REFLEXIONES PREVIAS

En el Capítulo precedente, se ha desarrollado el concepto de Crimino-
logía Clínica y se ha señalado cuál sea la realidad conceptual sobre la que
gira tal Disciplina: el «estado peligroso», del que se han descrito, asimis-
mo, sus dos elementos integradores, tal como han sido concebidos tradi-
cionalmente y en la actualidad. (Capacidad criminal-adaptabilidad social;
personalidad criminal (núcleo)-variantes periféricas de la misma, respec-
tivamente).

Entramos, ahora, en el Capítulo presente, a abordar:

• El método de aquélla y sus distintas fases metodológicas.

• Los medios de realización de las fases precedentes.

• El Informe clínico-criminológico.

B. EL MÉTODO, Y SUS DISTINTAS FASES, 
DE LA CRIMINOLOGÍA CLÍNICA

Ya hemos dicho que no existe conocimiento riguroso, científico, si no
se llega a él a través del correspondiente método, adecuado al correspon-
diente objeto de estudio, sometido en todo caso a la sistematización, al con-
trol y a la verificación. Sólo así puede accederse, en efecto, al «conocimiento
de la realidad por sus causas». Lo que aplicándolo al fenómeno criminal,
como objeto de la Criminología, quiere decir que sólo conociendo los fac-
tores de éste (respecto de su génesis, de su dinámica, de su ámbito, de sus
consecuencias individuales y sociales) puede saberse en qué consiste tal

Capítulo Tercero

Criminología Clínica. Su método y sus fases
metodológicas. El informe clínico-criminológico



fenómeno y, así, poder hacerle frente para debilitarle o neutarlizarle, ata-
cando a aquéllas. 

Lo precedentemente expuesto vale, también, para la Criminología Clí-
nica. Es decir, que basta, para ello, que el método inductivo de la Crimi-
nología General (informado en la experimentación, observación y cuanti-
ficación) se acomode al estudio del fenómeno criminal tal como se
manifiesta en un individuo concreto. ¿Cómo? Adoptando las característi-
cas propias de la actividad clínica, de la metodología clínica. O sea, des-
cribiendo, interpretando y experimentando, a la luz de las perspectivas plu-
rales de las distintas ciencias del comportamiento, el fenómeno
delincuencial tal y como aparece y se desarrolla en el individuo con-
creto, en orden a tratarlo, en lo posible, con la debida eficiencia.

Y es que, como escribe Gianluigi PONTI, al hablar de la criminología cen-
trada sobre el individuo: «Las teorías sociológicas dan cuenta de las múl-
tiples razones ligadas al ambiente y a las reacciones que favorecen las elec-
ciones criminosas de muchos individuos, pero ellas no pueden explicar la
variabilidad del comportamiento individual frente a análogos factores
socioambientales que se observan de hecho en los casos singulares: varia-
bilidad debida a las diversas características psicológicas y biológicas de
cada individuo. Es, por ello, necesario utilizar un método o enfoque inte-
grado, destinado a evidenciar cuáles son los factores que convierten a una
persona en una entidad única e irrepetible y que hace que las respuestas a
los estímulos criminogenéticos, ínsitos en la sociedad, sean también dife-
rentes. Estímulos que ponen al descubierto otros tantos componentes de
vulnerabilidad individual en relación con las decisiones delictuosas.» Aña-
diendo el mismo autor que se entiende por «componentes de vulnerabi-
lidad individual» «todos aquellos factores, distintos en cada persona, sean
biológicos o psicológicos, que dan razón de la resistencia o de la mayor fra-
gilidad o de la electiva propensión de cada uno, a comportarse —en igual-
dad de condiciones macrosociales y microsociales— conforme a las nor-
mas, o bien, criminalmente, en su contra, ante los condicionamientos
provenientes del ambiente social»1.

Por tanto, el método clínico-criminológico hace descansar su espe-
cificidad en el estudio científico-multidisciplinar del fenómeno cri-
minal tal como se realiza y se manifiesta en el individuo concreto, sin-
gular, de conformidad con las características únicas e intransferibles
del propio temperamento, carácter y medio-ambiente, en interacción
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constante y dinámica. Todo ello, con el fin de hacer frente a las posi-
bles disfunciones de esa interacción, derivantes del comportamiento
criminoso.

O sea, en orden a hacer frente a los hábitos improcedentes de reacción,
según las teorías interaccionistas moderadas. O, de acuerdo con las teorías
del paso acto, en orden hacer frente al estado peligroso (personalidad cri-
minal en sentido actual), constituida ésta, como ya se ha dicho, por rasgos
negativos, en grado superior a la media, como: el egocentrismo, la labi-
lidad afectiva, la indiferencia afectiva, la agresividad…

Naturalmente, para alcanzar tal finalidad, ha de procederse, previa-
mente, a evaluar tales hábitos o estados.

Concrertamente, y con relación al estado peligroso, ha de detectarse y
graduarse, mediante los métodos de investigación de las principales cien-
cias del comportamiento criminológicamente orientadas, la personalidad
criminal y a la adaptabilidad social del individuo examinado. Se pretende,
con ello, llevar a cabo, de forma razonable, el correspondiente diagnóstico,
pronóstico y, si cabe, el oportuno tratamiento del mencionado estado. (Rea-
lizándose, así, las referidas fases metodológicas de la observación-descrip-
ción, de la correspondiente interpretación y la consecuente experimen-
tación)2. Ésta es la misión-función esencial, justificante, de la Criminología
Clínica y, por lo mismo, del criminólogo clínico.

Es, en consecuencia, reflexión llena de sentido, la realizada, sobre este
particular, por Fulvio FRATI: «Aquí, por tanto, en el trabajo del criminólo-
go clínico, existe un primer momento fundamental: el de la diagnosis,
entendida no tanto como clasificación nosológica (que aunque muy impor-
tante, no es exhaustiva por sí misma), sino como comprensión profunda y
racional de las causas que determinan las manifestaciones patológicas del
comportamiento y eventualmente del pensamiento. En Criminología Clí-
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2 En consonancia con lo que se afirma en texto, el art. 62 de la Ley O. G. P. española
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do en el estudio científico de la constitución, el temperamento, el carácter, las aptitudes y
las actitudes del sujeto a tratar, así como de su sistema dinámico-motivacional y del aspec-
to evolutivo de su personalidad conducente a un enjuiciamiento global de la misma, que se
recogerá en el protocolo del interno. b) Guardará relación directa con un diagnóstico de per-
sonaliad criminal y con un juicio pronóstico inicial, que serán emitidos tomamndo como
base la consideración ponderada del enjuiciamiento global a que se refiere el apartado ante-
rior, así como el resumen de su actividad delictiva y de todos los datos ambientales, ya sean
individuales, familiares o sociales, del sujeto. c) Será individualizado, consistiendo en la
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nica la diagnosis no debe ser considerada, necesariamente, como un «eti-
quetamiento», sino como comprensión del problema nuclear que consti-
tuye la causa de la conducta penalmente relevante del sujeto: lo importan-
te es llegar a la posesión de los elementos objetivamente significativos para
comprobar las hipótesis de partida, o bien para desautorizarlas»3.

En el enfoque de la dignosis, según los casos, puede prevalecer el enfo-
que médico (específicamente, el psiquiático) o el enfoque prevalentemen-
te criminológico. (Dentro de poco lo veremos).

C. LOS MEDIOS DE REALIZACIÓN DE LAS FASES PRECEDENTES

Ya desde los primeros criminólogos clínicos, se ha venido estimando
que la «piedra angular» de la actividad clínico-criminológica está repre-
sentada por el denominado examen médico-psicológico y social. O,
como decían los GLUECK, «bio-psico-social»4, palabras-síntesis, que
expresan todos los planos del delincuente que han de ser sometidos al
oportuno análisis, base del diagnóstico y consecuente pronóstico en
torno al estado peligroso, bases, a su vez, éstos dos, del correlativo tra-
tamiento.

De acuerdo con el triple enfoque criminológico (psico-biológico, psico-
moral-psico-social, del que más adelante hablaremos), los medios, para
lograr los precitados objetivos, van a ser, también de esa naturaleza y van
a ponerse en juego: la llamada «encuesta social», esencial para distinguir
entre influencias genético-hereditarias y medioambientales como impul-
soras del delito. (No puede olvidarse la influencia, para bien o para mal, de
la socialización en el compoprtamiento del individuo)5. El «examen médi-
co», clave para esclarecer el desarrollo físico (anatómico-fisiológico-neu-
rológico) del examinado, las posibles disfunciones de la misma naturale-
za, posibles vehiculadoras de la conducta anormal… 

El «examen psicológico» a través, sobre todo, de los tests (de inteligen-
cia, de carácter, de personalidad, de orientación profesional…) orienta
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3 F. FRATI: «Lo psicologo in ambito penitenziario e le sue relazioni con la Criminología
Clinica», ya cit., p. 8 del estudio.

4 A este respecto, puede verse S. GLUECK y E. GLUECK: «Toward a typology of juvenile
offenders. Implication for therapy and prevention», Edt. Grune and Stratton, New York,
1970.

5 A este respecto puede verse: Jessica C. FERIA, J. GUILLËN DE ROMER, Josefina RODRÍ-
GUEZ: «El delito: ¿Producto de la socialización?»; en Capítulo Criminológico, vol, 34, 2
(2006).



hacia lagunas o excesos psíquicos, que pudieran estar en la base de algu-
nas desviaciones anómalas, originantes de problemas graves en el ámbito
social y penal. El «examen psiquiátrico», inseparable del examen neuroló-
gico, apunta al hipotético desvelamiento de irregularidades graves en el
ámbito del temperamento, en los umbrales de la sensibilidad, en la estabi-
lidad emocional, en sectores de la estructuración y coordinación entre el
campo noético y decisorio, en la comunicación interpesonal, en la percep-
ción de la propia conciencia…6

El «Estudio de actitud y sentimiento moral», está destinado a medir la
actitud, sentido y sentimientos morales del examinado. El «Estudio crimi-
nológico global» del analizado, a la luz de los datos y orientaciones basadas
en ellos, aportados por los distintos especialistas intervinientes en los pre-
cedentes exámenes y estudios, persigue el fin de poder ofrecer un diagnós-
tico integrador, holístico, sobre el porqué del delinquir del sujeto analizado.

Los precedentes son los medios fundamentales. «La experiencia mues-
tra —advierte al respecto PINATEL— que en los casos simples esos métodos
bastan para apreciar el estado peligroso del sujeto, pero hay casos difíciles
en los cuales de be recurrirse a exámenes complementarios del sujeto para
una mejor información»7. Entre ellos, el mismo autor hace referencia a la
observación directa (o, a veces, indirecta), a los exámenes biológicos, a los
sociales especiales…8

Hay autores que, en orden a esclarecer el estado peligroso del individuo,
objeto de examen, tratan de determinar la configuración de los siguientes
planos del mismo: 1)El plano constitucional, orientado a poner de mani-
fiesto, a través del correspondiente examen médico y físico, las posibles
anomalías o patologías físicas y las características de la misma naturaleza
(biotipo…) 2) El plano intelectual, destinado a constatar las peculiaridades
(en más o en menos) del coeficiente noético. Es frecuente, para estos
supuestos, la utilización de los «Stanford Achievements Tests», «Escala de
Alexander, los tests de Wechsler-Bellevue. 3) El plano relacionado con la
estructura de la personalidad, tanto desde el punto de vista psicológico como
psiquiátrico, en donde es frecuente el uso del test de Rorschach, el test de
Koch, el T. A. T., la «Entrevista psiquiátrica»… 4) El plano sociocultural,
relacionado con la socialización, la formación profesional, niveles acadé-
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micos…, donde intervienen, para su determinación, entre otras, las técni-
cas de la llamada «encuesta social»…, ya citada9.

Lo que acaba de exponerse ha de ser realizado para detectar y graduar el
«estado peligroso» de los penalmente infractores, estadísticamente normales,
o, en su caso, no afectados por psico-patologías graves. Hay que tratar tam-
bién, sin embargo, de aseverar si, entre los sujetos activos de la infración
penal, cabe aplicar a alguno o a algunos la calificación de psiquiátricamente
definidos10. Desde este punto de vista, muchos especialistas de este campo,
con el fin de predecir y evaluar el riesgo de violencia en determinados suje-
tos, vienen haciendo referencia, apoyándose en las coordenadas básicas ofre-
cidas por la «MAC ARTHUR RISK ASSESSMENT STUDIES», a un conjunto de fac-
tores, cuya presencia influyente, en aquéllos, podrían predecir, con
probabilidad, el desencadenamiento de la misma. Se mencionan, sobre todo:

• Factores históricos. Es decir, los precedentes violentos. Al menos, los
producidos con una cierta asiduidad, parece que deben ser conside-
rados como los mejores predictores.

• Factores predisponentes. O sea, condicionamientos o situaciones ope-
rantes en el individuo que le convierten en especialmente vulnerable
ante determinados estímulos más o menos provocadores. (Situacio-
nes o contextos de marginación, de profesión de subculturas violen-
tas, toxicomanías o alcoholismo, impulsividad no encauzada ade-
cuadamente, o la misma estigmatización derivada del sometimiento
a determinados cuidados terapéuticos. De aquí que, con frecuencia,
se propugne, con respecto a éstos últimos, la desinstitucionalización
o desoficialización.
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9 A este respecto, puede verse el Documento «Présentation de la Criminologie Clini-
que», en http: //membres.lycos.fr/molrhach/clinique.PDF.

10 Refiriéndose a Francia,Bruno GRAVIER ha escrito al respecto: «Desde siempre, los
psiquiatras franceses han tendido firmemente a distinguir la peligrosidad psiquiátrica, mani-
festación sintomática ligada a la expresión directa de la enfermedad mental, de la peligro-
sidad criminológica, que se centra en el comportamiento del sujeto a causa de su capacidad
para cometer una infracción de naturaleza criminal o delictiva, afectando a las personas o/y
a sus bienes y por su riesgo de reincidencia. Si bien, esta distinción es más teórica que ope-
rativa, engendrando muchas confusiones tanto entre los prácticos como entre sus interlo-
cutores, como lo ha demostrado un trabajo reciente de N. Przygodzki-Lionet, que pone en
evidencia que esta separación, a ojos de muchos, no supone, frecuentemente, más que una
pura representación: la peligrosidad criminológica sería así percibida como una agresividad
orientada, mientras que la peligrosidad psiquiátrica surgiría del campo de la impulsividad».
(«Comment évaluer la dangerosité dans le cadre de l’expertise psyquiatrique et quelles son
les difficultés et les pièges de cette évaluation?», Service de Médicine et de Psychiatrie Péni-
tentiaires, Départament de Psychiatrie du CHUC, Cery, 2005, p. 3 del trabajo.



• Factores contextuales. O relacionados con escenarios vitales que faci-
liten la entrada en el umbral específico de actos ilícitos (contextos de
desviación sexual, oportunidad de uso de armas, constantes ataques
ajenos a la propia estima, ocasiones excesivamente propicias para vic-
timizar…).

• Factores clínicos. Referibles, aquí y ahora, a la presencia, sobre todo,
de determinadas psicosis y psicopatías11.

En orden a la evaluación o ponderación del riesgo, tampoco pueden ser
olvidados, en estos supuestos, los denominados factores de contrapeso, fac-
tores de protección o, simplemente contrafactores, cuya presencia hace
posible el debilitamiento de los factores perturbantes. Sucede, por tanto,
sobre este particular, lo mismo que con los sujetos estadísticamente nor-
males o libres de patologías emocional o mentalmente graves. En este sen-
tido, por ello, escribe el ya citado B. GRAVIER, a quien seguimos, en gran
parte, respecto de estos extremos: «Si debe prestarse una atención parti-
cular a los factores de riesgo, el experto, en compensación, no debe subes-
timar los factores de protección, ésos que podrán ponderar el riesgo eva-
luado. Entre estos factores, se subraya la importancia de la base social, de
la existencia de vínculos relacionales fuertes, el estar rodeados de figuras
con autoridad o de trazos de personalidad absorbente. De igual manera,
todos los prácticos saben bien que una verdadera coordinación terapéuti-
ca, la observancia medicalmente rigurosa o un contexto familiar o de cui-
dados idóneo, adaptado, contribuyen, con fuerza, a disminuir el riesgo»12.

El problema, después de lo que acaba de exponerse, reside, ahora, en
determinar o elegir los medios concretos para la detección y evaluación de
tales factores, predictores válidos del riesgo.

El mismo B. GRAVIER, partiendo de la literatura científica específica,
asegura que tales medios pueden agruparse en torno a dos polos: los deno-
minados «Instrumentos actuariales» y los «Métodos de evaluación basados
sobre un juicio clínico».
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11 Sobre estas afirmaciones, puede verse, entre otros, a E. B. ELBOGEN: «The process of
violence risk assessment: a review of descriptive research », en Agression And Violent Beha-
vior, 7 (2002)pp. 591 y ss.; N. PRZYGODZHI-LIONET et Y. NOEL: « Individu dangereux et situa-
tions dangereuses: les répresentations sociales de la dangerosité chez les citoyens, les magis-
trats et les surveillants de prison », en Psychologie Française, 49 (2004)pp. 409 y ss.;
D. ZAGURY, D.: «Le psychiatre face aux expressions actuelles de la violence », en Perspecti-
ves Psychiatriques, 40 (2001)pp 194 y ss.; B. GRAVIER et Y. LUSTENBERGER: « L’évaluation du
risque de comportements violents: le point sur la question », en Annuaire Medical-Psycho-
logique, 163 (2005), pp. 668 y ss.

12 B. GRAVIER: «»Comment évaluer la dangerosité… », ya cit., p. 13 del estudio.



— «Los instrumentos actuariales (instruments actuariels) —comenta
GRAVIER— son instrumentos estructurados que, a partir de variables
anamnésicas13 o sociodemográficas mensurables, otorgan una pro-
babilidad cuantitativa, estadística, de riesgo (tabla actuarial). Se apli-
can en circunstancias determinadas (definidas generalmente) y en
un período prefijado. Las variables estimadas son denominadas está-
ticas e integran los elementos demográficos y los ligados a la histo-
ria de la persona. Por definición están inscritas en la trayectoria del
sujeto, son susceptibles de escasa modificación y centran, en cierto
modo, el pronóstico. El conjunto reviste el cuadro de un contexto
biográfico que acentúa los elementos propicios a la emergencia de
comportamientos violentos.

— Los métodos de evaluación basados sobre un juicio clínico uti-
lizan instrumentos semiestructurados o criterios formalizados. Estos
métodos asocian conocimientos empíricos relativos a la violencia, y
evaluación clínica, para desembocar en una estimación cualitativa,
teniendo igualmente en cuenta, de manera más específica, el con-
texto individual (pasado y futuro). Estos métodos se apoyan sobre
variables estáticas, pero también sobre variables dinámicas; ellas,
definidas como elementos que pueden conducir a una intervención,
que la variable considerada evalúa a largo plazo (por ejemplo, una
toxicodependencia) o de manera aguda (el cambio de humor). Estas
variables deben tener una incidencia demostrable sobre el riesgo de
comportamiento violento»14.

Naturalmente, no se ha de perder nunca de vista que el estado peligro-
so se presenta, con bastante frecuencia, de forma episódica, puntual, y que,
por lo mismo, puede modificarse o, incluso, debilitarse o hasta desapare-
cer. Por lo mismo, ha de ser sometido a revisión periódicamente, habien-
do de ser redefinido, en cada momento, teniendo en cuenta, desde luego,
la evolución de la enfermedad mental, del estado de ansiedad, del entorno
del enfermo, del tratamiento terapéutico recibido… 

Esta visión dinámica del «estado peligroso» es común para el sujeto
estadísticamente normal y para el enfermo.Es por eso que la letra f) del
ya citado art. 62 de nuetra Ley O.G. P. dispone que el tratamiento cientí-
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13 La palabra anamnésica deriva de la voz griega anámnesis, que, a su vez, deriva del
verbo anamimnesko (recordar, rememorar). Anamnesis, en legua castellana, hace referen-
cia, desde una perspectiva médica, a los datos de la historia clínica recogidos por interro-
gatorio del enfermo. Estando orientada a una correcta exploración y diagnóstico. (Ver, al
respecto, «Gran Enciclopedia Larousse»). 

14 B. GRAVIER: «Comment évaluer la dangerosité… », ya cit., pp. 13-14 del estudio.



fico penitenciario debe inspirarse, entre otros principios, en el de que:
«Será de carácter continuo y dinámico, dependiente de las incidencias en
la evolución de la personalidad del interno durante el cumplimiento de la
condena».

D. EL INFORME CLÍNICO-CRIMINOLÓGICO

El informe clínico-criminológico consiste en la exposición, generalmente
por escrito, y de forma sistemática y sintética, de la tarea científica de inves-
tigación y las correlativas conclusiones, criminológicamente orienatadas, lle-
vadas a cabo por parte de los distintos especialistas (médico, psicólogo, psi-
quiatra, sociólogo,criminólogo-jurista, pedagogo), en virtud de las cuales se
detecta, o se trata de detectar, el conjunto de factores explicativos del delin-
quir del sujeto analizado, base del juicio valorativo del correspondiente pro-
nóstico.Cimiento éste,a su vez, del adecuado tratamiento, en su caso, del así
examinado y valorado.

Su relevancia, dentro de la actividad clínico-criminológica, debe consi-
derarse, pues, como puede percibirse, de gran importancia.

Al tratarse, no obstante, de un documento con muchas posibilidades de
orientación, redacción y formato, su elaboración ha de remitirse a la docen-
cia eminentemente práctica. Y, por ello, no nos extendemos más en torno
al mismo. 
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A. INTRODUCCIÓN

Los contenidos penitenciarios, por su relación íntima con la pena, for-
maban parte, en el saber penitenciario clásico, del Derecho Penal (Dere-
cho Penal sustantivo).

No aconteció lo mismo con los saberes precientíficos criminológicos,
como veremos luego al tratar la Historia de la Criminología, pues de estos
conocimientos participaban también los cultivadores y prácticos de ramas
distintas del conocimiento. Médicos, por ejemplo.

La Ciencia penitenciaria se ha ido emancipando, poco a poco, del Dere-
cho Penal sustantivo hasta conseguir un acervo de normas específicas, con
identidad propia, que han llegado a configurar un Derecho Penitenciario
como disciplina jurídica autónoma 1.

E, incluso, puede decirse que, actualmente, la Ciencia penitenciaria
tiene por función, en una no pequeña parte, la aplicación, en la realidad,
de los resultados indagados por los criminólogos. Es, en parte, una Cri-
minología aplicada (ver, por ejemplo, el Título III de la Ley O. 1/1979 de
26 de septiembre, General Penitenciaria, sobre el Tratamiento Peniten-
ciario).

Y, si esto ha acontecido con la ciencia penitenciaria, mucho más libre
del Derecho penal se ha desarrollado la Criminología como ciencia. Lo

1 A este respecto, puede verse: C. GARCÍA VALDÉS: «Derecho Penitenciario Español:
Notas sistemáticas»; en Vol. Col. «Lecciones de Derecho Penitenciario»; Alcalá de Henares,
1985, pp. 31 y ss.; F. BUENO ARÚS: «Historia del Derecho Penitenciario Español», en Vol. Col.
ant., pp. 7 y ss.
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que no quiere decir (¡muy al contrario!) que no puedan y deban colabo-
rar entre sí.

B. DIFERENCIAS ENTRE LA CRIMINOLOGÍA Y EL DERECHO
PENAL

Como han escrito G. STEFANI, G. LEVASSEUR y R. JAMBU-MERLIN, la Cri-
minología no ha sido siempre buena vecina del Derecho penal. Ambas tie-
nen por objeto la delincuencia, pero el Derecho penal no estudia el crimen ni
sus causas. Simplemente, le define y extrae, de su definición, un conjunto de
consecuencias jurídicas. La diferencia fundamental es de espíritu 2. El Dere-
cho Penal aborda el delito y hace referencia al delincuente desde criterios
normativos (principio de legalidad) y, por tanto, desde visiones «impuestas»
de estas realidades. Su pretensión de controlar la delincuencia es la pena,
ocupando un papel preponderante la pena de privación de libertad, en sí
misma de carácter aflictivo y retributivo. Confía la eficacia en la lucha con-
tra el delito en la intimidación y la represión. Todo ello, a pesar de que quie-
ra imprimirse a las penas fines de reeducación y reinserción social.

La Criminología, por su parte, inquiere el ser del delito y sus causas;
estudia el proceso de la génesis del delito con relación a su autor. Ofrece
conceptos del delincuente desde criterios empírico-científicos; pero trata,
además, de diferenciar e individualizar a cada uno de los autores del acto o
actos antisociales (Criminología clínica). Ofrece remedios de neutraliza-
ción del delito de acuerdo con la naturaleza de sus causas, haciendo hin-
capié en la vía preventiva. Busca la resocialización y reeducación, en su
caso, del responsable de tales conductas, sirviéndose, sobre todo, de las
ciencias del comportamiento.

Incluso puede hacer ver la carga criminógena de los «agentes» que ges-
tionan el control social y oponerse, desde el conocimiento, a la acción de
aquéllos.

La Criminología se hace desde criterios empíricos y no normativos. Por
ello, el Derecho es coactivo, imperativo. Se sirve, incluso, de la fuerza físi-
ca. La Criminología es persuasiva en la medida de sus demostraciones.

Difieren, por tanto, por su distinto enfoque, tanto con respecto al suje-
to y objeto como al control de la delincuencia. La pena, en todo caso, es
para la Criminología un medio más de prevención y control.
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2 G. STEFANI y otros: «Criminologie et Science Pénitentiaire», ya cit., p. 7.



C. LAZOS DE UNIÓN ENTRE LA CRIMINOLOGÍA 
Y EL DERECHO PENAL. LA COLABORACIÓN ENTRE ELLOS

Acabamos de describir las diferencias más señaladas entre Derecho
Penal y Criminología, que son profundas. Pero esto no quiere decir que no
existan entre ellos algunos e importantes lazos de unión. Lazos de unión
que son, a menudo, tangentes a sus propias diferencias.

En este sentido, como aprecia H. GÖPPINGER, «ambas ciencias se ocu-
pan del hombre en el orden social y de la justicia penal» 3. Tratan de lo
punible (delito), aunque, a veces, no coincidan ni en la necesidad de lo in-
criminado ni en los procesos de incriminación y desincriminación. Los suje-
tos de estudio de la Criminología son, muy a menudo, los sujetos activos
del Derecho Penal. El Derecho Penal ha asumido instituciones que tienen
o han tenido su origen en el campo de aportación criminológica: la indivi-
dualización (a su manera) de la pena, la dirección de ésta, la acogida de no
pocas medidas de seguridad, la libertad condicional, la condena condicio-
nal, la sustitución de penas...

El espacio más estrecho de encuentro entre ellos está en el plano de la
mutua colaboración conscientemente provocada. El Derecho Penal y la Cri-
minología no deben confundirse, pero han de complementarse. ¿Por qué?
Por las siguientes reflexiones:

Ambas ciencias parten de algo dado: la existencia de una sociedad deter-
minada, cuya necesaria convivencia es afectada por actos o conductas diri-
gidas contra ella.

Para defender a esa comunidad de tales ataques, el Derecho describe
esas conductas o actos e, imperativamente, une el destino de éstos a una
pena, aplicable a los autores de los mismos. Estamos ante la prevención
general y, en su caso, especial, perseguidas por el orden legal punitivo.

La Criminología que, no obstante, persigue esa misma finalidad, inten-
ta salvaguardar a aquélla de tales hechos antisociales a través de medios
distintos: con el estudio científico de los factores criminógenos que influ-
yen y confluyen, de una manera general, en el sujeto activo de tales actos
(Criminología General), para luego intentar neutralizarlos. Neutralizarlos
mediante estudio sistemático de la peligrosidad del sujeto agente concre-
to, singular, que permita formular un diagnóstico y pronóstico de la per-
sonalidad criminal de éste y desembocar en el oportuno tratamiento en
orden a su resocialización (Criminología Clínica).
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Lo que ha sucedido y acontece es que el Derecho ha tendido y tiende,
en virtud de su carácter primordialmente normativo, a desconectarse de
las verdaderas necesidades y acontecimientos de la vida social. «Lejanía»
que, en el campo del Derecho Penal, ocasiona la creación de figuras delic-
tivas en provecho exclusivo de clases sociales determinadas, de estructu-
ras autoritarias del Estado, etc., y en perjuicio, siempre, de la gran mayo-
ría de ciudadanos. Con esto se nos pone delante de una insoslayable
evidencia: excesiva pluralidad de delitos «artificiales» y, por lo mismo, ante
la posibilidad y el hecho mismo de PSEUDODELINCUENTES, si juzga-
mos desde los auténticos parámetros axiológicos de la comunidad.

Pues bien, función esencial de la Criminología es la de proporcionar
constantemente al Derecho Penal esa base REAL, por científica, que llene
de sustancia «procomunitaria» la letra y, ante todo, el espíritu de las nor-
mas.

En correspondencia, el Derecho punitivo (tanto sustantivo como pro-
cesal) ha de adoptar una actitud de recepción activa de los datos que dicha
Ciencia les aporte. Tan sólo así, el ordenamiento jurídico será capaz de
acertar con una correcta política criminal. Esto es, que sólo así será facti-
ble que las conclusiones de la Criminología pasen a tomar predicamento
jurídico. Con esta deseable simbiosis, el concepto de delito y de delin-
cuente, para ambas disciplinas, podría coincidir. No obstante lo expuesto,
hay que dejar bien sentadas unas cuantas afirmaciones:

1.ª En sentido riguroso, sólo es lícito concebir como delito el descrito
como tal por el ordenamiento jurídico.

Es cierto que el sistema penal, estructurado desde la legalidad, ha de
tener en cuenta una adecuada criminalización. Mas es al Derecho Penal al
que se le ha confiado el cometido específico de fijar y delimitar los delitos
y las penas (Principio de legalidad). Principio que garantiza otro, asimis-
mo irrenunciable (lo hemos dicho ya), para el hombre libre: el de la «segu-
ridad jurídica». Sin ellos, el ciudadano se vería sometido a la amenaza de
la arbitrariedad judicial o de otras instancias, y su libertad pendería en el
aire.

No olvidemos, por otra parte, que la Criminología no es una ciencia
matemática y que no existen conclusiones criminológicas uniformes. Desde
este punto de vista, la Criminología, pues, tiene por misión inspirar, pero
no determinar ni decidir.

2.ª Como consecuencia de la anterior, corresponde también al Dere-
cho Penal dirimir quién ha de ser agente activo del delito.
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Aunque es propio de la ciencia criminológica indagar si existe o no ver-
dadera personalidad criminal.

En fin, que pertenece al Derecho la iniciativa formal de la defensa social,
armonizada con la del individuo. En el campo de la política criminal (en
sentido amplio) es a la criminología, fundamentalmente, a quien compete
informarla y llenarla de sentido 4.

En este mismo sentido advierte GÜNTER KAISER que: «... Es sabido que
la meta de la Criminología, así como su misión, consiste en ofrecer datos
al derecho penal y a la política criminal, en hacer más empíricas esas disci-
plinas. «Sólo una estrechísima colaboración, también asegurada en la orga-
nización, permite confiar en que el derecho penal puede permanecer ajus-
tado a los problemas actuales de un orden social en rápida transformación»
(JESCHECK, 1972). Pero incluso aquí no discurre la corriente informativa
en un solo sentido, sino en ambos. El mutuo «intercambio» se hace paten-
te ya por el hecho de que el pensamiento penalista y sus resultados influ-
yen también en la elección de los problemas y en la investigación crimi-
nológica. A causa de esa referencia de la criminología al derecho penal, y
también por su vinculación obligatoria con las ciencias fundamentales
empíricas, resulta tan importante como delicada la posición intermedia de
la criminología, que es al mismo tiempo una posición mediadora» 5.

D. DERECHO PROCESAL-PENAL Y CRIMINOLOGÍA

También es evidente la distinción entre Criminología y proceso penal
(institución conformada por el conjunto de normas jurídicas destinadas a
aplicar el derecho penal sustantivo).

Pero el Derecho procesal-penal tampoco debe ignorar a la Criminología si
no quiere burocratizarse, formalizarse y, al fin y al cabo, deshumanizarse.

El derecho procesal-penal no puede quedarse, en efecto, en puro for-
malismo técnico, sino que debe ser considerado como un instrumento al
servicio de la lucha contra la criminalidad. ¿Cómo puede conseguir esto?
Huyendo de la exclusiva jurisdiccionalización y judicialización. Huyendo
del aislamiento y conectando con las ciencias que afectan al comportamien-
to humano, ya que al que se juzga es a un ser humano. Ha de acontecer lo
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5 G. KAISER: «Criminología», ya cit., pp. 58-59.



mismo con la víctima, que debe ser tenida muy en cuenta en la manera de
llevarse a cabo el proceso.

El Derecho procesal-penal ha de relacionarse, efectivamente, con la Cri-
minología, ciencia que estudia el fenómeno criminal en su conjunto; tenien-
do en consideración todos sus actores: delincuente, víctima y agentes rela-
cionados con el «control social».

Como ha dicho R. OTTENHOFF: En lo esencial, los tres momentos del
proceso penal conciernen directamente al criminólogo. En primer lugar, el
análisis del acto criminal no consiste solamente en el establecimiento de la
infracción a través de la reunión de sus elementos constitutivos, tal como
son definidos en el texto incriminador. El conocimiento de los datos del
hecho, de las circunstancias de la comisión, ofrece elementos de aprecia-
ción sobre las circunstancias del «paso al acto» y de la evaluación de la
«situación».

En segundo término, la determinación de la responsabilidad penal del
autor se funda en criterios diversos para el Derecho Penal y para la Crimi-
nología. Pero aquél sería más humano, equitativo y eficaz, si tuviera en
cuenta la evaluación de la personalidad ofrecida por la Criminología. En
fin, la elección de la pena o de la medida constituye, esencialmente, el cua-
dro jurídico asignado al «tratamiento», sobre todo si se pretende atribuir
al proceso penal la fase de ejecución que constituye, en nuestros días, en
las legislaciones más modernas, una fase inseparable del proceso mismo.

Desde aquí, los obstáculos que parecen adherirse al camino que con-
duce a la Criminología y proceso penal, no se presentan como infranquea-
bles 6.

Sin olvidar, tampoco aquí, que ambas disciplinas han de encontrarse,
han de converger, en el respeto de los derechos humanos, además de en el
terreno de la política criminal.

E. CRIMINOLOGÍA Y DERECHO PENITENCIARIO

El Derecho penitenciario (conjunto sistemático de normas jurídicas des-
tinado a regular la ejecución de las penas y medidas de seguridad) es, en
nuestros días, un Derecho identificado con la reeducación y resocializa-
ción del penado.
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Si esto es así (y en teoría ello es innegable, sólo puede verse, para com-
probarlo, el art. 25.2 de la CE y la Ley O. 1/79 de 26-IX, sobre todo en su
Título III, Tratamiento penitenciario) es manifiesta la estrecha relación
entre derecho penitenciario y Criminología, pues aquél presta el marco jurí-
dico a ésta y ésta le llena de contenido. No se olvide que el Tratamiento por
el que aboga nuestro ordenamiento penitenciario es un Tratamiento cien-
tífico (Art. 62, a) de dicha Ley).

F. CONCLUSIÓN EN TORNO A LAS CUESTIONES PRECEDENTES

La Criminología y el Derecho penal son ciencias diferentes. Pero, por su
objeto material y finalidad, son ciencias afines. En consecuencia, están con-
denadas a entenderse.

Desde luego, el cultivador del Derecho Penal y, por supuesto, su «hace-
dor», han de estar abiertos a las ciencias del comportamiento y a la Cri-
minología como síntesis de las mismas, si no se quiere elaborar un dere-
cho penal al margen de la verdadera realidad.

«Tradicionalmente, antes del siglo XVIII —ha escrito D. SZABO— el dere-
cho dialogaba con la Teología y la Filosofía. Un cuarto interlocutor se ha
introducido a partir del siglo XIX: el representado por las ciencias del hom-
bre y de la sociedad» 7. Entre éstas, está la Criminología.

Precisamente, de este diálogo ha surgido el nacimiento de un derecho
penal de inspiración humanista. La «Nueva defensa social», de MARC

ANCEL, es un ejemplo patente 8.

G. CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA

Para gran parte de los cultivadores de la Criminología, las ciencias o
conocimientos referidos a la indagación técnica del delito y del delincuen-
te, con el fin de determinar la existencia precisa del delito y la identifica-
ción del delincuente concreto, no forman parte de la Criminología. Si bien
existe una corriente importante, dentro de esta ciencia, que opina lo con-
trario. El caso más representativo (como luego se verá) es el de la «Escue-
la Austriaca», con sus máximos representantes: HANS GROSS, E. SEELIG...
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Sea como fuere, lo cierto es que no cabe confundir «Criminología» con
Criminalística; pues, como mucho, ésta sería una de tantas ciencias «utili-
zada» en provecho propio por aquélla.

La Criminalística, en efecto, tiene por objeto la utilización sistemática
de conocimientos y de técnicas destinadas a detectar las infracciones pena-
les, ofrecer las pruebas correspondientes e identificar a sus autores.

Como advierte J. C. SOYER, a veces no existe otra cosa, a este respecto,
que el mero uso de ciencias o técnicas ya preformadas. Así, se hace uso de
la medicina legal para llegar a conocer las causas y circunstancias de una
muerte (si han sido o no provocada...); de la toxicología, para poder saber
si hay o no veneno en el cuerpo de un cadáver o de qué naturaleza es el
veneno; de la Química, para determinar pluralidad de fraudes alimenticios;
de la Balística, para fijar la clase de arma utilizada, el calibre de la muni-
ción...

Otras veces, sin embargo, la «ciencia criminalística» crea sus propias
técnicas. Así, las técnicas lofoscópicas (= Dactiloscopia, Quiroscopia, Pel-
matoscopia...) y antropométricas...

Actualmente, ha entrado ya al servicio de la Criminalística material
sofisticadísimo, como microscopios electrónicos, ordenadores, «identifi-
cadores» de voz (magnetófonos especiales...), técnicas de identificación del
autor y de la víctima a través del A.D.N. ... 9.

La Criminalística es, pues, una ciencia compleja, puesta al servicio de la
investigación procesal-penal y, por ello, atiende, fundamentalmente, a los
aspectos materiales o físicos del delito y de su autor o autores. La Crimino-
logía, propiamente dicha, estudia, como ya se ha afirmado, las causas, la
génesis y proceso, del fenómeno delincuencial, sus efectos, sus víctimas,
su control, sus remedios, que pueden ser de carácter penal o no.
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A. INTRODUCCIÓN

Es un hecho innegable que la Criminología como ciencia hunde sus raíces,
de forma fundamental, en algunas de las ciencias que, a finales del siglo XIX,
empezaron a estudiar, desde su objeto y método, el fenómeno delincuencial.

Estas ciencias fueron, prevalentemente, la biología, la psicología y la
sociología. Ciencias todas ellas que, moviéndose en el campo de la obser-
vación y experimentación, iniciaron, casi desde su nacimiento, el análisis
de la génesis del delito y de su productor: el delincuente.

Cuando este análisis llegó a alcanzar madurez suficiente, empezó a hablar-
se de criminología biológica, criminología psicológica y criminología socio-
lógica, de acuerdo con el enfoque prevalente o exclusivo de explicación.

Estas tres ciencias fueron la base primera de la Criminología científica,
pero la Criminología hoy está abierta a otras ciencias como la etnología o
la ciencia política.

En todo caso, ha de advertirse que no debe hacerse Criminología atentan-
do contra los «derechos humanos». Es inasumible el hacer ciencia contra el
hombre. Nada debe ser independiente de principios éticos fundamentales.

B. PRINCIPALES CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 
Y CRIMINOLOGÍA

a) Biología criminal

Hace como objeto de estudio la vertiente genética, hereditaria, de la
delincuencia. Según ella, serían factores genéticos los que impulsan a la per-
sona delincuente a pasar al acto antisocial.

Capítulo Quinto

Relación de la criminología con las ciencias
del comportamiento. Criminología y Derechos Humanos



Añadidos a los aspectos genéticos, esta corriente criminológica tiene
también en cuenta peculiaridades anatómicas, fisiológicas y hasta bioquí-
micas de la persona delincuente.

¿Qué decir de esta corriente? Que la Criminología, como ciencia multi-
disciplinar ha de integrar la Biología para escuchar el influjo que la heren-
cia puede tener en el comportamiento desviado del delincuente. Pero, en
todo caso, como una ciencia más (nunca como exclusiva) de explicación
de la delincuencia.

No toda delincuencia, ni mucho menos, ha de explicarse desde sustratos
orgánicos. No ha de reducirse la Criminología a una Criminología biológica.

b) Psicología criminal

Como dice J. PINATEL, la Psicología criminal estudia la inteligencia, el
carácter, las aptitudes sociales y las actitudes morales del delincuente,
«desde el punto de vista objetivo de la Psicología experimental (tests). Se
interesa igualmente en los procesos psíquicos del delincuente, en los moti-
vos de sus actos, desde el punto de vista subjetivo de la Psicología intros-
pectiva. Con el psicoanálisis, se dedica al estudio de la vida profunda del
delincuente, de sus motivaciones inconscientes, buscando las génesis de
sus motivaciones aparentes e inmediatas» 1.

Ha extendido sus tentáculos, incluso, a la llamada delincuencia de masas
o multitudes (multitudes delincuentes) para intentar explicarla desde meca-
nismos psicológicos.

La importancia de la ciencia de la psicología para explicar el acto cri-
minal, que es un acto humano, salta a la vista; pero tampoco cabe hacer o
desembocar en una Criminología psicológica. Hoy es insoslayable, por
ejemplo, el carácter social del delito, al igual que su dimensión individual,
a la que precisamente está llamada a comprender la Psicología.

c) Sociología criminal

La Sociología criminal no es nueva en el campo de la Criminología. Uno
de los primeros fundadores de la Criminología como ciencia hizo prevale-
cer su visión sociológica en torno al origen de la delincuencia. En efecto,
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ya E. FERRI, en su «Sociología Criminale» (1891) señalaba la existencia de
factores externos, exógenos, sociales, no raramente prevalentes, en la géne-
sis de aquélla.

FERRI no contradecía a LOMBROSO, en sus aportaciones biologicistas.
Intentaba completarle y moderarle, afirmando la presencia, en el paso al
acto delincuencial, no sólo de factores hereditarios, sino también sociales.

Esta línea fue seguida, con más exclusividad, por los franceses GABRIEL

TARDE («La Criminalidad comparada»), E. DURKHEIM («Dos leyes de la evo-
lución penal», «El suicidio»...), A. LACASSAGNE, QUETELET... El mismo F.
VON LISZT, en Alemania, en su obra «Ciencia conjunta del Derecho Penal»,
y en su «Programa de Marburgo» (1882) trató de conciliar «disposición» y
«ambiente», biología criminal y sociología criminal.

Este movimiento de sociología criminal no sólo ha mantenido su vitalidad
hasta nuestros días, sino que ha aumentado, de forma manifiesta, su influjo.

Como afirman STEFANI y LEVASSEUR: «En realidad, la sociología crimi-
nal es, en la actualidad, para todos los criminólogos, sean cuales fuesen sus
sistemas, absolutamente esencial. La cuestión que trata de situarse es, úni-
camente, su papel, menor o mayor, en la explicación de la delincuencia.
Para unos, el medio social no hace más que activar los rasgos o elementos
constitucionales, innatos y esenciales, de la personalidad.

(...) Para otros, la sociedad contribuye a conformar la mentalidad del
individuo que, tal vez, no poseía predisposición personal al crimen» 2.

Es, pues, necesario admitir el influjo de los estímulos sociales en el ori-
gen de la delincuencia. Hay que huir, sin embargo, de cualquier sociolo-
gismo extremo, en virtud del cual la «culpable de la delincuencia es la socie-
dad» y el sujeto activo, concreto, individual, del delito, se convierte en
instrumento o víctima.

Es ir contra la realidad negar, en la mayoría de los casos, la responsa-
bilidad personal. Los estímulos sociales condicionan, atenúan o debilitan
la capacidad de automotivación, el libre albedrío de los seres humanos,
pero no los anulan. Al menos como regla general.

Como ya escribía A. QUINTANO hace una treinta de años:

«Otro peligro que acecha al sociologismo en materia de delincuencia,
también a su extremismo, claro está, es el de que, a fuerza de exagerar la
eficacia en ella de los factores sociales del “medio ambiente”, sumo fetiche
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de esta dirección (el milieu, de la terminología francesa y Umwelt de la ale-
mana), se corre el riesgo de minimizar o denegar la culpabilidad indivi-
dual, cargando todas las culpas a la sociedad, al modo anarquista. Es, otra
vez, el manido cliché del niño abandonado a lo Dickens, que comienza por
sustraer un panecillo y acaba asaltando un banco; lo que es cierto en deter-
minadas excepcionales coyunturas, pero no sirve en modo alguno para
generalizarse, y menos para extender la tesis a modalidades delictivas total-
mente diversas, en que sólo lo individual cuenta. El quid de la cuestión
estriba nuevamente en una adecuada ponderación de elementos, a con-
templar en cada caso concreto, sin generalizaciones simplistas que son las
que determinan los más crasos errores escolásticos» 3.

C. CRIMINOLOGÍA Y «DERECHOS HUMANOS»

La Criminología, como toda ciencia empírica, tiene por finalidad el
conocimiento de una parte de la realidad para que el hombre pueda bene-
ficiarse de ese conocimiento. Para que ello sea así, la Criminología ha de
operar dentro de los límites de toda ciencia; es decir, al menos dentro de la
verdad y el respeto a la dignidad del hombre. La ciencia no puede pretender,
sin destruirse o de pervertirse, salirse de los márgenes de la verdad o rea-
lizarse en contra del hombre.

En este último sentido hay que afirmar, por ello, que la Criminología no
puede hacerse sacrificando los derechos humanos.

En el «III.er Coloquio de la Asociación Internacional de Criminólogos de
Lengua Francesa» (1992) se dijeron, al respecto, cosas como éstas:

— La Criminología, como todas las ciencias humanas, ha evoluciona-
do en el contexto del movimiento de los derechos del hombre, iniciado en
el siglo de las luces.

— En el contexto continuamente enriquecido y extendido de los dere-
chos del hombre, la Criminología puede influenciar positivamente la polí-
tica penal. El delincuente se halla en una situación delicada. Su acto viola
un derecho fundamental de la víctima. La investigación científica puede
ofrecer una mejor comprensión de la personalidad del delincuente, de los
factores sociales que lo han modelado, así como las motivaciones y cir-
cunstancias de su acción.
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La Criminología puede y debe ayudar a cambiar la imagen del delin-
cuente para que la reacción social devenga menos violenta, menos represi-
va; lo cual conecta estrechamente con las exigencias del concepto de derechos
del hombre 4.

Por tanto, y como dice DENIS SZABO: «La Criminología, por su parte, acep-
ta su vocación empírica y aplicada. Ella considera todas las ciencias humanas,
desde la biología hasta la ciencia política y la etnología. Es una antropología
en el sentido más amplio, donde el conocimiento es necesario para la com-
prensión de los problemas derivados de la desviación, las marginaciones, de
las conductas criminales; en una palabra, de la cuestión penal» 5.

Pero una antropología con tales fines, si ha de permanecer fiel a los mis-
mos, ha de elaborarse dentro del esquema de los derechos humanos. No
cabe eficacia en contra de la dignidad del ser humano.

Dentro de este contexto han de potenciarse, por lo demás, para hacer
converger en una misma finalidad (el hombre delincuente), los esfuerzos
y logros de ambas criminologías (la «clínica» y la «general» o «científica»)
porque, como advierten WOLFGANG y FERRACUTI: «Obviamente, el clínico
tiene necesidad de las leyes generales que rigen en su campo de acción
adoptado, y no menos le hace falta al científico, en el campo de la conducta
humana, recibir el control y la confirmación que viene de los laboratorios
que investigan problemas vivos y «casos» reales 6.

En todo caso, una Criminología, acorde con el sentido común, no ha de
caer en la tentación, con afanes pseudoprogresistas, de oponerse, «a priori»,
por razones de pura estructura ideológica, a las iniciativas jurídicas, institu-
cionales, sociales o políticas, que surgen, en las sociedades democráticas sobre
todo, para hacer frente al abuso delincuencial, poniendo límites razonables,
ponderados, proporcionales, a los derechos llamados fundamentales.

Al menos en las sociedades occidentales, a pesar de sus culturas jurídi-
cas diferentes, su organización jurídico-política converge en algunos prin-
cipios comunes. Estos señalan que hay que ir al encuentro del equilibrio
entre la tutela de los intereses de la comunidad y el respeto a los derechos
del hombre 7.
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No es de recibo la infundada despreocupación, en beneficio ilegítimo
del infractor de los derechos del prójimo, respecto de la lucha contra la cri-
minalidad y la exigible protección de las víctimas 8.
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tad del individuo, siempre que esto no infrinja los derechos de los demás. Pero, ¿dónde se
encuentra este equilibrio en situaciones cotidianas?, ¿a qué volumen puede poner una fami-
lia la música sin molestar al vecino?, ¿dónde está la distinción entre una seducción per-
suasiva y una violación?, ¿qué tipos de residuos industriales dañan el medio ambiente? El
equilibrio entre la libertad de cada ciudadano para actuar como le apetece, y los intereses
de otras personas o la sociedad en general, es una cuestión política, quizás la cuestión polí-
tica más importante en la sociedad actual. Sin embargo, es difícil aplicar etiquetas como
«de derechas» o «de izquierdas» a las diferentes posturas en debates sobre la política cri-
minal. Hay penalistas «individualistas», simpatizantes del PSOE o IU, que defienden la
libertad del individuo en temas como, por ejemplo, la despenalización de la droga o la insu-
mión militar. Sin embargo, si pretenden ser consistentes tendrían que discrepar con otros
sectores de su partido que se solidarizan con vecinos de un barrio que, más en línea con la
postura cívica, protestan contra los traficantes de droga y reclaman más protección poli-
cial para los ciudadanos.

La dicotomía entre el individualismo y el espíritu comunitario parece ser el auténtico
telón de fondo en los debates sobre la política criminal. Etiquetas como «izquierda» y «dere-
cha» carecen de sentido. Una corriente que se encuentra cercana a la postura individualis-
ta es la de los penalistas que prefieren restringir las intervenciones penales al mínimo, y tam-
bién la de los criminólogos críticos. Los criminólogos «realistas», sean de «derecha» o de
«izquierda», se encuentran más cercanos a la postura cívica, al organizar medidas de pre-
vención contra la delincuencia y reclamar una actuación policial más atenta a los proble-
mas de los ciudadanos.

La clase obrera consiste en hombres y mujeres que comparten el mismo mundo pero con
vidas muy distintas. La mujer se encuentra con peligros y amenazas que nunca sufren los
hombres. Hay mujeres que mueren a manos de su marido, después de años de malos tratos
y vejaciones, a pesar de haber presentado múltiples denuncias a la policía y a los juzgados
contra su ex-marido (Caño, 1995). Nuestro Estado de derecho no las ha protegido, por con-
siderar las medidas protectoras de la víctima una infracción a los derechos del presunto agre-
sor». («La Crimilogía europea: entre la utopía y la burocracia. Esbozo para una Crimino-
logía realista en España», en Revista de Derecho y Criminología, 2.ª época, 1 (1998),
pp. 215-216).



A. INTRODUCCIÓN

El acontecer delincuencial es una actividad «social» y, por ello, se ha
hecho siempre presente allí donde ha existido una sociedad humana. Ade-
más, se trata de una actividad fácilmente observable por su propia forma
de aparecer: contrastándola con el comportamiento normal de la comuni-
dad en donde emerge. No es extraño, en consecuencia, que tanto el arte,
como la literatura, la filosofía, la teología y, por supuesto, el Derecho, se
hayan ocupado, en todas las épocas, del delito y del delincuente. Desde este
punto de vista, ha existido, desde tiempos antiguos, la Criminología. Una
Criminología de carácter prelógico o no razonada. O razonada desde crite-
rios gnosilógicos de índole filosófica o teológica.

En la Edad Antigua, la Filosofía Griega (Platón, por ejemplo, en su «Gor-
gias»; Aristóteles en su Política, L. VII); la Filosofía latina (por ejemplo,
Séneca en su «De clementia») conciben la infracción de la ley como un
acto contrario a la «res-pública» y al delincuente como responsable moral
de su acción al que, por ello, habría de imponérsele una pena como medio
pedagógica de corrección (Grecia) o como medio de llevar a los ciudada-
nos un tenor moderado, cohibidor de los espíritus frente al mal obrar
(Roma) 1.

En la Edad Media, y hasta bien entrado el siglo XVII, el influjo de la Filo-
sofía Escolástica y la Teología, en el campo del Derecho Penal, con la

1 Sobre este particular, J. ANTÓN ONECA: «La prevención general y la prevención espe-
cial en la teoría de la pena»; Impr. Cervantes, Salamanca, 1944, pp. 9 y ss.; CÉSAR HERRERO

HERRERO: «España penal y penitenciaria. Historia y Actualidad»; I.E.P., Madrid, 1986,
pp. 71 y ss.
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correspondiente confusión entre pecado y delito, pecador y delincuente,
fue un hecho remarcable 2.

El delito y el delincuente están también presentes en la literatura de todos
los tiempos. Es manifiesta esta presencia en las tragedias griegas, donde sus
autores (Esquilo, Sófocles, Eurípides) escriben con fina penetración psico-
lógica al respecto. Si bien, el «delito», en gran parte de ellos, aparece, en su
explicación última, como una auténtica necesidad, como «imposición» fatal,
como obra del «destino», que se sirve del hombre como de un puro instru-
mento. (Recuérdese los parricidios de Edipo, en las tragedias de Sófocles:
«Edipo Rey» y «Edipo en Colono» y, más aún, en las Tragedias de Eurípi-
des...). O, viniendo a tiempos más próximos a nosotros, recuérdese la magis-
tral descripción psicológica que del paso al acto delincuencial hace F. DOS-
TOIEWSKI en algunas de sus novelas, como «Crimen y Castigo» 3.

Y, por supuesto, los códigos «normativos» de todas las épocas tienen en
su base una concepción criminológica, si bien sea acientífica. El Código de
Hammurabi (siglo XVI ó XVII antes de Cristo) distinguía entre responsabi-
lidad del delincuente rico y el delincuente pobre, maltratado por la vida,
considerando más responsable al primero. Su contemporáneo egipcio:
«Libro de los Muertos», exigía, para «fijar justicia», atender al binomio dis-
posición-ambiente. Una criminología latente subyacía en los textos jurídi-
cos del «Antiguo Régimen» 4.

Puede ponerse como ejemplo «Las Partidas», de donde pueden dedu-
cirse el concepto de delito, de delincuente y el «control» de los mismos a
través de la pena. Hace algunos años, en concordancia con lo que acaba de
decirse, escribía en mi precitado libro «España penal y penitenciaria»:

«(...) Las Partidas desde este punto de vista hacen referencia constante,
y en primer término, al concepto de PREVENCIÓN GENERAL de la pena.
Queda en un segundo plano la PREVENCIÓN ESPECIAL de ésta.

«E dan esta pena los juzgadores a los omes por dos razones. La una es,
porque resciban escarmiento de los yerros que fizieron. La otra es, porque
todos los que oyeren, e vieren, tomen exemplo e apercibimiento, para guar-
darse que no yerren; por miedo de las penas» (Partida VII, tít. XXI, ley 1).
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(...) El temor es el antídoto seleccionado por el legislador de Partidas,
quien le contrapone a las fallas de personalidad (consideradas por ellas
como propias de la naturaleza humana) y que conducen al hombre al
delito.

Es curioso que en el proemio de la Séptima Partida, aunque suponemos
que de forma intuitiva o basada en una experiencia asistemática, se hace
referencia expresa a peculiaridades del individuo humano, que la Crimi-
nología moderna destaca en el análisis de la personalidad criminal. Vea-
mos, si no, este texto: «Olvidança e atrevimiento, son dos cosas que fazen
a los omes errar mucho. Ca el olvido los aduce a que no se acuerden del
mal que les puede venir por lo que fizieren. E el atrevimiento les da osadía
para cometer lo que non deben: e de esta guisa, usan de manera que se les
torna en natura, hallando en ello placer. E porque tales hechos como que
se fazen con sobervia, deben ser escarmentados crudamente, porque los
fascedores reciban penas que merescen, e los que lo oyeren se tomen por
ende escarmiento, porque se aparten de fazer cosas, porque no reciban otro
tal» (Partida VII, Proemio).

«Olvidança», «atrevimiento», «osadía», «sobervia» («que se les torna
como en natura»), «placer»... son conceptos que evocan, por su contenido
y contexto, los modernos de egocentrismo, labilidad, agresividad, indife-
rencia afectiva. Aunque, como es obvio, este texto sea totalmente ajeno a
los propósitos clínicos de la vigente hipótesis criminológica. Este comple-
jo conceptual de la obra de Alfonso X el Sabio se mueve, ni más ni menos,
que en el escenario de la prevención general, con un solo lema inspirador:
el escarmiento ajeno.

Esta pretensión de la pena es, por lo demás, acorde con las fuentes infor-
madoras de Las partidas. Fuentes que, como ya se ha repetido, se nutren
de la Filosofía griega, Filosofía y Derecho Romano y, parcialmente, de la
Teología y Derecho de la Iglesia» 5.

En semejante orientación a la que acaba de ofrecerse, G. STEFANI, G.
LEVASSEUR y R. JAMBU-MERLIN han afirmado que: «El mundo antiguo, con
respecto a la presente cuestión, ha evolucionado, en realidad, de manera
muy diversa según los pueblos, pero siempre en el sentido de un afina-
miento de los conceptos morales, tendentes a desarrollar el sentido de la
responsabilidad del hombre y, por ello mismo, a ubicar la delincuencia en
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su verdadero lugar: una manifestación patológica de la naturaleza huma-
na, que el propio hombre es capaz de combatir, en sí, con ayuda de los prin-
cipios morales, filosóficos y religiosos (...). Si el perfeccionamiento moral
del hombre es posible y deseable, este perfeccionamiento moral podrá ser-
vir directamente para luchar contra la delincuencia y para sostener el levan-
tamiento del culpable. Sobre la prisión de «San Miguel», en Roma, el papa
Clemente IX hizo grabar esta bella divisa que pocos criminalistas pondrían
reparos en el día de hoy: «Parum est improbos coercere poena nisi probos
efficias disciplina»; «Someter a los malhechores por el castigo es muy poca
cosa si no se les convierte en honestos por la educación». Faltaría, para
alcanzar la época de la criminología moderna, superar el plano puramen-
te moralizador, tomar conciencia de las influencias físicas y biológicas que
pueden actuar sobre el hombre, así como del influjo constatable del
«medio» 6.

Pero a esta fase de la Criminología moderna no se llega de forma direc-
ta. Hubo de pasarse por un período de conocimientos y saberes preparato-
rios. Tanto referentes a contenidos normativos como a saberes prácticos 7.

B. LOS PRECEDENTES PRÓXIMOS DE LA CRIMINOLOGÍA
COMO CIENCIA

a) Precedentes de carácter jurídico

Desde el punto de vista sustantivo-penal y penitenciario, ha de hacerse
referencia, en efecto, al movimiento iniciado con la Ilustración, cuyos máxi-
mos representantes dan comienzo a una nueva perspectiva en la conside-
ración del delito, del delincuente y, sobre todo, de la pena. Dejando a un
lado, ahora, a España han de destacarse, fuera de nuestro país, autores
como:

MONTESQUIEU.

Llegó a formular el principio de proporcionalidad de las penas por razo-
nes de equidad y porque el incentivo del delito lo constituía la impunidad
y no la moderación punitiva. Propugnaba una política criminal más pre-
ventiva que represiva, advirtiendo que era más práctico «mejorar las cos-
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tumbres que infligir suplicios». Con lo que insinuaba ya factorialidad cri-
minógena del contexto social 8.

VOLTAIRE.

Clamaba por la abolición de las penas aniquiladoras del ser humano,
porque «un hombre ahorcado no sirve para nada y los suplicios inventa-
dos para el bien de la sociedad deben ser útiles para ésta» 9.

J. M. MARAT.

En su «Plan de Legislación Criminal», hacía referencia a la necesidad,
por ejemplo, de incriminar, de acuerdo con el bien común, y no con el inte-
rés de los usurpadores de los derechos generales. A la urgencia de sintoni-
zación, por parte de los jueces, con el contenido de la justicia real más que
con la «justicia» puramente leguleya. Se oponía a un derecho penal nuclea-
do en torno a los delitos contra la propiedad 10.

C. BECCARÍA.

En su conocidísimo libro «De los delitos y de las penas», recogió y expre-
só en forma más bien sentimental y de buen sentido que técnicamente jurí-
dica, como hizo observar FERRI 11, las reformas fundamentales que tenían
que realizarse, inexcusablemente, en el campo del Derecho punitivo. El
mismo Beccaría las resumía, al final de su obra, a modo de teorema: «Para
que toda pena no sea violencia de uno o muchos contra un particular ciu-
dadano, debe esencialmente ser pública, pronta, necesaria, la más peque-
ña de las posibles en las circunstancias actuales, proporcionada a los deli-
tos, dictada por las leyes».

Se oponía, como su compatriota P. VERRI («Osservazioni sulla tortura»),
a cualquier clase de malos tratos.

Con respecto al «indulto», BECCARÍA afirmaba que o son fruto de la
imperfección de la Ley (por su excesivo rigor en la creación de las penas,
por la ausencia de proceso con garantías o por las dos cosas) o de falta de
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LLE, Edit. Labor, Barcelona, 1973, pp. 89 y ss.

11 E. FERRI: «Los principios de Derecho Criminal», Edit. Reus, Madrid, 1933, pp. 31
y ss.



comprensión del sentido de las penas y de su imposición por parte de quien
le concede. En el primer caso, puede ser conveniente, e incluso necesario,
por razones de equidad. En el segundo, es un simple instrumento de impu-
nidad y de debilitamiento de la ejemplaridad penal, en la que la condena y
cumplimiento de la pena tienen su mayor y más sólido fundamento 12.

C. FILANGIERI

En su «Ciencia de la legislación» abogaba, para salir de tanta inhuma-
nidad «ritualizada», por introducir y observar, en el proceso penal, este aba-
nico de principios: de publicidad, de defensa, de restricción al máximo de
cautelas privativas de libertad; de presunción de inocencia, proyectable en
dos dimensiones: desistimiento, por parte del Poder, de actitudes exclusi-
vamente acusadoras contra el reo, e imposibilidad procesal de condenarle
sin la existencia de alguna prueba plena 13.

J. D. ROMAGNOSI, por su parte, sugería cómo había que explicar el fenó-
meno delictivo para fundamentar un adecuado sistema penal. Con este
objetivo, ideó su teoría de la «spinta criminosa» y de la «controspinta». Del
impulso o tensión delictiva y de su neutralización mediante la pena, con-
figurada de acuerdo a un derecho penal «compañero de la justicia» e ins-
pirado en «una necesaria e indiscriminada humanidad» 14.

• En el ámbito germano, fue extendiéndose esta nueva orientación del
Derecho penal, a costa del viejo mensaje de la «Carolina» y de BENEDICTUS CAR-
ZOVIUS, debido a las obras de BÖECHNER, MEISTER, ENGAUS y, sobre todo, de
A. VON FEUERBACH, cuyo «Proyecto para la mejoración de la justicia en el reino
bávaro» tuvo gran influencia en la Europa occidental «liberal» de la época.

• En el área anglosajona, ha de mencionarse a JEREMÍAS BENTHAM y
JOHN HOWARD.

JEREMÍAS BENTHAM.—Fue el autor de esta época que ofreció un pano-
rama más completo de reforma en torno al esquema punitivo total. Expre-
só, directamente, su concepción sobre el Derecho penal sustantivo en sus
dos obras: «Tratados de Legislación Civil y Penal» (Madrid, 1842) y «Teoría
de las penas y de las recompensas» (París, 1826, 2 vols.).
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14 J. D. ROMAGNOSI: «Genesi del Diritto Penale», en «Opere»; Presso Perelli e Mariani
dit., Milán, 1841, Vol. IV, partes I y II, pp. 273 y ss.; 319 y ss.; 1235 y ss.



Desde su perspectiva pragmatista, destacaba, entre otras importantes
afirmaciones, que la pena, mal padecido contra la propia voluntad e
impuesta por un poder superior legítimo, a raíz de la comisión voluntaria
de un acto punible, debe ser coherente (en calidad, en cantidad y orienta-
ción) con el mal del delito, y destinada a prevenir infracciones homólogas.
Subrayaba, asimismo, que tenía que ser proporcional.

El autor inglés sintetizaba su concepto de proporcionalidad en un con-
junto de reglas inspiradas en una «aritmética moral». Esta, de profundo
sentido político-criminal, la basaba, psicológicamente, en una equilibrada
ahuyentación de los estímulos criminógenos.

La pena, además, no debía ser aberrante y dislocada, sino personal; y
revestir, también, estas características: divisible e igual a sí misma (para
graduar los distintos grados de sensibilidad); comensurable, análoga, en
su contraposición, al delito, ejemplar, económica (grado justo de severi-
dad), remisible o revocable, adecuada a la idiosincrasia social, para no
hacerla odiosa al ciudadano.

BENTHAM se pronunciaba, abiertamente, en contra de las penas aflictivas y
de la pena capital. Consideraba que no es «útil» la pena que aniquila o expone
al desprecio de uno mismo y a la explotación (moral o física) de los demás 15.

J. HOWARD.

Sin la altura científico-jurídica de BENTHAM, pero hombre extraordina-
riamente sensible a la miseria y dolor humanos, JOHN HOWARD tuvo un
influjo benefactor amplísimo, con respecto a la reforma de las prisiones,
con algunos libros de gran resonancia en su tiempo 16.

En esas obras, sintetiza JIMÉNEZ DE ASÚA, se describen las infectas pri-
siones europeas, sin luz, sin aire, con su población penal enferma, mal ali-
mentada, maltratada, que «merecieron la censura áspera y dolorida de este
gran filántropo inglés» 17.
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Sobre todo, en la primera obra de las citadas, proponía como reformas
absolutamente imprescindibles: mejorar, sustancialmente, la higiene y la
alimentación en tales establecimientos, trato disciplinar distinto para inter-
nos no condenados y condenados; educación moral y religiosa, trabajo y
dulcificación o mitigación del duro de por sí «sistema celular».

b) Precedentes de carácter empírico o práctico

Las precedentes críticas sobre la situación jurídico-penal, procesal-
penal y penitenciaria tenían un fundamento prevalentemente jurídico, pero
partían de datos empíricos. Dimensión empírica nada desdeñable era la
ofrecida por la obra de JEREMÍAS BENTHAN, de A. FEUERBACH, autor, tam-
bién de «Casos notables de Derecho Criminal en forma de expedientes»
(= «Merkwürdige Kriminalrechtsfalle im aktenmäbiger Bearbeitung»),
comprendidos y expuestos con fina observación psicológica, a la mane-
ra de los «casos célebres», de DE PITAVAL y, sobre todo, por parte de J.
HOWARD.

Tampoco puede olvidarse que la Escuela neoclásica (GUIZOT, ORTOLAN,
ROSSI, SALEILLES), aunque, sin salirse de esquemas normativos, iba a pro-
clamar el «lema» de: «no castigar más que lo justo, que lo estrictamente
necesario» y la necesidad de ir a la individualización penal 18.

Los precedentes empíricos-experimentales le iban a llegar a la criminolo-
gía como ciencia, primordialmente, de estas cuatro fuentes:

— Del campo de la fisiognomía.

— Del campo de la frenología.

— Del campo de la psiquiatría y psicología.

— Del campo estadístico-sociológico.

• La fisiognomía o fisiognómica

Iniciada por DELLA PORTA en el siglo XVII, fue JOHANN CASPAR LAVATER

quien dio realce a la misma con sus obras «El arte de estudiar la fisiogno-
mía» (1772) y «Fragmentos fisiognómicos» (1774).
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En ellos concibe la fisiognómica como la ciencia que tiene por objeto el
conocimiento de los signos sensibles de nuestras fuerzas y nuestras dispo-
siciones naturales, tal como aparecen, sobre todo, en las facciones o ima-
gen del rostro. Pues la imagen del rostro se constituye por la confluencia
del caudal hereditario, las costumbres modeladoras de la propia vida, las
propias vivencias y del «medio».

Para el estudio de la imagen del rostro en orden a obtener el corres-
pondiente diagnóstico del individuo había de procederse a múltiples divi-
siones de aquél. La división más corriente era la llevada a cabo por dos lí-
neas horizontales: una, relacionada con el plano del nasión y otra, situada
por encima del labio superior, de tal manera que quedasen demarcadas tres
zonas: la frontal (desveladora de las cualidades intelectuales); la nasal (indi-
cadora de las cualidades afectivas) y la zona inferior (desde el labio supe-
rior hasta el cuello), que hace referencia a los instintos.

El precitado diagnóstico exige, según estos cultivadores de la fisiogno-
mía, un detallado análisis de cada uno de los elementos situados en cada
una de las precitadas zonas: cejas, ojos, nariz, mentón, boca...

• La frenología

La frenología nació como un complemento de la fisiognomía y, en este
sentido, fue practicada por el mismo LAVATER. Sin embargo, el gran pro-
pulsor de la frenología, a principios del siglo XIX, fue FRANCISCO JOSÉ GALL,
investigador de la anatomía del sistema nervioso. Sus obras principales, en
relación con el presente tema, fueron: «Anatomía y fisiología del sistema
nervioso en general y del cerebro en particular» (1820) y «De las funciones
del cerebro y de cada una de sus partes» (1825).

De acuerdo con estos escritos, el carácter y las funciones intelectuales del
ser humano son desvelables a través del examen de la conformación exte-
rior del cráneo, pues existiría una correlación entre las funciones intelec-
tuales, las tendencias conductuales y ciertas áreas localizables del cerebro.
Tal correspondencia podría ser deducida mediante el estudio y medición
de las protuberancias craneales.

Naturalmente, las protuberancias consideradas estadísticamente como
anormales llevarían consigo la correspondiente disfunción, proyectable, en su
caso, en el área del conocimiento o del comportamiento. O de ambos, a la vez.

Frenólogos ilustres fueron, asimismo, el francés PAUL BROCA, fundador
de la «Revue d’Antropologie», en 1872, y el español CUBI I SOLER, del que
hablaremos más tarde.
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En relación con este mensaje frenologista de la delincuencia o con el
carácter orgánico del origen de ésta estuvieron otros muchos estudiosos.
Y, así, H. GÖPPINGER señala que frenólogo fue también el médico de pri-
siones LAUVERGNE, «con sus anotaciones sobre la naturaleza física, moral
e intelectual del criminal». Que CH. LUCAS «escribió sobre el profundo
arraigo de tendencias patológicas y criminales en el organismo y conside-
raba que existe una especie de inclinación criminal, presente desde el
momento del nacimiento y hereditaria». Que MOREL «siguiendo a LAU-
VERGNE, sostuvo ya la creencia en la degeneración corporal del delincuen-
te. Para MOREL, el crimen era una determinada forma de degeneración
hereditaria en el individuo o incluso en su familia».

Que «el neurólogo y patólogo BROCA encontró particularidades en el crá-
neo y cerebro de criminales». Que, también, WILSON (1869) «llevó a cabo
investigaciones semejantes sobre 464 cráneos de criminales, y el médico
escocés de prisiones THOMSON (1870) publicó en el «Journal of Mental
Science» el resultado de sus observaciones sobre más de 5.000 presos» 19.

• La psiquiatría y psicología

Estudiosos como PRICHARD (1835) hablaron de una especie de «locura
moral» como base de la personalidad criminal. NICOLSON describió la acti-
vidad psíquica del delincuente, subrayando su proclividad a la locura, a la
escasez de comprensión intelectual (imbecilidad) y a su deficientísima o
nula sensibilidad.

Psiquiatras como P. J. CABANIS, RH. PINEL, J. E. D. ESQUIROL, concibie-
ron al delincuente como un enfermo, como un enfermo mental que, por
ello, había de ser sometido a tratamiento 20.

• El campo estadístico-sociológico

Los tres campos anteriores dirigían sus análisis, para explicar la facto-
rialidad delictiva, hacia el hombre mismo. El presente movimiento, más
que al delincuente, iba a tratar de explicar el «fenómeno criminal» en cuan-
to tal.
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Ello se llevó a cabo a través de dos vías: la vía sociológica, informada en
las enseñanzas de A. CONTE y en la vía estadística, fundada en la publica-
ción periódica de las estadísticas criminales, que se realizaba ya en algunos
países. Francia y España, entre ellos.

«De la conjunción de estos dos elementos —escriben G. STEFANI, G.
LEVASSEUR y R. JAMBU-MERLIN— nacieron los estudios del belga QUÉTE-
LET, en 1835, sobre las estadísticas francesas de 1826-1830, después de los
del francés GUERRY. El uno y el otro configuran la «ley térmica» de la cri-
minalidad. Los primeros sociólogos estudiaron, igualmente, la influencia,
sobre la criminalidad, de la miseria y de las crisis económicas (DUCPÉTIAUX,
en Bélgica, DUPUY y LEGAYT en Francia, BERG en Alemania)» 21.

Es esta orientación empírico-positiva la que, sin solución de continui-
dad, conecta con los «padres» de la Criminología como ciencia, pero sin
olvidar la trascendencia y resonancia de la llamada «Escuela liberal» del
Derecho penal, cuyos nombres hemos mencionado más arriba y cuyas
«ideas» fueron fundamentales para abrir un nuevo camino en la explica-
ción del fenómeno delincuencial y en la «administración» de justicia. La
misma Escuela clásica del derecho penal (CARMIGNANI, ROSSI, CARRARA...)
«heredera» de la Escuela Liberal, coetánea de la Criminología positivista,
habría de servir, además, para hacer frente a los excesos. De esta confron-
tación surgirían orientaciones jurídico-criminológicas «intermedias», que
han sido la base de la política criminal (al menos teóricamente) de los paí-
ses occidentales durante casi todo el siglo XX.

Por tanto, y entendiendo lo que vamos a decir de acuerdo con lo expues-
to, podemos afirmar lo siguiente:

La Criminología, esa ciencia que estudia las causas y preconiza los
remedios de la conducta antisocial del hombre, se vislumbra en el si-
glo XVIII (BECCARÍA, HOWARD), siendo en el siglo XIX, cuando comienzan a
aplicarse, sistemáticamente, al crimen los métodos de observación científi-
ca, con el fin de determinar los factores, las confluencias, las «causas», de
la criminalidad. En este momento, la Escuela Italiana (LOMBROSO, FERRI,
GARÓFALO) pretende encontrar la «causa» profunda de la delincuencia en
las anomalías corporales y mentales de los individuos. La escuela franco-
belga (DURKHEIM, GUERRY, JOLY, LACASSAGNE, QUÉTELET, SALEILLES,
TARDE), por su parte, estima la influencia del medio social, «verdadero
caldo de cultivo» de la Criminalidad. Con el siglo XX, los criminólogos
intentan sintetizar los descubrimientos precedentes, comenzando, en diver-
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sos países (Alemania, Estados Unidos) a ampliar el ámbito de la actividad
científico-criminológica. Así, algunos incluyen, en la Criminología, la Cri-
minalística (Alemania). Otros, la penología. Existen países (Estados Uni-
dos) que propugnan el estudio conjunto de la ciencia del crimen y de la cien-
cia de la reacción social, provocada por él. Este período, propiamente
científico, que comienza, firmemente, con dichas corrientes positivistas (la
italiana y la francesa), y que se prolonga hasta la actualidad, es el que
vamos a abordar a continuación. Pero, antes de nada, vamos a decir algo
sobre el método a seguir en su exposición.

C. MÉTODO EXPOSITIVO PARA LA ETAPA CIENTÍFICA

Es obvio que, para exponer el núcleo de la ciencia criminológica en su
dimensión histórica (autores y doctrina) son posibles formas diversas. Cabe
la agrupación por escuelas, nacionalidades, etc. Hoy día, creo que las escue-
las son aspectos de un desarrollo histórico, dignos de conocimiento, pero
que han perdido casi todo su valor como medio de presentación del cono-
cimiento criminológico. Como ha escrito LÓPEZ-REY: «La desaparición de
las escuelas ha sido el resultado inevitable de un agotamiento verbalista y
del proceso científico que, en lo criminológico, se manifestó por el rápido
desarrollo de unas disciplinas tales como la sociología y la psicología, el
mayor y mejor uso de métodos y técnicas de investigación y la extendida
aceptación de la tesis de una causación múltiple del hecho delictivo... Pese
a la desaparición, el término «escuela» se usa aún. Tal acontece con la lla-
mada escuela brasileña o con la de Utrech, modo de denominar una tesis
criminológica o enfoque de grupo que, en realidad, no es más que la varia-
ción de algo ya conocido, a lo que se añade un ingrediente nacional o mera-
mente personal de escasa significación. Geográficamente, resulta igual-
mente hablar de escuelas. Así, al referirse a la escuela italiana, alemana,
francesa, etc., significa poco, ya que, si bien cabe hallar algunas caracte-
rísticas nacionales, la intercomunicabilidad e interdependencia científica han
relegado a aquellas y dado paso a enfoques generales conforme a ciertas dis-
ciplinas. Cabe así hablar del enfoque sociológico de la criminología que,
aunque predominante en Estados Unidos, existe también en otros países.
Por lo común, el enfoque no excluye la admisión de otras disciplinas dis-
tintas a la que determina a aquél» 22.

A pesar de lo anterior, y por fidelidad histórica, nosotros vamos a cana-
lizar la exposición de la primera etapa de este período: «Lombroso-Prime-
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ra Guerra Mundial», a través de ese término-síntesis, denominado «escue-
la». En la segunda y tercera etapas, vamos a hacer referencia a las naciones
más representativas en este campo de la Criminología y, dentro de éstas,
mencionaremos a los autores e instituciones destacados juntamente, claro
está, con sus correspondientes enfoques. Esta segunda y tercera etapa se
refieren, respectivamente, al lapso de tiempo comprendido entre las dos
Guerras Mundiales y al lapso de tiempo que media entre el fin de la Segun-
da Guerra Mundial y el momento actual.

D. PRIMERA ETAPA: LOMBROSO-PRIMERA GUERRA MUNDIAL

Esta etapa, como queda dicho, hace referencia a su fase de iniciación
científica en sentido estricto y su consolidación. En ella vamos a tratar (ya
advertimos) que desde el criterio de «Escuela», los siguientes apartados:

— Escuela antropológico-criminológica italiana.

— Escuela socio-criminológica francesa.

— Escuela Criminológica alemana.

— Escuela Criminológica austriaca.

1.ª Escuela antropológico-criminológica italiana

El eje de esta Escuela está integrado por tres autores fundamentales:
CESARE LOMBROSO, ENRICO FERRI y RAFAEL GAROFALO.

1.º La aportación de LOMBROSO: Atavismo criminógeno

El punto de partida, para sus observaciones criminológicas, nos lo ofre-
ce el mismo autor cuando afirmó en torno a su teoría:

«Tal vez interesa conocer cómo logré llegar a ella y cómo concebí la idea
inicial. En 1870 realizaba ya, desde varios meses, unas investigaciones
sobre cadáveres y sobre seres humanos vivos en las prisiones y asilos de
ancianos en Pavía. Quería fijar las diferencias entre locos y delincuentes,
pero no lo lograba. De repente, la mañana de un desapacible día de diciem-
bre me sorprendo con el hallazgo del cráneo de un bandido, surcado por
un conjunto de anomalías atávicas, entre las que sobresalían un gran fose-
ta occipital media y una hipertrofia de cerebelo en su región central. Ano-
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malías análogas a las que se hallan en los vertebrados inferiores (...). Me
pareció resuelta la cuestión de la naturaleza y génesis del delincuente: las
características de los hombres primitivos y de los animales inferiores se
reproducían en la actualidad» 23.

Estaríamos, en este caso, ante el delincuente «nato» (en terminología
de FERRI), caracterizado por estos rasgos psicológicos:

— Insensibilidad moral.

— Precocidad antisocial.

— Vanidad.

— Imprevisión.

— Incorregibilidad 24.

a) El hombre delincuente en LOMBROSO

Este autor hace, como acaba de insinuarse, del «delincuente nato» el cen-
tro de su sistema.

¿Cómo describe a este tipo de delincuente? Preconiza, en este tipo de
delincuente, una forma hereditaria de delincuencia. Fuertemente inclina-
do al delito, en raras ocasiones conseguirá vencer tales tendencias delicti-
vas, y afirma que este tipo delincuencial supone el 40 por 100 de los delin-
cuentes en prisión.

En armonía con el materialismo ingenuo a la manera de la escuela de
Maleschott, LOMBROSO asegura la íntima relación psicosomática, llegan-
do al extremo de identificar alma y cuerpo. Por ello, escribe que «toda cua-
lidad psicológica ha de tener su correlato somático». Es decir, la tenden-
cia al delito tiene que manifestarse en «estigmas corporales». Y es que,
según él, el delincuente nato se caracteriza por «ciertos estigmas de dege-
neración somáticos», trasunto de la ya mencionada orientación delin-
cuencial. Estos estigmas se manifiestan en la cara y cabeza en general,
pero pueden localizarse en otras muchas malformaciones corporales.
Nuestro autor enumera más de treinta y cinco. Pues bien, es a este tipo
delincuencial somático y, particularmente, a las facciones del mismo, al

116 CÉSAR HERRERO HERRERO

23 C. LOMBROSO: «Discours d’ouverture au VI Congrès d’anthropologie Criminelle»; en
Archives d’anthropologie Criminelle, 1906, p. 665.

24 C. LOMBROSO: «L’Uomo delinquente», Boca, Turín, 1870, 2.ª edit.



que LOMBROSO denomina TIPO CRIMINAL NATO. LOMBROSO, por lo
demás, se ocupa, con profusión, de la delincuencia del tan citado delin-
cuente. Y, así, analiza su sensibilidad fisiológica y moral, sus afectos y
pasiones, su religiosidad, etc. 25.

«En nuestras sociedades desarrolladas —escribe PINATEL comentando
la obra de LOMBROSO— el delincuente sería una supervivencia del salvaje
primitivo. Se reconocería por estigmas anatómicos, morfológicos, biológi-
cos, funcionales y psicológicos (...). El hombre proclive a la violación se
caracterizará por la longitud de las orejas, el achatamiento del cráneo, los
ojos oblicuos y muy cercanos, la nariz chata, la excesiva longitud del men-
tón. El ladrón se distinguiría por una notable movilidad del rostro y las
manos, por sus ojos pequeños (pequeños, inquietos y siempre en movi-
miento), por sus cejas (espesas y caídas), por su nariz aplastada, su barba
escasa. Su sistema piloso (poco desarrollado), su frente baja y huidiza. El
homicida se revelaría por la estrechez del cráneo, la longitud de los maxi-
lares, los pómulos salientes. Después de haber estimado en 65-70 por 100
el porcentaje de delincuentes que presentaban el tipo criminal, LOMBROSO

llegó a limitarlo al 30-35 por 100 del conjunto de delincuentes. Las muje-
res y los delincuentes de genio, en particular, no las presentan» 26.

b) Teoría criminogenética

A esta teoría la hace pasar LOMBROSO por tres estadios sucesivos: atávi-
co, morboso, epiléptico. Pero, en su formulación final, los fusiona en uno,
a través del concepto de «epilepsia larvada». Y es que el delincuente, dice,
es un ser atávico, anclado en estadios de civilización muy anteriores a los
del hombre civilizado y normal de nuestros días. Es por ello, por lo que ado-
lece de sentido moral suficientemente evolucionado, si le comparamos con
el hombre medio de nuestra civilización presente. Tal carencia de sentido
moral, bien desarrollado, es debido, precisamente, a un fenómeno de tipo
epiléptico, pues, cuando esta enfermedad, en forma de epilepsia larvada,
ataca los centros morales, el sujeto queda afectado de «locura moral» 27.

Como puede percibirse, en la base de esta teoría está actuando la lla-
mada «Ley biogenética fundamental» de HAECKEL: «La ontogenia es una
corta recapitulación de la filogenia». Es decir, los seres orgánicos comple-
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jos (metazoos) se derivan de los simples (protozoos). La materia es inhe-
rente al «espíritu» y el «espíritu», a la materia 28.

c) Factores exógenos y endógenos

La mencionada tendencia delincuencial existe en todo hombre. LOM-
BROSO se apoya, para hacer tal afirmación, en sus estudios sobre niños, a
los que llama «perversos instintivos». Aunque tal tendencia no es igual en
todos. ¿Cómo dominar, por otra parte, tal tendencia? Mediante la educa-
ción, a la que nuestro autor atribuye la presencia de factores exógenos que
juegan el papel de desencadenantes, potenciadores o inhibidores de tal ten-
dencia, según los casos.

No existe, pues, en el delincuente nato, como se afirma con frecuencia,
ningún determinismo criminógeno absoluto. Sólo hay, en él, fuerte pre-
disposición al delito.

2.º R. GAROFALO y E. FERRI

En un principio, ambos se manifestaron como ortodoxos discípulos de
LOMBROSO. Después variaron, o mejor, complementaron, de alguna forma,
el mensaje lombrosiano.

Así, GAROFALO vino a recalcar las anomalías psíquicas de los delin-
cuentes incorregibles, sobre todo en su dimensión moral. Aquí estaría el
origen de la «temibilità» (peligrosidad) del delincuente. He aquí cómo
expresa estas ideas el precitado autor:

«Existe —dice— una clase de criminales que tienen anomalías psíqui-
cas, y muy frecuentemente anomalías anatómicas, no patológicas, pero con
carácter degenerativo o regresivo, y a veces atípico, muchos de cuyos ras-
gos prueban la detención del desarrollo moral, aunque su facultad de idea-
ción sea normal, que tienen ciertos instintos y ciertos gustos comparables
a los de los salvajes y los niños; que carecen, en fin, de todo sentimiento
altruista y obran únicamente bajo el imperio de sus deseos. Estos son los
que cometen asesinatos por motivos puramente egoístas, sin influencia
alguna de prejuicios, sin la complicidad indirecta del medio social» 29.

Junto a esa clase principal, o troncal, de delincuentes, GAROFALO seña-
la otras dos derivadas, que el mismo autor denomina «subclases». Indivi-
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dualizada la primera por el escaso sentimiento de piedad. En su virtud,
pueden perpetrar acciones antisociales y de gran trascendencia bajo el
influjo de estímulos «sociales, políticos, religiosos o de casta o clase». La
segunda queda integrada por individuos carentes del sentimiento de pro-
bidad (sea por atavismo o herencia, potenciados con mensajes del medio
social) que afecta, generalmente, a las formas menos violentas de la cri-
minalidad: estafas, hurtos, apropiaciones indebidas...

No obstante, también indicó que, a veces, pudiera ser el «medio», y no
el carácter congénito de la imperfección, el que llevase al individuo a delin-
quir. Podría ocurrir que un «medio» deletéreo mate el sentimiento de pro-
bidad o impida su desarrollo en la juventud 30.

• en cuanto a E. FERRI, ha de afirmarse que, tempranamente, acusó
el influjo de la escuela sociológica francesa. Tal es así, que a su obra más
relacionada con la Criminología la dio el nombre de «Sociología crimina-
le», aparecida en 1880. Sin renegar, por ello, de la influencia antropológi-
ca-constitucionalista. La postura de FERRI es meridiana, al señalar que el
paso al acto antisocial debe ser comprendido desde la constitución antro-
pológica y la afectación telúrica y social del sujeto agente 31.

2.ª Escuela sociológica criminal francesa

La enfatización de LOMBROSO con relación a la estructuración constitu-
cional, como causa del delito, fue contestada desde la óptica sociológica por
LACASSAGNE, defendida por éste en Francia. Inspirado en QUÉTELET, intérprete
éste de la vida social desde la «Ley de los grandes números», considerará el deli-
to como delincuencia despersonalizada, cuyas variaciones en el tiempo pueden
ser representadas matemáticamente y correspondiendo a los estados econó-
micos y sociales presentes. Como es obvio, este planteamiento no partía del
delincuente concreto, puesto que el delito, según aseguraba el autor, no era un
fenómeno individual. Se basaba, por el contrario, en los cálculos estadísticos
efectuados entorno a un imaginario «hombre medio». Existiría un fenómeno
criminal, pero no existen propiamente criminales individualizados 32.
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facultés de l’homme»; Bruxelles, 2.ª edit., 1869.
Esta orientación criminológica, referenciada en A. LACASSAGNE, ha sido denominada

«Escuela de Lyon». De esta Escuela comenta A. TÉLLEZ AGUILERA:
«Conocida también como la “Escuela del medio ambiente”, la Escuela de Lyon tiene una

característica que va a condicionar muchos de sus planteamientos: sus integrantes fueron



En esta línea estaba, también, GABRIEL TARDE, concibiente de la crimi-
nalidad desde postulados colectivistas, marxistas, del mundo. Para TARDE,
el criminal no era otra cosa que una mera víctima del entorno desordena-
do e incitador, impulsor inexorable del hombre hacia la delincuencia. «Tout
le monde est coupable, excepté le criminel» 33.

Y es así porque el ser humano está prácticamente determinado a imitar
la conducta de los otros («Ley de la imitación»). La sociología no es otra
cosa que interpsicología 34.

3.ª Escuela Criminológica alemana

Los trabajos estadísticos de QUÉTELET también influyeron en Alemania.
Así, OTTINGEN, MAYER y otros, eludiendo las exageraciones queteletianas,
realizaron interesantes estudios de investigación estadístico-criminal: rela-
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fundamentalmente médicos franceses que se alinearon con la herencia científica recibida de
Louis Pasteur, lo que explica que sus representantes acudan con frecuencia al símil del micro-
bio: el delincuente es como el microbio o el virus, algo inocuo hasta que encuentra el ade-
cuado caldo de cultivo que le hace germinar y reproducirse, función esta última que en el caso
de la delincuencia desempeña el medio social respecto a la predisposición individual hacia el
delito latente en determinados individuos. Sus dos máximos representantes fueron Alejandro
Lacassagne y Pablo Aubry. Como acertadamente señala García-Pablos (Manual de Crimino-
logía, 1988), la importancia trascedental que la Escuela francesa de Lyon atribuye al medio
social no debe confundirse con la teoría situacional de la criminalidad que profesaba la Escue-
la Clásica. Y es que para los clásicos no existía diferencia cuantitativa alguna entre hombre
delincuente y el no delincuente (principio de igualdad), siendo el delito explicable por la con-
junción de la libertad de opción del individuo (dogma del libre albedrío) y la concreta opción
delictiva (ocasión). Por el contrario, para la Escuela de Lyon el hombre delincuente viene
caracterizado por un fondo patológico predisposicional para el delito, lo que le diferencia cua-
litativamente del no delincuente, si bien sólo en el medio social adecuado le llevará a la comi-
sión delictiva. Las aportaciones de la teoría del medio social han dejado profundo calado en
la Criminología, la cual aún hoy vislumbra importantes secuelas de la misma, no habiendo
faltado, incluso, quien vea en la actualidad una reactivación de la misma». (En Diccionario
de Ciencias Penales, dirigido por C. GARCÍA VALDÉS, Edisofer, Madrid, 2000, pp. 242-243).
L. MUCCHIELLI, sin embargo, en su estudio Heredité et milieu social, sostiene que hay que dis-
mitificar el mensaje criminológico atribuido a LACASSAGNE, ya que este autor, más que
«sociologista» o ambientalista, ha de ser considerado «herencialista», ya que, para él, «la
causa principal del comportamiento criminal reside en un determinismo hereditario engar-
zado a una realtiva complejidad». (Trabajo incluido en la obra: Histoire de la Criminologie
française, dirig. por el mismo L. MUCCHIELLI, Editions L’Harmattan, 1994, Livre I, 3.ª Partie,
pp. 186 y ss.

33 G. TARDE: «La Criminalité comparée»; París, 1898, p. 184.
34 A este respecto, J. MILET: «Gabriel Tarde et la psychologie sociale»; en Revue Françai-

se de Sociologie (1972), pp. 472 y ss.



ción entre número de condenas y condiciones personales y económicas del
condenado (profesión, edad, sexo, consumo de alcohol...) 35.

FRANZ VON LISZT, influido, de alguna manera, por los resultados de la
investigación anterior, desarrolló un programa criminal realmente ambi-
cioso, al propugnar la unión de las materias jurídico-penales (él era pena-
lista) y criminológicas en una «Ciencia Conjunta del Derecho Penal».

En su Programa de Marburgo (1882) incluyó la Antropología Criminal,
Psicología Criminal y Estadística Criminal en la Ciencia del Derecho Penal.
Más tarde, llamó a éstas «Biología Criminal», como oposición a la Socio-
logía Criminal, pero tratando de conciliar el aparente contraste entre ambas
(disposición y ambiente). Acuñó, para ello, la siguiente fórmula: «El deli-
to es el producto de la individualidad del autor en el momento de realizar
el acto y de las condiciones ambientales que se den en ese momento» 36.

Con todo, F. VON LISZT parece que otorgaba preponderancia al ambiente,
siendo así el fundador de la joven escuela sociológica alemana de crimina-
listas, que usó, como puente de comunicación con los movimientos crimi-
nalistas extranjeros, la Fundación «Unión Internacional de Derecho Penal».

Digamos, sin embargo, que la bien intencionada concepción de LISZT

de llegar a esa «Ciencia Conjunta del Derecho Penal», abarcante de la Cri-
minología, se estrelló, como no podía ser menos, contra la «diferencia teó-
rico-cognoscitiva esencial» de ambas disciplinas. Y es que la Criminología,
por su objeto y métodos, es una ciencia empírico-experimental, no es cien-
cia jurídica, que es ciencia normativa 37.

Pero esta doble orientación (normativa y empírica, jurídica y crimino-
lógica) iba a influir en el «tratamiento» del delincuente, a quien se le con-
siderará no sólo como responsable (culpable) de una infracción penal, sino
como posidente, en su caso, de «estado peligroso». Lo que suponía la posi-
bilidad de imponer al sujeto activo del delito penas y medidas de seguridad.

Se considera, por ello, a VON LISZT fundador de la llamada «Escuela del Dere-
cho de defensa y de prevención social», seguida, asimismo, por PRINS y HAMEL.

Además, esta iniciativa teórico-doctrinal de la «Escuela del Derecho de
Defensa» fue asumida, también, por las corrientes clásica y positiva que,
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35 Sobre esto, E. SEELIG: «Criminología», ya cit., p. 41.
36 F. VON LISZT: «Las causas y los géneros de la criminalidad», en su obra: «Tratado de

Derecho Penal», trad. de JIMÉNEZ DE ASÚA, Inst. Edit. Reus, 3.ª edic., tomo II, Madrid, s/f,
pp. 12 y ss.

37 En este sentido, E. SEELIG: Obra precit., p. 42.



tras sus disputas (penas o medidas, respectivamente) desembocaron en una
visión ecléctica: la «Terza Scuola», apadrinada por ALIMENA y, después, por
CARNEVALE 38.

En virtud de esa postura «convergente», se asiste, en los últimos años
del pasado siglo, en pluralidad de países del occidente europeo, al naci-
miento de una reforma, o proyectos de reforma, por la que la prevención
especial, de carácter humanista, pasa a prevalecer sobre la prevención gene-
ral dentro del campo de la penología 39.

4.ª Escuela Criminológica Austriaca

Su máximo representante es HANS GROSS (1847-1915), quien se propuso rea-
lizar, de alguna manera, el sueño de VON LISTZ: cultivar la Criminología, como
ciencia, en las Cátedras de Derecho Penal. Para ello, creó, en la Universidad de
Gratz, su ciudad natal, una Institución dedicada al tal estudio (Instituto de Cri-
minología de la Universidad de Gratz), que fue la primera de su género.

En aquél, debían de ser objeto de estudio todas las disciplinas parciales
de la Criminología. La tendencia investigadora, implantada en el Instituto,
tomó una cuádruple dimensión, relacionada con el proceso de comisión
del delito y, a la vez, con el proceso de reacción social contra él, caras dis-
tintas de una misma realidad. Esta plural perspectiva llevaba a la exigen-
cia de que la Biología Criminal, la Sociología Criminal, la Criminalística
en sentido estricto y la Penología guardasen entre sí una estrecha conexión
que había de tenerse en cuenta, ineludiblemente, en el momento de expli-
car la aparición del delito. Sin desconocer, por lo demás, que, en el centro
de tal acontecer, está el hombre como totalidad psicofísica, a quien tales
disciplinas, en el sentido expresado, han de aplicarse, cuando llegare el
oportuno momento. Además, se parte de la observación de cada caso sin-
gular, con todas sus peculiaridades, ya que «el» delincuente no existe, sino
tal delincuente. En este sentido hay que entender a E. SEELIG, cuando afir-
ma: «El delincuente no es un tipo antropológicamente unitario (en el sen-
tido de LOMBROSO) ni un tipo de término medio («homme moyen», en el
sentido de QUÉTELET)» 40.
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38 A este respecto, B. ALIMENA: «Principios de Derecho Penal», trad. española de E. CUE-
LLO CALÓN, Madrid, 1916. E. CARNEVALE: «La crítica penal», Ed. España Moderna, Madrid,
s/f.

39 Sobre este particular, CÉSAR HERRERO HERRERO: «España penal y penitenciaria. His-
toria y Actualidad», ya cit., pp. 242 y ss.

40 E. SEELIG: «Criminología», ya cit., p. 43.



Aclaremos, por otra parte, que HANS GROSS no propiciaba fusión algu-
na entre Derecho penal y Criminología, pues era consciente de su incom-
patibilidad metodológica. Propugnaba, antes bien, una unión convergente
de profesores e investigadores del Derecho penal y de la Criminología. Es
decir, que su pretensión no era otra que el trabajo en equipo en orden a posi-
bilitar la coordinación de esas ciencias distintas, desde un fundamental
punto de vista: el delincuente concreto. Como puede percibirse, la visión
de Gross está en plena vigencia.

A la indicada amplitud y a la concepción totalizadora del concepto de
Criminología, por parte de esta Escuela, hay que atribuir el que una serie
de ramas de la investigación y disciplinas prácticas, que antes se cultiva-
ban aisladamente, pudieran incluirse en los estudios criminológicos: Psi-
cología del interrogatorio, dactiloscopia, etc. 41.

E. CRIMINOLOGÍA DE ENTRE-GUERRAS (MUNDIALES)

Para comprender esta etapa, desde el punto de vista criminológico, ha
de tenerse en cuenta la siguiente observación de E. SEELIG: «Las corrien-
tes espirituales surgidas en las correspondientes ciencias en la época pos-
terior a la primera guerra mundial— especialmente en Filosofía, Psicolo-
gía, Medicina y Ciencias Sociales— no podían dejar de influir también en
la ulterior evolución de la Criminología.

Así han repercutido fructíferamente en la investigación biológico-crimi-
nal aquellas tendencias de la psicología que propugnaban una captación de
los procesos vitales más próximos a la realidad (psicología de la compren-
sión, psicología de las formas, psicoanálisis, psicología individual, psicolo-
gía médica, caracteriología). A. LENZ («Grundriss der Kriminalbiologie»,
1927) intentó por primera vez aplicar sistemáticamente estos nuevos pun-
tos de vista a la comprensión de la personalidad del hombre criminal; las
bases empíricas para ello las ofrecieron los investigadores de la personali-
dad sobre criminales de la Prisión de Gratz, análogas a las emprendidas por
VERVAECK en Bélgica, VIERSTEIN en Baviera y V. NEUREITER en Riga» 42.

Este tinte psicologicista va a estar presente, en efecto, en las diversas ten-
dencias o corrientes criminológicas del siglo XX (Más adelante podrá cons-
tatarse).
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41 Sobre esta orientación criminológica, H. GROSS: «Manual del Juez», trad. española
de ARREDONDO, edic. La España Moderna, Madrid s/f. También, en su obra «Kriminalpsy-
chologie», publicada en 1897.

42 E. SEELIG: Obra precit., p. 45.



Veamos, entonces, qué da de sí la Criminología, durante esta etapa, en
las naciones más significativas.

1. Italia

Aunque todavía, en este período, o mejor, en parte de éste, viven algu-
nos autores de la Escuela Positiva (FERRI...), el cultivo de la ciencia que nos
ocupa no se encontró en su mayor esplendor. Con todo, existe algún autor
verdaderamente digno de mención. Es el caso de BENIGNO DI TULLIO.

Este autor, siguiendo las huellas de la Antropología Criminal, de la
Escuela positiva italiana, concibe al delincuente dotado de una personali-
dad criminal, fundada sobre elementos biopsicológicos deficientes o anó-
malos. Concretamente, el delincuente adolecería de un desorden psíquico
que le incapacitaría para responder, de forma adaptada, a las exigencias
sociales o de convivencia.

Por ello, la profilaxis de la criminalidad ha de estar orientada a evitar o
neutralizar los factores (sean de carácter biopsicológico, psicosocial o psico-
moral) perturbantes del desarrollo evolutivo de la personalidad humana 43.

Estas ideas están recogidas, también, en su obra tardía: «Principios de Cri-
minología clínica y Psiquiatría Forense», donde comenta: «Puede, pues, con-
siderarse que una persona no educada es una persona defectuosa. Esto tiene
una gran importancia en el campo criminológico, en cuanto la experiencia
señala, cada vez más claramente, que los criminales, con mucha frecuencia,
son sujetos que no han tenido una adecuada educación, y también que, cuan-
do la han tenido, no han podido sacar de ella un serio provecho. He ahí por
qué su personalidad tiende a formarse bajo una prevalente influencia del
estrato endotímico originario, o sea de aquellas fuerzas instintivas que, cuan-
do no son sublimadas y graduadas en sentido social, suscitan prevalente, si
no exclusivamente, actividades privadas de aquellos valores sociales y mora-
les que encontramos en toda persona que puede considerarse normal, al
menos en relación con su adaptabilidad a la vida asociada.

A diferencia de la persona normal, la de los criminales está, en efecto, fre-
cuentemente caracterizada por su escasa adaptabilidad y por la falta de ten-
dencias ideales, como consecuencia de una particular estructura biopsíqui-
ca, a cuya formación concurre frecuentemente una educación defectuosa» 44.
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2. Alemania

El panorama criminológico alemán, de «entre-guerras», se ha visto lle-
nado, fundamentalmente, por la tarea de insignes juristas e ilustres culti-
vadores de la Medicina, sobre todo de la rama de la Psiquiatría.

Entre los juristas, estudiosos de la Criminología, cabe destacar a nom-
bres como: F. EXNER, E. MEZGER, W. SAUER.

• Para F. EXNER, la Criminología, que forma parte con el Derecho
penal y la Política criminal, del mismo objeto de conocimiento (el delito),
se diferencia de aquéllas por su forma de acceder al mismo: por la vía de
la realidad fáctica y no por vía de lo normativo.

El delito ha de explicarse teniendo en cuenta tanto condicionamientos
individuales (de carácter fundamentalmente biológico, pero sin excluir lo
psicológico) cuanto por la tabla de valores sociales, que obliga a analizar el
delito como producto o expresión de valoración jurídica. Advirtiendo que la
valoración jurídica lleva consigo tener en cuenta hasta las estructuras socio-
económicas, que están siempre en la base de cualquier decisión jurídica 45.

Advierte, asimismo, que toda referencia que se haga entre factores y deli-
to ha de entenderse siempre de forma relativa. Lo que ha de tenerse, por
ello, presente a la hora de establecer planes de prevención o tratamiento.

• Para E. MEZGER, la Criminología se presentaba como un sistema de
conocimientos relacionados con hechos, con hechos concatenados con fac-
tores, prevalentemente sociológicos, aunque sin marginar la posible inci-
dencia, en ellos, de condicionamientos biopsicológicos.

El delito, por lo demás, ha de concebirse como un producto elaborado y
determinado por normas jurídicas. Es, en su origen, una manifestación jurí-
dico-penal. Su dimensión estrictamente biológica, psicológica y social sólo
ha de analizarse con posterioridad a su delimitación jurídica. Es decir, que
el delito es primero un ente jurídico y, después, criminológico. El delito, para
su aparición real, precisa de relación socio-humana 46.

• Para W. SAUER, el delito es actividad individualizada, impulsada,
sobre todo, por factores de carácter sociológico. Desde este punto de vista,
advierte que existe una clara correlación entre criminalidad y crecimiento
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46 E. MEZGER: «Política criminal sobre una base criminológica» (1934) y, sobre todo,
su «Kriminologie» (1951).



de cultura y prosperidad. La criminalidad sigue a la cultura y la prosperi-
dad puede constituirse en factor criminógeno.

Al hablar de clases de Criminología se refiere a Criminología etiológica,
práctica, normativa, político-criminal... 47.

Entre los cultivadores de la psiquiatría, con proyección sobre la Crimi-
nología, han de ser señalados, entre otros: ASCHAFFENBURG, KRETSCHMER,
K. SCHNEIDER y J. LANGE.

ASCHAFFENBURG, en su obra «El crimen y la lucha contra él» (1903), rela-
ciona al delito con factores individuales y sociales, proponiendo la lucha
contra él desde esta dualidad.

KRETSCHMER enfocó su tarea criminológica desde estudios biológico-
constitucionalistas. No en la acepción antropológica italiana, sino en su
versión tipológica 48. De su tipología se hablará más tarde.

K. SCHNEIDER ha estudiado las relaciones de las psicopatías con la delin-
cuencia. Su clasificación sobre los psicópatas es mundialmente famosa 49.
De ella hablaremos en lugar oportuno.

J. LANGE llevó a cabo estudios relacionados con la «biología heredita-
ria», concluyendo que el delito puede ser efecto del biotipo a que se perte-
nece. Es muy conocido su estudio sobre «gemelos» 50.

«Al resumir los esfuerzos criminológicos en Alemania hasta 1950 
—escribe Göppinger— puede afirmarse, con LEFERENZ (59, 119), que Psi-
quiatría y derecho fueron las dos columnas sobre las que la Criminología
construyó. Cierto que para los psiquiatras el primer plano de sus investi-
gaciones lo ocuparon, ante todo, las cuestiones psiquiátricamente rele-
vantes, pero el campo de interés de los investigadores llegó mucho más
lejos, y no se intentó abordar solamente problemas parciales de la Crimi-
nología, sino que se presentaron proyectos de una Criminología como tal,
empíricamente fundamentados, si bien en parte construidos también de
manera especulativa.

Los juristas, por su parte, intentaron clasificar estos fundamentos empí-
ricos en los correspondientes sistemas, para lo que, en primer término, se
sirvieron de sus acostumbrados métodos jurídicos.
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50 J. LANGE: «Delito como destino», 1929.



La colaboración médico-jurídica, que se hallaba en el principio de la
Criminología científica, ha cumplido muy satisfactoriamente su cometido,
al menos hasta rebasada la mitad del siglo XX» 51.

3. Austria

En torno al «Instituto de Graz», se continuó con la línea criminológica
trazada por H. GROSS. Así lo hizo A. LENZ 52. Y, sobre todo, el autor con más
renombre, E. SEELIG 53, cuya tipología fenomenológica de los delincuentes
aún es utilizada. Hizo hincapié en las formas de combatir el delito. De esa
tipología haremos comentario más adelante.

4. Suecia

En este país, brilla con luz propia, la Escuela constitucionalista, capi-
taneada por SJÖBRING y KINBERG. Para estos autores, la delincuencia es
una «inadaptación social, debida a los factores biológicos que componen
la personalidad del delincuente». Partiendo de este fundamento, afirman
que, para descubrir las raíces del crimen, hay que analizar tres clases de
factores:

— Las variables o variantes constitucionales: capacidad, validez, esta-
bilidad y solidez (Tipología de SJÖBRING).

— Las variables patológicas: que dan lugar a tipos constitucionales fuera
de lo normal (enfermos mentales, etc.).

— Función moral: prontitud de reaccionar a los estímulos morales.

KINBERG, sobre todo, orientó sus saberes criminológicos hacia la
práctica de la Criminología clínica pues, según él, la Criminología tiene
por misión estudiar los casos particulares para indagar las causas del
delito, en orden a hacerlas frente mediante el correspondiente trata-
miento 54.

O. KINBERG recibe de H. SJÖBRING el concepto orgánico de personalidad
criminal 55.
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5. Estados Unidos de América

Ningún otro país puede competir con éste, bajo cualquier aspecto, en lo
referente al cultivo de la ciencia Criminológica. Siguiendo a LÓPEZ-REY, dire-
mos que «La expansión de la Criminología e investigación criminológica en
Estados Unidos se debe a una serie de factores. Cabe señalar los siguientes:
La importancia que, como fenómeno nacional, ha tenido siempre la crimi-
nalidad, especialmente en sus formas violentas y organizada, la relativa abun-
dancia de medios, favorecida por la autonomía política y administrativa de
las Universidades, en general, y de los Departamentos de Sociología, en par-
ticular, que, virtualmente, monopolizan la Criminología; la índole, marca-
damente competitiva, de la profesión universitaria que demanda de cada
profesional, como prueba de competencia, abundantes publicaciones y la
elaboración de proyectos, cuya justificación no aparece siempre clara...» 56.

Como cultivadores destacados de la Criminología, en la época que nos
ocupa, podemos señalar, entre otros, a ROBERT H. GAULT (Criminology,
1932), para quien la Criminología es una disciplina marcadamente psico-
lógica, por lo que, en la comisión del delito, concede capital importancia a
la personalidad del delincuente. Hay que destacar los nombres siguientes.

FRANK TANNEBAUM («Crime and the Community», 1938) afirma que,
para cambiar la cantidad de delitos, se ha de cambiar, previamente, la
comunidad. Por eso sostiene que, en la lucha contra el delito, se debe de ir
no contra el individuo, presuntamente delincuente, sino contra el «esque-
ma de valores» que suministra al individuo su apoyo ético en la carrera
delincuencial.

Para DONALD R. TAFT («Criminology», 1942), la tarea más importante
de la Criminología es determinar las causas del delito, dado que los crimi-
nales son producto de dichas causas. La causa general del delito hace refe-
recia a la cultura, pero no determina en qué consiste tal cultura.

En fin, EDWIN SUTHERLAND, con sus «Principles of Criminology», 1939,
«White Collar Crime», 1940, define el fenómeno criminal como producto
social. A este respecto, es famosa su teoría de la «Asociación diferencial»,
que ya veremos 57.

La Criminología, en Estados Unidos, ha seguido homólogas vicisitudes
que la sociología, al menos a partir de la primera guerra mundial. Preci-
samente, esta carrera, paralela, entre Sociología y Criminología, es la base
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donde se fundamenta las características propias de la Criminología norte-
americana. Antes de la primera guerra mundial, desde este punto de vista,
en Estados Unidos apenas se hizo otra cosa que traducir las obras de los
autores europeos más destacados: LAMBROSO, FERRI, GAROFALO, SALEILLES,
TARDE, ASCHAFFENBURG, B. DE QUIRÓS o BONGER...

«La primera generación de sociólogos —escriben M. E. WOLFGANG y F.
FERRACUTI— estuvo integrada por filósofos empeñados en la sistematiza-
ción y en la introspección; pero, al concluir la primera Guerra Mundial, se
manifestó una nueva fase y la sociología norteamericana fue orientándo-
se más hacia la práctica. Fue diferenciándose, cada vez más, de las cien-
cias sociales, tal y como se estudiaban en Europa, y sobre todo, de la socio-
logía, que en el Viejo continente estaban cifradas, ante todo, en dar una
interpretación del desarrollo de la sociedad en términos ultramacroscópi-
cos. En los Estados Unidos el contorno general de la sociedad y de sus valo-
res preponderantes solían aceptarse sin especial discusión y el examen se
dirigía preferentemente a ciertos «problemas sociológicos» de tipo parti-
cular. El interés estaba puesto en dilucidar de qué manera quedaban pos-
tergados los valores en situaciones concretas, y así quedaban en primer
plano los conflictos que parecían tener una relación de origen con las
barriadas miserables o con la vida en el campo o con la ola de inmigran-
tes o con la coexistencia interracial de negros y blancos. El interés hacia
otros problemas locales —nos dice PARSONS— nos ayuda a comprender a
qué se debe que la sociología norteamericana haya estado situada mucho
más lejos de las fronteras de la filosofía que la sociología europea. Lo
mismo que la sociología en general, también la Criminología se desarrolló
gracias al interés por sus aplicaciones» 58.

Desde aquí puede comprenderse por qué ha sido la Escuela sociológica
de Chicago, desde su vertiente «ecológica», dirigida por E. BURGESS, y segui-
da, en otros, por C. SHAW y H. MCKAY, o proyectada en las investigaciones
sociocriminológicas ofrecidas por E. SUTHERLAND, A. COHEN..., la primera
y la más prestigiosa cultivadora de la Criminología norteamericana.

Si bien, ha de advertirse que la Criminología Clínica, practicada desde
criterios psicológicos y psiquiátricos, no ha estado nunca del todo ausen-
te en Estados Unidos. Precisamente, en 1909 W. HEALY fundó una clínica
criminológica para jóvenes afectados de patologías psíquicas, denomina-
do, con posterioridad, «Instituto de Investigaciones Juveniles del Condado
de Cook» 59.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 129

58 M. E. WOLFGANG y F. FERRACUTI: «La subcultura de la violencia», ya cit., p. 64.
59 W. HEALY: «Individual delinquent», New York, 1915.



6. Criminología latinoamericana

La Criminología latinoamericana, en la etapa que estamos analizando,
está informada por las corrientes criminológicas que aparecen en Europa.
Es decir, las diversas versiones del positivismo 60.

LÓPEZ-REY, gran conocedor del mundo latinoamericano en esta materia
afirma, asimismo, que en los países iberoamericanos «ni se ha cultivado ni
se cultiva la criminología, y menos aún, la investigación criminológica, con
la intensidad y medios que caracterizan a los países criminológicamente
avanzados. Ciertamente existen un gran número de cátedras, institutos y
centros donde se enseña criminología y se hace una cierta investigación,
pero en general la Criminología que se hace es la académica» 61.

Refiriéndose, más concretamente, a la etapa precitada, ROSA DEL OLMO

advierte que el mensaje criminológico de Latinoamérica no trasciende los
contenidos de los Congresos Internacionales de Antropología Criminal, y de
la Unión Internacional de Derecho Penal o de los Congresos Penitenciarios
Internacionales 62.

Esta era la Criminología que se impartía en los Institutos de Crimino-
logía que fueron apareciendo durante las primeras cuatro décadas del si-
glo XX en los distintos países sudamericanos. Porque, según la autora pre-
cedente, «estos primeros institutos tenían como finalidad central el estudio
del individuo delincuente siguiendo los postulados de la escuela positivis-
ta italiana, con las modificaciones introducidas por JOSÉ INGENIEROS, quien
enfatizaba el aspecto psicopatológico del delincuente» 63.

Ha de indicarse, sin embargo, que junto a tales institutos aparecieron
otros con distintas finalidades. JIMÉNEZ DE ASÚA se refiere a tres tipos de
estos institutos: los que acabamos de describir, los institutos universitarios
orientados, en teoría, a enseñar e investigar, y los que tenían como misión
servir de foros para tratar cuestiones de cultura criminológica y penal. Entre
los institutos universitarios cabe señalar el «Centro de Estudios Penales de
Buenos Aires» (1923). Entre los últimos están la «Academia Mexicana de Cien-
cias Penales» (1941) o la «Sociedad Argentina de Criminología» (1933) 64.
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La figura más insigne, en el campo de la Criminología durante este
período fue, sin duda, JOSÉ INGENIEROS, fundador del «Instituto de Crimi-
nología de Buenos Aires» (1907) en la Penitenciaría Nacional.

Su mensaje básico era que: fundar la pena en la responsabilidad del
delincuente no asegura, sino que debilita, la defensa social. Y que, por ello,
había que reemplazar el derecho penal clásico por otro que se afincara en
presupuestos criminológicos. Sostenía que el delito puede deber su géne-
sis tanto a factores endógenos como exógenos. Dualidad factorial que ha
de ser tenida en cuenta a la hora de determinar la profilaxis del delito, en
la que ha de tener papel destacado la Criminología clínica 65.

F. LA CRIMINOLOGÍA CONTEMPORÁNEA

Hasta la década de los sesenta ha prevalecido la orientación criminoló-
gica positivista, centrada en torno al delincuente individual más que sobre
el delito y sin subrayar la dimensión criminógena de la sociedad y la dimen-
sión social del delito. Por ello, ya a finales de los cincuenta, autores como
C. R. JEFFERY, aseguraban que había que ir a «una revaluación de la estruc-
tura teórica de la Criminología», a la que estaban llamados los nuevos tiem-
pos, si se quería el progreso «del pensamiento criminológico» 66.

A partir de la década de los sesenta, en efecto, se iban a manifestar, cla-
ramente, nuevos derroteros criminológicos y readaptaciones de concep-
ciones tradicionales. Ello se manifiesta, por ejemplo: en las concepciones
ofrecidas por autores como PINATEL y ANA M.ª FAVARD, cuya orientación
clínica recoge tradición y renovación y, desde luego, la «Nueva Defensa
Social» de MARC ANCEL, en Francia. (De ellos se hablará repetidamente a
través de este libro.) En los planes integradores de la Criminología cana-
diense, que ha alcanzado un gran desarrollo en las Universidades de Toron-
to, Montreal y Ottawa. D. SZABO, uno de sus máximos cultivadores, en su
«Criminología» (1965), abogaba por una ciencia criminológica que fuese
más allá del análisis del delito, del delincuente y de la criminalidad, acep-
tando el reto de articular conocimientos y acción tanto con relación a la
incidencia directa en individuos y grupos como en la elaboración y propo-
sición de políticas criminales, entendiendo que el fenómeno criminal es
una parte del fenómeno social global 67.
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En Alemania, HELLMUTH MAYER se proyectaba por una Criminología
con fundamentos y consecuencias político-criminales distintos a los tradi-
cionales, concibiendo a aquélla como una socio-psicología aplicada y dando
gran importancia a los «procesos de socialización» del ser humano.
(«Reforma del Derecho penal para hoy y para mañana», 1962.)

Tradición y renovación significan los nombres de H. GÖPPINGER, G. KAI-
SER o J. SCHNEIDER, de los que se hacen múltiples referencias en la pre-
sente obra.

Novedosas, sin ser rupturistas, son las concepciones de los italianos F.
FERRACUTI, M. FONTANESI (del Grupo de Rebibbia) de marcada tendencia
psicologista, o la de G. CANEPA, informada en criterios personalistas 68.

Sin que tampoco quepa olvidar la fuerte corriente de criminología crí-
tica, representada por autores como A. BARATTA, F. BRICOLA o M. PAVARINI.
(Más adelante lo veremos.)

En Inglaterra, esta renovación de la Criminología se iniciaba, precisa-
mente, por dos juristas: HERMANN MANNHEIM y L. RADZINOWICZ.

HERMANN MANNHEIM («Comparative Criminologie», 1965) dice que Cri-
minología en sentido estricto es el estudio del delito; pero, en sentido amplio,
incluye la penología y la Criminalística, excluyendo, tan sólo, la política cri-
minal. Por lo que se refiere al delito, su estudio, según él, tiene tres formas:
descriptiva, causal y normativa. La primera significa observación y colec-
ción de datos sobre el crimen, delincuente y todo lo que se refiere a la feno-
menología y sintomatología criminal. La segunda forma aborda las causas
del delito y la tercera examina la naturaleza de las llamadas leyes crimino-
lógicas y tendencias criminales. Más específicamente, respecto a las causas
del delito, MANNHEIM sostiene que, en Criminología, no hay causas que sean
igualante suficientes y necesarias. Lo que permite concluir que, tanto res-
pecto al delito en general como en particular, no hay una sola causa que
produzca invariablemente el mismo resultado. Ello no significa, según él,
que la búsqueda de las causas sea abandonada, sino que el concepto de
causa debe interpretarse como se ha insinuado. Es decir, como factor no
determinante.

LEON RADZINOWICZ («In search of Criminology», 1961) aborda la situa-
ción actual de la Criminología en sentido analítico. Para él, la Criminolo-
gía tiene por finalidad específica investigar el delito, sus condicionamien-

68 G. CANEPA: «Personalità e delinquenza», ed. Giuffré, Milán, 1974; «Vers une crimi-
nologie nouvelle, fondée sur le developpement des valeurs et de la responsabilité civique»,
en Revue de Science Criminelle et Droit Pénal Comparé, 3 (1981), pp. 587 y ss.
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tos, su prevención, así como su tratamiento. Todo ello, como un proceso
unitariamente relacionado.

Por lo demás, la investigación criminológica, inicialmente en manos de
criminólogos del campo jurídico, ha ido pasando a sociólogos y, en parte,
a psicólogos y psiquiatras 69.

Esa orientación sociológica, de corte radical, ha sido potenciada, preci-
samente, en este país, con autores tan conocidos en este campo, como G.
PEARSON («The deviant imagination»); IAN TAYLOR («The new Crimino-
logy»); P. WALTON («From alienation to surplus value») o JACK YOUNG

(«Myths of crime»), que han publicado sus trabajos solos, o en colabora-
ción, a partir de la década de los 70. (De la Criminología crítica se hablará
en lugar oportuno.)

En Estados Unidos, la Criminología sigue adherida, de forma prevalente,
a una sociología de corte realista, pegada al terreno. En este sentido, pueden
citarse, entre otros muchos, autores como WALTER C. RECKLESS («The Crime
Problem», 1967) que ofrece una Criminología que estudia la conducta del delin-
cuente y su control, así como su prevención y tratamiento. Se refiere a un con-
junto de áreas de estudio criminológico: descubrimiento del criminal, arrestos,
identificación, y mejoramiento de las medidas correspondientes, identificación
y descripción de los componentes básicos de la conducta criminal y, sobre
todo: relación de delincuencia y desarrollo político, sociocultural y económi-
co, los problemas de la desviación social, incidencia de las características
demográficas en la delincuencia, evaluación de los programas de prevención
delincuencial, incluidos los métodos de tratamiento y resocialización.

PAUL W. TAPPAN («Crime, Justice and Correction», 1960) asegura que la
Criminología ha de tener por objeto el estudio de la naturaleza, predomi-
nio y causacion del delito, del procedimiento penal y de los problemas fun-
damentales de la Administración de Justicia, así como de los métodos
correccionales del tratamiento.

MARSHALL B. CLINARD y RICHARD QUINNEY («Criminal Behavior Sys-
tems», 1967) no dan una definición de Criminología, pero la adjudican el
papel de formular una adecuada teoría general del delito y de una tipología
criminal. Su tesis, por otra parte, afirma que la criminalidad difiere entre
los contextos subdesarrollados y los desarrollados. Urbanización, pobreza,
diferenciada oportunidad, prevención, tratamiento, etc., son factores crimi-
nógenos que examinan con extensión y oportunidad.
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CLIFORD SHAW pone de relieve el influjo del hogar paterno en la forma-
ción de la delincuencia, así como el entorno en que se desarrolla la primera
infancia («Teoría de las áreas delincuenciales»).

Y, en fin, en primera fila, dentro de la Sociología criminal, podemos citar
a TALCOTT PARSONS con sus obras: «El sistema social», «La estructura de la
acción social», «Estructura social y personalidad», etc., como a R. K. MER-
TON, con su «Teoría y estructura sociales», etc. 70.

Junto esta orientación de la Criminología de carácter funcionalista, pre-
valente, como queda dicho, existen autores defensores de una Criminología
relacionada con las llamadas «Teorías del conflicto» (que más tarde aborda-
remos al tratar de los factores delincuenciales). Es el caso de T. SELLIN («Cul-
ture, Conflict and crime»). E, incluso, existen cultivadores de la Criminolo-
gía radical o allegados a las tesis del «Labeling Approach» (Criminología de
la «rotulación»). Así, por ejemplo: A. PLATT 71; R. QUINNEY 72 o F. PEARCE 73.

Tampoco está ausente de la Criminología norteamericana la orientación
psicobiológica (J. R. WILSON y R. HERRNSTEIN) 74.

En Latinoamérica, junto a la Criminología de carácter ecléctico y aca-
demicista, reflejada, entre otros documentos, en no pocos «manuales» (A.
REYES ECHANDÍA: «Criminología», 1968; E. GÓMEZ GRILLO: «Introducción
a la Criminología», 1966; ROBERTO LIRA: «Criminología», 1964; L. RODRÍ-
GUEZ MANZANERA: «Criminología», 1982), ha surgido, en las últimas déca-
das, un exuberante culto a la Criminología crítica como reproche contra la
injusticia social y como actitud comprometida y testimonial, a la manera
de la denominada «Teología de la Liberación» 75.

Además, a partir de finales de la década de los setenta, se han llevado a cabo,
en América Latina, no pocos trabajos criminológicos de carácter descriptivo,
de gran valor para conocer sectores importantes de la criminalidad y sus con-
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74 J. R. WILSON y R. HERRNSTEIN: «Crime and Human Nature», Simon and Shuster Ed.,

Harvard, 1985.
75 Así, por ejemplo: L. ANIYAR DE CASTRO: «Conocimiento y orden social: Criminología

como legitimación y criminología de la liberación»; Instit. de Criminología, Maracaibo, 1981;
ROSA DEL OLMO: «América Latina y su Criminología»; Siglo XXI Edit., México, 1987; E. SAN-
DOVAL HUERTAS: «Sistema penal y Criminología crítica», ed. Temis, Bogotá, 1985.



textos (delincuencia de menores marginados...) y para saber el estado y ope-
ratividad del control formal del delito, sobre todo, por lo que respecta a la admi-
nistración de justicia y establecimientos penitenciarios, campo iniciado años
atrás, por el argentino ELÍAS NEUMAN con obras como «Prisión abierta» (1962)
o «Evolución de la pena privativa de libertad y regímenes carcelarios» (1971).

Es el caso, por ejemplo, de L. RUIZ DE CHÁVEZ (mejicano) con sus tra-
bajos en torno a la marginalidad y conducta antisocial en menores (1978);
de MYRLA LINARES (venezolana) sobre el sistema penitenciario de Vene-
zuela (1977); de P. A. HORAS (argentino) sobre la opinión pública en torno
a la justicia penal (1981); de R. ZAFFARONI sobre: «Los Derechos Humanos
y sistemas penales en América Latina» (1985) o de JOSÉ M.ª RICO: «Crimen y
justicia en América Latina» (1985) 76.

Para concluir este apartado, puede decirse, en síntesis, que la Crimino-
logía contemporánea se caracteriza por presentar una gran variedad de ver-
siones en torno a su plural objeto (delito, delincuente, víctima y control
social), si bien existe una clara tendencia mayoritaria a asumir una Cri-
minología que tenga muy en cuenta tanto la dimensión individual como
social del delito partiendo de que el individuo está en permanente interac-
ción con la sociedad y la sociedad con el individuo. Se concibe, por ello, el
fenómeno delincuencial como parte del fenómeno social en cuanto tal,
donde los individuos, los grupos y la «comunidad» por ellos formada jue-
gan su propio papel. Cuando este papel se lleva a cabo de modo disfuncio-
nal por alguno de ellos o por todos ellos a la vez (lo que es más corriente)
es cuando surge el acto antisocial, incluido el delito. En todo caso, ha de
huirse del intento de explicar toda la delincuencia desde la óptica de la pro-
pia especialidad científica. La delincuencia es una realidad tan compleja
que supera los límites de cualquier especialidad.

Como se verá más adelante, la delincuencia total no puede explicarse
acudiendo, en exclusiva, a cualquiera de las teorías que están de actuali-
dad: Teorías biológicas, teorías psicológicas, teorías psicomorales, teorías
psicosociales, teorías sociológicas, teorías del conflicto («drift»), teorías de
la reacción social, de la incriminación-desincriminación, del etiqueta-
miento y estigmatización, teorías criminológicas de corte radical o crítica,
teorías de la conciliación (de Hulsman), teorías victimológicas, teorías
sobre «delincuente-enfermo»... 77.
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G. LOS CONGRESOS DE ORGANISMOS INTERNACIONALES
EN LA HISTORIA DE LA CRIMINOLOGÍA

No parece oportuno terminar este recorrido histórico de la Criminolo-
gía sin hacer alguna mención a los Congresos de diversos organismos inter-
nacionales. Porque, si es verdad que, en tales Congresos, como regla gene-
ral, no surgen aportaciones nuevas, sí sirven para hacer de foros de
conocimiento de las ideas, orientaciones, investigaciones o doctrinas que
son las predominantes o que se están abriendo paso en esos momentos. Y,
desde luego, tales Congresos, relativos a materias o ciencias penales y cri-
minológicas, han ejercido, con creces, esa función, además de haber sido,
en gran medida, el cauce de influencia para llegar a los órganos de deci-
sión de los Estados y, por tanto, para incidir, de acuerdo con la correspon-
diente orientación congresual, en las legislaciones o, incluso, en los «talan-
tes» operativos de las instancias policiales, judiciales y penitenciarios.

En este sentido hay que recordar los tres primeros Congresos Peniten-
ciarios Internacionales (Londres, 1872: sobre organización, administración
y estado de las prisiones; Estocolmo, 1878: se intentó dar respuestas a las
cuestiones planteadas en el de Londres; Roma, 1885, sobre modificación,
construcción de las prisiones, asistencia penitenciaria de los estableci-
mientos, sobre vigilancia de los internos, sobre su alimentación. Sobre el
internamiento de menores...). Asimismo, los siete Congresos Internaciona-
les de Antropología Criminal (el primero celebrado en Roma en 1885 y el últi-
mo, en Colonia, en 1911) fueron sede de comunicación, discusión y difu-
sión de las teorías del positivismo criminológico (tanto del «biológico» como
del sociológico), de las corrientes doctrinales patrocinadas por la «Terza
Scuola» (peligrosidad y responsabilidad, medidas y penas), del posible tra-
tamiento criminológico del «anarquismo» y de las «multitudes delincuen-
tes», al estar de actualidad los atentados de aquél y las huelgas de éstas...
De cuestiones criminalísticas de moda (antropometría, lofoscopia...).

Del mismo modo, han de recordarse, también, los Congresos de la «Unión
Internacional de Derecho Penal», patrocinada, como es sabido, por F. VON

LISZT, VAN HAMEL y A. PRINS. Sus doce Congresos, celebrados entre 1889 y
1913. En ellos, como sintetiza ROSA DEL OLMO: «... La Unión se preocupó por
cuatro áreas de investigación fundamentales: el delito, y concretamente pro-
piciar estudios comparativos del derecho penal de la época; las causas del deli-
to, destacándose en esta área dos puntos: la organización de las estadísticas
sobre reincidencia y estudiar la influencia de la vejez en la delincuencia; los
medios para combatir el delito, área a la cual dedicaron el mayor tiempo y
donde se incluyeron los siguientes aspectos: los jóvenes delincuentes, la rein-
cidencia, las penas cortas de prisión, la condena condicional, la multa, la
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deportación, el patronato, la mendicidad y vagancia y la trata de blancas; y,
por último, el procedimiento penal que abarcó el procedimiento penal suma-
rio, la instrucción, la víctima y la formación de los criminalistas» 78.

Junto a estos «entes» históricos, hay que tener en cuenta los organismos
que, con la misma orientación, surgieron ya hace décadas y que continúan
vigentes. Me refiero a: La «Asociación Internacional de Derecho Penal»,
nacida en 1924; la «Sociedad Internacional de Criminología», surgida en
1939; la «Sociedad Internacional de Defensa Social» fundada en 1947; la
«Fundación Internacional Penal y Penitenciaria, aparecida en 1951. Sin
olvidar los Congresos de las Naciones Unidas sobre «Prevención del delito
y Tratamiento del delincuente». El primero se celebró en ginebra en 1955
(son famosas sus «Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos») y
se celebran cada cinco años.

Estos Congresos propician el enfoque criminológico desde una pers-
pectiva netamente pluralista. [Véase los distintos «Informes» de los mis-
mos, preparados por la Secretaría General y pertenecientes al VI Congre-
so (Caracas, 1980) y siguientes].

H. CONCLUSIÓN Y SÍNTESIS

A manera de síntesis, pues, podría concluirse que la Criminología, en
sus antecedentes más próximos y en su realidad como ciencia, tiene como
obligados referentes:

— El movimiento de penalistas de la Ilustración (BECCARÍA...)

— Las corrientes fisiognomistas y frenológicas.

— La Escuela neoclásica del Derecho penal, que a la orientación de
BECCARÍA (penar moderadamente y no más allá de lo imprescindible) exi-
gía la individualización de las penas.

— El positivismo, tanto antropológico (LOMBROSO y GAROFALO...) como
sociológico (TARDE...) o mixto (FERRI...).

— La Política Criminal (F. VON LISZT...) y Terza Scuola...

— La sociología funcional norteamericana (SUTHERLAUD, MERTON...).

— La «Nueva Defensa social» (MAR ANCEL), que ha impregnado una parte
importante de la política criminal contemporánea fundada sobre un huma-
nismo «que protege al hombre al mismo tiempo que asegura la defensa social».
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J. C. SOYER, al exponer esta corriente doctrinal, asegura que, en parte,
es tributaria del positivismo y que, en parte, se aparta de él. Que sigue a
éste en cuanto proclama la importancia de la prevención, en cuanto no
basa la reacción social en consideraciones morales, sino de utilidad, en
cuanto propugna la individualización de dicha reacción, fundándose en el
saber criminológico. Individualización que no tiene que ver nada con la
orientación neoclásica de la pena, pues la «Defense Nouvelle» no se apoya
en la responsabilidad moral del delincuente (el pasado), sino que lo hace
mirando al futuro y, para ello, busca el tratamiento más adecuado, deli-
mitado por un examen científico de la personalidad de aquél.

Se distingue del positivismo en cuanto no se orienta, en exclusiva a pro-
teger a la sociedad, a costa del delincuente. Antes bien, dice proteger a
aquélla al mismo tiempo que intenta que el sujeto activo del delito pueda
encontrar su propio lugar, reencontrándose con sus propios derechos y sus
responsabilidades. Es esta estrategia la menos costosa para la misma socie-
dad y el medio mejor para evitar la recaída del delincuente.

Se distingue también del positivismo en que no cede, en provecho de la
sociedad, la primacía del hombre. Su respeto a la persona se destaca en su
adhesión al principio de legalidad, así como en la necesidad de la interven-
ción judicial. En consecuencia, «toda restricción a la libertad individual, cual-
quier fin de resocialización que ella persiga, sea cual fuere el modo de trata-
miento aplicable (pena o medida de seguridad) no pueden llevarse a cabo si
no es dentro de los límites, precisos y premarcados, definidos, por la ley.

Por otra parte, solamente el juez, siguiendo las formas procesales que res-
peten los derechos de la defensa, podrá proclamar que la persona perseguida
ha cometido una infracción o presenta el estado peligroso definido por la ley.

«(...) Por consiguiente, y en orden a salvaguardar la imparcialidad de las
decisiones, el juez intervendrá durante la elección o fijación del tratamien-
to, así como para asegurar su correcta aplicación. El juez, para realizar todo
esto, demanda el concurso de médicos, psicológicos, trabajadores sociales.
Se está ante la «desjuridiciación»: lejos de la represión tradicional» 79.

— Concepción psicomoral («Teoría de la personalidad») del delincuen-
te (E. DE GREEFF, PINATEL, FAVARD...).

— Teorías de la incriminación (Criminología crítica y «La belling Appro-
ach»...). En su momento, se hablará, largamente, sobre estas concepciones
criminológicas.
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A. INTRODUCCIÓN

A pesar de opiniones «pesimistas», no parece dudoso que España, en el
campo de la «ciencia penal», haya aportado un acervo importante a través
de su historia. Lo ponen de manifiesto voces tan notables y, a la vez, tan
dispares como las de E. DE HINOJOSA 1, de QUINTILIANO SALDAÑA 2 o de L.
JIMÉNEZ DE ASÚA 3.

¿Pero es aplicable esta afirmación a la Criminología? Para responder a
esta pregunta ha de decirse, primero, qué se entiende por Criminología.
Pues bien, ya dijimos, en su momento, que la Criminología es comprendi-
da, en la actualidad, como una ciencia empírica y multidisciplinar orien-
tada a conocer el fenómeno delictivo en su conjunto.

Si ello es así, es posible que, en España, se hayan hecho aportaciones
de conocimiento notables, e incluso, muy notables, en torno a ese fenó-
meno delincuencial (sobre todo, desde el campo de los postulados del Dere-
cho penal y de la ciencia penitenciaria, como vamos a constatarlo en la pre-
sente exposición), pero otra cosa es afirmar que, en nuestra patria, se haya
hecho, de forma sobresaliente ciencia criminológica como ciencia empíri-
ca. Esto es difícil sostenerlo.

1 E. DE HINOJOSA: «Influencia que tuvieron los teólogos y filósofos españoles anterio-
res a nuestro siglo en el Derecho público de su patria y singularmente en el Derecho penal»;
Impr. de Huérfanos, Madrid, 1890, pp. 151 y ss.

2 Q. SALDAÑA: «Historia del Derecho Penal en España»; Adición al «Tratado de Dere-
cho Penal» de F. VON LISZT, Inst. Edit. Reus, Madrid, s/f, tomo II, pp. 335 y ss.

3 L. JIMÉNEZ DE ASÚA: «Tratado de Derecho Penal», edit. Losada, Buenos Aires, 1964,
tomo I, pp. 833 y ss.

Capítulo Séptimo

Criminología española: Historia



El conocimiento científico, ha escrito D. SZABO, progresa normalmen-
te sobre varias vías. La monografía sobre un fenómeno nos ofrece un pano-
rama descriptivo detallado y completo. La observación directa de un fenó-
meno nos revela los matices precisos, visibles gracias, solamente, a las
técnicas de entrevistas y de indagaciones específicas que no se alcanzan
sino con el contacto inmediato entre el objeto y el investigador. La técnica
experimental, o cuasiexperimental, otorga al espíritu analítico del indaga-
dor la posibilidad de precisar o ajustar los efectos de las variables que inter-
vienen sobre un objeto seleccionado para esclarecer las estructuras laten-
tes postuladas por la teoría.

Finalmente, la técnica macrocriminológica y tipológica permite someter
a juicio informaciones diversas y frecuentemente dispares de carácter cri-
minológico, socioeconómico y político. Es este un método, que consiste en
una cierta relectura de los datos poseídos en torno a la sociedad, la econo-
mía, la política, la cultura, y que, por ello, permite ofrecer una explicación
sintética del fenómeno sociocultural, judicial y criminal global 4.

Los estudiosos españoles del fenómeno criminal, aún los más renom-
brados (salvo plurales excepciones), desde que la Criminología ha alcan-
zado el nivel de ciencia, han seguido, con preferencia, la última de estas
vías. Naturalmente, sin hacer ahora mención al Derecho penal, en sentido
amplio, que tiene metodología propia.

Grande es, por lo demás, la aportación de muchos escritores españoles como
precursores de la Criminología. Tanto desde el campo jurídico como desde el
campo práctico o empírico del conocimiento. Vamos a verlo a continuación.

En la presente exposición se abordan los siguientes apartados:

— Precursores españoles de la Criminología.

— La Criminología en España desde finales del siglo XIX hasta 1940.

— La Criminología en España desde 1940-1980.

— La Criminología española desde 1980.

B. PRECURSORES ESPAÑOLES DE LA CRIMINOLOGÍA

Como se acaba de indicar, los autores españoles, que escribieron sobre
el delito y delincuente antes del nacimiento de la Criminología como cien-
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cia, pueden ser situados en un doble plano: el plano jurídico y el plano
empírico y naturalista.

Hablamos, desde esta última perspectiva, de precursores de la Crimino-
logía, porque hubo escritores que abordaron cuestiones sobre el delito, enfo-
cándolas con sentido u orientación criminológica. Es decir, intentando expli-
car el delito desde perspectivas bioantropológicas, psicológicas o, incluso,
sociales, aunque sin la utilización, en este campo, de ninguna clase de
método científico-inductivo.

Existieron precursores desde el campo jurídico porque hubo tratadistas
que se esforzaron por «entender» el Derecho penal desde coordenadas
antropológicas y sociales.

Veamos, entonces, los siguientes aspectos:

— Precursores desde el campo jurídico-penal.

— Precursores desde la reflexión «criminológica».

— Precursores desde el cultivo del conocimiento empírico y naturalístico.

1.º Precursores de la Criminología desde el campo jurídico-penal

Desde esta perspectiva, deben ser recordados, entre otros nombres:
ALFONSO DE CASTRO, MANUEL DE LARDIZÁBAL y los cultivadores del «correc-
cionalismo».

• ALFONSO DE CASTRO (siglo XVI)

Primer expositor, sistemático, del Derecho Penal, como advierte SAL-
DAÑA 5, es patente su rigor intelectual y su talento humano en su obra capi-
tal: «De poestate legis poenalis» 6.

En ella se ofrece como fundamento y finalidad de la pena: la justicia en
armonía con la utilidad social (retribución y prevención general), la correc-
ción y reforma del delincuente. En el Libro II, Cap. IX de la misma, se afir-
ma, efectivamente que: «La pena no sólo se impone para aterrar a los
demás, sino también para que el delito sea castigado (...). Ni sólo por esto
se impone la pena; sino, además, para que los delitos se eviten y el delin-
cuente, urgiéndolo la pena, recapacite y cambie la condición de vida».
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Sin olvidar, tampoco, que el autor, a la hora de reflexionar sobre la jus-
ticia de la pena y de su proporcionalidad con relación al delito, señala que
han de tenerse en cuenta las condiciones internas y externas del que lleva
a cabo la acción. «Para medir, adecuadamente el delito, no sólo ha de exa-
minarse su pura entidad; es preciso analizar todas las correspondientes y
oportunas circunstancias tanto con relación al delito como del delincuen-
te, porque éstas pueden aumentar, disminuir o, incluso, anular la culpa» 7.

Sin embargo, la corrección del culpable no era la finalidad primera de
la pena, sino algo que había que perseguir si ello era compatible con su
fundamento y finalidad básicos: justicia y utilidad social (A. DE CASTRO:
«De iusta haereticorum punitione», lib. I, cap. XII). Esta era la línea pre-
dominante entre los filósofos y teólogos españoles de la época 8.

• MANUEL DE LARDIZÁBAL (finales del siglo XVIII)

Es nuestro máximo jurista de la época de la Ilustración. A la altura de
una buena parte de los grandes juristas «ilustrados» extranjeros.

En su principal obra: «Discurso sobre las penas, contraído a las Leyes cri-
minales de España, para facilitar su reforma» 9 abordaba cuestiones, y las
resolvía, a la manera que lo hace el Derecho penal moderno y las orienta-
ciones criminológicas actuales más centradas. habla, en efecto, de la nece-
sidad de tener en cuenta la calidad del bien jurídico para incriminar («De
la medida y quantidad de los delitos») 10.

Se hacía eco de la proporcionalidad de la pena con relación a la mayor
o menor calidad del bien jurídico lesionado, la creación de penas correla-
cionadas con el bien, la medición de la pena teniendo en cuenta el princi-
pio de culpabilidad 11.

En la finalidad de las penas, la corrección debería jugar un papel desta-
cadísimo porque:

«La enmienda del delinqüente es un objeto tan importante, que jamás
debe perderle de vista el legislador en el establecimiento de las penas.
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Pero ¿quantas veces por defecto de estas, en vez de corregirse el delin-
qüente, se hace peor y tal vez incurable hasta el punto de verse la socie-
dad en precisión de arrojarle de su seno como miembro acangrenado,
porque ya no le puede sufrir sin peligro de que inficione á otros con su
contagio? La experiencia nos enseña, que la mayor parte de los que son
condenados á presidios y arsenales, vuelven siempre con mas vicios que
fuéron, y tal vez, si se les hubiera impuesto otra pena, hubiera ganado la
sociedad otros tantos ciudadanos útiles y provechosos. Esto prueba la
indispensable necesidad que hay que establecer casas de corrección, de
que hablaré después, sin las quales nunca se podrán proporcionar las
penas, de modo que produzcan el saludable efecto de la enmienda en los
que aun sean capaces de ella.

(...) Las buenas leyes procuran por todos los medios posibles evitar los
delitos, para no verse en la necesidad de castigarlos: y quando se ven pre-
cisadas á ello, hacen que el mismo castigo, que ya no pueden excusar, sirva
por su aparato y publicidad de preservativo á los demás. La justicia, dice
el Rey D. Alonso, non tan solamente debe ser cumplida en los omes por los
yerros que facen, mas aun porque los que la vieren tomen ende miedo é
escarmiento.

(...) Es pues el exemplo para lo futuro, mas que la venganza de lo pasa-
do el objeto de la justicia criminal, y por consiguiente de las penas: porque
no es posible deshacer un delito ya cometido, ni los dolores y tormentos
mas atroces son capaces de revocar del tiempo que no vuelve las acciones
ya consumadas. Las leyes que están libres de pasiones, castigan sin odio ni
cólera, y no consienten sino por necesidad y con dolor en perder un ciu-
dadano con el castigo, despues de haber perdido otro por el delito» 12.

Llega a afirmar, incluso, que la finalidad primordial de las penas es la
corrección del delincuente. Porque escribe:

«Un hombre, á quien para corregirle, se le cortó un pie ó una mano, ¿de
que utilidad podrá ser en la república? Esta pena cruel, que solo sirve para
hacer deformes á los hombres, en vez de corregir al delinqüente, que es el
fin principal de las penas, le pone en términos de que se haga peor, pues
privándole de los miembros que la naturaleza dió como necesarios á los
racionales para ganar honestamente la vida, le precisa quando ménos á
vivir ocioso en la sociedad con gravámen de los demas, y tal vez á valerse
de medios ilícitos y torpes para subsistir» 13.
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12 Obr. prec. cit., p. 78.
13 Obr. prec. cit., p. 117.



Y, desde un punto de vista estrictamente criminológico, hacía referen-
cia a posibles factores conformadores del delito que, por lo mismo, han de
tenerse en cuenta en la elaboración de las leyes penales. Y así, afirma:

«... El sabio y prudente legislador en el establecimiento de las expresa-
das leyes debe tener siempre presente la religión, el carácter, las costum-
bres y el genio de la nación que gobierna. Hasta la situación y clima del
país deben tener influencia en las leyes penales respecto de ciertos delitos:
no tanta á la verdad como algunos autores han querido darle; pero ni tan
poca ó ninguna, como pretenden otros, pues no se puede dudar, que el
clima influye en la organización física, y por consiguiente en la moral de
los hombres, siendo esta la razón por que en unos países suele abundar
mas que en otros cierto género de delitos» 14.

En fin, las penas, como control social adecuado, habían de armonizar-
se, en su entidad y configuración, a la cultura, civilización y sensibilidad
de la sociedad a las que se destinan. Porque:

«Una nacion bárbara, feroz é ignorante pide diversas leyes, diversas penas
y castigos, que una nacion culta, ilustrada, y de costumbres moderadas y sua-
ves. Las leyes Regias hechas en la fundación de Roma, como que se hacian
para unos hombres fugitivos, para esclavos y foragicos, de que se compuso
aquella famosa ciudad en sus principios, eran muy severas, como convenia á
la constitucion y carácter de la sociedad en que se establecian. Pero despues,
que, con la expulsion de los Reyes, y últimamente con la de los Decenviros
fué arrojada tambien la tiranía, á que estos aspiraban: despues que el espíri-
tu republicano introduxo mas ilustracion y mejores costumbres en Roma, sus
leyes fueron mas moderadas. Las penas de sangre y fuego, que para afirmar
su sistema de dominacion trasladaron los Decenviros de las leyes Regias á las
de las doce tablas, aunque no fuéron derogadas expresamente, quedáron del
todo inutilizadas por la ley Porcia, y no hubo jamas pueblo alguno, como dice
Tito Livio, que amase mas la moderacion en las penas» 15.

Repudiaba, lógicamente, el tormento y toda clase de tratos inhumanos 16.

Parece claro, pues, que las ideas penológicas de LARDIZÁBAL eran ple-
namente compatibles con una concepción del delito informada por la Cri-
minología. No sólo de la recién nacida a finales del siglo XIX; sino, incluso,
por las corrientes criminológicas personalistas o interaccionistas modera-
das de la actualidad.
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• CULTIVADORES DEL CORRECIONALISMO

En vísperas del nacimiento de la Criminología como ciencia, compare-
cen en España dos orientaciones penológicas de carácter correccionalista.
Una, de origen patrio. La otra, de inspiración foránea.

El correccionalismo patrio (segunda mitad del siglo XIX)

Esta corriente correccionalista fue cultivada, doctrinalmente, como ya
se ha visto, por los juristas teólogos del siglo XVI, cuya figura cumbre fue,
como ya se dijo, ALFONSO DE CASTRO.

Desde el campo estrictamente jurídico fue, asimismo, defendida por plu-
ralidad de autores de la Ilustración, encabezados por el ya estudiado M. DE

LARDIZÁBAL. Más adelante, a partir de los años cuarenta del siglo dieci-
nueve, aproximadamente, por juristas como L. SILVELA o los «prácticos»
penitenciaristas, entre los que puede mencionarse: R. DE LA SAGRA, M.
MONTESINOS, CONCEPCIÓN ARENAL , F. CADALSO, SALILLAS...

LUIS SILVELA concebía la pena, subsiguiente al delito, no sólo como cas-
tigo justo frente a la correspondiente lesión jurídica, sino como medio de
tutela que el Estado ha de ejercer sobre el ciudadano que, en la vida social,
no fuese capaz, por sí mismo, de vivir sin cometer delitos. La pena, para este
autor, había de ser estimada no sólo como medio de prevención psíquica-
mente coaccionante o intimidatorio; sino, ante todo, como garantía de pre-
vención, derivada de la enmienda del culpable. Y, así, viene a decir que,
desde el instante en que se tiene como justo, que otra voluntad más poten-
te, más ilustrada y virtuosa, la del Estado, se imponga para dirigir y ense-
ñar al delincuente, éste deja de ser sujeto moralmente independiente y el
Derecho entonces se presenta bajo el aspecto y forma de una verdadera tute-
la. Y si esto es así, una vez que se reconozca por medio de la coacción que
se propone traer al camino del deber al que de él se apartó, mejorándole y
procurando la enmienda, todo castigo que corrige es por lo mismo esen-
cialmente tutelar para quien lo sufre. Podrá discutirse, pues, el carácter
correccional de la Pena, pero si se admite como necesario, no puede recha-
zarse sin una monstruosa inconsecuencia el de la tutela del culpable» 17.

Que la enmienda o corrección sea la única vía de prevención, lo expre-
sa claramente L. SILVELA cuando afirma que: «La verdadera prevención...
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17 L. SILVELA: «El Derecho penal estudiado en principios y en la Legislación vigente en
España», Tipogr. de M. G. Hernández, Madrid, 1884, pp. 299-300.



no se obtiene sino con la enmienda, idea más elevada, pero del mismo
orden que el escarmiento. Este, en efecto, cohibe tan sólo por el temor sin
mejorar la voluntad esencialmente, de aquí que la maldad reaparece al
menor signo de debilidad: la enmienda rectifica el alma y la lleva a mejor
camino, que no es tan fácil abandone, una vez emprendido» 18.

En consecuencia con estas reflexiones, sostiene que la pena ha de ser justa
en sí misma y con relación al delito, ha de ser tranquilizadora mediante la
restauración del orden perturbado, pero que ha de ser, asimismo, correccio-
nal, «como medio y camino» para alcanzar las dos notas precedentes 19.

Pero el carácter correccional de la pena no debe considerarse comple-
mentario y accidental porque ello supondría negar su naturaleza de medio
necesario (para llegar a una auténtica prevención) y porque esa acciden-
talidad convertiría la correccionalidad en ilusión. Por ello se opone a las
que él denomina «escuelas eclécticas» que conciben la «enmienda» como
un fin puramente subordinado de la pena, del que se encarga de cumplir,
si puede, la Administración, oponiéndose a que el castigo sea o resulte infa-
mante o desmoralizador para el reo. En este campo no serían suficientes
exigencias puramente negativas. No es suficiente la neutralidad. No basta
con que la pena no sea infame ni desmoralizadora y, por ello, comentaba:

«Por la primera quedan excluidos todos aquellos sufrimientos que atacan
la honra y la propia estimación del penado, que hacen imposible de hecho o
de derecho, el comercio con los demás hombres. La marca, la exposición
pública, los azotes, la pérdida ignominiosa de honores, condecoraciones, dig-
nidad o empleos, como la degradación que aun conserva nuestro Código, la
de argolla, suprimida hace pocos años, nos presentan ejemplo de lo primero.

Dícese que la Pena no es desmoralizadora cuando sin ayudar positiva-
mente á la corrección y enmienda de quien la sufre, no se opone á su regre-
so al bien. Así, por ejemplo, se afirma que la multa, la deportación, el extra-
ñamiento, el encierro, la interdicción civil, si no hacen mejorar al penado,
no le empeoran y depravan como los azotes y la picota. Según en otra parte
indicábamos, este es el primer paso para la pena correccional.

Pero si bien se examina, este carácter neutro del castigo que pasa por el
alma del hombre, sometiéndole á un régimen de vida especial durante largo
tiempo sin dejar huella ni rastro, es una verdadera ilusión. El que entra en
una cárcel sale de ella, ó mejor que entró, habiendo reflexionado sobre su cri-
men, habiendo adquirido hábitos de orden y de trabajo, ó lleno de ira contra
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19 Autor y obra prec. cit., pp. 307-309.



la sociedad que le pena, acostumbrado al ocio, indiferente al dolor físico y al
padecimiento, y por consiguiente más corrompido. Piénsese, pues, si las pri-
siones han de corregir ó no; pero no se crea que pueden ser indiferentes á la
enmienda, porque es equivocarse á sabiendas y errar voluntariamente» 20.

RAMÓN DE LA SAGRA defendía, teórica y prácticamente las ideas de refor-
ma y corrección del delincuente, recogidos en su obra «Relación de los via-
jes hechos en Europa, bajo el punto de vista de Institución y Beneficencia
pública, la represión, el castigo y la reforma de los delincuentes» y reforzadas
desde la entidad por él fundada «Sociedad para la mejora carcelaria» 21.

Por la misma época, MANUEL MONTESINOS Y MOLINA transformaba la
cárcel de «San Agustín» de Valencia, valiéndose precisamente del «sistema
progresivo», que él mismo utilizaba con notable madurez. De su visión y
obra en relación con el «tratamiento» corrector de los internos habla su
libro: «Reflexiones sobre la organización del presidio de Valencia. Informe
de la Dirección General del ramo y sistema económico del mismo» 22.

Y más importante fue aún la tarea de CONCEPCIÓN ARENAL a través de
su dedicación de «Visitadora General» de los presidios y «correccionales»
del Reino y de su copiosísima producción literaria, relacionada con los
delincuentes y su enmienda 23.

Pero junto a estas reflexiones de la corrección y «levantamiento del cul-
pable, como sistema de tratamiento del mismo, añadía que, por el contra-
rio, en España la aplicación de la pena suponía hundir, más todavía, al sen-
tenciado. Y, por ello, comentaba:

«No podemos discutir aquí los sistemas penitenciarios, pero cualquie-
ra que se adopte debe tener por base y por coronamiento, por ser circuns-
tancia esencial, la moralidad que hoy falta en la Administración... Lo pri-
mero que hay que hacer para disminuir el número de reincidentes y de
miserables cuando recobran la libertad, ... es reformar las prisiones, para
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20 Autor y obra prec. cit., pp. 312-313.
21 R. DE LA SAGRA: «Relación de los viajes hechos en Europa...», Impr. de Hidalgo,

Madrid, 1844, 2 vols.
22 Este libro de M. MONTESINOS fue publicado en Valencia en 1846.
23 Ver, sobre todo, su obra: «El derecho de gracia»; Obr. Completas. Librería V. Suárez,

Madrid, 1896, tomo XII, de manera especial, Cap. III de la obra, pp. 130-140. Sobre el espíritu
correccionalista de la España de finales del s. XIX y principios del XX, puede verse las obras de:
G. MATÍNEZ GALINDO: «Galerianas, corrigendas y presas. Nacimiento y consolidación de las cár-
celes de mujeres en España (1608-1913)»; Edisofer, Madrid, 2002. E. SANZ DELGALDO: «El huma-
nitarismo penitenciario español del siglo XIX»; Edisofer, Madrid, 2003. C. GARCÍA VALDÉS: «La
ideología correccional de la reforma penitenciaria española del siglo XIX»; Edisofer, Madrid, 2006.



lo cual se necesita ante todo la reforma moral de los empleados, desde los
más altos hasta los más bajos, y condiciones y estabilidad en los de más
arriba, que hoy no se exigen ni tienen» 24.

FERNANDO CADALSO Y MANZANO, por su parte, fue un extraordinario
conocedor del Derecho y de la Ciencia penitenciaria de su tiempo, a la vez
que crítico constructivo de las lagunas y estigmas del Derecho penal, peni-
tenciario, de las prácticas judiciales y de los carceleros y, por supuesto, de
la situación infrahumana de los establecimientos prisionales.

Cadalso denunciaba, por ello, la política penitenciaria de finales del si-
glo XIX, llevada a cabo por «títeres» políticos de turno, impulsados por el
viento arribista del poder. Protestaba porque las instancias del ejercicio
jurisdiccional se habían convertido en máquinas de «juzgar» delitos y de
aplicar penas. todo ello sin tener en cuenta, para nada, las circunstancias
personales del sujeto activo del delito. Y aseguraba que eran muchos los
Magistrados que, a lo largo de su vida profesional, no habían visitado ni
un solo centro penitenciario. Por ello, recapitulaba que: «El principio rei-
nante es que a cada delito se imponga su pena. Pero como se prescinde del
delincuente y del penado, el efecto práctico que se toca es mandar a hom-
bres a presidio para que se corrompan y sacarlos, luego de corrompidos, a
la sociedad para que ofendan con más fuerza y la pongan en mayor peli-
gro que si hubieran quedado impunes los delitos» 25.

Penitenciarista ilustre, en sintonía con las ideas de «corrección y refor-
ma», fue RAFAEL SALILLAS Y PONZANO. Así lo demuestran sus obras: «La
vida penal en España», Madrid, 1888; «Evolución penitenciaria en Espa-
ña», Impr. Clásica Española, Madrid, 1918; «Prioridad de España en los
determinantes del sistema progresivo y penetración de las ideas correc-
cionales en nuestro país a fines del siglo XVIII y comienzos del siglo XIX»,
Madrid, 1913; «La reforma penitenciaria», Madrid, 1904; «La traslación de
los presidios de Africa y la reforma penitenciaria»; Impr. B. Rodríguez,
Madrid, 1906; «El anarquismo en las prisiones»; Impr. de E. Arias, Madrid,
1907...). Pero SALILLAS fue criminólogo científico y, como tal, le estudiare-
mos más adelante.

Esta corriente penitenciarista, abiertamente proclive al trato humano y
correccionalista de los presos, arranca en España, de forma clara, a partir
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24 C. ARENAL: «El delito y el crimen», en su libro «El pauperismo», obr. compl., ya cit.,
tomo XVI, vol. II, Madrid, 1887, p. 9.
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sica y positiva y colonias penales»; Centro Edit. F. Góngora, Madrid, 1893, p. 233. También
«Instituciones penitenciarias y similares en España», Ed. J. Góngora, Madrid, 1872.



del siglo XVI. Los nombres de CRISTÓBAL DE CHAVES 26, de TOMÁS CERDÁN

DE TALLADA 27, de BERNARDINO DE SANDOVAL 28, autores de obras resonan-
tes sobre este particular, así lo ponen de manifiesto.

Correccionalismo de inspiración foránea

Entre la Escuela Clásica y el positivismo penal, a partir de la segunda
mitad del siglo XIX, apareció, en suelo patrio, la «Escuela Correccionalista».
Se trataba de una corriente de pensamiento penal-penitenciario, inspirado
en la filosofía de W. KRAUSE, filósofo alemán que propugnaba una antro-
pología basada en el conocimiento profundo del «yo», a la luz del ser abso-
luto, del que aquél, de alguna manera, formaría parte. Para llegar a este
ideal, tendrían que hermanarse virtud y ciencia, sabiduría y vida. La filo-
sofía debía convertirse, pues, en guía espiritual, en programa de existencia.

Alcanzó gran influencia, en nuestro país, a partir, sobre todo, de la «Ins-
titución libre de Enseñanza», fundada por GINER DE LOS RÍOS 29.

En el campo de lo penal, esta filosofía fue introducida a través de C. D.
A. RÖDER 30 que, en su obra «Las doctrinas fundamentales reinantes sobre
el delito y la pena en sus interiores contradicciones...», concebía ésta como
un tratamiento jurídico-moral destinado a propiciar la conversión del delin-
cuente. El tratamiento de la recalcitrante voluntad de éste —fin primordial
de la pena— había de durar hasta obtener su última reforma. Para ello, el
sujeto activo del delito tenía que ser sometido, tutelar e individualmente, a
una segunda educación.

Este fenómeno «criminológico», aislado dentro del contexto europeo de la
época, captó el entusiasmo de un buen número de penalistas españolas, quie-
nes llegaron a su conocimiento a través de la interpretación de AHRENS 31.
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26 CRISTÓBAL DE CHAVES: «Relación de las cosas de la cárcel de Sevilla y su trato», Sevi-
lla, 1580. Edic. actual de Rev. de Estudios Penitenciarios, Madrid, 1959.

27 TOMÁS CERDÁN DE TALLADA: «Visita de la cárcel y de los presos», Valencia, 1574.
28 BERNARDINO DE SANDOVAL: «Del cuidado que se debe tener de los presos pobres. En

que se trata ser obra pía proveer a las necesidades que padescen en las cárceles»; Casa de
M. Ferrer, Toledo, 1564.

29 A este respecto, C. HERRERO HERRERO: «España penal y penitenciaria. Historia y
Actualidad»; I.E.P., Madrid, 1986, pp. 230 y ss.

30 Sobre la obra de RÖDER y los comentarios de GINER a la misma, puede verse a autor
y obra prec. cit., pp. 242 y ss.

31 AHRENS: «Curso completo de Derecho natural o filosofía del Derecho con arreglo al
estado actual de esta ciencia en Alemania», trad. de M. FLAMANIT, Madrid, 1864.



Claramente correcionalistas, de «nuevo cuño», fueron FÉLIX ARAMBURU

Y ZULUAGA 32 y V. ROMERO GIRÓN 33.

2.º Precursores desde la reflexión «criminológica»

Han existido en España, al menos desde el siglo XVI, autores que, sin
pertenecer a la esfera de los teólogos juristas, juristas propiamente dichos
o penitenciaristas, han defendido, desde la observación asistemática de la
realidad y desde la subsiguiente reflexión, posturas penales-humanitarias
y reformadoras del delincuente. Haciendo mención, incluso, a las condi-
ciones sociológicas en las que el delito se cultiva. Es el caso de autores como
FRANCISCO DE QUEVEDO quien, además de contestar, duramente, el tor-
mento, reclama penas que enmienden al delincuente y no sólo que le inti-
miden 34. Y, desde luego, ésta fue la sintonía de JUAN LUIS VIVES, en obras
como «De subventione pauperum», donde escribía: «Demás de esto, si
socorriéramos a los pobres oportunamente, seguiríase sin duda el grande
bien de que juntamente con la condición y estado de las cosas, mudaran
ellos sus costumbres; mas ahora, dejamos que los mendigos se vayan
embruteciendo en su necesidad, ¿y qué pueden ellos sacar de sus sordide-
ces y miserias, sino aquellos vicios que ya hemos referido? y la lealtad nos
obliga a decir que son humanas sus culpas y, hasta cierto punto, inevita-
bles; pero las nuestras son voluntarias y casi diabólicas; porque, ¿qué sig-
nifica el que en una ciudad cristiana donde todos los días se lee el Evan-
gelio, es decir, el libro de la vida, y en él el único mandamiento de la caridad
se viva de manera tan distinta como allí se preceptúa? no tengo reparo en
afirmar que no aprobarían nuestra manera de vivir los gentiles dotados de
alguna cordura» 35.

Y, por lo demás, de la misma manera, tan rotunda, detesta las prácticas
del tormento por ser contrarias al principio de humanidad, piedad y espí-
ritu cristiano, diciendo:

«Me admira que los cristianos retengan con tenacidad como cosas
religiosas tantas gentilicias, y no sólo contrarias a la piedad y manse-
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32 F. ARAMBURU Y ZULUAGA: «La actual orientación del Derecho penal y la lucha contra
el delito», Madrid, 1910.

33 V. ROMERO GIRÓN: «¿Bajo qué sistema deben establecerse las penas privativas de
libertad para que respondan al verdadero fin de la ley penal?», Barcelona, 1888.

34 F. DE QUEVEDO: «Política de Dios, gobierno de Cristo, tiranía de Satanás», Espasa-
Calpe, Col. Austral n.º 6, pp. 72 y ss.

35 J. L. VIVES: «Del socorro de los pobres», edit. Hacer, Barcelona, 1992, pp. 95-96.



dumbre cristianas, sino aun a toda la humanidad. Dice San Agustín
que se cumplían los tormentos por obligar a ello la sociedad humana;
pero ¿quién no advierte que habla con los gentiles? Pues, ¿qué necesi-
dad tan intolerable es ésta de una cosa que no es útil y puede abolirse
sin daño de la República? ¿Cómo viven si no tantas naciones, aun las
bárbaras, según las califican los griegos y latinos, los cuales juzgan
cosa fiera y cruel atormentar a un hombre de cuyo delito se duda?
Nosotros, hombres dotados de humanidad, atormentamos a los hom-
bres para que no mueran inocentes, de suerte que nos causen más com-
pasión que si se les quitase la vida, pues a veces los tormentos son aún
más pesados que la muerte. ¿No estamos viendo a diario que muchos
prefieren morir a sufrir los tormentos, y seguros de ser ajusticiados
confiesan los delitos a trueque de no ser atormentados? Tenemos, a la
verdad, almas de verdugos, pues podemos sufrir, los lamentos y llan-
tos arrancados con tanto dolor a un hombre que ignoramos sea cul-
pable» 36.

En el siglo XVIII, estaban en esta onda autores como MARTÍN SARMIEN-
TO («Impugnación del Memorial de los Abogados de La Coruña» (1762);
D. DE TORRES VILLARROEL («Visiones y visitas de Torres con don Francisco
de Quevedo por la Corte»); J. CADALSO («Cartas marruecas»)... 37.

Ya en el siglo XIX, aparece, sarcástico y profundo, el diagnóstico «cri-
minológico» de M. J. DE LARRA quien, en artículos periodísticos como: «Un
reo de muerte» (publicado en Revista Española, 30-v-1835) o «Los barate-
ros o el desafío y la pena de muerte» (publicado en «El Español», 19-IV-
1836) relaciona el delito de forma clara con las deficiencias de educación
y el «abandono social». En el último artículo, por ejemplo, mediante la fic-
ción de un «diálogo» entre el «delincuente» y la «sociedad», ésta se con-
fiesa: «Porque mis leyes, baratero, alcanzan con la pena hasta a aquellos a
quienes no alcanzan con la protección. Ellas renuncian a amparar, pero no
a vengar; lo bueno de ellas, baratero, es para mí; lo malo, para ti; porque
yo tengo jueces para ti, y tú no los tienes para mí; yo tengo alguaciles para
ti, y tú no los tienes para mí; yo tengo, en fin, cárceles, y tengo un verdugo
para ti, y tú no los tienes para mí. Por eso yo castigo tu homicidio, y tú no
puedes castigar mi negligencia y mi falta de amparo, que solos fueron de
él ocasión» 38.
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36 J. L. VIVES: «De la ciudad de Dios. Escolio al Capítulo VI del Libro XIX».
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3.º Precursores de la Criminología desde el campo empírico 
y naturalístico

Antes que aparecieran las llamadas ciencias empíricas y experimenta-
les, espoleadas por el positivismo científico, durante la segunda mitad del
siglo XIX, había avances importantes en el campo de los correspondientes
conocimientos acotados por aquéllas. Desde luego, existían con relación a
la génesis y motivación del acto inmoral, antijurídico o antisocial.

Por eso, el P. MONTES, al hablar de la entonces recién nacida antropología,
concebida al decir de FERRI, como la «Historia natural del hombre delin-
cuente» («Los nuevos horizontes del derecho y del procedimiento penal», cap.
II) y de la no menos nueva sociología, aseguraba, con riqueza de datos, que
gran variedad de autores, antes de la aparición de éstas, habían tratado la con-
ducta humana acudiendo, también, a explicaciones empíricas. Y así escribía:

«Puede asegurarse del mismo modo que no carecieron de espíritu de obser-
vación, de esa observación que consiste en la experiencia de la vida y el estu-
dio del corazón humano; de esa observación que en último término, basta para
formar un juicio recto de los móviles de nuestras acciones, y evita muchos de
los extravíos a que conducen las observaciones que hoy se hacen en las ofici-
nas antropométricas con cintas graduadas y compases, o en los laboratorios
con el microscopio y los reactivos químicos. Puede asegurarse, en fin, que para
formar sus teorías filosóficas y resolver las cuestiones, no rechazaron jamás,
sino que solicitaron el concurso de aquellas ciencias experimentales que po-
dían prestarles alguna luz y ayudarles en la investigación de la verdad. Mucho
antes que se escribiera el primer tratado de medicina legal, los abogados y los
jueces consultaban a los médicos en las causas criminales, y la medicina ser-
vía de auxiliar poderoso en los tribunales de justicia para resolver una multi-
tud de casos prácticos relativos a cuestiones de Derecho» 39.

O, como advertía, también, SALDAÑA, en los moralistas, místicos, filó-
sofos, literatos y médicos, anteriores a la época de la Criminología como
ciencia, pueden encontrarse «preciosos atisbos de Psicología criminal, de
Sociología, de Antropología, de Política social...» 40.

Todo esto lo hemos podido percibir ya, por ejemplo, en autores como
ALFONSO DE CASTRO, VIVES o LARDIZÁBAL. Veámoslo, ahora, en otros escri-
tores desde distinta orientación gnosiológica.
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40 Q. SALDAÑA: «Historia del Derecho penal en España», ya cit., p. 344.



* Dentro del campo antropológico (psicofisiología y psicobiología).

En este sentido, y en orden a explicar por qué no pocos seres huma-
nos se comportan de forma «irregular», cabe señalar como autores des-
tacados a:

FRANCESCH EIXIMENIS (siglo XIV). En su obra «El Christia» (1389) dice
cosas como éstas, que serían repetidas en todos los siglos siguientes,
sobre todo a partir del siglo dieciséis: «... La septa raíz de la maldad se
llama oculta, porque el hombre no sabe cuál es en sí misma, sino que las
señales de fuera la enseñan al hombre... Los que tienen la cabeza muy
puntiaguda (oxicefalia), tienen con maldad poca firmeza y estabilidad y
poco seso; ojos torcidos (estrabismo), son agudos en maldad, puntillosos
y altaneros; orejas grandes, gran grosería y maldad brutal; nariz aplasta-
da (platirrinia) o torcida (asimetría nasal), poco valor, estabilidad y cor-
tesía con maldad; boca grande, desvergonzados y groseros en el hablar,
glotones y por maldad que tienen no pueden ocultar nada; dientes sepa-
rados, maliciosos y poca fidelidad; lampiños, maldad especial, femenil y
casi inapreciable; la voz agria, desvergonzados y con maldad; los joroba-
dos, son agudos y osados, y lujuriosos y con malos pensamientos; los bra-
zos cortos, el uno y el otro, hombres terribles; los que tienen seis o siete
dedos en manos o en pies, tienen muy desapoderada maldad y son hom-
bres muy peligrosos» 41.

JERÓNIMO MEROLA (siglo XVI). Dejaba bien claro que la conducta huma-
na se ve influenciada, a veces intensamente, por el temperamento indivi-
dual porque: «El subjecto de la Medicina es el cuerpo humano, de cuya
temperatura y fábrica reverbera tanto en el ánima, que, según Galeno,
ánimi mores temperaturam sequantur... ¿Quién duda que los melancólicos
no sean de suyo avarientos, tristes, amigos de soledad, tímidos, envidiosos,
duros, pertinaces y sabios; los coléricos fogosos, furibundos, acelerados en
los movimientos del cuerpo y discursos del entendimiento, liberales, avi-
sados, hombres de punto; los flemáticos dormilones, en los movimientos
del cuerpo y del ánima tardíos, amigos de todo placer y ociosidad y nada
puntosos; los sanguíneos mansos, alegres, risueños, etc.? De manera que
el doctor médico, no sólo se ocupa en el cuerpo, pero mucha cosa en el
ánima cuya casa es el cuerpo...; que, aunque su subjecto es el cuerpo y no
el ánima, pero ocasionalmente considera y se mete mucho en ella» 42.
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J. HUARTE DE SAN JUAN (siglo XVI). Ha prolongado, hasta hoy, su atrac-
ción científica gracias a su libro, editado en pluralidad de ocasiones, den-
tro y fuera de España: «Examen de ingenios para las ciencias, donde se
muestra la diferencia de habilidades que hay en los hombres, y el género de
letras que a cada uno responde en particular...» 43.

En él presenta al temperamento melancólico como proclive al delito.
Hace referencias a las posibles «causas» del delito y apunta a algunos
medios preventivos.

Pone bajo el influjo del temperamento (colérico, flemático, sanguíneo,
melancólico) las cualidades y pulsiones del hombre, a la par que sostiene
que existe la herencia psicológica. Afirma, asimismo, la afectación de
dichas cualidades y tendencias por las circunstancias biográficas concre-
tas («ley de la lucha por la existencia»). Ofrece una especie de recetario die-
tético aplicable a niños y a adultos con fines de prevención de determina-
dos vicios. Sostiene, asimismo, el influjo del clima en el comportamiento.

No es, sin embargo, determinista pues afirma, con claridad, el someti-
miento de lo fisiológico, orgánico o biológico a las potencias espirituales y
racionales del alma. Se opone, por ello, a opiniones que, como la de GALE-
NO, sostenían que las costumbres del alma siguen el temperamento del cuer-
po», comentando: «Esta opinión es falsa y contraria al común consenti-
miento de los filósofos morales, los cuales afirman que las virtudes son
hábitos espirituales sujetados en el alma racional, porque cual es el accidente
tal ha de ser el sujeto donde cae; mayormente que, como el alma sea el agen-
te y movedor, y el cuerpo el que ha de ser movido, más á propósito caen las
virtudes en el que hace que en el que padece; y si las virtudes y vicios fuesen
hábitos que dependieran del temperamento, seguirse había que el hombre
obraría como agente natural y no libre, necesitado con el apetito bueno ó
malo que le señalase el temperamento, y de esta manera, las buenas obras
no merecerían ser premiadas, ni las malas castigadas». (Y en esta misma
línea, sigue reflexionando a través de todo el Capítulo VII de su obra.)

* Dentro de este campo empírico-antropológico, debe destacarse que
también, en España, han existido no pocos cultivadores de la Fisionomía.
Entre ellos cabe hacer mención a JERÓNIMO CORTÉS y ESTEBAN PUJASOL.

Del primero (siglos XVI y XVII) dice SALDAÑA que, sirviéndose del para-
lelismo zoológico, estudió «la embriología en la pasión como LOMBROSO en
el delito» 44.

154 CÉSAR HERRERO HERRERO

43 Esta obra de HUARTE DE SAN JUAN se publicó en Baeza, en 1578.
44 Q. SALDAÑA: obra ant. cit., p. 346.



Sus observaciones se encuentran en su obra: «Libro de Phisonomía natu-
ral y varios secretos de naturaleza» (Valencia, 1577) donde empieza defi-
niendo la Fisionomía como: «Sciencia ingeniosa y artificiosa de naturale-
za, por la qual se conoce la buena o mala complision, la virtud o vicio del
hombre por la parte que es animal».

Es decir, se estaría ante una «ciencia» que trata de conocer la conducta
del hombre, teniendo en cuenta la configuración en su vertiente «animal»,
pero dejando a salvo, en todo caso, el libre albedrío de aquél. Así, por ejem-
plo (pues hace largas descripciones de los rasgos configuradores de los dis-
tintos tipos humanos) afirma que: los de «cabeza pequeña» son indiscre-
tos y porfiados». Los de «cabeza prolongada» son simples y maliciosos. Los
de «rostro delgado» adolecen de temperamento iracundo. Los de «rostro
amarillo» tienden a ser de «condición perversa, maliciosos, traidores y ava-
ros». Los de «dientes largos y desiguales» son expresión de perversividad...

ESTEBAN PUJASOL (siglo XVII) escribió: «El sol solo y para todos sol, de la
filosofía sagaz y Anatomía de Ingenios» 45. De sus cuatro libros, los dos pri-
meros tratan de fisionomía. De él afirma JIMÉNEZ DE ASÚA: «Advierte que
sus doctrinas no se oponen al libre albedrío, pues con él puede el hombre
vencer la natural inclinación. Habla de la cabeza y del cerebro. Cabellos
fuertes y rizados, rubio subido, las peores condiciones, porque la cólera es
rubia o ígnea. Describe la frente del hombre de malos instintos casi como
luego lo harán LOMBROSO y FERRI. Trata extensamente de los ojos. Nariz
encorvada, rapaces, dientes caninos y agudos, propensión mala. Aprecia la
barba como después LOMBROSO y MARRO. Brazos largos, buen ingenio,
pero arrogantes y maliciosos; cortos, malas entrañas. Rostro amarillo,
perversos. Estatura recta y derecha, presunción y ambición. Ya advierte
—como los modernos antropólogos— que del conjunto de todos los carac-
teres deben sacarse las deducciones y no sólo de uno» 46.

* Con relación a la FRENOLOGÍA, también hubo, en nuestro país,
importantes representantes que, por ello, debemos destacar.

Como es sabido, el contexto filosófico desde el que cabe comprender la
frenología es el «sensualismo» o «sensismo» de LOCKE, divulgado por CON-
DILLAC, para quien las ideas y conceptos han de reducirse a experiencia
externa o interna. En todo caso, a meras elaboraciones sensibles 47.
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Las obras de GALL fueron traducidas y expuestas, en España, con pro-
fusión.

El máximo cultivador, en nuestro país, de la Frenología fue MARIANO

CUBÍ Y SOLER, cuyas obras sobre tal materia empezaron a aparecer a par-
tir de la década de los cuarenta, del pasado siglo. Tuvieron gran eco: su
«Manual de Frenología, o sea Filosofía del entendimiento humano, fundado
sobre la fisiología del zerebro» (Barcelona, 1843) y su «Sistema completo de
Frenología con sus aplicaciones al adelanto i mejoramiento del hombre indi-
vidual i socialmente considerado» 48.

En esta última obra expone, sintéticamente, cuál es la aportación de la
Frenología con relación a la conducta humana. «La Frenología —comen-
ta— acaba de revelarnos que, sea cual fuere la naturaleza del alma, sus
manifestaciones, en este mundo, al menos, dependen de la organización
cerebral, y que si ésta no se mejora en algunos seres, o se les permite repro-
ducirse, el alma manifestará en ellos aquellos aberraciones que llamamos
verdadero crimen. Cuando el hombre es demente o criminal nato, si que-
remos aún servimos de este último impropio término, todo el mundo con-
viene en que cualquier castigo es injusto e inútil» 49.

Pero distinguía también al delincuente que delinque por algún defecto
de las instituciones sociales.

Para CUBÍ Y SOLER, en este último supuesto, el remedio para evitar el
delito sería el reconocimiento y la corrección de tales fallas de la propia
sociedad o institución que las padece 50.

Por lo demás, CUBÍ Y SOLER no pone la etiología delictiva, al menos ini-
cialmente, en estigmas físicos. La mala organización del cerebro es debi-
da a lagunas o disfunciones en el ejercicio de las facultades psicológicas de
la persona, pues el cerebro es el órgano del alma o de la mente.

En realidad tales lagunas y disfunciones, conformantes de la mala orga-
nización cerebral, tienen su origen en la falta de educación moral, intelec-
tual y «animal» en la muchedumbre, «por lo cual no tiene inteligencia ni
imperio sobre sí para evitar la multiplicación de criaturas humanas que
han de salir necesariamente mal conformadas, miserables, pobres, infeli-
ces; es decir, criminales natos» 51.

156 CÉSAR HERRERO HERRERO

48 La 2.ª edición de esta obra apareció en Barcelona en 1845.
49 Obra prec. citada, pp. 416-418.
50 A este respecto, CÉSAR HERRERO: «España penal y penitenciaria...», ya cit., p. 203.
51 M. CUBÍ Y SOLER: «Sistema completo de Frenología...», ya cit., pp. 151 y ss.



No parece que CUBÍ Y SOLER negara toda libertad en toda clase de delin-
cuentes, pues en su «Sistema» insistía en distinguir, para el correspondiente
tratamiento, entre delincuentes que cometieron el delito «en virtud de exce-
siva actividad o debilidad de alguno o algunos órganos cerebrales, o por no
haber querido, pudiendo, vencer los ímpetus mentales que le movieron al
acto, o por algún defecto en las leyes sociales».

No obstante, su concepción frenológica, impregnada de «conductismo»,
corría el riesgo de ofrecer una visión determinista, fatalista del delincuen-
te y del delito.

A ello se refería JAIME BALMES cuando, en uno de sus tres «Estudios
frenológicos», le decía a CUBÍ: «Si directa o indirectamente se ataca al
“libre albedrío”, si atribuyendo sobrada influencia a los órganos cere-
brales se establece la existencia de propensiones irresistibles, la buena
moral se destruye, la sociedad peligra, la dignidad del hombre desapare-
ce (...). Ese fatalismo que estamos combatiendo se derrama por diferen-
tes partes de la ciencia frenológica; y se lo haremos notar al señor CUBÍ

con tanta mayor confianza, cuanto nos inclinamos a creer que dicho
señor quizás no haya reparado en ese veneno que se va filtrando en su
doctrina» 52.

* Con relación a la sociología criminal

De forma clara, el examen del delito, desde criterios sociológicos, tiene
su preludio por dos vías: la doctrina y la estadística judicial.

Desde el punto doctrinal, concibieron el delito como producto social,
como incidencia, en el mismo, de factores sociales criminógenos (sobre
todo de índole económica), autores como FELIPE MONLAU y CONCEPCIÓN

ARENAL.

De ARENAL, y de su humanismo penitenciario, hemos hablado ya. El
papel criminógeno de la sociedad, de la sociedad en que ella vivía, lo pone
de manifiesto en obras como «Delito colectivo», «Complicidad social», «Car-
tas a los delincuentes», «Cartas a un señor»...

Por lo que respecta a MONLAU que, como advierte SALDAÑA, es «un higie-
nista que estudia el crimen como enfermedad de las sociedades» 53, se seña-
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ló, en el campo del análisis sociológico del delito, por su «discurso» de
recepción en la Academia de Ciencias Morales y Políticas, que tituló «Pato-
logía social. Breve estudio sobre la criminalidad» 54.

La criminalidad venía a decir, en este estudio, es fruto de la acción,
infestada, de las lagunas, negligencias y omisiones del poder social que
adolece de enfermedades como el pauperismo, la mendicidad, la vagan-
cia, la prostitución, el lujo, la guerra, el antagonismo entre el capital y el
trabajo...

La estadística judicial

No se trataba, ahora, con los modelos estadísticos a cumplimentar,
anualmente, por juzgados y tribunales, aparecidos a principios de 1870,
de «controlar» simplemente la morosidad de aquéllos. Esto era algo que
venía funcionando desde Carlos III. Lo que ahora se pretendía, a seme-
janza de lo que acontecía en otros países, siguiendo el espíritu de la
«Teoría de la ciencia estadística», de QUETELET, era utilizar tal instru-
mento como nuevo recurso de política criminal, como base criminológi-
ca en la lucha dirigible contra el delito. Por ello, las «Juntas Gubernati-
vas» de las Audiencias, responsables de la elaboración estadística debían
introducir en la estadística judicial confeccionada: «... Observaciones
oportunas, relativas a examinar las causas por qué en un partido se
cometen más crímenes que en otro; de qué naturaleza son; qué causas
influyen en ello y el remedio que podría aplicarse; por qué reincidencias
son más frecuentes en un mismo delito en tal partido judicial que en
otro; en qué edad aparece mayor número de delincuentes; si procede
esto de causas físicas o morales; si la instrucción más o menos perfecta,
o la absoluta falta de ella, contribuye a aminorar los grados de culpabi-
lidad o aumentarla; si la clase de profesión y su estado pueden contri-
buir más o menos directamente a la comisión del delito; si aparecen más
delincuentes en la clase de agricultores que en la fabril; qué causas influ-
yen en ello; el régimen alimenticio, la vida, la asociación y mancomuni-
dad de trabajos...» 55.

158 CÉSAR HERRERO HERRERO

54 Este trabajo de F. MONLAU se publicó en Imprenta Rivadeneyra, Madrid, 1870.
55 Texto citado en Real Orden de 29 de enero de 1844, en «Colección de las Leyes, Decre-

tos y Declaraciones de las Cortes y de los Reales Decretos, Ordenes, Resoluciones y Regla-
mentos generales, expedidos por las Secretarías de Despacho», tomo XXXII, Impr. Nacio-
nal, Madrid, 1845, p. 157. Sobre esta cuestión, CÉSAR HERRERO: «La justicia penal
española...», ya cit., pp. 577 y ss.



C. LA CRIMINOLOGÍA EN ESPAÑA DESDE FINALES 
DEL SIGLO XIX HASTA 1940

En este apartado vamos a examinar los tres siguientes puntos: Cultivado-
res más sobresalientes de la Criminología, presencia de la Criminología clíni-
ca y reflejo, en la legislación penal y penitenciaria, del saber criminológico.

1. Cultivadores más sobresalientes de la Criminología

La lectura de las obras versantes sobre cuestiones criminológicas, que
fueron escritas durante este período, deja fácilmente deducir (aunque, hipo-
téticamente, se ignorase la procedencia académica de sus autores) que los
mismos han sido elaborados, en su gran mayoría, por obra y gracia de
juristas. Y, desde luego, juristas eran los autores que vamos a estudiar a
continuación:P. GARCÍA-DORADO MONTERO, L. JIMÉNEZ DE ASÚA, M. RUIZ-
FUNES, F. CASTEJÓN y E. CUELLO CALÓN...

Tan sólo procedían de otros campos científicos, entre los nombres que
aquí van a ser analizados: R. SALILLAS Y PONZANO (Medicina) y FRUCTUO-
SO CARPENA (Medicina-psiquiatría, psicología).

Todo ello ha de tenerse en cuenta para comprender, como ya lo adver-
tíamos en la Introducción de este Capítulo, la clase de labor criminológi-
ca llevada a cabo por gran parte de los mismos: Reflexión criminológica más
que investigación (empírico-experimental) de tal naturaleza. ¿Cuál era,
entonces, la orientación criminológica a la que estos autores se adhirieron
tras su reflexión o en su caso correspondiente investigación?

Vamos a verlo partiendo, como método de trabajo, de la quíntuple direc-
ción posible: orientación psicológica, psicomoral, psicosocial y ecléctica.
Todas ellas, dentro de las Teorías explicativas del delito.

Desde nuestro punto de vista, no parece, como han pretendido algunos
autores actuales, situar a algunos de aquellos «criminólogos» dentro de las
«teorías de la incriminación». (Veremos por qué no.) Vamos a desarrollar,
ahora, cada una de dichas orientaciones, relacionándolas con los respecti-
vos autores que acaban de señalarse.

a) Orientación psicobiológica

Dentro de esta orientación, entendida siempre, como más o menos pre-
valente, pueden situarse: FRUCTUOSO CARPENA, M. RUIZ FUNES y F. CASTEJÓN.
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— FRUCTUOSO CARPENA. Intentaba, desde la psicología «profunda»,
explicar los mecanismos mentales impulsores del delito para, una vez des-
cubiertos, sirviesen de punto de referencia pedagógico-correccional y de
prevención individualizada. Su orientación doctrinal puede resumirse en
este texto: «La psicología experimental criminológica debe estudiar analí-
tica y sistemáticamente la vida mental del delincuente por medio de la
experimentación (...). Esta ciencia no debe mirar sólo al estado mental pre-
sente. Debe estudiar, en cuanto sea posible, el pasado y el porvenir. En
cuanto al pasado debe llegar hasta donde la ciencia pueda profundizar en
la vida cerebral humana, en sus estratos psíquicos. Porque no basta una
simple geografía de la mente, sino que son también necesarias una geolo-
gía y una paleontología del pensamiento. Y, en cuanto al porvenir, porque
puede ser pedagógico-correccional, medio de investigación, de cuanto falta
al recluso atrofiar o desenvolver; modo de reforma o tratamiento atrófico
o hipertrófico complementario, y medio de comprobación de la reforma
mental que se suponga realizada» 56.

— MARIANO RUIZ FUNES. Político inquieto, fue notable su esfuerzo crea-
dor en el campo penal-criminológico. Concebía la criminología como
disciplina de síntesis, pues debía ser integrada por las diversas ciencias de
la criminalidad, destacándose, entre ellas, la Antropología o Biología cri-
minal.

Precisamente, desde esta ciencia, trataba él de explicar, preponderan-
temente, el acto delincuencial, al referirlo al caudal irregular endocrino-
lógico. A la anormalidad o «disfuncionalidad de la fórmula endocrina del
reo» 57. Importantes son también, para fijar su orientación criminológica,
sus trabajos: «Las ideas penales de Anatole France» (Murcia, 1926) y su
«Estudio preliminar» a la traducción de «El suicidio», de E. DURKHEIM

(1928).

— FEDERICO CASTEJÓN. FEDERICO CASTEJÓN, como penalista, no asu-
mió nunca las corrientes doctrinales que, en los treinta primeros años del
presente siglo, pretendieron desplazar los principios básicos de la «Escue-
la clásica»: «responsabilidad moral» y «proporcionalidad» objetiva de la
pena, por otros principios fundantes de la punibilidad. Tales como los de
la «responsabilidad social» y la «temibilidad» del delincuente (corriente
positivista o neo-positivista); de «imputabilidad sin libertad» («Terza Scuo-
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56 F. CARPENA: «La psicología experimental criminológica», en «II Congreso Peniten-
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57 M. RUIZ FUNES: «Endocrinología y criminalidad», Ed. Morata, Madrid, 1929.



la», «Política criminal», «teoría de la identidad y semejanza social») o los
derivados de la concepción «realista» del «estado peligroso» del delincuente
con relación a la sociedad 58.

Tampoco asumió, sin embargo, un Derecho penal fundado sobre puras
ideas metafísicas de voluntariedad y libertad, con fines abstractos de expia-
ción y castigo. Asumió los precitados principios del derecho penal clásico,
pero con fines penales de corrección y reforma 59.

Su Criminología de base, informadora de esta última finalidad, tenía su
basamento en la orientación psicobiológica.

Orientado, en efecto, hacia un plano de Tratamiento científico, abogaba
por una reforma del Derecho punitivo y procesal-penal, propugnadora de
la adecuación individual de la pena. Para ello, era menester «estudiar la
individualidad del delincuente al lado de la colectividad punible». Y el
método preconizado para conocer tal individualidad debía ser «la investi-
gación biológico-criminal», formalizada según el modelo del Instituto Cri-
minológico de la Universidad de Graz 60.

El formulario, vehículo de tal investigación, estaba compuesto de los
siguientes epígrafes:

I. Vida anterior.—Desglosado en 16 apartados: familia, crianza, edu-
cación escolar, hábitos de vida, vida espiritual en la infancia...

II. Datos de la familia.

III. La vida en la prisión.

IV. Examen de la manifestaciones del inculpado a la luz de los datos
del proceso...

V. Datos somáticos, patológicos y psicopatológicos.

VI. Datos psíquicos y psicofísicos...

VII. Personalidad: Personalidad en sí misma.

— Estado de la personalidad en el momento del hecho.

VIII. Prognosis:
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— Para la pena a cumplir...

— Para el tiempo posterior a la pena 61.

b) Orientación psicomoral

Dentro de esta orientación cabe mencionar al P. MONTES y a CUELLO

CALÓN.

— JERÓNIMO MONTES LUENGOS. Para el P. MONTES, el delito seguía y
seguiría siendo una realidad jurídica relacionada con la libertad humana.
Sin negar que podían existir factores incitantes a la lesión de bienes jurí-
dicamente protegidos.

De acuerdo con ello, será al penalista a quien incumba examinar el deli-
to, por lo que respecta a su naturaleza moral y jurídica, su trascendencia
social y su valor o gravedad, teniendo en cuenta tanto criterios subjetivos
(condiciones del sujeto activo) como objetivos (circunstancias concomi-
tantes de la infracción), demandando, si ello fuere menester, el auxilio de
las ciencias antropológicas. Por ello, desde esta perspectiva, señala: «La
mayor parte de las positivistas, que admiten en la generación del delito
influencias de orden social y de orden antropológico á la vez, lógicamente
tienen que hacer el estudio del crimen objeto de la Sociología y la Biolo-
gía. Los juristas, en fin, que, remontados á un idealismo más ó menos exa-
gerado, sólo han visto en el delito un acto de la voluntad humana, supo-
niendo, á lo menos en teoría, absolutamente iguales á todos los hombres,
y deduciendo el grado de responsabilidad sin tener en cuenta el carácter,
el temperamento, el medio ambiente y otras muchas causas que contribu-
yen al hecho criminal, han considerado el delito, teóricamente, como obje-
to exclusivo de la Filosofía del derecho.

Unos y otros han pecado de exclusivistas, así los fanáticos adoradores
de la experiencia, que abominan de la metafísica, como los idealistas exa-
gerados (si alguno existe todavía), que niegan toda jurisdicción en asuntos
de criminalidad á las ciencias experimentales. Pero entre los primeros y los
segundos, éstos se hallan menos distanciados de la verdad, pues, en últi-
mo término, la doctrina fundamental acerca del delito, á la ciencia del
Derecho corresponde» 62.
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No admite, en consecuencia, la tipología criminal del positivismo cri-
minológico por ser algo científicamente mal fundado y hasta caprichoso.
Acepta el influjo de las circunstancias endógenas y ambientales, en el acto
de decisión delictiva, cuando la voluntad está mal orientada y educada 63.

De acuerdo con la corriente correcionalista patria, admitía la finalidad
correctora de la pena como medio de prevención especial. Para ello, el
cumplimiento de la pena debe aprovecharse para «el mejoramiento de la
voluntad por medio de la educación» 64.

«El P. MONTES —escribió JIMÉNEZ DE ASÚA— se afilió sin titubeos, a la
escuela clásica, defendiendo el libre albedrío y afirmando que la razón del
derecho de penar radica en la necesidad de la defensa pública. Combate la
defensa social, los antecedentes que la originan y las causas de que deriva;
pero sobremanera influido por nuestros médicos y fisiognomistas del
siglo XVI y del XVII, reconoce al delito un rango natural en que el ambien-
te y las condiciones antropológicas juegan un papel importante. El Padre
Montes —secuaz de la tutela jurídica— ve en la pena una expiación, aun-
que no es el fin expiatorio y retribucionista su única función, ya que al
reprimir las agresiones pasadas previene las futuras» 65.

— EUGENIO CUELLO CALÓN. Tanto en su «Penología» 66 como en su obra
«El nuevo Código Penal español» 67 dejaba entrever una visión del delito y
delincuente conformada, fundamentalmente, con los principios básicos de
la Escuela clásica del Derecho penal. si bien, buen conocedor de las
corrientes penológicas de aquel tiempo, admitía elementos de la «Defensa
social». Concretamente, las medidas de seguridad basadas en el «estado
peligroso». Su destacada participación, como miembro de la Comisión para
el Código Penal de 1928, lo pone también de manifiesto.

c) Orientación psicosocial

Dentro de la corriente psicosocial, como explicativa de la delincuencia,
han de ser situados CONSTANCIO BERNALDO DE QUIRÓS, GARCÍA-DORADO

MONTERO y JIMÉNEZ DE ASÚA.
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— C. BERNALDO DE QUIRÓS. Por vía empírica investigó parcelas impor-
tantes de la criminalidad española: la criminalidad de los «bajos fondos»
urbanos, la prostitución, el bandolerismo andaluz, los delitos de sangre.
Investigación que quedó plasmada en obras como: «La mala vida en
Madrid» 68; «Criminología de los delitos de sangre en España» 69; «Figuras
delincuentes» 70; «Una supervivencia paleolítica en la psicología criminal
de la mujer» y «Criminología del campo andaluz: El bandolerismo en Anda-
lucía» 71.

BERNALDO DE QUIRÓS, de acuerdo con sus investigaciones, expresaba en
casi todas sus obras (sobre todo en «La mala vida en Madrid», en «La Pico-
ta» 72, en la «Criminología del campo andaluz...») que la delincuencia ana-
lizada debía explicarse de acuerdo con lo que él denominaba «teoría de la
formación de la sociedad delincuente». Por la mutua y pluralísima interac-
ción de personas marginadas, explotadas..., pululantes en torno a un espa-
cio físico altamente deteriorado desde el punto de vista ecológico y social
o, en otro caso (el bandolerismo) acaparado por el caciquismo latifun-
dista 73.

Sobre la «Sociología criminal» habla, también, en «Las nuevas teorías
de la criminalidad» 74, a la que dedica un capítulo entero.

Es, en esta última obra, donde manifiesta sus convicciones correciona-
listas (fue discípulo de GINER DE LOS RÍOS) en relación con el tratamiento
del delincuente. Por ello, demandaba la introducción, en España, de insti-
tuciones como la «libertad condicional», destinada a ser «ensayo de la apti-
tud del penado para la nueva vida» 75.

Aspiraba, asimismo, a un Derecho penal redentor del delincuente. Por
ello, antes que apareciera el «Derecho protector de los criminales», de GAR-
CÍA-DORADO MONTERO, escribía: «En conclusión, ¿qué se hará en el porve-
nir con los delincuentes, según lo que de este porvenir el presente enseña?
(...) Es seguro ante todo definir formas que serán proscritas, a saber, todas
aquellas que hagan padecer la dignidad humana o la avergüencen y afren-
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ten. Eliminadas éstas, la tutela penal se hará cargo de los delincuentes inde-
finida, indeterminada y condicionalmente en todo caso, dando a cada uno
lo que necesite mediante la INDIVIDUALIZACIÓN consiguiente (...). Así
pues todo esto, todo cuanto ha de formar el arsenal de instrumentos de la
nueva tutela, y su aplicación y uso, ha de hacerse en atención a cada hom-
bre y en cada momento dado, no de otro modo que en la visita médica se
hace» 76.

— PEDRO GARCÍA-DORADO MONTERO. Para unos, GARCÍA-DORADO MON-
TERO («Dorado Montero»), habría cultivado una criminología enfáticamente
psicológica 77. Para otros, ha de ser situado dentro de las hoy llamadas «teo-
rías de la incriminación» 78. O, en fin, habría tratado de armonizar nuestra
tradición correcionalista (GINER DE LOS RÍOS, C. ARENAL, L. SILVELA...) y
los postulados positivistas no asumidas por aquélla 79.

Del análisis de las obras más representativas del autor: «Bases para un
nuevo Derecho Penal» 80; «Nuevos derroteros penales» 81; «La Psicología cri-
minal en nuestro Derecho legislado» 82; «El derecho protector de los
criminales» 83 y «Metafísica y Psicología» 84, parece que puede afirmarse lo
que sigue:

1.º Para DORADO MONTERO, el delito (la creación positiva de esta figu-
ra) es una institución fuertemente relativa. ¿Por qué? Porque, con fre-
cuencia, es fruto de la gama de valores y de la ideología del que ejerce el
poder político y social. Además, no es infrecuente que el «legislador» legis-
le a ciegas, sin saber lo que hace 85.

Pero no afirma, categóricamente, que el delito obedezca siempre a cri-
terios definitorios de grupo o por arbitrariedad.

Si esto fuera así, no tendría sentido hablar de existencia real de delin-
cuentes, como él lo hace.
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76 Autor y obra prev. cit., pp. 346-347.
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2.º Existen, en efecto, delincuentes, aunque no los hay tan a menudo
como se cree. El delincuente real se caracteriza por ser una persona «psi-
cológicamente inferior» al que la sociedad (por sus injusticias de toda índo-
le) ha impulsado al crimen (Factores psicológicos y sociales) 86.

3.º Si el delito posee características de relatividad y, por lo mismo, no
ha de subrayarse tanto su maldad intrínseca; si el delincuente es, de hecho,
un ser «psicológicamente inferior»; si la sociedad tiene una parte impor-
tante de incidencia en la comisión del delito, es injusto, además, de ino-
portuno e inútil, castigar al delincuente. Lo que debe propiciarse, por parte
del Derecho, es protegerle, «tratarle» para que modifique y corrija la volun-
tad criminal, partiendo del conocimiento riguroso de las causas concretas
de la criminalidad que inciden en la persona individualizada 87.

4.º Parece que sólo interpretando, del modo precedente, al autor, pue-
den impedirse en su doctrina flagrantes contradicciones. Desde luego, con
delitos puramente artificiales, unilateralmente impuestos, el concepto de
delincuente sería también pura «rotulación» y «etiquetamiento». Pero
hemos visto que, para DORADO, no lo es. No parece, por tanto, que el autor
haya de ser ubicado dentro de las «teorías de la incriminación», al menos
entendidas como se entienden en la actualidad. Y, desde luego, si hubiera
que interpretarle desde criterios estrictos de las «teorías de la incrimina-
ción» no tendría sentido la concepción correcionalista de la pena formula-
da por él y que postula la moralización interna del delincuente. Si el delin-
cuente fuese pura «invención» de las instancias del poder al crear figuras
delictivas «arbitrarias», ¿qué habría que corregir o moralizar? 88

En esta misma sintonía se expresa JIMÉNEZ DE ASÚA cuando escribe
sobre la obra de DORADO:

El hombre es por múltiples causas delincuente. Cuando se pregunta en
el Derecho Protector de los Criminales y antes en el Derecho Penal Preventi-
vo: ¿hay hombres honrados?, ¿hay hombres delincuentes?, concreta en esta
pregunta la propia doctrina: ¿Hay hombres criminales? No los hay a menu-
do, pues a veces el azar, a veces su natural indigencia, de la que en parte
responde también la sociedad, les ha lanzado al crimen. ¿Hay hombres
honrados? Tampoco. Recordemos la frase de Goethe: «No hay delito que
no me sienta capaz de cometer». Por eso es certerísima la fórmula de Dora-
do: protección del delincuente y protección de la Sociedad. No es, como se
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le ha reprochado burdamente, que se trate de patrocinar al criminal. Dora-
do no excluye el rigor en ciertos casos. Lo que no quiere es que la justicia
sea un teatro y que la palabra de los jueces sea infalible como la del Papa,
que él había negado cuando abandonó el altar para no volver a proster-
narse ante él, y esto le hace decir que no hay sentencias definitivas, sino
tan sólo providencias provisionales que han de revisarse en el instante que
sea preciso, lo que no es otra cosa que la indeterminación en la pena,
que no debe ser fijada «a priori» porque corregido el sujeto no hay por qué
prolongarla, como tampoco debe cesar mientras el reo sea peligroso 89.

— LUIS JIMÉNEZ DE ASÚA. Para entender el mensaje de JIMÉNEZ DE ASÚA

en su doble vertiente de tratadista criminólogo y penalista, es preciso tener
en cuenta su dual punto de referencia en su labor científica.

Existe, en él, efectivamente, ese doble punto referencial, porque distin-
gue, con mucha frecuencia, lo que habría de hacerse en condiciones socio-
políticas, económicas y culturales, propias del sistema socialista y lo que
cabría hacer en la sociedad real, lejana a los esquemas de aquél.

En una sociedad socialista, que era su meta, habría que ir a la sustitu-
ción del Derecho penal represivo por la Criminología. Implantando a tra-
vés de ella, un sistema de prevención especial sin temor a que los bienes
más preciados del ser humano se lesionasen por el poder, porque tales dere-
chos o bienes son garantía inherente al sistema. En una sociedad así la
pena dejaría de ser pena, porque los infractores serían más bien personas
débiles de voluntad y, por ello, necesitadas de protección. Además, la
misma sociedad estaría contra el castigo y la expiación. El establecimien-
to, sin embargo, de tales postulados en la sociedad presente, devendría,
desembocaría, en «arbitrariedad y defensa de la clase dominante» 90.

Estas ideas las vuelve a reiterar en el tramo final de su vida cuando en
su «Tratado de Derecho Penal» comenta: «A nuestro entender la Crimino-
logía es una Ciencia que además, como hemos anticipado, está llena de
promesas (...). Por eso nos hemos permitido profetizar que llegará un
momento en que la «Criminología» se «tragará» al Derecho penal (...). No
negamos que el Derecho, fundado en los valores, pervivirá. El problema lo
hemos situado de muy otro modo: lo mismo que antaño se considera dis-
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valiosa la conducta del loco por creer que era endemoniado y se le some-
tía a verdaderos castigos, se aprecia hoy también la conducta del hombre
criminal. Mas, del mismo modo que después de PINEL, imbuido de los idea-
les revolucionarios, los dementes ya no son objeto de disvalor sino de cui-
dado, así puede llegar un día en que no hagamos juicios de valor sobre las
acciones que hoy llamamos delitos ni tampoco sobre sus autores. Enton-
ces no nos perturbarán el ánimo las garantías y derechos del hombre y del
ciudadano y no habrá riesgo de que nuestros principios sirvan a regíme-
nes dictatoriales. Al delincuente se le corregirá, curará, innocuizará en esta-
blecimientos que nada tendrían de cárceles.

Apresurémonos a advertir que en este terreno no caben medias tintas.
Mientras las establecidas condiciones no se den, será imposible renunciar
no sólo a la garantía que el Derecho penal supone, sino a los efectos de la
«pena» en cuanto a la prevención general 91.

En cualquier caso, concebía la «Criminología» como ciencia sintética
que estudia la génesis del delito desde factores múltiples, los mismos que
influyen en el delincuente (primer plano de la Criminología), con respecto
a su acción delincuencial. Se trata de factores endógenos y de factores exó-
genos. Factores que pueden hallarse, también, en el llamado delincuente
«crónico» (habitual) porque «un considerable sector de criminales de este
tipo, lo son por influjo preponderante de su personalidad, de su carácter y
tendencias; mientras que otro grupo numeroso de esa categoría, se ha for-
mado por influencias del medio, que han ido modelando su constitución
moral». Aunque se inclina a negar la existencia del «tipo criminal» 92.

La Criminología (clínicamente concebida) es la que ha de estar en la
base, confundida con él, del Derecho penal del futuro, el de la sociedad
socialista. Pero, en la sociedad del presente, según el autor, habrá que tener
mucho cuidado con ella, para que no se convierta en instrumento de opre-
sión. Con este fin, fin de garantía de los derechos del ciudadano, habrá que
conservar el Derecho penal, flanqueado por el principio de legalidad, garan-
tía del de seguridad jurídica 93.

¿Entonces, qué habrá de hacerse, desde la cuestión que nos ocupa, mien-
tras esté vigente esta sociedad?

168 CÉSAR HERRERO HERRERO

91 L. JIMÉNEZ DE ASÚA: «Tratado de Derecho penal», ya cit., tomo I, pp. 109-111.
92 L. JIMÉNEZ DE ASÚA: «Crónica del crimen», aparecida en 1929. Utilizó edición facsí-

mil de 4.ª edic. efectuada por el Ministerio de Justicia, Madrid, 1989, pp. 26-27.
93 L. JIMÉNEZ DE ASÚA: «Valor de la psicología profunda (Psicoanálisis y Psicología indi-

vidual) en las Ciencias Penales», edit. Reus, Madrid, 1935, pp. 10 y ss. «El nuevo Derecho Penal.
Escuelas y Códigos del presente y del porvenir», edit. Paez-Bolsa, Madrid, 1929, pp. 102 y ss.



«Como todavía no es propicio el ambiente —dice— para las amplias y
generosas concepciones de un Derecho protector de los criminales, en el que,
como he dicho, es harto probable que no se precisen fórmulas codificadas
(...), dediquémonos los técnicos a componer leyes de tránsito (...). Si el Dere-
cho protector de los delincuentes es, por hoy, una bella utopía, consagremos,
en la medida de lo posible, las exigencias del moderno Derecho penal.

La lucha contra la delincuencia puede entablarse en dos momentos: antes
y después del derecho. Todo el centro de gravedad del moderno Derecho penal
recae sobre la «peligrosidad», que puede manifestarse por el crimen o por actos
no catalogados como infracciones, pero que descubren en el sujeto la «perver-
sidad constante y activa» de que habló Garofalo al lanzar al mundo su fórmu-
la de la «temibilidad». En el lejano futuro quedará desnuda de importancia esta
distinción episódica, pero hoy, en que se yergue ante nosotros el problema de
las garantías individuales, es preciso orillar el escollo con cuidadoso tacto» 94.

Para hacer frente a esa doble manifestación de la peligrosidad, JIMÉNEZ

DE ASÚA proponía la elaboración de dos códigos. Uno, destinado a la peli-
grosidad delictiva («Código sancionador») con orientación al castigo, diri-
gido a la defensa social mediante sanciones cargadas de la mayor seguri-
dad colectiva posible y del mínimo sacrificio individual. Otro, referido al
«estado peligroso sin delito» («Código preventivo») con fines puramente
profilácticos y abarcante de la peligrosidad revelada «por actos antisocia-
les, desordenados y sospechosos, pero no francamente punibles» 95. Las
mismas ideas se vierten en sus obras: «El estado peligroso. Nueva fórmu-
la para el tratamiento penal y peligroso» 96 y «Ley de vagos y maleantes. Un
ensayo legislativo sobre peligrosidad sin delito» 97.

Esta peligrosidad «sin delito», a cuyos supuestos, recogidos por ley, se
habían de aplicar medidas de seguridad, contradecía la actitud garantista
de JIMÉNEZ DE ASÚA. Porque, ¿cómo se llegaría a descubrir y determinar
que esa peligrosidad estaba próxima al delito? ¿A través de los medios de que
se sirve la Criminología clínica? Entonces, ¿cómo seguir manteniendo
que esta Criminología, en la sociedad no socialista, es instrumento sospe-
choso de manipulación? Tampoco parece adecuada la mera apreciación de
una presunta peligrosidad en su dimensión puramente objetiva 98.
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d) Orientación ecléctica

Dentro de esta orientación pueden ser situados RAFAEL SALILLAS Y PON-
ZANO, que acude para explicar el fenómeno delincuencial a factores psico-
biológicos y sociales, y QUINTILIANO SALDAÑA que, por su postura «prag-
matista» de esta realidad, no se adhiere, definidamente, a ninguna de las
orientaciones precedentes.

— RAFAEL SALILLAS Y PONZANO. De Salillas hemos hablado ya como
penitenciarista. Ahora va a ser examinado como indagador del origen del
delito y de la conformación del delincuente.

Desde este último punto de vista, suele presentarse a este autor como
ubicado en las corrientes sociológicas de la explicación delictiva. Creemos,
sin embargo, que en la obra de SALILLAS pueden distinguirse dos vertien-
tes distintas: la referente a la delincuencia individualizada, y la relativa a
la delincuencia asociada.

En la delincuencia de raíz pasional, vengativa, llevada a cabo de forma
individualizada, prevalecerían los factores de índole psicobiológica. Así se
deja entrever cuando, en «La vida penal en España», ya citada, al hablar de
la delincuencia femenina, hace referencia a envidia, lascivia, agresividad...,
como factores impulsores.

Por lo demás, en «La teoría básica biosociológica» 99, afirma que el
delito tiene su origen en la constitución psíquico-orgánica del delin-
cuente (raíz próxima) casi siempre estimulada y provocada por el
«medio» que, por ello, se convierte, al fin y al cabo, en el factor desen-
cadenante principal. A factores fundamentalmente psicobiológicos refie-
re el vagabundismo, nomadismo, parasitismo y su delincuencia carac-
terística 100.

Por lo que respecta a la delincuencia asociada (prostitución «organi-
zada», el delito de los «bajos fondos» urbanos, la delincuencia en
bandas...), su factorialidad sería prevalentemente sociológica, al ser sus
autores correlato de los tipos de la sociología nacional, que han desarro-
llado, en mayor grado que el resto, «las tendencias viciosas de la propia
comunidad» 101.
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99 R. SALILLAS: «La teoría básica biosociológica», Librería de V. Suárez, Madrid, 1901,
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101 Autor y obra preced. cit., pp. 370-375; 450 y ss.



Los tipos delincuenciales básicos de los estudios de SALILLAS, el «pica-
resco» o «pícaro» y el «matonesco» o «hampón», no revisten, según el
autor, características determinadamente patológicas 102.

Es de destacar, en SALILLAS, sus estudios sobre el lenguaje del «hampa»
como expresión propia del sentir, percibir, querer, de los miembros que
integran el grupo delincuente.

Es decir, como «patrimonio cultural» endogámico y no solamente como
medio de despiste y desorientación frente a extraños 103.

En este sentido se pronuncian COBO DEL ROSAL y BACIGALUPO al escri-
bir: «La obra de SALILLAS se completa con muy significativos estudios sobre
la lengua hablada por las comunidades delincuentes, en las que hay ele-
mentos que permitirían desarrollar una “teoría de la subcultura delincuen-
te”, que este autor parece haber entrevisto con gran intuición» 104.

Terminamos diciendo que nuestro autor hace también hincapié en los
«estigmas» y disfunciones institucionales (proceder policial, judicial, peni-
tenciario inadecuados) como destacada factorialidad criminógena. He aquí
cómo lo manifiesta:

«Los que creen que en la reforma penitenciaria se han dado grandes
pasos, se equivocan, aquí y fuera de aquí, porque todavía el proceder peni-
tenciario es muy burdo y en algunos países muy grosero.

El caso de nuestro estudio lo demuestra. Si penetrásemos minuciosamente
en el análisis de la historia de “Espartaco”, veríamos en él, como en tantos
congéneres suyos, un error inicial que nos aconsejaría plantear de una vez la
cuestión magna del procedimiento policíaco y procesal, juntamente con el
régimen posterior a que los jóvenes delincuentes habían de ser sometidos...
En España nuestro proceder es tan torpe que no cabe ninguna duda de que
la grosería de los procedimientos ha engendrado en el vivero de la delin-
cuencia muchísimos criminales, algunos de los más tenaces y avezados» 105.

— QUINTILIANO SALDAÑA. La labor criminológica de SALDAÑA es exten-
sa, sus obras principales en este sentido son: «La Antropología criminal y
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la justicia penal» 106; «Modernas concepciones penales en España» 107; «El
problema de las prisiones» 108; «Nueva penología (Penas y medidas de segu-
ridad)» 109; «Biotipología criminal. Ultima fórmula de la Antropología cri-
minal» 110; «Criminología pragmática» 111; «Nueva Criminología» 112.

De la lectura de esta abundante producción «literaria» pueden ser des-
tacadas las ideas siguientes, que creemos que son el centro de su concep-
ción criminológica-penológica:

1.ª Hay que dar a la criminología y al derecho penal una orientación
pragmática.

¿Qué entendía SALDAÑA por pragmatismo? Su concepción de pragma-
tismo podemos delimitarla de acuerdo a los presupuestos que fijaba su dis-
cípulo JAIME MASAVEU en el «Estudio preliminar» a la obra de su maestro:
«Modernas concepciones penales en España», donde decía: «Para mí el
pragmatismo, como método adaptable, evaluador de medida trascenden-
te, es la afirmación o invalidación de un sistema cualquiera, en clase y
extensión, al contrastarlo con la piedra de toque de la realidad en sus mani-
festaciones prácticamente útiles o inútiles. Y más en los dominios del uso
práctico personal: pragmatismo es la postura filosófica que consiste en veri-
ficar nuestras ideas viviéndolas» 113.

Pragmatismo, pues, no sería más que eficacia contrastada.

2.ª De acuerdo con el autor, ahora analizado, criminología eficaz sería
igual a explicación físico-sociológica, en primer lugar, pero asimismo físi-
co-psicológica del delito, en tanto que determina hasta dónde el resultado
criminal y social «estaba contenido como posible, no solamente en el fin o
intención, sino también en la causa, esto es, en los medios donde se halla
el índice de capacidad individual y social» 114.

Para conseguir, concretamente, ese objetivo han de analizarse «los fac-
tores condicionadores» (fisiológicos, psicológicos, físicos, sociales) origi-
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107 Publicada en Edit. Calpe, Madrid, 1923.
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nantes de la conducta criminal. Examinando sobre el sujeto activo indivi-
dual cuáles sean los prevalentes, con el fin de contrarrestarlos 115.

3.ª Esa base criminológica, referida al Derecho penal (para que éste
resultara, asimismo, un Derecho penal pragmático) supondría no caer en
discusiones, enojosas de resolver, sobre si la pena es un mal o es un bien,
pues el valor de la pena «reside más allá del bien y del mal». Pues única-
mente es justa una pena cuando positivamente engendra efectos útiles para
la comunidad (...). Tan sólo en los resultados de la pena pública se apoyan
su legitimación y su valor 116.

Añadamos que, abundando sobre la misma cuestión, detallaba: «... Hay
que basar la Penología, la doctrina de la pena, en reales experiencias de la
vida. A este efecto, no deben dar la medida del juicio fines penales teoréti-
cos, postulados a priori, sino las experiencias de los directores de prisio-
nes, por medio del examen psicológico sistemático, sobre las causas y vici-
situdes de la criminalidad (...) y esto antes y después de la aparición de
nuevos actos punibles, según un método rigurosamente empírico y sobre
los resultados de la Estadística. A las tradiciones dogmáticas sustituye la
experimentación» 117.

4.ª La lucha contra la criminalidad desde el Derecho penal ha de
nutrirse tanto de penas (orientadas a la enmienda, a la intimidación o
la innocuización para el mal), como de medidas de seguridad, orienta-
das a neutralizar la peligrosidad social del delincuente. A este respecto,
escribía: «Siendo diferente el sujeto de penas y medidas —en un caso el
delincuente, en otro caso el hombre—, preciso es tratarle por método
específico. Su determinada patología psíquica y moral requiere medi-
camento de precisa eficacia. Así, es fuerza el fijar, aparte su tipo de
acción criminal, si en el sujeto predomina el delincuente sobre el hom-
bre o al contrario, si es más hombre que delincuente. Penas y medidas
de seguridad idóneas serán aplicadas, en diversa proporción, para un
caso y para otro».

En todo caso, las medidas tienen siempre sus ventajas. «La medida de
seguridad... ni daña ni deshonra..., no alarma... Lo que permite aplicar tra-
tamiento específico con propósito correcional: en Casas de Trabajo, para
delincuentes vagos y libertinos; Escuelas de reforma, para delincuentes
menores; Casas de salud o manicomios judiciales, donde curar a los dis-
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minuidos mentales y alienados... Un día, más tarde, llegaremos a admi-
nistrar medidas solamente 118.

Esta orientación suponía, pues, la individualización de la diagnosis, aun-
que sin separarla del contexto comunitario que, con frecuencia, actúa sobre
el delincuente en forma de un «estado de necesidad social». «Como dijo en
una ocasión el criminalista alemán Adolfo Merckel —comentaba Saldaña—
la pena debe contrarrestar los daños producidos por el delito, pero asimis-
mo los daños que fueron conocidos gracias a él. Aquí radican los grandes
problemas de la profilaxia del delito y de la política criminal, y en este sen-
tido importa profundizar la conciencia jurídica de los hombres. Las formas
económicas, la opinión pública, las circunstancias y situación sociales, influ-
yen en la criminalidad; de donde surge el concepto de la responsabilidad
social. Hay dos responsables: el delincuente ante la sociedad y la misma
sociedad, que lleva en aquel delito una parte de corresponsabilidad» 119.

Saldaña abogaba pues, para una adecuada «defensa social», por una
política criminal individual y por una política estrictamente social que evi-
tara la «existencia de necesidades insatisfechas».

De estas últimas premisas se deducía lógicamente que la «cuota de res-
ponsabilidad social», en la medida que exista, habrá de ser restada de la res-
ponsabilidad individual. Es decir, que cuando la peligrosidad del delincuente
esté construida prioritariamente por condicionamientos sociológicos, se ha
de reputar menos grave que cuando emerja de factores endógenos.

El peligro de la teoría pragmatista de Saldaña estaba, y está, en que la
eficacia contra el delito se llevase a cabo a costa de los derechos humanos
y del principio de seguridad jurídica, o de ambos a la vez.

2. Presencia de la Criminología clínica en este período

Actitudes positivas, abiertas a la práctica clínica con el delincuente, eran
inherentes al movimiento de prevención especial nacido a finales de siglo
(«Política Criminal» de von Liszt, «Terza Scuola») y, desde luego, a las
corrientes correccionalistas (la de signo patrio y la de orientación «rede-
riana»). Sobre todo, a esta última, y no se olvide que la mayoría de los auto-
res que acaban de ser analizados profesaban, de alguna manera, este últi-
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mo correccionalismo, que hablaba de la necesidad del tratamiento indivi-
dualizado del delincuente 120.

En este ambiente no es de extrañar que los tres «Congresos penitenciarios»
celebrados en España (Valencia, La Coruña y Barcelona, respectivamente)
dentro de los primeros veinte años del presente siglo (1909, 1914 y 1920) hicie-
sen sentir la necesidad de poner en práctica el tratamiento de los condenados
de acuerdo con los adelantos criminológicos y penitenciarios del momento.

En el segundo de estos Congresos (el celebrado en La Coruña en 1914),
por ejemplo, se abordaron con profusión (seis ponencias) y hasta con cier-
ta profundidad, la cuestión de la individualización de la pena y del trata-
miento del penado 121.

Por lo demás, y como queda ya dicho, la Criminología clínica se iba
abriendo paso, a principios de siglo, mediante la creación de entidades «ad
hoc» para su práctica. (Recuérdese la tarea, al respecto, de JOSÉ INGENIE-
ROS, en Argentina; la de WILLIAM HEALY en el Condado de Cook, U.S.A.; la
de L. VERWAECK, en Bélgica o la de O. KINBERG, en Suecia).

En España, en 1933, se introdujeron «Anexos» psiquiátricos en las pri-
siones de Madrid en unión de un «Servicio de Biología Criminal» 122.

Su virtualidad, dadas las circunstancias, puede imaginarse. Por tanto,
y concluyo, en nuestro país existía conciencia de la necesidad de hacer Cri-
minología clínica, pero no consta que se hiciera. Desde luego no existia
lugar adecuado para practicarla y, posiblemente, faltaban personas capa-
citadas o habilitadas para tal fin.

3. Reflejo del saber criminológico en los textos legales penal-
penitenciarios de este período

Los textos legales específicos, desde principios de la presente centuria,
reflejaron, también, los ideales criminológico-penales ya descritos. En esta
dirección se introdujeron instituciones como la «condena condicional» (Ley
de 17-III-1908); la «libertad condicional» (Ley 23-VII-1994; las «medidas de
seguridad» del Código Penal de 1928; la introducción del «sistema progresi-
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vo» irlandés o de «Crofton» para el desarrollo del cumplimiento de las penas
aflictivas y correccionales (Real-Decreto de 3-VI-1901). En el Real Decreto
de 18 de marzo de 1903 y, sobre todo, en el de 5 de mayo de 1913, se dispo-
nía, con respecto al cumplimiento de las penas, la necesidad de proceder a
la observación, clasificación y tratamiento de los penados, si bien los esque-
mas y procesos de esta actividad difícilmente superaban el nivel de lo empí-
rico asistemático y acientífico. Asimismo, en el Real Decreto de 11 de
noviembre de 1930 (Reglamento orgánico de los servicios de prisiones) se
subrayaba, de nuevo, la institución del Tratamiento individualizado, someti-
do a la dinámica del sistema penitenciario progresivo y orientado a los con-
denados con penas de reclusión y prisión como venía siendo ya tradicional.

Que el legislador fuese sensible a la necesidad de poseer conocimientos
criminológicos, por parte del personal encargado de llevar a cabo tal tarea,
lo puso de manifiesto la creación de la «Escuela de Criminología» por Real
Decreto de 12 de marzo de 1903, destinada, fundamentalmente, a la pre-
paración y formación del funcionariado de Prisiones. En los programas
académicos se incluían disciplinas como: Ciencia Penitenciaria, Antropo-
logía Criminal, Sociología Criminal, Psicología Normal y Psicología de los
Anormales, Pedagogía General y Correccional, Criminología con Estadís-
tica de la Criminalidad Comparada 123.

Desde el punto de vista normativo, la legislación de la República no
aportó progresos especiales desde la perspectiva aquí analizada 124.

D. LA CRIMINOLOGÍA EN ESPAÑA DESDE 1940 A 1980

Hasta finales de la década de los cuarenta o primeros años de la década de
los cincuenta, ni en Europa Occidental en su conjunto (por razones deriva-
das de la II Guerra Mundial) ni en España (por secuelas de nuestra Guerra
Civil) fue propicio el adecuado cultivo de la Criminología o de la orientación
constructiva de la penología. La vuelta al retribucionismo y expiacionismo era,
al menos en las Instituciones oficiales, la tónica dominante 125.
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A partir de los años precitados, vuelve a cambiar la tendencia: para la
Criminología en general y el Derecho penitenciario (compañero natural de
la Criminología clínica) en particular. Era fuerte el eco del «XII Congreso
Penal y Penitenciario» (La Haya, 1950), del Primer Congreso de Naciones
Unidas sobre «Prevención y Tratamiento del delincuente» (Ginebra, 1955)
con sus «Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos» y se oían y
leían las visiones criminológicas de EXNER, MEZGER (Alemania) o de B. DI

TULLIO, G. DI GENNARO, F. FERRACUTI, M. FONTANESI (Italia) y, desde luego,
los principios de «La nueva defensa social», de MARC ANCEL (Francia).

En agosto-septiembre de 1965, el V Congreso Internacional de Crimi-
nología (Montreal) abordaba, monográficamente, el «Tratamiento de delin-
cuentes jóvenes y adultos».

¿Qué pasaba con respecto a España, durante estos años? Una parte de los
autores descritos en el apartado anterior seguían en activo, y de ellos, algu-
nos estuvieron exiliados en naciones hispanoamericanas. Es el caso de RUIZ

FUNES (muerto en 1953, en Méjico) que seguía publicando obras como: «La
crisis de la prisión» (1949), «Criminología de guerra» (1950), «Estudios cri-
minológicos» (1952) o «Criminalidad de los menores» (1953).

Ingente fue, aún, durante las décadas cuarenta-sesenta, la labor publi-
citaria de JIMÉNEZ DE ASÚA (muerto en Buenos Aires en 1970) con obras
como: «El criminalista» (primera y segunda serie, con un total de XVII
tomos, en los que abordaba numerosisimas cuestiones de Derecho penal y
criminología), el «Tratado de Derecho Penal» (siete tomos, editorial Losa-
da, 1964-1970) y «Estudios de Derecho Penal y Criminología» (3 tomos,
1961-1966).

Otro exiliado, al igual que los anteriores, C. BERNALDO DE QUIRÓS (muer-
to en Santo Domingo, en 1959) siguió trabajando, hasta el final, con estu-
dios como: «Panorama de Criminología» (1948), «Criminología» (1948);
Lecciones de Derecho penitenciario (1953) y «El bandolerismo en España
y México» (1959).

Otros hombres importantes, desde la perspectiva que venimos expo-
niendo, también aportaron «ideas» y sugerencias interesantes. Es el caso,
por ejemplo, de GALBE, M. RIVACOBA y el mismo LÓPEZ REY, de quien luego
se hablará con algún detenimiento.

MARCÓ DEL PONT, refiriéndose a todos estos exiliados, dice de ellos en
general:

«Los exiliados españoles contribuyeron al dictado de cursos donde se
impartía la Criminología, y a formar discípulos que continuasen las
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enseñanzas de sus maestros. Algunos de ellos han ejercido su influencia
en el campo legislativo y en la orientación de investigaciones. Su traba-
jo no ha sido homogéneo, ni mucho menos, y encontramos desde libros
de corte clínico hasta algunos marcadamente radicales y críticos. Asi-
mismo, hay claros y evidentes desniveles en su producción intelectual,
pero el balance demuestra una sólida preparación, independientemen-
te de la orientación de sus posturas. En general, salvo las posturas de
López-Rey, Galbe y Jiménez de Asúa, en su segunda etapa, su pensa-
miento fue positivista, y ello contribuyó al enorme predicamento de esta
teoría. Por otro lado, no podemos dejar de tener en cuenta el momento
histórico que les tocó vivir, aunque es notoria la falta de interés por los
enfoques sociológicos» 126.

¿Qué sucedía, entonces, en España respecto al saber criminológico? Que,
no obstante el sistema político imperante, España no se mantuvo, al menos
en teoría, al margen de este movimiento penitenciario-criminológico, que,
por otra parte, sintonizaba con las pautas íntimas de nuestro «sistema peni-
tenciario» tradicional.

No se despegaron, desde luego, una gran parte de los estudiosos más
notables de estos temas.

Esta tendencia humanitaria y reformadora en el plano penitenciario era
asumida, por ejemplo, por CASTEJÓN, JUAN DEL ROSAL y, por supuesto, CUE-
LLO CALÓN cuyo pensamiento, al respecto, fue exponiendo en diversidad
de libros y numerosos artículos, sin desdecirse de su trayectoria anterior
y, desde luego, sin olvidar a JOSÉ ANTÓN ONECA y ANTONIO QUINTANO RIPO-
LLÉS, dos de nuestros grandes clásicos recientes.

Así, CASTEJÓN, en su línea ya referida, publicaba: «Nuevos datos para la
reforma penal» 127 o «El sistema penitenciario español» 128.

JUAN DEL ROSAL daba a conocer, en 1945, su pensamiento criminológico
dentro de su obra «Principios de Derecho Penal Español», confirmado con
trabajos posteriores como: «Problemas actuales de la Criminología» 129.

Su «mensaje» criminológico lo sintetizan, perfectamente, COBO DEL

ROSAL y BACIGALUPO cuando afirman que: «Del Rosal no se apartó de la
premisa que asignó al Derecho penal la custodia de la seguridad jurídica
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128 Trabajo aparecido en «Información jurídica», enero (1950), pp. 73 y ss.
129 Trabajo aparecido en Revista de Estudios Penitenciarios, 191 (1970), pp. 3 y ss.



frente a la criminología, pero puso de manifiesto que el tratamiento jurí-
dico del delito no debía agotar el discurso penal: a la criminología intere-
sa la explicación “del origen y motivación” del delito. Como ciencia, la cri-
minología participaría de “la doble posición de las ciencias naturales y
espirituales, y Ciencia explicativa”. Este punto de partida define una cri-
minología fuertemente influida por las ciencias del espíritu y la cultura,
que cuestionó seriamente el neutralismo de la criminología positivista. Del
Rosal apoyó esta concepción en dos puntos de vista: “el realce del perso-
nalismo en la ley y en la moralización del pensamiento jurídico penal”. De
esto se deduce que el delito más que explicación causal requiere “una acla-
ración y comprensión” en la medida en que el hecho punible está definido
por la ley. Esta comprensión requiere la consideración de la disposición y
del medio ambiente.

Del Rosal asignó a la criminología una posición de ciencia auxiliar del
Derecho penal, en tanto su objetivo es servir a la «prognosis sobre la peli-
grosidad» y su «significación jurídico-penal está en la teoría de la respon-
sabilidad penal». Esta posición fue mantenida por Del Rosal durante toda
su vida y reiterada en su «Tratado de Derecho Penal Español» 130.

ANTONIO QUINTANO se inclinaba, sin afirmar exclusivismos, por la expli-
cación psicobiológica de la delincuencia, al menos de la más importante.
Así lo dejaba entrever en su «Derecho Penal» 131 al hablar del concepto y
contenido de las Cc. criminológicas 132. De forma clara, en «Criminología
antropológica» (1954) y, del mismo modo, en su bellísimo libro: La Crimi-
nología en la literatura universal. Ensayo de propedéutica biológico-criminal
sobre fuentes literarias 133. En él, el autor se esfuerza por explicar, con pre-
ferencia desde esa perspectiva, hasta la «criminalidad de masas». «Impres-
cindible —dice— resulta en todo ensayo biocriminológico moderno la refe-
rencia a una forma de delincuencia que, aunque date de siempre, sólo en
la ciencia contemporánea ha merecido atención» 134.

ANTÓN ONECA se mostraba decidido partidario de la prevención especial
como finalidad irrenunciable de penas y medidas, insistiendo en que debía
de irse, utilizando los medios de las ciencias de la conducta (criminología
clínica), a la captación de la auténtica personalidad del delincuente, para
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130 M. COBO DEL ROSAL Y E. BACIGALUPO: «Desarrollo histórico de la Criminología en
España», ya cit., p. 42.

131 Aparecido en Edit. Revista de Derecho privado, madrid, 1963.
132 A. QUINTANO: «Derecho Penal», precit., tomo I, pp. 27 y ss.
133 Publicado en Edit. Bosch, Barcelona, 1951.
134 Autor y obra preced. cit., p. 187.



subsanar sus lagunas, pues sólo así podría pensarse en la «corrección civil»
—civilmente corregido, dice él— del penado 135.

Estas mismas ideas fueron expresadas en su magnífica obra «La pre-
vención general y la prevención especial de la teoría de la pena» 136.

No fueron tampoco ajenos a temas como el tratamiento algunos de los
Congresos penitenciarios de cultura «ibérica» que por estas décadas se cele-
braron en España. Es el caso del primero de ellos (Congreso Internacional
Penitenciario Hispano Luso-Americano-Filipino), tenido en 1952 137.

Se empezaba a escribir, asimismo, sobre la metodología del tratamiento
penitenciario y de las fases previas a éste, desde ciencias de la conducta, por
autores no adscritos al campo del Derecho. Son los casos, v. gr., de ANTONIO

PIGA con trabajos como «Valor del diagnóstico psicométrico en lo criminal» 138

o de J. VELASCO ESCASSI, «Curso de psicopatología forense y criminal» 139.

Al entrar en la década de los sesenta, ese impulso de carácter crimino-
lógico, penológico y penitenciario, no sólo no se debilitó, sino que se poten-
ció. Fuera de España fueron innumerables los coloquios y reuniones inter-
nacionales celebrados por organismos especializados en dichos temas.
Como consecuencia —lo hemos visto ya— apareció un gran número de tra-
bajos científicos en torno a tales cuestiones 140.

En España, los estudiosos de estos problemas tampoco quedaron al mar-
gen de estas corrientes criminológicas y penitenciarias. Así, por ejemplo,
A. FERNÁNDEZ ALBOR reflexionaba sobre los fines de la pena y la orienta-
ción de los sistemas penales y penitenciarios europeos para orientar al sis-
tema penal penitenciario español 141.

BUENO ARÚS analizaba, para mejorarlo, nuestro sistema penitenciario 142.

Por otra parte, en torno a la Revista de Estudios Penitenciarios, apare-
cían, con alguna frecuencia, trabajos relacionados con la «Criminología
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135 J. ANTÓN ONECA: «Derecho Penal. Parte general», Madrid, 1949, p. 515.
136 Aparecida en Salamanca, 1944, Imprenta Cervantes.
137 Sobre este Congreso «Separata» en Revista de Estudios Penitenciarios, 122 (1956).
138 Trabajo aparecido en Anuario de Derecho Penal y C.P. V (1952), pp. 334 y ss.
139 Aparecido en Madrid, 1963.
140 Como ejemplo, pueden ofrecerse las «Actes du 4.º Congrès International de Crimi-

nologie (Travaux préparatoires et rapports genreaux)», La Haya, 1960.
141 A. FERNÁNEZ ALBOR: «Aportación al estudio de los sistemaspenales europeos», en

Anuario de Derecho Penal y C.P. XIX (1966), pp. 61 y ss.; «Los fines de la pena en Concep-
ción Arenal y en las modernas orientaciones penitenciarias», en Rev. de Estudios Peniten-
ciarios 180 (1968), pp. 11 y ss.

142 F. BUENO ARÚS: «El sistema penitenciario español», Madrid, 1967.



general», intentando explicar la delincuencia desde factores biosociales 143,
desde la «teoría de la personalidad criminal», de Pinatel 144 o, en fin, desde
factores o aspectos prevalentemente biológicos 145.

Empezaron a aparecer investigaciones importantes sobre monografías
delincuenciales. Por ejemplo, sobre delincuencia juvenil o sobre la delin-
cuencia biológica o catamenial de la mujer 146.

Se teorizaba, y se intentaba practicar, sobre el tratamiento penitencia-
rio individualizado desde bases científicas. Asumiendo como esquema bási-
co, a estos efectos, el de la «personalidad criminal», diseñado por autores
como J. PINATEL. Este era el caso de la entonces recientemente creada
«Central Penitenciaria de Observación», de Carabanchel 147.

En la década de los 70, se consolida la orientación emprendida en las déca-
das precedentes. En conexión con la Criminología clínica y el Derecho peni-
tenciario, aparecen no pocos trabajos en torno al tratamiento individualizado.
Lo que se lleva a cabo desde perspectivas no sólo de la ciencia jurídica, sino
del resto de las ciencias empíricas o experimentales del comportamiento 148.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 181

143 Así, M. MORERE: «La conducta biosocial del delincuente a través de la antropogé-
nesis», en Rev. de Estudios Penitenciarios, 174 (1966), pp. 541 y ss.

144 Así, L. M. RAYMONDIS, en Rev. prec. 188 (1970), pp. 27 y ss.
145 Así, L. CASTILLÓN MORA, en Rev. ant., pp. 211 y ss.
146 En delincuencia juvenil pueden resaltarse estudios como los de M. C. ALDAYA VAL-

VERDE: «La delincuencia juvenil en la provincia de Granada: aspectos fenomenológico y etio-
lógico», Granada, 1967.

Especial mención merece, a este respecto, el completísimo estudio del profesor A. SERRA-
NO GÓMEZ: Delincuencia juvenil en España. Estudio Criminológico, edit. Doncel, Madrid, 1970,
donde se abordaban aspectos tan importantes como la evolución de la delincuencia juvenil,
aumento de esta delincuencia y sus causas, sexo, bandas, grupos de menores y de jóvenes, sobre
la predelincuencia, tipologías criminales..., todo ello fundado en gran riqueza de fuentes y meto-
dología precisa. Sobre delincuencia en la mujer, ha de destacarse la obra de B. AZNAR: «Notas
para un estudio sobre biología criminal de la mujer (la delincuencia catamenial)», Madrid, 1968.

147 En efecto. De acuerdo con el libro colectivo: «Un sistema de trabajo en el estudio de la per-
sonalidad criminal», Madrid, 1970, sus autores, todos ellos componentes de dicha «Central» se esta-
ban esforzando por poner en práctica un Tratamiento penitenciario como el señalado en «texto».
Concretamente, J. ALARCÓN BRAVO, desde la psicología; L. CASTILLÓN MORA, desde la Endocrino-
logía; F. J. GARCÍA RUIZ, desde el Derecho Penal y la Criminología; J. GONZÁLEZ ÁLVAREZ, desde la
Pedagogía; A. MARCO PURÓN, desde la Sociología; L. RODRÍGUEZ GANDUL, desde la Moral; J. TORRES

SÁNCHEZ, desde la Psiquiatría, y JOSÉ VELASCO ESCASSI desde, también, esta última ciencia.
148 Así, por ejemplo, trabajos como los de A. FRAILE AMELÍVIA: «Aspectos generales del

tratamiento penitenciario en España», en Rev. de Estudios Penitenciarios, 192 (1971), pp. 24
y ss.; J. DE ZAVALA Y CASTELLA: «Reinserción social del delincuente», en Rev. ant., pp. 83 y
ss.; J. ALARCÓN BRAVO: «El tratamiento penitenciario», en «Estudios penales» de la Univer-
sidad de Santiago de Compostela, II (1977), pp. 18 y ss.



LA APORTACIÓN CRIMINOLÓGICA DE M. LÓPEZ-REY

Desde el punto de vista de la «Criminología general», ha de destacarse
los trabajos de M. LÓPEZ-REY, representados, fundamentalmente, por su
«Criminología» 149; «Crime and Human Rights» 150; «Youth and Crime in
Contemporary society» 151; «Crime, Criminal justice and Criminology: An
Inventory» 152; «La justicia penal y la política criminal en España» 153; «The
present and future of criminology» 154; «The dimensions of crime» 155; «Cri-
minalidad y abuso de poder» 156; «Manifiesto criminológico» 157.

En todos estos estudios es constante la idea de que el delito es un fenó-
meno sociopolítico y que, por lo mismo, ha de rechazarse cualquier clase de
teoría criminológica basada en la consideración individual del delincuente.

De acuerdo con estos postulados, ha insistido en que no tiene sentido
quedarse en un espacio criminológico representado, en exclusiva, por el deli-
to convencional (delitos contra personas, propiedad, costumbres morales y
orden público), sino que hay que recalcar que existen muchos y grandes
delitos de carácter no convencional (crímenes cometidos al amparo de posi-
ciones oficiales o semioficiales; contra leyes y usos internacionales, al socai-
re de acciones patrióticas, políticas, ideológicas, revolucionarias o fanático-
religiosas; fraudes económicos y financieros, corrupción criminal en altos
niveles, comercio ilegal y explotación del trabajo migratorio, genocios...) 158.

La criminalidad, para López Rey es, en consecuencia, casi totalmente un
reflejo de las lagunas, esigmas, disfunciones de la realidad sociopolítica 159.

Según el autor, pues, ha de dejarse de poner el acento en características
de la personalidad que son, casi siempre, «encarnación subjetiva de con-
diciones sociopolíticas objetivas» 160 y proceder a la construcción de una
nueva Criminología sobre bases como las siguientes:
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149 Editada por Aguilar, Madrid, 2 vols., 1972 y 1978, respectivamente.
150 Publicado en Washington, 1978.
151 Publicado en Fuchu, 1978.
152 Publicado en Washington, 1982.
153 Aparecido en Madrid, I. de Criminología, 1979.
154 Aparecido en Belgrado, 1973.
155 Publicado en Washington, 1986.
156 Aparecido en Madrid, 1983.
157 Aparecido en Washington, 1976.
158 Así, por ejemplo, en «Criminología», tomo II, pp. 227 y ss.; 239 y ss., o en su «Cri-

minological Manifesto».
159 «Criminología», tomo II, p. 42.
160 «Criminología», tomo II, p. 42.



— Interpretación del crimen en clave sociopolítica, abarcando todas sus for-
mas (convencional, no convencional, nacional, internacional y transnacional).

— Hacer una Criminología realista en el sentido de estar orientada no
a la desaparición del delito, sino a su reducción suficiente. Lo que se con-
seguirá si se comienza a crear un tipo de sociedad, nacional e internacio-
nal, en la que sus condicionamientos criminógenos se reduzcan al mínimo
razonable. La Criminología, con este fin, ha de participar, activamente, en
la planificación socioeconómica y política y, desde luego, en la planifica-
ción de los sistemas de justicia criminal.

— La Criminología ha de centrarse más en el problema del crimen, en
cuanto tal, que en los problemas penales de él derivados. En todo caso, es
preciso tratar el crimen al margen de ideologías, porque cualquier socie-
dad, sea cual fuese su ideología, produce delincuencia.

— La prevención del crimen ha de nuclearse en torno a una adecuada pla-
nificación socioeconómica y política, más que en torno a políticas preventi-
vas específicas dentro de sistemas socioeconómicos y sociopolíticos injustos.

— Ha de recalcarse que los sistemas de justicia penal y lasmismas leyes
penales no han de estar orientadas, al menos como punto de referencia
principal, hacia la resocialización o rehabilitación social del delincuente,
sino hacia la justicia social, de la que deben formar parte.

— «La nueva Criminología exige un nuevo tipo de criminólogo (...). El
“currículum” criminológico debe incluir ciencia política, historia, teoría y
práctica de los derechos humanos y filosofía» («Criminological Manifesto»).

La Criminología, pues, patrocinada por el profesor LÓPEZ-REY, representa
una posición sociológica próxima a determinadas orientaciones procedentes
de la Universidad, por ejemplo, de Montreal (D. SZABO...), que es digna de ser
tenida muy en cuenta. Pero, al mismo tiempo, ha de llamarse la atención sobre
la excesiva intensidad de su perspectiva sociologista en detrimento de la otra
vertiente que ha de considerarse de forma necesaria: la dimensión individual-
personal del delito. No es admisible (y el criminólogo clínico lo sabe) minus-
valorar los condicionamientos personales del delincuente (soslayando, incluso,
la posible capacidad de autodeterminación), a la hora de cometer el delito, y esto
no es confundir delincuencia con la suma de los actos delictivos individuales.

REFLEJOS CLÍNICO-CRIMINOLÓGICOS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPECÍFICO

El clima creado en los centros de opinión y decisión penitenciarios en
la España de estas dos décadas (sesenta y sobre todo, setenta), ha estado
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claramente marcado por el movimiento de reforma penitenciaria reinante
entonces en la Europa democrática: la reeducación y reinserción social del
delincuente a través del «Tratamiento científico», considerado como dere-
cho del penado 161.

Este estado de opinión quedaba reflejado en nuestro ordenamiento jurí-
dico específico. Así, el Decreto 162/1968 asumía las bases científicas del
tratamiento penitenciario individualizado: Estudio científico de la perso-
nalidad del penado como paso previo, carácter continuo y dinámico del
mismo, coherente con el grado de cumplimiento dentro del sistema peni-
tenciario progresivo; estimación de progresión-regresión, en el tratamien-
to, basada en elementos objetivos-subjetivos.

Como complemento, absolutamente indispensable, la Ley 39/1970, de
22 de diciembre, procedió a crear los «oportunos cuadros de especialis-
tas», que hiciesen posible la aplicación de «las nuevas técnicas de obser-
vación y tratamiento y las correspondientes a una adecuada asistencia
social, como complemento necesario de aquéllas» («Preámbulo» de la
Ley) 162.

Al final de la década de los setenta, la Ley Orgánica General Peniten-
ciaria 1/1979 (Ley «Carlos García Valdés») coronaba esta dirección al
hacer del «Tratamiento» el eje de la finalidad y actividad penitenciarias.
Se le hace consistir «en el conjunto de actividades directamente dirigi-
das a la consecución de la reeducación y reinserción social de los pena-
dos», para hacer posible su retorno pleno a la vida en sociedad con la
intención y capacidad de no cometer delitos y de «subvenir a sus pro-
pias necesidades» (art. 59.1 y 2). Y se había de regir por principios como
estar basado en el estudio científico de la constitución, el tempera-
mento, el carácter, las aptitudes y las actitudes del tratado; en un siste-
ma dinámico-motivacional y del aspecto evolutivo de su personalidad,
«conducente a un enjuiciamiento global de la misma»; en relacionarse
directamente con un diagnóstico de personalidad criminal y con un jui-
cio pronóstico inicial; en ser individualizado, complejo (por los méto-
dos utilizados), programado, de carácter continuo y dinámico... (art. 62
de la Ley).
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161 A este respecto, C. GARCÍA VALDÉS: «El manifiesto de reforma penitenciaria de los
años setenta en Europa, con especial referencia al caso español»; en Actualidad Penal, 6,
semana del 2 al 8 de febrero (1987), pp. 298 y ss. C. HERRERO HERRERO: «Tratamiento peni-
tenciario. Institución incluible en el ámbito de la prevención», en Revista de Documentación
del Ministerio del Interior, 6 (1994), pp. 13 y ss.

162 Sobre esta cuestión, M. LÓPEZ-REY: «Introducción a la Criminología», I. de Crimi-
nología de Madrid, 1983, pp. 23 y ss.



CRIMINOLOGÍA E INSTITUCIONES

Ya a partir de la década de los sesenta, empezaron a aparecer Institu-
ciones relacionadas con el «cultivo» (sentido amplio) de la Criminología.
Por ahora se crean la «Sociedad Española de Criminología» y pluralidad
de «Institutos de Criminología» (Universidad de Barcelona, Universidad de
Madrid, Universidad de Valencia, de Santiago de Compostela, donde pre-
valecía la actividad académico-docente más que la investigación.

El CIS iniciaba la realización de las primeras encuestas de victimiza-
ción (1978 y 1979) llevadas a cabo en España.

Revistas como «Cuadernos de Política Criminal» (Instituto de la Univer-
sidad de Madrid), «Estudios Penales y Criminológicos» (Universidad de San-
tiago de Compostela), «Revista de Estudios Penitenciarios», se hacían eco
de cuestiones criminológicas desde un plural punto de vista científico...

Se consolidan algunas colecciones de monografías sobre «Criminología
y Derecho penal», como la patrocinada por el precitado Instituto de Crimi-
nología de la Universidad Complutense.

Estos Institutos quedaban incardinados en las respectivas Facultades
de Derecho.

E. CRIMINOLOGÍA ESPAÑOLA DESDE 1980

Podríamos decir que éste es el período de la Criminología «de presen-
te» y que donde existe el presente no hay historia. No obstante, parece muy
conveniente hacer referencia al mismo por razones de orientación.

Pues bien, de forma somera y panorámica, puede afirmarse que la Cri-
minología española, a partir de 1980, reviste estas características:

— Ruptura del «casi-monopolio», en su estudio, poseído por juristas.
Ahora, son tantos, o más que éstos, los autores que, procedentes de las cien-
cias del comportamiento humano no normativas, abordan cuestiones cri-
minológicas.

— Prevalencia, en la explicación del delito, de las «teorías de la crimi-
nalidad» sobre las «teorías de la criminalización». Así como la primacía,
entre las primeras, de la explicación etiológica-delictiva por factores psi-
comorales (teoría de la personalidad criminal) y psico-sociales (teoría inte-
ractiva) en relación ecléctica o sincrética.

— Notabilísimo aumento de la presencia académica de la Criminología.
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— Insuficiente actividad investigadora en sentido estricto.

— Ausencia de una teoría criminológica propia.

1.º Ruptura del «casi-monopolio» de los penalistas

Un repaso a las publicaciones realizadas, en España, durante este perío-
do lo pone de manifiesto. Junto a la «labor criminológica» de los juristas, sea
en su relación con el Derecho penitenciario (en este campo, son representa-
tivos autores como C. GARCÍA VALDÉS 163, L. GARRIDO GUZMÁN 164, F. BUENO

ARÚS 165, entre otros; sea con respecto a la reflexión criminológica de carác-
ter general (v. gr., A. GARCÍA-PABLOS DE MOLINA 166, A. SERRANO GÓMEZ 167, A.
BERISTAIN IPIÑA 168) han aparecido estudios (artículos y libros) referentes a una
amplia gama de cuestiones, procedentes de gran número de autores, culti-
vadores de la Sociología, psicología, la psiquiatría, la pedagogía 169.
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163 C. GARCÍA VALDÉS: «La nueva Penología», Inst. de Criminología de Madrid, 1977,
«Estudios de Derecho Penitenciario», ed. Tecnos, Madrid, 1982, «Comentarios a la legisla-
ción penitenciaria», edit. Civitas, 2.ª edic., Madrid, 1982.

164 L. GARRIDO GUZMÁN: En obras como «Manual de ciencia penitenciaria», I. Cr. de
Madrid, 1983.

165 F. BUENO ARÚS, en obras como «Estudios penales y penitenciarios», I. de Cr.
de Madrid, 1981.

166 A. GARCÍA-PABLOS DE MOLINA, en obras como «Problemas actuales de Criminolo-
gía», I. de Cr. de Madrid, 1984 y sobre todo «Manual de Criminología. Introducción y teo-
rías de la Criminalidad», ed. Espasa-Calpe, Madrid, 1988.

167 ALFONSO SERRANO GÓMEZ, en estudios como «Evolución social, criminalidad y cam-
bio político en España», I.N.E.J., Madrid, 1983, «Política criminal y evolución de la delin-
cuencia en España (1975-1984)», Madrid, 1986, «El costo del delito y sus víctimas en Espa-
ña», U.N.E.D., Madrid, 1986.

168 A. BERISTAIN IPIÑA: «Cuestiones penales y criminológicas»; Edit. Reus, Madrid, 1979;
«La criminología Comparada y su aportación a la política criminal: una reflexión tercer-
mundista»; en Cuad. de Polit. Crim. 10 (1980), pp. 99 y ss., etc., etc.

En esta orientación de reflexión criminológica de carácter general está la modesta pro-
ducción del autor de este libro, con trabajos como «España penal y penitenciaria. Historia y
Actualidad»; I.E.P., Madrid, 1986. «Seis Lecciones de Criminología», I.E.P., Madrid, 1988. Así
como: «Por una política criminal integradora», Madrid, 1988. «Los delitos económicos. Pers-
pectiva jurídica y criminológica», Ministerio del Interior, Madrid, 1992. «Perspectivas crimi-
nológicas del menor marginado», en Ciencia Policial, 5 (1989), pp. 21 y ss. «Entornos y fac-
tores de la delincuencia juvenil», en Ciencia Policial, 31-32 (1995), pp. 33 y ss. «Etiología de
la delincuencia. Visión actual conciliadora», en Ciencia Policial, 30 (1995), pp. 107 y ss.

169 Como constatación de lo que se dice en el texto, valgan los ejemplos siguientes. Se
ha investigado y escrito sobre:

Delincuencia juvenil (vr. gr., V. GARRIDO GENOVÉS: «Delincuencia juvenil», ed. Alhambra,
Madrid, 1987; J. FUNES ARTEAGA: «La nueva delincuencia infantil y juvenil», ed. Paidós, Bar-



2.º Teorías sobre la génesis del delito

En torno a la génesis del delito son prevalentes las «teorías de la crimi-
nalidad» (explicativas del fenómeno delincuencial por «factores») sobre las
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celona, 1990; M. SEGURA MORALES: «Tratamientos eficaces de delincuentes juveniles», Minis-
terio de Justicia, Madrid, 1985. M.ª ÁNGELES LUENGO MARTÍN y otros: «Grupo de iguales y
delincuencia juvenil», ed. Eudema, Salamanca, 1995.

Sobre delincuencia de la mujer (vr. gr., A. CANTERAS MURILLO: «Delincuencia femenina en
España», Ministerio de Justicia, Madrid, 1990. M. CLEMENTE DÍAZ: «Delincuencia femenina:
un enfoque psicosocial», U.N.E.D., Madrid, 1987. M. R. MARINAS: «Estereotipos y errores en
el análisis de la delincuencia femenina», en Cuadernos de Política Criminal, 57 (1996, p. ).

Sobre delincuencia y drogas (v. gr. A. ESTÉBANEZ GARCÍA y M.ª JOSÉ PEÑA MARTÍNEZ: «Estu-
dio de la drogodependencia en el partido judicial de Gijón y delincuencia resultante» y
«Estudio comparativo de la drogodependencia en el partido judicial de Gijón entre los años
1986-1987 y 1988», en Cuaderos de Política Criminal, 40 (1990), pp. 195 y ss. y 233 y ss. A.
MÁRQUEZ CERVILLA: «Drogadicción y delincuencia», en Revista de Estudios Penitenciarios,
243 (1990), pp. 23 y ss.

Sobre estereotipos sociales y estigmas institucionales, relacionados con la política crimi-
nal (v. gr. C. RUIDÍAZ GARCÍA: «El miedo al delito. Apuntes para la reflexión», en Cuadernos
de Política Criminal, 48 (1992), pp. 931 y ss. «Opinión pública y justicia penal. El caso espa-
ñol», Cuadernos de Política Criminal, 5 (1993), pp. 977 y ss. «Los españoles ante la Justicia
penal: actitudes y expectativas», en R.E.I.S., 67 (1994), pp. 219 y ss.

Sobre las teorías de la delincuencia en general (v. gr. V. GARRIDO GENOVÉS: «Delincuencia
y sociedad», col. Mezquita, Madrid, 1984. M. HERRERA MORENO: «Sobre los orígenes cien-
tíficos de la criminología», en Cuadernos de Política Criminal, 56 (1995), pp. 519 y ss. A.
CANTERAS MURILLO: «Criminología y Ciencias sociales. La sociología criminal», C.P.Cr., 34
(1988), pp. 143 y ss.

Sobre tratamiento penitenciario (v. gr., J. GARCÍA GARCÍA y V. SANCHA MATA: «Psicología
penitenciaria (Areas de intervención terapéutica)», UNED, Madrid, 1986. C. IZQUIERDO

MORENO y M.ª LÓPEZ HIDALGO: «Intervención educativa e inserción social con los jóvenes
encarcelados», en Cuaderno Pr. Cr., 55 (1995), pp. 267 y ss.).

Sobre reincidencia (v. gr. S. REDONDO y otros: «Justicia penal y reincidencia», C.E.J. i.F.E.,
de la Generalitat de Catalunya, Barcelona, 1993).

Sobre victimología (v. gr. E. ECHEBURÚA y otros: «El impacto psicológico en las víctimas
de violación. Cárcel de mujeres», ed. Mensajero-I.V. de Criminología, San Sebastián, 1989.
P. STANGELAND y otros: «Delincuencia y víctimas», edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1996.
También, J. L. SANGRADOR: «La victimología y el sistema jurídico-penal», en «Compilación»
de F. JIMÉNEZ BURILLO y M. CLEMENTE DÍAZ, Alianza, Univ., Madrid, 1986, pp. 61 y ss.

Sobre delincuencia violenta (v. gr., J. RODRÍGUEZ MARÍN: «Determinantes sociales de la
conducta violenta», en C. de Polít. Crim., 2 (1983), pp. 455 y ss.; J. J. CABALLERO: «Sobre
la violencia», en C. de Polítc. Crim., 34 (1988), pp. 129 y ss. J. A. GARCÍA ANDRADE: «Raíces de
violencia», ed. Offo, Madrid, 1983. PER STANGELAND: «¿Es España un país violento?», en Cua-
dernos de Política Criminal, 55 (1995), pp. 219 y ss.

Sobre delincuencia psicopatológica (v. gr., J. J. ARENCHEDERRA ARANZADI y F. ARIAS HOR-
CAJADAS: «Conductas delictivas y psicopatología en el ciclo biológico de la mujer», en C. de
Pol. Crim., 44 (1991), pp. J. A. GARCÍA ANDRADE: «Psiquiatría criminal forense», C.E.R.A.,
Madrid, 1993. V. GARRIDO GENOVÉS y otros: «Psicópata», ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 1993.



«teorías de la criminalización» (etiquetamiento del delincuente mediante
creación artificial de delitos).

Por otra parte, dentro de las «teorías de la criminalidad», existen auto-
res que acentúan, de algún modo, los factores psicobiológicos, quienes
subrayan los psicomorales y otros, los psicosiclaes. Existen quienes se incli-
nan, abiertamente, por posturas eclécticas 170.
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Sobre fenomenología y volumen de la delincuencia por «Informes autorrevelados» o
«encuestas de victimización» (v. gr., PER STANGELAND: «Víctimas de la delincuencia en Mála-
ga»; «Las estadísticas policiales y judiciales»; «La delincuencia violenta en Málaga»; «Victi-
mización juvenil»..., en «Boletín Criminológico» del Instituto Andaluz Interuniversitario de
Criminología, de los últimos años...; J. M.ª ARAGAY y J. SABATÉ: «La delincuencia en Barce-
lona: realidad y miedo. Trece años de encuestas de victimización, 1984-1996», Barcelona,
1996. G. HUALDE URRALBURU: «La encuesta a los jóvenes en Navarra, llevadas a cabo por la
Fundación Bartolomé de Carranza»...; CRISTINA RECHEA y otros: «La delincuencia juvenil en
España. Autoinforme de los jóvenes», Universidad de Castilla-La Mancha y Ministero de Jus-
ticia e Interior, Madrid, 1995. «Adolescencia: ¿un sarampión? Delincuencia juvenil en Cas-
tilla-La Mancha», Universidad de Castilla-La Mancha y Junta de Castilla-La Mancha, Mur-
cia, 1995.

170 Así acontece, por ejemplo, con relación a los factores psicobiológicos o incluso cabría
decir factores biosociológicos, más bien, con autores como J. A. GARCÍA ANDRADE («Raíces
de violencia», edit. Offo, Madrid, 1983); J. J. ARENCHEDERRA ARANZADI y F. ARIAS HORCAJA-
DAS («Conductas delictivas y psicopatología en el ciclo biológico de la mujer», en Cuadernos
de Política Criminal, 44, 1991). J. PÉREZ SÁNCHEZ: «Bases psicológicas de la delincuencia y
de la conducta antisocial», PPU, Barcelona, 1987; «Teorías biológico-factoriales y delin-
cuencia», en vol. colect. «Delincuencia. Teoría e investigación», Alpe edit., Madrid, 1987.
Este autor está próximo a la teoría de la «personalidad criminal» («Personalidad y delin-
cuencia», en vol. col. «Violencia y marginación social», Universidad de Murcia, 1983. «Varia-
bles de personalidad y delincuencia», Universidad Autónoma de Barcelona, 1984. La acen-
tuación de los valores psicomorales (relacionados con la «teoría de la personalidad criminal»)
parece que está representada, sobre todo, por los autores que defienden la posibilidad del
Tratamiento científico penitenciario, que, por lo demás, no descartan que la personalidad
criminal (sus rasgos o radicales nucleares) se hayan configurado mediante la incidencia de
factores sociales e, incluso, de carácter biológico (C. GARCÍA VALDÉS, BUENO ARÚS, ALARCÓN

BRAVO, CALVO GARCÍA...). Otros autores siguen, con reparos, esta misma orientación (v. gr.,
E. ECHEBURÚA (Personalidad y delincuencia: Una visión crítica, en Cuadernos de Política
Criminal, 43 (1991), pp. 69 y ss)...

Orientación psicosocial parece seguirse por autores como F. JIMÉNEZ BURILLO («Tra-
tamiento y prevención de la delincuencia, violencia y marginación social»), Universidad
de Murcia, Secret. de Public., 1982, pp. 29 y ss. J. RODRÍGUEZ MARÍN: «Determinantes
sociales de la conducta violenta», en Cuadernos de Política Criminal, 2 (1983), pp. 455
y ss. M. CLEMENTE DÍAZ: «Delincuencia femenina: un enfoque psicosocial», Madrid, 1987.
Visión ecléctica es la prevalente en autores como A. GARCÍA PABLOS (obr. ya cit.). DANIEL

RAMÍREZ («Consideraciones en torno a la psicología criminal», en Cuadernos de Políti-
ca Criminal, 2 (1983, pp. 587 y ss.). A. GARZÓN («Panorama teórico sobre la delincuen-
cia juvenil», en Cuadernos de Política Criminal, 2 (1983), pp. 559 y ss.). A. CANTERAS



Y existen, desde luego, autores que propugnan versiones inspiradas en
la Criminología crítica o en los postulados del «Labelling Approach». auto-
res que, como acaba de decirse, son minoría en nuestro país 171.

3.º Aumento considerable de la presencia académica 
de la Criminología

Esto es manifiesto si se considera que, casi todas las Universidades
españolas han creado o Instituto de Criminología o Centro de Estudios
criminológicos, donde o se imparte «currículum» académico orgánico o
sistematizado de tal materia, o se celebran seminarios, cursos monográ-
ficos..., relacionados con ella. En algunas Universidades (como en la de
Salamanca) se ha creado «Título propio» (nivel de Diplomatura) de Cri-
minología.

Además, en las Facultades de Derecho se ha introducido como asigna-
tura optativa.

4.º Insuficiente actividad investigadora en sentido estricto

A pesar de lo afirmado precedentemente, la investigación en sentido
empírico-científico o experimental, en España, es más bien reducida y, con
frecuencia, realizada por personas individuales más que por equipos de
investigación. Hay más vocación que medios, y no poca descoordinación,
entre sí, de los ejercientes de dicha actividad.
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MURILLO («Criminología y Ciencias sociales. La sociología criminal», en Cuadernos de
Política Criminal, 34 (1988), pp. 143 y ss.). C. HERRERO HERRERO (obras citadas). A.
BERISTAIN: «Re-encantament criminològic en proïsmitat des del des-encantament», en
Vol. Col. «De les causes del delicte a la producció del control...». G. de Catalunya, 1992,
pp. 13 y ss.

171 Parece que, dentro de esta orientación cabe incluir, entre otros, a autores como F.
MUÑOZ CONDE («La resocialización del delincuente. Análisis y crítica de un mito», en Cua-
dernos de Política Criminal, 7 (1979), pp. 91 y ss. «Establecimientos penitenciarios», en Vol.
Col. «La Reforma penal: cuatro cuestiones fundamentales», Instituto Alemàn, Madrid, 1982).
M. GROSSO GALVÁN: «Necesidad de la existencia de una Criminología radical: Contribución
y carencias en las teorías criminológicas actuales», en Cuadernos de Política Criminal, 2
(1983), pp. 367 y ss. H. ROLDÁN BARBERO («Historia de la prisión en España», Inst. de Crim.
de Barcelona, 1988). C. GONZÁLEZ ZORRILLA: «Sobre l’objecte i les funcions de la Crimino-
logía», en Vol. Col. «De les causes del delicte a la producció del control. El debat actual de
la Criminología», C.E.J. i F.E., Generalitat de Catalunya, Barcelona, 1992, pp. 51 y ss.).



En España, es preponderante la reflexión criminológica. Basta, para
demostrarlo, examinar el contenido de los trabajos publicados. La crimi-
nología, en nuestro país tiende, aún, a ser academicista.

5.º Ausencia de una teoría criminológica propia

No existen, en España, «escuelas» originales en esta materia. Las bases
teóricas tienen, más bien, naturaleza dependiente. Dependencia foránea.

En este sentido, cabe hablar de «Criminología Española» en cuanto acti-
vidad dedicada a esta materia más que como Criminología con señas pro-
pias de identidad.
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A. INTRODUCCIÓN

Hemos visto ya cómo la Criminología es la ciencia del delito. Entonces,
es obligado preguntarse: ¿Qué entiende la Criminología por delito? ¿Ha de
plegarse, sin más, al concepto que el Derecho Penal tiene del mismo o ha
de elaborar un concepto propio, al margen del Derecho Penal? En el mismo
sentido, cabe cuestionarse si la Criminología ha de aceptar el concepto
sociológico del crimen o, en fin, el concepto ético-filosófico del mismo.

Este es, pues, el problema que va a ser abordado a continuación, anali-
zando esas distintas vertientes de aquél.

B. EL DELITO JURÍDICAMENTE CONCEBIDO

El delito, para el Derecho Penal, no es otra cosa que una acción o una
omisión penada por la Ley. Naturalmente, en aras del principio de seguridad
jurídica, tutelado por el principio de legalidad, para que tal acción u omisión
puedan ser penadas han de ser previamente: típicas, antijurídicas y culpables.

De acuerdo con este concepto de delito, podría elevarse a tal categoría
comportamientos humanos de escasa o nula relevancia para la comunidad
o sociedad (delitos artificiales).

Si la Criminología asumiera, sin más, este concepto de delito, se con-
vertiría en pura y servilista servidora del Derecho Penal, dejando de lado
cuestiones que ella sí debe tener claramente en consideración, como son
los procesos de criminalización y descriminalización, con los que ha de
enfrentarse con conciencia crítica.

Capítulo Octavo

Análisis de los elementos integrantes del objeto de
la Criminología: 1.—El delito desde el punto

de vista criminológico



No siempre son cadecuados ni justos esos procesos y la criminología ha
de denunciarlo.

C. EL DELITO CONCEBIDO COMO ENTIDAD NATURAL
E INMUTABLE

Aquí caben ser señaladas tanto las concepciones de raíz ético-filosófica
como de raíz sociológica.

En la primera área (la ético-filosófica) están definiciones como la aporta-
da por F. CARRARA, para quien el delito ha de entenderse y fundarse en bases
de carácter ético o moral, porque no consistiría en otra cosa que en: «... El que-
brantamiento de la Ley del Estado, promulgada para tutelar la seguridad de
los ciudadanos, derivado de un comportamiento externo del hombre, sea
negativo o positivo, moralmente imputable y políticamente dañoso» 1.

Naturalmente, el delito no siempre ha de converger con lo moralmente
reprochable y, por lo mismo, la Criminología tampoco puede aceptar, sin
más, una tal pretensión.

En la segunda orientación (la sociológica) está la tan conocida defini-
ción de delito ofrecida por R. GAROFALO, quien entiende por delito social
o natural: «... La lesión de la parte del sentido moral basado en los senti-
mientos altruistas fundamentales (piedad y probidad, conforme a la medi-
da en que se hallan en las razas humanas superiores; medida que es nece-
saria para la adaptación del individuo a la sociedad» 2.

Se trata de una definición de delito sesgada, parcial y, además, inservi-
ble para el derecho y para la Criminología. Ni siquiera puede explicar el
campo de los delitos «convencionales» y, desde luego, ni siquiera intuye los
«no—convencionales». ¿Cómo encajar aquí, por ejemplo, delitos contra el
«medio ambiente» o delitos relativos a la explotación humana..., cometidos
con frecuencia, por aquellos que GAROFALO considera de «raza superior»?

D. CONCEPTO DE DELITO CONCEBIDO POR ALGUNAS
CORRIENTES SOCIOLÓGICAS, COMO «CONDUCTA 
DESVIADA» («DEVIANT BEHAVIOUR»)

Para algunas corrientes sociológicas modernas el delito no es otra cosa
que «desviación». Desviación social por parte del individuo.
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1 F. CARRARA: «Programma del Corso de Diritto Criminale», Florencia, 1860, vol. I.
2 R. GAROFALO: «Criminología», Turín, 1885, p. 30.



El problema, aquí, está en saber cuáles son los criterios desde los que
cabe hablar de desviación. Y, además, no todas las conductas que se
consideren desviadas han de ser confundidas con el delito. Cabe hablar de
desviación, desde el punto de vista sociológico, sin que quepa hablar
de delito (alcoholismo, prostitución, marginación, ciertas orientaciones
anómicas...).

La noción de «desviado» se constituye por oposición a una conducta
«normal». Pero, ¿desde qué criterios cabe hablar de normalidad? ¿Desde
las pautas sociales predominantes en virtud de los cuales los grupos socia-
les mayoritarios que se guían por ellos, «esperan» que los demás, lo hagan
también?

Para enjuiciar esta orientación sociológica hay que tener en cuenta que:

A veces, esas pautas sociales no coinciden con el «bien común» y, en
todo caso, no todas ellas tienen la misma trascendencia para la conserva-
ción del mismo y, por si fuera poco, dichas pautas son, no infrecuente-
mente, circunstanciales, variables, episódicas.

Por tanto, desviación y delito no son conceptos sinónimos. Como dice
H. GÖPPINGER, «según la valoración dominante, el crimen es una conduc-
ta social irregular, con carácter de disvalor en su forma más grave» 3.

En lugar oportuno, veremos el concepto de desviación.

E. EL DELITO ENTENDIDO DESDE LA CRIMINOLOGÍA

No hay que estar, desde un punto de vista de la Criminología moderna,
obsesionados con el concepto de delito. Ello no quiere decir, sin embargo,
que no sea importante el intentar aclarar el concepto de delito con que ha
de trabajar la Criminología como ciencia.

No hace mucho tiempo, PHILIPPE ROBERT comentaba a este respecto:
«... La Criminología ha estado desde sus inicios hasta nuestros días dividi-
da en dos grupos. Una amplia mayoría se interesa, sin más, por las causas
y remedios del crimen. Sin otro punto de referencia responde, incansable-
mente, a la pregunta sometida, en 1889, a la Comisión Manouvrier: ¿Por
qué algunas personas cometen crímenes mientras otras se abstienen de
cometerlos? ¿Hay algo en ellos que los distinga?
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3 H. GÖPPINGER: Obra cit., p. 5.



Esta mayoría continúa insensible a las objecciones del antropólogo, que
intenta explicar por qué es imposible esta pregunta, al menos sin una refle-
xión previa sobre qué es el delito» 4.

Por tanto, es verdad que a la Criminología le es de más trascendencia el
conocer la fenomenología, la estructura, del delito; sus causas; su movili-
dad y distribución entre las distintas poblaciones y capas sociales de esas-
poblaciones, los procesos que llevan a la criminalización y desincriminali-
zación..., pero todo esto falla por su base, si no partimos de un concepto
suficiente, para su comprensión, de delito.

Es evidente que, en todas esas modalidades de conocimiento a que se
acaba de hacer referencia, el centro es el delito. Sin un concepto, al menos
aproximado sobre el mismo, todo lo demás carece de sentido. Otra cosa
es que hagamos del concepto del delito el eje, el principio y fin de la Cri-
minología. Pero el delito, su concepto, es punto de partida inexcusable.

¿Cuál ha de ser, entonces, el concepto de delito válido para la Criminolo-
gía? Huyendo de especulaciones indefinidas, que resultan siempre estéri-
les, vamos a hacer, en torno al mismo, las siguientes reflexiones, comen-
zando con la siguiente pregunta:

¿Debe aceptarse, sin más, la afirmación de Jiménez de Asúa: «... A
pesar del esfuerzo de los criminólogos para hablar de un “delito natural”,
es lo cierto que la infracción punible fue siempre un hecho contrario a
Derecho»? 5

Llevaría razón nuestro ilustre penalista en cuanto quisiera decir que sólo
puede castigarse o sancionarse una conducta o comportamiento humanos
cuando así esté recogido en una ley. De lo contrario, expondríamos al ciu-
dadano a la más desesperada inseguridad jurídica y, con ella, le somete-
ríamos a la arbitrariedad permanente.

No la llevaría si fuese su intención el afirmar que el valor o bien social,
como contenido del delito, es indiferente desde el punto de vista de su pon-
deración y estima social. O que bastaría, para estar en armonía con el con-
cepto de justicia (material y formal), el que un comportamiento humano
fuese incluido como punible en una norma legal.
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4 PH. ROBERT: «La reflexió criminológica en el moment present», en Vol. col. «De les
causes del delicte a la producció del control. El debat actual de la Criminologia», Centre d’Es-
tudis Juridics i Formació Especializada», Generalitat de Catalunya, 1992, p. 28.

5 L. JIMÉNEZ DE ASÚA: «Tratado de Derecho Penal», tomo III, ed. Losada, Buenos Aires,
1964, pp. 22-24.



En estos supuestos se estaría cumpliendo, efectivamente, con el principio
de legalidad, pero no con el principio de legitimidad, conectado en estos casos
con el «principio de proporcionalidad» en el castigo.

Su falta de selectividad en los valores o bienes sometidos a protección
penal iría, abiertamente, cuando se tratase de bienes de escaso valor para
la comunidad como tal, en contra de un amplio abanico de derechos fun-
damentales, porque impedirían o limitarían, sin motivo razonable, el ejer-
cicio de los mismos.

Porque, efectivamente, tipificar como delito la agresión de un bien
intrascendente (por ejemplo, tirar un papel en medio de la calle o aparcar
el vehículo en lugar no permitido) llevaría consigo privar al sujeto activo
de bienes incomparablemente superiores: dignidad, libertad..., recogidos
en los artículos 15 y 17 de nuestra Constitución, y que, generalmente, que-
dan afectadas por las penas. Sobre todo, si son desproporcionadas

Y no debe olvidarse que la Criminología ha de moverse, en todos sus
pasos, en armonía con los derechos fundamentales del ser humano.

No es extraño, por ello, que un Ordenamiento jurídico, consciente de
ese respeto, en el que debe converger con una Criminología equilibrada,
no se olvide de imponer determinados límites.

Nuestro mismo Tribunal Constitucional, en alguna de sus sentencias, ha
proclamado, desde luego, la posibilidad de tal contradicción y, además, ha reco-
nocido el valor constitucional del principio de proporcionalidad, al asegurar que
los derechos fundamentales no pueden limitarse sin ponderación de bienes en
conflicto y sin lesionar el contenido del artículo 10 de nuestra Ley Suprema.
Artículo que conecta, como es sabido, con la Declaración de Derechos Huma-
nos y los tratados y acuerdos internacionales referentes a la misma materia6.

«La exigencia de proporcionalidad (que las Constituciones actuales no sue-
len proclamar de modo expreso —escriben Cobo y Vives— ha de determinar-
se mediante un juicio de ponderación entre la “carga coactiva” de la pena y
el fin perseguido por la conminación penal. La ponderación ha de efectuarse
“desde la perspectiva del derecho fundamental y del bien jurídico que ha veni-
do a limitar su ejercicio”, determinando si las medidas adoptadas son o no
proporcionadas a la defensa del bien que da origen a la restricción.

(...) El Tribunal Constitucional en Sentencia 65/1986, de 22 de mayo, ha
señalado que el juicio de proporcionalidad corresponde, en principio, al legis-
lador. Ello no impide que la proporcionalidad haya de ser tenida en cuenta
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por el juez en el proceso de individualización de la pena. Tampoco excluye que
pueda plantearse la cuestión de inconstitucionalidad allí donde la ley señala
penas desorbitadas.» 7

Es desde este Derecho Penal desde donde la Criminología puede aspirar
a ser comprendida por él. Lo que, sin embargo, ha acontecido y acontece es
que el Derehco ha tendido y tiende, con más frecuencia de la cuenta, en vir-
tud de su carácter primordialmente normativo, a desconectarse de las ver-
daderas necesidades y acontecimientos de la vida social. «Lejanía» que, en
el campo del Derecho Penal, ocasiona la creación de figuras delictivas
en provecho exclusivo, o casi, de clases sociales determinadas, de estructuras
autoritarias del Estado o, simplemente, de inercias esclerotizadas. En todo
caso, en perjuicio, siempre, de la gran mayoría de ciudadanos.

Si ello fuera así, estaríamos ante una insoslayable evidencia: la existen-
cia de una excesiva pluralidad de delitos «artificiales» y, por tanto, ante la
posibilidad y el hecho mismo de psudodelincuentes, si juzgamos desde los
verdaderos vriterios de valor de la comunidad.

Esto quiere decir que los contenidos del delito han de corresponderse
con intereses importantes para la sociedad y, por extensión, a sus miembros.
Y que, de acuerdo con este punto de referencia, existen conductas jurídi-
camente tipificadas como delito que no debieran estarlo y otras que no lo
están y sí debieran estarlo.

En consecuencia, ha de entenderse por delito aquella conducta o conduc-
tas que, siendo lesivas de valores, intereses o bienes importantes para la comu-
nidad (y, por lo mismo, para sus miembros) están castigadas por una ley en
sentido estricto 8.
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7 M. COBO DEL ROSAL y T. S. VIVES ANTÓN: «Derecho penal. Parte general», Edit. Tirant
lo Blanch, Valencia, 1990, pp. 71-72.

8 Ha de advertirse, como ya ha quedado insinuado, que, con esta noción de delito, no
se pretende ni la defensa de una orientación esencialista del mismo, ni ofrecer, tampoco, una
concepción puramente cultural o historicista. Para mí, una concepción sostenible de delito
debe dejar a salvo: una dimensión de valores perennes (vida humana, integridad física, liber-
tad, derecho al menos a una mínima propiedad de cosas...) afectados con todos los matices
transitorios que se quiera, y, a la vez, una área o ámbito de valores que, en virtud de su enti-
dad puramente cultural y circunstancial, han de ser objeto, o no, de alta consideración y pro-
tección si así lo estima la comunidad. Los ataques graves e intencionados contra la vida
humana, por ejemplo, deben ser considerados siempre como delito, sean cual fuere el esta-
do de opinión de una sociedad. No así, verbi gratia, el adulterio.

Con ello quiero decir que la referida definición de delito en sentido criminológico no ha
de entenderse en el significado «naturalista» de R. GAROFALO; pero, tampoco, en el sentido
del denominado, actualmente, «constructivismo» criminológico, caracterizado por su abso-



Por tanto, teóricamente, no se puede confundir sin más, el concepto jurí-
dico del delito y el concepto criminológico del mismo. En general, y en la
práctica, estos conceptos coinciden, cuando el ordenamiento se elabora
democráticamente dentro de un Estado pluralista. Se presume entonces,
salvo evidencia en contrario, que este Derecho está en consonancia con el
llamado «bien común».

Naturalmente que «bien común», como muy bien puede comprender-
se, no ha de confundirse con los intereses de grupo o grupos, aunque sean
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luto relativismo, en virtud del cual se sostiene que el fenómeno criminal debe explicarse
desde exclusivas definiciones sociales.

Todas las sociedades han percibido siempre que existe un núcleo, mínimo al menos, de
«verdad y justicia», que ha de protegerse si las sociedades pretenden sobrevivir. Es decir, ha
de afirmarse un mínimo de lo verdadero y de lo justo como equivalente a valores objetivos.
(R. BOUDON, Le Juste et le vrai. Etudes sur l’objectivité des valeurs et de la connaissance. Ed.
Fayard, París, 1995, pp. 23 y ss.).

Siguiendo el mismo discurso, R. GASSIN, escribe: «Toda sociedad descansa sobre ciertos
valores reconocidos por la conciencia colectiva. Estos valores se ponen de relieve por algu-
nas prohibiciones. Prohibiciones que, a su vez, engendran o imponen penas contra quienes
las desconocen o desprecian. La ley penal expresa, a través de las sanciones que dicta, el sis-
tema de valores de una sociedad. Esta es la función expresiva del ordenamiento jurídico
penal... Sin duda, existe en el cuerpo social divergencias o diferencias de ejercicio o sobre
las garantías de estos derechos. Pero los franceses, al igual que los ciudadanos de otras nacio-
nes de Europa occidental, reconocen que los derechos del hombre constituyen el fundamento
de nuestra civilización. Ellos se configuran como la afirmación de una ética social fundada
sobre una cierta idea del ser humano considerado libre y titular de derechos fundamenta-
les, cuyo respeto se impone a todos, incluido el Estado. Se trata, pues, no de una construc-
ción, sino solamente de la expresión, dentro de un molde jurídico apropiado, de valores pre-
existentes, conformantes del cimiento moral de la civilización occidental.

(...) La observación global del contenido de los sistemas penales en su desarrollo histó-
rico y en su dimensión comparativa pone de manifiesto dos datos esenciales. El primero es
el de la gran diversidad de los textos incriminadores con relación a las distintas épocas así
como de un país a otro. Ello parece dar a entender que la infracción penal es un fenómeno
relativo. El segundo, por el contrario, si se descarta esas patologías de los códigos penales,
que vienen llamándose delitos artificiales, es la existencia de algunas grandes constantes que
se encuentra, más allá de la variedad de infracciones, en todos los Códigos Penales. («De la
peau de chagrín au noyau dur: Réponse a Jean-Paul Brodeur», en Revue International de Cri-
minologie et de Police Technique et Scientifique, 1 (1998), pp. 65 y 66).

Por lo demás, pueden ser objeto de protección punitiva o, incluso, deberán serlo, valo-
res, bienes, intereses que, de acuerdo con la convicción de la comunidad, o la mayor de la
misma, son muy convenientes o necesario para el bienestar y realización constructiva de sus
miembros o de la propia sociedad, aunque se trate de valores, bienes o intereses puramen-
te históricos o culturales. Y que, por lo mismo, cuando sobreviene un signo contrario al
manifestado, podrían cejar en la necesidad o conveniencia de protección penal. La Crimi-
nología debe ser, precisamente, sensible a estos cambios socioculturales para ayudar al
correcto proceso de incriminación o desincriminación.



predominantes. Aquí, el sujeto de referencia ha de ser la comunidad o
sociedad en cuanto tal.

Desde aquí puede entenderse, por ello que, como ya han quedado adver-
tido en Capítulos anteriores, el delito, desde una perspectiva criminológi-
ca, haya de ser considerado como un fenómeno tanto individual como
social.

En este sentido, son plenamente asumibles las reflexiones de A. GARCÍA-
PABLOS:

«Para la Criminología el delito se presenta, ante todo, como «problema»
social y comunitario, caracterización que exige del investigador una deter-
minada actitud (empatía) para aproximarse al mismo. Pero ambos postu-
lados requieren algún comentario.

El crimen ha merecido toda suerte de conceptuaciones de parte de filó-
sofos, moralistas, sociólogos, políticos.

Para el penalista no es sino el supuesto de hecho de la norma penal: una
hipótesis, producto del pensamiento abstracto. Para el patólogo social, una
lacra, una epidemia. Para el moralista, un castigo del cielo. Para el exper-
to en estadística, un guarismo, una cifra. Para el sociólogo, una conducta
irregular o desviada.

La Criminología ha de contemplar el delito no sólo como comporta-
miento individual, sino, sobre todo, como problema social y comunitario,
entendiendo esta categoría acuñada en las ciencias sociales de acuerdo con
su acepción originaria, con toda su carga de enigma y relativismo. Porque,
según pusieron de relieve Oucharchyn-Dewitt y otros, un determinado
hecho o fenómeno debe ser definido como «problema social» solo si con-
curren en él las siguientes circunstancias: que tenga una incidencia masi-
va en la población; que dicha incidencia sea dolorosa, aflictiva; persisten-
cia espaciotemporal; falta de un inequívoco consenso respecto a su
etiología y eficaces técnicas de intervención en el mismo y conciencia social
generalizada respecto a su negatividad.

Todas estas notas propias de un «problema social» se aprecian efecti-
vamente en el delito. Afecta a toda la sociedad, nos afecta a todos (no sólo
a los órganos e instancias oficiales del sistema legal). Nos incumbe e inte-
resa a todos. Y causa dolor a todos: al infractor, que recibirá su castigo; a
la víctima, a la comunidad» 9.
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9 A. GARCÍA-PABLOS DE MOLINA: «Criminología. Una Introducción a sus fundamentos
teóricos para juristas», edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1992, p. 32.
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Pero, antes de terminar, ha de hacerse una observación que ya hemos
apuntado y que debe recalcarse como advertencia: El concepto de delito de
la Criminología no es aplicable, directamente, a la administración de justi-
cia y a los actos con ella relacionados (detenciones...). La Criminología, la
hemos dicho ya, no es una ciencia normativa y, por supuesto, sus conclu-
siones no son leyes.

El concepto de delito, ofrecido por la Criminología es un concepto váli-
do, en su caso, para prevenir los actos antisociales graves que ella denomi-
na «delitos», inteligibles sólo desde el anterior punto de vista.

El concepto de delito de la Criminología ha de ser ofrecido al Derecho
penal para que asuma las conductas incluidas en aquél y para que vaya
cambiando, en su caso, sus contenidos desfasados o vaya incluyendo com-
portamientos que no ha sometido, aún, a regulación.

Como dice J. VIGH: «Es, desde luego, un hecho que la Criminología, por
su propia naturaleza, es capaz de adaptarse al cambio permanente de la
realidad mejor que el Derecho penal. Teóricamente, la Criminología es
capaz de asumir los cambios que se producen con respecto a los compor-
tamientos peligrosos para la sociedad, o los relacionados con ellos, tan
pronto, casi, cuando los cambios sobrevienen, mientras cambiar las nor-
mas de la ley penal sólo acontece después de ciertos períodos de tiempo.
Precisamente, por tal razón, una de las tareas básicas de la Criminología
es estudiar los cambios que suceden en la esfera objetiva de la sociedad y
en el pensamiento de la gente con respecto a su manera de ver el delito,
y así reconocer el rumbo futuro manifestado en los cambios. Sobre estas
bases cabe a la Criminología el proponer limitar o ensanchar el ámbito de
las figuras delictivas, cambiar el tratamiento de los condenados, poner en
práctica medidas preventivas más eficaces en general» 10.

10 J. VIGH: «Causality, determinism and progmosis in Criminology», Akademiai Kiadó,
Budapest, 1986, pp. 29-30.





A. INTRODUCCIÓN

Hemos visto ya cómo la Criminología incluye en su objeto de estudio
tanto el delito como al delincuente. ¿Pero cabe dar a alguno de los dos la
prelacía ¿Cabe separar, salvo por razones metodológicas de análisis, a uno
y a otro sin distorsionar la realidad del fenómeno delincuencial?

«Las tesis —escribe JEAN LARGUIER— que quieren separar, netamente,
el crimen y criminal presentan el peligro de hacer creer que el uno puede
existir sin el otro (criminal por «naturaleza», por ejemplo, y «ante delic-
tum»: ¿raza de delincuentes?).

Sin embargo, el realce del delincuente conduce a no estudiar, en solita-
rio, el fenómeno objetivo del crimen, sino a pensar sobre su autor (el juez
penal juzga «al hombre más que a su acto»). Al lado de la Criminología
general (ejemplo, tantos muertos cada año en tales países, tales causas
generales de la delincuencia), aparece entonces la Criminología clínica (tal
delincuente ha de ser tratado, de tal manera (...). En los Estados Unidos,
en ciertas prisiones, existen clínicas de diagnóstico. No debe olvidarse, sin
embargo, el aspecto social de la sanción penal» 1.

Además de lo que acaba de señalarse, hay que añadir desde una Crimi-
nología completa, integradora, que no cabe llevar a cabo departamentos
estancos. ¿Por qué? Porque conociendo la fenomenología delictiva y sus
factores se puede realizar prevención general que, de ser acertada, afectará
a los autores de los delitos (Criminología general). Tratando, individual-
mente, a los autores de delitos, se hace prevención especial que, al fin y al

1 J. LARGUIER: «Criminologie et science pénitentiaire», ed. Dalloz, París, 1989, p. 8.
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cabo, si resulta eficaz, ha de rebajar, como es obvio, la comisión de delitos
(prevención general).

Vamos a estudiar pues, aquí, al delincuente desde el punto de vista crimi-
nológico como categoría distinta del delito, pero sabiendo que no hay propia-
mente delincuentes sin delitos. Son categorías que se incluyen mutuamente.

Precisamente, la cuestión a resolver está conectada con estos problemas:
¿Por qué determinadas personas cometen delitos? Es decir, ¿por qué son delin-
cuentes? ¿Qué es lo que hace que una persona sea delincuente? ¿Es el delin-
cuente algo cualitativamente distinto del no delincuente? ¿Lo es sólo en grado?

A la Criminología, pues, no le basta con afirmar que delincuente es la
pesona que comete delitos.

Vamos a abordar, también, la posibilidad de agrupar, tipológicamente,
a los delincuentes.

B. VISIÓN PANORÁMICA EN TORNO A LA NATURALEZA DEL
DELINCUENTE

La actitud del investigador o del estudioso de la Criminología hacia la
figura del delincuente ha cambiado desde la aparición de la Criminología
como ciencia.

Para los primeros criminólogos (FERRI, GAROFALO o el mismo LOMBRO-
SO) al revés de lo que venía aconteciendo con los seguidores de la Escuela
Clásica del Derecho Penal (para quienes el delincuente era, en principio,
una persona normal que hacía mal uso de su libertad, apenas condiciona-
da) éste era o un ser humano revestido de determinadas anomalías (bioló-
gicas o psíquicas) que le conducían, como si de leyes físicas se tratase, a
cometer acciones antisociales (Lombroso, Garofalo) o revestido de ano-
malías físicas y psíquicas, obedientes a estímulos telúricos y sociales, cuya
confluencia desembocaría en resultados gravemente lesivos para la ley y
para la sociedad (FERRI). O, en fin, el delincuente era un sujeto sometido
a la tiranía de los estímulos de una sociedad criminógena (GABRIEL TARDE).

Para los primeros autores de la Escuela positiva (LOMBROSO, FERRI,
GAROFALO) el delincuente constituía, en efecto, una especie de unidad psi-
cofísica, antropológica y cualitativamente distinta de la encarnada por las
personas no delincuentes.

Visión distinta, del delincuente, a la positivista era la defendida, por esta
época, en España, por el «Correccionalismo».
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Desde el punto de vista de su filosofía de base, el Correccionalismo,
siguiendo a W. KRAUSE, propugnaba un humanismo basado en el conoci-
miento profundo del «yo» a la luz del ser absoluto, del que aquél, de algu-
na manera, formaría parte. Para llegar a este ideal, tendrían que herma-
narse virtud y ciencia, sabiduría y vida. (Véase Capítulo de «Historia»).

Esta filosofía se vertió al campo de las ciencias penales a través de
RÖDER, quien concibió la pena como un tratamiento jurídico-moral, des-
tinado a la conversión del delincuente. La pena, considerada como un
medio benéfico para el delincuente, había de estar orientada al fortaleci-
miento de la débil voluntad del mismo. Debilidad resultante de las defi-
ciencias referidas a la primera educación. Por ello, el sujeto activo del deli-
to tenía que ser sometido, tutelar e individualmente, a una segunda
educación 2.

El delincuente era concebido, pues, como persona mal instruida, débil
de voluntad, en virtud de deficiencias pedagógicas, actuantes desde la prime-
ra infancia. (Fallas de socialización primaria.)

a) La concepción del delincuente en el siglo XX

Las precedentes orientaciones sobre la concepción del delincuente (bio-
antropológicas, psicomorales, psicosociales) han permanecido a través del
siglo XX, si bien con modulaciones y matizaciones profundas.

Dentro de las direcciones psicobiológicas está la teoría de la «constitu-
ción delictiva», de B. DI TULLIO («Principi de Criminologia Clinica e di Psi-
quiatria Forense», 1958); asimismo, la «teoría de la inadaptación», de SJÖE-
BRING y O. KINBERG; el «instinto hipertrofiado de agresión» (ADLER), o la
concepción etiológico-biológica de autores más modernos como J. R. WIL-
SON y R. HERRNSTEIN (1985).

Dentro de las concepciones psicomorales está la versión de la llamada
«criminología personalista» para la que el delincuente «se hace» a través
de la formación, de la adquisición, de una personalidad criminal en virtud
de crisis personales no superadas (crisis de identidad, crisis de valores,
replegamiento sobre el propio yo, ruptura de equilibrio entre los «institu-
tos de defensa» y los «institutos de simpatía») 3.
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2 A este respecto, CÉSAR HERRERO HERRERO: «España penal y penitenciaria. Historia
y Actualidad», I.E.P. Madrid, 1986, pp. 230-231 y 242 y ss.

3 Sobre este asunto, CÉSAR HERRERO HERRERO: «Seis lecciones de Criminología», I.E.P.,
Madrid, 1988, pp. 44 y ss.



Y, en fin, la corriente sociológica estaría representada de muy distintas
maneras. Es el caso de las visiones sobre la «naturaleza» del delincuente
ofrecidas, por ejemplo, por la Escuela de Chicago («Sociología funcional»),
la criminología del conflicto (BONGER, MILLER) y, de modo extremo, por la
Criminología crítica y Criminología del «etiquetamiento». Para estas dos Cri-
minologías, el delincuente es un invento, un «rótulo social», impuesto por
los sustentadores del control social. (Todo esto lo veremos con más ampli-
tud al hablar de los factores del delito.)

Como complemento de lo que acaba de exponse, es interesante ofrecer
las siguientes observaciones de KAISER:

«Un balance sobre la criminología internacional de posguerra, espe-
cialmente en Europa, demuestra que continúa centrando el interés de la
investigación el estudio de la personalidad criminal (KAISER, 1971 a; tam-
bién MERGEN, 1971 y 1972, así como PINATEL, 1972). También el análisis
de los últimos “treinta años de investigación sobre la delincuencia juve-
nil” en Norteamérica revela que los investigadores se ocupan en su gran
mayoría del “comportamiento de individuos” (GALLIHER-MCCARTNEY,
1972). Desde el principio constituye una de las principales misiones de la
criminología estudiar quién es el delincuente, cómo se le reconoce y, en
caso necesario, “combate”; también, cómo se le trata mesuradamente y
cómo se le puede reconducir a la sociedad (HOWARD, 1774; JULIUS, 1828;
LOMBROSO, 1876). Significativamente postulaba VON LISTZ (1896): “No el
crimen, sino el criminal; no el concepto, sino el hombre”. Claro que con
ello sólo se tocaba parcialmente la problemática de la criminología, pues
la proposición de VON LISTZ, como postulado reformador, estaba adecua-
do especialmente a la ciencia y justicia penales de la época. Aunque desde
entonces se han dado considerables cambios en el derecho y la justicia
penales, permanece la pregunta sobre quién es el delincuente. Es más, con
la expansión y problematización del concepto de delito se ha hecho la res-
puesta más imprecisa e insegura que antes. La criminología tradicional,
aunque desde el principio trató de la tipología del delincuente (véanse
KRETSCHMER, 1921; SEELIG, 1951), no analizaba realmente su dependen-
cia del concepto de delito, ni preguntaba tampoco por sus efectos sobre
la imagen de la personalidad del criminal. Aceptaba, sin estimar su cues-
tionabilidad, al que le era “ofrecido” como infractor por la justicia y eje-
cución penales.

Ahora bien, con el estudio del campo oscuro de la criminalidad y las
recientes transformaciones del concepto de delito se hizo incierta esta posi-
ción de partida, pues progresivamente se fijaba el interés no sólo en el
resultado final de un proceso, es decir, en el delincuente preso, sino que se
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ampliaba la mirada a todo el espectro del crimen, desde el que comete
infracciones económicas o de tráfico hasta el ladrón y aesino, desde el cri-
minal no registrado hasta el reincidente. Ya a mediados de los años trein-
ta empezaron a hacerse oír las voces críticas (véanse LINDESMITH-LEVIN,
1937; MAYER, 1938; TANNENBAUM, 1938). Pero el principio básico de que los
criminales se distinguen de los no criminales por características de persona-
lidad resultó ser de tanto peso, que aun existiendo graves críticas contra él
(véanse CRESSEY- SCHUESSLER, 1950; WALDO-DINITZ, 1967), no pudo ser
conmovido en sus cimientos hasta la fecha (sobre el concept de personna-
lité criminelle, recientemente PINATEL, 1972, 917). La búsqueda del llama-
do cromosoma asesino (deformación cromosómica XYY), que hace unos
años revistió formas casi obsesivas, suministra un tardío testimonio de esa
constante convicción fundamental (sobre ello, MERGEN, 1968, 1972; BRAU-
NECK, 1969; BAKER, 1970; PFEIFFER, 1970; SCHADE, 1970; FOX, 1971; KAI-
SER, 1971 c). Pero, a pesar de numerosos y a veces costosos estudios en los
dos decenios de posguerra, no se ha podido aclarar todavía en qué consisten
concretamente esas diferencias de personalidad (véase el análisis secun-
dario de VILLMOW, 1973, sobre setenta y cinco estudios primarios internacio-
nales), porque los resultados de los trabajos empíricos son contradictorios.
Es cierto que se sospecha de la importancia, ante todo, de las siguientes
variables: agresividad, extraversión, labilidad emocional (neuroticismo),
tolerancia de frustración, psicopatía e inteligencia (véase, p. ej., EYSENCK,
1970, 1971); pero los resultados de la investigación son controvertidos tam-
bién en este aspecto» 4.

Vemos, por tanto, la enorme pluralidad que existe al fijar los «presu-
puestos» individualizadores del «delincuente». ¿Con qué nos quedamos
entonces?

Entendiendo por delincuente la persona que delinque con alguna habi-
tualidad (criminológicamente hablando, no es delincuente el infractor oca-
sional o por «crisis»), podemos decir lo siguiente:

La persona unida a una «carrera criminal» lo está por poseer, en grado
superior a la «media, los siguientes rasgos afectantes a la personalidad»:
Egocentrismo (tanto intelectual como afectivo); labilidad (o refractariedad
a la fijación de sentimientos, de propósitos, de dolorosas experiencias);
agresividad negativa, e indiferencia afectiva (escasez o ausencia de «empa-
tía» y «simpatía» para con el prójimo). Está, además, dotado de la sufi-
ciente «adaptabilidad social» (es decir, habilitado para moverse con efica-
cia en la sociedad donde vide y actúa).
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4 G. KAISER: Obra cit., pp. 77-78.



• Modo de adquisición de tales rasgos

Tales rasgos de personalidad se han hecho presentes a través de facto-
res psicobiológicos, psicomorales o psicosociales o de la intervención con-
vergente de todos ellos.

Para pasar al acto antisocial, el sujeto activo necesita, además, de ese
bagaje «personal», la ausencia de contrafactores o factores de resistencia
y el encuentro de la situación u ocasión propicia. Todo esto, sin menospre-
ciar la incidencia, presente en todos los sujetos estadísticamente normales,
de la propia libertad, en todo caso siempre condicionada.

Más adelante, volveremos sobre esta cuestión, al tratar los factores de la
delincuencia que, obviamente, están estrechamente relacionados con el
delincuente.

Ha de insistirse en que el delincuente (salvo supuestos minoritarios de
psicopatologías), no lo es de forma determinista, porque no es un hombre
cualitativamente diverso de los demás y, en consecuencia, es un ser que es
capaz de escribir, con todos los encorsetamientos que se quiera, su propia
historia. Pero existen factores, tanto endógenos como exógenos, a cuyos
estímulos decide no hacer frente, o ante lo que sucumbe 5.
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5 ¿Estas características descritas aquí, para el delincuente, equivalen a la denominada
«personalidad criminal»?

Si se entiende por «personalidad criminal» un conjunto de radicales o rasgos del indivi-
duo que le convierten, por el hecho de poseerlos en algo cualitativamente distinto al no delin-
cuente, en específicamente criminal, la pregunta han de contestarse negativamente.

Precisamente, es esa concepción de «personalidad criminal» la que hoy es rechazada,
mayoritariamente, por insostenible. Es ésta la concepción que ha venido siendo ofrecida por
el positivismo criminológico.

Si se entiende, sin embargo, por «personalidad criminal» el conjunto de rasgos que, por
ser cuantitativamente poseídos en mayor grado por el individuo, en comparación estadísti-
ca con las personas consideradas «normales», le impulsan (no le obligan) a cometer actos
gravemente antisociales, podemos afirmar que pueden traducirse o expresarse con dicho
concepto.

Esta concepción de la «personalidad criminal» no sólo es admisible, sino que grandes
criminólogos actuales aseguran encontrarla en sus exámenes clínicos. Es el caso, como se
verá más adelante, de ANA M.ª FAVARD, G. CANEPA, M. LE BLANC, M. FRÉCHETTE, D. P.
FARRINGTON... (de ellos se hablará en otro lugar).

Evidentemente, no se trata de un concepto de personalidad criminal de carácter fixista,
inalterable y menos, aún, hereditario o innato.

Sobre la personalidad del delincuente puede verse la segunda parte del libro de M. CUS-
SON: Criminologie actuelle, P.U.F., París, 1998, donde analiza aquélla teniendo en cuenta la
vida del mismo tal como ella puede estudiarse a la luz de sus reincidencias; o lo que es lo
mismo, a través de la correspondiente carrera delincuencial.



El delincuente normal es casi siempre «medio delincuente», la otra mitad
es la sociedad que es criminógena. En esta orientación escribe GARCÍA-PABLOS:

«El individuo no es un ser solitario, desarraigado, que se enfrenta con su
libertad existencial, sin condicionamientos, sin historia (tesis de los clási-
cos); pero tampoco la mera concatenación de estímulos y respuestas, una
máquina de reflejos y hábitos, preso de su código biológico y genético (tesis
positivista), que mira sólo al pasado; ni una pieza insignificante en el engra-
naje del universo social, mero observador pasivo del devenir histórico o víc-
tima de las estructuras que él mismo se dio. Antes bien, el hombre es un ser
abierto y sin terminar. Abierto a los demás en un permanente y dinámico
proceso de comunicación, de interacción; condicionado, en efecto, muy con-
dicionado (por sí mismo, por los demás, por el medio), pero con asombro-
sa capacidad para transformar y trascender el legado que recibió y, sobre
todo, solidario del presente y con la mirada en el futuro propio y ajeno. Ese
hombre, que cumple las leyes o las infringe, no es el pecador; de los clási-
cos, irreal e insondable; ni el animal salvaje y peligroso, del positivismo, que
inspira temor; ni el desvalido, de la filosofía correccional, necesitado de tute-
la y asistencia; ni la pobre víctima de la sociedad, mera coartada para recla-
mar la radical reforma de las estructuras de aquélla, como proclaman las
tesis marxistas. Es el hombre real e histórico de nuestro tiempo; que puede
acatar las leyes o incumplirlas por razones no siempre asequibles a nuestra
mente; un ser enigmático, complejo, torpe o genial, héroe o miserable; pero,
en todo caso, un hombre más, como cualquier otro.

Obviamente existen infractores anormales, como hay también anorma-
les que no delinquen. El postulado de la “normalidad” del hombre delincuen-
te —y el de la normalidad del crimen— sólo pretende expresar un claro recha-
zo a la tradicional correlación; crimen/anormalidad del infractor. Buscar en
alguna misteriosa patología del delincuente la razón última del comporta-
miento criminal es una vieja estrategia tranquilizadora. Estrategia o coarta-
da que, por otra parte, carece de apoyo real, pues son tantos los sujetos “anor-
males” que no delinquen, como los “normales” que infringen las leyes» 6.

C. TIPOLOGÍAS DE DELINCUENTES

Vamos a hablar de tipologías de delincuentes. Pero, ¿es realista agrupar
a los delincuentes por «tipos»?
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6 A. GARCÍA-PABLOS DE MOLINA: «Criminología. Una Introducción para juristas», ya cit.,
pp. 36-37.



Es evidente que, si el que delinque es un hombre concreto, cada delin-
cuente es un mundo aparte. Y, si esto es así, no tiene sentido pretender, por
ejemplo, elaborar un esquema único, válido para cada delincuente.

¿Cabe, sin embargo, tratar de agrupar a los delincuentes por tipos? Pare-
ce que sí, siempre que tengamos en cuenta que tales tipos han de partir de
criterios definidos, delimitados, y que, en cualquier caso, han de dejar a
salvo la singularidad «única» de cada delincuente, porque ella es intipifi-
cable.

Las tipologías de delincuentes no han de pretender ir más allá de hacer
grupos distintos de criminales basándose en «características parecidas»,
poseídas por ellos; sean de carácter «constitucionalista», psicomoral, psi-
cosocial, orientación delictiva, modus operandi, habitualidad, psicopato-
logías...

Las tipologías de delincuentes han aparecido en el campo de las cien-
cias del comportamiento y en la Criminología por la necesidad de unidad
de conocimientos que toda ciencia exige 7.

Desde luego, la Criminología, que podríamos llamar clásica, ha sido muy
aficionada a elaborar tipologías. Multitud de criminólogos han echado
mano de tipologías biológicas, psicológicas, psiquiátricas, sociológicas,
para adaptarlas al mundo del crimen.

Así se han elaborado tipificaciones «constitucionalistas» por parte de
autores como LOMBROSO-FERRI, KRESTZCHMER, SHELDON, KINBERG, SJOE-
BRING.

Concretamente, la de LOMBROSO-FERRI, que se hizo famosa desde el
principio, distingue entre:

1. Delincuente congénito con estos subgrupos: Nato. Loco moral. Epi-
léptico.

2. Delincuente alienado con estos subgrupos: Histérico. Alcohólico.
Amatoide.
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7 En este sentido, por ejemplo, R. GASSIN hace hincapié en «la utilidad irremplazable
de las clasificaciones. Sobre todo, las relacionadas, aquí, con las tipologías. Porque, aunque
es sabido —dice él— que los delincuentes no son iguales y, por ello, han de ser diferencia-
dos, es necesario, sin embargo, si se pretende progresar en la comprensión del fenómeno
criminal, el agrupamiento conceptual de aquellos delincuentes que presenten un mínimo de
caracteres comunes, trascendiendo la diversidad a través de su inclusión en un mismo tipo.
No puede olvidarse —añade— que «la clasificación es previa a la explicación». (Criminolo-
gie, Ed. Dalloz, 4.ª edit., París, 1998, núm. 61, 593, etc.).



3. Delincuente de ímpetu o de pasión (propenso a estallidos pasiona-
les) con estos subgrupos: Suicida. Político-pasional.

4. Delincuente ocasional (tendencia constitucional débil para con el
delito. Pasa al acto delincuencial ante circunstancias externas excepciona-
les), con estos subgrupos: Pseudocriminal. Criminaloide.

5. Delincuente habitual. Es el ocasional, por repetición, por adquisi-
ción de costumbre, de «hábito».

6. Criminal profesional.

7. Criminal en grupo.

KRETSCHMER, por su parte, distinguía entre:

1. Delincuente pícnico (ciclotímico).

2. Delincuente leptosomático (esquizotímico).

3. Delincuente atlético (viscoso).

Los SHELDON-GLUECK hacían mención de:

1. Delincuente endomorfo (viscerotómico o ciclotímico).

2. Delincuente ectomorfo (cerebrotónico o leptosomático).

3. Delincuente mesomorfo (prasotómico, viscoso, atlético).

Se han construido, también, tipologías caracteriológicas (psicológico-
estructurales). Es el caso de la tipificación de HEYMANS-LE SENNE cuando
hablan de delincuente primario, secundario, activo, pasivo...

Asimismo, se han elaborado clasificaciones de delincuentes desde la
«Psicología profunda».

Así, partiendo desde el psicoanálisis (FREUD), y en base al llamado «com-
plejo de culpabilidad», se ha hablado y se habla de:

1. Delincuente neurótico.

2. Delincuente «frío» o «normal».

3. Delincuente imprudente (interpretado desde la teoría de los «actos
fallidos»).

4. Delincuente ocasional o situacional.

Y en base al «complejo de inferioridad» (de ADLER) se han elaborado cla-
sificaciones como éstas:
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1. Delincuente tipo «Estrella».

2. Delincuente tipo «Cenicienta».

3. Delincuente tipo «César»

4. Delincuente tipo «Tarugo» 8.

Entrando en el campo de lo patológico, se han ofrecido tipologías como
la de K. SHNEIDER, que la extiende al campo de la psicopatía y distingue
entre:

1. Psicópatas hipertímicos.

2. Psicópatas explosivos.

3. Psicópatas con afán de notoriedad.

4. Psicópatas lábiles de estado de ánimo.

5. Psicópatas fanáticos.

6. Psicópatas desalmados.

7. Psicópatas depresivos.

8. Psicópatas astémicos.

9. Psicópatas obsesivos 9.

CHARLES ANDERSEN, partiendo de la diferencia entre personalidad anor-
mal y personalidad criminal distingue entre:

1. Delincuentes de personalidad anormal (psicóticos...).

2. Delincuentes de personalidad no criminal (se ven y se sienten como
personas normales frente al mundo exterior y no se dejan subyugar, detener...).

3. Delincuentes de personalidad criminal pasajera (no reincidentes).

4. Delincuentes de personalidad pseudodelincuente (revolucionarios...).

5. Delincuentes de personalidad delincuente verdadera 10.

Entrando más de lleno, en el campo propio de la Criminología, puede
citarse, entre todas, la tipificación fenomenológica de E. SEELIG, derivada
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8 Para todas estas tipologías y sus orientaciones criminológicas, puede verse C. M.ª
LANDECHO: «Apuntes de Psicología Criminal», Instituto de Criminología de Madrid, s/f,
pp. 121 y ss.

9 DE K. SCHNEIDER hemos hablado ya en el capítulo Cuarto de esta obra.
10 Sobre esta cuestión, G. STEFANI y otros: «Criminologie et science pénitentiaire», ya

cit., pp. 160-161.



de la observación directa a los delincuentes. Es decir, que parte del hecho,
del fenómeno (o de lo que aparece) para ir a la personalidad. No parte de
la personalidad para deducir el comportamiento como ocurre con todas
las anteriores. Parte de los modos de comportamiento criminal, a los que
añade una nota psicológica, como presunta raíz etiológica del comporta-
miento. Concretamente, E. SEELIG habla de:

1. Delincuentes profesionales refractarios al trabajo (hacen del delito
su forma de vida).

2. Delincuentes contra el patrimonio por falta de resistencia a los estí-
mulos que se le presentan en el ejercicio de su profesión (El cajero que
hurta... el bombero «pirómano»...).

3. Delincuentes por agresividad...

4. Delincuentes por falta de dominio sexual...

5. Delincuentes por «crisis» (afectiva, económica, sin otra salida, apa-
rentemente, que el delito).

6. Delincuentes por reacciones primitivas o en «cortocircuito»...

7. Delincuentes por convicción...

8. Delincuentes por falta de disciplina social...

SEELIG habla de tipos mixtos y de tipos especiales (ambiciosos sin
escrúpulos...) 11.

D. REFLEXIONES FINALES SOBRE LAS TIPOLOGÍAS

Terminadas de exponer estas tipologías, nos preguntamos: ¿los sujetos acti-
vos de la delincuencia actual caben dentro de alguna de aquéllas?

Desde luego, no caben en ninguna de las tipologías aisladamente con-
sideradas. En conjunto concebidas, reflejan, de alguna manera, a dichos
sujetos, dentro del campo de la delincuencia menos sofisticada y siempre
al margen de referencias fijas sobre la personalidad de los delincuentes
concretos. Por lo demás, es digno de recalcar que, por ejemplo, la Tipolo-
gía de Seelig se aproxima no poco cuando se trata de los sujetos activos de
la delincuencia tradicional, sobre todo, la relacionada con la patrimonial.
Es el caso de delincuentes profesionales refractarios al trabajo, que se
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11 E. SEELIG: «Criminología», ya cit., pp. 70 y ss.



caracterizan por ser personas con formas asociales de vida, que viven del
delito porque, desde luego, no les gusta ni quieren trabajar. Lo que sucede
es que hay que ser muy cautos (¡nunca dogmáticos!) a la hora de explicar
el proceso etiológico delincuencial de los mismos.

En estas tipificaciones no caben, sin embargo, al menos de forma clara,
los delincuentes de la delincuencia específicamente moderna: traficantes
de influencias, explotadores de información privilegiada, delincuentes «del
ordenador» y de la «telemática», delincuentes de «cuello blanco» en gene-
ral. Delincuencia de signo ideológico-racial...

Desde este punto de vista, cabría hablar, como lo hace LÓPEZ-REY, de
delincuentes convencionales y delincuentes no convencionales 12.

Tampoco pueden olvidarse, a la hora de clasificaciones delicuenciales,
los aspectos culturales, de grupo e, incluso, de la dificultad de tratamiento
que determinados delincuentes ofrecen al espacio del Derecho Penal.
Aspectos subrayados así, entre otros, por GAETANO DE LEO: «Así, pues, los
criterios de diferenciación ya no pueden basarse en los tipos de personali-
dad o de peligro social que representan, sino que cada vez resulta más
indispensable tener presente el ambiente cultural y de grupo al que perte-
nece el delincuente y, en un sentido práctico, el «tratamiento» mismo que
supone en el contexto penal. Bajo este punto de vista, cabe distinguir la cri-
minalidad común, poco precisa y definida, de otras formas de criminali-
dad existentes, las cuales en virtud de los ambientes culturales y de grupo
específicos, causan particulares problemas de trato al sistema penal, ya sea
desde un punto de vista organizativo ya sea por la proyección de sus actua-
ciones. El terrorismo, el crimen organizado, la criminalidad del mundo de
la política y de los negocios, algunas formas de violencia relacionadas con
la afición deportiva, con el racismo, con las desigualdades sexuales, con la
inmigración ilegal, etc., representan ejemplos, de gran entidad social, de
esta diferenciación de la criminalidad más allá de las delimitaciones con-
vencionales de la delincuencia común» 13.
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12 M. LÓPEZ-REY: «Criminología», tomo II, pp. 227-242. Para toda esta problemática,
CÉSAR HERRERO: «Delincuencia moderna y delitos económicos», Madrid, 1986 y «Los deli-
tos económicos. Perspectiva jurídica y criminológica», Ministerio del Interior, Madrid, 1992,
pp. 467 y ss.

13 GAETANO DE LEO: «La pressó com a reposta única a diverses formes de delinquen-
cia», en Papers d’Estudis i Formació, 12 (1993), p. 23.



A. INTRODUCCIÓN

Se ha dicho, y no sin razón, que la víctima de la infracción penal, o de
la actividad antisocial, ha venido siendo obliterada desde hace siglos. La
víctima sólo alcanzó protagonismo en la noche de los tiempos, cuando la
«venganza» y la «composición» privadas eran los ejes de la «administra-
ción» de «justicia». El Derecho penal de la Edad Media y el de las Mona-
quías absolutas (siglos XVI-XVIII), se fijó en el sujeto activo, aunque para
tratarlo, casi siempre, de forma degradante e inhumana. El derecho penal
de la Ilustración y la Escuela Clásica del Derecho penal optaron por subir
al primer plano la figura del delito. El positivismo se inclinó, de forma
clara, sobre el estudio del delincuente.

El panorama ha cambiado ya desde hace algún tiempo. Tanto desde el
punto de vista de la conciencia y ocupación de bastantes estudiosos, como
con respecto a no pocos órganos —tanto nacionales como internaciona-
les— que tienen capacidad de influencia e, incluso, de decisión.

Es, desde este punto de vista, desde el que BERISTAIN IPIÑA ha escrito
recientemente con relación al Derecho Penal:

«Todavía hoy muchos penalistas, y eminentes penalistas, que opinan
que el Código Penal es el Código de los delincuentes, pero no el Código de
las víctimas. Otros, en cambio, opinamos que ya no cabe mantener vigen-
te un Código Penal que se apoya en una dogmática para la cual pueda
entenderse y comprenderse la sanción y el delincuente sin una constante
y radical referencia a las víctimas. Estas son la otra cara de la única mone-
da que actualmente tiene curso legal. Basta leer un libro de victimología
para caer en la cuenta de que el delincuente está inseparable y consustan-
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cialmente relacionado con la víctima, más que el cuerpo con su sombra.
Para los victimólogos, la reparación (en el nuevo sentido total, incluyente
de la mediación, de la reconciliación, etc.) pertenece al núcleo central de
la sanción penal, mucho más de lo que ya se proclamaba en los inicios
de la década de los setenta...

De paso conviene afirmar algo de suma trascendencia, que no hay deli-
to sin víctimas. Y, por lo tanto, siempre todo delincuente tendrá la obliga-
ción y la posibilidad de hacer algo, directa y/o indirectamente, en favor de
las víctimas (aunque no sean las suyas inmediatas).

En pocas palabras, el Código Penal del tercer milenio debe ser el Códi-
go Penal de las víctimas (y a ellas se debe referir con innovadoras conse-
cuencias de notable trascendencia), no menos que el Código Penal de los
delincuentes, pues se trata de dos realidades inseparables» 1.

Además, hay que resaltar otra perspectiva: La nueva ocupación en torno
a la víctima no es ya sólo como mero sujeto pasivo o destinatario de la
acción antisocial, al menos con respecto a los estudiosos de la Victimolo-
gía. La víctima es también analizada como posible agente interactivo en la
comisión del «crimen» o de la infracción. No han caído en el vacío las razo-
nables observaciones que, en su día, hiciera HANS VON HENTIG 2.

No obstante, ha de afirmarse que, como suele acontecer en los casos en
los que subyace una especie de complejo de culpabilidad, no pocos tien-
den, en la actualidad, a desenfocar la cuestión en torno a la víctima. Se tien-
de a tratarla, únicamente, como sujeto de derechos, de compensaciones 3.

Los extremismos no son propios de la ciencia. Los extremismos, casi
siempre, son hijos de la ideología, de específicas connotaciones políticas...

La victimología, sin embargo, si quiere prestar un servicio eficiente a la
Criminología, de la que es parte, habrá de esforzarse por estudiar a aqué-
lla imparcialmente, en las distintas perspectivas en que incide en el fenó-
meno delincuencial. Es decir, tanto desde el punto de vista de persona agre-
dida o en peligro, como de agente cooperador (consciente o inconsciente)
en la aparición del delito. Sólo así podrán extraerse los conocimientos sufi-
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1 A. BERISTAIN IPIÑA: «Desde la victimología hacia la reforma del Código Penal», en Cua-
dernos de Política Criminal, 54 (1994), pp. 903-904.

2 Lo que HANS VON HENTIG ha hecho observar y ha aportado sobre la víctima lo iremos
exponiendo a través de la presente exposición.

3 Sobre esta cuestión, ver, por ejemplo: J. M.ª TAMARIT I SUMALLA: «La reparació a la
víctima en el Dret Penal. Estudi e Crítica de les noves tendéncies político-criminales», Gene-
ralitat de Catalunya, Barcelona, 1993.



cientes para prevenir sus posibles interacciones en la relación con los
hechos victimizantes o para ayudarla y protegerla.

Desde el precedente punto de vista, tan arriesgado es quedarse en pura
indagación sobre las víctimas como convertirse, sin fundamento objetivo,
en activistas de las mismas 4.

Teniendo en cuenta estas reflexiones, vamos a abordar los siguientes
aspectos:

— El concepto de víctima.

— Breve exposición histórica sobre la víctima.

— Fenomenología de la víctima: sus tipologías.

— Factores victimizantes.

— Tratamiento de la víctima a la luz de los factores precedentes.

— El tratamiento de la víctima de acuerdo con algunos movimientos,
organismos internacionales y de algunas legislaciones extranjeras.
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4 A. GARCÍA-PABLOS DE MOLINA, haciéndose eco de los más documentados tratadistas
en materia de «victimología», sintetiza:

«Esta acelerada eclosión de la Victimología, pletórica de pretensiones pero, a veces, desor-
denada y falta de los imprescindibles modelos teóricos, suscita lógicos recelos en la comu-
nidad científica —por sus excesos y déficit empírico— hasta el punto de hablarse metafóri-
camente de los partidarios de la Victimología y de sus contradictores.

Pero preocupa, sobre todo, el componente pasional y emotivo que alienta algunas for-
mulaciones de la Victimología más radical; el antigarantismo defensista y justiciero de cier-
tos sectores de la misma; y concretos tics privatistas, sospechosos; datos y tendencias, todos
ellos, que alarman, tanto desde un punto de vista dogmático, como político-criminal y de
estricta justicia.

Las investigaciones sobre la víctima del delito han adquirido durante el último decenio
un interés muy significativo. No estamos, sin embargo, ante un fenómeno coyuntural, pasa-
jero —una «moda» como tantas otras—. El actual redescubrimiento de la víctima —tímido,
tardío y desorganizado, por cierto— expresa la imperiosa necesidad de verificar, a la luz de
la ciencia, la función “real” que desempeña la víctima del delito en los diversos momentos
del suceso criminal (deliberación, decisión, ejecución, racionalización y justificación, etc.),
revisando superados estereotipos clásicos productos del análisis simbólico, formalista y está-
tico de la Criminología tradicional. Este nuevo enfoque crítico e interaccionista aporta una
imagen mucho más verosímil y dinámica de la víctima, de su comportamiento y relaciones
con los otros agentes y protagonistas del hecho delictivo, de la correlación de fuerzas que
convergen en el escenario criminal. Y, lógicamente, sugiere actitudes y respuestas muy dis-
tintas de la sociedad y de los poderes públicos respecto al “problema” criminal. Cabe pues
esperar una relevante contribución de la Victimología en diversos ámbitos: en el criminólo-
go, en el político-criminal, en el político-social, etc.» (Tratado de Criminología, Edit. Tirant
lo Blanch, Valencia, 1999, pp. 157-158).



— La víctima en la legislación española.

— Conclusiones.

B. EL CONCEPTO DE VÍCTIMA

Para el Derecho penal víctima es igual a sujeto pasivo del delito. Pero es
evidente que este concepto es absolutamente parcial y restringido y no vale
para dar una visión criminológica sobre la víctima. Aquí tratamos, no se
olvide, de víctima como objeto de la Criminología, ciencia orientada a la
explicación del fenómeno delincuencial, en donde la víctima tiene su parte
(activa o pasiva).

Por lo demás, es obvio que, además del sujeto pasivo del delito, pueden
existir otraspersonas que sean víctimas de aquél: la familia directa del
mismo, por ejemplo 5.
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5 A este respecto comenta H. MARCHIORI:
«El sufrimiento y el daño causado por el delito afecta a la víctima y a todos los integrantes

del grupo familiar, que se verán dañados en su salud mental y en su interacción social. Las
consecuencias morales, sociales, económicas (por ejemplo: estafas en planes de ahorro), tam-
bién afectarán la vida individual y familiar y por consiguiente el bienestar familiar.

Las consecuencias varían según la gravedad del delito y la personalidad de la víctima,
pero se ha podido determinar: a) Consecuencias inmediatas-traumáticas; b) Consecuencias
emocionales-sociales; c) Consecuencias familiares-sociales.

(...) Se observan en algunas víctimas conductas, lo que se denomina reacción crónica
retrasada, donde los síntomas se presentan nuevamente después de un período de tiempo.
El temor a la delincuencia que sienten las víctimas afecta a todos los aspectos de su vida
impidiéndoles realizar sus actividades, reunirse con sus amistades, lo que acentúa su aisla-
miento. El miedo a ser atacado nuevamente constituye un elemento fundamental que angus-
tia de tal manera que refuerza el autoconfinamiento de la víctima y de su familia.

(...) En todos los casos en que se produce un hecho violento, un delito, existe daño y por
lo tanto la familia de la víctima se verá directa, o indirectamente afectada. Las repercusio-
nes dependerán de múltiples aspectos, de la historia familiar, del tipo de delito, de la perso-
nalidad de la víctima, del daño y dimensiones de la violencia sufrida.

La familia, de la misma manera que la víctima, sentirá miedo, angustia, temor a la
repetición de la violencia, se identificará con la víctima —en un autoconfinamiento— o
en otras reacciones, rechazará a la víctima, la culpará por lo sucedido, negará el hecho o
intentará un comportamiento de venganza, de aislamiento, de autoreproche.» (Crimino-
logía. La víctima del delito. Edit. Porrúa, México, 1998, pp. 6-7). En este mismo sentido,
A. BERISTAIN: Criminología y Victimología, Grupo Editorial Leyer, Sata Fe de Bogotá, 1998,
pp. 77 y ss.

A esto hay que añadir que, con no rara frecuencia, las personas, los ciudadanos son obje-
to de victimización «en masa», de forma más o menos indirecta y difusa, pero de forma real.
Ello ocurre con no pocos delitos relacionados con la delincuencia organizada, socio-econó-
mica o del medio-ambiente. Y, desde luego, con el terrorismo. Desde este punto de vista son



Puede ofrecerse, desde un punto de vista general, el siguiente concepto
ofrecido por RODRÍGUEZ MANZANERA: «... Víctima es el individuo o grupo que
padece un daño por acción u omisión propia o ajena, o por causa fortuita».

Naturalmente este concepto, desde un punto de vista criminológico, ha
de ser restringido a la víctima que lo sea por razón de un delito, de un deli-
to en sentido de acto antisocial; es decir, esté o no tipificada la actividad
damnificante.

Con esta última perspectiva, el autor anterior entiende por víctima: «...
Aquella persona física o moral que sufre un daño producido por una con-
ducta antisocial (y por lo tanto injusta) propia o ajena (esté tipificada o no),
aunque no sea el detentador del derecho vulnerado» 6.

Se trata, como puede percibirse, de una definición amplia que afecta tanto
a sujetos individuales como a personas morales, a derechos de personalidad
(vida, integridad física, honor, libertad...) como reales (propiedad...), tanto a
los titulares de los derechos como a los allegados, deudos, etc.

VON HENTIG dice que: «Víctima, según la concepción de la vida, es la
persona lesionada objetivamente en un bien jurídicamente protegido y que
siente subjetivamente esta lesión con disgusto o dolor» 7.
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atinadas las siguientes reflexiones de los expertos de Naciones Unidas cuando, al respecto,
observan que, con tal comportamiento supercriminal, no sólo nacen las víctimas encarna-
das en las personas directamente agredidas, sino en círculos más amplios. Porque: «Lo que
distingue a los actos de terrorismo de los demás actos de violencia es que la relación entre
un delincuente terrorista y las víctimas es instrumental. La víctima no es a menudo más que
“la membrana de un tambor que se aporrea para que lo oiga una audiencia más extensa”,
como ha dicho un autor. Esa audiencia más extensa —que puede incluir al público, al gobier-
no, a la opinión pública internacional, a un movimiento político rival y a las familias de los
rehenes y de las víctimas de secuestro— es generalmente el objetivo principal de los terro-
ristas. En ese triángulo del terrorismo —el terrorista, la víctima y la audiencia que se desea
alcanzar— el delincuente selecciona a una víctima como, por ejemplo, un miembro del
gobierno, si se trata de terrorismo dirigido, o un miembro de la población si se trata de terror
indiscriminado. Las noticias reiteradas de los casos repetidos de victimización provocados
por terroristas acaban por afectar al grupo considerado como objetivo final, que experimenta
un sentimiento de terror respecto de la persona o el grupo que perpetra el acto terrorista.
Esa utilización de la violencia como medio de comunicación para intimidar a las audiencias
colectivas ha ampliado el alcance del concepto de víctimas indirectas.» (En Tema 6 del Pro-
grama provisional: «Delincuentes y víctimas: responsabilidad y equidad en el proceso de jus-
ticia penal», presentado por los expertos como preparación al «X Congreso de las Naciones
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente», Viena, abril 2000, p. 2.)

6 L. RODRÍGUEZ MANZANERA: «Victimología. Estudio de la víctima», Edit. Porrúa, Méxi-
co, 1990, 2.ª edic., p. 66.

7 H. VON HENTIG: «El delito», edit. Espasa-Calpe, II, Madrid, 1972, p. 540.



El séptimo Congreso de las Naciones Unidas, sobre Prevención del deli-
to y Tratamiento del delincuente (Milán, 26-VIII a 6-IX de 1985), estrecha
el ámbito del concepto de víctima, al relacionarlo con infracción de normas
penales. Es decir, que el daño producido y los titulares de los derechos daña-
dos han de estar incluidos en normas de protección de carácter punitivo.

Así, en el anexo incluido en la Primera Parte, letra C, del Informe pre-
parado por la Secretaría, se dice:

«1. Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colec-
tivamente hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufri-
miento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus dere-
chos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que
violen la legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la
que proscribe el abuso de poder.

2. Podrá considerarse “víctima” a una persona, con arreglo a la pre-
sente Declaración, independientemente de que se identifique, aprehenda,
enjuicie o condene al perpetrador e independientemente de la relación
familiar entre el perpetrador y la víctima. En la expresión “víctima” se
incluye además, en su caso, a los familiares o personas a cargo que tengan
relación inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan sufri-
do daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir
la victimización» 8.

Este concepto de víctima, por parte de N.U., ha de referirse a normas
penales, porque va dirigido a Estados, a los Estados componentes de la
Organización, con disparidad de culturas y ordenamientos jurídicos.

Pero, desde el punto de vista criminológico, existen daños no tipificados
que pueden ser más perjudiciales, para los afectados, que otros muchos
tipificados. ¿O es que no ha de considerarse, por ejemplo, que una perso-
na, atacada en derechos humanos fundamentales (asociación, inviolabili-
dad de domicilio, honor...) no sería víctima porque la lesión de tales dere-
chos no estuviese tipificada (como ocurre) en el ordenamiento penal de
algunos Estados?

C. BREVE EXPOSICIÓN HISTÓRICA SOBRE LA VÍCTIMA

Como ha expuesto, muy bien ALT-MAES, la víctima no ha sido siempre
la persona que sufre, sino la persona que se venga. Un derecho de vengan-
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8 «Informe» referido; Naciones Unidas, Nueva York, 1986, p. 4.



za ilimitada se le reconocía en Roma. Con la Ley de las «Doce Tablas» se
estableció una venganza reglamentada, en virtud de la cual la venganza no
podía exceder el mal antes producido. Después, se llegó a una venganza
evaluada en dinero: la composición pecuniaria.

La víctima en el siglo XII es la persona que actúa y dirige el proceso. El
Estado no juega entonces nada más que un papel secundario: dar fuerza
ejecutoria a la decisión.

Cuando el Estado intervino directamente en el proceso, la víctima es
suplantada por él y ella sólo puede actuar como parte civil.

El nacimiento del concepto de responsabilidad etimológicamente cen-
trado sobre el responsable, relegó a la víctima a un plano secundario. La
responsabilidad tomó entonces un aspecto moral y retributivo, cen-
trándose sobre el responsable, el delincuente. La víctima desaparece
arrollada por la noción de daño. Se suplanta el «perjuicio» por el sujeto
del perjuicio 9.

Como ya se ha dicho, los penalistas de la Ilustración y los representan-
tes de la Escuela Clásica del Derecho Penal hicieron objeto preferente de
su atención al delito, dando por hecho que el delincuente era un ser «stan-
dard»: un ser inteligente y libre que delinquía por libre decisión.

El positivismo se centró en el delincuente (etiología del individuo delin-
cuente) y consideró el delito como síntoma o puro efecto de la causa de
donde procedía.

La víctima vuelve a entrar en el escenario de la fenomenología y dra-
maturgia delictivas bien entrado el siglo XX (sin contar, aquí y ahora, con
la víctima como posible actor civil).

Fue H. VON GENTIG quien inició este movimiento criminológico en torno
a la víctima. Su libro «El criminal y su víctima», publicado en 1948, tuvo
notabilísima resonancia.

A partir de él, autores como J. NOIREL, afirmaban ya en torno a esta
cuestión: «Por tanto, un conocimiento más profundo del fenómeno crimi-
nal, la búsqueda de una tutela más idónea de la sociedad, exigen la pon-
deración de los actos y de los méritos respectivos del sujeto activo del deli-
to y de su víctima. Sobre la escena penal no debe contemplarse solamente
el delito, y accesoriamente al delincuente, es preciso hacer aparecer, a plena

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 219

9 F. ALT-MAES: «Concept de victime en Droit Civile et en Droit Pénal», en Revue de
Science Criminelle et Droit Pénal Comparé, 1 (1994), pp. 35 y ss.



luz, el «tandem» delincuente-víctima. La víctima deviene en objeto de estu-
dio en derecho penal y en Criminología» 10.

EZZAT FATTAH, en concordancia con lo precedente, ha afirmado: «Las
ciencias humanas han demostrado igualmente que el comportamiento
humano es el producto de una serie de factores individuales y sociales.
Se determina por las tendencias reaccionales del individuo en conver-
gencia con situaciones diferentes y los estímulos que obran sobre esas
inclinaciones. Al lado de los estímulos internos (biológicos y psíquicos)
y de elementos exteriores (familiares, sociales, morales, etc.), los estí-
mulos externos juegan un papel bastante importante en la crimino-
génesis.

De estos estímulos externos, la situación, la actitud y el comportamiento
de la víctima no son los menos importantes. La víctima puede haber
suscitado no solamente los motivos provocadores de la acción criminal,
sino la misma ideación del crimen. La víctima puede haber igualmente
favorecido la eclosión de la situación propicia o desencadenante del deli-
to y, en fin, haber determinado, sea por su actitud, sea por su com-
portamiento, el paso al acto» 11.

Esta puesta en escena de la víctima, lejos, por otra parte, de su prota-
gonismo primitivo de venganza, ha sido, como no podía ser menos, clara-
mente ampliada. Junto al enfoque de dialéctica criminógena entablada,
hipotéticamente, entre delincuente y víctima, la víctima es hoy también
requerida como posible sujeto activo del proceso, como destinataria de
información preventiva del delito, como parte legitimada de demandas de
reparación de daños y de asistencia 12.
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10 J. NOIREL: «L’influence de la personalité de la victime sur la répresion exercée à l’en-
contre de l’agent», en Revue Internationale de Droit Pénal, 1-2 (1959), pp. 181 y ss.

11 EZZAT FATTAH: «La victimologie au carrefour entre la science et l’ideologie», en Revue
Intern. de Criminologie et Police Technique, 2 (1995), pp. 133.

12 Autores importantes para esta orientación de la victimología, durante los años de
esta década y media (hasta los 60) fueron también, entre algunos otros: H. HELLENBERGER,
con su estudio: «Rélations psychologiques entre le criminel et la victime», publicado, en 1954
en Revue Internationale de Criminologie et P. T.; M. WOLFGANG, con sus trabajo: Patterns in
criminal homicide, U.P. Press, 1958. Nuestro mismo L. JIMÉNEZ DE ASÚA publica en 1961:
Victimología. Estudios de Derecho Penal y Criminología, edit. Omeba, B. Aires. Un año antes,
ST. SCHAFER resaltaba los aspectos personales de la víctima, en relación con su victimiza-
ción, en su libro: Restitution to victims of crime, Ed. Stevens, London, 1960. Orientación que
continuaba en The victim and his criminal, publicado en Nueva York, ocho años más tarde.
Sin olvidar a B. MENDELSOHN que, ya en 1956, había incluido en Revue Internationale de Cri-
minologie et P. T. un estudio titulado: «Une nouvelle branche de la science biopsychosocia-
le: la victimologie.»



En este sentido ha escrito GARCÍA-PABLOS:

«De hecho, uno de los méritos de las tipologías que sus pioneros elabo-
raron (VON HENTING, MENDELSOHN, etc.) fue el de aportar una nueva ima-
gen mucho más realista y dinámica de la víctima, como sujeto activo —y no
como mero objeto— capaz de influir significativamente en el propio hecho
delictivo, en su estructura, dinámica y prevención. Poco a poco, la Victimo-
logía fue ampliando el objeto de sus investigaciones. Y del estudio de la pare-
ja criminal, o de los fenómenos de interacción señalados, pasó a ocuparse
de otros temas, sobre los que empieza a suministrar una valiosa informa-
ción: por ejemplo, actitudes y propensión de los sujetos para convertirse en
víctimas del delito («riesgo de victimización»), variables que intervienen en
el proceso de victimización y supuestos especiales de víctima (tipologías),
daños que padece la víctima como consecuencia del delito (victimización pri-
maria) y de la posterior intervención del sistema legal (victimización secun-
daria), actitudes de la víctima respecto al sistema legal y sus agentes (victi-
mología procesal), comportamiento de la víctima-denunciante como agente
del control social penal, programas de prevención del delito a través de colec-
tivos de elevado riesgo de victimización, programas de reparación del daño
y de asistencia a las víctimas del delito, autoprotección, “iter victimae”, psi-
cología del espectador del delito, miedo al delito, etc.» 13.

D. FENOMENOLOGÍA DE LA VÍCTIMA: SUS TIPOLOGÍAS

¿Cómo aparece la víctima? La aparición o el llegar a ser víctima tiene
su origen en multitud de presupuestos. Puede deberse a la elección espon-
tánea llevada a cabo por el que crea la ideación del delito y pone en movi-
miento el «iter criminis». Puede deberse a la iniciativa de la misma vícti-
ma que provoca o participa, consciente o inconscientemente, en la ideación
del acto antisocial, e incluso, en la puesta en marcha del camino o proyec-
to delincuencial por parte del victimizante. Puede deberse a la convergen-
cia coincidente de «proyectos» entre víctima y victimizador. Y, desde luego,
existen casos en que el delincuente se convierte en víctima y la víctima en
delincuente.

De acuerdo con lo que acaba de decirse, se pueden distinguir precisa-
mente diversas clases de víctimas. En este sentido, se habla, como lo hace
LANDROVE, de:
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13 A. GARCÍA-PABLOS DE MOLINA: «Criminología. Una introducción a sus fundamentos
teóricos para juristas», ya cit., p. 42.



1.º Víctimas no participantes, o sea, víctimas desconectadas previa-
mente con el victimizador y que llegan al círculo de su acción por azar o
por elección indiscriminada.

Son los supuestos, respectivamente, del delito callejero, en la que el vic-
timizador espera la llegada de cualquier víctima («tirón», robo con violen-
cia o intimidación...) o los «atentados» en espacios abiertos a toda clase de
público.

2.º Víctimas participantes, donde la «incitación» de la víctima, sea de
forma voluntaria o involuntaria, es parte desencadenante del proceso vic-
timizador. Dejar, en escaparate, con endebles cristales, objetos de extraor-
dinario valor, «exhibiciones» femeninas en determinados espacios y
ambientes...

3.º Víctimas ocasionadas por relaciones próximas: Es decir, propicia-
das por relaciones «familiares» (malos tratos al cónyuge, hijos, empleadas
de hogar...); por relaciones «sentimentales» (muertes por celos); por rela-
ciones laborales (malos tratos, explotación, de patronos a obreros, entre
obreros y obreros...).

4.º Víctimas sin conciencia de víctimas, son los casos de las víctimas
de algunos delitos socioeconómicos: especulaciones en Bolsa, estafas masi-
vas de medicamentos, defraudadores de impuestos... que, afectando a toda
o a la mayoría de la población, ésta estima estas conductas como si no fue-
ran con ella.

5.º Víctimas vicarias. Las víctimas se convierten en víctimas por repre-
sentar, o «hacerlas» representar, instituciones, valores... que son objeto de
agresión en las personas consideradas como representantes. (Atentados
contra policías considerados invasores de una tierra, país...)

6.º Víctimas especialmente vulnerables. A ellas se refiere LANDROVE al
decir: «Quizá resulte excesivo hablar de víctimas “natas”, pero no es menos
cierto que la probabilidad de convertirse en víctima de un delito no está
igualmente distribuida entre todos los miembros del colectivo social.

Algunos sujetos, en función de circunstancias de muy diversa naturale-
za, ofrecen una predisposición victimógena específica. Nos encontramos,
en definitiva, ante los denominados factores de vulnerabilidad. Al respec-
to, suele distinguirse entre factores personales y sociales.

Entre los primeros, la edad del sujeto pasivo juega un papel decisivo
en un elevado número de delitos, porque la víctima es todavía muy joven
o demasiado anciana para ofrecer una resistencia eficaz. Lo mismo cabe
decir del estado físico o psíquico del sujeto; (...) Con relación al sexo, no
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pocas tipicidades exigen la condición de mujer para ser víctima. (...) La
homosexualidad hace especialmente vulnerables a estos sujetos... expues-
tos, con frecuencia, a chantajes o agresiones físicas casi siempre impunes.

Los factores sociales que predisponen a la victimización ofrecen, tam-
bién, una variada gama de posibilidades: la desahogada posición econó-
mica, el estilo de vida, la ubicación de la vivienda, el contacto frecuente
con grupos marginales...» 14.

Junto a esta visión simple, en torno a las clases de víctimas, como for-
mas elementales de aparición de las mismas, se han ofrecido por los estu-
diosos de la victimología un sin-fin de tipos victimales.

Casi todos los autores que estudian la precedente ciencia hacen refe-
rencia a las tipologías de: MENDELSHON o de VON HENTIG.

De acuerdo con B. MENDELSOHN, que toma criterio, para su clasifica-
ción, de las correlaciones de culpabilidad, referidas a víctima y victimiza-
dor, existirían tres grupos de víctimas:

1.º Víctima inocente: Aquella que ni provoca ni participa, de modo
alguno, en la aparición del delito del que es víctima. El victimizador es el
total protagonista.

2.º Víctima provocadora, víctima voluntaria, víctima por negligencia y
por ignorancia.

La víctima, en cualquiera de estas modalidades interviene, con su com-
portamiento en la aparición del acto antisocial. «Colabora» con el victimi-
zador. A veces, hasta intencional o voluntariamente.

3.º Víctima primeramente atacante o agresora, víctima disimulante y
víctima inventada o imaginaria.

Aquí, el agresor se convierte en víctima o la víctima no existe. La elegi-
da como víctima se impone al agresor o no existe víctima real por no exis-
tir victimizador real 15.

VON HENTIG habla sobre este particular, de:

1.º Víctimas por razón de lugar y tiempo.

«En algunas situaciones —dice el autor— se desarrolla una verdadera
«industria» de víctimas. (...) Las grandes ciudades portuarias son, desde tiem-
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14 G. LANDROVE DÍAZ: «Victimología», edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1990, p. 42.
15 B. MENDELSOHN: «Victimology and the Needs of contemporary society», en Messis,

7 (1974), pp. 75 y ss.



pos antiguos, Eldorados de víctimas... El sábado y, recientemente, el viernes
por la noche están bajo la influencia de los excesos en la bebida y destacan,
por ello, mucho en la delincuencia del homicidio en general, el asesinato lar-
gamente planeado se realiza con mucha frecuencia en domingo» 16.

2.º Víctimas aisladas (extranjeros, inmigrantes, personas mayores, ava-
ros, mendigos, vagabundos, viudas, huidos del domicilio, aventureros...).

3.º Víctimas surgidas de la proximidad excesiva y angustiosa (sea espa-
cial, familiar o profesional).

«En las catástrofes, como en los desplazamientos forzosos, aparecen
nuevas formas, desacostumbradas, de estrecho contacto y surge la tenta-
ción de la excesiva proximidad. La miseria de los refugiados tiene una gran
capacidad de invención de nuevas situaciones de víctimas: el dormir todos
juntos en el camino, el cruce de frontera y la camaradería en el campa-
mento (... La vida familiar, tanto en el mundo animal como entre los hom-
bres, busca en la proximidad protección, apoyo mutuo y calor. Pero la pro-
ximidad excesiva encierra también peligro). Hablamos ya del incesto en la
medida en que está comprendido en el tipo de la ley penal. Pero se produ-
cen, además, las más extrañas complicaciones, efectos nocivos de la pro-
ximidad. El padre asedia al hijo. El hermano tienta al hermano. Hermanas
se convierten en amantes. Un padre presta su ayuda para hacer posibles
las relaciones deshonestas en su hija y el hijo. La vida familiar se convier-
te en un apareamiento ilícito (...).

(...) Que algunas profesiones llevan consigo situaciones de peligro, se
deduce de diversos tipos de la ley penal, por ejemplo, de los delitos de los
funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos... (...) La profesión médi-
ca ocupa en la vida social una posición privilegiada... (...) Al párroco le ame-
naza la misma proximidad y confianza, autoridad y poder que al maestro
cuando tratan con las personas que les han sido confiadas. Sucumben no
sólo por su propia debilidad, sino también, en muchos casos, por la tenta-
ción derivada de una situación determinada y de una víctima que no ofre-
ce auténtica resistencia. Su mayor enemigo es la profesión» 17.

Entre las prostitutas se da el mayor número de víctimas de asesinato 18.

4.º Víctimas relacionadas con el impulso y eliminación de inhibiciones.
Desde este punto de vista, distingue:
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16 H. VON HENTIG: «El delito. El delincuente bajo la influencia de las fuerzas del mundo
circundante», Espasa-Calpe, Madrid, 1972, II, pp. 443-446.

17 Autor y obra preced. cit., pp. 461-487.
18 Autor y obra preced. cit., p. 489.



— Víctimas con ánimo de lucro.

Piénsese en las víctimas de determinados trucos, fraudes («toco-mocho»,
«estampita»...).

— Víctimas con ansias de vivir.

Entiende VON HENTIG por «ansia de vivir», además del amor carnal,
otros impulsos de dimensión vital: «el de emigrar, el ansia de libertad, la
búsqueda de aventuras y peligro, de nuevas impresiones y vivencias,
la pasión del juego, de la excitación y el cambio de escena, e incluso del
derroche y del placer, de regalar» 19.

— Víctimas agresivas.

Así, los administradores de malos tratos habituales al cónyuge, hijos...
Estos, hartos de tanta tiranía y sufrimiento, deciden pasar a la ofensiva,
matando, lesionando, al agresor que, así, se convierte en víctima 20.

— Víctimas «sin valor».

«No se ha confesado a menudo y nadie ha investigado aún —dice von
Hentig— la opinión, profundamente arraigada en el pueblo, de que deter-
minadas personas inútiles son víctimas de menos valor. A este grupo per-
tenecen, dígase lo que se quiera, los viejos, los pesados, los malos, los peca-
dores y los «infieles». Es una manera de pensar primitiva que pervive aún
en las culturas superiores. Allí donde subsiste, pierde la víctima la parte de
protección derivada del tabú y de las inhibiciones de las cosas moralmen-
te prohibidas. Se lleva a cabo, por así decirlo, un desarme y se elimina un
seguro esencial. El ataque contra estos objetos humanos será más despia-
dado y la persecución penal no desplegará toda su energía» 21.

5.º Víctimas de resistencia reducida.

Se convierten en esta clase de víctimas personas a las que:

— Se explota sus estados de ánimo emocionales o nobles sentimientos:
la compasión, la ternura, el miedo a la soledad, el instinto de maternidad...
(estafas matrimoniales, estafa del mendigo, del mutilado, del héroe, el timo
de la beneficencia, las «consoladoras» (prostitutas) del reciente viudo...

— Las personas de las que se abusa cuando se encuentran en «trasi-
ciones normales en el curso de la vida».
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21 Autor y obra preced. cit., pp. 509-510.



Es el caso de adolescentes, explotados en la prostitución («boby-sexers»,
«stepper-outers»), los ancianos como víctimas, en su patrimonio, de mani-
puladores, «asesores», estafadores, autores de apropiación indebida; o con
respecto a su propia vida (asesinatos, violaciones...) 22.

— Personas a las que están en el círculo de la «perversión» (= inverti-
dos), de la bebida, de la depresión.

Al invertido se le somete a chantaje, al borracho se le maltrata hasta lle-
gar al asesinato. «La tercera parte de los blancos y casi la mitad de los
negros, víctimas de homicidio, encuentran la muerte cuando ambos, el
autor y la víctima, se hallan bajo la influencia del alcohol» 23.

El depresivo es, con frecuencia, víctima de sí mismo y de su propio ofre-
cimiento. «En todos los grandes casos de asesinato surgen personas que
hacen falsas confesiones y piden audiencia y pena. Los acusados depresi-
vos y los testigos y jueces depresivos, casi nunca tenidos en cuenta, cons-
tituyen un capítulo lleno de obscuridad» 24.

— Víctimas voluntarias. Son aquellas en las que la lesión del bien jurídico
(personal o social) se lleva a cabo con su complacencia, agrado, consentimiento
o sin resistencia alguna: incestos, estupros, actividad sadomasoquista...

«El fenómeno de la víctima voluntaria será muy raro en los crímenes y
delitos contra la vida, pero más frecuente en los delitos contra la integri-
dad corporal, la libertad, el honor y la propiedad» 25.

6.º Víctimas indefensas, falsas e inmunes.

Entre las víctimas indefensas están las personas chantajeadas, pues la
petición de auxilio a la justicia les supondría un mal mayor. Los estafados
por asuntos ilícitos o infamantes (el traficante de drogas estafado, el homo-
sexual hurtado...).

Las víctimas falsas surgen al decidirse a simular haber sido víctimas de
determinados delitos. (Autolesiones para simular la violencia, producirse
las lesiones en orden a cobrar el seguro...).

Hay personas que, por su función, se les considera, desde un punto de
vista victimal, inmunes. Inmunes como tendencia. Los sacerdoes católicos
para carteristas que se confiesan católicos, los jueces y fiscales, los héroes
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22 Autor y obra preced. cit., pp. 522-529.
23 Autor y obra preced. cit., p. 536.
24 Autor y obra preced. cit., p. 539.
25 Autor y obra preced. cit., p. 541.



nacionales, la gente que tiene amigos poderosos, la policía... Todo ello, por
miedo a represalias humanas o «divinas».

7.º Víctimas hereditarias, víctimas reincidentes, víctimas que se con-
vierten en autores.

«Es probable... que algunas cualidades, como la codicia, el carácter pen-
denciero y la tendencia a la depresión se transmitan con los genes y sumi-
nistren víctimas a la fiera humana, si no intervienen de un modo salvador
la casualidad o el mundo circundante» 26.

En la reincidencia, tanto si se trata de víctimas como de autores, rigen
leyes psicológicas muy parecidas (muchos reincidentes en estafa matri-
monial...) (...) «La razón es sencilla; ciertos impulsos funcionan siempre
del mismo modo si se presenta el cebo adecuado; con un automatismo
ciego arrollan a los argumentos en contra. No influye en ellos la experien-
cia si la lección no fue especialmente dolorosa» 27.

Hay víctimas que se convierten en autores. «Una parte de la delincuen-
cia de homicidio y lesiones corporales se basa en la reacción al dolor sufri-
do.»

«Un delincuente recomienda como mejor consuelo para una víctima
estafada hacerle ver la posibilidad de resarcirse con otra víctima... (...) En
los jóvenes estafadores influye la experiencia de que otros delincuentes les
han engañado. Buscan entonces como víctimas a otros más débiles y más
tontos, en parte por imitación y en parte por resentimiento por el daño
sufrido...» 28.

En esta misma línea de clasificación individualista de la víctima está,
por ejemplo, la de FATTAH, quien distingue entre:

— víctima no participante, que es la que viene denominándose víctima
inocente, por no haber incidido, de manera alguna, en el surgimiento de la
acción victimizante.

— Víctima propicia o predispuesta, debido a sus preculiaridades perso-
nales (carácter, formas de proceder...). Es decir, que existen, en ella, cier-
tas predisposiciones de carácter psicobiológico (edad, sexo, situación físi-
ca, afición al alcohol, drogas...); de carácter social (profesión, formas de
vida, situación económica) o de índole psicológica (lagunas de carácter:
prodigalidad, vanidad, avaricia...).
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26 Autor y obra preced. cit., p. 555.
27 Autor y obra preced. cit., pp. 557-559.
28 Autor y obra preced. cit., p. 562.



— Víctima provocativa. Aquélla que es creadora, en parte al menos, de
la situación desencadenante del acto antisocial. Es cooperadora necesaria.

— Víctima partícipe. La que favorece la acción antisocial mediante su
pasividad o, incluso, ayudando, de forma no necesaria, al victimizador.

— Falsa víctima. Se trata de la autovíctima o de la víctima putativa, a
cuya estimación se llega por disimulo o por error 29.

Una clasificación más completa, que recoge supuestos de víctimas en un
plano individual y también colectivo, es la ofrecida por E. NEUMAN. Es ésta:

a) Individuales: Sin actitud victimal: Inocentes. Resistentes.

Con actitud victimal culposa: Provocadoras (legítima defensa). Provoa-
doras genéricas. Cooperadoras o coadyuvantes. Solicitantes o rogantes
(mutilación, eutanasia).

Con actitud victimal dolosa: Por propia determinación (suicidio). Delin-
cuentes (ciertos timos en la estafa.

b) Familiares: Niños golpeados y explotados económicamente (traba-
jo, instigación a robar).

Mujeres maltratadas.

Delitos del ámbito conyugal (violación, incesto).

c) Colectivas: La comunidad como nación: Alta traición. Rebelión. Sedi-
ción. Levantamientos. Toda otra forma de conspiración para derrocar un
gobierno legítimamente establecido.

La comunidad social: Terrorismo subversivo. Genocidio. Etnocidio: Deli-
to de «cuello blanco» cometidos por particulares (fraude bancario, finan-
ciero). Polución de la atmósfera, la tierra y las aguas. Falsificación de medi-
camentos. Falsificación de alimentos. Tráfico internacional de drogas.
Compra fraudulenta de armas de guerra. Abuso de poder gubernamental.
Terrorismo de Estado. Abuso de poder económico social. Evasión fraudu-
lenta de capitales por funcionarios. Ocultación de «beneficios» por fun-
cionarios. Monopolios ilegales. Especulaciones ilegítimas desde el poder
(con motivo del conocimiento de desvalorizaciones monetarias, por ejem-
plo). Fraudes con planos urbanísticos. Persecuciones políticas a disidentes
de todo tipo. Censura y uso abusivo de medios de comunicación.
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29 E. FATTAH: «Towards a criminological clasification of victims», en International Cri-
minal Review (1967), pp. 209 y ss.



d) Colectivas: Determinados grupos comunitarios por medio del sis-
tema penal: Leyes que crean delincuentes (drogadictos, usuarios, tenedo-
res). Menores con conductas antisociales. Detenidos en sede policial (veja-
ciones, tratamiento cruel, tortura). Inexistencia de asistencia jurídica.
Exceso de detenciones preventivas. Prisiones de máxima seguridad, pro-
miscuas, que sólo atienden al depósito. Inoperancia en la reinserción social
de liberados (definitivos o condicionales). Dificultades para el resarci-
miento económico de las víctimas.

e) Víctimas de la sociedad o del sistema social: Niños material o moral-
mente abandonados. Enfermos. Minusválidos. Locos. Ancianos. Sumergi-
dos sociales. Minorías étnicas, raciales y religiosas. Homosexuales. Algu-
nos casos de accidentes de trabajo 30.

E. FACTORES VICTIMIZANTES

Entendemos por factor, la condición, situación, incentivo o estímulo que
propicia la victimización de una persona pero que, por sí solo, no la pro-
duce, al menos de forma determinista.

¿Puede afirmarse que tales factores se confunden con los que predis-
ponen al delincuente a ser delincuente, cargando sobre éste, en exclusiva,
el nacimiento de la víctima?

Las reflexiones precedentes deben hacernos dudar de responder, sobre
este particular, de manera afirmativa.

«La interacción víctima-criminal —advierte RODRÍGUEZ MANZANERA—
se convierte en uno de los temas de mayor interés para las diversas Cien-
cias Penales. (...) Efectivamente, la Victimología nos ofrece la oportunidad
de analizar a la víctima como factor predisponente, preparante o desenca-
denante de integrar sus características pesonales con las del autor, de esta-
blecer un modelo dinámico comparando los motivos del autor y la actitud
de la víctima» 31.

¿Cuáles son, entonces, los posibles factores predisponentes para llegar a
nacer una víctima?

Lo mismo que se hace al tratar de los factores del delincuente o del deli-
to, se habla también, aquí, de factores externos o exógenos y de factores
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internos o endógenos que, en interinfluencia, explicarían la precitada pre-
disposición.

Entre los factores exógenos se citan algunas disfunciones acompañan-
tes a determinadas situaciones e instituciones: el estado civil (víctimas
de bigamia...); la escuela (fracaso escolar...); inmigración (por el conflicto de
culturas, desadaptación social, desempleo...); la familia (violencia, abusos
sexuales...); la profesión (policías, taxistas, cobradores, prostitutas...); deter-
minados barrios (por su estructura, demografía compleja y heterogénea...),
disfunciones institucionales derivadas de mala administración de «justi-
cia»... Factores de victimización de esta índole son los relacionados con la
excesiva inflexibilidad de no pocos ordenamientos jurídicos respecto a los
daños, tanto personales como materiales, sufridos por algunos infractores
específicos, y que les son causados por los que les utilizan y degradan (emi-
gración ilegal, trata de blancas, consumidores de estupefacientes...). De
esta «ilegalidad», precisamente, se sirven los victimizadores para iniciar y,
sobre todo, potenciar, este proceso de victimización 32.

Entre los factores internos o endógenos se señalan, asimismo, factores
biológicos (debilidad, camorrismo, pendencia, derivadas de agresividad
excesiva...), factores del normal desarrollo biológico (la edad)...

Se hace mención, también, de factores psicológicos (deficiencias de sen-
sopercepción, amnesias, oligofrenias, o excesos en el deseo de sentir, percibir,
experimentar... Existen, asimismo, factores psiquiátricamente definidos que
pueden propiciar la victimización (psicosis, neurosis, psicopatías...) 33.

No puede, tampoco, pasarse por alto la importancia de los factores
«situacionales» o inmediatos, que potencian, al hacer posible de forma con-
creta, la victimización. Factores que pueden ser buscados por el victimi-
zador, dispuesto, aquí y ahora, a victimizar, o proporcionados por la misma
víctima (por descuido, por provocación, por ignorancia... 34.
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32 Desde este punto de vista, en Delincuentes y víctimas: responsabilidad y equidad en el
proceso de justicia penal (trabajo de preparación del «X Congreso de N.U. sobre Pr. del Deli-
to y Trat. del Delincuente», ya citado) se afirma: «En los casos de contrabando de migran-
tes y de trata de mujeres para la explotación sexual, es posible que se trate a las víctimas
como violadores de las leyes de prostitución y de las leyes sobre inmigración, lo que por lo
general impide que reciban protección como víctimas. El hecho de hallarse en situación ile-
gal hace también que las víctimas vacilen antes de comunicar las violaciones que han sufri-
do a las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley» (p. 10).

33 Autor y obra prec. cit., pp. 98-125.
34 Sobre esta cuestión, P. MAYHEW y J. M. VAN DIJK: «Le sondage international de victi-

misation: Quelques résultats marquants obtenus dans vingt pays industrialisés»; en Revue
Intern. de Criminologie et P.T., 3 (1995), pp. 259 y ss.



No hay duda de que los factores «situacionales» inciden, de forma
importante, en la génesis de la victimización. En los últimos veinte años,
las denominadas teorías de la «oportunidad criminal», que han profundi-
zado en el examen del proceso de victimización, así lo han venido soste-
niendo.

La «actividad rutinaria», la «elección estructural» (determinadas vivien-
das, locales de comercio...), determinados estilos de vida, asociados con los
lugares, los tiempos y determinadas circunstancias distintas a éstas, se pre-
sentan como factores incitantes a la victimización para las personas que
viven así en su día a día. Todo ello se refuerza si las potenciales víctimas viven
cercanas a los dispuestos a victimizar, si están expuestas a situaciones de
alto riesgo de por sí, si se presentan como «blancos» especialmente atrac-
tivos para aquéllos o si existen bajos niveles de protección 35.

F. TRATAMIENTO DE LA VÍCTIMA A LA LUZ DE LOS FACTORES
PRECEDENTES

No existe una sola clase o tipo de víctima, sino muchas formas de llegar
a víctima y originarse la victimización. Hay que determinar, por ello, los
factores que inciden en ese proceso para hacerlos frente. Hay que llevar a
cabo, también aquí, un tratamiento etiológico, y no tanto sintomatológico,
de la víctima.

No ha de tratarse lo mismo a la víctima inocente o involuntaria, que a
la víctima provocadora, voluntaria e, incluso, imprudente. Con las prime-
ras (inocentes e involuntarias) cabrá la llamada «pedagogía de la víctima»,
y la compensación (incluso económica) además de la puesta en práctica de
los servicios encaminados a su recuperación psicológica y moral. Con las
segundas habrá que usar de otras vías de disuasión y prevenir, en lo posi-
ble, las situaciones que, con su propio comportamiento, les convierte en
víctimas.
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35 A este respecto puede recordarse las investigaciones de, por ejemplo: L. E. COHEN:
«Residential Burglary in the United States: Life-style and Demographic Factors Associated with
the Probability of Victimization», en Journal of Research in Crime and Delinquency, 18 (1981),
pp. 113 y ss. T. D. MIETHE y R. F. MEIER: «Criminal Opportunity and Victimization Rates: A
Structural choice Theory of Criminal Victimization», en Rev. ant., 27 (1990), pp. 243 y ss. MIS-
MOS AUTORES: «Crime and its social context: Toward an Integrated Theory of Offenders, Vic-
tims and Situations», U. of N. York Press, 1994. Puede verse el magnífico estudio, sobre esta
cuestión, de DAN R. HOYT, K. D. RYAN y ANA M. CAUCE: «Personal Victimization in a high-risk
environment: Homeless and runaway adolescents», en Rev. anterior, 4 (1999), pp. 371 y ss.



En todo caso, los responsables del control social (sea de carácter formal
o informal) han de procurar, por todos los medios, evitar las llamadas «vic-
timización secundaria» y «victimización terciaria», tan funestas, a veces,
como la victimización «referencial» o «primaria». La victimización secun-
daria y terciaria nacen precisamente del tratamiento inadecuado que se da
a la víctima, por parte de los responsables del control jurídico-social, una
vez que aquélla ha empezado a serlo. Las incomprensiones, la desconfian-
za inmotivada, las desconsideraciones, las dilaciones, las soluciones injus-
tas para con la víctima son, muchas veces, más perniciosas para ella y, de
rebote, para la misma sociedad, que el hecho mismo de la primera victi-
mización. Aquí puede encontrarse la explicación al fenómeno, nada infre-
cuente, de que la víctima pase a ser victimizador 36.

Lo que acaba de afirmarse es aplicable, fundamentalmente, a las lla-
madas víctimas actuales (personas concretas victimizadas).
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36 Lo que acaba de exponerse es lo que el sentido común y el análisis científico dicen
que es lo que ha de propugnarse y hacerlo realidad. Pero tanto desde fuentes nacionales
como internacionales se confirma que esto está muy lejos de conseguirse. Por ejemplo, uno
de los tres «informes» sobre la situación de las víctimas, con relación a su asistencia y su
«acogida» en el ámbito de la Administración de Justicia, hechos públicos en Francia entre
1998 y 1999, concretamente, el denominado «Informe Lienemann», insiste en que no es, ni
mucho menos satisfactorio lo que ha de reputarse como básico: el mejoramiento de la aco-
gida a las víctimas y a sus familiares; el mejoramiento del tratamiento de las quejas y de la
información sobre el seguimiento y resultado de las mismas; el acompañamiento de las víc-
timas a través de los distintos  momentos de ayuda y a los servicios de ayuda; la puesta en
práctica y la dinamización de la acción social de urgencia en su favor; la garantía de los cui-
dados imprescindibles de las mismas; el reforzamiento y garantía de los derechos de las víc-
timas dentro del procedimiento judicial. (A este respecto, puede verse: ANNE D’HAUTEVILLE:
«Un nouvel élan est donné a la politique publique d’aide aux victimes de la délinquance», en
Revue de Science Criminalle et Droit Pénal Comparé, 3 (1999), pp. 647 y ss.)

Por lo demás, los estudios últimos sobre victimización, hechos a escala supranacional,
dejan claro el descontento generalizado de las víctimas en cuanto a dicho tratamiento y asis-
tencia. Y lo que es peor, se hace presente, a menudo, la actividad negativa con referencia a
ellas, produciéndose el fenómeno de la «victimización secundaria». Por ejemplo, más de la
mitad de las víctimas consultadas no están conformes con la manera en que la Policía ha
acogido sus demandas y quejas. (Sobre este particular, puede verse: G. R. NEWMAN (Ed.):
Global Report on Crime and Justice, New York y Oxford University Press, 1999).

Ha de insistirse, sin embargo, en que lo precedente no quiere decir que la víctima haya
de ser tratada, en exclusiva, como sujeto activo de derechos y sujeto pasivo de cuidados y de
asistencia. Tan importante o más es conocer (para prevenir y subsanar) su papel o inciden-
cia en el proceso de victimización.

Y, por supuesto, los derechos de las víctimas no han de ejercerse a costa de los derechos
de los victimizadores, cuyos derechos procesales fundamentales (presunción de inocencia,
respecto a su dignidad humana en la adquisición de instrumentos de prueba...) son inviola-
bles. (A este respecto ANNE D’HAUTEVILLE, en l.c. pp. 168 y ss.).



Existen, sin embargo, víctimas potenciales, personas que sin haber sido
aún atacadas, en sus personas o en sus bienes, corren el riesgo, por razón
de su estado, de su vulnerabilidad especial, de su situación particular, de
ser objeto de agresión. Se hallan especialmente expuestas a la misma.
Poseen, como se dice por los cultivadores de la Victimología, una «predis-
posición general a la victimización».

Con respecto a estos grupos de personas, cabe la puesta en marcha
de programas específicos de prevención: vigilancias zonales, progra-
mas de información, educación... por parte de los titulares del referido
control.

Pero para poder abordar todo este plan con algún éxito, es necesario,
como punto de partida, tener en consideración las siguientes premisas ofre-
cidas por E. FATTAH:

1. Una teoría sólida y evaluable del fenómeno de la victimización cri-
minal. Existe material empírico nada desdeñable para conseguir tal fin.

2. Prestar más atención al proceso de victimización, en cuanto tal, que
a las necesidades y problemas de las víctimas, sólo así se podrán acopiar
los mejores medios para prevenir la victimización.

3. Poner, como preocupación central de la Victimología, el conoci-
miento minucioso y la comprensión profunda del fenómeno victimizador,
pues ellos ofrecen los fundamentos indispensables de toda política social
y de toda acción con vistas a ayudar y asistir a las víctimas» 37.

G. EL TRATAMIENTO DE LA VÍCTIMA DE ACUERDO CON ALGUNOS
MOVIMIENTOS Y ORGANISMOS INTERNACIONALES Y CON
ALGUNAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS

El examen de los distintos documentos en torno a las víctimas redacta-
dos por los distintos Symposia, las distintas asociaciones o sociedades
(Sociedad Mundial de Victimología, Sociedad Internacional de Crimino-
logía...) y los distintos organismos internacionales compuestos por Esta-
dos, dejará percibir que tanto los «Symposia» como tales sociedades hacen
referencia, a la vez, a los procesos de victimización (a su producción) y a
las necesidades a satisfacer en favor de la víctima. Los Organismos Inter-
nacionales, integrados por Estados, hacen referencia, casi en exclusiva, a
la necesidad de asistir a aquélla.
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Así puede comprobarse, por ejemplo, con respecto a los «Symposia» de
Jerusalén (2-6-IX-1973); de BOSTON (USA), 5-11-1976; de MÜNSTER (Ale-
mania), 3-7-1979; de Tokio-Kioto (Japón), 29-VIII-1982; de Zagreb (antigua
Yugoslavia), 18-23-VIII-1985...

Por lo que respecta a la «Sociedad Internacional de Criminología», puede
verse esa visión amplia del tratamiento victimológico, por ejemplo, en su
«50 Curso Internacional»: «La Justicia y las víctimas» (Méjico, 3-7-VI-1995),
donde se abordaron, precisamente: la victimización como fenómeno gene-
ral de las sociedades humanas y sus factores y la reparación del daño cau-
sado a las víctimas, así como la necesidad de su incidencia como parte en
el proceso penal, como medio de política criminal. Sin excluir la actividad
de mediación entre victimizador y víctima en orden a una mejor compen-
sación y restitución con respecto a la misma 38.

En el mismo «Curso» se hicieron constar las diversas circunstancias que
favorecieron esta última orientación, al afirmar que: «El desarrollo de la
delincuencia y una aguda victimización de las poblaciones, principalmen-
te urbanas, han conducido a la toma de conciencia, no sólo individual, sino
también colectiva, de la necesidad de buscar nuevos procedimientos des-
tinados a separar la reparación del perjuicio de la sanción del delito. Otra
consideración ha jugado un papel nada despreciable. Se trata de la consti-
tución de asociaciones de víctimas (víctimas de acciones terroristas, de
accidentes de circulación, etc.). Es preciso subrayar, también, el dinamis-
mo de las asociaciones feministas, sobre todo con lo que se relaciona con
violencias familiares o sexuales, que ha desempeñado un papel eficaz en
tal toma de conciencia» 39.

Es ésta la vertiente, absolutamente predominante, como ya se ha dicho,
de los Organismos Internacionales de representación estatal, ofrecida duran-
te los últimos quince años. Sus textos hacen referencia, en efecto, a que ha
de reconocerse y dejar ejercer a la víctima: el derecho de realizar una fun-
ción activa en el sistema penal, el derecho a la información, el derecho a
la ayuda financiera, el derecho al consejo y a la asistencia. No se alude, sin
embargo a los procesos de victimización.

«Naciones Unidas», en el Séptimo Congreso sobre Prevención del Deli-
to y Tratamiento del delincuente (26 del VIII a 6 del IX, de 1985) elaboró
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38 Sobre este «Curso», G. PICA, en Revue de Science Criminelle et Droit Pénal Com-
paré, 3 (1995), pp. 667-69. M. KILLIAS (Dir.): «Victim-Related Alternatives to the Crimi-
nal Justice System: Mediation compesation and Restitution», Max Planck Institute, Frei-
burg, s/f.

39 G. PICCA, en lugar precit., p. 669.



y aprobó una «Declaración sobre los principios fundamentales de justicia
para las víctimas de los delitos y del abuso de poder» 40.

En ella, se insta a tratar a la víctima con compasión y respeto, como
exige su dignidad. A ser reparada adecuadamente. A la creación con tal fin
de mecanismos judiciales y administrativos. A ser informada sobre sus
derechos a obtener reparación. A permitir a la víctima a presentar, para ser
examinadas, sus opiniones y preocupaciones conectadas con sus intereses,
en las correspondientes actuaciones procedimentales y procesales. A pres-
tar asistencia apropiada a las mismas durante todo el proceso judicial. A
adoptar medidas orientadas a minimizar sus molestias y a proteger su inti-
midad, garantizar su seguridad, la de sus familiares y testigos favorables.
A evitar demoras innecesarias en la resolución de las causas. A que sean
resarcidas adecuadamente por parte de delincuentes o terceros (funciona-
rios públicos...). A que sean indemnizadas por los Estados, cuando no lo
fuesen por los responsables directos. A la asistencia material, médica, psi-
cológica y social que sea necesaria... y a la información sobre la existencia
de tales servicios.

En esa misma dirección, la «Declaración» afirma: «Se proporcionará al
personal de policía, de justicia, de salud, de servicios sociales y demás per-
sonal interesado, capacitación que lo haga receptivo a las necesidades de
las víctimas y directrices que garanticen una ayuda apropiada y rápida».

Por lo que respecta a las víctimas que el mismo Congreso denomina
«víctimas del abuso de poder», se hace pluralidad de mandatos a su favor,
una vez ofrecido el concepto sobre las mismas. Dice exactamente: «Los
Estados considerarán la posibilidad de incorporar a la legislación nacio-
nal normas que proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios
a las víctimas de esos abusos. En particular, esos remedios incluirán el
resarcimiento y la indemnización, así como la asistencia y el apoyo mate-
riales, médicos, psicológicos y sociales necesarios.

Los Estados considerarán la posibilidad de negociar tratados interna-
cionales multilaterales relativos a las víctimas, definidas en el párrafo 18.

Los Estados revisarán periódicamente la legislación y la práctica vigen-
tes para asegurar su adaptación a las circunstancias cambiantes, promul-
garán y aplicarán, en su caso, leyes por las cuales se prohíban los actos que
constituyan graves abusos de poder político o económico y se fomenten
medidasy mecanismos para prevenir esos actos, y establecerán derechos y
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40 Texto, en «Informe» preparado por la Secretaría de Naciones Unidas, Nueva York,
1986, pp. 49-51.



recursos adecuados para las víctimas de tales actos, facilitándoles su ejer-
cicio» 41.

El «Consejo de Europa («Recomendación NOR (85) 11) subraya, entre
otras cosas, las siguientes, en torno al tratamiento de las víctimas: Que es
preciso disponer de funcionarios cualificados, capacitados para tratar a las
víctimas de forma comprensiva, constructiva y catártica. Capaces de ofre-
cer a aquélla consejos prácticos y jurídicos sobre las posibilidades de obte-
ner, a la mayor urgencia, la reparación de los daños por parte del delin-
cuente y, en su caso, la indemnización por el Estado.

Se insiste en que las personas encargadas de poner en movimiento la
administración de la justicia penal (por tanto, también la policía judicial)
han de tomar conciencia de que hay que dar prioridad a la asistencia y a
la indemnización, de la víctima, con el fin de evitar que nazca en ella sen-
timientos de impotencia, frustración y resentimiento para con las institu-
ciones, antes que proceder al descubrimiento, la captura, la condenación
y encarcelamiento de los delincuentes.

Exquisito cuidado ha de proyectarse en el tratamiento, interrogatorio,
etc., de las víctimas menores de edad. Estas han de ser confiadas, para las
diligencias correspondientes, a funcionarios policiales expertos en el
«mundo» del menor 42.
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41 «Declaración» precitada, pp. 4 y ss. En el próximo Congreso de Naciones Unidas
sobre «Prevención del delito y tratamiento del delincuente (el Décimo), se va a discutir al
respecto, sobre la responsabilidad y equidad, con relación a la víctima y al delincuente, a tener
en cuenta en el proceso de justicia penal. Se va a tratar, pues, sobre los principios funda-
mentales de justicia tanto para delincuentes como para víctimas, cómo solucionar los con-
flictos de interés entre los unos y las otras, entre las víctimas y el mismo Estado. Cómo
encontrar consentimiento en las alternativas al procedimiento judicial, e incluso, a la deno-
minada «Justicia restitutiva», confiando, en lo posible, la solución de conflictos a víctima y
delincuente, a la «comunidad local». Aunque se tiene presente que estos «modelos resoluto-
rios» tienen el peligro de que no se garantice un proceso justo para el delincuente y que pue-
den ejercer excesiva presión e, incluso coacción, sobre la víctima.

Problema interesante a dilucidar va a ser, asimismo, cómo hacer frente a los impedi-
mentos añadidos que las «victimas extranjeras» tienen para demandar asistencia y ejercer
sus derechos procesales e indemnizatorios, cuando, estando en país extraño, ignoran la len-
gua, desconocen las instituciones asistenciales y las «costumbres» jurídico-procesales. (Ver
documento «ad hoc» preparado por la Secretaría, ya citado.)

42 Dentro del ámbito regional ha de ser señalado, sobre el particular, el «Informe» de
la «Comisión Europea» sobre la delincuencia, víctimas de los delitos en la Unión Europea,
Normas y Medidas. [«Comunicación de la Comisión Europea al Consejo, al Parlamento
Europeo y al Comité Económico y Social (CDM (1999), 349 final)].

En él se abordan los llamados «problemas de distancia» que, de forma complementaria,
sufren las víctimas extranjeras. Problemas que se potencian si se trata, por razones obvias,



• La víctima en algunas legislaciones extranjeras

En sintonía con estos mandatos y recomendaciones, existen legislacio-
nes extranjeras que llevan ya más de una década regulando tales derechos
en favor de la víctima. Es, por ejemplo, el caso de la legislación francesa.
Fundamental es, a este respecto, la Ley 83/608, de 8-VII-1983, por la que
se potencia la protección de las víctimas de la infracción (JO de 9-VII-1983)
y el complemento de ésta: la Ley 90/584, de 6-VIII (JO de 11-VII-1990) por
la que se intenta poner en práctica los principios fundamentales aprobados
por la Convención Europea relativos al resarcimiento de las víctimas de
infracciones violentas 43.

Esta legislación ha surtido, en el país galo, una eficacia más que acep-
table. Las décimas jornadas nacionales sobre los servicios de ayuda a las
víctimas (INAVEM, «Diez años de acciones en favor de las víctimas de infrac-
ciones penales» (16-17-VI-1994), celebradas en París, hicieron constar esa
satisfacción. Todo ello debido a que:

— En el plano legislativo y judicial ha existido una evolución positiva.
Hasta llegar a la creación de comisiones de indemnización a las víctimas
de infracciones más graves y la instauración de la mediación penal, que con-
tribuye a la reparación del perjuicio sufrido por la víctima.

— Se ha insertado la «ayuda a las víctimas» dentro de la política de la
ciudad, política orientada a la reducción de desigualdades y tensiones
sociales, a la lucha contra las disfunciones de todos los órdenes, ocasiona-
das por el estilo de vida urbana. Ello ha de considerarse como una forma
muy importante de lucha contra la inseguridad.
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de víctimas relacionadas con supuestos de «trata de blancas», o de «seres humanos», sin
más, destinados a la explotación sexual o a trabajos forzados. Situación que propicia que
tales víctimas sean altamente vulnerables y controlables por parte de sus victimizadores.

Estas últimas situaciones, caracterizadas por la ignorancia, por parte de las víctimas,
de lengua y cultura, de sus derechos, de los procedimientos de la justicia penal, por el esta-
do de humillante sometimiento e intolerable «utilización», no permiten más posibilidades
que la puesta en marcha de la justicia institucional (sin que quepa, como es fácil deducir,
las posibles alternativas, de otros supuestos, de la «justicia restitutiva» y, menos aún, de la
«mediación comunitaria». (Sobre estas cuestiones: A. WARGENS: «Crime Victims in the
European Union», Umea, 1999; C. BOCHMAN y K. U. GRIESHEIM: «Compensation Practices
of States of the European Union Connected to Crimes against Women», HEUNI, Helsinki,
1999).

43 Sobre este particular, Anne d’Hauteville: L’esprit de la Loi de 6 juillet 1990 relative
aux victimes d’infractions»; en Revue de Science Criminelle et de Droit Pénal Comparé, 1
(1991), pp. 149 y ss.



— Se han establecido servicios psicológicos, y se han creado asocia-
ciones en los que la víctima puede recibir apoyo e información de las lis-
tas de servicios terapéuticos disponibles.

— Se ha tratado de sumar, en favor de las víctimas, la atención de los ser-
vicios de la policía y la gendarmería. Desde este punto de vista, las perspectivas
de colaboración con los servicios de ayuda a las víctimas son numerosas: «Con-
ferencias de sensibilización y formación en la ayuda a las víctimas, designación
de corresponsables de las víctimas en los servicios de policía y gendarmería, ins-
talación de “antenas” de las asociaciones en las comisarías y gendarmerías. (...)
El mejoramiento de relaciones de las asociaciones con los servicios de policía
y de gendarmería pasa por la implicación del juzgado, que debería definir una
política penal local, precisante del papel de cada una de las partes» 44.

IDEAS CLAVE DE TODO ESTE APARTADO

El tratamiento adecuado de las víctimas requiere, además de resarci-
miento, indemnización, reparación, materiales y morales, medidas desti-
nadas a: Potenciar, de forma conjunta, los servicios de policía, justicia, salud,
pluralidad de servicios sociales (psicología, psiquiatría, rehabilitación diri-
gida, subvenciones...). La tendencia es hacer intervenir, en este ámbito, a la
sociedad civil, con el fin de que el concepto de solidaridad tome, en la rea-
lidad, su verdadero contenido. El objetivo es procurar que desaparezcan los
procesos de marginación creados o ampliados por la victimización.

Con este fin, se ha de luchar por sensibilizar a la ciudadanía en el sen-
tido de que la mejor forma de evitar la exclusión y el aislamiento, sufridos
por las víctimas de la criminalidad, está en el desarrollo del civismo y de
la solidaridad en la calle, en el barrio, en el puesto de trabajo.
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44 J. L. DOMENECH: «Dixièmes Assises Nationales des Services D’aide aux victimes...»; en
Revue de Science Criminelle et Droit Pénal Comparé, 2 (1995), pp. 419-423. Como ya se ha
insinuado en páginas anteriores, el Estado francés sigue, con encomiable esfuerzo, el mejo-
ramiento de la política pública de ayuda a las víctimas de la delincuencia. En este sentido,
caben señalarse tres textos orientados a este fin: la Circular del Ministerio de Justicia de 13
de julio de 1998, indicando y ofreciendo pautas para que la ayuda a las víctimas, en el campo
de la justicia, se extienda a través de todo el procedimiento y para potenciar el carácter aso-
ciativo de las mismas en defensa de sus intereses. El texto orientado a configurarse como Ley
en 1999, sobre la potenciación y garantía de los derechos de víctimas y delincuentes en el pro-
ceso penal y, por último, el texto orientado a coordinar todos los servicios interministeriales,
dedicados a las víctimas, para que éstas no se vean obligadas a ir de Ministerio en Ministerio
en demanda de asistencia o de cumplimientos de sus derechos (texto de 3-XI-1998).



Deben llevarse, con este propósito, campañas de concienciación desde
la opinión pública.

Tiene que ponerse en marcha la idea de que las personas que, por su
profesión, han de estar en contacto directo con las víctimas: policía, médi-
cos, enfermeros, abogados, magistrados, han de someterse a una forma-
ción específicamente victimológica. De tal forma que estén preparados para
ese «encuentro» verdaderamente difícil con las víctimas y sus familiares...
Han de prevenirse los procesos de victimización, para neutralizarlos, antes
que volcarse en la reparación del daño a las ya víctimas.

H. LA VÍCTIMA EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA

Pasando por alto el nuevo Código Penal que, apenas, hace referencia a
la víctima como tal, la Ley que, específicamente, aborda, de alguna forma,
el contenido directamente relacionado con aquélla, es la Ley 35/1995, de
11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos
y contra la libertad sexual 45.

La Exposición de Motivos de esta norma deja percibir que el legislador
español participa de la conciencia generalizada que aboga por la necesi-
dad de tener en cuenta a la víctima como sujeto pasivo de daños de índo-
le diversa, en orden a repararlos en lo posible. Se hace hincapié en los deli-
tos violentos.

He aquí cómo se expresa el apartado I de dicha «Exposición de Moti-
vos»:

«La víctima del delito ha padecido un cierto abandono desde que el sis-
tema penal sustituyó la venganza privada por una intervención pública e
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45 Esta Ley 35/1995 es el texto legal que encarna las bases de ayuda a las víctimas de acuer-
do a la decisión más representativa de nuestro legislador. Pero ello no quiere decir que esta Ley
sea el texto único que haga referencia a la ayuda a las víctimas del delito. En nuestro Ordena-
miento jurídico, existen, en efecto, otros textos sobre el particular. Es el caso de la L.O. 19/1994,
de 23 de diciembre. Pero esta Ley, más que protección de las víctimas en cuanto víctimas, es la
protección de la eficacia de la justicia penal mediante la protección de los testigo-víctimas. Otros
textos hacen referencia al resarcimiento por daños a las víctimas de determinados delitos (los
perpetrados por Bandas armadas y elementos terroristas). Es el caso del Real Decreto 673/1992
de 18 de junio; R.D. 1211/1997 (reformado por el R.D. 59/2001 en su art. 4) y, sobre todo, la
reciente Ley 32/1999, de 8 de octubre, de «Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo».

Asimismo existe una cierta regulación, con respecto a las indemnizaciones a las víctimas
de delitos de vehículos de motor, con la Ley 30/1995, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.



institucional, ecuánime y desapasionada, para resolver los conflictos gene-
rados por la infracción de la ley penal. Pero, desde una perspectiva más
global, la pretensión punitiva del Estado debe acercarse al problema social
y comunitario en que el delito consiste para prevenirlo y recuperar al
infractor, desde luego, pero además, para reparar en lo posible el daño
padecido por la víctima. En muchas ocasiones, el abandono social de la
víctima a su suerte tras el delito, su etiquetamiento, la falta de apoyo psi-
cológico, la misma intervención en el proceso, las presiones a que se ve
sometida, la necesidad de revivir el delito a través del juicio oral, los ries-
gos que genera su participación en el mismo, etc., producen efectos tan
dolorosos para la víctima como los que directamente se derivan del delito.

En esta línea, desde hace ya bastantes años la ciencia penal pone su
atención en la persona de la víctima, reclamando una intervención positi-
va del Estado dirigida a restaurar la situación en que se encontraba antes
de padecer el delito o al menos a paliar los efectos que el delito ha produ-
cido sobre ella.

En el caso de los delitos violentos, las víctimas sufren, además, las con-
secuencias de una alteración grave e imprevista de su vida habitual, eva-
luable en términos económicos. En el supuesto de que la víctima haya sufri-
do lesiones corporales graves, la pérdida de ingresos y la necesidad de
afrontar gastos extraordinarios acentúan los perjuicios del propio hecho
delictivo. Si se ha producido la muerte, las personas dependientes del falle-
cido se ven abocadas a situaciones de dificultad económica, a menudo seve-
ra. Estas consecuencias económicas del delito golpean con especial dure-
za a las capas sociales más desfavorecidas y a las personas con mayores
dificultades para insertarse plenamente en el tejido laboral y social.»

De acuerdo con estas premisas, la Ley distingue entre ayudas (presta-
ciones económicas diferentes de la indemnización no asumibles por el
Estado, cuando los responsables penales sean particulares) y asistencia a
las víctimas, constituida por atenciones de caráter psicológico y social,
prestable a través de la correspondiente red de «Oficinas de asistencia a las
víctimas».

Las primeras (las ayudas) están destinadas, tan sólo, a las víctimas (suje-
to pasivo del delito y personas de él dependientes) relacionadas con deli-
tos violentos de carácter doloso. (Muerte, lesiones corporales graves o
daños graves en la salud física o mental. La asistencia está orientada a las
víctimas de todo tipo de delitos. (Arts. 2 y 3, y art. 15.4 respectiva de la Ley).

Se insiste, asimismo, en el deber de información por parte de los fun-
cionarios actuantes, en cada momento, a la víctima, en orden a que pueda
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utilizar las ayudas o servicios que la legislación otorga. Asimismo, se inten-
ta velar por la intimidad de la víctima (art. 15). Y se recalca que: «En todas
las fases del procedimiento de investigación el interrogatorio de la víctima
deberá hacerse con respeto a su situación personal, a sus derechos y a su
dignidad» (art. 15.3).

Como puede percibirse, se trata de una Ley menos que de «mínimos» y
está por ver lo que, de la misma, se lleve a efecto.

Esperemos que, poco a poco, la legislación española alcance las exi-
gencias de foros, organismos internacionales y de otras legislaciones
extranjeras de las que el legislador tiene noticia, como manifiesta en el
apartado II de la «Exposición» de referencia, cuando dice:

«La preocupación por la situación de las víctimas de los delitos registra ya
importantes manifestaciones normativas tanto en Convenios y Recomenda-
ciones de organismos internacionales como en la legislación comparada.

Debe destacarse el Convenio número 116, del Consejo de Europa, de 24
de noviembre de 1983, sobre la indemnización a las víctimas de delitos vio-
lentos. Su entrada en vigor se produjo en 1988 y aunque no firmado aún
por España, constituye un referente jurídico de primer orden en el trata-
miento de esta materia, al lado de la Recomendación del Comité de Minis-
tros del Consejo de Europa a los Estados miembros, de 28 de junio de 1985,
sobre la posición de la víctima en el marco del derecho penal y del proce-
so penal.

En el ámbito de la legislación comparada, aunque iniciándose en pri-
mer lugar en el área anglosajona, se ha ido extendiendo la protección a las
víctimas por los países de nuestro entorno geográfico, a raíz de la aproba-
ción del citado Convenio del Consejo de Europa.

Por otra parte, en el ámbito interno, el fenómeno de la victimización ha
encontrado eco en los programas de partidos políticos y en iniciativas par-
lamentarias desde hace una década.»

I. CONCLUSIONES

Es necesario reintegrar a la víctima, en la medida de su incidencia, en
la comprensión y solución del fenómeno de la delincuencia.

Para llegar a este fin, de forma adecuada, no es suficiente considerar a
la víctima como un espectador meramente pasivo y contemplativo. Entre
otras cosas, porque existen víctimas con excesiva actividad provocadora.
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La víctima, cuando es verdaderamente víctima, sale siempre perjudica-
da y, por ello, merece ser asistida y ayudada. Pero los procesos de victimi-
zación requieren, para prevenirlos, conocimiento de los factores interin-
fluyentes que los propician. la víctima, con muchísima frecuencia, es
portadora de tales factores.

A la hora de enfrentar el problema de la víctima, habría que tener en
consideración, por ello, ambas vertientes. A estos resultados están llegan-
do no pocos trabajos empíricos. Y, por tanto, han de ser tenidos en cuenta
por una Criminología verdaderamente científica, que debe quedarse, en la
medida de lo posible, al margen de meras actitudes de ideología política.

En este sentido, son interesantes las observaciones de H. J. SCHNEIDER:
«De acuerdo con la escuela clásica de Criminología, que nació alrededor
de la mitad del pasado siglo, el delito era el resultado de consideraciones
racionales por parte del autor del mismo, a quien se consideraba poseedor
de una voluntad libre. En consecuencia la escuela clásica ofrecía sancio-
nes penales orientadas al círculo de la culpabilidad del individuo como res-
puesta a la criminalidad. Opuestos a esta visión, eran los criminólogos posi-
tivistas al final del siglo XIX, quienes consideraban el acto criminoso como
efecto de las peculiaridades físicas, mentales y sociales del delincuente.
Estos estimaban que el criminal no estaba en posesión de voluntad libre
sino que necesitaba, para prevenir su reincidencia, de tratamiento. Las
ideas de ambas escuelas (la clásica y la positivista) han dejado sus huellas
en nuestro Código Penal y en nuestro Código de Correcciones. Más que en
torno a las disfunciones de una personalidad desequilibrada, la moderna
escuela de Criminología, emergente a continuación de la Segunda Guerra
Mundial, enfatiza sobre el papel de los conflictos interpersonales en la cau-
sación del delito. El crimen tiene su origen en el proceso social, que envuel-
ve a delincuente, víctima y sociedad. Sólo puede ser, pues, controlado
mediante procesos de conocimiento social, interpersonal, de interacción,
en los que los grupos sociales como la familia, la escuela, el vecindario y
los grupos de trabajo y de recreo se ven envueltos, lo mismo que acontece
con el sistema penal» 46.
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46 H. J. SCHNEIDER: «Restitution instead of Punishment. Reorientation of crime pre-
vention and criminal justice in the context of development», en vol. col. «Victims and Cri-
minal Justice», edit. por G. KAISER, H. KURG y J. ALBRECHT, Max Planck Institut, Freiburg
i. Br., 1991, p. 364.



A. INTRODUCCIÓN

El hombre es sociable por naturaleza, pero esa cualidad de sociabilidad
no se actualiza sobre el vacío ni se ejerce de forma etérea. Los seres huma-
nos tienden a agruparse sobre la base de vínculos comunes: ideas, creen-
cias, valores, intereses...

En este sentido, WOLFGANG y FERRACUTI han hecho observar que: «Los
valores se comparten entre los individuos y éstos, al compartirlos, forman
grupos» 1.

Si ello es así, parece claro que, sin el respeto y defensa de tales valores,
se hace imposible la cohesión del grupo y, por lo mismo, la convivencia
entre sus componentes.

Es precisamente, desde tales valores, como punto de referencia, desde
donde se juzga si un comportamiento o conducta de los agrupados es asu-
mible o intolerable, si ha de ser aprobada o reprobada.

Los grupos humanos son, por ello, normativos y la infracción de sus nor-
mas de conducta provoca la reacción del grupo. Reacción que puede ser
más o menos severa de acuerdo con la importancia de la norma lesionada
o con el grado de disconformidad con ella que el infractor manifieste 2.

Los grupos humanos, también las sociedades complejamente organiza-
das y altamente civilizadas, tratan, por razones de conservación y supervi-
vencia, de transmitir los valores que los sostienen, inculcar su respeto,

Capítulo Once

Análisis de los elementos integrantes del objeto 
de la Criminología: 4.—El control social

1 WOLFGANG y FERRACUTI: «La subcultura de la violencia», ya cit., p. 123.
2 A este respecto, T. SELLIN: «Culture, Conflict and Crime», New York, 1958, pp. 37 y ss.



defenderlos. El Derecho (y en grado máximo el Derecho penal) es uno de
sus medios de protección.

Es decir, los grupos humanos ejercen, de forma inevitable, el control
social.

Este control social (cuyo concepto más preciso vamos a ver dentro de
unos instantes), puede ejercerse funcional y disfuncionalmente, afectando,
por ello, al comportamiento o modos de reaccionar humanos (de acuerdo
o en desacuerdo con los valores del grupo). Esta es la razón por la que su
estudio interesa a la Criminología como parte de su objeto.

B. EL CONCEPTO DE CONTROL SOCIAL

La palabra control, semánticamente hablando, significa inspección, fis-
calización, intervención, dominio, mando, preponderancia... sobre alguien
o algo.

Control social equivaldría, por tanto, desde este punto de vista, a fisca-
lización, intervención, dominio, mando... sobre un grupo o grupos de per-
sonas, sobre sus ideas y creencias, sobre su actividad e interactividad.

F. MUNNÉ describe el «control social» como «un proceso constituido por
el conjunto de procedimientos por los que una sociedad, un grupo o un
líder personal, presionan para que se adopten o mantengan las pautas de
comportamiento externo o interno y los valores considerados necesarios o
convenientes». Añadiendo, a continuación que: «El control social perpetúa
el proceso de socialización y tiende a mantener la cohesión del agrupa-
miento y el orden socia»l 3.

¿Cómo se lleva a cabo este control social? ¿Cuáles son los procedimien-
tos que ejercen esa función de presión, de intervención o de mando?

Existen procedimientos de carácter formal, sean automáticos (la ley
penal...) o planificados (sistema educativo, propaganda...) y que, por ello,
se denominan «controles formales».

Existen, junto a los controles precedentes, los llamados controles infor-
males, generalmente automáticos, y que consisten en la aprobación o desa-
probación de un comportamiento por parte de los distintos grupos socia-
les («sanción social») como son la familia, la clase social...
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3 F. MUNNÉ: «Grupos, masas y sociedades. Introducción sistemática a la sociología gene-
ral y especial», edit. Hispano Europea, 3.ª edic., Barcelona, 1979, p. 98.



El control social formal se lleva a cabo a través de los distintos sistemas
normativos: de carácter religioso, moral, ético, jurídico... A través de dis-
tintas estrategias: preventivas, resocializadoras, represivas. A través de pre-
mios, castigos...

C. CONTROL DEL DELITO

Es el control orientado a crear el grado de conformidad y respeto, con
relación a los valores o bienes, considerados necesarios, para la conviven-
cia social, o muy convenientes, y penalmente protegidos, suficiente para
evitar su agresión o reducirla a un nivel socialmente tolerable.

«El control del delito —dice KAISER— se diferencia del control social
porque se limita, por sus fines y empleo de medios, a la prevención o repre-
sión de delitos. En cambio, el control social, con independencia de las solu-
ciones históricas o imaginadas, se refiere a aquellos mecanismos median-
te los cuales ejerce la sociedad su dominio sobre los individuos que la
componen, consiguiendo que éstos obedezcan sus normas. Es elemento
básico en todos los procesos de integración social y sirve para la salva-
guarda de la conformidad. Con su ayuda, las sociedades en su conjunto,
los grupos parciales y los individuos superan sus tensiones, conflictos y
puntos opuestos» 4.

D. DISFUNCIONES DEL CONTROL SOCIAL Y DEL CONTROL DEL
DELITO

Acabamos de ver cómo el control social y, dentro de él, el control espe-
cífico referido al delito, es necesario para la imprescindible cohesión social,
para la estabilidad y supervivencia de cualquier comunidad humana.

Desde el anterior punto de vista, puede decirse que tales controles
desempeñan una irrenunciable función social.

Acontece, sin embargo, que existen formas, de llevar a cabo tales con-
troles, que resultan disfuncionales e, incluso, altamente disfuncionales. ¿Por
qué? Porque el control social, para ser funcional, ha de supeditarse a la
armonización entre transmisión, consolidación, defensa de los bienes y
valores sociales y el respeto a la dignidad, derechos y libertades (sobre todo,
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los fundamentales) del ser humano. Ello exige ejercer el control social sin
inclinarse, excesivamente, hacia «valores» o «bienes» colectivos («seguri-
dad», «uniformidad» en «proyectos» y «modos» de vida...) en detrimento
de la realización personal y libertad de elección dentro del respeto a los
valores éticos y socio-políticos esenciales del grupo de pertenencia y con-
vivencia. El extremo contrario (la ausencia de control) es, también, dis-
funcional.

El autor precitado (Kaiser) expresa, adecuadamente, esta idea al afir-
mar que: «Si el control social es demasiado rígido y sólo segura la persis-
tencia del sistema social, se dará lugar a conductas de protesta, rebeliones
y erupciones violentas en sociedad. Si, en cambio, falta el control social se
verá la sociedad igualmente en peligro de supervivencia» 5.

Si esto es así, es evidente que la legislación utópica, desfasada, o discri-
minante, ejercerá un control disfuncional. Lo mismo que acontece con una
administración de justicia morosa, deshumanizada, o con «aceptación de
personas»; con una policía represora, torturante, operante en «ghetto», al
margen del servicio a la comunidad; con «iglesias» integristas, con parti-
dos o asociaciones políticas, laborales o «sociales» burocratizadas, con
familias frías, desafectivas, despersonalizadoras, rotas...; con gobiernos y
administraciones incompetentes y corruptos...

En la medida en que todas estas instituciones se acerquen a tales pará-
metros negativos, el control social, que tienen encomendado, será disfun-
cional y criminógeno.

En general, las sociedades que se denominan postindustrializadas, y que
profesan ordenamientos jurídicos adscritos a la órbita del calificado Esta-
do de derecho o social y de derecho, ejercen controles sociales prevalente-
mente funcionales, pero entreverando no escasas disfunciones que, en
cuanto tales, se convierten en factores criminógenos, en provocadoras con
relación al delito.

Estas disfunciones se derivan, en efecto, de las contradicciones de estas
sociedades: opulencia-miseria; relativización, como tendencia, de toda clase
de valores, salvo los valores económicos, que amenazan con situarse en la
cumbre de la pirámide (civilización del tener a costa de la del ser); plura-
lismo ideológico y político y, a la vez imposición unilateral —al menos de
hecho— de los criterios oficiales o dominantes a través de los medios for-
males de control o de los medios de comunicación de masas, sibilinamen-
te manipulados; proclamaciones solemnes en torno a los derechos huma-

246 CÉSAR HERRERO HERRERO

5 Autor y obra preced. cit., p. 83.



nos y, al mismo tiempo, frecuentes conductas de insolidaridad y práctica
de actitudes de marginación para con el hombre concreto. Estas contra-
dicciones son las que hacen entrar en crisis a la «defensa social» en gene-
ral y, desde luego, a la «justicia penal» 6.

Pero la existencia de estas contradicciones no han de dar pie a consi-
derar a tales sociedades como antinaturales o intrínsecamente perversas,
como negadoras de la auténtica naturaleza del hombre o como absoluta-
mente inventoras del concepto de delincuencia, proyectada, en exclusiva,
a los miembros de las clases bajas. Estas afirmaciones, que han venido
siendo sostenidas por teorías marxistas de la sociedad o teorias radicales
sobre la criminalidad, como la denominada «Labeling Approach» o Teoría
del «etiquetamiento», están lejos de fundarse en postulados científicos y
muy próximos a la superestructura ideológica. No toda delincuencia ni
todos los delincuentes, en tales sociedades, son inventos o pura etiqueta
superpuesta por los poseedores del control social. La delincuencia ejerci-
da en el campo de los derechos humanos fundamentales (vida, integridad
física, intimidad, honor, libertad ambulatoria, sexual...) no es delincuen-
cia artificial.

Además, en dichas sociedades, se tiene también conciencia de las posi-
bles lacras y desviaciones en las formas de ejercer el control social y el con-
trol del delito como parte de ese control. Están en decadencia las concep-
ciones sobre el control mantenidas, implícitamente, por las teorías
positivistas individualistas, para las que el orden social y jurídico vigentes
no son otra cosa que controles adecuados y perfectos, pues reflejarían el
consenso de la comunidad y expresarían la defensa justa e indiscriminada
de los intereses genrales o bien común (de estas cuestiones hablaremos,
ampliamente, más adelante).

E. CONCLUSION

A la vista de lo expuesto, en los apartados precedentes, es obvia la nece-
sidad de que la Criminología se preocupe por estudiar el control social.
Tanto en sus dimensiones positivas como negativas. Su influencia en la pre-
vención y tratamiento de la delincuencia, en su aparición y en la lucha con-
tra ella, es manifiesta.
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La Criminología, desde tales puntos de vista, ha de orientar a los posee-
dores del «control social» en el señalamiento de los factores de integración
social acordes con la libertad personal y el principio de igualdad de opor-
tunidades, para potenciarlos, y en la indicación de sus disfunciones para
atenuarlas o neutralizarlas en lo posible.

Nos parece exorbitante declarar la delincuencia o criminalidad, cual-
quier clase de delincuencia o criminalidad, como mera rotulación que se
pone a las espaldas de los desfavorecidos y «sin voz» por parte de las agen-
cias del poder establecido y ejercido, al menos con prevalencia, deacuerdo
a las coordenadas del Estado social y democrático de Derecho. Pero el cri-
minólogo, que lucha por hacer ciencia y, por lo mismo, ser imparcial, tam-
poco puede justificar cualquier control de la criminalidad. Debe de huirse
de esquemas puramente positivistas, pues con ellos al resultado que se
llega, como dice M. PAVARINI, «es... el de justificar las opciones de política
criminal, según las cuales, no existe otra criminalidad que la conocida por
la legislación penal y que los únicos delincuentes son los controlados por la
policía, castigados por la Magistratura, detenidos en las cárceles y en los
manicomios judiciales» 7.
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A. INTRODUCCIÓN

En el Capítulo primero de esta obra, hemos hablado ya en torno a la ver-
tiente multidisciplinar de la Criminología y de su carácter eminentemente
empírico. Y afirmábamos, de forma consecuente, que el método, o métodos,
para hacer ciencia criminológica, tenían que revestir ese mismo carácter.
La Criminología, decíamos, ha de utilizar, de forma prevalente, el método
inductivo, basado en la OBSERVACIÓN, el EXPERIMENTO y la cuantifi-
cación estadística. Sin olvidar, tampoco que, por su relación con el Derecho
penal y demás ciencias penales de carácter normativo, la Criminología, ha
de tener en cuenta los conceptos fundamentales del Derecho penal. Al
menos, cuando aborde cuestiones sobre el delito, delincuente y pena.

Ahora vamos a estudiar, de modo breve y elemental, pero más concre-
tamente, esos métodos, examinando sus instrumentos de acción. Vamos a
examinar, sin ánimo exhaustivo, las estadísticas, las encuestas y entrevis-
tas, las «biografías» y los llamados «follow-up studies», como medios más
frecuentes relacionados con aquéllos. Haremos referencia también a «Estu-
dios con grupo de control», «Estudios de predicción», y a «medios experi-
mentales».

El estudio de estos medios o técnicas conectadas con el proceso inves-
tigador criminológico no quiere decir que no existan otras medidas y otras
técnicas (lo que es obligatorio teniendo en cuenta el carácter multidisci-
plinar de la Criminología). Se trata, simplemente, de ver, como hemos
dicho, las más frecuentes y específicas de la Criminología.

L. RODRÍGUEZ MANZANERA, por ejemplo, hace referencia, sobre este par-
ticular, a métodos y técnicas relacionados con:
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— La estadística.

— La biología.

— La biotipología.

— La antropología (de carácter antropométrico y cultural).

— La psicología empírica y experimental (tests psicométricos y de per-
sonalidad...).

— La medicina general y especial.

— La sociología.

— Policía científica y criminalística en general.

— La psiquiatría forense.

— La metodología clínica.

— Las técnicas biográficas proyectadas sobre delincuentes... 1.

Todos estos medios y técnicas de investigación y conocimiento se impo-
nen porque, como ya se ha advertido, el objeto de la Criminología es múl-
tiple (delincuente, delito, víctima, control social).

En este sentido, GARCÍA PABLOS hace una acertada síntesis doctrinal, en
torno a la necesidad de esa multiplicidad de técnicas de investigación en
el campo del saber científico criminológico, cuando escribe:

«Siendo el hombre un complejo “biopsicosocial”, es lógico que no pueda
utilizarse la misma técnica para analizar la dimensión somática que la aní-
mica o la social.

La finalidad de la investigación condiciona, también, los medios e ins-
trumentos del científico. Así, los self-reporter survey o los victimization stu-
dies parecen especialmente indicados para contemplar el volumen real de
la criminalidad y desvelar la problemática de la “cifra negra”, calvario tra-
dicional, como es sabido, de la Estadística Criminal. Del mismo modo que
los follow-up studies ofrecen un instrumento inmejorable si se desea com-
plementar, con un método prácticamente experimental, el enfoque trans-
versal de las estadísticas o el longitudinal de las biografías criminales.

Es más, los propios ámbitos de la investigación criminológica llevan
consigo una metodología impuesta por las características de los mismos.
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Para el examen del crimen, de la conducta desviada, se impone un enfoque
conductual, porque interesa explicar el “paso al acto”, la dinámica delictiva:
los factores múltiples, biológicos, sociológicos, psicológicos que inciden en la
resolución criminal. Esta perspectiva, de particular relevancia en el marco del
proceso, reclama lógicamente una metodología plural e interdisciplinaria. Sin
embargo, para el estudio del criminal, del autor, el método más adecuado es el
clínico, ya que el hecho cometido es sólo el indicador de una personalidad y
no se pretenden aquí generalizaciones que excedan el ámbito del caso con-
creto. Esta óptica personalizada, estrechamente unida a los orígenes de la Cri-
minología —la Criminología nace como Clínica criminológica—, adquiere sin-
gular significación en el ámbito de la ejecución penal. Por último, el análisis
de la criminalidad, como hecho colectivo, como fenómeno y magnitud social,
reclama un método básicamente estadístico. Dicho análisis, que interesa en
primera línea a la Política Criminal, impone interpretaciones genéricas y enun-
ciados probabilísticos no circunscritos al caso concreto»2.

Por tanto, el ser humano, ser racional, necesita saber sobre las cosas para,
como decía Artistóteles, saber a qué atenerse entorno a las mismas. Para con-
seguir este saber, el hombre puede utilizar (y de hecho ha utilizado y utiliza)
pluralidad de caminos o de métodos. Métodos que le conducen, por lo
demás, a un saber, sobre la misma realidad, de grados y calidad distintos.
Desde este punto de vista, el hombre ha acudido, sobre todo, a los denomi-
nados «métodos de autoridad», de «tenacidad», de intuición o artísticos,
«racionalistas», «apriorísticos»... Todos ellos, diferentes del método científi-
co, porque no poseen las notas de la sistematización y control. No someten las
proposiciones de conocimiento a prueba empírica, a contraste con la realidad.

¿Qué es, entonces, el método científico?

B. EL CONCEPTO DE MÉTODO CIENTÍFICO

PEREDA MARÍN lo ha definido como el «el proceso sistemático por medio
del cual se adquieren conocimientos objetivos del mundo».

Es decir, a través del método científico, se llega al conocimiento de la
realidad mediante el sometimiento a observación de los hechos o fenóme-
nos objeto de conocimiento, avanzando hipótesis que intenten explicar,
suficientemente, tales hechos o fenómenos, deduciendo, de las mismas,
consecuencias que, sometidas al contraste sistemático con la experiencia,
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la cuantificación o la experimentación, permita asumir las hipótesis avan-
zadas como provisionalmente ciertas o verdaderas.

Las metas del método científico consisten, primeramente, en el conoci-
miento de la realidad y de los fenómenos que en ella acontecen, sirviéndo-
se de la descripción y la explicación causal de los mismos. En segundo
lugar, en la posibilidad de predicción de la aparición de tales fenómenos,
en base al conocimiento de la cadena causal y al control del contexto o
medio donde los hechos ocurren.

• Etapas, fases o pasos del método científico

Siguiendo a P. B. HORTON y CH. L. HUNT pueden señalarse, al método
científico, las etapas o fases siguientes:

1.ª Definición del problema. Ha de partirse, en la investigación cientí-
fica, de un objeto de conocimiento que se presenta, a este respecto, como
problemático. Se necesita la delimitación y formulación adecuada de un
problema que pueda y convenga o deba ser esclarecido mediante un méto-
do científico.

2.ª Consideración y revisión de lo investigado en torno a tal problema
con anterioridad. Hay que examinar la literatura científica publicada sobre
el problema a investigar. Todo ello, para evitar asumir errores cometidos
por los investigadores anteriores, o para evitar perder el tiempo en inves-
tigar algo ya debidamente investigado.

3.ª Formulación de la hipótesis correspondiente. Hay que avanzar o for-
mular una o más proposiciones alrededor del problema, con el fin de ser
sometidas, acto seguido, a contrastación o prueba.

Es el inicio formal de intentar resolver el problema planteado, median-
te el avance de las posibles variables y la relación que se espera exista entre
las mismas.

4.ª Planteamiento del modelo investigador. En consideración al proble-
ma a investigar, ha de procederse a determinar cuáles son los datos a reco-
ger. Asimismo, cómo habrán de recogerse, procesarse y analizarse.

5.ª Acumulación o recogida de datos. El sometimiento a contraste o prue-
ba de la hipótesis formulada ha menester de reunir los datos pertinentes,
de acuerdo con lo previsto en la fase anterior. Ello cabe llevarlo a cabo,
según el objeto y la perspectiva sometidos a investigación, a través de la
observación del fenómeno ya presente, o a través de vía experimental.
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No se ha de olvidar que la observación sistemática es la base del méto-
do científico. La ciencia se fundamenta en certezas que pueden ser verifica-
das; es decir, en observaciones objetivas que, por serlo, cualquier otro estu-
dioso puede percibir, pesar, cuantificar, contrastar con exactitud. La
observación científica ha de ser, por ello, exacta, precisa, sistemática, regis-
trable, objetiva. La objetividad exige ponerse, en lo posible, a salvo de los
valores propios, creencias, hábitos, prejuicios, emociones, intereses...

La ciencia, y por lo mismo, el método científico, necesitan, en todo caso,
los datos (las observaciones) y su explicación (o sea, la teoría).

6.ª Análisis de los datos precedentemente recogidos y confrontación de
los mismos con la hipótesis. Clasificados, tabulados y analizados los datos
recogidos, se comparan o contrastan con las hipótesis sustentadoras de la
hipótesis. Si coinciden, podrá decirse que la hipótesis queda confirmada.
Si no hay coincidencia, la hipótesis ha de quedar descartada. Puede darse,
incluso, una tercera situación: la de que los resultados no sean concluyen-
tes o parcialmente confirmativa.

7.ª Obtención de conclusiones y generalización de los resultados. En el
supuesto de confirmación de la hipótesis, se procederá a sacar las perti-
nentes conclusiones de tal confirmación con relación a lo investigado. Se
procederá, asimismo, a generalizar, en lo posible, los resultados en torno
al fenómeno investigado. O sea, convertirlos en ley. Si bien, esto hay que
afrontarlo con toda clase de cautelas, porque la generalización está siem-
pre amenazada por pluralidad de condicionamientos.

En los supuestos de no confirmación, o confirmación parcial, habrán
de sacarse las conclusiones en sentido correlativo.

¿Termina aquí la misión del método científico? Para la ciencia los pro-
blemas, cuando se resuelven, se resuelven siempre, o casi siempre, de
forma relativa. No se resuelven del todo. Entre otras razones, porque la
aparente resolución de un problema abre la puerta a nuevos problemas o
nuevos planteamientos de los «resueltos». Ello hace que existan autores
que incorporen, como fase del método científico, la llamada etapa de «nue-
vas predicciones».

• Presupuestos fundamentales del método científico

El poder hacer ciencia sobre la realidad se debe a que esa realidad (el
«mundo») descansa sobre algunos presupuestos constantes: el orden, el
determinismo y la comprobabilidad.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 253



1.º El orden. Los hechos o fenómenos, objeto del conocimiento, apa-
recen sometidos a un orden suficiente y constante y no a la casualidad, al
caos o a la aleatoriedad. Estos hechos o fenómenos obedecen, incluso, a
un modelo fundamental de acontecer. Ello es lo que, precisamente, permite
que pueda llegarse a conclusiones generales (teorización general), que den
a conocer objetivamente lo ocurrido y posibiliten la correspondiente pre-
dicción de su comportamiento futuro.

2.º Determinismo. Existe la aceptación teórica de que los hechos o
fenómenos observados ocurren como ocurren, porque están sometidos a
una concatenación de causas, que se manifiestan con la adecuada regula-
ridad y constancia. Es el presupuesto del orden.

3.º Comprobabilidad. Cada uno de los eslabones de la precedente cade-
na causal de los hechos, o fenómenos observados, puede ser observado,
medido, averiguado o comprobado en el momento presente. Puede darse
la existencia de fenómenos que, estando operando, no puedan ser someti-
dos a comprobación actual, aunque pudieran serlo en un futuro (avances
técnicos....). En la medida en que no pueda llevarse a cabo tal comproba-
ción, se estará fuera del ámbito científico.

• Reglas, requisitos o exigencias, a respetar por el método científico

La trascedencia, en el método científico, de la comprobación empírica,
conlleva la exigencia de que las observaciones de los fenómenos a investi-
gar revistan un conjunto de características o se atengan a un conjunto de
reglas. Desde este punto de vista, ha de afirmarse que las observaciones
científicas, para serlo, han de ser:

— Empíricas: La observación ha de ser real y objetiva, no una creación
de la fantasía del observador. Existen variables (la gravedad, la inteligen-
cia, la emoción, la memoria...) que no pueden ser sometidas, directamen-
te, a esta clase de observación. En estos supuestos es suficiente que pue-
dan observarse real y objetivamente sus efectos, al manifestarse con la
suficiente constancia y regularidad.

— Repetibles: Las observaciones, efectuadas para la adquisición de un
conocimiento calificado de científico, han de poder ser realizadas de nuevo
por el mismo o cualquier otro científico, de tal forma que tal conocimien-
to pueda ser confirmado en cualquier momento. Los hechos que ocurren
cada largos períodos (un eclipse, un cometa...) mientras no se pueda con-
trastar, otra vez u otras veces, su presencia, no podrán ser incluidos en el
ámbito de la ciencia.
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— Públicas: Aquí, el adjetivo «públicas» tiene una significación múlti-
ple. En primer lugar, que el fenómeno observado podrá ser observado, de
ordinario, por cualquiera, sin que sea necesario un especial adiestramiento
o capacitación. (Las observaciones reservadas, pretendidamente, a unos
cuantos «privilegiados», la pretendida observación de fantasmas, por ejem-
plo, no puede ser estimadas como científicas.) En segundo término,
«públicas» significa que las investigaciones llevadas a cabo por alguien
han de darse a conocer de forma adecuada (informe...); al mundo cientí-
fico, sobre todo, en orden a que pase a ser dominio de éste y, en su caso,
pueda ser replicado o repetido. Todo ello, como fundamento del atributo
de la aceptabilidad (que algunos autores incluyen como característica inde-
pendiente de la observación científica), referible al resto de actuales y
potenciales investigadores, que sólo podrán asumir como científico un
nuevo conocimiento, si se les da a conocer el proceso de su adquisición y
si se les da la oportunidad de repetir ellos mismos el correspondiente
camino indagatorio.

• Clases de métodos científicos

Ya se dijo que el método científico necesita, para serlo, de datos y teo-
ría. Ocurre, sin embargo, que unos científicos prefieren, para su investi-
gación, iniciarla por los datos y luego llegar a teorías. Otros, mientras, pre-
fieren partir de una teoría, para comprobarla con datos. Estas dos formas
de emprender la investigación conducen, respectivamente, a tener que dis-
tinguir la existencia de dos tipos diferentes de métodos: métodos INDUC-
TIVOS (datos-teoría) y DEDUCTIVOS (teoría-datos).

La fusión de ambos tipos de métodos da lugar al proceso científico que
se conoce con el nombre de método hipotético-deductivo, basculante sobre
el binomio inducción-deducción.

Por tanto, el método deductivo se inspira en la pretensión de formular,
en primer término, explicaciones teóricas, para luego concluir, a través de
leyes lógicas, en una situación particular, en forma de predicción.

El método inductivo se aferra, desde el inicio, a los datos, base de la pos-
terior explicación o teoría. El término «datos» ha de entenderse, aquí, como
sinónimo de hechos, de informaciones, que, por lo demás, han de ser reco-
gidas a través de la correspondiente observación sistemática.

De acuerdo con las distintas maneras o vías de recogida de datos, en el
proceso de indagación o investigación científicas, estamos ante una plu-
ralidad de métodos inductivos. Concretamente, son destacables, a este res-
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pecto, los denominados: Método descriptivo, método correlacional y méto-
do experimental.

El método descriptivo está orientado a estudiar un fenómeno descono-
cido mediante la detallada observación del mismo en su contexto o medio
natural, para, de forma inmediata, pasar a identificarlo lo más minucio-
samente posible. El estudioso del fenómeno ha de mantenerse a distancia
del lugar donde el fenómeno acontece, pues no debe participar en el acon-
tecimiento observado para no influir en él o para no desvirtuarlo.

¿En qué consisten los métodos correlacional y experimental?

1.º El método correlacional. La correlación reviste las características de
un medio o instrumento estadístico. Fue introducido por F. Galton y desa-
rrollado por Pearson. Cae dentro de los llamados métodos de investigación
comparada o diferencial. Consiste en ser un instrumento o medio para fijar
el grado de relación entre dos o más variables, presentes en la descripción
de una situación real concreta. En su virtud, es posible llevarse a cabo una
predicción de los resultados derivables de una variable, denominada criterio,
en consideración a los resultados obtenidos ya con otra, llamada predictora.

Así, por ejemplo, sería una investigación correlacional establecer el
grado de correlación entre sexo e inteligencia, entre inteligencia y memo-
ria en el rendimiento académico.

El método relacional tiene una gran aplicación en las investigaciones
vinculadas con ámbitos nuevos, o desconocidos, de la realidad. Así, por
ejemplo, en la fijación de la validez y fiabilidad de pruebas psicológicas.
En el estudio de la estructura factorial tanto de la inteligencia como de la
personalidad.

El método correlacional permite determinar si tal correlación es alta o
positiva, baja o negativa, pero no permite concluir, en sentido estricto, nin-
guna relación de causalidad. Como mucho, de cuasicausalidad.

2.º El método EXPERIMENTAL. Puede decirse que el método experi-
mental es el método que tiene como fundamento o finalidad el examen de
la posible existencia de relación de causalidad entre dos variables. Estu-
diar en qué medida, fijada a través de un criterio o parámetro preestable-
cido, una variable independiente (factor) es causa de las variaciones obser-
vadas en otra, llamada dependiente o fenómeno conductual.

La determinación de esa relación de causalidad requiere que el sujeto
activo del experimento utilice las correspondientes «técnicas de control expe-
rimental». Es decir, ha de manipular la variable independiente y ha de man-
tener constantes los efectos de las variables «contaminantes».
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Por tanto, en el método experimental, se presentan como relevantes tres
elementos que no se dan en el método correlacional: Relación de causali-
dad entre variantes, manipulación del factor o variable independiente e
influencia de la llamada «secuencia del tiempo» (es decir, importancia del
momento en que aparecen cada una de las variables objeto de investiga-
ción). En todo caso, los niveles de la variable independiente han de ser fija-
dos antes de medir los niveles o valores de la variable dependiente.

El instrumento de trabajo, en el método experimental, es el experimen-
to. Puede hablarse de experimento, por ejemplo en una investigación psi-
cológica, cuando el investigador: «Manipula sistemáticamente alguna varia-
bles con el fin de observar los efectos que tiene su variación sobre algún
aspecto de la conducta, manteniendo constantes, controlando, los aspec-
tos que no le interesan para evitar que influyan diferencialmente en los
resultados de la investigación. A la variable que manipula el investigador
se le denomina factor o variable independiente; el aspecto de la conducta
que es medido recibe el nombre de fenómeno o variable dependiente; las
variables que se mantienen constantes para que no influyan en la investi-
gación se denominan variables contaminadoras.» (S. PEREDA MARÍN.)

El experimento propicia un mayor control sobre la investigación que el
resto de las técnicas investigativas.

C. OTRAS MODALIDADES DE MÉTODO CIENTÍFICO:
ESTUDIOS DE LABORATORIO Y ESTUDIOS DE CAMPO

a) Estudios de laboratorio.—Se trata de aquellos estudios en los que el
investigador, moviéndose en una atmósfera artificial o simulada, fija, a ini-
ciativa propia, las condiciones en que ha de llevarse a cabo la observación
de los fenómenos sometidos a examen, al mismo tiempo que ejercita un
estricto control de las variables. Sea en la manipulación de los factores o
variables independientes (tamaño del grupo, orden de presentación…), sea
en la medición de las variables dependientes (cambio de actitudes, con-
formidad de los ciudadanos…), sea en la permanencia o constancia de las
variantes contaminadoras (las distintas de las independientes, pero que
pueden afectar a las dependientes) o, en su caso, en la eliminación de éstas.

«Los problemas que plantea la investigacipón de laboratorio —dice J.
LAMBERTH— giran en torno a una cuestión central: “¿Una atmósfera arti-
ficial no hace que los resultados obtenidos en un laboratorio no sean apli-
cables fuera del mismo?” En el experimento de la “Cueva de ladrones” (de
M. SHERIF y equipo) la situación era lo suficientemente realista como para
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que se pudieran hacer generalizaciones a partir de la conducta de las “Águi-
las” (nombre de un grupo de muchachos) y de las “Serpientes de cascabel”
(nombre de otro grupo), a otros grupos en otros tipos de situaciones». Exi-
gencia fundamental, en estos estudios, sería, pues, la de revestirlos del sufi-
ciente verismo o realismo en su desarrollo y ejecución.

b) Estudios de campo.—Son los consistentes en la observación del
fenómeno (conducta de las personas, por ejemplo) en su medio o ambien-
te natural.

Con estos estudios se persigue estudiar el fenómeno de que se trate,
recogiendo sistemáticamente los datos oportunos, evitando, en lo posible,
interferencias del investigador. Todo ello, para alcanzar la mayor objetivi-
dad en el conocimiento de la realidad estudiada. Aunque tal meta, ha de
reconocerse así, es altamente difícil. Se dice, por ejemplo, incluso con res-
pecto a las ciencias físicas, que la simple medición del objeto mensurable
modifica ya aquello que se mide. Será más complicado, todavía, de evitar
aquellas interferencias, cuando se trate de estudiar fenómenos relaciona-
dos, por ejemplo, con la conducta humana.

** No hay que confudir los «estudios de campo» con los «experimentos de
campo». En éstos, se introduce alguna manipulación experimental de la
situación, con el fin de que sea posible el análisis sistemático de los fenó-
menos. Los experimentos de campo son un intermedio entre los estudios del
mismo nombre y los estudios o experimentos de laboratorio. Se pretende,
con su práctica, disminuir, en lo posible, la artificialidad presente en éstos
últimos, aún a costa de la pérdida de rigor en el control experimental. Pero
la preparación y manipulación de las condiciones en que los mismos han de
llevarse a cabo debilita, a su vez, el contexto natural de los estudios de campo.

D. CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS DE LAS CIENCIAS
SOCIALES

No parece que exista una metodología capaz de medir, a la vez, todas
las situaciones o fenómenos. Ha de elegirse, por ello, la metodología más
idónea a cada espacio de conocimientos. En las Ciencias sociales, las meto-
dologías más usuales son las referentes a: 1) Los estudios de caso, relacio-
nados con el individuo, al que otorgan gran relevancia y tratan, por ello,
de investigarlo de manera profunda.

Los estudios de caso parten del principio de que el individuo es una uni-
dad psicofísica y que, por ello, para comprenderle, ha de ser estudiado, pro-
fundamente, en su unicidad.
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G. W. ALLPORT se refiere a estos estudios diciendo que se trata de un esque-
ma sinóptico e inteligible, dentro del que se reúnen y se ordenan los datos
relevantes y significativos relacionados con una vida humana concreta.

De cualquier modo, es manifiesto que la aplicación de unos u otros
métodos científicos, de una u otra metodología de tal naturaleza, requiere
el uso de INSTRUMENTOS adecuados. De tales instrumentos se va a tra-
tar a continuación 3.

En este Capítulo, vamos a analizar las estadísticas, las encuestas y las
entrevistas.

E. ESTADÍSTICAS

Como es sabido, la Criminología empezó su andadura por el campo
científico de mano de la estadísticas; es decir, cuando la Criminología
intentó apoyarse, para conocer el fenómeno delincuencial, en hipótesis
explicadas mediante su cuantificación. Siguiendo la «Ley de los grandes
números» (formulada por JACQUES BERNOULLI) y el «Cálculo de probabili-
dades» formulado por P. S. LAPLACE, en su «Teoría analítica de las proba-
bilidades», A. QUETELET («Investigations statistiques sur les Pays Bas»)
aplicó este método matemático al estudio de las cualidades tanto físicas
como psíquicas (morales e intelectuales) de la persona humana; todo ello,
con el fin de encontrar al «hombre medio» («homme moyen»), punto de
referencia del resto. Utiliza este mismo patrón metodológico para estu-
diar al delincuente.

LACASAGNE y GUERRY empezaron a utilizar la estadística descriptiva (des-
cripción de los delitos y diversas variables y circunstancias del mismo).
Todo ello, en el siglo XIX.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 259

3 Para lo expuesto en torno a todas estas cuestiones sobre metodología científica, véase:
S. PEREDA MARÍN: «Psicología Experimental. I. Metodología»; Edic. Pirámide, Madrid, 1988. F.
N. KERLINGER: «Enfoque conceptual de la investigación del comportamiento»; Nueva Editorial
Interamericana, Méjico, 1981; LAMBERTH: «Psicología social», Edic. Pirámide, Madrid, 1989; P.
B. HORTON Y CH. L. HUNT: «Sociología», McGraw-Hill, 1989; CH. E. OSGOOD: «Curso Superior
de Psicología Experimental. Teoría y Método», Edic. Trillas, Méjico, 1976; H. G. RIVEROS Y L.
ROSAS: «El método científico aplicado a las ciencias experimentales», Ed. Trillas, Méjico, 1982;
E. E. JONES Y H. B. GERARD: «Principios de Psicología Social», Edit. Limusa, Méjico, 1980; L.
FESTINGER Y D. KATZ: «Los métodos de investigación en las ciencias sociales», Edit. Paidós, B.
Aires, 1992; E. HOLLANDER: «Principios y métodos de Psicología Social», Amorrortu Edit., B.
Aires, 1982; M. DUVERGER: «Métodos de las ciencias sociales», Edit. Ariel, Barcelona, 1996. G.
W. ALLPORT: «Parttern and growth in personality»; Holt, Reinehart and Winston, N. York, 1961.



La estadística, pues, se concibe como la ciencia que tiene como fin el
agrupamiento sistemático, para un tiempo determinado, de hechos de carác-
ter social, con la pretensión de valorarlos numéricamente.

La estadística puede servirse de la recogida de todos los datos posibles
(«población» o «universo»); pero, generalmente, hace referencia a la reco-
lección, ordenación y análisis sistemáticos de datos relativos a una peque-
ña porción del «grupo» sometido a estudio («muestra») con el fin de llevar
a cabo determinadas inferencias o conclusiones en torno al grupo total,
tomando como fundamentl el «cálculo de probabilidades».

Las inferencias o conclusiones tienen, en todo caso, el carácter de apro-
ximación a la realidad, son una estimación, no verdades absolutas.

• Las estadísticas criminales ordinarias

Como dice T. MIRALLES: «Son las estadísticas descriptivas de la crimi-
nalidad y de su autor efectuadas por las distintas instancias de control.

Su objetivo principal es el de ofrecer un panorama descriptivo por
medio de la presentación, estadísticamente realizada, de un mínimo de
datos referidos a tres grandes categorías de hechos: el delito, el delincuen-
te y la actividad del control.

Esta información se refiere al volumen de la delincuencia y a sus cam-
bios, a su distribución local, a la edad, sexo, situación económica, conde-
nas anteriores, estado civil, situación laboral y otros factores referentes al
delincuente, así como detalles de la sentencia, tipo de criminalidad. Su
objetivo es describir cuantitativamente hechos relacionados con la evolu-
ción y características actuales del delito en la población.

Estas estadísticas están basadas en los datos que las instancias de con-
trol aportan de su acción contra la delincuencia, de modo que están con-
feccionadas por la policía, los tribunales y la Dirección de Instituciones Peni-
tenciarias. Generalmente servirán de base también a investigaciones sobre
la delincuencia y el control social, para ello, el investigador debe consultar
estas publicaciones estadísticas» 4.

En España existen, fundamentalmente, como estadísticas oficiales: Las
confeccionadas por la Policía (Ministerio del Interior), las elaboradas por
Instituciones Penitenciarias, las elaboradas por el Ministerio Fiscal y las
Judiciales, partiendo éstas dos últimas de las mismas fuentes.
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Las estadísticas judiciales las elabora el Consejo General del Poder Judi-
cial sirviéndose del informe que le es enviado desde cada Juzgado.

Este informe, constituido por un solo folio, recoge el número de diligencias
abiertas y conclusas durante un trimestre. La fuente informativa es el registro
general del juzgado donde se inscribe cada diligencia con su número y fecha.
La suma de diligencias de cada trimestre contabiliza el cómputo anual.

La información que ofrece esta estadística judicial es enormemente auste-
ra. No recoge ni el tipo de delito, ni la víctima ni el curso jurídico del asunto.

Esta estadística se publica en el apéndice de la «Memoria Anual», del
Consejo General.

Otra clase de estadística judicial es la relativa a los asuntos conocidos y
sentenciados que, obviamente, debido a su retraso, es muy poco útil. A ésta
no nos referimos ahora.

En cuanto a la estadística de la Fiscalía, elaborada por la Fiscalía Gene-
ral del Estado y publicada en su «Memoria» anual, consta de los siguien-
tes apartados:

I. Orden cuantitativo de los procedimientos iniciados, que incluye:

1. Cuadro evolutivo de diligencias previas (delitos) en la última déca-
da. Con diferencias en magnitud y en tantos por ciento.

2. Cuadro evolutivo de los juicios de faltas en la última década. Con
diferencias en magnitud y en tantos por ciento.

3. Cuadro de evolución de diligencias previas (delitos) en las distintas
Comunidades Autónomas durante el año al que la «Memoria» pertenece y al
año precedente, comparando magnitudes y tantos por ciento diferenciados.

4. Cuadro comparativo de diligencias previas por provincias, entre los
dos últimos años con relación al que la Memoria se refiere.

5. Cuadro comparativo de los juicios de faltas por provincias durante,
también, los dos últimos años.

6. Tratamiento procesal subsiguiente de las diligencias previas iniciadas.

II. Orden cualitativo o de la naturaleza de los delitos cometidos

En este apartado se recoge la evolución, durante los tres últimos años
de delitos como:

— Contra la propiedad (ahora contra el patrimonio).
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— Contra las personas (homicidio, asesinato, lesiones).

— Contra la libertad sexual.

— Contra la libertad y seguridad (ahora en diversos títulos del C.P.
vigente).

— Falsedades.

— Contra la Administración de Justicia.

— Delitos contra la seguridad del tráfico (ahora entre los delitos con-
tra la seguridad colectiva).

III. Cifra de algunos delitos en particular

Así, con referencia a los delitos de:

— Terrorismo (ahora entre los delitos contra el orden público).

— Tráfico de drogas (delitos contra la salud pública, dentro de los deli-
tos relativos a la seguridad colectiva). Se analizan los indicadores más
importantes (datos globales referidos al tráfico ilícito de drogas: decomisos
y nombres de las sustancias, detenidos, atracos, muertes, aprehensiones de
drogas en Europa, dinero en metálico y otros efectos intervenidos, número
de procedimientos judiciales distribuidos por Comunidades Autónomas y
por provincias, así como la especificación de los precedentes indicadores.

IV. Evolución de la delincuencia en las Comunidades Autónomas,
cuantificada por provincias 5

En cuanto a las «estadísticas policiales», sus fuentes proceden de las
Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil. Sus datos con-
juntos se recogen sobre la base del «Plan Estadístico de Seguridad», en las
estadísticas elaboradas por la Secretaría de Estado de Interior, del Minis-
terio del Interior (Centro del Proceso de Datos del Ministerio del Interior).
Valga, como modelo de su esquema, el siguiente, elaborado por la «Comi-
saría General de Policía Judicial»:

I. Visión global de la delincuencia, que recoge estos subapartados:

— Evolución de la criminalidad durante el último quinquenio, inte-
grando una visión comparativa tanto de delitos como de faltas. Se hace,
también, comparación, en tantos por ciento, entre delitos y faltas.
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— Resumen general de la criminalidad durante el año que pretende
contabilizar o cuantificar, de forma directa, la estadística. Este resumen se
lleva a cabo por trimestres, semestres y año.

II. Distribución sectorial por infracciones y análisis específicos de los
delitos

La distribución de los delitos se hace de acuerdo con los correspon-
dientes tipos penales vigentes. Así, por ejemplo, para 1995:

N.º %
Delitos contra la propiedad

600.277 87,76

Restantes delitos, divididos en: 83.700 12,24

Contra la Seguridad Exterior 8 0,001
Contra la Seguridad Interior 12.329 1,80
Falsedades 7.409 1,08
Contra la Hacienda Pública 45 0,007
Contra la Administración de Justicia 4.303 0,63
De Riesgo 13.920 2,04
De los Funcionarios 157 0,02
Contra las Personas 11.667 1,71
Contra la Libertad Sexual 5.258 0,77
Contra el Honor 226 0,03
Contra el Estado Civil 15 0,002
Contra la Libertad y Seguridad 27.550 4,03
De Imprudencia 341 0,05
Legislaciones Especiales 472 0,07

TOTAL DELITOS 683.977 100,00

Lo mismo acontece con las faltas que se distribuyen de la siguiente
manera:

FALTAS N.º %

Contra la Propiedad 439.158 81,51
Contra las Personas 96.669 17,94
Contra el Orden Público y Otras Faltas 2.198 0,41
Contra los Intereses Generales y
Régimen de las Poblaciones 753 0,14

TOTAL 538.778 100,00
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III. Análisis, en profundidad, de los grandes capítulos delictivos
(los precedentes)

Aquí se da la cifra a que asciende el correspondiente capítulo delictivo,
su comparación, en tantos por ciento, con el total de delitos. Referencias
concretas al objeto material de las figuras de cada capítulo delictivo (joyas,
obras de arte... en los delitos contra el patrimonio..., por ejemplo). Se hace
referencia al lugar de comisión, medios empleados, en su caso, para el deli-
to (arma de fuego, blanca, veneno...).

IV. Distribución espacial de la delincuencia por Jefaturas Superiores
de la Policía, cuantificada por figuras delictivas

V. Datación de la delincuencia a nivel provincial y de capitales de pro-
vincia, donde se incluye la relación jerárquica de provincias por el núme-
ro de infracciones conocidas y la misma relación de capitales de provincia.

V. Resultados y eficacia policial

Aquí se cuantifican las infracciones esclarecidas y los detenidos por
infracciones. Se dan los «nomina iuris» de las figuras penales esclarecidas,
y el número de detenidos por cada tipo de infracción. Se cuantifica, asi-
mismo, la recuperación de efectos del delito y, de manera especial, la de
los vehículos.

Todo esto se hace a nivel nacional y a nivel de jefataturas superiores.

VII. Delincuencia específica

La perpetrada por sujetos activos revestidos de característicaspropias
(edad, extranjería) o la relacionada con bienes jurídicos peculiares: salud
pública, representada por el tráfico ilícito de estupefacientes...).

Concretamente, se hace referencia:

— A delincuencia juvenil, la perpetrada por menores de 18 años. Si bien
se distingue entre menores de 14; de 14 y 15 años y de 16 y 17 años. Se da
el número de detenciones de los mismos, que se distribuyen, además, por
sexo y nacionalidad.

— A delincuencia de extranjeros, se hace referencia al número de extran-
jeros detenidos clasificados por continentes, tanto a nivel nacional como a
nivel de jefaturas superiores.
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— A delincuencia relativa a tráfico ilícito de estupefacientes En ella se
reflejan los datos correspondientes a las detenciones de sujetos activos de
la infracción y a las aprehensiones de productos específicos, cuantificados
en kgs.

VII. Datos conjuntos de Policía y Guardia Civil

Aquí se ofrecen, de forma acumulada, las infracciones conocidas (denun-
cias de delitos y faltas), las infracciones esclarecidas y detenidos... 6.

Referencia a las estadísticas de Instituciones Penitenciarias

Terminamos mencionando las estadísticas de Instituciones Penitencia-
rias.

Estas estadísticas se publican en los «Informes Generales» que publica
Instituciones Penitenciarias relativos a cada año.

El contenido de estas estadísticas, con relación con lo que, aquí, más
importa, hace referencia a: Evolución de la población reclusa, gestión regi-
mental, tratamiento, asistencia social y sanidad.

Dentro del primer apartado (Evolución de la población reclusa) se incor-
poran datos en torno a:

— Evolución por sexo y centros.

— Población reclusa, según situación procesal penal (preventivos, pena-
dos, internados judiciales).

— Distribución de la población reclusa penada por grados de trata-
miento, según sexo.

— Tipología delictiva de la población reclusa (es decir, según el delito
cometido: contra la seguridad exterior o interior del Estado, falsedades,
contra la vida, contra la salud pública..., distribuido según sexos).

— Reincidencia.

— Movimiento de la población reclusa.

— Evolución de los liberados condicionales.
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En el segundo apartado (Gestión regimental) se recogen contenidos rela-
cionados con: Internos con seguimiento especial (bandas armadas, narco-
traficantes, fuerzas de seguridad, miembros), internos con características
especiales. Con control de drogas (lanzamiento desde el exterior, en paque-
tes, en cacheos...). Con traslados de internos (razones judiciales, regimen-
tales, tratamiento, médicas, de seguridad personal...

En el tercer apartado (Tratamiento) se ofrecen datos sobre clasificación
de penados, sobre permisos y salidas programadas, sobre tratamientos de
drogodependientes y unidades dependientes.

En el cuarto apartado (Asistencia social) se cuantifican las actividades
llevadas a cabo con relación a Informes emitidos sobre clasificaciones, revi-
siones de grado, permisos, seguimiento laboral en sección abierta, acepta-
ción tutelada en libertad condicional, ofertas de trabajo, prestaciones
CC.AA. y de Ayuntamientos, sobre vinculación familiar; Actividades sobre
apoyo y seguimiento de internos, apoyo a familias...

Se incluye la cuantificación de «programas» relacionados con los liberados
por el antiguo art. 60.2 del Reglamento Penitenciario (qué hacer cuando,
según informe médico, se trate de enfermos muy graves, con padecimientos
incurables). Se incluyen datos relacionados con objetores de conciencia, con
niños que conviven con sus madres en Centros Penitenciarios. Igualmente, se
cuantifican los recursos destinados a educación y formación, por Centros.

En el quinto apartado (Sanidad), se ofrecen datos sobre programas de
salud (de prevención, de información..., de higiene y salud medioambien-
tal), sobre mortalidad en instituciones penitenciarias 7.

• Observaciones en torno al grupo de estadísticas descrito

Lo primero que hay que decir, de acuerdo con lo expuesto, es que estas
estadísticas, por su propia naturaleza, sólo hacen referencia a la delin-
cuencia legal (no criminológica) denunciada o conocida, oficialmente, por
las distintas Instituciones. No hacen referencia, por tanto, a la delincuen-
cia «real» y, por ello, no sirven, en virtud de su relatividad y parcialidad para
estudiar el panorama total de la criminalidad: ni en su volumen, ni en su
fenomenología ni en su factorialidad...
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A ello hay que añadir las «extensas» y amplias discrepancias de las esta-
dísticas policiales con las del Ministerio Fiscal y con las judiciales.

A este respecto, escribe PER STANGELAND:

«El defecto más obvio de las estadísticas criminales en España es la dis-
crepancia entre las cifras presentadas por la Policía, la Fiscalía y los Juz-
gados de Instrucción.

Nuestra investigación está basada en el análisis de una muestra de 1.000
diligencias en Málaga, y una comparación de los datos judiciales sobre lesio-
nes con las copias de los partes de lesiones en dos hospitales. Estos datos
apuntan a duplicidades en diligencias incoadas, y a la apertura de diligen-
cias en casos donde no ha ocurrido ningún delito, como causas principales.
La discrepancia, existente entre las estadísticas policiales y judiciales, tiene
su principal causa en el proceder de los juzgados, ya que casi todo tipo de
comunicación entre el juzgado y otras instancias se registra también como
nuevo caso. Por tanto, de las estadísticas judiciales o fiscales no se puede
inferir el volumen de delincuencia existente en España, aunque sí arroje
datos sobre el volumen de trabajo en tales órganos judiciales.

Por ello, teniendo que elegir entre ambas estadísticas en relación a la
delincuencia registrada habría que optar por la elaborada por la policía,
aunque sólo uno de cada tres delitos se denuncian, y faltan datos de la poli-
cía autonómica y local 8.»

• Algunas observaciones en torno a las estadísticas en general

Para terminar este punto, voy a referirme a dos inconvenientes que han
de obviar, en todo caso, las estadísticas, y a un efecto que hay que tratar de
evitar, derivado de su falta de rigor y publicidad potenciada por los «mass
media».

En cuanto a los inconvenientes, uno de ellos dice relación con la utili-
zación, por parte de las distintas estadísticas oficiales, de terminología mate-
rialmente idéntica y significativamente distinta. Esto obstaculiza la perfec-
ta comprensión del investigador a la hora de ser comparadas. El otro se
relaciona con el tiempo. No procede, para el logro de una información ob-
jetiva, hacer estadística de un período de tiempo demasiado largo porque
se corre el peligro de que los datos sobre la evolución de la delincuencia se
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deba a esquemas formales, externos: cambio de la legislación penal, cam-
bios procesales, cambios cuantitativos demográficos e, incluso, de pura téc-
nica estadística en la recolección de datos...

Tampoco, como principio, son idóneos, a este respecto, los tiempos
demasiado cortos, porque la variaciones delincuenciales se evaden, en estos
casos, de una suficiente observación.

Es difícil, por lo demás, determinar cuál sea el período de tiempo ideal
para mejor realizar el análisis estadístico.

T. SELLIN y M. E. WOLFGANG, hace algunas décadas, intentaron paliar
este imponderable acudiendo a elaborar un esquema estandard de infor-
mación estadística sobre la delincuencia («Indice de la Criminalidad»). El
primero, con tal fin, instó a la cooperación entre las víctimas y las agencias
oficiales de control. Aquéllas habrían de denunciar a la Policía los delitos
más peligrosos, desde una perspectiva social. El segundo confeccionó un
cuestionario en que se rogaba a la ciudadanía «americana» expresase su
criterio de gravedad sobre los delitos. Con las respuestas se formalizó una
escala de gravedad (o peligrosidad) de los 20 delitos más graves.

Estos delitos constituirían el núcleo delincuencial más representativo
de la extensión y cambios de la criminalidad en un espacio (ciudad, Esta-
do...), y período de tiempo fijado de antemano.

El peligro de este planteamiento es la manipulación por los «controles
formales» que puede añadirse a la falta de rigor. Todo ello, con posibilidad
de desembocar en un efecto perverso: utilizar tales datos para perseguir
determinados delitos en interés de los manipuladores o, por la falta de
rigor, potenciada por los medios de comunicación de masas, sembrar «psi-
cosis de inseguridad» infundada.

«En los últimos años hemos visto, dice T. MIRALLES, cómo se han crea-
do en Europa estereotipos de peligrosidad con relación a algunas activi-
dades delictivas. La frecuencia, la inminencia y la peligrosidad de tales
hechos son los puntos que son notados y discutidos en las informaciones
de las instancias de control. Todo ello crea lo que se ha llamado en Crimi-
nología el “pánico moral de la población” (Cohen, 1972). Algunos estudios
se han efectuado relacionando las informaciones de las instancias de control,
especialmente la policía y el papel difusor de los medios de información (pren-
sa, revistas, discusiones en la televisión, etc.).

No se quiere decir que estos delitos no existan y que los fabriquen las esta-
dísticas y sus posteriores discusiones, sino que la acción de las instancias y
sus representantes rodean a estos delitos de una gravedad, peligrosidad y noci-
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vidad que no es real. Hay un desfase entre las creencias y temores de la
población y la frecuencia e inminencia real de estos delitos, es decir, su peli-
grosidad 9.»

F. ENCUESTAS Y CUESTIONARIO

La encuesta es una técnica destinada a investigar algún fenómeno de
carácter social (aquí, la delincuencia y sus elementos conexos), llevada a
efecto mediante el correspondiente cuestionario, cuyo contenido incluye
«revelaciones» cifradas, indicaciones descriptivas y observaciones de diver-
sa índole, elaboradas por el investigador.

La investigación puede realizarse partiendo del «universo» del fenóme-
no investigable o, como ocurre casi siempre, a partir de una «muestra»
representativa del mismo. En este caso, entra de lleno el uso del método
estadístico, para inferir los pertinentes conocimientos sobre el fenómeno
investigado. En realidad, la encuesta es una variedad de la estadística.

Las muestras se seleccionan por riguroso azar cuando se trata de las lla-
madas encuestas probabilistas, que se apoyan, por estar presente el méto-
do estadístico, en la «ley de los grandes números» y en el «cálculo de pro-
babilidades», en virtud de los cuales es posible calcular, a su vez, la
representatividad de la «muestra» con respecto al correspondiente «uni-
verso».

La forma más ordinaria de instrumentarse la encuesta es el CUESTIO-
NARIO, generalmente el cuestionario escrito; aunque, en la actualidad, la
presentación del cuestionario a los destinatarios puede hacerse, y ya se
hace, a través de medios telecomunicativos (teléfono...) y telemáticos
(INTERNET).

Como afirma TERESA MIRALLES: «El cuestionario es un instrumento de
medida principalmente cuantitativo, por lo que se utiliza en investigación
fundamental de verificación. Con esta técnica se pueden medir cuantitati-
vamente las influencias de la variable independiente sobre las dependien-
tes». Además, es un instrumento normalizado, por lo que, en él, «las pre-
guntas han de ser predeterminadas con un mismo formato para cada
encuestado, de modo que las respuestas obtenidas puedan ser compara-
bles por el uso de técnicas estadísticas. (...). Es un instrumento calibrado
porque antes de ser aplicado en la investigación a los encuestados es pro-
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bado una o más veces con individuos parecidos, o sea que presentan las
mismas características que los individuos de la muestra sobre la que se
aplicará en la investigación. (...) Es una técnica de doble aspecto: puede
medir tanto los datos referidos a un individuo como también a los de una
colectividad, es decir que puede dirigirse a una unidad de observación y
analizarla por ella misma, como también puede recoger y llevar a análisis
datos de todo un conjunto de unidades» (estudio de opinión sobre grandes
muestras) 10.

En cuanto a la elaboración del cuestionario han de tenerse muy en cuen-
ta dos aspectos fundamentales. Aspectos que dicen relación tanto a su
forma como a su contenido. La misma autora sostiene en torno a los mis-
mos:

«En la forma se distingue: el formato del cuestionario y la forma de las
preguntas en el tipo, palabras utilizadas y secuencia. Si el cuestionario es
bueno, obtiene un excelente rendimiento y en ello contribuye más la téc-
nica en sí misma que la labor del encuestador, ya que por muy bien que
plantee el encuestador la comunicación entre él y el encuestado, si las pre-
guntas son imprecisas obtendrá respuestas vagas, si son tendenciosas suge-
rirán respuestas desviadas. Así, en el trabajo de recolección de datos el
cuestionario es la pieza fundamental (Moser, 1958).

(...) Con relación al contenido del cuestionario, éste ha de corresponder-
se con una determinada extensión y profundidad del campo que estudia.
De ahí que se han de seleccionar las preguntas que contiene, colocando
únicamente aquellas que llevan a obtener la verdad en la extensión y la pro-
fundidad que exige el tema y que además no lleven excesivo tiempo al
encuestado en su respuesta. Por ello, el contenido del cuestionario se ha
de ceñir a aquellas preguntas fundamentales al tema. Así, trabaja en los
problemas que se ocupa en una cierta forma, teniendo en cuenta que sólo
se ha de obtener del encuestado aquello que sabe, piensa o experimenta y
la explicación que da de ello.

Para fijar el contenido del cuestionario se comienza por hacer una lista
de todos los asuntos que se quiere tratar y que giran en torno del conteni-
do de las hipótesis. Se anotará también la naturaleza de los datos que se
quiere recoger. Con ello se establece el tipo de información que han de con-
tener las respuestas y a partir de aquí se trata de formular la pregunta (Gra-
witz, 1975; pág. 235).» 11
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ESPECIAL REFERENCIA A DOS TIPOS DE ENCUESTAS DE GRAN UTILIDAD EN CRI-
MINOLOGÍA: «ENCUESTAS DE AUTODENUNCIA» Y «ENCUESTAS DE VICTIMIZACIÓN»

Estas dos clases de encuestas se presentan como de gran utilidad, en el
campo de la Criminología. Sobre todo, por su uso para completar el cono-
cimiento de la criminalidad, de las autorías delictivas y la evolución de
aquélla. Son nuevos métodos de conocimiento, en el ámbito de la delin-
cuencia, para tratar de conocer su dimensión real, sacando a la luz la «cifra
negra», de la que están lejos las estadísticas oficiales.

Veamos, entonces, en qué consisten.

— Encuestas de victimización

Intentan investigar, al margen de los datos oficiales, aunque luego
haya de realizarse comparaciones con ellos, centrándose exclusivamen-
te en la población, los delitos sufridos y contados por sus víctimas, dónde
y cómo se perpetraron, si fueron o no denunciados, qué concepto se
tiene del grado de seguridad existente, qué opinión merece la labor poli-
cial y judicial, cuáles podrían ser las medidas concretas para prevenir
tales delitos, etc.

— Los informes de autorrevelación o de «delincuencia autorrevelada»
(«self-reporter survey») están encaminados, mediante la garantía del ano-
nimato y de la confidencialidad de la consulta y la respuesta, observadas
en los cuestionarios formulados «ad hoc» y dirigidos a la población gene-
ral, a conseguir información suficientemente veraz, durante un período
determinado y espacio geográfico delimitado, en torno a la participación
de los integrantes de aquélla en actividades delictivas 12.

Estas encuestas pueden llevarse a cabo a escala local, estatal o interes-
tatal. De este último carácter son muy raras y de poca utilidad. Pero exis-
ten algunas. Asi, las encuestas de victimización realizadas en 20 países
(entre ellos España), pertenecientes a diversos continentes en 1989 y en
1992, basadas en idéntico cuestionario (I’ICS = Sondeo Internacional de
Victimización).

La referencia victimizante de este cuestionario estaba referida a: «Robo»
de vehículos a motor, de bicicletas; robo con fuerza, robo a mano armada,
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con intimidación y al «tirón»; delitos de lesiones, amenazas y agresiones
sexuales. Se preguntaba si se habían, o no, denunciado a la policía...

P. MAYHEW y J. J.-M. VAN DIJK, analistas de estas encuestas, afirman que
los resultados de estas encuestas dan una imagen internacional —única en
su género— del peso de la victimización en los diferentes países 13.

G. LAS ENTREVISTAS

También pueden adquirirse información relacionada con el fenómeno
delincuencial mediante la «técnica de entrevista».

M. GRAWITZ ha definido la entrevista, desde el precedente punto de vista,
como el «método de investigación científica, que utiliza un proceso de
comunicación verbal, para recoger unas informaciones, en relación con
una determinada finalidad» 14.

La entrevista supone, por tanto, un «encuentro» de las personas con el
contexto social. Es decir, que se le enfrenta a cada una con su «rol» y «sta-
tus social», lo que hace que la entrevista esté inserta, por su naturaleza, en
un entorno social, cultural y afectada, por ello, por estos presupuestos inhe-
rentes a cada interlocutor. Todo esto hay que tenerlo en cuenta para valo-
rar la información derivada de esa relación interpersonal en que la entre-
vista se basa.

Las entrevistas pueden llevarse a cabo de distintas formas: libre o diri-
gida, intensiva o extensiva, panorámica o profunda, entrecruce de pre-
guntas formuladas de forma directa o indirecta...

Para que la entrevista pueda alcanzar su objetivo ha de cumplir algunas
exigencias mínimas. Entre ellas:

— Conocimiento fundado del fenómeno sometido a análisis y dimen-
siones del mismo que se trata de esclarecer.

— Conocimiento de las dificultades e inconvenientes de esta clase de
comunicación humana.
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— Estar al tanto de los avances científicos en torno a tal fenómeno si
se pretende alguna progresión.

— Conocerse a sí mismo, en sus reacciones, por parte del investigador
con el fin de evitar autosugerencias como conocimiento aportado por el
entrevistado. Lo que importa aquí, es el mensaje, objetivo y subjetivo, que
el entrevistado aporte en torno al objeto de investigación.

«La investigación de datos sobre la extensión y las formas del fenóme-
no criminal —escriben STEFANI y otros— puede realizarse por la vía de
entrevistas, cuyas respuestas pueden ser explotadas estadísticamente.

Ello es así, particularmente, en los sectores de la criminalidad que esca-
pan más fácilmente a la atención de los poderes públicos. Es por estas
encuestas, por entrevistas celebradas con directores de hoteles o de gran-
des almacenes o con los jefes de servicio de la SNCF, de la RATP o de las
compañías de tranvías, como se puede tener una idea de la amplitud exac-
ta de robos y hurtos cometidos en ciertos establecimientos y de los fraudes
cometidos en los transportes, porque el número de quejas o denuncias de
las víctimas, en este campo, están muy por debajo de las infracciones real-
mente perpetradas» 15.

H. LOS TESTS

Fue el psicólogo norteamericano J. Mc. CATELL, a finales del pasado
siglo, quien divulgó la palabra test, para significar la serie de pruebas o de
exámenes con que intentaba evaluar a sus alumnos.

El origen etimológico de la palabra «test» que, actualmente, en la len-
gua inglesa quiere decir prueba o examen, no es de cuño anglosajón, sino
latino. Test viene, efectivamente, de las palabras «testa» y «testis», que sig-
nifican, respectivamente, instrumento de «cata» o «prueba» y «testigo».
Por tanto, se relaciona con el concepto de probar y testimoniar.

¿Desde un punto de vista técnico-científico, qué es entonces el test?

• El concepto científico de test.—El test, desde un punto de vista científi-
co, ha de ser relacionado con un medio o instrumento de medida exacta o
rigurosa. Es un instrumento destinado a medir con precisión. El objeto de su
medida es diverso. A los efectos que aquí y ahora interesa (ciencias psicoso-
ciales) puede medir conductas, aptitudes, cualidades…, respecto de indivi-
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duos o grupos, sometidos a examen. Pero no de forma aislada, sino para poder
saber si lo que se mide es alto o bajo, bueno o malo, deficiente o suficiente,
en relación con otros sujetos de homólogas circunstancias (nivel comparati-
vo). Se necesita, pues, un punto de referencia o «media», que dé sentido rela-
cional a la medición, es decir, que el test ha de evaluarse mediante un trata-
miento estadístico idóneo y de acuerdo a un grupo normativo de referencia
(Tipificación o normatividad). Además, el test, como instrumento de prueba
precisa y objetiva, y mensurablemente comparada, ha de llevarse a cabo man-
teniendo el control de la situación de la prueba, lo que se consigue mediante
el mantenimiento de una situación experimental estandarizada.

Ha de hacerse observar que tales mediciones resultan problemáticas
cuando se trata de medir dimensiones psicológicas (inteligencia, aptitudes,
cualidades… humanas). Ello es debido a que no siempre es posible llevar
a cabo una medición directa de las mismas; sino, tan sólo, de sus mani-
festaciones. Y, además, que no siempre, ni mucho menos, existe coinci-
dencia en la conceptualización de tales realidades psicológicas (existen,
por ejemplo, diversas teorías sobre la inteligencia…).

De acuerdo, por tanto, con lo que acaba de exponerse, el test puede ser
definido como: «Prueba que consiste en colocar a un sujeto ante una situa-
ción determinada, con el fin de obtener un resultado que sea objetivable y
comparable con los resultados obtenidos por otros sujetos ante la misma
prueba». (E. LAROUSSE.)

** Clases de tests.—Existen pluralidad de tipos de tests, conforme a lo
que se pretenda medir y a la finalidad de la medición. Así cabe hablar de
tests pedagógicos, clínicos, profesionales, mentales, sociométricos…

Desde el punto de vista psicológico y psiquiátrico, los tipos de tests se
han clasificado en virtud de su contenido (o contenido examinado) y de su
forma (naturaleza de la prueba).

Por su contenido, se habla de tests de: Conocimientos, de inteligencia, de
aptitudes, de personalidad.

Por la forma, se alude a : tests de papel-lápiz, verbales y no verbales, de
ejecución, cuestionarios, tests objetivos de personalidad, técnicas proyecti-
vas…

Por su importancia, vamos a ver, someramente, los de inteligencia, los
de aptitudes y los de personalidad.

• Tests de inteligencia.—De carácter psicométrico, fueron vislumbrados
por WUNDT (Univ. de Leipzig); configurados, pragmáticamente, por
A. BINET, con ayuda de sus socios HENRY y SIMON.

274 CÉSAR HERRERO HERRERO



Los tests de inteligencia persiguen valorar el rendimiento intelectual de
una persona ante una situación determinada, mediante el sometimiento a
una serie de pruebas «ad hoc». Los tests de inteligencia más aplicados han
venido siendo los de: WECHSLER, RAVEN, GESELL y BÜHLER (para niños
muy pequeños); TERMAN y MERRILL (para niños un poco mayores)…

• Tests de aptitudes.—La media de la inteligencia de diversos individuos
puede ser la misma y, sin embargo, ellos pueden poseer distintas aptitudes.
La aptitud señala la orientación de la capacidad del individuo. A la medi-
ción de esa capacidad característica está dirigido el test de aptitudes.

• Tests de personalidad.—Los tests de inteligencia y de aptitudes pueden
llegar a decirnos cuál es la capacidad de un individuo. Pero no nos dicen,
de forma fundamentada, cuál va a ser la conducta del así «capacitado»,
cuál va a ser el destino que el individuo va a dar a su capacidad o capaci-
dades. Esto va a depender de su personalidad.

Al examen de esta personalidad se orientan, precisamente, los tests de
personalidad. Sus pruebas se destinan a explorar, directamente, los aspec-
tos de carácter y los aspectos afectivos del individuo, en lugar de los
aspectos cognitivos. Decimos directamente; porque, indirectamente, estos
tests afectan al conocimiento de la verdadera capacidad intelectual y apti-
tudinal. Y es que el conocimiento del auténtico nivel intelectual de un
individuo, de sus factores intelectuales, sólo será completo cuando, en
realidad, se sepa, de forma razonable, cuál va a ser el uso y dedicación
que va a conferírselos.

Existen tres grupos de tests de personalidad: 1) Tests objetivos ( se trata
de pruebas de ejecución, que permiten deducir, de forma cuantitativa, el
carácter de factores no intelectuales de la personalidad del individuo. Así,
por ejemplo, el «test del dibujo en el espejo», destinado a medir la ansie-
dad o la estabilidad o inestabilidad de un sujeto. El «test de los laberintos
de Porteus», para medir la antisociabilidad de un sujeto. 2) Los cuestiona-
rios de personalidad. A través de baterías de preguntas intentan medir algu-
nas dimensiones de la personalidad, describiéndolas mensurablemente.
Estos cuestionarios pueden ser unifásicos aprehensivos de una sola dimen-
sión de la personalidad. El referente, por ejemplo, a la medición de las
tendencias neuróticas y de extraversión e intraversión de Eysenck o de
dominio, de Allport) o multifásicos o pluridimensionales (los de Guilford-
Zimmermann, sobre el temperamento, o el test 16 PF de Catell). 3) Los
tests proyectivos.

Observaciones sobre los tests proyectivos o técnicas proyectivas. Se deno-
minan así porque estas técnicas descansan en la interpretación de las mani-
festaciones reflejadas a través del denominado mecanismo de proyección, con-
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sistente en percibir como algo exterior lo que sucede dentro de la persona
misma.

La precisión de estos tests proyectivos es muy relativa, siendo grandes
las dificultades para su estimación. La adecuada valoración de los mismos
exige especialización y conocimientos y mucha experiencia en clínica psi-
quiátrica sobre todo, para evitar que muchos datos trascendentes pasen
desapercibidos o se dé importancia a los que no la tienen y, desde luego,
para poder lograr una adecuada interpretación. Entre estos tests se encuen-
tran: el test de H. RORSCHACH, el T.A.T., de MURRAY, el de SZONDI, el de
S. ROSENZWEIG (orientado a captar la frustración).

Desde el punto de vista de las Ciencias sociales, cabe, también, referir-
se a la sociometría o medición científica de los fenómenos de tal naturale-
za. Con este fin, precisamente, han aparecido los tests sociométricos 16.
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A. INTRODUCCIÓN

Las reflexiones que se hicieron en la «Introducción» del Capítulo pre-
cedente, son totalmente válidas para el actual, puesto que, en éste, no se
hace otra cosa que continuar con la exposición de los métodos allí ini-
ciada.

Vamos a analizar (repetimos que de forma muy elemental) los métodos
referentes a: «Biografías», «follow-up studies», «estudios con grupo de con-
trol», «estudios de predicción» y terminaremos con los métodos experimen-
tales.

B. LAS «BIOGRAFÍAS» DE DELINCUENTES

Con las «biografías» se trata, en Criminología, de acercarse lo más posi-
ble a la fuente del crimen o delito, a su autor, para intentar describir, de
forma «viva y personalizada», la concepción, nacimiento y desarrollo del
acto antisocial. Cosa que no se consigue con las estadísticas de criminali-
dad, abstractas, genéricas, despersonalizadas.

Las biografías de delincuentes pretenden, por ello, examinar la persona
del delincuente, su acto (acto humano, de este hombre concreto) y las cir-
cunstancias «incentivadoras», en sus relaciones interactivas. Bien hechas,
pueden servir para contrastar, en alguna medida, las teorías generales de
la delincuencia.

Las «biografías» de esta índole tienen el peligro de todas las biogra-
fías que, con frecuencia, tienden a reflejar, en dosis apreciables, las «con-
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La criminología como ciencia empírica 
y multidisciplinar: sus métodos (continuación)



vicciones» e «ideales» de sus autores. Por ello JEAN PINATEL advierte:
«Cuando se ha leído una biografía en función del espíritu en el cual ha
sido elaborada, hay que investigar si se basa en hechos verificados cui-
dadosamente. En efecto, no es raro que el autor se contente con decla-
raciones explícitas o implícitas del sujeto, exponiéndose así a graves
desengaños» 1.

C. «FOLLOW-UP STUDIES»

Los «follow-up studies» hacen referencia al examen de «carreras crimi-
nales», al estudio longitudinal y continuo de la actividad delincuencial de
los delincuentes («criminals careers») o de «sujetos peligrosos».

«Esos estudios seguidos —escribe PINATEL— tienen por objeto resolver
los problemas siguientes: ¿Qué llegan a ser los detenidos de nuestras pri-
siones y casas de reforma? ¿Qué porcentajes de ellos se hacen ciudadanos
honestos y respetuosos de las leyes? ¿Cuántos regresan a una vida de cri-
men y de vicio? ¿Cuál es el porcentaje de aquellos que, peligrosos y agresi-
vos, llegan a ser autores de delitos, vagabundos, alcohólicos crónicos? ¿Qué
tipos de culpables persisten en una criminalidad seria, qué tipos se hacen
culpables menos peligrosos, qué tipos abandonan su vida de crimen? ¿A qué
edad se producen esos cambios? ¿El encarcelamiento impide la reinciden-
cia? ¿Cómo podemos mejorar nuestros métodos de tratamiento?» 2.

Y, naturalmente, para conseguir dar respuesta a esos o semejantes inte-
rrogantes, se trata de investigar cuáles han sido los factores individuales o
sociales, persistentes y eventuales, que han estado influyendo en la exis-
tencia (períodos de 10 a 15 años) de los sujetos estudiados.

Para esta investigación se utilizan los llamados «biogramas» (expe-
dientes policiales, judiciales, penitenciarios, cartas, diarios, biografías del
sujeto) en unión de la técnica de entrevistas.

En esta línea están, por ejemplo, los estudios sobre reincidentes, de los
GLUECK, con una «muestra» de 500 ex-reclusos, que habían pasado por el
Reformatorio de Massachusetts. Los «estudios» de TH. SELLIN y M. E.
WOLFGANG, en Pensylvania, sobre 10.000 personas nacidas en 1945. Más
de la mitad, de estos ex-internos, volvieron a tener dificultades con la jus-
ticia. D. GLASER, en estudios llevados a cabo en 1964, constató que la rein-
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cidencia, en la muestra examinada, tenía su origen, de forma deestacadí-
sima, en la falta de trabajo adecuado, buscado por la gran mayoría 3.

D. ESTUDIOS CON GRUPO DE CONTROL

En la discusión criminológica, los estudiosos han debatido sobre las
posibles diferencias (cuantitativas, cualitativas) de los delincuentes con res-
pecto a los no delincuentes, o qué factores inciden en los delincuentes que
no incidan en los que no lo son.

Naturalmente, para responder a esa cuestión, es obligado someter a
comparación a delincuentes con no delincuentes. Precisamente a este
requerimiento responden, de alguna manera, los llamados «Estudios con
grupo de control».

He aquí cómo describe su procedimiento T. MIRALLES: «el grupo de con-
trol consiste en comparar un grupo de delincuentes con otro no delincuente,
teniendo ambos grupos las mismas características (medidas estadísticamen-
te), por ejemplo: la misma edad, el mismo sexo, el mismo barrio, la misma
escolaridad. Ambos grupos se diferencian en su adaptación social: delin-
cuencia uno, adaptación el otro y se diferencian también por un factor, aquel
que quiere ser controlado por el estudio. Veamos, por ejemplo, un estudio que
quiera medir si la «carencia materna en la primera infancia» es un factor cau-
sal de la criminalidad. Se escogen dos grupos en que varios factores o carac-
terísticas esenciales sean los mismos, un grupo es delincuente y el otro no. Y
se comparan con relación al factor: «Carencia materna en la primera infan-
cia»; en la medida en que el grupo delincuente presente el factor en un por-
centaje estadísticamente más significativo que el grupo no delincuente, se lle-
gará a la conclusión de que este factor «carencia materna en la primera
infancia» es influyente causalmente, es decir, es causa de la delincuencia. La
comparación necesita, pues, que ambos grupos sean lo suficientemente homo-
géneos en número para poder ser estadísticamente comparables 4.

E. ESTUDIOS DE PREDICCIÓN O DE PRONÓSTICO

Estos estudios surgieron para satisfacer la demanda en torno al proba-
ble comportamiento futuro de personas peligrosas sometidas a medidas de
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seguridad (predelictuales o postdelictuales) y, sobre todo, para intentar
administrar «en serio» las instituciones tan consolidadas como la «liber-
tad condicional», o las suspensivas de la pena como la «Probation System»
(anglosajona) y «sursis» (continental). Todas ellas necesitan, para conce-
derlas, con un mínimo de garantías, hacer un pronóstico en torno al com-
portamiento de la persona afectada. Lo mismo ha ocurrido con erspecto
al «Tratamiento penitenciario», una vez que ha sido asumido el siste-
ma científico del mismo. Es en este sentido, en el que ha de entenderse el
art. 67 de la Ley O. 1/1979, General Penitenciaria: «Concluido el tratamiento
o próxima la libertad del interno, se emitirá un informe pronóstico final,
en el que se manifestarán los resultados conseguidos por el tratamiento y un
juicio de probabilidad sobre el comportamiento futuro del sujeto en liber-
tad que, en su caso, se tendrá en cuenta en el expediente para la concesión
de la libertad condicional».

Los medios, para llevar a cabo este estudio de predicción, de pronósti-
co o juicio de probabilidad sobre el comportamiento futuro, son las deno-
minadas «tablas de predicción», cuyo precedente próximo fueron los «esque-
mas de pronóstico» de la Escuela alemana, representada, entre otros, por
MEYWERK, HERECKE, E. FREY, y cuya base carecía de rigor y solidez. Las
«tablas de predicción», con fundamento razonable, se deben, sobre todo, al
matrimonio GLUECK, iniciadas con su «Unraveling Juvenile Delinquency».

El proceso de esta técnica predictiva consiste en lo siguiente: se selec-
ciona una muestra de casos que se consideren representativos con respec-
to al interno (o simplemente delincuente) para quien se trata de predecir
su comportamiento. Una vez seleccionada la «muestra», se toman, de ella,
los factores que hayan tenido influencia criminógena, de acuerdo con los
estudios ya realizados en torno a los componentes de la misma.

Como se trata de una muestra de personas ya «tratadas», se divide la
misma en dos partes o grupos: personas que, con posterioridad a su «tra-
tamiento» (tratamiento en sentido amplio), hayan reincidido y personas
que no hayan reincidido.

El paso siguiente es el de apreciar los factores que, estadísticamente con-
siderados, presenten correlaciones mayores de éxito (no reincidencia) o
mayores correlaciones de fracaso (reincidencia). Hechos manifestados por
los integrantes de la muestra durante el correspondiente período de prue-
ba en libertad.

La presencia clara de unos u otros factores en el individuo «sometido a
predicción» será la que apunte, respectivamente, la orientación conductual
de éste en uno u otro sentido.
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Es altamente conveniente que a esta «predicción» desde la muestra de
casos representativos y, por lo mismo, de predicción desde un grupo, se la
complete con la técnica de predicción individual que añade a las informa-
ciones de casos semejantes la información ofrecida por el estudio directo
y longitudinal del comportamiento, ya tenido, de la persona concreta.

Este estudio ha de consistir en efectuar el análisis desde el examen de
la constitución, del temperamento, del carácter, de las aptitudes y actitu-
des, del sistema dinámico-motivacional y de la dimensión evolutiva de la
personalidad del sujeto en cuestión, teniendo en cuenta, además, el medio
relacional, tanto familiar como social en general, en que ha observado
dicha conducta. Todo esto habrá de tenerse en consideración, juntamente
con el medio social y laboral donde, en el próximo futuro, va a desarrollar
su vida y su actividad, para formular el correspondiente «juicio de proba-
bilidad» sobre su comportamiento venidero.

En realidad, esta técnica de «predicción individual» no consiste en otra
cosa que en explotar, estadísticamente, los «follow-up studies».

Lo que acaba de exponerse está orientado a predecir el corportamiento
futuro de una persona desde su posible evolución delincuencial. Pero,
ahora, nos preguntamos: ¿Puede predecirse cuál será la evolución de la cri-
minalidad «in genere, o de una determinda área de delincuencia,de una tipo-
logía de delito, o de una serie de ellos, si aumentarán, si descenderán, si per-
manecerán más o menos estables?

Hoy existe una opinión apreciablemente sólida a favor de tal posibili-
dad. Si bien, matizando, como no podría ser de otra manera, que lo que es
imposible es llegar a la formulación de previsiones absolutamente ciertas.

G. COLE ha resumido, en uno de sus estudios, los medios, con virtuali-
dad prospectiva, que vienen teniéndose en cuenta por los verdaderos exper-
tos, para tratar de llegar a predicciones con márgenes de error aceptables.
Enumera: la adecuada comprensión de la historia y de la teoría relaciona-
das con el objeto de estudio, el conocimiento de los datos concretos del pre-
sente, relativos al campo delincuencia concreta sometida a predicción, posi-
bilidad real de estudiar tal criminalidad en el contexto, más amplio posible,
de las tendencias socio-políticas, económicas, tecnológicas5. Y, desde luego,
la utilización de una metodología experimentada, así como trabajar tanto
con criterios cuantitativos como cualitativos.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 281

5 G. COLE: «Criminal justice in the twenty-first century»; en Vol. Col. «Crime and justi-
ce in the year 2010», editors: J. Klofas y S. Stojkovic, Belmont, 1995, pp. 7 y ss.



Los criterios cuantitativos son los que van a alimentar las previsiones
cuantitativas en el tiempo, y se basan, fundamentalmente, en modelos
matemáticos, capaces de describir el influjo, en el pasado, o en el presen-
te, de determinados valores con relación al surgimiento o variación de la
delincuencia. Y, por lo mismo, proyectables, en el mismo sentido, hacia el
futuro. Estos modelos se basan fundamentalmente en las estadísticas cri-
minales.Y, como dice St. SCHNEIDER, «la modelización conssiste en descri-
bir la consecuencia causal de las variables y en prever sus interacciones.
Todo modelo de previsión busca establecer una relación entre ciertas varia-
bles independientes (variabes explicativas) y una variable dependiente (p.
ejemplo, el criterio sobre el que llevan las previsiones)»6.

Pero la probabilidad de acierto en la previsión necesita, también, uti-
lizar criterios cualitativos.¿Por qué? Porque los criterios cuantitativos
no son susceptibles de integrar el amplio abanico de variables que están
llamadas a incidir en el fenómeno delincuencial predecible. General-
mente, se sirven de dos únicas variables, siempre influyentes en el acon-
tecer de la delincuencia, pero no suficentes para explicar sus posibles
variaciones. El nismo SCHNEIDER advierte, a este respecto, que casi siem-
pre, «los modelos cronológicos, para formular sus previsiones relativas
a las tasas de criminalidad futura utilizan medios que no tienen en cuen-
ta más allá de dos variables claves (factores demográficos y factores
macroeconómicos). Y, si bien, la influencia de esta variables sobre las
tasas de criminalidad ha sido ampliamente demostrada, la principal
razón por la que las mismas son empleadas en las previsiones sobre la
criminalidad es la de que su incidencia puede ser también evaluada
cuantitativamente y así servir para llevar a cabo extrapolaciones. Estos
modelos matemáticos no dejan lugar alguno a variables importantes más
difíciles de cuantificar en medio de series cronológicas históricas. Es el
caso de variantes como la tecnología, los cambios en los modos de vida,
las iniciativas del sistema de justicia penal y los esfuerzos desplegados
por el público para acrecentar la seguridad de las personas y para pre-
venir la delincuencia.»

«En fin, continúa el mismo autor, los modelos cuantitativos no pueden
anticipar los acontecimientos imprevisibles como los progresos tecnológi-
cos inesperados, las vicisitudes económicas, las tendencias sociales y los
progresos sobrevenidos en la tecnología de represión de la criminalidad y
de la seguridad personal»7. Y, desde luego, se viene haciendo hincapié en
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la conveniencia de establecer posibles relaciones entre la vida delictual
pasada y la hipotética futura, a partir de determinadas variables como la
precocidad delictiva, amplitud del historial delictivo, vivencias traumáti-
cas padecidas…8

Precisamnete para tratar de rellenar, en lo posible, tales lagunas, es por
lo que ha de acudirse a dichos criterios cualitativos que sean capaces de
reflejar y, por ello, considerar, a los efectos de la predicción delincuencial,
las precitadas variaciones: ecológicas, costumbres sociales, innovaciones
tecnológicas, cambios sociopolíticos en profundidad…

Con el precedente fin, se vienen ensayando múltiples técnicas cualitati-
vas de prospección: Análisis del medio-ambiente (a través, por ejemplo, del
uso de las denominadas «técnicas délficas»), elaboración de «escenarios»…9

Lo que sucede, sin embargo, es que, con mucha frecuencia, se trata de
hacer predicciones utilizando, tan sólo, uno de los dos grupos de predic-
tores. Cuantitativos o cualitativos. De aquí los errores excesivos y las pre-
venciones frente los métodos de predicción10.

F. MÉTODOS EXPERIMENTALES

Las figuras metodológicas, que hemos estudiado hasta aquí, caen den-
tro de los métodos cuantitativos y de observación. Pero hemos dicho que
la Criminología se sirve, también, de métodos experimentales. Si bien ha de
afirmarse, de antemano, que estos métodos, en razón del objeto de la Cri-
minología, tienen una aplicación muy escasa, muy reducida. Es, desde
luego, inadecuado provocar la «reproducción» de un hecho humano (que
es en lo que el experimento consiste) con el fin de tratar de explicarlo desde
factores aparentemente homólogos. Aparentemente homólogos, porque no
son los mismos ni por tiempo ni por contexto. Tampoco cabe afirmar la
identidad de los «factores» (que tratan de ser contrastados), en relación
con el grupo experimental y el grupo de control. Trátese de «experimento
de laboratorio» (observación en situación artificial del grupo experimen-
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tal y del grupo de control) o de «experimento de campo» (el que se lleva a
cabo en el entorno habitual del grupo sometido a experimentación). Y es
que el hombre que, al fin y al cabo, ha de ser el punto de referencia obli-
gado de la Criminología, no es una magnitud inmutable y, por lo mismo,
no cabe la repetibilidad igual por ausencia de condiciones siempre idénti-
cas. La constancia de condiciones es exigencia inexcusable del experi-
mento, y esto sólo se da en el plano científico-natural.

En esta misma línea apunta T. MIRALLES:

«Este tipo de técnica comporta diversas dificultades, que en gran mane-
ra han contribuido a su desprestigio.

Ilustremos estas dificultades con un ejemplo:

Se quiere estudiar el efecto de las condiciones de habitabilidad sobre la
delincuencia. Para ello se divide en dos grupos a 200 familias que viven en
una zona llamada “cinturón de miseria”. Ambos grupos tienen las mismas
condiciones en las siguientes variables: situación económica, número de
hijos y su edad, salud, escolaridad, inteligencia. Se deja al grupo control
en el mismo barrio en el que se ha encontrado siempre, mientras que el
grupo experimental es transferido a un nuevo barrio con condiciones de
habitabilidad muy diferentes.

La hipótesis de base al querer encontrar que las malas condiciones de
habitabilidad son causa de la delincuencia, será confirmada cuando se
encontrara acciones delincuentes en el grupo control en un porcentaje esta-
dísticamente más significativo que en el grupo experimental, concluyen-
do, pues, que las condiciones adversas de vivienda son una variable signi-
ficativa en la causalidad delictiva.

Surgen diversos problemas de difícil control por parte del experimento:

1. Cambiando al grupo experimental, no sólo se altera la variable
vivienda sino otras variables, como las amistades, las escuelas, otro empleo,
otro salario, diversiones, etc. El experimento no tiene el control de estas
nuevas variables justamente porque al haberse también modificado ya
serán distintas a las que presenta el grupo de control. No se puede medir
en qué manera estos cambios influyen en las demás variables u otras, en
qué la vivienda ha podido ser influyente.» 11

Los «métodos experimentales», en Criminología, se han usado, además de
para constatar la incidencia de determinados factores en el surgimiento del
delito (como en el caso descrito de las «condiciones de habitabilidad»), para
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controlar respuestas de grupo dentro de programas de tratamiento o rehabi-
litación, llevados a cabo en establecimientos penitenciarios o similares.

G. LÍMITES EN LA OBSERVACIÓN Y EXPERIMENTACIÓN
CRIMINOLÓGICA

Los límites nacen, fundamentalmente, de dos aspectos, relacionados
con el objeto mismo de la Criminología:

a) La de ser una ciencia, como dice G. SSTEFANI, G. LEVASSEUR y R.
JAMBU-MERLIN, conectada con el medio social y con las reacciones de las
personas humanas, sean o no normales, inmersas en aquel entorno 12.

Esto conlleva la ausencia de fijismos o determinismos en el objeto a
estudiar que impiden a la Criminología alcanzar cotas de seguridad o cer-
teza científicas equiparables a las de las ciencias de la naturaleza.

Si HEISENBERG hablaba de indeterminismo en las leyes físicas y L. DE

BROGLIE hacía referencia a una especie de «libertad en la materia», con más
razón habrá que hablar de inseguridades cuando está el hombre por medio.

b) La de ser una ciencia proyectada sobre el hombre (el hombre delin-
cuente) y que, por lo mismo, no ha de invadir la frontera del respeto a los
«derechos humanos», en su actividad de observación y experimentación.
La Criminología, desde este punto de vista, tiene sus límites en la ética y
en el Derecho.
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A. INTRODUCCIÓN

Ha sido frecuente, no sólo por influjo de la Escuela clásica del Derecho
penal, sino también por la incidencia del positivismo psicobiológico, consi-
derar el fenómeno de la delincuencia como realidad casi exclusivamente indi-
vidual. Afirmarlo como fenómeno de origen y naturaleza singularizados.

Hoy, sin embargo, no parece dudosa la necesidad de estimarlo como de
origen y naturaleza sociales sin negar, por otra parte, su vertiente indivi-
dual y personal. El sujeto activo del delito (la persona humana) nace y se
desarrolla en sociedad y, por ello, sus actos han de estar afectados, tam-
bién, por ese entorno.

Este hecho ha sido percibido por la mayoría de los sociólogos y crimi-
nólogos y, por ello, afirman que la delincuencia es un acontecimiento estre-
chamente ligado a la sociedad, a cada clase de sociedad. Y, si esto es así, es
claro que, para poder comprender la delincuencia como fenómeno social,
ha de irse los fundamentos básicos de la sociedad y de cada clase de socie-
dad. Con sus funciones y disfunciones.

B. EL CONCEPTO DE SOCIEDAD

La sociedad o una sociedad es un fenómeno complicado. Esta comple-
jidad se deriva, por lo menos, de tres integrantes distintas:

1.º Por su finalidad. El grupo, como veremos, tiene un fin o unos cuantos
fines parciales, limitados material y temporalmente. Un grupo escolar, por
ejemplo, no persigue otra cosa que instruirse en algún ámbito del saber.

Capítulo Catorce

La delincuencia. Su concepto. Su dimensión social



La sociedad, sin embargo, tiene un fin integrador, de índole permanen-
te, destinado a hacer posible la nunca simple vida comunitaria, comparti-
da por un complejo de personas.

La sociedad supone el ensamblaje más o menos armónico de los grupos
que esas personas componen, así como de los fines de éstos (educar, pro-
ducir, reproducir sexualmente, coordinar...) de forma que puedan surgir y
sostenerse aquellas instituciones que permiten la realización de las nece-
sidades comunitarias.

2.º Por su formación. Una sociedad está integrada por plurales y hete-
rogéneos grupos, masas e incluso por subsociedades, dependientes de la
sociedad más amplia.

«La estructura de la organización de una sociedad no es sólo diferente
sino, en este sentido, mucho más complicada que la estructura grupal» (F.
Munné) 1.

3.º Por su estratificación. Las pesonas, miembros de una sociedad
determinada, se diferencian entre sí por características de posición perso-
nal («rol» y «status») y colectiva (estratos, capas, clases sociales).

Sociedad, puede ser definida, pues, como: La reunión orgánica y perma-
nente de individuos y grupos humanos destinada, por su propia naturaleza,
a cumplir, mediante la mutua cooperación, todos los fines o necesidades de
la vida humana.

C. LOS CONCEPTOS INFORMADORES DE LA SOCIEDAD Y DE
LAS SOCIEDADES

Para el análisis científico, de carácter social y, desde luego, para enten-
der con algún rigor, los esquemas sociológicos en donde se desarrolla el
comportamiento humano, tanto regular como irregular, son conceptos fun-
damentales a tener en cuenta los de:

1. División social del trabajo. La «división del trabajo» es expresión
fundamentalmente cultural. Según E. DURKHEIM, está relacionada con la
evolución misma de la humanidad. Es fruto de las sociedades complejas
donde están presentes multitud de actividades laborales, especializaciones,
etc., generalmente complementarias 1 bis.
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Giner define la «división social del trabajo» como: «La distribución
estructural de las tareas entre los miembros de una colectividad» 2.

En esta noción se encierran la «estructura ocupacional» de una socie-
dad, causa importante de la estratificación social, y la distribución técnica
del trabajo, referida a la repartición de los quehaceres dentro de cada orga-
nización: industrial, burocrática, comercial, política, cultural 3.

2. Grupo. Se ha dicho que el grupo «es la estructura inicial observable
para la sociología». Y es que el grupo es tan importante, desde el punto de
vista sociológico que, como hemos visto ya, algunos definen la sociología
como la ciencia de los grupos humanos. Entendemos por grupo, en senti-
do sociológico-científico, como el conjunto de seres humanos integrados
entre sí por la conciencia de un fin común, que se persigue durante un espa-
cio de tiempo relativamente duradero.

Importantes, desde nuestro punto de vista, son los grupos denomi-
nados primarios y secundarios por su «capacidad» de «modelación» del
individuo.

3. Acción social. MAX WEBER definía la acción social como «una acción
donde el sentido dado a la misma por un sujeto o sujetos está referido al com-
portamiento o actitud de otros, orientándose por éstos en su desarrollo» 4.

Esta definición de WEBER es aplicable a otros fenómenos, además de
los sociólogicos. Cuando se aplica a los fenómenos sociológicos ha de ser
referida, en todo caso, a un marco de referencia específico: el agrupamien-
to o grupo.

La acción social, pues, para serlo, debe originarse en uno o varios indi-
viduos que adoptan una determinada actitud, teniendo en cuenta un marco
específico de referencia: el grupo del que esperan una reacción ante su
acción. La acción o reacción del ser humano nace y se reorienta teniendo
en cuenta la acción y reacción del grupo.

Casi toda la acción humana es social. La que no, se reduce, práctica-
mente, a lo puramente biológico.

4. «Rol» y «Status». Los grupos sociales, descritos de forma muy ele-
mental en uno de los puntos anteriores, no son homogéneos entre sí. Ni
siquiera lo son con respecto a los propios integrantes. Las diferencias nacen
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de dimensiones sociales, bien reales, que «se esconden» en los conceptos
de «rol, status, estrato»...

Diferencias con respecto a los integrantes de un mismo grupo («rol» y
status)

— Concepto de «rol». Podemos decir que cada miembro de un grupo
ejerce «papeles» sociales (o «roles») distintos y cada miembro a su vez suele
practicar, simultáneamente, diversidad o pluralidad de roles (de padre, de
maestro, de sindicalista...). Entonces, ¿qué es un «rol»? Podemos definir-
lo como. Un conjunto sistemático de actividades, regularmente ejercidas por
un sujeto.

— El concepto de «status». El puesto de cada individuo dentro de la vida
social, depende, asimismo, de otro elemento. Me refiero al concepto de
«status», que es el prestigio «en que aquel papel» sitúa dentro del grupo
social en que se lleva a cabo. Por eso, el «status» se presenta como la per-
cepción, por parte de los otros, de lo que uno es. Por tanto, «status» no es
otra cosa que «la imagen social que cada hombre proyecta dentro del propio
ámbito de convivencia». El «rol» se aprende y se ejerce, el «status» se posee.

Diferencias con respecto a los grupos entre sí. La posición de una perso-
na, socialmente considerada, depende como hemos dicho, de su «status
que, a la vez, queda condicionado por la cantidad y calidad de los roles
desempeñados». Estas observaciones afectan al ser humano como indivi-
duo, aunque integrante de un grupo humano. Pero en cualquier colectivi-
dad humana organizada, junto a las diferencias individuales, se pueden
percibir, perfectamente, otras desigualdades que dicen relación a los gru-
pos en cuanto grupos. Ello se debe a que en la sociedad se dan distintos
estratos, es decir, conjuntos de personas que gozan colectivamente, de una
posición económica, política, religiosa, jurídica... semejante... El pertenecer
a un estrato o a otro (más alto, más bajo...) afecta, también, socialmente,
a la situación del individuo y del grupo. Ello se proyecta, asimismo, en el
comportamiento social.

5. La norma. El comportamiento o conducta humanos son funda-
mentalmente normativos. Toda la vida social está transida de normas, obe-
dece a leyes. Entendidas éstas no en sentido jurídico o metafísico, sino en
el sentido de regularidad, de uniformidad, estadísticamente observables.

Los grupos humanos crean normas sociales y las hacen perdurables a tra-
vés de las instituciones. Las instituciones, sociológicamente hablando, «son
conjuntos orgánicos de normas, y sistemas de roles». Los «roles» o los «sta-
tus», lo hemos dicho ya, se fundan, o mejor, son normas institucionalizadas.
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A través de estas normas es, precisamente como se lleva a cabo el «con-
trol social», porque estas normas sociales son seguidas con un notabilis-
mo grado de «conformidad», que existe siempre en toda sociedad más o
menos estable, aunque su orientación se renueve permanentemente, al
ritmo con que se renueva la «misma sociedad».

Tal vez, esa conformidad podría mantener, en dinamicidad ordenada, a
una sociedad no surcada por grandes tensiones. Pero lo real es que aqué-
lla, en todo caso, está permanentemente reforzada por otro conjunto de
agentes de control: las instituciones políticas, religiosas, morales, jurídi-
cas. Pero no hay duda que, al menos, en una sociedad estable y vertebra-
da razonablemente, las importantes y más decisivas, para esa funcionali-
dad, son las normas sociales.

Estas pautas de comportamiento se caracterizan por ser: formas de pen-
sar o de actuar. Son compartidas, generalmente, por una comunidad. Son
repetitivas, habituales. Estimadas individual y colectivamente como dig-
nas de ser observadas. Son, por supuesto, constatables en un plano exter-
no. Y, por fin, al ser normativas, cuando se las viola, la violación va segui-
da del correspondiente reproche social.

Por lo demás, como ya hemos insinuado, estas pautas sociales son rela-
tivas, intrínsecamente hablando, tanto en el espacio como en el tiempo; pero
se ofrecen como absolutas por el grupo o comunidad que las instituye.
¿Qué diríamos, hoy, por ejemplo, de las costumbres feudales? En su tiem-
po eran, sin embargo, «sagradas». Talcott Parsons («El sistema social»)
hace observar que las pautas de referencia nacen, al decidir sus creadores
las posibles normas de juego entre una pluralidad de alternativas.

Estas pautas pueden observarse consciente o inconscientemente. Pue-
den ser reales (las que de verdad se observan) e ideales (las que quisiéramos
que fuesen obesrvadas por todos).

6. Función social. Ya hemos dicho, con anterioridad, que si por algo se
distingue el grupo social es, precisamente, por su actividad desarrollada de
acuerdo con su propio proyecto «colectivo». Pues bien. Esta acción social,
derivada de una «subestructura» o estructura sociales (luego veremos lo que
significan estos términos), persigue la realización de funciones, que son el
marco de referencia de esa acción. La acción social, que es finalista, como ya
hemos afirmado, va dirigida a lograr aquellas metas imprescindibles para toda
realidad social y que, según Parsons, pueden reducirse, simplificando, a:

— Función política: que se deriva de la necesidad de conseguir los fines
colectivos de una comunidad, o de una parte de ella, de forma coordinada
y bajo control.
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— Función económica, que tiene su origen en el tener que producir,
abastecer, distribuir, adecuadamente, bienes escasos, entre la población
formada por un grupo o por un conjunto de grupos.

— Función cultural; surgida por el hecho de tener que transmitir, reno-
var, etc., los contenidos culturales que peculiarizan a una sociedad, en
orden a mantener la propia identidad y hacer factible la inexcusable afini-
dad «mental» de los integrantes de esa comunidad: lengua, religión, pro-
yecto común de vida...

— Función integradora, orientada a la producción de normas que per-
mitan la conservación y la estabilidad de las estructuras, subestructuras,
etc. vigentes. Hay desde luego, otras funciones. La función reproductiva,
por ejemplo, no puede considerarse, una mera función biológica 5.

7. Concepto de conflicto. Más adelante lo desarrollaremos con exten-
sión. Ahora baste con decir que entendemos por conflicto social (surgido,
generalmente, de una acción social disfuncionante) como: «La lucha por
los valores y por el “s tatus”», el poder y los recursos escasos, en cuyo pro-
ceso las partes encontradas optan por anular, lesionar o eliminar a sus con-
trarios (L. Coser).

8. Sistema y estructura social

a) Estructura social

Hemos visto ya que el grupo es la unidad sociológica más elemental que
se hace notar, precisamente, por la relación y la acción, por la interacción.
El grupo sólo puede ser captado como sistema de acción. «Todo contenido
social de conciencia, dice Giner, implica conducta concreta».

Pero, porque las relaciones y acciones sociales de los grupos propenden
inevitablemente, a interdependizarse (son interdependientes), éstas tien-
den, asimismo, a establecer conjuntos con otras similares, desembocando
en un todo «orgánico», a la vez unitario y diferenciado. Con esta interde-
pendencia, más o menos permanente y organizada, derivamos en el con-
cepto de estructura social.

Estructura social es, pues, «el entramado, más o menos duradero, más o
menos permanente, de las interrelaciones e interacciones sociales, surgidas por
la dinamicidad de los Agentes que los crean (individuos, grupos, instituciones)
afectado por la tensión activamente desarrollada de cada una de estas partes.
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Hay estructuras y subestructuras. La estructura de un partido político,
por ejemplo, es una subestructura de la estructura de la organización polí-
tica del país, donde está establecido tal partido. Depende de la perspectiva
que adoptemos, según nos convenga, de que podamos hablar de una o de
otra. Además es algo que va anejo a los principios de supraordinación y
subordinación vigentes en cualquier entramado social.

No hay que confundir la estructura objetiva con nuestra captación de la
misma (siempre parcial e imperfecta). El análisis estructural es, en la prác-
tica, perspectivista, no exhaustivo, y tiende a captar ese mínimo nivel de
concreción que, por lo menos, toda estructura social posee.

Además de los «miembros» integrantes mencionados, como compo-
nentes de la estructura social, pueden considerarse como parte de la
misma: el territorio (todas las colectividades están ubicadas territorialmente
y, por ello, no pueden explicarse sino desde su contexto físico (ecología
humana). También, la población, cuyo volumen y densidad (referidas direc-
tamente a los grupos sociales constituyentes) es necesario conocer, para
llegar a comprender los cambios cualitativos, que esa variante conlleva para
la estructura social. Piénsese, por ejemplo, en los hechos de emigración,
invasión y otros trastornos geopolíticos derivados, en parte (además de la
etnia y correspondiente cultura) de tales factores demográficos 6.

«Básicamente, dice GINER, la estructura social pivota sobre dos tipos de gru-
pos: los que son primordialmente comunitarios y los que son primordialmen-
te asociacionales (comunidad y asociación)... Los requisitos funcionales de la
vida social imponen una diferenciación interna de la sociedad en grupos dedi-
cados principalmente a la satisfacción de cada uno de los mismos. Habrá gru-
pos dedicados al control social, encuadrados, por ejemplo, en las instituciones
jurídicas y punitivas de la sociedad. Los habrá dedicados a la movilización de
recursos materiales o sea a la adaptación y consumo de bienes. Los habrá dedi-
cados a la socialización, integración y transmisión de los valores dominantes,
como lo son aquellos enmarcados en las instituciones educativas. A su vez, la
definición de los requisitos funcionales sobre los que se basan estos grupos
provendrá en gran medida de la constelación prevalente de valores culturales.
Y encontraremos grupos que ejercen varias de estas funciones a la vez»7.

Sin embargo, cuanto más avanzada e «igualitaria» es una sociedad, más
plural es en los sujetos activos que ejercen tales funciones. La acaparación,
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el nepotismo, la impermeabilidad entre estamentos sociales es el mejor
caldo de cultivo para el enfrentamiento, la inestabilidad social, el conflicto.

Con ello no quiero decir que lo primordial de una sociedad sean sus
estructuras. Pero, desde luego, que son algo muy importante para las for-
mas de ser y estar, de actuar y reaccionar del ser humano.

b) Sistema social

Se confunde, con alguna frecuencia, estructura social y sistema social.
No son, sin embargo, equivalentes. La estructura queda informada por el
«sistema» que no es otra cosa que la pauta núcleo de la interacción huma-
na, sostenida, materialmente, por la estructura o estructuras. Es en este sen-
tido como se habla, por ejemplo, de sistema liberal, de sistema marxista,
de sistema familiar, etc. El sistema se funda en una filosofía de base, cuyos
postulados inspiran la caracterización de las diferentes estructuras 8.

9. Conceptos de cultura y civilización

Los conceptos anteriores tienen, sin embargo, un entronque común en
dos conceptos más radicales y trascendentales. En los conceptos de CUL-
TURA y CIVILIZACION, tal como fueran percibidos ya por O. SPENGLER9.

Ha de entenderse por «CULTURA», a decir del ya clásico E. B. TYLOR:
«El conjunto de ideas, de saberes, de creencias, arte, moral, leyes, cos-
tumbres, así como de habilidades y usos adquiridos por el hombre en cuan-
to que es miembro de una sociedad» 10.

La «civilización» respondería al conjunto de instrumentos materiales, a los
medios técnicos de los que el hombre se ha servido, y se sirve, para subsistir.

Estas dos dimensiones han de ser afirmadas como el alma y el cuerpo,
respectivamente, de la dinámica, de la vida o de la inactividad sociales. Son
más importantes, incluso, desde este punto de vista, que los cambios cli-
matológicos o geológicos y, desde luego, que los cambios derivados de cier-
tas voluntades humanas poderosas (golpes de Estado...).

La cultura y la civilización de los grupos humanos marcan el modelo de
sociedad y su orientación y, por ello, desde ellos han de explicarse tanto las fun-
ciones como las disfunciones sociales. Entre éstas está la DELINCUENCIA.
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Por tanto, para comprender la delincuencia actual, en nuestras socie-
dades, habrá que analizar los rasgos característicos de estas sociedades,
derivados, como venimos diciendo de sus orientaciones culturales y de sus
peculiares formas de civilización. Es decir, según se trate de sociedades
abiertas o cerradas, tradicionales o progresistas, pluralistas o integristas,
rurales o urbanas, desarrolladas, en vías de desarrollo o estancadas 11.

D. CARACTERÍSTICAS SOCIOCULTURALES Y FORMAS 
DE CIVILIZACIÓN DE LAS SOCIEDADES MODERNAS 
O POSTINDUSTRIALIZADAS

Las coordenadas «socioculturales» y formas de «civilización» que apa-
recen, tras el correspondiente análisis, en nuestro país y en los países de
nuestra área socio-cultural, responden a los perfiles que, en su momento,
fueron descritos por MAX WEBER 12.

Estas sociedades, efectivamente, se han individualizado en virtud de:

— El proceso de urbanización, integrado (simplificando) por los fenó-
menos de la explosión demográfica, la concentración urbana y el «descu-
brimiento» de la ecología, que han derivado hacia una sociología urbana
muy característica.

— El proceso de industrialización, sin el cual no puede entenderse el
mundo moderno. Se trata de un fenómeno que arranca de la llamada
«Revolución industrial» (nacida en Inglaterra en la segunda mitad del siglo
XVIII), y en virtud de la cual la máquina se ha convertido, de forma pro-
gresiva y cada vez más sofisticada, en protagonista «laboral» del quehacer
económico.

«En el traspaso de los siglos XIX a XX —dice F. MUNNÉ— tuvo lugar la
segunda revolución industrial. En ésta alcanzó un papel principal la ener-
gía eléctrica, con sus innumerables aplicaciones. Los medios de comuni-
cación social adquirieron un extraordinario desarrollo. La letra impresa,
el teléfono, la radio y, más tarde, el televisor invaden los hogares. Y hoy,
con poco más de medio siglo de distancia, estamos penetrando en otra
revolución industrial fabulosa, en la que el cerebro humano va siendo sus-
tituido, en muchos aspectos, por el cerebro cibernético. La novísima socie-
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dad, a la que se ha calificado de postindustrial (WIENER), es la de la elec-
trónica, la energía nuclear, las computadoras y la astronáutica» 13.

— El proceso de burocratización, conexionado con la compleja organi-
zación de lo colectivo y con el predominio de las relaciones secundarias
sobre las primarias.

Burocaracia, según L. Coser (The Functions of Social Conflict), es la
«forma de organización verticalizada, destinada a realizar, de forma racio-
nalmente funcional, quehaceres administrativos a gran escala por parte de
pluralidad de personas».

La burocracia se afianza en tres postulados:

• Organización estrictamente escalonada, jerarquizada.

• Reglamentación sistemática.

• Supervisión rígida y permanente. Los archivos y expedientes son algo
sustancial a la forma de hacer de la burocracia.

El personal adscrito a este tipo de organización está en línea con el clisé
de la misma: rigidez en la selección, que se lleva a cabo por oposición, con-
curso de méritos, antigüedad en la función. Se le controla, durante su
carrera profesional, por medio del expediente personal.

La técnica, como expresión del desarrollo industrial y la burocracia,
como expresión de la organización, suelen ir unidas 14.
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13 F. MUNNÉ: «Grupos, masas y sociedades...», ya cit., p. 245.
14 Son innumerables los estudios (M. WEBER, R. K. MERTON, E. DURKHEIM, FRED COT-

TRELL, H. JANNE, L. MUMFORD...) que ponen de manifiesto la influencia extraordinaria de la
técnica, a través de la Historia, en la evolución humana, en el desarrollo de las civilizacio-
nes, en el cambio social.

Las revoluciones industriales, siempre de carácter técnico, así lo demuestran. Por ejem-
plo, la elaboración y divulgación del motor, de la energía eléctrica, del teléfono y del telé-
grafo, de la aplicación de la energía nuclear, la aparición de la electrónica, la informática y
la telemática, han supuesto cambios trascendentales para las sociedades humanas, no sólo
de carácter económico (formas de producción, comercio...), sino, también, de carácter social
e institucional (nuevas formas de distribución de la riqueza, nuevas formas de relación labo-
ral, nuevas formas de organización de trabajadores y patronos...).

Han influido, desde luego, aunque sea de modo indirecto, en las formas de pensar sobre
los modelos de institución familiar y sus maneras de vida, la religión, el arte... Y es que, por
ejemplo, la transformación sistemática del trabajo humano, que han supuesto estas revolu-
ciones tecnológicas, han modificado profundamente las formas de vida humana y su orga-
nización social.

Hasta tal punto la técnica tiene ese carácter transformador que, como dice A. F. SENIOR:
«...La técnica contemporánea ha hecho posible la universalización del hombre, la interco-



E. CONSECUENCIAS DISFUNCIONALES DE ESTOS PROCESOS

Los procesos que acaban de ser descritos han traído consigo ventajas
indudables. De ellas no vamos a hablar ahora, porque es nuestra intención
hacer hincapié en sus disfunciones más llamativas, que son muy notables.
Entre ellas, y partiendo de que se correlacionan las de los distintos proce-
sos señalados, enumeramos las siguientes:

— Con relación al proceso de urbanización:

• Ensimismamiento (egocentrismo) e insolidaridad, puestos de mani-
fiesto por autores como LOUIS WIRTH («Urbanismo como forma de vida»)
y MILGRAM («Experiencia de vivir en las ciudades») o, más actualmente,
por H. LEFEBVRE («De lo rural a lo urbano»).

• Relativismo moral y conflicto de culturas (T. SELLIN). Son típicos de
las sociedades postindustrializadas la pluralidad ideológica en todos ámbi-
tos (propios e inmigratorios).
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municación universal. Ha extendido o expandido el espacio histórico-social del hombre, y
con ello prepara —si recupera su auténtico sentido que es de servir como medio y no como
fin— el escenario para el advenimiento de una forma cultural ecuménica, de una “forma de
vida” universal, mundial, propagada y común» —en lo genérico y esencial— a todos los hom-
bres de la Tierra». («Sociología»; Ed. Porrúa México, 1990, p. 454).

Lo que acaba de afirmarse no quiere decir, sin embargo, que la técnica sea un factor de
cambio tan excepcional, que pueda considerarse al margen, de forma aislada, de otros fac-
tores. La técnica es un elemento cultural y, como tal, valorable en el contexto cultural de
una sociedad. Por ejemplo, ¿qué clase de técnica existiría si se desligara, del progreso cien-
tífico, otro elemento inherente a la cultura? ¿Cuál sería su influjo si la sociedad rechazara
su expansión? Para comprender el papel sobresaliente de la misma, EN EL CAMBIO
SOCIAL, por el status, el poder e influencia social que hoy confiere, puede tenerse en cuen-
ta estas reflexiones de L. MUNFORD: «Para entender el papel predominante desarrollado por
la técnica en la civilización moderna, hay que analizar, en primer lugar, y de manera deta-
llada, la fase preliminar de preparación ideológica y social. No sólo es menester explicar la
existencia de nuevos instrumentos mecánicos, sino que además es preciso exponer cómo
la cultura estaba preparada para utilizarlos y aprovechar, al máximo, los mismos. Porque,
debe tenerse muy en cuenta lo que sigue: la mecanización y la reglamentación no son fenó-
menos nuevos en la historia. Lo nuevo está en que esas funciones hayan sido proyectadas
y corporizadas en formas organizadas que imperan sobre todos los aspectos de nuestra exis-
tencia. Otras civilizaciones consiguieron un alto grado de perfección técnica sin que, al
parecer, fueran profundamente influidas por los métodos y los objetivos de la técnica... Las
técnicas y la civilización, estimadas como un todo, son la consecuencia de opciones huma-
nas, de aptitudes y esfuerzos, tanto intencionales como inconscientes, irracionales no raras
veces, a pesar de que, aparentemente, son objetivos científicos... El mundo de la técnica no
está aislado ni es autónomo. Reacciona frente a fuerzas e impulsos que parten, al parecer,
de los puntos más diferentes del entorno.» («Tecnique et civilisation»; Edit. Seuil, París s/f,
pp. 16 y ss.).



• Relativismo jurídico y conflicto normativo (situaciones amónicas, de
E. DURKHEIM y R. K. MERTON).

• Prevalencia pronunciada de las relaciones secundarias sobre las pri-
marias.

Ello conlleva ausencia o escasez de intercomunicación personalizada,
debilitamiento de los lazos familiares y de la afectividad.

• Ritmo trepidante de vida, con tensiones y «stress» inevitables, propi-
cios siempre a la intensificación de la agresividad negativa, fundamento de
la violencia.

• Anonimato. Nadie conoce a nadie, con la pertinente ausencia de
inhibición en los impulsos antisociales 15.
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15 Que el «anonimato» sea un elemento desinhibidor de impulsos antisociales o, al
menos, una situación que impulse al individuo que se encuentre en ella a ponerse al margen
del comportamiento que el propio grupo o contexto social, donde es conocido, espera de él,
lo ha tratado de explicar la llamada «Teoría de los roles», en base al siguiente discurso.

El aprendizaje social es el medio o instrumento a través del cual se lleva a cabo la socia-
lización del ser humano. Es a través, por ello, de este aprendizaje social como el individuo
se habilita para llevar a cabo diversidad de cometidos dentro de los grupos humanos en que
está inserto. Precisamente, estos cometidos se encarnan en lo que se denomina «papeles» o
«roles». El «rol» consiste en un conjunto de actividades socialmente normativizadas o estan-
darizadas, atribuibles a un sujeto dentro de un grupo humano, de acuerdo con el cometido
que ha de desempeñar: el de padre, médico, estudiante, sacerdote...

Tales cometidos pueden converger en un solo sujeto y, por tanto, un solo individuo habrá
de ejercer pluralidad de «roles» que, por lo demás, podrían entrar en conflicto. El «rol» puede
ser más o menos general (según el escenario social ante el que se desempeñe). En todo caso,
el cumplimiento de un «rol» supone, en consecuencia, tener que comportarse conforme a
patrones, pautas, normas, socialmente prefijadas.

El concepto de «rol» ha de ser relacionado con el concepto de «status», consistente en el
«prestigio» en que tal «papel» sitúa a una persona dentro del grupo social en que lo realiza.
Por eso, el «status» se presenta como la percepción, por parte de los otros, de lo que uno es
socialmente. Hay unos «roles» que prestigian más que otros. Y, dentro de un mismo «rol»,
cabe un mayor prestigio cuando se desempeña con más perfección.

Los conceptos de «rol» y «status» hacen referencia a las diferencias individuales dentro
de los grupos humanos. Pero, en cualquier colectividad humana organizada, junto a las dife-
rencias individuales, se pueden percibir otras desigualdades que hacen referencia a los gru-
pos en cuanto grupos. Ello es debido a que, en la sociedad, se dan distintos «estratos», es
decir, conjuntos de personas que gozan colectivamente de una posición económica, políti-
ca, jurídica..., semejante entre sí y distinta de la de otros conjuntos. El pertenecer a un estra-
to o a otro (más alto, más bajo...), afecta, también, socialmente, a la situación del individuo
y del grupo.

Todo lo precedente expuesto quiere decir que el «rol» desempeñado, el «status» poseído
y la clase social o estrato al que se pertenece, condiciona la imagen de una persona ante sí
misma y ante los demás y , como consecuencia, condiciona, asimismo, su comportamiento.



• Cinturones de pobreza y marginación, caldo de cultivo del resenti-
miento, la disconformidad y las reacciones destructoras.

— Con relación al proceso de Industrialización, cabe designar:

• El paro o desempleo, excesivamente extensivo. Todo ello, al ser suplan-
tado el hombre (en su músculo, en su habilidad, en su «inteligencia») por
la automoción mecánica, la electrónica, la informática. Todo ello aumen-
tado por la entrada masiva de «nueva mano» de obra: la mujer, que entra
de lleno, en el campo de la vida laboral.

• Imperiosa imposición (sentida como necesidad) consumista, derivada
de la producción en serie y a gran escala (creación artificial de necesidades).

• Cambio o inversión de la gama de valores.

La cúspide cualitativa de éstos no va a estar ya representada por los valo-
res intrínsecamente humanos (filantropía, solidaridad, simpatía, amistad,
talante ético, «saber profundo» de la realidad...) sino, más bien, por los
valores económicos (y afines) y los políticos (entendidos éstos como ins-
trumentos de poder).

Correlativamente, se pueden o se desdibujan los «ideales», las razones
profundas y unificadoras del propio vivir. Civilización del «tener» en detri-
mento de la del «ser» 16.

• Debilitamiento, como tendencia, en la transmisión de valores de con-
vivencia por parte de las instituciones tradicionalmente encomendadas:
familia, escuela... En la familia, por la ausencia de ambas partes del hogar,
por razones laborales, el contacto con los hijos es deficiente. La Escuela ha
desembocado en mera transmisora de datos sobre distintos saberes.
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¿Por qué? Porque, en primer lugar, el «rol» (dentro de su relación con el «status» y «estrato
social») se presenta como expectativa de comportamiento ante los otros y el que está lla-
mado a ejercer tal «rol» lo sabe. Por ello, tratará de adaptar su conducta a los patrones del
«rol». Si bien, en este cumplimiento, tienen gran incidencia los intereses y actitudes del suje-
to. No se ha de olvidar, tampoco, que el cumplimiento efectivo, o no, del «rol» atribuido es
objeto de control social.

Según E. GOFFMAN (uno de los principales exponentes de esta teoría), el individuo se esfuer-
za por someter a control la imagen que los demás perciben, tratando, para ello, de desplegar
ritualmente formas de conducta acordes con la imagen así percibida. («ROLE-PLAYING»).
(Sobre esta cuestión puede verse: E. E. JONES y H. B. GERARD: «Fundamentos de Psicología
social», Edit. Simusa, México, 1980, pp. 669 y ss.; J. LAMBERTH: «Psicología Social»; Edic. Pirá-
mide, 3.ª edic. Madrid, 1989, pp. 36-37). Naturalmente, tal esfuerzo no se ve favorecido por la
«situación de anonimato». Esta situación, por el contrario, actúa de factor desinhibidor.

16 A este respecto, L. LOMBARDI VALLAURI: «Modernité et Criminogenèse. Responsabilité
individuelle et responsabilite civique face à l’ambivalence de la culture», edit. Vrin, París, 1989.



• «Estandarización», fenómeno que propicia la pérdida de originalidad
en la producción y en la cultura y, con ella, se potencian el mimetismo, la
decisión sin reflexión, la despersonalización.

• La multiplicación de oportunidades para servirse de instrumentos
sofisticados, y enormemente eficaces, en los ataques a los bienes, valores
e intereses sociales e individuales.

— Con relación al proceso de burocratización, se destacan:

• Prevalencia de lo eficaz frente a lo humano.

• Distanciamiento y frialdad entre órganos rectores y subordinados.

• Riesgos próximos de prácticas de corrupción en provecho de los diri-
gentes.

Es decir, posibilidad de utilización ilícita de los métodos burocráticos
(basados en la racionalización, planificación, dominio operativo) para lle-
var a cabo actividades antisociales 17.

F. REPERCUSIÓN DE LAS PRECEDENTES DISFUNCIONES
EN EL ORIGEN, DINÁMICA, FORMAS Y ORIENTACIÓN
DE LA DELINCUENCIA

La delincuencia es, como venimos afirmando, un fenómeno que acon-
tece en la sociedad y, por lo mismo, ha de ser reflejo de las principales
características de ésta.

Por ello, y muy en consonancia con las disfunciones descritas, la delin-
cuencia de las sociedades postindustrializadas presenta, junto a las formas
tradicionales de criminalidad (que acompañan a cualquier clase de socie-
dad) las siguientes connotaciones:

• Uso de medios y técnicas acordes con el avance tecnológico de estas
sociedades. Valgan, como ejemplo, los cada vez más crecientes delitos infor-
máticos y relacionados, en general, con la telemática.

• Floración de la criminalidad organizada, que se sirve, para efectuar sus
acciones antisociales, del «espíritu» de libre empresa, que, como es sabido,
facilita las relaciones y dificulta el control oficial, sobre todo el preventivo.
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17 A este respecto puede verse: S. ROCHÉ: «Societé complexe, modernité et insecurite»,
en Revue Int. de Cr. et P. T. et Sc., 4 (1998), pp. 387 y ss.



• Multiplicación geométrica de los delitos de cuello blanco.

• Abusos del poder económico, como lo testimonian la presencia de
legislaciones antitrust y las protectoras de los consumidores.

• Auge de la delincuencia femenina y de la juvenil en general.

• Delitos relacionados con la prostitución, el juego y el «racket» en
general.

• Delitos contra la salud pública, motivados en la demanda de produc-
tos evasivos de la realidad, alienantes, destructores de la propia identidad
física y psíquica, por parte de la sociedad desidealizada.

• Delitos cometidos contra la propiedad, que van acompañados de inne-
cesario uso, a veces brutal, de la violencia contra las personas.

«La delincuencia de hoy en Europa occidental puede dividirse —comen-
ta J. SUSINI— en dos clases principales: a) de formas cada vez más técni-
cas, astutas, sutiles y modernas, hasta cierto punto más organizadas y que
prefiguran la criminalidad “europea” en gran escala; b) de formas más tos-
cas y menos específicas, que expresan otros fenómenos asociados al estado
actual de las relaciones entre los factores sociales y las condiciones de vida
humana. Hay una delincuencia de facetas múltiples de desintegración social.
(...) No deben pasarse por alto, además, las formas de delincuencia vincu-
lada al esparcimiento y al bienestar.» 18

Podemos observar esta misma orientación analizando los «Informes»
de «Naciones Unidas», elaborados con ocasión de la celebración de sus
Congresos sobre «prevención del delito y tratamiento del delincuente» 19.

G. CONCEPTO DE DELINCUENCIA

Sentada la doble vertiente de la delincuencia como producto individual
y social, nos preguntamos: ¿Cuál es, entonces, el concepto de delincuencia?
Teniendo en cuenta lo que ha quedado expuesto, podemos definir la
DELINCUENCIA como el fenómeno individual y social constituido por el
conjunto de las infracciones, contra las normas fundamentales de convi-
vencia, producidas en un tiempo y lugar determinados.
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18 J. SUSINI: «Las tendencias delictivas y las estrategias de prevención del delito en Euro-
pa Occidental», en Rev. Internac. de Política Criminal, 35 (1979), pp. 73-74.

19 Ver los «Informes», elaborados por su Secretaría, correspondientes a los Congresos
celebrados en 1985 (Milán), 1990 (La Habana) y 1995 (Budapest).



Ahondando, un poco más, en tal concepto, podemos hacer observar lo
que sigue.

La delincuencia como sinónimo de criminalidad

Para aquellos que consideran como sinónimos los conceptos de delin-
cuencia y criminalidad, conciben la delincuencia como el fenómeno de
carácter individual y social, constituido por el conjunto de las infracciones
contra las normas fundamentadas de convivencia, producidas en un tiem-
po y lugar determinados y llevados a cabo por los correspondientes suje-
tos activos. Acabamos de definirla.

También, sin embargo, se suele hacer distinción entre: 1) delincuencia,
que se concibe como el conjunto de personas que cometen delitos. Es decir,
acciones u omisiones contrarias a la Ley Penal. 2) Criminalidad, entendi-
da como la totalidad cuantitativa de los delitos perpetrados en un espacio
geográfico concreto, durante un período determinado.

Es decir, se hace un desglose del contenido de delincuencia entendido
como concepto unitario y se aplica el término delincuencia para expresar,
de forma primordial, al sujeto infractor en abstracto. Se habla, por ello, de
delincuencia juvenil, delincuencia de adultos, delincuencia femenina. Se
emplea el término criminalidad para hacer hincapié en el objeto de la acti-
vidad delictiva.

Sea como fuere, lo cierto es que una Criminología equilibrada, bien cen-
trada, no puede prescindir de ambos extremos, puesto que, operativamen-
te, son de todo punto inseparables.

Además, conviene advertir que las más serias corrientes criminológicas
actuales niegan que tanto el delincuente como el delito sean productos ais-
lados, nacidos «contra natura», dentro de las sociedades humanas. Quiere
decirse, con ello, que en el surgimiento del delincuente estadísticamente
«normal», sin despojar a éste de su responsabilidad personal, la sociedad
tiene su cuota de participación. Participación en mayor o menor grado,
según la cantidad y cualidad de sus virtualidades criminógenas.

Todo ello nos obliga a afirmar, de nuevo, que no se puede separar al
delincuente o delincuentes ni de su espacio geográfico ni temporal, planos
físicos, donde se desarrollan el modelo cultural, sociopolítico y económi-
co que vertebran el tejido de una comunidad en cada momento histórico
y que tanto influyen en la reacción de los seres humanos. Por eso, hemos
repetido ya que la delincuencia es un fenómeno social.

302 CÉSAR HERRERO HERRERO



Concepto final de delincuencia

De acuerdo con estas premisas, nos quedamos, finalmente, con este con-
cepto de delincuencia (o criminalidad): El fenómeno individual y sociopolí-
tico afectante a toda la sociedad, «cuya prevención, control y tratamiento,
requieren un sistema penal» (LÓPEZ-REY).

Adviértase que esta definición no hace hincapié en las posibles diferen-
cias entre delito o infracción penal y el delito o infracción de carácter socio-
lógico. Pero, en todo caso, ha de concebirse la delincuencia (así delimita-
da) como el fenómeno más dañino a los valores y bienes de la convivencia.
(La Criminología repudia los llamados delitos «artificiales») 20.
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20 A este respecto, CÉSAR HERRERO HERRERO: «España penal y penitenciaria...», ya cit.,
pp. 45 y ss.





A. INTRODUCCIÓN

Acabamos de hablar del concepto de delincuencia y de su carácter indivi-
dual y social. Ahora, entramos a analizar el presupuesto básico para su estudio
y análisis: La medición de la misma. En primer lugar y, con tal fin, vamos a ofre-
cer un conjunto de conceptos necesarios para aprehender, de forma adecuada,
ese conocimiento que, aquí, vamos a tratar de modo prevalentemente cuantita-
tivo, pues vamos a referirnos al volumen de la delincuencia. Aunque no sólo.
En el próximo Capítulo, abordaremos su conocimiento desde otro punto de
vista, desde su fenomenología o sus formas concretas de aparición. Menciona-
remos también, aquí, los instrumentos o medios de conocimiento de la delin-
cuencia. Medios que, por lo demás, han sido ya aludidos al hablar de los méto-
dos estadísticos de los que la Criminología se sirve para sus objetivos científicos.

B. MEDICIÓN DE LA DELINCUENCIA: ALGUNOS CONCEPTOS
PARA SU ADECUADA APREHENSIÓN

El conocimiento de la delincuencia, además del conocimiento de su con-
creta fenomenología, puede llevarse a cabo desde distintos puntos de vista.
Así, puede interesarse el conocimiento de la delincuencia desde dimensio-
nes como las siguientes, que son, por lo demás, sus vertientes principales:

• Su extensión o amplitud.

• Su intensidad.

• Su dirección.

• Su frecuencia.

Capítulo Quince

Medición de la delincuencia: su volumen. Conceptos
relacionados con la presente cuestión



1. Extensión. La extensión de la delincuencia está en razón directa con
el espacio (más estrecho o más ancho) que ocupa dentro de la actividad
humana realizada en una sociedad determinada y durante un período de
tiempo dado. La extensión de la delincuencia representa su volumen.

Lo que acontece es que esta extensión varía (desde el punto de vista de
su captación) según sea expuesta desde las llamadas delincuencias «legal»,
«aparente» o «real».

Delincuencia legal

El espacio referible a la «delincuencia legal» está expresado por la rela-
ción entre la cantidad entera de las personas condenadas, o declaradas suje-
tos activos de una infracción penal, por la jurisdicción competente, y una
proporción determinada de la población (1.000, 10.000, 100.000 hab.) para
un año o periodo de tiempo preestablecido y un lugar determinado.

Por tanto, la delincuencia legal es la delincuencia contrastada por con-
dena judicial. No cae dentro de esta delincuencia la delincuencia real, aun-
que sea conocida, si, por los motivos que fuese, no existe tal clase de con-
dena. Ello puede ocurrir por la no identificación del autor del hecho
criminal, no existir pruebas suficientes contra él, existir causas de impu-
nibilidad, o no darse los requisitos o condiciones de procedibilidad...).

Y, naturalmente, han de excluirse de la misma, los «errores judiciales».

Delincuencia aparente

Está constituida por aquellos hechos o infracciones que manifiestan,
«prima facie», tener carácter delictivo y que han venido en conocimiento de
los poderes públicos; pero que, sin embargo, no desembocan totalmente en
condena debido a pluralidad de circunstancias. Resultar que no todos cons-
tituían infracción penal o que faltaba algún elemento subjetivo de la infrac-
ción (dolo, culpa, elementos subjetivos del injusto e incluso que el sujeto era
inimputable), que el sujeto infractor era persona jurisdiccionalmente inmu-
ne... O existir alguna excusa absolutoria o causas de justificación... Se la
denomina, también, delincuencia oficial o registrada.

Delincuencia real. La cifra negra

Es la delincuencia constituida por la suma de la delincuencia conocida
y desconocida.
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Se trata, pues, de la totalidad de los delitos que se cometen, sean cono-
cidos o desconocidos, se pueda demostrar, o no, su comisión.

El número de delitos cometidos, no conocidos por los poderes públicos,
constituye la llamada «cifra negra» de la criminalidad. Es decir, la relación
diferencial entre la criminalidad «oficial» y la criminalidad real es a lo que
se llama cifra negra u obscura.

Este desconocimiento, afecta, posiblemente, a más de la mitad de los
delitos reales. Si bien, la cifra negra no es igual para toda clase de delitos.

Es baja, por ejemplo, para los homicidios, para los atentados contra
agentes de la autoridad, para los delitos de terrorismo, «hurto» o «robo»
de vehículos a motor, delitos de lesiones. Es muy alta para los delitos con-
tra el patrimonio, en general, falso testimonio, prevaricación, delitos de
abuso sexual y, por supuesto, los delitos de «cuello blanco».

En dos Encuestas Internacionales de victimización, llevadas a cabo en
los años 1989 y 1992, para 20 países industrializados (de Europa, América
y Asia) entre ellos España, con relación a estos delitos: «Robo» de vehícu-
lo a motor, «robo» en vehículos o rulottes, robo con fuerza, robo con inti-
midación o «a mano armada», lesiones, abusos y agresiones sexuales, se
ofrece este resultado: como media, sólo se denunciaron a la policía menos
del 45 por 100. La cifra negra ascendió, como media, a un 55 por 100 1.

La «cifra negra», en tales supuestos, conlleva aspectos muy negativos
en orden a una estrategia adecuada frente a la criminalidad.

STEFANI, LEVASSEUR y JAMBU-MERLIN, al hablar de sus consecuencias,
admiten que: «La imposibilidad de evaluar la cifra negra, la aproximación
de la misma, que es distinta de una época a otra, sea de un modo global,
sea en uno u otro sector de la delincuencia, tornan en singularmente pre-
carios los estudios emprendidos para conocer el volumen, las formas y la
localización de la criminalidad. “A fortiori” este handicap pesa distorsio-
nantemente sobre la investigación de las causas de la criminalidad, al igno-
rarse cómo y por qué han sido perpetrados tales actos antisociales, así
como el resto de los aspectos referentes a la personalidad de sus autores
(edad, sexo, nacionalidad, ambiente, carácter, etc.). Nada impide pensar
que investigaciones adecuadas podrían permitir realizar serios progresos
en el conocimiento de este fenómeno social» 2.
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1 A este respecto, P. MAYHEW y J. M. VAN DIJK: «Le sondage internacional de victimisation:
quelques resultats marquants obtenus dans vingt pays industrialisés», ya cit., pp. 259 y ss.

2 G. STEFANI y otros: «Criminologie et science pénitentiaire», ya cit., p. 69.



La cifra negra, por lo demás, no tendría excesiva importancia si perma-
neciera proporcionalmente constante con relación a la criminalidad apa-
rente (= oficial o registrada), porque, entonces, la criminalidad oficial sería,
en todo caso, la criminalidad representativa. Pero, como ya se ha adverti-
do, no es así. La tradicional «ley de relaciones constantes» entre la crimi-
nalidad real y la representativa, entre la delincuencia oficial o registrada y
la «zona obscura» de la criminalidad, ha cesado en su vigencia.

Para tratar de atenuar ese desfase, se ha acudido, prevalentemente, a las
ya estudiadas encuestas de autodenuncia («delincuencia autorrevelada») y
a las encuestas de victimización, impulsadas por los criminólogos proce-
dentes de las ciencias psicosociales y, de manera especial, por las corrien-
tes doctrinales próximas al «labelling approach» o criminología de la «rotu-
lación» o del «etiquetamiento».

• Algunas reflexiones relacionadas con el apartado precedente

Hemos podido ver cómo, en realidad, la «extensión» o «volumen» de la
delincuencia descansa en el llamado «índice de delitos» (= número de deli-
tos por unidad de población (1.000; 100.000 habitantes...) como unidades
más manejadas. A esta «unidad» se la denomina base estadística.

Este concepto no siempre refleja, adecuadamente, la realidad que pre-
tende cuantificar. ¿Por qué? Porque los censos demográficos no siempre se
actualizan conforme al aumento (a veces muy rápido) de la población y,
sin embargo, se sigue relacionando el número de delitos con la población
censalmente desajustada. Por ello, puede darse, a pesar de que, durante un
año el número total de delitos haya aumentado con relación a los anterio-
res, que la delincuencia como tal haya sido inferior o haya disminuido, si
se tiene en cuenta el aumento sobrevenido de población y no contabiliza-
da en la correspondiente unidad.

Como complemento a lo que acaba de decirse I. SILVER advierte:

«La noción del “índice criminal” como la relación entre los delitos y la
población (incluso suponiendo que ambos sean conocidos), ha sido pues-
ta en duda. Algunos han sugerido que la relación adecuada debe estar entre
el “delito” y la “oportunidad” para cometer tal clase de delito. Por ejemplo,
si los robos de automóviles suben en proporción a la población, pero no en
proporción al aumento en el número de automóviles en un área dada, ¿es
adecuado decir que los robos de automóviles están aumentando? Si exis-
ten pocas familias en una localidad dada pero una proporción elevada de
ellas ha sido víctima de estupro y luego el número de residentes femeninas
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sube de pronto en tanto que se registra un aumento en el número de estu-
pros, puede resultar que el índice de estupros para el área (medido por la
población total) puede ser elevado pero el riesgo para una mujer en parti-
cular en esa área en realidad puede ser más bajo. En un sentido, un enfo-
que “ambiental” al delito (¿Cuáles son los riesgos de cuáles delitos en par-
ticular en cual área geográfica?) sería congruente con la pregunta ordinaria
de qué probabilidades hay de que “yo” sea la víctima de un delito.» 3

2. Intensidad. Nos referimos, aquí, a la «calidad» delincuencial. La cali-
dad delincuencial, desde el punto de vista criminológico, no coincide siem-
pre con el criterio jurídico. El criterio jurídico se refleja, a este respecto, en
las penas (mayor o menor gravedad). El criterio criminológico debe ir a
una estimación basada no sólo en parámetros de delincuencia convencio-
nal, sino, también, de la delincuencia no-convencional, que, con frecuen-
cia, es más gravemente lesiva para los «bienes» de la comunidad.

Desde este punto de vista, cabe hablar de delincuencia débil, media o ele-
vada. O mejor, leve, menos grave y grave y muy grave.

3. Orientación de la delincuencia. Nos referimos, con esta característi-
ca delincuencial, a su «tónica». Si se inclina, por ejemplo, a lesionar «bie-
nes» personales, patrimoniales, o correspondientes a las buenas costum-
bres. Hacia las formas violentas o las astutas.

4. Frecuencia de la delincuencia. Es la relación de variación de la
misma durante largos períodos o en sus manifestaciones diarias. Ha de
tenerse en cuenta, además, la superficie y la población donde se estudia la
variación delincuencial, si se pretende comprender mejor el alcance de tal
variación o de establecer relaciones comparativas con respecto a la misma.
Es decir, si se trata de establecer variaciones relativas. Así, v. gr., en la fre-
cuencia diaria de la delincuencia, el cuadro de esta frecuencia se elabora
por segundos y minutos, situándola en las coordenadas que acabamos de
mencionar. Veámoslo a través de algunos ejemplos:

— Superficie y frecuencia de la delincuencia. Si «USA» es 14 veces Fran-
cia, un coche robado cada dos minutos en N.A., correspondería a un coche
robado, cada 28 minutos, en el país galo.

— Población y frecuencia de la delincuencia. Si la población de EE.UU.
es cuatro veces a la francesa, un robo de coche en N.A. cada dos minutos,
sería igual a un robo de ese vehículo, cada 8 minutos, en Francia.
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• Frecuencia de la delincuencia durante largos períodos

Se trata, aquí, de plantear el problema en torno a las causas que
hacen variar la delincuencia, su frecuencia, dentro de los límites de «lar-
gos» períodos. ¿Es sólo la voluntad de los sujetos activos? ¿O existen con-
diciones, circunstancias, factores o estímulos distintos? QUETELET afir-
mó ya que «el libre arbitrio se encuentra encerrado en límites muy
estrechos y juega, en los fenómenos sociales, el papel de una causa acci-
dental».

Es decir, que, como aclara PINATEL, «el libre arbitrio del hombre se borra
y queda sin efecto sensible cuando las observaciones se extienden sobre un
gran número de individuos» 4.

Esto mismo afirmaba DURKHEIM 5, al considerar que los fenómenos
sociales (en donde ha de ser enmarcada la delincuencia) tienen que ser con-
templados «por el lado en que se presenten aislados de sus manifestacio-
nes individuales».

FERRI (manejando datos estadísticos franceses, correspondientes a tres
cuartos de siglo) pudo comprobar que el aumento de la población conlle-
vaba un aumento de conjunto de la delincuencia. La delincuencia seguiría,
pues, una regularidad dinámica y no estática. De ello dedujo que el nivel
de la delincuencia es determinado, cada año, por las diferentes condicio-
nes del medio físico y social combinadas con las tendencias congénitas y
con los impulsos de los individuos». (PINATEL). En un medio social dado
(decía el autor italiano), con condiciones individuales y físicas dadas, se
comete un número determinado de delitos, ni uno más, ni uno menos (Ley
de saturación criminal) 6.

Claro que cabe una sobresaturación criminal por razones de condicio-
nes políticas, o sociales de excepción (Revoluciones, guerras, períodos agu-
dos de crisis...) 7.

En la frecuencia de la delincuencia intervienen pues, otros influjos dis-
tintos de la libertad humana.

Veamos, de forma muy somera, esta cuestión.
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Las variaciones delincuenciales hay que referirlas en efecto, a plurali-
dad de factores: geográficos, económicos, culturales, sociales de excepción,
los referentes a la «política criminal...». Analicémoslos brevemente.

a) Factores geográficos (factores del medio físico, ecológicos o resi-
denciales).

1. Factores del medio físico («Ley térmica de la delincuencia»)

Esta «ley» se refiere a las variaciones de la delincuencia con relación al
espacio (variaciones regionales) o al tiempo (variaciones estacionales). Fue
formulada por QUETELET y confirmada por FERRI. Más que en la frecuencia
delictiva global influye en la frecuencia de algunos delitos (más delitos con-
tra la libertad sexual en verano que en invierno). Es decir, en la orientación
delictiva.

2. Factores ecológicos (ciudad y campo)

Se acredita, permanentemente, que la delincuencia urbana es cuantitati-
vamente superior a la rural y cualitativamente diferente de ella. La delincuen-
cia urbana varía, también, de acuerdo con la envergadura de las ciudades8.

Esto no debe extrañar si tenemos en cuenta las peculiaridades de las
relaciones y formas de vida de la sociedad típicamente urbana (ámbito
socio-cultural). Desde ellas, puede explicarse, por otra parte, que la cifra
de homicidios intencionales sea relativamente mayor en las zonas rurales
que en las urbanas 9.

b) Factores económicos. Trabajos de autores prestigiosos como E. D.
GREEFF, D. SZABO..., permiten efectuar conclusiones dispares. ¿Las buenas
condiciones económicas aumentan la criminalidad o la disminuyen? ¿Y la
depresión económica? A unas u otras conclusiones se puede llegar, al
menos aparentemente, con los anteriores estudios.

FERRI da pie para deshacer estas paradojas acudiendo a la distinción
entre evolución de la economía y oscilaciones transitorias de la misma.

Dentro de la evolución económica, el desarrollo de la misma no sólo
tiene como efecto el mejorar el nivel de vida, «sino que es fuente de oca-
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siones suplementarias de delincuencia por multiplicación de las relaciones
de interés que necesariamente engendra».

En las «oscilaciones», puede decirse, como principio, que, cuando las mis-
mas mejoran el nivel de vida, la delincuencia adquisitiva disminuye. Aumen-
ta cuando «esas oscilaciones producen un descenso en el nivel de vida» 10.

A las condiciones económicas, examinadas con relación al espacio, se
refiere D. SZABO, quien afirma que la pobreza general de una región no es
un factor criminógeno. La pobreza sería variante criminógena cuando exis-
te la llamada «privación relativa», cuando existen, «con agravio compara-
tivo», poseedores y desposeídos 11.

c) Factores culturales. Pasando ahora por alto el concepto de las sub-
culturas, como expresión cultural plural, ubicado, fundamentalmente, en
las grandes ciudades, se ha de destacar, aquí, como factores que hacen
variar la delincuencia: 1) La instrucción (desarrollo de la instrucción y evo-
lución de la delincuencia, el grado de instrucción en relación con los dis-
tintos delitos). No parece que la instrucción haga disminuir la delincuen-
cia, pero la hace menos «montaraz». El mayor grado de instrucción parece
hacer nacer las «especialidades delictivas». 2) La religión. Hay opiniones
contradictorias, de acuerdo con las creencias o descreencias de sus «afir-
madores». No hay datos fiables, al respecto. Parece, sin embargo, que
creencias, firmes y operantes, sobre el respeto a la dignidad, derechos y
valores del «otro», han de ejercer como frenos inhibidores del delito. 3) La
prensa. Lombroso hablaba de que su influjo, criminógenamente hablando,
era nefasto. Los seguidores de las teorías psicoanalíticas aseguran, sin
embargo, que la prensa ejerce, a este respecto, una influencia catártica (más
tarde, hablaremos de esta cuestión más ampliamente).

Otros aseguran, es el caso de ST. Hurwitz, que no hay datos suficientes
para afirmar una cosa u otra 12.

Lo que sí parece que puede sostenerse es que la prensa sirve, a veces, de
medio de «información» de técnicas delictivas, de las que luego se valen algu-
nos delincuentes. Además, puede influir negativamente en la opinión públi-
ca sobre la situación real de la criminalidad. Cosa que no es despreciable.

4) El cine y la televisión. Casi lo mismo sucede con el cine y la televisión.
Hay opiniones para todos los gustos. Algunos trabajos (Cressey, Trasher, H.
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Mannheim) aducen ciertas influencias (por información, por identificación
del joven con el «malo» de la película, al que se presenta idealizado, subli-
mado...) pero sin destacar influencias «básicas».

En la actualidad esta concepción un tanto aséptica en torno a los «mass
media» con relación a su influencia en las variaciones delincuenciales, está
cambiando. Valgan, como exposición confirmativa, algunas observaciones
de H. J. SCHNEIDER, al respecto, avaladas con gran riqueza de hechos.

«La tesis —dice este autor— según la cual las representaciones de la cri-
minalidad y de la justicia penal, llevadas a cabo en los “mass media”, influ-
yen sobre la realidad social, se inscribe en la llamada teoría del “aprendi-
zaje social”, de acuerdo con la cual el hombre aprende un comportamiento
no sólo practicándolo, sino también mediante la observación de un mode-
lo y que, por ello, adquiere su experiencia gracias a un ejemplo. Por su com-
portamiento, el hombre influencia las condiciones sociales en las que vive,
condiciones que, a su vez, inciden en su conducta. El hombre aprende no
sólo a comportarse de acuerdo con la situación, sino que aprende también
las actitudes y justificaciones de ese comportamiento, comparándolas con
los valores sociales, con los estereotipos y con los prejuicios sociales. El
busca, por tanto, conformar su conducta a esos modelos e ideales y tiende
a admitir que la mayoría de la población se acomoda a su manera de ver.
Por otra parte, los «mass media» persiguen reflejar los juicios de valor
expresados por la opinión pública, pero participando, por lo demás, en su
elaboración y en su difusión. De esta manera es como ellos forman y defor-
man las informaciones.» 13

d) Factores sociales de excepción. Nos referimos, aquí, a factores que inci-
den en las sociedades de forma infrecuente, aunque con efectos altamente
perturbadores (como la guerra generalizada o la revolución sangrienta).

• La guerra convencional produce una situación de sobresaturación cri-
minal (FERRI) a partir de la vuelta «a casa» de los combatientes. Se trata
de una fase que se supera, con cierta prontitud, en el país victorioso; con
más dificultad, en el vencido.

• En la guerra atómica, no hay datos, como es evidente, a gran escala.
Michihiko Hachiya, en su «Diario de Hiroshima», describió cómo la des-
trucción de la ciudad fue seguida de un amplio y extenso pillaje. Con todo,
en este campo, aunque puede imaginarse cuanto se quiera, no puede afir-
marse nada, científicamente, con precisión.
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• Revolución. Refiriéndonos, ahora y aquí, al hecho de la «Revolución»,
ha de señalarse que toda revolución ha estado siempre acompañada (sobre
todo si han sido cruenta y persecutoria) de un intenso resurgimiento delin-
cuencial.

Ya Lombroso y Laschi («Il delitto político e la rivoluzione») constataron
que, durante estos extremosos acontecimientos, junto a los delincuentes
estrictamente políticos se mezclan delincuentes auténticos que intentan, así,
camuflar sus intenciones pura y simplemente criminales, con los fines per-
seguidos por sujetos de intencionalidad política, más «presentables» a los
ojos del público. Pero es que, además, entre los mismos delincuentes polí-
ticos se hallan anormales psíquicos que encuentran en las situaciones revo-
lucionarias campo propicio para la proyección de sus anormalidades 14.

No se puede olvidar, hoy en día, dentro del marco de estos factores
sociales, como variantes de la delincuencia, el fenómeno del terrorismo,
inserto en el proceso de «revolución social» como agente destacado. El
terrorismo es en sí mismo criminal y criminógeno, en virtud de sus proce-
sos de acción y reacción (valga, como ejemplo, la dialéctica ETA-GAL).

e) Factores relacionados con la «política criminal» (Prevención, control
y tratamiento). Para hacer variar la delincuencia «a menor», como es lógi-
co ¿ha de irse a una simple agravación de las penas, como tantas veces se
oye en pluralidad de ámbitos sociales o «políticos»?

A este respecto, E. FERRI estudió, particularmente, la evolución de la
delincuencia en el siglo XIX. Partiendo del hecho indiscutible de su aumen-
to durante este período, investigó si, correlativamente, la represión judi-
cial había sido más o menos severa durante el mismo tiempo, para ver su
posible incidencia en tal incremento.

¿A qué resultados llegó con respecto a la prevención general por medio de
la pena? A que ésta, para ser eficaz, ha de plantearse más en el terreno del
verdadero cumplimiento, que en el de su severidad teórica 15.

Esta conclusión ha sido reforzada por la interpretación de los datos esta-
dísticos más recientes, relativos a la evolución de la delincuencia después
de la Segunda Guerra Mundial. Es evidente que la humanización del Dere-
cho Penal no ha hecho aumentar la delincuencia. Es un hecho constatable
tanto en España como en los países de nuestra área de cultura.

314 CÉSAR HERRERO HERRERO

14 Sobre todos estos aspectos, J. PINATEL, en obra precit., pp. 174 y ss., a quien sigo con
respecto a los mismos.

15 E. FERRI: «Principios de Derecho Criminal», Madrid, 1933.



Y, naturalmente, un acertado o desacertado control de la delincuen-
cia, por los responsables de aquél (como lo hemos visto ya), o una acer-
tada o desacertada prevención especial (tratamiento y otras medidas
similares con relación al sujeto activo del delito...) inciden, sin lugar a
dudas, en la varianza o frecuencia de la delincuencia (lo veremos, en su
momento) 16.

5. Otros conceptos convenientes para situar, adecuadamente, el conoci-
miento de la delincuencia

En los estudios criminológicos, y en relación con la materia que nos
ocupa, se encuentran terminologías como éstas: «Indice criminal», «preva-
lencia», «Incidencia»...

Esta terminología, estos términos, están incluidos, de alguna manera,
en los que nosotros acabamos de exponer. Así, «índice criminal» es igual a
la relación existente entre el número de delitos y la población. «Prevalen-
cia» hace referencia a la tasa de sujetos que han llevado a cabo una deter-
minada conducta antisocial o delictiva. «Incidencia» significa el número
de veces que el sujeto activo asegura haber realizado la conducta ilícita ana-
lizada o investigada.

C. INSTRUMENTOS O MEDIOS DE CONOCIMIENTO 
DE LA DELINCUENCIA

Sobre esta cuestión se ha tratado ya, al hablar de los métodos crimino-
lógicos. Sobre todo, de las «estadísticas» y de las «encuestas». Por tanto, y
para evitar repeticiones, a dichos lugares me remito.

No obstante, ha de hacerse hincapié en la necesidad de completar las
estadísticas tradicionales (de policía, de jueces, del Ministerio Fiscal, de
Instituciones Penitenciarias) con los nuevos instrumentos de prospección
sociológica: «Encuestas de victimización», «Informes de delincuencia auto-
rrevelada» y las llamadas «entrevistas a delincuentes», de sectores concre-
tos de criminalidad («talking to offenders»).

De estas «entrevistas» decir, tan sólo, que pueden proporcionar datos tan
valiosos, para prevenir la delincuencia, como los criterios de selección de
víctimas llevados a cabo por tales delincuentes, de selección del lugar del
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delito, de los métodos utilizados para llevar a cabo el delito, criterios de
selección del objetivo 17.

De las «encuestas de victimización», de las que ya se ha expuesto lo funda-
mental, añadir que, quizá, las más convenientes, por razones de eficacia, sean
las de carácter local. Los datos que suministran las de carácter nacional, y aún
más, las de carácter internacional, corren el peligro de quedarse en la pura y
simple información, lejos de cualquier ejecución operativa. Además de su ele-
vado coste y dificultad de realización en comparación con las locales.

En este sentido, han escrito A. ALABART, J. M. ARAGAY y J. SABATÉ: «Las
encuestas de victimización miden la extensión de la delincuencia, tal y
como la define la gente (por lo tanto, pretenden ser la medida que más se
acerque a la realidad). Dado su relativo bajo coste, están al alcance de cual-
quier responsable político municipal.

A través de ellas se puede ver el alcance de cada tipo de delincuencia
(junto con la elaboración de los correspondientes índices) y también se pue-
den estudiar las características importantes para la gestión política (quié-
nes son las personas victimizadas, pautas espaciales y temporales de la
delincuencia, sistemas de protección que adoptan los ciudadanos, coste
económico y psicologico de la victimización, denuncia...)» 18.

Estos mismos autores explicitan que tales encuestas juegan un papel
importante y triple papel: Político, porque facilitan una gestión más ade-
cuada de la seguridad. Cívico, porque propician la participación ciudada-
na en un valor que es indispensable para la convivencia. Científico, «por-
que es una técnica fundamental para el estudio de la delincuencia (tasa de
delincuencia real, cifra obscura o «negra», estructura espacio-temporal,
etc.) y un elemento importante para el estudio interdisciplinario del fenó-
meno global de la seguridad ciudadana» 19.

Terminamos este punto recalcando la gran estimación que merecen las
estadísticas oficiales de medición de la delincuencia, sobre todo las esta-
dísticas policiales. Pero, sin embargo, hay que conocer sus lagunas para
aquilatar su información. Esto ocurre en España, como ya hemos señala-
do, pero también en los países más desarrollados de nuestra área de cul-
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tura. Así, PHILIPPE ROBERT, refiriéndose, sobre todo, a las estadísticas poli-
ciales francesas, afirma: «... las estadísticas pueden no reflejar todo lo que
la Policía conoce. Así, frecuentemente se contabiliza no todo lo que llega,
sino solamente aquellos asuntos que son transmitidos al ministerio públi-
co o a la justicia. De aquí, la importancia de saber dónde se sitúa el conta-
ble; en la llegada, o en la partida. Por otra parte, la estadística puede excluir
ciertas infracciones tratadas por la policía: el FBI publica, exclusivamen-
te, una selección de todas las infracciones conocidas por los diversos ser-
vicios de policía norteamericanas; la estadística francesa excluye las infrac-
ciones de tráfico, las imprudentes y todas las pequeñas infracciones (o
contravenciones) una 5.º ó 6.º parte del total tratado por los servicios de
policía. Por otra parte, ciertos asuntos —el fraude fiscal, los atentados al
derecho del trabajo...— pueden ser gestionados por inspecciones adminis-
trativas especializadas y no por la policía, y así escapan de las estadísticas
de esta última. Además, es preciso no olvidar que ciertos hechos que afec-
tan a organizaciones privadas o empresas se tratan, masivamente, por los
servicios privados de seguridad, que recurren a la policía como último
recurso y arreglan la mayoría de estos casos acudiendo a la transacción
directa con el autor (así, por ejemplo, en las sustracciones en los grandes
almacenes). Añadamos, para terminar, los supuestos que nadie denuncia
a la policía y que ella no descubre...» 20.

En esta misma orientación están, por ejemplo, las observaciones que
autores norteamericanos hacen con relación a las estadísticas policiales de
su país 21.
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A. INTRODUCCIÓN

En el capítulo precedente hemos tratado, de forma primordial, del volumen
de la delincuencia, de los factores de su frecuencia o variación cuantitativa.
Ahora, lo que se pretende es reflexionar sobre las figuras delictivas, sobre la con-
figuración de la delincuencia, sobre la clase de los delitos. Cuáles han sido las
figuras tradicionales y cuáles son, ahora en la actualidad, las figuras propias,
las más características, de la delincuencia. Naturalmente, como ya lo hemos
dicho en capítulos anteriores, existe un por qué con relación a la presencia de
un conjunto de delitos característicos en cada sociedad y en cada época.

B. LAS DISTINTAS FORMAS DE DELINCUENCIA

La delincuencia no es, ni ha sido nunca, uniforme para cualquier época
o para cualquier sociedad. La delincuencia se ha manifestado siempre
variada y múltiple, tanto por razón de los bienes jurídicos prevalentemente
afectados (homicidios, lesiones, contra la libertad, contra el patrimonio...)
como por el «modus operandi» (violento, astuto...), como por los medios
empleados (utilitarios, intimidantes, pseudojurídicos, falsarios, elementa-
les o técnicamente sofisticados...), con relación a los distintos períodos his-
tóricos y en cada tipo de sociedad.

La delincuencia está ligada al contenido y contexto culturales en los que
se desarrolla, es decir, se relaciona de forma directa con el modelo social,
político, económico y cultural. Lo hemos advertido ya.

Además, todos esos modelos pueden desarrollarse de múltiples formas
o estar en fases distintas de realización.

Capítulo Dieciséis

Fenomenología o formas de aparecer la delincuencia.
Las nuevas formas de delincuencia



En los países en desarrollo dinámico, la delincuencia, en lo que respec-
ta a su orientación y ejecución técnica, depende de la forma de efectuarse
ese desarrollo, de su profundidad, de su extensión. Modalidades éstas que
afectan a las condiciones de vida de la población y, por lo mismo, al senti-
do y formas de reaccionar de los ciudadanos, uniéndose, en este aspecto,
al influjo de la continuidad histórica, las costumbres, los usos, la religión.

Las sociedades en tránsito, con frecuencia, tienden a «crear» una delin-
cuencia violenta y muscular, aunque sin estar ajenas, ni mucho menos, a
delitos fraudulentos. Violencia que se ensancha si el modelo socio-político
entra en conflicto con el modelo cultural o estado de opinión general del
momento.

En los países desarrollados, caracterizados por el «stress», por la ansie-
dad, por la preocupación contagiosa de mejoramiento de nivel de vida, de
consumir erotismo y «apariencia», aparece, además de la violencia, el deli-
to de habilidad y «guante blanco»: el racket (organización mafiosa del
juego, de la prostitución, alcohol y drogas...), la «White Collar Criminality»,
el delito organizado en general, que implican mezcla de astucia, ánimo de
fraude y violencia.

«Los criminólogos afirman —escribe Stefani— haber tenido a menudo
la ocasión de constatar que la forma violenta de la criminalidad es pre-
ponderante en las poblaciones frustadas: delitos de sangre, violaciones, ata-
ques violentos a las costumbres, ataques brutales al derecho de posesión,
robos violentos, incendio, daños, como principales agresiones contra los
derechos de los particulaers; la sedición, la rebelión, ultrajes o violencias
a los representantes de la autoridad son las principales formas de la cri-
minalidad violenta contra la cosa pública.

El desarrollo de la civilización, el suavizamiento de las costumbres, una
política criminal eficaz, conducen a una regresión de esta forma de crimi-
nalidad. Los instintos antisociales análogos buscan, entonces, curso libre
por otras vías: proxenetismo, hurtos y timos, abusos de confianza, estafa,
cheques falsos, falsedad escrituraria, corrupción de funcionarios, falso tes-
timonio, denuncia calumniosa, chantaje, fraudes comerciales o fiscales,
fraudes en los transportes, etc.» 1.

A pesar de lo que acaba de exponerse, no se crea que no existen ele-
mentos comunes en las distintas clases de sociedad. No existen sociedades
totalmente distintas las unas de las otras. Ello quiere decir que, también,
por lo que respecta a las formas de delincuencia, existen, en todas ellas,
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1 G. STEFANI y otros: «Criminología et Science Pénitentiaire», ya cit. p. 78.



formas de delincuencia comunes. Estos elementos comunes se extienden
y se intensifican en las sociedades actuales, debido a los medios de teleco-
municación, que universalizan, inspiran y conforman pautas de conducta.
En tal sentido, J. PINATEL habla de «factor social común de la criminalidad
contemporánea». He aquí cómo expresa esta idea el criminólogo francés:

«De este panorama global de la criminalidad en nuestro mundo en muta-
ción se desprende algunas observaciones generales. La criminalidad existe
en todas las sociedades, tanto si son países en vías de desarrollo como socia-
listas o países capitalistas y los que no entran en ninguna de las categorías
precedentes. La criminalidad está presente tanto en las sociedades arcaicas
como en las modernas. Es tan hija de la miseria como de la riqueza.

Pero según las sociedades varía su amplitud y formas. La norteameri-
cana parece ser el terreno más favorable para su desarrollo, como mues-
tra la evidencia.

Lo que llama la atención es que a despecho de diferencias geográficas,
políticas, económicas, culturales, ciertas formas de criminalidad estén exten-
didas universalmente, como la white collar criminality. La criminalidad orga-
nizada y el bandidaje florecen en Estados Unidos, se enraizan en Inglaterra
y se introducen tímidamente en la URSS y democracias populares, y se
apuntan en los países en desarrollo. La criminalidad de inadaptación eco-
nómica y cultural, aun reduciendo formas diversas, está extendida por todos
los sitios, incluso en los países socialistas, donde se revisten de muchas for-
mas. La criminalidad derivada del alcoholismo está igualmente instalada
en todos los países; la de drogas gana terreno, sobre todo en Estados Uni-
dos y Suecia. En fin, existen las nuevas manifestaciones de criminalidad
lúdica, propia de la delincuencia juvenil que se observa en todos los países
desarrollados. Así, y a pesar de las diferencias entre las distintas sociedades,
puede ser emitida una hipotesis de trabajo: existe un factor común unifi-
cando las manifestaciones de criminalidad en el mundo de hoy.» 2

C. DELINCUENCIA CONVENCIONAL

Delincuencia o «criminalidad convencional» es aquella que tiene lugar en
cualquier sociedad y que responde a la infracción de las normas oficiales
(«reglas jurídicas» tradicionales) del Estado. Actualmente, los bienes jurídi-
cos más lesionados a nivel internacional, son, según las distintas estadísticas

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 321

2 J. PINATEL: «La sociedad criminógena», trad. de L. RODRÍGUEZ RAMOS, ed. Aguilar,
Madrid, 1979, pp. 49-50.



nacionales, los pertinentes a los derechos de propiedad, a los de la salud públi-
ca (estupefacientes) y los relativos a las personas contra la vida, contra la inte-
gridad física, contra la libertad en general y contra la libertad sexual.

En algunas figuras de esta delincuencia destaca, a primera vista, un ele-
mento importante, el «modus operandi», en el que está muy frecuente-
mente la violencia, el exceso de agresividad.

En los delitos de fuerza (contra las cosas) aparecen instrumentos
(medios de comisión) adecuados a los avances técnicos del mundo del tra-
bajo en general: «espadas» movidas por energía eléctrica, birbiquís, sople-
tes, etc., activados por los mismos mecanismos de moción, etc., y otros ins-
trumentos del delito representados por medios desviados de su curso legal
(tarjetas de crédito «con» y «sin» banda magnética, medios telemáticos...).

Los datos de las distintas naciones (remitidas para las estadísticas de
INTERPOL) siguen recogiendo las figuras consideradas más importantes
de la llamada delincuencia tradicional. Lo mismo sucede en las estadísti-
cas nacionales para uso interno. Valga, como ejemplo, la «estadística ofi-
cial» de Estados Unidos 3.

En esa estadística se recoge un apartado para el crimen violento: Asesi-
nato (Murder) y homicidio doloso («non negligent mans-laughter»); viola-
ción («forcible rape»); robo con violencia («Robbery») y asalto a mano arma-
da («Aggravated assault»). Se incluye, asimismo, otro apartado para los
delitos contra la propiedad, llevados a cabo sin violencia en las personas:
Robo con fuerza en las cosas o «robo furtivo» («Burglary»), el hurto («Lar-
ceny-theft»), sustracción de vehículo a motor («Motor vehicle theft») y el
incendio con ánimo fraudulento («Arson»). (Ver tablas 1, 2 y 3).

Sin embargo, la misma estadística, al incluir, por ejemplo, los datos de
personas detenidas ofrece, como motivos, otras muchas figuras punibles
de acuerdo con el Derecho penal propio (Ver tabla 4). Existe detallamien-
to en el campo de los estupefacientes (Tabla 5) 4.
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3 Utilizo como fuente de esta estadística: «Uniform crime reports for the United States
1994». Edit. por la «Federal Bureau of Investigation U.S. Departament of Justice». Para otros
países puede verse: «Estadísticas de la Criminalidad en lo extranjero», en Ciencia Policial,
37 (1996), pp. 107 y ss.

4 Los «Informes-Estudios» de Naciones Unidas, referentes a esta década última del si-
glo XX, muestran una «tendencia lineal» en el promedio total de delitos. Las oscilaciones, al
alza o a la baja, apenas son dignas de mención por lo que se refiere a estos delitos que denomi-
namos tradicionales. Desde luego ello es sostenible para los Estados de nuestra área de cul-
tura. (A este respecto: Trabajos de preparación al «Décimo Congreso de N.U. sobre Preven-
ción del Delito y Tratamiento del delincuente» (abril, 2000). Concretamente en «Informe del
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Secretario General»: «Situación del delito y la justicia penal en el mundo», pp. 4-5. Sobre
esta misma cuestión puede verse: G. NEWMAN (ed.): «Global Report on Crime and Justice»;
Oxford Univ. Press, New York, 1999).

En naciones tan características como EE.UU., se habla de baja de la delincuencia en estos
últimos años. Tal vez sea puro espejismo. Ello se debe a las excesivas, por su desproporción,
políticas de encarcelamiento. En este país se viene deteniendo a 452 personas por 100.000 hab.
Y existen, en la actualidad, aproximadamente 1,8 millones de encarcelados. (Sobre este parti-
cular: M. COUSSON: «L’evolution de l’incarcération aux États-Unis», en Revue de Science Cri-
minelle et Droit Pénal Comparé, 4 (1999), pp. 729 y ss.). Además, como advierten pluralidad de
especialistas esa tendencia a la baja se da en los delitos menores. En este sentido, por ejemplo,
escribe J. M. HAUCH: «Ciertas tendencias son inquietantes. Las infracciones no están nada más
que en débil disminución. La criminalidad de todas clases, respecto de los jóvenes, se mantie-
ne, entre la población, a un nivel alto. Después de 1985, las muertes realizadas por jóvenes han
aumentado el 150 por 100; las agresiones, el 57 por 100, los delitos cometidos con armas, el 103
por 100. Los crímenes especialmente atroces y crueles están en ascenso. Entre los americanos,
la criminalidad está entre las primeras preocupaciones.» («Les Téndances récentes dans la Cri-
minalité, le Droit Pénal et la politique criminelle aux États-Unis», en Revue de Science Crimi-
nelle et D.P.C., 1 (1998), pp. 193 y ss.). En el mismo sentido, puede verse: «Uniform Crime
Reports for the United States 1996», edit. Por la «Federal Burueau of Investigation U.S». Puede
verse, también, sobre esta cuestión: M. FELSON: «Crime and Everyday»; Thousand Oaks, Pine
Forge Press, California, 1998; P, A, Langan y D. P. Farrington: «Crime and Justice in the United
States and in England and Wales, 1981-96», Bureau of Justice Statistics, Washington, 1998;
NATIONAL CRIME PREVENTION COUNCIL: «Six safer cities», Washington, 1999.

Con la entrada en los primeros años del presente siglo, parece que la tendencia a la baja de los
últimos años del siglo anterior, en gran parte de las Naciones de nuestra área de cultura, se ha veni-
do consolidando respecto de los delitos de la llamada delicuencia convencional. En Francia, por
ejemplo, la delincuencia en general, según las estadísticas oficiales de los CC. Y FF de Seguridad,
ha venido descendiendo salvo la pequeña subida del 2002. Ya, en 2003, descendió un 3,38%, ampli-
ficándose el descenso en 2004. La tendencia a la baja se proyecta en tres de cuatro categorías delic-
tivas relevantes: en la categoría de los robos, en la categoría de las infracciones económicas y finan-
cieras e, incluso, aunque muy ligeramente, en los delitos referidos a tráfico de estupefacientes. Sin
embargo, asciende la categoría de delitos contra las personas, tendencia al alza desde 1972. Por lo
que respecta a delicuencia organizada, desciende, de alguna manera, en determinadas actividades:
robos a mano armada…, pero aumenta, de alguna forma, en el contrabando de estupefacientes y,
desde luego, en el tráfico de seres humanos. (Ver estos juicios y datos concretos, en «Aspects de la
Criminalité et la Délinquance constatées en France en 2004 par les Services de la Police et les Unités
de Gendarmerie», La Documentation Française, Paris, 2005. Sobre todo, en su Titre I: «Vue d’en-
semble et traits dominants de la Criminalité enregistrée en 2004 selon les Services de Constatation»;
especialmente, en pp. 7-12). En Italia, acontece algo parecido. (Ver, a este respecto los distintos
«Rapporti» sullo lostato della Sicurezza in Italia, del Ministero dell’ Interno, desde 2000 a 2005, en
su apartado específico «La criminalità in Italia».Y, en esta misma tendencia se encuentra la cri-
minalidad de adultos en Estados Unidos, sobre todo respecto de lo delitos graves y muy graves,
tendencia iniciada ya en la década de los noventa del pasado siglo. Incluso, los asesinatos y homi-
cidios no han aumentado, se mantienen, en estos últimos años, con ligeras fluctuaciones.Si bien
en 2005 y 2006 los delitos violentos y, concretamete, los delitos contra vida independiente, han
ascendido (el 3,4% en 2005 y el 0,3%, en 2006). (Federal Bureau of Investigation: «Crime in the
United States», «Uniform Crime Report», Department of Justice of U.S.A., Washington, 2002-2006).
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TABLA 1: INDEX OF CRIME, UNITED STATES, 1975-1994
Modified Murder

Population 1 Crime
Crime Violent Property and non- Forcible Robbery Aggravated Burglary

Larcenytheft
Motor Arson 3

Index index crime 4 crime 4 negligent rape assault vehicle
total 2

total 3 manslaughter theft

Number of Offenses
Population by year:
1975-213.124.000 11.292.400 1.039.710 10.252.700 20.5105 6.090 470.500 492.620 3.265.300 5.977.700 1.009.600
1976-214.659.000 11.349.700 1.004.210 10.345.500 18.780 57.080 427.810 500.530 3.108.700 6.270.800 966.000
1977-216.332.000 10.984.500 1.029.580 9.955.000 19.120 63.500 412.610 534.350 3.071.500 5.905.700 977.700
1978-218.059.000 11.209.000 1.085.550 10.123.400 19.560 67.610 426.930 571.460 3.128.300 5.991.000 1.004.100
1979-220.099.000 12.249.500 1.208.030 11.041.500 21.4607 6.390 480.700 629.480 3.327.700 6.601.000 1.112.800
1980-225.349.264 13.408.300 1.344.520 12.063.700 23.040 82.900 565.840 672.650 3.795.200 7.136.900 1.131.700
1981-229.146.000 13.423.800 1.361.820 12.061.900 22.520 82.500 592.910 663.900 3.779.700 7.194.400 1.087.800
1982-231.534.000 12.974.400 1.322.390 11.652.000 21.010 78.770 553.130 669.480 3.447.100 7.142.500 1.062.400
1983-233.981.000 12.108.600 1.258.090 10.850.500 19.310 78.920 506.570 653.290 3.129.900 6.712.800 1.007.900
1984-236.-158.000 11.881.800 1.273.280 10.608.500 18.690 84.230 485.010 685.350 2.984.400 6.591.900 1.032.200
1985-238.740.000 12.431.400 1.328.800 11.102.600 18.980 88.670 497.870 723.250 3.073.300 6.926.400 1.102.900
1986-241.077.000 13.211.900 1.489.170 11.722.700 20.610 91.460 542.780 843.320 3.241.400 7.257.200 1.224.100
1987-243.400.000 13.508.700 1.484.000 12.024.700 20.100 91.110 517.700 855.090 3.236.200 7.499.900 1.288.700
1988-245.807.000 13.923.100 1.566.220 12.356.900 20.680 92.490 542.970 910.090 3.218.100 7.705.900 1.432.900
1989-248.239.000 14.251.400 1.646.040 12.605.400 21.500 94.500 578.330 951.710 3.168.200 7.872.400 1.564.800
1990-248.709.873 14.475.600 1.820.130 12.655.500 23.440 102.560 639.720 1.064.860 3.073.900 7.945.700 1.635.900
1991-252.177.000 14.872.900 1.911.770 12.961.100 24.700 105.690 687.730 1.092.740 3.157.200 8.142.200 1.661.700
1992-255.082.000 14.438.200 1.932.270 12.505.900 23.760 109.060 672.480 1.126.970 2.979.900 7.915.200 1.610.800
1993-257.908.000 3 14.144.800 1.926.020 12.218.800 24.530 106.010 659.870 1.135.610 2.834.800 7.820.900 1.563.100
1994-260.341.000 13.991.700 1.864.170 12.127.500 23.310 102.100 618.820 1.119.950 2.712.200 7.876.300 1.539.100

Percent change:
number of offenses:
1994/1993 -1,1 -3,2 -7 -5,0 -3,7 -6,2 -1,4 -4,3 +7 -1,5
1994/1990 -3,3 +2,4 -4,2 -6 -4 -3,2 +6,2 -11,8 -9 5,9
1994/1995 +12,6 +40,3 +9,2 +22,8 +15,1 +24,3 +54,8 -11,7 +13,7 +39,6

Rate per 110.000 Inhabitants
Year:
1975 5.298.5 487.8 4.810.7 9.6 26.3 220.8 231.1 1.532.1 2.804.8 473.7
1976 5.287.3 467.8 4.819.5 8.8 26.6 199.3 233.2 1.448.2 2.921.3 450.0
1977 5.077.6 475.9 4.601.7 8.8 29.4 190.7 247.0 1.419.8 2.729.9 451.9
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TABLA 1: INDEX OF CRIME, UNITED STATES, 1975-1994 (Continuación)

Modified Murder
Population 1 Crime

Crime Violent Property and non- Forcible Robbery Aggravated Burglary
Larcenytheft

Motor Arson 3

Index index crime 4 crime 4 negligent rape assault vehicle
total 2

total 3 manslaughter theft

Rate per 110.000 Inhabitants
Year:
1978 5.140.3 497.8 4.642.5 9.0 31.0 195.8 262.1 1.434.6 2.747.4 460.5
1979 5.565.5 548.9 5.016.6 9.7 34.7 218.4 286.0 1.511.9 2.999.1 505.6
1980 5.950.0 596.6 5.353.3 10.2 36.8 251.1 298.5 1.684.1 3.167.0 502.2
1981 5.858.2 594.3 5.263.9 9.8 36.0 258.7 289.7 1.649.5 3.139.7 474.7
1982 5.603.6 571.1 5.032.5 9.1 34.0 238.9 289.2 1.488.8 3.084.8 458.8
1983 5.175.0 537.7 4.637.4 8.3 33.7 216.5 279.2 1.337.7 2.868.9 430.8
1984 5.031.3 539.2 4.492.1 7.9 35.7 205.4 290.2 1.263.7 2.791.3 437.1
1985 5.207.1 556.6 4.650.5 7.9 37.1 208.5 302.9 1.287.3 2.901.2 462.0
1986 5.480.4 617.7 4.862.6 8.6 37.9 225.1 346.1 1.344.6 3.010.3 507.8
1987 5.550.0 609.7 4.940.3 8.3 37.4 212.7 351.3 1.329.6 3.018.3 529.4
1988 5.664.2 637.2 5.027.1 8.4 37.6 220.9 370.2 1.309.2 3.134.9 582.9
1989 5.741.0 663.1 5.077.9 8.7 38.1 233.0 383.4 1.276.3 3.171.3 630.4
1990 5.820.3 731.8 5.088.5 9.4 41.2 257.0 424.1 1.235.9 3.194.8 657.0
1991 5.897.8 758.1 5.139.7 9.8 42.3 272.7 433.3 1.252.0 3.228.8 659.0
1992 5.660.2 757.5 4.902.7 9.3 42.8 263.6 441.8 1.168.2 3.103.0 631.5
1993 5.484.4 746.8 4.737.6 9.5 41.1 255.9 440.3 1.099.2 3.032.4 606.1
1994 5.374.4 716.0 4.658.3 9.0 39.2 237.7 430.2 1.041.8 3.025.4 591.2

Percent change: rate
per 100.000 inhabitants:
1994/1993 -2,0 -4,1 -1,7 -5,3 -4,6 -7,1 -2,3 -5,2 -2 -2,5
1994/1990 -7,7 -2,2 8,5 -4,3 -4,9 -7,5 +1,4 -15,7 -5,3 -10,1
1994/1985 +3,2 +28,6 +2 +13,9 +5,7 +14,0 +42,0 -19,1 +4,3 +28,0

1 Populations are Bureau of the Census provisional estimates as of July 1, except 1980 and 1990 which are the decennial census counts.
2 Because of roundig, the offenses may not add to totals.
3 Although arson data are included in the trend and clearance tables, sufficient data are not available to estimate totals for this offense.
4 Violent crimes are offenses of murder, forcible rape, robbery, and aggravated asault. Property crimes are offenses of burglary, larceny-theft, and motor

vehicle theft. Data are not included for the property crime of arson.
5 The forcible rape, robbery, aggravated assault, and motor vehicle theft categories have been adjusted for 1993. See «Crime Trends», page 378 for details.

Complete data for 1994 were not available for4 the states of Illinois. Kansas, and Montana; threfore, it was necessary that their crime counts be estimated.
See «Offense Estimation», pages 377-378 for details. All rates were calculated on the offenses before rounding.
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TABLA 2: INDEX OF CRIME, UNITED STATES, 1994
Crime Modified Violent Property Murder and Forcible Aggravated Larceny Motor

Area Population 1 Index crime In- crime 3 crime 3 non-negligent rape Robbery assault Burglary theft vehicle Arson 2

total dex total 2 manslaughter theft
United States Total 260.341.000 13.991.675 1.864.168 12.127.507 23.305 102.096 618.817 1.119.950 2.712.156 7.876.254 1.539.097
Rate per 100.000
inhabitants 5.374.4 716.0 4.658.3 9.0 39.2 237.7 430.2 1.041.8 3.025.4 591.2
Metropolitan
Statiscal Area 207.136.441
Are actually reporting 4 97,4% 12.032.121 1.665.643 10.36.478 20.543 83.997 595.474 966.629 2.272.607 6.656.460 1.437.411
Estimated totals 100,0% 12.209.050 1.682.021 10.527.029 20.692 85.326 597.567 978.436 2.304.742 6.770.254 1.452.033
Rate per 100.000
inhabitants 5.894.2 812.0 5.082.2 10.0 41.2 288.5 472.4 1.112.7 3.268.5 701.0
Cities outside
metropolitan areas 21.329.287
Area actually reporting 4 90.6% 1.025.262 95.885 929.377 912 7.548 14.268 73.157 188.430 696.849 44.098
Estimated totals 100.0% 1.134.269 106.719 1.027.550 1.021 8.385 15.903 81.410 205.841 772.728 48.981
Rate per 100.000
inhabitants 5.317.9 500.3 4.817.6 4.8 39.3 74.6 381.7 965.1 3.622.8 229.6
Rural Counties 31.875.272
Area actually reporting 4 87.8% 584.341 67.372 516.969 1.360 7.619 4.785 53.608 180.512 302.439 34.018
Estimated totals 100.0% 648.356 75.428 572.928 1.592 8.385 5.437 60.104 201.573 333.272 38.083
Rate per 100.000
inhabitants 2.034.0 236.6 1.797.4 5.0 26.3 16.8 188.6 632.4 1.045.6 119.5

1 Populations are Bureau of the census provisional estimates as of July 1, 1994, and are subject to change.
2 Although arson data are included in the trend and clearance tables, sufficient data are not available to estimate totals for this offense.
3 Violent crimes are offenses of murder, forcible rape, robbery, and aggravated assault. Property crimes are offenses of burglary, larceny-theft, and motor vehicle theft. Data are not included for the property crime or arson.
4 The percentage representing area actually reporting will not coincide with the ratio between reported and estimated crime totals, since these data represent the sum of the calculations for individual states shich

have varying populations, portions reporting, and crime rates.
Complete data were not available for 1994 for the states of Illinois, Kansas, and Montana; therefore, it was necessary that their crime counts be estimated. See «Offense Estimation», pages 377-378 for details.

TABLA 3: INDEX OF CRIME, REGIONAL OFFENSE AND POPULATION DISTRIBUTION, 1994
Crime Modified Violent Property Murder and Forcible Aggravated Larceny Motor

Region Population 1 Index crime In- crime 2 crime 2 non-negligent rape Robbery assault Burglary theft vehicle Arson 1

total dex total 1 manslaughter theft
Unitd States Total 3 100.0 100.00 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Northeastern States 019.7 016.00 018.3 015.6 015.6 013.3 024.2 015.5 015.2 014.9 020.0
Midwestern States 023.6 021.10 019.8 021.3 019.8 025.8 019.9 019.2 020.1 022.4 018.4
Southern States 034.8 037.90 037.4 038.0 041.7 038.6 032.4 040.0 040.3 038.3 032.1
Western States 021.8 025.00 024.6 025.1 022.9 022.3 023.6 025.4 024.4 024.4 029.5

1 Although arson data are included in the trend and clearance tables, sufficient data are not available to estimate totals for this offense.
2 Violent crimes are offenses or murder, forcible rape, robbery, and aggravated assault. Property crimes are offenses or burglary, larceny-theft, and motor vehicle theft. Data are not included for the property crime or arson.
3 Because or rounding, percentages may not add to totals.
Complete data were not available for 1994 for the states of Illinois, Kansas, and Montana; therefore, it was necessary that their crime counts be estimated. See «Offense Estimation», pages 377-378 for detalls.



En la siguiente tabla, la 4, se recoge, como ya queda advertido, otro con-
junto amplio de comportamientos penalmente típicos, de acuerdo con el
ordenamiento jurídico de este país. (Ver dicha tabla, a partir del lugar seña-
lado con el asterisco.) En la Tabla 5, se refleja la distribución de la delin-
cuencia relacionada con el consumo y tráfico de estupefacientes.

TABLA 4: ARRETS, NUMBERS AND RATE, REGIONS, 1994.
(Rate: Number of arrests per 100.000 inhabitants)

United States Total Northeast Midwest South West
(10.654 (2.301 (2.086 (4.647 (1.620

Offense charged agencies: agencies: agencies: agencies: agencies:
population population population population population

207.624.000) 42.933.000) 36.652.000) 76.322.000) 51.716.000)
TOTAL 11.865.793 2.33.226 2.078.120 4.516.367 2.938.080
Rate 5.715.1 5.434.6 5.669.9 5.917.5 5.681.2

Murder and nonne-
gligent manslaughter 18.497 2.824 3.673 7.759 4.241
Rate 8.9 6.6 10.0 10.2 8.2

Forcibe rape 29.791 5.452 6.328 11.811 6.200
Rate 14.3 12.7 17.3 15.5 12.0

Robbery 146.979 47.423 17.666 45.741 36.149
Rate 70.8 110.5 48.2 59.9 69.9

Aggravated assault 449.716 79.936 54.052 169.800 146.928
Rate 216.6 186.2 147.5 222.5 282.2

Burglary 319.926 51.522 41.736 126.351 100.317
Rate 154.1 120.0 113.9 165.5 194.0

Larceny-theft 1.236.311 201.206 217.691 484.650 332.764
Rate 595.5 468.7 593.9 635.0 643.4

Motor vehicle theft 166.260 26.323 23.598 57.078 59.261
Rate 80.1 61.3 64.4 74.8 114.6

Arson 16.764 2.961 3.471 5.429 4.903
Rate 8.1 6.9 9.5 7.1 9.5

Violent crime 1 644.983 135.635 81.719 235.111 192.518
Rate 310.7 315.9 223.0 308.1 372.3

Property crime 2 1.739.261 282.012 286.496 673.508 497.245
Rate 837.7 656.9 781.7 882.5 961.5

Crime index total 3 2.384.244 417.647 368.215 908.619 689.763
Rate 1.148.4 972.8 1.004.6 1.190.5 1.33.7

* Other assaults 991.881 175.119 183.717 404.946 228.099
Rate 477.7 407.9 501.2 530.6 441.1

Forgery and
countefeiting 93.003 12.300 12.645 42.467 25.591
Rate 44.8 28.6 34.5 55.6 49.5

Fraud 330.752 76.878 48.436 183.116 22.322
Rate 159.3 179.1 132.2 239.9 43.2

Enbezzlement 11.614 722 1.604 6.624 2.664
Rate 5.6 1.7 4.4 8.7 5.2

Stolen property:
buying, receiving,
posessing 134.930 31.760 25.021 36.352 41.797
Rate 65.0 74.0 68.3 47.6 80.8
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(Continuación Tabla 4).

United States Total Northeast Midwest South West
(10.654 (2.301 (2.086 (4.647 (1.620

Offense charged agencies: agencies: agencies: agencies: agencies:
population population population population population

207.624.000) 42.933.000) 36.652.000) 76.322.000) 51.716.000)
Vandalism 259.579 61.482 54.518 69.384 74.195
Rate 125.0 143.2 148.7 90.9 143.5

Weapons; carrying,
posessing, etc. 213.494 32.033 37.051 81.614 62.796
Rate 102.8 74.6 101.1 106.9 121.4

Prostitution and
commercialized vice 86.818 20.870 14.430 24.374 27.144
Rate 41.8 48.6 39.4 31.9 52.5

Sex offenses (except
forcible rape and
prostitution) 81.887 13.613 14.545 26.778 26.951
Rate 39.4 31.7 39.7 35.1 52.1

Drug abuse violations 1.118.346 258.581 131.789 367.983 359.993
Rate 538.6 602.3 359.6 482.1 696.1

Gambling 15.845 6.2389 2.684 4.900 1.972
Rate 7.6 14.6 7.3 6.4 3.8

Offenses against
family and children 92.133 23.674 27.595 30.765 10.099
Rate 44.4 55.1 75.3240.3 19.5

Driving under
the influence 1.079.533 138.908 213.415 393.648 333.562
Rate 519.9 323.5 582.3 515.8 645.0

Liquor laws 424.452 58.974 133.455 127.060 104.963
Rate 204.4 137.4 364.1 166.5 203.0

Drunkenness 571.420 26.758 45.351 377.948 121.363
Rate 275.2 62.3 123.7 495.2 234.7

Disorderly conduct 601.002 189.103 154.435 181.297 76.167
Rate 289.5 440.5 421.4 237.5 147.3

Vagrancy 21.413 7.066 1.979 3.836 8.532
Rate 10.3 16.5 5.4 5.0 16.5

All other offenses
(except traffic) 3.046.100 748.049 537.996 1.117.975 642.080
Rate 1.467.1 1.742.4 1.467.8 1.464.8 1.241.5

Suspicios (not
included in totals) 11.395 1.335 3.429 6.320 311
Rate 5.5 3.1 9.4 8.3 6

Curfew and loitering
law violations 105.888 12.324 30.657 23.723 39.184
Rate 51.0 28.7 83.6 31.1 75.8

Runaways 201.459 21.076 38.582 102.958 38.843
Rate 97.0 49.1 105.3 134.9 75.1

1 Violent crimes are offenses or murder, forcible, rape, robbery, and aggravated assault.
2 Property crimes are offenses of burglary, larceny-theft, motor vehicle theft, and arson.
3 Includes arson. Population figures were rounded to the nearest thousand. All rates were calcula-

ted before rounding.
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TABLA 5: ARREST FOR DRUG ABUSE VIOLATIONS, 1994
(Percent distribution)

Unites North- Mid- South- West-
States eastern western ern ern
total States States States States

Total 1 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Sale/manufacture 26.7 37.4 27.8 23.6 21.5
Heroin or cocaine and their derivatives 16.8 30.0 09.3 15.5 10.8
Marijuana 05.8 06.0 07.8 05.6 05.1
Synthetic or manufactured drugs 05 05 04 08 03
Other dangerous nonnarcotid drugs 03.6 09 10.3 01.7 05.2

Possession: 73.3 62.6 72.2 76.4 78.5
Heroin or cocaine and their derivatives 30.3 32.4 18.2 31.2 32.2
Marijuana 29.8 27.5 40.2 38.9 19.2
Synthetic or manufactured drugs 01.2 08 01.0 01.6 01.2
Other dangerous nonnarcotic drugs 12.0 02.1 12.7 04.7 25.9

1 Because of rounding, percentages may not add to totals.

D. DELINCUENCIA O CRIMINALIDAD NO CONVENCIONAL

Es aquella clase de delincuencia que, lesionando bienes o valores tan
importantes o más que la mayoría de los delitos considerados como tradi-
cionales, o no se halla jurídicamente incriminada o no se persigue, o ha
empezado a incriminarse en épocas recientes. A veces, a través de normas
jurídicas poco claras y con asignación de penas excesivamente benignas.

Esta criminalidad «sociológica» ha existido siempre. Por ejemplo, el
«crimen de Estado»... Pero es, en nuestros días, por la complejidad de los
intereses en juego y por la multiplicidad de los agentes de «poder» (oficial
o de facto), cuando ha tomado una intensidad y amplitud verdaderamen-
te notoria y trascendente.

«En la criminalidad no convencional, dice LÓPEZ REY, el procedimien-
to de su formulación es a menudo alterado y el papel corresponde a las
diferentes actuaciones del poder, político, económico, ideológico, favore-
cido por el sometimiento del sistema penal. La legislación promulgada crea
hechos delictivos políticamente impuestos, que se tratan de justificar con
referencias a los valores esenciales de la nación o del pueblo y al supremo
papel de protección saignado a las instituciones fundamentales del país,
que suelen ser las militares, seguidas por los diversos cuerpos de Policía,
orden público, Guardia nacional, carabineros y otros.

Por ese afán de mantenerse en el poder y destruir toda ideología opues-
ta, se comete además por los servicios policiales, especiales o militares, una

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 329



multiplicidad de delitos comunes claramente definidos por los Códigos
Penales y Leyes existentes.

Otras modalidades de la criminalidad no convencional derivan de acti-
vidades patrióticas, sociales, revolucionarias y reivindicadoras que pueden
estar o no ligadas a una institución gubernamental, oficial o semioficial.
En otros supuestos, la criminalidad no convencional es consecuencia de
afanes económicos, financieros, industriales, etc., en los que la política
puede mezclarse. Los agentes principales, no únicos, son las grandes
empresas multinacionales.» 5

Se lleva a cabo esta criminalidad económica para lograr, de forma efi-
caz, y ampliamente lucrativas, operaciones financieras, mercantiles, ban-
carias, industriales... No raras veces a través de sociedades «pantalla» o sir-
viéndose sus sujetos activos de su alto «status» político, social o económico.

A veces se transgrede, con ella, la legalidad vigente en materia de im-
puestos, tráfico monetario, contabilidad de empresas (ocultación de benefi-
cios o de pérdidas...). Otras veces, la finalidad perseguida (concesión,
monopolio, licencia de fabricación...) es lícita, pero se consigue a través del
soborno, el chantaje... que se practica por directores, ejecutivos, profesio-
nales cualificados, por sí mismos o «persona interpuesta». A veces, estas
actividades pueden estar respaldada por partidos políticos, servicios de
Inteligencia y hasta por gobiernos, perseguidores de ventajas políticas.

Es claro que, dentro de este ámbito, ha de ser encuadrada la llamada cri-
minalidad de «cuello duro» (la «White Collar Criminality», de Sutherland) y
la gama más cualificada de los hoy denominados delitos socio-económicos 6.

La delincuencia «no convencional» adopta, casi siempre, formas de
delincuencia organizada y, muchas veces, de transnacional. Viene crecien-
do constantemente 7.
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5 M. LÓPEZ-REY: «Criminología», tomo II, ya cit., pp. 239 y ss.
6 A este respecto, CÉSAR HERRERO HERRERO: «Los delitos económicos. Perspectiva jurí-

dica y criminológica», Secret. Gen. Técnica del Ministerio del Interior, Madrid, 1992. Sobre
todo, pp. 467 y ss.

7 No existen estadísticas, al menos fiables, sobre el número de delitos relacionados con
esta clase de delincuencia, ni en un plano nacional ni internacional. Pero existe la certeza
moral, no sólo por parte de la opinión pública y mediática, sino de los especialistas en el acon-
tecer criminal, de que es, cuantitativamente, muy relevante. En este sentido, los «expertos» de
N.U. advierten que: «La delincuencia organizada, sea nacional o transnacional, suscita amplia-
mente la idea de una creciente amenaza para la sociedad civil. Muchos delitos transnaciona-
les, como por ejemplo el tráfico de drogas, la trata de seres humanos y el blanqueo de dinero,
constituyen una amenaza particular para los países en desarrollo y para los países con econo-



E. FIGURAS DELICTIVAS PROPIAS DE NUESTRAS SOCIEDADES
POSTINDUSTRIALIZADAS ACTUALES

Ya vimos, en su momento, cómo estas sociedades (entre las que se
encuentran las de nuestra área de cultura) entrañan no pequeñas contra-
dicciones. Proclaman el «Estado de Bienestar» y existen en ellas notables
bolsas de pobreza. Política y socialmente proclaman el pluralismo y la
igualdad de oportunidades y propician, a la vez, el conflicto y la margina-
ción. Dicen estar por el pacifismo y es una obviedad la no escasa escalada
de armamentos.

Además, su propia estructura y consecuente dinámica favorecen el
«stress» y la agresividad. Son sociedades intensa y extensamente comuni-
cadas, pero sus componentes se sienten, con frecuencia, solos, aislados.
Sentimientos que derivan, muy a menudo, hacia la insolidaridad.

Se predica en ella sobre el «humanismo» (respecto imprescindible a las
libertades y derechos fundamentales del hombre) y tienden a construir el
«humanismo» poniendo como base valores extrínsecos al hombre (valores
económicos). Cultura del «tener» sobre el «ser», donde los «valores-medio»
(que son muchos y cualificados, por tratarse de sociedades tecnológicamen-
te sofisticados) sacrifican a los valores-fin, incluido al hombre mismo. Sin
olvidar que los nacionalismos montaraces y los «mesianismos» iconoclastas
no son humanismos, sino fetichismos macabros, aniquiladores del hombre.

Estas tendencias en los sentimientos, en las ideas y en las creencias, en
unión de tanta abundancia y sofisticación de instrumentos (casi siempre
de doble filo) han hecho surgir (sin desaparecer la delincuencia tradicio-
nal) una delincuencia característica, y que puede sintetizarse en las siguien-
tes figuras:

— Formas de delincuencia organizada e internacionalizada, como el
tráfico de estupefacientes a media y gran escala, «blanqueo» de capitales,
tráfico de divisas, «trata de blancas» y otro «comercio humano», muerte
incluida (tráfico de niños, de órganos...), fraude de subvenciones concedidas
por organismos o Entidades de carácter supranacionales; tráfico de armas 8.
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mías en transición. Esos delitos es probable que aumenten con el incremento de la mundiali-
zación y con el aumento conexo del comercio internacional, la expansión de los negocios, los
viajes de recreo y una mayor erosión de las fronteras políticas.» (SECRETARÍA DE N.U.: «Pre-
vención eficaz del delito: adaptación a las nuevas situaciones»; Preparación Décimo Congre-
so de N.U. sobre prevención del delito y tratamiento del Delincuente, Viena, abril, 2000, p. 5).

8 En estos últimos años, ha aumentado, casi geométricamente. el tráfico ilícito de emi-
grantes. (Se verá más adelante).



— Corrupción de funcionarios y tráfico de influencias.

— Delitos relacionados con el «racket» (fraude, mafias del juego,
control mafioso de la prostitución, «tasas de protección»...).

— Abuso de información privilegiada («Insider trading»).

— Delitos cometidos con ordenador (transferencia electrónica de fon-
dos con carácter fraudulento, planificaciones delictivas sirviéndose del
mismo, «espionaje» industrial, «asociación de tecnobandidos»...).

— Delito ecológico.

— Secuestros con fines económicos o propagandísticos de causas
pseudosociales o pseudopolíticas...

— Fraudes con productos pseudosanitarios.

— Piratería videográfica y fonográfica.

— Estafas-masa (con relación a viviendas...).

— Abusos de depósitos, créditos bancarios y otras operaciones
financieras similares.

— Delito fiscal y contra la seguridad social.

— Delitos sociales (explotación y denegación o restricción ilícita de
los derechos específicos de los trabajadores).

— Terrorismo nacionalista, fundamentalista y mesianista... 9.

F. SÍNTESIS Y CONCLUSIÓN

Partiendo de las fuentes de conocimiento de la delincuencia (Estadísti-
cas, encuestas, «monografías», «memorias», Informes de Organismos espe-
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9 Sobre esta problemática: Séptimo, octavo y noveno Congresos de las Naciones Uni-
das, sobre «Prevención del delito y tratamiento del delincuente», en los correspondientes
«Informes» de la Secretaría de N.U., publicadas en Nueva York, 1986, 1991 y 1996, respec-
tivamente; Conseil de L’Europe: «La criminalité informatique», Strasbourg, 1990. Asimismo,
puede verse: La criminalité organisée dans une Europe des frontières ouvertes»; Académie
de Droit Européen de Trièves (Semin. de 1-2 dec.), 1994. Referencia en Revue de Science
Criminelle et Droit Pénal comparé, 2 (1995), pp. 417 y ss. DICK HOBBS: «Bad Business (Affai-
res sales). Professional crime in Modern Britain»; Oxford University Press, New York, 1995;
SERGE BROCHU: Drogue et criminalité: une relation complexe», Presses Universitaires de
Montreal, 1995; «Crime and criminal justice in Europe and North America 1986-1990),
HEUNI PUBLICATION núm. 25, Ed. Kristiina, Helsinki, 1995).



cializados, nacionales e internacionales), podemos distinguir, dentro del
actual acontecer delictual, dos grandes sectores:

1. Sector tradicional

En este sector cabe discernir, a su vez, dos amplios subsectores:

1.2. Subsector del crimen de subsistencia y pasional

Es el campo de la delincuencia poco evolucionada o repetitiva en con-
tenido y forma. Estancada en contenidos, medios y métodos. En ella pre-
valece la improvisación, el músculo, la fuerza, la violencia y la intimida-
ción, sobre la insidia, la habilidad y la astucia. (Delitos clásicos contra el
patrimonio: robos, hurtos, delitos contra la vida, la integridad físico-moral,
la libertad sexual.)

1.3. Subsector de la delincuencia profesional astuta

Aquí sobresale, en la comisión del delito, la inteligencia práctica, la
explotación de las debilidades psicológicas de la víctima, la búsqueda del
consentimiento viciado del sujeto pasivo. Es el ámbito de la falsedad, el
fraude, el timo ingeniosamente artesanal, la estafa en general, perpetrados
con medios y en contextos tradicionales.

2. Sector moderno

En él, las figuras criminosas se presentan como nuevas, atendiendo a
diversidad de aspectos:

1.º Por el modo, dosis y orientación, de utilizar la violencia. Es el caso
de los llamados «delitos callejeros» y el llamado «vandalismo», que anali-
zaremos más detenidamente en su momento. O los delitos cometidos por
grupos violentos (insertos en corrientes radical-ideológicas o pseudocul-
turales) contra personas pertenecientes a determinados grupos étnicos...

2.º Por los medios técnicos utilizados. En sintonía con el progreso
industrial de la sociedad y época en que se mueven sus manipuladores,
éstos sirven de medios como: «lanzas térmicas», armas de fuego sofistica-
das, medios de falsificación (moneda...) actualizados, ordenador para pla-
nificar y calcular las probabilidades de eficacia y de impunidad...
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3.º Por el uso compenetrado de inteligencia (planificación y organiza-
ción) y fuerza o intimidación: «secuestros relámpago» con fines económi-
cos, robos con fuerza detalladamente planificados (entrada a Bancos... a
través de la modalidad del «butrón» subterráneo...).

4.º Por la utilización insidiosa y mafiosa de explotar las «debilida-
des humanas», usar del embaucamiento o introducir en «subculturas de
evasión»: Corrupción de autoridades y funcionarios, delitos contra la salud
pública (drogas), delincuencia de «racket» (prostitución, juego)...

5.º Por el modo de lesionar los esquemas económico-sociales. Es
decir, atancado las coordenadas fundamentales dentro de las que han de
discurrir las relaciones y transacciones de carácter socio-económico. O sea,
el llamado «modelo económico constitucional». Es la delincuencia referi-
da a los delitos socio-económicos.

6.º Por la extensión geográfica. Existe una delincuencia organizada a
escala internacional [tráfico de niños, fraude, tráfico de estupefacientes,
«trata» de blancas, tráfico ilícito de armas, falsificación de moneda y diver-
sidad de medios de pago, pedofilia («turismo sexual» a costa de niños), fal-
sificación de documentos de identidad...].

7.º Por las formas cínicas y dramatúrgicas de presentar determinados
delitos: terrorismo...

Los últimos cuatro números caen de lleno, dentro de la llamada
«delincuencia organizada» o del «crimen organizado» que, según el
Parlamento Europeo, hay que entenderlo como «asociación con fines
delictivos, organizada, que opera a escala internacional y cuyas actividades
abarcan desde el delito propiamente dicho hasta el control directo o
indirecto de actividades económicas como concesiones públicas, licencias,
contratos y servicios» 10. De esta clase de delincuencia se trata en la Parte
especial de esta obra.

Naturalmente, el Parlamento Europeo hace hincapié en la nota de inter-
nacionalidad de la actividad de estas asociaciones delincuentes, porque el
mismo dirige su mensaje a las naciones componentes. Pero es manifiesto
que existen, también, asociaciones de esta índole a escala nacional.

10 Parlamento Europeo: «Resolución del 11 de febrero, de 1994», sobre «Actividades
criminales en Europa».



A. INTRODUCCIÓN

Al hablar del delincuente hacíamos referencia, inevitable, al porqué de que
la persona humana acceda a aquella condición. En la base de aquellas refle-
xiones estaba ya presente, de alguna manrea, la cuestión que ahora intenta-
mos abordar. Lo que vamos a hacer con más extensión y profundidad.

Sobre las causas o factores de la delincuencia han corrido, y siguen
corriendo, ríos de tinta, porque cada estudioso del tema, como no podía
ser menos en una cuestión tan compleja, tiene su propia versión 1.

1 Existe esta multitud de explicaciones, distintas, a la conducta delincuencial, como
existe una multitud de explicaciones en torno al comportamiento humano y a su diversidad,
pues no puede olvidarse que el acto criminal o antisocial es una forma (más o menos carac-
terística) de comportamiento humano. ¿Por qué son distintas las reacciones adaptativas a
los estímulos procedentes del medio exterior —que es en lo que consiste el comportamien-
to humano— en los distintos individuos y, no pocas veces, en el mismo individuo? El ser
humano, al ser concebido, trae, de forma común, un bagaje biológico (herencia genética,
sobre todo), una potencial predisposición psico-moral y, desde el principio, se ve envuelto
en un contexto medio-ambiental. Pero ninguna de estas dimensiones son iguales para cada
ser humano. Por si fuera poco, tampoco van a ser desarrolladas ni en el mismo grado ni con
la misma orientación. Incluso, no pocos vienen al mundo con significantes disfunciones en
su haber biológico o psíquico o les sobrevienen en el curso de la existencia. La diversidad se
extiende, asimismo, al contexto social y de medio ambiente, que, como es manifiesto, no
permanece idéntico, para nadie, a través de los diversos espacios vitales.

El comportamiento humano, en uno u otro sentido (social o antisocial) va a depender del
adecuado o inadecuado funcionamiento y desarrollo de esas potencialidades biológicas y psi-
comorales y del influjo y asimilación del medio. El hombre nace, se desarrolla y muere en un
contexto social. Es tributario menesteroso de la «interacción social». El hombre se hace, se rea-
liza, sirviéndose, precisamente, de los elementos técnicos, artísticos, culturales, normativos,
axiológicos, simbólicos, credenciales..., que le transmite la sociedad en que nace y vive y que
le permiten adaptarse a ella con más o menos márgenes de discrecionalidad personal.

Capítulo Diecisiete

Causas o factores de la delincuencia.
Teorías explicativas. 1. Teorías psicobiológicas
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Estas dos vertientes del ser humano (la individual y la social) han de estar presentes (preva-
lezca una u otra) en las distintas teorías que traten de su evolución vital y correlativo comporta-
miento. Existen, no obstante, teorías extremadamente unilaterales al plantearse estas cuestiones.

Teorías sobresalientes, en el intento de explicar la evolución y comportamiento del hom-
bre, han sido, y son, entre las de signo individualista: 1) La Teoría «Psicoanalítica» (Psico-
análisis clásico de Freud y de algunos psicoanalistas seguidores y críticos, a la vez, del «maes-
tro». Es el caso C. G. JUNG o del mismo A. ADLER). Otros psicoanalistas, como SULLIVAN o
KAREN HORNEY enfatizan sobre aspectos ambientalistas en la configuración de las pautas
de la conducta humana. E. FROMM subraya el papel de la familia en la delimitación de la
«plataforma» ética y personal. La familia es la gran impulsora del «Superego». 2) La Teoría
«cognitiva» (de J. PIAGET), para la que el niño no se contenta con recibir impresiones, sino
que construye activamente su psiquismo. Defiende una psicología del «yo», cimentada en la
base cognoscitiva, libre de conflictos, del comportamiento humano. 3) Teorías constitucio-
nalistas (H. J. EYSENCK, H. H. NEWMAN, F. N. FREEMAN) y genetistas (P. B. WATMORE, JACOBS).
4) Teorías «Humanistas» (G. ALLPORT, A. MASLOW, C. ROGERS, que no excluyen elementos
sociales en la evolución y operatividad o conducta del ser humano...

De signo prevalentemente social, ambientalista o interaccionista, pueden señalarse las
siguientes teorías: 1) Teorías moderadas del aprendizaje social. (El ser humano depende en
su desarrollo y comportamiento, en gran parte, del proceso de «socialización», pero sin que
estén ausentes acontecimientos biológicos y psicológicos). En este sentido, por ejemplo: E.
H. ERIKSON, R. R. SEARS... 2) El conductismo o Teoría rígida del aprendizaje social (la con-
ducta humana es puro «aprendizaje social», que no consiste en otra cosa que en la respues-
ta aprendida a un estímulo externo). Si bien esta delimitación del «Conductismo» debe mati-
zarse advirtiendo que existen connotaciones muy importantes dentro de algunos de sus
cultivadores más importantes. No es lo mismo la postura de J. WATSON o las de E. THORN-
DIKE o B. F. SKINNER (cultivadores de la «Ley del efecto») que las de A. BANDURA o E. C. TOL-
MAN, que admiten ya elementos intrasubjetivos mediadores entre estímulo externo y res-
puesta (impulsos, pensamientos, creencias personales).

En las teorías del «aprendizaje social» (J. DOLLARD, N. E. MILLER...) se da gran impor-
tancia a los denominados «refuerzos sociales»; es decir, a los «premios» otorgados a la res-
puesta adecuada. El «refuerzo» puede ser «directo» (cuando a la imitación del «modelo» le
sigue la correspondiente gratificación; «vicario» (o indirecto), cuando el «refuerzo» se funda
en la gratificación, premio, éxito, que conlleva, para sí, la actuación del «modelo» que el
observador pretende seguir o imitar.

Todas estas teorías (las individualistas y las sociologistas) intentan explicar el paso al acto
delincuencial o antisocial partiendo de sus propios postulados. Enfatizando o haciendo inter-
venir, en exclusiva, elementos de carácter biológico, genetista, psicológico, sociológico. Desde
aquí, puede comprenderse por qué nosotros hablamos, en el presente texto, con afán de expli-
car los factores de la delincuencia, de teorías psicobiológicas, psicomorales y psicosociales.
(Para estas cuestiones, desde el punto de vista psicosociológico, puede verse: S. FREUD: «Tres
ensayos sobre la teoría de la sexualidad», 1905; «El yo y el ello», 1920; H. MARCUSE: «Eros y
civilización»; Edit. Seix Barral, Barcelona, 1968; A. ADLER: «El conocimiento del hombre»;
Edit. Espasa-Calpe, Madrid, 1984; B. F. SKINNER: «Sobre el conductismo», Edit. Orbis, Madrid,
1986; A. BANDURA: «Agresión. Asocial Learning Analysis»; Prestice-Hall, 1973; J. LAMBERTH:
«Psicología Social», Edit. Pirámide, 3.ª edic., Madrid, 1989; M.ª LUISA SANZ DE ACEDO: «Psi-
cología. Mente y conducta», Edic. Desclée de Brouwer, Bilbao, 1997).



Nosotros vamos a ofrecer, luchando por no perdernos en tan intrinca-
da selva, un examen de las teorías que parecen tener más visos de realis-
mo en la explicación de la aparición del delito y que, en la actualidad, pue-
den agruparse en tres amplias direcciones:

a) Teorías psicobiológicas.

b) Teorías psico-morales.

c) Teorías psicosociales.

Son éstas las llamadas «Teorías de la Criminalidad». Hablaremos, también,
de las teorías negadoras de factores con relación a la explicación de la delin-
cuencia, por concebir a ésta, más bien, como invención (veremos de quién).
Me refiero a las teorías basadas en la Criminología «radical» o «crítica» y a
las próximas a ellas, el «labeling approach» o teorías del «etiquetamiento»,
y que caen dentro de las denominadas «Teorías de la Incriminación».

En línea afactorial se hallan también, en nuestros días, las que pueden
ser denominadas «Teorías criminológicas de la postmodernidad». 

¿Cómo puede percibirse la ciencia criminológica desde la «postmoder-
nidad»? La «postmodernidad», en cuanto concepción holística del mundo
y de la existencia humana, viene ofreciendo un mensaje, al menos en su
forma más radical o rígida, que denuncia la crisis de la razón y del progre-
so, según la orientación emprendida por la «modernidad», cimentada, preci
samente, en el poder de la razón («diosa» Razón), a la que se habían con-
fiado los hombres más representativos de la cultura y filosofía ilustracio-
nista o iluminista. («Siglo de las Luces»).

Su concepción sobre el fracaso de la razón, como guía del hombre en
este mundo, lleva, a los profesos de la posmodernidad, a impugnar, en con-
secuencia, la planificación, la organización, la previsión, por inútiles y alie-
nantes y a cambiarlas por la espontaneidad constante, la improvisación…,
la ausencia de toda clase de proyección. Hay que vivir el momento sin inhi-
biciones y sin condicionamientos. Porque toda la realidad que envuelve al
hombre es sustancialmente fragmentaria, todo es relativo y hasta caótico.
Hay que desvanecer, pues, el ensueño de futuros lógicos, de la posiblidad
de conocimientos previos. Al hombre no le cabe, por ello, otra oportuni-
dad que embarcarse en viajes hacia ninguna parte. Y, si esto es así, es ilu-
sorio creer que el hombre es libre o dominador del medio que le circunda.

En esta visión, por tanto, donde la razón humana está en perenne colap-
so, no puede hablarse de causas para comprender y explicar la realidad.
Tampoco la criminológica. Desde tanta inconsistencia, tanto del individuo
como del tejido social que le rodea, es prácticamente imposible elaborar
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una comprensión criminológica que supere el mero «constructivismo», la
pura artificialidad, las fugacísimas modas criminológicas, impuestos por
la arbitrariedad (todo es arbitrario) de las fuerzas fatalmente dominantes2.

Razones de «cultura» criminológica obligan a hacer, por otra parte,
mención a algunas teorías relacionadas con factores espacio-estacionales
(factores térmicos y climáticos) o de carácter estrictamente físico y ambien-
tal (QUETELET, GUERRY, TARDE...). Pero esto ya ha sido expuesto al hablar
de la Historia de la Criminología.

En este capítulo vamos a abordar las teorías que se inclinan por expli-
car la delincuencia desde factores psicobiológicos.

Antes de entrar a exponer esta materia, ha de advertirse que entiendo,
aquí, por causas o factores de la delincuencia estímulos o condiciona-
mientos que impelen al individuo a pasar al acto delincuencial, pero sin
anular en principio la capacidad de autodeterminación (libertad) del ser
humano. Los factores de que se hace referencia impulsan, pero no deter-
minan de modo fatalista. Aunque, en no pocos casos, pueden llegar a neu-
tralizar el libre albedrío y, por lo demás, casi siempre le debilitan. Y, desde
luego, no son pocas las personas que sucumben a los mismos. La libertad
(lo hemos dicho ya) queda muy obscurecida ante la ley de los grandes
números, posee escasa trascendencia estadística.

B. TEORÍAS PSICOBIOLÓGICAS

El ser humano forma una unidad psicofísica y, por ello, no parece ade-
cuado, al hablar de «desviaciones» en su comportamiento, separar, de
forma drástica, lo psicológico de la biológico. Por eso, al señalar ciertas
anomalías o disfunciones de carácter biológico, no puede perderse de vista
la presencia de la dimensión psicológica. De aquí que se hable de teorías
psicobiológicas 3.
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2 Sobre esta materia puede verse: S. HENRY y D. MILOVANOVIC: «Introduction. Postmo-
dernism and constitutive Criminoogy at work. Application to crime and justice», editors:
autores anteriores, University of New York Press, 1999; Gemma MAROTTA: «teorie Crimino-
logiche. Da Beccaria al Postmoderno», Università degli Studi di Roma «La Sapienza», 2004;
A. SERRANO MAÍLLO: «Introducción a la Criminología»; Edit. Dykinson, 4.ª edición, Madrid,
2005, en Capítulo 10, III. «La Criminología postmoderna», pp. 482 y ss.; C. HERRERO HERRE-
RO: »Política criminal integradora», edit. Dykinson, Madrid, 2007, pp. 137 y ss.

3 El hombre se presenta, desde un punto de vista puramente fenomenológico, como
una unidad psicosomática, en virtud de lo cual se da una íntima interacción entre lo físico



Y dicho lo que precede, ha de afirmarse que estas teorías entroncan, de
alguna manera (porque LOMBROSO no ha muerto del todo), con la versión
lombrosiana de la delincuencia, o mejor, del delincuente. si bien, parten de
presupuestos distintos y, desde luego, no tan simples como los del autor
italiano.

En esta onda están, efectivamente, las siguientes visiones delincuen-
ciales:

1. Determinados estudios citogenéticos

Es sabido que, en cada cédula del cuerpo humano, se encuentra un
determinado número de partículas en forma de bastoncitos irregulares,
que reciben la denominación de cromosomas. El número de cromosomas
son 46, que forman pareja (23 pares).

Los cromosomas de referencia proceden de las células reproductoras
(espermatozoide y óvulo) que aportan, cada una de ellas, 23 de aquéllos y
que luego se emparejan entre sí. Estos cromosomas contienen los llama-
dos caracteres hereditarios.

La posibilidad de combinación de cromosomas, procedentes de las men-
cionadas células reproductoras, es inmensa. Salvo en hermanos (o herma-
nas) gemelos, es prácticamente imposible que se dé la misma combinación
cromosomática. A esta variedad de combinaciónse le llama «reducción cro-
mática», que es la que explica la pluralidad de caracteres físicos e intelec-
tuales existentes entre hijos del mismo padre y madre. Es, pues, la «reduc-
ción cromática» la que «filtra la herencia», contenida en un conjunto de
partículas llamadas «genes» que, por ello, recibe el nombre de «herencia
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y lo moral, el espíritu y la materia. Como dice P. CHAUCHARD: «Sea como fuere, nuestro com-
portamiento será genuinamente humano sólo si abandonamos la idea, según el caso, de que
somos ángeles perdidos en el espiritualismo desencarnado de las ideas, o animales encar-
nados por las necesidades incoercibles de la carne. Sólo el conocimiento del cerebro puede
ponernos en la condición humana, en la que todo lo espiritual es carnal y todo lo carnal está
espiritualizado, ayudándonos a situarnos como florón de la serie animal, un animal distin-
to de los otros.» («Cerebro y sistema nervioso», en «La Psicología Moderna», Edic. Mensa-
jero, Bilbao, 2.ª edic., 1976, p. 106).

Desde un punto de vista fenomenológico (sin entrar ahora en posibles inferencias filo-
sóficas) es, efectivamente, patente que el sistema nervioso del ser humano (y dentro de él,
la complejidad del cerebro) juega un papel absolutamente imprescindible en el origen y dina-
mismo de su actividad psicofísica. Sistema que, por lo demás, se sirve, de forma necesaria,
para iniciar tal actividad, de los receptores sensoriales y sentidos.



genética». Al conjunto de los genes de los 23 cromosomas de una de las
células reproductoras se le llama genoma. Por tanto, existe «genoma» pater-
no y «genoma» materno.

Cada uno de los genes es necesario para la vida normal del indi-
viduo. La ausencia o la alteración de alguno de ellos, o entre ellos,
supondría la aparición de graves trastornos y anomalías en el afec-
tado.

Pues bien. En relación con tales posibles alteraciones cromosomáti-
cas, están los estudios citogenéticos llevados a cabo en 1965 por P. A.
JACOBS, que encontró que existían hombres (varones) con un cromoso-
ma «extra». En vez de formar pareja con el cromosoma «X» (materno)
e «Y» (paterno) reciben un doble cromosoma del padre («YY») y apa-
rece, en ellos, el grupo cromosomático «XYY». JACOBS halló que la fre-
cuencia del «XYY» en la población en general era de 1 por mil. Sin
embargo, en las instituciones correccionales, la frecuencia de «XYY»
era de alrededor de diez a veinte veces mayor, el 1 ó 2 por ciento de la
población masculina institucionalizada. Esta relación llevó a JACOBS y
su equipo a sentar la posibilidad de relación entre criminalidad y el
«XYY». En el caso de que existiese esta relación, no ha quedado bien
definida y, además, ha sido pequeña la muestra de delincuentes estu-
diados 4.

En el mismo sentido, cabe pronunciarse en torno al grupo cromoso-
mático «XXY» 5.

2. Orientaciones de carácter psico-constitucional

Dentro de estas corrientes, se encuentran:

— B. DI TULLIO. Para el autor italiano, en efecto, el delincuente ha de
ser concebido como un individuo dotado de una personalidad delictiva
peculiar, emergente de rasgos psico-constitucionales. (Teoría de la consti-
tución delictiva) 6.
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4 A este respecto, C. BARTOLLAS y S. DINITZ: «Introduction to criminology. Order and
disorder», Harper-Row, Publishers, New York, 1989, pp. 133-134.

5 A este respecto, J. VIGH: «Chromosome and other abnormalities», en su obra: «Cau-
sality, determinism and prognosis in criminology», Budapest, 1986, pp. 111 y ss.

6 B. DI TULLIO: «Principi de criminologia clinica e di psiquiatria forense», I.M.S., Roma,
1958. Ver lo dicho sobre este autor en el Capítulo cuarto («Historia de la Criminología») de
este libro.



— SJÖBRING y O. KINBERG. Estos autores, máximos representantes de
la Escuela Sueca de Criminología, atribuyen, asimismo, al delincuente per-
files psico-constitucionales, pero sin referirle personalidad delincuencial.
Tan sólo afirman del mismo que está revestido de ciertos «rasgos biológi-
cos» que le inclinan a reaccionar, de forma inadaptada, a los estímulos del
medio, aun cuando éstos estén representados por los valores sociales. (Teo-
ría de la inadaptación) 7.

— H. J. EYSENCK. Para este autor los delincuentes están dotados de dos
elementos primordiales, de carácter hereditario o constitucional, pues están
relacionados con el sistema nervioso:

• «Neuroticismo», componente emocional que hace a las personas ser
fuertemente extrovertidos. (No hay que confundirlo con los rasgos de la
personalidad neurótica.)

• Dificultad grande para «condicionar». Es decir, para interiorizar pau-
tas de comportamiento adaptado. El delincuente carece de «conciencia»,
entendiendo ésta como «respuesta condicionada» a los estímulos.

«No es difícil hallar —dice EYSENCK— una razón teórica que expli-
que la diferencia entre estos grupos, el criminal por una parte, y el neu-
rótico por la otra. Hemos mostrado que la angustia, las fobias, el com-
portamiento obsesivo-compulsivo y otras características del neurótico
se deben en parte a su excesiva disposición para formar respuestas con-
dicionadas fuerte y sólidamente. Hemos mostrado asimismo que exis-
ten fundamentos teóricos para creer que la conciencia es realmente una
respuesta condicionada. De aquí parece lógico deducir que la ausencia
de conciencia en personas delincuentes y psicópatas puede deberse al
hecho de que forman respuestas condicionadas deficientemente, si es
que las forman, y aún cuando éstas respuestas se forman, se extinguen
pronto. También se recordará que, según nuestras investigaciones, el
condicionamiento se relacionaba con la dicotomía extraversión-intro-
versión, en el sentido de que los introvertidos condicionan bien y los
extrovertidos condicionan mal. Podemos entonces expresar nuestra hipó-
tesis indicando que así como los neuróticos del tipo distímico tienden a
ser introvertidos en personalidad, los delincuentes y los psicópatas se-
rían extrovertidos» 8.
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7 Ver lo dicho sobre estos autores en Capítulo cuarto («Historia de la Criminología»)
de este libro.

8 H. J. EYSENCK: «Delincuencia, conciencia y condicionamiento», en su libro: «Psico-
logía: hechos y palabrería», Alianza Editorial, Madrid, 1983, pp. 312-313. También: «Crime
and personality», Routlege, London, 1964, pp. 67 y ss.



Si a esta «manera de ser» del delincuente, añadimos las conclusiones a
que nos conduce la «Ley de la secuencia temporal», podríamos explicar el
por qué existen persona que delinquen, en opinión del autor.

La «Ley de la secuencia temporal» vendría a decir, según aquél, «que
si una acción dada es seguida por dos consecuencias, una de las cuales
es agradable o positiva, mientras que la otra es desagradable o negativa,
entonces la probabilidad de que una persona emprenda esa acción será
proporcional no sólo a la dimensión respectiva de las reacciones positi-
va y negativa, sino también a su secuencia temporal. Cuanto más cerca
esté una consecuencia dada, sea positiva o negativa, de la acción que la
produce, más fuerte será su influencia, mientras que cuanto más aleja-
da se halle en el tiempo dicha consecuencia, menos determinará la pro-
babilidad de que esa misma acción sea adoptada o rechazada. Si las con-
secuencias positivas y negativas son aproximadamente iguales, dicha
acción será emprendida cuando las consecuencias positivas sobreven-
gan antes que la negativas, y no será emprendida cuando las negativas
ocurran antes que las positivas» 9.

Esta «Ley» es plenamente aplicable a la relación «individuo-acto anti-
social». Si la «recompensa» del acto antisocial es simultánea, o casi simul-
tánea, al acto de tal índole y el castigo (antirrecompensa) se esfuma en la
lejanía o en la probabilísima inexistencia por deficiencias claras de las
«agencias» encargadas de la administración de justicia (Policía, jueces...)
o por «lagunas legislativas», entonces el individuo tenderá a cometer el acto
delictivo.

Esta «Ley», que influye en la personas «normales», se potencia en las
personas que poseen en dosis notable el llamado factor de «labilidad emo-
cional», en virtud del cual las experiencias negativas desaparecen o se debi-
litan con premura y las amenazas, intimidaciones o castigos futuros, les
resbalan y, por ello, se mueven a impulsos momentáneos y pasajeros, sedu-
cidos por la satisfacción inmediata.

La pena o es segura y pronta o, si no, apenas impacta al propenso a
cometer delitos.
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9 Autor preced., en su libro: «Psicología: hechos y palabrería», ya cit., pp. 202-203.



3. Las explicaciones del delito desde la agresividad 10

Esta tendencia es la sostenida por los cultivadores de las corrientes neu-
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10 Dado el interés y profusión de este concepto, con respecto a las Ciencias del com-
portamiento, parece conveniente hacer algunos comentarios en torno al mismo. Ello se inten-
ta a continuación.

a) Observaciones previas

El término agresividad se deriva del verbo latino «aggredior-aggredi-agressus», que signi-
fica, entre otras cosas, acometer, atacar, hacer frente. No entraña necesariamente, pues, en
su significación etimológica, intención de causar daño o dañar a otro.

Sin embargo, ha sido, y sigue siendo frecuente, incluso dentro de las Ciencias del com-
portamiento, concebir la «agresividad» como manifestación conductual (instintiva o apren-
dida) orientada a destruir, hacer daño, a cosas o, sobre todo, a personas.

Así, por ejemplo, autores como MILLER, SEARS, DOBB o DOLLARD, la definen como «cual-
quier secuencia conductual destinada a dañar a la persona a la que se dirige». Toda conducta
agresiva sería siempre dañina, nociva, tanto en intención como en resultados.

Esta concepción de la agresividad es, sin embargo incorrecta por su parcialidad. Como
advierten O. KELMER y A. STEIN: «El término agresividad abarca una gran variedad de sen-
tidos: desde la actividad impulsiva hasta la destrucción a sangre fría, desde la ironía sutil
hasta la violenta explosión de una guerra. La aceptación corriente del término coincide en
gran medida con la de muchos investigadores de la agresividad (agresión), que ven en su
objeto de estudio un enemigo: la agresividad (agresión) se identifica así con el mal social
esencial. Pero esta estigmatización de la agresividad como principio del mal en general cons-
tituye una reducción arbitraria y una valoración parcial del concepto. No se tiene en cuen-
ta la importante categoría de los actos agresivos legítimos y, en parte, inevitables. (...) Igual-
mente, el impulso creador que tiende a lo nuevo e insólito sólo puede llegar a imponerse a
menudo bajo la forma de agresividad contra ciertos obstáculos y formas de vida anacróni-
cas.» («Agresión»; en vol. Col. «Diccionario de las Ciencias de la Educación», 1, edic. Rio-
duero, Madrid, 1983, p. 15).

Las reflexiones precedentes ponen de manifiesto que la agresividad no es un concepto con una
sola dirección, sino que existen tipos diversos de agresividad. Antes, pues, de ofrecer una defini-
ción única de agresividad, válida para todas sus clases, han de fijarse las principales de éstas.

b) Principales clases de agresividad

Se ha de partir de diversos criterios.
Por su orientación: Ha de distinguirse entre:
1) Agresividad Negativa: La representada en una conducta dirigida a infligir, de forma

directa o vicaria, física o moralmente, daños a las personas (o instituciones), sin que éstas
provoquen aquélla de forma suficiente.

La agresividad negativa es denominada por algunos como «agresividad instrumental, si per-
sigue directamente algo distinto del simple hacer sufrir a la víctima (por ejemplo, actos de terro-
rismo sobre miembros de los CC y FF de Seguridad con el fin de chantajear al Estado). Agresi-
vidad hostil, si sólo se pretende, con ella, el sufrimiento de aquél o aquellos a quienes se dirige».

2) Agresividad Positiva: La representada por una conducta dirigida a vencer los obs-
táculos que se oponen a la consecución de los propios objetivos (o de terceros que afectan
al agente), en todo caso lícitos, sin intención alguna de causar daños al prójimo.
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La primera (la negativa) es homóloga a la violencia ilegítima. La segunda (la positiva)
no requiere, imprescindiblemente, violencia y es, además, necesaria para que el ser vivo, tam-
bién el ser humano, pueda realizarse vitalmente. Sin esta agresividad, poco o nada positivo
puede llevarse a cabo en la vida.

Existen autores que a la agresividad positiva la denominan agresividad funcional, dicien-
do de ella que es «conveniente por su contenido y recomendada por la lógica de un fin que
promueve la vida». Identificando a la negativa con agresividad disfuncional, o agresividad
«destructora en sentido estricto».

De todas formas, no hay que olvidar que la concepción de una u otra clase de agresivi-
dad entraña tener en cuenta, muy en cuenta, no sólo la perspectiva de la víctima, sino, tam-
bién, el de la sociedad en cuanto tal. En este sentido, A. BANDURA, al delimitar el concepto
de agresión, desde el punto de vista de la Psicosociología, ha dicho que consiste en: «Un
acontecimiento complejo, cuyo concepto conlleva considerar tanto la intención de hacer
daño como los juicios o criterios sociales que determinan si los actos materialmente nocivos
han de ser, o no, estimados como agresión.» («Agression», 1973).

c) Concepto unificado de agresividad

Siguiendo a los autores precitados (KELMER y STEIN), y teniendo en cuenta lo previa-
mente expuesto puede concebirse la agresividad «in genere» como: El modo de comporta-
miento que se orienta intencionalmente al daño o destrucción, mediatos o inmediatos, de un
objeto animado o inanimado, o al simple vencimiento de obstáculos, que se oponen a los obje-
tivos del agente, e independientemente de su significado positivo o negativo en un contexto más
amplio. (Trab. Citado, p. 15.)

d) Génesis u origen de la agresividad

¿La agresividad es algo innato o es algo adquirido (aprendizaje? Las teorías son también
aquí plurales. Así, están:

1.º Las Teorías instintivas o biológicas. En este sentido, por ejemplo, K. LORENZ, quien
hace descasar la agresividad en una base instintiva. Tanto en el reino animal como en el hom-
bre, dice, se da este instinto innato. S. FREUD concibió la agresividad o agresión hacia el otro
como el «instinto de muerte», dirigido hacia fuera, ya que, cuando se dirige al propio «yo»,
es neutralizado por el instinto de conservación. A. ADLER concibe la agresividad como una
«actitud de lucha preformada biológicamente» en todo ser vivo.

2.º Las Teorías de la adquisición o del aprendizaje. Estas teorías tienen una doble ver-
sión. 1.ª: La del aprendizaje mediante la individual experiencia (MILLER, DOLLARD, DOOB...).
Para éstos, la agresividad es un medio que la experiencia propia enseña a utilizar para com-
pensar la frustración. No es innata. 2.ª: La del aprendizaje social (A. BANDURA, S. ROSS...).
Para éstos, la agresión o agresividad es aprendida no sólo por experiencia directa, sino, tam-
bién, a través del refuerzo (premios y castigos, sin tener que experimentarlos directamente, sino
de forma vicaria) o a través de los mecanismos de aprendizaje de la imitación (observación de
la conducta de los demás). J. MURRAY, R. M. LIEBERT, R. G. GREEN, F. B. STEUER y otros han
hecho observar, en sus investigaciones correspondientes, que la agresividad (sobre todo la
negativa) tiene tendencia a intensificarse cuando los individuos observan modelos agresi-
vos, sea de forma directa o a través de los «mass media» visuales.

Esta orientación conductista no prueba que la agresividad sea únicamente aprendida.
Podría ser también innata. Así, por ejemplo, la agresión o agresividad disfuncional aparece,
con mucho más vigor, cuando la responsabilidad personal queda diluida o difuminada, cuan-



ropsicológicas del comportamiento. Entre ellas, algunas pronunciaciones
de la «psicología profunda», como la de A. ADLER 11.

Y aquí, en España, ponen la agresividad, como fundamento del paso al
acto antisocial, entre otros, el profesor GARCÍA ANDRADE quien, a este res-
pecto, afirma: «Toda la criminología gira en torno a la agresividad, que en
contra de los sociológicos que la consideran como una respuesta a la frus-
tración engendrada por la vida social y sus necesidades, hay que estimarla
como una actitud de lucha preformada biológicamente en todo ser vivo» 12.

Naturalmente, se hace aquí referencia a la llamada agresividad negati-
va, impulsora de la violencia.

Hace algunos años, en el Primer Congreso Internacional sobre: «Biolo-
gía y Sociología de la Violencia», celebrado en Valencia, en la segunda quin-
cena del mes de septiembre de 1996, han vuelto a ponerse de manifiesto
las diferencias entre biólogos y sociólogos a la hora de esclarecer el origen
de la violencia. Se tendió, por los primeros, a atribuirle una base genética.
Así, R. F. MURRAY aseguró que: «Todavía no hay estudios concluyentes, pero
los investigadores convienen en que la violencia emerge de un determina-
do genotipo». Añadiendo que no quiere decir, exactamente, que «la vio-
lencia se herede». Esta idea «habrá de abandonarse».

Desde la orientación sociológica, J. GRISOLÍA vino a advertir que una
cosa es la agresividad, imposible de eliminar porque, efectivamente, tiene
base genética, y lo genético no es posible hacerlo desparecer, y otra cosa
es la violencia, que es una derivación desviada, desencauzada, de la agre-
sividad, y que se debe, sobre todo, a procesos inadecuados de socializa-
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do se trata de víctima desconocida o no identificada y cuando a ésta se representa de forma
deshumanizada (Así: S. MILGRAM, P. G. ZIMBARDO, M. E. FROMSON y otros...). Es conocida,
por otra parte, si bien en el reino animal (en el ser humano no caben experimentos de esta
índole) que los animales macho (v. gr., toros), al conservar sus glándulas procreadoras, se
muestran mucho más agresivos que sus homólogos castrados (v. gr., bueyes).

En cualquier caso, numerosos trabajos de estudios actuales manifiestan, como hacen
observar KELMER y STEIN, que la sociedad (sea o no innata la agresividad) no está conde-
nada a conllevar la agresividad negativa o disfuncional. Ésta puede reconducirse, construc-
tivamente, mediante una adecuada educación. (Para esta cuestión puede verse: CH. G.
MORRIS: «Psicología. Un nuevo enfoque»; Prestice-Hall Hispanoamericana, México, 5.ª edic.
1987; J. DOLLAR y otros: «Frustration and aggression», New Haven, 1939; K. LORENZ: «Sobre
la agresión: el pretendido mal», edit. Siglo XXI, Madrid, 1972; J. LAMBERTH: «Psicología
Social»; edit. Pirámide, Madrid, 1989, pp. 354 y ss.).

11 A. ADLER: «Teoría y práctica de la psicología del individuo», Ed. Paidós, Buenos Aires,
1961, pp. 22 y ss.

12 J. A. GARCÍA ANDRADE: «Raíces de violencia. Un estudio sobre el mundo del delito»,
Madrid, 1982, p. 7.



ción del ser humano. La agresividad (necesaria como fuerza positiva) ha
de canalizarse sin violencia. Los comportamientos violentos —siempre
perturbadores— sólo podrán acabar mediante «nuevos modelos sociales y
educativos».

También se puso de manifiesto, en el precitado Congreso, que, para la
explicación de la violencia, ha de irse a conjugar factores de ambos tipos:
biológicos y sociológicos. Es decir, hacia teorías explicativas eclécticas, asu-
mentes de la interacción de ambas hipótesis. Lo que no quiere decir que
haya que atribuirles una incidencia a partes iguales. La determinación con-
creta habrá que llevarla a cabo mediante el examen de cada caso.

Tampoco conviene perder de vista, por lo demás, que existen supuestos
dentro del campo patológico que sólo habrán de explicarse, posiblemente,
a través de criterios «biológicos».

C. REFLEXIONES EN TORNO A LAS TEORÍAS PSICOBIOLÓGICAS
DEL DELITO

Partiendo de las reflexiones que acabamos de efectuar, nos preguntamos:
¿Se puede explicar toda la delincuencia real desde factores psicobiológicos?
Creemos que la respuesta afirmativa sería una simplificación inaceptable.
Incluso para los partidarios más «centrados» de esta explicación delictiva, la
base psicobiológica no ha de ser concebida unilateralmente, salvo que se entre
con el campo de la llamada «criminalidad psiquiátricamente definida».

En Alemania, por ejemplo, los defensores más representativos de estas
tendencias, como EXNER y MEZGER, hablan de interfluencia de factores; si
bien, con predomino de los factores biológicos (genotipo, tendencia direc-
cional genética...) 13.

Refiriéndose a estos autores, LÓPEZ-REY dice que MEZGER atribuye la
delincuencia al juego entre «Anlage» (herencia) y «Milieu» (medio-ambien-
te). De ellos puede derivarse la que podría denominarse «criminalidad
latente», que no posee más que un carácter potencial. Y asegura, asimis-
mo, que EXNER defendió una concepción biológica del delito, pero acom-
pañada de factores antropológicos, psicológicos y sociológicos.

«EXNER negó que, debido a sus rasgos inmanentes, una persona se con-
vierta inevitablemente en un delincuente y que existan características psi-
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13 E. MEZGER: «Crítica criminal con fundamentos criminológicos», 1934. EXNER: «Cri-
minología», 1947.



cosomáticas criminales. De otro lado sostuvo que en algunos sujetos exis-
te lo que puede considerarse como un desarrollo hereditario o genética-
mente direccional hacia el delito, que puede ser, o no, contrarrestado o
facilitado por factores ambientales (...). Muchas personas se hacen delin-
cuentes sin tener en ellas ningún desarrollo direccional hacia el delito.» 14

En Estados Unidos, se ha venido hablando, desde este punto de vista, de
sociobiología. La sociobiología, han venido a decir BARTOLLAS y S. DINITZ,
se diferencia de otras teorías de determinismo biológico porque combina
factores genéticos y medioambientales. Esto es, la sociobiología entiende
que la conducta criminal, como otros comportamientos, gravitan, en corre-
lación, sobre ambas clases de factores. Recientes avances en genética rela-
cionada, experimentalmente, con el comportamiento (genética de la pobla-
ción humana), en bioquímica del sistema nervioso, en endocrinología
experimental y clínica y en muchas áreas de sofisticado conocimiento,
advierten que el «medio» afecta al crecimiento, desarrollo y funciona-
miento del organismo humano.

Esta reciente explosión del conocimiento, concerniente a la variedad de
factores influyentes en el comportamiento humano, ha impulsado a canti-
dad de criminólogos a respaldar, de forma entusiasmada, las teorías bio-
sociales. Realmente, C. R. JEFFERY, criminólogo y uno de los proponentes
de la sociobiología, va más lejos al proponer que el modelo biosocial inter-
disciplinar tendría que llegar a ser el mejor entramado teórico para perfi-
lar la prevención del crimen y la delincuencia 15.

Para conocer este influjo mixto de factores biológicos y medioambien-
tales en el acto delincuencial o antisocial se han llevado a efecto estudios
de gemelos y de niños en adopción, de anormalidades cromosomáticas (ya
vistas), de actividad electrodérmica y de psicopatías, de funcionamiento
del cerebro, de la inteligencia, del organismo en general... 16. Sus conclu-
siones no permiten afirmar que toda la delincuencia haya de explicarse
desde esta clase de factores. Ni desde los psicobiológicos, ni desde la com-
binación con los puramente sociobiológicos. El ser humano es más que
puro conductismo biológico o sociológico.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 347

14 M. LÓPEZ-REY: «La Criminalidad. Un estudio analítico», Edit. Tecnos, Madrid, 1976,
pp. 208-209.

15 C. BARTOLLAS y S. DINITZ: Obra precit., pp. 131-132.
16 Sobre este particular, C. R. JEFFERY: «Biology and crime», ed. Sage, Beverly Hills,

1970.





A. INTRODUCCIÓN

En el capítulo precedente hemos intentado exponer, lo más sintética-
mente posible, las orientaciones que, al menos pretendiendo ser científi-
cas, dan amplia prevalencia a los factores biológicos o psicobiológicos
como base explicativa de la criminalidad. Podríamos decir que estos auto-
res se fijan, primordialmente, en el «pathos», «talante» o temperamento del
individuo, para dar inteligibilidad a su comportamiento. Aquí, a su com-
portamiento antisocial o delictivo.

Ahora entramos a tratar de ofrecer una explicación de la delincuencia
o del delito (o del delincuente, al fin y al cabo) desde fundamentos psico-
morales; es decir, dando prevalencia, tan sólo prevalencia, a las maneras o
modos de reaccionar del ser humano, adquiridos por socialización y que,
por lo mismo, no están en relación directa con la realidad biológica. El fun-
damento del comportamiento habría que situarle aquí, pues, en el carácter
y no tanto en el temperamento.

Pero conviene hacer hincapié en que estas dos dimensiones (tempera-
mento y carácter) no pueden separarse, si no es de forma analítica o metó-
dica. Ambas están en la base de la personalidad humana. Aunque, sin tener
que anularse, puede prevalecer la una sobre la otra.

«PÁTHOS y êthos, talente y carácter —ha escrito JOSÉ L. LÓPEZ ARAN-
GUREN— son, pues, conceptos correlativos. Si páthos o talante es el modo
de enfrentarse, por naturaleza, con la realidad, êthos o carácter es el modo
de enfrentarse, por hábito, con esa misma realidad. (...) Talante y carácter
son, pues, los polos opuestos de la vida ética; premoral el uno, auténtica-
mente moral el otro. Pero importa mucho hacer notar que sólo por abs-
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tracción son separables. (...) El hombre constituye una unidad radical que
envuelve en sí sentimientos, inteligencia, naturaleza, moralidad, talante y
carácter.» 1

Desde estas reflexiones habrá que entender, por tanto, la presente expli-
cación del delito (o del delincuente) que arranca de elementos psicomora-
les para su comprensión. Esta corriente recibe también, por ello, el nom-
bre de «Criminología personalista». A ella dedicamos las siguientes
reflexiones y observaciones.

B. EXPLICACIÓN PERSONALISTA DE LA DELINCUENCIA
(TEORÍAS PSICOMORALES)

Esta corriente criminológica, que acumula aspectos y matices diferen-
tes, según quién sea su formulador, estudia la delincuencia, su génesis,
desde la hipótesis de la existencia de una «personalidad criminal», forma-
da desde valores o contravalores irrespetuosos con los aceptados por la
sociedad en cuanto tal. Contravalores que han ido sedimentándose por ego-
centrismo afectivo o intelectual, por intolerancia, falta de comunicación o
de simpatía con el prójimo, por crisis profundas de identidad no superadas
por el niño o el joven, por haber ido sucumbiendo ante los estímulos dis-
gregadores y contradictorios lanzados por las modernas sociedades consu-
mistas y enloquecidas. Practicantes o tolerantes, en exceso, de valores uti-
litaristas y, por lo mismo, inmorales. Si a esta forma de ser o de venir a ser
y a este «modelo» vital les acompañan dosis notables de irreflexión, insen-
sibilidad y de agresividad negativa, estaremos ante un ser humano con «per-
sonalidad criminal» 2.

¿Qué ha de entenderse, entonces, por personalidad criminal? Por «per-
sonalidad», de acuerdo con la definición de K. SCHNEIDER, «es el ser indi-
vidual visto a través de los impulsos, tendencias y voluntad». A este sustra-
to subjetivo se llega, como dice ALLPORT, a través del «orden dinámico del
sistema psicofísico del individuo, el cual determina su asimilación al medio
ambiente» 3.
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1 J. L. LÓPEZ ARANGUREN: «Etica», Madrid, 1972, pp. 348-349.
2 Sobre este particular, CH. HERAUT: «Nouvelles contributions au debat sur la question

de la personalité criminelle à partir de l’apreuve de Roscharch», en vol. col. «Criminología
y Derecho Penal al servicio de la persona», Inst. Vasco de Criminología, San Sebastián, 1989,
pp. 247 y ss.

3 Ambas citas, en G. W. ALLPORT: «Personalidad», Edit. Herder, Barcelona, 1980.



Personalidad es, pues, como ha quedado insinuado al iniciar estas refle-
xiones, la combinación dinámica de «pathos» y «éthos», de talante y carácter 4.
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4 En las Ciencias del Comportamiento, o de la Conducta, se habla, de forma amplia y
frecuente, de aprendizajes, de estímulos y respuestas, de sensaciones y percepciones, de
acciones y reacciones, de comportamientos y conductas. Todo esto, ¿es algo que cabe ser
explicado al margen de un sujeto (unidad psicofísica inescindible) que actúa, que recibe estí-
mulos, que da respuestas coordinadas, que siente, que percibe, que piensa o, por el contra-
rio, una aproximación racional a la realidad nos exige relacionarlo con esa «unidad subjeti-
va»? A esta última conclusión llegaron los análisis de la Filosofía clásica (BOECIO, TOMÁS DE

AQUINO, BUENAVENTURA DE BAGNOREA, J. D. ESCOTO, SUÁREZ...) y gran parte de la Filosofía
moderna, empezando por DESCARTES, SPINOSA, KANT...

Dentro de las ciencias empíricas, como la Psicología, han defendido la menesterosidad
de tal «subjetum» corrientes tan importantes como la «GESTALT» (Psicología de la «forma»,
o Psicología «con alma»), La REFLEXOLOGÍA y el «PSICOANÁLISIS». Se han acogido a
esta necesidad gran parte de las corrientes psicológicas a partir de los años cincuenta del
siglo XX. Tan sólo el «Conductismo» («Behaviorismo»), de forma destacada, ha procurado
ignorar o prescindir de ese «subjectum», hablando, en exclusiva, de conducta y comporta-
miento, de estímulos y respuestas..., como si todo ello fuese una simple suma de acontece-
res sucesivos pero independientes e inconexos entre sí.

Dicho «sujeto», concebido ya como «sustancia de naturaleza intelectual» (BOECIO, DES-
CARTES, KANT....), ya en su dimensión relacional (sujeto «dialógico», visión de autores como
HUGO DE S. VÍCTOR, M. BUBER, G. MARCEL, F. EBNER, R. GUARDINI...) ha recibido el nombre
de persona, fundamento, precisamente, del concepto de personalidad, al que se refieren más
constantemente los cultivadores de la Psicología experimental. Aunque, no obstante, no
deben confundirse ambos conceptos.

¿Qué ha de entenderse, entonces, por personalidad?

Sin ignorar que este concepto es objeto de la más diversa pluralidad doctrinal en el
campo de la psicología, parece que puede entenderse por personalidad, de una manera un
tanto pacífica, el conjunto de notas características de cada ser humano, de cada persona,
que la distinguen de los demás. Es el peculiar modo de ser y de actuar con que cada huma-
no se realiza y se manifiesta como persona.

La personalidad es la expresión de la totalidad del ser humano. Es la conjunción de tem-
peramento y carácter, de herencia y de historia, de la propia historia.

Como acaba de decirse, en torno al concepto de personalidad existe una heterogénea
gama de teorías. Así, entre las principales, pueden señalarse:

a) Las Teorías de los rasgos. «Teorías», porque hay diversidad de puntos de vista en el
estudio de la personalidad desde esta perspectiva. Las posturas son manifiestamente dife-
rentes cuando se examinan autores como G. W. ALLPORT, R. B. CATTELL o el mismo GUIL-
FORD. Coinciden en afirmar que la personalidad ha de ser referida a «rasgos» que, de forma
genérica, pueden comprenderse como dimensiones de la personalidad en que un individuo
puede ser colocado, teniendo en consideración el grado de posesión de una determinada o
determinadas características. Pero no están de acuerdo en el concepto de rasgo y, desde
luego, discrepan, abiertamente, en su génesis y fijación, así como en su clasificación.

b) Teoría factorial. Parecida a las «teorías de los rasgos», pero no idéntica es la deno-
minada «Teoría factorial» que trata de explicar o comprender la «personalidad» a la luz de
rasgos, factores o tipos. Los factores son entendidos como tipos o «grupos de rasgos corre-



Podemos definir, pues, la personalidad, al margen de dogmatismos doc-
trinales y desde criterios eclécticos como: La forma de ser, estar y actuar de
cada ser humano, configurada conforme al desarrollo y orientación dinámi-
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lacionados», según afirmación de Eysenk, su principal defensor. Los «factores» correspon-
derían a rasgos caracterizados por una mayor intensidad.

El pensamiento de H. J. Eysenck sobre la personalidad puede sintetizarse así:
La personalidad es un constructo, de índole causalista por vocación, derivado de estruc-

turas anatomofisiológicas, relacionadas con procesos neurológicos de excitación (=facilita-
ción de las respuestas perceptivas, motoras, de aprendizaje y de pensamiento) e inhibición
(represión o suspensión de los estímulos entrantes) complementadas por la interacción con
determinadas circunstancias del medio.

La base, por tanto, de la personalidad es, según EYSENCK, de naturaleza nuclearmente
biológica.

Dos de las más importantes dimensiones de la personalidad, según EYSENCK (extraver-
sión-introversión y neuroticismo-estabilidad), están fuertemente influenciadas por la heren-
cia y, por ello, ha de afirmarse razonablemente que tienen alguna clase de base fisiológica,
neurológica o biológica en el sistema nervioso de la persona. Se hereda el «genotipo» (cons-
titución genética del individuo), no la conducta. El «fenotipo» (manifestación real o efectiva
del genotipo, influenciado por el ambiente), no es congénito.

Con relación a estas dos teorías (de «rasgos» y «factores») cabe decir que no parece existir
inconveniente en admitir la presencia de rasgos o de factores en la constitución de la personali-
dad. Pero siempre que tales factores no tomen el significado de causas en sentido naturalista,
pues ello supondría convertir siempre la conducta humana en algo predeterminado. Desde luego,
y por otra aparte, los análisis factoriales referentes a factores como los que acaban de ser des-
critos: extroversión, neuroticismo... no implican «per se» ningún determinismo, porque no apa-
rece demostrado por lugar alguno que sean verdaderas causas del comportamiento humano.

c) Teorías psicoanalíticas. Existen pluralidad de teorías que adoptan el psicoanálisis
como instrumento para llegar a comprender la personalidad. S. FREUD concebía al hombre
como un sistema dinámico de energías estructurado en tres compartimentos, en tres estra-
tos, donde tienen lugar y desde donde se explican los distintos estados psíquicos y las dis-
tintas corrientes de fuerzas psicológicas, que están en la base de su comportamiento. Estos
tres estratos son el «ello» («id»), el «yo» («Ego») y el «Superyo»).

* EL ELLO o «ID». Se le considera el estrato primitivo. En torno a él se desarrollan los
otros dos. El «Ello» constituye el origen de la energía psíquica (libido). Esta energía se tra-
duce en instintos inconscientes, que impelen a actuar al organismo.

Estos instintos, que son de carácter biológico, hereditario, forman dos grandes grupos,
los relativos a la supervivencia (hambre sed y sexo) y los concernientes a pulsiones destruc-
toras o instintos de muerte (agresión...). Se trata de exigencias ciegas, inconscientes, irra-
cionales, que aspiran a la satisfacción inmediata que, como dice FREUD, se fundan en el
«principio de placer».

Pero el «Ello» está incomunicado con el mundo exterior y, en consecuencia, es incapaz
de hacer posible la satisfacción de las pulsiones. El «Ello» necesita de otro sistema que le
saque de la impotencia. Requiere del «YO».

** EL SUPERYO o «SUPEREGO». La manifestación de los impulsos del «Ello» no sólo
choca con el mundo «real», físico, sino también con el mundo social, donde el individuo se
desarrolla y vive. Choca, en efecto, con las normas, valores e intereses de la sociedad. La
satisfacción de los impulsos ha de someterse, en consecuencia, a ese imperativo social. Pues



cos de su herencia bio-genética y su dimensión psicomoral, dentro de un con-
texto ecológico y social, cambiante e interactivo.
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bien, el aprendizaje de tales pautas y condiciones axiológicas se lleva a cabo a través de los
«premios» y «castigos» que al comportamiento del niño unen los padres y otros adultos. El
«superyó» se presenta como el depósito de ese caudal normativo y de control frente a la
expresión primitiva y brutal de los instintos básicos, sobre todo el sexo y la agresión, por ser
estas formas perjudiciales para la comunidad. El «superyó» recoge las actitudes morales
implantadas, en el niño, por los agentes de socialización. El «Ello» tiende a lo que «place»,
el «superego» (a veces de forma exageradamente rigurosa) exige lo «correcto». Son sistemas
en conflicto. Requieren, por ello, de otro sistema de fuerzas que resuelvan tal conflicto.

*** EL YO o «EGO». Las funciones fundamentales del «Yo», por lo que acaba de expo-
nerse, consisten, en primer lugar, en dominar y dirigir, de forma consciente, los impulsos del
«ello». En el «Yo» tiene su sede el sistema de procesos cognitivos (pensar, planear, decidir),
constituyendo, por ello, el puente entre el mundo interior y el mundo objetivo, exterior. A
través de su acción pueden ser ya satisfechas las exigencias del «Ello». Actúa de acuerdo con
el sentido de la realidad («principio de realidad»). En segundo término, el «Yo» juega el papel
de árbitro entre el «Ello» y el «Superyó». El «Yo» ha de encauzar y moderar, en su caso, las
exigencias normativas, morales, del «superyó» para con el «Ello».

A veces, para dirimir el conflicto de referencia, el «Yo» acude a los llamados «mecanis-
mos de defensa», en virtud de los cuales se pone en práctica la «represión», o desalojamien-
to de las exigencias del «ello» del ámbito de la conciencia, reduciendo, de esta forma, su modo
manifiesto de expresión. Se trata de un enfrentamiento más o menos solapado contra la fuer-
za motivacional del impulso. Mecanismos de defensa parecen ser también las reacciones
contra las exigencias molestas del «super-ego» o «ego ideal», consistente éste en la interio-
rización de las expectativas que otras personas proyectan sobre el niño confiando en que se
esfuerce por llegar a la persona que ellos esperan que sea.

Los mecanismos de defensa, según el Psocoanálisis freudiano, se hacen imprescindibles
para que el individuo pueda adaptarse psicológicamente.

* ¿Qué decir sobre esta concepción freudiana de la personalidad?

A modo de algunas objeciones, entre otras, cabe argumentar que se trata de una teoría
que emplea, a veces, conceptos demasiado vaporosos y, por ello, muy difíciles de control
empírico. Que sus muestras de investigación se centran excesivamente en personas dotadas
de anomalías por inadaptación u otras deficiencias. Lo que puede someter a crisis su vali-
dez para la generalidad. Que se manifiesta excesivamente determinista y que trata de expli-
car siempre el comportamiento «a posteriori», sin ninguna iniciativa de predicción.

Ello no obsta para reconocer al análisis freudiano aciertos y contribuciones importan-
tes respecto al campo de la personalidad. Así, su intento de explicación, por mecanismos
inconscientes, de las conductas irracionales y primitivas.

Otras orientaciones psicoanalíticas sobre la personalidad. Están, entre otras, las repre-
sentadas por:

* A. ADLER, para quien la personalidad se determina, más que por condicionantes bio-
lógicas, por condicionantes sociales, que impulsan al individuo a superar, de forma perma-
nente, el «complejo de inferioridad», cuyos sentimientos, por lo demás, son imprescindibles
para el crecimiento psicológico. Todas nuestras funciones —dice ADLER— siguen la refe-
rencia del impulso «eternamente ascendente del yo». «Cualesquiera que sean las premisas



La personalidad será «criminal» cuando, partiendo de reductos intrap-
síquicos, el individuo sale al exterior agrediendo o lesionando, con valores
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que imaginen nuestro filósofos y psicólogos —advierte el mismo autor—: autoconservación,
principio de placer, compensación, no son sino vagas representaciones, intentos de expre-
sar el gran impulso ascendente.» El conato de alcanzar la superioridad es inherente a la natu-
raleza de ese fenómeno llamado compensación.

Los caminos de la superación y los objetivos de la misma son muy diversos. Para unas per-
sonas será el de llegar a ser santo, para otras el llegar a ser un gran científico, gran depor-
tista, gran profesor...

** E. FROMM. Para E. Fromm, la personalidad se estructura al son de las condiciones
sociales, según insatisfagan o favorezcan las necesidades del individuo en desarrollo. Las con-
diciones sociales trascienden las del ámbito estrictamente familiar. El individuo forma y
estructura su personalidad en su relación con la sociedad (toda la sociedad) en que la per-
sona se desarrolla. Para comprender la personalidad, por tanto, hay que comprender e inter-
pretar esa sociedad.

«Fromm se propone demostrar —comentan D. KRECH y otros— que cada tipo diferente
de sociedad —comunista, fascista, feudal, socialista, capitalista— da lugar a la formación
de una clase distinta de personalidad. La sociedad “sana” es aquélla en la que se satisfacen
óptimamente las necesidades humanas básicas, evitando sentimientos de soledad, aisla-
miento y desesperanza.» Aquella sociedad que impulsa al ser humano, desprovisto ya de la
protección paterna, a amar la libertad y no a huir de ella. («Elementos de Psicología», ed.
Gredos, Madrid, 1973, pp. 894-895).

Recuérdese, asimismo, la importancia que CARL JUNG DABA AL INCONSCIENTE
COLECTIVO como ahormador de arquetipos psicológicos, comunes a toda la raza humana,
a la luz de los cuales se llevan a cabo la comprensión intuitiva de mitos, símbolos, y que
pasan a ser modelos universales de existencia. Todo ello contribuye a formar y estructurar
la personalidad y, desde luego, orientar el comportamiento. Sin olvidar, tampoco, su con-
cepto de la «libido», que no es reductible a exclusiva energía sexual, sino que se ha de con-
siderarse, sobre todo, como la energía de la vida, perennemente actuante y que vincula a
cada individuo con el ciclo de la naturaleza.

d) Teorías del aprendizaje social

Dentro de las teorías del «aprendizaje social», relacionado con la cuestión de la persona-
lidad, se suele citar a autores como B. F. SKINNER (cultivador del Conductismo y de quien ya
se ha hablado), de JOHN DOLARD y NIEAL MILLER (investigadores que han intentado conciliar
la teoría freudiana con la teoría conductista, estudiando la «reducción de la tensión» y el «pri-
mer aprendizaje», atendidos tanto por el psicoanálisis de Freud como por el conductismo.

Sin embargo, los que, quizá, han tratado, con más intensidad, de explicar la personali-
dad desde postulados de «aprendizaje social», han sido A. BANDURA y W. MISHEL. Según el
enfoque que estos autores proponen: «Las características exclusivas de un individuo están
determinadas por estímulos sociales, reforzamientos sociales y personales y por los antece-
dentes de aprendizaje del individuo; sugieren que buena parte de la conducta humana se
deriva de modelos que influyen en la conducta al ser asimilados.» (PH. G. ZIMBARDO, «Psi-
cología y vida», ed. Trillas, México, 1984, p. 336). Según MISCHEL, por ejemplo, la persona-
lidad y su actividad dependen de las aptitudes o competencia del individuo, de sus estrate-
gias de codificación respecto a la información, de sus expectativas, de los valores personales,
de sus sistemas y planes de autorregulación en la consecución de objetivos, para evaluar la



antagónicos, contravalores o desvalores, los valores más preciados de la
colectividad o comunidad.
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propia eficacia... Estas variantes son aprendidas por el individuo a través de «transacciones
reforzadas», llevadas a cabo con personas de su entorno social y cultura, e, incluso, a través
de elementos del mundo físico ambiental.

* Como apostilla valorativa, parece oportuno decir que esta concepción del «aprendi-
zaje social» exagera excesivamente los agentes sociogénicos de la personalidad. Si la perso-
nalidad es un puro constructo, originado en la repetición aprendida de respuestas reforza-
das, ¿cómo explicar los innegables logros creativos (no pocos de gran alcance e, incluso,
sorprendentes y geniales) de tantos seres humanos?

e) Teorías humanistas

Por lo que respecta a lo específico, o lo más específico, de las Teorías humanistas de la per-
sonalidad, está en que recalcan, sobre todo, la dimensión original, o estrictamente singular de
la personalidad. El fundamento de la PERSONALIDAD, de cada personalidad, está, primor-
dialmente en el patrimonio psíquico y moral del individuo más que en los posibles factores pura-
mente biológicos y sociales. Se ha denominado también, por ello, «Personalismo psicológico».

Como puede fácilmente deducirse, estas teorías son tributarias de varias corrientes filo-
sóficas, de gran influjo contemporáneo: el Existencialismo, la Fenomenología y Filosofía per-
sonalista de inspiración bíblico-cristiana.

PH. G. ZIMBARDO apunta como características más sobresalientes de toda teoría huma-
nista sobre la personalidad: Su referencia a una orientación teórica de «campo», su con-
cepción integradora de la personalidad, su énfasis sobre el llamado «campo fenoménico»
(exigencia de tomar muy en cuenta la experiencia privada o personal del individuo, global y
longitudinalmente), la presencia de un sistema motivacional como base del crecimiento per-
sonal y su constante hincapié en la trascendencia de la autorrealización.

De forma complementaria, o explicitante, respecto de las notas precedentes, BUGENTAL

ha sintetizado las bases de esta «Psicología de la personalidad» en las siguientes:
— El ser humano trasciende la suma de sus partes.
— El ser humano es un ser social en cuanto se desarrolla o se realiza en relación con

otras personas. El hombre se hace en un contexto interpersonal.
— El hombre es consciente, de forma irrenunciable, de su experiencia interior.
— El ser humano actúa de forma intencional.
Todo esto nos da a conocer que estas teorías humanistas están influenciadas, también,

por la Psicología de la «GESTALT» o «Psicología de la Forma».
Cultivadores, siempre con matices, de estas orientaciones de la personalidad, son W. G. ALL-

PORT, BISIVANGER, C. ROGERS y, sobre todo, A. MASLOW. (Sobre estas teorías, puede verse: PH.
G. ZIMBARDO: «Psicología y Vida», ya citado, pp. 327 y ss.; G. W. ALLPORT: «Personalidad», edit.
Herder, Barcelona, 1980; SS. R. MADDI: «Teorías de la personalidad»; ed. Ateneo, Madrid, 1968...)

En cuanto a posibles observaciones sobre las teorías humanistas hacemos nuestras las
siguientes reflexiones de J. L. PINILLOS: «El propósito de subrayar la noción existencialista
de autoafirmación creadora frente a los condicionamientos biológicos y sociales, es común
a la mayoría de las teorías humanísticas, que insisten, sin duda con razón, en el carácter
autónomo y sustantivo de una persona humana apropiada de sí misma y superior a sus con-
diciones. El problema, naturalmente, consiste en hacer compatible esos atributos abstrac-
tos con la realísima inscripción del ser humano en su instancia biológica y en su circuns-
tancia social. El día que las psicologías humanistas consigan resolver de un modo



¿A qué se debe esa actitud excesivamente disarmónica? Lo hemos apun-
tado ya. Veamos, no obstante, a continuación, las afirmaciones de los auto-
res más representativos dentro de la Teoría que analizamos.

C. LAS TEORÍAS PSICOMORALES EN SUS AUTORES MÁS
REPRESENTATIVOS

Para una mejor comprensión de esta teoría, veamos qué dicen algunos
de sus formuladores más destacados. Entre ellos vamos a estudiar a E. DE

GREEFF, N. MAILLOUX, A. HESNARD, J. PINATEL, y a otros autores como ANA

MARÍA FAVARD, G. CANEPA, MARC LE BLANC y M. FRÉCHETTE.

1.º E. DE GREEF. Al porqué de la existencia de la «personalidad crimi-
nal» contesta que ello ha de ser atribuido a las relaciones de desequilibrio
entre los «instintos de defensa» y los «instintos de simpatía».

356 CÉSAR HERRERO HERRERO

comprensible la contradicción que se advierte entre la noción empírica de personalidad y el
concepto especulativo de persona, se habrá dado un paso gigantesco hacia una teoría unifi-
cada y omnicomprensiva del sujeto humano.» («Principios de Psicología»; Alianza Editorial,
Madrid, 1995, p. 599.) Efectivamente, a la hora de hablar de personalidad, no puede per-
derse de vista la referencia a la «naturaleza humana»; pero tampoco puede olvidarse que la
naturaleza humana se encarna en cada ser humano concreto.

Como conclusión, global, de las corrientes doctrinales expuestas, podemos afirmar, a mi
modo de ver, que todas ellas poseen elementos constructivos para obtener, de conjunto, una
noción sincrética de personalidad. Porque, efectivamente, la personalidad humana se pre-
senta o aparece configurada con una estructura básica, hecha de rasgos o de factores; en
esta configuración intervienen, de forma relevante, la herencia biológico-genética y el con-
texto ecológico y social. Y, desde luego, es fundamental, para su conformación y funciona-
miento, la dimensión psicomoral (incluyendo aquí, también, la capacidad de entender y deci-
dir, libremente, con más o menos condicionamientos) del ser humano. Sin olvidar,
efectivamente, que el «aprendizaje social» (al margen de automatismos deterministas) es un
elemento inexcluible para el perfilamiento de la misma. El psicodinamismo expresado por
S. FREUD puede explicar, efectivamente, algunos desórdenes mentales y actividades irracio-
nales de la persona humana; pero, desde luego, sin que quepa ser estimado fundamento
estructural u operativo de la personalidad; al menos, de forma connatural y generalizada.

(Con respecto a esta cuestión, puede verse los puntos 4 y 5 del estudio de Antonio Andrés
PUEYO: «La Nueva Psicología de la Personalidad; Conferencia pronunciada por el autor en
Barcelona, el 24 de abril de 2003. Esos puntos abordan, precisamente, el primero: «La Nueva
Psicología de la Personalidad: coordenadas características de la última etapa de esta discipli-
na» y el segundo: «La situación actual de la psicología de la Personalidad»). Del mismo autor:
«Inteligencia y desarrollo moral del niño delincuente:consideraciones psicológicas y jurídicas»,
en Vol. Col. «Derecho Penal y Criminología como fundamento de la Política Criminal. Estu-
dios en homenaje al profesor A. Serrano Gómez»; J. L. GUZMÁN DÁLBORA y A. SERRANO MAÍ-
LLO (editores), Editorial Dykinson, Madrid, 2006, pp. 55 y ss.



La personalidad antisocial se va fraguando en la medida en que los pri-
meros (= concentración constante en el propio yo, actitud agresiva hacia
los demás, intolerancia e incomprensión para el prójimo; constante refe-
rencia, despersonalizada, hacia el otro ser humano) se van imponiendo a
los segundos; es decir, a la percepción y tratamiento de los otros, como valo-
res supremos, o sea, como personas 5.

2.º MAILLOUX. La personalidad criminal, para MAILLOUX, hunde, casi
siempre, sus raíces en una crisis profunda de identidad por parte del niño,
que puede surgir cuando los otros niños de su edad no guardan, para con
él, el mismo respeto que él se exige para con ellos. Cuando los padres,
ansiosos, repiten constantemente al niño, ante sus travesuras, que «no espe-
raban otra cosa de él... El niño, ante estas identificaciones negativas va
recolectando inquina contra su entorno social» 6.

3.º A. HESNARD. En clara orientación fenomenológica, caracterizada, en la
cuestión que nos ocupa, por la denominada «latentia psíquica» (proyecto en
torno al problema de la interrelación, de la intersubjetividad al modo husser-
liano), HESNARD interpreta el fenómeno de la personalidad criminal como una
falta de intercomunicación humana. Es un problema de sociabilidad. Se es
delincuente al fracasar las relaciones humanas desde el interior del ser humano.

Con HESNARD, se apunta claramente a una psicología social 7.

Los tres autores precedentes, por lo demás, sostienen la especificidad de
la personalidad criminal.

4.º J. PINATEL. Dentro del ámbito de la teoría psicomoral, pero sin elu-
dir, de ninguna forma, planteamientos sociales, PINATEL ha diseñado, explí-
citamente, los radicales que componen el núcleo de la personalidad crimi-
nal. Pero concibe a ésta, en relación con la personalidad no delincuencial,
desde una perspectiva cuantitativa, de intensidad, y no cualitativamente.

Estos factores básicos, apuntados ya, de alguna manera, por HEUYER,
los reduce el autor francés: al egocentrismo, a la labilidad afectiva, a la agre-
sividad y la indiferencia afectiva, cuando forman, entre sí, constelación.
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5 E. De GREEFF: «L’homme chez le criminel», en Revue de Droit Pénal et de Crimino-
logie (1932), pp. 465 y ss.

6 N. MAILLOUX: «Las vicisitudes del “super-yo” en el joven delincuente», en Rev. de Estu-
dios Penitenciarios, 188 (1970), pp. 143 y ss.; «Le criminel triste meconnu de la Criminolo-
gie contemporaine», en Revue International de Criminologie et P.T., 1 (1984), pp. 21 y ss.Una
explicación de este actuar por elementos destructivos que, sepultados en el subconsciente,
vuelven a emerger e impulsar al acto antisocial, puede verse en: B. GAILLARD y MARIE-JEAN

SAURET: «Lecture psychanalytique d’un cas de passage à l’acte criminel»; en Revue interna-
tionale de Criminologie et de Police Tecnique et Scientifique, 3 (1999), pp. 296 y ss.

7 A. HESNARD: «Psychoanalyse de lien interhumain», P.U.F., París, 1957.



No se trata, desde esta perspectiva, de soslayar las circunstancias socia-
les como posibles factores delincuenciales, pues esta teoría asume per-
fectamente la interfluencia de pluralidad de causas criminógenas, pero
refiriéndolas siempre a la personalidad del individuo a la que afectarían,
previamente, modelándola. Sería, en este supuesto, la formación negati-
va de esa personalidad la que permitiría el paso al acto delincuencial.

Alumbrando, pues, desde esta teoría, la posible influencia criminógena
de las ya apuntadas disfunciones de la sociedad postindustrial, tenemos,
según JUAN PINATEL, que:

— La sobrecarga de información (multitud de leyes, reglamentos, con-
signas políticas, orientaciones religiosas múltiples, presunciones científi-
cas, o seudocientíficas, que el ciudadano es incapaz de asimilar) impele,
ante la inevitable confusión, a despreciarla y cobijarse en la soledad del
propio y exclusivo juicio, a cuyo interés va a procurar poner el progreso
científico y técnico que, puesto al servicio de uno mismo, fácilmente acoge,
como ideal de conducta, las doctrinas violentas de dominación, de exalta-
ción del yo, de desprecio de los demás. Se trata, pues, de un intenso refor-
zamiento del egocentrismo.

— El mensaje de las sociedades postindustrializadas, por otra parte,
propicia el afloramiento de la labilidad, es decir, «falta de inhibición, lige-
reza e imprevisibilidad, abandono a la impresión del momento, ausencia
de reflexión sobre las consecuencias que tienen nuestros actos.

En la sociedad dominada por la ciencia y la técnica, el hombre, gracias a
los inventos mecánicos, ha vencido al tiempo. El prevé a largo plazo, juega
con la perspectiva. Los economistas organizan el mundo del mañana. Por la
seguridad privada, la seguridad social o la organización colectiva, el hombre
no tiene ya que preocuparse de la enfermedad, del accidente, de la vejez o del
paro. La sociedad lo ha previsto todo para él, facilitando su irresponsabilidad,
en la participación del presente. La sociedad nos obliga a pensar poco, a vivir
en continuo cambio, en la inestabilidad, en lo futil. De ahí la necesidad de un
cambio, de gozar de la sexualidad desenfrenada, los gastos exagerados. De
ahí que el decorado, la apariencia, lo superfluo lleguen a ser esenciales.

Estos estímulos que emanan de la sociedad global empujan a la impru-
dencia, al acto súbito e irreflexivo, a la incapacidad para utilizar las expe-
riencias anteriores, al adiestramiento efímero, pero posiblemente fatal.

— La sociedad que venimos examinando facilita las frustraciones. El
trabajo monótono, en cadena, enclaustrado, el apiñamiento en calles
y transportes, la explotación y la demagogia, el fácil consumo de alcohol y
drogas, se convierten en profusa fuente de agresividad para el individuo.
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— En una sociedad técnica y científica la vida social, el tiempo libre, cam-
bia de naturaleza. El hombre ya no tiene posibilidad de reencontrar al hom-
bre. Las relaciones simpáticas y calurosas se atomizan. SBIGNIEW BRZENSKI

intuyó esto. «En la sociedad tecnotrónica —escribe—, la vida social está ato-
mizada hasta tal punto que la intimidad sólo puede ser encontrada en reunio-
nes con amigos. El recurso a la droga trata de crear una intimidad por medio
de la introspección, ampliando supuestamente el campo de la conciencia.

En tal sociedad la familia es frágil, precaria, está amenazada. No es ya
la fuente en la que la vida afectiva se enriquece y se expande.»

Es decir, en esta condiciones, resulta fácil la presencia de la falta de reso-
nancia en el fondo emocional y afectivo del sujeto tanto en relación con las
cosas como con las personas del entorno.

Por tanto, toda esta realidad, sea considerada como moduladora de las
radicales de la personalidad del sujeto, sea estimada como conjunto de estí-
mulos provocadores del paso antisocial, debe ser tenida muy en cuenta,
por su propia naturaleza, a la hora de explicar el fenómeno de la crimina-
lidad, porque es evidente que empuja hacia ella 8.

Estos autores hacen referencia, además, a la adaptabilidad social del
poseedor de tales radicales, a su capacidad para servirse de los instru-
mentos (mecánicos, técnicos...) en orden a llevar a cabo su propósito, o
para moverse dentro del contexto sociológico, donde pretende poner en
práctica su concepción criminal.

Cuanto mayor sea esta «adaptabilidad», mejor podrá encarnar el núcleo
de su peligrosidad delictiva 9.

5.º Otros autores destacados, en defensa de la existencia de una perso-
nalidad criminal, son, por ejemplo:

• ANA MARÍA FAVARD, que, en las investigaciones llevadas a cabo con el
equipo de colaboradores, hace resaltar la existencia de un núcleo central y de
variantes en la personalidad del delincuente. Los rasgos integradores de ese
núcleo serían los propiciadores del paso al acto antisocial. La agresividad,
como factor incitador; y el egocentrismo, la labilidad e indiferencia afectiva,
como desinhibidores. Las variantes, constituidas por las aptitudes físicas, inte-
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8 J. PINATEL: «Tratado de Derecho Penal y Criminología», ya cit., pp. 263 y ss.; «La socie-
dad criminógena», Edit. Aguilar, 1979, pp. 84 y ss.; «De la recherche clinique a la clinique
criminologique. Les apports français et québécois a la Criminologie contemporaine», en
Revue International de Criminologie et P.T., 3 (1991), pp. 320 y ss.

9 A este respecto, por ejemplo, E. De GREEFF: «Criminogèse»; Rapport General present.
en Congrès Internat. de Criminologie, Actes, tomo VI, París, 1950, pp. 267 y ss.



lectuales y profesionales, la estructuración temperamental del autor..., esta-
rían presentes en la dirección y modalidades del acto y de su ejecución.

Ha de tenerse, pues, en cuenta, para explicar el nacimiento del acto delin-
cuencial, la personalidad total y sus variantes, en la que existe una compo-
nente agresiva fundamental y diversos mecanismos desinhibidores 10.

• GIACOMO CANEPA. Para este autor el concepto de personalidad es
clave para la investigación criminológica, pues tal concepto asume una
posición central en dicho campo. Se trata de un concepto dinámico desde
donde han de examinarse sus componentes biológicos, psicológicos y socio-
culturales con el fin de descubrir, metodológica o fenomenológicamente,
los factores múltiples de la conducta.

Tales factores, en la personalidad antisocial o criminal, están en cone-
xión con ciertos trazos psicológicos, tales como la impulsividad, la indife-
rencia afectiva, el egocentrismo, la agresividad, la oposición y el escepticismo.

En este sentido comenta que sus investigaciones le han permitido veri-
ficar que esos trazos psicológicos son modificables por la influencia de fac-
tores ambientales sobre el desarrollo y evolución de la personalidad. Ha de
sostenerse, pues, dice este autor que: «... La personalidad criminal es modi-
ficable y plástica, dado que se puede modificar bajo la influencia de facto-
res culturales y sociales, y que estos factores devienen en criminógenos en
la medida en que cada sujeto les acepta en el fondo de su propia psicolo-
gía hasta el punto de modificar la imagen de sí mismo («identidad negati-
va»), considerada como «el nudo en torno al cual tales trazos se organizan»
(STAGNER y SOLLEY).

Estas consideraciones nos permiten concluir que la personalidad cri-
minal, evaluada desde una perspectiva actual, resulta ser de naturaleza
modificable y plástica (y no absoluta y rígida, como ciertos sociólogos mal
informados han podido creer).

Por consiguiente, la teoría de la personalidad criminal, notablemente
en el dominio de la criminogénesis y del paso al acto, está abierta a las exi-
gencias actuales, tanto desde el punto de vista de la Criminología clínica
como sociológica 11.
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10 A. MARIE FAVARD: «Operationnalisation et validation du modèle clinique de la per-
sonnalité criminelle», Ed. Ronéo, SEPB, Bayonne, 1984; «Jalons et principes pour une pros-
pective», en vol. col. «Le traitement des adolescents délinquants», Ed. Fleunus, 1985.

11 G. CANEPA: «La personnalité criminelle. Orientation traditionnelle de la recherche,
intérêt actuel et perspectives d’avenir», en Revue Internat. de Criminologie et P.T., 1 (1987),
pp. 28 y ss.



• MARC LE BLANC y MARCEL FRÉCHETTE. Estos autores se muestran
en sus trabajos abiertos a la explicación de la delincuencia de forma plural
y, por ello, a la utilización de la correspondiente variedad metodológica: la
metodología comparativa (comparación de dos grupos: uno, de delincuen-
tes y otro, no), usada por los investigadores de la delincuencia desde prin-
cipios psicológicos (psicocriminogénesis); la metodología correlacional o
estadística (correlación entre los diversos factores y la conducta delin-
cuente), usada desde criterios sociológicos (sociocriminogénesis) y la meto-
dología basada en trabajos tipológicos y longitudinales.

Al mismo tiempo reconocen, sin embargo, que en sus trabajos de
investigación sobre menores delincuentes han podido apreciar lo que
ellos denominan «síndrome de personalidad delincuente», definido por
componentes psicodinámicos distintos que otorgan a la conducta delic-
tiva un sentido y un color diferentes. En la base y como centro de los mis-
mos está el egocentrismo. A través de los mismos se mediatizan los facto-
res sociales.

«Al mismo tiempo —dicen— se halla demostrado el principio funda-
mental de la criminología de la persona: es a través de tales trazos psico-
lógicos como se asumen los factores del medio. Este principio, a partir de
los años 60, había sido enunciado por Houchon (1962) y Manheim (1965)
bajo el título de «principio del transformador». Recientemente, ha sido rea-
firmado, vigorosamente, por Wilson y Herrnstein (1985), que sostienen que
los factores del medio (estado de la economía, competencia de la policía,
calidad de la familia o de la escuela, etc.) para llegar a ser criminógenos,
deben ser vividos por los individuos, es decir, deben transformarse en deter-
minantes subjetivos. Nos parece, pues, claro (y esto debería ser una evi-
dencia para los criminólogos) que las influencias negativas que el medio
ejerce sobre el individuo, cuando del desarrollo de la delincuencia se trata,
no pueden jamás discurrir en un vacío psicológico, que el individuo se com-
promete necesariamente en un proceso de tal índole y desde él experimenta
los contragolpes decisivos.

Nuestros resultados, por lo demás, ponen de manifiesto, en los delin-
cuentes, la presencia, en la mitad de la adolescencia, de trazos propiamente
criminaloides, de trazos que son generadores de enraizamiento criminal.
Ejerciendo su propia influencia, estos trazos convergen y se entrecruzan
en un efecto general de consolidación recíproca que multiplica, de alguna
manera, su fuerza de activación criminógena. Estos trazos, lo que de más
esencial revelan es el estado de hecho de una ruptura decisiva con la socie-
dad y un bloqueo de la comunicación interpersonal. La condición de estos
jóvenes delincuentes se expresa bajo el signo de la distancia con relación
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al otro; el egocentrismo perdura y se consolida con toda la disfuncionali-
dad que ello implica para el futuro adulto.» 12

Pero estos mismos autores advierten que existen estructuras psicológi-
cas específicas para cada tipo de conducta delincuente. Y, en consecuen-
cia, la delincuencia persistente y grave se manifiesta relacionada con per-
sonalidades excesivamente afectadas por la insensibilidad hacia el prójimo
y por la proyección constante de agresividad. Y, por si fuera poco, se trata
de individuos que no evolucionan, que están estancados. La delincuencia
persistente menor se enmarca dentro del contexto de personalidades ina-
daptadas, en las que predomina la infravaloración e, incluso, la desestima
de los propios sujetos, la estructuración defensiva y la débil capacidad de
introspección. Existe en ellas, además, una parada evolutiva.

La delincuencia «explosiva» se alimenta en un fondo neurótico en el que
reinan fuertes tensiones endógenas, viva inseguridad y autocastigo que, por
otra parte, sirve al paciente para restaurar parcialmente las funciones psí-
quicas fundamentales. La delincuencia esporádica es expresión de un retar-
damiento en el desarrollo y de una intensa inmadurez, aunque con posi-
bilidades de evolución hacia la adaptación social o socialización 13.

D. OBSERVACIONES EN TORNO A LA PRESENTE TEORÍA

Contra la teoría que acaba de exponse, la Teoría Psicomoral en torno al
concepto de «personalidad criminal», se han alzado diversidad de objec-
ciones. Entre ellas, tres son las más representativas:

1.ª Dicha teoría supone, según esta primera objección, una construc-
ción del concepto de «personalidad criminal» desde elementos insuficien-
tes e inadecuados, tanto por lo que se refiere a su contenido como por lo
que se refiere al método de acceder al mismo. ¿Por qué? Porque los trazos
o rasgos que vertebrarían esta personalidad serían muy restrictivos, tanto
por su número como por su naturaleza misma 14.

En cuanto a la objección del contenido de tal concepto no parece soste-
nible. ¿Por qué? Porque, en primer lugar, los rasgos que se enumeran como
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12 M. LE BLANC y M. FRÉCHETTE: «Le Syndrome de personnalité délinquante», en Revue
International de Criminologie et P.T., 2 (1987), pp. 140-142. También: «Les mécanismes du deve-
loppement de l’activité delictueuse», en Revue Int. de Criminologie et P.T., 2 (1988), pp. 143 y ss.

13 MARC LE BLANC: «Le Criminologie clinique, un bilan rapide des travaux sur l’homme
criminel depuis 25 ans», en Revue Internat. de Criminologie et P.T., 2 (1989), pp. 132-133.

14 En este sentido, puede verse: CH. DEBUYST: «Modèle éthologique et Criminologie»,
ed. P. Mardaga, Bruxelles, 1985.



centro o núcleo de dicha personalidad no son pocos (sobre todo si se tiene
en cuenta las últimas aportaciones hechas a esta teoría por A. M.ª FAVARD,
CANEPA, LE BLANC, FRECHETTE y, desde luego, esos son los que aparecen,
como relevantes, en los trabajos de investigación.

En cuanto al método de «adquisición» de los mismos no parece, preci-
samente, inadecuado. ¿Por qué? Porque han sido inducidos desde prácti-
cas metodológicas muy diversas y complementarias: metodología clínica
(PINATEL...), metodología comparativa, tipológica o estadística (LE BLANC,
FRECHETTE, CANEPA, WEST...).

2.ª Dicha teoría, para otros, se sustenta sobre un concepto de perso-
nalidad criminal excesivamente estático, petrificado, siendo así que el ser
humano es, por naturaleza, activo, dinámico, evolutivo 15.

Esta objección no tiene apenas fundamento. Sobre todo, si se tienen en
cuenta las aportaciones de los autores que hace unos momentos acaban de
ser citados. Sobre todo, de CANEPA, LE BLANC y FRECHETTE.

3.ª Se atribuye, también, a esta teoría, la de estar inscrita en un con-
cepto (el de «personalidad criminal») unido «a una racionalidad determi-
nista, lineal, de raíz positivista». Y, frente al concepto de personalidad,
según los formuladores de la presente objección, concebida como estruc-
tura (más o menos dinámica) de disposiciones o de trazos, consistentes y
estables, que ejercen efectos generalizados y determinantes sobre el com-
portamiento de los individuos, dicen oponer un concepto de personalidad
basado en un «sistema complejo». Concretamente, la personalidad estaría
constituida por estos siete estratos: neuropsicológico, psicosensorial, expre-
sivo, cognitivo, experiencial, afectivo y político. este sustrato personal múl-
tiple sería la matriz de producción del sistema de acción (ethoética) y defi-
niría las condiciones de posibilidades del mismo.

Estos estratos —dicen— no han de considerarse rasgos o trazos de perso-
nalidad (tampoco, en su caso, de pesonalidad criminal) sino que hay que rela-
cionarlos con las cualidades manifestadas, de forma sobrevenida, con oca-
sión de la interacción entre situaciones, contextos, posiciones sociales y los
procesos afectivos, relacionales y cognitivos que inducen al individuo a inter-
pretar, a construir la realidad y a obrar sobre ella, en un sentido singular 16.
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California Press, Berkeley, 1969.

16 Así, por ejemplo, C. M. SANTOS: «Y-a-t-il une personnalité criminelle? Une étude d’e-
valuation dans le domaine de la criminalité», en Revue Intern. de Criminologie et P.T., 1
(1996), pp. 105 y ss.



Esta objeción, a nuestra manera de ver, tampoco tiene excesiva consis-
tencia. Porque una de dos: o pretende afirmar una vía conductista de acción
o pretende enfatizar sobre un concepto muy flexible de personalidad.

Naturalmente, los proponentes de la teoría psicomoral no profesan, pre-
cisamente, el conductismo (Behaviour).

Pero, desde luego, es posible estimar que su concepto de personalidad,
también el de personalidad criminal es un concepto de gran elasticidad y
nada fijo o invariable. Así, uno de los autores más arriba señalados, G.
CANEPA, subraya: «En efecto, la personalidad criminal corresponde a un
modelo operacional de una estructura plástica y modificable, dándose por
supuesto que la misma puede modificarse bajo la influencia de factores
culturales y sociales y bajo la acción de tratamientos psicoterapéuticos (...).
La finalidad de estos estudios es la de establecer cómo y por qué un hom-
bre, autor de una infracción, ha cometido una acción sancionada por la ley
penal, con el objeto de ayudarle a comprender las razones de su conducta
y permitirle, en el futuro, vivir y realizarse de una manera autónoma y res-
ponsable, en pleno respeto de la individualidad y derechos de los otros» 17.

Quizá la objeción que puede tener más fundamento es la de pretender
explicar toda la criminalidad desde el concepto de personalidad criminal.
Pero el delincuente ocasional, el delincuente por «crisis», determinados
autores de delitos (menores de edad) que delinquen a impulsos de sus per-
turbaciones psico-físicas, propias del período de pubertad o de actitudes de
protesta en demanda de mayor autenticidad y justicia, con relación a ins-
tituciones sociales y jurídico-políticas, no tienen menester de explicación
desde criterios de personalidad criminal.
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17 G. CANEPA: Trab. preced. cit., pp. 34-35.



A. INTRODUCCIÓN

Hemos visto, en los capítulos precedentes, las teorías que pretenden
explicar la delincuencia, el paso al acto delincuencial, en relación con fac-
tores psicobiológicos y psicomorales. Hemos hecho mención, asimismo, a
que estas corrientes explicativas, cuando se mueven dentro de la modera-
ción, no son absolutamente excluyentes, sino que ofrecen, simplemente,
una explicación prevalente o preferencial de la delincuencia desde cada res-
pectivo grupo de factores. Admiten de alguna manera, por ello, la inciden-
cia de otra clase de factores. Incluso, la teoría psicomoral no descarta que,
en la conformación y estructuración de los rasgos o trazos de la persona-
lidad criminal, se hallen también influyendo factores psicobiológicos y,
sobre todo, factores psico-sociales.

Ahora vamos a abordar, precisamente, las orientaciones que ponen el
acento explicativo de la delincuencia en factores psico-sociales.

Antes de entrar en el desarrollo de estas teorías, debe advertirse que las
mismas guardan, entre sí, una gran diversidad, que están muy lejos de
adoptar una orientación única o semejante. Las corrientes más templadas,
inspiradas en psicosociólogos como K. LEWIN 1, sostienen que la conducta

1 K. LEWIN: «La teoría del campo en la ciencia social», edit. Paidós, Barcelona, 1970. La
«Teoría del Campo», formulada por KURT LEWIN, trata de explicar el comportamiento huma-
no en virtud de la interacción de factores personales y ambientales, como producto, dinámi-
camente mixto, de persona y ambiente. Para este enfoque, esencialmente cognitivo, toda per-
sona se desenvuelve en un espacio vital circundante, profundamente mediatizado por la
propia percepción de cada individuo. Ambas dimensiones (las personales y las ambientales)
forman el concepto de «campo». Por eso, define a éste como «la totalidad de acontecimien-
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humana está relacionada tanto con las características individuales como
de las situacionales. En realidad, no contradicen a la teoría psicomoral, al
menos abiertamente, sino que se subraya, se da protagonismo al ambien-
te, sin negar la influencia singular o personal. En ellas no se habla, conse-
cuentemente, de personalidad, sino de interactividad.

Existen, sin embargo, dentro de estas corrientes psicosociales, orienta-
ciones extremas, para las que los actos delincuenciales son puro reflejo de
los estigmas sociales o, incluso, para las que la delincuencia es pura inven-
ción o puro etiquetamiento, llevados a cabo por obra y gracia de los posee-
dores del control social.

Vamos a examinar, aquí, las corrientes relacionadas con la «Escuela
Sociológica de Chicago» (Sociología funcional), «las teorías social-amarxis-
tas» y teorías del conflicto. En el Capítulo siguiente se abordará el análisis
de las corrientes «extremas».

B. DELINCUENCIA Y «SOCIOLOGÍA FUNCIONAL»

Dentro de este amplio y diverso espacio, representado por la «sociolo-
gía funcional» de la Escuela de Chicago, pueden señalarse, como destaca-
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tos o hechos que coexisten y que se hallan en mutua interdependencia». Estos hechos son de
carácter psicológico (motivaciones, actitudes, percepciones...) y de carácter físico o social
(clima, penuria económica...). Es decir, que las personas no sólo viven en un espacio físico,
sino también en un espacio psicológico. Si bien, lo trascendente para el individuo, en orden
a su comportamiento, es no cómo sea ese espacio en la realidad objetiva, sino cómo es perci-
bido por la persona. Y percibido, por otra parte, no de forma intemporal, sino en el «aquí y
ahora» (importancia de la dimensión del tiempo) en que el hecho tiene lugar dentro del espa-
cio vital del individuo. Es con este espacio con el que el individuo interactúa. Ello explica por
qué un espacio objetivamente idéntico no influye en el mismo sentido para cada persona.

Como advierte J. LAMBERTH: «La persona va de un sitio a otro, se mueve, adquiere cosas
y se deshace de ellas. En la teoría de LEWIN, los deseos se llaman valencias. Todo lo que una
persona quiere, tiene valencia positiva; todo lo que una persona rechaza, tiene valencia nega-
tiva. Las valencias positivas son vectores, término que indica una fuerza que impulsa al indi-
viduo hacia el objeto deseado. Un objeto con valencia negativa tiende a alejarle de él a la per-
sona. Por tanto, si conocemos el espacio vital de un individuo y los vectores-valencias de los
objetos, es posible predecir, con un relativo grado de precisión, el resultado de las fuerzas
que actúan sobre esa persona o, dicho más sencillamente, es posible predecir, su comporta-
miento.» («Psicología Social», ya cit., p. 42.)

El paso al acto, a la conducta concreta, tendría lugar cuando se hace presente una «nece-
sidad» que impulsa al individuo, de acuerdo con la correspondiente «valencia», a cambiar
de «región» (aspectos dinámicos internos o externos, relacionados con el sujeto, pertene-
cientes al espacio vital). La persona no es un ser estático, cambia al compás del medio.



das, estas cuatro orientaciones: orientación ecológica, orientación sociali-
zacionista-conductista, orientación subcultural y orientación anómica.

1.ª Orientación ecológica

Es la primera orientación de la Escuela de Chicago. Sus autores, THRAS-
HER y, sobre todo, C. R. SHAW y H. D. MCKAY, empezaron sus estudios afir-
mando que existía una estrecha relación entre desorganización social y
entre crimen y delincuencia. La sociedad sería como un organismo vivo
cuyas disfunciones (sanitarias, docentes, laborales, de vivienda, de tiempo
libre, de entendimiento...) generarían disconformidad social en general y
delincuencia en particular. Precisamente, todas estas y otras disfunciones
florecen, de forma exuberante, en las zonas más desasistidas, material y
culturalmente, de la gran ciudad 2.

C. BARTOLLAS y S. DINITZ afirman que SHAW y MCKAY hallaron que tanto
la criminalidad adulta como la juvenil eran resultado de la quiebra de los
controles sociales relacionados con los tradicionales grupos primarios
como la familia y la vecindad. Que sus estudios, cuyo objeto era la aproxi-
mación a la desorganización social, revelaron que las áreas de alta delin-
cuencia se situaban en comunidades desorganizadas, caracterizadas por
edificios físicamente deteriorados y deshauciados, por dependencia eco-
nómica, población flotante, poblaciones heterogéneas, altas «ratios» de fra-
caso escolar, mortalidad infantil y tuberculosis 3.

R. PARK y E. BURGESS utilizaron ya, en el primer tercio del siglo XX, el con-
cepto de ecología para explicar el crecimiento de las ciudades. Este creci-
miento, según el mismo BURGESS, tiene tendencia a extenderse radialmente,
a partir del centro y en forma de círculos concéntricos, llevándose hacia estos
últimos la población y dejando desiertos o semidesiertos los círculos urbanos
más antiguos. Los nuevos círculos se ven cercados, con frecuencia, por cin-
turones de la más amplia miseria. Este crecimiento irregular es expresión de
una gran desorganización. Tal como ya se ha dicho, estos autores relacionan
esta desorganización social y ecológica con la delincuencia 4.
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2 C. SHAW y MCKAY: «Social factors in juvenile delinquency: Repport on the causes of
crime», Washington, D.C., 1931. Sobre estructura ecológico-social y crimen, en versión actua-
lizada, puede verse: B. M. VEYSEY y ST. F. MESSNER: «Further testing of social Disorganiza-
tion Theory: An elaboration of Sampson and Groves’s “community structure and crime”; en
Journal of Rescarch Crime and Delinquency, 2 (1999), pp. 156 y ss.

3 C. BARTOLLAS y S. DINITZ: Obra ya cit., p. 162.
4 E. BURGESS: «The growth of the City», U. Ch. Press, Chicago, 1928.



2.ª Orientación «socializacionista» conductista

En esta línea, está la llamada teoría de la «asociación diferencial», de E.
H. SUTHERLAND. Esta teoría hunde sus raíces, en primer término, en las
corrientes psicológicas denominadas «conductistas» o «comportamentis-
tas», iniciadas por J. WATSON quien, frente a la «psicología introspectiva»,
basada en el escrutamiento de la propia conciencia o en el propio «yo»
(«introspección»), abogó por el análisis del binomio estímulo-respuesta
como acontecimientos objetivos y, por lo mismo, observables para todos.
El fundamento de la psicología sería, pues, el puro «reflejo», completado,
«a posteriori», por el aprendizaje y la adaptación 5.

Esta corriente, fuertemente matizada, es seguida hoy por no pocos psi-
cólogos. Es el caso de nombres tan ilustres como B. F. SKINNER 6 y H. J.
EYSENCK 7.

En esta onda, SUTHERLAND ha afirmado que los seres humanos apren-
den, a delinquir, de los demás. Que cada persona asimila, forzosamente, la
cultura del medio, salvo que existan, a la par, otros modelos culturales que
se opongan.

Los comportamientos humanos no se heredan, se asimilan socialmen-
te. Ello quiere decir que lo mismo que se aprenden comportamientos neu-
tros (trabajar, por ejemplo, para ganar dinero) se aprenden las conductas
antisociales. Se aprenden a través de interacciones con otras personas que,
con frecuencia, son las que conducen el proceso general de socialización.

Los mensajes de esa interacción son asociados, incorporados al «archi-
vo» de respuestas que luego sucederán a los correspondientes estímulos.

Esa asociación e incorporación de mensajes se llevan a cabo en virtud de
su marcada diferencia, que se hace presente de acuerdo con la frecuencia, la
duración, la prioridad y la intensidad de los mismos. Estos mensajes que lle-
gan al ser humano, primordialmente al niño, a través de su interacción con
pequeños grupos (familia en sentido amplio y afines) se afianzan, en él, de
forma dinámica, y se hace referencia a estos condicionamientos, acudiendo
a expresiones (lenguaje simbólico) como «actitudes», «creencias», «valores»,
«expectativas», «percepciones», «definiciones de la situación»...
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5 J. B. WATSON: «Psychology as the behaviorist views it», en Psychological Review, 20
(1913), pp. 158 y ss.

6 B. F. SKINNER: «Sobre el conductismo», edit. Orbis, 1986.
7 H. J. EYSENCK: «Psicología: hechos y palabrería», ya cit., o el vol. col.: «Experimentos

en terapia de la conducta. II: Métodos de condicionamiento», edit. Orbis, Barcelona, 1986.



Estas «asociaciones» se potenciarían siguiendo, por lo demás, las «leyes
de imitación» que ya formulara, en su día G. TARDE: «Ley del contacto cerra-
do», «ley de la imitación del superior con preferencia al inferior» y «ley de la
inserción» 8. SUTHERLAND está también influenciado por el sociólogo galo 9.

C. BARTOLLAS y S. DINITZ, partiendo de los «Principles of Criminology»,
sintetizan la teoría de la «asociación diferencial» en estos nueve principios:

1. El comportamiento criminal es aprendido.

2. El comportamiento criminal es aprendido en interacción con otras
personas en un proceso de comunicación.

3. La principal parte del aprendizaje de la conducta criminal se lleva
a cabo a través de los grupos de personas íntimas.

4. Cuando el comportamiento criminal es aprendido, el aprendizaje
incluye: las técnicas de comisión del crimen o delito, las cuales son, a veces,
muy simples; la específica dirección de motivos, de los impulsos, de las jus-
tificaciones y las actitudes.

5. La dirección específica de motivos y de impulsos es aprendida desde
situaciones favorables o desfavorables al Código legal.

6. Una persona se hace o deviene delincuente por encontrarse en
medio de un exceso de pronunciamientos favorables a la violación de la
Ley en comparación con las postura no favorables a su lesión.

7. Las asociaciones diferenciales pueden variar en frecuencia, dura-
ción, prioridad e intensidad.

8. El proceso de aprendizaje del comportamiento criminal por aso-
ciaciones con modelos criminales y anticriminales incluye todos los meca-
nismos que que se requieren para cualquier otra clase de conocimientos.
El aprendizaje del comportamiento criminal es comparable a otra cual-
quier experiencia de conocimiento. No ha de reducirse a la mera imitación
del comportamiento de otro.

9. Aunque el comportamiento criminal es una expresión de carencias
generales y de valores, no es explicable por tales carencias y valores, ya que
la conducta no criminal es expresión de las mismas necesidades y valores.
Se explica por los diferentes motivos que subyacen a uno y a otro. Lo que
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8 G. TARDE: «Philosophie Pénal», París, 1911, «La criminalité comparée», París, 1898.
9 E. H. SUTHERLAND: «Principles of criminology», J. B. Lippincott, Philadelphia, 1947,

E. H. SUTHERLAND y D. R. CRESSEY: Cryminology», J. B. Lippincott, 10.ª edit., Philadelphia,
1978.



diferencia al criminal del no criminal es que aquél se basa, se funda o se
informa, en un exceso de disfunciones criminales, aprendidas de otros 10.

• La teoría del «containment», de W. RECKLESS

Dentro del ámbito de estas corrientes que otorgan a la socialización un
papel importantísimo con relación al comportamiento del ser humano,
está, también, la teoría del «containment» (o del «equilibrio de fuerzas»)
de W. RECKLESS.

De acuerdo con RECKLESS, el individuo está afectado por dos clases de
fuerzas: exógenas unas y endógenas otras. Según sea su conformación,
estas fuerzas propiciarán el paso al acto delictivo o, por el contrario, ser-
virán de control frente al delito. Las fuerzas impulsoras al delito son aque-
llas que se relacionan con la pobreza o la privación, el conflicto y la desa-
venencia, la restricción externa, el «status» de grupo minoritario y el acceso
limitado al éxito dentro de un mundo de oportunidades previamente
estructuradas («social pressures»). También caen, dentro de aquellas «fuer-
zas» impulsoras al comportamiento antisocial, las malas compañías que
están constituidas por delincuentes o compañeros que profesan la subcul-
tura criminal, los modelos de desviación, los «slogans» y propagandas cri-
minógenas («social pulls»). Por añadidura, existen impulsos, de carácter
biológico o psicológico relacionados con inclinaciones, motivaciones, desin-
hibiciones, frustraciones, tensiones, complejos de inferioridad..., que cons-
tituyen elementos potenciadores de los precedentemente descritos.

Frente a esas fuerzas disgregadoras existen, sin embargo, otras fuer-
zas que, por su naturaleza, toman una orientación antagónica a la 
anterior. Se trata, asimismo, de fuerzas de carácter externo y de carácter
interno (controles externos e internos). Entre las primeras pueden men-
cionarse: contexto moral consistente, reforzamiento institucional de los
«códigos» individuales, buenas expectativas, control efectivo y discipli-
na, actividad sometida a responsabilidades, aceptación y respeto a la pro-
pia identidad.

Entre estas fuerzas positivas, de índole interna, están: las derivadas del
autocontrol, de un «yo» fuerte, del buen desarrollo del «super-ego», de la
alta tolerancia a la frustración, capacidad notable para reducir tensiones
o para encontrar satisfacciones alternativas. Lo que se potencia, si a ello
se une el alto sentido de responsabilidad.
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10 C. BARTOLLAS y S. DINITZ: Obra ya cit., pp. 196-197.



Naturalmente, las fuerzas del mismo signo, sean externas o internas, se
refuerzan mutuamente.

En conclusión, los individuos que están afectados por fuerzas externas
e internas «positivas» difícilmente podrán pasasr al acto antisocial. Mien-
tras que los que están dotados de «controles» externos e interos, de carác-
ter débil, son propensos a delinquir. En medio se encontrarían los que
poseen, por su parte, un sistema de equilibrio basado, tan sólo, o en «fuer-
zas» internas positivas o en «fuerzas» externas de la misma naturaleza. Que
delincan, o no, dependerá de factores desequilibrantes sobrevenidos 11.

3.ª Orientación subcultural

Esta corriente relaciona la delincuencia con las «subculturas». Pero,
¿qué es una «subcultura»? A este respecto, han escrito M. E. WOLFGANG y
F. FERRACUTI:

«Una subcultura implica que existen juicios de valor o todo un sistema
social de valores que, siendo parte de otro sistema más amplio y central,
ha cristalizado aparte. Vista la situación desde la cultura dominante y más
amplia, los otros valores de la subcultura segregan a la primera y obstacu-
lizan la integración total, causando en ocasiones conflictos abiertos o
encubiertos. Claro está que la cultura dominante puede propiciar este dis-
tanciamiento en forma directa o indirecta, y el grado de integración recí-
proca es variable; sin embargo, sean cuales fueren las causas de la dife-
rencia, el resultado es el aislamiento normativo de la subcultura y su
propia solidaridad. Surgen valores compartidos que los miembros de la
subcultura aprenden, adoptan e inclusive exhiben, y que difieren en can-
tidad y calidad de los de la cultura dominante. Así como el hombre nace
dentro de una cultura, puede acontecerle también que nazca dentro de
una subcultura. Pasa con él lo que Sellin hace notar en Culture Conflict
and Crime: “Nace biológicamente equipado para recibir y adaptar cono-
cimientos acerca de sí mismo y de sus relaciones con otros. Sus primeros
contactos sociales dan inicio a un proceso de coordinaciones que durará
de por vida y en el que él va absorbiendo y adaptando ideas que le son
transmitidas, ya sea de manera formal o informal, mediante la instruc-
ción o los preceptos.» 12
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Relacionando este concepto con la delincuencia, uno de sus más des-
tacados expositores, A. COHEN, refiriéndose a los inicios del proceso sub-
culturizador, delimita o construye así esta doctrina criminológica: en una
sociedad —generalmente esto ocurre en las sociedades occidentales— que
tienda a institucionalizar el modelo de actitudes de la clase media, los
miembros de la clase baja tienen menos posibilidades que los miembros
de la primera clase, y es normal que fracasen a la hora de competir con
éstos; con la correspondiente desilusión. Por ello, aquellos signos que, para
los jóvenes de la clase media, significan triunfo, éxito, integración, para los
jóvenes de la clase baja se convierten en símbolos de fracaso, repudio y
frustración.

Pero, ¿qué puede ocurrir ante semejante conflicto? Cohen advierte que
el joven «en conflicto» puede decidirse por una de estas tres direcciones:

— Desclasamiento normativo; es decir, incorporarse al ámbito cultural
del niño, del joven, de la clase media (collage-boy).

— Integración en la cultura del niño o joven callejero (corner-boy). Sin
rechazar del todo las pautas dominantes (los de la clase media), se adhie-
re, prevalentemente, a las de la clase baja que aprende y vive, sobre todo,
en la calle, aunque sin estar desligado del todo de los adultos de la propia
familia. Por tanto, en este caso, no hay desclasamiento ni adopción de una
subcultura delincuente.

— Integración en una subcultura delincuente. El niño, el joven, se deci-
de por un rechazo total de las normas predominantes y se adhiere a un
modelo actitudinal antiético que lleva en sí la exaltación de la violencia y
del quehacer delincuencial 13.

4.ª Orientación anómica

Es sabido que la palabra «anomia» quiere decir «sin norma». Pero no es
en este sentido literal en el que fue utilizada por el primer autor que la intro-
dujo en el campo de la investigación sociológica. En efecto, E. DURKHEIM

hacía derivar la anomia de la incapacidad de la sociedad para regular las natu-
rales apetencias de los individuos, exponiendo con ello a éstos en la tesitura
de ser fieles a la reglas institucionales o seguir reglas al margen de ellas 14.
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Ya, en nuestros días, ha sido R. K. MERTON el que ha hablado de «ano-
mia» o de situación anómica refiriéndose al nacimiento de la misma, como
consecuencia de que muchas pesonas no pueden satisfacer sus apetencias
«culturalmente inducidas».

La sociedad propone al individuo objetivos de realización personal,
como el éxito económico, político, alto «status social», generalmente rela-
cionado con la riqueza. Sin embargo, esta misma sociedad no proporcio-
na a sus miembros ni medios ni verdadera igualdad de oportunidades para
alcanzar esos «ideales».

Al individuo se le sitúa, entonces, ante un dilema: o cejar en el empeño
por imposible, acomodándose a las normas del «stablishment», o perse-
guir aquellos objetivos decantándose por elegir medios prohibidos o ilíci-
tos: corrupción, robo, extorsión... En este caso, los medios que serían los
legítimos si existiesen, pueden llegar a ser sustituidos por otros que se consi-
deran ilegítimos. Al fin y al cabo, se estaría ante conductas «conformistas»
con los «ideales» patrocinados por estas sociedades postindustrializadas y
vorazmente consumistas. Por ello, dice MERTON que el comportamiento
socialmente desviado es justamente un producto de la estructura social, a
la que tales conductas se conforman.

Dentro de la tipología concebida por MERTON, basada en las distintas
virtualidades de adaptación por parte de los individuo: conformista, ritua-
lista, retraído, rebelde, innovador, sería este último la persona más incli-
nada a utilizar medios considerados como ilícitos 15.

Digamos, para concluir este apartado, que R. CLOWARD y L. OHLIN, en
su obra «Delinquency and opportunity: a Theory of délinquency gangs» 16,
han tratado de armonizar las corrientes conductistas «a lo Sutherland» y
las «anómicas» en dirección de MERTON.

C. TEORÍAS SOCIAL-AMARXISTAS

Hay autores que, sin acudir a planteamientos anómicos, atribuyen o
relacionan, estrecha y primordialmente, el delito, la delincuencia, a las pro-
fundas y extensas deficiencias de la estructura social, aunque sin abogar
por un cambio absoluto en el modelo de sociedad. En virtud de esas defi-
ciencias, la criminalidad es casi totalmente un reflejo de la realidad sociopo-
lítica. Así, MANUEL LÓPEZ-REY escribe:
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«La conclusión es que, respecto a la criminalidad, bien como hecho
individual o como totalidad fenoménica, lo que importa es comprender-
la... Respecto a la criminalidad, ese entender no es de índole naturalísti-
ca, más o menos aderezado con consideraciones sociales, psicológicas,
etc., y centradas alrededor del delincuente y de su vícitma, sino sociopo-
lítica... Si se ha de hablar de características de la personalidad, dos cosas
han de tenerse en cuenta: una, que no poca de dichas características son
la encarnación subjetiva de condiciones sociopolíticas objetivas, y la otra,
que en la concatenación de lo psicobiológico el azar juega un papel por
demás significativo.» 17

D. TEORÍAS DEL CONFLICTO

Vamos a ver, aquí, las llamadas nuevas «teorías del conflicto». Pero ha
de advertirse que éstas fueron vislumbradas algunas décadas antes por
T. PARSONS e, incluso, por la ya vista Escuela funcionalista estructural de
la sociología norteamericana. PARSONS hace hincapié, en efecto, en las dis-
cordancias entre «institución-función» para aclarar no pocas conductas
antisociales 18.

Las disfunciones de gran trascendencia, presentes en las sociedades pos-
tindustriales, caracterizadas por su dinamicidad, permeabilidad social,
prosperidad global —pero no siempre ni mucho menos generalizada—, lle-
nas de tolerancia formal, son propicias a la frustración, a la denominada
por los sociólogos «frustración relativa». Esta clase de frustración engen-
dra resentimiento, agresividad, pasotismo, que, evidentemente, deben ser
considerados como ingredientes generadores de delincuencia (agresiones,
delitos contra la propiedad, droga...).

Las «nuevas» teorías del conflicto están encabezadas, por autores que
estiman que el delito, o la delincuencia, son fruto del «conflicto» que, en las
actuales circunstancias, impregna a la sociedad. Se trate de conflictos cul-
turales o de conflictos sociales.

Estamos, por tanto, ante concepciones de la delincuencia alejadas de
«modelos consensuales».

Desde el punto de vista del conflicto cultural, T. SELLIN sostiene que,
para conocer la etiología del delito, es preciso conocer el concepto de «nor-
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mas de conducta». Estas normas no tienen su origen en un solo grupo
humano. Cada grupo (sea familiar, laboral, político, recreativo, religio-
so...) tiene sus propias reglas, que afectan a cada uno de sus miembros
componentes.

El individuo experimenta el conflicto de normas cuando esas reglas de
conducta, divergentes, vienen a afectar la específica situación de vida en
que el individuo se encuentra y, naturalmente, las normas de conducta
impuestas por la ley penal no siempre están en armonía con las reglas de
conducta del grupo cultural a que se pertenece, produciéndose, en este
caso, el conflicto con la ley punitiva. Ante este conflicto, se siguen, con fre-
cuencia, las normas de conducta del propio grupo 19.

No lejos del enfoque conflictivo-cultural, están las versiones sobre la
delincuencia (o al menos, una parte de la misma) ofrecidas por D. MATZA

y G. SYKES, para quienes aquélla (sobre todo la juvenil) se explica desde
valores (a veces superiores a los que informan la ley), tales como «honor»,
«lealtad», «justicia», «solidaridad», aprecio a la aventura, que, de acuerdo
con los sujetos activos de la acción antisocial, deben prevalecer sobre cua-
lesquiera otros. Valores que, por lo demás, son, naturalmente, comparti-
dos por no pocos miembros de las «clases medias». La diferencia está en
la perspectiva, en el cuándo y cómo, de la comprensión de esos valores. En
todo caso, las motivación del delincuente sería, a la vez, ética y desviada, y
en ella se fundaría esa técnica de «neutralización psicológica» que el delin-
cuente «usa» para justificar su comportamiento. Sólo los perversos y los
locos podrían cometer sus actos para «hacer mal» 20.

El delincuente, pues, delinquiría respaldándose en un mecanismo ético-
psicológico de autodefensa 21: El seguimiento de dichos valores tal y como
él los interpreta.

Desde el punto de vista del conflicto social, han sido L. A. COSER 22 y
R. DAHRENDORF los dos autores que han abordado esta cuestión con más
detenimiento.

Según el último de estos dos autores, la sociología funcionalista ha
representado un modelo falso de sociedad, de una sociedad que no ha exis-
tido ni, tal vez, vaya a existir nunca. La verdadera sociedad no es la que,
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como pretende aquélla, se basa en el consenso, siendo el conflicto algo
excepcional e, incluso, patológico. La verdadera sociedad (la que ahora
tenemos) es precisamente la que, por su propia estructura, gravita en torno
al conflicto, siendo el consenso lo excepcional y marginal 23.

Es en esta onda en la que hay que entender las sugerencias sobre la
delincuencia, como las de W. B. MILLER, al preguntar si las conductas
de tal naturaleza no pasan de ser un desafío de una clase social a otra,
porque la motivación para delinquir es inherente a la cultura de las cla-
ses más bajas, en tensión permanente con el resto por sentirse esclavi-
zadas, permanentemente «controladas» por éstas. Este trato servil enco-
ragina a los miembros de aquéllas y, por ello, se ven envueltos en
acciones delictivas 24.

Con la misma orientación, W. BONGER ha asegurado que: «En cada
sociedad, dividida entre una clase que hace las reglas y otra que debe cum-
plirlas, la ley penal ha sido creada, principalmente, de acuerdo a la volun-
tad del creador 25.

Por tanto, las teorías del conflicto apuntan a la connatural rebelión del
sojuzgado frente al dominador. Por ello, como dice D. SZABO:

«El concepto y el ejercicio del poder resultan centrales en este modelo.
Se supone que quienes ejercen el poder hacen de él un instrumento de
opresión para su beneficio exclusivo. La índole misma del poder es opre-
siva, y su ejercicio arbitrario. La desigualdad resultante en el trato a los
ciudadanos favorece sistemáticamente a los acomodados en detrimento de
los pobres. Esta discriminación, que dimana de la naturaleza misma de la
organización social tal y como existe y que establece la desigualdad como
principio de organización de esa sociedad, constituye desde sus inicios un
escándalo para los criminólogos del modelo conflictual.» 26

Las teorías del conflicto alcanzan su punto álgido con la llamada «Cri-
minología crítica o radical» y la «Criminología del Etiquetamiento» o
«Labeling Approach». De éstas hablaremos en el capítulo siguiente, ya lo
hemos dicho.
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E. REFLEXIONES EN TORNO A LAS TEORÍAS PSICOSOCIALES

A la vista de toda la exposición precedente, es manifiesto que las teorías
psicosociales no tienen un carácter unívoco. Es indudable la escasa cone-
xión que tienen, por ejemplo, la teoría de la «asociación diferencial» de
SUTHERLAN y las «teorías del conflicto» más extremas. Sobre todo, con los
mensajes mantenidos, como veremos en el próximo Capítulo, por la «Cri-
minología radical» y la teoría del «Labeling Approach».

Todas estas teorías, pues, han de ser juzgadas de manera diferente.

En primer lugar, las teorías que hemos calificado de «interaccionistas mode-
radas» (casi todas las inspiradas en la «sociología funcionalista») son perfecta-
mente asumibles, para explicar una parte de la delincuencia (delincuencia de
«ghetto», delincuencia juvenil en «banda», parte de la «delincuencia callejera»,
parte de la delincuencia de inspiración «social», delincuencia «anómica»). Sobre
todo si no inciden, demasiado, en planteamientos «conductistas», relegadores,
en exceso, de la capacidad de autodeterminación de la persona humana.

En cuanto a las teorías del conflicto tampoco cabe atribuirles, entre sí, un
alcance y significados homólogos. No son lo mismo las teorías sobre el «con-
flicto cultural» de SELLIN, por ejemplo, que las posturas de DAHRENDORF o
de la Criminología radical y «Labeling Approach». Las teorías del «conflicto
de culturas» persigue explicar la delincuencia. Las teorías radicales del «con-
flicto social» no explican la delincuencia, niegan la realidad, acudiendo, de
forma plena, a «superstructuras» de atribución o de «rotulación». Lo que
no quiere decir que no hayan hecho aportaciones importantes y, por qué no,
en parte asumibles (lo veremos en el próximo Capítulo).

Todas estas teorías de naturaleza o base sociológica, aquí expuestas, por
otra parte, parecen tener de alguna manera un elemento común de base:
la afirmación de que la delincuencia (o la que se denomina delincuencia
de acuerdo a las posturas de las «Criminologías crítico-radicales») tiene un
mecanismo que interviene o incide siempre en su desencadenamiento: el
sentimiento profundo, por parte del individuo antisocial, de insuficiencia
gratificante en relación con el «medio» o con la sociedad. Se trata, en rea-
lidad, de un sentimiento de frustración que nace porque el «delincuente»
no ve satisfechas sus expectativas de «realización». Satisfacción que, por
una supuesta reciprocidad, espera de aquélla. En el fondo de la reacción
delincuencial estaría pues, la que M. CUSSON ha denominado «psicología
del hombre cambista, intercambista o transaccionista» 27.
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Desde este punto de vista, D. SZABO, siguiendo al autor precedente,
escribe:

«La explicación de la delincuencia recurrirá, pues, a las razones
siguientes:

a) Insuficiente gratificación del sujeto por el medio.

b) Ausencia de reciprocidad percibida y vivida entre la aportación de
la sociedad y la del sujeto.

c) Exigencias demasiado grandes del medio.

d) Poca gratificación del joven, lo que crea en él un sentimiento de
injusticia.

e) Baja general de la cantidad de los intercambios que relacionan al
joven con su medio (fenómeno de alienación).

f) Baja general de la calidad de los intercambios con el medio, que se
asemeja a una casi ruptura.

g) Preponderancia de los vínculos gratificantes con sujetos o grupos
en desacuerdo o al margen de la comunidad.

Cuando todas estas variables se orientan en el mismo sentido, la con-
secuencia es el fenómeno de exclusión del sujeto y de su medio de elección
de la comunidad. Esta exclusión se basa en la incompetencia manifestada
en la prosecución de las relaciones basadas en la confianza y la reciproci-
dad. Al mismo tiempo se libera así el individuo del conjunto de los con-
troles inherentes a las relaciones de intercambio. Entonces es etiquetado,
y esta etiqueta se basa en la mala fama consecuencia de las siete variables
anteriormente enumeradas. Una vez puesto el marbete, la capacidad del
sujeto para establecer relaciones de intercambio gratificantes se acerca a
cero.» 28

Naturalmente, puede admitirse que esta «crisis de confianza» recíproca
sea uno de los impulsos hacia la criminalidad; pero él solo no la explica.
Sería demasiado simple. De ello se hablará más adelante.
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A. INTRODUCCIÓN

En los capítulos precedentes se ha llevado a cabo la exposición de aque-
llas teorías que, de una manera o de otra, poniendo el énfasis en estímulos
psicobiológicos, psicomorales o psicosociales, han tratado de explicar el
fenómeno delincuencial, acudiendo a un sistema factorial. Son las deno-
minadas «Teorías de la Criminalidad».

Sin embargo, hicimos ya referencia a que, dentro de las «teorías del con-
flicto social», existían posturas extremas que se han propuesto compren-
der la «delincuencia» no como «fenómeno real», sino como fenómeno
«definitorial». Es decir, como fenómeno «atribuido» o «cargado» contra los
miembros de las clases sociales bajas por aquellos que manejan los hilos
del poder. Se trata, por ello, de una explicación afactorial de la delincuen-
cia porque ésta, tal como ha venido concibiéndose, no existe. Es un pro-
ducto inventado.

A estas corrientes de «reflexión criminológica», que son varias («Crimi-
nología radical», de cuño marxista, y «Criminología crítica» referida al
movimiento del «Labeling Approach», denominadas «Teorías de la Incrimi-
nación»), vamos a dedicar el presente Capítulo.

B. LOS PRIMEROS PRETEXTOS DE LA CRIMINOLOGÍA
«RADICAL» O «CRÍTICA»

La Criminología «radical», desde el principio, ha venido fraguándose a
expensas de lagunas y deficiencias de la Criminología tradicional o «clási-
ca», derivadas, al menos en sus orígenes, de los presupuestos de que partía:

Capítulo Veinte

Delincuencia y criminología crítica o radical.
La teoría del «Labelling approach»



— Inclinación, en exceso, por tendencias patológicas del delincuente
(sobre-influjo psiquiátrico).

— Bases científicas positivista, evolucionista y empirista, dentro de un
marco AMETAFÍSICO y políticamente conservador. Estas eran, sin duda,
las actitudes mentales de Comte, Spencer y Stuart Mill.

— De acuerdo con esos, «postulados» surgió una criminología dema-
siado causalista (asimilación a las ciencias de la naturaleza) y socialmen-
te discriminadora.

Como consecuencia, sus conclusiones recayeron con excesiva frecuen-
cia sobre los individuos de las clases más bajas. Lo que hacía desembocar,
a su vez, en una interpretación parcial de la estadística, asumida ya como
fuente de datos de la criminología. Es el caso, por ejemplo, desde la ópti-
ca que ahora comentamos, la concepción del delincuente NATO de Lom-
broso. Y es elemental comprender que desde datos incompletos no puede
llegarse a concepción alguna integradora.

— El positivismo, el evolucionismo y el empirismo sirvieron de base al
PRAGMATISMO americano (Peirce. W. James, Dewey), que, como afirma
López-Rey, ha constituido y aún en parte sigue constituyendo el «trasfon-
do» de la criminología de los Estados Unidos.

«El pragmatismo —comenta el autor español— tiene un marcado
carácter instrumentalista y encierra los elementos del funcionalismo,
que ha de ser desarrollado por Talcott Parsons y, más atenuadamente,
por Merton... La tesis funcionalista tiene el serio inconveniente de que
establece entre función o institución una interdependencia excesiva, y
olvida que las funciones e instituciones precisan previamente de una
justificación sociopolítica. Como se ha visto, es la criminalidad no
convencional la que se acrecienta con el funcionalismo constitucional
carente de justificación... La criminología norteamericana decae consi-
derablemente en los años sesenta por falta de renovación sociológica.
Las tesis de T. Parsons y Merton fueron incapaces de explicar las trans-
formaciones que tienen lugar no sólo en los Estados Unidos, sino en
otros países... la explosión sociológica que se inicia en los años cincuenta
da en cierto modo al traste con el funcionalismo... De esta explosión
sociológica..., surge con diversas ramificaciones la supuesta Nueva Cri-
minología...» 1
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C. LAS BASES IDENTIFICADORAS DE LA CRIMINOLOGÍA
«RADICAL» O CRÍTICA DE CUÑO MARXISTA

Entonces, ¿en qué consiste esta orientación criminológica? J. TAYLOR,
P. WALTON y JOCK YOUNG, se esforzaron por explicarlo con su «THE NEW
CRIMINOLOGY», publicada en Londres en 1973 («For a new social theory
of deviance»). En 1975, estos mismos autores lanzaron un segundo libro
con el título: «CRITICAL CRIMINOLOGY», integrado por artículos de
diversos estudiosos del tema. Ya en la introducción se deja entrever por
parte de los editores de la obra, que, si no el punto de partida, sí es, al
menos, el contexto cultural propicio para el arranque de la Criminología
Crítica, la gran politización de la filosofía social (recuérdese lo dicho hace
un poco por López-Rey) y de las ciencias humanas en general, durante los
años 1965-1975. Y podría decirse que la Criminología y la llamada «teo-
ría de la desviación» se politizaron más extensa y profundamente. ¿Que
por qué esta politización aguda de la Criminología? Porque en esta déca-
da aumentaron espectacularmente, en los ámbitos geográficos en que
estas teorías se mueven inicialmente, las conductas criminalizadas y hasta
entonces «sociales». Bajo leyes antiguas, ahora «revitalizadas», o leyes de
nueva planta, se intentó contener y controlar conductas existencialmente
problemáticas desde el punto de vista social. Al menos, para algunos
observadores.

Por tanto, ateniéndonos a los hechos, la ley, con razón o sin ella, «creó»
nuevos criminales, al extender sus tentáculos sobre capas más extensas de
la población, no identificables, por otra parte, con el adolescente urbano
de clase obrera, desarraigado o anarquizante; pero, en todo caso, pertene-
cientes, según algunos observadores, a clases bajas.

Todo esto induce a diversos críticos de la realidad social a tomar una
nueva actitud mental y práctica sobre tales acontecimientos.

— Su enfoque criminológico

De lo que se trata es de no continuar cargando sobre las espaldas de toda
esa gente marginada el «sambenito» de delincuente, de descubrir y revelar,
de una vez, que lo que sucede en la sociedad observada no es más que una
convergencia de conflictos. Conflictos que nacen de simples desviaciones
(por otra parte legítimas) del patrón de comportamiento general. Inspira-
das en estos principios, surgieron las tentativas de RICHARD QUINNEY 2 y
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WILLIAM CHAMBLISS 3 que destacan lo que se ha llamado «teoría del con-
flicto» entre el crimen y la ley. Raíz que, asimismo, alimenta a la «teoría de
la desviación», o la designada como «Labelling Thesis» («teoría del etique-
tamiento»), balbuceos todas ellas de la que se autotitulará «Criminología
Radical o Crítica».

— Sus pretensiones

Esta criminología busca romper «con las interpretaciones individualis-
tas (es decir: las genéticas, las psicológicas y similares) para adoptar inter-
pretaciones sociales», lo que impone «encarar la economía política como
el factor determinante, primordial, del marco social». Pues «los procesos
involucrados en la génesis del crimen están íntimamente vinculados, en
último análisis, con las bases materiales del capitalismo contemporáneo y
sus estructuras jurídicas».

Concretando un poco más el proyecto de esta criminología, debemos
tener en cuenta lo que sigue.

Es conocida la concepción de Davis Harvey sobre los tres «modelos» de
las ciencias humanas. Desde este punto de vista, Harvey habla de: una teo-
ría del «status quo», de una teoría «revolucionaria» y de una «teoría con-
trarrevolucionaria».

Siguiendo este esquema, Taylor, Walton y Young hacen referencia a una
«teoría conservadora», una «teoría liberal» y una «teoría radical» 4.

Veamos, entonces, cómo entienden estos autores las precedentes teorías.

— TEORIA CONSERVADORA: Toda teoría conservadora, según ellos,
sea teórica o descriptiva, tiene un elemento común: «La creencia funda-
mental en la jerarquía y el dominio como bases de la ley y del orden».

— Teoría LIBERAL: Con respecto a la teoría liberal, afirman que se
trata de la ciencia social que aspira a la reforma. Pero siempre para legi-
timar, abierta o encubiertamente, el orden social dado, vigente en la
actualidad.
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4 I. TAYLOR y otros: «Criminología crítica en Gran Bretaña y perspectivas», en vol. colect.
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— La teoría RADICAL, sin embargo, por su peculiar visión del hombre
y sus relaciones con los otros o con otros grupos, por su concepción prác-
tica del conocimiento, difiere abismalmente de las anteriores.

La teoría radical, que hermana conocimiento y praxis, es RUPTURIS-
TA. Sus conclusiones teóricas sobre el cambio total de la sociedad, de sus
estructuras, han de hacerse realidad. Esta es, por lo demás, la vía que ha
de seguir la criminología radical, que no ha de quedarse en una mera cri-
minología de «revelación». No ha de limitarse a desenmascarar la discri-
minación sistemática y el juego sucio de la clase dominante, seguido de
una profunda indignación. No es una criminología de carácter «profético»,
sino una criminología que debe asumir la función de subvertir las realidad.
Empieza denunciando la discriminación, la ausencia de «juego limpio»...
como patrimonio de la sociedad capitalista y no sólo de alguno de sus gru-
pos o individuos aislados. La desigualdad, la corrupción, la explotación,
etc., es algo inherente a sus estructuras y, por eso, es inevitable que el pode-
roso quebrante sus propias reglas, de forma impune, y que el débil sea esti-
mado como delincuente y, en consecuencia, reprimido.

Después de la denuncia, llega un segundo paso. Porque «la tarea no es la
simple catalogación de las iniquidades, sino que consiste en crear análisis
con fundamento empírico que señalen la vía de salida de la desigualdad hacia
una sociedad genuinamente justa y humana. Ese análisis... habrá de ser
cabalmente materialista en el método y tendrá que superar las metodologías
de descripción y prescripción conservadora, liberal y radical-empirista.

La criminología radical debe construirse, pues, sobre un método marxista,
que es el único, según sus cultivadores, que enlaza teoría con realidad. Obvia-
mente, si la dialéctica marxista cabalga sobre la afirmación de que el pensa-
miento es inseparable de la realidad social y de que la sociedad está integrada
(o desintegrada, según lo miremos) por clases radicalmente opuestas, separa-
das por los medios de producción, podremos deducir que la criminología alum-
brada por estas premisas ha de ser no pacifista, no interclasista, sino anima-
da por la lucha de clases. Estaremos, por lo mismo, ante una criminología
despreciadora de todo posible factor individual con relación al delito. El delito
habrá de contemplarse EN EXCLUSIVA desde la posición del hombre en socie-
dad. En una sociedad histórica, eso sí, pero donde el ser humano no es más (o
poco más) que una simple pieza del complicado entramado social, cuyo motor
son las condiciones materiales, la propiedad de los medios de producción, y
no el pensamiento jurídico, superestructura del poderoso.

Y, para terminar, una pregunta: Suponiendo que esa sociedad, a la que
aspira la ideología marxista y, como epígono, la criminología radical, fuese
alcanzada, ¿qué pasaría? ¿Desaparecería el delito de ella realmente?



— Lo cierto es que MARX no se propuso nunca formalmente describir
la futura sociedad comunista. Se dedicó principalmente a estudiar la natu-
raleza de la sociedad capitalista con el fin de poner al descubierto sus con-
tradicciones internas y exponer, por su parte, los medios (revolución pro-
letaria) para acceder a una nueva sociedad, la comunista. Encontramos,
sin embargo, algunos atisbos de esa sociedad en unos «Manuscritos de
París» (1854), cuando reflexiona: «El comunismo es abolición positiva de la
propiedad privada... y, por consiguiente, apropiación real de la esencia
humana por parte del hombre y para el hombre. Por tanto, vuelta total del
hombre hacia sí mismo en cuanto ser social, o sea, humano; retorno refle-
xivo y efectuado sin destruir la riqueza del desarrollo anterior. Este comu-
nismo supone la auténtica solución del antagonismo entre el hombre y la
naturaleza, entre el hombre y el hombre. La verdadera solución entre exis-
tencia y esencia, entre objetivación y afirmación de sí, entre libertad y nece-
sidad, entre individuo y especie».

Según este texto, el ser humano se desarrollará en esa sociedad de mane-
ra plena, al vivir totalmente adaptado en virtud de la absoluta igualdad y,
a través de ésta, haber conseguido la verdadera libertad. Atributo humano
que, por lo demás, no puede alcanzarse sino en ensamblaje con los demás
hombres, ya que la esencia humana se encarna tan sólo en la especie y no
en el individuo. En este «paraíso», el hombre, por su armonía con la natu-
raleza exterior, satisfará sus sentidos y demás plurales exigencias 5.

En una sociedad así, con semejante equilibrio «humano», es claro que el
delito debiera tener difícil oportunidad, por no decir práctica imposibilidad.
Pero sucede que esta concepción social es fruto de la pura ideología. Su base
científica brilla por su ausencia. La mayoría, sin embargo, de los que luchan
por la criminología radical así lo esperan. En este sentido, Geoff Pearson
comenta: «Si estoy en lo cierto, una tarea vital de cualquier crítica cultural
debe consistir en arrancar las imágenes de la libertad de los moldes que las
aprisionan. En este contexto, la criminología pasa a poder definirse no sólo
como un intento de poder ofrecer a los hombres los medios de poder vivir
según su gusto, sino también ayudarlos a vivir según lo escojan. Una cri-
minología así contribuirá a hacer realidades de las utopías, más que a con-
finar las desubicaciones. Como parte de una empresa más vasta, emergería
de las sombras del peritaje profesional para salir al mundo» 6.
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D. LOS POSTULADOS DE LA TEORÍA DEL «LABELLING APPROACH»

Esta teoría ha sido denominada, también, «Teoría interaccional de la des-
viación» y «Teoría de la reacción social».

Se trata de una corriente criminológica próxima a la criminología «radi-
cal» de cuyo marxista, pero sin compartir, al menos necesariamente, el
modelo de sociedad configurado por ésta.

Para el «Labeling Approach», la delincuencia, el crimen, no es un fenó-
meno ontológico, sino «definitorial». Es decir, que no existe tanto la crimi-
nalidad cuanto la incriminación. Una incriminación no obediente a crite-
rios objetivos (de protección del verdadero bien común) sino dependiente
de criterios de grupo, parciales, discriminadores y dirigidos contra los que
están lejos del éxito, del dinero y del poder.

Se habla del «delito» y «delincuentes» como consecuencia de un proce-
so incriminatorio llevado a cabo por los poderes dominantes y proyecta-
do, casi en exclusiva, sobre las clases sociales desfavorecidas, a cuyos
miembros se les cuelga, de forma interesada, el rótulo de delincuentes
desde criterios criminalizantes impuestos, unilateralmente, por los que ejer-
cen la capacidad de decisión. Y todo, porque no se someten al poder esta-
blecido, a su «cultura», a sus intereses...

«Estos dos tipos de selección (el objeto y el sujeto de incriminación) no
responden a algo casual, escribe T. PITCH, sino a intereses concretos de pro-
ducción y reproducción del poder. La criminalidad constituye un «bien nega-
tivo» distribuido desigualmente, aunque no de modo arbitrario. O sea, que
se seleccionan como delincuentes, de forma prioritaria, a los individuos que
pertenecen a las clases inferiores, sea porque el derecho penal está estableci-
do para proteger, sobre todo, los intereses de las clases superiores, sea en vir-
tud de la forma de funcionamiento y de la operatividad práctica de las ins-
tancias de control social, desde la escuela pasando por la Policía y los
tribunales.» 7

Los principales formuladores de esta teoría, que tiene hoy no pocos par-
tidarios, han sido F. TANNENBAUM 8, H. S. BECKER 9 y E. M. LEMERT 10.
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Veamos cómo H. S. BECKER recoge, en el siguiente párrafo, el conteni-
do esencial del «Labeling Approach»:

«Los grupos sociales crean la desviación mediante la elaboración de nor-
mas cuya infracción constituye esa desviación, mediante la aplicación de
tales normas a los individuos y mediante el etiquetamiento (“labeling”)
de los mismos como desubicados (“outsiders”). Desde este punto de vista,
la desviación no es una cualidad del acto o de la acción cometida por la
persona, sino, más bien, una consecuencia de la aplicación, por otros, de
las normas y sanciones a un “ofensor”. El desviado es una persona a quien
ese “sambenito” le ha sido aplicado con éxito, la conducta desviada es el
comportamiento así rotulado por la gente.» 11

E. OBSERVACIONES EN TORNO A ESTAS TEORÍAS

La teoría radical, de cuño marxista, tomada en su globalidad, parece
que se funda más bien en «ideología», en apriorismos dogmáticos, que en
inducciones científicas. No parecen probables los «paraísos», tampoco
desde perspectivas criminológicas.

La teoría del «Labeling Approach» no parece que pueda sostenerse en su
conjunto, porque, aún admitiendo que las sociedades actuales (al menos
las sociedades postindustrializadas y democráticas) tienen grandes dis-
funciones y que, entre ellas, está la del uso del poder no siempre de forma
justa y ponderada, sin embargo, no parece razonable asegurar que deter-
minada delincuencia no agreda a bienes fundamentales de la comunidad
en cuanto tal (delitos contra la vida, integridad física, libertad...) y, desde
luego, no siempre el ejercicio del poder se ejerce en provecho de unos
pocos.

El «Labeling Approach» estaría en lo cierto, si denunciara que los agen-
tes del control social (Legislador, Ejecutivo, Jueces, Policía, estableci-
mientos penitenciarios) no siempre hacen gravitar el ejercicio de sus pro-
pias funciones sobre la exigencia del bien común («delincuencia» y
«delincuentes artificiales»), que la ley no siempre se aplica para todos de
acuerdo al principio de igualdad, que existen «privilegios» para determi-
nados infractores. Pero no es asumible su postura cuando absolutiza y uni-
versaliza tales «déficits», carencias y abusos. Parte de la delincuencia, por
ello, puede ser fruto de una reacción desproporcionada de los mecanismos
sociales de control (sobre todo, de las formales), pero otra parte (posible-
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mente, la mayoritaria) es una delincuencia real, ontológica. Lo que sucede
es que no siempre los procesos de incriminación y desincriminación se
ajustan al verdadero bien común. Y que, desde luego, resulta, con más fre-
cuencia de la cuenta, que la delincuencia convencional se aborda, con más
dureza, que la llamada delincuencia no convencional que, por supuesto es,
casi siempre, más perniciosa para la comunidad. Además, a los autores de
ésta se les trata (o eso parece, de forma permanente) con más benignidad.

En todo caso, estas teorías, sobre todo en sus orígenes, niegan que haya
que explicar la delincuencia de forma etiológica. Son afactoriales. Lo que
es congruente con su manera de analizar tal fenómeno 12.
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A. INTRODUCCIÓN

La exposición de los capítulos precedentes posibilita llegar a una con-
clusión: la delincuencia, su explicación, no puede verificarse a través de
teorías tomadas de forma aislada. Hay que huir de explicaciones dogmá-
ticas, cerradas, para acogerse a comprensiones eclécticas en torno a la
misma.

Si bien, ya desde el principio, si pretendemos que la Criminología sea
una ciencia empírica, ha de sostenerse que la delincuencia, el origen del
delito, su frecuencia y volumen, su orientación..., han de ser estudiados
acudiendo a los factores, a los impulsos, que mueven al ser humano a
actuar, gravemente, contra bienes o valores comunes a la sociedad y a sus
miembros y, por ello, penalmente protegidos. (Recuérdese que este es nues-
tro concepto de delito y no el delito artificial.) Toda ciencia lo es por la pre-
tensión de conocer su objeto a través de sus causas. Lo que sucede es que
el concepto de «causa» es analógico y, en el ámbito de la Criminología
—ciencia conectada con el comportamiento humano—, no cabe entender-
lo en sentido naturalista, sino como motivo o estímulo que mueve sin deter-
minar de forma absoluta, que impele a la persona a obrar en el sentido del
mismo. Condiciona la libertad, pero sin suprimirla, sin anularla, lo que supo-
ne ofrecer un concepto de delincuente libre y no «determinado». Y, por lo
mismo, variadísimo y no «standard». Sin olvidar que existe, también, una
delincuencia psicopatológica.

Desde este punto de vista, no parecen asumibles, desde luego, las postu-
ras de la Criminología Radical, de cuño marxista, y del «Labeling Approach».
Aunque hay que advertir, sobre este particular, que, últimamente, tanto parte
de los cultivadores de la «Criminología Crítica» como de la teoría «Labelling

Capítulo Veintiuno

Etiología de la delincuencia. Una explicación ecléctica



Approach» («Etiquetamiento») han sometido sus propias orientaciones a cri-
sis, afirmando que una «Criminología Crítica» no tiene por qué renunciar a
hacer preguntas sobre las causas del acontecer «desviado». Que lo que se pre-
tendía, entre otras cosas, oponiéndose a la cuestión etiológica, era manifes-
tar su rechazo a la definición legal de delito, a un modelo causal mecanicista
(fundamentalmente biologicista y psicologista), a un «clishé» de delincuencia
institucionalizada, a la admisión de una imagen de «hombre determinado»,
como actor «standard» de las conductas perseguidas, en lugar de referirse a
un hombre espontáneo y creador, a un programa correccionalista... De todas
formas, las «causas» pasarían a un segundo plano.

«En esta línea, Hess (1986:34) —escribe ELENA LARRAURI— no niega que
la pregunta causal sea legítima, pero entiende que no es función de la cri-
minología el contestarla. Hace falta otro tipo de conocimientos para saber
por qué la gente actúa como lo hace, y lo único que puede pretender con-
testarse con el bagaje criminológico es el proceso de criminalización que
determinados comportamientos sufren... Lo que debe estudiar la crimino-
logía son qué actos, cómo se atribuyen a los tipos penales, qué consecuen-
cias tiene esa atribución (Hess, 1986:38); en síntesis, el proceso por el cual
el primer comportamiento deviene criminalizado, no las causas de por qué
ha actuado así. Ello es una pregunta legítima, pero no es el objeto de estu-
dio distintivo de la Criminología.» 1

Ponen, también, profundos reparos a una explicación causalista de la
criminalidad quienes, desde posiciones opuestas a las dos corrientes ante-
riores, aseguran que el delito no es más que una consecuencia de una deci-
sión personal de índole moral. Es decir, se vuelve, otra vez, a actitudes que
fueron ya patrocinadas por la Escuela Clásica del Derecho Penal: el hom-
bre, que es libre, delinque porque quiere. Sin más.

Es una postura que nunca había muerto del todo, pero que ahora pare-
ce revivir al abrigo de aquellos datos que apuntan a que no siempre el
«Estado de bienestar» y su cultivo de la justicia social propician la dismi-
nución de la delincuencia.

«El primero de estos enfoques “realistas” —comenta GONZÁLEZ ZORRI-
LLA—, que podría denominarse conservador, sostiene que se ha de aban-
donar el estudio de las causas de la criminalidad y, en concreto, la idea de
que la criminalidad está determinada por las condiciones sociales de la des-
privación. Según tal interpretación, la mejora de las condiciones sociales
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ha producido un aumento considerable de la criminalidad, y no una dis-
minución. De aquí que ellos descarten la idea de que es posible obtener una
merma de la delincuencia con el aumento de la justicia social.

Sostienen, por otro lado, que si bien los pobres cometen más delitos que
los ricos, también es cierto que nada más que una pequeña parte de los
pobres se halla metida en la criminalidad. El delito depende, pues, más de
una opción moral individual que de una situación social.» 2

Y, por si fuera poco, existen autores que, partiendo desde una concep-
ción gnosiológica de la realidad, fundada en principios empírico-fenome-
nistas, renuncian a explicar el comportamiento humano desde auténticos
factores. Las conductas, consideradas como antisociales, obedecerían a
reacciones de carácter simbólico, de naturaleza permanentemente espon-
tánea, pero, en ningún caso, a precedentes causales determinables 3.

Naturalmente, estas visiones de la delincuencia no la explican, la hacen
desaparecer o se quedan en meros conceptos, que no se corresponden con
la realidad que significan.

En todo caso, pues, el análisis ecléctico del fenómeno delincuencial ha de
hacerse, desde nuestro punto de vista, desde la incidencia de factores, porque
sólo así no se entra en contradicción con el principio de «razón suficiente».

Desde esta perspectiva, va a llevarse a cabo aquí. Dicho esto, puede aña-
dirse que parece que la delincuencia ordinaria, normal (la no patológica),
ha de explicarse, preferentemente, desde criterios eclécticos, porque la apa-
rición del acto antisocial difícilmente es debida a factores de una sola direc-
ción. Ni siquiera puede explicarse partiendo, tan sólo, de los factores de base,
de raíz, que ofrecen las teorías psicobiológicas, psicomorales y psico-socia-
les, aunque intervengan de forma simultánea o en constelación. ¿Por qué?
Porque estos factores pueden explicar la predisposición o tendencia del paso
al acto antisocial, pero no el paso al comportamiento delictivo en acto. Para
que éste pueda producirse tienen que darse, además, otros presupuestos: la
inexistencia de contrafactores y la presencia de factores de situación4. Ade-
más, a ellos hay que añadir los factores negativos de origen público-institu-
cional. Sobre estos múltiples aspectos vamos a hablar a continuación.
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B. LO QUE EXPLICAN LOS FACTORES PSICOBIOLÓGICOS,
PSICOMORALES Y PSICOSOCIALES, COMO FACTORES 
DE BASE, SOBRE LA DELINCUENCIA

Estos factores genéricos o de base son, como ya se ha indicado, aque-
llos influjos o condicionamientos, de carácter más o menos continuado
(sean de origen psicobiológico, psicomoral o psicosocial) que conforman
las anomalías (por defecto o por exceso) del ser humano, y que inclinan al
mismo, por encima de la media del hombre estadísticamente normal, a
comportarse en contra de lo socialmente tolerable.

¿En la base de qué delincuencia están cada uno de estos grupos de facto-
res? Vamos a examinarlo a continuación.

Los factores psicobiológicos

Los factores criminógenos de naturaleza nuclearmente biológica son los
que suelen fundar las personalidades psicopatológicas y, desde el punto de
vista delincuencial, pueden explicar, con suficiencia, la criminalidad psi-
quiátricamente definida u originada en psicopatías, neurosis y psicosis, la
llamada delincuencia catamenial (= la relacionada con la menstruación,
diversas fases en el proceso de la maternidad, el climaterio...) y la delin-
cuencia, de carácter transitorio, propiciada por las perturbaciones psico-
físicas de la adolescencia.

Hagamos algunas observaciones en torno a la delincuencia psiquiátri-
camente definida. (De la delincuencia catamenial y de la delincuencia del
adolescente hablaremos en las correspondientes monografías, en la Parte
Especial de esta Obra.)

Reflexiones en torno a la delincuencia psiquiátricamente definida

Esta delincuencia es cuantitativamente poco importante; pero, cualita-
tivamente, es muy digna de tenerla en consideración. Es el caso, efectiva-
mente, de delincuencia debida a: Psicosis, neurosis y psicopatías 5.
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conveniente, antes de entrar a describir su fenomenología «delincuencial», ofrecer, de forma
elemental, sus conceptos. Y es lo que va a hacerse a continuación.

a) La psicosis

1.º Concepto. El concepto más generalizado de psicosis es el que la define como: Desor-
den o trastorno psicológico identificado por la reacción grave y global de la personalidad, con
severos desajustes o perturbaciones del juicio y de la voluntad.



Con relación a la delincuencia por psicosis, cabe decir, entre otras cosas,
que no tiene una referencia unívoca, sino múltiple, porque existen muchas
especies de psicosis.
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De acuerdo con la Psiquiatría oficializada (la de los Organismos internacionales rela-
cionados con la SALUD), se dice que un enfermo padece psicosis cuando su capacidad de
juicio y raciocinio, así como la equilibrada capacidad de decisión (voluntad libre) están tan
desquiciados que le impiden el hacer frente a los asuntos más elementales de la existencia.

2.º Características generales. La psicosis se presenta, con carácter general, con estas con-
notaciones:

— Recluye al paciente dentro del círculo de sus perturbaciones. Le convierte en absor-
to de sus disfunciones mentales. Con la paradoja de que es muy probable que ignore el pade-
cimiento de tales trastornos.

— Sitúa al que la sufre al margen de la realidad, incapacitándolo para ser autosufi-
ciente en la vida. A este respecto, E. FREUD señalaba, precisamente, que la psicosis trastor-
na la mente hasta tal punto que la hace romper con la realidad.

— Desorganiza la personalidad del paciente.
Entre las psicosis más destacables suele hacerse mención a la Esquizofrenia, a la psico-

sis maníaco-depresiva, la paranoia, Epilepsia.
* La Esquizofrenia. Es la psicosis caracterizada por presentar un trastorno crónico,

acompañado por todos o por algunos de los siguientes síntomas: 1. Comparecencia de deli-
rios, ilusiones y alucinaciones. (El delirio o delusión consiste en creencias falsas sobre la rea-
lidad, carentes de toda clase de fundamento objetivo. La ilusión es la percepción nacida de
una base sensorial o estimulatoria real, erróneamente interpretada). 2. Emociones superficia-
les y pobres en desacuerdo con la intensidad del estímulo o de la situación (sufre de distor-
sión emocional); 3. el pensamiento discurre de forma desorganizada; 4. actividad motora
ocasionalmente extravagante; y lenguaje deslavazado; 5. huida de la realidad, aislándose en
su «campana de cristal» al no soportar el mundo circundante; 6. «desintegración de la per-
sonalidad, por cuya consecuencia las facultades superiores de la persona (inteligencia, volun-
tad, sentimientos) actúan de forma descoordinada. A decir de BLEULER, como una orques-
ta musical sin director. ¿Equivale desintegración a desdoblamiento de la personalidad? Esto
es lo que se afirma con mucha frecuencia. Pero existen tratadistas que rechazan esta equi-
valencia. Así, Ch. G. MORRIS afirma: «Es un error frecuente pensar que la esquizofrenia sig-
nifica “desdoblamiento de la personalidad”. No es así en absoluto. El problema que suele
designarse con la designación desdoblamiento de la personalidad es en realidad la personali-
dad múltiple, la cual constituye un trastorno disociativo. Esta concepción falsa proviene del
hecho de que la raíz “esquizo” deriva de un verbo griego que significa “dividir”. Pero lo que se
desdobla en la esquizofrenia no es tanto la personalidad como la mente propiamente dicha.»
(«Psicología. Un nuevo enfoque»; Prentice-Hall H., 1987.)

Por tanto, y más descriptivamente, la esquizofrenia es una patología mental que se pre-
senta: Con distorsiones en el contenido del pensamiento (ideas delirantes, ideas inverosími-
les, peyorativas autorreferencias hacia sí mismo, como procedentes del exterior...). En el
curso del pensamiento aparece como característica la fuga de coordinación lógica (incapa-
cidad asociativa), en virtud de la cual se pasa de un concepto a otro, de un tema a otro sin
ninguna relación. El lenguaje suele ser oscuro y enmarañado. En la percepción, hacen acto
de presencia las alucinaciones (auditivas o fonéticas, táctiles y hasta olfativas, gustativas y ópti-
cas). Se experimenta, asimismo, no raras veces, una hipersensibilidad a las imágenes, soni-
dos y a los olores. También, se hacen presentes, en ocasiones, ilusiones ópticas. La voluntad



Pues bien, tomando como punto de partida las más significativas de
entre éstas, puede decirse que:

394 CÉSAR HERRERO HERRERO

se encuentra desorientada y difícilmente tensionada hacia objetivos concretos. La afectividad
adolece de profundidad y fluidez «como si se hubiesen secado la emotividad y los sentimien-
tos». Se siente el «Yo» como un yo extraño, ajeno al paciente, como si «le hubiera perdido o
estuviese telecontrolado por fuerzas externas. No percibe, con claridad, los perfiles de la pro-
pia identidad ni el sentido de la propia vida. La dificultad, en sus relaciones sociales, es extre-
ma, desembocando, como consecuencia, en el retraimiento interpersonal hasta llegar, a veces,
al autismo. No son extrañas, tampoco, las disfunciones en el comportamiento psicomotor».

** Psicosis maníaco-depresiva. Esta Psicosis se sitúa en el espacio de los «trastornos
afectivos», que consisten en la perturbación grave del estado emocional, en perturbaciones gra-
ves del afecto.

Estas perturbaciones pueden presentarse en el modo de «manía» o en el modo de «depre-
sión». A veces, sólo se da la forma de «manía» o sólo la forma d «depresión». Pero es fre-
cuente que «manía» y «depresión» formen las fases de un único ciclo, en el que se turnan
(«trastorno bipolar»). De aquí, el nombre de «psicosis maníaco-depresiva.

1.º La depresión. En ella, el trastorno afectivo consiste en que el paciente que, antes
gozaba de la vida y de actividades diversas, entra en un estado en que le invade la tristeza,
el sentimiento de culpabilidad, el vivir pesaroso, el sufrimiento concentrado, transformán-
dose, durante el tiempo de tal perturbación emocional, en apático, en una persona cansina,
sin la más elemental iniciativa y toma de decisiones.

2.º La «manía». Al revés que en la depresión, en la manía el trastorno emocional con-
siste en que la persona se manifiesta hiperactiva, muy excitada, con falta de atención, eufo-
rizado, parlanchín, desmotivadamente «alegre» y, a veces, exhibiendo extravagancia.

«Es interesante señalar —escribe CH. G. MORRIS— que los episodios maníacos rara vez
aparecen aislados; casi siempre se alternan con la depresión. Al parecer ello se debe a que
la conducta maníaca constituye una defensa contra la depresión. El maníaco siente una
desesperación profunda debajo de la superficie y hace cualquier cosa para negar sus senti-
mientos. (...) En ocasiones ese desorden se manifiesta en forma benigna: el individuo tiene
estados de ánimo alternos en los cuales hay momentos de gran optimismo y momentos de
depresión moderada.» (Obr. y l.c.)

*** La Paranoia. Es la forma de psicosis que se caracteriza por el desarrollo de un sis-
tema de delirios, coherentes e internamente lógicos, en la medida en que se debilita o des-
parece la actividad alucinatoria.

Los delirios, como ya se ha dicho, consisten en creencias u opiniones tenazmente soste-
nidas por el individuo a pesar de carecer de todo fundamento objetivo y de estar en contra
del testimonio de terceros o de la convicción del grupo social en cuanto tal.

Pues bien, tales opiniones o creencias parecen lógicamente sostenidas por el delirante,
porque su raciocinio o argumentación fluye de una inteligencia que, a pesar de todo, se man-
tiene sana.

Y sana se mantiene la coordinación entre inteligencia y voluntad. La cuestión está en
que, en la paranoia, el presupuesto objetivo, real, en que se basa el raciocinio, carece de todo
fundamento de verdad. O, si tiene alguno, se desfigura hasta tal punto que pierde toda pro-
porción. Naturalmente, esa ilazón entre lo objetivamente irreal o falso y el raciocinio con-
secuente, como si lo irreal o lo falso no lo fueran, no es fruto de voluntariedad intencional,
sino, precisamente, del desorden paranoico. En la paranoia, los delirios se tornan aparen-
temente más sistematizados, coherentes o lógicos, según se va agravando la enfermedad.



Con respecto a la psicosis delirante («paranoia») el enfermo, al sentirse
intensamente perseguido, reacciona con violencia, que se proyecta en agre-
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Entre los principales tipos de delirios paranoicos caben ser señalados: Los delirios «de
grandeza»; los delirios de «autorreferencia»; los delirios «de persecución»; los delirios «ero-
tomaníacos»; delirios «de celos»; delirios de animadversión contra zonas del «propio cuer-
po»...

*** Psicosis epiléptica (Epilepsia). ¿En qué consiste esta psicosis? Suele definirse como
la enfermedad que cursa con crisis convulsivas, acompañadas de pérdida de conocimiento,
alucinaciones sensoriales y desórdenes psíquicos, debido a las disfunciones operativas de
algún grupo de neuronas o células nerviosas del cerebro.

En la persona normal, la membrana celular del cerebro recibe descargas elementales (de
índole eléctrica), y de forma asincrónica y alternante, de los correspondientes grupos de neu-
ronas. Cuando no descargan unos grupos, descargan otros, manteniéndose, así, la cobertu-
ra bioeléctrica. En la epilepsia, estas descargas elementales se convierten en sincrónicas e
intermitentes, produciéndose interrupciones en la precitada cobertura. Su cuadro clínico
puede manifestarse a través de algunas de las siguientes manifestaciones:

1.º El gran mal. Cursa con crisis convulsivas súbitas y de carácter generalizado. Como
consecuencia, el enfermo cae al suelo y grita. Recorre una triple fase: fase tónica (encorse-
tamiento de cuerpo y entornamiento de ojos, junto a rigidez de mandíbulas); fase clónica
(quinesis intensa y multidireccional de cuerpo y cabeza); fase resolutiva (estado de coma,
alrededor de unos quince minutos). Es frecuente la producción de notables mordiscos en la
lengua y la laxitud de esfínteres. El enfermo, desaparecida la crisis, no recuerda nada del
acontecimiento.

2.º El pequeño mal. Puede producirse mediante manifestaciones múltiples: 1) Pérdida
brusca de conciencia (durante algunos segundos) (picnolepsia). 2) Contracción consciente
pero involuntaria de músculos (mioclonía epiléptica) y 3) por pérdida súbita del control cor-
poral, que precipita la caída (astasía).

3.º La epilepsia parcial. Comienza, generalmente, manifestándose por contracciones de
la mano (sobre todo en dedos), que se propagan a la cara. Pueden perderse, temporalmen-
te, las funciones de conciencia, si el cuadro de contracciones musculares se generaliza. Los
efectos de ese «pequeño mal» son de diversa naturaleza, dependiendo de dónde esté locali-
zado el foco epiléptico. Así se dan crisis de trastorno de lenguaje, auditivas, visuales, olfati-
vas... Crisis psicomotoras (con producción de alucinaciones, automatismos, trastornos de la
conciencia...) si tal foco se localiza en la región temporal.

b) La neurosis

Existe una enfermedad mental en la que el paciente es absorbido, cada vez más, por sus
angustias, rarezas, inadaptaciones a la realidad. De tal forma que dedican toda su energía a
tratar de oponerse, de forma angustiosa y negativa, a dicha situación, sin orientarse a esta-
blecer relaciones humanas u objetivos de carácter positivo. El paciente se siente, por ello,
desperdiciado y se siente profundamente infeliz. Desemboca, en consecuencia, en falta de
control sobre su vida y en el padecimiento de notables perturbaciones. Estamos ante la neu-
rosis. Que, a la vista de lo comentado, puede definirse de la manera siguiente: Afección men-
tal que propicia, en el paciente, casi siempre con conciencia de la misma, la evocación dolo-
rosa de un conflicto de naturaleza psíquica y el desencadenamiento correlativo de un proceso
de mecanismos de defensa frente al mismo, con los que confía neutralizar la asfixiante angus-
tia que dicha situación provoca.



siones, hasta devenir, a veces, en homicida. Es decir, que, de «subjetiva-
mente» perseguido, se convierte, objetivamente, en perseguidor. No raras
veces, con notable peligro.
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Las características comunes de toda neurosis es la voluntad sincera y decidida, aunque
ineficaz, de aliviarse de la angustia. A este objetivo está dedicada gran parte de la actividad
mental e, incluso, operativa del enfermo.

Entre los tipos más sobresalientes de neurosis están: las neurosis de «ansiedad o angus-
tia» («angustia libre y flotante»); neurosis fóbica; neurosis obsesivo-compulsiva; neurosis
depresiva; neurosis histérica («reacciones de conversión e histeria»). También suelen consi-
derarse como neurosis los llamados «estados disociativos», trastornos de origen psíquico,
por los que la persona no percibe el sentido de su propia mismidad, como si hubiera desa-
parecido la consistencia y continuidad de su personalidad y, por ello, se siente extraña al
control elemental de su actividad (emociones, cogniciones y actos).

Como dice MORRIS, aquí algún aspecto de la personalidad parece apartado o fragmen-
tado del resto.

Esto acontece en las amnesia (no recuerdo de los hechos pasados), cuando la causa es fun-
damentalmente psicológica (anhelo de fuga de la propia vida pasada...); en el llamado «tras-
torno de despersonalización» (sentimiento de irrealidad y desvinculación con el propio cuer-
po). Y, en fin, el «estado de personalidad múltiple» (severa situación de neurosis, en la que al
individuo le parece que existe, en él, más de una personalidad; estando siempre en contac-
to con la realidad la personalidad que ejerza el control.

Como en toda forma de neurosis, se trata de mecanismos para hacer frente a la angus-
tia, sin enfrentarse directamente con la fuente de la misma.

Dentro de esta enfermedad se habla, también, de «neurosis existencial» y de hipocondría.

c) Las psicopatías

Además de las dos categorías de conductas previamente descritas (psicóticas y neuróti-
cas), existe una tercera: la encarnada en los comportamientos psicopáticos. Se trata de con-
ductas anormales, circunscribibles dentro de los llamados trastornos de personalidad, que
suelen estimarse por la psiquiatría oficializada como tipos de conducta mal adaptada,
que persiste durante la vida del psicópata. Tales trastornos, por la inflexibilidad anormal que
se manifiesta en la forma de pensar del enfermo y patrón de conducta del enfermo, son fuen-
tes continuada de conflictos y de sufrimiento tanto para el paciente como para los que le
rodean o para sus víctimas. (K. SCHNEIDER).

Dentro de esta categoría de conductas, cabe tanto el llamado excéntrico inofensivo como
el asesino calculador y frío. Los dotados del llamado «trastorno de la personalidad antisocial»
son proclives a llevar a cabo modelos de conducta violenta, criminal e inmoral, que se hace
presente, a veces, de forma explosiva. En todo caso, reside en ellos una constante indiferen-
cia afectiva en relación con el prójimo. ¿Qué son, entonces, las «psicopatías» o los psicópatas?

* Concepto de psicopatía. Naturalmente, existen muchas definiciones de psicopatía.
Una de las más aceptables, por acomodarse a la imagen que del psicópata nos da la vida dia-
ria, es la de B. KARPMAN, para quien la psicopatía es la anormalidad de la personalidad. Por
ella, quien la padece se manifiesta como: Persona insensible, sin madurar afectiva y emocio-
nalmente, invertebrada y superficial. Sólo es reactivo, emotivamente, con la frustración. Simu-
lador de sus estados afectivos y emocionales cuando le conviene. Carece de ansiedad y de miedo.
Mantiene relaciones sociales y sexuales de manera descomprometida y compleja. Es de gran
labilidad psíquica, y por ello, le resbalan las amenazas y castigos que pudieran sobrevenirle



Un gran número de injurias, de desacatos a la autoridad, de resistencia
a sus agentes, o agresión a una y a otros, tienen su fundamento en el desa-
rrollo insidioso del sistema delirante generado en estos psicóticos. Sin olvi-
dar, además, que la «querulancia» (manía justiciera) es propia también de
estas personas.

Los paranoicos celosos (delirios por celos) se ven envueltos, más veces
de la cuenta, en agresiones, lesiones y hasta homicidios.

Los llamados paranoicos idealistas o «místicos» producen grandes per-
turbaciones del orden público y social (atentados, atracos, secuestros...).
Todo ello hay que tenerlo en cuenta a la hora, por ejemplo, de intervenir
en manifestaciones ilegales o en legales de inicio, que «se desvían» después.

En cuanto a la psicosis maníaco-depresiva, hay que distinguir , correla-
tivamente, dos fases desde el punto de vista de su delitología. En la fase de
«manía» (euforia), es muy raro que el paciente llegue al delito de sangre.
Pero sí puede pasar a la agresión pesonal (puñetazos, insultos...) cuando
se le contraría.

Sus delitos, como tendencia, son: la estafa, en la que caen con frecuen-
cia, el resto de delitos contra el patrimonio (salvo el robo violento), la mal-
versación...
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cuando de actuaciones inmediatas se trata. No aprenden, tampoco, de experiencias negativas
pasadas. En general, sobre todo los más marcados por la anormalidad, no conocen el remor-
dimiento. (KARPMAN, 1961).

Existen trastornos psicopáticos diferentes y, por lo mismo, diversidad de psicopatías y
psicópatas. Recuérdese, por ejemplo, la clasificación que, de los mismos, hiciera, en su día,
K. SCHNEIDER.

Ha de recordarse, asimismo, que psicópata no es sinónimo de delincuente, sino de incli-
nación, más o menos vehemente a la antisocialidad, existiendo, en consecuencia, grados dis-
tintos en esta proclividad. (Sobre todas estas cuestiones y conceptos, desarrollados en esta
nota (4), puede verse: I. C. DAVIDOFF: «Introducción a la Psicología»; ed. McGrown-Hill, Méxi-
co, 1980; CH. MORRIS: «Psicología. Un nuevo enfoque»; ed. Prentice-Hall Hispanoamerica-
na, México, 1987; B. KARPMAN: «The structure of neurosis. With special differentials betwe-
en neurosis, psicosis, homosexuality, alcoholism, psychopathy and Criminality»; en Archives
of Criminal Psychodynmics, 4 (1961); J. A. García Andrade: «Psiquiatría criminal y Foren-
se»; ed. C. de E. «Ramón Areces», Madrid, 1993; F. CANTERO: «¿Quién es el psicópata?»; en
V. Col. «Psicópata», V. GARRIDO GENOVÉS (dir.), ed. Tírant lo Blanch, Valencia, 1993; «Ame-
rican Psychiatric Association: “Diagnostic and statistical. Manual of Mental Disorders”»,
Washington, 1980; W.H.O.: «International classification of Diseases (ICD8)», Ginebra, 1967;
H. J. EYSENCK: «Manual de psicología anormal»; Edit. «El Manual moderno», México, 1973;
K. SCHNEIDER: «Las personalidades psicopáticas»; ed. Morata, Madrid, 1974; R. D. GROSS:
«Psicología. La ciencia de la mente y la conducta», Edit. «El Manual Moderno», México,
1992; PH. G. ZIMBARDO: «Psicología y vida»; Edit. Trillas, 10.ª edic., México, 1984.



Otros delitos, propios de su impulso patológico, son algunos relaciona-
dos con la libertad sexual (abusos sexuales), sin que llegue a provocar, casi
nunca, ataques de este tipo mediando violencia, pues su falta de constan-
cia e insistencia le hacen incapaz de estas agresiones. En todo caso, al
hacérsele frente, suele desistir. Los delitos de abusos sexuales se abren paso,
sobre todo, en enfermos que combinan la «manía» con el alcohol.

En la fase de depresión, el paciente no suele presentar peligrosidad sig-
nificativa. Como posibles ataques a bienes jurídicos, suelen hacerse pre-
sentes, de vez en cuando, el suicidio y el denominado «suicidio ampliado».

Que se lleve a cabo el suicidio dependerá de su sistema de ideas, de su
código moral, de su código religioso, poseído y practicado; y, sobre todo,
dependerá de que sea capaz, o no, de realizarlo, de acuerdo a su grado de
inhibición.

El suicidio, su ideación, está conectado con la idea de fracaso personal,
de frustración existencial, de ruina demoledoramente sentida.

El «suicidio ampliado» parece nacer, en su raíz, de un complejo de cul-
pabilidad y, a la vez, del asco y hastío que el así afectado siente por su
entorno. Se siente culpable por la situación de infortunio que él vive y que
proyecta sobre sus allegados más íntimos. Situación que contempla, ade-
más, sin salida. Se trata, en fin, de una vida «que no merece la pena vivir-
se». Por si fuera poco, está convencido de que su ausencia aumentará el
malestar familiar. La convergencia de tales sentimientos, e ideas «senti-
das», hacen posible la decisión de autoaniquilarse y la heteroaniquilación
de sus seres más queridos.

EPILEPSIA. Por lo que respecta a la capacidad criminógena de la epi-
lepsia, hay que relacionarla con las alteraciones, tanto intelectuales como
de personalidad, así como con los enturbamientos de conciencia, derivati-
vos de alta impulsividad e instintividad, más o menos elementales, que esta
patología produce cuando la patología no ha sido tratada adecuadamente
o idóneamente controlada.

Su virtualidad criminógena se potencia con el alcohol. Concretamente:

— En pleno ataque epiléptico (estado comicial) pueden producirse resul-
tados dañosos por omisión, naturalmente involuntaria: dejar fuego encen-
dido, interrumpir el cuidado que venía administrándose al niño de pocos
meses...

— En las fases previas o posteriores al ataque convulsivo, cuando se
entra en el llamado «estado crepuscular», el paciente puede producir incen-
dios, cometer hurtos, difícilmente robos, de los que, como es obvio, difí-
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cilmente, también, será penalmente responsable. Se trata de situaciones
de inimputabilidad.

— En el llamado «delirio epiléptico», parece poderse afirmar que este
enfermo es el más peligroso de todos los pacientes afectados por psicosis.
El «delito» (delito materialmente hablando), en este estado, es casi siem-
pre de sangre. Especialmente llamativo es el homicidio perpetrado con
series de golpes de arma blanca, ejecutados en un mismo círculo anató-
mico («reproducción fotográfica del golpe»).

Por lo que atañe a las ESQUIZOFRENIAS, su virtualidad delincuencial
puede llegar a ser alta en los períodos de agudeza, sobre todo en los enfer-
mos que la cursan con delirio (delirio de persecución o perjuicio). En estos
casos, no son raras las agresiones contra las personas. A veces, graves y
muy graves.

En los períodos de estabilidad, de sosiego del «mal», la delictividad es
menor. Con grados leves de deterioro esquizofrénico, se producen, como
algo característico, conductas asociales: vagabundeos, prostitución, hur-
tos de poca importancia... En los deterioros medianos, pueden darse agre-
siones graves contra personas y cosas. Algunas veces, sobre todo en perío-
dos de agudeza de la psicosis, hacen acto de presencia (obedeciendo, a
veces, «mandatos», «voces», «sobrenaturales», fruto de su delirio o aluci-
nación) comportamientos suicidas, actos automutilantes (corte de genita-
les, por ejemplo) o tentativas de homicidio sobre personas concretas. Ten-
tativas que, otras veces, se consuman.

En todo caso, la capacidad y orientación delictivas de la esquizofrenia
dependerán de cuál sea la clase de la misma (simple, hebefrénica, paranoi-
de, catatónica) ya que, según se trate de una u otra, queda afectado más o
menos negativamente el núcleo de la personalidad, de la psicomotricidad...,
del paciente.

Con relación a la delincuencia por neurosis

Digamos antes de nada, qué es neurosis. La neurosis consiste en una
forma anormal de reaccionar vivencialmente, de ponese en contacto con el
exterior, debido a una estructura de reacción patológica, fundada o deri-
vada de la ruptura del equilibrio dinámico del psiquismo, al no superarse
alguna clase de conflicto o conflictos internos, sobrevenidos al paciente por
acontecimientos negativos de alta significación para él.

Pues bien, desde el punto de vista que aquí nos interesa, hay que afir-
mar que existe una categoría de neuróticos (los denominados «neuróticos

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 399



compulsivos») que, en busca de catarsis, «deciden» resolver sus conflictos
intrapsíquicos, a los que se enfrentan, poniendo en acción comportamien-
tos antisociales. Inconscientemente, buscan con ellos liberarse de su altí-
sima tensión descargándola sobre los demás, culpándoles de ella, mani-
festándose con gran agresividad; seguida, a veces, de no escasa violencia.
Violencia que se materializa en insultos, injurias, lesiones... 6

Con relación a delincuencia y psicopatías

Dentro del círculo de las PSICOPATIAS, cabe destacar, también, deter-
minados tipos de psicópatas. Pero, ¿qué es ser psicópata? K. SCHNEIDER

decía que era psicópata la pesona que sufría y, al mismo tiempo, hacía
sufrir a los demás. De forma más descriptiva, FRANCISCA CANTERO («¿Quién
es el psicópata?», 1993) hace observar:

«Cuando estudiamos los factores cognitivos, encontramos que un impor-
tante rasgo es su alto egocentrismo-narcisismo (FOULDS, 1965; BUSS, 1966;
CLECKLEY, 1976; HARE, 1980; MILLON, 1981). Podría decirse que una de las
claves definitorias de estos sujetos es su extremado “sentido de la autova-
loración grandilocuente”, es decir, una exaltación extremada de la propia
personalidad, hasta considerarla como centro de la atención y actividad
generales. Ellos intentarán demostrar su estatus y cualidades superiores
pisoteando y humillando a los demás. Tratamos con un ser egoísta, irres-
ponsable e indiferente ante las normas. Tiende a vivir al día y no le preo-
cupa el futuro.

(...) Un rasgo importante a tener en cuenta es la ausencia de remordi-
miento o sentimientos de culpa (MCCORD y MCCORD, 1964; Cleckley, 1964;
CRAFT, 1965; HARE, 1980). Estos individuos manifiestan una ausencia gene-
ral de consideración por las consecuencias de sus acciones y no sienten
remordimientos por los efectos producidos en sus víctimas. Su falta de
empatía es manifiesta, es incapaz de ponerse en el lugar de otro, con lo cual
demuestra una fuerte insensibilidad y crueldad.» 7

Pues bien, con respecto a estas personas, cabe resaltar a los llamados psi-
cópatas ESQUIZOIDES, entre los que se incluyen: los «fanáticos esquizoi-
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des», «fríos de ánimo», «insensibles», «extravagantes retorcidos», «desalma-
dos», «amorales o perversos», «enemigos de la sociedad», «locos morales»...

Esos sujetos son proclives a la comisión de los delitos más graves, aña-
diendo a su brutalidad, la sangre fría y hasta el «refinamiento».

En esta dirección están sus lesiones, asesinatos, agresiones sexuales,
atracos, secuestros...

En segundo término, cabe llamar la atención sobre los psicópatas
EXPLOSIVOS, en denominación del mismo Schneider. Su reacción, en
«corto-circuito», les abre el camino a la injuria, a los golpes, a las lesiones
e, incluso, hasta al homicidio. Esta reacciones obedecen, no pocas veces,
a estímulos objetivamente insignificantes. Se trata, pues, de reacciones des-
proporcionadas y, por ello, propensas al desatino 8.

Dentro del campo de los factores psicobiológicos, pero fuera ya del ámbi-
to de las psicopatías, neurosis y psicosis, existen delitos de daños, de lesio-
nes o contra la vida, ocasionados a partir de las denominadas «reacciones
primitivas» (por las que se produce una paralización de los mecanismos
noéticos y reactivos superiores. También existen, dentro de este ámbito, las
llamadas «reacciones afectivas» (= «cólera anómala»), que hacen que la per-
sona afectada elabore su respuesta activa encontrándose psicológicamen-
te bloqueada, «cortocircuitada» (= «reacción en cortocircuito»).

Desde aquí podrían explicarse, también, los nominados «delitos por nos-
talgia» (incendios de domicilio e, incluso, «infanticidios»...).

Los factores psicomorales y psicosociales

Para completar este apartado, ha de insistirse, sin embargo, que para dar
el paso al acto antisocial, no basta, con frecuencia, un solo grupo de facto-
res. Y, así, muchos delincuentes, aunque adolezcan de déficits importantes
de personalidad —aun de carácter psicobiológico— no delinquirían si no
estuviesen afectados por estímulos criminógenos de otra índole. Quiero decir,
con ello, que los factores criminógenos han de ser examinados en simbiosis,
en constelación. Unas veces, por lo demás, pueden ser prevalentes los facto-
res biológicos; otras, los psicológicos o los de carácter socio-estructural.
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De todas formas, de acuerdo con los datos de la Criminología Compa-
rada, parece permitido asegurar que, dentro de la delincuencia normal 
(= la no patológica), los factores que están en la base de la misma son, de
forma muy prevalente, factores psicomorales y psicosociales (ya descritos
en lugar oportuno), en mutua convergencia y que son los que más contri-
buyen a conformar la iniciación y el hábito delincuenciales.

Y, así, no pocos criminólogos, sociólogos y juristas, coinciden en el enfo-
que de carácter general, de que la delincuencia más cuaificada dentro de
las sociedades modernas está propiciada, en grandes proporciones, por la
existencia de una estructura social y una cultura criminógenas. O, como
dice el profesor Lombardi Vallauri, debido a la presencia de una cultura
que potencia la sustitución de los valores verdaderos (solidaridad, sabidu-
ría, tolerancia, honradez, espíritu de sacrificio) por valores falsos (avidez
de poseer, exaltación de tener sobre el ser, erotización despersonalizada,
dispersión en vez de reflexión...) 9.

Más concretamente, la explicación de la delincuencia desde factores psi-
comorales, puede esclarecer, de algún modo, los delitos provocados por crisis
de valores, necesarios para la convivencia más elemental; la crisis o ausencia,
por ejemplo, de solidaridad, puede explicar la evasión fiscal, la corrupción, la
omisión del deber de socorro... Las crisis profundas de identidad del propio
yo, pueden explicar la conversión, por ejemplo, de persona cívica en delin-
cuente violento (en autor de atracos, agresiones sexuales, terrorismo...).

En referencia a los factores psicosociales, los relacionados con las teorías inte-
raccionistas-funcionalistas, puede decirse que explicarían, especialmente, la
delincuencia de «ghetto», de grupos «endogámicos» y de pandilla. Es decir, cier-
ta delincuencia tradicional o «hereditaria» (mafia), delincuencia de grupos
étnicos; algunos delitos de vandalismo y algunos delitos «callejeros». Y, desde
luego, los llamados delitos de «imitación», exhibidos por determinados medios
de comunicación de masas, sea a través de vías de ficción o reproducción nove-
lada, sea sirviendo de «cajas de resonancia» de específicos y novedosos acon-
tecimientos delictivos, con ocasión de su actividad informativa.

Los relacionados con las teorías del conflicto podrían hacer inteligibles
no pocos «delitos económicos», los delitos conectados con la «cultura de
evasión» (juego, prostitución, drogas) e, incluso, algunos delitos contra el
orden público (sabotajes por razones sociales...). Es decir, una parte impor-
tante de la delincuencia emergente desde la «anomia», hoy multiplicada
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en muchos países, debido a la llamada «cultura de la ilegalidad» y, asimis-
mo, algunos delitos violentos, al menos de raíz socio-política.

C. INEXISTENCIA DE CONTRAFACTORES

Los factores radicales o de base, que acaban de ser expuestos, predis-
ponen al delito, impulsan al mismo. Pero ello, siempre que no existan con-
trafactores. Es decir, siempre que no se enfrenten, a aquéllos, «factores neu-
tralizantes» o «factores de resistencia». Denominados así por su destacado
papel compensador.

Se trata, en efecto, de ciertos factores favorables, positivos, que, como
advierten STEFANI, LEVASSEUR y JAMBU-MERLIN, siendo de carácter exógeno,
o de origen innato, sirven de contrapeso a los negativos o desfavorables. «Los
primeros estudios —comentan los mismos autores— no se preocuparon ape-
nas de los mismos porque buscaban, únicamente, poner en evidencia los ele-
mentos predisponentes a la criminalidad. La criminología moderna, por el
contrario, que desea, de una parte, desentrañar el juego complejo de la inte-
racción de factores y, de otra, intenta ofrecer remedios prácticos para los
estados peligrosos, ha desembocado en inquirir los factores favorables para,
apoyándose en ellos, contener al individuo ante el camino de la delincuen-
cia o para asegurar su readaptación a la vida social normal» 10.

Se citan como «contrafactores» la inserción en una familia unida «con
buena educación familiar, estar revestido de determinados mecanismos
psico-fisiológicos de índole inhibidora (la timidez, la emotividad...), la esti-
ma por la buena fama familiar o personal. O, asimismo, la fundación de
un hogar, la dedicación a tareas sociales, el intento decidido de encauzar
correctamente el exceso de agresividad...

Se trata, como hacen observar los autores anteriores, de una lista de ele-
mentos de orden fisiológico, psicológico y social, con relación a los que no
debe perderse de vista que la «ecuación criminológica» de un individuo
cambia sin cesar porque: «Si los factores criminógenos innatos son difí-
cilmente modificables, los caracteres individuales adquiridos pueden evo-
lucionar en un sentido o en otro, y los elementos del medio pueden cam-
biar profundamente. Se puede, por ello, explotar los factores de resistencia,
combatir los factores desfavorables y, a veces, conseguir que los primeros
tomen el lugar de los segundos, con el propósito de prevenir las infraccio-
nes o, en su caso, de impedir la reincidencia» 11.
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No obstante, parece que no abundan o que, al menos, se presentan como
excesivamente débiles (a tenor de la extensión y aumento constante de la
delincuencia) estos frenos potencialmente inhibidores. Entre otras cosas,
porque se cultivan poco o porque están sometidos a permanente deterioro
en las sociedades modernas y, sobre todo, en la grandes urbes. ¿Por qué?
Por sus formas de vida y de relación personal y familiar.

En efecto, en estos centros urbanos prevalecen las relaciones secunda-
rias (relaciones sociales impersonales) sobre las primarias (cercanía fami-
liar...). Los individuos han de moverse dentro de espacios desmesurados,
desorganizados, psíquica y emotivamente desestabilizantes.

La compleja y excesiva densidad demográfica instaura el anonimato que,
como es sabido, no incentiva ni la autoestima ni la conservación de la propia
«buena imagen», porque el individuo se siente ignorado y desapercibido.

No se olvide, además, que en las grandes urbes, pulula la gente desa-
rraigada, de aluvión, de distintos orígenes geográficos, étnicos, sociales,
económicos, ideológicos. Propicia, por ello, a la «anomia» y, en conse-
cuencia, a la carencia de frenos consistentes frente a las provocaciones de
inconvivencia.

Son estos ambientes accesibles a la pequeña y mediana delincuencia
(delitos tradicionales contra la propiedad) que se cometen fuera del pro-
pio «hábitat» y delitos contra la salud pública (pequeños y medianos trafi-
cantes de droga) y prostitución pasiva 12.

D. FACTORES INMEDIATOS O DESENCADENANTES

No han de confundirse los factores situacionales con los factores socia-
les en el sentido más arriba señalado, de carácter más o menos permanente
y cuya influencia en el individuo contribuye a conformar su personalidad
(teorías psicomorales) o modelar sus hábitos de reacción (teorías interac-
cionistas). Es decir, no cabe confundir, por ejemplo, el medio familiar de
origen, el «hábitat», el medio elegido (pareja, amigos, profesión...), el medio
económico personal y colectivo, el medio político, el medio ético-cultural
y sus sistemas de intercambio y propagación..., con los factores próximos
o desencadenantes, encarnados en la situación u ocasión propicia, sea que
ésta se le presente, por coincidencia, al potencial o virtual delincuente, sea
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que éste la busque de propósito y la encuentre. Una persona decidida, por
ejemplo, a sustraer sumas de dinero de entidades financieras desistirá o,
en su caso, no podrá llevar a cabo su propósito, si se le oponen medidas
obstativas difíciles de superar (alarmas, vigilancias, guardas jurados, cajas
fuertes...).

Ya SUTHERLAND hacía una doble explicación de la criminalidad, refi-
riéndose a los procesos que actúan en el momento de la perpetración del
delito de que se trate (explicación situacional y dinámica), y a los elemen-
tos presentes en la historia personal del delincuente (explicación histórica
y genética) y que él acuñó con la expresión de «asociación diferencial» 13.
De ello hemos hablado ya.

E. SEELIG ha manifestado que un delito no puede ser llevado a cabo sin
que un individuo proyecte las idóneas predisposiciones y sin una situación
específica, capaz de provocar la acción 14.

Y, últimamente, trabajos empíricos de D. K. CORNISH y R. V. CLARKE han
puesto de manifiesto cómo los individuos que pasan al acto delincuencial
ejercen una «elección racional» entre las distintas situaciones concretas que
les reclaman 15.

Los factores de situación o provocación inmediata, obedecen o desen-
cadenan mayor virtualidad criminógena de acuerdo con su atractivo para
llevar a cabo una «selección racional» entre diversas situaciones concre-
tas. Selección que se realiza teniendo en cuenta:

— Ley del mínimo esfuerzo ante idéntica rentabilidad.

— Menor complejidad de la acción.

— Mayor posibilidad de impunidad. Todo esto, además ha de ser com-
prendido y enfocado a la luz de la capacidad delincuencial (peligrosidad
criminosa del sujeto) y su adaptabilidad social (o capacidad operativa del
mismo de acuerdo con el contexto social) y a su orientación delictiva.

De acuerdo con la necesidad de la existencia de estos factores «inme-
diatos», para que se realice el comportamiento antisocial, por tanto, cada
delincuente tendrá menester de sintonizar su predisposición criminosa y
sus motivaciones de acción con la presencia de ocasiones concretas pro-
picias. Unas veces las crea el delincuente, otras veces se le ofrecen. Se le
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ofrecen, por ejemplo, al descuidero que puede «explayarse» en los alma-
cenes de libre servicio, de contabilización sin control. Al atracador que
encuentra espacio libre en entidades financieras, que no adoptan adecua-
das medidas de seguridad. Al violador que halla presas fáciles en mujeres
que se mueven, solas, por lugares de enlace intraurbano (poco transitados)
y a horas altamente tardías. A los aficionados a utilizar automóviles aje-
nos, que los encuentran a miles sin ninguna o escasa protección. A los
«reventadores» de pisos que en cualquier fecha del año se encuentran con
puertas de escasa consistencia y nula mecanización protectora.

Es evidente que, desde esta perspectiva, la delincuencia poddría reba-
jarse si las potenciales víctimas tomasen conciencia de esas disfunciones
propias y las evitasen. Las instituciones responsables de atajar el delito pue-
den jugar aquí un papel importante, poniendo en movimiento la llamada
«pedagogía de la víctima».

Al delincuente no hay que darle oportunidades, porque éstas, como
acaba de verse, se convierten también en factores de delincuencia.

Es precisamente esta exuberancia de oportunidades, unida a las formas
de vida y de relación (más arriba descritas) existentes en los centros urba-
nos, y sobre todo en las macrourbes, lo que explica que, en estos espacios
demográficos, la delincuencia crezca, en proporción geométrica más que
aritmética, con relación a los espacios rurales.

Los estudios existentes, en efecto, con respecto al índice delincuencial
de las ciudades —sobre todo de las grandes ciudades de Occidente— con-
cluyen casi con unanimidad que:

— En esta clase de ciudades la delincuencia ofrece tasas cuatro o cinco
veces superiores a las de la criminalidad rural o de ciudad pequeña.

— Que hay diferencias de objeto y orientación delictiva entre la ciudad
y el campo.

El gran volumen de delitos contra la propiedad, la libertad sexual, con-
tra la integridad física, la salud pública, así como los relacionados con el
ordenamiento jurídico-económico (delitos económicos) son acaparados,
casi monopolísticamente, por esas grandes ciudades. Sólo en los delitos
dolosos contra la vida puede estimarse una correlación negativa entre la
tasa de homicidios y el grado de urbanización 16.
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E. FACTORES NEGATIVOS DE ORIGEN PÚBLICO-INSTITUCIONAL

Estos factores influyen, sobre todo, en la frecuencia de la delincuencia
por su posible y real reflujo en la reincidencia.

Dentro de este grupo de factores pueden incluirse las disfunciones pro-
cedentes de las instituciones públicas. Y, precisamente, de aquellas insti-
tuciones, sobre todo, que tienen la responsabilidad directa de hacer frente
a la criminalidad.

Ello ocurre, en efecto, cuando las orientaciones legislativas, las deci-
siones de la justicia (en su doble vertiente de juzgar y ejecutar lo juzgado),
las tácticas y estrategias policiales o el planteamiento de la realidad peni-
tenciaria, presentan desajustes más allá de lo tolerable. En una palabra,
cuando no se acierta con una adecuada política criminal, porque, enton-
ces, no se cumple con la misión de neutralizar, en lo posible, los factores cri-
minógenos de los dos grupos precedentes. Lo que se daría, por ejemplo, en
los supuestos de que:

— El legislador, sin estudios sociocriminológicos serios, incriminase o
desincriminase, «subiera» o «bajase» penas de forma arbitraria o siguien-
do dictados de grupos de presión. U ofreciese normas de relación, totalmente
ineficaces, entre delito y proceso. O si sólo posibilitase actitudes represivas.

— El juzgador convirtiera en regla la resolución tardía, la falta de trato
individualizado con los presuntos culpables, el desinterés por la víctima,
la anarquía en la interpretación de la norma...

— La institución policial careciese de un modelo orgánicamente razo-
nable (sometido, en todo caso, a los principios de coordinación y fijación
material y territorial de funciones) o de un proyecto planificado e integra-
dor de su actividad (es decir, programado y compensado en las vertientes
preventiva e indagativa).

— Que la institución penitenciaria se convirtiese en espacio favorable,
o casi, a la subversión de los fines de la pena, potenciando, con ello, las
mafias carcelarias, las subculturas criminales y, por lo mismo, la reinci-
dencia. Lo que se consigue cuando en las cárceles se desequilibran los dis-
tintos elementos que componen el sistema penitenciario. Es decir, si no se
logra armonizar el principio de autoridad y el respeto a los internos, si
se aplican los pasos y fases del sistema de progresión científica, pero de
forma mecánica, si falta el trabajo penitenciario o su idoneidad, si reina la
hacinación y, con ella, la promiscuidad, etc.

Naturalmente, en todo lo que acaba de decirse caben grados.
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Pero en la medida que se alejen de su propia finalidad los distintos orga-
nismos del Estado descritos, en esa misma proporción se hacen incapaces
de afrontar la delincuencia producida o de prevenirla. Porque, entonces,
se convierten en incentivos criminógenos al no ser estimados como facto-
res de disuasión 17.

F. OBSERVACIONES FINALES EN TORNO A ESTE PROBLEMA

Como ha podido percibirse, las orientaciones doctrinales son múltiples
y variadas. Lo que es posible porque, en la base de las mismas, están influ-
yendo demasiado concepciones filosófico-antropológicas y filosófico-socia-
les que, en principio, no debieran estar tan presentes en los análisis crimi-
nológicos.

Personalmente, creemos que la realidad se armoniza mejor, en su con-
junto, con las teorías psicomorales y psicosociales. Porque, como ha opi-
nado el profesor PÉREZ VITORIA, «la polémica tradicional y fatigante acer-
ca del predominio de la disposición o del medio ambiente en la explicación
de la criminalidad debe estimarse superada».

No es posible actualmente pretender, con rigor científico, que los fac-
tores endógenos o exógenos, autónomamente considerados, ofrezcan una
solución generalizadora del complejo hecho criminal.

«...Disposiciones y medio se hallan en una evidente interrelación y some-
tidos, en consecuencia, a recíproca y constante influencia a través de la
vida toda del individuo. La propia personalidad, en las diversas etapas de su
desarrollo, ejerce influjo sobre el mundo circundante, y éste, de rechazo, influ-
ye, asimismo, en la personalidad» 18.

No se ha de negar, pues, la responsabilidad individual del delincuente,
pero no se puede retroceder un siglo, siendo contumaces en afirmar, de
forma absolutamente indiscriminada, la ausencia de factores, de condi-
cionamientos que, con frecuencia, impulsan (no determinan) al acto anti-
social.

Hace algunos años, dos profesores de la Universidad de Harvard, en un
libro que algunas publicaciones extranjeras han calificado de resonante,
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de «acontecimiento», critican, abiertamente, a los que defienden que la cri-
minalidad tiene etiología sociológica y les oponen, como argumento este
relato: «Durante la década de los sesenta, un barrio de San Francisco
poseía la renta más baja, el más elevado índice de desempleo, el porcenta-
je más numeroso de familias con ingresos menores a cuatro mil dólares,
educación alicorta, muchos enfermos de tuberculosis y viviendas de cali-
dad inferior a las de cualquier zona de la ciudad. Este núcleo de vecinos
vivían en Chinatown. Sin embargo, en 1965, sólo cinco personas de origen
chino fueron condenadas por delito 19.

Esto no prueba absolutamente nada. Sólo quiere decir que, en el paso
al acto antisocial, los factores sociales no siempre intervienen como con-
dicionantes decisivas. Además, salvo posturas doctrinales radicales, las teo-
rías sociales equilibradas no hablan de tales factores como causas en sen-
tido de las ciencias físicas ni acuden aquéllos con exclusividad.

Lo que el mencionado relato prueba es que muchas personas están dota-
das de recursos psicomorales, capaces de hacer frente a estímulos pode-
rosos que les asaltan, provocando, desde el exterior. Los individuos que,
por lagunas de personalidad, carecen de tales frenos, son los que sucum-
ben a la incitación.

Muchos delincuentes, sin embargo, aunque adolezcan de déficit impor-
tantes de personalidad, no delinquirían si no tuvieran que padecer los ata-
ques de estímulos criminógenos externos. Los factores criminógenos,
obviamente, han de ser examinados en simbiosis, en constelación. Unas
veces pueden ser prevalentes los factores biológicos; otras, los psicólogos
o los de carácter social. Raramente un delincuente actúa a impulsos de fac-
tores de una sola dirección.

Nosotros ya hemos dicho cuáles nos parecen las teorías que se ajustan
más a lo que se presenta como fenómeno real del delito. Nuestra postura
ecléctica de las corrientes psicomorales y psicosociales, combinadas, obe-
dece a que creemos que salvan la conducta individual responsable del
hecho antisocial, sin menoscabo de que tal hecho haya de explicarse desde
radicales peculiares de personalidad. Radicales que están en el sujeto más
como estructura que como coyuntura y que han venido intensificándose,
a través de la existencia del sujeto antisocial, por «causas» diversas: defi-
ciencias o exuberancias biológicas, insuficiencias de socialización, de socia-
lización desviada, de desequilibrios ecológicos sociales.
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El delincuente «normal» es responsable, porque no está sometido a nin-
guna fatalidad. Pero, casi constantemente, lo es la sociedad en cuanto actúa
de inductora.

En esta línea están, por lo demás, los principales organismos supraes-
tatales especializados en el análisis de la delincuencia. Asi, por ejemplo, los
últimos Congresos de Naciones Unidas sobre «Prevención del delito y tra-
tamiento del delincuente».
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A. INTRODUCCIÓN

Lo que se ha afirmado, hasta aquí, con relación al fenómeno de la delin-
cuencia, es aplicable, en rasgos generales, para España. No obstante, pre-
tendemos, ahora, dar una visión sintética y panorámica del mismo fenó-
meno dentro de ella. Por ello, vamos a hablar de la delincuencia, en
España, teniendo en cuenta sus características de sociedad «postindus-
trializada», su volumen delincuencial, su principal fenomenología delicti-
va, su primordial factorialidad criminógena.

Insistimos que, aquí, vamos a referirnos a un examen elemental y gené-
rico sobre dicho fenómeno. En la parte especial de este libro se harán obje-
to de examen sectores más concretos del mismo: sobre delincuencia juve-
nil, sobre delincuencia relacionada con los estupefacientes, sobre
delincuencia de la mujer, sobre delincuencia económica, sobre delincuen-
cia de extranjeros, sobre delincuencia económica, sobre terrorismo...

B. CARACTERÍSTICAS DE LA DELINCUENCIA EN ESPAÑA DESDE
LA PERSPECTIVA DE SOCIEDAD POSTINDUSTRIALIZADA

Veíamos, en el Capítulo XII de esta obra, las connotaciones singulares
de las sociedades postindustriales. Estas características son aplicables a
España.

Desde hace ya más de una década, documentos sociológicos tan
importantes como los «Informes FOESSA» («Fundación Santa María»),
los de la Universidad Complutense, dirigidos por AMANDO DE MIGUEL, los
relativos a «Sociedad y Política» en España, dirigidos por SALVADOR
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GINER 1, manifiestan cómo, en España, se ha producido una fortísima des-
ruralización con el correspondiente y espectacular aumento del «hábitat»
urbano, una extensa e intensa industrialización, así como un explosivo
incremento del sector de los servicios, con todo lo que estos fenómenos
llevan consigo respecto a los procesos migratorios, urbanizadores, edu-
cacionales, «mentalidad» y formas de vida...

Se trata, en todo caso, de una sociedad con una estructura socioeconó-
mica desigual que, aunque suficientemente vertebrada por la existencia de
una amplia «clase media», posee importantes bolsas de pobreza y margi-
nación, atraviesa una prolongada crisis económica con las correlativas
secuelas de paro.

Culturalmente, grandes sectores de población están plenamente abier-
tos a concepciones neoempiristas y pragmatistas de concebir la existencia,
con la adopción correspondiente de sistemas de moral utilitarista, hedo-
nista, «de situación»...

Se ha desvirtuado, de forma clara, el tradicional modelo familiar...

Persisten, por lo demás, indicios claros de desorientación y lentitud en
el acoplamiento institucional con respecto a la política criminal.

Estas características de sociedad postindustrial, con peculiaridades pro-
pias, se reflejan, sin duda alguna, en la actualidad delincuencial española.

Las estadísticas judiciales, las «Memorias» de la Fiscalía General del
Estado, pluralidad de monografias policiales y algunas «encuestas de
victimización», dejan entrever tales desorientaciones. Son, sobre todo,
determinadas monografías de actualidad social o socioeconómica y los
«mass media», los que ponen de manifiesto que, en España, se dan a
menudo:

— Delitos contra la propiedad caracterizados, con no rara frecuencia,
por una innecesaria o excesiva violencia.

— Afloración de delincuencia organizada e internacionalizada.

— Delincuencia perpetrada con medios técnicos acordes con la técni-
ca de las sociedades avanzadas. (Delitos informáticos, estafas, falsedades,
fraudes cometidos con medios de telecomunicación...)

— Piratería video-gráfica.
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— Estafas-masa.

— Delincuencia relacionada con el «racket» (juego, prostitución, droga...
relacionados con tutela mafiosa).

— Precocidad de la delincuencia juvenil y aumento de los llamados
«delitos callejeros».

— Aumento notable de la participación de la mujer en las actividades
delictivas.

— Delitos fundados en la corrupción institucional.

— Incidencia importante de la delincuencia de extranjeros...

En los últimos años, están tomando especial entidad delitos relaciona-
dos con la infracción de los derechos laborales de extranjeros. Y ello, en
una doble vertiente, la aparición y preocupante aumento del «tráfico ilegal
de mano de obra» y de «inmigración clandestina». Han de destacarse, asi-
mismo, delitos relacionados con «violencia doméstica» o «malos tratos en
el ámbito familiar» 2.

Lo que no quiere decir, como va a verse a continuación, que la delin-
cuencia más frecuente no sea la tradicional.

C. FENOMENOLOGÍA DELICTIVA Y VOLUMEN DELINCUENCIAL

Acabamos de hacer mención a la orientación delincuencial en España,
teniendo en cuenta sus características de sociedad postindustrial.

Pues bien. Tratamos, ahora, de concretar y matizar esa realidad delin-
cuencial, describiendo precisamente la fenomenología delictiva que nos
ofrecen las estadísticas, o encuestas, a las que ya hemos hecho referencia
también: Las «Memorias» de la Fiscalía General del Estado, la estadística
policial y algunas encuestas de victimización, ofreciendo, conjuntamente,
su volumen absoluto y su volumen relativo con respecto al resto de la feno-
menología delictiva, de acuerdo con los datos poseídos.
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De acuerdo a las «Memorias» del Fiscal General del Estado 3, los delitos
cometidos cualitativa y cuantitativamente más sobresalientes fueron, por
ejemplo, en los años 1993-1995:

1. Delitos contra el patrimonio, que supusieron el 67,6 por ciento de la
criminalidad (delitos) en 1993; el 65,7 por ciento, en 1994 y 62,7 por cien-
to en 1995. Los robos con violencia han representado alrededor del 5 por
ciento de la criminalidad total y los robos con fuerza en las cosas, aproxi-
madamente el 23 por ciento de la misma.

Cifra muy alta ha sido alcanzada por los delitos de hurto, en constan-
te aumento, alrededor de 600.000 delitos. Han seguido al alza los delitos
de insolvencia fraudulentas o punibles. Aunque, por su especialidad, estos
delitos constituyen una parte muy reducida de la delincuencia contra el
patrimonio: aproximadamente, 2.000 delitos de alzamiento de bienes y
100, de quiebra fraudulenta. Naturalmente, dentro de la delincuencia
«registrada».

2. Delitos contra la vida (homicidio y asesinato). Fueron en 1993, 1.093;
en 1994, 731; en 1995, 992.

3. Delitos de lesiones. Estos delitos manifiestan una tendencia al
aumento: en 1993, se conocieron 309.430 supuestos; en 1994, 334.163 
(+ 10%); en 1995, 387.615 (+ 11%).

4. Delitos contra la libertad sexual. La tendencia al alza es, asimis-
mo, patente. Si bien los más graves («violación tradicional») ofrecen
oscilaciones.

En conjunto, los delitos conocidos fueron: en 1993, 5.695; en 1994,
5.985; en 1995, 7.237.

5. Delitos contra la libertad y seguridad (ahora, en diveros títulos del
Código).

En 1993 se abrieron 85.532 causas; en 1994, 84.630; en 1995, 95.341.
Representan alrededor del 4 por ciento de la criminalidad nacional.

En 1994, las detenciones ilegales «fueron» 371; en 1995, 475; el aban-
dono de familia alcanzó, dentro de la delincuencia conocida, 13.372 casos
en 1994 y 15.716, en 1995; el impago de prestaciones económicas estable-
cidas judicialmente: 4.336, en 1994 y 5.430 en 1995. El delito de amenazas
también aumentó porque de los 42.222 casos de 1994 pasaron a conocer-
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se 44.134 en 1995, y lo mismo ha ocurrido con los delitos de coacciones,
19.888, en 1994 y 23.020, en 1995.

6. Delitos de falsedades. En lo que respecta a la falsificación docu-
mental (doc. públicos, mercantiles y privados) estos delitos manifiestan un
aumento evidente. En 1994 (18.945 casos), el aumento es del 10 por cien-
to más con respecto a 1993 y, 1995 alcanza la cifra de asuntos conocidos
de 28.094 (el 48 por ciento más que en 1994).

7. Delitos contra la Administración de justicia. Estos delitos están
alcanzando, también, niveles un tanto preocupantes. El delito de coac-
ciones o amenazas sobre peritos, partes o testigos alcanza 378, en 1993;
636, en 1994; 575, en 1995; el delito de falso testimonio registra estas cifras:
276, en 1993; 540, en 1994 y, en 1995, aumenta el 18 por ciento con res-
pecto a 1994. El delito de acusación o denuncia falsa es de 789, en 1994 y
de 1.161, en 1995.

8. Los delitos contra el medio-ambiente. Se acercan a la cifra de 400
asuntos cada uno de los años precitados.

9. Delitos contra la salud pública (tráfico ilícito de estupefacientes).

Los procedimientos por el tráfico ilícito de tales sustancias han sido: en
1993, 45.440; en 1994, 52.426; en 1995, 40.730 4.

De acuerdo con las precitadas «Memorias», el volumen de esta delin-
cuencia es muy semejante para los años 1997-1999 5.

De acuerdo con la estadística policial

Vamos a ver como materia más interesante, desde la cuestión que aquí
estudiamos, los siguientes apartados, que han de juzgarse de acuerdo con
los condicionamientos que, en su momento, se hicieron constar al hablar
de estas estadísticas:

1.º Visión global de la delincuencia en el período 1991-1995.

2.º Visión de la delincuencia, de acuerdo con los grupos de delitos más
importantes por razón de su volumen y calidad.

3.º Tablas estadísticas significativas.
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1.º Visión global de la delincuencia en el período o serie temporal
1991-1995

Año Delitos Comparación entre sí
tomando como base 1991

1991 795.291 100,00
1992 738.781 092,89
1993 736.160 092,56
1994 692.915 087,13
1995 683.977 086,00

De acuerdo, pues, con la estadística policial, el número de delitos ofi-
cialmente conocidos ha ido descendiendo a partir de 1991, hasta llegar a
14 puntos menos en 1995, con relación a 1991.

2.º Visión de la delincuencia de acuerdo con los grupos de delitos
más importantes por razón de volumen y calidad

Desde el precitado doble criterio (volumen y calidad) vamos a examinar,
tan sólo, teniendo ya en cuenta la nueva nomenclatura jurídico-penal, deli-
tos contra el patrimonio, delitos contra la vida, delitos de lesiones, delitos con-
tra la libertad sexual, delitos contra la libertad, delitos contra las relaciones
familiares y delitos contra la salud pública (tráfico ilícito de estupefacientes).

Delitos contra el patrimonio

Estos delitos son los más significativos, por razón de su volumen, den-
tro del quinquenio 1991-1995, sobrepasando con creces al resto de la tota-
lidad delictiva. Aproximadamente, el 87 por ciento frente al 13 por 100, de
acuerdo con las fuentes que venimos ofreciendo.

El coste económico de esta clase de delitos se ha acercado, para cada
uno de estos años, a los cien mil millones de pesetas, representando un coste
medio por delito de alrededor de 158.000 pesetas.

El objeto material de los mismos lo han constituido: dinero en efectivo,
joyas, electrodomésticos, ropas, productos alimenticios y bebidas, vehícu-
los, maquinaria y accesorios, obras de arte. Siendo el dinero en efectivo y
los vehículos (a motor, sobre todo) los efectos sustraídos en más cantidad
(alrededor del 30 y 23 por ciento, respectivamente).
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Viniendo a los delitos más significativos contra el patrimonio (sea por
su peligrosidad, psicosis de inseguridad ciudadana...), puede decirse que,
dentro del tipo de robos con violencia e intimidación se han conocido los
siguientes ATRACOS:

Año Atracos conocidos

1991 64.532
1992 59.908
1993 60.436
1994 55.678
1995 53.960

Ha de destacarse que, en consonancia con el frecuente uso que se hace
del servicio de los «cajeros automáticos», ha aumentado, muy notable-
mente, el robo con violencia o intimidación a tales usuarios.

Concretamente, los lugares de comisión de los atracos fueron, por ejem-
plo, para el año 1995:

Bancos 983 atracos
«Cajeros automáticos» 1.057 atracos
Farmacias 673 atracos
Domicilios o 2.ª vivienda 1.398 atracos
Vías públicas o descampado («sirlas») 34.753 atracos
Vehículo/Taxi 755 atracos
Joyerías 90 atracos
Comercios en general 9.675 atracos
Otros lugares 4.576 atracos

Estos delitos han alcanzado, por año, una cifra nada inferior a los seis
mil millones de pesetas.

En cuanto al robo con fuerza en las cosas, abarca, aproximadamente, el
24 por ciento del total de los delitos contra la propiedad. Así, en el preci-
tado quinquenio se perpetraron:

Año Robos con fuerza

1991 169.810
1992 153.135
1993 154.465
1994 140.723
1995 139.405
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Refiriéndose al último de los años, la precitada fuente policial señala
que: «El perjuicio patrimonial causado por estos hechos delictivos ha supe-
rado los 27.173 millones de pesetas en su conjunto, siendo el dinero en
metálico con el 20,95 por ciento, las joyas con el 19,88 por ciento, la maqui-
naria con el 13,72 por ciento, los aparatos electrónicos, con el 11,31 por
ciento y los equipajes y ropas con el 10,25 por ciento, los que han atraído
el mayor interés de los autores de las sustracciones.

Analizando en concreto los lugares de la comisión de los robos con
fuerza, se puede señalar que son los domicilios y casas de campo los que
con el 27 por ciento del total registrado y los comercios con el 16,83 por
ciento, los que aglutinan el mayor porcentaje de hechos; si bien, si con-
sideramos los establecimientos comerciales en general (comercios, hos-
telería, farmacias, almacenes, joyerías y otros), llegaríamos hasta el 68,54
por ciento de los cometidos 6.

En cuanto al robo con violencia por el procedimiento del «tirón» tene-
mos que se han conocido:

Año Tirones

1991 36.253
1992 35.450
1993 33.339
1994 29.619
1995 26.250

Su evolución ha sido, pues, claramente a la baja, habiendo una dife-
rencia de -14 puntos entre el primero y último año del quinquenio.

Por lo que respecta, a un apartado tan importante como es el del «robo
y hurto de vehículos», estos fueron los supuestos conocidos de acuerdo con
la «estadística policial»:

Año Sustracciones de vehículos

1991 105.628
1992 092.304
1993 088.110
1994 080.153
1995 078.480
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La tendencia es, asimismo, claramente a la baja, si bien la cifra es, toda-
vía, excesivamente alta. En estos delitos, la «cifra negra» es muy baja. En
relación con la delincuencia, que tiene por objeto el vehículo de motor,
están los «robos» o «hurtos» cometidos en su interior. Se trata de una clase
de delincuencia «muy alta». Así, tenemos:

Año Supuestos de sustracción

1991 198.676
1992 186.588
1993 185.358
1994 171.492
1995 169.793

Por tanto, en torno al vehículo automóvil gira alrededor del 41 por cien-
to de la delincuencia contra la propiedad, al estar registrados, entre ambos
apartados (robo y hurto de uso de vehículos y de robo o hurto en su inte-
rior), cerca de 240.000 casos delictivos por año.

Los delitos de hurto vienen experimentando, según la estadística policial,
una clara tendencia al alza. Concretamente, se han conocido por el C.N.P.:

Año Hurtos

1991 62.403
1992 63.580
1993 65.991
1994 72.313
1995 76.805

En cuanto afecta a los delitos de receptación con ánimo de lucro, delitos
a través de los cuales se efectúa el tráfico de efectos ilícitamente sustraí-
dos, recibiendo generalmente, a cambio de éstos, dinero o «estupefacien-
tes», se han venido manifestando con oscilaciones. Así:

Año Supuestos

1991 3.826
1992 3.227
1993 3.621
1994 3.784
1995 3.264
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Delitos contra la vida

Distinguiendo entre delitos contra la vida independiente y vida humana
dependiente, tenemos que, en cuanto a los HOMICIDIOS en sentido gené-
rico (homicidio simple, asesinato, «antiguo» parricidio, «antiguo» infrati-
cidio, inducción al suicidio) entre consumados y en grado de tentativa,
arrojan una cifra de supuestos conocidos de 596, para 1995, que se man-
tiene en cantidad semejante a los años precedentes. No están contabiliza-
dos los posibles «homicidios» por imprudencia.

En cuanto a los delitos contra la vida humana dependiente (aborto) se
conocieron, para el último de los años citados, 33 casos. En estos delitos,
la cifra negra es altísima.

Delitos contra la libertad sexual

Tomando la denominación del Código que acaba de ser derogado y que
estaba en vigor en los años 1991-1995, tenemos que, para el año 1995,
que culmina la tendencia a la alza iniciada en 1993, se cometieron:

Violaciones .................................................1.249
Agresiones sexuales ...................................2.398
Exhibicionismo y provocación sexual ......1.118
Estupro e incesto ............................................71
Rapto ...............................................................76
Prostitución y corrupción de menores ........346

No ha de olvidarse que esta tipología delictiva soporta una altísima
«cifra negra».

Delitos contra la libertad (detenciones ilegales, amenazas y coacciones)

Estos delitos con ligeras oscilaciones durante el quinquenio 1991-1995,
presentan en 1995 las siguientes cifras:

Detenciones ilegales ...............441
Amenazas ...........................14.428
Coacciones ...........................3.527

Son las amenazas sin ánimo de lucro las que inflacionan este título
delictivo: 13.725 supuestos de tales amenazas.
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Delitos contra las relaciones familiares

Sin notables oscilaciones entre los últimos cuatro años del referido quin-
quenio (pues empiezan a subir a partir de 1992) estos delitos presentan la
siguiente cifra, oficialmente conocida por la institución policial, en el año
1995:

Impago de prestación económica ....................................1.287
Explotación de niños o menores para la mendicidad ........175
Sustracción de menores ......................................................191
Abandono de familia .........................................................4.529
Abandono de niños ..............................................................216

Delitos contra la salud pública (tráfico ilícito de estupefacientes)

De estos delitos se hablará, con más detalle, en la segunda parte (Parte
Especial) de esta obra. Baste por ahora ofrecer el siguiente cuadro de datos,
de alguna manrea significativos, referidos a los años 1991-1995, e indica-
dores del número de detenciones y cantidad (en kgs.) de sustancias prin-
cipales aprehendidas.

Años N.º detenciones Heroína kg. Cocaína kg. hachís kg.

1991 22.682 512,31 4.000,79 25.664,68
1992 21.559 562,25 3.418,33 40.852,32
1993 24.017 416,31 3.565,95 19.190,55
1994 25.363 552,11 1.492,77 48.055,87
1995 24.347 378,88 5.581,14 33.154,94 7

Lo que acaba de exponerse, respecto de los precedentes grupos de deli-
tos, para el período 1991-1995, es predicable, de forma sustancial, para el
período 1996-1999. (No poseo datos completos para el año 2000). Si bien,
las estadísticas, a las que ahora se está haciendo mención reflejan oscila-
ciones que no son, estadísticamente, especialmente relevantes 8.
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El volumen de delitos de corte tradicional, por su parte, en la primera
media década del presente siglo, parece que ha ido fluctuando, no en exce-
so, en similtud con los últimos años del siglo XX. Si bien, aparece clara la
ascensión de determiados delitos, incluibles dentro de la delincuencia orga-
nizada transnacional (como ya veremos en lugar oportuno de este obra),
de determinados delitos de carácter socioeconómico (contra la propiedad
intelectual, por ejemplo) y contra la vida humana9.

Observaciones en torno a la precedente perspectiva delincuencial

De acuerdo con los datos ofrecidos por las dos clases de estadísticas
(Las del Fiscal General del Estado y las de la Policía) hay que señalar que
éstas reflejan, todavía, una delincuencia primordialmente de índole tra-
dicional, sin que se hayan incorporado aún, de forma satisfactoria, las
figuras más relevantes de la nueva criminalidad o delincuencia no con-
vencional. No se encuentra en ellas, de forma suficientemente apreciable,
los delitos referidos a la delincuencia socio-económica, ni la relativa a las
nuevas técnicas. Lo que no quiere decir, como ya se ha advertido, que en
las «Memorias» del Fiscal General del Estado (que son bastante más que
estadística), y en Monografías especiales de la Policía no queden reflejadas
algunas de esas formas de delinquir. En los últimos años, desde luego, se
vienen ya reflejando, «in crescendo», la recepción, notoria, de esta clase
de delincuencia.

Así, se hace referencia a delitos socioeconómicos como: «Solvencias
punibles», «delitos societarios» «Blanqueo de capitales», delitos «contra el
mercado y los consumidores», delitos «contra la Hacienda Pública» y algu-
nos delitos socioeconómicos relacionados con «corrupción» 10. El número
de todos estos delitos, detectados o registrados oficialmente, indica que la
cifra negra, en torno a los mismos, es altísima. Y es que, como vienen mani-
festando, año tras año, las «Memorias» de la F.G. del Estado, estos delitos
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9 Véase, a este respecto, «Anuario estadístico. 2005», del Ministerio del Interior. Sobre
todo, sus resúmenes de delitos de 1990 a 2005.

10 A este respecto, por ejemplo, «Memorias» de la F.G.E., Madrid, 1998 y 1999, pp.
35 y 37, respectivamente. Con respecto a la Estadística Policial, puede verse, por ejemplo,
las «Tablas» de 1999, referentes a los «Delitos contra el Patrimonio», donde se hace refe-
rencia a «Insolvencias punibles», «alteración de los precios» (concurso), relativos al «Mer-
cado y Consumidores», delitos «societarios», «Blanqueo de Capitales», contra la «propiedad
intelectual». El número de estos delitos, conocidos por la Policía, es extraordinariamente
bajo. Véase, a este respecto, «Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico»
(tabla 21, p. 213) de «Anuario estadístico del Ministerio del Interior», año 2005; Madrid,
2006.



aparecen, con gran dificultad, en la superficie, ya que: «Sólo son percepti-
bles cuando se desmontan complejas apariencias jurídico-contables, inter-
puestas deliberadamente entre los actos criminales y el resultado final de
cuantiosas apropiaciones» 11.

Las encuestas de victimización y la delincuencia española

No son frecuentes en España, esta clase de encuestas. Desde que, en
1978, el CIS llevase a cabo la primera, a nivel nacional, se han efectuado
otras tres a este mismo nivel: en 1979 (CIS); 1989 (Ministerio de Justicia y
ICS Emopública) y 1992 (Complutense-Tabula). En un plano supraprovin-
cial, el CIS realizó una en las ciudades de Madrid, Málaga y Zamora, en
1982. De carácter provincial, municipal o local han sido efecdtuadas estas
encuestas en Barcelona, a partir de 1984, promovidas por el Ayuntamien-
to de la capital. También en Valencia y, desde 1986, en Málaga capital y pro-
vincia, propiciadas, casi todas, por la Universidad malagueña en colabo-
ración con el «Ministerio de Educación y Ciencia».

Estas encuestas nos acercan a la delincuencia de carácter tradicional,
pues suelen hacer referencia a victimizaciones en torno a los delitos tradi-
cionales: robos, agresiones sexuales, amenazas. Así, por ejemplo, las
encuestas en el Ayuntamiento de Barcelona 12.

En el mismo sentido, las realizadas en Málaga y provincia, últimamen-
te, que investigan victimizaciones con respecto a los delitos contra la pro-
piedad, contra las personas, contra la libertgad sexual y algunos delitos
referentes a relaciones familiares (abandono de familia, impago de pres-
taciones acordadas judicialmente) 13.

Datos a tener en cuenta, con relación a estas encuestas, y por lo que,
aquí y ahora, más nos interesa, es que, en gran parte de los «delitos inves-
tigados», los sujetos pasivos o víctimas dejan de ponerlos en conocimiento
de la autoridad competente en más del 50 por ciento.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 423

11 Este texto se halla en «Memoria» de la F.G.E., Madrid, 1999, p. 241. No obstante,
la actividad de la Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Económicos Rela-
cionados con la corrupción se ha intensificado notablemente en estos últimos años.
Véase, a este respecto, «Las memorias» de la Fiscalía General del Estado a partir de
2001 y ss.

12 Sobre este particular, A. ALABART y otros: «Encuestas de victimización y políticas
municipales de prevención de la delincuencia», en vol. col. «Instrumentos y metodología
para el conocimiento del fenómeno delincuencial», Institut d’Estudis Metropolitans de Bar-
celona, 1991, pp. 61 y ss.

13 Sobre este aspecto, J. L. RIPOLLÉS y otros: «Delincuencia y víctimas, Encuestas de
victimización en Málaga»; Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, pp. 6 y ss.



D. FACTORES DE LA DELINCUENCIA EN ESPAÑA

El esquema de factores «delincuenciales», diseñado en capítulos ante-
riores, es aplicable, en gran medida, para España.

Desde hace ya años, tanto voces institucionales como doctrinales, han
venido pronunciándose en la precitada dirección. Y, así, en cuanto a fac-
tores psicomorales de base se han señalado entre otros:

— La crisis de valores religiosos.

— La crisis de valores morales (relatividad moral a todos los niveles).

— Deterioro de la institución familiar, propiciada por mensajes desin-
tegradores y potenciada por la nueva filosofía de valores que rigen las rela-
ciones de pareja.

— Escasez de ideales elevados, capaces de engendrar ilusiones de vivir.
Lo que deriva en pasotismo, hastío, insolidaridad 14.

— Aventurerismo juvenil, exento de contenido intelectual, marcado por
excesiva espontaneidad y psicodelismo, cimentado en la pura experimen-
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14 La trascendencia que los valores sociales tienen para orientar y dirigir el comporta-
miento del individuo en sociedad ha sido subrayado, y sigue subrayándose, por parte de la
mayoría de sectores (filósofos, psicólogos, sociólogos, criminólogos, juristas...). Como dice J.
FARSEDAKIS: Es superfluo insistir en la importancia de los valores. El hombre no profiere ape-
nas frase alguna sin que queden integrados conceptos evaluativos, porque los valores consti-
tuyen, de forma indudable, conceptos centrales explicativos de las cosas humanas. «Los valo-
res orientan y estructuran la sociedad, dándole sentido y determinando sus fines.» «La
sociología clásica —añade este mismo autor— se refiere constantemente a los valores. Para
DURKHEIM, la adhesión a los valores comunes es elemento esencial para la integración del indi-
viduo en la sociedad y constituye la base de la “solidaridad social”. El desarrollo de la división
del trabajo ha tenido como consecuencia una autonomía creciente del individuo que acarrea
una individualización de fines y de valores. Es así como nace el peligro de relajamiento y de
desorganización de los lazos sociales. En cuanto el individuo no es estimulado ya por valores
sociales incontestables, pasa a estar amenazado por el desenfreno de sus deseos personales.
Ello puede conducir a la “anomia”, es decir, a una situación donde los valores y las reglas no
ejercen ya su papel normativo en los comportamientos humanos». («Crise des valeurs et Cri-
minologie»; en Revue Internationale de Criminologie et. P. T. et Sc., 1 (1998) p. 5). Es eviden-
te, por tanto, que, en la explicación de la delincuencia han de ser tenidos en cuenta el debili-
tamiento o el vigor de los valores sociales y cómo son percibidos y asumidos por los individuos.
Por eso, se habla, efectivamente, de crisis de valores y criminología. No se puede hacer crimi-
nología científica sin tener en cuenta estos valores. Como ha advertido L. WALGRAVE: «Una
ciencia sin valores no tiene ningún valor». («A la recherche de la Criminologie», en Revista
anterior, 1 (1993, p. 17). En esta misma línea, por ejemplo, K. L, KUNZ: «Kriminologie», ed.
Haupt, Berne, 1998, en donde en su CAPIT. VI manifiesta la repercusión que las crisis de valo-
res tienen sobre la delincuencia y, por lo mismo, sobre las víctimas y el control social.



tación de nuevas sensaciones (culturas de evasión: droga, «ruta del baca-
lao»...).

— Despersonalización en las relaciones sexuales. Tendencia marcada al
consumo de sexo, que conlleva un ataque a la propia y ajena dignidad per-
sonal. (Lo que explica el ascenso en los delitos contra la libertad sexual) 15.

— Altas cotas de paro, percutientes sobre todo en las generaciones más
jóvenes y, dentro de éstas, en los miembros que ya sufren más privación
relativa 16.

— Sin olvidar, por fin, que también empieza a percibirse en España lo
que en la actualidad viene denominándose, en algunos países de nuestro
entorno sociopolítico, como es el caso de Italia, «crisis de la cultura de la
legalidad». Es decir, la existencia de una convicción, bastante extendida, en
la sociedad, de que las leyes son para que las cumpla quien no tenga otro
remedio. Lo que explicaría esas amplias bolsas de corrupción, extensivas
a las distintas capas sociales. Su virtualidad criminógena no hace falta
resaltarla. Lo peor que puede ocurrir, en efecto, a una comunidad no es que
existan infracciones de la ley, sino que la infracción sea elevada a la cate-
goría de principio, a meta a conseguir por los más «listos».

Refiriéndose al país italiano, ADOLFO BERIA, secretario general del Centro
Nacional de Prevención y Defensa Social, reflexiona a este respecto: «La gra-
vedad del fenómeno criminal en Italia no se deriva del número de delitos que
aquí se comenten con relación a otros países. Si fuese este el criterio a tener
en cuenta, Italia no ocuparía ni los primeros ni los últimos lugares de la esca-
la delincuencial dentro de los principales países industrializados.

El problema es otro. No son los datos cuantitativos los que nos preocu-
pan. Siempre que hacemos comparaciones internacionales puede consta-
tarse que Italia no supera el listón, o incluso, está más bajo que otros paí-
ses civilizados, con relación a ciertos delitos (los homicidios, por ejemplo).

Lo que preocupa —por no decir que alarma— a la opinión pública es la cali-
dad de los comportamientos criminales en nuestro país. La impresión de que
estos comportamientos son un fenómeno social más que la suma, por nefasta
que ella sea, de conductas ilícitas individuales. De un fenómeno social ligado
tanto a la persistencia de culturas criminógenas, como conectadas a situacio-
nes de degración urbana, a la dinámica de contrapoderes ilegales y, asimismo,
a la desaparición (o a la no potenciación) de una cultura de legalidad.
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15 A este respecto, C. HERRERO: «Seis lecciones de Criminología», ya cit., pp. 54 y ss.
16 Sobre esta cuestión, I. WALLER: «La Délinquance et sa prévention: Etude compara-

tive», en Revue International de Criminologie et P.T., 3 (1992), pp. 277 y ss.



Si quisiéramos representar al delincuente italiano o el conjunto de com-
portamientos ilícitos, nos sería muy difícil pensar en la acción aislada de
individuos desviados, en la marginación del culpable, en un hecho crimi-
noso excepcional, en el juego psicológico de las motivaciones de la acción
humana...

El delito aparece, cada vez más netamente, en Italia, como el resulta-
do de un entramado («mix») social que hunde sus raíces en causas histó-
ricas lejanas, y en otras más recientes, genreantes de un fenómeno crimi-
nal organizado, que acompaña, desde hace mucho tiempo, a la historia
italiana.

(...) El hecho de que nos encontremos, a veces, delante de una ilegali-
dad difusa, que posee una taxonomía propia, que va desde la evasión fis-
cal hasta los crímenes más atroces, indica, efectivamente, la existencia de
una crisis general de afirmación de la legalidad, entendida como valor en
sí misma y como respeto de las leyes en vigor.

La posesión de una cultura de la legalidad es un concepto mucho más
fuerte y convincente aún que el simple respeto de las leyes del Estado. Sig-
nifica poseer un código interno propio en el cual el respeto a la ley es visto
como un hecho natural que se sobrepone a la sanción. Un código en el cual
la vida en armonía con las leyes es ocasión de orgullo íntimo.» 17

La posesión de ese «Código» es el mejor antídoto contra toda clase de
criminalidad.

Los climas de cultivo de la «anomia» propician, sin embargo, la aparición
constante de plurales figuras delictivas: falsificación de documentos (mer-
cantiles, oficiales y públicos), estafas-masa (inmobiliarias, en el campo ali-
mentario...), competencia desleal, tráfico de influencias, abuso de informa-
ción privilegiada, falsificación de medios de pago (moneda, tarjetas de crédito
con y sin banda magnética, cheques...), delitos ecológicos, delito fiscal... y es
manifiesto que del aumento de estos comportamientos en la España recien-
te se hacen eco, por ejemplo, las «memorias» de la Fiscalía General del Esta-
do y, desde luego, las denuncias, casi diarias de los «mass media».

Por otra parte, parece que debe afirmarse la presencia de factores nega-
tivos de origen público institucional, porque existe la sensación y convic-
ción generalizadas de que se legisla con escaso fundamento sociocriminoló-
gico. Valgan, de ejemplo, las ya incontables reformas llevadas a cabo, en
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17 A. BERIA: «La crise de la culture de la legalité en Italie: les causes», en Revue de Scien-
ce Criminelle et Droit Pénal Comparé, 1 (1992), pp. 150 y ss.



tan poco tiempo, en el casi reciente C. P. 18 Además, la administración de
Justicia es prolongadamente morosa y, por lo mismo, poco eficaz. Hay masi-
ficación penitenciaria. Sin olvidar que no se ha logrado, todavía, ni un ade-
cuado modelo policial ni la suficiente coordinación con respecto a las plu-
rales instituciones policiales existentes 19.

Con relación a los factores próximos, desencadenantes o de situación,
no existen trabajos de conocimiento significativos al respecto. Pero pare-
ce claro el esfuerzo efectuado, para evitar «la ocasión propicia» al poten-
cial delincuente, por diversos sectores: Bancos, joyerías, grandes alma-
cenes... que han establecido medidas de seguridad disuasorias como:
alarmas, vigilancia privada de seguridad, etiquetaje magnético, vigilan-
cia videoelectrónica.

Parece que han surtido efectos positivos notables las campañas del
Ministerio del Interior con su oferta de medidas de protección de las vivien-
das habituales.

Donde parece, sin embargo, que se sigue dando «facilidades» al delin-
cuente es en el campo de sustracción de vehículos de motor y en la sus-
tracción en el interior de los mismos, si tenemos en cuenta los datos, altí-
simos, de estos ilícitos. Alrededor, como ya se dijo, del 42 por ciento de la
delincuencia cometida contra el patrimonio.
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18 Parte de razón lleva, en efecto, PER STANGELAND cuando escribe: «España carece de
esta tradición tecnocrática de preparar la base para reformas legales. La elaboración de las
reformas administrativas y legales suele llevarlas a cabo un grupo muy pequeño de perso-
nas de confianza del Ministerio, sin que se realicen proyectos piloto y sin que se publique el
anteproyecto. Así, el debate público por lo general tiene lugar después de que se aprueba la
Ley y no, como debe ser, antes. Tampoco debe sorprender que las reformas, con frecuencia,
fracasen y que las leyes no se cumplan. Tampoco se suelen realizar evaluaciones para com-
probar que las reformas cumplen sus objetivos, por lo que no existen plazas para criminó-
logos en el aparato policial y judicial.» («La Criminología europea: Entre la utopía y la buro-
cracia. Esbozo para una criminología realista en España»; en Revista de Derecho Penal y
Criminología, 2.ª Época, 1 (1998, p. 211).

19 Sobre este particular, CÉSAR HERRERO: «Modelos de Policía y realidad española», en
Ciencia Policial, 24 (1994), pp. 1 y ss.; «Un modelo razonable de Policía Judicial», en Bole-
tín de Información del Ministerio de Justicia e Interior, 1744 (1995), pp. 2.944 y ss.





A. INTRODUCCIÓN

Hemos dicho que la Criminología es la ciencia empírica y multidisci-
plinar que tiene por objeto el delito, el delincuente, la víctima y el control
social. Pero no se trata sólo de una ciencia limitada a ofrecer conoci-
mientos, sistematizados, en torno a ese múltiple objeto: su concepto, sus
factores...

No ha de restringirse, en exclusiva, a darnos a conocer el fenómeno de
la delincuencia en cuanto tal, sino que debe ocuparse, asimismo, de
la otra realidad concatenada con él: la reacción social frente al mismo, la
lucha contra el delito. Lucha que ha de dirigirse: 1) a intervenir en la per-
sonalidad del autor (prevención especial). 2) A influir en el medio cir-
cundante o en los condicionamientos, estímulos o factores influyentes en
el paso al acto antisocial, para neutralizarlos en la medida de lo posible.
3) A influir sobre terceros en orden a evitar tales actos antisociales (pre-
vención general).

Es decir, que al conocimiento del fenómeno delincuencial debe seguir
una adecuada política criminal para tratar, sobre todo, de anularlo, en cuan-
to sea posible, para el futuro.

Desde este punto de vista, ya sostenía E. SEELIG que existe «una cone-
xión interna entre las formas reales de la comisión del delito y los de la
lucha contra el delito. Todos estos procesos constituyen en su totalidad un
objeto en sí cerrado, que merece ser la meta de estudio de una ciencia. Por
ello pertenecen también al ámbito del objeto de la Criminología las formas
reales de lucha contra el delito y, en verdad, todas ellas. No se puede excep-
tuar ninguno de los procesos si no se quiere producir una laguna en el cir-

Capítulo Veintitrés

Política criminal o la lucha sistematizada
contra la delincuencia



cuito de los fenómenos conexos con los que la sociedad reacciona contra
el delito. Esto puede decirse también de los procesos de investigación de los
hechos, que constituyen en la cadena de las medidas de lucha contra el deli-
to un miembro importante, objeto de la «Criminalística» (en sentido estric-
to). Nadie puede dudar, después de lo dicho, que ésta es una disciplina que
forma parte de la Criminología» 1.

La Criminalística puede entenderse en un doble sentido: sentido amplio
y sentido estricto.

En sentido amplio, puede decirse que la Criminalística abarca los pro-
cedimientos aplicables a la indagación y estudio, de carácter material, del
delito para llegar a su prueba.

Esos procesos están constituidos: por las diligencias policiales encami-
nadas a formalizar el correspondiente atestado con inclusión, en el mismo,
de los instrumentos de prueba recogidos (actividad de «Policía Técnica»);
por procedimientos científicos, utilizados para demostrar el valor probato-
rio de determinados efectos, rastros, huellas o indicios (cabellos, huellas
dactilares, casquillos de bala...); por los procedimientos jurídicos que han
de servir de marco (normativo) en la recogida o en la «demostración» de
los instrumentos de prueba.

En sentido estricto, la Criminalística es la ciencia que tiene por objeto
los procedimientos utilizables para conseguir medios de prueba, con rigor
científico, en orden a demostrar la existencia del delito y la determinación
de su autor.

La Criminalística que, con frecuencia, recibe el nombre de «Policía cien-
tífica», si se trata de Criminalística en sentido estricto, es parte de la Cri-
minología.

«Tanto en el sentido amplio como en el sentido estricto, escribe P. F.
CECCALDI, la Criminalística se integra en la Criminología, estudio doctri-
nal y aplicado al fenómeno denominado «Crimen», siendo entendido, aquí,
el crimen como «toda agresión dirigida contra valores morales o sociales
legalmente definidos y penalmente tutelados, como las personas, las cos-
tumbres, los bienes...» 2.

Por tanto, y de acuerdo con lo que acaba de exponese, la lucha contra el
delito ha de hacer referencia:
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1 E. SEELIG: «Tratado de Criminología», ya cit., p. 15.
2 P. F. CECCALDI: «La Criminalistique», P.U.F., 3.ª edit., París, p. 7.



1.º A su punto de partida: Conocimiento del fenómeno delincuencial:
el concepto criminológico de delito, su volumen, su orientación fenome-
nológica, su factorialidad, los sujetos activos del mismo, sus víctimas... Para
luchar contra algo, hay que conocerlo previamente.

2.º A los medios de prevención: especial, general, social...

3.º A los medios de indagación o investigación para determinar e iden-
tificar a los autores como medio, a su vez, de prevención. Fundamental-
mente, de carácter especial y social.

Todo ello, como objeto de una adecuada política criminal 3.

B. EL CONCEPTO DE POLÍTICA CRIMINAL

Desde el punto de vista criminológico, se han formulado múltiples defi-
niciones de política criminal. Entre ellos ofrecemos las dos siguientes como
aceptables:

— «Sistema coherente y razonado de reacción social antidelictiva.» 4

— «Exposición ordenada de las estrategias, técnicas y medios sociales
para la consecución de un control óptimo del crimen.» 5

Se trata de definiciones que se constituyen sobre un triple fundamento:

1.º Los medios encaminados a la lucha contra el crimen han de estar
dispuestos de forma sistemática, global e integradora.

2.º Han de proponese de forma razonada. Aún más. Como dice MAR-
TÍN KILLIAS, las teorías proponentes de medidas de lucha contra el delito
han de ser objeto de estudios empíricos, tanto desde la perspectiva de su
impacto como de su evaluación. Será a partir de estas medidas como las
cuestiones tradicionalmente incluidas en la prevención general y especial,
empezarán a tener respuesta 6.

La comunidad en cuanto tal, ha de participar, de lleno, en la inspiración,
orientación, aplicación y seguimiento de estas medidas.
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3 Sobre esta cuestión, CÉSAR HERRERO: «Por una política criminal integradora...», ya
cit., pp. 397 y ss.

4 MARC ANCEL: «Contribución de la investigación a la definición de una política crimi-
nal», C.E.P.C. (1974), p. 2.

5 G. KAISER: «Criminología», edit. Espasa-Calpe, vol. XVII de «Estudios de psicología
criminal», Madrid, 1983, p. 60.

6 M. KILLIAS: «Precis de Criminologie», ya cit., en sus dos últimos Capítulos.



Las medidas o procedimientos de política criminal están destinadas al
fracaso si proceden o tienen su origen en intereses de grupo o de «ghetto».

La «política criminal» debe, pues, inspirarse en lo que se ha denomina-
do «control de la defensa social total», abarcante, de forma armónica, de
las vertientes preventiva e indagativo-coactiva de la delincuencia.

Siguiendo las pautas de la nueva defensa social, JEAN CHARLES SACOTTE

comenta: «Por eso mismo, actualmente, la defensa social, a la vista de las
modernas formas de criminalidad, propone un nuevo acercamiento al crimen».
Cuando esta teoría apareció, a finales del siglo XIX, reaccionó contra el siste-
ma clásico, que no consideraba la infracción penal nada más que como enti-
dad jurídica. En nuestra época estima que es necesario también sobrepasar la
formulación criminológica heredada del positivismo, fundada, primero, sobre
el concepto de delincuente a la manera de Lombroso; después, sobre la etio-
logía de la delincuencia, las tipologías delincuenciales y el paso al acto. Es pre-
ciso, sin embargo, juzgar el delito también como un fenómeno social comple-
jo, derivado de acciones y reacciones recíprocas (...). Este acercamiento nuevo
a la fenomenología del crimen conlleva algunas notables consecuencias:

La primera es, sin duda, en esta perspectiva, el debilitamiento, si no
la desaparición, de la vieja oposición entre prevención y represión 7.

Vamos a ver entonces a continuación estas dos vías con relación a la
lucha contra la delincuencia8.

C. LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA

Empecemos diciendo que no tratamos, aquí, de un concepto de pre-
vención basado, primordialmente, en coordenadas jurídico-penales, inti-
midatorias.

Fundamentar, en efecto, un proyecto preventivo de la delincuencia sobre
bases exclusivas de intimidación, sea general o particular, sería ir, desde
luego, contra el sentido del Estado social y de Derecho, que asume nues-
tra Constitución, y, por supuesto, contra los postulados y conclusiones bási-
cas de las ciencias sociales y el resto de saberes científicos en torno a los
impulsos y estímulos del comportamiento humano.
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7 J. CH. SACOTTE: «Les Thèmes du VII Congrès des Nations Unis sur la Prévention
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El concepto de prevención ha de trascender, por ello, los ámbitos del
derecho y, sobre todo, las fronteras del Derecho penal en su triple dimen-
sión: sustantiva, procesal y penitenciaria.

Un auténtico esquema preventivo ha de descansar, para ser mínima-
mente eficiente, sobre las bases de una política criminal integradora. Hay
que perfeccionar, para ello, tanto las diversas instancias represivas como
las condiciones sociales de vida.

En esta dirección, el Consejo de Europa advierte: «...Las investigacio-
nes efectuadas en pluralidad de países han permitido constatar el efecto
bastante limitado de las medidas penales represivas, tanto con referencia
a los delincuentes cuanto con respecto al público en general. Por otra parte,
es algo contrastado que el mejoramiento de las condiciones económicas en
los países miembros del Consejo de Europa no ha sido seguido de una dis-
minución de la criminalidad. En virtud de ello, los responsables de la polí-
tica criminal y los investigadores han sentido la necesidad de aunar el per-
feccionamiento simultáneo de ambas vertientes: la del sistema punitivo y
las condiciones de vida, sin descuidar la búsqueda de otros caminos váli-
dos para la lucha contra la delincuencia» 9.

Desde esta perspectiva, puede entenderse por prevención, como hacen
A. NORMANDEAU y B. HASENPUSH. «Toda intervención social que busca
reducir la frecuencia de un hecho o de un comportamiento considerados
como no deseables, sea imposibilitando su realización, dificultándolos o
haciéndolos menos probables, a través de la modificación de las condicio-
nes físicas, jurídicas o socioeconómicas del medio; por la modificación de
las características psicológicaso biológicas de un grupo o de un particular,
o por todo cambio aportado a la forma legal u oficial de evaluar tal acon-
tecimiento o tal conducta» 10.

Estamos, pues, ante un concepto de prevención que abarca dos ver-
tientes. La primera hace referencia a la adecuada planificación de la polí-
tica socioeconómica global. Por ejemplo: política de vivienda, de educa-
ción, de familia, de distribución de la renta nacional... La segunda apunta,
aunque sin separarse de la primera, a aspectos más específicos, relaciona-
dos con el mundo de la delincuencia: cómo llenar, por ejemplo, el tiempo
libre de los jóvenes, cómo llevar a ellos mensajes que potencian los moti-
vos de autoestima o de respeto por la dignidad ajena, cómo llevar a cabo
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una legislación penal justa, cómo conseguir una justicia penal pronta, sin
merma de las garantías procesales... Cómo conseguir la colaboración ciu-
dadana en la lucha contra el delito.

Esta vertiente más específica de prevención, como parte de la política
criminal, debe llevarse a cabo por áreas. Y además de la precedente formu-
lación positiva, se puede y se debe enfocar de forma negativa. Es decir, cómo
evitar o cómo neutralizar, en lo posible, los estímulos criminógenos que
pudieran emerger de sectores de la realidad social tan importantes como:

— El área del alcoholismo.

— El área de las toxicomanías.

— El área de la instrucción o de la escuela.

— El área de la familia.

— El área de la vivienda y el barrio (urbanismo).

— El área de la violencia.

— El área del tiempo libre, sobre todo en la juventud.

— El área referente a las formas de desarrollo y expansión.

— El área del abuso del poder.

— El área relacionada con la actividad imprudente (conducción de
vehículos de motor...).

— El área relacionadas con actividades de permisividad o relajación
social.

— El área de la legalidad incriminadora.

— El área de la administración de justicia.

— El área policial 11.

Naturalmente, los planteamientos de prevención, sean enfocados de
forma positiva o «negativa», han de concebirse y ejecutarse lo más coordi-
nada y sistematizadamente posible. La política criminal, para ser eficiente,
debe obedecer a objetivos comunes y ordenadamente perfilados.

El Séptimo Congreso de las N.U. sobre Prevención del delito y trata-
miento del delincuente hace observar, en efecto, que:
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«La prevención del delito y la justicia penal no deben tratarse como pro-
blemas aislados que pueden abordarse con métodos simplistas y fragmen-
tarios, sino más bien como un conjunto de actividades muy diversas, que
exigen la adopción de estrategias sistemáticas y enfoques especiales en rela-
ción con:

a) El contexto y las circunstancias socioeconómicas, políticas y cul-
turales del país en que se apliquen.

b) La etapa de desarrollo, con especial hincapié en los cambios en
curso y probables, así como en las necesidades correspondientes.

c) Las tradiciones y costumbres del país, utilizando del modo más efi-
caz posible las características humanas autóctonas.» 12

Además, se está de acuerdo en que los objetivos de prevención han de
ser objeto de connivencia con la sociedad. En esta línea, el Consejo de Euro-
pa insiste en que la participación activa del público en los diversos secto-
res de la prevención contribuye a su éxito. A este fin, los órganos de pre-
vención deben, por todas las vías («mass media», conferencias públicas,
comunicaciones en las escuelas, contactos con las asociaciones profesio-
nales y otros grupos interesados) informar, a los grupos nucleares del teji-
do social, sobre las necesidades y los correspondientes medios preventivos,
con el objeto de asegurar su participación 13.

Por tanto, dentro de los precedentes principios, un plan integral de pre-
vención de la delincuencia ha de abarcar, al menos, como advierte R. GAS-
SIN: Programas de acción social, programas de acciones proyectados a dis-
minuir las ocasiones de delinquir y programas de prevención policial 14.

Veamos, brevemente, la orientación de estos programas.

a) Programas de acción social

Orientados, fundamentalmente, a debilitar la marginación, la pobreza;
a construir un hábitat humanizado, a instruir y culturizar a la población,
a potenciar un adecuado sistema de transportes, a potenciar la política de
empleo.
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b) Programas de acciones proyectados a disminuir las ocasiones de delinquir

Se trata de poner en práctica la llamada «prevención situacional», que
se fundamenta en el hecho de que determinadas formas de delito se pro-
ducen a ciertas horas en determinados lugares y en determinadas circuns-
tancias. Para mitigar el número de infracciones habría que ir, por ello, a
subsanar, de forma eminentemente práctica, las lagunas que las incenti-
van. Así, por ejemplo, evitando el anonimato de los potenciales agresores,
eliminando la venta de alcohol en espectáculos de grandes masas, etc.

c) Programas de prevención policial

Los programas de prevención policiales, como todo programa, requieren,
en primer término, una racionalización y planificación. Y ello no es eviden-
temente posible si no existen sujetos activos que planifiquen y coordinen.

A su vez estos órganos policiales de coordinación y planificación de la
delincuencia han de estar coordinados e insertados en Organos de pre-
vención más amplios. Precisamente, con esta vocación de política crimi-
nal integradora, diversos Estados del Consejo de Europa han procedido a
la creación de Organos multidisciplinares orientados a la prevención de la
criminalidad, incluyendo en ellos a representantes de las fuerzas más influ-
yentes y vivas de la sociedad 15.

Así, en Francia, por ejemplo, han sido constituidos, a tales efectos, el
«Conseil National des Villes», el «Comité Interministeriel des Villes» y la
«Délégation Interministerielle à la Ville» para cubrir el espacio nacional y
los espacos regionales. Todos ellos se denominan «para el desarrollo social
urbano» (creados por Decreto de 28 de octubre de 1988).

La Policía, pues, no puede quedarse aislada y en su estado precientífico.

La Policía ha de lograr convertirse en una institución racionalmente pro-
fesionalizada. Para ello no puede quedarse en un conglomerado destinado
a controlar, de forma asistemática y a la zaga, el fenómeno de la delin-
cuencia. Ha de pasar de este control espontáneo a ser parte especializada
y consciente de la política criminal. Es decir, ha de planificar su actividad.
Para ello:
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— Se ha de estar al tanto de las «causas» o factores que influyen en la
delincuencia y de las figuras delictivas derivadas de los mismos. No se pue-
den prevenir los actos delictivos sin conocer previamente esos factores y
esos efectos.

— Hay que situar esos factores y sus resultados de la forma más con-
creta posible: en un plano nacional, regional, local.

— Hay que poner en práctica el principio de las prioridades. La políti-
ca, también la criminal, supone por su propia naturaleza una selección de
objetivos.

Conocidos los factores de la criminalidad, sus resultados, sus tenden-
cias, su estructura, su diversidad, hay que seleccionar determinados secto-
res delictivos, basándose en ciertos criterios, para poder conseguir alguna
eficacia mediante el ataque a sus causas. Estos criterios, de acuerdo con
los distintos documentos preparados y publicados por los Congresos de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin-
cuente, podrían reducirse a éstos. Con relación al contenido delincuencial:

1. La nocividad de los delitos para la mayoría de la comunidad (crite-
rio cuantitativo).

2. Los valores (más o menos fundamentales de acuerdo con el siste-
ma axiológico de la colectividad) que sean objeto de agresión por el delito
(criterio cualitativo).

3. La «vitalidad» y capacidad de expansión, en el espacio y en el tiempo,
de las infracciones penales que produzcan fuerte impacto en el cuerpo social.

4. La novedad de las figuras delictivas, porque deben ser erradicadas
antes de tomar «verdadero cuerpo».

5. La posibilidad de la erradicación. Es absurdo desviar los medios de
lucha contra objetivos inaccesibles.

De acuerdo con el V Congreso de las naciones Unidas en torno a esta
materia, los nombres de estas figuras delictivas, sobre todo en las socieda-
des pluralistas de Occidente, serían en síntesis:

— Para el primer criterio: los delitos económicos organizados, los deli-
tos de «cuello blanco», los delitos de especulación, fraude e intoxicación
contra los consumidores, delitos contra el medio ambiente...

— Para el segundo criterio: se trata de delitos analizados desde una
perspectiva de graduación axiológica: delitos contra la vida, la salud o inte-
gridad física..., la libertad en general y la libertad sexual (violación...), que
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con alguna frecuencia, por lo demás, guardan contacto con los anteriores
(la «colza» en España, el «vino envenenado» en Italia, el tráfico al «por
mayor» de los estupefacientes...).

— Para el tercer criterio: los delitos de robo, hurto... delitos cometidos
con ocasión del tráfico rodado... y sobre todo los denominados «delitos
callejeros»...

— Para el cuarto criterio: las estafas ejecutadas con instrumentos apa-
rentemente jurídicos, robos a establecimientos financieros, con utilización
de la técnica más avanzada y electrónica sofisticada, planificados con ser-
vicios de la cibernética...

Delitos perpetrados por autoridades y altos funcionarios con pretextos
de tutelar el ordenamiento jurídico vigente o por «razones de Estado...».
Entran dentro de este criterio la mayoría de los delitos señalados para el
criterio primero.

— Para el quinto criterio. No hay nada concreto y, desde luego, depen-
derá de cada «situación nacional».

Posteriores Congresos de Naciones Unidas, con relación al mismo asun-
to, plantean la cuestión en idéntico sentido. Así, por ejemplo, el Séptimo
Congreso advierte:

«La prevención del delito como fenómeno mundial no debe limitarse a
la delincuencia común, sino considerar también aquellos actos que son
especialmente nocivos, por ejemplo, los delitos económicos y los que dañan
el medio ambiente, el tráfico ilícito de drogas, el terrorismo, el apartheid y
otros delitos de gravedad similar que menoscaban de manera particular la
paz jurídica y la seguridad interna. Esa categoría de delitos incluiría aque-
llos en que intervengan directa e indirectamente personas, organizaciones
e instituciones públicas y privadas.

(...) Habida cuenta de las características de la sociedad postindustrial
contemporánea y del papel que desempeñan la industrialización creciente,
la tecnología y el progreso científico, debe adoptarse una protección espe-
cial contra la negligencia criminal en cuestiones relativas a la salud públi-
ca, las condiciones laborales, la explotación de los recursos naturales y el
medio ambiente, y el suministro de bienes y servicios a los consumidores.

(...) Debe revisarse y esforzarse, según proceda, la legislación que rige
el funcionamiento de las empresas mercantiles, a fin de garantizar su efi-
cacia para prevenir, investigar y enjuiciar los delitos económicos. Además,
hay que procurar que los jueces que hayan de entender en casos comple-
jos de delitos económicos estén familiarizados con la contabilidad y otras
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prácticas empresariales. También han de disponer de la capacitación ade-
cuada los funcionarios y organismos encargados de la prevención, la inves-
tigación y el enjuiciamiento de los delitos económicos.» 16

LOS MEDIOS PREVENTIVOS A UTILIZAR POR LA POLICÍA

De lo dicho puede perfectamente deducirse que estamos ante dos for-
mas fundamentales de delincuencia:

1. La llamada tradicional, pero ejecutada (parte de ella) con artefactos
actuales no sofisticados (arma blanca, armas de fuego, palanquetas...) y sin
que, en general, sea fruto de organización.

REPPETO ha señalado que la mayor o menor comisión de estos delitos
depende de estos factores inmediatos: el número de gente sobre las calles,
la presencia más o menos nutrida de patrullas de policía, vigilancia llevada
a cabo por los vecinos, la presencia de habitantes en las casas, los sistemas
de alarmas existentes, las posibilidades de huida. En los casos de «hold-up»,
la intención y la habilidad de la víctima potencial para defenderse.

En estos casos, pues, la acción preventivo-policial no debe tender sino
a una presencia situacional estratégica. Aquí tampoco es posible la preven-
ción absoluta. Se trata, simplemente, de una presencia psico-sociológica en
el escenario del delito, para conseguir que «llegue» al ánimo del mayor
número de potenciales agresores. Es posible así que con ella se disuadan
los hipotéticos delincuentes ocasionales y que, tarde o temprano, los habi-
tuales no queden impunes.

2. Por lo que respecta a la delincuencia especial y organizada

Las mejores medidas preventivas han de encontrarse en la perfección
de las técnicas que contrarrestan las utilizadas por los delincuentes. No
cabe réplica aceptable sin la correlativa profesionalización. A una delin-
cuencia organizada-planificada no se puede responder con desorganiza-
ción, sino con una Policía fuertemente organizada y bien distribuida, ope-
rante con sistemas programáticos, proyectados desde una sólida estructura
de formación e información 17.
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Extendiéndonos más en esta situación, podemos decir que la Policía
hará, desde luego, prevención si actúa:

— Como institución respetuosa con los derechos humanos

PETRUNIK discierne dos modos fundamentales de realizar la prevención:
el que se funda sobre el sistema penal en cuanto tal y el que se apoya en la
comunidad. Ambos pueden elegir como objetivo influir sobre el delincuente
o amparar a la víctima potencial y proteger su medio. Pero para poder lle-
var a cabo una prevención aceptable es preciso contar con la comunidad 18.

«Las situaciones criminógenas —comenta D. SZABO— se caracterizan
por la presencia de «blancos» fácilmente accesibles y poco protegidos, así
como por la presencia de numerosos delincuentes potenciales, animados
y motivados por el escaso riesgo que pudieran comportar sus actividades
depredadoras. La facilidad para esfumarse, la incapacidad defensiva de las
posibles víctimas, la carencia de testigos para confirmar los actos crimi-
nales, son otros tantos factores que disminuyen la capacidad preventiva de
una comuniad. He aquí por qué las estrategias aparecidas bajo el influjo
de Newman miran sistemáticamente al «target hardening», es decir, al
reforzamiento de la protección de los «blancos», al incremento y mejora-
miento de equipos de detección (sistemas de alarmas, etc.), aumento de la
vigilancia, un mejor control de vías de acceso y de salida así como la inten-
sificación del sentimiento de pertenencia territorial y de armonía social.
Hay, pues, una conjugación de medidas: unas tienden al potenciamiento
de los dispositivos de defensa o protección espacial, las otras están orien-
tadas a la toma de conciencia y responsabilidad de los habitantes.» 19

Pero es imposible esta toma de conciencia y su colaboración con la Poli-
cía en esta actividad preventiva contra el delito, si se trata de una Policía
o de un sistema penal que, en su conjunto, no están al servicio de los valo-
res queridos por la comunidad.

Es irracional pretender que una sociedad colabore con una institución
policial que conculca los derechos humanos de sus integrantes. Ni denun-
ciará ni se prestará a ser testigo ni colaborará activamente en la creación
de un clima de orden público impuesto 20.
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— Como institución que trata de evitar, en lo posible, los «estigmas» ins-
titucionales

No se pretende repetir aquí el punto anterior. Se da por supuesto el res-
peto de los derechos humanos. Se da por supuesto, también, la necesidad,
en la Policía, de tener que utilizar, a veces, la violencia legítima. Este epí-
grafe se refiere a la exigencia por parte del policía, para hacer prevención,
de eliminar aquellas formas de actuación, aquellos comportamientos, que
ayuden a nacer o potenciar, sobre todo en el joven delincuente, o en el
infractor adolescente, sentimientos de rechazo, resentimiento, contra lo
que la Ley representa y contra todos aquellos que dicen defenderla.

— Como institución permeable a los organismos de socialización prima-
ria y otros entes sociales

En los países democráticos de Occidente, han cobrado una gran impor-
tancia, por su actividad diversa, grupos asociados, de carácter privado, que
luchan por resolver por su cuenta, o al menos participar en la resolución
de sus problemas. Acuden al poder público tan sólo en última instancia.
Son las llamadas Instituciones sociales.

Desde la cuestión que nos ocupa, esta mentalidad es la que inspira el
planteamiento, no radical, de las alternativas reductoras del sistema penal
y que propugnan una mayor implantación, en la lucha contra la desviación
y el crimen, de las medidas extrapenales 21.

Para responder, en efecto, a la necesaria profilaxis delincuencial o de
comportamientos agresivos, derivados o no de factores patológicos, de con-
ductas expresivas de marginalidad, existen en muchos de esos países orga-
nismos de asistencia: para la protección de la infancia y la adolescencia,
prevención de la antisociabilidad y de la delincuencia de menores, protec-
ción y asistencia de condenados en libertad...

Para una labor de prevención policial, se impone los contactos perma-
nentes, con intercambio de información y experiencia, de ambas partes.

Lo mismo ha de ocurrir con las «asociaciones de vecinos», «asociacio-
nes de padres» y educadores en general.

«La cooperación entre la Policía y el público —afirma Davis Mc-Nee—
puede conseguirse de muchas maneras. Los esfuerzos desplegados sobre
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el frente de la prevención criminal son en efecto fundamentales. Actual-
mente cobra de nuevo importancia primordial el agente patrullando a
pie, en uniforme. Los objetivos comunes específicos, relacionados con
barrios, asociación de vecinos, clubes de juventud y otros organismos
sociales..., son ingredientes esenciales para este sistema. Nuestro pro-
grama de acción extendido y desarrollado en las escuelas, destinado a
hacer tomar conciencia a los alumnos del papel de la Policía y hacer
nacer sentimientos de civismo, es una parte integrante del plan efectua-
do con el fin de ganar los corazones y los espíritus de los jóvenes». Claro
que esto no puede ser realizado sino por funcionarios especialmente for-
mados. Estos deberían existir en cada centro policial, si la distribución
del personal se hiciese teniendo en cuenta aquellas cualidades y no aje-
nos intereses 22.

Terminamos este punto diciendo que, de acuerdo con la internacionali-
zación e intercomunicación de actividades, la delincuencia entre ellas, no
cabe llevar a cabo una plena prevención de la misma sin acudir a la coo-
peración entre Estados.

El precitado Séptimo Congreso de N.U. se refiere, así, a esta cuestión:

«De conformidad con los propósitos de las Naciones Unidas, los Esta-
dos Miembros deben abstenerse en sus relaciones mutuas de cometer actos
encaminados a obstaculizar el desarrollo de otros países, causando sufri-
mientos humanos masivos o incluso la pérdida de vidas humanas. En esas
relaciones, los Estados Miembros deben prestarse asistencia mutuamente,
en la medida de sus capacidades, en todos los esfuerzos y medidas que con-
tribuyan a la prevención del delito y la justicia penal, para promover así el
desarrollo y el progreso de esos países.» 23

D. ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LA PREVENCIÓN ESPECIAL

Hasta aquí, se ha hecho referencia, preferentemente, a las vías de «pre-
vención general» del delito. No quiere decirse, con ello, que no tengan impor-
tancia las formas de «Prevención especial», sea a través del posible «Trata-
miento penitenciario» o a través de medidas no penitenciarias orientadas,
también, a propiciar la reinserción social de los delincuentes y a evitar, en
todo caso, su reincidencia. La reeducación, la formación profesional, la inte-
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racción habilitadora, puesta en práctica para relacionar al delincuente con
los sectores sociales en que él ha de moverse sin cometer delitos, son ejem-
plos señalables para alcanzar, de alguna manera, tales fines. A pesar de las
reticencias, al respecto, por parte de no pocos, personalmente sigo creyen-
do, presentes condiciones objetivas y subjetivas adecuadas, en ellos 24. Repe-
timos que este «tratamiento» de los delincuentes (dentro siempre del máxi-
mo respeto a su dignidad y derechos) no tiene por qué ser, en teoría, en
ámbitos penitenciarios u oficial y directamente institucionalizados. Es el
caso de, por ejemplo, los supuestos de acción educativa, «terapias» de con-
ducta, terapias cognitivo-conductuales, «entrenamiento» en habilidades
para correlativas interacciones sociales, «comunidad» terapéutica... 25, que
podrían ejercerse, de forma inmediata, fuera de instituciones oficiales...
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24 Sobre este particular, puede verse: CÉSAR HERRERO HERRERO: «España penal y peni-
tenciaria. Historia y Actualidad»; I.E.P., Madrid, 1986; «Tratamiento penitenciario. Institu-
ción incluible en el ámbito de la prevención», en Rev. De Documentación del Ministerio del
Interior, 6 (1994).

25 En torno a este problema, S. REDONDO se pregunta: «¿Cuál es la efectividad del tra-
tamiento?» Su contestación no es unidireccional, porque señala: «En la perspectiva aplica-
da que nos ocupa, a lo largo de las últimas décadas los criminólogos han investigado la efec-
tividad práctica que tienen las distintas técnicas de intervención que son aplicables con los
delincuentes. En una primera etapa, algunos investigadores habían analizado de manera
poco sistemática diversos programas de tratamiento de delincuentes para conocer si eran o
no efectivos. Estas primeras revisiones obtuvieron, en general, negativos resultados y trans-
mitieron un generalizado pesimismo al respecto del tratamiento de los delincuentes. La más
conocida conclusión de aquella primera época, a la que todavía muchos investigadores hacen
referencia en la actualidad, se debe a un criminólogo norteamericano, R. MARTINSON, quien
en 1974 escribió en un rememorado artículo una especie de epitafio: En materia de trata-
miento de delincuencia “nada resulta eficaz (...). Con aisladas excepciones, los esfuerzos
rehabiliadores que han sido descritos hasta ahora no han tenido efectos apreciables sobre
la reincidencia” (Martison, 1974, p. 25).

(...) Más recientemente, algunos criminólogos han logrado ser más precisos que aque-
llos primeros revisores gracias al uso de una nueva técnica de investigación denominada
meta-análisis. Este nuevo procedimiento permite la integración de información relativa a un
cierto sector de la investigación, con el afán de comparar y resumir los conocimientos exis-
tentes en ese campo. Más concretamente, en lo relativo al tratamiento de los delincuentes,
la técnica meta-analítica ofrece una herramienta para poder contestar a importantes pre-
guntas como las siguientes: ¿Cuáles son las técnicas y los modelos criminológicos más efec-
tivos en el tratamiento de los delincuentes?, ¿con qué sujetos logran una mayor efectividad?,
¿en qué lugares o contextos son más útiles las diversas técnicas?, y, sobre todo, ¿es posible
reducir la reincidencia futura mediante el tratamiento?

(...) El análisis más simple de cuantos podemos realizar sobre la efectividad del trata-
miento de los delincuentes es el mero cómputo de resultados favorables o desfavorables a
los grupos tratados. La dirección de los resultados de los programas resulta ostensiblemen-
te favorable a los grupos tratados frente a los grupos de control o no tratados. Dicho en otros
términos, 50 programas sobre 57 (o sea, el 87,7 por 100 del conjunto de programas aplica-



E. LA VIA DE LA INDAGACIÓN COACTIVA O DE LA REPRESIÓN

DE LA DELINCUENCIA

Por muy adecuadamente que se ponga en práctica la actividad de PRE-

VENCION, el delito no dejará de existir. Es necesario, por ello, ensayar una
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dos) fueron efectivos en grado significativo, frente a 6 (el 10,5 por 100) que tuvieron efectos
contraproducentes. A partir de ello, una primera conclusión importante que ya podemos
extraer es la siguiente: en la inmensa mayoría de los casos aplicar programas para tratar a
los delincuentes es más útil y positivo que no hacerlo.

(...) Pese a ello, es asimismo verdad que algunas intervenciones mal diseñadas, basadas
en modelos inapropiados, o mal aplicadas, pueden producir resultados contraproducentes
a los pretendidos.

(...) Si atendemos a la investigación criminológica disponible, podemos concluir que serán
más efectivos en el tratamiento de los delincuentes aquellos programas que reúnan las siguien-
tes condiciones (GARRET, 1985; MCGUIRE, 1992; ANTOWICZ y ROSS, 1994; REDONDO, 1995):

1. Que se sustenten en un modelo conceptual sólido. Esto es, que se fundamenten en
alguna teoría explicativa de la conducta delictiva suficientemente comprobada.

2. Que se trate de programas cognitivo-conductuales —que abordan los modos de pen-
samiento de los delincuentes y su afrontamiento de los procesos de interacción— y conduc-
tuales —que manipulan las consecuencias y otros determinantes ambientales de la conduc-
ta— o familiares —que promueves cambios en la dinámica familiar y afectiva más cercana
a los sujetos.

3. Que sean estructurados, claros y directivos. Contrariamente a esto, los programas de
cariz no directivo han fracasado reiteradamente con los delincuentes.

4. Que el tratamiento se aplique con integridad. En otras palabras, que se lleven a cabo,
en los momentos previstos, todas y cada una de las acciones planificadas.

5. Se relaciona con la efectividad la mayor duración e intensidad de los programas.
6. Que se dirijan, por encima de todo, a cambiar los estilos de aprendizaje y habilidades

de los delincuentes.
7. Resultan más efectivos los programas multifacéticos, esto es, aquellos que incorpo-

ran en su desarrollo diversas técnicas de tratamiento.»
(«Criminología aplicada: Intervenciones con delincuentes, Reinserción y Reincidencia»;

en Revista de Derecho Penal y Criminología, 2.ª Época, 1 (1998, pp. 197, 199, 203 y 204).
Por tanto, se propugna aquí, en el campo de la prevención de la delincuencia, no sólo

poner en práctica los conocimientos científicos de la Criminología General; sino, también,
los métodos personalizados de la Criminología clínica.

Los «Expertos» de N.U. en su Proyecto sobre Prevención de la delincuencia (B. Aires,
septiembre de 1999) sostienen que esta prevención ha de tener en cuenta tres enfoques refe-
ridos, en todo caso, a los delincuentes potenciales, las víctimas potenciales y las situaciones.
La prevención, pues, de la delincuencia, según ellos, incluye: «a) la prevención primaria,
enfocada generalmente a los factores sociales y los problemas sociológicos que predisponen
a las personas a cometer delitos y/o a la victimización; b) la prevención secundaria, que inclu-
ye las medidas destinadas a las personas que se hallan en riesgo de convertirse en delin-
cuentes y/o en víctimas; y c) la prevención terciaria, que incluye las medidas encaminadas
a prevenir la reincidencia entre los ya delincuentes mediante la reintegración social y/o el
tratamiento, así como servicio de apoyo a las víctimas.» (N.º I del documento, apartado 3).



metodología distinta y complementaria de la acción preventiva: la meto-
dología de la indagación coactiva del delito o represión.

Sin olvidar, por otra parte, que la represión, cuando se desarrolla con
legítima eficacia, termina por convertirse, de rechazo, en una parcela de la
prevención. Porque, como dice CUSSON, en igualdad de circunstancias,
«la tasa de criminalidad desciende cuantas más probabilidades existen —y
son subjetivamente sentidas— de que el potencial delincuente sea deteni-
do, condenado y encarcelado» 26.

Para que el precedente objetivo sea posible, es preciso que el legislador
sea capaz: 1) de elaborar un Derecho penal adaptado a los procesos de incri-
minación y desincriminación exigidos por el bien común y con un arsenal
de penas sintonizantes con la gravedad y la orientación del delito. 2) De
dar vida a un Derecho procesal-penal habilitado para aplicar, de forma ade-
cuada, el Derecho penal sustantivo. Lo que no conseguirá mientras sean
patentes deficiencias como éstas:

— Magistratura no suficientemente especializada.

— estructuración excesivamente premiosa del proceso donde, por la
demora en años de la sentencia, ésta no puede presentarse ni como eficaz
ni como justa.

— Ausencia de procedimientos adecuados a las nuevas formas de cri-
minalidad. Sobre todo, en los supuestos de la delincuencia organizada o
en casos de victimización masiva.

— Falta de trato individualizado en la imposición de las penas, en vir-
tud de la cual es casi indiferente la presencia del delincuente habitual, oca-
sional «normal», o psicópata...

— Diversidad contradictoria de criterios jurídicos, en los organismos
jurisdiccionales (aun dentro de una misma Sala) a la hora de resolver asun-
tos absolutamente idénticos.

— Escasísimo auxilio judicial (por «celos» de soberanía) en el plano
internacional y, a veces, en el mismo ámbito nacional. 3) De perfilar un
Derecho penitenciario con, al menos, estas características:

1.º Estar fundamentado sobre los principios derivados de la «Decla-
ración Universal de Derechos Humanos», de 10-XII-1948; del «Convenio
para la protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales»; de la «Declaración sobre la Protección de todas las personas
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26 M. CUSSON: «Le controle social du crime», P.U.F., París, 1983.



contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes»,
aprobada por la Asamblea general de las N.U., el 9-XII-1975 y, específica-
mente, de las «Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos» (Gine-
bra, 1955), emanadas del Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre
«Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente». Directrices que han
sido seguidas en Congresos posteriores, como ha podido percibirse a tra-
vés del presente estudio.

2.º Regular la creación de establecimientos penitenciarios de acuerdo
con los principios señalados en el punto anterior, con los criterios de la
penología moderna más equilibrada y con el sentido común de la sociedad
concretra, y que ha sido ya explícitamente insinuado 27.

3.º Establecer un régimen penitenciario (general y disciplinario) acor-
de con los principios de humanidad y resocialización.

4.º Exigencia de funcionarios humanamente equilibrados y técnica-
mente bien formados. La práctica aconseja que no ha de debilitarse su
«rol» de «autoridad»; sin «autoridad», no existe realmente la «función».

5.º Todas las instituciones penitenciarias han de estar orientadas, en
su caso, al tratamiento, cuando éste sea posible.

6.º Hay que integrar, necesariamente, en el ordenamiento penitencia-
rio, el principio de judicialización, con el fin de controlar los actos admi-
nistrativos, pero sin sustituirlos.

7.º Debe poner a su servicio una Criminología clínica bien funda-
mentada, llevada a la práctica por auténticos expertos en sus distintos sec-
tores 28.

Por último, ¿cómo enfocar la actividad represiva del delito con respec-
to a la POLICIA?

Para poder efectuarse esta actividad por las Instituciones policiales,
aquélla ha de realizarse con, por lo menos, los presupuestos siguientes:

a) Creándose, de verdad, una auténtica Policía criminal, insertada
adecuadamente dentro de lo que hemos denominado sistema penal, conec-
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27 Sobre este particular, K. HOBE: «Les nouvelles tendances de la politique criminelle
pénitentiaire», en Revue de Science Criminelle et Droit Pénal Comparé, 1 (1983), pp. 115 y
ss. YVES ROUMAJON: «La Criminologie face aux tendances modernes de la politique repres-
sive», en Revue de Science Criminelle et D.P.C. (1984), pp. 114 y ss.

28 Sobre estas cuestiones, C. GARCÍA VALDÉS: «Comentarios a la Legislación Peniten-
ciaria», ed. Civitas, Reimpr. Madrid, 1995.



tada por vínculos de jerarquía con la Magistratura y Fiscalía, pero, sobre
todo, capacitada para sintonizar con esas dos instituciones. Es preciso, en
efecto, crear identidad de fines y criterios (siempre que éstos no se des-
virtúen) entre la Policía, la Magistratura, la Fiscalía y resto de institucio-
nes penales y sociales, tanto para prevenir como para reprimir la delin-
cuencia. Es absurdo que, en emisión tan decisiva, cada uno de los
miembros integrantes del sistema penal permanezca y actúe desde su pro-
pia «concha» 29 o «campana de cristal».

b) Especialización. Ya hemos insinuado y hablado de los caracteres
que reviste la delincuencia de las sociedades postindustriales: variedad en
calidad y número, organización (sindicato del crimen), pandillismo; agre-
sividad extrema, como modus operandi, en los delitos de fuerza o intimi-
dación; aggiornamento (de acuerdo con los adelantos técnicos), y hasta
sofisticación de los instrumentos del delito. Internacionalización. Parale-
lismo, con el mundo legal, en la utilización de instrumentos de tráfico mer-
cantil en cuanto se refiere a los delitos de engaño o de habilidad, sobre todo
en la delincuencia económica. Es decir, que ha de predicarse la especiali-
zación de la delincuencia. No cabe, pues, réplica aceptable sin la correlativa
profesionalización cualificada.

Esta especialización no sólo ha de extenderse a la creación de bri-
gadas especiales (Estupefacientes, Delitos Monetarios, Extranjeros, Poli-
cía Criminal «in genere», INTERPOL, etc.). Hay que ir más allá. Hay
que ir a la especialización en campos reducidos. Tanto para llegar al
conocimiento de las estructuras y funcionamiento de los distintos gru-
pos de delincuencia organizada como para dominar el entramado jurídi-
co y técnico de las distintas figuras delictivas, sean o no sus autores inte-
grantes de gangs, simples pandillas sin base orgánica o de actuación
individualizada.

A esta cuestión, aunque de forma incompleta, se refiere BOSSARD cuan-
do escribe: «Frente a la delincuencia especializada, urge, cada vez más, la
necesidad de dotar de una formación particular a ciertos miembros de la
Policía. Esta formación cobra una gran importancia con relación al campo
de intervención contra actos de grave violencia; se impone la formación de
tiradores de élite, de individuos entrenados en la lucha cuerpo a cuerpo,
de negociadores con capacidad para intervenir en situaciones de secuestros de
personas, así como la enseñanza de técnicas especializadas. Puede referirse
también esta formación especializada a materias de delincuencia econó-
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29 A este respecto, CÉSAR HERRERO: «Un modelo razonable de Policía Judicial», en Bol.
de Información del Ministerio de Justicia e Interior, 1174 (1995), pp. 294 y ss.



mica. Asimismo, al tráfico ilegal de estupefacientes. Por último, y más recien-
temente, las formas de fraude llevadas a cabo mediante computadoras han
motivado el que algunos cuerpos policiales planeen adoptar o hayan adop-
tado ya la formación en informática de algunos de sus miembros» 30. («Poli-
cía del Ordenador.»)

c) Conocimiento suficiente de los métodos científico-técnicos moder-
nos (físicos, químicos, sociológicos, etc.) de investigación criminal. No quie-
re decir esto que todos los policías tengan que ser peritos en el uso de toda
esta clase de medios, pero sí han de saber sus virtualidades. Hoy, desde un
punto de vista jurídico-procesal, se tiende a dar protagonismo a las pruebas
objetivas, sólo conseguibles de aquel modo. Las subjetivas, como la confe-
sión a través del interrogatorio, están en crisis al menos en los países demo-
cráticos, donde las respectivas Constituciones suelen incluir preceptos en
que se otorga a los ciudadanos, como fundamental, el derecho «a no decla-
rar contra sí mismos, y a no confesarse culpables...».

d) Necesidad de cooperación nacional e internacional. Una delin-
cuencia tan numerosa, tan completa y, por si fuera poco, intensamente
internacionalizada, requiere la intercomunicación y colaboración insti-
tucionalizadas de los distintos sectores de la Policía (información, análi-
sis de datos, prevención del delito, etc.) entre los distintos cuerpos de Poli-
cía de una misma nación y, desde luego, de las Policías de los distintos
países. A este último fin sería de desear, incluso, la creación de brigadas
internacionales de Policía. Ello, sin embargo, en el actual estado de cosas,
no es posible porque las distintas naciones son muy reacias a cortar algo
de su soberanía. La INTERPOL, por eso mismo, no trasciende la simple
cooperación de los distintos servicios policiales de cada Estado. Cons-
ciente de esta realidad, la Unión Europea a partir del «Consejo Europeo»
de Maastricht (diciembre de 1991) ha empezado a echar las bases jurídi-
cas para la creación de una Policía Intercomunitaria (EUROPOL). Y ha
de recordarse que ya viene funcionando, en un conjunto de países de esa
misma Unión, el llamado «Grupo Schengen», cuyas relaciones policiales
están fundadas en:

— Perfeccionamiento en el intercambio de información, que ha de ser
reforzado, sobre todo, en lo que atañe a los datos de interés común rela-
cionados con la lucha contra la criminalidad.
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30 A. BOSSARD: «Police et fonction», en Revue Internationale de Police Criminelle, 4
(1981), pp. 894 y ss. Sobre la delincuencia informática puede verse: Consejo de Europa: «La
Criminalité Informatique», C.E.P.C., Strasbourg 1990, pp. 77-100.



El propósito, a este respecto, es el de montar una rigurosa cooperación
policial fundada en un sistema informatizado, el llamado «Sistema de Infor-
mación Schengen» (S.I.S.), con sede en Estrasburgo, alimentado con los
datos personales y circunstanciales (en lo posible) de aquellas personas
condenadas o con indicios de ser sujetos activos de tráfico ilegal de estu-
pefacientes a gran escala y de armas, miembros de organizaciones inter-
nacionales del crimen, agentes de contrabando, blanqueadores de dinero,
terroristas, de personas extraditables...

— Discutir y elaborar acuerdos relativos a la cooperación policial en
materia de prevención e indagación de la delincuencia.

— Planificar y elaborar programas que permitan combatir, en común,
la criminalidad, llegando, incluso, a crear la eventual instrumentación de
un derecho de persecución policial, que tenga en consideración los medios
de comunicación existentes y la asistencia judicial internacional.

A la luz de esta posibilidad, que ofrece ese Derecho común de perse-
cución policial, es desde donde cabe explicar los supuestos de la llama-
da «persecución en caliente», en virtud de la cual los policías de un país
signatorio pueden penetrar en las fronteras de otro para efectuar la deten-
ción del delincuente que huye y utilizar, si fuese menester, las armas
reglamentarias 31.

F. OBSERVACIONES FINALES EN TORNO A ESTA CUESTIÓN

A manera de síntesis, podemos ofrecer las siguientes consideraciones,
deducibles de lo precedentemente expuesto:

1.ª El hombre, como en la sociedad en que vive, son dos fenóme-
nos realmente complejos. Por ello, la explicación de las cuestiones y
conflictos que las afectan (entre ellos la problemática delincuencial),
así como las oportunas soluciones, no pueden hacerse desde esquemas
dogmáticos.

2.ª En consecuencia, la política criminal que debiera planificar y lle-
var a la práctica un auténtico Estado, fundado en criterios democráticos,
no puede efectuarse, de forma adecuada, acudiendo a instrumentos doc-
trinales de «escuela», a teorías unidimensionales.
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31 Sobre esta cuestión, CÉSAR HERRERO: «Orientaciones generales en la lucha contra
los delitos económicos», en su obra: «Los delitos económicos...», ya cit., pp. 566 y ss.



Una buena política criminal ha de tener pues en cuenta para erradicarlos,
reconducirlos o, en su caso, potenciarlos, todos los factores que intervienen,
«de facto», en las «ideas», «creencias», estructura y comportamientos de una
comunidad y que, necesariamente, influencian a los miembros de ésta como
individuos. Naturalmente, siempre con el máximo respeto de los derechos
humanos.

3.ª En armonía con las premisas precedentes, creo que ha de ser acep-
tada la noción que de política criminal ofrece el «Consejo Nacional para la
Prevención del crimen» de Suecia, quien la define como: «El conjunto de
medidas tomadas para limitar el comportamiento criminal, con referen-
cias no sólo a la actividad de la Policía, de los Jueces o del Sistema Peni-
tenciario y de “probation”, sino también a la política social en lo que atañe
al mercado de trabajo, a las instituciones de enseñanza, a la planificación
en materia de vivienda y urbanismo y a la vida familiar» 32.

4.ª Se trata por tanto de limitar la delincuencia, no de erradicarla por-
que es imposible. Lo que se plantea es de poder alcanzar un listón delin-
cuencial que no amenace las posibilidades de convivencia. A este respec-
to, hay que tomar en serio (porque la realidad le está dando la razón) la
afirmación de Durkheim: «Es normal que, en toda sociedad haya delitos,
como no es menos normal que sean castigados» 33.

5.ª Para ser factible ese ideal, no puede prescindirse de instrumento legal
alguno que, racionalmente, tenga virtualidades de recortar la delincuencia.

Son necesarias, en todo caso, la vía de la prevención y de la represión en
el más armónico maridaje 34. No parece que las últimas orientaciones polí-
tico criminales de algunos Estados norteamericanos, por ejemplo, con la
promulgación de leyes excesivamente represivas, y refractarias a la preven-
ción especial positiva («Leyes de «Les Trois Balles manquées» o «Three Stri-
kes»), produzcan otra cosa que la saturación de demografía carcelaria 35.
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32 National Swedish Council for Crime Prevention: «Crime and Criminal Policy in Swe-
den», Stockolm, 1984.

33 E. DURKHEIM: «Les règles de la méthode sociologique», P.U.F., 11.ª edit., Preface, VII-
VIII.

34 A este respecto, G. KAISER-H. J. ALBRECHT: «Crime and criminal Policy in Europe.
Proceedings of the II European Colloquium», Freiburg, 1990. H. J. BARTSCH: «Política cri-
minal contemporánea. Perspectivas europeas», en Eguzkilore, 9 (1995), pp. 9 y ss.

35 Sobre esta cuestión: J. M. Hauch: «Les téndances récentes dans la Criminalité, le
Droit Pénal et la politique criminale aux États Unis»; en Revue de Science Criminelle et Droit
Pénal comparé, 1 (1998), pp. 193 y ss. También, a. NORMANDEAU: «Les sanctions pénales en
Amérique: Punir autrement… de façon humiliante!»; en Revue Pénitenciaire et de Droit
Pénal, 3-4 (1998), pp. 331 y ss. Véase, también, a este respecto, H. KURY y M. BRANDENSTEIN:



Todo ello, contraproducente siempre, y derivativo de más delincuencia a
medio plazo. Los ensayos de intimidación, en exclusiva, han producido siem-
pre poco efecto en el verdadero delincuente 36.
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«Sobre la cuestión de una «nueva punitividad». Actitudes sancionadoras y política sanciona-
dora»; en Vol. Col. «Derecho Penal y Criminología como fundamento de la Política Criminal»,
ya cit., pp. 369 y ss.

36 Como advierte G. DU MESNIL DU BUISSON: «No se trata sólo de imponer un castigo,
de producir un dolor, de «hacer penar» a un condenado. No es cosa, exclusivamente, de sufri-
miento, sino de «poner en cuestión», de «situar», de «reparar». Se trata de una «prueba»
que, aunque impuesta, resulte condición necesaria y suficiente para acceder a la reintegra-
ción en el consenso social.

La evolución histórica es perceptible: más allá de la aproximación exclusiva al acto, des-
pués de habernos quedado en la consideración exclusiva de la persona, se desliza la idea de
que si el hombre no es reductible a su acto, de que si es más grande que su acto, ello sólo es
posible afirmarlo cuando él ha asumido la realidad, las causas y consecuencias y cuando las
ha superado.

(...) ¿Castigar más? ¿Castigar menos? ¿No se trata, en definitiva, de castigar mejor?»
(«Justice et châtiment: de nouvelles atentes pour la peine»; en Revue de Science Criminelle
et Droit Pénal Comparé, 2 (1998, pp. 262-263).

Una política criminal cimentada única, o casi en exclusiva, en elementos normativos es
absolutamente insuficiente. Como hace observar M. CUSSON, la Criminología se ha convertido
hoy en clave científica de tal política, en orden a orientar, adecuadamente, el camino del con-
trol social, la prevención y represión del delito. («Criminología actuelle», P.U.F., París, 1998).





PARTE ESPECIAL





A. INTRODUCCIÓN

En la Parte General de esta obra, hemos tratado ya del concepto de delin-
cuencia y de criminalidad en general. Ahora pretendemos abordar una parte
de esa delincuencia o de esa criminalidad. Por eso, antes de nada, debemos pre-
guntarnos cuáles son las dimensiones de esta clase de delincuencia, sometibles
a estudio, si se pretende ofrecer un conocimiento satisfactorio de la misma.

Pues bien, para lograr, de forma suficiente, tal propósito, hemos de exa-
minar, al menos, las siguientes cuestiones:

— Concepto de delincuencia juvenil y su distinción de otros conceptos afines.

— El volumen de la delincuencia juvenil en relación con la delincuen-
cia en general y la fenomenología, o formas o figuras de aparición,
de la delincuencia juvenil.

— Los sujetos activos de la delincuencia juvenil, con especial referen-
cia a los grupos o bandas juveniles.

— Los factores de la delincuencia juvenil.

— Orientaciones y estrategias en la lucha contra la delincuencia juvenil.

En este primer capítulo, vamos a hacer objeto de estudio el concepto de
delincuencia juvenil y su distinción de otros conceptos afines.

B. CONCEPTO DE DELINCUENCIA JUVENIL

En esta cuestión nos encontramos con la necesidad de esclarecer dos
conceptos: Delincuencia y juvenil.
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¿Qué entendemos, entonces, por DELINCUENCIA? Sobre los concep-
tos de delincuencia y criminalidad hemos hablado ya, como se acaba de
decir, en la Parte General de este libro. Allí nos remitimos. Recuérdese, no
obstante, que nosotros entendíamos por delincuencia y criminalidad, en
concepto conjunto: El fenómeno individual y socio-político, afectante a toda
la sociedad o a una parte importante de la misma, cuya prevención, control
y tratamiento necesita de la cooperación de la comunidad al mismo tiempo
que un adecuado sistema penal 1.

¿Cuándo la delincuencia es juvenil? Acabamos de ver el concepto de
delincuencia. Ahora debemos entrar a delimitar el adjetivo JUVENIL que,
etimológicamente y semánticamente quiere decir lo relacionado con la
juventud; es decir, con la edad que va de la niñez a la edad madura.

¿Es aplicable este concepto etimológico y semántico con la acepción que
se aplica dentro de las ciencias del comportamiento y, más específicamen-
te, dentro de las ciencias penales? Es evidente que no. ¿Por qué? Porque,
dentro del campo de estas ciencias, viene entendiéndose por DELIN-
CUENCIA JUVENIL, la llevada a cabo por personas que no han alcanzado,
aún, la mayoría de edad, que no siempre, ni mucho menos, coincide con la
edad madura.

La mayoría de edad es un concepto eminentemente político-jurídico, que
supone traspasar, objetivamente, una barrera temporal, dentro del curso
vital de un individuo, el cumplimiento de un número determinado de años.
Lo cierto es, pues, que se trata, efectivamente, de un límite de edad que no
obedece, de por sí, a una auténtica madurez psicológica, personal. Es, sim-
plemente, la frontera que tanto la conciencia social como la legal han colo-
cado para ubicar, al menos simbólicamente, en el mundo de los adultos,
una vez traspasada, al que hasta entonces era menor.

La fijación de esa frontera esta fundada, en cualquier caso, sobre pun-
tos de referencia inestables y relativos.

Como prueba de esa relatividad puede aducirse que la mayoría de edad
no es idéntica no sólo dentro de las distintas culturas; pero, ni siquiera, en
los países que poseen contornos culturales y jurídicos muy semejantes.

Los países de nuestra área de cultura, en gran parte, han venido situan-
do la mayoría de edad, entre los 15 y 18 años. Si bien, en Estados Unidos,
por ejemplo, no ha sido uniforme dentro de sus distintos Estados. Así, 38
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Estados la han venido estableciendo a los 18 años; ocho, a los 17 y cuatro,
a los 16.

Fuera del occidente cultural, Japón, por ejemplo, ha venido fijándola a
los 20 años; la India, a los 16 para los varones y a los 18, para las mujeres.

Además, debe llamarse la atención sobre el hecho de que no siempre,
en todos los países, coincide la mayoría de edad penal con la mayoría de
edad política y civil. En España, por ejemplo, el art. 12 de la CE y el 315
del CC. fijan la edad político-civil a los 18 años. Límite al que ha pretendi-
do acomodarse, con respecto a la mayoría de edad penal, el nuevo Código
punitivo que, en su art. 19 dispone que: «Los menores de 18 años no serán
responsables criminalmente con arreglo a este Código.» Pero añadiendo:
«Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser res-
ponsable con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule la responsabilidad
penal del menor.» Contenido, el de este párrafo último, que, como puede
percibirse, no convierte al menor de 18 años en inimputable, sino que remi-
te a la creación de un derecho penal específico para menores. Derecho que
habrá de estar orientado por las pautas más solventes de las Ciencias de la
Conducta, sin preterir exigencias irrenunciables de política criminal. El
mismo Código, en su Disposición Transitoria 12.ª, parece estar en esta onda,
al prescribir que: «Hasta la aprobación de la ley que regule la responsabi-
lidad penal del menor, en los procedimientos que se sustancien por razón
de un delito o falta presuntamente cometido por un menor de dieciocho
años, el Juez o Tribunal competente requerirá a los equipos técnicos que
están al servicio de los Jueces de menores, la elaboración de un informe
sobre la situación psicológica, educativa y familiar del menor, así como
sobre su entorno social y, en general, sobre cualquier otra circunstancia
que pueda haber influido en el hecho que se imputa» 2.

La precedente orientación ha sido recogida, por fin, por la Ley 0.5/2000,
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal del menor. De esta
ley se hablará más adelante.

Todo lo que acabamos de exponer nos permite afirmar que se trata,
cuando se habla de delincuencia o de delincuente juvenil, de un término
eminentemente socio-histórico.

En este sentido, GARRIDO GENOVÉS hace observar: «El delincuente juve-
nil es una figura cultural, porque su definición y tratamiento legal respon-
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den a distintos factores en distintas naciones, reflejando una mezcla de
conceptos psicológicos y legales. Técnicamente, un delincuente juvenil es
aquella persona que no posee la mayoría de edad penal y que comete un
hecho que está castigado por las leyes.

La sociedad, por este motivo, no le impone un castigo, sino una medi-
da de reforma, ya que se le supone falto de capacidad de discernimiento
ante los modos de actuar legales e ilegales.» 3.

C. DISTINCIÓN DEL CONCEPTO DE DELINCUENCIA DE OTROS
CONCEPTOS PRÓXIMOS O AFINES

La delincuencia, a la vez que se asienta y se alimenta de las disfuncio-
nes del sistema cultural, sociopolítico y económico, vigente en una comu-
nidad humana determinada, es un fenómeno que se alza, que se enfrenta,
gravemente, con ese mismo sistema. Es un fenómeno conflictivo, grave-
mente conflictivo, dentro de aquél. Es decir, afecta negativamente, en alto
grado, a las funciones positivas que desarrollan las distintas instituciones
sociales y jurídico-políticas legítimas.

Pues bien, junto al círculo, de carácter conflictivo grave, que acaba de
mencionarse, se mueven otros fenómenos sociales, de índole disgregado-
ra, que pueden operar y, de hecho actúan siempre, dentro de una sociedad,
aunque con menos virulencia e intensidad que la delincuencia. Tales fenó-
menos obedecen, prevalentemente, a los conceptos de DESVIACIÓN, MAR-
GINACIÓN y ANOMIA.

Estos fenómenos, al igual que la delincuencia, tienen casi siempre un
terreno común: el conflicto social.

• El porqué de estos fenómenos

Hagamos, brevemente, algunas reflexiones en torno a su existencia.

Para su permanencia, las sociedades necesitan de estabilidad, conse-
guida a través de una adecuada organización y orden social. Todo esto
supone que exista sumisión, conformismo, consenso, hacia las reglas y
valores por los que esa sociedad se conduce. No obstante, esa estabilidad
nunca llega a ser plena, a pesar de tales controles sociales. Por lo demás,
es perceptible que los elementos de desastibilización son mayores en las
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sociedades dinámicas (como son la mayoría de las actuales) que en las está-
ticas, donde existen postulados socioculturales fuertemente anclados e ins-
tituciones, de ellos derivadas, que predominan sobre cualquier iniciativa
de los individuos, intensamente adoctrinados por los servidores del orden
establecido y cuidadosamente aislados de posibles focos «contaminantes».

No es este el caso de las modernas sociedades industriales, donde la
dinamicidad política, económica, social y cultural, desemboca en extensas
y profundas transformaciones, amplificadas por la resonancia de los
medios de comunicación. En estas sociedades tan en movimiento, y tan
«informadas», es difícil la conformidad y menos el consenso en relación
con lo prevalentemente establecido. Es, por el contrario, muy frecuente el
nacimiento de oposición (con diversidad de grados: desde la oposición fron-
tal, reticencias, hasta llegar a las fronteras de convergencia y hasta de coo-
peración, como es el caso de la llamada «asimilación», acomodación), basa-
da en razones de choque de intereses, de ideas, de valores... (actitudes
activas) o en la desconexión con el contexto social (actitud pasiva) encar-
nada en la marginación y «pasotismo».

Dentro de la oposición propiamente tal, caben dos formas de llevarse a
cabo. Una, estrictamente pacífica: la rivalidad o la competencia. La otra,
conformada por el conflicto. Es esta última la que aquí nos interesa sobre
todo, por representar el marco de referencia desde donde hay que enfocar
las conductas ilegales o antisociales, de sumo interés, como es lógico, cuan-
do se trata, como aquí, de un enfoque criminológico.

• Noción de conflicto social

L. A. COSER define el conflicto como: «La lucha por los valores y por el
status, el poder y los recursos escasos en cuyo proceso las partes enfrentadas
optan por anular, dañar o eliminar a sus contrarios» 4. Recuérdese que ya
ofrecimos esta definición con anterioridad.

El origen de esta lucha está, como ya hemos insinuado, en el deseo de los
grupos sociales o de los miembros integrantes de un grupo por «unificar», aún
a costa de la destrucción del adversario, opiniones, intereses, etc., encontrados.
Factores intervinientes en el conflicto

El conflicto suele ser efecto de factores diversos, unidos, con frecuen-
cia, en constelación: Biológico-instintivos (agresividad innata); ecológicos
(angostura ambiental); políticos (discordancia entre poder y sociedad); eco-
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nómicos (falta elemental de bienes de existencia); sociales (explotación
laboral, mala distribución de la riqueza, propugnación de luchas de cla-
ses...); de socialización (aprendizaje escaso o «desviado»).

Como puede verse, se trata de factores que han de ser relacionados con
posibles deficiencias, situadas dentro de los sectores anteriormente descri-
tos. Efectivamente. La acción social, en que se traduce la dinámica de los
grupos humanos, persigue normalmente crear funciones adecuadas para
conseguir determinados fines, socialmente integradores. A veces, sin embar-
go, posibilita (o provoca) anomalías que generan disfunciones, rompedoras
de esa integración. Esto ocurre por ejemplo cuando los que hemos denomi-
nado grupos primarios (la familia, ...) se comportan de forma excesivamen-
te encorsetada y autoritaria. También, cuando los grupos secundarios «se
pasan» en su tendencia a convertir al hombre en pura pieza de organización
(acción social deshumanizante). Lo mismo acaece (refiriéndonos ahora al
problema de la posición social: «roll», «status», «estrato») cuando algunos
roles y en consecuencia sus correspondientes «status» son sobrevalorados
con perjuicio (minusvaloración) de otros. O cuando persiste, o se provoca,
el excesivo distanciamiento entre unos estratos (clases sociales) y otros, sin
posibilidad de engarce entre los mismos a través de capas «meso-sociales»
(destrucción de las clases medias). Todo esto, lógicamente, hace surgir, o al
menos facilita, la divergencia intelectual y con ella, la acción disconforme.

El inconformismo social, en fin, puede deberse a una socialización esca-
sa, por falta de contenidos o estímulos suficientes, que ha impedido llegar
a la sociedad adecuada. Ello se produce, asímismo, por vía de una sociali-
zación intencionalmente partidista o marginada o, simplemente, desfasa-
da por una precipitada transformación social (conflicto personal que enton-
ces se proyecta en el entorno, el fenómeno subcultural, o el conflicto
generacional) 5.

Efectos del conflicto

Ciertas formas de conflicto, según ha apuntado L. A. COSER, tienen efec-
tos funcionales (y no sólo disfuncionales como acabamos de señalar), por-
que posibilitan que cada grupo social conserve su identidad. (Esto ha ocu-
rrido con pueblos: judíos y árabes, con el régimen de castas: la India, ...)
Existen, en efecto, estudios serios que demuestran que los conflictos deri-
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vados de relaciones humanas que, a pesar de todo, respetan lealtades supe-
riores, sirven para el fortalecimiento de la armonía social. (Ciertos movi-
mientos «pacifistas», de «desobediencia civil» ...)

Pero sin negar estos aspectos constructivos de ciertas figuras de conflicto,
debemos fijarnos en los efectos negativos que, desde luego, son bastante más
numerosos y que son, precisamente, los que más interesan a la Criminología.

Efectos negativos extremos del conflicto son la guerra y la revolución.
Nosotros, sin embargo, vamos a hacer referencia a los efectos disociado-
res más normales y constantes y que lindan, o caen dentro de la conducta
claramente antisocial.

Me refiero concretamente: a la «desviación», a la «anomía», y a la «mar-
ginación», como conceptos afines a la delincuencia.

D. DESVIACIÓN

ALBERT COHEN y R. K. MERTON han definido la desviación como el com-
portamiento o conducta que viola el «código» normativo observado por un
grupo y que éste espera sea cumplido por un subgrupo o individuo, que
ahora se convierten en sujeto activo de la citada transgresión. Todo ello es
fruto, como venimos insistiendo, del rompimiento, por parte de ese sub-
grupo o individuo, con el sistema establecido, predominante, en virtud de
pluralidad de factores (los arriba mencionados) 6.

Hay que hacer constar, sin embargo, que la desviación social admite
variaciones. Puede estar constituida, en efecto, por un comportamiento
disconforme, fácilmente tolerable, o radicalmente hostil para con el con-
texto social en que se desarrolla. Es obvio, además, como afirma MUNNÉ,
que «no tiene la misma importancia social las desviaciones de los usos que
las de las costumbres y las normas en sentidos estricto». Sin desconocer,
por otro lado, que toda pauta normativa tiene un margen de comporta-
miento «tolerable» (Sherif) 7. No es lo mismo, en efecto, la conducta social,
caracterizada fundamentalmente por una actitud pasiva en las relaciones
con otras personas o grupos (el vagabundo, ciertos emigrantes, ...) que la
actitud antisocial de una postura en abierto antagonismo con las pautas
aceptadas como válidas por la colectividad en general. Es el caso, por ejem-
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plo, de los propaladores de la desobediencia civil, y desde luego, de los
infractores de las normas penales.

Ha de tenerse en cuenta, por otra parte, que la idea de desviación tiene una
base específicamente estadística (cuantitativa). Es decir, que no está referida
a ningún modelo ideal de conducta y que, por lo mismo, al hablar de desvia-
ción no se alude a valores morales. A veces, sucede lo contrario. Como dice
GINER, «muchos movimientos sociales (intelectuales, religiosos, políticos) han
comenzado con una aserción de su propia moralidad frente a la supuesta
inmoralidad reinante en su medio ambiente social» 8. Estamos entonces, sin
duda alguna, ante una desviación positiva. Aspectos positivos, desde luego,
los tienen algunas subculturas (rasgos de fidelidad, solidaridad, etc.).

E. LA ANOMÍA

En realidad, es un caso específico de desviación. Porque los comporta-
mientos disconformes tiene origen, muchas veces, en un contexto anómico.

Etimológicamente, anomía quiere decir sin ley. «En sociología dice el
autor antes citado, GINER, anomía denota en primer lugar, una situación
en la que existe un conflicto de normas, de manera que los individuos no
pueden orientar con precisión su conducta, ... Conflicto de normas signi-
fica, pues, vacío normativo para quienes se encuentran en medio de él. En
tal situación el individuo experimenta sicológicamente la anomía como
una confusión moral y mental» 9. Esta situación puede surgir en período
de rápida transformación política y social en donde, con frecuencia, es difí-
cil saber qué pautas o normas sociales (o incluso jurídicas) deben de ser
seguidas.

Dentro de éste ámbito de anomía, debe ser también incluida la situa-
ción de la persona que Park, hace ya muchos años, calificó de «marginal»,
que vive a caballo entre dos o mas culturas distintas, siguiendo, unas veces,
las pautas de una (la propia) y otras, las normas de la otra (la extraña) que
es la predominante del lugar (en donde vive) 10. Es el caso de las minorías
étnicas (gitanos, ...) o el caso de los emigrantes recién llegados e «instala-
dos» en miserables suburbios.

Pero la anomía tiene otra dimensión, además de la del mero conflicto
de normas. Hace tiempo, el sociólogo francés DURKHEIM, y modernamen-
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te, el sociólogo norteamericano, R. K. MERTON (en su obra «Estructura
social y anomía») han puesto de manifiesto las contradicciones a que lleva
la creación de necesidades económicas, culturales, etc., por parte de una
sociedad, y la insuficiencia de medios ofrecida por la misma para satisfa-
cerlas, mientras se predica de forma continua la igualdad de oportunida-
des sin derribar las fuertes barreras existentes contra esa igualdad 11.

Cuando la estructura social, afirma MERTON, impide alcanzar los idea-
les inspirados por los valores del sistema cultural, cuando nace el conflic-
to entre «fines culturales y normas institucionales», el individuo no tiene
otro remedio que optar o por abandonar el objetivo deseado o inculcado o
quebrantar la norma para conseguirle por otras vías. Es decir, que esta
situación puede desembocar en la frustración personal o en graves desa-
justes personales (sicosis, neurosis). Pero puede concluir también, y de
hecho concluye, en conductas especiales de delincuencia, perseguidoras 
—por vía ilegal— del éxito. Muchas formas de delincuencias juvenil (sobre
todo de los países mas industrializados de occidente) pueden explicarse
desde este punto de vista: tráfico de drogas, robos de dinero en orden a con-
seguirlas, ..., lo mismo que ciertas formas de delincuencia organizada 12.

F. DELINCUENCIA

La delincuencia puede ser estudiada desde perspectivas distintas a las
sociológicas, porque la misma no sólo se debe a factores estrictamente
sociales. Pero esta cuestión no es abordada por nosotros ahora. Aquí quie-
re hacerse constar, tan solo, que la delincuencia es una de las formas des-
tacadas de la desviación social.

Desde este punto de vista, la delincuencia, concebida como oposición
al sistema político, económico, social, cultural, dominante, se presenta con
carácteres de máxima gravedad, para la armonía social de la comunidad
en que se desarrolla. Porque la delincuencia transgrede normas funda-
mentales para la convivencia. La desviación delincuencial, por lo demás,
denuncia, según sea su extensión y «calidad», el grado de desajuste del
entramado social. Porque no podemos perder de vista que la delincuencia
es un efecto negativo del conflicto y que el conflicto tiene su raíz, la mayo-
ría de las veces, en disfunciones sociales. Cuanto mayores sean o más se
agudicen esos desequilibrios, mas se acrecentará o más se complicará el
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hecho de la delincuencia, sufrible, lógicamente, por aquellas poblaciones
que padezcan dichos desfases.

Como puede verse, el concepto de desviación es más amplio que el de
delincuencia. Esta es el grado más intenso y grave de la desviación social.

En todo caso, no debe confundirse desviación social con desviación ética
o moral, como ya ha quedado advertido.

Tampoco la anomía debe confundirse con la criminalidad o delincuen-
cia. Aunque desembocará en ella, si ante el dilema normativo en que la ano-
mía consiste, se orienta hacia el extremo socio-penalmente prohibido.

Tampoco debe confundirse la delincuencia con la marginación y la des-
viación, pero es lo cierto que suele darse en los mismos terrenos de cultivo.

Lo que sí podemos afirmar es que todos estos conceptos, o mejor, el conte-
nido que expresan, están conectados con un concepto que es su tronco común:
el concepto de CONFLICTO SOCIAL. Lo hemos dicho ya. Si bien, no sólo son
producto del conflicto social. (Lo vimos ya en la Parte General de esta obra.)

G. MARGINACIÓN

Ha de entenderse por marginación social la situación psicosocial en
la que se ve envuelta una persona en virtud de la insuficiencia de recursos, la
precariedad o total ausencia de «status» social y la exclusión parcial o total
de las formas de vida (material y espiritual) mínimamente próximas a las
del modelo prevalente de la comunidad.

También la marginación admite grados y proyección sobre todos o sólo
sobre algunos sectores del estar y del quehacer del individuo o del grupo
de individuos humanos.

Cabe hablar, desde luego, de automarginación y de marginación impuesta.

La marginación no es un acto o acción, sino un «estado», sea temporal
o permanente. Y, en ello, se diferencia de la desviación 13.

La marginación no puede confundirse con situación delincuencial, aun-
que, con no rara frecuencia, conduce a ella.
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A. INTRODUCCIÓN

En el Capítulo precedente, en torno a la delincuencia, se presupone que
los niños, adolescentes y jóvenes, cometen actos antisociales; que, de acuer-
do, pues, con criterios tanto sociales como jurídico-penales, lesionan bie-
nes, valores o intereses, importantes para la comunidad. Sobre esta realidad
(delincuencia juvenil y jóvenes delincuentes) vamos a tratar a continuación.

En primer término, examinaremos cuál es la extensión o volumen de
esa delincuencia y cuáles las figuras, más frecuentes y más representativas,
de este delinquir.

Precisamente, sobre esta primera cuestión sometida a estudio, hace vein-
te años, escribía D. J. WEST: «Desde que existen las estadísticas, se han empe-
ñado en demostrar la creciente iniquidad de los jóvenes. La prensa y la televi-
sión, coreadas con excesiva frecuencia por autoridades que debieran estar
mejor informadas se complacen en hablar de una oleada de delitos y de gam-
berrismo concentrada en los jóvenes menores de veinte años, se ha venido
hablando de la presente “ola” por lo menos desde hace veinte años y, con todo,
en la perspectiva histórica la situación presente es benigna. Uno se encuentra
realmente mucho más seguro de no ser molestado actualmente en las grandes
ciudades que en el siglo pasado y la gente de edad nos habla de gamberrismo
y violencias en estado de embriaguez en los barrios más pobres de las ciuda-
des industriales inglesas en una extensión que se nos antoja ahora imposible.

Cada edad se lamenta de las locuras de la generación más joven. Las
siguientes palabras aparecen en un relato sobre la situación en Inglaterra
publicado en 1818: “La lamentable depravación que durante los pasados
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Volumen y figuras de la delincuencia juvenil.
Sus sujetos activos. Sus factores específicos



años se ha manifestado claramente entre jóvenes de uno y otro sexo, en la
metrópoli y en sus alrededores, fue ocasión para que se crease una socie-
dad para investigar las causas del aumento de la delincuencia juvenil”» 1.

¿Siguen en esta línea las estadísticas de hoy? Parece ser que sí, aunque
no sabemos si es porque existen mejores medios de detección y registra-
ción del delito, una policía más eficaz, o porque, en efecto, los «jóvenes»,
por factores que ahora no vamos a entrar a estudiar, delinquen más. Lo
cierto es que los datos que se nos ofrecen desde las estadísticas oficiales
y desde las encuestas de autodenuncia y de victimización, revelan, toman-
do como punto de referencia datos de encuestas oficiales precedentes, un
aumento considerable de esta delincuencia. Vamos a verlo a continuación.

Vamos a tratar también, aquí, como queda dicho, las figuras más fre-
cuentes, y cualitativamente más llamativas, de la delincuencia juvenil. Y,
asimismo, vamos a abordar las cuestiones relacionadas con los sujetos de
esta delincuencia y de sus factores específicos.

B. EL VOLUMEN DE LA DELINCUENCIA JUVENIL

Como se hacía referencia en el punto precedente, la estadística compa-
rada de los países industrializados pone de manifiesto cómo, desde hace
varias décadas, la delincuencia de menores de 18 años no ha dejado de
aumentar. Tanto es así que, en la actualidad, el volumen delincuencial, atri-
buible a estos jóvenes «delincuentes», representa, de forma aproximada, el
10 al 15 por 100 de la delincuencia general total 2.

Para fundamentar, con más concreción, este fenómeno, observemos
algunos datos, relacionados con el mismo, de algunas naciones extranje-
ras, con notable representatividad. Veamos, por ejemplo, Francia, Suiza,
Estados Unidos y la Rusia actual.

Pues bien. En Francia, puede afirmarse que, entre 1960 y 1990, esta
clase de criminalidad ha aumentado el 142 por 100. Dato ofrecido tenien-
do en cuenta no sólo estadísticas policiales, sino también judiciales en su
vertiente de supuestos juzgados y condenados 3.
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1 D. J. WEST: La delincuencia juvenil, Nueva Colección Labor, Barcelona, 1973, pp. 29-30.
2 Sobre esta cuestión, Tendencias del delito y la Justicia penal durante el período 1970-

1985, en el contexto de los cambios socioeconómicos, Nac. Unidas, Nueva York, 1992, pp. 12
y ss. y 117 y ss.

3 Para un año representativo, de cifra media, puede verse, por ejemplo, «Aspects de la
criminalité et de la délinquance en France en 1987», La Documentation Française, París,
1988, pp. 83 y ss.



En Suiza, de acuerdo con S. ETIENNE, que cita estadísticas policiales, el
número de delincuentes menores, después de una ligera subida entre 1985
y 1986, pasando de 20,7 a 21,6 por 100, su cuantía disminuyó, de forma
regular, hasta 1992 (-12,8 por 100), para, enseguida, subir, casi, hasta el
nivel de 1989 (20,8 por 100).

Por lo que respecta a las infracciones cometidas por aquéllos, los años
1985 y 1986 fueron los más afectados, al contabilizar, respectivamente, el
16,5 y 17,2 por 100 del total de infracciones cometidas en los últimos
8 años. La bajada se regularizó hasta 1990 (-7,5 por 100); pero, al año
siguiente, el signo cambió, al ascender un 1,3 por 100 sobre los tres años
precedentes, alcanzando, en 1992, el nivel de 1989 4.

En Estados Unidos, los detenidos por alguna infracción criminal, con-
siderada importante por los responsables de la persecución delictual, ascen-
dieron, por ejemplo, en 1994 a 11.865.793. De ellos, 9.178.097 eran jóve-
nes de menos de 25 años.

De menos de 15 fueron detenidos 651.927 y, entre 15 y 18, 1.816.604. El
porcentaje, como es manifiesto, no es nada despreciable 5.

En Rusia, las personas de entre 14 y 17 años, condenadas por delito fue-
ron en 1988: 12,7; en 1989: 14,3; en 1990: 14,7; en 1991: 14,3 y en 1992: 13,8;
del total de condenados. En este país, durante este tiempo, se ha disparado
la delincuencia debido a sus transformaciones socioeconómicas y a su situa-
ción «anómica» propia de sociedades y Estados en transición profunda 6.

Digamos, por fin, que autores como N. QUELOZ afirman que estudios lle-
vados a cabo tanto en América del Norte como en países de Europa occi-
dental ponen de manifiesto que la delincuencia autorrevelada, entre jóvenes
de 12 a 18 años, concierne, si bien de forma desigual, al 80 por 100; la delin-
cuencia aparente, al 10 por 100; y la delincuencia sancionada, al 5 por 100 7.

El volumen de la delincuencia juvenil no ha dejado de crecer, desde
luego, en los países de nuetra área de cultura, durante los últimos años de
la década de los noventa y los dos primeros años del presente siglo. Si bien,
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4 S. ETIENNE: «Bilan de la délinquance juvenile en Suisse à travers les statistiques fédé-
rales de 1985 à 1992. Apport pour une analyse critique du droit pénal des mineurs», en Revue
Internat. de Criminologie et P.T., 1 (1995), pp. 64 y ss.

5 «Uniform Crime Reports for the United States, 1994», ya citado.
6 A este respecto, I. B. MIKHAILOV: «La Criminalité dans la Russie post-totalitaire», en

Revue Internat. de Criminologie et P.T., 3 (1995), pp. 277 y ss.
7 N. QUELOZ: «Effilochage des liens sociaux, comportements déviants des jeunes et inter-

ventions sociales», en Revue Internat. de Criminologie et P.T., 4 (1994), p. 449.



el resto de los años, que llevamos de éste, según las estadísticas oficiales de
gran parte de aquéllos, vienen ofeciendo alguna forma apreciable de desa-
celeración. Es el caso de Francia, Inglaterra, Italia… 8

C. FENOMENOLOGÍA O FORMAS DE APARICIÓN 
DE LA DELINCUENCIA JUVENIL

MARC LE BLANC ha distinguido, a la hora de diseñar la fenomenología
de la delincuencia juvenil, tres modos específicos de expresión:

— «Conductas de ocasión», constituidas por comportamientos marginales
menores, que forman parte de los riesgos ordinarios de la vida. Representan «el
precio que el adolescente ha de pagar para adaptarse a una vida social comple-
ja, para aprender las normas y las fronteras de las conductas socialmente tole-
radas». Afecta al 80 por 100 de los adolescentes con problemas ante la justicia.

— «Conductas de transición», que hacen referencia a comportamientos
delictuosos más graves que en el caso anterior y que se llevan a cabo en
períodos de tiempo delimitados, por obedecer a situaciones conflictivas
derivadas del contexto familiar o escolar o del mismo desarrollo del mucha-
cho (paso de adolescente a joven). Afecta al 10 por 100 aproximadamente
de los «jóvenes» delincuentes.

— «Conductas de condición», que afectan a los «jóvenes» que persisten en
su actitud antisocial, que aceptan su estado como modo de vida, como parte
iniciada de una carrera delincuente. El autor precitado asegura que esta mani-
festación delincuencial, entre los «jóvenes» puestos a disposición del corres-
pondiente Tribunal, estudiados por él, alcanza a menos del 1 por 100.

El mismo autor señala las siguientes figuras delictivas, como las más
graves (de mayor a menor) cometidas por los delincuentes juveniles: Homi-
cidio, fraude, delito sexual, tráfico de droga, «robo grave», agresión a per-
sonas, desórdenes públicos, «robo» de vehículos, robo con intimidación,
robo con fuerza o efracción, hurto, vandalismo, robo con escalo 9.
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8 Así, por ejemplo, en Francia, en 1995, la delincuencia juvenil representaba, con respecto a
la total (medidas en número de detenidos): 16%; en 1996, el el 18; en 1997, el 19,80; en 1998, el
22; en 1999, el 21,5; en 2000, el 21,4; en 2001, 21,4; en 2002, el 20; en 2003, el 19 y en 2004, el 18%.
(«Aspects de la criminalité et de la délinquance constatées en France en 2004 par les services de
police et les unités de gendarmerie», Documentation Française, tomo I, Paris, 2005, p. 58. Para el
resto de países ahora mencionados en texto, puede verse. C. HERRERO HERRERO: «Delincuencia
de menores. Tratamiento criminológico y jurídico», Edit. Dykinson, Madrid, 2005, pp. 30 y ss.

9 MARC LE BLANC: «Le développement de la conduite delictuense chez les adolescents:
de la recherche fondamentale a une science appliquée», en Revue Internat. de Criminologie
et P.T., 2 (1995), pp. 167 y ss.
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Table 1.—City Arrests of Persons under 15, 18, 21 and 25 Years of Age, 1994
(7.358 agencies; estimated population 142,171,000)

Offense charged Total Number of persons arrested Percent of total all ages
all ages Under 15 Under 18 Undewr 21 Under 25 Under 15 Under 18 Under 21 Under 25

TOTAL 9,178,097 651,927 1,816,604 2,978,354 4,261,777 7.1 19.8 32.5 46.4
Murder and nonnegligent manslaughter 14,485 318 2,623 5,966 8,787 2.2 18.1 42.2 60.7
Forcible rape 21,969 1,400 3,618 6,179 9,328 6.4 16.5 28.1 42.5
Robbery 130,109 12,446 42,583 65,353 83,728 9.6 32.7 50.2 64.4
Agravated assault 346,185 18,671 56,151 96,235 147,727 5.4 16.2 27.8 42.7
Burglary 234,868 35,023 82,838 114,632 141,496 14.9 35.3 48.8 60.2
Larceny-theft 1,036,485 162,426 352,085 475,518 581,099 15.7 34.0 45.9 56.1
Motor vehicle theft 131,993 17,971 59,379 80,469 95,566 13.6 45.0 61.0 72.4
Arson 12,304 5,027 7,220 8,120 8,814 40.9 58.7 66.0 71.6

Violent crime 1 512,748 32,835 104,975 173,733 249,570 6.4 20.5 33.9 48.7
Property crime 2 1,415,650 220,447 501,522 678,739 826,975 15.6 35.4 47.9 58.4
Crime Index total 3 1,928,398 253,282 606,497 852,472 1,076,545 13.1 31.5 44.2 55.8

Other assaults 766,109 60,565 140,026 213,733 324,777 7.9 18.3 27.9 42.4
Forgery and counterfeiting 71,411 758 5,631 15,672 28,179 1.1 7.9 21.9 39.5
Fraud 202,304 4,089 16,870 39,850 73,914 2.0 8.2 19.7 36.5
Embezzlement 8,424 78 651 2,100 3,734 .9 7.7 24.9 44.3
Stolen property; buying, receiving, possessing 107,566 9,381 30,345 49,428 65,230 8.7 28.2 46.0 60.6
Vandalism 206,433 49,460 97,891 123,245 145,249 24.0 47.4 59.7 70.4
Weapons; carrying, possessing, etc. 173,745 14,036 44,275 75,356 105,211 8.1 25.5 43.4 60.6
Prostitution and commercialized vice 81,775 115 9376,127 18,531 .1 1.1 7.5 22.7
Sex offenses (except forcible rape and prostitution) 59,780 5,569 10,509 15,029 21,558 9.3 17.6 25.1 36.1
Drug abuse violations 881,300 18,494 109,523 242,419 383,999 2.1 12.4 27.5 43.6
Gambling 14,204 236 1,417 2,916 4,465 1.7 10.0 20.5 31.4
Offenses against family and children 53,449 1,261 3,500 7,979 15,674 2.4 6.5 14.9 29.3
Driving yunder the influence 690,321 221 7,160 50,126 159,743 4 1.0 7.3 23.1
Liquor laws 337,393 7,991 70,508 201,180 236,847 2.4 20.9 59.6 70.2
Drunkenness 483,172 1,829 12,745 47,044 110,314 .4 2.6 9.7 22.8
Disorderly conduct 525,603 44,113 123,044 195,912 279,435 8.4 23.4 37.3 53.2
Vagrancy 19,879 821 3,293 5,677 7,8964.116.6 28.6 39.7
All other offense (except traffic) 2,312,799 82,712 285,372 584,555 951,698 3.6 12.3 25.3 41.1
Suspicion 8,900 519 1,478 2,402 3,6465.816.6 27.0 41.0
Curfew and loitering law violations 99,578 29,722 99,578 99,578 99,578 29.8 100.0 100.0 100.0
Runaways 145,554 66,675 145,554 145,554 145,554 45.8 100.0 100.0 100.0

1Violent crimes are offenses of murder, forcible rape, robbery, and aggravated assault.
2Property crimes are offenses of burglary, larceny-theft, motor vehicle theft, and arson.
3includes arson.
4Less than one-tenth of 1 percent.



Estos mismos bienes aparecen lesionados, con más frecuencia, por los
«jóvenes» norteamericanos, si nos atenemos al número de detenidos por aqué-
llos. Véase, como constatación, la tabla núm. 1 que se intercala a continua-
ción e inserta en «Uniform Crime Reports for the United States, 1994»).

• En cuanto a la intervención en el fenómeno delincuencial por parte
de los distintos sexos, parece que es una constante generalizada la preva-
lencia destacadísima del varón. La mujer (también en su minoría de edad)
incide escasamente, todavía, a pesar del incremento participativo sobre-
venido en los últimos años en esta actividad antisocial. Viene a ser su media
la del 10 al 12 por 100 de la delincuencia juvenil. En Suiza, por ejemplo,
de 1985 a 1992 ha venido siendo de un 14 por 100 del total de condenas
por crímenes/delitos, relacionadas con delincuentes juveniles 10.

Aún dentro de esa cifra total del 10 al 12 por 100, la participación de las
«jóvenes» delincuentes varía según el delito de que se trate. En el hurto,
por ejemplo, su participación es relativamente alta; y muy baja, en las agre-
siones sexuales. Esta realidad es clara, verbi gratia, en Estados Unidos, en
1994, por ejemplo. Al menos, si consideramos el número de detenciones al
respecto. (Ver tabla núm. 2, cuyos datos se recogen de la fuente precitada:
«Uniform Crime Reports for the United States, 1994».)

• Terminamos este apartado apuntando que los estudiosos de este fenó-
meno, constituido por la delincuencia juvenil, lo califican con plurales notas
especificadoras: frecuente, objetivamente grave, precocidad de sus sujetos
activos, combinada de intensidad, brusquedad e imprevisibilidad 11.

Hasta aquí, la fenomenología delictiva más común y tradicional de los
menores delincuentes. Pero ha de hacerse referencia a otras formas del delin-
quir juvenil. En primer término, debe hacerse hincapié, sobre este particular,
en las figuras relacionadas con los ahora denominados «anillos» del tráfico.
Desde luego, del tráfico de estupefacientes (al que ya se ha hecho mención
con anterioridad). Mas, sobre todo, por su novedad, del tráfico ilícito de armas
y del tráfico de personas. Para esta doble finalidad delictiva, los menores delin-
cuentes se mueven, salvo excepciones, dentro de los grupos organizados de
mayores, que son los que les captan, para que lleven a cabo, dentro del pro-
ceso delictivo, determinadas misiones (correos, trasportistas de mercancí…)
para las que están capacitados y con las que corren el riesgo de ser sospren-
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10 S. ETIENNE: Trab. ya cit., p. 73.
11 A este respecto, M. W. LIPSEY: «Juvenile delinquency treatment: A metaanalysis inquiry

into the variability effects», Russel Lage Foundation, New York, 1989. También: J. SCHNEIDER:
«Naturaleza y manifestaciones de la delincuencia juvenil», en Revista de Derecho Penal y Cri-
minología, 4 (1994), pp. 830-831. La precocidad en el delinquir puede ser notablemente signi-
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Table 2.—City Arrests, Distribution by Sex, 1994
(7.358 agencies; estimated population 142,171,000)

Offense charged
Number of persons arrested Percent Percent Percent distribution 1

Total Male Female male female Total Male Female

TOTAL 9,178,097 7,328,312 1,849,785 79.8 20.2 100.0 100.0 100.0
Murder and nonnegligent manslaughter 14,485 13,098 1,387 90,4 9,6 .2 .2 .1
Forcible rape 21,969 21,731 238 98,9 1.1 .2 .3 2

Robbery 130,109 117,891 12,218 90.6 9.4 1.4 1.6 .7
Agravated assault 346,185 286,941 59,244 82.9 17.1 3.8 3.9 3.2
Burglary 234,868 209,106 25,762 89.0 11.0 2.6 2.9 1.4
Larceny-theft 1,036,485 685,318 351,167 66.1 33.9 11.3 9.4 19.0
Motor vehicle theft 131,993 115,795 16,198 87.7 12.3 1.4 1.6 .9
Arson 12,304 10,472 1,832 85.1 14.9 .1 .1 .1

Violent crime 3 512,748 439,661 73,087 85.7 14.,3 5.6 6.0 4.0
Property crime 4 1,415,650 1,020,691 394.959 72.1 27.9 15.4 13.9 21.4
Crime Index total 5 1,928,398 1,460,352 468,046 75.7 24.3 21.0 19.9 25.3

Other assaults 766,109 623,034 143,075 81.3 18.7 8.3 8.5 7.7
Forgery and counterfeiting 71,411 45,841 25,570 64.2 35.8 .8 .6 1.4
Fraud 202,304 131,845 70,459 65.2 34.8 2.2 1.8 3.8
Embezzlement 8,424 4,826 3,598 57.3 42.7 .1 .1 .2
Stolen property; buying, receiving, possessing 107,566 93,040 14,526 86.5 13.5 1.2 1.3 .8
Vandalism 206,433 179,470 26,963 86.9 13.1 2.2 2.4 1.5
Weapons; carrying, possessing, etc. 173,745 159,827 13,918 92.0 8.0 1.9 2.2 .8
Prostitution and commercialized vice 81,775 31,022 50,753 37.9 62.1 .9 .4 2.7
Sex offenses (except forcible rape and prostitution) 59,780 54,144 5,636 90.6 9.4 .7 .7 .3
Drug abuse violations 881,300 736,991 144,309 83.6 16.4 9.6 10.1 7.8
Gambling 14,204 12,119 2,085 85.3 14.7 .2 .2 .1
Offenses against family and children 53,449 38,532 14,917 72.1 27.9 .6 .5 .8
Driving yunder the influence 690,321 588,235 102,086 85.2 14.8 7.5 8.0 5.5
Liquor laws 337,393 272,699 64,694 80.8 19.2 3.7 3.7 3.5
Drunkenness 483,172 427,570 55,602 88.5 11.5 5.3 5.8 3.0
Disorderly conduct 525,603 414,955 110,648 78.9 21.1 5.7 5.7 6.0
Vagrancy 19.879 15.638 4.241 78.7 21.3 .2 .2 .2
All other offense (except traffic) 2,312,799 1,897,643 415,156 82.0 18.0 25.2 25.9 22.4
Suspicion 8,900 7,419 1,481 83.4 16.6 .1 .1 .1
Curfew and loitering law violations 99,578 71,090 28,488 71,4 28.6 1.1 1.0 1.5
Runaways 145,554 62,020 83,534 42.6 57.4 1.6 .8 4.5
1Because of rounding, the percentages may not add to Cotal.
2Less than one-tenth of 1 percent.
3Violent crimes are offenses of murder, forcible rape, robbery, and aggravated assault.
4Property crimes are offenses of burglary, larceny-theft, motor vehicle theft, and arson.
5Includes arson.



didos por la Autoridad; pero por razones de edad, ser sancionados con menor
sanción. Tanto desde el punto de vista cuantitativo como cualitativo.

Sin olvidar la frecuente intervención de delincuentes juveniles en la
comisión de infracciones penales relacionadas con las «nuevas tecnologías»
(Delitos informáticos y otros)12.

Hay que hacer mención, además, a formas de delinquir que se presen-
tan, en el campo de la criminalidad, como siendo un tanto típicas, además
de impactantes, de ciertos menores, que actúan en grupo, aunque sin lle-
gar a formar propiamente, en estos supuestos, la figura de la banda delin-
cuencial. Me estoy refiriendo a la denominada «Delincuencia callejera»,
al Vandalismo y a la últimamente tan de moda, la «Violencia urbana».
De estas categorías criminales vamos a hablar a continuación.

D. DELITOS CALLEJEROS Y DELINCUENCIA JUVENIL

La ciudad es la expresión típica de la sociedad postindustrial. Y, por ello,
es la ciudad la que padece, de manera especial, las características delin-
cuenciales de tales sociedades. Precisamente, son los «delitos callejeros»
una vertiente peculiar de esa criminalidad.

— Noción de delito callejero. El «delito callejero», desde el punto de cri-
minológico y tal como vamos a concebirlo aquí, no se especifica, de forma
fundamental, por el bien material o inmaterial, concreta y directamente agre-
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ficativa desde una perspectiva criminológica. Desde este punto de vista, autores como Alex
Piquero y otros comentan: «Señalaremos que el estudio de la relación entre la edad en la agre-
sión y la versatilidad de la infracción es importante por diversas razones. Por ejemplo, una pri-
mera investigación sobre la edad en la agresión sugiere que aquellos que empiezan delinquiendo
en edades tempranas tienden a cometer un largo número de delitos, durante largos periodos
de tiempo, y en altas proporciones (Farrington et. al. 1990; Wolfgang, Figlio, y Sellin, 1972).
Estos hallazgos han conducido a algunos estudiosos a observar que la edad en la que ocurre el
primer delito puede ser el mejor predictor de un futuro proceso de carrera criminal (Blunstein,
Farrington y Moitra, 1985). El estudio de la edad en el delito interesa, asimismo, para una públi-
ca política criminal porque el mismo ofrece la primera oportunidad de intervenir en pro del
bienestar social y del sistema de justicia penal en orden a prevenir la continuación o escalada
del futuro delincuente (Farrington et. al., 1990:84). Esta intervención temprana puede ser más
eficaz que el tratamiento, más tardío, cuando se es ya adulto». («Onset age and offense specia-
lization», en Journal of Research in crime and delinquency, 3 (1999) p. 227).

12 Sobre estas cuestiones, puede verse: Antonella TONIOLO: «La criminalità minorile»;
en «Krimen-2000», Ferrara, 2000; L. BUI-TRONG. «Le business comme système de vie»; en
Informations Sociales, 62 (1997); C. HERRERO HERRERO: «Delincuencia de menores.Trata-
miento criminológico y jurídico», edit. Dykinson, Madrid, 2005, pp. 42 y ss.



dido, sino por la forma, el modo de ser lesionado. Por ello, puede hablarse
de delitos callejeros refiriéndose, a la vez, a delitos que, desde el punto de
vista jurídico, tienen por objeto de protección bienes muy distintos: la vida,
la integridad física, la libertad, la libertad sexual, la propiedad...

Decimos, pues, que entendemos por delito, por «delincuencia callejera»,
aquella clase de criminalidad que afecta y es sentida agudamente, y de forma
directa, por el ciudadano corriente y normal, por la masa de personas que for-
man el público y la correspondiente opinión pública. Nos referimos, sus-
tancialmente, a los robos con fuerza en las cosas, con intimidación, los
daños en las cosas, los delitos contra la libertad, a los delitos contra la liber-
tad sexual, integridad y vida de las personas.

— La modalidad específica de perpetración de estos delitos. Se trata, obvia-
mente, de delitos tradicionales. Pero hoy se advierte una desagradable nove-
dad en el modo de su perpetración. Sobre todo en la delincuencia juvenil.

«No son raras —comenta GÖPPINGER— las lesiones causadas de propó-
sito a otras personas por un afán desbordante de agredir, por ejemplo, en el
curso de un robo, o simplemente por la satisfacción de la acción violenta,
que puede conducir a asesinatos brutales sin ningún sentido» 13.

En la misma línea, KAISER, al hablar de los delitos juveniles específicos:
violación, robo, chantaje, daños materiales, incendios y lesiones corpora-
les premeditados, pone el acento en el plus de agresividad, de violencia, de
dinámica sádicamente destructora, puesto al servicio de tales acciones 14.

— Los sujetos activos de estos actos antisociales. Se trata de personas
revestidas de altas e intensas dosis de agresividad en sentido negativo; es
decir, como cualidad engendradora de actos o actitudes de carácter hostil,
destructor, malintencionado o perverso. Estamos, por tanto, ante una fuen-
te de comportamientos dañinos, nacidos de un sujeto inadaptado. ANA
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13 «Criminología», ya cit., pp. 482-483.
14 G. KAISER: «Criminología. Estudios de psicología criminal...», ya cit., pp. 172-173.

Esta modalidad violenta, en la comisión de no pocos delitos, por parte de los jóvenes delin-
cuentes sigue presente, muy viva, en estos últimos años. Los expertos de la O.N.U. recono-
cen, a este respecto, que:«… La probabilidad de que se cometan delitos de carácter violento
sigue aumentando a tasas que son varias veces superiores a lo que eran en el decenio de
1960». (Décimo Congreso de N.U. sobre Previsión del delito y Tratamiento del delincuente
(Fase de preparación, Viena, abril, del 2000): «Participación de la comunidad en la preven-
ción de la delincuencia» (tema 5, p. 5). De ello se hace eco, a diario, la prensa del mundo
occidental. Por ejemplo, puede verse: CTH. PEGARD: «Violencia: Cuando los menores dictan
la Ley», en «Le Point», 12-V-1998… Puede verse también: R. LOEBER y D.P. FARRINGTON:
«Never too early, never late: risk factors and successful intervention for serious and violent
juvenile offenders», en Studies on Crime and Crime Prevention, 1 (1998) pp. 7 y ss.



FREUD, en su libro: El yo y los mecanismos de defensa, y con ella gran parte
del psicoanálisis, refiere la agresividad negativa a una pulsión destructora
(instinto de muerte) y la atribuye, fundamentalmente, a sujetos afectados
por neurosis, por complejos. Aunque en estos casos se da en ellos de forma
oculta y sólo son detectables a través de métodos proyectivos. En los epi-
lépticos, sin embargo, tal agresividad afloraría abierta, violentamente. En
los paranoicos, la característica de su agresividad es el cálculo y la frialdad.

Esta tesis de los autores del psicoanálisis no puede ser, desde luego, aceptada
en su totalidad. Pero es cierto que entre los individuos (actúen solos o en grupo),
que ejercen esta actividad delictiva, se encuentran enfermos «psíquicos».

«El delito —comenta GARCÍA ANDRADE—, por la violencia que supone en
muchas ocasiones, es buscado de forma nebulosa por algunos psicóticos
como liberación de las elevadas cotas que llega a tener en ellos su angustia,
que se matiza con una peculiar ansiedad alucinatoria y delirante. La comisión
del delito produce dos estados pscóticos fundamentales; o bien se desangustia
grandemente el delincuente (...) o se desencadena una depresión reactiva que
incluso puede ser utilizada epíticamente, (...) con independencia de ciertas
formas de simulación muy específicas de los medios penitenciarios.

Quizá uno de los casos en los que el psicótico busca de forma más
angustiosa la comisión de un delito como única forma de librarse de su
ansiedad y buscar un nuevo equilibrio está en el supuesto de paranoia, en
que las alucinaciones cenestésicas y auditivas golpean y se graban de tal
forma en la mente del enfermo que le impulsan, fatídicamente, a actuar.»

Por tanto, hay enfermos (psicóticos o psicópatas) entre los autores de
estos delitos; pero la mayoría de los delincuentes (también en este ámbito)
son «normales», estadísticamente normales. Lo que sucede es que se trata
de «normales inadaptados». Inadaptación que, como ha estudiado ALBERT

PAINCHAUD (Normales inadaptados) puede derivarse de «disfunciones tran-
sitorias de la dinámica del Yo», de «reacciones neuróticas ocasionales» que,
estimuladas por la fuerza del mundo circundante o del mundo interior
(estado de ánimo), impulsan al individuo hacia el paso del acto delictivo.

Esto explica, por ejemplo, que «personas bien adaptadas, no ajenas al
éxito social o económico, habitualmente respetuosas de las leyes e incluso
pilares de la sociedad, se vean impulsadas a la comisión de graves delitos».
Incluidos la violación o el homicidio 15.

Pero, generalmente, la inadaptación nace de factores psicosociológicos,
ubicados en los dos espacios de socialización del ser humano: en su sociali-
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15 A este respecto, J. A. GARCÍA ANDRADE: Raíces de violencia, Madrid, 1981, p. 40.



zación primaria y secundaria. Sobre todo de la primera, porque es a través
de esta primera fase cuando el niño aprende más intensamente a adaptar-
se a su grupo, interiorizando sus normas, símbolos y valores.

Una asimilación insuficiente de éstos, cuando son válidos para la convi-
vencia, o una adecuada asimilación, cuando son inidóneos para la misma,
hacen surgir fallos de personalidad, que impiden que los conflictos que se
presentan en los grupos, en la familia o en el entorno, evolucionen hasta
conseguir formas de compromiso o intentos de solución solidaria.

La adaptación social permite, pues, superar el conflicto, es decir, esa
«lucha por los valores y por el status, el poder y los recursos escasos, en el
curso de la cual los oponentes desean neutralizar, dañar o eliminar a sus
rivales» (L. COSER), y lo convierte en solidaridad. La inadaptación, es decir,
esa condición o estado del individuo que, por lagunas auténticas de
personalidad, se ve dificultado o impedido para convivir, le impulsa, por el
contrario, a instalarse en el conflicto 16.

E. EL VANDALISMO Y SUS FORMAS

El «vandalismo» es un fenómeno, de carácter fundamentalmente urbano,
que se materializa por la producción voluntariamente gratuita de estragos
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16 A este respecto, CARMEN RUIDÍAZ subraya, como prioritarios, en la violencia juvenil, los
siguientes factores o causas. 1º Factores que hacen refencia a la obstrucción de los canales de
integración en la vida adulta. 2ª Causas relacionadas con el fracaso de las «agencias
socializadoras» y 3º Factores o causas en conexión con la denominada «integración negativa».
Acerca de éstos últimos la autora comenta: «En todos los tiempos los jóvenes encuentran una
forma sucedánea y espuria de integración negativa, que les permite sentirse identificados y
reconocidos como sujetos por la vía de conformarse al estereotipo admitido como estigma
propio de la juventud: conflicto, desobediencia, agresividad, drogadicción, transgresión y
violencia. Tanto es así que las formas de violencia juvenil realmente existentes, de ser
mayoritariamente clandestinas, han pasado a ser crecientemente exhibidas como estilos de vida
idiosincrásicos, a través de los cuales se puede adquirir un cierto (aunque marginal) status social.

Dado este efecto, demostración de la violencia, su pública exhibición espectacular deter-
mina que, a través de la red de canales de comunicación, su epidemia se contagie y propague
inmediatamente por virulento mimetismo patológico, extendiendo su mal ejemplo por doquier
como bola de nieve y contribuyendo a la universalización de los estilos violentos de vida.

Si la violencia juvenil se exhibe hoy como un espectáculo público, y ya no como una cere-
monia secreta, ello quiere decir que se ha convertido en un medio de comunicación social. Por
lo tanto, se halla sometida a la lógica de la comunicación de masas, una de cuyas primeras leyes
reza que sólo son noticias las malas noticias. De ahí que si los jovenes pretenden parecer comu-
nicativos, llegando a ser noticia, estén obligados a dar malas noticias al resto de la sociedad.
(«Perfiles sociológicos de los menores y jóvenes infractores», en Harlax, 29 (1999) pp. 11-13.



materiales. Cabinas telefónicas, «paradas» de autobús, vehículos de trans-
portes públicos, paredes y fachadas de edificios, incendios intencionados,
centros escolares, chalets, instalaciones deportivas con ocasión de celebra-
ciones de tal carácter, caen indiscriminadamente, bajo el radio de su acción17.

ALBERT COHEN distingue diversas clases de vandalismo:

1.º Vandalismo adquisitivo

Cuando la destrucción se lleva a cabo, sin miramientos, para apoderar-
se de bienes apetecidos por el «vándalo-ladrón».

Es el caso de la fractura indiscriminada de máquinas automáticas. El
«vandalismo», en estos casos, puede ir acompañado de otras infracciones:
destrozo de habitaciones y su mobiliario, en el robo con violencia.

2.º Vandalismo táctico

Se produce cuando el autor del mismo desea llamar la atención sobre
una determinada situación y provocar así una reacción dirigida hacia tal
situación. El encarcelado que destruye, o los encarcelados que destruyen,
o queman, enseres comunes o las propias celdas...

3.º Vandalismo ideológico

Sus autores intentan atraer la atención, bajo su misma óptica, en torno
a determinadas acciones que consideran nocivas. Manchan por ello las
paredes de edificios públicos con sus «eslóganes» políticos, incendian ins-
talaciones públicas, relacionadas con los hechos «denunciados» e incluso
los someten al efecto de las bombas (cócteles molotov).

4.º Vandalismo vengativo

Cuando los bienes atacados sirven como «blanco» simbólico, represen-
tativo de venganzas dirigidas intencionalmente contra determinadas per-
sonas o grupos.
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17 R. E. TREMBLAY: «El desarrollo de la violencia juvenil: del nacimiento a la primera edad
adulta», en Vol. Col. «Derecho Penal y Criminología como fundamento de la política Crimi-
nal», ya cit., pp. 475 y ss.



5.º Vandalismo lúdico

El vandalismo se caracteriza aquí por presentarse a modo de competi-
ción, de juego. (¡A ver quién rompe el cristal más alto!) En los mismos
espectáculos deportivos (partidos de fútbol...) el vandalismo, cuando se
produce, puede constituir un modo de distracción, implicando en el «enre-
do» a los espectadores e incluso al personal de seguridad.

Todo ello para desechar la excitación y la energía agresiva acumuladas
o sobrevenidas por la emoción del «momento».

6.º Vandalismo perverso

Aquí, el vandalismo no es el fruto específico de una frustración, sino de
una actitud nihilista.

Los «blancos» de la agresión son los bienes, generalmente públicos, que
están a la vista: asientos de autobuses, bancos de parques, papeleras, rup-
tura de cables telefónicos en cabinas de esta clase...

Los actos vandálicos son protagonismo, sobre todo, de jóvenes.

Los adultos intervienen, sobre todo, en los actos de vandalismo ideoló-
gico y adquisitivo. En este último, lo hacen con frecuencia por intento de
destruir instrumentos de prueba. A veces, por simple venganza 18.

F. LA VIOLENCIA URBANA

Violencia se da, lo acabamos de ver, en la «delincuencia callejera» y en
el «vandalismo». Pero la «violencia urbana», como categoría disfuncio-
nal propia, aunque es también delincuencia callejera y vandalismo, supe-
ra a éstos de forma ontológica o cualitativa. 

¿Qué ha de entenderse, entonces, por «violencia urbana»?

A la hora de comprender y explicar esta clase de violencia, es interesante
la visión que de la misma ofrece la literatura específica francesa, en cuyo país
se está dando con una relativa frecuencia y que, por ello, es variada y sugestiva.
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18 A. COHEN: Delinquent Boys: The culture of the gang, Free Press, Glencoe-Illinois, 1955.
También, E. KUBE: «Le vandalisme en milieu urbain», en Revue Internat. de Criminologie et
Police Technique, avril-juin, 1985, pp. 139 y ss. Sobre estas cuestiones puede verse, asimis-
mo: P. Greenwood y otros: «Diverting children from a life of crime: measuring costs and
benefits»; R. C., Sta. Mónica, 1996.



Pues bien, partiendo de esta literatura, puede hablarse de una concep-
ción fenomenológico-operativa, elaborada por los «prácticos» de la seguri-
dad, y otra de carácter finalista,de inspiración sociopolítica., ofrecida por
algunos cultivadores de la Sociología.

a) Concepción fenomenológico-operativa. Desde un punto de vista
de política criminal inmediatamente práctica, L. BUI-TRONG y R. BOUS-
QUET, máximos reponsables de la seguridad ciudadana en los barrios mar-
ginados franceses («banlieues»), en exposiciones escritas de gran resonan-
cia en círculos de la especialidad, vienen entendiendo por violencia urbana:
La violencia practicada por grupos de jóvenes, habitantes, en su mayoría,
de los barrios profundamente marginados («banlieues») de las ciudades,
sobre todo de las grandes ciudades, llevada a cabo con las características
de colectiva, destructiva, lúdica y provocadora. Nacida bajo el «paraguas» de
cualquier pretexto socialmente impactante. Destinada, casi siempre, al
divertimiento y a servir de estrategia para neutralizar la intervención de
los Cuerpos de Seguridad en los referidos espacios urbanos. Todo ello, ¿con
qué finalidad? Para hacer posible que la criminalidad característica, desa-
rrollada en aquéllos por grupos minoritatios de delincuentes y planeada a
la manera de «hombres de negocios», pueda seguir adelante con los meno-
res obstáculos a la par que siendo rentable.

La «movida» producida por la violencia en progreso giraría, según los
autores, en torno a ese pequeño grupo delincuencial, que BUI-TRONG deno-
mina «pequeño nudo» («petit noyau»¨) y «armada delincuente». La crimi-
nalidad menor estaría orientada a ser trampolín de la delincuencia mayor,
a cuyo servicio se pone la utilización de la violencia urbana, que se desa-
rrolla, siempre, de acuerdo a un esquema más fijo que flexible, e integra-
do por una serie «in crescendo» de fases violentas, hasta desembocar en la
denominada «gran revuelta» («grande emeute»). En ésta no faltan pillajes
en masa, actividades intensas de agitación, agresiones a cosas y personas…,
durante diversidad de días consecutivos, especialmente por la noche19.

b) Concepción socio-política. Con un enfoque más doctrinal, o teó-
rico, profesionales de la Sociología, como S. ROCHÉ y L. MUCCHIELLI, tra-
tan de delimitar el concepto de «violencia urbana» en relación con algunos
conceptos afines. Tales como: desviación, incivilidad…
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19 L. BUI-TRONG: «Violences urbaines. Des verités que dérangent», Edt. Bayard, Paris,
2000; «Incivilités et violences juveniles collectives dans les quartiers sensibles», en Les Cahiers
Dynamiques, 4 (1996); «L’insécurité des quartiers sensibles: Une évaluation», en Cahiers de
la Sécurité Interieure, 14 (1993). R. BOUSQUET: «Violences dans les banlieues françaises: deux
livres», en Revue Internationale de Criminologie et Police Tecnique et Scientifique, 4 (2001),
pp. 419 y ss.



Al compararlos, resaltan que la violencia urbana va más alla de esos con-
ceptos, ya que aquélla entra siempre en el ámbito de las leyes penales, a la
vez que ha de ser distinguida de la delincuencia en banda estrictamente con-
cebida. Por eso, advierte L. MUCCHIELLI, debe entenderse por «violencia
urbana», como categoría propia de delincuencia: La violencia que se centra
en destrucciones, depredaciones y agresiones, cometidas en las ciudades,
generalmente bajo el golpe de la emoción, por grupos en principio menos
estructurados que las bandas normales, dirigidas directa o indirectamente
contra los representantes del Estado (en la mayoría de casos, la policía; tam-
bién, con alguna frecuencia, transportistas públicos y bomberos). Nunca
disimuladas sino, más bien, intencionales y exhibidas con altivez., por con-
siderar que tales acciones se alzan como señales simbólicas, expresivas de
un mensaje dirigido a la clase política y a la sociedad entera, de su descon-
tento con la injusticia de las estructuras socio-políticas 20.

Creemos que ambas visiones son compatibles y complementarias y que,
por lo mismo, una comprensión imparcial o, al menos, la menos chirrian-
te, parece ser la la integradora o sicrética, pues su descripción, para hacer-
se realmente comprensible, parece necesitar ambas vertientes.

G. SUJETOS ACTIVOS EN GENERAL DE LA DELINCUENCIA
JUVENIL. SU VERTIENTE INDIVIDUALIZADA

Acabamos de exponer, en los precedentes apartados, una visión general
del volumen y de las figuras más propias de la delincuencia juvenil.

Intentamos ofrecer, ahora, una visión panorámica de cómo son esos jóve-
nes que, solos o en grupo, emprenden la acción delincuencial por propia
iniciativa, por introducción o inducción familiar, o por uso del menor por
parte de un tercero.

Haremos un análisis de estos sujetos en su dimensión individual y «en
bandas». Aquí, en este apartado, vamos a abordar, únicamente la cuestión
en su vertiente individualizada. Las «bandas» serán objeto de un apartado
posterior.
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20 A este respecto, puede verse: S. ROCHÉ: «La societé incivile. Qu’est-que l’insécurité?»,
Edit. Seuil, Paris, 1996. L. MUCCHIELLI: «Violences urbaines, réactions collectives et repré-
sentations de classe chez les jeunes des quartiers de la France des annés 1990», en Actuel
Marx, 26 (1999), pp. 85 y ss. Del mismo autor: «La violence des banlieues est une révolte con-
tre “une societé injuste et raciste”», en «Le Monde», de 5-06-2002. C. HERRERO HERRERO:
«La violencia urbana», en su libro «Delincuencia de menores. Tratamiento criminológico y
jurídco»; ya cit., pp. 51 y ss.



Para tratar de ofrecer algún esclarecimiento, en torno a estos sujetos
activos de la delincuencia juvenil en su plano individual, vamos a tratar de
enfocar el problema acudiendo a las «tipologías», aunque concibiéndolas
de forma flexible y ecléctiva.

Haremos, además, algunas acotaciones a las mismas.

1. Delincuentes juveniles y tipologías

Es un hecho que, durante todo el siglo XX, se han venido encasillando a los
delincuentes juveniles (al igual que se ha hecho para los adultos) en plurali-
dad de tipologías. Tipologías que se han elaborado partiendo de diversidad
de criterios (lo hemos expuesto ya anteriormente). Concretamente, desde cri-
terios sociológicos, psicológicos, biológicos, fenomenológicos, psiquiátricos...

Desde estos puntos de vista se ha elaborado, en efecto, diversidad de
tipologías de las que ya se hizo mención en la Parte General de esta obra.
Recuérdese que se habló de:

— Tipologías constitucionales o biotípicas: Así las clasificaciones de
KRETSCHMER, SCHELDON, O. KINBERG, SJÖEBRING, DI TULLIO...

— Psicológicas: Las de Le Senne...

— Psicopatológicas, como la de K. SCHNEIDER...

— Psicoanalíticas o de «psicología profunda», como las de FREUD,
ADLER, JUNG, o fundadas en sus teorías.

— Fenomenológicas, como la de E. SEELIG.

Hoy, se habla menos de tipos de delincuentes y, cuando se habla, suele
hacerse con criterios abiertos, sin dogmatismo alguno. Así lo hacen auto-
res como L. E. HEWITT, R. L. JENKINS o H. S. LIPPMAN. En todo caso, se
hace referencia a rasgos de base de carácter psicosocial.

En este mismo sentido, lo hacen autores españoles, como F. JIMÉNEZ

CUBERO, quien nos sirve de guía en la presente exposición.

2. Tipos concretos de menores delincuentes

De acuerdo con JIMÉNEZ CUBERO (en su estudio «Tipos de menores
delincuentes») 21, los tipos de menores delincuentes, en base a sus rasgos
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21 F. JIMÉNEZ CUBERO: «Tipos de menores delincuentes», en Vol. Colect. Niños y jóve-
nes criminales, Edit. Comares, Granada, 1995.



principales de personalidad y a su «reacción» con el medio sociofamiliar en
que el menor vive, pueden hacer relación a:

— Menores con trastorno antisocial de la personalidad.

— Menores con reacción asocial agresiva.

— Menores con reacción de huida.

— Menores que se aprovechan de la vulnerabilidad psicológica de la
víctima.

— Menores delincuentes por neurosis.

— Menores delincuentes por autorreferencias sublimadas de la realidad.

— Menores delincuentes por psicosis.

— Menores delincuentes desinhibidos por enfermedad orgánica.

— Menores delincuentes en virtud de psicopatía.

3. Desarrollo de las precedentes «tipologías»

Brevemente, vamos a exponer las características de cada uno de esos
tipos de menores delincuentes.

3.1. Menores con trastorno antisocial de la personalidad

Según el mismo JIMÉNEZ CUBERO, «son factores predisponentes» a estos
trastornos, la «ausencia de autoridad paterna y de la figura materna»
durante el desarrollo del niño. Todo ello unido a que éste «hace» su vida
en la calle y es de una gran hiperactividad. (= Inquietud excesiva y falta de
atención.)

Encerrados en sí mismos, a pesar de su aparente extroversión, se mani-
fiestan irritables. A veces, crueles. Amorales y, por ello, carentes de todo
sentimiento de culpa. Los demás son los responsables de todo lo malo que
les pasa.

No raras veces aparecen con tatuajes en los brazos.

Las infracciones penales más frecuentes son: Robos, incendios, vanda-
lismo, hurtos.

Son características de las hembras, los robos en comercio y el introdu-
cirse en ambientes de «promiscuidad sexual».

No todos los sujetos de este tipo pertenecen a familias de clase baja.
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3.2. Menores con reacción asocial agresiva

Se identifican por sus reacciones de carácter explosivo, con ninguna o
escasa racionalización y sentido.

Han carecido de toda efectividad y, como consecuencia, carecen de sim-
patía con el prójimo.

Su frustración es afectiva y responden con la agresión (verbal o física)
para «calmar» su frustración.

Sus infracciones son, pues, sobre todo, la injuria y las lesiones.

Con frecuencia son dados al alcohol, lo que, como es natural, aumenta
su agresividad.

3.3. Menores con reacción de huida

Se trata, en estos supuestos, de niños y adolescentes que, ante la falta
de afecto, de protección, tratan de satisfacer tales carencias, no con la agre-
sión, como acontece con el tipo precedente, sino con la huida, con «reac-
ción de fuga» (con frecuencia, «a ninguna parte») 22.

Estas «huidas» provocan, casi siempre, la comisión de delitos de hurto
para «financiarse». Cuando se unen a otros grupos de jóvenes son margi-
nados o se convierten en «delincuentes pasivos»; es decir, al servicio de otros
delincuentes.

No ha de confundirse esta «huida» con la huida «ocasional», el vaga-
bundeo (que es una forma de ser y de estar en el mundo y, por tanto, nada
ocasional); ni con la llamada «fuga histérica» (propiciada por la modifica-
ción de nivel de conciencia, seguida de amnesia y que explica el automa-
tismo ambulatorio del paciente) ni, por supuesto, con el sonambulismo
seguido de huida.

«Para diagnosticar —dice JIMÉNEZ CUBERO— a un niño con reacción de
huida, éste debe mostrar un patrón conductual reiterado de alejamiento
del hogar» 23.

No es aventurado afirmar que, entre estos menores, se encuentran los
niños y jóvenes a quienes, según el Parlamento Europeo, «debido a que
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22 Sobre esta cuestión: J. A. Gallardo y Mª V. Trianes: «Impacto del robo y de la fuga de
niños maltratados físicamente», en R. de Psic. G. y Apl., oct. (1999), pp. 537 y ss.

23 Autor y obra precedente, p. 57.



están exentos de responsabilidad penal, utiliza la delincuencia organizada
como cómplices en el ciclo delictivo de contrabando, transporte de armas,
tráfico de drogas, robos, etc.)» 24.

3.4. Menores que se aprovechan de la vulnerabilidad psicológica 
de la víctima

Los menores que utilizan esta metodología para delinquir son escasos,
puesto que la misma supone, en muchos casos, desarrollo de la inteligen-
cia y experiencia de la vida que el menor no posee.

Se trata de supuestos en los que autor y víctima son intercambiables.
Uno y otra «forcejean» para ver quién defrauda a quién o quién se aprove-
cha de quién. Se trata de las llamadas infracciones de «encuentro» (ciertos
«timos», ciertas relaciones de carácter económico-sexual...).

Desde este punto de vista, digamos que no siempre en la paidofilia o
pederastía, ámbito donde suele darse esta desviación en el delincuencia
juvenil, el menor es totalmente inocente. A veces, se convierte en provoca-
dor, y, no rara vez, por móvil lucrativo.

Desde esta perspectiva, escribe el mismo JIMÉNEZ CUBERO:

«Es más y para mayor abundamiento la paidofilia del adulto, expresión
de su regresión a la infancia y de su infatilismo psicosexual, puede coincidir
con una indudable gerontofilia (inclinación sexual hacia la ancianidad) por
parte del menor, casi siempre del sexo femenino.

A la coincidencia entre la paidofilia del adulto y la gerontofilia de la menor
la llamamos nosotros el síndrome de Nabokov, que no otra cosa es la histo-
ria de su novela Lolita y su relación con el adulto Humbert Humbert (1958),
paradigma de la reacción de interacción entre el delincuente y la víctima.» 25.

3.5. Menores delincuentes por neurosis

Se trata de menores que ejercen de delincuentes llevados por un com-
plejo de culpabilidad, que los angustia profundamente. Angustia que afec-
ta tanto a su «soma» como a su «psique».
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cia cotidiana».

25 Autor y obra precedente, p. 60.



Con fines catárticos (de liberación) «cambia» angustia por acto delic-
tivo. Trata de hacer desaparecer o amortiguar la angustia nacida en el
«complejo de culpabilidad», mediante el delito (robos, hurtos...) para que
se le castigue. Por eso, deja tras su acción antisocial toda clase de huellas
e indicios.

3.6. Menores delincuentes por autorreferencias sublimadas de la realidad

Se trata, aquí, de menores que, en su afán de mezclar instinto de imita-
ción, fantasía y juego, se «salen» a vivir fuera de la realidad. Llegan, con
ocasión de estas vivencias, a cometer actos antisociales: Hurtar dinero a
familiares, hacerse con dinero con «engaño», para llevar a efecto sus «cas-
tillos en el aire», sus «empresas» y propósitos propios de persona mayor,
en quien, vivencialmente, se encarna. Rayan la personalidad esquizoide o
la invaden ligeramente.

El autor, a quien seguimos en la presente exposición, JIMÉNEZ CUBERO,
recoge, al respecto, un caso contado por Collin en su obra: «Compendio de
medicina legal infantil»:

«X... de doce años de edad, ha sido restituido varias veces a su hogar, el cual
había abandonado para llevar una vida «salvaje» en los bosques de Clamart.

»A veces llegaba a clase con el andar fatigado, armado de una vieja fusta
y explicaba que había montado una yegua indómita.

»Un día resolvió irse a América, para ello roba a sus padres, pide presta-
das pequeñas sumas de dinero, compra en la tienda de comestibles conser-
vas a crédito de sus padres, abandona la casa y toma el tren para Le Havre.
Al ser detenido por el revisor cuenta que ha robado para el viaje y se extiende
en ilusorias parrafadas, acerca de que lo hacía todo para dejar en alto el nom-
bre de Francia entre los cazadores de leones, que era a lo que iba a América.

»A los pocos años de esto, intentó raptar a una niña de trece años, para
desposarla en el mayor secreto y crear una nueva tribu» 26.

3.7. Menores delincuentes por psicosis

La «psicosis» es, como ya se dijo, una enfermedad mental que afecta tan
en profundidad al individuo que llega a desestructurar su personalidad.
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Afecta a toda la personalidad, pero son patentes, en los que padecen algu-
na de las formas de esta enfermedad, los graves trastornos o perturbaciones
del juicio y de la voluntad, de tal forma que acarrea la incapacidad del sujeto.

Para FREUD se trata de un trastorno de la mente en el que se da ruptu-
ra con la realidad.

El autismo infantil es una de tales psicosis. No suele ser delictógena.

Dignas de mención aquí son algunas formas de esquizofrenia:

— La simple, que puede iniciarse en la adolescencia. No raras veces, se
presenta, de forma insidiosa, «de golpe», entre adolescentes brillantes hasta
entonces, que empiezan a perder la conciencia de la propia identidad, con
debilitamiento ostensible de los sentimientos más profundos, pérdida de
autocontrol y capacidad de decisión.

Pueden cometer delitos graves cuando se inicia la enfermedad. Sobre
todo, delitos contra la integridad física...

— Hebefrénica, que se caracteriza por presentar el paciente «fuga de
ideas» o desconexión de pensamiento, abulia, despersonalización («huida
del yo»). Pueden darse alucionaciones tanto ópticas como auditivas (oír
voces imperativas). Puede llegarse a delinquir por «imperativo transcen-
dente», por obediencia a esas alucinaciones 27.

3.8. Menores delincuentes desinhibidos por enfermedad orgánica

Se trata, sobre todo, de niños que han sufrido encefalitis letárgica. Es
decir, un proceso inflamatorio del encéfalo, que provoca somnolencia pro-
funda y prolongada, con subsiguientes trastornos de carácter psíquico.

Niños que, antes de esta patología, eran normales, dice JIMÉNEZ CUBE-
RO, «se vuelven habladores, inoportunos, osados, indiscretos, irrespetuosos,
a menudo regañones e insociables y con tendencia a las reacciones explosi-
vas; burlones, parlanchines, molestan a la gente por la calle, les tiran de los
vestidos, les hacen muecas y les insultan. Se dedican a la mendicidad o al
vagabundeo, mientras, roban, rayan las paredes, derrochan el dinero en golo-
sinas y no se les puede retener en la escuela, se van de casa, pasan el tiempo
en el cine, en la calle, intentan cometer abusos deshonestos o se prestan a ellos
y provocan incendios u otras acciones punibles.
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27 A este respecto, D. BARENBLIT y otros: «La agresividad en niños y adolescentes», en
Prevenció. Quaderns d’Estudis i Documentació, setembre (1994), pp. 51 y ss.



Lo importante es que se dan cuenta de la enfermedad, notan el cambio ope-
rado en ellos, lamentan su conducta, se arrepienten, se arrodillan, lloran,
dicen que nunca lo van a volver a hacer, pero a la media hora incurren en la
misma conducta asocial» 28.

3.9. Menores delincuentes por psicopatías

La psicopatía es un trastorno de la personalidad engendrado por pre-
disposición. En el niño que la padece se manifiesta por su marcada inca-
pacidad para adaptarse a su contexto y funciones de niño. No se adaptan
ni en la familia, ni la escuela, ni con los compañeros.

La inadaptación anormal, en todas las facetas de la vida del niño, es pro-
pio de esta clase de menores, impotentes para hacerla frente.

El niño psicópata tenderá a cometer actos antisociales en relación con
la orientación de su psicopatía: injurias y lesiones (explosivos) actos mar-
cados por la crueldad y frialdad (psicópatas desalmados), etc.

4. Observaciones a los precedentes tipos delincuenciales

Como ha podido percibirse, los precedentes tipos delincuenciales sitúan
al delincuente juvenil en coordenadas definidas por la «anormalidad», e
incluso, claramente, por la patología.

Entre la «anormalidad» no patológica, estarían: los menores delincuen-
tes con trastorno antisocial de la personalidad, menores con reacción aso-
cial agresiva, menores con reacción de huida, menores que se aprovechan
de la «vulnerabilidad» psicológica de la víctima.

El resto: Menores delincuentes por neurosis, menores delincuentes por
autorreferencias sublimadas de la realidad, menores delincuentes por psi-
cosis, menores delincuentes desinhibidos por enfermedad orgánica, meno-
res delincuentes por psicopatías, entran, de forma manifiesta, en el ámbi-
to de la llamada delincuencia psiquiátricamente definida.

¿Pero no existen delincuentes «juveniles» que presenten rasgos de per-
sonalidad próximos a la normalidad, a la normalidad estadística, o afecta-
dos, únicamente, por la inestabilidad emotiva, afectiva, del desarrollo biop-
sicológico y por la inmadurez de discernimiento propio de la edad, unidas,
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en todo caso, a la ausencia de interiorización de otros frenos neutralizan-
tes o inhibidores (valores de solidaridad, respecto al prójimo y a la propia
dignidad...)?

¿Cómo se explican, entonces, los actos delictivos, no aislados, de meno-
res nacidos y «crecidos» dentro de familias integradas y sin que adolezcan
de disfunciones psicobiológicas especiales? Además, no se puede ignorar
que existe una delincuencia de menores: vandalismo, atentados menos gra-
ves a agentes de la autoridad..., que es debida, como ha puesto de mani-
fiesto JACQUES SELOSSE, a las fases normales de crecimiento (delincuencia
por autoafirmación frente a los modelos socioculturales y legales de la
sociedad de los adultos) 29.

Este mismo sentido tiene, por ejemplo, el llamado «delito utilitario» que
algunos menores llevan a cabo como respuesta a su ansia de afirmación
personal mediante el prestigio del dinero. Para ello, roban, hurtan...

¿Y no existen menores que, dentro de la «normalidad», delinquen por
falta de resistencia a estímulos criminógenos procedentes del exterior, sea
a través de las «mass media» o a través de otros agentes de socialización
primaria o secundaria? (La delincuencia explicable, por ejemplo, a través
de la «asociación diferencial» de SUTHERLAND) 30.

Ha de quedar claro que todas estas observaciones no pretenden negar
la realidad y que no es otra que ésta: Que la mayoría de los delincuentes
juveniles (y más cuanto más habituales) adolecen de grandes lagunas en
la formación de su personalidad y todo ello, al margen de patologías orgá-
nicas, biológicas o psíquicas. De lo que padecen es de falta de afectividad,
de carencias cognitivas elementales y de ausencia de capacidad de auto-
motivación bien orientada. MARIE HÉLÈNE LECA, en un trabajo centrado
en el estudio sobre la estructuración de la inteligencia de estos delincuen-
tes, escribe:

«La relación con la ley, en tanto que entidad abstracta, es muy difícil de
llevarla a cabo por parte de estos sujetos. Razonar a partir de lo que es legal
o de lo que no lo es, les es casi imposible.» Por lo demás, extendiéndose en
esta misma dirección reflexiona: «En efecto, su razonamiento denota una
ausencia de proyección en el futuro e incapacidad para diferenciar sus deseos.
Actúan de forma inmediata e impulsiva. Ven un objeto y lo sustraen sin
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sopesar las consecuencias, sin relacionar sus actos con la aplicación de la ley
o con el comportamiento de su porvenir. Estos jóvenes son incapaces de
tomar en consideración una información y de elaborar un proyecto o conse-
guir la resolución de un ejercicio. Carecen de cualquier estrategia. Todavía
más. Ha de resaltarse su actitud ante cualquier tarea: se fatigan enseguida,
por ejemplo, cuando escriben o llevan a efecto una actividad de razonamien-
to o de otro tipo. Poco a poco, su escritura tiene tendencia a degradarse hasta
llegar a ser ilegible. Se concentran poco o nada. (...) Comprenden mal las
informaciones, y su comportamiento es desordenado e impulsivo. Tienen difi-
cultad para fijar varias informaciones a la vez y para procesarlas. (...) La
pobreza de su lenguaje no les permite expresarse. Ellos captan la realidad de
modo episódico; cada objeto o cada acontecimiento es aprehendido aislada-
mente, sin efectuar esfuerzo alguno para tratar de relacionarlos en el tiempo
y en el espacio, o con una experiencia o comprensión anticipada. Así, un
eventual contacto con el sistema judicial es desconectado de la realidad, o de
un futuro acto de delincuencia y de sus consecuencias» 31.

H. LOS SUJETOS ACTIVOS DE LA DELINCUENCIA JUVENIL. 
SU VERTIENTE ASOCIADA: LAS BANDAS JUVENILES

En los delitos relacionados con la delincuencia juvenil intervienen, como
sujetos activos, individuos aislados o formando pequeños grupos esporá-
dicos. Pero, con alguna frecuencia, se trata de sujetos colectivos, integra-
dos sobre todo por jóvenes en pandilla o en banda. «No hay duda —comen-
tan ROGER HOOD y RICHARD SPARKS— de que la inmensa mayoría de la
actividad delictiva que se lleva a cabo en los primeros años y período medio
de la adolescencia se comete en grupo. En los Estados Unidos, SHAW y
MCKAY observaron que casi un 90 por 100 de los delincuentes tenían cóm-
plices; los GLUECK registraron un 70 por 100. Se han obtenido resultados
similares en Alemania, Suiza, Francia, Inglaterra y Escandinavia. La mayo-
ría de estos estudios realizados sobre delincuentes convictos han observa-
do que el número normal de personas implicadas en un acto delictivo suele
ser de dos o tres, y que, a medida que los delincuentes se hacen mayores,
muestran mayor tendencia a delinquir por su cuenta, pero hasta los veinte
años de edad más de la mitad poseen “socios” conocidos» 32.
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Por lo demás, aunque frecuentemente el robo y el vandalismo tienen por
autores a un grupo pequeño de jóvenes o adolescentes, este grupo, a veces,
forma parte de otro grupo más amplio de quien recibe fuerza moral para
llevar a cabo sus acciones.

El problema más debatido, a este respecto, tal vez lo constituyan los siguien-
tes extremos: cómo se estructuran estos grupos, cómo se organizan, cuáles son
los vínculos de pertenencia a los mismos por parte de sus miembros y cuáles
las razones de existencia. Sobre todo, cuándo estamos en presencia de una
«banda juvenil». Pero una banda juvenil delincuente o que está próxima a la
delincuencia. No se trata aquí, de grupos de adolescentes («pandillas») total-
mente necesarias, dentro de las fases de socialización del niño y del joven.

F. M. THRASHER describía la banda como «un grupo cohesionado por
cierta tradición, estructura interna espontánea, espíritu de cuerpo, solidari-
dad, conciencia de grupo y afición al terreno local».

Según dicha opinión, existirían, en estas bandas de jóvenes, líderes
conocidos, calidad de miembro bien delimitado y diversas funciones bien
definidas: «Consejero de guerra», armero, tesorero... 33.

Parece ser que esta visión es característica de la banda clásica, no de las ban-
das modernas. Las bandas modernas no siempre, ni mucho menos, conservan
esa naturaleza coherente y duradera de la banda clásica. La banda moderna, en
general, se presenta como más flexible y dinámica, organizándose alrededor
de un núcleo personal más reducido que la banda tradicional34.
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33 F. M. THRASHER: The Gang, University Press, Chicago, 1927.
34 L. YABLONSKY: «The delinquent gangs as a near-group», en The Sociology of Crime

and Delinquency, M. E. WOLFGANG et alii, New York y London, 1962. El mismo L.
YABLONSKY en un magnífico artículo (publicado en 1962 en Revista Internacional de Poli-
cía Judicial) hacía ya mención a la existencia de estas «bandas» flexibles, diciendo: «Las
bandas que me propongo estudiar son ante todo, las de tipo delictivo y anormal —más aún,
patológico—; se entregan a explosiones de violencia repentinas que aparentemente no obe-
decen a un propósito premeditado ni presentan mayor significación. Son las sociedades de
jóvenes que matan o hieren “gratuitamente”». Desde el punto de vista orgánico, tienen tal
vez más afinidad con las bandas de truhanes que con los “grupos de jóvenes”, cuya orga-
nización presenta una estructura más firme». (Ver texto en dicho artículo, reproducido en
referida revista, 469-471 (1998, p. 48). Al hablar de su organización distingue tres círculos
concéntricos conforme a la participación, en ellas, de sus componentes. El círculo más inte-
rior estaría ocupado por «los elementos de primera zona: jefes y elementos del “núcleo”
más perturbados desde el punto de vista psíquico”. El segundo círculo (segunda zona) la
componen los «jóvenes mejor adaptados». Los elementos del tercer círculo o zona serían
«muchahos de tipo medio», que, no son miembros propiamente de la «banda» lo son de
forma ocasional. Los primeros requerirían «la acción policial —encarcelamiento—. Los
segundos pueden ser sensibles «a la influencia de los miembros de las misiones de asis-



A partir, por ello, de la década de los sesenta, a la vista de la transfor-
mación que venían sufriendo tales grupos de adolescentes o jóvenes, los
estudiosos de este fenómeno empiezan a introducir esa novedad estructu-
ral en sus definiciones.

En esta última orientación, ha sido W. B. MILLER quien ha ofrecido un
concepto más actual de la «banda» diciendo que la misma se caracteriza
por estas seis notas específicas:

1) Ser un grupo organizado de personas (aquí niños, adolescentes,
jóvenes...).

2) Tener un líder, aunque no siempre fácilmente identificable. A veces,
el líder es puramente «ideológico».

3) Atribuirse un territorio definido, donde operan.

4) Estar constituida o representada por una asociación de varios indi-
viduos (núcleo permanente e identificador de la banda) y, con frecuencia,
por otros miembros accidentales y variables.

5) Tener un fin específico (es el elemento identificador o cualificador
de la banda. Dedicada a atracos, a agredir a extranjeros, a negros...).

6) En todo caso la banda (si la misma es «delincuente») está implica-
da en actividades ilegales 35.

Esta definición, no obstante, hay que tomarla como complemento de la
noción de banda clásica porque ésta sigue también existiendo.
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tencia social. Pueden ser orientados hacia actividades constructivas. Puede tratárselos sin
separarlos de la sociedad». Los terceros requerirían una acción policial y un tratamiento
limitados». (Trab. cit., p.49).

En esta misma orientación, estaba el «Informe General», presentado al segundo Con-
greso de las Naciones Unidas, para la prevención del delito y el tratamiento del delincuen-
te, celebrado en 1960, y que llevaba por título: «New forms of juvenile delicuency: their ori-
gin, prevention and treatement», elaborado por W. Middendorf, magistrado y renombrado
criminólogo. En este «informe» se hacían afirmaciones como éstas: «existe un fenómeno
particular, una tercera manera de la delincuencia grupal, que está revestido de una mixtura
de notas pertenecientes al «grupo de calle» y, a la vez, a asociaciones ilícitas. Se trata de riñas
tumultuarias, u otros comportamientos antisociales, que protagonizan, de forma colectiva,
los jóvenes y adolescentes, a quienes se conoce con nombres diversos, según los distintos
países. En Alemania son los «halbstarken»; en Francia, los «blousons noirs»; en Gran Bre-
taña, los «teddy boys»; en Italia, loa «vitelloni»; en Polonia y en la URSS, los «huligans»; en
Australia y Nueva Zelanda, los «bodgies» y los «widgres»; en África del Sur, los «tsotsios» y
en el Japón, los «mambos». (Trab. cit. pp. 35-36, de la edic. de Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales (N.U.), Nueva York, 1960).

35 W. B. MILLER: «American Youth gangs: Past and present», in A. BLUMBERG: Current
perspectives on criminal behavior, Knof, New York, 1974.



Clases de bandas

Teniendo en cuenta lo que acabamos de decir, que existen bandas tra-
dicionales y bandas de «nuevo cuño», CLOWARD y OHLIM, ya en los años 60,
cuando empezaban a surgir con fuerza grupos de adolescentes y jóvenes
con nuevas ideas organizativas, clasificaron estos grupos de característi-
cas anómalas de forma tiple 36:

— Las bandas conflictivas, que se caracterizan por la violencia física en
grupo. Este grupo tiene un núcleo estable y un número periférico y movible
de miembros. Su líder carismático es fácilmente reconocible o identificable.
Generalmente, defienden un territorio, una ideología racista y se hacen iden-
tificar externamente por su típica vestimenta. Los «skin» de hoy pueden ser-
vir de ejemplo, como los «motards» y los «Blousons noirs» lo eran ayer.

— Las bandas criminales. Se centran en los robos y los tráficos o comercios
ilícitos, se componen de cinco a quince miembros. Se caracterizan por una fuer-
te cohesión, un liderazgo jerarquizado o estructurado y por una división de tareas
según las habilidades. Con frecuencia se hallan insertas en el medio criminal
adulto. Llega a utilizar la violencia física para defender cualquier tráfico ilícito.
Son, como puede verse, las clásicas bandas juveniles delincuenciales.

— Las bandas marginales. Centran su actividad «laboral» preferente-
mente en actividad comercial que podríamos denominar de 2.º grado: la
reventa de artículos. Con frecuencia, de segunda mano. Es habitual el con-
sumo de drogas ilegales entre la mayoría de sus miembros. Tampoco falta,
a veces, el pequeño tráfico con relación a las mismas. Se asocian, muy fre-
cuentemente, a los «nuevos movimientos culturales».

Su estructura es fluida y cambiante y lo mismo la participación en ellas.
El liderazgo no se identifica con un individuo en particular y son más
corrientes dentro de medios o ambientes confortables. Al revés de lo que
acontece con los dos precedentes tipos de bandas.

Ejemplo de ellas son las formadas por los «Punks» modernos, como lo
eran por «Beatniks» y los «Hippies» de otras épocas.

• Observaciones sociocriminológicas en torno a estas bandas

Ha de hacerse constar, como algo remarcable, que las bandas crimina-
les y marginales atraen menos la atención de los «mass-media» que las con-
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flictuales. Pero, sin embargo, como saben muy bien los profesionales de la
justicia y de asuntos sociales, los dos primeros grupos están continuamen-
te presentes en el escenario de la delincuencia. Las bandas «conflictuales»
alcanzan notoriedad en los medios de comunicación de forma cíclica. Cada
decenio vuelven a estar de actualidad.

Las bandas conflictuales reaparecen, pues, en la intersección de dos dece-
nios. Al final de los años 50 y al principio de los años 60, fueron los «Blou-
sons Noirs»; descritos, entre otros, por YABLONSKY (1962) y RACINE y otros
(1966). Al final de los años 60 y al principio de los años 70, no se hablaba de
otra cosa que de «Rockers» y, sobre todo, de «Motards» (MILLER, 1975, y
COHEN, 1973) y que están todavía de moda en el mundo «interlope» occi-
dental. Al final de los años 70 y al principio de los 80, los «Punks», los «Skin-
heads» y los «Hooligans» han llegado desde Inglaterra (BRAKE, 1985; PRINAZ,
1990); y bandas de adolescentes violentos han sido recensadas, también, en
Estados Unidos (CAMPBELL, 1984). Actualmente, los medios de comunica-
ción, de aquí y de allí, constatan la presencia de estas bandas, que han sus-
citado el interés no sólo de la opinión pública, sino también de los histo-
riadores. La no escasa literatura sobre las mismas empezó a aparecer en
los años 1980 (KLEIN, MAXSON y GORDON, 1984; VIGIL 1988). En suma, en
cada época, las bandas conflictuales llegan a primer plano. Es este un fenó-
meno social cíclico. Mientras las Bandas conflictuales se reciclaban, las ban-
das marginales retornaban a estar de moda o a decaer, al mismo tiempo
que los movimientos contraculturales surgían y desaparecían. Pensemos,
sobre este particular, en los «Beatnicks» del fin de los años 50, en los «Hip-
pies» del fin de los sesenta, en los «Alternatifs» de finales de los 70, etc. Y pare-
ce que están resurgiendo los llamados «nuevos Hippies»...

Los fenómenos de las bandas conflictuales y marginales parecen ser,
pues, más cíclicos que el fenómeno de las bandas criminales.

• Cómo explicar este surgimiento o resurgimiento y su expansión

Hay discusiones en la literatura científica. Se subraya, entre otros moti-
vos, la rápida o simultánea difusión internacional de los movimientos sub-
culturales y subsociales gracias a los medios de comunicación (COHEN,
1973). Estas no tendrían incidencia alguna en su aparición, pero favorece-
rían la amplificación y difusión de tales fenómenos. Esta explicación, aún
referida, preferentemente, a su difusión, parece demasiado simple. Hay
que ir, por tanto, a una explicación más compleja. Por lo pronto, hay que
destacar que las tres clases de bandas se desarrollan, principalmente, en los
medios desfavorecidos de las grandes ciudades.
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MILLER (1975) asegura que, en Estados Unidos, es muy difícil encontrar
a las mismas en medios «confortables», al menos, relativamente organizadas.

Que tienden a florecer en medio de las oleadas de inmigración (MILLER,
1975). Y, por tanto, en contextos sociales conflictuales, marginales y anó-
micos.

Desde luego es remarcable, desde una perspectiva criminológica, que
las más grandes «obras» sobre Bandas, publicadas en USA, hacen hincapié
en grupos de inmigrantes con características determinadas, como los inte-
grantes mayoritarios de las mismas. En los años 20, se les asociaba a gru-
pos de inmigrantes de Europa Central en Chicago (THRASHER, 1927); un dece-
nio más tarde, a las bandas de italianos de Boston (WHITE, 1943); en el curso
de los 50, al desplazamiento de los negros americanos del sur hacia las ciu-
dades del norte y la llegada de Portorriqueños. Estos «gans» fueron descri-
tos, en Nueva York, por YABLONSKY (1965) y KLEIN (1971); en el correr de
los años 70, fueron las bandas de origen asiático de Los Angeles y Nueva
York las que llamaron la atención (RICE, 1977); y, más recientemente, se
alude a bandas asociadas a inmigrantes de México y de América Central,
según las presentan KLEIN y otros (1984) y VIGIL (1988). ¿Pero basta con
acudir a la inmigración para explicarlas?

Además de las desventajas socio-económicas y de la inmigración, los
autores mencionan, como factores de las mismas los cambios en los con-
textos de socialización de los adolescentes. Las bandas marginales se mani-
fiestan en los medios donde la «monoparentalidad» es elevada, las escue-
las deterioradas y las actividades del tiempo libre inexistentes (MILLER,
1975). Finalmente, un último bloque de factores es señalado por este autor
para explicar esta nueva manera por la cual se realiza la delincuencia de
adolescentes, las transformaciones vertiginosas y rupturistas de los valores
sociales 37.

Sea como fuere, lo cierto es, desde el punto de vista con que abordamos
ahora este apartado, que, como asegura Andrew PAPACHRISTOS: «Las ban-
das callejeras están proliferando en todo el mundo. EE.UU. ha impulsado
el fenómeno al deportar a decenas de miles de inmigrantes con antece-
dentes penales cada año. Internet tiene otra parte de responsabilidad por-
que las bandas vigilan su territorio y difunden su cultura a través de la red.
A Europa —y a España— están llegando sobre todo su estética y su sim-
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bología, pero el nivel de violencia no es comparable al de Centroamérica,
donde las maras son una grave amenaza a la seguridad nacional»38.

Como insinúa, pues, el autor anterior, todavía las bandas europeas, sobre
todo las juveniles, no tienen la solidez ni tan compleja estructura como las
de América, sobre todo las de América del Norte. Concretamente, las de
Estados Unidos, aunque, desde luego algunas ya empiezan a recordar a las
de esa Nación Americana. El factor común más expresivo a todas ellas sería
el de que están integradas por jóvenes miembros, salidos de la exclusión y
aparcados en la misma. Porque, por ejemplo, en Francia, tales bandas esta-
rían constituidas, de forma muy prevalente, «por jóvenes árabes y/o norte-
africanos. En Grecia, abundan los albaneses, turcos y otros ciudadanos de
la antigua Europa del Este. Además, cada vez hay más informes en los que
se afirma que estos grupos están involucrados en drogas y violencia. Y el
problema, según Europol, parece empeorar. En 2002 había más de 4.000
«bandas criminales» con más de 40.000 miembros operando en Europa»39.

Y, con relación a la misma Europa, ha de acogerse, con atención, los
datos que dicho autor nos ofrece, refiriéndose a lo más específico que ya
viene aconteciendo respecto de no pocos grupos violentos del mismo con-
tinente: el reclutamiento constante, por parte de las bandas de adultos, de
miembros de las bandas juveniles. En Europa, en efecto, comenta aquél,
«los grupos juveniles violentos y que se dedican a la delincuencia se con-
vierten con frecuencia en centros de reclutamiento para el crimen organi-
zado. En Irlanda, conjuntos de bandas de jóvenes se transforman en gru-
pos de entrenamiento para el IRA o en su competencia. La mafia de Sicilia
ha empleado durante décadas pandillas de delincuentes locales como posi-
ble cantera de miembros. Lo que es más, el reciente incremento del tráfi-
co organizado de narcóticos y de personas por toda Europa emplea cada
vez más a grupos de jóvenes violentos. Si queremos entender el papel que
juegan las bandas europeas y otros grupos criminales en esos procesos, tal
vez lo que deberíamos hacer es intentar entender en qué se diferencian las
europeas de las bandas de Estados Unidos»40.

I. EL ACCESO DE LOS JÓVENES A LAS BANDAS: SUS RAZONES

Acabamos de ver cuáles son las «razones» o factores externos que favo-
recen la existencia de esos grupos de jóvenes (grupos de jóvenes que no hay
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38 A. PAPACHRISTOS: «Bandas globales», en Foreign Policy. Versión Española, april-may
2005, p. 1 del trabajo. Puede verse en http://www.fp.org/abr_may_story_8_10.asp.

39 Autor y estudio precedente, p. 6.
40 Autor y estudio precedente, p. 6.



que confundir con el movimiento social, cultural... que les sirva de base).
Ahora nos preguntamos, ¿por qué unos individuos entran, y otros no, en
grupos que llamamos bandas? Se han dado múltiples explicaciones.

— Se ha dicho que el impulso determinante de que las bandas se cons-
tituyan estriba en la necesidad, de los muchachos, de llenar una carencia
afectiva.

— Otros han explicado su presencia aduciendo «valimentos de poder»
que el niño, desde muy pequeño, tiende a desarrollar.

— Razones de carácter asociativo, con fines preeminentemente lúdi-
cos, serían las impulsoras. El niño desarrolla, de forma lúdica, sus afanes
asociativos, donde le gusta aparentar y manifestarse según el «rol» que le
gustaría jugar en la vida e insinúa el «status» en que desearía establecerse.

— También se alude a razones de carácter moral, es decir, la banda ten-
dría su origen en la necesidad que ciertos niños poseen de llegar a la catar-
sis de sus complejos de inferioridad, culpabilidad. Los miembros de las mis-
mas, afectados por idénticas lagunas de personalidad, compensarían y hasta
neutralizarían aquéllos 41.

Sistematizando el problema y las soluciones dadas al mismo, podría-
mos afirmar que existen, en torno a las bandas de jóvenes y adolescentes,
dos teorías fundamentales:

1. Teoría del conflicto

Es decir, el hecho se explicaría desde la contienda mantenida entre el indi-
viduo concreto y el contexto social donde crece. La sociedad intenta sociali-
zar al muchacho, imponiéndole sus reglas, sus ideales, sus encorsetamientos
coexistenciales. Los contenidos de esta remodelación no llenan al muchacho
y los recela. No son esos los esquemas que él busca para su realización.

Este déficit, ofrecido por la sociedad establecida, va a ser suplantado,
al menos va a intentarse, acercándose y entrando en el ámbito de la banda,
donde el muchacho así frustrado espera darse sentido. Dependerá del grado
de «inadaptación» que alcancen en ella los componentes de la misma, para
constatar si ellos se adhieren o no a una cultura simplemente marginal o
a una cultura delincuente 42.
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2. Teoría de la inadaptación previa

Han sido YABLONSKY y MUCHIELLINI, entre otros, quienes han asegura-
do que no es la banda la que ofrece al muchacho una subcultura, es decir, la
que le pervierte e inadapta definitivamente. Antes bien, el adolescente que
se integra en la banda ya está totalmente desadaptado; pero no por el hecho
de que busque una nueva cultura o subcultura de sustitución, sino porque
está al margen de valores constructivos. No busca fortalecer el super-yo
moralizante, confuso en sus imperativos, sino dinamizarle desde la desocia-
lización. El origen de la delincuencia en bandas tiene relación directa con la
estructura de la personalidad de los miembros de la misma. La agresividad
de éstos delata conflictos psíquicos muy tempranos, y que no necesitan ser
referidos a la banda en cuanto tal para su explicación. Lo que sí es eviden-
te es que la banda los potencia y estimula 43. Tanto es esto así que, cuando
alguno o algunos de estos individuos tienen suficiente capacidad intelec-
tual y fortaleza física, suelen emprender solos la carrera delincuencial. Sólo
la debilidad intelectual y física les impulsará a encontrar apoyo y justifica-
ción asociadamente. En todo caso, el líder es siempre alguno de los miem-
bros de la banda que podría por sí mismo actuar en el mismo sentido 44.

J. UNA ÚLTIMA CUESTIÓN: LA MUJER EN ESTAS BANDAS

¿Existen mujeres en estas bandas? Naturalmente, no puede contestarse
de forma unívoca a esta cuestión. Existen más mujeres en las llamadas ban-
das marginales que en las conflictivas o delincuenciales en sentido estricto.

En referencia a estas dos últimas clases de bandas cabe seguir afir-
mando, aunque con matices, lo que JIMÉNEZ CUBERO escribía con relación
a los grupos de delincuentes:

«En ocasiones en estos grupos se encuentran chicas como “tropas auxi-
liares” femeninas, que quedan casi siempre excluidas de las deliberaciones
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43 Parece evidente que ciertos «predictores» de la delicuencia como la violencia, la mar-
ginación, el abuso de substancias estupefacientes, vigentes en el «grupo», han de afectar,
también, al miembro, a cualquier membro del mismo. Autores como J. D. HAWKIN y otros
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verse, por ejemplo, K. G. HILL y otros: «Childhood risk factors for adolescent gangmem-
bership: results from the seattle social development project», en Journal of Research in Crime
and Delinquency, 3 (1999), pp. 300 y ss.

44 L. YABLONSKY: The violent gang, New York, 1962.



internas y de las acciones, y frecuentemente sirven de “ganchos”, de testigos
en las coartadas, como servidoras, sobre todo del jefe de la banda, como per-
sonas que transportan las armas o el botín, debido a que despiertan menos
sospechas o son menos fácilmente registradas.

Señala THRASHER que las relaciones sexuales se desarrollan en un nivel
puramente instintivo; la mayoría de los miembros del gang tienen sus ami-
gas fuera del grupo. Una auténtica relación amorosa dentro del gang amena-
za siempre la existencia de éste» 45.

Todo esto, sobre las mujeres jóvenes en las bandas, es expresión de las
concepciones tradicionales, cuya influencia viene alargándose hasta el día
de hoy. Ello es consecuencia del papel familiar y social que ha venido atri-
buyéndose, teórica y prácticamente, a aquéllas. En la actualidad, precisa-
mente por el cambio de perspectiva, con respecto a las mismas, tanto ideo-
lógico como funcionalmente operativo, tal concepción ha empezado a
variar de forma ostensible.

Por eso,en este último sentido, sintetiza Riccardo LUCCHINI: «Gran parte
de los estudios clásicos sobre las bandas, en lo que concierne a la integra-
ción, en ellas, de chicas, descansan sobre informaciones recogidas de
muchachos. La chica delincuente es invisible en estos estudios. En efecto,
su presencia es considerada como una función de la actividad y de la orga-
nización delincuente de los jóvenes varones. Nosotros veremos que los estu-
dios más recientes corrigen esta visión reductora de la delincuencia de las
jóvenes en la calle y la de su organización en bandas. Es que, a partir de
los años setenta, las informaciones relativas a las chicas y las bandas ya no
provienen, de forma única, de los chicos; sino, prevalentemente, de ellas
mismas. Se produce entonces un cambio de la imagen que se tenía de la
delincuencia de la mujer joven en la calle. Ya no se considera a la chica
como simple producto del discurso y de las actividades masculinas. Desde
la mitad de los años sesenta, un cambio se había producido en el mundo
de la delincuencia juvenil en los Estados Unidos. Así, el número de deten-
ciones de chicas pertenecientes a bandas masculinas por delitos violentos
aumenta (participación en los conflictos armados entre grupos,provistos
de armas). Y en el curso de los años setenta, las chicas, no solamente están
cada vez más integradas en las actividades de las bandas de muchachos,
sino que constituyen también bandas femeninas orientadas hacia activi-
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dades violentas. Ello no sólo se da en Estados Unidos, sino igualmente en
Inglaterra»46.

Las mujeres, también las más jóvenes, han dejado, pues, de ser, tanto
en la delincuencia general como en la organizada en bandas, sujetos acti-
vos puramente marginales.

K. LOS FACTORES DE LA DELINCUENCIA JUVENIL

Como se recordará, en la PARTE GENERAL de la presente obra, se trató
ya de esta cuestión con referencia a la delincuencia «in genere». Allí se refle-
xionó, en efecto, de forma extensa, sobre las teorías existentes en torno a
explicar la génesis de la delincuencia. Recuérdese que se hacía referencia al
binomio: «Teorías de la criminalidad» (favorables a explicar la delincuencia
desde factores) y «Teorías de la incriminación» (favorables a explicar a aqué-
lla desde posturas afactoriales, definitoriales o de «etiquetamiento»).

¿Son aplicables estas teorías a la delincuencia juvenil? En parte son apli-
cables porque, entre otras cosas, como pudo constatarse en la exposición
de referencia, el delincuente inicia su conformación, generalmente, en su
niñez y juventud y a esas fases de la vida apuntan no pocas de tales teorías.
Pero tampoco puede negarse que entre la delincuencia de adultos y la delin-
cuencia juvenil existen no pocas diferencias. De éstas vamos a tratar, explí-
cita o implícitamente, a continuación.

1. Aplicación de las teorías psicobiológicas, psicomorales,
psicosociales y «radicales» a la delincuencia juvenil

Hablando de las diferencias entre la delincuencia de adultos y la delin-
cuencia juvenil, STEFANI y LEVASSEUR han afirmado que son numerosísi-
mas. Que lo son:

«...Tanto en lo que concierne a las formas de la delincuencia como en
su significación, tanto en sus causas como en su tratamiento.»... Lo que se
explicaría porque la «edad constituye una característica individual que hace
evolucionar la personalidad física y psíquica en virtud del tiempo deter-
minado en que vive» 47.
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46 R. LUCCHINI: «Femme et déviance ou le débat sur la spécificité de la délinquance fémi-
nine»; Universidad de Friburgo, février, 1996, pp. 26-27 del estudio.

47 G. STEFANI y G. LEVASSEUR: Criminologie et Science péntentiare, Edit. Dalloz, París, pp. 84
y 95. Chr. H. BIRKBECK: «El significado de la adolescencia para la Criminología», en Vol. Col.
«Derecho Penal y Criminología como fundamento de la Política Crimial», ya cit., pp. 157 y ss. 



Pero, no obstante tales diferencias, y aunque una parte considerable de los
contenidos ofrecidos por esas teorías hacen referencia primordialmente a la
criminalidad adulta, puede afirmarse que, con las matizaciones precisas, su
orientación es proyectable al mundo de la delincuencia juvenil, e incluso algu-
nas de ellas están destinadas a explicar, de forma específica, a ésta. Es el caso
de la teoría de la «asociación diferencial» o la teoría de las «subculturas».

Con las precisiones que acaban de hacerse, puede asegurarse que:

— Con no rara frecuencia, en la base de los actos antisociales de meno-
res de edad se encuentran, en dosis muy notables, factores psicofisiológi-
cos o psicobiológicos.

Como ya se expuso en otro lugar, el psicosociólogo francés, JACQUES SELOS-
SE, en un trabajo realizado con 600 jóvenes y adolescentes, sirviéndose, como
técnica, de las encuestas de la delincuencia autorrevelada, pudo comprobar
que el 30 por 100 de la delincuencia llevada a cabo por muchachos menores
de 13 años (como vandalismo, malos tratos en grupo a personas...) se debía
a perturbaciones psicofísicas, propias del período de pubertad 48.

— Factores de carácter psicomoral (crisis de identidad personal, de
conflicto individual...) subyacen, por ejemplo, en el llamado «delito uti-
litario», cometido por adolescentes; delito que, por su objeto material,
ha de encuadrarse dentro de los delitos contra la propiedad, pero cuyo
móvil no es el lucro, sino el dar respuesta a su ansia de autoafirmación
personal mediante el «prestigio» del dinero (PINATEL, DE GREEFF, SEE-
LIG, MAILLOUX...) 49.

NOEL MAILLOUX, en su estudio: «Las vicisitudes del “super-yo” en el
joven delincuente», ha expuesto cómo, tras largas experiencias con mucha-
chos, ha podido concluir que la personalidad criminal hunde, casi siem-
pre, sus raíces en una crisis profunda de identidad por parte del niño. Cri-
sis que puede surgir, por ejemplo, cuando los niños de su edad no guardan,
para con él, el mismo respeto que él se exige para ellos o cuando los
padres, ansiosos, le repiten constantemente ante sus travesuras, fracasos
escolares u otros comportamientos parecidos, que «no esperaban otra cosa
de él...» 50.
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48 J. SELOSSE: «La Criminologie et les formes actuelles de la délinquance juvenile», en
Revue Internationale de Criminologie et Police Technique, 1985, pp. 420 y ss.

49 J. PINATEL: Tratado de Derecho Penal y Criminología, trad. de X. Rodríguez de Canes-
tri, Univer. C. de Venezuela, Fac. de Der., Caracas, 1974, tomo III, pp. 475 y ss.

50 N. MAILLOUX: «Las vicisitudes del “super yo” en el joven delincuente», en Rev. de Estu-
dios Penitenciarios, 188 (1970), pp. 143 y ss.



El niño, ante estas identificaciones negativas, se va revistiendo, progre-
sivamente, de las radicales de personalidad que propician el paso al acto
desviado.

En el precitado estudio de J. SELOSSE, un tercio de la criminalidad auto-
rrevelada por jóvenes de 13 a 14 años se explicaría por actitudes de pro-
testa, concretada en «actos derogatorios», frente a las instituciones oficia-
les, formas de ejercer el poder, formas vigentes de propiedad... Cuestionan,
por ello, la jerarquía de sistemas de valores y los criterios organizativos
actuales. Rechazan los códigos, los «roles» y los modelos socioculturales
que los adultos asumen o soportan.

— Es, desde luego, innegable la existencia de factores sociales en el ori-
gen de la delincuencia juvenil. Concretamente, en la llamada «delincuen-
cia heredada» (teoría de la «asociación diferencial»); en la delincuencia
«organizada» de menores (teoría de las «subculturas», de COHEN); en la
delincuencia caracterizada por el denominado «código delictivo», según
exposición de THRASHER; en la delincuencia anómica de los jóvenes emi-
grantes (Sykes); en la delincuencia engendrada por las oscilaciones eco-
nómicas o la definida por la respuesta mimética a determinadas represen-
taciones de los «mass media». Y, por supuesto, operan factores sociales en
la delincuencia incubada a impulsos de disfunciones familiares caracte-
rísticas (MCCORD, JONES, ABRAHAMS...) 51.

La influencia negativa, en el comportamiento de los menores, de facto-
res sociales, con determinadas connotaciones disfuncionales, acompaña-
dos de factores psicomorales y, a veces, también, psicobiológicos, con la
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51 CÉSAR HERRERO HERRERO: «Perspectivas criminológicas del menor marginado», en
Ciencia Policial, 5 (1989), pp. 21 y ss. A este respecto, R. CARIO viene a decir en su libro: «Jeu-
nes délinquants. A la recherche de la socialisation perdue» («L’Harmmatan, París, 1996):
Según la teoría de la vulnerabilidad social, la delincuencia tiene su origen en avatares esco-
lares, en situaciones familiares de riesgo, en la pobreza, penuria cultural. Según la teoría del
comportamiento social diferencial, el móvil de las relaciones humanas, la dominación, engen-
dran frustraciones que pueden conducir a la delincuencia. Sea por el placer de transgredir
las normas demasiado constriñentes. Sea porque los dominadores gozan y abusan de su poder.

El crimen no nace por azar. Es una respuesta a una situación conflictiva que, en virtud
de la cual, cabe asegurar que la frontera entre la adaptación e inadaptación es tenue, que no
existe una muy marcada línea divisoria entre la normalidad y la anormalidad. Según el autor,
el niño ajusta sus actitudes y reacciones al día-día, de acuerdo a sus vivencias. Porque el niño
pequeño, cuando se abre al mundo, asume o integra los valores del grupo de pertenencia, lo
que vuelve a hacer, de nuevo, cuando llega a la adolescencia. Estos caminos, atravesados sin
emboscadas, le aportan equilibrio y estabilidad afectiva normal. Sembrados de emboscadas,
modelarán una persona desequilibrada, tendente a la conducta violenta, al comportamien-
to prohibido en orden a satisfacer sus necesidades.



misma carga perturbadora, es puesta de manifiesto, asimismo, por las
denominadas «Criminología del desarrollo social» y la «Criminología del
desarrollo psicobiológico». 

Por lo que respecta a la que acabamos de denominar «Criminología del
desarrollo social», la obrservación central, de que parte, estriba en aseve-
rar que el nacimiento, el mantenimiento y la evolución de la criminalidad
(sobre todo, de la juvenil) tiene como fuente fundamental los déficits o
«vicios» imputables a las distintas relaciones sociales, sobre todo las que
descansan en los grupos «naturales»de referencia (familia, escuela, pares
o amigos, vecindario próximo…).

Las orientaciones, en la comprensión de la aseveración precedente, son
muy diversas por parte de sus distintos y pluralísimos cultivadores. Entre
otras, podemos traer a colación las sugestivas aportaciones de T. HIRSCHI

y M. R. GOTTFREDSON, por una parte, y las explicaciones, por otra, de D. P.
FARRINGTON.

Según los dos primeros, el ser humano (sobre todo el representado por
el adolescente o joven) delinquiría por estar afectado por un «autocontrol
bajo» (emergente de una educación ineficaz del niño en la familia y no
subsanada por otras instituciones (como la escuela, la Iglesia…), además
de estar provocado por «la oportunidad de delinquir». Para evitar el com-
portamiento gravemente antisocial, o delictivo, habría, en consecuencia,
que procurar dotar al ya niño de un «control alto o suficiente» y suprimir,
en lo posible, las ocasiones para la infracción (factores de situación)52. En
parecido sentido, otros autores, como: J. H. LAUB, R. J. SAMPSON, L. C.
ALLEN…53

Por lo que atañe a FARRINGTON, recalca que la génesis de la delincuen-
cia (en el adolescente, en el joven, sobre todo, pero también en el adulto)
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52 A este respecto, puede verse T. HIRSCHI y M. R. GOTTFREDSON: »Self-control theory»;
en Vol. Col: «Explaining criminals and crime. Essays in contemporary criminological theory»,
editors: R. BACHMAN y R. PATERNOSTER, edit. Roxbury Publishing Company, Los Ángeles,
2001. Mismos autores: «Punishment of children from perspective of control theory», en
Vol. Col. Advances, control theories of crime and delinquency», edt. by C. L. Britt y M. R.
Gottfredson, Los Ángeles, 2003. Sobre ésta cuestión puede verse, asimismo, A. SERRANO MAÍ-
LLO: «Introducción a la Criminología», ya cit., 4.ª edición, pp. 364 y ss.; L. BÈGUE: «Attache-
ments sociali, credenze convenzionali e delinquenza», en Vol. Col. «Rapporto de ricerca: Par-
tecipazione e soliditudine nella scuola. Solidarità e bullismo»; Associazione «Il
Moltiplicatore», Genova, 2001. C. HERRERO HERRERO: «Delincuencia de menores. Trata-
miento criminológico y jurídico», ya citado, pp. 224 y ss.

53 Ver trabajos de estos autores como: «Explaining crime over the life course: toward a
theory of-age-graded informal social control»; en Vol. Col. «Explaining criminals and crime.
Essays in contemporary criminological theory», ya cit. 



ha de situarse en un disfuncional proceso de interacción entre el individuo
y el medio circundante. Relación disfuncional que se produce, con más fre-
cuencia, en las personas circunscritas a familias de clase baja, no sólo por
faltar, en éstas, a menudo, los más elementales recursos de orientación y
control, socialmente constructivos, respecto a sus miembros. Sino, tam-
bién, porque esta situación de penuria va acompañada, de forma simultá-
nea, de ausencia de motivación prosocial y del resto de controles internos
relacionados con la necesaria inhibición ante estímulos impulsantes a con-
ductas socialmente deconstructivas o ilícitas. Lo que se agrava, si se tiene
en cuenta que tales deficiencias se potencian al juntarse, generalmente de
modo permanente, las personas así afectadas, con otras familias o miem-
bros de las mismas, practicantes habituales de la delincuencia, y con las
que se sienten compenetradas54.

En relación con la más arriba mencionada «Criminología del desa-
rrollo psicobiológico», se ha de aclarar, en primer término, que no hace
referencia, de forma específica, como la teoría anterior, a los posibles influ-
jos en el delito o en la delincuencia, que pudiera tener el desarrollo socio-
económico o a la incidencia (por acción u omisión) que pudieran desple-
gar las instituciones sociales básicas (familia, escuela, amigos…). Se centra,
propiamente, en la trascendencia que ha de atribuirse, respecto del com-
portamiento de las personas, al desarrollo psicobiológico por motivos de
edad, por «curva de edad».

Desde luego, es un hecho que el factor «edad», como referencia crimi-
nológica, está siendo, en la actualidad, analizado de forma intensa y pro-
fusa, por entender que posee una gran relevancia en el campo de la feno-
menología criminológica. El porqué de tal énfasis sobre este extremo, lo
sintetiza, así, A. SERRANO MAÍLLO:

«La Criminología del desarrollo parte de la base de que las teorías cri-
minológicas tradicionales son estáticas, en el sentido de que recurren a cau-
sas que quedan fijadas en determinado momento, generalmente pronto, en
la vida delas personas, y tienden a no verse alteradas ya. Son estáticas por-
que las causas y procesos causales no cambian ni se ven afectados por el
paso del tiempo o por nuevas vivencias. Para la Criminología del desarro-
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54 Sobre este particular, puede verse trabajos de este autor como: «Explaining and pre-
venting crime: the globalization of knowledge», en Criminology, 38 (2000). «The explanation
and prevention of juvenile delinquency»; en Vol. Col. «Delinquency and crime. Current theories»,
edt. by J.D. Hawkins, Cambidge University Press, 1996. Sobre estas teorías del desarrollo
social, puede verse el magnífico estudio de C. VÁZQUEZ GONZÁLEZ: «Predicción y prevención
de la delincuencia juvenil según las teorías del desarrollo social (Social Development
Theories)», en Revista de Derecho (Valdivia), versión digital, Vol. XIX (2003) pp. 135 y ss.



llo, las personas experimentan a lo largo de su vida nuevas experiencias,
así como procesos puramente biológicos debidos al paso del tiempo. Esto
quiere decir que tendencias que estaban más o menos fijadas en un deter-
minado momento de la vida de las personas pueden verse alteradas dra-
máticamente en momentos posteriores; a la vez factores causales que eran
irrelevantes en cierto momento, pueden pasar a ser influyentes más ade-
lante. En este sentido se trata de propuestas dinámicas. 

Frente a la comparación de grupos de delincuentes con grupos de no
delincuentes, este nuevo enfoque sugiere que también deben estudiarse las
trayectorias y los cambios que tienen lugar en los individuos concretos con
el paso del tiempo»55.

— Hay que tener en cuenta, también, que existe una delincuencia artifi-
cial que afecta a los menores por una inadecuada incriminación, dimensión
en la que la denuncia de la criminología crítica no está desencaminada.

2. El menor delincuente explicado al margen de corrientes
o de escuelas

Juristas criminólogos, como JEAN LARGUIER, distinguen entre factores
internos de la delincuencia juvenil y de su aumento y factores externos.

Como factores internos señalan:

— El progreso de la medicina que, al propiciar la disminución de la mor-
talidad infantil, comporta, simultáneamente, el incremento del número de
niños «difíciles».

— La calidad de la alimentación, que hace posible el crecimiento físico
más rápido y, por lo mismo, otorga una pronta madurez física, pero no la
correlativa madurez intelectual, afectiva y psicosocial. Este desequilibrio
retarda la adquisición del sentido de responsabilidad. Esta mixtura de cuer-
po de adulto y psicología de niño configura una asimetría peligrosa: pre-
sencia de estímulos criminógenos con parecida intensidad a la de los adul-
tos, sin tener la capacidad de la persona adulta para hacerlos frente. Sin
olvidar que, en virtud de la influenciabilidad de su carácter, típica de estas
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55 A. SERRANO MAÍLLO: «Introducción a la Criminología», ya cit., p. 518. Sobre estas
cuestiones puede verse, asimismo: D.P. FARRINGTON: «Criminología del desarrollo y del curso
de la vida»; en Vol. Col. «Derecho Penal y Criminología como fundamento de la Política Cri-
minal», ya cit., pp. 239 y ss.; F. T. CULLEN y otros: «El desarrollo de la Criminología del curso
vital en Estados Unidos: tres teorías centrales», en Vol. Col. anterior, pp. 203 y ss.



situaciones, tienden, espontáneamente, a la imitación de los mayores y no
siempre, precisamente, en sus comportamientos más constructivos. Como
medio de combatir su inseguridad tienden a cobijarse en la pandilla.

Como factores externos enumeran:

— Deficiencias acusadas del medio familiar: malos ejemplos, ausencia
de autoridad, sobre todo por parte del padre; trabajo de ambos cónyuges,
con abandonismo de la transmisión de los valores positivos que han de ir
sedimentándose en el niño a través, sobre todo, de la socialización prima-
ria. Carencia de cariño o afecto excesivo. Padres que lo perdonan todo, que
ni siquiera reprenden ante la comisión de los primeros delitos. No se ense-
ña al muchacho a controlar la agresividad que, aunque sea un fenómeno
natural, ha de ser encauzada para que no desemboque en violencia, auto-
agresividad o heteroagresividad patológica.

Dentro de este círculo hay padres que dan a sus hijos cantidades des-
proporcionadas de dinero para compensar, con ello, su falta de entrega per-
sonal y poder seguir así, tranquilamente, con su egoísmo y comodidad.

Ello favorece, con respecto a los hijos afectados, la dedicación a activi-
dades de evasión a costa del deber de trabajar o de estudiar. El exceso pre-
supuestario facilita la aparición de conflictos, tanto internos como exter-
nos, al desembocar, los poseedores del mismo, en ambientes o en
situaciones peligrosas. Peligro que aumenta cuando se trata de miembros
de familias totalmente «disociadas» y, por ello, al margen de las andanzas
de sus hijos.

— Deficiencias de la sociedad en cuanto tal, encarnadas en:

1) Su actitud permisiva, que aniquila, con relación a los ciudadanos y,
sobre todo los más jóvenes, numerosos frenos de resistencia a las malas
tentaciones. Que fortalece la labilidad de muchos jóvenes al estar ausente
toda idea de exigencia o de sanción que, por el contrario, les inclina a exi-
girlo todo y a no exigirse nada, a ser insensibles a las necesidades del pró-
jimo.

2) En su tendencia marcada a descansar sobre el dinero y el poder, lo
que origina sentimientos de exclusión de los desfavorecidos, con respecto
a la sociedad que la ha asumido. Para afirmarse frente a ésta, acuden a la
violencia, uniéndose, para tal propósito, incluso de forma establemente
organizada.

3) En la presencia de un sentimiento de angustia, de tedio, bastante gene-
ralizado, con génesis en el abandono de referencias éticas, religiosas, huma-
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nistas y culturales. Todo ello acompañado del efecto correspondiente que es
el vacío personal, que se intenta llenar con nuevas y cada vez más intensas
sensaciones, inquiriendo, por ello, casi en exclusiva, el placer inmediato. Lo
que se oponga a ello tiende a considerarse como opresión o represión 56.

En consecuencia, se incentivan desde la sociedad actitudes que, para la
convivencia, aparecen como plenamente negativas.

Comentario en torno a las precedentes afirmaciones

Como puede percibirse, dentro de este esquema simplificado (factores
internos-factores externos) ofrecido por los precitados autores, se hacen
presentes, en realidad, los mismos factores mencionados al describir las
correspondientes teorías: factores psicobiológicos, factores de carácter psi-
comoral y factores psicosociales, que intervienen, como queda dicho, casi
siempre en constelación. Si bien el predominio se concede, también aquí
—dentro de la delincuencia «normal» (no patológica)— a la convergencia
y/o coincidencia de los factores psicomorales y psicosociales. Convergen-
cia que aparece, asimismo, cuando se estudian determinados focos origi-
nadores de estímulos criminógenos que afectan a los menores, y que vamos
a ver a continuación.

3. La factorialidad criminógena en determinados contextos sociales
e institucionales

Es, del mismo modo, un dato de la criminología comparada, confirma-
do mayoritariamente por estudiosos y prácticos ocupados en el entorno del
menor, que determinados contextos sociales e institucionales generan nota-
bles disfunciones, impulsoras de criminalidad juvenil. Ello ocurre, por
ejemplo:

— En el campo de la educación escolar.

— En el área socioeconómica y de relaciones sociales.

— En la persistencia de la marginación por pertenecer a determinados
grupos étnicos.
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56 J. LARGUIER: «Criminologie et Science pénitentiare», Edit. Dalloz, París, 1989, pp.
33-34. MARC LE BLANC: «Stabilité de la conduite délinquante des adolescents et constance
du mécanisme de regulation personelle et sociale», en Revue Internat. de Criminologie et Poli-
ce Technique, 2 (1993), pp. 135 y ss.



— En el área de las relaciones laborales.

— En el entorno consumista de sustancias estupefacientes, psicotrópi-
cas y relacionadas con drogas tóxicas.

— En el círculo de los «mass media».

— En el área de la victimología de niños reducidos a cosas.

— En el campo de la política criminal infantil.

Veamos, ahora, cada uno de estos espacios predefinidos.

3.1. En el campo de la educación escolar

En este espacio existen, efectivamente, lagunas que impulsan a situa-
ciones de marginación. Marginación que, por sus motivaciones, engendra
de manera especial reacciones de despecho social, agresividad y violencia.

Según T. PARSONS, la función educativa debería estar destinada a for-
mar miembros útiles para la sociedad, al mismo tiempo que a la propia
realización personal. Metas que logran por sí mismas integración social al
conseguir, para el individuo, prestigio personal (autosentido) y una posi-
ción satisfactoria dentro de la escala social 57.

En esa onda, la escuela debería ir previniendo las «desviaciones» socia-
les, centrando en cada momento el ideal educativo elaborado desde pos-
tulados humanistas.

Acontece, sin embargo, lo contrario. La escuela se limita a transmitir
los mensajes de la cultura ambiente. En una sociedad tecnificada y eco-
nomicista, donde lo que importa es el éxito financiero (que es lo que otor-
ga, en ella, el estatus social) el muchacho valioso es el que supera las dis-
ciplinas orientadas a aquel fin, suprimiéndose, incluso, las disciplinas
humanísticas.

Al niño o adolescente que fracasan, por ello, en esa clase de estudios, se
tiende a juzgarlos como poco valiosos y por ellos mismos a considerarse,
por sentimiento de frustración, como fracasados y, a la postre, como mar-
ginados. Esto es extensible, por supuesto, a los no escolarizados 58.

Esta situación que invade al menor pasa a formar parte de sus ya inma-
duros mecanismos de reacción y de control, cuyo deslizamiento hacia la
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57 T. PARSONS: Essays in sociological theory, Free Press, New York, 1964.
58 Sobre este particular puede verse E. COY y M.ª DEL C. MARTÍNEZ: Desviación social.

Una aproximación a la teoría y a la intervención, Univ. de Murcia, 1988, pp. 118 y ss.



acción antisocial, se ve potenciado por la imagen hostil que ha asimilado
del entorno.

3.2. En el área socioeconómica y de relaciones sociales

Trabajos empíricos en torno a estas vertientes —MOORE y ARTUR 59,
EDIS 60— ponen de manifiesto cómo las precarias condiciones económicas
familiares, el hábitat inadecuado, las relaciones sociales permanentemen-
te distorsionantes con respecto al modelo «normal», impiden la aproxi-
mación a valores de realización personal equilibrada y, por tanto, favore-
cedores de una negativa adaptación social y de la convivencia 61.

Los niños y adolescentes, inmersos en estos marcos de referencia, están
expuestos a la conducta «anormal», no sólo por la presencia de los referi-
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59 D. R. MORE y J. L. ARTHUR: «Delincuencia juvenil», en vol. col. Psicología infantil,
Barcelona, 1986.

60 R. CANALES CALZADILLA y otros: La marginación social del menor, E.D.I.S., Dir. Gene-
ral de J. y Pr. Sociocultural, Madrid, 1981, pp. 20 y ss.

61 A este respecto escriben M.ª Ángeles Jiménez Tallón y otros: «El ser humano es un
ser global biopsicosocial en interacción constante con su entorno, siendo el grupo familliar
el primero que entra en contacto con el sujeto y el que ejerce mayor influencia sobre él. En
la familia existe una diferenciación de los roles en función de las posiciones y situaciones
desempeñadas. Cada miembro del grupo familiar actuará de acuerdo con el lugar que ocupa
y a través de estas actuaciooones se irá socializando y por tanto adquiriendo valores, nor-
mas y creencias.

El tipo de interacción entre el niño y sus padres, así como las expectativas y sentimien-
tos de los padres hacia el niño, determinan en gran parte el tipo de personalidad futura de
éste así como su posible éxito escolar posterior (Schaffer 1980). De ahí que la calidad de la
relación familiar existente influya de una forma significativa tanto en el rendimiento como
en la posible aparición de déficits y trastornos psicoafectivos en los hijos (Jiménez 1987).

Además hay que tener presente que el sistema familiar no es algo estático sino dinámi-
co y está en un continuo cambio que interfiere en el clima familiar perturbando la homeos-
tasis existente y provocando crisis, una de las cuales puede ser la evolutiva y si los conflic-
tos inherentes a la etapa evolutiva de la pubertad se unen al clima familiar existente podemos
plantearnos que factores de este clima familiar van a ser más relevantes tanto en rendimiento
del adolescente como en otras variables sociofamiliares y de interacción con el entorno.

Según citan Pumar et al. (1995), se ha encontrado que unas relaciones familiares positi-
vas y un profundo vínculo afectivo entre padres e hijos, van unidos a una menor probabili-
dad de que los jóvenes consuman drogas y tanto el ambiente familiar global como las rela-
ciones entre sus miembros son importantes para predecir este consumo (Hundleby y Girard,
1980; Kandel et. al. 1978; Mercier y Khon, 1980; Mercier et. al. 1978; Jessor y Jessor, 1977;
Spevak y Pihl, 1976)». («Evaluación del clima familiar en una muestra de adolescentes»; en
Revista de Psicología General y Aplicada, octubre, (1999), pp. 453-454.

Lo precedente guarda, obviamente, estrecha relación con el comportamiento más o
menos socialmente adaptado del muchacho.



dos agentes objetivos sino, también, por la ausencia de orientación paren-
tal idónea (los padres están incapacitados para infundir en sus hijos pau-
tas integradoras).

Sin pasar por alto que las actitudes disgregantes se potencian y dina-
mizan cuando se comparten con muchachos o muchachas que viven al
margen del sistema establecido.

3.3. En el área de las relaciones laborales

Existen niños, adolescentes y jóvenes laboralmente explotados (dedica-
dos a la mendicidad), que son aceptados, incluso por sus familiares más
próximos, tan sólo como instrumentos de ingreso económico 62.

Es comprensible, por ello, que tales niños, adolescentes y jóvenes, que
se ven envueltos en tan inhumana condición, tengan bastante poco
que agradecer al sistema social que la permite o que incluso la fomenta y que,
consecuentemente, se sientan inclinados a despreciar sus valores y sus
normas 63.

Como afirma CHRISTINE LAZÈRGES: «Está socializado, llega a ser ciu-
dadano en sentido pleno del término, aquel que lo asume individual y per-
sonalmente y, paralelamente, asimila su responsabilidad social, su cuali-
dad de actor social, dentro del respeto a las normas.» Pero es preciso
subrayar con FRANÇOIS DUBET que: «El papel socializador del Derecho no
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62 M.ª DE LOS A. LÓPEZ JIMÉNEZ y otros: Sombras en la ciudad. Estudio sociológico de la
marginación infantil y la delincuencia juvenil en la ciudad de Zaragoza, Zaragoza, 1983, pp. 51
y ss.

63 En realidad, estos supuestos caen, de lleno, en situaciones de la llamada «privación
relativa» (relative deprivation), generadora de impulsividad criminógena. Como afirman
Beverly L. Stiles y otros («Relative deprivation and deviant adaptations: The mediating effects
of negative self-feelings», en Journal of Research in crime and Delinquency, 1 (2000), p. 79:
«Nuesros resultados conducen a la relación entre “privación relativa” y adaptaciones des-
viadas originadas por efectos intermedios de negativas autopercepciones. La “desposesión
relativa” se halla conectaada con las relaciones de participantes en la comisión de delitos
violentos, delitos contra la propiedad y consumo de drogas. Ello, en virtud de dichas auto-
rreferencias negativas. El análisis a nivel individual contribuye a conocer el vínculo exis-
tente, a menudo observado, entre carencia económica y crimen. Individualmente, la gente
al sentir realmente privación reacciona contra ella. Aunque la desigualdad económica es
reconocida, a menudo, como causa de delitos, el presente estudio, desde luego, ofrece la evi-
dencia para la privación relativa y que los subsiguientes sentimientos negativos se presen-
tan como el mecanismo procesual a través del cual la desigualdad económica conduce a
adaptaciones desviadas».



puede nacer cuando el derecho no existe más que en su forma represiva o
en su desmoronamiento con relación al trabajo social» 64.

3.4. En la persistencia de la marginación por pertenencia a determinados
grupos étnicos

Se ha venido afirmando en Estados Unidos que el índice delincuencial
de las personas de raza negra sería de dos a cinco veces más alto que el
referido a la población en general, exceptuados portorriqueños y chicanos,
que delinquirían, aproximadamente, con la frecuencia de los primeros.

Algo parecido se ha mantenido en España, con relación a etnias mino-
ritarias —concretamente, con relación a los gitanos—, si bien no existen
estadísticas. Lo cierto es que, proporcionalmente, los gitanos (1 por 100 de
la población española) cometen más homicidios, más agresiones contra la
integridad física, más hurtos y robos... que los no gitanos.

¿Pero es eso debido a que su cultura ha de ser concebida como una con-
tracultura delincuente? Si fuera así, podría entenderse la delincuencia gita-
na (al menos en gran parte) desde la teoría de la «asociación diferencial»,
de SUTHERLAND. Acontece, sin embargo, que el «aprendizaje» de la delin-
cuencia (asimilado por las distintas generaciones de grupos gitanos de
padres a hijos) no se deriva de su contenido cultural, sino de sus actitudes
de defensa frente a modos discriminatorios y situaciones constantes de
marginación. No se han aceptado nunca sus diferencias históricas, sus con-
cepciones socioeconómicas y sus pautas culturales. Parte de sus reaccio-
nes, consideradas como desviadas, suponen, probablemente, conatos natu-
rales y lógicos de propia adaptación 65.

3.5. En el entorno consumista de sustancias estupefacientes,
psicotrópicas y relacionadas con drogas tóxicas

El problema capital a la hora de abordar la cuestión de las «drogas» no
es el de su relación con la delincuencia, sino el de indagar por qué, a pesar
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64 CHRISTINE LAZÈRGES: «Processus de socialisation et apprentissage de la règle de
droit», en Revue de Science Criminelle et de Droit Pénal Comparé, 3 (1993), p. 598.

65 JOSÉ CAZORLA PÉREZ: «Los gitanos», en vol. col. coordin. por F. Torres González: Los
marginados en España, Edit. Fundamentos, Madrid, 1978, pp. 125 y ss.

Sobre esta cuestión puede verse también, MARC QUIMET y MARC LEBLANC: «Evénements
de vie et continuation de la carrière criminelle au cours de la jeunesse», en Revue Internat.
de Criminologie et Police Technique, 3 (1993), pp. 321 y ss.



de sus trágicas secuelas, tanto personales como sociales, múltiples gene-
raciones de todas las clases sociales, de todos los países del mundo, se
entregan a su consumo.

Aquí, no obstante, nos interesa establecer cuál es la influencia del consu-
mo de droga en el origen de la delincuencia.

A este respecto tenemos que decir, para empezar, que no es de recibo,
porque carecen de todo fundamento empírico, las afirmaciones que sitúan,
en el consumo de tales sustancias, la génesis de más del 60 por 100 de la
criminalidad.

Los autores —no pocos— que estudian estos temas no se ponen de
acuerdo —porque faltan estudios rigurosos adecuados— sobre cuál es la
incidencia real del consumo de droga en la delincuencia.

Sobre esta realidad parece, pues, poder afirmarse, con alguna aproxi-
mación, únicamente lo siguiente, a tenor de algunos trabajos realizados:

a) Que, por lo que respecta a la criminalidad endógena del consumi-
dor, hay que señalar:

— Delitos de imprudencia, o por dolo eventual, cometidos por él. Aquí
cabe mencionar, especialmente, los delitos de los artículos 379-384 de nues-
tro Código Penal.

— Delitos de daños sobre cosas, lesiones sobre las personas e, inclu-
so, contra la vida, debidos a los impulsos violentos desencadenados por
los efectos propios (estimulantes o desinhibidos) de estas sustancias.
Casi todas ellas potenciadoras de la agresividad negativa y, por tanto, de
la violencia.

b) Que, por lo que atañe a la criminalidad exógena del consumidor,
caben destacar:

— Delitos contra la propiedad (robos con violencia o intimidación, fuer-
za en las cosas, hurtos...).

— Falsificaciones de recetas para obtener el producto estimulante en
farmacias.

— Tráfico de estupefacientes, destinado a acopiar fondos para el propio
autoconsumo 66.
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66 Sobre esta cuestión puede verse: L. F. REY HUIDOBRO: «Drogas ilegales y etiología de
la criminalidad», en Cuadernos de Política Criminal, 49 (1993), pp. 115 y ss.; L. NAVAJAS

RAMOS: «Drogodependencias y Derecho Penal», en Eguzkilore, 6 (1992), pp. 43 y ss.; A. S.



¿Cuál es entonces, y en definitiva, la capacidad criminógena de la droga?
¿Es el drogodependiente quien deriva en delincuente o el delincuente el que
desemboca en drogodependiente?

Con referencia a esta cuestión parece que, simplificando un tanto, podría-
mos reducir las conclusiones de la literatura internacional específica a las
siguientes:

— La droga, por sí misma, no es causa eficiente muy estimable de com-
portamientos delictivos. Con frecuencia, quien accede a la droga era ya
delincuente, se había iniciado ya en la delincuencia.

— Quienes ya eran delincuentes, si acceden a la droga, convirtiéndose en
drogodependientes, potencian su carrera delictiva. Se presenta, pues, la droga,
en estos supuestos, como poseyendo virtualidad criminógena potenciadora.

— Los delincuentes drogadictos generan una parte considerable de la
«cifra negra» del delito en nuestras sociedades postindustrializadas.

— Delincuentes y toxicómanos no siempre convergen en su área social
de procedencia. Cada vez más se incorporan al consumo jóvenes de extrac-
ción social media, e incluso alta 67.

Sobre este particular, y por lo que respecta a España, MÁRQUEZ CERVI-
LLA, en un trabajo con 100 internos preventivos del Centro Penitenciario
de Málaga (centro de gran movilidad penitenciaria), ha concluido lo
siguiente:

— Que, entendiéndose como delincuente «al sujeto multirreincidente
integrado en una carrera criminal» y como drogadicto «al sujeto que pade-
ce dependencia, tolerancia y adicción a una droga como consecuencia de
un contacto habitual con ella», los individuos que son, simultáneamente,
delincuentes y drogadictos, han accedido antes a la delincuencia que a la
drogadicción.

que el drogadicto que llegó a tal situación sin ser delincuente, puede
cometer ocasionalmente delitos, pero difícilmente llegará a enrolarse en
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MARTÍNEZ GARCÍA: «La adicción a las drogas y la delincuencia: un problema sin resolver»,
en La Ley, 2 (1992), pp. 1.161 y ss.

67 A este respecto, ELÍAS NEUMAN: Droga y criminología, Siglo XXI Editores, México,
1984, pp. 99-100; V. GARRIDO GENOVÉS: Delincuencia juvenil, Edit. Alhambra, 1987, pp. 153-
156. Interesante, a este respecto, es el estudio de SERGE BROCHU: «Etat des connaissances
scientifiques concernant la relation drogue crime», en Revue Internat. de Criminologie et Poli-
ce Technique, 3 (1993), pp. 309 y ss.; R. OTTENHOF, R. CARIO y otros: Délinquance et toxico-
manie, Edit. Erès, Toulouse, 1991.



una carrera criminal porque, ordinariamente, no está habilitado ni actitu-
dinal ni aptitudinalmente.

Desde este punto de vista, es necesario advertir que existen más droga-
dictos que criminales (en proporción de 1 a 5).

— Que, entre la criminalidad preadictiva y la posadictiva existen gran-
des diferencias:

• Diferencias cualitativas, ya que la segunda forma delictuosa surge a
impulsos de la potenciación que la droga otorga a la capacidad y hábito de
la primera.

• Diferencias cuantitativas, puesto que la drogodependencia hace incre-
mentar la delincuencia preadictiva de modo geométrico.

— Generalmente, el delincuente drogadicto actúa bajo la influencia del
síndrome de abstinencia (del «mono»), pero no bajo la influencia de la
actual ingestión de drogas.

— Los fines del delito en el delincuente toxicómano son eminentemente
lucrativos. En consecuencia, sus acciones ilícitas encarnan, sobre todo:

• Delitos contra la propiedad, siendo su objeto, preferentemente, bie-
nes en metálico; robo con violencia (incluso el asesinato) o intimidación,
con fuerza, hurto...

El orientarse a unas u otras figuras depende de la previa «especializa-
ción del sujeto» 68.

(Más adelante, al hablar del consumo y tráfico de estupefacientes,
ampliaremos esta materia.)

3.6. En el círculo de los «mass media»

Dejando al margen opiniones aseguradoras de la neutralidad objetiva de
los «medios de comunicación» en materia de estimulación criminógena,
lo cierto es que las corrientes de opinión, contrarias a éstas, no son del todo
concordes.

Parece poder asegurarse, a la luz de los trabajos empíricos realizados al
efecto, que estos medios hacen nacer o, al menos potenciar, estímulos de
imitación de carácter antisocial en supuestos como los siguientes:
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68 A. MÁRQUEZ CERVILLA: «Drogadicción y delincuencia», en Revista de Estudios Peni-
tenciarios, 243 (1990), pp. 23-31.



— Cuando se mitifica al delincuente, creándole una imagen de «super-
hombre», de valentía, de idealismo, de picaresca graciosa y atrayente, como
si fuese digno de admiración, aplauso y seguimiento.

— Cuando se enfoca, de forma sistemática, al delincuente como vícti-
ma de la sociedad y a ésta como única generante del extravío de aquél.

— Cuando la agresión, la violencia, la pornografía, el sexo, el dinero se
convierten en motivación constante de programas audiovisuales 68.

PIÈRRE CANNAT, magistrado francés, miembro destacado de la S.I.C. y
secretario general de la Asociación Mundial de Amigos de la infancia
(AMADE), escribe a este respecto: «Desde luego, la influencia nefasta de la
violencia sobre la juventud no se puede probar científicamente. No obs-
tante, nuestra asociación ha querido recoger las opiniones de cierto núme-
ro de expertos: pediatras, jueces de tribunales para niños, filósofos, médi-
cos, asistentes sociales, etc.» Sus opiniones pueden resumirse de la
siguiente manera:

— El joven, que ve cómo la violencia se exterioriza en la pantalla,
adquiere cierto atractivo por ella, incluso inconscientemente. A una edad
a la que no se tiene lástima de nada, la violencia no engendra horror, ni
siquiera desaprobación. De esto resulta una peligrosa costumbre y una cier-
ta modificación del comportamiento cotidiano.

— La violencia aparece ante los ojos del joven espectador como un esta-
do normal, un medio normal para resolver los problemas, un modo de
acción habitual y necesario.

— La imagen fascina, gracias a la supremacía del montaje sobre la
visión directa de un hecho normal.

— Los niños y los adolescentes son los más expuestos al efecto subjeti-
vo del cine, precisamente porque diferencian peor el ámbito de la imagi-
nación y el de la realidad. De ahí que surja una confusión entre lo real y lo
imaginario en la consciencia del niño 69.
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68 R. FRANCIS: «La politique de la BBC en matière de prèsentation de la violence», en
Revue Internat. de Crim. et P.T., XXXVI (1983), pp. 91 y ss.; R. GRANDI y otros: «I segni di
caino. L’imagine della devianza nelle comunicazioni di massa», en Sociologia del Diritto,
2 (1988), pp. 167 y ss.; CÉSAR HERRERO: «Policía. Modernas bases sociológicas», en Cien-
cia Policial, 7 (1989), pp. 51 y ss.; XLV Cours Internat. de Criminologie (Río de Janeiro,
18-23 de agosto 1991): «L’opinion publique, les médias d’information et la criminalité»,
referencia en Revue de Science Criminelle et de Droit Pénal Comparé, 4 (1992), pp. 817 y ss.

69 Pierre Cannat: «La agresividad de los jóvenes y la televisión», en Rev. Intern. de Poli-
cía Criminal, 430 (1991), pp. 34-35.



3.7. En el área de la victimología de niños tratados como cosas

No parecen existir trabajos empíricos rigurosos en torno a la relación
tráfico infantil en sentido amplio y delincuencia. Menos, aún, en cuanto al
volumen de esta criminalidad.

Pero es absolutamente racional conectar acontecimientos tan destructo-
ramente relevantes para la vida del niño como son: su explotación, su some-
timiento, prostitución, desarraigo familiar, local y cultural, mediante la com-
praventa o la incontrolada adopción, con la actividad delictuosa, simultánea
o posterior, del mismo. Difícilmente puede desembocar en actitudes y com-
portamientos, sintonizantes con la norma penal, la presencia de tan inten-
sa y compleja factorialidad criminógena como la descrita, tanto por la natu-
raleza de los propios hechos como por el contexto donde se producen.

Sobre este particular, es elocuente la reflexión de ANIMA BASAK, presi-
denta de la Federación Abolicionista Internacional de Explotación y Tráfi-
co de Menores: «¡Qué triste lectura la de los diversos informes y documen-
tos publicados durante estos últimos veinte años sobre la prostitución, la
pornografía, las violencias sexuales y el incesto, de los que han sido víctimas
millones de niños del mundo! No existe clara diferencia entre los niños del
hemisferio norte y los del hemisferio sur, entre los niños de familias ricas y
los de familias pobres, o entre niños de padres cultos o analfabetos; una vez
que se introducen en el engranaje de la degradación y la delincuencia su sufri-
miento es el mismo. Estos niños son millones, sin protección, careciendo de
afecto y de cuidados, víctimas de la inseguridad, de la crueldad y de la explo-
tación, no sólo por la guerra y las catástrofes naturales, sino por causa de las
violencias y de la indiferencia de los adultos. Este problema puede tener con-
secuencias espantosas, si no nos ocupamos de él, desde ahora, seriamente.
Todos debemos enfrentarnos a este desafío, cooperar y contribuir lo mejor que
podamos para salvar a nuestros niños y, con ellos, el futuro de la humani-
dad. Si no lo hacemos no podremos soportar las consecuencias» 70.
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70 ANIMA BASAK: «La prostitución infantil en el mundo», en Rev. Intern. de Policía Crimi-
nal, 428 (1991), p. 17. Y de forma más detallada aún, Ch. Bassiouni afirma: «Cien millones de
niños son abandonados y explotados por el trabajo, forzados a prostituirse, o bien son víctimas
de explotación sexual. Son victimizados, víctimas de violencias físicas, y a veces son asesinados.
Carecen de hogar, recurren a la mendicidad y derivan hacia la delincuencia y el delito.

Cincuenta millones trabajan en condiciones peligrosas, insalubres y desproporcionadas
para su edad, o bien nefastas para su felicidad y desarrollo.

Ciento veinte millones de estos niños, entre seis y once años, están privados por com-
pleto de cualquier forma de educación.

Ciento cincuenta y cinco millones viven en la más completa miseria. Se estima que cin-
cuenta millones de ellos padecen desnutrición y 40.000 mueren de hambre todos los días.



Y es que es una constante, en la historia de la criminalidad, la de que,
quien ha sido víctima permanente de comportamientos ilícitos, termine
siendo agente victimizador. R. OTTENHOF, en su interesante estudio «Jóve-
nes autores y jóvenes víctimas: ¿Unidad o dualidad?», tras citar trabajos de
carácter empírico llevados a cabo en Estados Unidos (KEMPE y HELLER) y
en Francia, plantea que una parte considerable de los delincuentes someti-
dos a estudio habían sido maltratados, con dureza, durante su infancia 71.

3.8. En el campo de la política criminal infantil

Naturalmente, los distintos agentes del «sistema penal» no tienen como
fin estimular a la delincuencia. Pero no es menos cierto que, en la medida
en que actúan de forma disfuncional, se convierten en creadores de incen-
tivos delincuenciales.

Desde el anterior punto de vista, cabría advertir a autoridades y fun-
cionarios que han de tratar con menores, sea porque éstos han sido vícti-
mas del delito o porque han sido sujetos activos de comportamientos ilíci-
tos, que una inadecuada relación con estas personas por parte de ellos
pueden convertirse, en efecto, en criminológicamente negativa.

Por dicha razón, las «Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Admi-
nistración de Justicia de Menores» (1986) avisan sobre la necesidad de no pro-
ducir daños adicionales al menor de turno, cuando se produce el primer con-
tacto con los referidos funcionarios, los funcionarios de «hacer cumplir la ley».
Exhortan, por ello, a éstos (entre los que se encuentran miembros de los Cuer-
pos policiales) a que no empleen con aquéllos ninguna clase de lenguaje duro, a
que se abstengan de utilizar la violencia física, a que no les mezclen, durante la
detención, con el ambiente criminal de los adultos o de menores «habituales»...
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Quince millones son refugiados por causa de guerras, guerras civiles, etc.
Tres millones y medio mueren todos los años a causa de enfermedades incurables.
Cinco millones realizan trabajos forzados o padecen servidumbre a causa de deudas con-

traídas.
Un número incalculable de niños son toxicómanos.
Todas estas situaciones, a excepción de las dos últimas, aparecen casi exclusivamente en

los países subdesarrollados. Las dos últimas conciernen sólo a los países desarrrollados.
(«¿Proteger al niño sin proteger sus derechos?»; en Revista Internac. de Policía Criminal,
469-471, 1998, pp. 265-266).

Sobre la específica explotaación y abusos sexuales puede verse: Institut des Hautes Étu-
des de la Securité Interieure (IHESI): «A propos de la pédophile»: en Revue de Sc. Cr. et. Dr.
P. C., 4 (1997) pp. 916 y ss.

71 Puede verse el texto de este estudio en Revue Internat. de Crim. et Police Technique, 4
(1989), pp. 455 y ss.



Se advierte, asimismo, que estos primeros contactos con funcionarios de Poli-
cía son de particular importancia porque pueden influir, profundamente, en la
futura actitud del menor hacia las instituciones del Estado y de la sociedad. Sin
pasar por alto que el éxito o el fracaso de cualquier intervención posterior (tra-
tamiento, reinserción social, reeducación, etc.) van a depender, en gran medida,
de la percepción favorable, o desfavorable, de estas primeras relaciones.

Se llama la atención, también, sobre el imperativo en torno a la protec-
ción de su intimidad porque «los jóvenes son particularmente vulnerables
a la difamación. Los estudios criminológicos sobre los procesos de difa-
mación han suministrado pruebas sobre los efectos perjudiciales de diver-
sos tipos, que dimanan de la individualización permanente de los menores
como “delincuentes” o “criminales”».

Para efectuar estas misiones con menores, las «Reglas de Beijing» exi-
gen, de forma consecuente, la oportuna especialización policial, tan
necesaria en las grandes ciudades, de contingentes especiales de Policía
dedicados, fundamentalmente, a la prevención de la delincuencia de
aquéllos 72.

Todo ello quiere decir que, si es verdad que la Policía no debe ser con-
siderada, «ex se», como agente de socialización primaria, por sus frecuen-
tes encuentros con dichas personas puede erigirse, en el caso de interven-
ciones inidóneas, en factor desencadenante, aunque no sea único, de
comportamientos desviados con respecto a sus destinatarios 73.

L. CONCLUSIÓN EN TORNO A LA PRECEDENTE EXPOSICIÓN
DE FACTORES

A manera de conclusión ha de manifestarse que, del conjunto de fac-
tores y cuadros descritos, no inciden todos, ni de la misma manera, en
cada uno de los agentes o sujetos activos del delito. Que el paso al acto
antisocial es también fruto de la capacidad de «decisión» libre y que los
factores que están en la base de esa decisión se encuentran individualiza-
dos, afectados por la personalidad, única, del actor. El estudio de esa iden-
tificación personalizada, y correspondiente fijación, es objeto de la cri-
minología clínica. Pero esta criminología se hace «a solas», o en pequeños
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72 Texto de estas «Reglas de Beijing», en Actas del VII Congreso de Naciones Unidas sobre
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, Naciones Unidas, New York, 1986, pp. 22
y ss.

73 A este respecto, CÉSAR HERRERO: «Prevención policial. Un instrumento necesario en
la lucha contra la delincuencia», en Boletín de Docum. del M.º del Interior, 127 (1992), p. 24.



grupos, con el «delincuente». Lo que no es posible, como muy bien puede
comprenderse, cuando se trata de ofrecer reflexiones panorámicas de la
delincuencia.

Lo que acaba de afirmarse, sin embargo, no resta un ápice de interés al
estudio generalizado de dichos factores, porque éste es el contexto donde
ha de centrarse el examen del caso individual. El fenómeno de la delin-
cuencia no es sólo un fenómeno individual, sino también social. Y no sólo
porque afecta negativamente a la sociedad, sino porque ésta es también
parte activa del delito.

El delincuente «normal» es responsable, a título individual, de su acción
ilícita, ya que no está sometido a ninguna fatalidad. Pero, casi constante-
mente, lo es la sociedad en la medida que actúa de inductora 74.

El llegar a identificar esos factores de inducción y tratar de neutrali-
zarlos es, pues, inexcusable para combatir la delincuencia, también la juve-
nil, donde, por lo demás, la capacidad de «decisión libre» de sus actores,
más arriba mencionada, es de mucho menos consistencia y está aún más
condicionada que en los infractores adultos 75.
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74 A este respecto, L. WALGRAVE: «Delinquance systématisée des jeunes et vulnerabilité
sociétale», Ed. Médicine et Hygiène, Genève-Paris, 1992.

75 A este respecto H. J. SCHNEIDER manifiesta: «...La personalidad misma es asimismo
un proceso, y los factores que influyen en este proceso (por ejemplo la socialización y la heren-
cia) tienen por tanto sólo una influencia indirecta sobre la conducta delictual. La mayoría de
los criminólogos aboga por el concepto de un determinismo “suave, moderado”: que la con-
ducta humana no carece del libre albedrío sólo por tener una codeterminación causal. La delin-
cuencia infantil y juvenil tiene su origen en procesos defectuosos de aprendizaje social. Con los
cambios sociales, el desarrollo de la sociedad y la transformación de la estructura socioeconó-
mica cambian también el estilo de vida y las normas que determinan los comportamientos
humanos. Como se aprenden los nuevos comportamientos y normas con distinta velocidad,
nacen conflictos de valores y de comportamientos en el proceso de aprendizaje social (teoría del
conflicto cultural). Si estos conflictos no se resuelven de manera pacífica y de común acuerdo,
tendrán como consecuencias la destrucción de valores (teoría de la anomia), se produce, a tra-
vés de la destrucción de los grupos y de la personalidad, un aumento de la delincuencia. Si el
desarrollo socio-económico de ciertas áreas (barrios, vecindarios) queda atrasado, se destruye
la solidaridad entre los miembros de la comunidad (teoría de la desorganización social). Se
acaba de practicar las tradiciones comunes; no nacen tradiciones nuevas. Las relaciones inter-
personales en grupos sociales, por ejemplo, en la familia, se destruyen. La desorganización social
es un proceso socio-económico, sobre todo un proceso de aprendizaje anómico, que, por cier-
to, dentro de un período largo, puede desaparecer espontáneamente y por autorregulación. Con
la destrucción de la comunidad coincide el desarrollo de subculturas, de grupos de niños y jóve-
nes de la misma edad (teoría de la subcultura) donde aprenden, con el apoyo del grupo, cos-
tumbres y justificaciones delictivas. La desorganización y las condiciones subculturales se trans-
miten al niño y joven por medio de la socialización. En la familia y escuela se sienten degradados
en su dignidad propia: entran en un grupo de jóvenes delincuentes de su edad para recuperar



Pero ha de reiterarse que, sin desembocar, cuando se trata de adoles-
centes o jóvenes estadísticamente normales, en determinismos conductis-
tas, es preciso subrayar la presencia constante de factores endógenos y exó-
genos, no confundibles con el distinto grado de capacidad de decidir del
menor infractor, que le impulsan, con frecuencia intensamente, al acto anti-
social. Muy a menudo, se trata de estímulos de naturaleza diversa, que
actúan en convergencia, en idéntica dirección.

Mas, aunque a modo de ver de no pocos especialistas, el binomio de los
mismos, más incidente y decisivo, es, generalmente, al menos en la delin-
cuencia de adultos, el constituido por los factores psicomorales y psicoso-
ciales, debe atribuirse, en la delincuencia juvenil, como ya hemos insinuado
con anterioridad, un papel no escasamente activo a los condicionamientos
psicobiológicos.

En el precedente sentido, precisamente, escriben J. L. DÍAZ GALVIS y
Otros, en su magnífico estudio «Perspectiva actual de la violencia juvenil»:
«Las propuestas tradicionales de la criminología y de la sociología ven a la
delincuencia juvenil como una consecuencia del ambiente disfuncional y
postulan que, si los delincuentes son removidos de esos ambientes, serían
capaces de abstenerse de aquellas actividades criminales, pero esto no pare-
ce suficiente. (…) Desde el siglo XIX, se encuentran reportes de «investiga-
ciones científicas» que han intentado explicar las causas biológicas de la
violencia, éstas sin embargo en muchos de los casos se vieron influencia-
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la confianza en sí mismos por medio de la delincuencia. El comportamiento delictivo no se
aprende sólo por medio del resultado de ciertos comportamientos, sino también por medio de
modelos de conducta. Puede ser aprendido en procesos de autoafirmación, por medio de habi-
tuación y falta de comprensión de la legitimación y necesidad de comportarse conforme a las
normas sociales (teoría del aprendizaje social). Un niño o un joven aprende a evaluar su com-
portamiento y considerarlo bueno o malo. Con otras palabras, aprende las normas que deter-
minan su comportamiento. Participará tanto más en comportamientos delictivos cuanto más
apoyo ha obtenido hacia este tipo de comportamiento frente al comportamiento conforme con
las normas sociales y cuanto más este comportamiento ha sido definido delante de él como
deseable o, por lo menos, ha sido justificado como aceptable (teoría del refuerzo diferente). Los
niños y jóvenes delincuentes no han desarrollado afecto y apego a sus padres y profesores. La
casa paterna y la escuela tienen sólo poca importancia para ellos. No han aprendido a contraer
relaciones interpersonales. No persiguen unos fines a largo plazo y conformes con la sociedad;
no trabajan por una carrera conforme con la sociedad. no respetan la ley (teoría del control).
Cuando la reacción oficial a la delincuencia es demasiado fuerte, cuando representa una dra-
matización, agrava la delincuencia juvenil. La delincuencia primaria, que podría normalizar-
se, se convierte en delincuencia secundaria: el autor reincidente fundamenta su vida y su iden-
tidad en la realidad de la delincuencia; desarrolla una autoimagen delincuente (teoría de la
interacción).» («Causas de la delincuencia infantil y juvenil», en Revista de Derecho Penal y
Criminología, 4 (1994), pp. 800-803.



das por factores racistas… (…) A fines del siglo XX, con el desarrollo de la
biología molecular y las técnicas de neuro-imagen, se ha logrado un avan-
ce importante en la investigación sobre este tema, y seconfirma el hecho
de que no es posible separar los aspectos biológicos de los ambientales,
encontrándose imbricados. (…) El factor de riesgo más consistente en la
mayoría de investigaciones sobre conducta de violencia juvenil es que la
edad de inicio de la manifestación sea antes de los diez años. En estos niños
se ha encontrado déficits neuropsicológicos principalmente en las áreas
prefrontales, mayores problemas de atención e impulsividad, y de apren-
dizaje y de lenguaje. Su seguimiento a través del tiempo evidencia además
que del 20 al 45 por ciento de estos niños desarrollarán un trastorno de la
personalidad antisocial en la edad adulta»76.
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76 J. L. DÍAZ GALVIS, F. DE PEÑA OLIVERA, J. A. SUÁREZ REYNAGA, L. PALACIOS CRUZ:
«Perspectiva actual de la violencia juvenil»; en MedUNAB, Vol. 6, 20 (2004) pp. 115-117.
Estos mismos autores, en el mismo estudio, en sintonía con otros, como D. F. CONNOR

(«Agression and antisocial behavior in children and adolescents», Guilford Press, New York,
2002) aseguran que el factor genético explica, en la delincuencia juvenil, cerca del 50 por
ciento de la varianza del comportamiento agresivo. Lo explican diciendo que se conoce que
la variación de la influencia genética y de la ambiental se modifica a lo largo de la vida del
ser humano. Que: «Se encuentran implicados en este fenómeno múltiples genes (v.gr. el gen
del receptor 5-HT1B, el gen de la MAO y el gen de la CaMKII); el temperamento, las lesio-
nes cerebrales (v.gr. de la corteza prefrontal o el área temporal), los esteroides sexuales, la
serotonina, la noradrenalina, la dopamina y la vasopresina, influencian estos comporta-
mientos.» Trab. precitado, p. 122).





A. INTRODUCCIÓN

En capítulos precedentes, hemos hablado ya de una clase de bandas juve-
niles: las bandas conflictivas, de las que, entre otras cosas, se decía que poseen
connotaciones de aparición y desarrollo cíclico y que, en consecuencia, se
ven afectadas, en sus formas de actuar, por los cambios ideológicos, estruc-
turales, ambientales..., del momento social en que nacen y se desarrollan.

Todo esto puede percibirse, claramente, estudiando estos movimientos
grupales de jóvenes violentos, que no son, ahora, ninguna novedad.

Ya hemos visto (y lo veremos más adelante con algún detenimiento)
cómo, en la eclosión plural de grupos juveniles acaecida a partir de los cin-
cuenta, existían, junto a movimientos más «ideologizados», otros grupos
más vicerales y, por ello, más propicios a la violencia. En esta línea esta-
ban, por ejemplo, los «Blousons noirs» y los «Motards».

Además, no se ha de olvidar que, dentro de los llamados grupos «ideo-
logizados» («Hippies», «Yippis»...), y a la vista de la poca efectividad de su
«postura» «subcultural» o «contracultural», hubo un corrimiento hacia
actitudes agresivas. (Recuérdese, como símbolo, el «mayo francés».)

Es, en todo caso, esta veta de violencia, más emocional que racionali-
zada, la que prevalece en los grupos más conocidos de nuestros días: «Hoo-
ligans» y «Skinheads».

También haremos referencia a grupos violentos que, venidos del Conti-
nente americano (luego concretaremos), están tomando notable notorie-
dad en Europa; pero, sobre todo, en España, por tratarse, al menos en ori-
gen, de grupos cuyos miembros pertenecen a comunidades nacionales de

Capítulo Veintiseis

Modernos grupos de jóvenes violentos:
«Hooligans» y «Skinheads» y otros



América Latina. Si bien, algo frecuente, con claras resonancias norteame-
ricanas. Nos referimos, ahora, a «Latin Kings», «Ñetas», «Maras», «Salva-
truchas», «Vatos Locos», «Sombra Negra»…

En este capítulo, vamos a tratar de exponer:

— El concepto de «hooligangs». Quiénes son.

— Los objetivos del «hooliganismo» y sus formas de manifestación.

— El concepto de «skinhead». Quiénes son.

— Los objetivos del movimiento «skin» y sus formas de aparición.

— La explicación de estos fenómenos.

— Reflexiones finales en torno a los fenómenos descritos.

— Otros grupos violentos.

B. EL CONCEPTO DE «HOOLIGAN». QUIÉNES SON

Los estudiosos del fenómeno «hooligang» coinciden en entender al
«hooligang» como «hincha» o «forofo» de un equipo deportivo (casi siem-
pre de fútbol) caracterizado por llevar a cabo conductas violentas dentro y
fuera de los estadios deportivos, de los estadios de fútbol preferentemente.

J. C. MATGEN dice que «hooligang» es el «asistente que libera actos de
violencia durante las competiciones deportivas» 1. Y M. COMERON afirma
que, desde una perspectiva empírica, «hooligang» es el «espectador de un
encuentro de fútbol que desarrolla comportamientos de vandalismo o de
agresión física» 2.

Pero, obviamente, el «hooligang» no tiene sentido entendido de forma
aislada. Sólo cobra pleno sentido dentro de un grupo. No existe, en reali-
dad, el «hooligang» sino «hooligangs» agrupados. Otra cuestión será, sin
embargo, determinar el grado de cohesión de los mismos. Aquí, las opi-
niones están divididas; lo que es normal, si se tiene en cuenta el amplio
abanico de esta clase de grupos, sobre todo en determinadas naciones
(Gran Bretaña, Italia, España...).

Estas opiniones pueden sintetizarse en la exposición ofrecida en Ingla-
terra por las Escuelas de Oxford y Leicester. En este sentido, reflexiona

522 CÉSAR HERRERO HERRERO
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tion particulière aux faits observés en Belgique», en Revue Internat. de Criminologie et P.T.,
2 (1994), p. 199.



TERESA ADÁN REVILLA: (...) «La contribución de la llamada Escuela de
Oxford es fundamental para comprender cómo los grupos de hooligans no
son agregaciones anómicas, sino que constituyen organizaciones raciona-
les, con una precisa jerarquía interna, una estable división de roles, nor-
mas de ingreso bien definidas, y un núcleo de reglas de conducta lineal.
Por otro lado, los sociólogos de la Escuela de Leicester comparten básica-
mente esta idea, pero rechazan la teoría de la agresividad ritualizada
(“aggro”) propuesta por los de Oxford, y definen como real el tipo de vio-
lencia empleada por los hooligans. Estos provienen de los estratos más
bajos de la clase obrera, y han adoptado el “estilo masculino violento” típi-
co de su clase. Un pormenorizado estudio sobre la violencia en el fútbol en
los últimos cien años en Inglaterra, permite a la Escuela de Leicester con-
cluir que, si bien los primeros grupos de hooligans carecían de una cuida-
da organización, las «superbandas” de los años 80 han llegado a elaborar
estrategias cuasi paramilitares, y a organizarse internamente de un modo
preciso. Por último, una investigación empírica conducida por Armstrong
señala que, a diferencia de cuanto piensan los sociólogos de Leicester, el
fenómeno hooligan no compete sólo a la clase baja, sino también a la clase
obrera respetable y a la clase media. El grupo estudiado por Armstrong,
además, demostró ser una agregación acéfala, sin las férreas reglas de
ingreso o exclusión que, al menos por lo que sostenían los anteriores auto-
res, parecían caracterizar a los grupos de jóvenes seguidores ingleses» 3.

Salvo excepciones, parece que es esta asociación, claramente flexible,
la que ha de atribuirse a estos grupos, cuyos lazos de unión no son ideoló-
gicos ni de «intereses» profundos. No parece que los miembros de estos
grupos estén comprometidos con ellos bajo una estricta estructuración
jerárquica, con fines pefectamente definidos. Lo que no quiere decir que
no se dé una coordinación individualizadora de aquéllos e, incluso, acusa-
da impermeabilidad frente a «extraños». En esta línea, M. CAMERON, refi-
riéndose a los «sides» («hooligangs» belgas) señala que los mismos están
conectados con subgrupos culturales, compuestos de un número fluctuante
de miembros, dentro de los cuales no existe jerarquía o estructuración pre-
cisa. Que la estructura de este hooliganismo se caracteriza por la gradua-
ción en la intensidad de su ejercicio. Como centro del grupo estaría el
«nudo duro», integrado por jóvenes de 18 a 23 años, comprometidos en
otras formas de «delincuencia». Se consideran como los hooligans profe-
sionales, pues son ellos los que planifican y organizan las confrontaciones.
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3 T. ADÁN REVILLA: «Ultras y skinheads: La juventud visible. Imágenes, estilos y con-
flictos de las subculturas juveniles en España», Ed. Nobel, Oviedo, 1996, pp. 34-35.



Alrededor de los anteriores, se mueven otros jóvenes de menos de vein-
te años, que no son delincuentes, pero que aplauden la conducta de los
«dirigentes» a los que toman como punto de referencia y a cuya posición
les gustaría acceder.

En la periferia del grupo se sitúan un número indefinido de adolescen-
tes que, en virtud de su edad, son arrastrados por la tensión de la «cuasi-
delincuencia y por la ambivalencia o ambigüedad del clima de violencia.
Ellos «se convierten» en «hooligangs» gritando los «slogans» con los otros
y contribuyendo a la sensación de masa y al anonimato de la actuación vio-
lenta. Pero, cuando se desencadenan los altercados físicos realmente, ellos
retroceden y no participan 4.

C. LOS OBJETIVOS DEL «HOOLIGANISMO» Y SUS FORMAS DE
MANIFESTACIÓN

No parece que estos grupos tengan objetivos diferentes a los de llenar
el «vacío existencial», la falta de expectativas favorables, el «aburrimiento
vital crónico», de sus componentes, cuya actividad es fundamentalmente
el «ocio». Hay que romper la monotonía de éste acudiendo a medios y for-
mas que aseguren la tensión y la excitación. Estos «estados de ánimo» los
buscan a través de la «notoriedad provocativa», del enfrentamiento y de la
violencia.

Todo ello se intensifica si a esa situación se acumulan «sentimientos»
de nacionalismo radical. Como advierte A. DE MIGUEL: «La violencia llega
al fútbol cuando, junto al espectáculo masivo, se suma la identificación
étnica o nacionalista de los clubes. Los “encuentros” se convierten así en
batallas campales de carácter simbólico. (...) No todos los aficionados se
transforman en fanáticos y, mucho menos, en violentos. Para que opere la
transmutación se necesitan algunos factores precipitantes; por ejemplo,
que los sujetos tengan más dinero que cultura, que vivan una biografía abu-
rrida de lunes a viernes, que cultiven los valores del localismo y masculi-
nidad. A ello añádase todavía unas gotas de alcohol y se tendrá el combi-
nado listo para estallar» 5.

Los «ultras», los «hooligans», como tales, no tienen objetivos, tienen
actitudes. Hacia afuera del grupo, siempre provocativas, agresivas o vio-
lentas. Se trata, en efecto, de actitudes de confrontación que, no raras
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4 M. CAMERON: Trab. cit., pp. 204-205.
5 A. DE MIGUEL: «Civilizar a los vándalos», en ABC (Temas de nuestro tiempo), de 5-IV-92.



veces, se ponen en práctica no sólo durante la celebración de los «parti-
dos», sino, también, y con más gravedad, si cabe, antes y después del espec-
táculo. El uso de la agresividad («aggro») es una constante del «hooliga-
nismo». La agresividad violenta es incluso un medio de conquista de
«prestigio» entre los componentes del grupo hooligan 6.

La autora precitada, ADÁN REVILLA, dice que:

«Las principales características de los grupos ultras son: lazos de soli-
daridad y amistad para protegerse a toda costa de las amenzas; continui-
dad de la actividad del grupo más allá de los noventa minutos del partido
y, en general, de la semana; existencia de un ritual de comportamiento, len-
guaje, reuniones, vestimenta y cánticos capaces de mantener viva la cohe-
sión de grupo; la construcción de una red de amistades y rivalidades clara
y vinculante; la consciente predisposición a empresas arriesgadas y el con-
tinuo esfuerzo por elaborar estrategias de ataque o de defensa; y, por últi-
mo, la difícil penetrabilidad en el grupo y la existencia de vías de acceso
basadas en la credibilidad y afabilidad personales» 7.

Las actitudes violentas del «hooliganismo» se han vuelto, en nuestros
días, bastante más peligrosas al haberse «infiltrado», entre ellos, individuos
que son también «skin-heads» o, al haber adoptado, en cualquier caso, for-
mas y modelos de agresión propias del «movimiento» de estos últimos. A
ello se han referido autores como I. TAYLOR al afirmar que: «La emergencia
de los “skinheads” ha hecho posible la forma del actual hooliganismo» 8.

El testimonio de Fernando SALAS, en su «Diario de un skin», refuerza la
aseveración precedente, al afirmar: «Estoy seguro de que la imagen que la
opinión pública internacional tiene de los cabezas rapadas: pendencieros,
fascistas, peligrosos…se debe, en buena medida, a este sector del movi-
miento Skin.» (Los «hammerskins). »Ya que, desde su fundación, prota-
gonizaron innumerables actos violentos y palizas que en numerosas oca-
siones terminaron en el depósito de cadáveres. Se integraron rápidamente
en la comunidad nazi norteamericana y en el mundo de la música RAC,
Oí! Y el White Power, y muchos de los grupos más emblemáticos de la
música neonazi internacional son miembros de Hammerskins. En poco
tiempo, la ya conocida como Hammerskin Nation (HSN) se consolidó
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6 A este respecto, Consejo de Europa: «Standing Committee of the european Conven-
tion on spectator violence and misbehaviour et sports events and in particular at football
matches. The use of temporary stands at sports evens»; Strasbourg, 1992.

7 T. ADÁN REVILLA: ob. cit., p. 65.
8 I. TAYLOR: «On the sports violence question: Soccer Hooliganism Revisited»; en J. Har-

greaves (Edit.): «Sport, Culture and Ideology», Routledge et Kegan Paul, London, 1982.



como un grupo racialista y neonazi con entidad propia, que a partir de
1989 empieza a extenderse por otros países: Francia, Checoslovaquia, Gran
Bretaña, Nueva Zelanda, Polonia, Serbia, Eslovenia, Rusia… y España. Se
calcula que sólo en Europa pueden existir 2.000 componentes de la HSN.

Y en España, para mi sorpresa, muchos de los principales cabecillas de
los hammerskins pertenecían además a Ultrasur, Brigadas Blanquiazules
y otras peñas neonazis del fútbol español. A todos ellos los conocería a par-
tir de mi primer contacto personal con Nando»9.

D. EL CONCEPTO DE «SKINHEAD». QUIÉNES SON

M. COMERON, al referirse a los «skin-heads» dice que hicieron acto de
presencia en 1968, apareciendo como jóvenes violentos con «el cráneo
rapado», vestidos con indumentaria militar y calzando botas de la misma
naturaleza, reivindicando ideas racistas y consolidándose en la década de
los ochenta 10.

En realidad, los «skin-heads», que pueden ser y actuar, también, de
«hooligans», son un movimiento que ha permitido hablar del mismo como
de «INTERNACIONAL JUVENIL VIOLENTA» y que, por su propia ampli-
tud, carece de homogeneidad.

Se trata, en efecto, de grupos de jóvenes que proceden de clases socia-
les diversas, aunque un gran núcleo de los mismos tienen su origen, y
extracción, en el denominado «proletariado industrial», que cultivan sen-
sibilidades políticas tanto de la extrema derecha como de la extrema
izquierda, del «nazismo», del nacionalismo radical («skin-heads», «reds-
kins»). Ultimamente, parecen surgir «skinheads» antirracistas («sharp»).
El lazo  común de unión, es fundamentalmente, el uso gratuito y exube-
rante de la violencia, practicada en grupo 11. El movimiento «skin» es, pues,
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9 Antonio SALAS: «Diario de un skin. Un topo en el movimiento neonazi español»; Ed.
Temas de Hoy, 7.ª edición, Madrid, 2003, pp. 96-97.

10 M. COMERON: ob. cit., p. 200.
11 CR. LÓPEZ SCHLICHTING: «Matones urbanos»; en ABC, domingo, 11-10-1998, pp. 68-

69. Ha de insistirse, por tanto, en que, dentro de estos «grupos violentos», existen diversi-
dad de orientaciones sociopolíticas. Existen grupos de «extrema derecha» («skin-heads» de
tendencia «nazi» o «filonazi», «bakaladeros» y, desde luego, existen grupos violentos de ten-
dencia libertaria y de inspiración marxista o filomarxista. Es compleja la composición de
estas, denominadas genéricamente, «tribus urbanas». Coinciden, desde luego, además de en
el uso sistemático de la violencia, en ser grupos «antisistema», tanto desde el punto de vista
de modelo político, social y económico interno, como desde las relaciones de los corres-



una realidad de transfondo variado y complejo. Como afirma la misma
ADÁN REVILLA: «Aunque la opinión pública concentra su atención sobre los
aspectos más “espectaculares” de los skinheads, como su estética, su actitud
violenta o su conexión con partidos de extrema derecha, el movimiento skin-
head es, en conjunto, mucho más complejo. Siguiendo el uso común del tér-
mino, se podría decir que, a nivel europeo, el fenómeno skinhead “se presen-
ta como una realidad que se manifiesta en el plano político a través de una
serie de grupos racistas, xenófobos y tendencialmente filonazis; en el plano
cultural desde las actividades musicales del White Power Rock [...] a las más
estrictamente ideológicas de una serie de publicaciones de tendencia tradi-
cionalista, revisionista y antimundialista; y que, en el plano social [...] se dis-
tingue por una forma de extremismo de matriz nórdica, animado por la ‘cul-
tura plebeya’ de los estratos más reaccionarios y patrioteros del proletariado
‘blanco’ y, paralelamente, por conexiones evidentes con los sectores ultras de
la afición futbolística”» 12.

En su vertiente psicológica (todavía menos definible como es obvio,
que el perfil externo y socio-cultural) determinados estudios, realizados
con miembros de algunos grupos de “skin-heads”, afirman que se trata
de jóvenes con problemas de madurez e identificación personal, proyec-
tados, por ello, en demasía sobre el grupo de referencia, que potencia su
insensibilidad por el prójimo y difumina, aún más, la «conciencia moral».
Ello explica, por ejemplo, su gran «fidelidad» y «lealtad» al propio grupo
y la ausencia, en ellos, de sentimientos de culpabilidad y de arrepenti-
miento con relación a comportamientos de gran gravedad: homicidios,
lesiones... 13.

En el mismo sentido, ORTEGA MONASTERIO advierte que: «Los cabezas
rapadas constituyen un caso de rebeldía juvenil grupal, no multitudinaria.
Sufren problemas de adaptación juvenil y su apuesta hay que entenderla en
claves narcisistas de reafirmación mediante la adopción de unas señas
de identidad de moda. (...) El alarmismo social y su reflejo en los medios de
comunicación pueden estimular los mecanismos de identificación de los
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pondientes Estados con los actuales organismos supranacionales. Pero, en todo caso, por
distintas y hasta antagónicas motivaciones.

Tampoco cabe confundir «ultras» violentos de «extrema derecha» con los radicales de
extrema derecha integrados en asociaciones políticas. (Sobre esta problemática, puede verse:
A. CÁMARA ARIAS: «Nuevos radicales violentos», en Ciencia Policial, 43 (1998) pp. 57 y ss. y
R. JABARDO MONTERO: «Los radicales de extrema derecha en la España actual», en Ciencia
Policial, 43, (1998), pp. 117 y ss.

12 T. ADÁN REVILLA: ob. cit., p. 59.
13 Ver, por ejemplo, «Informe» del Ayuntamiento de Barcelona: «El mundo de los jóve-

nes: imágenes y estilos juveniles»; Barcelona, 1991.



“skin”, por cuanto se trata de una tribu que se retroalimenta con sus propias
fechorías y compite por tener un mayor eco...» 14.

E. LOS OBJETIVOS DEL MOVIMIENTO «SKIN» Y SUS FORMAS
DE APARICIÓN

También, aquí, es difícil poder hablar de los «objetivos» o fines perse-
guidos por los grupos de «skins». De acuerdo con los rasgos, más arriba
descritos, de una parte, al parecer importante, de sus integrantes (inma-
durez, inadaptación social, escasa sensibilidad...) estos grupos de jóvenes,
más que objetivos, o metas a alcanzar, no pasan de exhibir meras actitu-
des, movidas por «sentimientos» o «impulsos» viscerales, por «fobias» «bio-
logizadas», que proyectan frente a personas o grupos de personas (ciertas
etnias, algunos extranjeros, personas establecidas en ciertos ámbitos de
marginación: homosexuales, prostitutas...). Según un «Informe» de la
Comisaría General de Seguridad Ciudadana 15, referido a los «skin-heads»
españoles, sus referencias prioritarias son el «racismo» y la «xenofobia»,
la adopción de actitudes de combate, de orgullo, de altanería, que les
encanta «percibir el miedo de los otros y que la gente se aparte a su paso».

Todo ello explica las variadas gamas de escenificación, de ritualización,
las formas de llevar a cabo la violencia en la calle, en los establecimientos
de diversión, en los estadios... Su violencia, por ello, tiene fundamental-
mente raíz simbolista, aunque luego, por diversas razones (los mismos
medios físicos de la simbolización, la existencia de transgresiones de las
«reglas del juego», la desviación y el desbordamiento de la primera inten-
ción...) desemboque, casi siempre, en violencia grave y hasta fatal 16.

F. LA EXPLICACIÓN DE ESTOS FENÓMENOS

¿Cuáles son los factores que pueden explicar, de alguna manera, estos
fenómenos en que se encuadran algunos grupos de jóvenes («mods», «roc-
kers», «heavys», «pijos», «siniestros», «punks», «ultras» y «hooligans»,
«skin-heads»...)?
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14 L. ORTEGA MONASTERIO ha elaborado este «Informe» sobre el comportamiento de
algunos «skin-heads», autores de homicidio, por encargo de la Autoridad judicial de la ciu-
dad de Barcelona.

15 Este «Informe» ha sido hecho público en 1995.
16 P. MARSH Y OTROS: «The Rules of Disorder», Ed. Routledge and Kegan Paul, Londres,

1978.



Existen autores que explican esta inadaptación violenta en virtud del «con-
flicto de generaciones», producido ya hace algunas décadas en virtud de la
negativa evolución sociofamiliar. La desconexión en las relaciones familia-
res y vecinales entre jóvenes y adultos ha traído consigo la ausencia de trans-
misión de valores de tolerancia, solidaridad extragrupal, de convivencia, jun-
tamente con la inexistencia del control social encomendado a la familia y al
resto de agentes de socialización primaria. Todo ello potenciado por el con-
texto de crispación social y la «clausura» de horizontes de estos jóvenes, con
frecuencia pertenecientes a las clases medias, medias-bajas y bajas 17.

Otros señalan, como posibles factores impulsores de la escenificación
de tales comportamientos, la necesidad que muchos jóvenes de nuestras
sociedades poseen de hacerse «visibles», de hacer constar que también ellos
existen. Y, para esto, nada mejor que ese sistema espectacular, dramatúr-
gico, de puesta en escena, que, de vez en cuando, montan allí donde van.

En este sentido, autores como A. EHRENBERG, afirman: «La falta de
recursos para salir de la masa de desconocidos, de medios que les permita
acceder a la “visibilidad profesional”, les impele a buscarlos de otra manera,
forzando el destino: construyendo ellos mismos su propio espectáculo. Espec-
táculo que desplazan a las gradas y que autentifican con su sola presencia...
Transforman la desigualdad que excluye en diferencia que personaliza...» 18.

MANUEL COMERON, refiriéndose a la explicación criminológica del «hoo-
liganismo», aportada por los investigadores de su país (Bélgica) afirma que
se basan, para ello, en la teoría de la «vulnerabilidad social», ya que el com-
portamiento de estos grupos de jóvenes, incluso los que delinquen, con una
cierta persistencia, se debería a que las relaciones socioestructurales y cul-
turales en que están insertos influencian negativamente sus experiencias y
sus perspectivas, raíz de su violencia potencial. Las perspectivas de futu-
ro, de estos jóvenes, son tan indigentes, que tratan de compensarlas inte-
grándose en grupos de semejantes que se consideran también como «per-
dedores sociales» y que estiman que tan sólo pueden adquirir alguna
posición provocando, precisamente, a la «sociedad conformista».

Se trataría de individuos, según estos investigadores, al menos de los
componentes del núcleo duro del «hooliganismo» (lo que es válido para los
«skinheads») que han tenido un proceso escolar corto y frustrante. Carecen
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Process», Oxford, 1986; T. HIRSCHI: «A General Theory of Crime», Stanford university Press,
1990.

18 A. EHRENBERG: «Les hooligans ou la passion d’être égal», en Esprit, 104-105 (1985),
pp. 7 y 11.



de empleo estable, pertenecen a familias inestables desde el punto de vista
relacional y afectivo. Son miembros de familias social y económicamente
desfavorecidas. Por ello, compensan sus pobres expectativas sociales con la
excitación y su peculiar identificación. Antes que carecer de identidad algu-
na, prefieren poseer una identidad negativa y provocadora, tomando con
frecuencia, como centro de unión, un club de fútbol que lo significa todo
para ellos. «Para romper la monotonía de su vida, buscan la excitación de
un juego de guerra que se desarrolla alrededor de los estadios» 19.

¿Por qué clase de factores explicativos hay que decantarse? Este fenó-
meno, por su extensión y variedad geográfica, política y cultural, se presenta
como un acontecimiento complejo. Y compleja ha de ser, por ello, su expli-
cación. Las teorías explicativas que acaban de ser descritas no son contra-
dictorias sino más bien, complementarias. Quiero decir que pueden ser asu-
midas todas ellas, y otras más, en orden a la comprensión de este fenómeno.
Y no se olvide que, para hacerlo frente en lo que tiene de negativo, primero
es preciso conocer su contexto y su factorialidad. Lo demás supone caminar
«a ciegas». En este sentido llevan razón autores como E. DUNNING, P.
MURPHY y J. WILLIAMS cuando advierten de forma sugestiva y razonable:

«Algunos miembros de estas bandas tienen conexiones con las organiza-
ciones racistas de extrema derecha, mientras otros integran crecientemente
jóvenes negros y asiáticos en sus filas.

El análisis revela que ninguno de los motivos simplistas —consumo de
alcohol, permisividad, vinculación con la extrema derecha, desempleo— con
que el debate público y los medios pretenden explicar el fenómeno del “hooli-
gan”, es suficiente por sí solo. Tal vez pueda probarse que sea el desempleo el
factor determinante, aunque sólo en un sentido complejo e indirecto. Los fac-
tores que han determinado la emergencia de este fenómeno en las últimas
décaas son: los cambios estructurales vividos por amplios sectores de la clase
obrera; el aumento de un mercado específico de ocio juvenil y, alternativa-
mente, el reciente derrumbamiento del mercado juvenil de trabajo; el nuevo
sistema de conexiones entre los clubs deportivos y sus hinchas; las medidas
tomadas por las autoridades gubernamentales y deportivas para reprimir el
vandalismo; y el estilo competitivamente sensacionalista de la prensa y la tele-
visión al informar sobre fútbol.

Sin una comprensión adecuada del fenómeno, las discusiones de los
medios y de las autoridades sobre el vandalismo en el fútbol seguirán siendo
superficiales. Y las medidas que se tomen sobre la base de semejantes discu-
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19 M. COMERON: ob. cit., p. 209.



siones no sólo no sabrán dar en el blanco, sino que pueden tener el pernicio-
so efecto de desplazar o exacerbar lo que pretenden suprimir» 20.

A este respecto, pues, ha de recordarse lo que dijimos para las «bandas»
de jóvenes en general.

Sería, asimismo, interesante atender a las reflexiones que, sobre estos
grupos, han efectuado P. ORIOL COSTA, J. M. PÉREZ TORNERO y Fabio TRO-
PEA, cuando escriben que estos jóvenes dan la sensación de que están
bebiendo «de unas fuentes subterráneas y primitivas de la sociedad que les
conectan con una sensibilidad más apasionada, tensa y vital…» Que, fren-
te a la complejidad y a la constante celeridad de la sociedad en sus estruc-
turas e innovaciones, ellos, a semejanza de un modelo neotribal, parecen
confiarse «a un universo conocido y simple de valores —pocos y, a menu-
do, tampoco excesivamente sutiles, pero al menos estables y duraderos. Al
sentido organizador de la burocracia y a los principios abstractos que rigen
las sociedades modernas, oponen compulsivamente el sentido de perte-
nencia y el afecto comunitario. A las santísimas y cambiantes máscaras
personales y profesionales que la sociedad avanzada ofrece, prefieren la
adopción de una máscara fija, auténtica, prototípica y codificable, median-
te la cual se pueden reconocer y ser reconocidos»21.

C. FEIXA parece hacer referencia, con relación a la expansión y permea-
bilidad de estos grupos violentos respecto de los distintos estratos sociales,
al doble proceso de presencia de «homogeneización de la juventud» (se
habla de «culturas juveniles») y de ruptura o rompimiento de los comparti-
mentos estancos que venían existiendo entre ellos, por las diferencias socio-
económicas o de ubicación urbana (jóvenes del centro o jóvenes de barrio
periférico) 22. La edad y la globalización son, sin duda, factores homoge-
neizantes.

Naturalmente, esta homogeneización cultural (siempre de orientación
crítica y reivindicativa) de la juventud ha de entenderse siempre como ten-
dencia. No sería conforme con la realidad creer que la distinta socializa-
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20 E. DUNNING Y OTROS: «Los «hooligangs” como problema social», en ABC (Temas de
Nuestro Tiempo), de 5-IV-1992.

21 P. ORIOL Costa y otros: «Tribus urbanas. El ansia de identidad juvenil: entre el culto
a la imagen y la autoafirmación a través de la violencia»; edit. Paidós, Barcelona, 1996,
pp. 34 y ss.

22 Carlés FEIXA: «De jóvenes, bandas y tribus»; Edit. Ariel, Barcelona, 1998»; «La ciu-
dad invisible. Territorio de las culturas juveniles»; Vol. Col. «Jóvenes, territorios culturales
y nuevas sensibilidades», Siglo del Hombre Editores, Fundación Universidad Central, Bogo-
tá, 1998.



ción y la pertenencia a grupos sociales con características socioeconómi-
cas marcadamente diversas, no producen diferencias en el percibir, en el
estar y en el reaccionar. Sigue, por ello, habiendo jóvenes socialmente inte-
grados y no integrados. Pero ha variado la proporción23.

G. REFLEXIONES FINALES

Como ya ha quedado señalado, la existencia de estos grupos de jóvenes
no son exclusivos de nuestros días. Su dimensión criminológica, por otra
parte, aunque no puede ser menospreciada porque, con alguna frecuencia,
protagonizan comportamientos graves y gravísimos (desórdenes públicos
de importancia, agresiones, lesiones y muertes...) tampoco puede decirse,
de forma objetiva, que su incidencia en la criminalidad sea elevada. Lo que
sucede es que su forma escénica, pública, de actuar impacta en la sensibi-
lidad ciudadana.

Quizá, desde el punto de vista social y criminológico, lo más impor-
tante (además de analizar las «causas» del surgimiento de estos grupos,
para tratar de neutralizarlas, de encauzarlas constructivamente y de sub-
sanar las lagunas más nocivas) esté en conocer, también con fines prác-
ticos, cuáles son los efectos disociadores que la pertenencia a estos gru-
pos produce en los adolescentes y jóvenes que pertenecen o han
pertenecido a los mismos. Todo ello, con objetivos de prevención y asis-
tencia. Es ésta una actividad investigadora que no existe o apenas si se
ha puesto en práctica 24.

En España, visto el fenómeno «hooligang» y «skin» con la suficiente
asepsia, no parece entrañar, en sí misma, peligrosidad extraordinaria. 

No obstante, ha de ser señalarse que si, en los primeros años de la déca-
da de los noventa (según datos del precitado «Informe», de la Comisaría
General de Seguridad Ciudadana) los «skin-heads» «registrados», para toda
España, eran 2.331, en la segunda mitad de dicha década habrían aumen-
tado ocho veces más, según datos del Informe «Raxen». Informe llevado a
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23 Sobre esta cuestiones puede verse el magnífico estudio de Ana PADAWER: «Nuevos
esencialismos para la antropología: las bandas y tribus juveniles, o la vigencia del cultura-
lismo»; en Kairós, Revista de Temas Sociales. Universidad Nacional de San Luis, 14 (2004).

24 Existen, en efecto, muy pocos trabajos en esta línea. Ultimamente, parecen haberse
dado cuenta de la posible trascendencia de iniciar trabajos en este sentido (el de «medir» el
impacto de tal participación en una banda o grupo marginal con respecto a la adaptación
social y personal de adolescentes y jóvenes) autores como THORNBERRY, ESBENSEN y HUI-
ZINGA (1993).



cabo por el «Movimiento contra la Intolerancia» en colaboración con el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, hecho público a mediados de
1999 25.

Los datos ofrecidos por el Ministerio de Interior para este periodo
hablan, sin embargo, de 11.132 «registrados». Cifra que refiere, de forma
global, a «ultras violentos» 26.

No hay que olvidar, tampoco, desde el precedente punto de vista, que
los miembros integrantes de grupos «hooligans» y «skin-heads», suelen
«darse de baja» a edades «tempranas» (22 ó 23 años), siendo la edad media
de los mismos los 19. La franja de edad es, generalmente, de 16 a 22 años.
Es excepción la presencia, en aquéllos, de adolescentes de entre 11 y 15
años 27. Además, su base financiera no es precisamente boyante. Como tam-
poco, sus órganos propios de propaganda y publicidad. Desde luego, no
parece que fuese previsible un tal incremento.

Aludiendo a estos aspectos, T. ADÁN REVILLA comentaba:

«El número de skinheads ha crecido sustancialmente en Barcelona en
los últimos años: en 1990 eran unos 80, un año después eran 400 y en 1993
su número se calcula en unos 1.200. La previsión futura indica que no pare-
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25 De acuerdo con este «Informe», el  número de «skin-heads» detectados en las dis-
tintas Comunidades Autónomas serían: 

Cataluña ...................... 3.000
Madrid.......................... 3.000
Andalucía .................... 3.000
Valencia........................ 2.000
Castilla-León ................ 2.000
Aragón .......................... 1.000
Castilla-La Mancha .... 1.000
Asturias ........................ 1.000
Galicia .......................... 1.000
Baleares........................ 1.000
Extremadura .................. 600
Canarias .......................... 600
Euskadi .......................... 400
Cantabria ........................ 400
La Rioja .......................... 400
Ceuta y Melilla ................ 400
Total ........................ 20.800

26 Este «Informe» ha sido dado a conocer por tal Ministerio en 1998. Si bien, reitera-
mos que, en este «Informe» se habla genéricamente de «ultras», concepto más extenso que
el de «skin-heads» y «hooligans».

27 Ver estos aspectos en «Informe» de 1995, hecho público por la precitada Comisaría
General de Seguridad Ciudadana. También, en el «Informe», del Ministerio de Interior, de 1998.



ce que los skinheads vayan a aumentar numéricamente, pero, sin embar-
go, radicalizarán de forma paulatina su discurso ideológico, recogiendo un
poso de descontento y frustración juveniles al que no serán ajenos los actos
violentos. Pese a que algunos sólo se sientan atraídos por la imagen estéti-
ca o la música, siendo indiferentes a cualquier ideología política, el futuro
de los skinheads parece sugerir un giro espectacular hacia posiciones de
extrema derecha, aunque se mostrarán poco dispuestos a ser aglutinados
bajo formaciones políticas que exijan disciplina y obediencia a unos líde-
res no emanados de sus propias filas. Como en el caso de los grupos ultras,
en la extensión territorial y numérica del movimiento skinhead han juga-
do un importante papel los contactos que se han establecido a través de dis-
tintos canales de transmisión ideológica, como las revistas (“skinzines”)
clandestinas y los apartados de correo, en puntos de encuentro informales
(partidos de fútbol, bares y conciertos de música “Oi!”). Los “skinzines”,
como “fanzines” ultras, sirven de apoyo a los intereses del grupo, al poner
en contacto a los skinheads, extender ideas, dar a conocer sus actividades
y traducir las letras de las canciones, todo ello bajo un nuevo diseño gráfi-
co (“feismo”) y en un lenguaje tosco. En el aspecto económico, los grupos
de skinheads se distancian de los aspectos organizativos característicos de
las formaciones políticas, y se nutren, como los grupos ultras, no tanto de
las aportaciones particulares de sus miembros como de la venta de mate-
rial de todo tipo» 28. Hoy, estos grupos aparecen, con alguna frecuencia,
en las «páginas» de INTERNET.

H. OTROS GRUPOS VIOLENTOS

Existen explicaciones socioantropológicas que están de acuerdo en
encuadrar a los grupos especialmente violentos de jóvenes en coordenadas
simbólicas de la vida social y en el concepto de culturas subalternas (a par-
tir de las cuales construyen sus característicos estilos de vida). Con todo,
tratan de distinguir, no obstante, entre bandas juveniles, referibles a miem-
bros localizables en contextos de exclusión y con lazos más o menos per-
manentes con el grupo (banda) y tribus urbanas,a las que conectan con el
ocio de miembros generalmente vinculados con las clases medias y cuyas
relaciones de grupo son menos intensas y continuas 29. No entramos a estu-
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28 T. ADÁN REVILLA: ob. cit., p. 71.
29 A este respecto, por ejemplo, puede verse: C. FEIXA: «De jóvenes, bandas y tribus»,

ya cit., pp. 83 y ss., 177 y ss.) Ana PADAWER: «Nuevos esencialismos…», ya cit. p. 1 y ss. del
estudio.



diar a otros grupos, a veces violentos (como es el caso del movimiento
«okupa»…)30.

¿Dónde cabe situar a estos grupos de que vamos a ocuparnos ahora:
«Latin Kings,» «Ñetas», «Maras», «Salvatruchas»…, que vienen conocién-
dose como «Bandas Latinas»? 

Creemos que en un punto intermedio entre los grupos a que acabamos
de hacer referencia como «bandas» y «tribus urbanas», al converger, en
ellos, de forma parcial y sincrética, las características específicas de
ambos.

Vamos a examinarlos, sucintamente, a continuación, tal como vienen
apareciendo. Sobre todo, en España, en la que están asentándose con pre-
ferencia a otros países europeos.

1.º El Origen de estos grupos («Bandas Latinas»)

En algunos países de Europa, pero sobre todo en España, estos grupos
(nos referimos a los claramente violentos) son de conocimiento relativa-
mente reciente. Va a ser a principios del presente siglo, cuando los «mass
media» se hagan eco de la aparición de estas nuevas «bandas urbanas»,
caracterizadas, no infrecuentemente, por una gran violencia. El punto de
partida de la noticia sobre estas «Bandas o Tribus Latinas» iba a ser la
muerte violenta de Ronny TAPIAS en la ciudad Condal a manos de un grupo
de «Ñetas», quienes confundieron al occiso, cuando salía del Instituto
donde estudiaba, con un «Latin king». Era el 28 de octubre de 2003. 

Pero, ¿cuál es su origen? El profesor Luis BARRIOS (Universidad de
Nueva York) comenta a este respecto: «Lo que denominamos «bandas lati-
nas» es resultado de una compleja historia en la que se mezclan al menos
cuatro tradiciones subculturales: la norteamericana de los «gangs latinos»,
la latinoamericana de las «pandillas» y «naciones» juveniles, la transna-
cional delas «tribus urbanas», y la virtual de las «comunidades digitales».
Estas agrupaciones surgieron en Estados Unidos en el periodo de post-
guerra, como refugio identitario de jóvenes cuyos padres o abuelos fueron
migrantes, lo que se tradujo en el modelo de la banda territorial, cohesio-
nada y básicamente masculina. Desde los años 80, se experimentó una evo-
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30 Sobre este último extremo, puede verse Carles FEIXA, M.ª del Mar COSTA y Joan PALLA-
RÉS: «Movimientos juveniles en Cataluña: de los ocupas a los ravers»; Ponencia presentada
al III Forum d’Estudis sobre la Joventut: «Movimientos Juveniles en Iberoamérica»; Uni-
versidad de Lleida, 1999.



lución hacia formas de organización más complejas, mixtas y desterrito-
rializadas: grupos como los Latin Kings y los Ñetas toman una dirección
más política, centrada en la reivindicación de la identidad latina y la con-
dena de la brutalidad policial. En los 90 estas agrupaciones se difunden
por diversos países latinoamericanos, confluyendo con el modelo de la pan-
dilla, forma tradicional de sociabilidad juvenil en el espacio público. A par-
tir del 2000 también llegan a Europa, acompañando nuevos procesos
migratorios de naturaleza transcontinental»31.

2.º Sus motivaciones sustentadoras de la violencia

Las motivaciones fundamentales, quizá las más generalizadas, parecen
basarse en actitudes informadas por sentimientos de subsistencia: de susb-
sistencia de la propia identidad de raza, de cultura, de propia imagen físi-
ca y social. De respeto, al fin y al cabo, a la propia dignidad humana, per-
sonal y de grupo, ante la percepción constante del menosprecio de todas
estas realidades dentro de su contexto existencial o de coexistencia. Sobre
todo, en los países destinatarios de su inmigración. Se trataría, pues, de
prácticas violentas nacidas a impulsos del sentimiento de afirmación del
propio ser, estar y actuar, en su mundo social, habitado y habitable32. Las
reivindicaciones sociopolíticas, inspiradas en orientaciones doctrinales con-
cretas (marxismo…), de existir, no transcenderían el puro refuerzo. Se esta-
ría, por lo tanto, de forma preponderante, ante problemas de inclusión, de
integración, de aceptación en la igualdad y en la propia identidad biotípi-
ca y cultural. O, si se encuentran dentro de la propia nación o, en su caso,
en los países destinatarios de su migración, como en España, ante proble-
mas gravísimos de «privación relativa» y del alejamiento frecuente de los gru-
pos básicos, encargados de transmitir, a sus miembros, durante la fase de
socialización primaria, sentimientos de empatía o valores de solidaridad,
afectividad y cariño, imprescindibles para la personal evolución equilibra-
da y para poder convivir civilizadamente33.
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31 L. BARRIOS: «El fantasma de las bandas», en El País, sábado, 3 de junio de 2006, p. 1
del artículo. Ver también: «D.C. BROTHERTON y L. BARRIOS: «The Almighty Latin King and
Queen Nation. Street politics and the transformation of a New york City gang»; Columbia
University Press, New York, 2003. I. A. SPERGEL: «The Youth Gang Problem: A Community
Approach», Oxford University Press, New York, 1995; M.W. KLEIN: «The American Street
Gang:Its Nature, Prevalence ang Control», Oxford University Press, New York, 1995…

32 Sobre esta cuestión puede verse, entre otros, Carles FEIXA y Germán MUÑOZ: «Reyes
Latinos? Pistas para superar los estereotipos», en El País, 12-XII-2004.

33 C. V. RODRÍGUEZ DIÉGUEZ, en su reciente estudio: «Las bandas Latinas como mode-
lo de exclusión en la escuela: el ejemplo de Asturias», después de exponer algunos factores



3.º Su estructuración orgánica. Simbología e indumentaria.
Comunicación

Las bandas originales, que venimos estudiando ahora, tienen una fuer-
te estructuración jerárquica. También tienen estructuración jerárquica,
aunque más débil, las de la misma índole y nombre, afincadas en la Euro-
pa de Occidente, al menos las que discurren en España. Signo de tal jerar-
quía es la inclusión, en las mismas, del ejercicio de gratificaciones y de cas-
tigos respecto a su miembros. No obstante, los distintos grupos de una
misma «marca», que habitan nuestro suelo, ejercen una notable autono-
mía entre sí, de tal manera que no parece existir, entre ellos, una estricta
dependencia orgánica. No parece, por eso, que pueda hablarse de unidad
férrea nacional. No es aplicable a aquélla, tampoco, el concepto de multi-
nacional desplegada en franquicias.

Por lo que respecta a sus símbolos, indumentaria y comunicación. Cada banda
mencionada tiene su simbología e indumentaria propias, de acuerdo con su ori-
gen y modalidad34. Sus formas de comunicación van desde los «graffitti» a las
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desencadenantes (crisis familiares, falta de entendimiento entre padres e hijos con el corres-
pondiente temprano abandono del hogar por parte de éstos últimos, el deseo de experimentar
nuevas sensaciones a semejanza de los adultos: alcohol drogas, tabaco, sexo), subraya., como
cardinal, el hecho de su sometimiento a exclusión social, en la escuela, por compañeros y
profesores. «Los jóvenes, dice el autor, hijos de emigrantes sudamericanos se sienten mar-
ginados por los compañeros y a veces también por los profesores y el resto de funcionarios
que trabajan en los Centros educativos, lugares en donde el adolescente pasa un tiempo sig-
nificativo.Los motivos son tales como el lenguaje, que aunque semejante tiene expresiones
diferentes y una entonación característica; los rasgos físicos como el color de la piel o la esta-
tura; y también su poder adquisitivo inferior. Desde esta exclusión, surgirán fuertes senti-
mientos de frustración personal que alentarán a estos muchachos a buscar a semejantes en
los que apoyarse, bajo el amparo de una pandilla, en la que afrontar mejor estos problemas.
Estos grupos no sólo se enfrentan al elemento principal de exclusión,en este caso los espa-
ñoles o miembros de otras comunidades que los margina, sino que necesitan de otras ban-
das de similares características ante las que imponer su supremacía, y por ello emplean unos
símbolos propios que ratifiquen su identidad, y luchan por la posesión de un territorio en el
entorno en donde se mueven.» (Trab. citado, p. 4 del mismo). 

34 Los «Latin Kings» tienen su origen en Chicago, entre los años cuarenta y cincuen-
ta, surgiendo como grupo de defensa contra las arbitrariedades prisionales respecto de ciu-
dadanos latinoamericanos (portorriqueños y mexicanos, sobre todo).»Desde entonces
—afirma Andrew PAPACHRISTOS— han evolucionado hasta convertirse en una organización
jerarquizada al modo de una empresa con una compleja estructura de liderazgo, código de
conducta, reglamentos internos e incluso una «Constitución». En Chicago y Nueva york, la
pandilla ha estado involucrada en centenares de asesinatos y operaciones de narcotráfico de
gran complejidad. Sus miembros han dejado de llamarla «banda» y ahora empiezan a lla-
marse «Almighty Latin King Nation» (que podría traducirse como Todopoderosa Nación de



páginas web. Éstas son utilizadas, con gran profusión, para comunicar su men-
saje, sus consignas, sus diatribas con otras bandas rivales, sus provocadoras y
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los Reyes Latinos) o —más breve— la «Nación». Sus colores (amarillo y negro), sus lemas
(Amor de Rey) y sus símbolos (una cororona de cinco puntas) son conocidos en todo el
mundo y aparecen descritos en más de una docena de libros, innumerables páginas web e
incluso un documental de HBO. (…) Presentes ahora en Madrid y Barcelona, los reyes lati-
nos españoles tienen similitudes espeluznantes con la banda original estadounidense: sus
símbolos, cultura, gestos y saludos, y su jerga son casi idénticos. Aunque en españa, más que
mexicanos o portorriqueños, esta banda la forman jóvenes de Ecuador, Colombia y Repú-
blica Dominicana. Sin embargo ahí acaba su parecido. Según fuentes de las fuerzas de segu-
ridad españolas, la banda está organizada de forma flexible, está implicada, sobre todo, en
peleas con otras pandillas y no participa en operaciones de tráfico de droga a gran escala.»
(«Bandas globales», ya cit., pp. 6-7). Su indumentaria característica está constituida por
gorra o pañuelo en cabeza, pantalones anchos, calzado deportivo, enjaezándose con pulse-
ras y cadenas doradas, con collares de cuentas negras o marillas. (Sobre esta materia puede
verse, asimismo, Santiago BOTELLO y Ángel MOYA: «Reyes latinos. Los códigos secretos de
los Latin Kings en España»; Ediciones Temas de Hoy, Madrid, 2005). No se olvide, además,
que, en España, hay ramas distintas de «Latin Kings», desgajadas del tronco original. Son
los casos, entre otros, de los «Rebel People», los «Latin Brothers», los «Latinos de Fuego»,
los «Latin Forever», los «Punto 40»… 

Por lo que respecta a los «ÑETAS, dígase, brevemente, que surgieron en Puerto Rico
entre los años 60 y 70. Su más reconocido fundador fue el portorriqueño Carlos Torres Iriar-
te, «alias» «Sombra». De origen carcelario, devino en banda estructurada y jerarquizada. No
tienen, sin embargo, la dimensión ni la organización de los «Latin Kings», más universales.
Su lema es el de conseguir una «nueva vida», que es lo que, al parecer, significa, en la len-
gua de los indios autóctonos, la palabra «ñeta». Su símbolo es un corazón («amor de Ñeta)
y una Ñ. Sus colores preferidos son los de la bandera de Puerto Rico: blanco, azul y rojo.
Visten, a imitación de los anteriores, con gorra o pañuelo en cabeza, con pantalones anchos,
calzado deportivo. Llevan, asimismo, cadenas de «oro». Los miembros que integran esta
banda en España (Barcelona, Madrid…) son, sobre todo, de origen portorriqueño y colom-
biano. Se rigen por reglas (24 capítulos, que recogen la actitud debida ante los compañeros,
las sanciones o castigos para los infractores de aquéllas…). Sus grandes oponentes (enemi-
gos) son los «Latin Kings» y los «Maras». (Sobre esta problemática puede verse M.ª Elena
SALINAS y otros: «La Mara, los Ñetas Boricuas y España», 2004, en foro.univision.com/uni-
vision/board…; C. FERREIRÓS: «Tribus urbanas y violencia». Jornadas de Coordinación de
Defensores del Pueblo», Sindic de gruges de la Cominitat Valenciana, Valencia, 2005). 

En lo que atañe a los «Maras» («Maras-Salvatrucha»). En Latinoamérica, reciben el
nombre de «Maras» los grupos o bandas más violentas. Les dan este nombre, al parecer, por
referencia a una familia de hormigas migratorias (a las que denominan «marabunta») y que
las llaman así por arrasar todo lo que, encontrado a su paso, les es posible, teniendo en cuen-
ta su estructura anatómica. Existe, no obstante, un modelo individualizado de banda, a cuyos
miembros apellidan «Maras-Salvatrucha». Tienen su origen en S. Salvador, pero se extien-
de también por Estados Unidos, situándose una de sus actividades delictivas más sobresa-
lientes en la falsificación de documentos, para abastecer a jóvenes inmigrantes «sin pape-
les», en comandita, con frecuencia, con «pandillas» mexicanas. Para hacer proselitismo, sus
miembros centroamericanos se fijan en jóvenes inmigrantes indocumentados de la región.
Los miembros de los Ángeles acceden a los colegios de menores.Es en las calles de los barrios



rimbombantes afirmaciones de superioridad…35 Los lugares en que se hacen
más visibles suelen ser los parques públicos, sobre todo si éstos tienen anexos
deportivos (baloncesto, campos de fútbol). Frecuentan discotecas y similares
durante las noches de fin de semana, donde es fácil que provoquen peleas si se
«encuentran» con grupos latinos entre sí hostiles.Es una constante en ellos
(«Ñetas…) la decidida defensa del que consideran propio territorio36.

4.º Juicio estimativo sobre estas bandas en España

De acuerdo con las precedentes premisas, la sobredimensión de su vio-
lencia, desplegada, como se ha dicho, por tales bandas, en el escenario de
su origen, tal vez haya que juzgarla como signo de la escasa valoración
otorgada a la vida humana, empezando por la propia, alentada por la con-
ciencia del menosprecio del otro, la impotencia, la rabia y la correlativa
frustración. Ante el clima sociopolítico y relacional que les afecta tan de
lleno, tan negativamente, y que constantemente les envuelve. Todo poten-
ciado, también, por la habitualidad en el consumo de «crack» o de otras
drogas, incluidas las derivadas, más baratas, de la cocaína («basuco»…) 37.

Se ha recalcado, asimismo, que las bandas homónimas europeas y espa-
ñolas, «filiales», de alguna manera, de las originales ya asentadas en los
países de nacimiento, apuntan a imitar a éstas. Pero es cierto que, de
momento, en Europa y, principalmente, en España, no desarrollan, ni
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marginales de las principales ciudades de Estados Unidos donde se hacen más visibles. Han
empezado a llegar ya España. Se les va viendo por Barcelona y Hospitalet.

También están apareciendo, en esos mismos lugares, los denominados «Vatos Locos»,
originarios de México, y que se sitúan en los mismos barrios marginales. De momento se
han dedicado a estampar,en las paredes, algunas pintadas, autoatribuidas mediante su firma:
VL. Aunque, con estas dos letras de firma, aparece, a veces, el término «mato», sugeriendo
cómo están dispuestos a actuar. (Sobre estos grupos: »Maras y pandillas en Centroamérica.
Pandillas y capital social»; Vol. Colectivo,II, publicado por UCA EDITORES, San Salvador, 2004.)

35 A este respecto, puede verse el estudio de A. PAPACHRISTOS: «»Bandas globales», ya
cit., en su apartado «La esquina virtual», p. 12 del mismo.

36 A este particular, es interesante el reportaje de Carlos HIDALGO: »Ñetas», a la caza de
adeptos en las puertas de los colegios», «Biografía de las bandas juveniles (III)», en «Madrid»
de ABC, jueves, 6-10-2005, pp. 36 y ss.

37 Sobre esto, por ejemplo, «Informe Madrid» (Iniciativa Habitable): «Seguridad Ciu-
dadana», diciembre, 2006, p. 3, en http://www.madridhabitable.org/digital/modules.php?; C.
V. RODRÍGUEZ DIÉGUEZ: «Las bandas latinas como modelo de exclusión social en la escue-
la:el ejemplo de Asturias»; sobre todo, en sus apartados «Las principales bandas latinas en
España» y «factores que favorecen la proliferación de estas bandas en España.La exclusión
social en la escuela», pp. 2-4 del estudio, en Carvitinho@hotmail.com



mucho menos, tanta violencia y crueldad como aquéllas. Y ello, no sólo
porque aún no hayan llegado a su madurez como asociaciones criminales.
Sino, sobre todo, porque las circunstancias europeas y, desde luego, las
españolas, no revisten la gravedad discriminatoria y de exclusión que la de
los países donde se han generado38.

Parece, pues, que hay que desmitificar, aquí y ahora, la imagen de su
enorme peligrosidad. Sobre todo, si tenemos en cuenta que la violencia
desplegada por los miembros de estos grupos, en los territorios destina-
tarios de su marcha migratoria, parece estar potenciada por estímulos en
principio transitorios (las pertubaciones psicobiológicas, típicas del desa-
rrollo de su personalidad en plena adolescencia o primerísima juventud),
además del impacto del hecho migratorio mismo, agresor de las «propias
raíces» e interceptor, casi siempre, de relaciones humanas íntimas. O
imperante de nuevos «modos» en los sistemas de costumbres o de edu-
cación…39.
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38 En sentido del texto, afirman los autores de «Informe Madrid» («Iniciativa Habita-
ble»): «Si se analiza este fenómeno desde la perspectiva española, no hay duda alguna de
que las diferencias que presenta respecto de la actividad delictiva que desarrollan en Espa-
ña las bandas juveniles de origen hispano, afortunadamente, hoy por hoy, son enormes. El
desarrollo de las maras en Centroamérica responde a unas características propias y a unas
circunstancias socioeconómicas que no se pueden dar en España actual. Los países de esa
región han padecido a lo largo de su historia un sin fin de episodios bélicos y de enfrenta-
mientos civiles que han impedido su normal desarrollo, sumiéndolos en una miseria cróni-
ca con gravísimas carencias no sólo de bienes de primera necesidad sino, incluso, de algu-
nos valores que fortalecen a las sociedades occidentales: educación, cultura, tradición
democrática, etc. Las maras centroamericanas se nutren de adolescentes nacidos y criados
en esas sociedades. Jóvenes sin futuro a quienes la vida no les ofrece alternativas. Es el peor
y el último de los recursos que podían elegir. Así lo evidencian las tres palabras que definen
su ideario: «hospital, cárcel, cementerio», y el slogan que preside su existencia: «Vida loca».
(Documento ya citado, p. 3).

39 El Infome «Inmigrantes en España» (http://madrepatria.blogspot.cm/2007_01_01_archi-
ve.html), en apartado «¿Brote xenófobo en Madrid?» recoge estas reflexiones: «Las lla-
madas «bandas latinas» (Latin Kings, Ñetas o Maras) se han convertido en una prioridad
de «seguridad» para la policía española y en un asunto recurrente en los medios de comu-
nicación, sobre todo de la televisión. La ecuación es similar a la mayoría de los casos:
jóvenes de origen latinoamericano vestidos con indumentaria propia del hip hop o del
rap, que residen por lo regular en la periferia de las grandes ciudades, son sinónimo de
delincuencia, marginalidad y «peligro». Datos desmienten estereotipos. (…) La reali-
dad y los datos objetivos desmienten este «estereotipo peligroso» que pone en riesgo la
convivencia pacífica y la integración de los llamados «migrantes de segunda generación»
en España. Son jóvenes de entre 14 y 25 años, hijos de migrantes originarios de Ecuador,
Colombia y República Dominicana, con problemas de integración en la sociedad elegida
por sus padres para mejorar su situación de vida. Según la policía española, el número
de supuestos miembros de bandas latinas en todo el país no supera el de 2000, la mayo-
ría de ellos distribuidos entre Madrid y Barcelona. Se calcula, además, que del total de



Lo precedente no quiere decir que no tenga que darse la importancia
debida, proporcionada, a la actividad incívica, violenta y criminal proce-
dente de estos grupos.Sobre todo, cuando parece que tratan de copiar la
fenomenología estructural y parafernálica de sus homónimos. Y, sobre
todo, cuando, algunas veces, hacen resurgir formas y contenidos de su
delincuencia. Al contrario. Ha de tratarse, con racionalidad el enfoque de
estos fenómenos. Sería, sin embargo, un error tratar a estos grupos ente-
ramente y, de modo indistinto, como criminales. Planteándose, además,
hacerlos frente sólo con medios puramente represivos, de «aparcamiento»,
de más marginación. No. Se ha de ir a debilitar sus factores desencade-
nantes y apotenciar los contrafactores o factores de protección existentes
en ellos (búsqueda de autoestima, de relaciones de afectividad, de las pro-
pias raíces, de sus impulsos, no siempre turbios, de solidaridad…).No se
olvide, además, que algunos de estos grupos se están abriendo a naciona-
les de los mismos países de llegada. Desde luego, ello está aconteciendo en
España. Lo que es manifiesto entre las organizaciones femeninas («Latin
Queens»…) 

Sin olvidar, por otra parte, que algunas de esas «bandas» (o parte de
ellas) parecen estar buscando alejarse de su «desviación» e integrarse,
legalizándose, en el tejido social «normal». Es el caso conocido de Bar-
celona.

Desde esa perspectiva, es interesante, por ello, poner en considera-
ción las reflexiones de BARRIOS: «Como ya ha sucedido con anterioridad
en Estados Unidos, Centroamérica y Ecuador, la criminalización de las
pandillas no sólo no acaba con ellas sino que las convierte en algo endé-
mico y refuerza a las auténticas bandas, sólidos grupos criminales (a
menudo liderados por adultos y con oscuras conexiones con el poder).
No hay datos que permitan afirmar que la situación es tan alarmante
como se plantea, más allá de ciertos pánicos mediatos y algún caso grave
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jóvenes de su misma condición, alrededor de 50 mil, únicamente entre 2 y 5 por ciento
se ligan a este tipo de organizaciones. (…) A pesar de que las «bandas latinas» son sinó-
nimo de marginación, violencia y delitos en medios de comunicación y en discursos de
la mayoría de los políticos, las  cifras de la policía estiman que los supuestos actos delic-
tivos de estas organizaciones no representan más de 2 por ciento de los ocurridos en un
fin de semana, la mayoría de ellos por peleas callejeras con «bandas rivales». En este
sentido, FEIXA sostiene quue «el tercer factor que complica la integración tiene que ver
con los medios de comunicación; es decir, el pánico generado en España desde 2002,
que ha exagerado el problema y ha creado una serie de fantasmas y miedos sociales que
acaban teniendo consecuencias reales, tanto en la reacción de la gente como de los ve-
cinos, que confunden a cualquier joven latino que va vestido de hip hop con un pandi-
llero».



pero aislado. Aunque es probable que algún líder haya abusado de su
posición y se hayan cometido delitos, la mayoría de jóvenes que perte-
necen a estas organizaciones de la calle no son delincuentes. Criminali-
zarlos sólo puede comportar el regreso a la clandestinidad y el alimen-
to de rencores sociales que, como sucedió en Francia, pueden acabar
explotando en el futuro»40.
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40 L. BARRIOS: Trab. citado, p. 2. De acuerdo con estas reflexiones no parece que sea la
orientación ideal la de hacer frente a estos grupos con el puro y simple método de la sanción
penal. A veces, no habrá más remedio que acudir a ella (¿Es el caso de la sentencia de la
Audiencia Provincial de Madrid de 21 de junio de 2007?) Pero, desde un punto de vista cri-
minológico, no es dudoso que ha de preferirse, en lo posible, ensayar procesos de inserción
social antes que de castigo.



A. INTRODUCCIÓN

Gran parte de lo que ha sido afirmado hasta aquí, con relación a la
delincuencia juvenil, es aplicable a la delincuencia juvenil en España. Pero
existen datos concretos sobre el volumen de la misma, sobre su fenome-
nología, sobre sus autores, que parece muy conveniente conocer. Y, por ello,
se reservan a nuestro país las siguientes reflexiones en torno a:

— Volumen delincuencial.

— Fenomenología de esta delincuencia.

— Observaciones sobre los sujetos activos de la misma en su vertiente
individualizada.

Sobre los sujetos activos «colectivos», es esencialmente válido, también aquí,
lo señalado respecto de las «bandas» juveniles en Capítulos anteriores. No obs-
tante, la presencia de «bandas juveniles CRIMINALES, en sentido clásico o
estricto, no son frecuentes en España1. Si bien,sí existen, con más abundan-
cia, «bandas» criminales de menores más flexiblemente orgánicas. Sobre gru-
pos especialmente violentos (con referencia, sobre todo, a los grupon que inte-
gran las que hemos denominado «bandas conflictivas») ya se ha hablado, de

Capítulo Veintisiete

La delincuencia juvenil en España

1 Efectivamente, de vez en cuando la Policía española da a conocer, a través de las
correspondientes «notas de prensa» la desarticulación de bandas de jóvenes (éstos, de entre
14-16 a 20 años) de sofisticado entramado, distribución de tareas, jerarquización y bien per-
trechada logística, dedicación estable…, orientadas, sobre todo, a sustracción de vehículos,
atracos en gasolineras, farmacias, restaurantes, joyerías y hasta Bancos, tráfico de estupe-
facientes… (Sobre este asunto, puede verse, C. HERRERO HERRERO: «Delincuencia de meno-
res. Tratamiento criminológico y jurídico», Edit. Dykinson, Madrid, 2005, pp. 112 y ss.).



forma extensa, en el Capítulo a éste precedente. Por tanto, aquí, no vamos a
hablar ya ni de «Skinheads» ni de «Hooligans» ni de «Bandas Latinas»…

B. VOLUMEN DE LA DELINCUENCIA JUVENIL

Al volumen de la delincuencia se accede, como ya se ha afirmado, a través
de la estadística oficial (fundamentalmente, la policial) y a través de la llama-
da «delincuencia autorrevelada», así como de las «encuestas de victimización».

Vamos a ver, pues, primero los datos de la estadística policial. Después
serán ofrecidos algunos detalles respecto a varios estudios de delincuencia
«autorrevelada» («Autoinformes»).

1. Estadística oficial y volumen de la delincuencia juvenil

De acuerdo con las fuentes policiales, los últimos cinco años de la déca-
da de los noventa del pasado Siglo, no fueron cuantitativamente homogé-
neos con relación a los menores detenidos por razón de delito. Hasta 1998,
no existieron, al respecto, oscilaciones muy notables. Éstas aparecen, sin
embargo, en los años 1999 y 2000. En efecto, partiendo del año 1995, como
punto de partida referencial, tenemos:

1996: 21.944 delitos
1997: 20.768 ”
1998: 22.869 ”
1999: 27.402 ”
2000: 27.117 ”

En la primera mitad de la transcurrida década del presente Siglo, los
dos primeros años (2001 y 2002), tal vez bajo influencias puramente téc-
nicas, por la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, parece desacele-
rarse la tendencia al alza, marcándose de forma clara esta tedencia entre
los años 2003-2005. He aquí las cifras respectivas:

2001: 26.504 detenidos
2002: 26.670 ”
2003: 24.3009 ”
2004: 23.884 ”
2005: 22.573 ”2
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2 Utilizo, para datos ofrecidos en texto, «Anuario estadístico del Ministerio del Interior
2005»; Secretaría General Técnica, Madrid, 2006, y «Estadística de Delincuentes y Delitos»



Midiendo la delincuencia juvenil por número de detenidos (lo que no es
muy adecuado)3, y comparándola con la totalidad de detenidos del País,
aquélla representaría, aproximadamente el 11%. Concretamene, y por
ejemplo, durante 2005, la «ratio» sería: el 8,32%, la cifra más baja del perio-
do descrito.

2. Autoinformes («delincuencia autorrevelada») de delincuencia
juvenil

Acabamos de ver el volumen de la delincuencia juvenil conocida por la
Policía, y reflejada en su estadística.

¿Qué dicen sobre este volumen otras fuentes de conocimiento?

Existen, en España, algunos estudios importantes, al respecto, en la
modalidad de «Autoinformes» o de «delincuencia autorrevelada»...

Interesantes son, por ejemplo, los elaborados por CRISTINA RECHEA Y

OTROS. Así en un plano regional: «Adolescencia: ¿Un sarampión? Delin-
cuencia en Castilla-La Mancha» 4 y, en un plano nacional: «La delincuen-
cia juvenil en España. Autoinforme de los jóvenes» 5.

Están referidos a jóvenes de entre 14 y 21 años, y para comienzos de los
años 90.

Como aseveración más importante, desde el punto de vista que nos
ocupa, es la afirmación (corroborada, por lo demás, por la Criminología
comparada, como ha quedado visto) de que un 79,2% de la muestra entre-
vistada en el plano regional y el 81,1%, de la muestra nacional, admiten
haber cometido algún tipo de delito alguna vez en su vida. Que, en conse-
cuencia, pocos jóvenes superan la adolescencia «sin haberse visto involu-
crados en algún tipo de conducta delictiva o desviada» 6. En el apartado
siguente lo veremos con más detalle.
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del Gabinete de Coordinación de la Secretaría de Estado para la Seguridad, del Ministerio del
Interior. 

3 Léanse nuestras reflexiones al respecto, incluidas en la nota (24), página 40, de nues-
tra Obra «Delincuencia de menores. Tratamiento criminológico y jurídico», Edit. Dykinson,
Madrid, 2005.

4 Editado por Univ. Castilla-La Mancha y Junta de Castilla-La Mancha, Murcia, 1995.
5 Edición de Univ. Castilla-La Mancha y Ministerio de Justicia e Interior, Madrid, 1995.
6 Estudios precitados, pp. 43 y 37, respective.



C. FENOMENOLOGÍA DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 
EN ESPAÑA

1. Conforme a la estadística policial

De acuerdo con la estadística policial, referente a los años 1992-1995,
las figuras delictivas más frecuentes entre los jóvenes fueron: el robo con
fuerza en las cosas, el robo y hurto de uso de vehículos a motor, robos con
intimidación, hurtos, robo en interior de vehículos, tráfico de estupefa-
cientes, lesiones, «tirones», homicidio, otros delitos contra la propiedad
(daños...) y otros delitos distintos a los nominados.

En los cuadros siguientes puede verse la evolución porcentual de tales
preferencias delictivas, relacionadas con menores de 18 años. En el primer
cuadro se recogen datos de 1992-1994 y, en el segundo, queda reflejado el
porcentaje contenido para 1995.

Motivos detención 1992 1993 � 1994 �

Homicidio 39 42 7,69 48 14,28
Lesiones 464 548 18,10 805 46,89
Robos intimidación 1.889 2.036 7,78 2.333 14,58
Robos fuerza 3.699 3.991 7,89 4.018 0,67
Hurtos 1.413 1.820 28,80 1.922 5,60
R. interior vehic. 1.270 1.430 12,59 1.503 5,10
Sustr. vehículos 2.033 1.651 –18,79 1.608 –2,60
Tirones 35 315 –10,25 332 5,39
Otros propiedad 1.166 1.357 16,38 1.403 3,38
Violación 71 62 –17,33 98 58,06
Traf. estupefacientes 838 853 1,79 876 2,69
Otros delitos 7.049 8.259 17,16 7593 –8,06

(1.º Cuadro, tomado de «Estadística de criminalidad» de 1994, elaborado por la «Comi-
saría General de Policía Judicial», Madrid, 1995.)

En 1995, la tasa de delitos denunciados, de acuerdo con la estadística
policial, se mantiene en parecidos parámetros a la de los dos años prece-
dentes. Si bien con relación a 1994 hay un ligero descenso del 1,29%. Des-
glosando por edades, la delincuencia juvenil conocida por la Policía espa-
ñola de ámbito estatal fue como se refleja en el siguiente gráfico.
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MOTIVOS DE LA DETENCION

CONTRA
PERSONAS

CONTRA LA PROPIEDAD

Hombres 3,470 3 118 329 700 273 185 189 37 256 14 140 1,226

Mujeres 297 1 19 39 33 61 6 10 4 19 1 26 78

Total 3.747 4 137 368 733 334 191 199 41 275 15 166 1.304

Hombres 4.878 0 188 627 1.072 422 350 404 40 285 30 68 1.392

Mujeres 419 1 52 95 48 63 11 28 3 23 1 20 74

Total 5.297 1 240 722 1.120 485 361 432 43 308 31 88 1.466

Hombres 12.278 18 530 1.352 2.312 990 941 939 177 644 38 498 3.839

Mujeres 906 4 51 155 110 166 34 54 17 54 1 120 140

Total 13.184 22 581 1.507 2.422 1.156 975 993 194 698 39 618 3.979

Cuadro 2.º, tomado de «Estadística de Criminalidad», 1995, elaborado por la «Comisa-
ría General de Policía Judicial, Madrid, 1996.)

La fenomenología delictiva de los menores delincuentes, durante esta
última década (1995-2005) es la misma que en la primera mitad de la déca-
da anterior. Pero determinados delitos se acrecientan, a partir de los pri-
meros años del entrante siglo, duplicándose o triplicándose (lesiones,
robos, hurtos, robo y hurto de vehículos, daños, tráfico de estupefacientes,
contra la seguridad del tráfico, atentados, resistencia y desobediencia grave
a las autoridades y funcionarios públicos, falsedades…). O semigeométri-
camente (Homicidios…)7.

Lo precedente, claro está, como fenomelogía delictiva, relacionada con
la delincuencia convencional. Pero es lo cierto que,aunque no poseemos
estadísticas adecuadas, sobre el particular, se ha inciado, y se va consoli-
dando una delincuencia juvenil fenomenológicamente caracterizada por
necesitar, para perpetrarse, conocimientos tecnológicos específicos o
encontrarse sus autores en círculos criminógenos de gran actualidad. (Deli-
tos informáticos «con», «contra» y «a través» del ordenador), tráfico de per-

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 547

H
om

ic
id

io

M
en

os
 d

e 
14

 a
ño

s
D

e 
14

 y
 1

5 
añ

os
D

e 
16

 y
 1

7 
añ

os

L
es

io
n

es

R
ob

os
 c

on
in

ti
m

id
ac

ió
n

R
ob

os
 c

on
fu

er
za

H
u

rt
os

R
ob

o 
in

te
ri

or
ve

h
íc

u
lo

s

S
u

st
ra

cc
ió

n
de

 v
eh

íc
u

lo
s

Ti
ro

n
es

R
es

ta
n

te
s

de
li

to
s

V
io

la
ci

on
es

Tr
áf

ic
o 

de
es

tu
pe

fa
ci

en
te

s

O
tr

os
 d

el
it

os

T

O

T

A

L

7 Para estos datos puede verse «Anuario estadístico del Ministerio del Interior», años
2002-2005 y «Estadísticas Judiciales de España. Jurisdicción Ordinaria. Estadística de los
Juzgados de Menores», INE, años 1998-2004.



sonas, de armas, de estupefacientes en organización, «piraterías» «fono» y
«videográficas», explotación de pornografía infantil…8.

2. Conforme a los precitados «Informes» de delincuencia 
autorrevelada

Los autoinformes de delincuencia precitados hacen referencia a los
siguientes grupos de figuras «delictivas» («delictivas» en sentido amplio) y
referidas, como queda dicho, a jóvenes de entre 14 y 21 años.

— Infracciones contra la propiedad.

— Conductas violentas.

— Conductas delictivas relacionadas con los jóvenes.

Aquí vamos a referirnos, tan sólo, a los datos de ámbito nacional.

a) Infracciones contra la propiedad

Esta categoría de infracciones se desglosan por los «autoinformes» en:
Robar en tienda, interviniendo «allanamiento», robar en el colegio, com-
prar algo robado, robar en casa.

Se llega al siguiente resultado:

Infracciones contra la propiedad Prevalencia

1. Robar en tienda 23.2 %
2. Allanamiento 21,7 %
3. Robar en el colegio 14,4 %
4. Comprar algo robado 12,8 %
5. Robar en casa 9,0 %

b) Conductas violentas

Se ofrecen estos datos con relación a las siguientes conductas violentas:

Conductas violentas Prevalencia
1. Total violencia contra objetos 54,8 %
2. Vandalismo 50,0 %
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8 Sobre esta cuestión, puede verse C. HERRERO HERRERO: «Delincuencia de meno-
res.Tratamiento…», ya cit., pp. 107 y ss.



3. Total violencia contra personas 38,8 %
4. Riñas 30,0 %
5. Pintadas 23,6 %
6. Llevar un arma 16,3 %
7. Golpear a un no familiar 5,6 %

c) Conductas «delictivas» relacionadas con jóvenes

Se introduce, entre estas conductas, el «conducir sin permiso, aunque
desde el punto de vista jurídico-penal no es conducta típica, por ser un
comportamiento derivativo de lesión de bienes jurídicos muy cualificados
(vida, integridad física,...).

He aquí los datos:

C. D. relacionadas con los jóvenes Prevalencia
1. Conducir sin permiso 42,4 %
2. Viajar en bus/metro sin pagar 33,7 %
3. Viajar en tren si pagar 16,5 %

Por lo que respecta al «tráfico de drogas» ha de decirse que estos com-
portamientos no han llegado a una prevalencia del 5 %.

Ha de entenderse por «prevalencia»: La tasa de sujetos que han realiza-
do una conducta delictiva. No ha de ser confundido este concepto con el
de «incidencia»: El número de veces que el encuestado afirma haber lleva-
do a cabo el comportamiento interesado 9.

D. OBSERVACIONES SOBRE LOS SUJETOS ACTIVOS 
DE LA DELINCUENCIA JUVENIL EN ESPAÑA

¿Qué características ofrecen estos jóvenes detenidos?

¿Son individuos pertenecientes, casi en exclusiva, a las clases sociales
bajas, habitantes de las zonas deprimidas, sobre todo, de las macrourbes?
Así sería si hubiera de seguirse la información recogida por la estadística
policial que, en su comentario, señala: «Es una realidad que la delincuen-
cia juvenil se da, principalmente, en unas determinadas capas sociales ubi-
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cadas generalmente en zonas deprimidas y periféricas de las grandes ciu-
dades, donde se asientan los inmigrantes, las minorías étnicas, etc. 10».

Estas mismas características se aprecian por algunos estudios realiza-
dos con los jóvenes internos de «Centros de acogida». Lo que resulta algo
lógico si consideramos que los jóvenes infractores de estos Centros son los
mismos que han «pasado» por «Instancias» policiales.

En este sentido, en uno de estos estudios llevado a cabo por V. GARCÍA

SEGADOR y M. A. VIU MASEDO, se concluye, en efecto, que dichos infractores:
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10 «Estadística de Criminalidad» para 1995, elaborada por la Comisaría General de Poli-
cía Judicial, ya cit., p. 133. Y, en parecida línea, el resto de textos estadísticos señalados. En
algunos de estos textos policiales se ofrecen datos interesantes, también, para el discurso cri-
minológico. Así, con relación a los «jóvenes» detenidos en 1998, se advierte sobre el número
de los que consumen alcohol, drogas; o sobre los que poseen «antecedentes» no favorables
desde el punto de vista conductual. Concretamente, se hace referencia a:

Menos 14 años 15 y 16 años Total menores 16 y 17 años

Total H. M. Total H. M. Total H. M. Total H. M.
Consumo de Alcohol

Esporádico 605 546 59 934 863 71 1.539 1.409 130 3.561 3.319 242

Habitual 107 100 7 60 54 6 167 154 13 467 447 20

Alcoholizado 13 10 3 5 5 0 18 15 3 17 17 0

Ninguno631 553 78 846 755 91 1.477 1.308 169 925 844 81

Se desconoce 2.329 2.127 202 4.182 3.764 418 6.511 5.891 620 8.519 7.836 683

Consumo de drogas

Heroína 38 32 6 28 27 1 66 59 7 414 382 32

Cocaína 18 17 1 22 21 1 40 38 2 300 280 20

Hachís 35 32 3 117 114 3 152 146 6 917 876 41

Psicotrópicos 5 5 0 10 8 2 15 13 2 101 95 6

Otras 2 2 0 4 4 0 6 6 0 41 39 2

Ninguna 423 365 58 628 570 58 1.051 935 116 895 825 70

Se desconoce 2.555 2.357 208 4.488 4.053 435 7.043 6.400 643 9.519 8.819 700

Antecedentes

Antece. policiales 2.854 2.570 284 4.641 4.174 467 7.495 6.744 751 10.317 9.499 818

Ha estado establ. 

penitenciar 192 172 20 32 31 1 224 203 21 917 885 32

Ha estado establ. 

tutelares 196 183 13 535 503 32 731 686 45 885 828 57

Ha estado

centros de 

desintoxicación 26 24 2 21 21 0 47 45 2 136 127 9

En niguno 1.314 1.175 139 2.202 1.978 224 3.516 3.153 363 3.816 3.490 326
Se desconoce 1.538 1.392 146 2.528 2.274 254 4.066 3.666 400 5.952 5.473 479

Fuente: «Anuario Estadístico» de 1998, ya citado, p. 209.



— Proceden, en su mayoría, de estratos sociales bajos. Si bien, se
advierte que se está produciendo un cierto cambio, al respecto, ya que es
cada vez más frecuente la llegada de menores que pertenecen a niveles
sociales medios e incluso altos. Lo que puede deberse a que ha empezado
a distribuirse mejor y más indiscriminadamente los controles de carácter
formal 11.

— Poseen, en su mayoría, un nivel escolar bajo, tanto en conocimien-
tos, como en su capacidad de aprendizaje como en hábito de estudio.

— Que se distinguen por reaccionar de modo impulsivo, con escasa
dosis de reflexión.

— Poseen una insuficiente percepción de la realidad y, como conse-
cuencia, sus análisis sobre la misma carecen de idoneidad para servir de
base a respuestas adaptadas. Esta insuficiencia es debida a los correspon-
dientes procesos de cognición y a la carencia de formación o continuidad
de los sentimientos más fundamentales, además del peso que supone para
la inteligencia y la emotividad tener que afrontar, muy a menudo, la dura
existencia en que se mueven.

— Ofrecen escasa habilidad social y relaciones sociales empobrecidas.

— Carecen de afecto, de estimación, de atención.

— Adolecen de personalidad inmadura y débil, incapaz de hacer fren-
te a las exigencias vitales.

— Reaccionan, no raras veces, con impulsos destructores, como medio
de hacer frente a invasiones depresivas.

— Aparecen, a veces, personalidades psicopáticas, con carencia de
empatía con el prójimo. Y, en consecuencia, falta el desarrollo de senti-
miento de culpa por el mal efectuado.

— Presentan, no raras veces, trastornos narcisistas nacidos de dos polos
antagónicos: su sentimiento de poco valer y su necesidad de sentirse admi-
rados por los demás. Esta dialéctica de sentimientos les impulsa a obrar
de forma antisocial para «ganar prestigio» 12.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 551

11 Según datos ofrecidos recientemente (febrero del 2000) por el «Instituto Madrileño
del Menor y la Familia», aproximadamente el 12% de los muchachos que habitan, como
internos, los Centros de la Comunidad de Madrid, pueden considerarse como de clase media
alta.

12 Autores citados en texto, en su estudio: «Menores infractores: problemática, inter-
vención y perspectivas», en Ciencia Policial, 31-32, 1995, pp. 49 y ss.



¿Es este el tipo de delincuente juvenil que se desprende de los informes
de delincuencia autorrevelada? No existe, precisamente, esa coincidencia.
De acuerdo con los «autoinformes» ya citados, los delincuentes juveniles
trascienden esa clase baja, integrada por adolescentes y jóvenes que habi-
tan barrios periféricos de la gran ciudad, configurados por zonas deprimi-
das y llenas de miseria. Tampoco, entre los menores o jóvenes, el delinquir
es monopolio de las clases bajas. La influencia personalmente deterioran-
te de las «relaciones secundarias», tan generalizadas, las exuberantes dis-
funciones actuantes en la familia, en la escuela y otras instituciones tradi-
cionalmente constructivas para los menores, el nacimiento de nuevos
estímulos criminógenos con el advenimiento de las «nuevas tecnologías, el
levantamiento a la cumbre de los valores económico-consumistas, la difu-
minación, como gran tendencia al relativismo absoluto, del resto de los
valores…, han impulsado la presencia de factores poderosamente antiso-
ciales que afectan no sólo a los miembros de aquellas clases. Al contrario,
algunos de los mismos condicionan con más fuerza, a los miembros de las
clases medias y altas. (Es el caso, por ejemplo, de las posibilidades disfun-
cionales que despiertan las «nuevas tecnologías»13.

Por eso, los autores del «Informe» sobre delincuencia autorrevelada: «La
delincuencia juvenil en España» escriben:

«Existe también la creencia de que existen zonas conflictivas en nuestras
ciudades, y que las conductas antisociales y delictivas son propias de los habi-
tantes de esas zonas. Algunos de los resultados obtenidos pueden resultar sor-
prendentes en este aspecto.

(...) Por ejemplo, la prevalencia total de conductas delictivas durante el
último año resulta más baja entre los jóvenes de las zonas problemáticas,
definidas como peligrosas por los servicios sociales y las fuerzas de seguridad
locales. A nivel de conductas concretas, esta tendencia sólo se invierte para
el consumo de drogas duras, la venta de drogas blandas y viajar en tren sin
pagar. Solamente en este último caso la diferencia es significativa a favor de
los jóvenes de zonas problemáticas; esto es, sólo en este último caso son los
jóvenes de estas zonas los que se diferencia del resto de una forma estadísti-
camente significativa.

Las relaciones significativas de algunos delitos con un nivel socioeconó-
mico alto y medio-alto y con un nivel de estudios alto supone una nueva

552 CÉSAR HERRERO HERRERO

13 Sobre este aspecto, puede verse INSTITUTE DES ÉTUDES DE LA SÉCURITÉ INTERIEURE

(IHESI): «Jeunes sans foi ni loi? Retour sur la délinquance des mineurs»; Documentation
Fraçaise, Paris, 2001. Yvette BAILLY: «Face à l’ennnui, un défi», en Reseau intergroupes. Ten-
sions sociales-Banlieues-Quartiers, Lyon, may 2002.



visión del panorama delictivo de los jóvenes, apoyada además por otros estu-
dios sobre la etiología de la delincuencia juvenil (Hirschi, 1969; Tittle, Ville-
mez y Smith, 1978). Las tasas de prevalencia son superiores para aquellos
sujetos con un estatus socioeconómico «alto», en todas las categorías delic-
tivas excepto en las de conductas violentas contra objetos y consumo y tráfi-
co de drogas. (...) Por lo que respecta al nivel de estudios..., no se observan
diferencias significativas más que en las categorías de conductas violentas
contra los objetos y contra las personas para un nivel de estudios «Bajo» y
las de conductas problemáticas y consumo de drogas blandas para el nivel de
estudios «Alto» 14.

Estas afirmaciones deben acompañarse con algunas observaciones
como las siguientes: en primer lugar, que no ha de tratarse de neutralizar-
las objetando que ya es sabido, como lo han puesto de manifiesto autores
del prestigio de C. SHAW y MCKAY, que son las llamadas «breeding areas»
las que producen más sujetos «desvidados» y que son los «attracting areas»
donde se cometen más delitos porque «arrastran» a aquéllos. No cabe argu-
mentar así porque los «autoinformes» de referencia son nítidos al respec-
to: hablan de infractores integrados en las correspondientes áreas. No de
trasvase de delincuentes 15.

Pero, en segundo término, hay que recoger con «recelo» esa casi igual-
dad «delincuencial». ¿Por qué? Porque hay que saber si los «infractores»
de las distintas areas contestan, en los «autoinformes», con la misma sin-
ceridad y objetividad. Porque, si ello no fuera así, las conclusiones más arri-
ba ofrecidas tendrían que ser sometidas a revisión.

En este supuesto, se podría sostener como mucho (según el grado dife-
rencial en objetividad y sinceridad) que existe la tendencia a la «igualdad»
en «delinquir», pero no la igualdad misma.

Pues bien. En este sentido, no cabe olvidar que los patrocinadores de
los dos precitados Autoinformes advierten que:

«Además existen datos recogidos sobre cierto número de variables fre-
cuentemente utilizadas para predecir la autoadmisión de la delincuencia o
desviación juvenil. Su análisis a nivel nacional (Rechea-Alberola. Barberet y
Montañés-Rodríguez, 1994) sugiere que quien admite actos delictivos o des-
viados es probablemente varón, bastante joven, con niveles de estudios más
bien altos, que estudia y trabaja a la vez, de familia monoparental, que pasa
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14 «La delincuencia juvenil en España...».
15 Ver, asimismo, el precit. estudio: «Adolescencia: ¿un sarampión?..., p. 48.



su tiempo libre con amigos, pero recibe poco apoyo de estos cuando se mete
en líos, a quien no le gusta el colegio y repite cursos, y cuyos padres no saben
donde va cuando sale. Este joven difiere en bastantes aspectos del estereoti-
po de joven delincuente» 16.

De todas formas, no cabe pasar por alto que la delincuencia y sus for-
mas es grandemente dinámica y, aún más, la delincuencia juvenil. Su ade-
cuado conocimiento es incompatible con esquemas inmóviles o con este-
reotipos. Y, desde luego, ni los adolescentes ni los jóvenes reaccionan igual
en las distintas etapas históricas, ni en las distintas sociedades de un mismo
período histórico ni en distintos contextos de semejantes o parecidos mode-
los de sociedad, pues existen interinfluencias recíprocas entre la dimen-
sión endógena, psicológica, de ser joven y el contexto político y sociocul-
tural en el que el joven se desarrolla.

Ello ha de tenerse presente, sobre todo, para sus delitos violentos.

Por ello, como sugiere ROSA SELLARÉS, sería muy conveniente que, en
el momento de evaluar el comportamiento violento de los jóvenes, se some-
ta a consideración de forma individualizada: Las características de la con-
ducta (si se trata de violencia verbal o física, de un acto vandálico o de una
simple gamberrada; el grado de violencia y de indefensión provocado en
las víctimas en el caso de que las haya, y su carácter: delictivo, transgresor
de las normas de convivencia o provocador; puntual o repetido; la edad
y la historia de sus protagonistas; el contexto en que aparece la conducta y
los procesos que la han precedido o desencadenado. Se debería diferenciar,
también y de manera central, entre la conducta agresiva individual y la gru-
pal, en al que los fenómenos de imitación y contagio suelen ser importan-
tes factores de motivación» 17.
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16 «Autoinformes» precitados, pp. 45 y 39, respective.
17 ROSA SELLARÉS: «El fenómeno de la violencia juvenil: dimensiones para un análisis»,

en Prevenció. Quaderns d’estudis i documentació, 13, 1997, p. 50.



A. INTRODUCCIÓN

¿Cómo hacer frente a este fenómeno, tan preocupante por su extensión
y trascendencia, de la delincuencia juvenil?

Para tratar de hacerlo frente, de aminorarlo o de neutralizarlo en lo posi-
ble, se ha hablado y se habla de modelos de tratamiento del comporta-
miento juvenil desviado. Desde este punto de vista, se han ensayado mode-
los múltiples. ¿Han de utilizarse modelos de naturaleza represiva, de
carácter terapéutico y recuperador, de carácter mixto? Han de ser métodos
de índole individualizada al margen de toda dimensión social, ¿o al revés?
De tales modelos, y de algunos principios con ellos relacionados, intenta-
mos reflexionar a continuación.

B. MODELOS DE ENFRENTAMIENTO A LA DELINCUENCIA JUVENIL

Se han ensayado pluralidad de modelos para hacer frente a la delin-
cuencia juvenil. Preventivos unos, «post factum», otros.

Desde este punto de vista, y sintetizando, cabe referirse a:

1.º Modelos de carácter administrativo y jurisdiccional

En ellos, el protagonismo se deja a los Tribunales Tutelares de Menores
que, a la vez, se sirven de otras instituciones fundamentalmente oficiales
(Juntas, Consejos, Centros de Tutela o de Reforma...). Sus funciones, pro-
yectadas primordialmente, sobre adolescentes, jóvenes menores de edad,
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infractores de la Ley penal, quedan marcadas no sólo por las orientaciones
político-criminales de cada momento o período histórico, sino también, y
de forma imperativa, por las pautas del ordenamiento jurídico. Tanto por
lo que respecta al proceso de imposición de medidas, cuanto por lo que
atañe a las formas y contenido de la ejecución de las mismas.

2. Modelos terapéuticos de carácter biopsicológico
«extra instituciones»

Se fundan en el entendimiento de que la delincuencia juvenil descansa
en factores disfuncionales, sean de carácter biológico (disfunciones cere-
brales, lesiones de lóbulo temporal, aberraciones cromosomáticas [XYY,
para varones; XXX, en la mujer] o sean de naturaleza psicológica [conflic-
tos intrapsíquicos, interaccionismo simbólico negativo, impulsos destruc-
tores depositados y emanantes del subconsciente...)

3.º Modelos sociológico-comunitarios

Están orientados a hacer desaparecer las disfunciones sociales como
única causa de la desviación juvenil: bolsas de pobreza, marginación, estig-
matización cultural, degradación ecológica...

4.º Modelos punitivo-judiciales

Se fundan en el aprecio de la responsabilidad del menor y en la mayor
o menor gravedad del delito. En base a estos dos elementos, se propugna
el castigo proporcional del autor, teniendo en cuenta, además, su trayecto-
ria delictiva 1.

5.º Modelos preventivos

Partiendo de las diversas «situaciones» en que el menor se encuentra,
tratan de prevenir, para el futuro, la caída o la reincidencia en el delito.
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1 Sobre esta cuestión, puede verse: J. ANTÓN LÓPEZ: «Modelos de tratamiento de la des-
viación juvenil»; en Vol. Col. Niños y jóvenes criminales; Edit. Comares, Granada, 1995,
pp. 303 y ss.



Desde esta perspectiva, se habla de:

— Una prevención primaria, orientada a evitar aquellos factores y con-
textos que influyen, de modo negativo, en el joven en general: desorienta-
ción escolar, mensajes «demoledores» por parte de algunos «medios de
masas», desorganización del tiempo libre, falta de empleo, horizonte vital
«cortado»...

— Una prevención secundaria, que es ya una prevención selectiva, des-
tinada a aquellos jóvenes en los que se ha detectado ya problemas de índo-
le conductual, con el fin de neutralizarlos y reorientarlos de forma posi-
tiva.

— Una prevención terciaria, dirigida concretamente, a los jóvenes que
ya han infringido la ley. Se trata, con ella, de que esto jóvenes, calificados
ya de «delincuentes», reciban el oportuno «tratamiento» para que no vuel-
van a quebrantar la ley penal 2.

Desarrollando un poco más el presente apartado, puede decirse, desde
nuestro punto de vista, que: Los modelos descritos en el n.º 1.º («Modelos
de carácter administrativo y jurisdiccional») y los mencionados en el n.º 4.º
(«Modelos punitivos-judiciales») han de ser referidos, considerados de
forma conjunta, a los que, de modo más explícito, se vienen conociendo
como: Modelo de protección, modelo de justicia, modelo de sanción
alternativa constructiva3.

Hoy en día, se está hablando del «modelo de justicia reparadora». ¿Es
realmente un modelo autónomo? Sea como fuere, lo cierto es que, sin mar-
ginar los elementos fundamentales de los modelos precedentes, se aparta en
su orientación y ubicación. ¿Por qué? Porque se produce fuera del escena-
rio tradicional, sin renunciar, en esencia, a las garantías fundamentales del
infractor, dando entrada, como parte protagonista, a la víctima quien, de
acuerdo con el infractor, tratan, libremente, de llegar a resolución de la causa,
considerada ahora como conflicto entre ambos, aunque afecte a la comuni-
dad, bajo la ayuda de un tercero aceptado por ellos como mediador4.

Tanta variedad de modelos nace porque, como expresa Christian MAES:
«El derecho penal clásico es juzgado inadecuado para asegurar de mane-
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2 A este respecto, V. GARRIDO GENOVÉS: Delincuencia juvenil, ya cit., pp. 79 y ss.
3 A este respecto, véase C. HERRERO HERRERO: «Delincuencia de menores. Tratamien-

to criminológico y jurídico»; Edt. Dykinson, Madrid, 2005, pp. 243 y ss.
4 Sobre este particular, puede verse, a modo de ejemplo, A. GIUNCHI: «La mediazione

nell’esecuzione penale minorile. Teoria e Prassi»; Università degli Studi di Pisa, Facoltà di
Giurisprudenza, 2000-2001, pp. 27 y ss.



ra eficaz la protección de la sociedad; será el grado de peligrosidad del
autor de un delito el que formará la nueva base para la aplicación del dere-
cho penal; la duración y la naturaleza de la pena no serán ya determinadas
por la gravedad del delito, sino por la personalidad y el contexto de la vida
del delincuente; para los menores una medida de educación, de tratamiento
y de ayuda será preferida a una pena privativa de libertad (pero un cam-
bio de terminología ¿será suficiente para cambiar la práctica y lo vivido?)»5.

Tal vez, haya que considerar a todos estos modelos de forma integrado-
ra, mutuamente necesitantes. La verdad es que, como ha afirmado U. GATTI,
«cada modelo nace a impulsos de los defectos del modelo precedente». El
nuevo empezaría a vivir sin que el precedente muera o el nuevo le jubile6. Se
impone la ponderada integración. Y, desde luego, no se puede desacreditar
las alternativas antes de ponerlas en práctica suficiente. ¿Por qué no experi-
mentar el buen sentido de alternativas, en todo caso no excluyentes respecto
de los fines imprescindibles de la pena, y con determinadas condiciones o exi-
gencias, como: La restitución o el resarcimiento a las víctimas, la mediación
penal, el trabajo en beneficio de la comunidad, las prestaciones personales
o los programas de reinseción social, el tratamiento intermedio en centros
de día para la formación, la sanción pecuniaria, la condena condicional, la
semilibertad, el trabajo exterior del interno bajo inspección o vigilancia, la
libertad condicional, la supervigilancia electrónica, el cumplimiento en domi-
cilio, las medidas motivadoras («diversión»)…?7.

La precedente orientación, pues, debería ser tenida en cuenta para ilu-
minar la discusión que, como advierte JAÉN VALLEJO, está en la base de las
distintas regulaciones juríco-penales y que «gira casi siempre en torno a
los mismos parámetros: intensificación de la privación de libertad o inten-
sificación de la reeducación para la vida en libertad. Mientras que, por un
lado, se demanda una mayor protección frente a este tipo de delincuencia,
proponiéndose un endurecimiento en su tratamiento, por otro se deman-
da la recuperación del menor para su reincorporación ala sociedad,
proponiéndose un mayor esfuerzo en los medios para llevar a cabo esta
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5 Christian MAES: «La Justice Juvenile dans le monde, ses systèmes, ses objetifs: les
modèles », en « Séminaire de formation en justice des mineurs pour magistrats et autres
acteurs en justice juvénile de l’Afrique francophone », Ouagadougou, 29 novembre au 3
décembre, 2004, nota 6, p. 18 del estudio.

6 U. GATTI: «La délinquance juvénile», Unión Europea, Paris,octubre 2000. Cita reco-
gida de autor anterior, trab. cit., p. 28.

7 Sobre este asunto, puede verse: Michel LACHAT: «Les alernatives», en « Séminaire de
formation en justice des mineurs pour magistrats et autres acteurs en justice juvénile de l’A-
frique francophone », Ouagadougou, 29 novembre au 3 décembre 2004, pp. 113 y ss.



necesaria rehabilitación. Esfuerzo que los gobiernos están pocas veces dis-
puestos a asumir, problablemente por el coste económico que conlleva y
los reducidos intereses políticos, al menos a corto plazo, que se pueden
obtener. Se olvida así que un Estado que se define como social y de dere-
cho tiene que asumir la tarea de intentar la recuperación social de todo
delincuente, especialmente si éste es menor, y que la sociedad y sus inte-
reses sólo podrán ser efectivamente protegidos si se logra la recuperación
social de ese menor delincuente»8.

C. LA SELECCIÓN DE MODELOS

¿Cuáles entre los modelos precedentemente descritos, son los más ade-
cuados para luchar contra la delincuencia juvenil? ¿Cabe seleccionar algu-
nos y obviar el resto como absolutamente inhábiles?

No parece que deba excluirse, «a priori», ninguno. En un fenómeno tan
variado y complejo como es el de la delincuencia juvenil, tanto desde el
punto de vista objetivo como por parte de sus autores, ha de irse a solu-
ciones eclécticas.

En todo caso, una adecuada estrategia en la lucha contra esta clase de
delincuencia ha de moverse dentro de un conjunto de coordenadas irre-
nunciables. Entre ellas:

1.º La actividad desplegada ha de llevarse a cabo en un contexto de
máximo respeto a los derecho humanos y, específicamente, los derechos
del menor tal y como vienen recogidos en los instrumentos jurídicos supra-
nacionales y en las propias Constituciones democráticas.

2.º Los medios opuestos a la delincuencia juvenil deben ser compati-
bles y, aún más, estar orientados «en interés del menor», como ponen de
manifiesto los precedentes textos jurídicos.

3.º Tal estrategia ha de estar dirigida a erradicar las causas verdade-
ras de esta delincuencia y no quedarse, simplemente, en intentar hacer
desaparecer los síntomas.

4.º Dicho enfrentamiento debe ser un enfrentamiento coordinado,
simultáneo y conjunto (en la medida de lo posible) con respecto a tales fac-
tores. Factores que, como ya ha quedado advertido, no suelen ser de una
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8 M. JAÉN VALLEJO: «Prólogo» al libro de M. A. CANO PAÑOS: «El Futuro del Derecho
Penal Juvenil Europeo. Un estudio comparado del Derecho Penal Juvenil en Alemania y
«España; Edit. Atelier, Barcelona, 2006, p. 13.



sola dirección, sino que se presentan, casi siempre formando constelación,
aunque unos sean más incidentes que otros.

Sin restar importancia a los factores psicológicos, parece, según los datos
más fiables de la investigación, que son los factores de carácter psicomoral
y psicosocial (generalmente, confluyentes) los que tienen mayor presencia.

Por tanto, como se acaba de afirmar, una estrategia razonable para
hacer frente a la delincuencia juvenil, en un plano preventivo, requiere
identificar los factores de riesgo que actúan en torno al comportamiento
social y penalmente desviado del infractor delincuente. Pero es menester,
asimismo, comprobar si existen, en él o en su cotexto, contrafactores corre-
lativos a tales factores criminógenos. ¿Para qué? Para potenciar estos fac-
tores protectores, debilitadores o neutralizadores de aquéllos. Haciéndolo
así, se debilitará, también, el posible nacimiento o la rebaja del listón de la
delincuencia. Aquí, de la delincuencia juvenil.

Existe, al igual que en los factores criminógenos, diversidad de factores
protectores: Factores proctectores endógenos y exógenos. Y como señala,
también, VÁZQUEZ GONZÁLEZ: «Los factores protectores se pueden encua-
drar siguiendo a Howell (1997) en tres grupos: «factores protectores indi-
viduales», dode se incluyen, entre otros, género femenino, alta inteligen-
cia, habilidades sociales, locus de control interno (Garrido y López, 1995)
o temperamento resistente; «vínculos sociales», que incluyen afectividad,
apoyo emocional o buenas relaciones familiares; y «creencias saludables y
sólidos modelos de comportamiento, donde se mencionan aprendizaje de
normas y valores sólidos, compromiso con valores morales y sociales o bue-
nos modelos de referencia. (…) Si los factores de riesgo pueden ser dismi-
nuidos y los factores protectores incrementados por una acción preventi-
va, entonces las probabilidades de reducir la delincuencia y la violencia
juvenil aumentan (Howell, 1997, Jawkins et alii, 2000)»9.

D. LA ORIENTACIÓN PREVENTIVA 
EN LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA JUVENIL

Como ya se ha advertido, un poco más arriba, suele hacerse, desde este
punto de vista, mención a tres clases de prevenciones: primaria, secunda-
ria y terciaria.
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9 C. VÁZQUEZ GONZÁLEZ: «Predicción y prevención de la delincuencia juvenil según las
teorías del desarrollo social (Social Development Theories)»; en Revista de Derecho (Valdi-
via), versión digital, Vol. XIV (2003), pp. 135 y ss. Ver sobre todo, el apartado V. «Factores
de riesgo y factores protectores» de dicho estudio.



¿Cómo proceder, entonces, en cada una de ellas?

— En el campo de la prevención primaria, se ha de ir a intentar, decidi-
damente, a desvirtuar el influjo criminógeno de determinadas disfuncio-
nes que se producen en áreas básicas de la sociedad. Con tal finalidad, se
ha de proceder por ello:

• En el área de la familia, mediante el potenciamiento de su cohesión y
de la conciencia de ser transmisora de afectividad, empatía y valores de
convivencia y solidaridad.

• En el área escolar, mediante la orientación de sus funciones, de forma
prevalente, hacia la formación humanista, integral, del adolescente o del
joven, más bien que hacía la pura información o instrucción, donde sólo
tiene «éxito» quien alcanza determinadas dosis cuantitativas de «saber» o
simple conocimiento sobre cosas.

• En el área de relaciones laborales, evitando la explotación y el tráfico
laboral ilícito de niños, adolescentes y jóvenes.

Ha de hacerse frente, también, a la marginación de determinados gru-
pos étnicos.

Hay que intentar educar a los adolescentes y jóvenes de acuerdo con el
llamado «principio de realidad» (de acuerdo con lo que la vida es, que supo-
ne frustración y sacrificio) y no prácticamente, en exclusiva, conforme al
apellidado «principio de placer».

Hay que procurar, desde la familia, la escuela y el resto de instituciones
sociales afines, ofrecer a los mismos razones, ideales, para vivir. Será la
mejor forma de crear, en ellos, frenos inhibidores frente a los estímulos
relacionados con las culturas de evasión (consumo de drogas, consumo de
sexo, ludopatías) y al bombardeo de los mensajes «consumistas» de nues-
tras sociedades tecnocratizadas, en donde las ultimísimas «pistas» de la
información (como INTERNET) son aprovechadas para introducir men-
sajes corruptores de menores 10.

Hay que desmitificar, en cualquier clase de medios de comunicación de
masas cuando ofrecen la correspondiente información, a los delincuentes
juveniles que, sublimados, pueden convertirse en modelos a imitar por
parte de jóvenes predispuestos a delinquir.
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10 EL PARLAMENTO EUROPEO, mediante la aprobación del Informe P. Pradier, el pasado
mes de abril (1997) ha obligado a la Comisión Europea a adoptar una serie de «normas»
para oponerse a la llamada «basura» (pornografía...) recogida por INTERNET y con todas
las posibilidades de llegar a los menores.



Hay que otorgar un «tratamiento» recuperador, en lo posible, a los ado-
lescentes y jóvenes convertidos en víctimas. La víctima maltratada puede,
muy bien, devenir en victimizador. (Cuestión que ha sido ya tratada con
anterioridad.) 11

— En el campo de la prevención secundaria, habrá que potenciar los
cauces de conocimiento sobre los síntomas preanunciadores de la peli-
grosidad del menor. En consecuencia, las instituciones encargadas de la
socialización primaria del menor, además de cumplir, como ya se ha
dicho, con sus funciones específicas, es preciso que refuercen la activi-
dad de coordinación para transmitirse, mutuamente, información con-
creta sobre los menores o jóvenes de contacto común (entre escuela y
familia, por ejemplo).

En esta clase de prevención se requiere ya actividad individualizada en
torno al adolescente o joven.

— En el ámbito de la prevención terciaria, relacionable con actividades
preventivas en torno al adolescente o joven declarado «delincuente», ha de
elaborarse una política pedagógica bien matizada, no unilateral y, en todo
caso, recuperadora. Lo que no podrá llevarse a cabo si no se considera, a la
vez, la dimensión individual y social de la delincuencia.

E. EL TRATAMIENTO DEL JOVEN YA DELINCUENTE

¿Cómo tratar, entonces, al que ya es delincuente juvenil? El control en
torno a la delincuencia juvenil (entendida aquí como la encarnada por jóve-
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11 Como sintetiza R.E. TREMBLAY, «los estudios longitudinales sobre el desarrollo de los
comportamientos antisociales y las otras dificultades de adaptación psicosociales muestran,
más y más claramente, que el origen de estas desviaciones se encuentran generalmente en
la primera infancia y en la misma vida fetal. El comportamiento humano está controlado
por un acervo extremadamente maleable al principio de la existencia y que va perdiendo,
progresivamente, flexibilidad a medida en que se avanza en ella. No es, por ello, sorpren-
dente que las intervenciones correctivas, a partir de la adolescencia y de la vida de adultos,
presenten efectos grandemente limitados. La estrategia más rentable para mejorar el capi-
tal humano en nuestras sociedades modernas sería, pues, la misma que para los fondos de
pensión: comenzar a invertir prestamente y continuar invirtiendo regularmente». («Com-
prendre et favoriser le développement des enfants, pour changer le monde”), en Revue Inter-
nacionale de criminologie et de Police Technique et Scientifique, 2 (1998) p. 131. En esta
línea, está claramente la Resolución 45/112, de 14 de diciembre, de 1990, aprobada por la
Asamblea General de N.U. en torno a las «directrices de las N.U. para prevención de la delin-
cuencia juvenil» («Directrices de Riad»). Entre otras cosas, en esta misma dirección, se mani-
fiesta que: «Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil es necesario que toda
la sociedad procure un desarrollo armonioso de los adolescentes, y respete y cultive su per-
sonalidad a partir de la primera infancia». (nº 2 de su parte I = «Principios fundamentales».



nes de catorce a veinte años, aproximadamente) ha quedado afectado, en
las últimas décadas, por orientaciones múltiples.

Existen, por lo demás, corrientes extremas. La que se inclina por el con-
trol y tratamiento exclusivamente penal-judicial, por entender que esta
clase de jóvenes son suficientemente responsables de sus acciones. A la
acción penalmente ilícita, por ello, ha de seguir la pertinente consecuen-
cia punitiva o, en todo caso, medida de seguridad materialmente seme-
jante. Con posibilidad, eso sí, de aplicación atenuada de la pena 12.

Frente a ésta, la que propugna la radical separación entre sistema penal
y sistema de «Welfare», debiendo ser ésta, tratándose de jóvenes, de exclu-
siva aplicación 13.

Desde este punto de vista, como afirman UBERTO GATTI y ALFREDO

VERDE, «la prevención y la reeducación del joven» han sido examinadas
también a la luz de la nueva política social. Siguiendo esta orientación, los
problemas de los jóvenes delincuentes se han considerado en el seno del
fenómeno más vasto de la marginación juvenil, y las actividades tradicio-
nales de prevención y de tratamiento se han transformado en programas
tendentes a responder a las necesidades específicas de los jóvenes, es decir,
a reducir su marginación y facilitar su emancipación, sin proponerse, direc-
ta o prioritariamente, el objetivo de atacar la actividad criminal o de redu-
cir la reincidencia 14.

Entre esas dos fronteras predominan, al menos en los países de nuestra
área de cultura, un modelo constituido por la estrecha sumisión de los
agentes del sistema de «Welfare» al sistema de justicia penal para meno-
res y otro en que predomina, en virtud de amplia delegación, el «sistema
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12 A este respecto, BANDINI, T. y GATTI, U.: Delinquenza giovanile. Analisi di un processo
di stigmatisazione; Edit. Giuffré, Milán, 1987. Caso extremo dentro de esta orientación, exclu-
sivamente punitiva, es la emprendida por algunos Estados de USA (Nueva York…), basán-
dose en teorías como la conocida con la expresión «tolerancia-cero» o «ventana rota…», fun-
dadas en las observaciones de algunos sociólogos (J. Q. WILSON, G. L. KELLING…). Según
ellas, la mínima infracción de un menor ha de ser castigada para evitar cualquier clase de
estímulo favorable a la progresión en el actuar contra la ley. Hay que evitar que los peque-
ños «delitos» llamen a los grandes. (Sobre esta cuestión, además de lo dicho en otros luga-
res de este libro, puede verse: ERIC STAUFFER: «La zéro tolerance et. la baisse de la crimina-
lité dans la ville de New York»; en Revue Intrnationale de Criminologie et. de P.T. et. Sc., 2
(1999) pp. 151 y ss.

13 Sobre esto, SARRI, R.: «Paradigms and Pitfalls in Juvenil Justice Diversion»; en Vol.
Col. Providing Criminal Justice for children, London, 1983.

14 GATTI, U. y VERDE, A.: «S’éloigner du système pénal: une approche du problème de
la délinquance juvenile en Italie», en Revue Intern. de Crim. et P.T., 1 (1988), p. 52.



social» de prevención frente al sistema judicial penal, que interviene sólo
cuando los servicios sociales lo juzgan pertinente o cuando no ha sido posi-
ble obtener una solución negociada del problema con el joven afectado 15.

La corriente sociohistórica más centrada del momento está orientada, en
este campo, a tratar a los jóvenes delincuentes (al menos hasta los dieciocho
años) bajo el influjo directo del sistema «Welfare», más allá de la peligrosa
confusión entre castigo y ayuda, entre represión y terapia impuestas 16.

Siendo realistas, sin embargo, esta corriente doctrinal ha de ser mati-
zada. Matizada en un doble aspecto.

En primer lugar, no se puede prescindir de la supervisión judicial, por-
que es a los Jueces a quienes compete velar por los derechos fundamenta-
les del joven reeducando o resocializando. Ha de presumirse que también,
en un sistema de «Welfare», pueden cometerse excesos.

En segundo término, tal teoría debe ser armonizada con la necesidad
de convivencia social. Es decir, ha de irse a un equilibrio entre el trata-
miento del menor delincuente y los derechos del resto de ciudadanos que
también los tienen. Y, desde este punto de vista, no puede omitirse algo
que acontece como amarga realidad y que ha de tenerse en cuenta desde una
óptica jurídico-criminológica: son cada vez más los menores de dieciocho
años (entre catorce y dieciocho años) que manifiestan, a través de hechos,
una gran peligrosidad contra la vida, integridad física y otros bienes impor-
tantísimos de las personas. ¿Qué régimen (sancionatorio o meramente
social) aplicarles? ¿Sería suficiente el sistema de «Welfare»?

De acuerdo con las corrientes doctrinales existentes hoy en la Europa
democrática, cabe destacar, en torno al problema que nos ocupa, tres ten-
dencias:

— La de los que, o por razones de lógica jurídica interna (si a la perso-
na no se le concede capacidad civil plena, tampoco puede atribuírsele en
la misma proporcionalidad responsabilidad penal), o por razones psicoso-
ciológicas de política criminal (no basta la pena sola para prevenir el deli-
to), pretenden que la edad penal sea situada en los dieciocho años.

— La de aquéllos que, por creer de forma exclusiva en los efectos de la
intimidación penal, aspiran a acortar la edad penal, bajándola a los cator-
ce o quince años.
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15 Autores y trab. preced., pp. 59-60.
16 Autores y trab. preced., p. 62.



— La tendencia intermedia, en virtud de la cual entre catorce y diecio-
cho años cabría apreciar responsabilidad penal, pero cuando el joven come-
tiese un delito habría que examinar individualmente, teniendo en cuenta
las circunstancias personales externas e internas, si se le aplica el régimen
penal o un régimen de medidas protectoras, reeducativas o asegurativas.
En el caso de aplicarle el régimen punitivo siempre se aplicaría pena ate-
nuada y, en todo caso con fines preminentemente reeducadores 17.
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17 Claramente ha de apreciarse esta orientación, desde luego, respecto de la «Comisión
Interministerial» francesa que, al abordar el problema «sobre la Prevención y el Tratamien-
to de la Delincuencia de Menores», de 16 de abril de 1998, ha propuesto diversidad de líneas
de lucha frente a esta delincuencia. En lo referente a las sanciones, se insiste en que, en todo
caso, han de orientarse hacia la «responsabilización» y la socialización. «En el sentido —se
afirma— de una «pedagogía de la responsabilidad», para la que es necesario combinar
la medida educativa y la pena, encaminadas a que el menor tome conciencia de la existen-
cia de lo prohibido, que ellos tienen sepultada.

La estrategia ha de proyectarse hacia la inserción entendida como «la posibilidad de
crear, en beneficio del menor, lazos con su entorno, y haciendo emerger, en él, la capacidad
de ser actor social en su medio.

A estos efectos, se llama la atención sobre que es menester diversificar, ampliamen-
te, tales medidas como respuestas adecuadas a la delincuencia de los jóvenes. Que, en la
actualidad, son insuficientes, y se realizan, además de forma inadecuada, por falta de
medios reales y humanos, propuestas en  sí válidas. Lo que sucede, por ejemplo, con la
«libertad vigilada», «la condena condicional» («sursis») bajo prueba, el «trabajo de inte-
rés general»… («Prevention et le traitement de la délinquance de mineures», París, 16
avril, 1998).

CHRISTINE LAZÈRGES, gran especialista francesa sobre delincuencia de menores, viene
reclamando, dentro de esta clase de «medidas», la admisión de la denominada «REPARA-
CIÓN», forma de sanción situada entre la medida educativa y la pena, a la vez «responsabi-
lizadora y socializante». «Restauradora para la víctima, para el mismo menor y, en algunos
supustos, para la misma familia de éste. Porque —reitera— no puede olvidarse que: «La
gama de sanciones propuestas, se trate de medidas educativas o de penas, que ha de ser
extensa, debe tener por objeto, precisamente, la responsabilización del menor. Toda diver-
sificación de respuestas a la delincuencia de menores no tiene otra función que reforzar la
«Pedagogía de la responsabilidad». («Responses à délinquance des mineurs»; en Revue de Sc.
Cr. et. Dr. P.C., 3 (1998) pp. 610 y ss).

R. CARIO (en su obra «Jeunes délinquantes. A la recherche de la socialisation perdue»,
París, 1999), viene a decir que los fines esenciales —y quizá exclusivos— de la justicia penal
de menores son los de prevenir tal delincuencia, promover la socialización de los mismos y
favorecer la reparación de sus víctimas, todo ello inscribiéndose en una «perspectiva res-
tauradora global». Una vía de llegar a ella puede estar representada por la denominada
«mediación penal», múltiplemente tratada en la actualidad. (Ver, por ejemplo: «La media-
tion penale»,. Ed. L’Hamattan, París-Montreal, 1997, donde escriben pluralidad de autores,
coordinados por el mismo R. CARIO).

En esta orientación, asimismo, E. PIPER DESCHENES Y P.W. GREEMWOOD, según los cua-
les los tratamientos que parecen ser más efectivos no son los más prolongados en interna-
mientos, sino los más intensivos y de mínima duración en internados, aunque seguidos de



Estos son los supuestos, por ejemplo, de Francia, Italia y Alemania.

¿Cuál de estas tendencias sería preferible para España? Desde un punto
de vista criminológico, la tercera.

No obstante, cabría apuntar una cuarta vía, la de reservar esta tercera
solución para los delitos cometidos contra la propiedad y las personas que
por el modo de ejecución (violencia extrema ...) o por el bien jurídico lesio-
nado supusiesen grave daño o motivo de inseguridad pública ampliamen-
te compartida. Es decir, cuando se tratase de los llamados, desde un punto
de vista sociocriminológico, «delitos callejeros».

El resto de las infracciones penales se reservarían para un régimen de
medidas no penales. En todo caso, las sanciones impuestas al menor, al
igual que las medidas, deben moverse dentro de una finalidad inequívoca-
mente resocializadora y reeducativa. No sólo por exigencias penológico-cien-
tíficas, sino también porque es prescripción constitucional (art. 25.2 de la
Constitución). Sin dejar por ello indefensa a la sociedad. El menor que
rehusara, en su derecho, a aceptar este tratamiento reeducativo, habría de
ser sometido por ello a vigilancia o custodia por el tiempo que la pena o la
medida, jurisdiccionalmente impuestas, así lo estableciesen. Nos parece
hoy utópico dejar fuera de todo control jurídico-penal a la mencionada
clase de menores delincuentes 18.

Por tanto, como principio, no parece dudoso que la mejor manera de
hacer frente a la delincuencia juvenil, o de menores, es la de proceder a su
protección y recuperación, siguiendo las orientaciones de las ciencias de
la conducta y, siempre, dentro de un contexto jurídico respetuoso con los
derechos procesales reconocidos por las constituciones democráticas 19.
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apoyo suficiente, tras el postinternamiento. («Altrnative placements for juvenile offenders:
Results, from the evaluation of the Nokomis chalenge Program», en Journal of Research in
Crime and Delinquency, 3 (1998), pp. 267 y ss.

18 A este respecto, HERRERO HERRERO, C.: «Perspectivas criminológicas del menor mar-
ginado», en su libro Estudios de Derecho Penal, Procesal-penal y Criminología; Serv. de Publ.
de la Univ. Complutense de Madrid y C. de Estudios Judiciales, Madrid, 1993, pp. 355 y ss.

19 De forma congruente, en esta línea está gran parte de los cultivadores de las ciencias
del comportamiento en España. Así, por ejemplo, V. SANCHA que, dentro de la orientación
reeducadora del menor infractor, manifiesta, abiertamente, sus preferencias por los medios
o métodos en medio abierto e interactivos, porque:

«El menor desarrolla sus infracciones en el medio abierto y es allí donde se crean las con-
diciones objetivas para crearlas, por eso los programas interventivos siempre que sea posi-
ble deben desarrollarse en este medio.

Los criterios en contra de la intervención en medio cerrado no sólo se basan en criterios éti-
cos, en el peligro de la estigmatización, en los altos costes que conlleva, sino también en la pro-
pia efectividad. Se ha constatado que la intervención en medio abierto es mucho más operativa



Sería constitucionalmente incongruente, además de injusto, perfilar prog-
nósticos y tratamientos de reeducación y de reinserción al margen del prin-
cipio, por ejemplo, de «presunción de inocencia».

Por ello, en sintonía con lo que acabo de decir, nuestro Tribunal Cons-
titucional (Sent. 36/1991 de 14 de febrero) ha declarado contrario a la Cons-
titución el art. 15 de la Ley de Tribunales Tutelares, que hacía posible el
enjuiciamiento de un menor con inobservancia de derechos irrenunciables.

Precisamente, fruto de esta resolución de tan Alto Tribunal, fue la publi-
cación de la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, Reguladora de la Compe-
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y los índices de reincidencia mucho más bajos. Más allá, las medidas catalogadas de “interacti-
vas”, como la prestación de servicios en beneficio de la comunidad o la figura de la reparación
extrajudicial del daño, son las que mejor resultado dan y menor reincidencia provocan.

Por otro lado las medidas clásicas y fuertemente implantadas como la libertad vigilada
están siendo sometidas a una profunda reestructuración; la tendencia es a que abandone sus
aspectos más intrusivos e instruccionalmente compensatorios para desarrollar aspectos de
corte más interactivos». («Los menores infractores ante la Ley orgánica reguladora de la jus-
ticia de menores», en Harlax, 29 (1999) pp. 72-73.

Esta orientación protectora y recuperadora es la expresada, asimismo, por I. SANCHEZ

GARCÍA DE LA PAZ en su estudio: «Minoría de edad y Derecho penal juvenil. Aspectos políti-
co-criminales», en Revista anterior, pp.37 y ss.

En su línea habitual de buen sentido, V. Garrido Genovés, en su estudio: «Los centros de
menores en la prevención de la delincuencia en España: un programa genérico de actuación»
[Harlax, 25 (1998) pp. 9 y 11] aboga por la normalización e integración, con la mayor urgencia,
en la «red social», compensar sus deficits o carencias incidentes en el desarrollo del niño de
forma negativa, y por el cuidado asistencial y educativo individualizados, es decir, de acuerdo
con las peculiaridades y menesterosidades propias de cada uno de ellos. Para eso, la planifica-
ción general y la estructura global de los respectivos centros de menores habrán de supeditarse
al programa educativo individualizado (P.E.I.). Todo ello, obviamente, habrá de ser sometido a
ejecución coordinada y sistemática, así como a los correspondientes seguimientos evolutivos.

También ha sido planteada por los autores españoles la resocialización del menor infrac-
tor desde la «filosofía» inspirada en la «reparación» de la víctima, conectada con la vía de la
«mediación». Naturalmente se habla, aquí, de la reparación voluntaria. Es concebida, tam-
bién aquí, no como un medio de impunidad, sino de pacificación social. No es ajeno al dere-
cho penal, pero tiende a evitar la celebración del juicio, la liturgía y el veredicto del proceso
penal tradicional. Con este fin se utilizan, o se propone que se utilicen, mecanismos pro-
gramáticos, que descansan en la denominada mediación, (entre víctima y actor), reconci-
liación, reparación, sustitución o negociación. (Así, autores como E. GIMÉNEZ-SALINAS: «La
mediación en el sistema de justicia juvenil: una visión desde el Derecho Comparado»; en
«Anales Internacionales de Criminología», vol. 35-1/2 (1997) pp. 155 y ss. También, por ejem-
plo: M.ª B. SAN MARTÍN LARRINOA: «La mediación como respuesta a algunos problemas jurí-
dico-criminológicos. Del presente francés al futuro español», Dep. de Justicia del País Vasco,
1997, donde define la mediación como: «La búsqueda con ayuda de un tercero, de una solu-
ción, libremente negociada entre las partes, de un conflicto o de un litigio». Naturalmente,
de raíz criminológica y, en todo caso, como complemento de la justicia.



tencia y del Procedimiento de los Juzgados de Menores y exigente de la
observancia, en todo caso, de los referidos derechos.

Recientemente ha sido promulgada la «Ley Reguladora de la Respon-
sabilidad Penal de los Menores (Ley 0.5/2000, de 12 de enero). Esta Ley
se hace profundo eco de las orientaciones doctrinales de cuño recupera-
dor, al defender que «en el derecho penal de menores ha de primar, como
elemento determinante del procedimiento y de las medidas que se adop-
ten, el superior interés del menor», lo que exige que la Ley quede funda-
mentada «en principios orientados hacia la reeducación de los menores
de edad infractores, en base a las circunstancias personales, familiares y
sociales…» 20

Muy sintéticamente, puede afirmarse, en torno a esta ley, lo que sigue:

1.º Desde el punto de vista criminológico, el derecho penal sustantivo,
acogido por la Ley, obedece a los principios de la ciencia penal moderna
más equilibrada y a las orientaciones razonables de la Criminología, tanto
por lo que respecta a la concepción y dimensiones del sujeto activo, a la
incriminación delictiva y a la amplia gama de penas (medidas), orientadas
a una finalidad de reeducación y reinserción.

Sin embargo, la puesta del límite mínimo, como exigencia de respon-
sabilidad penal de los menores, en los catorce años, dado el desarrollo físi-
co y psicológico de los menores de doce años hasta menores de catorce, y
teniendo en cuenta el volumen, la intensidad y orientación de su delin-
cuencia, no parece pacíficamente aceptable. No por razones de retribución
o represión, sino por razones de adecuación de medidas.

Parece, asimismo, que las faltas penales deberían haber quedado fuera
de este Derecho penal. El juicio de reproche estaría preservado con la san-
ción administrativa o la posible exigencia de la responsabilidad civil. Ha
de exhibirse, lo menos posible, al menor infractor, como culpable, ante ins-
tituciones de corrección pública.

2.º Su Derecho procesal penal hace posible una adecuada individualiza-
ción personal de las medidas. Pero siempre que los agentes llamados a uti-
lizar estos medios jurídicos estén adecuadamente habilitados (especiali-
zación suficiente). La Ley, a este respecto, debería haber hecho hincapié
en los criterios de selección de Jueces y Fiscales de menores y orientar en
los contenidos de su formación.
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20 «Exposición de Motivos», de la Ley, edic. Boletín de Información del Ministerio de
Justicia, Madrid, 2000, pp. 292-293.



3.º Su Derecho de ejecución de medidas está informado, también, en los
principios del moderno derecho penitenciario para menores, requerido en las
Declaraciones o Convenciones Internacionales sobre derechos del niño y reglas
relacionadas con su administración de justicia. En sintonía, por lo demás, con
las conclusiones más maduras de las ciencias del comportamiento.

El ideal sería prescindir de centros cerrados e, incluso, institucionaliza-
dos. Pero, hoy por hoy, no es más que un deseo utópico cuando de determi-
nados delincuentes menores se trata. Parece, no obstante, que ha de irse a
una flexibilización en la institucionalización penitenciaria pública de meno-
res en favor de centros no públicos, siempre, en todo caso, bajo la inspección
directa de los Jueces de Menores, en orden a garantizar la actividad reedu-
cadora del menor y a tutelar la observancia de todos sus derechos 21.

No puede olvidarse que, en esa misma onda, conectan las relativamente
nuevas «Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de
Justicia de Menores» y la «Convención», del mismo organismo, sobre: «Los
Derechos del Niño». Ambos documentos, datados el 20 de noviembre de 1989.

No obstante lo dicho, el tratamiento reeducativo y reinsertivo (también
para menores) padece una profunda crisis. ¿Por qué? Tal vez ello se deba a
que se parte de un concepto de «tratamiento» claramente parcial. Es decir,
fundado en un esquema cerrado de valores (los predominantes), en una
vertiente individualizada sin referencias al contexto social, remoto y pró-
ximo. Y, por si fuera poco, captado, como ya se dijo en su momento, como
una institución fracasada; cuando, en realidad, si apenas se ha puesto en
práctica. Al menos como institución no «doctrinaria» y ajena a valores par-
tidarios. Se trata, aquí, de un tratamiento capaz de infundir, sin agredir a
la libertad, valores universales de convivencia: respeto al otro, solidaridad
elemental, no lesionar, en general, los derechos del prójimo, del ser huma-
no, universalmente reconocidos.

En consonancia con el contexto de rechazo que se acaba de describir,
F. DE LA GARZA Y OTROS han afirmado:
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21 Para una visión amplia, desde el punto de vista criminológico, de esta Ley, puede
verse: C. HERRERO HERRERO: «La legislación penal del menor: aspectos criminológicos»,
conf. pronunciada por el autor en la Universidad Pontificia de Comillas (Facultad de Dere-
cho) el 29-III-2000. Ver, sobre todo, los estudios del mismo autor: «Reflexiones criminológi-
cas sobre la Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la responsabilidad penal de los menores»,
en ICADE, 53 (2001) pp. 31 y ss.; «La legislación penal del menor. Aspectos criminilógicos»,
en Revista de Documentación (Ministerio del Interior), 4 (2001)pp. 9 y ss.; «Prevención
y Tratamiento de la delincuencia de menores en la España actual. Aspectos criminológicos y
jurídicos», en su libro «Delincuencia de menores. Tratamiento criminológico y jurídico»,
Dykinson, Madrid, 2005, Capítulo Décimocuarto, pp. 341 y ss.



«La idea de tratamiento está en discusión, y la experiencia sueca, llevada
a cabo en 1977 (un nuevo sistema de penas, ideas y propuestas), demuestra
que las teorías desarrolladas en los últimos 25 años tienen poco fundamen-
to y que el tratamiento y el uso de sanciones no han mostrado resultados posi-
tivos. En cambio, ha sido evidente que las instituciones marginan y estig-
matizan a quien ya es marginal. Socializar significa contribuir a que el menor
lleve en el futuro una vida libre de delincuencia, no obligarlo a que haga suyos
los valores de una sociedad que desconoce o repudia.

La idea de resocialización tal como se le entiende, se halla, en general,
en profunda crisis y ha quedado fuera de discusión que la finalidad de una
pena no debe consistir en reintegrar a los marginados a una sociedad injus-
ta. Los tratamientos de resocialización suponen que las personas o grupos
adquirirán la capacidad para ser reincorporados a los valores del grupo
dominante. Lo que logran, en el mejor de los casos, es evitar que se reinci-
da en el delito, pero fracasan en el intento de que se adopten otros valores
culturales.

Debemos crear sistemas para producir una sociedad que se adapte al hom-
bre, dice Marc Ancel, y no proteger al orden establecido o intentar remodelar
a una persona en forma autoritaria y paternalista. Una sociedad que al adap-
tarse al hombre soporte y comprenda al hombre y no lo margine.

Es necesaria una crítica de las instituciones ya existentes, tanto como de
nuestra propia labor como científicos, cuando hablamos de marginación.
Nuestro discurso debe ser puesto en duda, ya que el marginado nos coloca
necesariamente en una posición desde la cual se juzga a la sociedad, es decir
a nosotros mismos.

(...) El que se denuncie la marginalidad y se pretenda su extinción podrá
parecer un pensamiento utópico; sin embargo, se debe luchar por que exista
una sociedad más consciente de su capacidad destructiva.

La conducta de los niños que infringen las normas sociales es un hecho
que pone a la sociedad en tela de juicio. Aceptar que existen condiciones de
injusticia hacia los menores en lo tocante a asistencia social y educación,
denuncia de inmediato que algo está fallado dentro del engranaje social. Este
es un tema insolayable debido al incremento de los actos antisociales come-
tidos por los menores, lo que hace necesario enfrentar un fenómeno que evi-
dencia las deficiencias del sistema.» 22.
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22 F. DE LA GARZA Y OTROS: La cultura del menor infractor, Edit. Trillas, México, 1987,
pp. 40-43.



Todas estas reflexiones no son incompatibles con la tarea que nosotros
hemos llamado de «tratamiento». Sobre todo, si añadimos que dicho tra-
tamiento puede y debe llevarse a cabo (si es posible) fuera de centros de
encerramiento o «confinamiento» («tratamiento institucional»), que hay
que buscar, para llevarlo a la práctica, contextos físicos y humanos donde
la asistencia al adolescente o joven pueda desarrollarse sin plegamientos
ni tensiones, en relaciones de comunidad.

En cuanto a las relaciones policiales con el menor infractor, o con el
menor víctima, se ha hecho ya mención en capítulos precedentes.

F. CONCLUSIÓN

Es evidente que la lucha contra la delincuencia es una tarea difícil y
compleja, porque complejos son los factores que impulsan su génesis y el
sujeto activo que la lleva a cabo. La estrategia para combatirla ha de ser,
por ello, pluriforme e integradora. Si bien, en la delincuencia juvenil, sobre
todo, debe estar orientada, una vez que fallen los medios de la prevención
primaria y secundaria, a recuperar, mediante el adecuado tratamiento, al
menor infractor. La orientación represiva sólo debe reservarse para supues-
tos excepcionales y como «ultima ratio». Debe primar, en todo caso, el
correcto «interés del menor», es decir el darle auténticas oportunidades
para que pueda desarrollar su propia identidad y «vocación», respetando
al prójimo y los auténticos derechos de éste. El posibilitarle el convivir sin
cometer delitos. Entendiendo esta palabra en sentido jurídico-criminológi-
co. (Sentido ya visto en lugar oportuno.)

En sintonía con lo que se viene diciendo, son interesantes las siguien-
tes reflexiones de GARRIDO GENOVÉS:

«La conducta delictiva resulta difícil de modificar, ya que no puede tra-
tarse directamente, y, además, los jóvenes obtienen satisfacciones por
medio de ella. Ciertamente, esa complejidad se ve aumentada si los pro-
gramas de tratamiento se administran en las instituciones, ya que éstas
(especialmente las destinadas a jóvenes mayores de edad penal) son luga-
res muchas veces peligrosos, violentos, inadecuados y artificiales. Por si
esto fuera poco, el tratamiento que ha predominado ha estado basado en
falsas concepciones, singularmente en entender que el delincuente era
semejante a un enfermo.

Pero la anterior no justifica abandonar el ideal de la rehabilitación como
meta final de nuestras instituciones. Y ello, por dos motivos. Primero, la con-
servación de este objetivo contribuye a que la sociedad y el Estado se intere-
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sen cada vez más por mejorar la calidad de vida de los internos y personas
que trabajan allí. Segundo, el tratamiento institucional puede ser útil si se
entiende como un primer paso en el tratamiento comprehensivo, que nece-
sariamente ha de seguirse en la comunidad.

El futuro de la rehabilitación descasa en la comunidad. La Psicología
comunitaria, base aplicada del modelo de reintegración persigue alterar los
ambientes donde el delincuente ha de convivir para que no se vea obligado a
la reincidencia. Los programas comunitarios tienen dificultades, y todavía
no han dado grandes resultados, sin duda porque llevan muy poco tiempo de
rodaje. Pero sea como fuere, al menos se ha comprobado que resultan igual
de eficaces que los programas en confinamiento, y además evitan las conse-
cuencias negativas de vivir privados de libertad.» 23

Estimamos, pues, como razonable la insistencia en que, frente a los pro-
pugnadores de la abolición, aquí y ahora, de las prisiones para adultos y
de los Centros asimilados para menores, o frente a los postuladores de sis-
temas de cumplimiento de penas o medidas, inspirados en criterios pura-
mente retribucionistas o de simple defensa social, se alza una vía inter-
media. La de aquellos que, invocando el sentido de la realidad, abogan, en
este campo, por una actividad progresivamente reformista de la situación
penitenciaria. Incluida, por supuesto, la de menores.

En este último sentido, dos ilustres especialistas galos, CRISTINE LAZER-
GES y JEAN PIERRE BALDUYCK, comentan: «La prisión es una de las res-
puestas —a veces inevitable— que la sociedad debe utilizar con respecto a
la delincuencia de menores. Si bien, ella no ha de comprometer la inser-
ción del menor en la sociedad.

Para ello es menester, no obstante, afrontar una transformación radical
de las condiciones de internamiento de los menores, en gran parte inade-
cuadas, aunque existen grados.

(…) La solución pasa por una remodelación de la oferta penitenciaria y
por la implantación sistemática, en cada centro de internamiento, de un
módulo para menores, dotado de condiciones de detención dignas y pro-
picias a un real proceso educativo.

(…) Las soluciónes pasan, después, por una mejor individualización de
las penas respecto de los menores encarcelados. Lo que implica, por supues-
to, que se dé un verdadero contenido a la pena de internamiento de los meno-
res —sea cual fuere su duración— mediante la realización de un programa
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socio-educativo coherente y obligatorio, integrado por una dimensión psi-
cológica, escolarización, actividades deportivas y acción cultural» 24.

Estimamos que, en todo caso, las medidas del internamiento institu-
cionalizado han de reservarse, según sus distintos grados, para los meno-
res delincuentes que no están capacitados, ni total ni parcialmente, para
rehabilitarse en medios de vida en libertad. El internamiento continuado
es para los delincuentes claramente peligrosos. Para aquellos que es impo-
sible conciliar el tratamiento, o, simplemente el cumplimiento humanita-
rio de penas o medidas, con el más elemental principio de «defensa social».

No parece ser ese el caso, desde luego, de no pocos menores delincuen-
tes, autores de delitos menos graves o de faltas. Para éstos, precisamente,
se ha venido, y se viene propugnando por algunos, tratamientos no judi-
cializados y llevados al margen, incluso, de las Instituciones públicas.

Personalmente, sin embargo, creemos no admisible prescindir del con-
trol judicial, sea cual fuere el modelo de tratamiento, porque hay que vigi-
lar, con especial celo si, en tales actividades, se persigue de verdad el obje-
tivo recuperador del menor, y si se realizan respetando los derechos
fundamentales del niño o del joven.

El tratamiento del menor infractor ha de ser concebido y practicado
como el conjunto coordinado de acciones (basadas fundamentalmente
en conclusiones de las ciencias de la conducta), encaminadas a reparar
las fallas de personalidad del mismo, teniendo en cuenta su génesis, y a
potenciar los aspectos positivos de aquélla, con el fin de recuperarle para
una pacífica convivencia, consistente en no cometer delitos y en respetar
al prójimo. Todo ello ejecutado con la debida observancia de los derechos,
sobre todo fundamentales, del menor transgresor.

En estos objetivos, relacionados íntimamente con el próposito de evitar
la reincidencia en el futuro, ha de jugar un papel absolutamente transcen-
dente la formación laboral. Formación que ha de concebirse como medio
de alcanzar o potenciar la autoestima y como posibilidad de sufragar, en
el inmediato futuro, las necesidades de la propia existencia.

Estas tareas han de llevarse a cabo en un contexto físico y humano no
alienante y en conexión permanente con la realidad y tejido sociales. Ha
de evitarse, a toda costa, el «síndrome hospitalista» y el «efecto inver-
nadero». Uno de los antídotos para ello es la puesta en práctica de las que
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podrían denominarse políticas penitenciarias socialmente particiapativas.
«Políticas» que permiten el permanente contacto o encuentro interper-
sonal y laboral entre determinados grupos de personas de la sociedad
libre, integrados establemente en ésta, y los internos dispuestos para esta
interacción.

La precitada actividad, reeducadora y reinsertiva, es inaccesible, por
otra parte, sin la intervención constante de especialistas verdaderos en el
campo del comportamiento humano.

Ha de considerarse, por otra parte, que los resultados positivos de este
tratamiento podrían llegar a frustrarse, aún a corto plazo, si no existiera
una planificación suficiente de asistencia al menor (o ya mayor cuando
cumpla la medida) que cubra, de modo razonable, los inicios de su  vida
postratamentista25.
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A. INTRODUCCIÓN

Tanto en la etapa precientífica, como en la científica, de la Criminología,
se ha venido prestando atención (aunque no excesiva) a un conjunto de
características relacionadas con la delincuencia o criminalidad de la mujer.
Fundamentalmente, a éstas:

— Los bajos porcentajes en la criminalidad global conocida.

— Una notable proclividad hacia determinadas figuras delictivas.

— Una tendencia a realizar el delito en solitario. Difícilmente se apre-
cia asociación delictiva entre mujeres. En todo caso, a actuar en complici-
dad con el varón.

Ante estas observaciones, los «cultivadores» de la criminología, sobre
todo desde LOMBROSO, han abordado, de alguna manera, esas diferencias
(¿meramente cuantitativas? ¿También específicas?) en intento de darles
explicación.

¿Cuál ha sido esta explicación? Autores, como H. GÖPPINGER, aseguran que:

«La criminalidad de la mujer es un campo cargado de perjuicios ideológi-
cos en medida aún mayor que la criminalidad por grupos de edad. Más que
en cualquier otro campo de la Criminología, las exposiciones realizadas hasta
ahora sobre la criminalidad de la mujer están influidas por concepciones fun-
damentales filosóficas o seudofilosóficas, y por “teorías” basadas en un pre-
juicio que aparece ya tras un breve estudio. Una y otra vez se intenta decir
algo sobre la “manera de ser de la mujer”, ya sea por comparaciones de cifras,
ya por interpretaciones de casos concretos» 1.
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¿Es esto verdad? Vamos a verlo en la siguiente exposición, integrada por
los siguientes apartados:

— El volumen y fenomenología de la delincuencia de la mujer: Visión
panorámica.

— Explicaciones biológicas de las diferencias de la delincuencia femenina.

— Explicaciones psicológicas.

— Explicaciones psicomorales.

— Explicaciones psicosociales.

— Interpretación de la Criminología Radical o Crítica.

— Interpretaciones eclécticas.

— Observaciones en torno a las teorías explicativas precedentes.

B. EL VOLUMEN Y FENOMENOLOGÍA DE LA DELINCUENCIA DE
LA MUJER

Los datos que nos ofrecen las «Estadísticas» oficiales de los principales
países europeos, o de Estados Unidos de América, permiten afirmar que la
participación delictiva de la mujer en el fenómeno delincuencial global se
encuentra en torno al 10 por 100 ó 15 por 100.
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tas denuncian la construcción masculina del conocimiento. Según este discurso, el punto de
vista masculino, que se esconde detrás de los fundamentos de las teorías concebidas por
hombres, no dibuja la realidad de las adolescentes y de las mujeres. Los valores y las expe-
riencias de los teóricos masculinos llevarían consigo la imposibilidad de que estos últimos
describan fielmente la realidad femenina. Estas críticas descansan más sobre razonamien-
tos ideológicos y normativos que sobre datos empíricos. En efecto, son raros los estudios
que verifican empíricamente la aplicación de las teorías criminológicas clásicas en torno a
las adolescentes. Por ello, a decir de algunos, la capacidad explicativa de estas teorías res-
pecto de la marginación de aquéllas es estrictamente una cuestión empírica (SIMONS et. ALII.,
1980; FIGUEIRA-MCDONOUGH, 1985; SMITH et PATERNOSTER, 1987; KRUTTSCHNITT, 1996). En
tanto que los estudios empíricos no sean más numerosos, será prematuro rechazar las teo-
rías criminológicas clásicas. Precisamente, el escaso crédito que los defensores del patrón
femenista conceden a la verificación empírica de las teorías criminológicas puede explicar-
se por los intereses particulares que ellos defienden. En efecto, una gran parte de los estu-
dios feministas no se interresan por el estudio de causas individuales de la marginación; se
interesan por los factores históricos y sociopolíticos que modulan los roles de las adoles-
centes y de las mujeres y que confrontan con situaciones de injusticia y de abuso». («Les
perspectives théoriques sur la marginalité des adolescentes: Vers une intégration des con-
naissances»; en Revue Internat. De Criminologie et de P.T. et Sc., 1 (1999) pp. 44.



Así, en Francia, de acuerdo con la estadística policial, en el año 1993,
representativo, desde el punto de vista de la «media», con el resto de años
de la presente década, y tomando como punto de ferencia los delitos más
relevantes, se registraron estos datos:

Infracciones Hombres (%) Mujeres (%)

— Infracciones de robo 
en general 85,85 14,15

— Crímenes y delitos 
contra las personas 82,31 17,69

— Infracciones económicas 
y financieras 77,98 22,02

— Infracciones relacionadas con 
estupefacientes y otras 90,17 9,83

Entrando en más detalle, puede afirmarse que, según la estadística poli-
cial francesa en determinados delitos las mujeres tienen una incidencia
mínima. Así:

Delitos Hombres (%) Mujeres (%)

— Atentados a los intereses 
fundamentales de la nación 98,95 1,05

— Atentados con explosivos 
contra bienes públicos 98,33 1,67

— Robos con vehículo de motor 98,07 1,93
— Atentados al pudor 97,45 2,55
— Porte y tenencia de armas 

prohibidas 96,94 3,06
— Robos en almacenes 96,74 3,26
— Infracciones relacionadas 

con expulsiones y prohibición 
de entrada en territorio nacional 96,46 3,54

— Robos en «carabanas» (roulottes) 96,38 3,62
— Robos de accesorios 

de automóviles 96,35 3,65

Existen, sin embargo, otras figuras delictivas, relacionadas con las fun-
ciones que, tradicionalmente, han venido siendo ejercidas, muy prepon-
derantemente, por la mujer (guarda y educación de hijos o niños menores,
administración doméstica, compras personales o domésticas...) en la que
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la misma accede a la delincuencia con una notable participación. Por ejem-
plo, y de acuerdo con la precitada estadística:

Delitos Hombres (%) Mujeres (%)

— Delitos relacionados 
con la guarda de menores 35,63 64,37

— Infanticidios 42,59 57,41
— Cheques sin fondos 64,06 35,94
— Otras infracciones 

relacionadas con cheques 64,69 35,31
— Violación e interdicción 

bancarias 66,02 33,98
— Robos por escalamiento 66,61 33,39
— Violencias, malos tratos, 

abandono de niños 68,81 31,19

El mismo año (1993) fueron detenidos y puestos a disposición judicial
690.455 personas; 591.692 fueron varones, es decir, el 85,70 por 100 (85,52
por 100 en 1992); 98.763 fueron mujeres, o sea, 14,30 por 100 (14,48 por
100 en 1992) 2.

Orientaciones no muy distintas existen en Estados Unidos. Véase, por
ejemplo, la tabla que, al respecto, se inserta en página 507, referente a
1994.

En España, la participación de la mujer en el global de la delincuencia
es, aún, más baja que en Francia y que en Estados Unidos. Así lo reflejan
por ejemplo, los datos, registrados por la estadística policial, pertenecien-
tes a los años 1994-1996, y que se exponen, a continuación, en páginas 508
y 509.

Los datos sobre la delincuencia de la mujer, a que acaba de hacerse men-
ción, no se contraponen, en exceso, con los datos ofrecidos por las corres-
pondientes estadísticas oficiales de las mismas Naciones o Estados, duran-
te la primera mitad del siglo en curso. Aunque existen algunas variantes
con relevancia. (Lo veremos a continuación).
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2 Todos estos datos están extraidos, explícita o implícitamente, de «Aspects de la Cri-
minalité et de la délinquance constatées en France en 1993 par les services de Police et de
Gendarmerie d’après les statistiques de Police Judiciaire», Ministère de l’Interieur et de L’A-
menagement du Territoire, La Documentation Française, Paris, 1994, pp. 106-107.
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Number of persona arrested Percent Percent Percent distribution 1

Offense chargeg Total Male Female male female Total Male Female

Total 9,178,097 7,328,312 1,849,785 79.8 20.2 100.0 100.0 100.0
Murder and nonnegligent manslaughter 14,485 13,098 1,387 90.4 9.6 .2 .2 .1
Forcible rape 21,969 21,731 238 98.9 1.1 .2 .3 .2
Robbery 130,109 117,891 12,218 90.6 9.4 1.4 1.6 .7
Aggravated assault 346,185 286,941 59,244 82.9 17.1 3.8 3.9 3.2
Burglary 234,868 209,106 25,762 89.0 11.0 2.6 2.9 1.4
Larceny-theft 1,036,485 685,318 351,167 66.1 33.9 11.3 9.4 19.0
Motor vehicle theft 131,993 115,795 16,198 87.7 12.3 1.4 1.6 .9
Arson 12,304 10,472 1,832 85.1 14.9 .1 .1 .1

Violent crime 3 512,748 439,661 73,087 85.7 14.3 5.6 6.0 4.0
Property crime 4 1,415.650 1,020,691 394,959 72.1 27.9 15.4 13.9 21.4
Crime index total 5 1,928,398 1,460,352 468,046 75.7 24.3 21.0 19.9 25.3

Other assaults 766,109 623.034 143,075 81.3 18.7 8.3 8.5 7.7
Forgery and counterfeiting 71,411 45,841 25,570 64,2 35,8 .8 .6 1.4
Fraud 202,304 131,845 70,459 65.2 34.8 2.2 1.8 3.8
Embezzlement 8,424 4,826 3,598 57.3 42.7 .1 .1 .2
Stolen property; buying, receiving, possessing 107,566 93,040 14,526 86.5 13.5 1.2 1.3 .8
Vandalism 206,433 179,470 26,963 86.9 13.1 2.2 2.4 1.5
Weapons; carrying, possessing, etc. 173,745 159,827 13,918 92.0 8.0 1.9 2.2 .8
Prostitution and commercialized vice 81,775 31,022 50,753 37.9 62.1 .9 .4 2.7
Sex offenses (except forcible rape and prostitution) 59,780 54,144 5,636 90.6 9.4 .7 .7 .3
Drug abuse violations 881,300 736,991 144,309 83.6 16.4 9.6 10.1 7.8
Gambling 14,204 12,119 2,085 85.3 14.7 .2 .2 .1
Offenses against family and children 53,449 38,532 14,917 72.1 27.9 .6 .5 .8
Driving under the influence 690,321 588,235 102,086 85.2 14.8 7.5 8.0 5.5
Liquor laws 337,393 272,699 64,694 80.8 19.2 3.7 3.7 3.5
Drunkenness 483,172 427,570 55,602 88.5 11.5 5.3 5.8 3.0
Disorderly conduct 525,603 414,955 110,648 78.9 21.1 5.7 5.7 6.0
Vagrancy 19,879 15,638 4,241 78.7 21.3 .2 .2 .2
All other offenses (except traffic) 2,312,799 1,897,643 415,156 82.0 18.0 25.2 25.9 22.4
Suspicion 8,900 7,419 1,481 83.4 16.6 .1 .1 .1
Curfew and loitering law violations 99,578 71,090 28,488 71.4 28.6 1.1 1.0 1.5
Runaways 145,554 62,020 83,534 42.6 57.4 1.6 .8 4.5

1 Because of rounding, the percentages may not add to total.
2 Less than one-tenth of 1 percent.
3 Violent crimes are offenses of murder, forcible rape, robbery, and aggravated assault.
4 Property crimes are offenses of burglary, larceny-theft, motor vehicle theft, and arson.
5 Includes arson. 3
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AÑO 1994

Delitos Detenidos

Total Total Hombres Mujeres

Propiedad 777.978 107.636 97.008 10.628
Personas 15.022 8.157 7.602 555
Libertad sexual 6.344 4.082 3.837 245
Riesgo 34.537 42.931 37.540 5.391
Falsedad 8.531 4.717 4.161 556
Libertad y seguridad 35.805 7.346 6.407 939
Administración de justicia 6.053 2.038 1.778 260
Seguridad Interior del Estado 16.444 13.340 12.284 1.056
Seguridad Exterior del Estado 14 4 4 0
Funcionario ejercicio cargos 386 80 77 3
Hacienda pública 65 32 23 9
Honor 369 11 5 6
Estado civil de las personas 36 16 11 5
Imprudencia punible 382 110 104 6
Legislación especial 5.730 2.583 2.420 163

Totales 901.696 193.083 173.261 19.822

AÑO 1995

Delitos Detenidos

Total Total Hombres Mujeres

Propiedad 777.953 109.545 99.204 10.341
Personas 13.838 8.169 7.507 662
Libertad sexual 6.952 4.152 3.879 273
Riesgo 35.901 42.387 37.563 4.824
Falsedad 9.704 5.349 4.643 706
Libertad y seguridad 34.979 7.589 6.642 947
Administración de justicia 5.451 1.595 1.413 182
Seguridad interior del estado 16.694 13.496 12.450 1.046
Seguridad exterior del estado 18 2 2 0
Funcionario ejercicio cargos 224 48 47 1
Hacienda pública 179 35 32 3
Honor 425 21 10 11
Estado civil de las personas 19 8 7 1
Imprudencia punible 472 98 89 9
Legislación especial 5.455 1.791 1.665 126

Totales 908.264 194.285 175.153 19.132



AÑO 1996

Delitos Detenidos

Total Total Hombres Mujeres

Propiedad 802.585 113.900 103.587 10.313
Personas 13.081 8.346 7.719 627
Libertad sexual 6.552 3.792 3.649 143
Riesgo 42.381 48.059 43.236 4.823
Falsedad 9.563 5.271 4.495 776
Libertad y seguridad 29.597 8.531 7.494 1.037
Administración de justicia 5.098 1.341 1.160 181
Seguridad interior del estado 15.161 12.968 11.937 1.031
Seguridad exterior del estado 15 7 7 0
Funcionario ejercicio cargos 187 73 66 7
Hacienda pública 264 49 42 7
Honor 264 27 18 9
Estado civil de las personas 54 22 13 9
Imprudencia punible 167 32 30 2
Legislación especial 5.811 1.582 1.391 191

Totales 930.780 204.000 184.844 19.156 4

Puede verse cómo, en España, durante el período de los tres años reco-
gidos por la precedente estadística que, como queda ya advertido, sólo
refleja la delincuencia oficialmente conocida por la policía (Cuerpo Nacio-
nal de Policía y Cuerpo de la Guardia Civil), la participación de la mujer
en los delitos descritos (prácticamente todos los tipificados en el Código
Penal y en algunas leyes especiales) no supera el 10 por 100.

La precedente tendencia, en el volumen general de esta delincuencia
específica, no ha variado ostensiblemente en los años de la primera mitad
de esta década en curso, con respecto a los países precitados. Si bien, en
algunos de ellos, como en Francia, a partir del 2003, del 14% se ha pasa-
do a casi el 16%. Sobre todo, en el 2004 5. Y, en Estados Unidos, no ha
cesado de crecer desde principios de la década de los 90 hasta el final de
la misma, manteniéndose en los primeros años del presente siglo.Si bien,
la «ratio» entre delincuencia femenina y masculina ha seguido siendo abso-
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4 Datos recogidos de los «Anuarios Estadísticos de la Delincuencia», publicados por el
Ministerio del Interior (Secretaría de estado para la Seguridad) para los años 1994, 1995 y 1996.

5 Así, en el 2000, la delincuencia femenina con respecto a la masculina representa, en
Francia, el 13,5%; el 2002, el 14,25; el 2004, el 15,55. («Aspects de la criminalité et de la délin-
quance constatées en France en 2004 par les services de police et les unités de gendarme-
rie»; La Documentation Française, tomo I, Paris, 2005, pp. 55 y ss.). 



lutamente desventajosa para ésta6. Por lo que respecta a España, las osci-
laciones durante estos últimos años se han movido entre «ratios» de esca-
sa desigualdad con respecto a sí misma, pero ha continuado ofreciendo
una altísima desigualdad, a ella favorable, con respecto a la delincuencia
de los varones 7. Esta desigualdad se proyecta, también, en la mayoría de
los Estados miembros de la UE. En no pocos de ellos de forma más pro-
nunciada que, incluso, en los anteriores precitados8.

Desde el punto de vista estrictamente fenomenológico, las figuras delic-
tivas más representativas de la delincuencia femenina, según pluralidad
de especialistas en esta materia, son las referentes a: celestinaje, injurias,
acusación falsa, perjurio, encubrimiento, receptación, estafa, hurto en los
grandes almacenes, incendio imprudente, infanticidio, malos tratos a
niños 9.

Otros tratadistas, partiendo de las estadísticas oficiales y monografías,
al respecto, existentes en sus propios países, hacen referencia, como a deli-

582 CÉSAR HERRERO HERRERO

6 En este sentido, Stephanie COVINGTON y Bárbara E. BLOOM, siguiendo estadística ofi-
cial, comentan: «En recientes décadas, el número de mujeres bajo supervisión de la Justicia
Criminal ha crecido dramáticamente. En 1990, había, aproximadamente, 600.000 mujeres,
en prisiones o cárceles, en «probation» u «on parole»; en el 2000, el volumen se ha elevado a
más de un millón. Aunque la «ratio» de encarcelamiento para las mujeres es de lejos más
bajo que la de los hombres (58 mujeres de 100.000 frente a 896 entre 100.000 hombres), el
número de mujeres encarceladas en Estados Unidos desde 1980 se ha incrementado en una
«ratio» cercana al doble que la de los hombres.» («Gendered Justice: Women in the Criminal
Justice System», en Gendered Justice: Addressing Femele Offenders, Carolina Academic Press,
2003, p. 1).

7 Introduciéndonos en las estadísticas judiciales y penitenciarias, tenemos que, en Espa-
ña, la proporción de mujeres condenadas con relación a hombres condenados es: en 2001,
el 6,61%; en 2002, e 6,90; en 2003, el 6,98; en 2004, el 7,67; en 2005, el 7,85. La población
reclusa femenina, penada, en comparación con la masculina, viene siendo, teniendo en cuen-
ta la aplicación del Códido Penal actual: en 2001, 8,60%; en 2002, 8,21; en 2003, 7,84; en
2004, 7,54; en 2005, el 7,625%. («Estadísticas Judiciales», INE y Consejo General del Poder
Judicial, años correspondientes. Dirección General de Instituciones Penitenciarias: «Esta-
dística General de la Población Penitenciaria», años correspondientes).Con las estadísticas
policiales, puede concluirse que, por ejemplo, en el año 2005, de 248.426 detenidos, 223.645
fueron varones y 24. 781 fueron mujeres. Es decir, que su representación, en esta campo, fue
del 9,98% frente al 90,02% de los varones. Lo que está dentro de la media (10%) que han
venido representando durante la última década. («Anuario estadístico de 2005 del Ministe-
rio del Interior, ya citado, pp. 2003 y ss.).

8 Así, según datos ofrecidos, relativamente recientes, por el Consejo de Europa, sobre
la población femenina encarcelada, ésta representaría, respecto de la población total reclu-
sa: en Alemania, 4,3; en Bélgica, el 4,3; en Francia, el 4; en Gran Bretaña, el 4,1; en Grecia,
el 3,7; en Irlanda, el 2,3; en Italia, el 4,1; en Portugal, el 9,8; en Suecia, el 5,7%...

9 A este respecto, por ejemplo, H. GÖPPINGER: «Criminología», Edit. Reus,. Madrid,
1975, p. 434.



tos femeninos preponderantes, a: delitos contra la propiedad, delitos con-
tra la salud pública (tráfico de estupefacientes) y a delitos contra la vida
humana dependiente (aborto). Se recalca que vienen disminuyendo, den-
tro de la delincuencia tradicional, las infracciones penales directamente
violentas contra las personas.Incluidas las de muerte por homicidio o por
asesinato. Advirtiéndose, además, que muchos de estos delitos, cuando se
refieren a «su pareja», nacen a raíz de ser maltratadas psicológicamente o
sexualmente agredidas por aquélla10.

Desde hace algunos años se viene hablando, por otra parte, de la «nueva
mujer criminal» («nouvelle femme criminelle»). Se apunta, con esta expre-
sión, a las nuevas formas de delinquir en las que también interviene la
mujer con no rara frecuencia: delitos económicos, sobre todo los denomi-
nados de «cuello blanco», y a su presencia (notablemente asidua y marca-
damente despiadada) en delitos de terrrorismo 11. Parece, por lo demás, que,
sin entrar en contradicción con lo que acaba de decirse, puede confirmar-
se que:

Desde hace varias décadas, se viene notando, respecto a la participación
criminal de la mujer, un apreciable aumento (algunos hablan de progre-
sión geométrica) en algunos delitos violentos. Sobre todo, por lo que res-
pecta al robo con violencia. También viene constatándose una participa-
ción apreciable en los delitos contra la salud pública. Sobre todo, en
relación con el tráfico ilícito de estupefacientes 12.
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10 Ver, a este respecto, por ejemplo, P. Van VOORHIS y L. PRESSER: «Clasification of
women offenders: A national assessment of current practice»; National Institute of Correc-
tions, Washington, 2001.

11 Así, por ejemplo, en Francia, según estadísticas oficiales, los delitos económicos-
financieros tienen por sujetos activos a un 27,18% de mujeres. («Aspects de la criminalité et
de la délinquance constatées en France en 2004 par les services de police et les unités de gen-
darmerie », La Documentation Françaice, tomo I, Paris, 2005, p. 56).

12 Sobre este particular, A. CANTERAS MURILLO: «Delincuencia femenina en España»,
Secret. Gen. Técnica del M.º de Justicia, Madrid, 1990, pp. 414 y ss. También, en su estudio:
«Criminalidad femenina en España: Naturaleza social de la mujer delincuente»; en Cuader-
nos de la G. Civil, 7(1992) pp. 31, 36-37. Tanto desde el punto de vista cuantitativo como de
fenomenología delictiva, los expertos de N.U. vienen a decir lo mismo que lo que se expre-
sa en el texto. Todo ello válido para esta década de los noventa. Así, por ejemplo, afirman
concretamente: «Las mujeres son un porcentaje relativamente pequeño del número conoci-
do de delincuentes de todo tipo. Los delitos cometidos por mujeres sobre los cuales existe
información guardan relación predominantemente con la propiedad y, cada vez más, con
las drogas. Los delitos violentos cometidos por mujeres son menos frecuentes que los per-
petrados por hombres. La mayoría de los cometidos por ellas se han perpetrado en perjui-
cio de familiares, con la mayor frecuencia cónyuges o hijos que las maltratan». («La mujer
en el sistema de justicia penal», preparación para el Décimo Congreso de las N.U. sobre Pre-



Creemos, no obstante, que lo que acaba de exponerse debe ser matiza-
do, aunque siempre con algunas reservas, a la manera de como lo hace
R. LUCCHINI cuando reflexiona: «La criminología y la sociología de la des-
viación nos presentan hoy la imagen de una mujer delincuente más activa
y consciente de sus recursos, pero también víctima de su historia personal,
de las desigualdades socieconómicas y jurídicas que existen entre los géne-
ros.Por otra parte, la especificidad de la criminalidad femenina por relación
con la del varón es menos profunda que la que el pasado nos ha venido des-
cribiendo. Además,la mujer sigue escasamente representada en el cuadro
de la criminalidad económica y de la delincuencia organizada.

El incremento de la criminalidad femenina, por lo demás, no está pro-
bada de manera inequívoca. En efecto, la evolución de las costumbres, las
modificaciones en la percepción de la violencia y en el control social infor-
mal, así como los cambios en el sistema penal son otros tantos factores de
incertidumbre. Así, estos factores influyen en las estadísticas penales sin
que se sepa con certeza si estos cambios reflejan las modificaciones reales
del comportamiento delincuente de la mujer»13.

Decimos, más arriba, que ha de considerarse lo que advierte R. LUCHINI

con «algunas reservas», porque no parece dudoso que, en la actualidad, la
mujer se ha introducido, con representación nada irrelevante, en el campo,
por ejemplo, de la criminalidad económica y financiera, donde aparece, en
algunas estadísticas, como las francesas, con un casi 30% de participación,
en un 20% en delitos de robo y receptación…14 Y, v. gr., en la estadística poli-
cial española, para 2005, de 269 personas detenidas por «blanqueo de capi-
tales» 161 fueron varones y 108 mujeres. Y, en los delitos contra la propie-
dad intelectual e industrial, de 7.663 detenidos, 6.892 eran hombres, pero
ellas alcanzaron la cifra nada desdeñable de 845. Es decir que, en los pri-
meros delitos citados, representan el 40,14% y, en los segundos, el 11,02 15.
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vención del Delito y Tratamiento del Delincuente», Viena, abril, 2000, p. 3-4 del tema 6 del
programa provisional). 

Sobre el volumen y orientación de la delincuencia de la mujer, en esta última década, puede
verse asimismo: F. HEIDENSOHN: «Women and Crime», MAC MILLAN, 2.ª edit., Basingstoke, 1996;
M. MAGUIRE et. al. (Coord.): «The Oxford Handbook of Criminology»; Oxford Univ. Press., 1997;
N. RAFTER (Coord): «Encyclopedia of women and Crime», Oryx Press, Phoenix, 2000).

13 R. LUCCHINI: «Femme et déviance ou le débat sur la spécificité de la délinquance
féminine »; Universidad de Friburgo, febrero, 1996. También, en esta orientación, S. ROCHÉ:
«Le sentiment d´insécurité», P.U.F., Paris, 1993. Interesante sobre esta cuestión es el estudio
de S. YADAV y V. SHUKLA: «The other side of she: Female criminality», en The Malet Street
Gazette (2006), http://www.maletcom/Female%20Criminality.htm.

14 «Aspects de la Criminalité et de la délinquance constatées en France en 20004…», ya
cit., pp. 55 y ss.

15 «Anuario estadístico del Ministerio del Interior 2005», ya cit., pp. 213. 



C. EXPLICACIONES BIOLÓGICAS DE LAS DIFERENCIAS 
DE LA DELINCUENCIA FEMENINA

En esta orientación explicativa hay que situar en primer término a LOM-
BROSO. En su primera y más conocida obra, L’Uomo delinquente, fija los
mismos factores de delincuencia para los hombres y para las mujeres. La
mujer delincuente se caracterizaría por poseer rasgos «primarios», dege-
nerativos, con respecto a su evolución.

Es, sin embargo, en su estudio, producido en colaboración con G.
FERRERO, La donna delinquente, la prostituta e la donna normale, donde
trata de explicar el menor volumen delincuencial de la mujer. Según estos
autores, la mujer delinquiría menos que el hombre porque ella, debido a
su propia naturaleza, estaría menos capacitada que aquél.

Su orientación delincuencial (unida por estos estudiosos a los delitos de
sangre, de injurias, calumnias, acusación falsa...) se debería a su menor
evolución, a su mayor primitivismo, con relación al del hombre delincuen-
te, unidos a su gran astucia y «falsedad».

Su menor participación en los delitos de violencia se explicaría por su
menor fuerza física. En todo caso, el comportamiento criminal de la mujer
sería expresión de actitudes viriloides, ajenas al «rol» que la sociedad tiene
atribuida a la mujer 16.

En pleno siglo XX, existen autores que han intentado dilucidar tanto lo
cuantitativo como lo específico de esta delincuencia acudiendo a explica-
ciones fundadas en posibles disfunciones de carácter endocrino, en efectos
secundarios de su fisiología sexual (menarquía, menstruación, climaterio)
que llevarían consigo el debilitamiento del psiquismo, la alteración de sus
comportamientos humorales (irritabilidad, inestabilidad emotiva y afecti-
va, agresividad...) 17.
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16 C. LOMBROSO: «L’Uomo delinquente»; Ed. Boca, 2.ª Editr. Turin, 1878; La otra obra:
«La Donna delinquente...», en colaboración con su yermo G. FERRERO, apareció en 1886.
puede verse ejemplar en Edit. Bocca, Turín, 1923.

17 Así, por ejemplo, B. AZNAR escribe: «Independientemente de los factores delictóge-
nos personales y de mundo circundante, que afectan por igual a ambos sexos y que es obli-
gado tener presentes al estudiar los que específicamente actúan sobre la mujer, pretendo
analizar cómo sobre ese fondo hereditario y estructural de la personalidad, que no es ajeno
a otros agentes criminógenos, actúan las crisis que en el transcurso de su vida sexual sufre
la mujer; crisis que unidas a la peculiar labilidad afectiva y en general frágil voluntad que
caracteriza su psiquismo, son la más frecuente causa de sus reacciones y conducta delicti-
va y que, además, las configura y matiza con típicas modalidades.



Otros han hecho referencia, para tratar de comprender la «menor»
delincuencia de la mujer y parte de su orientación delictiva, a argumentos
de índole cromosomática. Y, así, sugieren que si el gonosoma «Y» es el cro-
mosoma que potencia la agresividad, al carecer de él la mujer estaría
menos expuesta a perpetrar acciones antisociales o, desde luego, a come-
ter delitos violentos. Por el contrario, habrá que estar al tanto de posibles
aberraciones cromosomáticas (XXX, XXY, XO...) para explicar, asimismo,
la comisión de determinados delitos (violentos o no) 18, por parte de ella.

D. EXPLICACIONES PSICOLÓGICAS

Desde una perspectiva psicológica (muy próxima a lo biológico, ya visto)
los mismos autores, LOMBROSO y FERRERO, seguidos, en alguna forma, por
otros autores, han tratado de iluminar el fenómeno delincuencial femenino,
atribuyéndolo, también, a ciertos rasgos de su personalidad: menor inteli-
gencia, ausencia de creatividad, conservadurismo unido a su mayor morali-
dad en general. Lo que sucedería, sin embargo, es que esta «mayor moralidad
tiene, en ellas, una vertiente de debilidad, que se hace patente a través de la
sexualidad. Desde este punto de vista la mujer es criminal por la sexualidad.
En el Prólogo a la Donna delinquente los referidos autores exponen, con toda
claridad, que: «Si se eliminaran los fenómenos sexuales, la mujer delincuente
dejaría de existir y, sobre todo, la prostituta. (...) El delito y la prostitución cons-
tituyen, en el hombre y en la mujer, respectivamente, la criminalidad.»
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La pubertad, con la iniciación del ciclo catamenial, las distintas etapas de la maternidad
y del climaterio, constituyen fases críticas de la sexualidad femenina cuyas propiedades cri-
minógenas no es posible negar. («Notas para un estudio sobre Biología Criminal de la mujer.
La delincuencia catamenial»; Publicaciones de la Escuela de Medicina Legal, sección de
Investigación Criminal, Madrid, 1968, pp. 89-90.)

Más recientemente, autores como D. MAGNUSSON, H. STATTIN, V. L. ALLEN («Differential
Maturation among girls and its relations to social adjustment: A longitudinal perspective»,
en Life-Span development and Behavior, 7 (1986) pp. 135 y ss.; A. CASPI Y T. E. MOFFITT («Indi-
vidual Diferences are accentuated during periods of social change: The sample case of girls
at puberty», en Journal of Personality and Social Psychology, 61, (1991). pp. 157 y ss., afir-
man que, en efecto, que cuanto más precoces o prematuras son las menstruaciones tanto más
se aprecia, en las adolescentes, una gama amplia de comportamientos marginales. Tales como:
el consumo de sustancias psicotrópicas, pequeños hurtos y robos, rebelión familiar y escolar,
abandono de domicilio. Si bien se matiza que estas conductas marginales se ven influidas por
la tendencia de estas jóvenes, sexualmente precoces, a juntarse con miembros del otro sexo
mayores que ellas. Es decir, que existiría interacción entre factores biológicos y sociales.

18 A este respecto H. ELLIS: «Genetics and criminal behavior», 1982; C. BARTOLLAS y S.
DINITZ: «Introduction to Criminology», ya cit. pp. 133 y ss.; J. VIGH: «Causality, determinism
and prognosis in Criminology»; A. K., Budapest, 1986, pp. 111 y ss.



Desde el campo de la Psicología profunda (psico-análisis de Freud) se con-
cebía a la mujer delincuente como «anormal», al exhibir la agresividad propia
del varón. Agresividad que emergería de la frustración, nacida, en ella, por el
hecho de carecer de los «atributos» masculinos («envidia del pene», «comple-
jo de castración»). En el supuesto de que fueren los que fuesen los motivos,
alcanzase el desarrollo pleno y equilibrado del «ego», por alguna vía de com-
pensación: ejercicio del papel de esposa y madre, la admiración de sí misma,
de su belleza (narcisismo)... 19, desaparecerían las manifestaciones agresivas.

Desde una perspectiva psicopatológica, se hace referencia, por algunos
autores, a ciertas formas de criminalidad conectada con modos anormales
de vivir, por la mujer, sus relaciones sexuales. Es el caso, por ejemplo, de
H. VON HENTIG cuando, al estudiar la delincuencia propia de la «mujer les-
biana» indicaba: «La inclinación lésbica puede incluso atacar a las raíces del
instinto primigenio del amor materno. Puede haber niños presentes que impi-
den el frenético disfrute del ansia impetuosa» 20.

Las dos precedentes explicaciones de la criminalidad femenina han sido
las predominantes desde la mitad del siglo XIX hasta los años 60 del pre-
sente siglo. En ellas, como ha podido percibirse, el entramado causal, refe-
rido a dicha delincuencia, queda relacionado con la naturaleza por con-
traposición al de la cultura.

E. EXPLICACIONES PSICOMORALES

De acuerdo con esta teoría, la delincuencia de la mujer ha de entenderse
desde la estructura de su personalidad. Personalidad que pasa a poseer carac-
teres criminales cuando queda intensamente afectada por las ya conocidas
radicales: egocentrismo (intelectual y afectivo), labilidad afectiva, indiferencia
afectiva y agresividad. A cuyo servicio está la correlativa adaptabilidad social,
de la que depende la orientación delictiva y los modos de delinquir.

Los factores que conforman esa «estructura» pueden ser de carácter psi-
cobiológico, psíquico o de carácter social o psicosocial. Con frecuencia inci-
den en forma de constelación, de forma convergente.

La menor delincuencia femenina habrá que atribuirla a la menor peligro-
sidad de la mujer, en base a que los factores (biológicos, psicológicos, socia-
les, psicomorales) que han modelado su personalidad, así lo han permitido.
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19 S. FREUD: «Introducción al psicoanálisis»; trad. de L. LÓPEZ-BALLESTEROS, tomo II:
«Más allá del principio del placer»; Alianza Edit. décimo-tercera reimpresión, Madrid, 1991.

20 H. VON HENTIG: «La criminalidad de la mujer lésbica»; «Estudios de Psicología Cri-
minal», vol. VIII, Madrid, 1975, p. 107.



La orientación delictiva habrá que atribuirla, fundamentalmente, a su
«adaptabilidad social» que, evidentemente, no es la misma para todas las
mujeres y que, por lo demás, se ha venido diferenciando, netamente, de la
de los hombres, por razones tanto biofísicas como culturales 21.

F. EXPLICACIONES PSICOSOCIALES

Las orientaciones explicativas de carácter sociológico o psicosociológico,
en torno a la delincuencia de la mujer, se iniciaron prácticamente a la par
de las explicaciones biológicas y psicológicas. Si bien, encontraron, enton-
ces, un eco relativo.

En este sentido, E. DURKHEIM y, un poco más tarde, E. H. SUTHERLAND,
sostenían, ya, que la gran diferencia entre la delincuencia masculina y
femenina no podría explicarse, de forma adecuada, sin acudir a los facto-
res sociológicos que desarrollaban las diferencias del papel social de ambos
sexos, así como de sus diversas «tradiciones» 22.

Esta orientación ha sido enfatizada, a finales de los 60, con ocasión de
un artículo resonante, publicado por F. HEIDENSHON, «The deviance of
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21 A este respecto, J. PINATEL: «Les nouveaux développements de la théorie de la per-
sonnalité criminelle»; en Revue de Science Criminelle et de Droit Pénal Comparé, 4(1985),
pp. 775 y ss. R. CARIO: «Être femme et criminelle»; Pau, 1980. Como ya lo señalaran J.P.
GIBBS («Crime, Pumishment and Deterrence», N. York, 1975) y J.P. GIBBS Y OTROS («Sex dif-
ferences in the expression of moral judgement», en Child Development, 55 (1984) pp. 1.040
y ss.), en materia de delincuencia lo que distingue a mujeres de hombres no son factores
«generativos», es decir, productores o impulsores al delito, sino «factores de inhibición», que
previenen o contrarrestan a los factores generadores. Entre tales factores de inhibición
que están presentes con más intensidad y fuerza en la mujer, cabría destacar sus evaluaciones
de carácter moral. «Aunque nosotros —afirman D.P. MEARS, M. PLOEGER Y M. WARR— hemos
encontrado semejante influjo criminógeno en nuestro análisis, es el caso que, en las muje-
res, las evaluaciones morales contrarrestan una variedad de condiciones de aquella natura-
leza. Así desde la «deprivación económica» hasta la organización disfuncional de la familia.

(…) Existe, sin embargo, al menos un factor que puede neutralizar la evaluación moral
de las mujeres. (…) Para algunas mujeres la delincuencia es una consecuencia de su expo-
sición a varones delincuentes. Giordano (1978), por ejemplo, constató que las muchachas
que pasan el tiempo en grupos sexualmente mixtos, están significativamente más ligadas a
caer en la delincuencia que las muchachas que forman parte de grupos sexualmente homó-
logos. War (1996) halló que las hembras estaban más sujetas que los varones a dejarse lle-
var al delito por influjo del instigador del sexo opuesto…» («Explainig the gender gap in
delinquency Peer influence and moral evaluations of behavior»; en Journal of Research
in Crime and Delinquency, 3 (1998), pp. 263.

22 E DURKHEIM: «Les règles de la méthode sociologique»; F.U.F., París, 1949; «De la divi-
sion du travail social»; Paris, 1960. E. H. SUTHERLAND: «Principles of Criminology»; Lip-
pincott, 5.ª Edit., Philadelphia, 1955.



women: a critique and an inquiry» 23. En él se propugnaba el comprender
la criminalidad de las mujeres desde el contexto social global. Es decir,
analizándola en referencia con los roles sexuales femeninos tal como se
encuentran institucionalizados en la estructural social en vez de estudiarla
a partir de los roles masculinos y de su articulación en dicha estructura.

Desde tal punto de vista, habría que examinar los componentes de ese
«papel» de la mujer, buscar las relaciones con los roles alternativos, las oca-
siones de desempeñar tales roles.

A esta orientación explicativa de la criminalidad de la mujer se ha veni-
do denominando por pluralidad de autores, entre otros por R. CARIO, Teo-
ría de los roles sociales diferenciales. De acuerdo con la exposición de este
autor, en torno a esta teoría, la menor delincuencia de la mujer, así como
su orientación delictiva, serían debidas:

— Al enclaustramiento social y a lo limitado de las funciones sociales de
la mujer (funciones de hija, de esposa, de madre). Es decir, administrar el
honor y educar a los hijos. Funciones que, por lo demás, dada su naturale-
za, predisponen a la mujer para ser más respetuosas con las «vidas ajenas».

— Las peculiaridades o «especialidades» de la delincuencia femenina,
se explicarían, también, desde esta teoría porque los conflictos en que las
mujeres se pueden ver envueltas (por carencias afectivas, educativas, lagu-
nas culturales o profesionales, dificultades económicas, perturbaciones
familiares o matrimoniales) han de ser situados en el círculo restringido
de la familia, escenario en el que ellas ejercen sus actividades tanto domés-
ticas como profesionales.

Así, por ejemplo, la clase de víctimas (en general, niños, familia, gran-
des almacenes...) vendría determinada por las oportunidades que las muje-
res tienen de actuar eficazmente sobre su limitado entorno 24.

Por eso, han afirmado gran parte de los defensores de esta teoría que,
en la medida que se vayan ejerciendo igualdad de roles entre hombres y
mujeres, se irá homologando, en cantidad y calidad, su delincuencia 25.

De acuerdo, con esta teoría no existe una delincuencia específicamente feme-
nina por razón de «naturaleza». «No hay —dice J. CASTAIGNÈDE— diferencia-
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23 Fue publicado en British Journal of Sociology, 2 (1968) pp. 160 y ss.
24 A este respecto, R. CARIO: «Contribution à la connaissance et à l’explication de la cri-

minalité des femmes»; en Revue International de Criminologie et de Police Technique,
3(1987), p. 312.

25 Sobre este particular, puede verse L. CRITES: «The Female offender»; Massachusetts,
1974.



ción específica entre la delincuencia de la mujer y del hombre. La criminalidad
de la mujer hay que examinarla desde una perspectiva etológica. La desvia-
ción de las mujeres ha de ser analizada desde sus implicaciones futuras, cuan-
do haya salido del confinamiento en que, hasta ahora, ha estado cobijada» 26.

En España están próximas a esta teoría de «los roles sociales diferen-
ciados» y, en todo caso, a explicaciones psicosociales de la delincuencia
femenina, autores como A. CANTERAS MURILLO 27 o R. M. MARINAS 28.

Así, el primero escribe: «... Una interpretación conjunta económico-demo-
gráfica, social e ideológico-cultural de la historia, realizada desde el siglo XVI a
partir de referencias literarias más o menos directas, y sobre todo jurídico-peni-
tenciarias, puesta en relación con la condición social de la mujer y el modo en
que ésta ha venido representando su rol, nos ha permitido observar, desde una
perspectiva fenomenológico-interaccionista, los condicionamientos sociales
implícitos en el delito femenino, no ya tanto por su ejecución en el que, desde
luego, son evidentes como en la propia consideración social de los mismos.

Delincuencia, mujer y estructura social forman un todo inseparable en el
análisis de la criminalidad femenina...» 29.
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26 J. CASTAIGNÈDE: «Journées Régionales de Criminologie d’Aquitaine. La Criminalité
des femmes»; en Revue de Science Criminelle et Droit Pénal Comparé, 1(1987), pp. 293 y ss.
Esta misma posición, o semejante, fue mantenida por G. M. SYKES a últimos de los cincuenta
y principio de los sesenta. Afirmaba, en efecto, que «cuando examinamos la variación en las
tasas de crímenes de los hombres y las mujeres, tiene más sentido suponer que la posición
social de ambos sexos cuenta para su criminalidad relativa, que suponer que el crimen se
origina en ciertas características físicas relacionadas con el sexo. Si la primera suposición
es válida, se podría derivar de ella que a medida que el status social del hombre y la mujer
pasa a ser más semejante, sus tasas de crimen también deberían ser más parecidas. Y, en
realidad, gran número de comparaciones confirman esta línea de razonamiento. Durante
los años de la Segunda Guerra Mundial las mujeres en los Estados Unidos comenzaron a
tener una posición social más próxima y más semejante a la del hombre, y de acuerdo con
ésto, decreció la diferencia entre las tasas de crímenes. Hay buenas pruebas que indican que
en ciertos subgrupos étnicos, como los negros en Estados Unidos, la igualdad entre los sexos
ha ido en aumento; y, por otro lado, la diferencia entre las tasas de crimen de los hombres
y las mujeres es menor que en el caso de los blancos.

(...) Una explicación psicosocial, basada sobre el papel socialmente asignado al indivi-
duo, es mucho más factible, ya sea en función de la teoría como de los datos empíricos exis-
tentes». «El crimen y la sociedad». Edit. Paídos, B. Aires, 1961, pp. 60-61.

27 A. CANTERAS MURILLO: «Delincuencia femenina en España», M.º de Justicia, Madrid,
1990; «Mujer y delincuencia en la Comunidad de Madrid, Cons. de la Presidencia, Dir. Gene-
ral de la Mujer, Madrid, 1992.

28 R. M. MARINAS: «Estereotipos y errores en el análisis de la delincuencia femenina»;
en Cuad. de Política Criminal, 58(1996), pp. 155 y ss.

29 A. CANTERAS MURILLO: «Delincuencia femenina en España», precit., p. 415.



— La explicación «psicosociológica» de O. Pollack

Dentro de una explicación psicosociológica irregular 30 puede situarse la
ofrecida por O. POLLACK.

Para este autor, el volumen, la forma y la visibilidad de las actividades
criminales de la mujer, deben explicarse, también, por la influencia de fac-
tores sociológicos o psicosociológicos, consistentes en la peculiaridad de
los roles desempeñados por las mujeres. Pero no en el sentido de que tales
roles sean la «causa» de una menor actividad delictiva, sino la «coartada»
para su encubrimiento, además de estar en la base (por resentimiento o des-
pecho hacia los hombres que le imponen aquéllos) de su delinquir.

La delincuencia de la mujer no sería tan escasa como ha venido apare-
ciendo «prima facie». Lo que sucede es que sus «roles», de carácter tan
limitado y «privado», les permite cometer infracciones difícilmente detec-
tables a causa, precisamente, de la naturaleza de las infracciones cometi-
das (envenenamiento, lesiones y malos tratos a niños...) donde, además de
la «privacidad», se hace presente la incapacidad de las víctimas para denun-
ciar o esclarecer lo sucedido.

Por otra parte, las mujeres gozarían de la actitud «caballeresca», de la
«indulgencia» de los hombres, resistentes a denunciar a aquéllas. Incluso,
descubiertas, seguirían disfrutando de ciertas «lenidades» con relación a
la administración de Justicia.

Además, al varón le interesa mantener el tradicional estereotipo, crea-
do por él, de la «mujer tierna, dulce e inocente». Todo ello, en propio bene-
ficio. Para evitar que la mujer vaya ocupando los roles sociales que el hom-
bre ha venido considerando como propios 31.
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30 Hablamos de explicación psicosociológica irregular al referirnos a O. POLLACK, por-
que si bien alude a factores psicosociales, en su visión de las diferencias relacionadas con
la delincuencia de la mujer, estos factores explicativos se sitúan, más bien, «al margen de la
mujer» y consisten en ser «actitudes» de los varones («actitud caballeresca, proclividad a no
denunciarlas) o en el hecho de moverse aquélla dentro de límites de actividad muy estre-
chos. Contexto, por ello, puramente condicionador.

En este sentido advierte CLEMENTE DÍAZ que: «Si bien las ideas de Pollak distan mucho
de entrar a formar parte de una visión psicosocial del tema de la delincuencia de la mujer,
demostraron a los investigadores de la época un hecho innegable: la mujer comete delitos,
predominantes en aquellas áreas en las que está más capacitada para la realización de los
mismos, puesto que su comisión se realiza sobre todo en el mundo de la casa, en el hogar...»
M. CLEMENTE DÍAZ: «Delincuencia femenina: Un enfoque psicosocial», U.N.E.D., Madrid,
1987, p. 179.

31 O. POLLACK: «The Criminality of Women», New York, 1961.



Esta interpretación de la delincuencia femenina conecta con el conjun-
to de análisis críticos de las estadísticas oficiales de la criminalidad, por con-
siderar que ellas no reflejan la misma de forma adecuada, al quedar en la
obscuridad un volumen, en todo caso muy importante, de crímenes no iden-
tificados o no perseguidos. «La duda así arrojada sobre la fidelidad y validez
de las estadísticas oficiales —comenta D. LABERGE— no ha dejado libre a la
criminalidad de las mujeres. En este caso particular, su escasa participación
en el volumen oficial de criminalidad alcanza una tesitura sospechosa. Para
ciertos investigadores sería muy conveniente reconsiderar la aparente inmu-
nidad de las mujeres ante los comportamientos delictivos y demandar, de
acuerdo con ello, la posibilidad de atribuirles una inocencia no tan pequeña
como la estimada hasta ahora. Pollack, defensor bien conocido de esta posi-
ción, ha puesto en cuestión la existencia de esta diferencia entre ambos sexos
y la misma aparente desproporción en la delincuencia de uno y otro» 32.

G. INTERPRETACIÓN DE LA DELINCUENCIA DE LA MUJER
DESDE LA CRIMINOLOGÍA RADICAL O CRÍTICA

Como ha quedado ya expuesto en la parte general de esta obra, las «cri-
minologías» radicales o críticas (que no son propiamente una sola) (tam-
bién llamadas criminologías de «la reacción social») tienen como funda-
mento, en mayor o menor dosis, y de ahí su pluralidad, tres orientaciones
doctrinales diversas: los postulados de la criminología interaccionista (DUR-
KEIM, TARDE, K. LEWIN, SUTHERLAND, MERTON, PARSONS...); la criminolo-
gía del sistema penal (FERRI...) y el marxismo.

Del cruce, en diferentes medidas y proporciones, de tales corrientes
socio-criminológicas e ideológicas, han venido en afirmar que es el control
sociojurídico (y de forma prominente el sistema penal) quien «factura», a
su «gusto» e «interés», delitos y delincuentes.

El fenómeno delincuencial no sería otra cosa, en las sociedades supe-
rindustrializadas actuales (liberal-capitalista), que puro «estigma» carga-
do sobre los hombros de los más débiles. El «perfil-tipo» del «rotulado»
como delincuente, sobre todo del juzgado y condenado con pena de priva-
ción de libertad, se encuentra dentro de los miembros del proletariado 33.
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32 D. LABERGE: «Les recherches sur les femmes criminalisées: questions actuelles et
nouvelles questions de recherche», en Annales Internationales de Criminologie, 1-2(1991),
p. 25.

33 Sobre esta cuestión, CÉSAR HERRERO HERRERO: «Etiología de la delincuencia. Visión
actual conciliadora»; en Ciencia Policial, 30(1995) pp. 111 y ss.



En concordancia con tales premisas, las diferencias de la criminalidad
de la mujer se explicarían desde el entramado político y socio-jurídico,
urdido por los poseedores del control social (poder político, económico,
legislativo, judicial, policial...), que han decidido, y vienen decidiendo, los
roles de cada sexo. Además, cuál, de entre ellos, es más o menos delin-
cuente, a través del proceso de criminalización, dominado por ellos. En este
proceso, las mujeres vendrían siendo tratadas «con deferencia» 34.

En este sentido, TERESA MIRALLES escribía hace algunos años: «El
nuevo enfoque de estudio desarrollado dentro de la postura crítica de la cri-
minología se centra en la problemática del Estado y su control: ubicando
la desviación de la mujer dentro de cada institución de control —informal y
formal—, en las que tiene un rol específico determinado por el tipo de Esta-
do y sociedad, es decir, según la orientación político-económica y los inte-
reses que se derivan de ella. La escasez numérica de la delincuencia feme-
nina es vista como el resultado de una distinta proyección de los controles
sociales sobre la mujer. De tal modo, se constata que los controles infor-
males funcionan con enorme eficacia en un ámbito muy extenso, por lo que
poco margen le queda al control formal límite, es decir a la cárcel, para su
actuación. La mujer no recibe una actitud más suave ni caballerosa, la
mujer encuentra un montaje de control constante en todas las esferas de su
actuación.

La esfera familiar, el rol que se destina a la mujer y los valores a él
implícitos forman en sí un control; cuando la mujer se desvía del rol
impuesto, la institución familiar despliega su actuación para eliminar la
desviación y forzar la adaptación. Este es el primer control que se coloca
ante la mujer; si lo acepta, es decir, si se reintegra dentro del orden fami-
liar en su rol, difícilmente llegará a la delincuencia (que supone la entra-
da del control formal), pero en el caso de que no acepte, actúan la psi-
quiatría y la clínica absorbiendo en el marco de su contexto esta primera
rebelión.

Cuando falla el entorno informal, pasa a actuar el control formal con la for-
malización del status de delincuente, y por la influencia de la visión patológi-
ca el control se bifurca hacia la vía clínica cuando parece que hay una con-
ducta patológica; en este tratamiento clínico se entiende que la mujer recibe
de nuevo protección. A la cárcel, control límite, va el residuo de las mujeres
cuando su desviación no ha sido absorbida por los demás tipos de control» 35.
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34 A este respecto, D. LABERGE: Trab. prec. cit., p. 25.
35 TERESA MIRALLES: «La mujer: el control informal»; en Vol. Colect. «Pensamiento

Criminológico II. Estado y Control»; Edic. Península, Barcelona, 1983, pp. 132-133. Ha de



H. INTERPRETACIONES ECLÉCTICAS

Existen no pocos estudiosos de la cuestión que ahora analizamos que
tratan de comprender las diferencias de la delincuencia de la mujer desde
una perspectivas sincrética, acudiendo a explicarla desde la concurrencia
de pluralidad de factores (dos o más) a los que no conceden, «a priori»,
prevalencia de unos sobre los otros.

— En este plano se encuentra la teoría psicomoral (teoría de la persona-
lidad criminal), ya estudiada, que, aunque posee una identidad propia y dife-
renciadora, en realidad, presenta caracteres eclécticos, al admitir que la con-
figuración de los rasgos o radicales que constituyen la personalidad criminal
puede ser debida a factores psicológicos, psicomorales en sentido amplio o
psicosociales, generalmente combinados entre sí con distinta intensidad.

— Este mismo carácter poseen las explicaciones biosociológicas, lleva-
das a cabo por autores (por citar algunos) como W. I. THOMAS o R. CARIO.

Para THOMAS, la mujer delinquiría al derrumbarse el marco familiar tra-
dicional en cuanto afecta al control de su poderosísimo instinto biológico-
amoroso. El conflicto entre las pautas familiares periclitadas y las nuevas
pautas sociales envolvería a la mujer en una especie de anomia biosocioló-
gica, propiciadora de la desviación de la mujer 36.

Interesante es, desde este punto de vista biosociológico, la visión, al res-
pecto, de R. CARIO quien, desde 1980, ha venido esforzándose, en plurali-
dad de trabajos, por conciliar, respecto a la delincuencia femenina, la fac-
torialidad fundada en las nuevas corrientes biológicas relacionadas con la
Neurofisiología (aportaciones, por ejemplo, de H. LABORIT), la «teoría de los
roles sociales diferenciales» y la «teoría de personalidad criminal» 37.
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insistirse en que la explicación de la menor «delincuencia» de la mujer ha de explicarse
desde la exclusiva decisión de quien posee, en la sociedad, el control «formal», y por ello,
el poder institucional, no se ajusta a la «lógica» de los propios planteamientos ofrecidos
por la Criminología Crítica o del Etiquetamiento. Como ya advirtiera A. R. HARRIS («Sex
and Theories», en American Sociological Rewiew, 42, (1997) pp. 3 y ss.) si quien tiene el
control formal es el hombre lo lógico es que «se incriminase» menos a él mismo que a la
mujer, alejada de dicho control. Porque ocurre al revés, hay que afirmar, «a fortiori», que
no es asumible la explicación que tal teoría hace de la delincuencia femenina.

36 W. I. THOMAS: «The Unadjusted Girl»; New York, 1967. Ver, a este respecto, el traba-
jo de R. LUCCHINI: «Femme et déviance ou le débat sur la spécificité de la délinquance fémi-
nine», ya cit., en su núnero 2: «Trois approches de la délinquance féminine: C. LOMBROSO,
W. I. THOMAS y O. POLLAK…», pp. 3-10 del estudio. 

37 Trabajos de R. CARIO, destacables desde tal punto de vista, son: «Être femme et Cri-
minelle»; Pau, 1980; «La Criminalité des femmes. Apporte differentielle»; Pau, 1985; «Con-



He aquí la exposición de sus ideas en tal sentido. El ser humano —viene
a decir— como organismo vivo posee una tendencia intrínseca a mantener
su equilibrio biológico. («La sola razón de ser de un ser es ser»). Ello lleva
consigo que el ser humano se comporta, en su especificidad, orientándose
a satisfacer sus necesidades fundamentales y sus necesidades de carácter
sociocultural. Todo esto lo lleva a cabo, o lo pretende, de acuerdo con sus
posibilidades neurofisiológicas (desarrollo de su sistema nervioso y cerebro).

Por otra parte, los diferentes comportamientos humanos dependen del
origen, endógeno o exógeno, de los estímulos que  los provocan o propician.
Pueden relacionarse con necesidades biológicas (y, por tanto, endógenas)
o con necesidades (o antagonismos) referidas al «medio».

En todo caso, tales comportamientos se verán reforzados o debilitados
en consonancia con la «recompensa» o «castigo», relacionados con los
mismos.

Además, la resistencia hallada en la consecución de los «objetivos»
determinará la elección de distintas estrategias, posiciones y actitudes ante
los agentes contrarios u hostiles: La «lucha» o la «huída» según cuál resul-
te más eficaz y gratificante. Sin olvidar que, en esta innata tendencia a ase-
gurarse la propia estructura ontológica «en» y «frente» al «medio», las
estrategias para lograr tal finalidad son fruto (al menos, también) del
aprendizaje.

El grado de eficacia de esas estrategias va a depender de la mayor o
menor capacidad de acción que el sujeto posea sobre el «medio»: inteli-
gencia, imaginación, equipaje cultural y técnico. Fundamental, a este res-
pecto, debe considerarse la primera educación (la de la primera infancia).
Sobre todo, el modo en que se aprende a hablar, porque será el modo en
que se aprende a pensar.

En la consecución de medios y fines juega un papel notabilísimo la per-
tenencia, o no, al grupo de las «clases» favorecidas o dominantes. Los
favorecidos alcanzarán, con facilidad, los objetivos de referencia. Tanto
los objetivos naturales como culturales. Los desfavorecidos los adquirirán
con máxima dificultad, o de forma parcial, restringida, o no los conse-
guirán. Precisamente, esta incapacidad (directa o indirectamente impues-
ta por el grupo dominante) desemboca en inhibición, irritabilidad, angus-
tia, resentimiento...
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tribution à la connaissance et à l’explication de la Criminalité des femmes», en Revue Inter-
nat. de Criminologie et Police Technique, 3 (1987), pp. 306 y ss.; «Femmes et Criminalité»,
Edit. Erès, Toulouse, 1992.



Entre los extremos predescritos existen, claro está, combinaciones y gra-
dos múltiples.

Aún más. En esta constante búsqueda de la «satisfacción» y «placer», y
de los medios para alcanzarlo, inherente a toda estructura viviente en gene-
ral y, en particular, al ser humano, se desencadena una especie de compe-
tición entre los «individuos», en cuya base va a afincarse la agresividad.

Además de la agresividad competitiva, de la agresividad «depredatoria»
(encaminada a satisfacer necesidades fundamentales), existe la agresividad
defensiva, orientada a hacer frente a estímulos hostiles del medio («real» o
«humano») y nacida por el miedo o por la soledad ante el peligro. Se da, tam-
bién, una agresividad emergente de la angustia, de la irritabilidad, del resen-
timiento y todo ello, como consecuencia de la frustración de la gratificación
buscada y no obtenida o cuando la lucha o la huída no son eficaces.

La convergencia de todas estas agresividades (sobre todo, de las tres últi-
mas) o la presencia de alguna de ellas, en grado notable de intensidad, con-
ducen a la inhibición de la acción, que se sostiene en forma de tensa espe-
ra, y que sólo desaparecerá si, al fin, se consigue ejercer acciones
gratificantes «en» o «frente» al medio. Si la tensión persistiera (y, sobre
todo, si adviniesen «perturbaciones suplementarias») el «paciente» podría
desembocar en explosión de agresividad, en depresión...

— Aplicación al plano criminológico relacionado con la mujer.

El precedente complejo agresivo, mantenido en dosis notables o altas, viene a
constituir, precisamente, la principal componente de la personalidad criminal.

Pues bien. Al final del proceso, que acaba de describirse, pueden llegar
no pocas mujeres, al verse supeditadas a «roles discriminadores», someti-
das a la gran dificultad de vencer la resistencia de los varones, que las
«encasillan» en funciones pretendidamente específicas.

Naturalmente, la agresividad resultante se proyecta, de forma general,
en el ámbito que les es propio: la casa, el marido, los hijos, los vecinos...

Entonces, y con todo, ¿porqué las mujeres se manifiestan menos agre-
sivas que lo que cabría esperar?

El que los comportamientos agresivos de las mujeres no se hagan tan
frecuentes se debe, en parte, a que la educación de los hijos es susceptible
de procurarles gratificaciones compensadoras. Pero este círculo de activi-
dad no explica, por sí sólo, su menor agresividad. Este no es el principal
fundamento. ¿Cómo puede explicarse entonces?

Importa subrayar, ante todo, que la acumulación de «handicaps», la fre-
cuencia de inhibiciones de la acción, la persistencia de expectativas en ten-
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sión permanente, conducen también a la depresión. En este campo, las
mujeres son más representativas que los hombres. Las mujeres serían, así,
menos agresivas, pero más depresivas, que los hombres 38.

Ello permite afirmar que, si se tiene en cuenta esas situaciones de depre-
sión, así como la dominación ejercida sobre la mujer (esposa, madre, edu-
cadora de los hijos, administradora del hogar...), que le obliga a desarro-
llar su actividad en un restringido círculo, puede explicarse, en alguna
medida, la baja tasa de criminalidad y algunos aspectos de su orientación
delictiva; porque, como acaba de decirse, se ha venido formando a las
mujeres para la inhibición, propicia a la depresión. Ha de añadirse, sin
embargo, que, con alguna frecuenica, la depresión puede entenderse como
autoagresividad y que, otras, desemboca en hétero-agresividad, ejercitable,
eso sí, en el más estrecho círculo en que la mujer se mueve.

En todo caso, según el autor, debe afirmarse que los actuales «particu-
larismos» de la delincuencia femenina no son específicos. No pueden ni
deben explicarse desde criterios biológicos o psicológicos, sino en virtud de
la «teoría de los roles sociales diferenciales», iluminada, al mismo tiempo,
con las formas de reacción del ser humano de acuerdo con los novísimos
descubrimientos científicos neuropsicológicos 39.

— En España, dentro de posiciones «abiertas», eclécticas, cabe citar,
entre otros, a LÓPEZ-REY y M. CLEMENTE DÍAZ.

A pesar, como ya se vio, de que LÓPEZ-REY pone la génesis de la delin-
cuencia en general en contextos de carácter sociopolítico y socio-econó-
mico, al hablar de las características de la delincuencia de la mujer, intro-
duce matices dignos de reseñar.

Por una parte, reconoce que la distribución cuantitativa y cualitativa de
la criminalidad, en el hombre y en la mujer, es distinta por razones de desi-
gualdad en que la mujer se halla 40. Pero que tales diferencias también han
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38 Lo expuesto es un «leiv-motiv» es los escritos del autor, pero está expresado, de forma
sucinta y clara, en su trabajo: «Contribution à la connaissance et à l’explication de la Cri-
minalité des femmes», ya cit. sobre todo, en pp. 328 y ss.

39 Como ya se ha dicho, el autor sigue, en este campo, los trabajos de su compatriota
H. LABORIT, entre cuyas obras principales está «La colombe assasinée», Grasset, 1983.

40 Así, el autor afirma, en su «Criminología», tomo II ya cit.: «La diferente distribución
numérica y cualitativa de la criminalidad entre la mujer y el hombre es prevalentemente con-
secuencia de la situación de desigualdad en que ésta se halla, pero ello no quiere decir que
el aumentar su participación en las actividades hasta ahora monopolizadas, en todo o en
parte, por aquél, su criminalidad aumente en proporción a dicha participación. Una tal pro-
posición, además de dejar de lado factores biopsicológicos» de importancia, ignora que igual-
dad de participación no significa que la participación se lleva a efectos de la misma mane-



de fundamentarse en «diferencias y contrastes» biopsicológicos. En con-
secuencia, comenta: «Aquí es irrelevante si las distintas características del
hombre y de la mujer pueden explicarse genéticamente, por factores
ambientales o por ambas cosas a la vez. Lo que indican no es superioridad
ni inferioridad, sino diversidad, y que tal diversidad, más que otra cosa,
explica tanto el distinto volumen como las modalidades menos violentas
del delito de la mujer. En resumen, las mujeres son muchos menos agresi-
vas que los hombres. Todos los datos estadísticos indican que el número
de delitos violentos cometidos por mujeres es mucho menor que el come-
tido por hombres, y que este no viene determinado por actitudes lenítivas
o dificultades en el descubrimiento del delito» 41.

Precisamente, en virtud de esta pluralidad de factores, que han de ser
ponderados a la hora de enjuiciar las diferencias de la criminalidad
femenina, debe ponerse en duda la desaparición total de las mismas
cuando la mujer compita, socialmente, en un plano de «igualdad» con
el hombre.

«La pregunta final es la de si, una vez se lleve a cabo la disociación entre
sexo femenino, gravidez, crianza de los hijos y otras labores análogas de
carácter subordinado, esa disociación llevará al delito de la mujer a idén-
tico nivel que el del hombre. Respecto al delito en general probablemente
la gran distancia existente entre el delito de la mujer y del hombre llegará
a ser lo bastante pequeña como para que se considere virtualmente ine-
xistente. En lo tocante a las formas violentas del delito la respuesta es que
con independencia de la competencia de la mujer con el hombre dentro de
una igualdad económico-social, política y jurídica reales, la fórmula bio-
genética de la mujer impedirá la igualdad en ciertos delitos. La respuesta
no implica que el delito pueda explicarse solamente por factores biopsico-
lógicos, sino que algunos delitos pueden explicarse más fácilmente por esos
factores que por otros» 42.

• MIGUEL CLEMENTE aboga por un análisis de la delincuencia femeni-
na desde un modelo psicosocial 43, pero reconociendo, al mismo tiempo,
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ra, que los fines, aún siendo los mismos, se conciban igualmente y que la participación de
la mujer no dé lugar a una serie de innovaciones en fines, métodos y prácticas que, si bien
pueden originar nuevas modalidades criminales, suprimirán o reducirán no pocas de las
existentes», pp. 95-96.

41 M. LÓPEZ-REY: «La Criminalidad. Estudio analítico», Ed. Tecnos, Madrid, 1976,
pp. 307-309.

42 M. LÓPEZ-REY: Obr. ant., pp. 309-310.
43 M. CLEMENTE DÍAZ: «Delincuencia femenina: Un enfoque psicosocial», Ed. Univ. Nac.

de Educ. a Distancia, Madrid, 1987, pp. 265 y ss.



que todo modelo implica «una fase posterior de comprobación del mismo»
y que por otro lado: «... La delincuencia, y la delincuencia femenina no
escapa a dicha condición, debe ser explicada desde condicionamientos de
tipo social, individual, político, biológico...» 44.

I. OBSERVACIONES EN TORNO A LAS TEORÍAS EXPLICATIVAS
PRECEDENTES

Hasta aquí, la exposición de las principales teorías explicativas en torno
a las diferencias de la delincuencia de la mujer. ¿Pero qué puede decirse sobre
ellas? He aquí algunas reflexiones.

1.ª Con relación a las teorías biológicas y psicológicas, conectadas con
las concepciones de LOMBROSO, FERRERO, FREUD...

No parece serio sostener hoy inferioridad alguna de un sexo con res-
pecto al otro. Si bien, hasta la década de los sesenta del presente siglo, han
existido corrientes antropológicas, psicológicas y filosóficas en este senti-
do, en desfavor de la mujer 45.

Por lo demás, la referencia a la menor fuerza física de la mujer como posi-
ble explicación del menor volumen delictivo no es admisible. Como mucho
podría servir para «entender» la distinta orientación delictiva: conseguir el
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44 Obr. preced., pp. 289-290.
45 El mismo ORTEGA Y GASSET se hacía eco de esta opinión en su ensayo: «Más sobre

los otros y yo. Breve excursión hacia ella», donde comentaba cosas como éstas:
«... Porque, en efecto, esa intimidad que en el cuerpo femenino descubrimos y que vamos

a llamar “mujer” se nos presenta desde luego como una forma de humanidad inferior a la varo-
nil. Éste es el segundo carácter primario en la aparición de Ella. En un tiempo como el nues-
tro en que, si bien menguante, sufrimos la tiranía del mito “igualdad”, en que dondequiera
encontramos la manía de creer que las cosas son mejores cuando son iguales, la anterior afir-
mación irritará a muchas gentes. Pero la irritación no es buena garantía de la persppicacia.
En la presencia de la Mujer presentimos los varones inmediatamente una criatura que, sobre
el nivel perteneciente a la humanidad, es de un rango vital algo inferior al nuestro. No existe
ningún otro ser que posea esta doble condición: ser humano y serlo menos que el varón. En
esa dualidad estriba la sin par delicia que es para el hombre masculino la mujer. La susodicha
manía igualitaria ha hecho que en los últimos tiempos se procure minimizar el hecho —uno
de los hechos fundamentales en el destino humano— de la dualidad sexual. Simone de Beau-
voir, distinguida escritora de París, capital de la grafomanía, ha escrito una obra voluminosa
sobre Le deuxième sexe. A esta señora le parece intolerable que se considere a la mujer —y ella
misma se considere— como constitutivamente referida al varón y, por tanto, no centrada en
sí misma, según, por lo visto, le acontece al varón. La señora Beauvoir piensa que consistir en
“referencia a otro” es incompatible con la idea de persona, la cual radica en la “libertad hacia
sí mismo”». Texto, en «El hombre y la gente»; Espasa Calpe, Madrid, 1972, p. 112.



mismo fin antisocial con metodología diferente como opción alternativa. En
todo caso, tales afirmaciones carecen de base empírica y estadística.

Con carácter episódico, sí puede admitirse la existencia de una deter-
minada delincuencia, en algunas mujeres, bajo influjo de sus fases fisioló-
gicas específicas: menargia, menstruación, menopausia... (injurias, calum-
nias, lesiones, hurtos, robos...) 46. En el mismo sentido cabe pronunciarse
con relación a determinadas «vivencias» de «amor» lésbico, como ha pues-
to de manifiesto H. VON HENTIG 47.

La menor delincuencia en general de la mujer y su orientación delin-
cuencial no puede explicarse desde la prostitución femenina. Como mucho
podría afectar, en tal sentido, a un menor número de delitos contra la pro-
piedad por suponer allegamiento de recursos económicos. Recursos eco-
nómicos para los que el hombre, en semejante situación de penuria, hace
algunas décadas habría de recurrir a tales delitos, si pretendía conseguir-
los. Hoy, ni eso, porque el hombre ha accedido a ese ámbito «mercantil»
del propio cuerpo con no escasa frecuencia.

En la actualidad, la prostitución «activa» no es delito en casi ninguna
parte, pero sirve de cobertura (sobre todo ciertas formas de prostitución
femenina) para efectuar la comisión de delitos diversos (tráfico de drogas,
receptación y hasta «blanqueo» de dinero...) 48.

2.ª Con respecto a las explicaciones psicosociales relacionadas con la
«teoría de los roles diferenciales».

No parece dudoso que a la mujer, en virtud de su relegamiento a un
ámbito relativamente estrecho de actividad sociopolítica, económica y cul-
tural, le haya sido prácticamente imposible proyectarse como delincuente
en los círculos de esa naturaleza, de los que ha estado casi ausente. Es cons-
tante, por otra parte, entre buen número de criminólogos, la afirmación de
que la mayoría de los delincuentes no salen en busca de la ocasión de delin-
quir, sino que aprovechan las que se les presentan. Y que la exuberancia de
ocasiones propicias se convierte en un factor delictógeno de gran virtuali-
dad. (Factores criminógenos situacionales) 49.
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46 Todo ello sería atribuible a ciertos trastornos psíquicos, trastornos de la efectividad
(relacionados con asociaciones afectivas, ideas obsesivas...) que servirían de fundamento a
la llamada «delincuencia impulsiva consciente». Ver B. AZNAR: «Notas para un estudio sobre
Biología criminal de la mujer (delincuencia catamenial)», ya cit., pp. 170 y ss.

47 H. VON HENTIG: «El delito», tomo III, ya cit., pp. 108 y ss.
48 a este respecto, «La prostitución en España», Comisaría General de Policía Judicial,

Madrid, 1986, pp. 44 y ss.
49 Sobre estos extremos, D. K. CORNISH y R. V. CLARQUE: «The reasoning criminal, ratio-

nal choice perspectives on offending»; Edit. Springer Verlag, New York, 1986; R. GASSIN:



Ello quiere decir que, cuando la mujer esté igualmente representada que
el hombre en todos los escenarios del quehacer humano, va a tener las mis-
mas posibilidades objetivas de delinquir que el varón.

¿Puede deducirse de aquí, sin embargo, que la mujer, en tal hipotética
situación, va a pasar al acto delincuencial en la cantidad y calidad que
ahora lo realiza el hombre?

La respuesta afirmativa a esta cuestión, como lo hacen los defensores
integrales de la «teoría de las roles diferenciales», no pasa de ser, como dice
R. OTTENHOFF, mera «teoría», puesto que, por razones obvias, no existe la
adecuada contrastación empírica 50.

Desde luego, tampoco sirve, para negarla totalmente, el aducir que, hasta
ahora, la delincuencia de la mujer incorporada totalmente a la sociedad (tra-
bajo fuera de casa en un abanico amplísimo de profesiones) no es correlativa
al de su representatividad, comparada con la del varón. ¿Porqué? Porque tra-
bajar «fuera de casa», en igualdad «legal» con el otro sexo, no implica, necesa-
riamente, planos de verdadera igualdad, ni para lo «bueno» ni para lo «malo».

A este respecto, hace algún tiempo, advertía VON HENTIG:

«La mujer no tiene que ganarse el sustento en profesiones expuestas a
peligros físicos, al viento y a las inclemencias del tiempo. No es maquinis-
ta de locomotoras, pescadora, leñadora, trabajadora de puertos... Se ha
insertado en profesiones cuasidomésticas, donde lucha auxiliada por una
mecanización que se extiende en torno suyo... Son profesiones donde la
lucha por la vida está mitigada; requieren cierta vigilancia y la tentación
está aminorada. Tan pronto como la mujer, por ejemplo en tiempo de gue-
rra, consigue tener las manos libres, como jefe de una firma o por falta de
controles, comienza su criminalidad a aproximarse a la del hombre, con
éxito, porque no se esperan de ella esas inclinaciones.» 51

En parecida idea abundan psicosociólogos actuales, al sugerir que la
incorporación al trabajo, por parte de la mujer, ha supuesto, en no pocos
casos, la prolongación de los trabajos domésticos y que, todavía persiste la
educación de aquélla para ser, sobre todo, esposa y madre 52.
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«Les relations entre la prévention situationnelle et le contrôle de la Criminalité», en Revue
Internationale de Criminologie et de Police Technique, 3(1996), pp. 259 y ss.

50 R. OTTENHOFF: «La Criminalité des femmes. Mythes et Realités»; en Revue de Scien-
ce Criminelle et Droit Pénal Comparé, 3(1985), pp. 633 y ss.

51 H. VON HENTIG: «El delito», tomo III, ya cit., p. 55.
52 Así, por ejemplo, M. CLAIRE ROCA, en ponencia presentada «Journées Régionales de

Criminologie d’Aquitaine» sobre «La criminalité des Femmes». Refer. en Revue de Science
Criminelle et D.P.C., 1(1987), pp. 293 y ss.



De todas formas, existen indicios de que los defensores de la «teoría de
los roles diferenciales» llevan, al menos, parte de razón si se tiene en cuen-
ta que no pocos factores criminógenos están influyendo, «en común», tanto
en la delincuencia masculina como femenina. Las mujeres perpetran, tam-
bién, el mayor volumen de criminalidad en las zonas urbanas, variando,
asímismo, según regiones. Es correlativa con la densidad de población y el
grado de industrialización de las regiones concernidas. 

En esta línea de aproximación se encuentra, también, el débil o escaso
nivel de instrucción, como factor de base en la delincuencia de ambos sexos.
La reincidencia obedece, en los delincuentes por tales factores o condicio-
namientos, a las mismas leyes.

La mujer se está incorporando, también, a la delincuencia violenta 53.

Estos datos no obligan a afirmar, empero, por su insuficiente entidad,
que la mujer, inserta en contextos socioculturales, socioindustriales y socio-
laborales semejantes a los del varón, se aproxime, totalmente, a las formas
de reaccionar de éste.

Por tanto, no es lógico negar, de plano, la potencialidad de la precitada
teoría en el volumen y cualidad de la delincuencia femenina. Pero tampo-
co es congruente y con la información poseída, convertirla en absoluta.

El estado actual de la cuestión, suponiendo que la mujer, en su partici-
pación social, laboral, política y laboral está, aún, a la mitad del camino,
es, con relación a su representatividad criminal, muy parecido, según los
datos ya ofrecidos, a este que describe CANTERAS MURILLO y que, efectiva-
mente, no coincide con el concebido por una amplia opinión pública:

«Aunque cueste admitirlo, incluso ahora, la creencia, ampliamente com-
partida por la práctica totalidad de la opinión pública, de encontrarnos ante
una creciente escalada de la participación de la mujer en el mundo del deli-
to, ante una nueva criminalidad femenina, vinculada a la liberación de la
mujer, más agresiva y violenta que antaño, cuando en pureza no se corres-
ponde cuantitativamente con los hechos, obedece en gran parte —aunque no
totalmente— a un estado de opinión creado, a una “reacción social” —en tér-
minos sociológicos— motivada no tanto por el incremento de la criminalidad
femenina que, —en términos relativos resulta insignificante— como por el
fuerte rechazo sentido por la opinión pública ante un hipotético cambio en
el rol y funciones sociales  tradicionalmente asignadas a la mujer, especial-
mente agravado por la contradicción de roles implícita en la mujer delin-
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53 R. OTTENHOFF: Trab. precedente, pp. 634 y ss.



cuente que tan especialmente amenaza el doble estandard social y moral que
aquélla representa.» 54

Todo esto advierte de la necesidad de ser prudentes a la hora de ofrecer
afirmaciones exclusivas. Por lo demás, los defensores de la «teoría de los
roles diferenciales» harían bien en tener en cuenta, antes de aventurar con-
clusiones, que la mujer, en cualquier caso, encarna no superficiales dife-
rencias psicobiológicas en relación con el varón. Diferencias que no la con-
vierten en superior ni inferior, pero sí claramente distinta. En este sentido
escribe JULIÁN MARÍAS: «... Esa condición sexuada, que hace que la vida
humana se realice en “varón” o en forma de “mujer”, es algo que afecta ínte-
gramente al hombre. Esta realidad acontece polarmente, en dos formas
“disyuntas”, cuyo carácter no es mera diferencia, sino disyunción: varón o
mujer. Tiene que ser una de las dos, y son dos formas recíprocas: se es varón
para la mujer y se es mujer para el varón (...). No hay una realidad mera-
mente humana, indiferenciada, a la cual se le añada en cierto momento una
diferencia. Este es un esquema absolutamente falso. Se es hombre o mujer
de arriba a bajo, íntegramente. No hay nada en lo humano que sea sim-
plemente humano, indiferenciado, neutro. La neutralización es una forma
de abandono, de degradación.» 55. Y, si existen diferencias en el ser, ¿por-
qué no habría de haberlas en el obrar?

Desde un enfoque empírico, W. MIDDENDOFF ha señalado que: «En todo
caso está claro —y esto se aplica tanto a la delincuencia común como a la
de tráfico— que la sensibilidad y la receptividad penales de la mujer son
en general mayores que las del hombre.» 56

3.ª Por lo que atañe a las teorías radicales o críticas (teorías de la reac-
ción social).

Estas teorías que han de ser tenidas en cuenta por su denuncia de los
«abusos del poder» en cada una las fases de la criminalización, no expli-
can, sin embargo, el fenómeno criminal en cuanto tal, al construir su teo-
ría sin penetrar en el fondo del problema.

En este sentido lleva razón R. CARIO cuando sostiene que la criminología
de la «reacción social» se interesa por lo que antecede (establecimiento de la
norma) y por lo que sucede (estigmatización) con respecto al acto criminal,
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54 A CANTERAS MURILLO: «Mujer y delincuencia en la Comunidad de Madrid»; Conse-
jería de la Presidencia; Dirección General de la Mujer, Madrid, 1992, p. 128.

55 J. MARÍAS: «La humanidad de la mujer»; en su libro «La mujer en el siglo XX»; Alian-
za Editorial, Madrid, 1981, pp. 157-158.

56 W. MIDDENDORFF: «Estudios sobre la delincuencia en el tráfico»; «Estudios de Psi-
cología criminal»; Edit. Espasa-Calpe, vol. XII, Madrid, 1976, p. 73.



pero sin fijarse en la motivación, en el «engranaje» que desencadena el acto
cometido. Que puede ser cierto que la estigmatización, llevada a cabo por la
incriminación, contribuya al reforzamiento de la conducta definida como des-
viada, ¿pero cómo se llega a esa primera desviación? Si se afirma que el grupo,
la subcultura participan en el aprendizaje de la criminalidad, ¿qué mecanis-
mos determinan el comportamiento criminal? Si entre los delincuentes juz-
gados se hallan, sobre todo, proletariados, ¿por qué sólo algunos de estos
pasan al acto y por qué «éstos algunos» y no, precisamente, otros? Además:
¿Cómo conciliar esta afirmación de que los «estigmatizados» son únicamen-
te, o casi, proletarios, con los estudios en torno a la cifra negra de la crimina-
lidad, que subrayan que la mayoría de los encuestados, cualesquiera que sean
sus orígenes sociales, han infringido, al menos alguna vez, la norma penal? 57.

Estas mismas objeciones han de hacerse a tales teorías cuando abordan
el problema de la delincuencia de la mujer 58.

4.ª Con referencia a las teorías eclécticas.

Es encomiable la aportación de R. CARIO, en su pretensión de armoni-
zar «reacciones neurológicas» y «roles» discriminatorios atribuidos, por
razones culturales, a la mujer. Pero, al fin y al cabo, hace depender, exce-
sivamente, su visión de las diferencias de la delincuencia femenina, de los
planteamientos de la «teoría de los roles diferenciales», sin tener en cuen-
ta, suficientemente, los rasgos psicobiológicos propios de la mujer.

Personalmente creemos que las diferencias de la delincuencia femeni-
na, se han de explicar, después de contrastar las aportaciones ofrecidas por
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57 R. CARIO: «Contribution à la connaissance et à l’explication de la criminalité des fem-
mes»; ya cit., pp. 315-316.

58 Esto no quiere decir que estas teorías no hayan puesto el dedo en la llaga hablando,
y subrayando, sobre situaciones de victimización y explotación de la mujer, como ocasiones
de delincuencia por parte de éstas. Al fin y al cabo, nuevas situaciones de victimización para
las mismas. Los  expertos de N.U. han señalado, con referencia a esta cuestión, que: «Las
investigaciones han demostrado que las mujeres y las niñas que perpetran delitos tienen con
frecuencia un hiostorial de victimización anterior. El maltrato en la familia puede obligar-
las a buscar la supervivencia en la calle. Tal vez se presiona a las migrantes indocumentadas
para que continúen transgrediendo la ley a fin de evitar la deportación. Las mujeres vícti-
mas de trata suelen haber sufrido presiones físicas y psicológicas, o es posible que se hayan
utilizado engaños para llevarlas al comercio sexual. Las tentativas de estas víctimas de resis-
tirse a la violación y a la explotación, o de defenderse de la violencia perpetrada por fami-
liares, amigos íntimos, colegas, patrocinadores o empleadores conducen habitualmente a
que las víctimas cometan otros actos delictivos». («La mujer en el sistema de justicia penal»,
tema 6 de Programa provisional a la preparación del Décimo Congreso de la N. U. sobre Pre-
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente», abril, 2000, p. 6).



las distintas teorías aquí descritas, teniendo en cuenta pluralidad de fac-
tores (biológicos, psicológicos, psicomorales, psicosociales) que actúan de
forma y grado diversos en los distintos sectores de la criminalidad, lleva-
da a cabo por la mujer. Desde luego, parece evidente que ninguna de las
teorías expuestas explican, totalmente, por sí mismas, esa criminalidad. Si
bien unas («teoría de la personalidad criminal», «teoría de los roles dife-
renciales»...) poseen más espacio de aplicación que el resto.

Siguiendo esta orientación ecléctica, desde hace algunos años, diversi-
dad de autores vienen haciendo referencia a la necesidad de elaborar, para
la adecuada comprensión de la delincuencia femenina, un «modelo teórico
integrado y longitudinal». Habiendo de ser fundado, en primer lugar, sobre
la base de que el individuo se encuentra, permanentemente, en constante
interacción con el medio y que, por lo mismo, la explicación de la conducta
o conductas de la mujer ha de ser entendida y explicada desde una pers-
pectiva de su continuado desarrollo (punto de vista, longitudinal) 59.

En segundo termino, hay que conectar con la evaluación de las conse-
cuencias de la interacción entre los componentes o condicionamientos de
carácter biológico, personal y social de la persona (aquí, de la mujer) en
orden a poder explicar el nacimiento de su actividad desviada. Así como la
evolución o desarrollo de la misma. En este plano se mueven, por ejemplo,
autores como M. LE BLANC 60.
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59 D. MAGNUSSON: «Individual Development from an interactional perspective. A lon-
gitudinal study», New Jersey, 1998.

60 En este modelo, complejo, de explicación de la delincuencia (también la de la mujer)
se parte de que la delincuencia (como modalidad suprema de la desviación) es cuestión de
ausencia, o presencia insuficiente, de mecanismos de regulación del comportamiento. La
desviación (y, como parte de ella, la delincuencia) se explica desde la ausencia o debilidad
de «controles» de la conducta. Estos controles hacen referencia, o tienen estrecha relación,
con estas seis vertientes: Las circunstancias sociales en las que los individuos se desenvuel-
ven, las capacidades biológicas de los mismos, virtualidad de desligarse del egocentrismo,
los lazos conectados con el tejido social, los condicionamientos sociales y personales impues-
tos, los influjos sociales a los que los individuos quedan expuestos. Estos factores, en sí nada
simples, se interfluencian y así inciden en el sujeto del compartamiento humano.

M. LE BLANC reitera que los factores («contraintes») internos y externos forman parte de
su modelo teórico-explicativo de la delincuencia. Los factores internos, ámbito moral del
individuo, consisten en ser valores, o contravalores, que, por ello, favorecen o entorpecen
(según su entidad y sentido) la adhesión a las reglas de la comunidad.

Los factores externos hacen referencia a las «sanciones formales» e «informarles» a los
que los seres humanos se ven sometidos. Existen, además, como tercer elemento del mode-
lo presente, las llamadas «influencias sociales», que no se imponen, pero que afectan y pro-



vocan al individuo. (Conductas de amigos, actitudes de los más allegados, «fascinación»
desencadenada por ciertos «personajes» sociales y que influye, conductualmente, a través
de los mecanismos vivos de la «imitación».

Los lazos sociales y el egocentrismo constituyen, en realidad, los elementos cimentado-
res de los mecanismos reguladores de la desviación. Su disfuncionalidad propicia la ausen-
cia de asimilación de los valores de la comunidad y la imposibilidad de ofrecer frenos inhi-
bidores frente a la conducta desviada, marginal y delincuente. («A generic control theory of
the criminal phenomenon, the structural and the statements of an integrative multilayered
theory»; en Advances in Criminological Theories, 8, 1997). «La teoría de LE BLANC, escribe
N. LANCTÔT, ofrece, pues, una teoría dinámica que analiza las interaciones entre los meca-
nismos de la regulación social y personal. Esta teoría permite, ventajosamente, evaluar la
adaptación personal y social de los individuos bajo un ángulo longitudinal. El cuadro teóri-
co puede así ajustarse a los acontecimientos cambiantes de la vida (por ejemplo, las activi-
dades rutinarias) o, asimismo, a los eventos nuevos que llegan poco a poco con el fin de la
adolescencia y el principio de la edad adulta (trabajo, vida conyugal, maternidad). La refe-
rencia a este modelo teórico permitirá mejorar sustancialmente los conocimientos sobre las
conductas marginales de los adolescentes». («Les Perspectives Thèoriques sur la marginali-
té des adolescentes…», ya cit., p. 47).
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A. INTRODUCCIÓN

La delincuencia organizada ha existido siempre, y ha existido siempre
por la misma razón que siempre ha existido, también, la actividad lícita
organizada: la tendencia del hombre a planificar sus tareas sobre todo
cuando ha de trabajar en grupo.

Lo que ocurres es que, en las sociedades modernas, la delincuencia espe-
cífica, o cualitativamente organizada, que es a la que vamos a referirnos,
aquí, ha alcanzado dimensiones vastísimas.

Las «Actas», por ejemplo, del Séptimo Congreso de las Naciones Uni-
das sobre «Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente», de 1985,
dejan constancia de la grave preocupación del mismo por las abundantes
pruebas de la intensificación de esta clase de delincuencia en muchos paí-
ses y de sus grandes costos sociales y económicos 1. Todo ello debido a que,
como se verá más adelante, lleva a cabo una enorme diversidad de opera-
ciones ilícitas traspasando las fronteras de los Estados y aprovechando las
lagunas y contradicciones en los ordenamientos jurídicos de éstos, para
ponerlas al servicio de su actividad criminosa.

Reiteramos que estamos refiriéndonos, ahora, a delincuencia organiza-
da en sentido específico o en sentido estricto, no a delincuencia que utili-
ce grados simples de organización, pues éstos son inherentes, de alguna
forma, a cualquier clase de codelincuencia o «asociación» delictiva, por
transitoria que sea.

1 «Informe» de este Congreso, preparado por la Secretaría; Naciones Unidas, Nueva
York, 1986, p. 67.

Capítulo Treinta

La delincuencia organizada



De acuerdo con lo que acaba de exponerse, va a ser objeto de exposi-
ción:

— El concepto de delincuencia organizada y sus características.

— Diferencias entre delincuencia organizada y otros ámbitos afines de
delincuencia.

— Diversidad estructural en la delincuencia organizadora. Organiza-
ciones criminales diferentes.

— Los espacios delictivos de la delincuencia organizada.

— El «modus operandi» de esta delincuencia.

— Factores próximos de la delincuencia organizada.

— Política criminal frente a la delincuencia organizada.

B. EL CONCEPTO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Y SUS CARACTERÍSTICAS

a) Concepto

Al tratar de delimitar el concepto de delincuencia organizada, ha de
tenerse en cuenta, primeramente, la posibilidad, ya apuntada en la presente
Introducción, de distinguir entre criminalidad o delincuencia organizada
en sentido amplio y en sentido estricto o específico.

En sentido amplio, se entendería por delincuencia organizada la activi-
dad delictiva, metódicamente planificada y ejecutada, generalmente, por
individuos que viven del crimen. O como dice R. GASSIN: «Se entiende el
crimen en que la preparación y la ejecución se caracterizan por una orga-
nización metódica y que, a menudo, procura, a sus autores, sus medios de
existencia» 2.

Desde este punto de vista, la delincuencia organizada lo sería, funda-
mentalmente, por la «racionalización» en la planificación y materializa-
ción delictivas.

No es a este concepto, excesivamente amplio, al que nos referimos
ahora. La peculiaridad de la delincuencia organizada, reflejada en sus efec-
tos sociales y económicos tan perniciosos, requiere, además, otros ele-
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2 R. GASSIN: «Criminología»; 2.ª edit., Paris, 1991, n.º 573, nota (1).



mentos constituyentes y que son los que la convierten en delincuencia orga-
nizada en sentido estricto o delincuencia organizada como tal. No es fácil,
sin embargo, elaborar un concepto aceptable, para la mayoría, sobre esta
clase de delincuencia. La acepción de «delincuencia organizada», crimen
«organizado», «criminalidad organizada»… ha sido, no obstante, sometido
a examen, y sigue siéndolo, por una extraordinaria multitud de estudiosos.
Existen, incluso, revistas que incluyen (por tener carácter monográfico per-
manente) contenidos, en exclusiva, sobre esta clase de delincuencia. Las
organizaciones de carácter nacional e internacional, que dedican espacios
amplios o, incluso, de índole monográfica a la misma, son variadísimas 3.
Lo que, posiblemente, esté justificado porque se trata de una delincuencia
de vastas y profundas consecuencias negativas para la comunidad y porque,
además, esta última década ha conocido su espectacular incremento e inten-
sa evolución en su vertiente cualitativa 4. No ha de olvidarse, tampoco, que
los estudios de referencia proceden de autores (individuales o colectivos)
procedentes de geografía, demografía, cultura (incluída la jurídica), de estra-
to social, diferentes. Ello hace que el concepto de «criminalidad organiza-
da» por ellos ofrecida sea casi de tanta pluralidad como de tratadistas. A
continuación, no obstante, vamos a tratar de formular un concepto, razo-
nablemente asumible, de esta clase de delincuencia.

• Delincuencia organizada en sentido estricto

Enfocando, en primer lugar, este concepto, desde la Criminología, puede
decirse que no existe una definición esencialista de la misma, pero casi
todos los estudios de estas cuestiones vienen a decir, desde un plano fun-
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3 A este respecto, J. P. BRODEUR advierte, bien informado, que el volumen de docu-
mentación a partir de los 80 ha crecido de forma exponencial. Que se vienen publicando
varios centenares de títulos cada año. Que se han creado revistas enteramente consagradas
al estudio de esta criminalidad. Así, por ejemplo, la «Criminal Organizations», promovida y
publicada por «The International Association for the Study of Organized Crime». Se abar-
can aspectos las más diversos: concepto, clases, causas, política criminal contra la misma…
(«Le crime organisé hors de lui-meme: téndances récentes de la recherche»; en Revue Inter-
nat de Crim. et P. T. et Sc., 2 (1998) pp. 188-189.

4 Sobre este aspecto escribe N. QUELOZ: «En el curso de estos diez últimos años, la cri-
minalidad organizada ha conocido un enorme impulso: como realidad criminal marcada
por una evolución no solamente cuantitativa (aumento de actos de violencia y de corrup-
ción, de tráficos ilícitos y de reciclaje de sus productos, etc.), sino, sobre todo, cualitativo,
profesionalización, racionalización, extensión de redes e internacionalización…» («Les
actions internationales de lutte contre la criminalité organisée: le cas de l’Europe», en Revue
de Sc. Cr. et Dr. P. Comparé, 4, (1997) pp. 765-766.



cional, que delincuencia organizada es la que se realiza a través de un grupo
o asociación criminal revestidos de las siguientes características: carácter
estructurado, permanente, autorrenovable, jerarquizado, destinados a lucrar-
se con bienes y servicios ilegales o a efectuar hechos antijurídicos con inten-
ción sociopolítica, valedores de la disciplina y la coacción con relación a sus
miembros y de toda clase de medios frente a terceros con el fin de alcanzar
sus objetivos 5.
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5 A este respecto, D. J. KENNEY Y J. O. FINCKENAYER: «Organized Crime in America»;
W. P. Company, Belmont, 1995. TULLIO BANDINI Y OTROS: «La criminalità organizzata. Moder-
ne metodologie di ricerca e nuove ipotesi esplicative»; Dott. A. Giuffré Editore, Milan, 1993.
Existen definiciones de esta clase de «delincuencia organizada», con una cierta estructura-
ción, procedentes de grupos especializados o de entidades encargadas de perseguir el deli-
to. No se ajustan totalmente a la que se ofrece en texto. Así, por ejemplo: en el 5.º Coloquio
de INTERPOL, sobre «Criminalidad Internacional», celebrado en noviembre de 1995, la
Secretaría General propuso la siguiente: La delincuencia llevada a cabo por «un grupo pro-
visto de una estructura organizada, cuyo primer objetivo es el de obtener dinero a través de
actividades ilegales, prosperando, con frecuencia, por medio del miedo y de la corrupción».

El «Bundeskriminalamt» (grupo de la P. F. Alemana, responsable de la persecución del
«crimen organizado», dice que éste consiste en: «La comisión premeditada de infracciones
penales motivadas por la búsqueda del dinero y del poder que, de forma aislada o en con-
junto, revisten una amplitud considerable, siempre que más de dos personas colaboran,
durante un periodo largo o indeterminado, estando cada uno encargado de tareas específi-
cas, valiéndose de estructuras comerciales o de empresas, utilizando violencia o intimida-
ción, ejerciendo  influjo sobre los medios políticos, los mass-media, la administración públi-
ca, el poder judicial o la economía».

Interesante es la noción que el grupo de trabajo preparatorio y previo a la «Crime Con-
trol Act» (1970), de USA. ofreció en su día: «El crimen organizado es una sociedad que busca
ejercer sus actividades al margen del control de los ciudadanos y de su gobierno. Su activi-
dad no es improvisada, sino resultado de conspiraciones muy complejas urdidas durante
muchos años y destinadas a procurar el control de un ámbito completo de actividades con
el fin de acumular los mayores beneficios posibles.

El crimen organizado emplea la mayor cantidad de sus fuerzas a conseguir mercancías
y servicios ílicitos, a promover juegos prohibidos y a encauzar el consumo de ciertos pro-
ductos, como los narcóticos. Está, asimismo, enraizado en las empresas legales y en las unio-
nes obreras».

A principios de los noventa, grupos de trabajo de los Ministerios suizos de Interior y de
Justicia venían a decir que el «crimen organizado» representa «una actividad combinada,
cimentada sobre la división del trabajo, estructurada jerárquicamente, regular y continua,
de varias personas, con el fin de perpetrar delitos mediante la utilización —frecuentemente de
modo conspirador— de infraestructuras modernas, y con el objetivo de alcanzar beneficios
tan elevados como fuese posible».

Es mayoritariamente la tendencia a no incluir, dentro de la «criminalidad organizada»,
la actividad terrorista. No porque ésta no sea organizada, sino porque, en sí, no tiene por
qué tender a conseguir lucro económico. En este sentido, autores como M. QUILÉ manifies-
tan: «Aunque sus métodos puedan aproximarse, el crimen organizado y el terrrorismo son
irreductibles; la noción de benficio económico, que es el objetivo esencial del crimen orga-



Existen autores que, partiendo de las notas precedentes, añaden, a títu-
lo complementario, otros rasgos ilustrativos. Así, por ejemplo, C. M. CUS-
SON, después de advertir que, desde el punto de vista criminológico, exis-
ten un conjunto de características atribuibles a aquélla, que no agotan su
definición, enumera entre ellas: su carácter estructurado, su frecuente
carácter internacional, su régimen basado en reglas de solidaridad, obe-
diencia y silencio; el uso de la violencia, la influencia o presión que ejercen
sobre la población o la connivencia que mantienen con ella como con el
mundo de los negocios y el mundo político, así como otras redes de víncu-
los múltiples e híbridos 6.

X. ZHANG, por su parte, sostiene que son cuatro las características que
parecen esenciales para que pueda hablarse de «crimen organizado»: una
colectividad compuesta de criminales sometidos a la autoridad de un jefe,
una clara división del trabajo, en la que cada miembro juega un papel defi-
nido y que está en coordinación con el resto de funciones; una nocividad
social considerable, resultante de la actividad profesional y eficacia de estos
grupos; capacidad de resistencia a las sanciones penales, que obedece a la
naturaleza propia de las actividades ilícitas realizadas por sus miembros,
a la característica estructura interna y a las relaciones de colusión mante-
nidas con estratos de la sociedad 7.
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nizado, está teóricamente ausente del campo de la acción terrorista»; («Le Crime Organisé:
du mythe à la realitè»; en Revue Pènitentiare et de Droit Pénal, 1, (1999), p. 34.

Esta concepción que desaloja al terrorismo del campo de la criminalidad organizada se
debe a una reducción puramente histórica, pero sin base criminológica. Este concepto
se debe a que nace, a partir de, aproximadamente, los años 20, de la mano de los informes
policiales estadounidenses, con ocasión de la prohibición del alcohol y del correspondiente
tráfico clandestino. Hecho que propició que las organizaciones criminales alcanzaran gran
influencia gracias a los grandes beneficios. Pero no puede olvidarse que la criminalidad es
organizada no por los beneficios que alcanza sino por los métodos que utiliza, que no difie-
ren, muchas veces, de los de terrorismo. Sin soslayar que éste es hoy inseparable de finali-
dades lucrativas económicamente. Coherentemente con estas premisas, la Organización de
N. U. (A/Conf. 169/15/Add. 1 y otras Resoluciones) ha venido entendiendo por «delincuencia
Organizada»: «Las actividades conjuntas de al menos tres personas, relacionadas por víncu-
los jerárquicos, que propician a sus dirigentes alcanzar beneficios o controlar mercados
nacionales o extranjeros, o territorios, mediante la violencia, la intimidación o la corrup-
ción, tanto intensificando la actividad criminal como pretendiendo infiltrarse en el ámbito
de la economía legal…» y, precisamente, entre las manifestaciones delictivas concretas de
esta criminalidad enumera el TERRORISMO.

6 C. M. CUSSON: «Criminalité organisée et ordre dans la societé», en Colloque del ISPEC,
celebré en Aix-en Provence, 5-7 juin, 1996; referencia en M. SABATIER, en Revue de Science
Criminelle et Droit Pénal Comparé, 4, 1996, p. 964.

7 X. ZHANG: «Analyse de la criminalité organisée en China»; en Revue Intern. de Cri-
minologia et P. T., 3, 1996, pp. 321 y ss.



b) Explicación de las precedentes características

A la vista de lo que acaba de exponerse, puede sostenerse que las notas
que identifican la delincuencia organizada son las recogidas en la defini-
ción más arriba ofrecida. Veamos, entonces, qué se pretende significar con
ellas.

1.ª Realizar la actividad por medio de un grupo o asociación criminal.
Es decir a través de dos o más individuos «confabulados» para delinquir.
Se está, pues, ante un sujeto activo colectivo, «codelincuencial». No cabe,
por tanto, hablar de delincuencia organizada ante comportamientos lleva-
dos a cabo por una sola persona física.

2.ª Carácter estructurado. Esta clase de delincuencia ha de realizarse
por un grupo «ordenadamente» distribuido con respecto a sus «actores» y
funciones.

3.ª Carácter permanente y autorrenovable. El grupo relacionado con la
delincuencia organizada debe tener vocación de continuidad, de perdura-
bilidad. Debe ser capaz de sobrevivir más allá de la muerte o «desapari-
ción» del «jefe». La delincuencia organizada no es propia de personas que
se asocian, en exclusiva, para cometer determinadas infracciones crimi-
nales, disolviéndose tras la perpetración, aunque esta actividad haya reque-
rido la previa elaboración de un plan de acción, atribución de funciones y
posterior dispersión, relacionadas con sus componentes.

4.ª Carácter jerarquizado. Las relaciones orgánicas de los miembros de
estos grupos criminales no se mueven en un plano de horizontalidad, sino
de verticalidad. Existen en ellos lazos de «autoridad». Existen en ellas, jefes
o patrones, «lugartenientes», miembros de «tropa»... El ejercicio de esa
autoridad exige en el destinatario una obediencia «ciega».

5.ª Valedor de la disciplina y la coacción con los propios miembros. Los
infractores de las reglas de la organización son severamente castigados y
el quebrantamiento de la «ley del silencio», expresión máxima del princi-
pio de solidaridad interna, puede acarrear la «muerte».

6.ª Utilizante de toda clase de medios (legales e ilegales) frente a ter-
ceros.

Estos grupos se sirven de la ley cuando puedan sacarle provecho. La
infringen, frontalmente, cuando se opone a sus propósitos. Lo mismo ocu-
rre con relación a las personas. Si bien, el «crimen organizado» no terro-
rista trata, mientras «puede», de moverse con el mayor disimulo. No le inte-
resa, al revés de lo que acontece con el terrorismo, la publicidad.
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7.ª Sus objetivos. Buscan, la mayoría, objetivos de lucro económico.
Pero cabe, como en el terrorismo, la búsqueda de fines de intencionalidad
sociopolítica, aunque este último casi siempre hace converger (lo veremos
más adelante) los propósitos económicos y sociopolíticos 8.
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8 Con respecto a la comprensión de estas notas, aquí descritas, atribuidas a los grupos
activos de la criminalidad organizada puede verse: A. BOSSARD: «La criminalité transfron-
tière multidisciplinaire», en Revue de Science Criminelle et Droit Pénal Comparé, 4, 1988,
pp. 759 y ss.; THIERRY CRETIN: «Qu’est-ce qu’une mafia? Essai de definition de mafias»; en
Revue de Science Criminelle et D.P.C., 2, 1995, pp. 282 y ss.; E. CASTILLO BARRANTES, G. PICCA

Y A. BERISTAIN: «Criminialidad organizada (Informe General de la Sociedad Internacional
de Criminología)»; en Cuadernos de Política Criminal, 5, 1993, pp. 493 y ss. Ha de recalcar-
se, por lo demás, que hay autores que señalan, para el concepto de «criminalidad organiza-
da», un «plus» de características que sobrepasan a las aquí ofrecidas. Así, por ejemplo, el
grupo «Droga y criminalidad organizada» de la Unión Europea señala once notas cualifica-
doras de esta delincuencia. Concretamente, se afirma que esta criminalidad, para serlo, ha
de darse: colaboración entre más de dos personas, tareas específicas fijadas a cada uno de los
miembros, actividad desrrollada por un periodo de tiempo bastante prolongado o iniciado
sin tiempo fijo, de forma indeterminada; quehacer y participación en el grupo, sometidos a
determinados modos de disciplina o control; sospecha, con relación a los componentes, de
haber cometido infracciones penales graves; actuación en un plano internacional; recurso a
la violencia o a otros medios de intimidación; utilización de estructuras comerciales o de tipo
comercial; dedicación al blanqueo de dinero; ejercicio de influencias sobre los medios políti-
cos, los medios de comunicación, el poder judicial y el acontecer económico y, por fin, mover-
se por motivos de lucro económico y por adquisición de poder. («Rapport annuel sur la cri-
minalitè organiseé dans l’Union Européenne», 1997).

CHR. L. BLAKESLEY apunta que, desde un punto de vista sociológico, el crimen organiza-
do puede tomar formas diferentes, puede adoptar métodos de acción, de estrategias y de tác-
ticas variadas, así como ofrecer trazos característicos diferentes tal como lo hacen notar deter-
minados expositores, incluyendo, aunque no de forma exhaustiva, las notas de: la
intimidación, la violencia, el terror, la corrupción, como método estratégico o táctico; orga-
nización interna altamente estructurada (¿jerárquica, corporativa?); la sofisticación; el uso
de una forma legal de sociedad para proteger a sus miembros, especialmente a los dirigen-
tes; la utilización de sociedades-fachada o ficticias; la creación de una apariencia de legali-
dad; integración o la apariencia de integración en el cuerpo social; ritualidad secretista, sen-
timiento de unión o de comunidad entre sus miembros; impacto nacional o internacional.
Además, estas notas pueden ir acompañadas de otras semejantes o próximas. Así: la división
del trabajo; el carácter depredador, la continuidad, la disciplina, la ideología, multiples obje-
tivos, inserción en empresas legales, sostenimiento mutuo y la intimidación. («Les Systèmes
de Justice Criminelle face au défi du crime organisé», en Revue International de Droit Pénal,
1-2 (1998), pp. 36-37. Desde nuestro punto de vista, algunas de estas carácteristicas son esen-
ciales a la delincuencia organizada en sentido estricto; pero otras (la internacionalidad, la
forma de asociación mercantil…) no, aunque, efectivamente, están presentes con mucha fre-
cuencia. (¿La mafia siciliana («Cosa Nostra») en su actividad extorsionadora posee formas
de asociación mercantil? Otra cosa es que estas asociaciones criminales, para llevar a cabo
sus fines, utilicen, muchas veces, aquéllas formas de asociación. Lo mismo acontece, como
veremos, con la nota de internacionalidad, incluso la de corrupción extendida a los miem-
bros del poder público…



Conceptualización jurídica de esta delincuencia

No existe, en los países de nuestra área de cultura, una definición conver-
gente de delincuencia organizada desde un punto de vista técnico-jurídico.

Así, por ejemplo, F. PALAZZO, refiriéndose al área jurídica italiana, con-
firma esa ausencia, haciendo observar, al mismo tiempo, que, cuando en
la «legislación» italiana «se habla» de criminalidad organizada, no se hace
de otra forma que empleando una técnica casuística. Es decir, tipificando,
sin más: conductas de terrorismo, comportamientos subversivos, delitos
de mafia, sea cual fuere su «nomen iuris». Delitos que, para ser así consi-
derados, han de ser cometidos respectivamente:

a) Con finalidad de subvertir el orden constitucional (art. 9 de la Ley
15/1980).

b) Utilizando la fuerza o la intimidación ligada al grupo asociativo
mafioso, estando presete el sometimiento de sus miembros y la ley de
«omertà» (del silencio) (art. 416 bis del CP) o con el fin de facilitar las acti-
vidades de la asociación mafiosa (Ley 203/1991).

Otras formas delictivas específicas, relacionadas con dicha delincuen-
cia, recogidas de la misma manera en el ordenamiento italiano serían, entre
otras: Blanqueamiento de capitales de origen ilícito, producción y tráfico
ilícito de estupefacientes, llevados a cabo por asociaciones criminales.

Y, en fin, la categoría de criminalidad organizada, para ese sistema legal,
podría ser, también, atribuida a crímenes tan graves como el homicidio, el
robo a mano armada, «extorsión», secuestros de personas con ánimo de extor-
sionar, siempre que sean realizados en un contexto de asociación criminal 9.

En parecido sentido, y para el área francesa, R. OTTENHOF hace observar
que, desde el punto de vista jurídico, se tiene un concepto de delincuencia
organizada a partir de la represión de infracciones específicas (terrorismo,
blanqueo de capitales) o de infracciones más amplias (asociaciones de mal-
hechores, pertenencia a organizaciones de tipo mafioso...) sin que, en con-
secuencia, se llegue a definir la totalidad del «crimen organizado».

Además, sucede, comenta el autor, que, en todos estos casos o supues-
tos delictivos, se acude, con mucha frecuencia, al establecimiento de dis-
posiciones «derogatorias» de principios democráticos y legales funda-
mentales, consistentes en la aprobación y promulgación de leyes
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9 F. PALAZZO: «La legislation italienne contre la criminalité organisée»; en Revue de
Science Criminelle et D.P.C., 4 1995, pp. 711 y ss.



excepcionales para una sociedad democrática. La definición jurídica de la
criminalidad organizada se expresa esencialmente, pues, a través de su
represión especial 10.

En este mismo plano podríamos situar, al respecto, a la delincuencia
organizada desde el ordenamiento jurídico español, a la luz del Derecho
penal sustantivo, pues sigue, también, la técnica casuística en su tipifica-
ción (Así, por ejemplo, arts. 515, 2.º; 516; 571 y ss.; 302; 369, 6.º etc. del
C.P.). La legislación española, en este campo, sólo incluye normativa de
excepción, limitativa de derechos fundamentales, para comportamientos
referidos a bandas armadas o elementos terroristas, por lo que la defini-
ción de la delincuencia organizada como tal no puede fijarse desde esta
perspectiva jurídica 11.

Ello no es contradictorio con el hecho de que alguna Ley de nuestro orde-
namiento jurídico exprese una determinada comprensión del delito orga-
nizado, porque se está, simplemente, ante una visión puramente estratégi-
ca del mismo. Así, por ejemplo, cuando la Ley 0.5/1999, de 13 de enero,
relativa a la modificación de la Ley de E. Criminal en materia de perfecio-
namiento de la acción investigadora referida al tráfico ilegal de drogas y
otras actividades ilícitas graves, dispone que, para esta cuestión, ha de enten-
derse o considerarse como «delincuencia organizada»: …La asociación de
tres o más personas para realizar, de forma permanente o reiterada, con-
ductas que tengan como fin cometer alguno o algunos de los delitos «seña-
lados en los arts. 164 a 189 del C. P.; 187 a 189, del mismo texto; artículos
237, 244, 248 y 301, 312 y 313, 332 y 334, 345, 368 a 373, 386, 566 a 568, 571
a 578, de áquel y los previstos en el art. 2.1.e.) de la Ley Orgánica 12/1995,
de 12 de diciembre, de represión del contrabando. (Art. segundo, 4, de dicha
Ley 5/1999). Esta Ley ha de entenderse en el contexto del «Programa de
Acción relativo a la Criminalidad organizada», aprobado por el U. E. (por
el Consejo) el 17 de junio de 1997.

Existen, sin embargo, ordenamientos jurídicos, como el de Austria, por
ejemplo, o el de Canadá, que han optado por ofrecer alguna clase de defini-
ción de «delito organizado». Así el parágrafo 278 del C. P. de Austria dispo-
ne que: «Una persona será castigada si establece una asociación durante un
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10 R. OTTENHOF: «Criminalité organisée et ordre dans la societé»; en Colloque del
«ISPEC», celebré en Aix-en Provence, 5-7 juin, 1996; referencia en M. SABATIER, en Revue
de Science Criminelle et D.P.C., 4, 1996, p. 964.

11 A este respecto, CÉSAR HERRERO: «Derecho contra terrorismo. En España y en Euro-
pa»; en su libro «Estudios de Derecho Penal, Procesal-Penal y Criminología», Univ. Com-
plutense y C.E.J., Madrid, 1993, pp. 147 y ss.



largo periodo de tiempo, semejante a una empresa, reagrupante de un núme-
ro considerable de personas», siempre y cuando se den estas condiciones:

1.º Si «la intención del grupo se orienta, aunque no sea de forma exclusi-
va, hacia la comisión repetida y planificada de infracciones graves contra las
personas o el derecho de propiedad o de infracciones graves relativas a la
explotación de la prostitución, la trata de personas referida a la inmigración
ilegal, el tráfico ilícito de armas, materiales nucleares y radiactivos, de dese-
chos, adulteración de moneda o las infracciones referentes a estupefacientes.

2.º Si el grupo se orienta a beneficios a gran escala o a conseguir gran
poder sobre los planos económico o político.

3.º Si el grupo trata de conseguir todo ello mediante la corrupción, el
terrorismo o por una disciplina especial para preservarse contra la perse-
cución, una vez se haya cometido la infracción».

La legislación canadiense (Ley de 21 de abril de 1997) incluye en su C.P.
una definición de «Organización criminal», si bien ha sido elaborada con
discutible rigor técnico y de forma excesivamente amplia, pues entiende
como tal: toda agrupación, asociación u otra organización, de al menos
cinco personas, constituída, o no, formalmente, una de cuyas actividades
principales consista en cometer actos criminales que, definidos por el Códi-
go Criminal u otra ley federal, sean castigables con pena de prisión de 5 o
más años; que sus miembros o algunos de ellos hayan perpetrado, en el
curso de los cinco últimos años, una serie de actos criminales sancionados
con prisión de 5 o más años». (Art. 2 de la Ley).

Se trata, como ponen de manifiesto no pocos de sus comentaristas, de
una definición poco consistente, vaporosa en sus perfiles o criterios fun-
damentales. (No se alude a las características de las relaciones internas de
los miembros de la organización, no se explicitan sus fines, no se exige la
continuidad de la asociación… 12.

En Estados Unidos, el ordenamiento jurídico trata el problema del «cri-
men organizado» a través de la aplicación de la figura de la conspiración
(«Conspiracy»), que se constituye como institución penal autónoma y, por
ello, puede castigarse junta e independientemente de los actos ilícitos después
cometidos. Y, sobre todo, el «Corporate Crime» es hecho frente a través de la
«Racketering Influenced and Corrupt Organizations Act» (Ley conocida como
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12 Así, por ejemplo: F. Lacasse: «Le Canada se dote d’une Loi pour contrer le crime orga-
nisé»; en Revue de Sc. Cr. et Dr. P. Comparé, 4 (1998), p. 751 y ss.; Chr. L Blakesley: trab. ya
cit. p. 52-53.



RICO), que, de forma más o menos explicita, pero poco delimitada, hace refe-
rencia al sujeto que viola esta Ley. Concretamente, ha de tratarse de: 

1) Una asociación o empresa. 

2) Que se haya imputado a la misma, dentro de los dentro de los diez
años precedentes, dos infracciones de «racket» 13.

3) Que esta «habitualidad» de tal actividad ha de ser demostrada.

4) Su incidencia ha de constatarse sobre el comercio interestatal o inter-
nacional.

5) Debe cometerse un acto ilegal.

En la «RICO» se persiguen conductas, no el «estatuto» de los delin-
cuentes. «En esto, dice CHR. L. BLAKESLEY, se diferencia de la «asociación
de malhechores», y es así como «se orienta a erradicar el crimen organi-
zado en los Estados Unidos, reforzando los instrumentos legales del arse-
nal de pruebas mediante el establecimiento de nuevas prohibiciones pena-
les y dictando penas más severas y nuevos remedios para hacer frente a las
actividades ilegales de aquéllos que se dedican al crimen organizado». 14

Para finalizar este punto, puede decirse que, en realidad, ha sido la juris-
prudencia, al menos en la mayoría de los países de nuestro entorno, la que
ha explicitado las características exigibles a la delincuecia organizada en
sentido estricto; es decir, a la que se afecta por el legislador con el recorte
específico de derechos fundamentales 15 a los sujetos activos.

Hay tratadistas, por lo demás, que se esfuerzan por sentar cuáles han de
ser las características esenciales que constituyen el concepto jurídico del
«crimen organizado» 16.
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13 El art. 1961 del título 18 del U.S.C. hace mención a las conductas que han de enten-
derse, aquí, como de «racket»: Actos o amenazas de muerte, secuestro, juego, incendio intencio-
nal, robo con violencia, robo con fuerza, extorsión, corrupción, falsificación, fraude postal
o telegráfico, obstrucción a la justicia, racket, apuestas ilícitas, estafa, prostitución y produc-
ción o tráfico de drogas». Esta actividad de «racket» es ampliada con el art. 1962 del mismo
texto: el uso o la inversión de fondos o de productos de los fondos, derivados de actividades
habituales de racket, con el fin de adquirir explotaciones o empresas relacionadas con el comer-
cio interestatal o que puede afectar o adquirir un interés en tales empresas o explotaciones o
ser el medio de una actividad habitual de racket».

14 CHR. L. BLAKESLEY: trad. ya cit., p. 56.
15 Así, desde aspectos parciales (para las «bandas armadas, terroristas o rebeldes»),

puede verse, a este respecto y por ejemplo, la STC, 196/1987, de 16 de diciembre.
16 Así, C. L. BLAKESLEY, después de haber examinado un conjunto de «Informes», elabo-

rados por organismos o estudiosos del tema, concluye que, desde una perspectiva prevalente y



C. DIFERENCIAS ENTRE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Y OTROS ÁMBITOS AFINES DE DELINCUENCIA

Con frecuencia, se tiende a atribuir a la delincuencia organizada atribu-
tos como «internacionalizada» o «transfronteriza», «multidisciplinar»... O
se aplica a determinados espacios de la delincuencia como, por ejemplo, a
la delincuencia de la «corrupción» o de la «violencia», el calificativo de orga-
nizada como si esta cualidad les fuere absolutamente inseparable, o al revés.

Sin embargo, ello no es así. La delincuencia organizada, tal como se
viene aquí entendiendo, tiende efectivamente, sobre todo en nuestro días,
a ser transnacional. Pero la delincuencia, para ser organizada, no tiene por
que extenderse y continuarse más allá de un solo Estado nacional. Basta,
para serlo, que posea las características más arriba descritas. Y, de acuer-
do con éstas, es muy posible su existencia dentro de límites uniestatales.

Además, cabe, asimismo, una criminalidad transfronteriza sin ser delin-
cuencia organizada. Porque, para que la delincuencia sea internacionali-
zada, es suficiente que la actividad antisocial de que se trate, sea con res-
pecto a su preparación, a su realización, o a sus efectos, lleve consigo la
«apertura» de más de una frontera de estados que consideren tal actividad
penalmente sancionable. Vr. gr., tráfico de estupefacientes entre España y
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fundamentalmente jurídica, puede definirse el «crimen organizado» como la específica expre-
sión de «una asociación o empresa durable, entre miembros de grupos altamente organizados
y disciplinados, orientados a ejercer una actividad ilegal». señalando, a continuación, que el cri-
men organizado puede definirse, jurídicamente, incluyendo, al menos, los elementos o requisi-
tos que siguen: que el grupo sea de 3 personas como mínimo; que sus miembros se asocien con
la intención, determinada entre ellos, de cometer una o varias infracciones. Que el grupo posea
una estructura permanente, teniendo la capacidad de actuar en el sentido preestablecido; defi-
nición legal (en cada país) de la naturaleza criminalmente organizada de la asociación; des-
cripción clara (legal) de sus elementos constituyentes (tanto el elemento material=«actus reus»,
como del elemento moral=«menos rea»), combinados para llevar a cabo el correspondiente daño
social; que el elemento material sea definido funcionalmente. O sea, que describa el hecho de
ser miembro de la estructura permanente de la organización y el caso de que se lleva a cabo una
actividad conectada con los fines de la organización; que el individuo pueda, o no, ser declara-
do miembro de un tal grupo, en la medida en que los actos por él realizados le reporten bene-
ficios o ventajas sustanciales y rindan al grupo servicios esenciales. (Habiéndose de estimar
como alternativa que la asociación o participación «exterior» a aquél no debiera ser incrimi-
nada nada más que a través de la complicidad clásica); y, en fin, que el elemento moral permi-
ta afirmar, necesariamente, que el miembro del grupo es consciente (que conozca al menos por
dolo eventual) de los fines de la asociación criminal y del hecho de que sus actos sostienen tales
fines. («Les Systèmes de justice criminelle face au défi du crime organisé»; en Revue Interna-
cionales de Droit Pénal, 1-2 (1998) pp. 39-41. Dentro de la U.E., la «acción común» del Conse-
jo, adoptada el 21-XII-1998 (DO de 29-XII-1998, L351/1) afirma que ha de entenderse por una



Francia, llevado a cabo por dos personas, que sin pertenecer a asociación
criminal alguna, se compran y se venden tales sustancias.

Pero es cierto que, en la actualidad, la delincuencia organizada más sig-
nificativa es transnacional. Lo que la convierte en más peligrosa, nociva y
«eficaz» 17.

La delincuencia organizada, en al actualidad, se mueve, a menudo, den-
tro del campo de la «multidisciplinaridad». Pero el ser «multidisciplinar»
no es nota consustancial a tal clase de delincuencia.

Criminalidad «multidisciplinar», dice A. BOSSARD, es la que «supone el
ejercicio simultáneo o consecutivo, por un malhechor o un grupo de mal-
hechores, de varias actividades criminales diferentes, así como vínculos
estructurales u ocasionales entre malhechores que realizan especialidades
delictivas diferentes 18.

Es decir, que la criminalidad multidisciplinar pude llevarse a cabo, y a
veces se lleva, por personas en solitario o por dos o más personas sin vincu-
lación orgánica alguna, o manteniendo lazos puramente ocasionales. Y, si
ello es así, la criminalidad, así definida, no es organizada. Asimismo, en teo-
ría, cabe delincuencia organizada ejerciendo una sola orientación delictiva.

Existen, en efecto, individuos, con «carrera criminal» en solitario, que
estafan y matan (vendedores de joyas falsas que envenenan a «clientes»
para que no los denuncien...); que falsifican y roban obras de arte, que
luego «colocan» en el «mercado» mediante receptador conveniente (en el
propio país o en el extranjero). Y en fin, hay personas que, como afirma
el autor precitado, A. BOSSARD 19, al margen de asociaciones criminales,
evolucionan del proxenetismo al robo, del robo al tráfico de estupefacien-
tes, de actividades criminales arriesgadas hacia actividades delictivas donde
el beneficio es más sustancioso y el riesgo físico y penal más débil. (Se true-
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organización delictiva: «La asociación estructurada de más de dos personas, establecida duran-
te un cierto período de tiempo, y que actúe de manera concertada con el fin de cometer delitos
sancionables con una pena privativa de libertad de cuatro años como mínimo».

17 Esta es la razón por la que los Organismos Internacionales (N.U., por ejemplo) al hablar
de la delincuencia organizada se refieran, con mucha frecuencia, a delincuencia organizada
transnacional o transfronteriza. Pero no la confunden. Por ello, hacen mención a los dos adjetivos:
organizada y transnacional. Y lo mismo puede afirmarse de los especialistas en esta materia. Por
ejemplo: V. RUGGIERO: «Organized and Corporate Crime in Europe: offers that can’t be refused»;
Dartmounth, 1996; P. REUTER Y OTROS: «Transnational Organized Crime», N.A.P., Washington,
1999; P. WILLIAMS y E. SAVONA: «The United Nations and transnational crime», F. C. London,
1996; S. ADAMOLI y OTROS: «Organized crime around the World», I. E. P. D. L. D., Helsinki, 1998…

18 A. BOSSARD: Trab. precit., pp. 756-757.
19 A. BOSSARD: Trab. precit., pp. 758 y ss.



ca el «atraco» al Banco por la transferencia electrónica de fondos, el «espio-
naje industrial» de presencia por el espionaje informático...) 20.

Cabe incluso, por tanto, una criminalidad «multidisciplinar» interna-
cionalizada «no organizada». Otra cosa es que con mucha frecuencia, la
delincuencia organizada, sobre todo hoy, sea multidisciplinar 21.

En el mismo sentido, puede afirmarse, con claridad, aunque no sea lo
ordinario, la existencia de «delincuencia de corrupción» (política, financie-
ra...) no organizada.

La corrupción, en efecto, puede hacerse presente entre individuos, al
margen de estructuras jerarquizadas. («Información privilegiada del Pre-
sidente de un «Banco Central» al corredor de Bolsa para que invierta en
beneficio de parientes, allegados, de ambos... Ministro de un gobierno que
vende «favores políticos»...). Si bien , de acuerdo con la «experiencia», la
corrupción de envergadura tiende a institucionalizarse orgánicamente.

«La corrupción —escribe N. QUELOZ— es un proceso de intercambio
ilegal entre actores de la esfera pública (política y/o administrativa) y acto-
res de la esfera privada (sobre todo de la economía) que tiende a estructu-
rarse bajo forma de redes y a sistematizarse (à faire système»), que apun-
ta o que conduce a al exclusión de terceros. («Interés general» o
competencias públicas, en provecho de particulares intereses, sean de
carácter financiero, de poder, de prestigio...)

Este proceso se ve facilitado sobre todo por: Contextos y oportunidades
específicos, controles o supervisiones deficientes, por estrategias de auto-
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20 A este respecto, CÉSAR HERRERO: «Los delitos económicos. Perspectiva jurídica y cri-
minológica», Secret. General Técnica del M.º del Interior, Madrid, 1992, p. 515 y ss.

21 Desde este punto de vista, parece adecuado el comentario de M. QUILLE: «En efecto,
en el transcurso de los diez últimos años, la gran criminalidad especializada se ha pasado a
una criminalidad multidisciplinar, que está en la base de la noción de crimen organizado.

Hasta una fecha reciente, que puede situarse de manera arbitraria a principios de los 80,
el convencionalmente denominado gran bandidismo funcionaba sobre la base de especiali-
dades criminales, de las que los malhechores no se salían.

Según una teoría que podría calificarse como de «tubo de organo», cada gran dominio
de criminalidad estaba relacionado con especialistas. Los autores de robos a mano armada
no tocaban el tráfico de estupefacientes, los proxenetas no se acercaban al campo de la fal-
sificación de moneda y los traficantes de vehículos no se inmiscuían en el tráfico de armas.

A partir de los comienzos de los años 1980, lo que se constata en Francia, pero de modo
semejante en diversidad de países europeos, los especialistas criminales han volado en peda-
zos. Los malhechores profesionales se han convertido en perfectos pluridisciplinares u omni-
disciplinares en función de nuevos mercados, como el de los estupefacientes». («Le Crime
organisé: Du mythe à la realité», en Revue Pénitentiaire et Droit Pénal, 1 (1999) p. 35.



legitimación o de neutralización («relativismo cultural»), por mecanismos
de ocultación o de invisibilización...

La corrupción representa un proceso criminal específico, distinto, en sí,
de la criminalidad organizada (en general), del blanqueo de dinero o de la
financiación ilegal de partidos políticos (en particular); aunque, a veces, pue-
den existir lazos estrechos entre estas actividades, según las circunstancias.
Cuando tales vínculos están entrelazados, la corrupción representa, enton-
ces, una forma de violencia dulce y simbólica de la criminalidad organiza-
da; el dinero y el tráfico de influencias pueden reemplazarla. Aunque, inclu-
so, pueden aparecer las armas de fuego y la eliminación física...» 22

Por tanto, no puede confundirse, al menos conceptualmente, «delin-
cuencia organizada» y «corrupción»; si bien, parece manifiesto que la
corrupción es un medio frecuentísimo de dicha delincuencia. Lo que equi-
vale a afirmar que la corrupción, con no rara frecuencia, se lleva a cabo
adoptando las características descritas para el «crimen organizado». En
consonancia con esto, M. DELMAS-MARTY y ST. MANACORDA advierten que
la denominada «gran corrupción» (=«corruption marchande», «market
corruption») al revés de lo que acontece con la «pequeña corrupción»
(=«petit corruption», «parrochial corruption») fundada sobre la identifi-
cación muy intensa del individuo con el familiar, clánico o étnico y que no
conviene tampoco desconsiderar, se caracteriza por presentarse de forma
impersonal, desarrrollándose sobre las bases del «libre mercado», donde
todo el mundo participa, potencialmente, de semejante competición des-
leal. Se ha dicho, por ello, que constituye una «verdadera confiscación del
poder del Estado en provecho de una minoría, la titular de la urdimbre o
«telaraña» criminal 23.

En esta misma línea, se pronuncian, recientemente, expertos pertene-
cientes a una gran pluralidad de Estados, al conectar el gran aumento de la
corrupción a la no menos creciente «delincuencia organizada», o al asegu-
rar que es muy tenue la frontera que separan las actividades relacionadas
con la corrupción y algunas actividades de la criminalidad de referencia 24.
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22 N. QUELOZ: «Crise des valeurs et processus de corruption: au-delà de la stratégie-
pénale»; en Revue Internat. de Criminologie et P. T., 3, (1996) p. 335.

23 «La corruption, un défi pour l’Etat de Droit et la societé démocratique»; en Revue de
Sc. Cr. et Dr. Pénal Comparé, 3 (1997) pp. 98 y ss.

24 Así, expertos de N. U. afirman, al respecto, que: «Otro factor multiplicador de la
corrupción es la creciente actividad de la delincuencia organizada. Como sucede en el mundo
comercial la influencia de la delincuencia organizada sobre las estructuras públicas median-
te la corrupción de los oficiales públicos está vinculada en la mayor parte de los casos con
transaciones internacionales de exportación o de importación. En ese contexto, cabe obser-



Y, en fin, la delincuencia violenta puede ser, o no, organizada. Una parte
apreciable de la misma no lo es. (Atracos a mano armada» por grupos de
personas desestructurados o por personas en solitario, agresiones contra
la libertad sexual: violaciones..). Lo que ocurre es que existe otra, quizá la
más dañina y emblemática, que utiliza cualquier clase de medios para el
logro de sus propósitos, incluida la violencia extrema (terrorismo, «ajusti-
ciamientos» mafiosos...) que opera dentro de esquemas de organización
estricta.

Por lo demás, existe cierta delincuencia organizada, dentro del campo
«económico», que procura evitar, en lo posible, el uso «público» de la vio-
lencia.

VON HENTIG describe perfectamente esta realidad, al ofrecer las dife-
rencias entre la vieja y la nueva criminalidad. Refiriendose a una de las más
caracterizadas formas de esta última, el gran criminólogo comenta:

«En el tránsito del gang, abiertamente criminal, al «racket» el ataque al
dinero de los demás no se realiza ya directamente, con los medios brutales de
antaño. No pretenden ya sumergir sus manos en la propiedad acumulada en
los bancos, ferrocarriles, oficinas de correos y grandes Almacenes. El tránsi-
to de los «impuestos» directos a los indirectos, mucho menos sensible, se pro-
duce inconteniblemente, paso a paso. La tendencia fundamental del «racket»
es la satisfacción de aquellas necesidades de las masas a las que la ley ha echa-
do el cerrojo, El que desea gozar esos placeres o beneficios corre el riesgo de
ser castigado. Los «rackets» disminuyen en gran parte ese riesgo, sin exigir
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var que existe una estrecha relación entre las tasas fiscales, las barreras comerciales y la par-
ticipación de la delincuencia organizada (…) Hay una línea tenue entre ls actividades que
entrañan corrupción y otras actividades de la delincuencia organizada. Los grupos de delin-
cuentes organizados participan en prácticas corruptas, posiblemente en forma de extorsión,
soborno o contribuciones ilegales para campañas políticas, a fin de obtener una parte ven-
tajosa de un mercado determinado. El blanqueo de ganancias ilegales para reinvertirlas en
la economía legítima aumenta aún más dicha ventaja.

El nexo entre la corrupción y la delincuencia organizada se sabe ya desde hace mucho
tiempo que existe. Una corrupción estratégica, o mutua acomodación, entre la delincuencia
organizada y la policía o alianzas estrategícas de larga duración entre la delincuencia orga-
nizada y las autoridades locales como, por ejemplo, los consejos municipales, los partidos
políticos o los empresarios, son ejemplos de la dañosa influencia de la delincuencia organi-
zada». («Cooperación contra la delincuencia transnacional: nuevos desafíos en el siglo XXI.
(…). La lucha contra la corrupción», Viena, abril de 2000, tema 4 del programa provisonal,
preparación para el Décimo Congreso de N. U. sobre Pr. del delito y Trat. del delincuente,
pp. 5 y 8). En semejante plano: J. CARTIER-BRESSON (Coord.): «Pratiques et contrôle de la
corruption»; A. E. F., Coll. Finance et Societè, París, 1997. También, «Cinquième Conferen-
ce Internationale contre la corruption»: «La sociologie de la corruption», Amsterdam, 1997.



otra cosa que una elevada comisión. Para atenuar el peligro que corren ellos
y sus auxiliares, han ideado muy diversos métodos de corroer los controles
estatales y paralizarlos en sus puntos débiles. Se robustece la propia energía
acudiendo a una alta disciplina y a una moral categórica. El adversario es
desorganizado y debilitado por medio del cohecho, infiltración en los puestos
de mando, disfrazando inocentemente a las propias tropas y enmascarando
todas las transacciones, adormeciéndole en una falsa tranquilidad. Aquí, en
el intento de sustraerse a la garra del poder del Estado, se efectúa el tránsito
de la criminalidad ligera a la grave, aunque el camino que conduce desde la
orden de matar al homicidio se dilata y mezcla con el disimulo» 25.

D. DIVERSIDAD ESTRUCTURAL EN LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA: ORGANIZACIONES CRIMINALES
DIFERENTES

Más arriba, hemos visto cuáles son las notas caracterizadoras de
las organizaciones criminales. Pero, ahora, ha de añadirse que no todas estas
organizaciones encarnan tales características con la misma intensidad.
No todas poseen ni la misma estructura ni la misma cohesión ni la misma
rigidez jerárquica 26. En concordancia, por ello, con estudiosos de estas
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25 H.VON HENTIG: «El gangster», Espasa-Calpe, Madrid, 1982, pp. 151-152.
26 Los mismos expertos de N. U., en su documento «Cooperación internacional en la

lucha contra la delincuencia transnacional: nuevos retos en el siglo XXI» (Viena, abril de
2000, p. 3) confirman que la delincuencia organizada (es indiferente, como es claro, que se
haga referencia a la transnacional) «no debe identificarse exclusivamente con las activida-
des ilícitas de organizaciones como la Mafia Italiana, las agrupaciones delictivas organiza-
das rusas, las Tríadas chinas, la Yakuza japonesa, los cárteles colombianos o las redes nige-
rianas. Estas organizaciones delictivas son tal vez los grupos más poderosos que se dedican
a actividades delictivas transnacionales, pero distan de monopolizar dichas actividades».

En el mismo sentido, autores como J. P. BRODEUR dejan claro que la información pose-
ída permite distinguir, al respecto, entre organizaciones tradicionales y nuevas asociaciones.
Entre los grupos tradicionales cita a los grupos italianos («cosa nostra», «camorra», «n’dran-
gheta»), a las mafias francesas (sobre todo, la «corsa»), los grupos mafiosos asiáticos («tongs»
y «yakuzas»). Entre los grupos más recientes, se refiere a los cárteles colombianos, los gans
vietnamitas de Nueva York (los de tipo denominado «Born to kill (B. T. K.)= nacidos para
matar»), las bandas afroamericanas y afrocanadienses, bandas jamaicanas, las mafias rusas
y las de Europa del Este. Hace mención, asimismo, al margen de criterios etnicistas, a las
bandas criminales de «Motards» (Hell’s Angels); a los «gans de prisiones» («prisons gangs»);
«Bandas juveniles» (de no más de 14 años) operantes sobre todo en las calles de las grandes
ciudades («gangs des rues»), dedicadas a la extorsión («taxage»), al proxenitismo, al tráfico
de armas y de estupefacientes, asimilándose en todo, a las actividades de las bandas crimi-
nales de adultos. (J. P. BRODEUR: «Le crime organisé hores de lui-même tendances récentes



cuestiones (luego lo veremos), EUROPOL, en alguno de sus recientes
«Informes», hace observar ese debilitamiento de la rígida estructura de no
pocas organizaciones criminales. Y, así, manifiesta que: «Parece ponerse
cada vez más en duda la percepción tradicional de los grupos de delin-
cuencia organizda como grupos jerárquicamente estructurados». Aña-
diendo que los datos de que tal entidad dispone «sugieren que un por-
centaje creciente de grupos poderosos de delincuencia organizada tiene
una estructura más celular, que es habitual la salida y entrada de perso-
nas en estos grupos y que no es tan evidente la cadena de mando». Que,
asimismo, «estas estructuras celulares parecen tener un número limitado
de miembros clave que establecen relaciones más permanentes con miem-
bros de otras células». Sigue constatando, sin embargo, que: «…A pesar
de la apariencia de estos grupos de delincuencia organizada, debe desta-
carse que los grupos poderosos jerárquicos continúan ocupando posicio-
nes clave dentro de la delincuencia organizada en la UE». La mayor fle-
xibilidad, en todo caso, les vendría exigida para poder «implicarse en
diversas actividades delictivas de acuerdo con las oportunidades que se
les presentan y con el equilibrio entre el alto rendimiento y el bajo riesgo
del acto delictivo»27.

Teniendo, pues, en cuenta, también, estos tres últimos criterios, puede
hablarse de organizaciones criminales de naturaleza estrictamente mafio-
sa, de organizaciones criminales flexiblemente mafiosas, de organizacio-
nes criminales ambiguamente constituidas y de organizaciones criminales
funcionalmente mafiosas.
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de la recherche, en Revue Inter. de Criminologie et de P. T. et Sc., 2 (1998) pp. 193-195. Tam-
bién en su trabajo: «Organized Crime: Trens in the literature», en International Annals of
Criminologie, vol. 35, 1-2 (1997, pp. 93-94). Puede verse, también: W. KINSELA: «Web of hate:
Inside Canada’s far right network»; Harper Collins, Toronto, 1995; T. FINLAY Y C. J. MATT-
HEUS: «Motorcycle gangs: A literature search»; Centre of Criminology, Univ. of Toronto, 1996;
E. Douyon y H. León: «Les jeunes Haïtiens et les gans de rue»; Ministère du Solliciteur Génè-
ral, Montreal, 1996.

Hagamos constar, para finalizar estas observaciones, que hace ya, aproximadamente,
década y media, han venido tomando protagonismo las llamadas «bandas delictivs étnicas»
(más arriba mencionadas), cuya actividad criminosa está orientada, con mucha frecuencia,
a los propios compatriotas. Aunque, como advierte R. E. Kendall: «La población en general
tampoco está fuera de su alcance, ya que las guerras entre estas bandas se entablan hasta en
la calle, los estupefacientes inundan la sociedad, la extorsión de fondos se introduce con
habilidad en los Consejos de Administración y la corrupción amenaza los bolsillos de los ele-
gidos y de los funcionarios del Estados». («Las organizaciones delictivas, un problema inter-
nacional» en Rev. Intern. de Policía Criminal, 469-471 (1998) p. 252.

27 EUROPOL: «Informe 2003 de la Unión Europea sobre la delincuencia organizada. Ver-
sión pública», La Haya, 21 de octubre de 2003, pp. 6-7. 



a) Organizaciones criminales de naturaleza mafiosa

¿Qué es una asociación mafiosa? THIERRY CRETIN viene a decir que es
una empresa criminal con fin altamente lucrativo, cuyos miembros son
reclutados por «iniciación» y «cooptación», que recurre tanto a la corrup-
ción como a la influencia y a la violencia para obtener el silencio y la obe-
diencia de sus miembros y de terceros, para alcanzar sus objetivos econó-
micos, para garantizar sus medios de acción. Que posee, en principio,
historia y fuerte implantación sociocultural-local. Que lleva a cabo sus acti-
vidades, sin embargo, a escala internacional, aunque no necesariamente 28.

Se trata, por tanto, de organizaciones criminales con finalidad econó-
mica, que se integran de personas que han de pasar previamente, antes de
ser admitidas, por un proceso de «iniciación»; es decir de instrucción
«específica» y de prueba. Que para ser admitidas, han de serlo a través de
«votación» de los miembros de la asociación con capacidad decisoria
(«cooptación»). Poseen una «tradición» en los ámbitos geográficos de su
actividad. Se asientan sobre raíces «socio-culturales» de carácter endogá-
mico: la familia, el honor, la «cultura de la muerte» en aras del «grupo»,
poder orgánicamente endógeno frente al poder del estado.

La familia (en el sentido amplio del término: miembros naturales y alia-
dos) es el centro para las mafias tradicionales. El honor, comprendido como
fidelidad y lealtad, por encima de todo, a la causa, es el vínculo «espiritual»
de sus componentes. Por ello, las «faltas» de honor se castigan, incluso, con
la muerte. En este sentido puede darse el autocastigo ante el «fallo» impru-
dente o involuntario. La «cultura de la muerte» es referencia omnipresente
para cada miembro de la asociación mafiosa. La muerte, en favor de la ins-
titución, es la máxima expresión del honor y la mayor fuente de «prestigio».
El sacrificio en interés del «grupo» se impone por encima del interés y afec-
to de esposa e hijos. «Apenas —dice TH. CRETIN— hay lugar para el «amor»
en el universo mafioso. Todo el campo está invadido por el deber» 29.

Las «mafias», por otra parte, guardan o se distinguen por una perem-
ne tensión y antagonismo frente al poder político legítimo. En esta línea,
el autor precedente puntualiza que estos «grupos» gozan de poder, pero
nadie pude afirmar que busquen «tomar el poder. Actúan en plano dis-
tinto al de la «reversión» del poder político. La mafia es una organiza-
ción paralela al Estado. Vive, parasitariamente, de extorsionar y mani-
pular el desarrollo económico del Estado, «trabajando» en la ilegalidad
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28 TH. CRETIN: Trab. ya cit., p. 282.
29 TH. CRETIN: Trab. prec. cit., p. 285.



y clandestinidad. No actúa en pro de la sociedad sino en provecho pro-
pio y de sus miembros. La mafia no tendría sentido sin el Estado parale-
lo del que vivir 30.

La «mafia» o «mafias», tal como acaban de ser descritas, constituyen,
pues, el modelo prototípico de la asociación de delincuencia organizada.

• MODELOS CONCRETOS DE ESTAS MAFIAS

Dentro de este modelo pueden ser situadas las «mafias» italianas, las
«Triadas» (chinas) y los «Boryokudan» (japonesas)

1.º Los modelos de «mafias» italianas

En Italia existen diversos modelos mafiosos. Existen: La «Camorra», la
«Ndrangheta» y «Mafia Siciliana». Son éstos los modelos clásicos y más
consolidados. Pero, más recientemente, han aparecido otros 31.

• La «Camorra»

Su centro de acción está establecido en Campania. No existe estructu-
rada como organización centralizada. Se constituye por una serie de orga-
nizaciones locales que no siempre conviven en armonía. Sus miembros no
han de estar, necesariamente, unidos por lazos de parentesco.

• La «Ndrangheta». Su sede se encuentra en Calabria. Su estructura
tampoco es centralizada, pues está constituida por «clanes» diferentes
(«coshe» o «ndrine») que guardan, entre sí, relaciones de horizontalidad.
Sus miembros son reclutados entre personas unidas por vínculos de paren-
tesco. Sea de consanguinidad o de afinidad.
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30 TH. CRETIN: Trab. prec. cit., p. 285.
31 Es el caso, por ejemplo, de la denominada «Sacra Corona Unita», actuante en la

región de Apulia, hostil a la «Nueva Camorra». Es «especialista, sobre todo, en los tráficos
de armas y estupefacientes. (Ver «Informe de la Unión Europea sobre delincuencia organi-
zada» (1996). Ella puede servir de ejemplo a la denominada «Criminalità dei pugliesi» («Cri-
minalitè des Pouilles») que, según los estudios que existen sobre la misma, ha de ser consi-
derada como una de las componentes de la gran criminalidad italiana, «situada en red, como
dice F. MARRUZZO, con las otras organizaciones criminales nacionales de importancia, acti-
vas en los grandes tráficos ilícitos». Esta criminalidad ha llegado a tener tal entidad global
por la situación estratégica de su escenario, que constituye el puente por el que pasan los
distintos tráficos con la región de los Balcanes. Su organización se funda en asociaciones 
de familias, de relación horizontal entre sí, aunque con un jefe único. (F. Marruzzo: «Les
organizations de type mafieux à l’horizon 2000»; en Revue Intern. de Criminologie et P. T. et
Sc. 2 (1997) pp. 228-229. Para una visión más amplia de ésta última, puede verse: «La cri-
minalità organizzata pugliese», en «Rapporto Anuale sullo lo Stato della Sicurezza in Italia»,
Ministero dell’Interno, agosto, Roma, 2003, p. 14.



Sus enfrentamientos tienen motivaciones más de contenido generacio-
nal que de desavenencias «empresariales».

• La mafia «siciliana»

La mafia siciliana recibe su denominación por la región italiana donde
tiene su origen; pero tampoco es una organización única. Aunque, a decir
verdad, aquí hay una organización compacta y férreamente jerarquizada
que sobresale por encima del resto: «La Cosa Nostra».

Existen, además, otras organizaciones menores que operan localmente.

Es, no obstante, «Cosa Nostra» el modelo de «mafia» por excelencia.
Con sede en Palermo y provincia, revestida de atributos absolutistas, ejer-
ce, en este territorio, actividad exclusiva, monopolística, dentro de esta
clase de acción criminal.

De «Cosa Nostra» —dice G. FALCONE— que es, sin duda alguna, la más
peligrosa de estas organizaciones criminales, no tanto por el número de
sus militantes (varios miles), sino, más bien, por su estructura y su capa-
cidad de poner en práctica estrategias unitarias a pesar de la compleja arti-
culación de su red operativa.

Es precisamente, por ello, por lo que «Cosa Nostra» es la única organi-
zación criminal italiana que puede ser puesta como modelo criminal váli-
do a nivel internacional 32.

Teniendo en cuenta su posible repercusión en al criminalidad europea
(y, por lo mismo, también en España) puede subrayarse las siguientes
observaciones que, de ella, hace el mismo autor:

Después de varias decenas de años las «familias» mafiosas, miembros
de «Cosa Nostra», están instaladas en diferentes regiones italianas como,
por ejemplo, Nápoles, Roma, Milán y Turín; estas «filiales» de «Cosa Nos-
tra» se hallan, en la actualidad, en ciertos países europeos afectados por
los flujos migratorios masivos, provenientes de Sicilia. Existe una organi-
zación mafiosa implantada en los Estados Unidos y en Canadá, filial, en su
origen, de «Cosa Nostra», aunque después se le ha dejado autonomía y obra
por su propia cuenta, si bien siempre influenciada por la mafia siciliana.
«Cosa Nostra» es ciertamente la más temible de las organizaciones crimi-
nales italianas.
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32 G. FALCONE: «La criminalité organisée: un problème mondial. La mafia intalienne
en tant que modèle pour la criminalité organisée opérant a niveau international»; en Revue
International de Criminologie et P.T., 4, 1992, pp. 391-392. 



En efecto, el espíritu comunitario mafioso —que en el resto de organi-
zaciones no supera una vaga fraternidad— se traduce para la de Sicilia en
un pacto federativo que ha dado lugar a una organización unitaria, estruc-
turada como un Estado y regida por reglas inflexibles que se imponen a
sus miembros a través de métodos violentos.

«Esta unidad no excluye siempre una autonomía relativa para cada una
de las familias en lo que concierne a las cuestiones locales, ni la posibilidad de
conflictos de luchas fraticidas en el seno de «Cosa Nostra» con respecto a
ciertos asuntos y para territorios limitados; pero, en todo caso, la organiza-
ción en su conjunto interviene siempre para dictar reglas de comportamien-
to, que las hace respetar con decisión feroz en orden a conseguir una orien-
tación unitaria para los negocios que afectan a la organización como tal.

(...) La actividad de «Cosa Nostra», respecto a los delincuentes comu-
nes, ha cambiado. Antes, éstos si apenas eran tolerados y no se admitía que
perturbasen, bajo «pena de muerte, la tranquilidad de las zonas controla-
das por la organización. En la actualidad, son vistas con buenos ojos y son
utilizadas para las actividades de la organización» 33.

2.º Mafias chinas

Las organizaciones más parecidas a las organizaciones mafiosas occi-
dentales han sido, en China, las llamadas «Triadas». Pero estas organiza-
ciones que controlaban el tráfico del opio, la prostitución, el juego... desa-
parecieron con la instauración del régimen popular, huyendo sus dirigentes
a Taiwan, Hong-Kong, Macao, desde donde han seguido actuando y desde
donde han extendido su radio de acción incluso hacia occidente (inmigra-
ción ilegal, estupefacientes...) 34.
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33 G. FALCONE: Trab. prev. cit., pp. 393-394. Sobre la mafia siciliana es iluminadora la
obra de D. Gambetta: «The Sicilian Mafia»; Harvard U. Press, 1993. Para un examen con-
creto de la actividad de cada una de las entidades mafiosas italianas hasta aquí descritas,
véase: «La criminalità organizzata e le manifestazioni di delittuosità connesse», en el ya cita-
do «Rapporto sullo lo Stato de la Sicurezza in Italia», pp. 11 y ss.

34 «Queda claro —escribe TOM DONNELLY— que las Tríadas de aquella época eran, y lo
fueron hasta el siglo XX, de naturaleza decididamente nacionalista. Se beneficiaban del apoyo
de  los patriotas. Su táctica consistía en protegerse en cierta medida detrás de su carácter
misterioso y en desestabilizar el poder establecido mediante la fuerza y la subversión. Actual-
mente, los títulos y rituales que siguen utilizando las Tríadas no constituyen más que una
tapadera ideal para el crimen organizado». («Las Tríadas chinas», en Revista Internacional
de Policía Criminal, 469-471 (1998), p. 214.

Las Tríadas han sobrevivido, sobre todo en las últimas décadas, gracias a su implanta-
ción en el extranjero. Sobre todo en Hong Kong y en Estados Unidos. Hacia los años sesen-
ta, el gran desarrollo económico de Hong Kong propició su actividad característica, explo-



«…El fenómeno de las Tríadas —escribe A. MARENCO— nacido como
expresión de revuelta política interna en China, se desarrolló después en
sentido criminal y, desde el sureste chino, fue exportado a todo el mundo
con ocasión de las sucesivas oleadas migratorias. Con el progreso tecno-
lógico del siglo veinte, ha asumido características siempre más actuales,
porque de las rapiñas y las extorsiones ha evolucionado hacia el tráfico
de droga, de ilícitos clandestinos, la falsificación de bienes y el reciclaje de
dinero. La globalización les ofrece, ya, nuevos espacios de maniobra y
posibilidad de ganancias inmensas. Probablemente, no obstante, con el
pasar de los años, han tomado la peculiaridad esotérica que caracteriza-
ron sus inicios deviniendo en un fenómeno más complejo, si bien ahora
muy unido a la comunidad china. En el curso del siglo veintiuno, aunque
por vía de vínculos entrelazados con la clase dirigente de Pekín, teniendo
presente que, con la liberación de los mercados, China está destinada a
convertirse en una superpotencia, podría transformarse en el fenómeno
criminoso con más peligro del mundo, para afrontar el cual será necesa-
ria una preparación específica que, hoy por hoy, falta, por parte de las
organizaciones internacionales, de las fuerzas del orden, de los magistra-
dos, y una intensificación de la colaboración, bajo el plano judicial, entre
cada uno de los Estados»35.

En los últimos años han empezado a emerger ya, también en la China
comunista, organizaciones criminales, aunque sin la estructura tan defini-
da como las «Triadas». XIAOWEI ZHANG señala como características de estas
nuevas organizaciones:

— Estructuración superior a las simples asociaciones de delincuentes.
La división del trabajo está más claramente definido, su actividad más pla-

tando el juego, la prostitución, el tráfico de droga, la extorsión, la «protección» impuesta
bajo amenaza, la usura. Aprovechando las comunicaciones y la tecnología modernas han
refinado su actividad delictiva y la han transportado fuera, donde ya vienen actuando. (A
este respecto, W. P. Morgan: «Las Tríadas en Hong Kong», 2.ª edic., Hong Kong, 1982).

La presencia en Estados Unidos se ha debido a su emigración desde Hong Kong y de otros
lugares del Asia Suroriental, fijandose, sobre todo, en S. Francisco. El F. B. I., según escribe
T. DONNELLY, ha identificado Tríadas… así como otras bandas que agrupan mayoritariamente
a individuos recién llegados de Extremo Oriente. El F. B. I. reveló asimismo que había des-
cubierto pruebas de la cooperación entre grupos de delincuentess chinos y «familias» de la
Cosa Nostra en materia de tráfico de drogas, blanqueo de dinero y juego. También señaló
casos de colaboración entre grupos chinos y otras bandas asiáticas». (Trab. ya cit., p. 215).

35 Angelo MARENCO: «L’evoluzione internazionale delle Triadi cinesi secondo il para-
digma criminologico», CESNUR, 2003, p. 37. Puede verse, a este respecto, también, M.
INTROVIGNE: «L’interpretation des sociétés secrétes chinoises entre paradigme ésotérique,
politique et criminologie», CESNUR, 2003.
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nificada y sus reglas de funcionamiento interno son más estrictas que las
que rigen las «bandas».

— Posibilidad de gozar de impunidad por un largo tiempo, debido, pre-
cisamente, a la precedente organización.

— Tendencia a concentrarse en un pequeño número de regiones, sobre
todo, en la provincia de Canton, en Zhe Jiang, Yun Nan...

— Están emergiendo y desarrollándose con ocasión de las reformas
económicas recientes y de la apertura del país. Los «malhechores» uti-
lizan como «pantalla» o «fachada» de su actividad criminal (contra-
bando de obras de arte del patrimonio chino, tráfico de drogas, juegos
ilícitos, chantaje, extorsión, «bancos sumergidos»...) restaurantes,
bares, salones de danza y comercios de pluralísima variedad. También
están imponiendo el «racket» de la protección y otras formas de extor-
sión.

Los conflictos que enfrentan a estas bandas se saldan, a veces, con homi-
cidios 36.

3.º Mafia Japonesa

Los grupos de naturaleza mafiosa, operantes en Japón, reciben el nom-
bre de «Boryokudan» (=grupo de crimen organizado). Mientras al miem-
bro o integrante de estos grupos se le denomina «Yakuza».

La Ley japonesa 1991/77 (en vigor desde el 1 de marzo de 1992) define
el «boryokudan» como organización cuyos miembros pueden promover
actividades ilegítimas en grupo o habitualmente (art. 2).

Este precepto, sin embargo, comenta TADASHI MORISHITA, no obedece a
las condiciones reales de tales grupos criminales porque, recientemente,
estos grupos del crimen organizado tienen tendencia a extender sus acti-
vidades al dominio de negocios legítimos y pseudolegítimos. No sólo, pues,
ilegítimos.

Por lo demás, el «boryokudan», para serlo, ha de revestir esta condi-
ciones:

— Organización, que faculta a sus miembros a utilizar, en nombre del
grupo, medios coactivos y extorsionantes en orden a acumular fondos eco-
nómicos como lucro del grupo y de sus integrantes. Los miembros están
armados.
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36 X. ZHANG: Trab. ya cit., p. 326. 



— Organización en que los componentes están en posesión de un
«record» delincuencial o «carrera criminal» importante.

— Organización con estructura compleja y jerarquizada 37.

b) Organizaciones criminales flexiblemente mafiosas

Existen organizaciones criminales de naturaleza mafiosa que ofrecen
esquemas más flexibles que las «mafias» tradicionales y cuyo prototipo, como
acaba de verse, es «Cosa Nostra». Estas «mafias» más flexibles no poseen el
arraigo sociogeográfico y, sobre todo, sociocultural de las primeras. Es el caso,
por ejemplo, de las nuevas «mafias» de la droga colombiana, denominadas,
preferentemente, «Cárteles» (Medellín...) y que se estructuran de forma mixta.
Junto al núcleo estable («familias») se hace reclutamiento de personas, gene-
ralmente jóvenes «fogueados», de bajos estratos socioeconómicos («villas
miseria», «favelas»...), que se ponen al servicio de la organización para hacer
el trabajo sucio «ordinario» (matar, por ejemplo, a quien o a quienes los
«capos» designen). Naturalmente, llevan su actividad «a sueldo». El «merce-
nario» es número de «tropa», corriente en estas asociaciones criminales.

Incluso han llegado a la formación circunstancial de «ejércitos priva-
dos» para hacer frente a las fuerzas del Estado o a la «guerrilla». Adiestran
a sicarios, «contratan» a «interventores» de líneas telefónicas, ponen a su
servicio a abogados prestigiosos para que utilicen, en beneficio del grupo
mafioso correspondiente, los aspectos favorables de las Instituciones y del
ordenamiento jurídico o busquen la impunidad a través de contradiccio-
nes o lagunas legales 38.

37 T. MORISHITA: «Loi contre les groupes du crime organisé au Japon»; en Revue de
Science Criminelle et D.P.C., 2, 1993, pp. 399 y ss. Sobre estas mafias niponas R. E. KENDALL

ha afirmado: «los Yakusa (o Boryokudan) son un grupo japonés compuesto por siete impor-
tantes bandas cuya composición está calcada de la Cosa Nostra. En Japón tienen parte en
todos los «comercios» lucrativos (estupefacientes, prostitución, pornografía y tráfico de
armas). En la costa oeste de Estados Unidos, han logrado amasar fortunas incalculables infil-
trándose en sociedades comerciales lícitas como hoteles, copropiedades, compañías ameri-
cano-japonesas, para luego producir extorsiones o desviar el dinero. Una de las técnicas
empleadas por los Yakusa se llama el sokaya, y consiste en comprar en conjunto las accio-
nes de una sociedad para luego perturbar las asambleas de accionistas mediante la violen-
cia o mediante maniobras obstruccionistas, hasta que los dirigentes de la empresa les pagan
para que desistan de ello». («Las Organizaciones delictivas, un problema internacional», en
Revista Internac. de Policía Criminal, 469-471 (1998) pp. 251-252.

38 Sobre este particular, C. A. CASADIEGO TORRADO: «Delincuencia organizada en Colom-
bia», en II Seminario Internacional «Violencia y Ciminalidad», Madrid, 1990, pp. 148 y ss.
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c) Organizaciones criminales funcionalmente mafiosas

Las organizaciones descritas en los dos apartados precedentes son
estructural y funcionalmente mafiosas. Hay, sin embargo, organizaciones
criminales que actúan de manera afín a las mafias pero sin poseer una
estructura tan monolítica ni una garantía de perdurabilidad como éstas.

Como advierte THIERRY CRETIN, estas organizaciones, de estructuras
relativamente débiles, se acercan al concepto de «bandas», de «redes cri-
minales», que pueden funcionar (y de hecho así funcionan con frecuencia)
como funcionan las mafias. Utilizan, en efecto, la violencia, la extorsión,
el homicidio, la corrupción, la especulación, el «comercio ilegal» de cosas
y personas. Pero no son mafia en el sentido técnico del concepto.

Para que quepa hablar de mafia es preciso que la organización esté
arraigada y estructurada de tal forma que perviva, sin gran dificultad, cuan-
do sobreviniese la desaparición de responsables o jefes actuales. «Es la
duración y la perennidad de la estructura más allá de los hombres, a seme-
janza de una empresa bien gestionada, la que identifica a la mafia como
organización criminal» 39.

Las organizaciones no mafiosas difícilmente o, simplemente, no sopor-
tan la ausencia definitiva o prolongada de sus «líderes».

El caso de las organizaciones criminales chinas actuales, tal como más
arriba han sido reseñadas, los grupos organizados rusos que, amparándo-
se en el caos económico de su país, trafican con armas, con alimentos bási-
cos... o con materiales nucleares..., se encuentran dentro del concepto de
organización criminal que ahora analizamos. En Rusia están actuando
«mafias», pero no sólo internas. Han venido de fuera para prolongar la acti-
vidad en terrenos propicios 40.
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39 TH. CRETIN: Trabajo precit., p. 297.
40 Esto no quiere decir que la delincuencia organizada, en Rusia, sea un fenómeno

nuevo. Desde el siglo XVIII se conocen las llamadas «hermandades criminales»; naturalmente,
de carácter clandestino y dotadas de un Código Secreto. Se las conocía con nombres como
«el mundo de los ladrones» (=«vorouskoi mir»). Tenían características similares a la «Yaku-
za» japonesa. El nombre de «hermandad» se transformó, después, en «banda», «mafia» y
han venido siendo dirigidas por los denominados «ladrones por ley» («Thieves in law»),
poseedores de los atributos del puro gangsterismo. Con éstos formó alianza el Partido Comu-
nista para derribar el poder zarista. Al subir el P. C. al poder, su «estrella» se eclipsó y los
sobrevivientes vieron a aquél con resentimiento y hostilidad. Camuflados en algunas áreas
de la Administración e internados en prisiones y en campos de trabajo, hicieron labor de
aprovechamiento propio, teniendo incluso que pactar con ellos, para mantener el «orden
regimental» en determinados establecimientos (los penitenciarios entre ellos) las autorida-
des administrativas e, incluso, las políticas.



Con el advenimiento de la «PERESTROIKA», el mundo de la «delincuencia organizada»
rusa ha tomado un nuevo rumbo. Por ello, como advierte Keith Maguire: «Lo que es nuevo es
la forma que el crimen organizado ha tomado a partir de las reformas de Gorbachev y el sub-
siguiente colapso del sistema comunista. Ha nacido lo que Handelman describe como capita-
lismo gangsteril, que es lo característico del nuevo modelo de organización criminal, reinante
en la Rusia postcomunista». («Policing the Russian Mafia»; The Police Journal, 3 (1998) p. 254.

Todo ello ha sido posible por la equivocada concepción que el creador de la «Perestroi-
ka» poseía sobre la reforma del «sistema». Creía que podían coexistir el modelo centralmente
e imperativamente planificado de la economía y la permisión de entrada a empresas de
carácter privado sin atender a la protección de éstas. Cómo dice V. Lamsdorff, se confundió
el «legalizar con meramente despenalizar. (…) Las nacientes empresas, pues, se encontra-
ron indefensas y necesitadas de un entorno jurídico fiable. La necesidad creó el órgano; los
rusos descubrieron que las mafias también son un medio de mantener el orden… Las mafias
pronto aprendieron a cobrar la «protección», pero también a ejercerla… Al principio fueron
delincuentes comunes… Pero muy pronto se amalgamaron con el funcionarado estatal… La
inflación redujo a niveles de miseria los sueldos de los militares, policías y funcionarios en
general. (…) Actualmente, toda empresa paga a su mafia. [«¿Cómo se ha vuelto Rusia el país
de las mafias?». en Tapia, 106 (1999) pp. 16-17].

Naturalmente, todo esto se ha extendido con el desmoronamiento del «sistema» como tal.
son elocuentes, a este respecto, los datos ofrecidos por el propio Ministerio del Interior ruso.
Según los mismos, los grupos mafiosos rusos crecieron de 785, en 1990, hasta 8.000, al llegar
a 1996, integrando, aproximadamente, a 120.000 personas o miembros. Al menos 110 de estos
grupos ooperaban, también, en el extranjero. Treinta de ellos son considerados extraordina-
riamente poderosos. Sus lugares de asentamiento, principales, se encuentran en las ciudades
de Moscú, Vladivostock, San Petersburgo y Yekaterinburg.

Su actividad criminal se extiende a numerosos campos: tráficos de armas y estupefa-
cientes, lavado de dinero negro, juego ilegal, tráfico de coches robados, prostitución… Lo
que no obsta para que muchas de sus actividaes estén adornadas de la más rigurosa apa-
riencia de legalidad, al tener invertido gran parte de su dinero y capital en particiapaciones
en empresas y bancos que operan dentro del sistema financiero legítimo.

Esta realidad ha de explicarse, fundamentalmente, por la gigantesca situación anómica
en que se ha visto inmerso el desmoronado Estado soviético al cuartearse y caerse sus estruc-
turas políticas, socio-económicas e, incluso, culturales, anacrónicas. Son asumibles las
siguientes observaciones de M. EGUIDAZU: «En las esferas del poder algunos de los que ocu-
paban puestos clave se iban preparando para «el gran momento», conocían el estado real de
las cosas y podían prever dicho momento. Llegado éste, los que ayer habían sido gestores
de los bienes públicos pasarían a ser sus dueños o los subastarían a precios irrisorios a ter-
ceros para luego volver a comprárselos, o simplemente, los cederían a la mafia. Por su parte
ésta ya había decidido qué comprar y a cuanto.

Cuanto más se debilitaba el Estado más fuerte se hacia la mafia, que dicho sea de paso
hizo lo posible por acelerar su caída, sólo era cuestión de tiempo porque el proceso era irre-
mediable.

En cuanto al proceso delincuencial que se está dando en la Federación Rusa es pareci-
do al que se dio en EE.UU. a principios del siglo XX, una lucha salvaje por amasar enormes
capitales con los que ejercer el poder económico y político. Los competidores se eliminaban
mutuamente cumpliéndose así, una vez más, la «ley de la selva».

Una vez terminada la lucha abierta comenzaron a poner orden en el país. Europa en
aquellos días veía este proceso con bastante, por no decir absoluta, indiferencia.
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En relación con el título de este apartado, están actuales organizaciones
social y penalmente ilícitas que descansan en miembros procedentes, en ori-
gen, de distintos países y continentes y que operan en no pocas naciones de
Europa. Lo que el «Informe Anual sobre el estado de la seguridad en Italia»
(agosto de 2003), del Ministerio del Interior de este país, expone, sobre este
particular, con respecto al mismo, es aplicable, de forma muy aproximada,
para los precitados Estados europeos. ¿Qué dice, al respecto, este «informe»?
Lo siguiente: «La criminalidad organizada de matriz extracomunitaria está
presente en el territorio nacional con ocasión de las numerosas colonias de
extranjeros, con gran prevalencia de albaneses, nigerianos, norteafricanos
y ciudadanos del Este europeo, implicados, de forma cuantiosamente apre-
ciable, en la comisión de los más variados delitos, sobre todo los reducibles
a la explotación de la prostitución y de seres humanos, así como a los delitos
relacionados con la explotación del mundo del trabajo.

En particular, la criminalidad organizada albanesa, alcanzando un alto
nivel de peligrodidad, se ha levantado como protagonista de un crecido
número de hechos delictuosos, frecuentemente connotados con gran dure-
za, capaz de provocar fuerte alarma social.

Significativo es el «salto de cualidad» operado por grupos criminales
de esa etnia. Las pequeñas bandas compuestas de pocos elementos que, en
una primera fase, eran autónomas, coaligadas entre sí sólo de forma dis-
continua, para acciones delincuenciales, concentradas principalmente en
la explotación de la prostitución, se han afirmado en el tráfico internacio-
nal de las sustancias estupefacientes, para unirse, al fin, a gestionar los trá-
ficos de armas y de seres humanos.
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Sin dejar de reconocer los avances que se produjeron en la URSS en cuanto a educación,
medicina y ciencia, y quedándonos en el terreno puramente social, a este país es como si se
le hubiese parado el reloj en el año 1917 y al término de ochenta años volviese a ponerse en
marcha con lo que los fenómenos sociales que se suceden eneste país en realidad deberían
haber ocurrido en los años veinte. «Rusia. Interpretación de los nombres rusos. Historia y
desarrollo de la criminalidad organizada»; en Harlax, 27 (1998) p. 127. (Para esta perspec-
tiva puede verse también: S. Handelman: «Comrade criminal: Russia’s New Mafia»; Yale
Univ. Press. New Haven, 1995; L.I. Shelley: «Policing Soviet Society. The evolution of State
Control», Routledge, London, 1996; J. M. Waller y V. J. Yasmann: «Russian Organized, Crime:
Its History, Structure and Function»; en Vol. Col. «Understanding Organized Crime in Glo-
bal Perspective»; Lage, London 1997). No ha de olvidarse, tampoco, que estas clases de
«mafias» han surgido, también, en los países esc-satélites de la Unión Soviética, países del
Este y del Centro de Europa (P. E. C. O. S.).

Finalmente, puede hacerse observar que, en las intenciones (ya ha habido, al parecer,
algún «ensayo») de la «delincuencia organizada» rusa, no está ausente la posibilidad de con-
trabandear con elementos radiactivos y energía nuclear. (A este respecto, R. Lee: «Recent
Trends in Nuclear Smuggling», en «Transnational Organized Crime», 2 (1996) pp. 109 y ss.).



CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 635

Por lo que atañe a la criminalidad organizada de africanos (nigerianos,
ante todo),el mismo «Informe» asegura que se viene caracterizando por la
comisión de una gama diversa de ilícitos, en conformidad con el origen
patrio del grupo étnico de referencia. Desde luego, llevan a cabo delitos refe-
ridos a la explotación de la prostitución los grupos relacionados con la etnia
Benin. Los relacionados con el tráfico de estupefacientes, los de la etnia Ibo.
Mientras que los de la etnia Yoruba vienen cultivando la falsificación de
las tarjetas de crédito. También aparecen redes de norteafricanos
(magrebíes…), con la función ilícita de organizar e importar estupefa-
cientes procedentes del territorio de procedencia de los delincuentes.

En cuanto a los países del Este de Europa, además de los precitados
albaneses, y las «mafias rusas», el «Informe» de referencia admite que «no
es menor la alarma social que suscita la criminalidad organizada prove-
niente de los países de la «ex-Unión Soviética», que llevan a cabo una cri-
minalidad articulada «de modo moderno y dinámico», en virtud de lo cual,
a diferencia de la mafia tradicional, constituyen organizaciones que care-
cen de la disciplina de aquélla y de su estructura vertical. Comprenden
«una serie de bandas, grupos e individuos que operan en buena parte autó-
nomamente.» Sus tipologías delictivas se relacionan, sobre todo, con la
explotación de la prostitución, el reciclaje de dinero, el tráfico de armas,
de estupefacientes, de divisas falsas y de obras de arte, así como la falsifi-
cación de documentos41.

De esta misma índole y procedencia son gran parte de las organizacio-
nes criminales que actúan en España. Informes de miembros especializa-
dos de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado aseguran que, en
nuestra Patria, existen grupos «mafiosos» activos pertenecientes a decenas
de nacionalidades diferentes. Siendo los más ooperativos y peligrosos: los
grupos de norteafricanos (tráfico de «hachis» y heroína…);de nigerianos
(tráfico con drogas «de diseño»); de chinos (además de las «Tríadas, y
con más débil disciplina y estructuración que éstas, aunque no fácilmente
separables) que operan ilícitamente en campos como: la hostelería, alma-
cenes de textiles y peletería, la floristería, prostitución, clínicas ilegales,
blanqueo de capitales, falsificación de tarjetas de crédito…; de peruanos
(atracos con armas de fuego en autopistas para sustraer los equipajes…).

También, de turcos («mafia turca»), dedicados al tráfico, sobre todo de
heroína… Su facción más violenta y peligrosa es la integrada por el denomi-
nado «brazo albanés», de células compuestas por «ex» militares del UCK y, por

41 «Rapporto Anuale sullo lo stato della sicurezza in Italia»; Ministero dell´Interno, agos-
to, 2003, pp. 14 y ss.



ello, gestionadas y dirigidas al modo militar.Sus «registros» delincuenciales
preferidos son los atracos (con armas de fuego) a Bancos, a furgones de tras-
porte de moneda o de valores, de mensajería, el «reventamiento» de naves de
polígonos industriales…; de colombianos (tráfico de cocaína, asesinatos a
sueldo, atracos a Bancos y joyerías, blanqueo de capitales…; de rumanos (deli-
tos de prostitución, de hurto al descuido, de redes de mendicidad…); de búl-
garos (delitos de robo con medios informáticos, robo de vehículos de gran
cilindrada y de lujo, falsificación de las matrículas correlativas…)42.

No ha de olvidarse, tampoco, de la delicuencia organizada por grupos
gitanos. Los Informes, más arriba mencionados, hancen referencia, sobre
este particular, a la denominada «mafia del RAJASTAN», con gran pro-
tagonismo en la criminalidad del narcotráfico43.

Y, en fin, hemos de referirnos, a los grupos rusos. De ellos se ha habla-
do ya en determinado sentido, tanto en texto como en las notas a pie de
página correspondientes. Digamos, ahora, que, con respecto a España, su
delinquir preferido es el «gran fraude» económico o financiero y el blan-
queo de capitales. También, el relacionado con el «ocio nocturno». Su
expansión por Latinoamérica, dada la fluidez de relaciones de gran parte
de los países de ésta con el nuestro, les convierte, para nosotros, aún en
más peligrosos y nocivos44.
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42 Sobre esta materia, ver «Informes»: «La verdad de las mafias que operan en Espa-
ña.Quiénes son…», del «Foro del Guadia Civil», en www. forodelguardiacivil.com; «Infor-
me sobre grupos criminales de origen extranjero operantes en España», C.N.P., Madrid, 2003;
«Informe sobre delincuencia organizada», SUP, Madrid, 2006. 

43 Sobre esta «mafia» del RAJASTAN comenta el precitado «FORO DEL GUARDIA CIVIL»:
«Este es el grupo criminal extranjero más antiguo de España, no en vano los primeros gitanos
son detectados en el siglo XV. Cerro de las Liebres, Madrid, junio 2000: el clan de los Antoñales
procede de Plasencia, está fuertemente instalado en Carabanchel y en los supermercados de la
droga de La Barranquilla y Jauja. Vienen al cerro a enfrentarse a los Silva, los dueños del lugar.
Resultado 1 muerto y 2 heridos. Los Antoñales han ganado la primera batalla por el control del
narcotráfico madrileño, los Silva prometen venganza, la policía está alerta pues esta familia es
el principal clan de Madrid. Dueños de La Barranquilla, no viven allí, las chabolas son sólo alma-
cenes y punto de venta a donde se acude para el manipulado de la mercancía. Los capos viven
en los alrededores de O’Donnell y en los chalets de lujo de la urbanización Calypso, en la carre-
tera de Extremadura. Movimientos diarios de centenares de millones en ingresos o retiradas en
efectivo en sus cuentas corrientes, compra de automóviles de lujo al contado, obras en chalets
en las que se gastan 50 millones de pesetas, tierras y cortijos en Andalucía y Extremadura y tam-
bién ayudas sociales del ayuntamiento como el sueldo del Ingreso Mínimo de Inserción (IMI),
bonos para cambiar por comida en grandes almacenes, ayudas para adquisición de viviendas,
los clanes gitanos obtienen beneficios de todos los lados.» (página 6 del citado «Informe»).

44 A esta expansión internacional de estos grupos rusos y, concretamente, a Latinoamé-
rica, serefiere Bruce BAGLEY cuando escribe: «Las uniones o «alianzas estratégicas» entre
diversos grupos rusos dedicados al crimen organizado, a los que vagamente suele llamárse-



Las «mafias», para serlo, lo reitero, han de poseer implantación en la
sociedad en que actúan. Por ello, G. FALCONE hace observar que el mode-
lo mafioso es exportable al extranjero, que incluso puede ser considerado
como modelo para la criminalidad organizada internacional. Pero, si quie-
re afincarse, ha de experimentar cambios exigidos por el medio social, eco-
nómico, político y cultural.

Puede decirse, incluso, que la organización mafiosa (la mafia) está en
«relación connivente» (sea por miedo, sea por interés, sea por «tradición...)
con estratos, determinados grupos sociales, del entorno o con personajes
ilustres del mismo 45.

En este sentido ha escrito FRANCIS A. J. IANNI:

«El estudio de la mafia en tanto que forma de control social parece igualmen-
te ocasionar algunas lecciones interesantes sobre las relaciones entre los sistemas
sociales criminales o delictivos y la sociedad que les rodea. La sumisión total de
la población al control de la mafia viene de la irresistible necesidad de protección
del individuo (...) Finalmente la mafia ofrece un modelo de relaciones sociales que
constituyen un sistema social viable (...). Una vez establecida, las mafia persiste
a través de los cambios de condiciones sociales, políticas o económicas, adap-
tándose simplemente a funciones diferentes según las necesidades de la sociedad,
que varían con las épocas. Ella puede pasar de la organización política a la orga-
nización criminal y viceversa, sin demasiadas transformaciones internas» 46.

Estas reflexiones no son aplicables a estas «bandas» o a estas «redes»
criminales cuya implantación en el entorno es escasa o nula. Carecen, a

les «la mafiya» (mafia) rusa», y las grandes organizaciones delictivas latinoamericanas y cari-
beñas de alcance transnacional se expandieron rápidamente durante los noventa, tras la caída
de la URSS. Hasta 2003, esas uniones, por lo menos en algunos de los países de la región
(Colombia, México y Brasil), dieron a las bandas criminales locales y/o a los grupos guerri-
lleros mayores posibilidades que nunca antes de tener acceso a mercados inernacionales de
drogas ilícitas, mecanismos de lavado de dinero y fuentes de armas ilegales y, por lo missmo,
permitieron que un conjunto de organizaciones rebeldes y criminales de la región se convir-
tieran en obstáculos mucho más serios para el crecimiento económico, la estabilidad políti-
ca y la consolidación democrática. (…) La debilidad institucional de la mayoría de los países
de América Latina y el Caribe, junto con la existencia de un narcotráfico clandestino que gene-
ra colosales ganancias en el hemisferio occidental, hizo que los países de la región se convir-
tieran en objetivos de enorme atractivo para las organizaciones criminales rusas de corte
transnacional. La falta de transparencia y de auténtico control estatal de los sectores banca-
rios permitió que los sistemas financieros de muchos países de la región se tornaran muy vul-
nerables a la penetración de los agentes del lavado de dinero ruso.» («La globalización y la
delincuencia organizada», en Foreign Affairs (en español), abril junio (2003) p. 1. 

45 G. FALCONE: Trab. prev. cit., pp. 397-398.
46 FRANCIS A. J. IANNI: «Des affaires de famille: La mafia à New York». Tomo la cita del

trabajo de THIERRY CRETIN, en lugar ya citado.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 637



veces, hasta de «rostro» en los ámbitos donde actúan. Aunque imiten
modales mafiosos.

Ello ha de tenerse muy en cuenta a la hora de diseñar la estrategia ade-
cuada para hacerles frente.

No se olvide que, en este plano, podrían ponerse a grupos organizados
como el GRAPO, Las Brigadas Rojas o el «Ejército Rojo» alemán.

d) Organizaciones criminales ambiguamente constituidas

También existen asociaciones de delincuentes organizadas que ni encar-
nan modelos ni funciones típicamente mafiosas. Así ocurre con, por ejem-
plo, sociedades de carácter nacional o transnacional que, para obtener más
beneficios o de forma más rápida o, a veces, para sobrevivir, deciden com-
binar actividades lícitas con ilícitas. Sin descartar, desde luego, las exclu-
sivamente ilícitas a través de asociaciones de la misma índole.

Se trata generalmente, pues, de sociedades que acceden a perpetrar,
como actividad directa, «delitos económicos, generantes de una crimina-
lidad orientada a dar vida, con éxito, operaciones bancarias, mercantiles,
de carácter industrial o similares. Todas ellas seleccionadas como princi-
pal centro de actividad real y que, lógicamente, se enmascaran para evitar
que salgan a la luz las transgresiones jurídico-punibles.

Así, por ejemplo, en cuanto a subvenciones fraudulentamente postuladas,
dobles contabilidades, tráfico de divisas y evasión de capitales, delito fiscal.
O en el logro, o intento de logro, de concesiones de fabricación, de cons-
trucción..., se sirven de corrupción de funcionarios, de tráfico de influencias.

Los sujetos activos pueden ser dirigentes, ejecutivos, profesionales de
éxito, unidos para tales fines. Pueden servirse, desde luego, de personas
(físicas o jurídicas) interpuestas.

Esta delincuencia organizada reviste la peculiaridad de ser sobrevenida
a veces. El impulso iniciador puede ser la persecución del éxito sin com-
petencia o la tensión criminógena que se filtra insidiosamente primero,
conscientemente después, ante la difícil marcha en el mercado.

El beneficio, el lucro, se presentan como la única razón de ser y se crean
los medios (lícitos e ilícitos) para conseguirlos. Aunque sea a costa de cual-
quier categoría legal 47.
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47 A este respecto ver M. LÓPEZ-REY: «Criminología», Tomo II, Edit. Aguilar, Madrid,
1978, pp. 294 y ss.



Al margen de las «mafias» extranjeras que actúan en nuestro país (mafias
«sicilianas», mafias «rusas», chinas, turcas…), la «delincuencia organizada»
española reviste, prevalentemente, las características que acaban de ser des-
critas. De acuerdo con el Informe de la UE., de 1996, referente a la «delin-
cuencia organizada transnacional», pudieron detectarse 182 grupos dedica-
dos al delito organizado. Si bien, sólo alrededor de 30 poseían un entramado
organizado muy importante. Alrededor de 72 estaban sólo medianamente
estructurados. El resto puede decirse que no podían considerarse como inte-
grantes del concepto de tal delincuencia en sentido estricto.

Como bien hace observar Espigares Mira, de este Informe (para España):
«…Se desprenden importantes datos: continuo incremento de la utilización
de medios de alta tecnología; que un 39% de los grupos utiliza estructuras
empresariales; que el volumen medio de ingresos se estima en 342,8 millo-
nes de pesetas, y que respecto de 1995 se ha duplicado el blanqueo de dine-
ro, lo que se puede apuntar a dos posibles causas: una, la mayor incidencia
de la actuación policial derivada de la ampliación del tipo delictivo recogido
en el nuevo Código Penal; otra, la generalización de la técnica criminal del
blanqueo por parte de toda clase de organizaciones criminales» 48.

Su actividad delincuencial ha venido exténdiendose con prioridad a
blanqueo de dinero, tráfico de vehículos, tráfico de drogas, tráfico de armas
y explosivos, falsificación de moneda, secuestros, atracos, extorsiones, pros-
titución, juegos ilícitos, tráfico de seres humanos…

• Algunas reflexiones finales en torno a este apartado

Acabamos de ver cómo las organizaciones criminales no poseen cualida-
des totalmente homogéneas. Que unas son más rígidas y cerradas que otras.

Pero, en todo caso, conviene advertir que casi todas ellas han evolucio-
nado hacia una mayor flexibilidad en relación con los sujetos activos de
sus propias «tareas». Ello es manifiesto cuando se trata de llevar a cabo
actividades como las del tráfico de estupefacientes o blanqueamiento de
capitales. En este sentido, por ejemplo, comenta V. RUGGIERO:

«Según Haller (1992), las familias que integran el crimen organizado no
pueden ser consideradas como una empresa de negocios centralizados. Más
bien miembros que dirigen de forma independiente su actividad: «una fami-
lia, entonces, es un grupo distinto de la ventura económica de sus integran-
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48 J. ESPIGARES MIRA: «Delincuencia organizada transnacional»; en Ciencia Policial, 43
(1998) p. 27.



tes y al cual los miembros pertenecen más o menos de la misma manera
como los hombres de negocios lícitos podrían ingresar en el Rotary Club».
(pág. 2).

El autor también sostiene que muchos miembros no están implicados en
las estructuras permanentes ni comprometidos en asociaciones a largo plazo.
Ellos pueden encargarse de operaciones aisladas, hacer alianzas temporales
con empresarios legales o ilegales, y muy a menudo reclutar trabajadores a
tiempo parcial. Veremos cómo estas características describen acertadamente
las economías de la droga en los dos países considerados. Los empleados de
organizaciones criminales representan una seria amenaza para sus empleado-
res. «El empresario pretende, pues, estructurar su relación con los empleados
a fin de reducir la cantidad de información disponible por ellos sobre su pro-
pia participación y asegurar que ellos no tengan aliciente para delatarlos»
(Reuter, 1983, pág. 115). Esta amenaza puede ser reducida si los empleados
están reclutados entre miembros de la familia y compañeros íntimos que
garantizan un grado de lealtad. De cualquier modo, esto no es posible para
todos los negocios ilegales, especialmente aquellos que presentan estructuras
de distribución largas y ramificadas. La economía de la droga, por ejemplo,
no es en sí misma apta para el control centralizado de los empresarios, cuya
capacidad para supervisar la idoneidad y pericia de los traficantes es muy
limitada. El hecho de que muchos traficantes también sean consumidores,
la precariedad de su «trabajo», el alto movimiento de mercancías de la eco-
nomía en la que participan son un indicio de esto. En otras palabras, la exis-
tencia de grupos organizados en la economía de la droga puede conducir a su
relativa «desorganización» 49.

Pero sea como fuere, no se olvide el mensaje con que estas «reflexiones
finales» eran encabezadas: La necesidad de tener en cuenta la capacidad
notable y la no escasa flexibilidad de estas organizaciones para adaptarse
a las circunstancias del tiempo y del lugar, para lograr sus objetivos. Por
ello, son dignas de consideración, aunque resulte algo reiterativo, las obser-
vaciones de la Corte de Suprema Casación Italiana, al glosar la situación de
la «criminalidad organizada». Afirma, exactamente: «El fenómeno de la cri-
minalidad organizada presenta mutaciones progresivas en estrecha cone-
xión con su ajustamiento a la dinámica de la sociedad globalizada. Ella se
encuentra siempre presente en los tradicionales sectores del ilícito: tráfi-
co, nacional e internacional, de sustancias estupefacientes, comercio ile-
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49 V. RUGGIERO: «Economías de la droga. ¿Un modelo fordista de trabajo criminal?»;
en Vol. Col. «Normas y culturas en la construcción de la «Cuestión Droga»; Ed. Hacer, Bar-
celona, 1996, p. 68.



gal de armas, ecomafia, trata de mujeres, reciclaje de dinero negro o sucio
(«sporco»), las múltiples formas del «cybercrimen», etc.

Se tra de una forma de criminalidad que produce una fractura profun-
da entre los valores que se intentan perseguir en el interior de la sociedad
civil y su concreta actividad en el tejido social, sobre todo en muchas regio-
nes ya castigadas por los añosos problemas derivados de una economía no
particularmente florida y de la alta tasa de desempleo»50.

E. FENOMENOLOGÍA CRIMINAL O ESPACIOS DE ACTIVIDAD
DELICTIVA EN LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Acabamos de hacer referencia a ellos, al indicar la especificidad delictiva
de cada uno de los principales grupos mafiosos. Pero la trascendencia cri-
minológica de este campo aconseja profundizarlos y ampliarlos algo más.
Es lo que se pretende a continuación. Y, en este sentido, decimos lo que sigue.

La delincuencia más trascendente, por su nocividad, para la sociedad en
su conjunto, es la constituida en gran parte, por la criminalidad organizada.
El terrorismo, el tráfico de estupefacientes (sobre todo a media y grande esca-
la), los tráficos de niños con finalidades lúbricas o de «compraventa», la «trata
de blancas», tráfico de armas y casi la gran totalidad de los llamados «delitos
económicos», han de atribuirse a la criminalidad de dicha naturaleza 51.
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50 «I vari tipi di criminalità. C. La criminalità organizzata», en «Inagurazione del Curso
di S. Casazione Italiana», Roma, 2005, p. 2. 

51 Sobre este particular, CÉSAR HERRERO: «Los Delitos económicos. Perspectiva jurídi-
ca y criminológica»; Secretaría General Técnica del M.º del Interior, Madrid, 1992, pp. 423 y
ss. Los expertos de N. U., en alguno de sus «informes» para la preparación del Décimo Con-
greso sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, mencionan, al respecto, el
número casi exhaustivo de delitos, cuando dicen: «…No se debe prestar atención exclusiva-
mente a actividaes convencioanles como el tráfico de drogas, la trata de seres humanos, el
tráfico de bienes robados y el blanqueo del producto de actividades ilícitas. La delincuencia
transnacional (organizada) bien puede transcender esas actividades convencionales y reves-
tir rasgos más complejos. Por ejemplo, puede mezclarse con el dolo empresarial y, en oca-
siones, estatal. Ello ocurre cuando se comercializan ilícitamente bienes producidos legal-
mente, como en el caso de contrabando de materiales nucleares, armamentos, productos
farmacéuticos, tabaco, bebidas alcohólicas, alimentos, etc. Ocurre asimismo cuando la comer-
cialización ilegal de bienes producidos en un país se ve respaldada gracias a la complicidad
de políticos corruptos de otro país en el que esos bienes estén oficialmente prohibidos.

La delincuencia organizada transnacional comprende la evasión tributaria, la falsifica-
ción de vestuario y equipo electrónico, el espionaje industrial, la importación y exportación
de plantas y animales protegidos, el tráfico de obras de arte y la eliminación ilegal de dese-
chos industriales tóxicos. Abarca no sólo las actividades ilícitas de grupos u organizaciones



En esta línea, J. VERIN advierte que: «Compañeras de la criminalidad orga-
nizada son: las criminalidad económica, la corrupción política y administra-
tiva, las presiones ilegales, que se caracterizan todas ellas por: la dimensión
internacional, organización definida, recursos económicos enormes, capaci-
dad para funcionar, al mismo tiempo, en el plano legal e ilegal. Todo ello se
traduce en el desarrollo de mercados mundiales ilícitos que se interrelacio-
nan: armas, drogas, secretos militares e industriales, dinero sucio a reciclar,
asesinatos por profesionales y agentes provocadores, seres humanos reduci-
dos al estado de esclavos económicos y sexuales. (...) La expansión de mer-
cados ilícitos se ha hecho notar, ha tenido una profunda influencia sobre la
estructura de grupos organizados de criminales. La élite criminal está estre-
chamente asociada a las fuerzas del mercado; la mafia se ha convertido al
espíritu capitalista y, para administrar sus considerables riquezas ilícitas, ha
estrechado lazos con los «medios de los grandes negocios. (...) Las vías de la
mafia, para conseguir inmensos «intereses», han sido y son: Reciclaje de una
pequeña parte de sus operaciones ilícitas, inversión, en más grande porte, en
los sectores económicos más rentables; exportación, en la mayor parte, bajo
forma monetaria, administración por especialistas del mundo financiero capi-
talista, facilitada por la evolución del mercado del eurodólar y de las condi-
ciones de anonimato, sin precedentes, para los fondos ilícitos» 52.

Las organizaciones mafiosas tradicionales, además de incorporarse a la
delincuencia más lucrativa que acaba de ser descrita, no ha abandonado otras
actividades criminales que han sido monopolio de las mismas: La explotación
del «juego» clandestino o tratando de incidir, irregularmente, en el regulado;
la explotación de la prostitución interna y externa (países vecinos, sobre todo),
asumiendo, asimismo, en este campo, el llamado actualmente «turismo
sexual». Si bien, como advierte THIERRY CRETIN, «Cosa Nostra» (sólo la ita-
liana) por «referencias católicas», tiene prohibida la explotación de este sec-
tor 53. No han cejado, tampoco, en la actividad extorsionadora de fondos a tra-
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terroristas, sino también la violación de sanciones y embargos impuestos a los países por la
comunidad internacional y las agresiones contra países en forma de guerra y genocidio».
(«Cooperación internc. en la lucha contra la delincuencia transnacional: nuevos retos en el
siglo XXI» (Tema IV del Programa Prov., Viena, abril de 2000, p. 3).

Otros grupos de trabajo y otros autores subrayan, asimismo, los delitos relacionados con
la prostitución ilegal, la pornografía, todas las formas de juegos ilícitos y de préstamos usu-
rarios. (Ver, por ejemplo: J. P. Brodeur: «Organized crime. A Review of the literature», en
Internat. Annals of Criminology, 35, 1-2 (1997) pp. 97 y ss.

52 J. VERIN: «Dimensions nouvelles de la Criminalité et de la prévention du crime dans
le contexte du développement. Le Congrès de Saint Vincent»; en Revue de Science Crimine-
lle et Droit Pénal Comparé, 3, 1985, p. 645.

53 TH. CRETIN: Trabajo cit., p. 296.



vés del «racket» o «pizzo». Es decir, la exigencia de «impuestos» a los «titula-
res» de casas de juego, prostitución... a cambio de «protección»54.

Sin olvidar que algunos grupos mafiosos no se han olvidado de su espe-
cialidad «originaria». Así la «Ndrangheta», de vez en cuando, practica
«secuestros» de personas para cobrar rescate 55.

Los grupos mafiosos no clásicos como los «Cárteles», orientados de
forma primordial al «tráfico de drogas», hacen girar su actividad delictiva
en torno a la amplia gama de delitos que tal «menester» genera, como vere-
mos, más concretamente, en su lugar oportuno. Refiriéndose al cártel de
Medellín, por ejemplo, CASADIEGO TORRADO comenta:

«El cártel de Medellín, para controlar mercados y los precios de la droga,
ha creado empresas con pantallas legales que les permiten el lavado y coloca-
ción de dólares en la economía mundial y mantener en inversiones seguras los
grandes volúmenes de dinero que significan las transacciones en efectivo; com-
pañías de seguros, que les garantizan un 100 por 100 del valor de la mercan-
cía en caso de ser incautada o perdida en un accidente durante el transporte.
De igual forma, el rentar o alquilar a sus miembros rutas garantizadas en el
tráfico de droga; con este ánimo se creó una complicada maraña de claves con
letra y color para poner en marcha un sistema de recolección, transporte y
entrega de la cocaína con una garantía del 90 por 100. En el logro de los obje-
tivos, los miembros de la organización han demostrado una gran habilidad
administrativa, ya que deben mantener a raya la competencia y abrir nuevos
mercados (Revista Internacional Management, junio/84).

(...) La situación actual, después de casi dos décadas de acumular dinero
ilícito, es la siguiente: en el listado de los hombres más ricos del mundo se
encuentran los nombres de Pablo Escobar y Jorge Luis Ochoa, dentro de los
20 primeros (Revista Forbes). Hasta hace pocos años ¿en que emplearon
los beneficios? Era una pregunta de difícil respuesta. Hoy es posible deducir
gracias a operaciones realizadas por la Policía Nacional y la DEA hacia dónde
se dirigen. Hasta el momento este dinero toma las siguientes rutas:

1. Una pequeña parte de ellos regresa a la economía ilegal y es emplea-
do para mantener y ampliar las operaciones.

2. Otra parte considerable entra en el sector legal de la economía colom-
biana; estos beneficios se invierten en sectores como la construcción, el agro-
pecuario, financiero, comercio al por mayor o sectores caracterizados por una
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54 A este respecto, A. BOSSARD: «La Criminalité transfrontière multidisciplinaire»; en
Revue de Science Criminelle et D.P.C., 4, 1988, pp. 756 y ss.

55 A este respecto, G. FALCONE: «La criminalité organisée...», ya cit., pp. 391 y ss.



gran recesión en el crédito formal donde se puede especular con altas tasas de
interés.

3. La parte más importante de la riqueza criminal se encuentra en acti-
vos corrientes fuera del país. Según el informe del Senado americano de 1979
(pág. 205), los 3.000 millones de narco-dólares introducidos en Colombia
hasta ese año representan sólo el 50 por 100 de las utilidades obtenidas por
los traficantes; el porcentaje restante está invertido en el exterior.

El manejo de estos capitales no se lleva directamente por los capo-cártel,
para ello se necesita un conocimiento especializado que está en cabeza de la
comunidad financiera; es decir, personas con capacidad para dirigir bancos
y sociedades financieras de nivel internacional» 56.

La orientación delincuencial del resto de organizaciones criminales
apunta, como queda advertido al principio de este apartado, hacia los deli-
tos de raíz económica y sus formas delictivas que casi siempre los acom-
pañan: corrupción, falsedades, extorsión, violencia...

En todo caso, como advierten E. MERZ y J. KINEL, los negocios de la cri-
minalidad organizada están florecientes. Los sindicatos de «gansters»
actúan a escala internacional y realizan, según estimaciones oficiales, una
«cifra de negocios de hasta un billón de dólares» 57.

F. EL «MODUS OPERANDI» DE ESTA DELINCUENCIA

Ya dijimos, más arriba, que la tendencia de gran parte de los «cultiva-
dores» de esta clase de criminalidad es la de utilizar toda clase de medios
(desde los más sofisticados, hasta los violentos) para tratar de acceder a
sus objetivos. Ello dependerá, además, de la distinta clase de delitos de que
se trate. No pueden aplicarse las mismas estrategias y medios, por ejem-
plo, en los delitos de terrorismo que en los delitos informáticos.

De forma general, puede decirse que la delincuencia organizada moder-
na, como desarrollada en el contexto de sociedades industriales y postin-
dustriales, se sirve de los mismos medios técnicos (mecánicos, electróni-
cos, cibernéticos, de comunicación y transporte) que aquéllas. Que han
hecho suyos, asimismo, los métodos burocráticos y de gestión que las socie-
dades o grupos que ejercen actividades lícitas.
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56 C. A. CASADIEGO TORRADO: «La Delincuencia organizada en Colombia», ya cit.,
pp. 150-152.

57 E. MERZ Y J. KINEL: «La Criminalité organisée dans un Europe des frontières ouver-
tes...», en Revue de Science Crim. et D.P.C., 2, 1995, pp. 448 y ss.



Sus «modos» de operar, pues, pueden ser: la corrupción, la coacción o
la amenaza, la violencia incluso extrema, los medios de organización y ges-
tión más avanzados, las «ingenierías» económico-financieras, los instru-
mentos de la supertécnica moderna, incluidos los medios informáticos o
telemáticos, aún los más actuales.

Sobre la utilización de éstos últimos, por ejemplo, I. O. FRANCESCON ase-
gura que: las nuevas pistas o vías de Información y de Comunicación
(N.T.I.C.) tienen una parte positiva fascinante, revolucionaria en orden al
intercambio de informaciones, utilizables para el perfeccionamiento huma-
no. Pero, también, la cara negativa de su utilización (aprovechándose de
sus flancos débiles) para actividades ilícitas. Pues está probado que, por
ejemplo, la misma «INTERNET» está sirviendo a operaciones de natura-
leza ilegal, vinculadas al mundo del sexo (pornografía, prostitución, pedo-
filia, etc.), al tráfico de drogas (a través de mensajes codificados), a com-
portamientos ilícitos relacionados con la electrónica (estafas, «sustracción»
de datos, su modificación y falsificación...), a la explotación de «casinos
virtuales», que no respetan exigencia legal alguna, y a la difusión de pro-
pagada ilegal por parte de grupos extremistas que, de esta manera, se
proporcionan  contactos entre ellos o con simpatizantes 58.

En cuanto a la utilización de la coacción, las amenazas, la violencia, como
vía opuesta a los precedentes medios sofisticados, la delincuencia organiza-
da, también los grupos mafiosos, la emplean dosificadamente y sin ritualis-
mo y exhibición, salvo que se trate, como ya se dijo, de «grupos terroristas».
La intimidación y la violencia han de ser, sin más, medios prácticos de acción.

En este sentido, G. FALCONE afirma: «Yo diría que se amenaza a alguien
en cuento éste puede ser sensible a las amenazas; la mafia tiene su racio-
nalidad. Ella busca reducir al mínimo los asesinatos y, por ello, emplea
otros medios. Moviliza hombres de cultura, hombres políticos, parlamen-
tarios y les hace presentar, por escrito, cuestiones sobre la policía, el magis-
trado actuante, o bien ejerce presiones para que éste sea retirado o cam-
biado. Sólo, al fin, se decide por el atentado» 59.

Pero no se trata de sensibilidad ni de empatía humana sino de graduación
en los medios de eficacia destinados, con pura visión egocéntrica, hacia sus
objetivos. J. VERÍN está en lo cierto cuando matiza que sus riquezas ilícitas
tienen una consecuencia capital: con ellas, los «grandes criminales» pueden
«influenciar los procesos sociales y económicos más que ser influenciados por
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Revue Internat. de Crim. et P.T., 1, 1996, pp. 61 y ss.

59 G. FALCONE: Qu’est-ce qu’une mafia?»; en Revue «Esprit», 12, 1992.



ellos. Sin olvidar que una gran parte de su poder descansa sobre su capaci-
dad para utilizar violencia física y terror contra sus rivales y adversarios...» 60.

G. FACTORES PRÓXIMOS DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Dejando sentado que existen factores específicos, dentro de cada sector
delictivo de la delincuencia organizada, e incluso, para cada clase de orga-
nización criminal, podemos hacer referencia a factores generales, comu-
nes a toda esta criminalidad. Me refiero, ahora, a factores próximos, inme-
diatamente desencadenantes.

Pues bien, desde ese punto de vista, puede decirse lo que sigue.

Para conseguir mejor determinados objetivos y hacer frente, con eficacia
o más alta eficacia, a los obstáculos que intenten impedirlos, ha surgido en
el hombre, de forma espontánea, connatural, la idea de la organización.
Ha sido MAX WEBER el que ha unido a la idea de organización la idea de
dominación como consecuencia 61. Esta es la explicación más clara de por
qué los seres humanos se asocian tanto para logar o perseguir objetivos
lícitos como ilícitos. En esta misma línea se ha proyectado la sociología
funcionalista norteamericana (Escuela Sociológica de Chicago) 62.

Toda esta tendencia cualificada por el uso de la organización como ins-
trumento se ha potenciado, intensísimamente, en las sociedades moder-
nas, que se vienen identificando por la introducción, en sus funciones, de
altas dosis burocratizadoras. Y es sabido que la burocratización, en su
vertiente original y positiva, está destinada a asumir, en cualquier clase de
tareas, la programación y la racionalidad, la celeridad y la conexión operati-
va, la unidad de criterio en el mando y en la ejecución. Y, como conse-
cuencia, la eficacia con el menor coste y riesgo.
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60 J. VERIN: Trab. cit., p. 645. En el mismo sentido, por ejemplo, F. MARRUZO: «Les orga-
nizations de type mafieux à l’horizon 2000»; en Revue Internat. de Criminologie, 2 (1997) pp.
223 y ss.). No puede olvidarse, tampoco, que, como medio de alcanzar sus objetivos, los grupos
de la delincuencia organizada están tendiendo a la colaboración entre sí cuando la cooperación
no es contraria a los propios intereses, sino beneficiaria para los colaborantes. No siempre, ni
mucho menos, existe, entre ellos, la visceralidad o el «ajuste de cuentas». Son conocidas, por
ejemplo, las relaciones entre las mafias italianas y rusas, sobre todo en los tráficos ilícitos de
narcotráfico, de armas y en operaciones financieras con dinero de ilícita procedencia. (Ver, por
ejemplo, «Rappot du Conseil de L’Europe» sobre «los problemas del crimen», de 1996).

61 MAX WEBER ha desarrollado ampliamente estas teorías en sus obras: «Economía y
sociedad. Esbozo de sociología comprensiva»; Ed. F.C.E., 2.ª Edic., México-B. Aires, 1983 y
«La ética protestante y el espíritu del capitalismo»; Ed. Península, Barcelona, 1979.

62 Así, por ejemplo, T. PARSONS: «The social system»; Routledge, London, 1961; R. K.
MERTON: «Teoría y estructura sociales»; Ed. F.C.E., Méjico, 1965.



En consecuencia, y porque ello es válido también, como queda dicho,
para las actividades ilícitas, los estudiosos del fenómeno criminal están de
acuerdo en que la operatividad más representativa de la delincuencia se
adapta siempre a los métodos más avanzados de planificación y ejecución.
Se acompasa a los ritmos de la historia.

Además de lo que acaba de exponerse, han surgido otras condiciones que
han estimulado esta criminalidad en el momento actual. En primer lugar,
el desarrollo de las comunicaciones internacionales y el transporte ha posi-
bilitado la acción conjunta de malhechores con mismos intereses, pertene-
cientes a múltiples y diversos Estados y naciones, que así pueden acrecen-
tar «beneficios» por la multiplicación de clientes, fortalecer la eficacia de
propósitos e intensificar las posibilidades de impunidad. Una vez más, la
delincuencia organizada acompaña los pasos, se adapta a la dinámica de
las sociedades o asociaciones legales. «A medida en que se desarrollan los
intercambios económicos, culturales y sociales —dice DELMAS-MARTY— la
criminalidad toma, también ella, dimensiones internacionales» 63. Estamos
ante los efectos negativos de la ahora denominada «globalización».

En segundo término, hay que hacer mención también, a estos efectos,
a acontecimientos sociopolíticos recientes, que están incidiendo en la
expansión e intensificación de esta clase de delincuencia.

En este sentido, autores como M. J. BORRICAND, vienen a confirmar que
la importancia y aumento de la delincuencia organizada obedece a plura-
lidad de razones. No sólo a la revolución del sistema de comunicaciones y
transporte. Sino, también, y no en último término, a la evolución de los
cambios internacionales a nivel mundial y la instauración del principio de
libre circulación de personas, mercancías y capitales en Europa, al des-
fondamiento del bloque soviético, que ha supuesto una fluida interrelación
entre las «mafias» de las dos Europas (la del Este y la del Oeste), y la explo-
sión del tráfico de estupefacientes 64.

63 M. DELMAS-MARTY: «Rapport Général introductif au XIe Congrès International de
Défense Sociale»; en Revue de Science Criminelle et Droit Pénal Comparé, 2, 1987, p. 511.

64 Asi, J. M. BORRICAND, en «Criminalité organisée et ordre dans la societé» (Colloque
del «ISPEC», Aix-en Provence, 5-7 juin, 1996); reseña por M. SABATIER, en Revue de Scien-
ce Criminelle et D.P.C., 4, 1996, p. 962. Estas mismas observaciones, en torno a los factores
de la delincuencia organizada, vienen siendo subrayadas, desde siempre, por los Congresos
específicos de Naciones Unidas. (A este respecto, P. WILLIAMS Y E. SAVONA (eds.): «The Uni-
ted Nations and transnational crime», Ed. Frank Cass, London, 1996). Valga, como prueba,
a este respecto, la aportación de los Expertos de la misma Organización, en su documento,
ya citado: «Cooperación internacional en la lucha contra la delincuencia transnacional: nue-
vos retos en el siglo XXI», donde se alude a la utilización, de forma ilícita, de la interdepen-
dencia económica y al aumento del comercio internacional, a los intensos estímulos por

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 647



Todo ello, sin pasar por alto que los efectos derivados de esta delin-
cuencia: su incidencia perturbadora en los procesos políticos, sociales, eco-
nómicos y hasta culturales, se convierten, a su vez, en factores de retor-
no que dan estabilidad y firmeza a esta criminalidad.

H. POLÍTICA CRIMINAL FRENTE A LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA

No trato de ofrecer, aquí, planes exhaustivos para luchar contra la delin-
cuencia organizada y, menos aún, de presumir de recetas mágicas.

Este apartado pretende apuntar, de forma muy general, por dónde debe-
rían orientarse las líneas maestras de una razonable política criminal. (En
capítulos posteriores de esta misma obra se hará mención a la política cri-
minal sobre sectores concretos de esta clase de delincuencia.)

Pues bien, como orientaciones panorámicas en torno a esta cuestión,
hay que empezar diciendo que, si se quiere actuar con coherencia, las medi-
das, tanto de carácter preventivo como indagativo, aplicables contra la
delincuencia organizada, deben ser inversamente análogas a sus estructu-
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crear, producir y distribuir, ilícitamente, artículos, por parte de grupos asentados en países
prósperos, a países necesitados. O vender, en éstos, los robados en aquellos. O, asimismo, la
explotación de trabajadores clandestinos e indocumentados venidos de países subdesarro-
llados. se hace referencia, también, al aprovechamiento de conflictos políticos entre países
o regiones para llevar a cabo tráfico de armas, trata de personas… Se recalca, por tanto, el
aprovechamiento de las nuevas oportunidades delictivas disponibles que, por si fuera poco,
se hacen presentes implicando escaso riesgo para el potencial delincuente. Oportunidades
que, por lo demás, son modeladas por los propios criminales, a su favor, mediante activida-
des de soborno o extorsión. Además: «Las organizaciones transnacionales aprovechan las
oportunidades fáciles a la vez que crean nuevas oportunidades. Su estilo operacional es tal
que los actos delictivos se hacen cada vez más interdependientes y multifacéticos. Las capa-
cidades adquiridas en un sector se utilizan en nuevos mercados y se establecen asociacio-
nes con diversidad de agentes, legítimos o no. Un aspecto crucial es que ese desplazamien-
to de una actividad a otra entraña una oscilación permanente de sectores tradicionalmente
relacionados con la delincuencia organizada a otros que suelen ser el ámbito de la delin-
cuencia de «cuello blanco» o de empresa. Esto conduce a una consideración final. Existe la
sensación generalizada de que la delincuencia de «cuello blanco» y de empresa son menos
estigmatizadas y penalizadas que la delincuencia organizada convencional. Dada la interre-
lación de estos tipos de conducta delictiva, la tolerancia relativa que normalmente se con-
cede a los delincuentes «de cuello blanco» puede hacerse extensiva a los miembros de gru-
pos delictivos organizados convencionales». (pp. 3-4 y 7 de dicho documento, Viena, abril
de 2000). Interesante, sobre esta cuestión: J. Albanese: «The causes of organized crime»,
Univ. de Lausana, octubre, 1999.



ras criminosas, para hacer posible atacar de raíz sus gravísimas conductas
antisociales 65.

Es decir, que hay que enfrentarse a la delincuencia organizada proce-
diendo a neutralizar sus esquemas estructurales y sus modos operativos.

Hay que tener en cuenta, por tanto, su diseño jerarquizado para no que-
darse en los «peones» y «correos». Hay que indagar su ubicación y sus
ramificaciones, hay que determinar sus fuentes de ingresos, hay que situar
sus desplazamientos, sus apoyos y socios a nivel nacional e internacional.
Es menester hacer seguimiento de sus infiltraciones en el campo del
mundo político e institucional. Han de conocerse, para vencer, los medios
y métodos de actuación, que convierten a esta delincuencia en tan eficaz,
en tan escurridiza y, al fin, tan socialmente peligrosa 66.

65 N. QUELOZ, desde este punto de vista, señala que: «Con relación a la criminalidad
organizada, entre los dos extremos consistentes en una actitud de banalización (“políti-
ca de la avestruz”) o una política de guerra, de cruzada y de medidas de excepción, inte-
resa encontrar un “justo medio” razonable, pero determinado. Ello supone la concepción
de una política integrada, aunadora de medidas de prevención y de represión de la cri-
minalidad organizada». Y refiriéndose, con algún detalle, a las medidas de prevención,
respecto del nacimiento y extensión de tal delincuencia, habla de cuatro clases de pre-
vención: 1ª) Prevención estructural (mediante los necesarios esfuerzos por democratizar
y pacificar la vida política, así como la puesta en práctica de programas contra la pobre-
za, el paro y la exclusión social). 2ª) Prevención contextual (favoreciendo, en serio, la tras-
parencia en el ejercicio de las funciones oficiales, perfeccionando los sitemas de justicia
penal y propiciando la especialización de determinados grupos de la judicatura y de la
polícia y desde luego, adoptando, de forma coordinada y orgánica, los distintos órdenes
legislativos (penal, procesal, penal, administrativo, fiscal… Haciendo frente a los fondos
económicos y financieros de la delincuencia organizada, destruyéndolos para dstruir su
poder y su capacidad de acción y reacción). 3ª) Prevención situacional (eliminación de
las ocasiones propicias a esta clase de delincuencia, apoyándose en acciones internacio-
nales concertadas y, desde luego, teniendo en cuenta la posibilidad de desincriminación
o legalización de determinados «mercados» prohibidos (de estupefacientes, prostitución,
juego…) sometiéndolos a control y fiscalización rigurosa…) 4ª) Prevención individuali-
zada (actividad de sensibilización y educación de los individuos y grupos, de forma con-
tinua, potenciando, así, los frenos inhibidores frente a estimulos que impulsan a come-
ter actos de corrupción y a dejar de lado los Códigos deontológicos…) («Les actions
internationales de lutte contre la criminalité organisée: le cas de L’Europe», en Revue de
Science Criminelle et Dr. Pénal Comparé, 4 (1997) pp. 775-777.

Sobre la prevención de la «delincuencia organizada» «puede verse también: El docu-
mento de expertos de N. U. (Viena, abril, 2000, pp. 5-6): «Prevención eficaz del delito: adap-
tación a las nuevas situaciones» (tema 5 del program Provisional).

66 Al ofrecer este esquema, no quiere decirse que sea igualmente aplicable a todos y cada
uno de los supuestos de delincuencia organizada. A este respecto son interesantes las reflexiones
de J. P. BRODEUR: «Lo esencial de las tendenciasa de la investigación sobre las formas de luchar
contra el crimen organizado puede expresarse con la ayuda de una comparación. Aunque la medi-
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A este respecto, han de considerarse las reflexiones de V. A. VASILEJE-
VIC, cuando advierte de dos de las características esenciales de esta crimi-
nalidad: «De una parte, estos delincuentes se inspiran en todas las nuevas
técnicas de gestión de la economía, cuyo objetivo es una eficacia máxima
y un beneficio enorme. De otra, los medios utilizados: uso de la violencia,
de la intimidación, de la corrupción, que son frecuentemente utilizados por
las organizaciones criminales. Si ello es asi, son las bases mismas del sis-
tema de valores sociales las que están amenazadas. Las pérdidas de carác-
ter moral rebasan de lejos las pérdidas de naturaleza material.

Al mismo tiempo, la policía y la justicia no están habilitadas para res-
ponder a tales amenazas y sus acciones se aproximan a la impotencia» 67.

Todo ello se complica, además, con su orientación, hoy casi generalizada,
hacia la proyección internacionalizada. («Aculturación» transnacionalizada.)

Si todo esto es así, parece que es evidente, en una política criminal lógi-
ca, empezar diseñando y ejecutando una estrategia encaminada a herir de
muerte sus fuentes de lucro y de logros económicos, motivación funda-
mental de las organizaciones criminales, aún de las terroristas. Por ello,
insiste G. FALCONE: «Me parece evidente que la vía principal a seguir es la
destrucción del poder económico de estas organizaciones a través de la coo-
peración internacional efectiva y eficaz.

(...) Más allá de intervenciones represivas específicas, conviene promo-
ver y unir nuestros esfuerzos a fin de identificar y confiscar los bienes de
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cina lucha contra la enfermedad no ha de concebirse que la profesión médica tenga que dedi-
carse a buscar remedios frente a la enfermedad en cuanto tal, considerada en sí misma. (Todas
las enfermedades reagrupadas bajo idéntica etiqueta). La jaqueca, la hepatitis, la artritis, la escle-
rosis en placa y la piorrea son enfermedades todas ellas. Ningún médico pensaría en atacarlas al
mismo tiempo y con idéntico tratamiento (hospitalizar a todos los enfermos). De manera seme-
jante, es ilusorio intentar conjurar la apuesta clandestina, los incendios criminales, el tráfico de
estupefacientes y las quiebras fraudulentas con la ayuda de una sola y misma medida (encarce-
lar a todos los culpables). Todas estas formas de criminalidad organizada tienen en común la vio-
lación de la ley, del mismo modo que todas las enfermedades conducen, en última instancia, a
la muerte, sobre todo cuando no se les somete a tratamiento. Sin embargo, la particiapación en
un trazo común de alto nivel de abstracción, no justifica la búsqueda de un mismo remedio para
todos los problemas de la criminalidad. Al margen de las medidas generales de prevención, las
únicas estrategias de reacción eficaces contra las disfuncionalidades, tanto en el dominio de la
salud como en el de la seguridad, son las que se alinean de forma precisa en torno al problema
a resolver, siempre que exista, efectivamente, una solución disponible. En otras palabras, es nece-
sario definir una estrategía de intervención en función de su objetivo particular y diferenciar los
modos de acción». («Le crime organisé hors de luimême: tendances récentes de la recherche»;
en Revue Internat. de Criminologie et. P. T. Sc., 2 (1998) p. 217.

67 V. A. VASILIJEVIC: «Préalables à de meilleures prévention et répression du crime orga-
nisé»; en Revue Internat. de Criminologie et P.T., 4, 1992, p. 486.



procedencia ilícita, porque mientras las organizaciones puedan gozar de
importantes beneficios del crimen, el resto de intervenciones servirán sola-
mente para atajar, de manera precaria, los diferentes fenómenos crimina-
les, pero no impedirán la mafia ni las otras organizaciones, que se hacen
fuertes por las riquezas acumuladas, el poder conservarlas y acrecer,
mediante ellas, su poder criminal. De aquí la necesidad de adaptar, en este
sentido, la legislación internacional, desarrollar la cooperación interna-
cional continua y homogénea. Todo ello significa que será necesario, antes
que nada, decretar la eliminación de conocidos paraísos fiscales que han
convertido, hasta el presente , en vacíos los esfuerzos, aún los más nece-
sarios, realizados por algunos países, para identificar los flujos de dinero
blanqueado. Se trata de una lucha para la cual todos los miembros de la
Comunidad internacional deben sentirse concernidos ya que de su resul-
tado dependerá la desaparición de la criminalidad organizada o, al menos,
su reducción a dimensiones aceptables para la cohabitación civil» 68.

Hemos visto, por otra parte, cómo VASILEJEVIC hablaba de desfase e
impotencia de la Policía y de la Justicia ante este fenómeno delincuencial.
Ello se debe a una complejidad de factores: Falta de preparación técnica,
ausencia de instrumentos jurídicos adaptados a esa realidad criminal, falta
de apertura suficiente a la colaboración y coordinación policial y judicial
a nivel internacional por concepciones de soberanía nacional sobrepasadas.

Pues bien, frente a estas lagunas, ha de emprenderse la especialización de
agentes policiales. Frente al profesionalismo creciente de ciertos grupos de mal-
hechores y frente a la profusión aguda de ciertas esferas del crimen organizado,
el «saber hacer» criminalístico, presto a ser utilizado, no debe hacerse esperar.
Y, desde luego, si impone la cooperación policial, al menos a nivel regional afín
entre Estados, incluso creando Brigadas operativas comunes, como se ha ini-
ciado ya con el llamado Grupo «Schengen» o la denominada «EUROPOL» 69.
Con más claridad, el parrafo 2 del art. 30 del Tratado de Amsterdam hace posi-
ble que EUROPOL tenga algunas facultades operativas, al atribuirle un deter-
minado grado de iniciativa en la persecución de los delincuentes relacionados
con los delitos de que ella ha de ser competente y la participación en «acciones
operativas en concepto de apoyo». Esto, como es obvio, no permite hablar, toda-
vía, de auténtica «integración policial», dentro de la U. E., pues ello entraña, en
conformidad con las exigencias del Derecho Internacional Público, la transfe-
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68 G. FALCONE: Trab. previam. cit., p. 398.
69 Sobre estas cuestiones, E. KUBE y W. KUCKUCK: «La Recherche et le développement

technique au sein de la police vus sous l’angle des exigences européennes»; en Revue Inter-
nat. de Criminologie et P. T., 4, 1992, pp. 399 y ss.



rencia de competencias estatales a una organización de carácter supranacional
que, a partir de entonces, los ejercerá como titular. No existe, sin embargo, en
la U. E., una organización policial de tal naturaleza. No existe, en ella, una fuer-
za de policía que goce de poderes operativos propios. Y esta integración va a
tardar, aún, al menos de forma satisfactoria, porque la eficacia de una policía
así ha de gozar de instrumentos jurídicos adecuados. Fundamentalmente, en
el campo del ordenamiento jurídico-penal. Concretamente, de la unidad (o sufi-
ciente homologación) de éste. Esto ofrece, sin embargo, resistencias aprecia-
bles: de orientación jurídico-doctrinal y de voluntad política. Además, en Esta-
dos democráticos, ha de tratarse de una organización policial legitimada por
estar sometida al «control judicial». No parece que el Tribunal de Justicia Euro-
peo posea competencias adecuadas para este control 70.

A la vista de esa característica de transnacionalidad, desarrollada en
el quehacer de la delincuencia organizada, DELMAS-MARTY hace observar
que: «En estas condiciones nos parece claro que las respuestas del movi-
miento de Defensa Social deben, de modo simétrico, desarrollarse en un
plano internacional. (...) Una causa, la internacionalización de la crimi-
nalidad, debe producir un efecto, la internacionalización de respuestas a
la criminalidad» 71.

Tanto el Derecho Penal sustantivo como procesal-penal han de adap-
tarse tanto en un plano estatal como interestatal a la fenomenología,
modos de actuar y medios utilizados, relacionados con la delincuencia
organizada. Todo ello, para ponerlo en manos de jueces especializados y
apoyados, asimismo, con la suficiente asistencia mutua desde una pers-
pectiva supranacional, al menos desde naciones política y culturalmen-
te allegadas.

Desde este doble punto de vista, la «Comisión de Expertos» de Nacio-
nes Unidas en sus reflexiones previas a la celebración del «VIII Congreso»
de dicha organización, relacionado con la prevención del crimen y trata-
miento del delincuente, advirtieron que debía promoverse «la tipificación
legal» de nuevos delitos con respecto al «blanqueo» del dinero y a la defrau-
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70 Sobre estas cuestiones puede verse: R. GASSIN Y M. SABATIER: «Criminalité organisée,
ordre social et cooperation policière europèenne»; I. de S. P. et Criminologie de l’Universitè
d’Aix-Marseille, juin, 1996. A este respecto, sobre todo, el estudio de C. CHEVALLIER-GOVERS:
«De la nécessitè de crèer une police européenne integrée»; en Revue de Sc. Criminelle et Dr.
Pénal Comparé, 1 (1999) pp. 77 y ss. Asimismo, M. ANDERSON: «Crimen organizado y coope-
ración policial en la Unión Europea», en Ciencia Policial, 43 (1998) pp. 69 y ss.

71 M. DELMAS-MARTY: Trab. ya cit., p. 511. Sobre esta cuestión: CAROLE GIRAULT: «Le
Droit  Pénal à l’èpreuve de l’organisation criminelle»; en Revue de Sc. Cr. et Dr. P. Comparé,
4 (1998), pp. 715 y ss.



dación sistemática, así como al comportamiento de abrir y usar cuentas
con nombre falso. El delito informático es otra esfera que debe examinar-
se. Además, es necesario introducir reformas en la legislación civil, fiscal
y administrativa, que guarda relación con la lucha contra la delincuencia
organizada. Debe darse amplia difusión, por conducto de las Naciones Uni-
das, a la información relacionada con las innovaciones importantes que se
han producido en los últimos años, a fin de facilitar la elaboración de una
sólida base para armonizar el derecho penal relativo a la delincuencia
organizada.

El decomiso del producto del delito representa una de las novedades
más significativas. Son importantes en este contexto: regular la congela-
ción y el decomiso de los bienes derivados de un delito o que hayan servi-
do para su perpetración, y la imposición de sanciones pecuniarias que
representan una evaluación judicial del valor monetario del beneficio que el
delincuente haya obtenido de la comisión del delito. De manera sistemá-
tica, deben señalarse a la atención de otros países interesados las solucio-
nes viables que se han previsto en varios países a este respecto, con miras
a difundirlas más ampliamente.

(...) Debe perseguirse una mayor uniformidad de las leyes y prácticas de
los Estados en materia de jurisdicción penal y extraterritorial, al tiempo
que ha de evitarse que la jurisdicción territorial tenga un ámbito de apli-
cación excesivamente amplio, con objeto de evitar que se susciten conflic-
tos de leyes innecesarios entre los Estados» 72.

De esta forma es evidente que se agilizaría, en el fondo y en la forma,
instituciones tan fundamentales en la lucha contra la criminalidad, como
la extradición, la asistencia en materia de pruebas (documental, pericial,
testifical...), la instrucción «vicaria», en su caso, del proceso, a las que más
arriba ya hemos hecho mención.

Es utópico abogar por una suprainstitución jurisdiccional para toda esta
clase de delincuencia. Pero sí parece viable (y éste sería el ideal) propug-
nar, sin faltar al realismo, una jurisdicción única y uniforme (que no un
Tribunal único) si no a nivel mundial sí, al menos, de carácter regional-
internacional) para aquellos delitos que, siendo prototípicos de la delin-
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72 Estas referencias están entresacadas del «material» de trabajo usado (hecho
público, pero no publicado) por los miembros de dicha Comisión, preparatoria para el
referido «Congreso» y que tuvo su sede en Viena (años 1988-1989). En este mismo sen-
tido, documento de preparación del Décimo Congreso de N. U.: «Promoción del Impe-
rio de la Ley y fortalecimiento del «sistema de justicia penal». Tema 3, Viena, abril 2000,
pp. 9-12.



cuencia organizada, son ya considerados como tales en prácticamente
todos los países.

Es evidente que la implantación, dentro de tales comportamientos gra-
vísimamente antisociales, de la legalidad única, la pena idéntica, el idénti-
co proceso, evitaría que estos delincuentes se beneficiasen de lagunas jurí-
dicas, de «malentendidos políticos», de disfunciones procesales. Todo ello
potenciaría, de alguna forma, la fuerza de la «disuasión», de la intimida-
ción, de la prevención general.

Esta solidaridad, por lo demás, debilitaría las extorsiones de estos cri-
minales en sus exigencias de puesta en libertad de sus correligionarios
arrestados o, incluso, ya condenados. Comportamiento que se ha conver-
tido en frecuente y que, sin duda, al ser eficaz, desvirtúa la capacidad pre-
ventiva y represiva de las instituciones legítimas.

Estos órganos jurisdiccionales habrían de actuar conforme al principio
«aprehensio ex officio» y al margen del principio de territorialidad.

Pero algo fundamental, dentro del orbe judicial es, sobre todo, con res-
pecto a los delitos de que estamos tratando, proceder a la especialización
de los jueces. La especialización capacita para percibir con más tino y agi-
lidad y para resolver con más ponderación y exactitud. Naturalmente, lo
que se dice de los jueces, a este respecto, debe predicarse con relación al
Ministerio Público 73.

En esta misma orientación se han pronunciado el séptimo y octavo Con-
gresos de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente 74.
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73 Sobre estos aspectos, CÉSAR-HERRERO: «Los Delitos económicos. Perspectiva jurídi-
ca y Criminológica»; ya cit., pp. 555 y ss. Sobre esta cuestión puede verse también: N. Que-
loz: «Les actions internationales de Lutte…», ya cit., pp. 775-786.

74 El «séptimo Congreso» se celebró en Milán en 1985 y en torno a la lucha contra la
delincuencia organizada propuso como fundamental:

1.º La modernización de las leyes y procedimientos penales nacionales, en particular
la adopción de medidas para:

• Crear nuevos delitos que tipifiquen formas nuevas y complejas de conducta criminal.
• Prescribir la pérdida de los bienes adquiridos ilegalmente.
• Facilitar la obtención de pruebas en el extranjero para utilizarlas en los procedimien-

tos penales sustanciados antes los tribunales nacionales.
• Modernizar las leyes nacionales relativas a la extradición.
2.º La creación de instituciones nacionales, tales como organismos o comisiones pena-

les nacionales, con poderes suficientes para investigar y obtener pruebas a fin de proceder
contra las personas que dirigen las actividades de la delincuencia organizada.

3.º La revisión de las leyes sobre tributación, abuso del secreto bancario y casas de
juego, o su promulgación, a fin de asegurar que sean adecuadas para ayudar en la lucha con-



Se trata, con todo ello, de hacer difícil e, incluso, imposible, la realiza-
ción de las tendencias ancladas, sobre todo, en los sujetos activos de esta
forma de delincuencia: maximizar  los beneficios de su comportamiento
criminal, minimizando sus costes. Un buen sistema de prevención de las
víctimas y de control social, como dice E. U. SAVONA 75, ha de estar desti-
nado a reducir esos beneficios y aumentar los costes, con el fin de reducir
la cantidad de criminalidad producida.

Este mismo autor entiende que un proyecto más eficaz contra la expan-
sión de la criminalidad podrá conseguirse gracias a políticas flexibles, inte-
gradas y coordinadas a nivel internacional, y por medio de nuevas formas
de prevención, de reglamentación y de represión. De otra forma: se trata de
una estrategia que tiene por fin reducir las oportunidades criminales y
de reprimir, de forma selectiva, aquellos comportamientos criminales que,
por su gravedad y peligrosidad, son difíciles de soportar tanto por los indi-
viduos como por la sociedad. Los instrumentos de esta estrategia deberían
ser los siguientes:

1) Una reglamentación de los mercados ilegales, destinados a reducir
las oportunidades criminales.

2) Una reglamentación de los mercados legales con el fin de reducir
su vulnerabilidad a las infiltraciones criminales (por ejemplo, el mercado
de adjudicaciones de trabajos públicos).
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tra la delincuencia organizada y en particular contra la transferencia de fondos a través de
las fronteras nacionales para la comisión de esos delitos o procedentes de los mismos.

4.º El incremento, por parte de los Estados miembros, de sus actividades en el plano
internacional para combatir la delincuencia organizada, pasando a ser partes en los trata-
dos multilaterales correspondientes y concertando tratados bilaterales sobre la extradición
y la asistencia jurídica mutua. («Informe» preparado por la Secretaría. Nueva York, 1986,
pp. 67 y ss.

Esta misma línea, dentro de la política criminal a desarrollar contra la delincuencia orga-
nizada, fue ratificada por el «Octavo Congreso» de la misma Organización (La Habana,
1990). («Informe» del Congreso; Nac. Unidas, Nueva York, 1991, pp. 168-169). En diciem-
bre de este año 2000, la Convención de N. U. ha aprobado un Documento contra el «Crimen
Organizado» (también contra la “trata de seres humanos” y el tráfico de inmigrantes ilega-
les) en el que se recalca, con más énfasis que nunca, la necesidad de facilitar la creación de
espacios judiciales y policiales entre Estados. Sobre todo, entre países próximos geográfica
y culturalmente. El documento introduce como figura penalmente típica la existencia del
«grupo organizado transnacional», compuesto por tres o más personas, y orientado a come-
ter delitos en dos o más países o que, destinado a perpetrarlos en uno solo, se planifiquen
en otro país distinto o sus miembros se refugien en éste.

75 E. U. SAVONA: «La reglamentation du marché de la Criminalité»; en Revue Intern. de
Criminologie et P.T., 4, 1992, p. 480, nota (1).



3) La práctica de medidas eficaces para el castigo y la prevención del
blanqueamiento de dinero proveniente de actividades ilícitas.

4) La existencia de la represión dirigida a embargar los bienes econó-
micos, fruto de actividades criminales.

5) Una difusión de la prevención individual y social para luchar con-
tra la criminalidad, que ha de ser promovida por la difusión de todos los
medios susceptibles de reducir las oportunidades de la criminalidad de que
se trate.

6) El desarrollo de formas de despenalización, de penas alternativas y
de nueva criminalización, por medio de una concentración de todos los
recursos del Derecho penal... para hacer frente a los comportamientos que
causan daños sociales y económicos considerables. Ello concerniría, sobre
todo, a las formas criminales asociativas y organizadas.

«(...) Esta estrategia, en palabras del mismo autor, no está centrada sola-
mente sobre el derecho penal y el sistema de justicia penal. Una estrategia
moderna contra la criminalidad debe combinar los diferentes derechos y
sistemas vigentes. (...) Proyectar la defensa de la sociedad moderna a par-
tir de las evoluciones de la criminalidad significa interrogarse, siempre en
lontananza, sobre los objetivos a alcanzar y elegir los instrumentos apro-
piados, estando prestos a cambiar cuando nos apercibamos de que ya no
dan más de sí» 76.

El «Informe, de 2003, de la Unión Europea», «Sobre la delincuencia
organizada», al referirse a la política criminal de esta clase de criminalidad,
habla de iniciativas políticas y policiales. Subrayando la necesidad y tras-
cedencia de la cooperación policial transnacional (entre los Estados miem-
bros de la U.E. y, a ser posible, de terceros Estados) insiste en que el enfo-
que de tal lucha debe partir del conocimiento adecuado de este fenómeno
delincuencial (figuras delictivas, características de los sujetos activos,
«modus operandi»…), dirigiéndola, a continuación, contra cada una de sus
tipologías específicas, individualizádolas. Entre éstas hace referencia a:El
tráfico de drogas, trata de seres humanos, abuso de menores, blanqueo de
capitales, falsificación y delitos contra la propiedad intelectual, delitos rela-
cionados con la alta tecnología, delitos medioambientales, tráfico de vehí-
culos robados, delitos de corrupción …77
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76 Autor y trab. preced. cit., pp. 469 y 479-480. Véase también L. PALMIERI: «Les moyens
de Lutte contre la criminalité organizée, Presses Universitaires, Aix-Marseille, 1997. (Vol.
Colec. dirigido por J. BORRICAND).

77 «Informe» ya citado, «Apéndice I», pp. 23 y ss.



A. INTRODUCCIÓN

Antes de entrar a desarrollar la complejidad que la realidad de los estu-
pefacientes entraña, parece conveniente advertir que, desde una perspecti-
va criminológica, la misma ha de ser estudiada no sólo desde una vertiente
jurídica, desde lo ilícito o lícito a la luz de la norma jurídica, sino desde
esquemas multidisciplinares. Es decir, no sólo desde el campo del Derecho
(penal, administrativo...) sino, también, desde los puntos de vista aportados
por las Ciencias del comportamiento y desde las Ciencias médicas.

En todo caso, para su examen, hacemos dos grandes apartados: el con-
sumo y el tráfico ilegal.

Antes de abordar cada uno de estos sectores, vamos a intentar, sin
embargo, ofrecer, en este Capítulo, un conjunto de conceptos comunes a
ambos. Concretamente, vamos a analizar:

— Conceptos generales y afines en relación con los «estupefacientes».

— Clases de «estupefacientes».

— Fenomenología de los «estupefacientes».

B. CONCEPTOS GENERALES Y AFINES 
EN RELACIÓN CON LOS ESTUPEFACIENTES

1. Conceptos generales

1.1 Los términos «drogas», estupefacientes y sustancias psicotrópicas

Lo primero que ha de esclarecerse son los términos de nominación de la
realidad aquí examinada. Pues bien. Como es conocido, al hacer referen-

Capítulo Treinta y uno

Estupefacientes. Conceptos generales y afines.
Clases y fenomenología



cia a estas sustancias, se utilizan los nombres o expresiones de «drogas»,
«estupefacientes». El término «sustancias psicotrópicas» se usa como sig-
nificante más específico. También se usa, para referirse a esta realidad, la
palabra «narcóticos».

Las palabras «narcóticos», «estupefacientes», «psicotrópicos», nos intro-
ducen ya, de algunas manera, en el campo que examinamos, al llevar a
cabo su análisis etimológico.

En efecto, «narcótico» procede de la palabra griega �ς (=Nar-
kotikós) que hace referencia a aquello que tiene propiedad de adormecer,
de entumecer, sumir en estado de sopor o de entorpecimiento.

«Estupefaciente» se origina, por su parte, en las palabras «stupere» (que-
darse parado, atónito, aturdido, pasmado) y «facere» (hacer) que, unidas, for-
man el verbo «stupefacere», cuyo participio es «stupefaciens» (=que convier-
te en aturdido, pasmado, estúpido), derivante directo de «estupefaciente».

«Psicotrópico» procede de las palabra griegas � (=psyjé) que signifi-
ca «alma», «psique», y �ς (=Tropikós) que significa: «que cambia»,
«que transforma». Psicotrópico sería, pues, aquello que cambia o que trans-
forma la «psique», calmándola o estimulándola.

En cuanto a la palabra «Droga» ha de decirse que la misma tiene un ori-
gen incierto desde el punto de vista etimológico. Semánticamente, es igual
a sustancia química usada en el campo de la medicina. Dada su indefini-
ción, su ambigüedad, sus efectos pueden ser, «a priori», muy diversos.

En conformidad, pues, con lo que acaba de decirse, es claro que las pala-
bras «narcóticos» y «estupefacientes» son sinónimas. Pero no lo son res-
pecto a las palabras «drogas» y «sustancias psicotrópicas» o psicotrópicos.
Tampoco lo son éstas últimas entre sí.

Puede afirmarse, para terminar este «excursus», que la palabra «droga»
o «drogas» (tóxicas) constituye el género en relación a los conceptos estu-
pefacientes y sustancias psicotrópicas, que son las especies. También se usa,
a veces, el término «estupefacientes» en sentido genérico.

1.2 El concepto de drogas tóxicas o estupefacientes en sentido genérico
desde un doble punto de vista: Farmacológico y jurídico

En todo caso, el adecuado enfoque de esta realidad impone distinguir
dos planos distintos:

— Plano farmacológico de los «estupefacientes» (sentido genérico).

— Plano jurídico de los mismos.
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1.2.1 Plano farmacológico

Es precisamente, en este sentido, en el que la O.M.S. (Organización
Mundial de la Salud) define la droga (tóxica) como: «Toda sustancia que,
introducida en un organismo vivo, puede modificar una o varias de sus fun-
ciones, siendo susceptible de crear dependencia, pudiendo provocar, simul-
táneamente, tolerancia.»

Como puede muy bien percibirse, esta definición abarca no sólo las sus-
tancias «estupefacientes» y psicotrópicas, sino cualquier otra que cause los
efectos descritos (tabaco, alcohol, ...).

Ha de advertirse, por otra parte, que la incidencia específica de las sus-
tancias psicotrópicas, una vez introducidas en el organismo, consiste en
actuar, en virtud de sus propiedades químicas, sobre las funciones del sis-
tema nervioso, precipitando alteraciones en su operatividad sensorial, en
su estado de ánimo, en su ámbito consciente o conciencia y, como conse-
cuencia, en la conducta 1.

1.2.2 Plano jurídico

Aquí nos interesa, fundamentalmente, destacar el plano jurídico penal.
Es decir, la relación de las «drogas tóxicas» (estupefacientes y sustancias
psicotrópicas) con la infracción penal.

¿Qué se entiende, entonces, por estas sustancias desde un punto de vista
jurídico-penal?

Los Códigos Penales, y desde luego el nuestro, no ofrecen definición
alguna. Nuestro Código, por ejemplo, se limita a prescribir que: «Los que
ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro modo promue-
van, favorezcan o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas, o las posean con aquellos fines, serán
castigados...» (art. 368).

¿Se trata, pues, aquí, de una ley penal «en blanco», cuyo presupuesto ha
de ser integrado acudiendo a normativa extrapenal, o se trata de elemen-
tos normativos del tipo que es preciso interpretar para fijar la tipicidad que-
rida por el precepto?
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1 Sobre estas cuestiones, puede verse a: A. ROMERAL MORALEDA y M. GARCÍA BLÁZQUEZ:
«Tráfico y consumo de drogas. Aspectos penales y jurídico-forenses», Granada, 1993, pp. 5
y ss.



• En el primer supuesto («Ley penal en blanco») habría que ir, para
saber qué ha de entenderse por tales sustancias, al resto del ordenamien-
to jurídico específico. Es ésta la posición adoptada, por una gran parte de
la Jurisprudencia. Así la sent. del T. Supremo de 26-II-1987 dice: «Este Tri-
bunal ha declarado en una línea jurisprudencial tan constante que es de
sobra conocida y hace innecesaria toda cita particularizada, que 1.º) el
art. 344 es una norma penal en blanco que ha de ser integrada, para deter-
minar qué sustancias han de considerarse estupacientes...»

De acuerdo, pues, con esta orientación serían estupefacientes y sustancias
psicotrópicas tipificadas en el art. 268 y ss. del Código Penal, los así consi-
derados y recogidos en los Convenios Internacionales ratificados ya por Espa-
ña y en el resto del ordenamiento jurídico, de origen interno, conforme con
ellos. Concretamente, hay que tener en cuenta, de forma imprescindible:

— El Convenio Único de Ginebra sobre Estupefacientes, de 30 de marzo
de 1961, y modificado por Protocolo de 25 de marzo de 1972 2.

En su art. 1 letra j) dice que: «Por estupefacientes se entiende cualquie-
ra de las sustancias de las listas I y II, naturales o sintéticas».

En la letra u) del mismo artículo se afirma que: «Por “Lista I”, “Lista
II”... se entiende las listas de estupefacientes o preparados que con esa enu-
meración se anexan a la presente convención...»

La modificación de estas «Listas» y «Anejos» está regulada en el art. 3.º
de la Convención. De acuerdo con el mismo precepto se hace posible la
aplicación provisional, a una sustancia no recogida en tales Listas o Ane-
xos, «de todas las medidas de fiscalización que rigen para los estupefa-
cientes de la Lista I».

— Convenio de Viena sobre uso de sustancias psicotrópicas, de 21 de
febrero de 1971 3.

En la letra e) de su art. 1 se dice que: «Por “sustancia psicotrópica” se
entiende cualquier sustancia natural o sintética, o cualquier material natu-
ral de la Lista I, II, III ó IV».

«Por “Lista I”, “Lista II”, “Lista III” y “Lista IV”, se entiende las listas de
sustancias psicotrópicas que con esa enumeración se anexan al presente
Convenio...».
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2 Este Convenio no fue ratificado por España hasta 1966 (B.O.E. de 22-IV-1966) y el
«Protocolo» modificador, hasta 1977 (B.O.E. de 15-II-1977).

3 Ratificado por Instrumento de 2 de febrero de 1973 y publicado en B.O.E. de 10-IX-
1976.



La modificación de estas «Listas» y «Anexos» y posible aplicación, a una
sustancia no recogida en aquéllos, de las mismas medidas de fiscalización
empleadas para las sustancias ya incluidas, están reguladas en su art. 2.

— Convención de las N.U. contra el Tráfico ilícito de estupefacientes y sus-
tancias psicotrópicas, hecha en Viena el 20-XII-1988 4.

De acuerdo con el art. 1, letra n) ha de entenderse por «estupefacien-
tes»: «... Cualquiera de las sustancias, naturales o sintéticas, que figuran
en la lista I o en la lista II de la Convención Única de 1961 sobre Estupe-
facientes y en esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972...»

En la letra r) del mismo precepto se dice que: «Por “sustancia psicotró-
pica” se entiende cualquier sustancia, natural o sintética, o cualquier mate-
rial natural que figure en las listas I, II, III y IV del Convenio sobre sus-
tancias psicotrópicas de 1971».

No añade, pues, nada nuevo en torno al concepto de las sustancias aquí
tratadas.

En realidad, ninguna de las tres Convenciones ofrece una definición
«esencialista» de las mismas, pues se limitan a afirmar que ha de estarse
ante «sustancias naturales o sintéticas» (arts. 1 de las tres Convenciones).
Y de sus arts. 3 y 2, respectivamente, de las dos primeras Convenciones
puede deducirse que se trata de sustancias de esa índole capaces de pro-
ducir «efectos nocivos» para la salud.

En conformidad con ello, puede concluirse que han de ser estimados
estupefacientes o sustancias psicotrópicas aquellas sustancias naturales o
sintéticas que se encuentran en las precitadas Listas y Anexos por causar
efectos nocivos para la salud. (Criterio farmacológico casuístico o nominal).

— Ley 17/1967, de 8 de abril

Esta Ley dispone en su art. 2, 1.º que: «Se considerarán estupefacientes
las sustancias naturales o sintéticas incluidas en las Listas I y II de los ane-
xos al Convenio Único de 1961 y las demás que adquieran tal considera-
ción en el ámbito internacional, con arreglo a dicho Convenio, y en el ámbi-
to nacional por el procedimiento que reglamentariamente se establezca».

En el n.º 2 del mismo artículo 2 añade: «Tendrán la consideración de
artículos o géneros prohibidos los “estupefacientes” incluidos o que se
incluyan en lo sucesivo en la IV de las listas anexas al citado Convenio».
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Ha de entenderse por «géneros prohibidos», de acuerdo con la Ley Orgá-
nica 12/1995, de 12 de dic., de «Represión del Contrabando»: «Todos aque-
llos cuya importación, exportación, circulación, tenencia, comercio o pro-
ducción, esté prohibida expresamente por disposición con rango de Ley o
por Reglamento de la Unión Europea. El carácter de prohibido se limita-
rá para cada género a la realización de la actividad o actividades que de
modo expreso se determine en la norma que establezca la prohibición y
por el tiempo que la misma señale».

Si esto es así, ¿los «estupefacientes» incluidos en la referida Lista IV ten-
drían que ser considerados como integrantes del tipo del art. 368 del C.
Penal por el mismo hecho de ser incluidos en la misma y considerarse
«géneros prohibidos» por la Ley 17/1967?

A pesar de opiniones afirmativas 5, creemos que no, porque la prohibi-
ción de que aquí se trata no queda referida a «la lesión de la salud públi-
ca», sino a otro bien jurídico protegido (el interés fiscal de la Hacienda
Pública...). En este último supuesto, la Ley 17/1967 no daría lugar a la
ampliación delictiva de los arts. 368 y ss. del C. Penal. En caso contrario,
habría que entender como «estupefacientes», a los efectos de tales arts., las
sustancias naturales o sintéticas recogidos en las listas anexas al Convenio
de 1961 con el orden de I, II y IV.

— Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, sobre fabricación ,distribu-
ción, prescripción y dispensación de sustancias y preparados psicotrópicos.
Desarrolla las recomendaciones del Convenio de 1971.

• En el segundo supuesto (se está ante elementos normativos del tipo),
cabría preguntarse: ¿Cuáles son, entonces, los criterios de interpretación de
tales elementos normativos («estupefacientes», «sustancias psicotrópicas»)?

Si se contesta que de acuerdo a criterios «legales», la solución sería la
misma que acaba de darse partiendo de la visión del art. 368 del CP como
«Ley penal en blanco».

En este sentido, pluralidad de sentencias del T.S. (Sala 2.ª) sin hacer refe-
rencia a si se trata de «ley penal en blanco» o de presencia de «elementos
normativos», entienden tales «sustancias», a efectos del antiguo art. 344
del CP (transplantado «ad pedem litterae» al actual art. 368), haciendo una
interpretación desde datos «legales». Así, por ejemplo, la sent. de 12-I-1996,
afirma:
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5 Así, autores como A. ROMERAL y M. GARCÍA BLÁZQUEZ, en obra precit., p. 7.



«Lo esencial, a los efectos penales, es entender que en el ámbito farma-
céutico cualquier especialidad que contenga en su composición un princi-
pio activo incluido como sustancia psicotrópica o como estupefaciente en
las Listas o en los Anexos antes mencionados, queda sometida a un régi-
men de control médico-farmacéutico riguroso que impide su  disposición
sin receta facultativa y, a la vez, conculca el Código Penal cuando del trá-
fico ilegal contenido en el artículo 344 se trata» 6.

En el mismo sentido puede verse S.T.S. de 14-VII-1993 7.

Cabe, desde la perspectiva de este segundo supuesto, sin embargo, acu-
dir, para llevar a cabo la interpretación de referencia, a criterios «farma-
cológicos» en relación con el bien jurídico protegido por estos delitos: «la
salud pública». En este sentido, no sólo habría que estimar como drogas
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, las recogidas en Con-
venios o legislación de origen interno, sino todas aquellas sustancias que
causaran efectos nocivos a la salud de forma homóloga. Así lo entiende,
por lo demás, una parte de la doctrina 8.

La primera orientación está más de acuerdo con el respeto al principio
de seguridad jurídica (pues exige criterios taxativos); la segunda es más
coherente con el bien jurídico que se dice proteger.

De todas formas, sobre el extremo precedente cabe afirmar, por razones
más bien prácticas, que, sin descuidar nunca la orientación de la última juris-
prudencia, es prudente tener en cuenta las observaciones que, en su momen-
to hiciera J. M. VALLE MUÑIZ y que nosotros ya hemos insinuado hace algunos
instantes.Éstas: «La interpretación de los conceptos de “droga tóxica, psico-
trópico y estupefaciente”, así como la determinación de las sustancias que se
incluyen en cada uno de ellos, ha estado tradicionalmente ligada a la Norma-
tiva Internacional ratificada por nuestro país y, en particular, a los diversos
Convenios sobre sustancias tóxicas, psicotrópicas y estupefacientes.Una vez
ratificadas por nuestro país, la actualización de las listas de sustancias conte-
nidas en dichos Convenios suele operar a través de Órdenes Ministeriales y, en
menor cantidad, a través de reales Decretos, por lo que, en cualquier caso,
deberán tenerse en cuenta las constantes y sucesivas actualizaciones efectua-
das en ellas y que pueden afectar al alcance del artículo 368 CP.»9
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6 Puede verse texto de esta Sentencia en Jurisprudencia. Aranzadi (1996), n.º 73.
7 Puede verse texto de esta Sentencia en Jurisprudencia. Aranzadi (1993), n.º 6.082.
8 Así, por ejemplo, F. MUÑOZ GONDE: «Derecho Penal. Parte Especial», edit. Tirant lo

Blanch, 8.ª Ed., Valencia, 1991, pp. 491 y ss.
9 J. M. VALLE MUÑIZ y otros (actualizadores): «Código Penal y Leyes Penales Especia-

les», 11.ª edición, Edit. Thomson-Aranzadi, 2005, p. 185, nota (3), último párrafo. 



2. Conceptos afines

Nos referimos aquí a conceptos relacionados con los efectos, general-
mente comunes, derivados del consumo de estupefacientes. Concretamente,
ha de hacerse mención a: «Dependencia», «adicción», «tolerancia», «Síndro-
me de abstinencia...

2.1 Dependencia

Puede definirse como: situación de necesidad impulsiva a consumir una
cantidad determinada droga, exigida por el nivel «normal» de intoxicación,
ya adquirida, con el fin de experimentar sus efectos psíquicos.

2.2 Adicción

Muy semejante al concepto de «dependencia», la O.M.S. ha descrito la
«adicción» a las drogas como: «Un estado de intoxicación periódica o cróni-
ca producido por el consumo repetido de una sustancia natural o sintética».

Se trata de una apetencia exagerada y permanente a tomar la sustancia
y a aumentar su dosis, en virtud del sometimiento «vivido» («psíquico» e
incluso «físico») a la droga o drogas de que se trate.

El adicto vive con la droga y para la droga. La adicción es más invasiva
e intensa que la simple dependencia 10.
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10 La «dependencia» puede ser psíquica, manifestada por un sentimiento de ansiedad
o insatisfación que provoca, de forma imperiosa, la necesidad psíquica de ser calmado, úni-
camente, con el consumo de la droga de la que se depende. Puede ser, asimismo física, desen-
cadenada por el estado de adaptación entre el organismo del consumidor y la droga. Esta
adaptación es tan estrecha que, cuando falta la dosis oportuna, el organismo inicia trastor-
nos físicos, además de psicológicos.

Se da también, a veces, la denominada dependencia «cruzada». He aquí cómo la descri-
be TOMÁS ESCOBAR:

«Es la capacidad que tiene una droga para suprimir las manifestaciones de dependencia
física producidas por otra, manteniendo el estado de dependencia física con respecto a ella.
Puede ser total o parcial, y está más relacionada con los efectos farmacológicos de las drogas
que con las semejanzas clínicas.

Cualquier opiáceo potente (del tipo de la morfina) muestra dependencia cruzada con otros
opiáceos que actúan sobre los mismos receptores. La mayoría de los hipnosedantes exhiben un
grado razonable de dependencia cruzada entre ellos, tal cmo sucede con el alcohol y los barbi-
túricos, y entre estos últimos y los anestésicos volátiles.



2.3 Tolerancia

Es la situación provocada en el consumidor de droga, en virtud de la
cual éste siente, imperiosamente, la necesidad de administrarse dosis más
cuantiosas, de la sustancia de la que es dependiente, para seguir experi-
mentando los mismos efectos.

Parece que la tolerancia es eminentemente física.

Se habla de tolerancia «cruzada» cuando el consumo de una droga pro-
voca, a la vez, «tolerancia» con respecto de otra. De ordinario, de la misma
especie. Así, la morfina puede producir tolerancia («cruzada») a la heroi-
na. A veces, la tolerancia cruzada se da entre drogas de tipos diversos. (Así,
la ingesta intensa de alcohol puede propiciar tolerancia «cruzada» con rela-
ción a los barbitúricos.

«No conviene olvidar —escriben I. SALAZAR y A. RODRÍGUEZ— la exis-
tencia de la tolerancia cruzada que consiste en la disminución del efecto de
una determinada dosis de sustancia psicoactiva como consecuencia del
consumo continuado de otra sustancia (alcohol y barbitúricos)» 11.

Y estos mismos autores advierten con respecto a los efectos de la «tole-
rancia» en general: «Actualmente se considera que la disminución del efec-
to previsto puede estar, así mismo, determinada por fenómenos de condi-
cionamiento ambiental, lo que se describe como tolerancia social: un
cambio de las condiciones en que se consume la droga, en las expectativas
o en el ánimo, pueden cambiar la intensidad de los efectos. Parece que algu-
nas situaciones ansiógenas medioambientales pueden hacer disminuir o
desaparecer el fenómeno de la tolerancia, creando situaciones de riesgo para
la intoxicación aguda o incluso muerte por sobredosis, dado que la canti-
dad de droga que el sujeto habitualmente consume pasaría a ser excesiva-
mente elevada. Así mismo, existe una tolerancia individual distinta para
cada persona» 12.
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Si una droga de acción prolongada como la metadona reemplaza durante varios días a la
morfina, la suspensión abrupta produce un síndrome de abstinencia propio de la metadona y
no de la morfina.

Este fenómeno es la base del tratamiento sustitutivo de la dependencia física de los opiá-
ceos y de los depresores del SNC.»

(R. TOMÁS ESCOBAR: «El crimen de la droga: tóxicos, depresores, estimulantes, droga-
dicción, narcotráfico...»; Edit. Universidad de Buenos Aires, 1995, p. 51.)

11 I. SALAZAR y A. RODRÍGUEZ: «Drogodependencias. I. Introducción»; Univ. de Santia-
go de Compostela, 1994.

12 Autores y obra precedente, mismo lugar.



2.4 Síndrome de abstinencia

Es la situación clínica constituida por trastornos tanto físicos como psí-
quicos, de gran intensidad, y que se produce cuando el drogodependiente
no se suministra la dosis de droga o la dosis «suficiente» de la misma. El
«síndrome de abstinencia» obedece, pues, a los efectos de privación de la
droga.

Se habla de «síndrome de abstinencia» precipitado cuando se produ-
ce en virtud de la incidencia de un neutralizante específico en la acción de
la droga. De «síndrome de abstinencia» agudo cuando el inicio y el pro-
ceso del estado de privación quedan afectados por un tiempo determi-
nado, por la especie de sustancia de la que se depende y por la dosis con-
sumida. Cada clase de droga desencadena un síndrome de abstinencia
agudo distinto, con características de peligrosidad (contra la salud o
incluso la vida) también diversas, debido a las específicas disfunciones
orgánicas que originan.

Existen, también, síndromes de abstinencia «tardíos» y «condicionados».
He aquí cómo los describen los precitados autores SALAZAR y RODRÍGUEZ:

«El síndrome de abstinencia tardío puede describirse como un conjun-
to de disregulaciones del sistema nervioso neurovegetativo y de las funcio-
nes psíquicas básicas, que persisten durante un largo período de tiempo, meses
o años, despues de conseguirse la abstinencia. Este cuadro causa múltiples
trastornos físicos y psíquicos al paciente, le dificulta enormemente el desa-
rrollo de una vida saludable y autónoma y contribuye a precipitar el proceso
de recaída en el hábito tóxico (CASAS, 1991; CASAS et al., 1993). El paciente
necesitará un largo período de tiempo, variable para cada individuo, antes
de recuperar un funcionamiento psicofísico adecuado.

El síndrome de abstinencia condicionado consiste en la aparición de una
sintomatología típica de un síndrome de abstinencia agudo en un individuo
que ya no consume, al ser reexpuesto a los estímulos ambientales que fueron
condicionados, a través de un proceso de aprendizaje, al consumo de la sus-
tancia de la que era dependiente. Acostumbra a crear un gran desconcierto
en el paciente provocándole cuadros de gran ansiedad y miedo que pueden
propiciar un nuevo consumo del tóxico (CASAS y SALAZAR, 1993) como forma
de evitar una situación displacentera en que se encuentra.» 13
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13 Autores y obra precedentes. Sobre todos estos conceptos, a las que acabamos de refe-
rirnos en este apartado, puede verse también: A. BALBUENA BRIONES y otros: «Avances en
toxicomanías y alcoholismo: Aspectos conceptuales, farmacológicos, clínico-terapéuticos y
médico-legales»; Universidad de Alcalá de Henares, 1996.



C. CLASES Y FENOMENOLOGÍA DE DROGAS

a) Clases de drogas

Se han dado, y se vienen dando, multitud de clasificaciones de drogas
(en el sentido amplio del término) teniendo en cuenta diversidad de crite-
rios.

Acudiendo a criterios trascendentes y, a la vez, prácticos, las drogas pue-
den clasificarse de la manera siguiente:
1. Por el grado y tipo de dependencia que producen

Parece que existen drogas que no producen dependencia física; sobre
todo, en determinados contextos (religiosos, mágicos...); pero la mayoría
de ellas, al menos las denominadas genéricamente como «estupefacientes»,
sí la producen.

Entre las drogas que originan dependencia física y psíquica están: el
alcohol, los opiáceos, los barbitúricos, las anfetaminas...

Generan dependencia psíquica en exclusiva, o con escasa dependencia físi-
ca: la cocaína, el «cannabis», los alucinógenos... Entre las «legales»: el tabaco...

2. Por la acción básica que ejercen sobre el sistema nervioso y en
consecuencia sobre la «psique»

Desde esta óptica, cabe hablar de: Drogas psicodepresivas (opiáceos, bar-
bitúricos, «tranquilizantes...»); Drogas psicoestimulantes (cocaína, anfeta-
minas...); Drogas psicodislépticas o productoras de trastornos en el proce-
so funcional cognitivo (en la percepción...), y las que pueden ir
acompañadas de efectos estimulantes o depresivos (cannabis y derivados,
LSD, «Peyote» y mescalina, sustancias sintéticas alucinógenas...). Para
comprender mejor los efectos modificadores o trastornos de estas drogas,
adviértase que se da:

— «Ilusión», cuando la percepción es inexacta o inadecuada, deriván-
dose una falsa interpretación del objeto o contenido así percibido.

— Alucinación, cuando no existe objeto o contenido real en la percep-
ción. La percepción carece de objeto real, pero se cree real.

— Delirio, cuando la idea referente a la realidad objetiva es equivocada
o errónea, pero el sujeto que la posee la mantiene a pesar de toda lógica
contraria.
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3. Por el grado de peligro con respecto a la salud del consumidor

De acuerdo con la mayoría de la doctrina y la Jurisprudencia se habla,
bajo tal punto de vista, de: Drogas duras [heroína, morfina, cocaína, meta-
dona, drogas sintéticas («Extasis...») LSD (sobre todo el LSD25), mescali-
na...]; Drogas blandas (Marihuana, resina de «hachis», «griffa»...).

En todo caso, no conviene olvidar las siguientes observaciones del Par-
lamento Europeo a través de sus comisiones especializadas:

«En algunos países las drogas se denominan “drogas duras”, como por
ejemplo la heroína, y “blandas”, como el cannabis, con el fin de reflejar el
grado de peligrosidad de un estupefaciente. (En los Estados Unidos las dro-
gas “duras” se denominan “narcóticos”, pero esto genera mucha confusión,
ya que en la terminología médica y farmacéutica un narcótico es una droga
que induce narcosis, o sea, sueño.) Los peligros del consumo indebido de dro-
gas no se limitan a la propia droga, sino que se ven influidos, entre otros fac-
tores, por el tipo de consumo indebido (experimental, lúdico o dependiente)
y la forma como se emplea la droga (por ejemplo, fumada, inhalada, ingeri-
da o inyectada). Las anfetaminas pueden considerarse droga blanda si se
ingieren ocasionalmente y en pequeñas dosis pero se pueden considerar droga
dura se si inyectan de forma regular o dependiente. A causa de estas dificul-
tades en la clasificación, se recomienda que la expresión “consumo indebido
de drogas” cubra el consumo indebido de todas las drogas y que, cuando sea
preciso, se utilice una terminología específica y claramente comprensible,
como, por ejemplo, “consumo indebido por inyección”» 14.

b) Fenomenología actual de drogas (estupefacientes y
sustancias psicotrópicas)

Podría decirse que el producto final de la droga no nace, sino que se hace.
Esto ocurre en las tres formas de presentarse o de aparecer las drogas en el
mercado: drogas «naturales», drogas sintéticas y drogas «en mezcla».

• En efecto, se habla de «drogas naturales» («hachis», heroína, cocaí-
na...) por proceder de materias primas «naturales» (planta de adormidera
o «papaver somniferum» (opio-heroína), arbusto de coca o «eryctroxylon
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14 Dictamen sobre la Comunicación de la Comisión «Acción comunitaria en el ámbito
de la toxicomanía» y la propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo... para
la prevención de la toxicomanía en el ámbito de la acción en materia de salud pública (1995-
2000); (95/C110/4), n.º 3.1.5.



coca» (cocaína), cáñamo o «cannabis sativa» (hachis...). Pero el producto
final (opio, heroína, cocaína, hachis...) requiere, a partir de la materia
prima derivada de tales plantas, un tratamiento en laboratorio con deter-
minadas fases de destilación y manipulación con productos químicos,
disolventes, «precursores» (ácido lisérgico, ergometrina, ergotamina, ace-
tona, ácido fenilacético, piperidina, éter etílico...).

Este ha sido el modo tradicional de elaborar el producto, de consumir-
lo y de lanzarlo al «mercado».

• Drogas sintéticas

A la vista de la carestía de los productos precedentes, del estrecho marcaje
a tal actividad por parte de las Autoridades y el descenso en la venta que empe-
zaron a propiciar los «miedos» a contagios (por el modo de administración de
aquéllos: inyección...), en la última década, sobre todo, los narcotraficantes
han acudido a reconvertir, en parte, su mercado, con salidas sustitutorias.
¿Cómo? Procediendo a la fabricación de las llamadas drogas sintéticas o de
«diseño». Mucho más fáciles de elaborar, con menor riesgo de punibilidad para
los responsables y de más ancho mercado por su más bajo precio15.

He aquí cómo describe este proceso R. T. ESCOBAR:

«En Europa se estima que “el futuro del narcotráfico apunta en dirección
a la fabricación de drogas sintéticas”. Para arribar a tales conclusiones se
ponderan las siguientes ventajas:

— la posibilidad de instalar laboratorios “caseros” en la misma zona de
venta, tráfico o consumo, permite dejar de depender de lejanas y extensas
plantaciones, a la vez que evita los problemas de introducción de los vegeta-
les (o de sus productos brutos), los controles aduaneros, policiales, etc., con
lo cual las “inversiones” quedan a resguardo de decomisos y procesos penales;

— la demanda de drogas de síntesis aumenta cuantitativamente por los
miedos al contagio del SIDA por vía inyectable;

— el precio es relativamente más bajo que el de las drogas tradicionales y
la calidad es muy similar;

— las posibilidades de creación de estos productos sintéticos con buenos
químicos y la pertinente tecnología aplicada, son óptimas, y es incalculable
el horizonte científico de estas drogas de diseño;
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de la Asamblea General de las N. U. (junio, 1998), al constatar el porqué de la masiva presencia
de estas clases de droga y al propugnar, en consecuencia, la preferencia de lucha contra ellas.



— el mercado de los iniciados es inmenso y altamente rentable.

Casi como afirmaba el “New York Times” ya en 1985: “Un químico podría
cubrir en una jornada de 8 horas la demanda diaria de heroína del país”.

Como es obvio, en toda investigación se requiere inversión, tiempo y capa-
cidad tecnológica. Con esos presupuestos se ha llegado a sintetizar totalmente
ciertas drogas naturales sin necesidad de la planta base.» 16

Las drogas sintéticas más conocidas en el mercado son, actualmente,
las conectadas con las anfetaminas y metanfetaminas (de aquí, el nombre
genérico de «Speed»: clorhidrato de metanfetamina en polvo). Entre ellas
cabe señalar: la «DMT» (dimetriltriptamina). Se presenta en forma de líqui-
do de color anaranjado. Sus efectos duran de una a tres horas. Vulgar-
mente, se le denomina «Viaje del ejecutivo»; la «MDA» (3,4 metilendio-
xianfetamina), que es conocida, asimismo, como «droga del amor» o de
«Eva» por relacionarla (sin excesivo fundamento) con la intensificación del
apetito sexual; «MDA», también de contenido anfetamínico. Esta droga fue
llamada a raíz de su sintetización en Estados Unidos, en 1980, XTC. De aquí
su nombre de «Ecstasy» o «éxtasis» (en castellano).

Se la denomina, en la jerga de los consumidores, como «Esencia de
Adán», «Píldora para el amor»...; la «STP», fuerte alucinógeno de estruc-
tura anfetamínica, suele ser empleada por los consumidores como susti-
tutiva del LSD-25. Se ha denominado «STP» por considerar que su consu-
mo tendría como efectos inmediatos producir sensaciones de serenidad,
tranquilidad, paz. El «ICE» («hielo»), metanfetamínico y, por tanto, esti-
mulante endógeno cerebral, se utiliza como droga de «mantenimiento».

• Mezcla de drogas

Además de drogas «naturales» y de drogas «sintéticas», cabe hablar de «mez-
clas de drogas». La droga se sirve, también, en forma de «koc-tail», destinado,
ordinariamente, a los politoxicómanos y a los ávidos de sensaciones nuevas.

Así, son conocidas mezclas con nombre propio, V. gr.: el «crack» o «rock»
(clorhidrato de cocaína, mezclado con tabaco o marihuana...). Va envasa-
do, generalmente, en tuvo de vidrio. «La cola de dragón» (mezcla de heroí-
na y barbitúricos; «Corazón púrpura» (mezcla de barbitúricos y anfetami-
nas); «Speed-ball» (mezcla de heroína y cocaína)... 17.

670 CÉSAR HERRERO HERRERO

16 R. T. ESCOBAR: Obr. cit., p. 226.
17 Con relación a esta materia puede verse al precitado autor, R. T. ESCOBAR, en obra

ya referida, pp. 210 y ss.



A. INTRODUCCIÓN

Entramos, con el presente Capítulo, a abordar, brevemente, el fenóme-
no del consumo de «estupefacientes» (tomando el término en sentido
amplio). Vamos a tratar de estudiar, para ello, los efectos y problemas que
del consumo de estupefacientes se derivan, haciendo hincapié en su posi-
ble potencialidad criminógena. Hablaremos, también, de los sujetos acti-
vos del consumo y de los factores que a él les impulsan.

En su momento, haremos referencia panorámica a las medidas a tomar
para hacer frente, en lo posible, a esta realidad.

B. EFECTOS Y PROBLEMAS DERIVADOS DEL CONSUMO

Al tratar de situar esta cuestión, hay que esforzarse por llevar a cabo
determinadas matizaciones, para no distorsionarla. Es conveniente a tal
fin, por ello, tener en cuenta, desde el principio, estas observaciones de
HELEN NOWLIS:

«No hay un efecto único de cualquier droga. Todas las drogas tienen múl-
tiples efectos y éstos varían según las dosis, los individuos y las ocasiones y
los lugares en el caso de un mismo individuo. Los efectos de una droga depen-
den de la interacción entre ella y el individuo, fisiológica, psicológica y social-
mente definida. Los individuos son complejos y variados. Los efectos de las
drogas serán, pues, complejos y variados.

En toda droga hay a) una dosis eficaz, b) una dosis tóxica, y c) una dosis
mortal. Cada uno de estos tipos de dosis es una abstracción estadística, un
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término medio. Cada uno de ellos es la dosis con la cual el 50 por ciento de
un grupo dado alcanza a) el efecto perseguido o b) el efecto que se define
como tóxico (ya sea en el plano fisiológico o bien en el del comportamien-
to) o c) muere. En dosis bajas y moderadas, está científicamente demos-
trado que factores ajenos a la droga tales como las características fisiológi-
cas y psicológicas del sujeto, su estado fisiológico y psicológico normal, las
razones por las cuales consume la droga y lo que espera de ella, el medio
físico y social en que lo hace, son a menudo más importantes para deter-
minar los efectos de una droga dada que cualquier otra característica de la
propia dorga. Basta con pensar en los efectos del alcohol, que puede hacer
del bebedor un ser sociable, locuaz, retraído, deprimido, alegre, llorón, ador-
milado, ofensivo, destructivo, desenvuelto, ebrio o comatoso. Todo depen-
de de quien ha ingerido el alcohol, de sus razones, de la cantidad y del
lugar.» 1.

Pero dicho esto, ha de afirmarse que las sustancias psicoactivas produ-
cen, en mayor o manor medida, según la sustancia de que se trate, todos o
algunos de estos efectos: mutación en los sentimientos, cambio de estado
de ánimo o modificación de las percepciones. Además, no cabe desdeñar,
sobre todo con respecto a no pocos psicoactivos, su afectación negativa a
la integridad psicosomática (sistema nervioso central u órganos de impor-
tancia vital... Pero lo más grave hace referencia a los estados de depen-
dencia y tolerancia, con los correspondientes síndromes de abstinencia (con-
ceptos todos ellos ya estudiados) en que el consumo de tales sustancias
sitúa a sus «usuarios» 2.

Todo ello (y es lo que importa subrayar, ahora, desde un punto de vista
criminológico) hace que el toxicómano (al menos el relacionado con opiá-
ceos, barbitúricos, anfetaminas y derivados sintéticos) oriente, como dice
R. T. ESCOBAR, «toda su energía vital —recurriendo a cualquier procedi-
miento— hacia el logro de la satisfacción de sus necesidades. Progresivamente
se aislará, pudiéndose observar una creciente indiferencia hacia su entorno
familiar. Ese egoísmo —día a día más acentuado— lo llevará a frecuentar con
exclusividad un pequeño círculo constituido por otros drogadictos.

Ya no podrá planificar su vida. Vivirá esclavo de un amo despótico y cruel:
la dosis que necesita imperiosamente, pues vive con horror el síndrome de
abstinencia. En esta primera etapa su espíritu está aniquilado.
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1 H. NOWLIS: la droga y la educación; Edit. de la UNESCO, 1975, pp. 24-25.
2 A este respecto, puede verse JOSÉ LEÓN CARRIÓN: Bases para la prevención de las dro-

godependencias; Edit. Alfar, Sevilla, 1986.



Luego, al avanzar la dependencia, la adicción degenera en sujetos psicó-
patas, neuróticos obsesivos, que sufren frecuentes depresiones y que comien-
zan a avizorar el suicidio como una solución para evadirse de su yugo.

En otros casos, la esquizofrenia rompe íntegramente con sus vínculos
sociales y familiares completándose la despersonalización total del sujeto, el
proceso de autodestrucción iniciado.» 3.

Existen estudiosos de estas cuestiones que niegan que el consumo de
drogas cause cuadros tan alarmantes. Ni en los individuos ni en la socie-
dad. Niegan, por ello, la objetividad de descripciones tan dramáticas.

Los que ocurre —dicen estos autores— es que el enfoque que se da del pro-
blema de las drogas —casi siempre interesado— por parte de quien posee el
poder de crear opinión pública, obedece a las premisas y contenido del deno-
minado «Teorema de Thomas»; según el cual una imagen de la realidad cons-
tantemente afirmada produce efectos reales acordes con la imagen. O sea,
que se estaría, en decir de MERTON, ante la «profecía que se autorrealiza» 4.

En armonía con esta línea de pensamiento, afirma A. BARATTA:

«Los conocimientos científicos nos muestran, sin embargo, que esta ima-
gen no corresponde a la realidad y que los elementos que la componen repre-
sentan la excepción más bien que la regla con respecto a lo que ocurre cuando
se consumen drogas ilícitas. Aún hoy, en una fase posterior a la “inicial”, la
gran mayoría de los consumidores de drogas ilícitas no son dependientes, no
forman parte de una subcultura desviada, no son asociales o delincuentes, no son
enfermos (hay incomparablemente más enfermos y muertos por drogas permi-
tidas, como tabaco y alcohol, que por drogas prohibidas), y, finalmente, la dro-
godependencia es, desde el punto de vista clínico y social, curable.» 5.

Esta visión del fenómeno sometido aquí a examen no parece ajustarse
a la observación empírica de la realidad. En trabajos llevados a cabo en
España y fuera de España, se deja constancia de que el consumo de estu-
pefacientes comporta problemas de: salud, de relaciones familiares, de
carácter económico, de mantenimiento y progresión en los estudios, de ca-
rácter laboral en general, de relaciones interpersonales, de carácter con-
ductual penal... 6.
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3 R. T. ESCOBAR: Obr. cit. p. 299.
4 R. K. MERTON: Social Theory and Social Structure, ya cit. pp. 421 y ss.
5 A. BARATTA: «Introducción a la Criminología de la droga», en Comunidad y Drogas, 3

(1988), pp. 27-28.
6 A este respecto, ver, por ejemplo, «El consumo de drogas en España», de Cruz Roja

Española y otros organismos, Madrid, 1985, pp. 206 y ss.; «Informe Anual» de la Junta Inter-
nacional de Fiscalización de Estupefacientes (J. I. F.E.), febrero 1996. En el mismo sentido



Otra vertiente distinta del problema es si el centro de éste es la droga
misma, como sustancia química, o es la dependencia que la droga produce.
Sobre todo, la dependencia psíquica, donde los mantenedores de esta orien-
tación sitúan la «patología» y el punto de referencia para hacerle frente.

«La cuestión a examinar —ha escrito ORIOL MARTÍ— no es pues “la droga”,
sino la “dependencia” a algo muy particular, las drogas, que son una de las infi-
nitas cosas a las que el ser humano puede engancharse, convertirse en depen-
diente, en una palabra, en sujeto sujetado a la droga y de ahí, proceder lenta o
rápidamente a su destrucción. (...) Poner el acento en la droga para comprender
el porqué la drogodependencia es una epidemia contemporánea conduce, en mi
opinión, a no entender. (...) Son posiciones antagónicas y, nunca mejor dicho,
copernicanamente distintas. (...) Lo que ha de importarnos, pues, no son las
cosas, las drogas, sino los seres humanos sufrientes, y por ello, se hace impres-
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por ejemplo, la última intervención del catedrático de toxicología inglés, JOHN HENRY, cele-
brada en Madrid, 26-IV-97. A este respecto es ilustrativo, asimismo, el estudio llevado a cabo
por el «Instituto de Estudios de Policía» (Dir. General de la Policia, España) a instancias de
la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y publicado en 1999. De
acuerdo con este documentado y ponderado trabajo, el «coste económico» (no aborda direc-
tamente otros costes, aunque los insinúa) del uso de las drogas ilícitas o ilegales, tal como
repercute sobre todo en la sociedad, se presenta como abrumador. Refiriéndose sólo a las
drogas más conocidas («cannabis»,heroína, cocaína, éxtasis y otras drogas sintéticas) cifra
dicho coste (para 1996, exclusivamente) en dos billones y medio de pesetas. El desglose del
coste hace referencia, únicamente, al «coste directo» (valor de compra en la calle), al gas-
to de las Administraciones públicas en relación con el correspondiente consumo y al costo
social derivado del consumo (delitos contra la propiedad, defunciones, invalideces…).
Habiendo de tener muy en cuenta lo que dicho informe subraya en su «conclusión»:

«Al margen de las impresiones que puedan subyacer en las cifras referidas en los capí-
tulos precedentes, es indudable que, en cualquier caso, el uso y abuso de las drogas supone
un coste elevado a la sociedad española.

Es probable, de un lado, que, incluso prescindiendo de la valoración imputable a los com-
ponentes de los costes sociales no incluidos en el presente informe por la carencia de datos
fiables, las cantidades económicas reseñadas sean relativamente bajas. Como se ha dicho
reiteradamente, un notable contigente de ciudadanos oculta su condición de consumidor
o aminora la frecuencia de consumo. Por otra parte, aunque en menor medida, también son
consumidores de otras drogas que en este informe tampoco han sido contempladas. Así
mismo, las cantidades resultantes de las imputaciones realizadas a los gastos de las Admi-
nistraciones Públicas y a los costes sociales también han sido calculadas desde supuestos
reconocidamente moderados y bajos. Por estos motivos es razonable concluir que las canti-
dades imputadas a las rúbricas que integran los diferentes capítulos del coste económico
aquí estimado, sean bastante inferiores a las del coste real, excepción hecha del gasto direc-
to correlativo a partidas del presupuesto de Administraciones Públicas». («El coste econó-
mico del uso y abuso delas drogas ilegales», patrocinado por I. E. P. y bajo la colaboración
de C. MARTÍN BARROSO y la Unidad Central de Estupefacientes de la Comisaría General de
Policía Judicial; publicado en Ciencia Policial, 47 (1999) pp. 7-85).



cindible abordar el asunto desde la dependencia para comprenderlo mejor, y así
reducir el sufrimiento de los seres humanos... (...) Difícilmente avanzaremos en
la comprensión y en la erradicación de sus consecuencias negativas si en vez de
partir de una perspectiva antropológica nos empecinamos en adoptar una posi-
ción positivista, economicista y biologicista que conduce a un reduccionismo sin
salida, como lo prueban los persistentes fracasos de las políticas antidroga.» 7.

Este enfoque humanista del problema no está excluído, a nuestra mane-
ra de ver, de los programas más avanzados de la lucha contra este fenó-
meno. Y es que, a nuestra manera de ver, un planteamiento antropológico
de esta cuestión no está reñido con el hacer frente a la droga porque es
dañina para el ser humano. Precisamente, también, porque crea depen-
dencia. Pero no sólo por ello.

Además, percibir la cuestión únicamente desde la «dependencia» (y
sobre todo, la «dependencia psíquica») sería reducir su tratamiento a ámbi-
tos esencialmente clínicos, siendo así que el fenómeno de la droga posee,
también, una dimensión social compleja.

C. VIRTUALIDAD CRIMINÓGENA DEL CONSUMO DE DROGAS

Es un hecho que se ha hablado y escrito, en estos últimos tiempos, quizá
en demasía, en torno a la relación entre consumo de drogas y delincuencia
o conductas afines o próximas. Se ha llegado a decir, incluso, que dicho con-
sumo es derivador de más del 60 por 100 de la delincuencia. Veamos, enton-
ces, qué puede concluirse, sobre este particular, con algún fundamento.

Para clarificarlo, en la medida de lo posible, cabe partir de la formula-
ción de estas tres hipótesis:

— La droga causa delincuencia

— La delincuencia empuja a la droga

— La delincuencia y la droga son causalmente independientes.

1.ª Hipótesis: La droga causa delincuencia

Esta hipótesis, de acuerdo con la gran variedad de trabajos existentes,
no puede ser afirmada con generalidad. Todo depende del tipo de sustan-
cia a la que se es adicto y de la población estudiada.
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7 ORIOL MARTÍ: «Pensar la dependencia y no la droga»; en Vol. Col. Normas y culturas
en la construcción de la Cuestión Droga; recop. de XAVIER ARANA y R. DEL OLMO, Edit. Hacer,
Barcelona, 1996, pp. 18, 19 y 52.



Bastantes estudios ponen de manifiesto, sin embargo, que el consumo
de sustancias psicoactivas que engendran dependencia física (opiáceos, ...)
provocan una criminalidad de carácter funcional. Es decir, dirigida a hacer-
se con el producto (delitos contra la propiedad e, incluso, contra la inte-
gridad física, ...) 8.

También hay una cierta convergencia en que la droga potencia la vir-
tualidad criminógena del que ya es delincuente 9.

JOSÉ MANUEL OTERO hace referencia, así, al contenido de la presente
hipótesis: «... A pesar de la popularidad de esta perspectiva, los apoyos empí-
ricos son muy limitados (ej.: PESCOR, 1938; DEFLEUR y cols., 1969;
MCGLOTHLIN y cols., 1978; NURCO y cols., 1984; ANGLIN y SPECKART, 1988)
y, a menudo, se derivan de nuestras “específicas” (en tratamiento) y de dro-
gas “concretas” (fundamentalmente narcóticos). Además, estos trabajos pre-
sentan importantes fallos metodológicos (ej., los datos son descriptivos o de
naturaleza correlacional —no se puede inferir causalidad—, existe una pobre
especificación de las características muestrales, etc.).

Otros estudios, en un intento de proporcionar evidencia indirecta a esta
hipótesis, han demostrado que la actividad delictiva después de la adicción
es significativamente mayor que antes de la adicción (ej.: DEFLEUR y cols.,
1969; PLAIR Y JACKSON, 1970; VOSS Y STEPHENS, 1973; NURCO Y DUPONTP,
1977; MCGLOTHLIN y col., 1978). No obstante, la evidencia mostrada por
estos trabajos tampoco parece firme, ya que los cambios en la actividad delic-
tiva pueden ocurrir independientemente de la adicción y ser resultado de otros
factores tales como el paso del tiempo. Desafortunadamente, ninguno de es-
tos estudios ha controlado el efecto de la edad (GREENBER Y ADLER, 1974). (...)
Otro aspecto analizado se refiere a cuáles son los tipos de delitos más fre-
cuentemente realizados por los consumidores, y si estos tienen como objeti-
vo el conseguir dinero para mantener su hábito. A este respecto, algunos cons-
tatan que la mayor parte de los delitos realizados por los consumidores de
drogas ilegales (preferentemente heroinómanos) son delitos contra la propie-
dad (ej.: INCIARDI Y CHAMBERS, 1972; ROSENTHAL y cols., 1973; JOHNSON y
cols., 1978; GOLDSTEIN Y DUCHAINE, 1979; INCIARDI, 1979; DATESMAN, 1981;
GREENE, 1981; JOHNSON Y PREBLE, 1981). (...) Parece existir un consenso
razonable en que el consumo de narcóticos (al menos en las muestras anali-
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8 J. JIMÉNEZ VILLAREJO: «Los drogodependientes y su incidencia en la criminalidad»;
en Vol. Col. La Droga en la Sociedad actual. Nuevos horizontes en Criminología; Caja de Aho-
rros de S. Sebastián, 1985, pp. 143 y ss.

9 A este respecto, puede verse J. L. ROMERO POLANCO: «Las toxicomanías desde su ver-
tiente médico legal», en Vol. Col. La problemática de la droga en España. Análisis y propues-
tas político-criminales, EDERSA, Madrid, 1986, pp. 112 y ss.



zadas) está vínculo a delitos contra la propiedad, mientras que algunos de los
estudios que incluyen otras drogas, además de los narcóticos, no comparten
esta conclusión. En definitiva, creemos que la hipótesis de la necesidad eco-
nómica se deriva de un tipo muy concreto de estudios con un tipo muy espe-
cífico de muestras.» 10.

2.ª Hipótesis: La delincuencia empuja a la droga

Aunque la conclusión en el sentido de la hipótesis no es unánime, la
mayoría de los estudios efectuados obligan a tal deducción 11.

Estos estudios ponen de manifiesto, al menos, que una parte conside-
rable de delincuentes son antes ya delincuentes que drogadictos. «Es la
droga que ha llegado —comenta COMAS ARNAU— la que ha envuelto a un
grupo típico y clásico de delincuentes, no al revés.» 12.

3.ª Hipótesis: La delincuencia y la droga son causalmente independientes

La delincuencia y la droga, según esta hipótesis, no se interinfluyen.
Acontece, más bien, que ambos fenómenos tienen un sustrato (individual
y social) común 13. Los factores que están en la base de determinados delin-
cuentes, estarían, también, en el origen de su drogodependencia.

¿Qué decir de estas diversas hipótesis? El precitado autor, JOSÉ MANUEL

OTERO, refiriéndose a ellas comenta:

«Como se puede constatar, los hallazgos derivados de la literatura son poco
consistentes y difícilmente generalizables dada la diversidad de muestras y
definiciones operativas que se han utilizado.

Tal vez, lo que ocurra es que esta carencia de consenso esté reflejando la
imposibilidad de definir la relación de manera universal, puesto que esta pare-
ce depender, como ya hemos señalado, de múltiples factores entre los que cabe
reseñar, de nuevo, el tipo de población a la que pertenezca la muestra utiliza-
da (JOHNSON Y PREBLE, 1981; JOHNSON Y SCHEMEIDLER, 1981), la edad de
los sujetos (INCIARDI, 1981), el sexo (KANDEL y cols., 1986), la frecuencia y
el tipo de consumo y de conducta delictiva que se considere (HUIZINGA Y
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10 J. M. OTERO: Droga y delincuencia. Concepto, medida y estado actual del conocimien-
to; Edit. Eudema. Madrid, 1994, pp. 160-162.

11 Sobre este particular puede verse, D. COMAS ARNAU: El uso de drogas en la juventud,
1985, pp. 245-247; ELENA PÉREZ FERNÁNDEZ: «Una aproximación a las relaciones entre con-
ductas adictivas y delincuencia en la población juvenil»; en Comunidad y Drogas, 16 (1990)
pp. 42 y ss.; J. M. OTERO: Obra. prev. cit., p. 163.

12 D. COMAS ARNAU: Obr. cit. p. 246.
13 Así trabajos como los de S. AGETON y D. ELLIOT: «The effects of legal processing of

delinquent orientations»; en Social Problems, 22 (1974) pp. 88 y ss.



ELLIOTT, 1981), y la variable tiempo —los patrones de consumo y delictivos
no son estáticos, pueden cambiar con el tiempo— (CLAYTON Y TUCHFELD,
1982; HUIZINGA y cols., 1989). En realidad, en lo único en que existe acuer-
do es en que la relación existe, pero la naturaleza de la vinculación permane-
ce inespecífica y en controversia.

Por ello, es posible que las tres hipótesis que se han formulado para expli-
car la relación droga-delincuencia tengan validez para distintos grupos de
consumidores. Concretamente, que la hipótesis de que el consumo genera
delincuencia sea la que mejor “explique” el consumo habitual de los sujetos
con un historial de adicción a la heroína y otros narcóticos (JOHNSON Y SCH-
MEIDLER, 1981; MCGLOTHLIN y cols., 1978; WHITE y cols., 1977, 1978), la
hipótesis de que es el «estilo de vida» delictivo el que lleva a la involucración
en consumo se ajusta mejor a los datos obtenidos de los consumidores habi-
tuales de otras drogas (KRAUS, 1981) y de los consumidores experimentales
de heroína (SCHMEIDLER, 1981), y que la hipótesis de que ambas conductas
no se relacionan causalmente, sino que son “causadas” por los mismos fac-
tores, “explique” la relación entre droga y delincuencia para los sujetos jóve-
nes consumidores habituales de alcohol y/o marihuana, y consumidores expe-
rimentales de otras drogas (JOHNSON y cols., 1978; ELLIOT Y AGETON, 1976;
WHITE y cols., 1985).» 14.
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14 J. M. OTERO: Obr. prev. cit., pp. 164-165. Opinión semejante a la expuesta en texto es
la de J.ELZO cuando afirma:

2º) Que hay alguna relación entre drogas y delincuencia parece claro. Pero con afirmar
eso poco hemos avanzado, mientras no seamos capaces de «cuantificar» esa afirmación con
precisón superior a la que hasta ahora se está dando y, sobre todo, se lleve a cabo una «cuan-
tificación comparativa» con otras circunstancias o factores que se pueden relacionar con la
delincuencia, el alcohol, por un lado, y la situación de «necesidad grave», por el otro , por
poner dos ejemplos que nos parecen particularmente relevantes.

3º) Pero no solamente cuantificar la relación entre delincuencia y droga (y qué drogas)
sino «cualificar» esa relación. No deja de ser llamativo que mientras la percepción social
concede una gravedad particular a la delincuencia asociada a las drogas ilegales, que en la
mayoría de los lugares tiene una incidencia casi exclusiva en delitos contra propiedad, no se
dé esa misma percepción en delitos relacionados con el alcohol que tienen una incidencia
mucho mayor en delitos contra las personas. Además en muchos casos (pensamos en vio-
lencias contra mujeres realizadas en el marco del hábitat familiar) sin ningún, o escaso, tras-
lado en las estadísticas oficiales.

5º) Tras la revisión de la literatura científica más actual y si la comparamos con la lite-
ratura no científica así como con la percepción social, más acorde con esta última, consta-
taremos que se da un hiatus claro entre ambas literaturas. Mientras para la percepción social
y la literatura no científica la relación entre delincuencia y drogas es muy grande, hasta el
punto de que para muchos vendría prácticamente a, superponerse, especialmente en los deli-
tos contra la propiedad, la literatura cientifíca es mucho más cauta. La correlación droga-
delincuencia-desviación social (y valdría la pena continuar el análisis con la introducción de



Conforme a nuestra observación personal, sin contradecir lo expuesto,
y de acuerdo con otros estudios que serán mencionados dentro de unos
instantes, podemos concluir, de alguna manera, respecto a la relación droga-
delincuencia:

a) Que, por lo que respecta a la criminalidad endógena del consumidor,
hay que señalar:

— Delitos de imprudencia, o por dolo eventual, cometidos por él. Aquí
cabe mencionar, especialmente, los delitos del artículo 379 de nuestro Códi-
go Penal.

— Delitos de daños sobre cosas, lesiones sobre las personas e, incluso con-
tra la vida, debidos a los impulsos violentos desencadenados por los efectos
propios (estimulantes o desinhibidos) de estas sustancias. Casi todas ellas
potenciadoras de la agresividad negativa y, por tanto, de la violencia 15.
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conceptos tales como «marginación» y «exclusión social») si bien existe, y se confirma en
relaciones estadísticamente significativas, no es capaz, por sí sola, de dar cuenta ni del hecho
de la drogadición, ni del hecho de la delincuencia, ni del hecho de la desviación social (ni de
la marginación ni de la exclusión social). Más aún, no se puede afirmar que la mayor parte
de las personas que se drogan delinquen, menos aún que sean «desviadas», ni que la mayor
parte de las personas que delinquen sean drogadictas, ni que la mayor parte de las personas
marginadas (auto o hetero/marginadas) sean delincuentes o drogadictas.

6º) Cuando se realizan análisis multivariables por ejemplo tipo cluster, se constata que
las proporciones de personas en las que concurren, al mismo tiempo, las tres circunstan-
cias de delincuencia, drogadicción y desviación (o marginación, o exclusión aunque los
conceptos no coinciden con las mismas realidades sociales) son, bien que reales, estadis-
ticamente hablando, escasas. Con esto queremos decir que hay que introducir otros fac-
tores a la hora de explicar, tanto el consumo de drogas, como la delincuencia y las des-
viaciones sociales, sin hacer de los tres factores un «totum revolutum» creando una especie
de teoría autoexplicativa de los tres fenómenos, lo que la evidencia empírico-científica des-
miente». [J. ELZO: «Prevención de la violencia por consumo de alcohol y drogas», en Har-
lax, 30 (1999) pp. 145-149].

15 Existen estudios, que así lo avalan, con relación al delito de robo, e incluso, con algu-
nas formas de homicidio y referidos al «crack» y a la «cocaína». Por ejemplo, es interesan-
te, a este respecto, el llevado a cabo por E. BAUMER Y OTROS: «The influence of crack cocai-
ne on robbery, burglary, and homicide rates: A cross-city; longitudinal analisys»; en Journal
of Research in Crime and Delinquency, 3 (1998), pp. 316 y ss.) y el precitado estudio del I.E.P.:
«El coste económico del uso y abuso de las drogas ilegales», refiriéndose a los «robos» (si
bien en sentido amplio) confirma que, en España, la relación entre consumo de drogas y
comisión de esta clase de delitos es un hecho. Así, afirma:

«El valor de los robos cometidos por los drogodependientes para financiar el coste de las
drogas que consumen, se aproxima a los 383.949.000.000 pts. en 1996, aunque en este epí-
grafe no se contabilizan los gastos derivados de las actuaciones desarrolladas por ls víctimas:

—denunciar ante la policía, los tribunales de justicia los robos sufridos y reclamar ante
las compañías de seguros la recuperación de sus bienes.



b) Que, por lo que atañe a la criminalidad exógena del consumidor,
caben destacar:

— Delitos contra la propiedad (robos con violencia o intimidación, fuer-
za en las cosas, hurtos, ...).

— Falsificaciones de rectas para obtener el producto estimulante en far-
macias.

— Tráfico de estupefacientes, destinado a acopiar fondos para el propio
autoconsumo 16.
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—reponer los bienes robados y/o para reparar de los daños causados.
—y costear la rehabilitación psico-biológica de las víctimas.
En el cálculo del importe de los robos llevados a cabo para la adquisición de drogas se

ha partido de los siguientes supuestos:
—Según la Encuesta sobre Consumidores de Heroína en Tratamiento, el 14,9% de

los consumidores de heroína y de cocaína obtiene la mayor parte de sus ingresos vía
robos.

—Se toma como base para el cálculo del dinero que estos consumidores necesitan para
financiarse la compra de heroína y de cocaína, el coste directo medio de las drogas que con-
sume cada tipo de consumidores.

—Se estima que un tercio de los robos cometidos son dinero en metálico y los dos res-
tantes son objetos o bienes muebles.

—Y, conforme a la opinión generalizada entre las fuerzas de seguridad, se asume que
solamente un 20% del valor de estos bienes robados, es recuperado por los drogodepen-
dientes.

Para la elaboración de las hipótesisis sobre el coste de los robos, se han tennido en cuen-
ta además las siguientes bases:

A) Alta: supone que el 14,9% de los consumidores compulsivos y habituales de heroína
y de los compulsivos de cocaína, se financian el consumo de droga vía robo.

B) Baja: solamente los consumidores compulsivos de heroína y cocaína recurren a esta
vía para financiarse las drogas que consumen.

C) Media: la media de las hipótesis A) y B).
Desde estos supuestos, se ha calculado el número total de drogodependientes que come-

ten robos para fianciarse la compra de drogas —16.000 en el caso de la hipótesis alta y 11.400
en de la baja— y el gasto medio anual de los consumidores mencionados —8 millones de
pesetas para el supuesto de la hipótesis alta y 7 millones cien mil pesetas para la baja—.

Sobre el producto de ambos factores se ha calculado, en primer término, el importe que
corresponde a los dos tercios que se financian con robos en especie la compra de las drogas
que consumen. De este importe se ha hallado, en segundo lugar, lo que supone el 80%,
dado que los drogadictos, al vender los objetos robados, solamente obtienen un 20% de su
valor real, por último, se ha calculado el importe total de los robos». (Est. citado, p. 64).

16 Sobre esta cuestión puede verse: L. F. REY HUIDOBRO: «Drogas ilegales y etiología de
la criminalidad»; en Cuad. de Política Criminal, 49 (1993) pp. 115 y ss.; L. NAVAJAS RAMOS:
«Drogodependencia y Derecho Penal»; en Eguzkilore, 6 (1992) pp. 43 y ss.; A. S. MARTÍNEZ

GARCÍA: «La adicción a las drogas y la delincuencia: un problema sin resolver», en La Ley, 2
(1992) pp. 161 y ss.



¿Cuál es entonces, y en definitiva, la capacidad criminógena de la droga?
¿Es el drogodependiente quien deriva en delincuente o el delincuente el que
desemboca en drogodependiente?

Con referencia a esta cuestión parece que, simplificando un tanto, podría-
mos reducir las conclusiones de la literatura internacional específica a las
siguientes:

— La droga, por sí misma, no es causa eficiente muy estimable de com-
portamientos delictivos. Con frecuencia, quien accede a la droga era ya delin-
cuente, se había iniciado ya en la delincuencia.

— Quienes ya eran delincuentes, si acceden a la droga, convirtiéndose en
drogodependientes, potencian su carrera delictiva. Se presenta, pues, la
droga, en estos supuestos, como poseyendo virtualidad criminógena poten-
ciadora.

— Los delincuentes drogadictos generan una parte considerable de la
«cifra negra» del delito en nuestras sociedades postindustrializadas.

— Los delincuentes toxicómanos no siempre convergen en su área social
de procedencia. Cada vez más se incorporan el consumo jóvenes de extrac-
ción social media, e incluso alta 17.

Sobre este particular, y por lo que respecta a España, MÁRQUEZ CERVI-
LLA, en un trabajo con 100 internos preventivos del Centro Penitenciario
de Málaga (centro de gran movilidad penitenciaria), ha concluido lo
siguiente:

Que, entendiéndose como delincuente «al sujeto multirreincidente inte-
grado en una carrera criminal» y como drogadicto «al sujeto que padece
dependencia, tolerancia y adicción a una droga como consecuencia de su con-
tacto habitual con ella», los individuos que son, simultáneamente, delin-
cuentes y drogadictos, han accedido antes a la delincuencia que a la droga-
dicción.

Que el drogadicto que llegó a tal situación sin ser delincuente, puede come-
ter ocasionalmente delitos, pero difícilmente llegará a enrolarse en una carre-
ra criminal porque, ordinariamente, no está habilitado ni actitudinal ni apti-
tudinalmente.
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17 Sobre este particular, por ejemplo, E. NEUMAN: Droga y Criminología, Siglo XXI Edit.,
México, 1984, pp. 99-10; SERGE BROCHU: «Etat des connaissances scientifiques concernant
la relation drogue-crime», en Revue Internat. de Criminologie et Police Technique, 3 (1993)
pp. 309 y ss.; R. OTTENHOFF, R. CARIO y OTROS: Délinquance et toxicomanie; Edit. Erès, Tou-
louse, 1991.



Desde este punto de vista, es necesario advertir que existen más drogadic-
tos que criminales (en proporción de 1 a 5).

Que, entre la criminalidad preadictiva y la posadictiva, existen grandes
diferencias:

• Diferencias cualitativas, ya que la segunda modalidad delictuosa surge
a impulsos de la potenciación que la droga otorga a la capacidad y hábito de
la primera.

• Diferencias cuantitativas, puesto que la drogodependencia hace incre-
mentar la delincuencia preadictiva de modo geométrico.

Generalmente, el delincuente drogadicto actúa bajo la influencia del sín-
drome de abstinencia (del “mono”), pero no bajo la influencia de la actual
ingestión de drogas.

Los fines del delito en el delincuente toxicómano son eminentemente eco-
nómico-lucrativo. En consecuencia, sus acciones ilícitas encarnan, sobre todo:

• Delitos contra la propiedad, siendo su objeto, preferentemente, bienes
en metálico, robo con violencia (incluso el asesinato) o intimidación, con
fuerza, hurto...

El orientarse a una u otras figuras depende de la previa «especialización
del sujeto» 18.

En parecida orientación, a la que acabamos de exponer ahora, «La Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes» (O.N.U.), sin negar
que, en la base del delinquir de los consumidores de drogas, pueda subya-
cer una cultura previa de violencia, factores psicobiológicos y factores socia-
les y culturales, sostiene que, hechas tales salvedades, «…h ay abundantes
pruebas de la relación entre la delincuencia grave, la criminaludad, los deli-
tos violentos y el uso insebido de drogas…» Aunque, asimismo, matiza en
el sentido de que: «Los delitos relacionados con el uso indebido de drogas
son en su mayoría no violentos y con frecuencia menores.» Advirtiendo, ade-
más, que: «Los delitos económico-compulsivos para obtener drogas, como
el robo y el hurto, son más comunes que la agresión violenta inducida por
las drogas.» ¿Por qué tal influencia en el paso al acto antisocial? Porque,
según estudios psicofarmacológicos específicos, se apunta a que si bien la
ingestión, por ejemplo, de cannabis y opiáceos «en ciertas condiciones inhi-
be la agresión», la abstención, del consumidor, de esas y otras sustancias
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18 A. MÁRQUEZ CERVILLA: «Drogadicción y delincuencia», en Revista de Estudios Peni-
tenciarios, 243 (1990) pp. 23 y ss.



conexas durante un largo período «produce irritabilidad y hostilidad.» Y
que, desde luego, «la frecuencia del uso indebido de cocaína y anfetamina
se asocia a una mayor probabilidad de que un individuo participe en un
delito violento como perpetrador». Mientras que el uso de barbitúricos
«parece guardar relación con el comportamiento agresivo» 19.

D. LOS SUJETOS ACTIVOS DEL CONSUMO 
DE «ESTUPEFACIENTES». UNA APROXIMACIÓN

Acabamos de exponer cuáles son los efectos y los problemas deriva-
dos del consumo de «estupefacientes». Ahora, pretendemos referirnos a
los consumidores: Quiénes son, cuáles son sus características. Se trata,
en realidad, en la medida de lo posible, de intentar alguna aproximación.
Lo que es muy difìcil, dado el inmenso volumen de consumidores 20.
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19 «Informe, año 2003», de la JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE
ESTUPEFACIENTES (JIFE), Publicación de las Naciones Unidas, Nueva York, 2004, pp. 1
y ss. En semejante sentido, «Informes» posteriores. Véase, por ejemplo el «Informe» del
mismo Organismo, correspondiente a 2005, Publicación de Naciones Unidas, Nueva York,
2006, apartado IV, B., «Recomendaciones para la Oficina de las Naciones Unidas contra la
Droga y el Delito», p. 102 y ss. Trabajo excelente sobre drogas y su virtualidad criminógena,
por su visión panorámica e integradora, es el estudio de Marie Danièle BARRÉ, Denis RICHARD

y Jean-Louis SENON: «Délinquance et Toxicomanie», Université de Poitiers, 1999. (Puede
verse en http://www.toxibase.org/pdf /Revue/dossier_delinq.pdf).

20 Según datos del «Informe Anual» del Observatorio Geopolítico de las Drogas, para
1997-1998, la cantidad de consumidores con relación a las principales drogas ilegales eran:
140 millones en relación con el «canabis» o «dagga», 30 millones relacionados con las dro-
gas de síntesis, 13 millones de cocainómanos y 8 millones de heroinómanos. Datos de algu-
nos países, recogidos por el precitado Informe, dejan constancia que existe, cada vez más,
un acceso precoz al consumo de dichas sustancias. Así, por ejemplo en Gran Bretaña el 8%
de los niños de 12 años y el 33% de 14 habían consumido, alguna vez, alguna clase de droga.
De acuerdo con el “Informe» de 1997, de la «Junta Internacional de Fiscalización de Estu-
pefacientes», parece que ha descendido algo el consumo de heroína, pero está aumentan-
do el de estimulantes y alucinógenos, al menos en bastantes países de Europa. Lo cual es
puesto de manifiesto, asimismo, por el Informe (Lisboa, 1997) del «Observatorio Europeo
de la Droga y de las Toxicomanías», cuando señala que: desde finales del decenio de 1980,
muchos países consignan que el éxtasis, las anfetaminas y, en algunos impuestos, el LSD,
han venido y vienen generalizándose entre los jóvenes, al estar relacionadas con la cultu-
ra juvenil de discoteca y fiestas. Algo que puede, asimismo, asegurarse para España. Los
datos poseídos, para nuestro país, señalan, en efecto, que (año 1997) los fumadores de
«canabis» (al menos alguna vez) ascendían a 2.426.000, habiendo consumido alrededor
de 300.000 Kgr. Que los consumidores (alguna vez) de éxtasis y otras drogas sintéticas,
durante el mismo periodo, fueron: 323.000, de extasis, calculándose un consumo de alre-
dedor de 20 millones de pastillas; de anfetaminas, unos 280.000, con, aproximadamente,
22 millones de pastilas consumidas. Unas 288.000 personas hicieron uso de alucinógenos,



Los consumidores de drogas, como ponen de manifiesto los estudiosos
de estas cuestiones, han existido siempre. Pero parece claro que las drogas
aquí analizadas han alcanzado un uso explosivo a partir, sobre todo, de los
años sesenta del presente siglo. Por ello, antes de entrar a examinar algu-
nas características de los consumidores de droga, vamos a hacer una breve
mención de los «movimientos» o «grupos» pioneros del precitado consu-
mo, para una mejor comprensión del problema .

a) Movimientos o grupos pioneros del consumo de drogas

«Los precedentes de Tomás de Quincey y de los intelectuales del “Club
del Hachís” —comenta LLORÉNS BORRÁS— que nos han interesado por ser
valiosos testimonios de drogadictos ilustres, acreditan, sin embargo, que
en Occidente durante el siglo pasado, el consumo de drogas fue muy mino-
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calculándose alrededor de 18 millones de pastillas. 543.000 personas probaron, alguna vez,
cocaína durante 1997, con una cantidad de esta droga consumida de unas 26 toneladas
anuales. 116.000 individuos consumieron heroína en 1997, en cantidad aproximada de 31
toneladas. (Vease estos datos en «Encuesta domiciliaria sobre uso de drogas», EDIS,
Madrid 1997; «Memoria» de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas», Madrid, 1998; I. E. P.: «El coste económico del uso y abuso de las drogas ilegales»
(Ciencia Policial, 1999).

Los datos ofrecidos para 1997 pueden ser considerados, con algunos matices, para el
resto de posteriores años de esta década. Porque, aunque parece que el número de consu-
midores de las drogas más tradicionales (cannabis, heroina, cocaina…) ha venido señalan-
do una cierta deceleración entre la población general, como hace observar el Informe últi-
mamente citado, tal hecho «tiene su contrapunto en el incremento registrado entre los
escolares de 14 a 18 años». (p. 19). Esto ha de tenerse en cuenta, por ejemplo, al leer la
«Encuesta Domiciliaria sobre uso de Drogas», llevada a cabo en 1999 (estas encuestas se
hacen, en España, cada dos años) cuando ofrece resultados como que: han descendido, en
un 0,8%, los consumidores de éxtasis; los consumidores de cocaína, en 3,1; los alucinóge-
nos; en 1,9%; los de anfetaminas, en un 2,2%; los de drogas inhalables, en un 0,6%; los de
«crack», en un 0,3% y los de heroína, en un 0,4%. Sigue señalándose, por lo demás, que es
frecuente, entre los consumidores españoles, la politoxicomanía, predominando entre los
heroinómanos.

Según el «Informe sobre situación de las drogas en el mundo» (Viena, 29 de junio de 2005),
presentado por la Oficina de Naciones Unidas para la Droga y el Delito (ONUDC), el
número de personas, en el mumdo, que habían probado alguna droga los últimos doce meses
antes de la elaboración de tal documento, había sido el de 200 millones, quince millones más
que en 2003.Siendo el cannabis y sus derivados las sustancias más consumidas, alrededor
de 160 millones de usuarios. En el «Plan de lucha contra el tráfico y consumo de estupefa-
cientes», adoptado por la UE y dado a conocer el 27 de junio de 2005, se avanza la cifra de
de dos millones de consumidores de tales sustancias, existentes en la Unión. A este respec-
to, se recalca la gran incidencia de jóvenes en este consumo, que vienen superando cualquier
cifra precedente.



ritario y no planteaba ningún problema de salud pública ni seguridad ciu-
dadana.» 21.

Ha sido, como acaba de afirmarse, a partir de la década de los sesenta,
del presente siglo, cuando se inicia, con profusión, el consumo de «estu-
pefacientes».

Una vez más, el pensamiento va a preceder a la acción. La gigante ola con-
sumista va a originarse en las proclamas previas de «filósofos», «literatos», y
va a potenciarse con el concurso de artistas (músicos). En efecto. En la base
de este movimiento se encuentran «filósofos» como M. MARCUSE y A. HUXLEY.

H. MARCUSE, sintetizador práctico de los conceptos de «contradicción
permanente» (Hegel), de «alienación» (Engels a través de Marx) y de «desin-
hibición» (psicoanálisis de Freud), vino a proclamar que: Esta sociedad,
llena de contradicciones permanentes (riqueza-miseria, liberación-explo-
tación, libertad-sometimiento, ...) conduce, sobretodo a los dominados, a
la «alienación», que trata de mantenerse con amenazas, con prejuicios, con
tabúes. Hay que desasirse de ella mediante la más absoluta desinhibición.
Hay que situarse en rebeldía frente a la cultura y sociedad tradicionales,
porque: «Las tendencias totalitarias de la sociedad unidimensional hacen
ineficaces las formas y los medios de protesta tradicionales... » 22.

Una de las formas de salir de esa alienación les sería ofrecida a los jóve-
nes, sobre todo, por A. HUXLEY, diciéndoles que «los alucinógenos ensan-
chan la conciencia» y que, por ello, tenían que iniciarse en las «drogas psi-
codélicas» 23. Epígonos de los autores precedentes, como HERNANN HESSE,
T. LEARY y W. BURROUGHS acercaron, más plástica y existencialmente, estas
ideas a sus destinatarios 24.

En parecida línea estuvieron novelistas como KEN KESEY, autor de la
resonante «One flew over the cockoo’s nest» («Alguien voló sobre el nido
del cuco») o NORMAN MAILER, con su novela «Los desnudos y los muertos».
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21 J. A. LLORÉNS BORRÁS: La Droga y su problemática actual; Edit. Acervo, Barcelona,
1986, p. 59.

22 Ver, por ejemplo, H. MARCUSE: El hombre unidimensional; Edit. Seix y Barral, Bar-
celona, 1969, pp. 28 y ss.

23 A. HUXLEY hace, efectivamente, un panegírico de estas drogas en su obra The doors
of perception (Las puertas de la percepción) publicada en Chicago en 1954.

24 H. HESSE escribió Syddartha, libro básico para la transmisión de las nuevas «ideas»
para la juventud. TIMOTHY LEARY publicó, entre otros trabajos, su obra The Psychodelic Expe-
rience, donde se mezcla filosofía tibetana (El libro de los muertos) y alucinógenos. WILLIAMS

BURROUGHS propaga el mensaje de la adicción a las drogas duras, como alternativa a la
carencia de motivaciones vitales, en obras como Yonki o El almuerzo desnudo.



Y, también, poetas como el recientemente fallecido ALLEN GINSBERG, cuyo
poema «Howl» («Aullido») 25 se convirtió, a mediados de los cincuenta, en
el grito de guerra de la juventud «rebelde» y el foco de inspiración para la
«contestación» de los sesenta.

Esta orientación tuvo, también, su música. A este respecto escribe LLO-
RÉNS BORRÁS:
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25 A. GINSBERG: Howl and Other Poems, 1956. Por su interés «histórico» y poético repro-
ducimos el texto entero de Howl. Dice:

«He visto las mejores mentes de mi generación destruidas por la locura, hambrientas, his-
téricas, desnudas,

arrastrándose de madrugada por las calles de los negros buscando una droga furiosa,
hipsters de cabeza de ángel quemándose por el viejo paradisíaco contacto con la estrellada

dinamo en la maquinaria de noche 
que pobres y andrajosos con los ojos hundidos se sentaron a fumar drogados en la oscuridad

de sus apartamentos de agua fría flotando sobre las cimas de las ciudades contemplado el jazz
que abrieron sus sesos al cielo bajo El y vieron ángeles musulmanes bamboleándose en los

tejados de sus edificios iluminados,
que pasaron por la universidad con sus ojos fríos radiantes alucinando Arkansas y trage-

dias de la luz de Blake entre los eruditos de la guerra,
que fueron expulsados de las academias por publicar odas obscenas en las ventanas del cráneo
que acobardados en cuartos sin afeitar en ropa interior quemaron su dinero en papeleras y

escucharon el terror a través de la pared,
que fueron arrestados en sus barbas públicas regresando de Laredo con un cinturón de

marihuana para Nueva York,
que comieron fuego en los hoteles pintarrajeados o bebieron trementina en Pradise Alley la

muerte o noche tras noche martirizaron sus torsos,
con sueños, con drogas, con pesadillas intermitentes, alcohol, pollas y cojones sin fin,
calles sin salida incomparables de escalofriantes nubes y relámpagos estremecidos saltan-

do hacia los postes de Canadá and Paterson iluminando a todo el mundo inmóvil del Tiempo
entre,

pedazos de Pellote de salón, madrugada de árbol verde de jardín de cementerio, borracheras
de vino sobre los tejados, vitrinas de los barrios en alegre carrera de la droga, señales de tráfico
guiñando neón, vibraciones de sol y luna y árboles en el rugiente crepúsculo invernal de Broo-
klyn y reina la amable luz de la mente,

que se encadenaron llenos de bencedrina en los ramales del metro para en viaje sin fin de
Battery al Bronx sagrado hasta que el estrépito de las ruedas y de los niños los hicieran des-
cender temblorosos y náufragos golpeados por el frío en sus cerebros enjugados y brillantes en
la luz triste del Zoo,

que se hundieron toda la noche en la luz submarina de Bickford flotando a la deriva o en
sus asientos durante toda la tarde de cerveza rancia en el desolado Fugazzi escuchando el estam-
pido del jukebox de hidrógeno,

que hablaron sin interrupción durante sesenta horas del parque a la taberna a Bellevue, al
museo al puente de Brooklyn,

batallón perdido de conversadores platónicos saltando a la terrazas desde las escaleras de
incendios desde los marcos de las ventanas Empire State precipitándose fuera de la luna (...)

(Traducción recogida de ABC del 6-4-97, p. 68).



«Si el mensaje de Marcuse pudo ser recogido por unos líderes juveniles, y si
su influencia pudo resultar captada, al igual que un mensaje subliminal, por
las juventudes protestatarias, la música rock representó como un mensaje direc-
to sobre las multitudes, cuyo impacto no puede desconocerse pues fue coinci-
dente en gran parte con el consumo de la droga. Las canciones y la música de
Charly Parquer, inventor en la posguerra del jazz moderno, las interpretaciones
de Bob Dylan y las de los Beatles tuvieron una aceptación tan entusiasta y mul-
titudinaria que marcan una época, la de la aparición de la generación beat, e
incluso un estilo de vida en la juventud de los años 50 y posteriores.

(...) Las conexiones de esta música con las drogas son evidentes. Los mis-
mos Beatles las utilizaron a lo largo de su carrera, reconociéndose así públi-
camente con ocasión del lanzamiento de su famosa canción Seargent Pepper.

La influencia de la música rock en los oyentes equivale en ocasiones a un
verdadero lavado de cerebrro que les coloca en situación de fácil sugestiona-
bilidad. La polirritmia musical acentúa la penetración del mensaje, aumen-
tando la intensidad de la respuesta del sujeto. Es una de las peculiaridades
de la nueva música tener una frecuencia cambiante de 3 4 y 5 4.

Los efectos de la música rock en los asistentes a los festivales equivalen a un
rapto del auditorio y resultan sorprendentes: histerismos manifestados en gri-
tos de entusiasmo ante la actuación del ídolo, manifestaciones de agresividad
en algunas ocasiones... Conductas que demuestran una alta tensión nerviosa
que se apodera de un auditorio sometido a la estridencia alienante de esta nueva
música. El ritmo rock, que se repite constantemente, puede producir incluso
estados hipnóticos, pues la repetición es la base de la hipnósis.» 26.

Dentro, pues, de estas amplias y poco definidas «ideas» y sentimientos,
se asentaron los movimientos que se denominaron: «Hippies», «Beatniks»,
«Yippies», «Punks»...

• Los «Hippies» proclamaban este modelo de vida: «Hay que estar al
loro y abrirse a virtualidades psicodélicas. Es la única forma de llegar a la
verdad suprema al poner en armonía con el éxtasis interior. Hay que olvi-
darse de esta sociedad», para alcanzar la felicidad viviendo comunitaria-
mente en la naturaleza, sin violencia...

• Los «Beatniks» (=«los golpeados»), los de la generación «golpeada»,
combinaron, como movimiento, el entuasiasmo por el LSD-25 («mi alegría
de vivir es química», de T. LEARY), conato de huir de la alienación del entor-
no, con anhelos de una revolución sociopolítica y cultural, orientados hacia
«el amor, la paz y la naturaleza».
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• Los Yippies intentaron armonizar el «ácido» y las ideas de la revolu-
ción de ultraizquierda y libertaria. El movimiento, englobador del llama-
do «Youth International Party», de donde se deriva el nombre «yippy»),
adoptó este decálogo:

«1) En las asambleas, el himno nacional norteamericano será susti-
tuido por canciones de Bob Dylan.

»2) No habrá cárceles, tribunales ni policía.

»3) La Casa Blanca se transformará en un centro comunitario para
albergar a los que estén de paso en Washington y no tengan donde per-
noctar. El mundo se convertirá en una gran comuna en la que serán gra-
tuitos la comida y el alojamiento. Será abolida la propiedad privada.

»4) Se destruirán todos los relojes (de pared, de mesa o de pulsera).

»5) Todos los peluqueros serán enviados a centros de reeducación para
que les crezca el pelo.

»6) Como todo será gratuito, no existirá el robo.

»7) En el Pentágono será instalado un centro experimental del “ácido”
(LSD-25).

»8) No habrá escuelas ni tampoco iglesias. El mundo entero será una
colosal escuela-iglesia.

»9) La gente se dedicará a la mañana a la agricultura y por la tarde a
la música. Podrá hacerse el amor dónde, cuándo y con quien plazca.

»10) EE.UU. será un islote yippy en el vasto océano del amor de yip-
pilandia.» 27.

Esta será la «filosofía» que se encuentre en la base del «mayo francés del
68» y en sus «slogans».

• Punks. La palabra inglesa «punk» hace referencia a lo que es inser-
vible, a la «chatarra». El movimiento se denomina, pues, así porque se
identifica por la cultura de la desesperanza y el desprecio hacia los valo-
res tradicionales. Se considera, por ello, una «generación vacía» («blank
generation»). Su actitud ante esta sociedad podría resumirse en impera-
tivos como éstos: «Destruyamos, destruyamos, hasta que quede lo indes-
tructible.» O: «No Future, no future for you» («No hay futuro, no hay
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futuro para tí.») Es claro el cultivo del nihilismo, acompañado de drogas
y evasión.

Es sabido que estos «movimientos» pasaron las fronteras de na-
cimiento (Estados Unidos). Sobre todo, tuvieron acogida en Europa
Occidental.

¿Cuál ha sido su herencia? Algunos valores positivos como la defensa de
la naturaleza (potenciación ecológica), algunas actitudes pacifistas. Pero
ha de considerarse ampliamente negativo: su postura contestataria total
hacia los valores sociales vigentes, su actitud evasiva de la realidad (dro-
gas ...), su pasotismo... Ingredientes todos ellos que, quiérase o no, están
orientados a la producción de violencia. Sobre todo, si se mezclan con ideas
«ultra» de «izquierda» o de «derecha».

No son ajenos, desde luego, a estos movimientos los «planteamientos»
que, de forma simultánea o con alguna posterioridad, vinieron a ofrecer
los «Blousons Noirs» en Francia; los «mods», «hooligangs», «hallbstarke» o
«rockers», en Gran Bretaña; los «vitelloni» en Italia; los «skinknutte», en
Suecia; los «Provos», en Irlanda o, incluso, los «shintaro», en Japón. Todos
ellos, cultivadores de la violencia y enemigos de los valores sociales esta-
blecidos y no extraños al consumo de drogas 28.

En la actualidad, como ha quedado señalado al hablar de la delin-
cuencia juvenil, se ha acentuado la violencia de los grupos juveniles
actuantes. De ello son paradigma, como también se ha advertido ya, los
llamados «skinheads», «hoolingas», «Tribus urbanas ...», quienes persis-
ten en esas ideologías generadoras de violencia. Orientada ahora, de
forma prevalente, a determinados grupos (extranjeros, prostitutas, mar-
ginados, miembros de «grupos» adversarios ...) al convertirlos en blanco
de su irracionalidad.

De todas formas, no puede olvidarse que la droga no es patrimonio de
estos grupos caracterizados y que corre por grupos sin nombre y por ter-
tulias y reuniones de todo tipo.

b) ¿Quiénes son y cómo son los que consumen drogas? 

Refiriéndonos, ahora, a nuestro país, ha de afirmarse que, desde el
punto de vista sociológico, puede decirse, «grosso modo», que la mayo-
ría de consumidores está constituída por jóvenes entre 17 y 30 años.
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Más hombres que mujeres, de toda clase de niveles socioeconómicos,
de familias estables e inestables, con antecedentes y sin antecedentes
penales 29. Sobre todo, esta «igualación» se ha potenciado en relación
con el consumo de drogas sintéticas que, como constata la «Memoria»
de 1994 del «Plan Nacional sobre Drogas»: «Según diversos estudios
afecta fundamentalmente a jóvenes de entre 20 y 25 años, varones en
su mayoría, y de diferentes niveles educativos y socioeconómicos.» Si
bien existe, por razón de estos niveles, distinta preferencia en la elec-
ción de tipo de drogas y, desde luego, parece ser que el consumo de
«estupefacientes» en general es más extenso e intenso entre jóvenes con
un nivel de estudios bajo, que entre jóvenes con estudios de nivel medio
y nivel alto 30.

De acuerdo con la «Memoria del Proyecto Hombre» de 1994, la «dro-
godependencia» tiene estrecha relación on una crisis educativa, iniciada en
la primera adolescencia, con el «fracaso escolar». Todo ello potenciado por
la precariedad de la trayectoria laboral.

Pero no puede olvidarse, por lo demás, que existen muchas «especies»
de drogadictos. Como advierte FRANCISCO ALONSO FERNÁNDEZ:

«Ha habido un cambio en el tipo de drogadicto: mientras que el tipo anti-
guo, el tipo clásico, era una persona adulta que empezaba a inyectarse un
analgésico porque se lo había indicado un médico para combatir una enfer-
medad y quedaba enganchado en este analgésico, permaneciendo fiel a la
misma sustancia, apareciendo así como un drogadicto monovalente, un dro-
gadicto de una sola droga, individual y adulto, el drogadicto moderno ofrece
unas características completamente distintas a las que tenía el clásico. En
primer lugar, se trata de una persona joven, cada vez más joven, situada, por
lo general, entre los 12 y los 18 años. Su entrega a la droga se produce en
grupo, o con personas aproximadamente de su misma edad. Por lo general,
el drogadicto de hoy no se mantiene fiel a una droga, sino que tiene necesi-
dad de combinar varias drogas y de ir haciendo lo que se llama la escalada,
que es recurrir a drogas cada vez más fuertes: es un drogadicto polivalente,
un drogadicto de varias drogas. Si a todo esto agregamos que el drogadicto
de hoy está situado en los márgenes de la sociedad y pertenece a una subcul-
tura o a una contracultura más o menos marginal, ocupando al menos una
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y las Comunidades terapéuticas; M.º de Sanidad y Consumo, Madrid, 1988.

30 A este respecto puede verse los trabajos de CRISTINA RECHEA y OTROS: La delincuen-
cia juvenil en España. Autoinforme de los jóvenes; Univ. de Castilla-La mancha y M.º de Jus-
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posición excéntrica en la sociedad, tenemos que el drogadicto de hoy tiene
unas características completamente contrapuestas al drogadicto clásico, al
ser un drogadicto juvenil, grupal, afecto a varias drogas y adscrito más a
corrientes contraculturales que adaptado a la sociedad en el seno de la cual
se halla.» 31.

Pero, ¿por qué unos jóvenes se drogan y otros no ante factores externos
parecidos? ¿Existe un «presupuesto» personal propicio al consumo de
drogas?

Puede darse, efectivamente, un «sustrato personal» de tales caracterís-
ticas, provocado por llamada «crisis de la adolescencia», que afecta a la
«esfera afectivo-emocional» y a la «conciencia de la propia identidad». Esta
crisis son «normales» en los adolescentes. Pero puede ocurrir que, en deter-
minados individuos, no exista una adecuada superación de la crisis o exis-
ta un importante desfase en la superación que les haga mantenerse en esta-
do de insuficiente madurez personal con respecto a la edad poseída. En
ellos, las posibilidades de adoptar decisiones inconvenientes (entre ellos el
entregarse al consumo de drogas) se multiplican.

En este sentido, escribe el autor precitado:

«Hemos de decir con relación a la crisis de identidad que siempre ha exis-
tido en los adolescentes. Pero antes era una crisis mucho más ligera y banal,
que se manifestaba simplemente por una temporada de apartamiento de los
padres. Cuando el chico había llegado a la edad de la adolescencia, rompía
entonces aquellos ideales de fe incondicionales de los adultos, de confianza
absoluta en sus padres viéndoles como dioses, etc., y durante cierta tempo-
rada el chico se volvía un poco raro y se apartaba de sus familiares. Pero al
cabo de 2 ó 3 años llegaba la reconciliación con los adultos, aceptándolos
como lo que son, no como dioses. En el momento en que llegaba esta recon-
ciliación, el adolescente tomaba como modelo de identificación a una perso-
na adulta, generalmente el progenitor del mismo sexo, con lo que terminaba
entonces la crisis de la adolescencia mediante una reconciliación con los adul-
tos muy profunda, tomando precisamente a un adulto como modelo de su
personalidad.

Ahora la crisis se ha vuelto mucho más profunda. Porque entre los adul-
tos y los jóvenes se ha establecido un hiato, un gran espacio vacío, o quizás
un espacio lleno de resentimiento e incomprensión. En este clima, para los
jóvenes resulta muy difícil tomar como modelo de identidad a algún adulto.
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Se prolonga la adolescencia y se prolonga y se prolonga. Por esto vamos vien-
do cada vez mayor número de adultos que realmente tienen una mentalidad
adolescente. Si tuviera que buscarse un epitafio común en un cementerio, un
epitafio que valiera para todas las personas allí sepultadas, cementerio con
independencia de la edad, quizás serviría el de “aquí yace un adolescente”.
Vamos hacia una Humanidad de adolescentes, una Humanidad donde resul-
ta cada vez más difícil superar esta etapa de la adolescencia.

(...) El adolescente más predispuesto a la drogodependencia es el que está
más lanzado a la búsqueda de identidad... (...) Hay otros factores ambienta-
les que hacen a la personalidad del joven especialmente predispuesta a caer
o sucumbir en la drogodependencia: los conflictos y rupturas familiares, el
tipo de familia autoritaria o ácrata, la escolaridad llena de fracasos y demasia-
do prolongada, la falta de trabajo. La personalidad del ser humano siempre
se acopaña, como decía Ortega y Gasset, de “sus circunstancias”. Pero en el
joven la unión entre la circunstancia y la personalidad es una unión verda-
deramente indisoluble» 32.

Se trata, con esta última observación, de recalcar, en esta materia, la
gran incidencia, para bien o para mal, que ejercen sobre el muchacho las
instancias, sobre todo, de «socialización primaria»: la familia, el «barrio»,
la escuela, los amigos. Quizá, con relación al consumo de drogas, la mayor
influencia, si es negativa, la posea el correspondiente grupo de amigos. A
este respecto, parecen muy razonables las reflexiones de FIDEL DE LA GARZA

y A. DE VEGA cuando confirman, una vez más, que, para los adolescentes,
sobre todo, el círculo de amigos ejerce muchas veces, en este campo,
influencia más nefasta que los propios traficantes, puesto que no pocos
muchachos, para no ser rechazados por el grupo, o con tal de ser admiti-
dos en él, son capaces de iniciarse en el consumo de estupefacientes 33. La
asuencia de disciplina constructiva, el sentimiento de inseguridad, los estí-
mulos indiscriminados de aventura y evasión, propician el consumo.

En parecida orientación se manifiesta el «Parlamento Europeo» al pre-
guntarse «quién consume drogas y por qué razón» 34. Existen en fin, casos
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32 Autor y trabajo pre cit., pp. 57-59.
33 F. DE LA GARZA y A. DE VEGA: La juventud y las drogas; Edit. Trillas, México, 1990, p. 16.
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en cuestiones espirituales o de inclinaciones artistícas. Son individuos que aparentemente se
rebelan contra el orden establecido, pero que, al mismo tiempo, se sienten inseguros y se pre-



en que los drogodependientes acceden al consumo de drogas por adolecer
de alguna psicopatía pronunciada 35.

Pero ha de recalcarse la especial trascendencia que el «entorno» del
joven o del adolescente poseen en esta materia. El mismo «Parlamento
Europeo» lo pone así de manifiesto:

«No existen dudas en cuanto a la importancia de los factores del entorno
en el abuso de drogas a distintos niveles. Los factores del entorno pueden afec-
tar a la vulnerabilidad de un individuo ante el uso de drogas por primera vez,
al paso de un uso inicial de drogas al de sustancias más peligrosas, de un pri-
mer uso experimental a uno lúdico más regular y después al uso dependien-
te. Los factores relacionados con el entorno son también importantes para
determinar si una persona sigue o no consumiendo drogas y si el cese en el
consumo es temporal o permanente.

La actual epidemia de consumo indebido de drogas que comenzó en los
años ochenta y ha empeorado continuamente es muy diferente de la anterior
y con una menor escalada del consumo indebido de drogas que tuvo lugar en
los años sesenta. Mientras que esta última afectó fundamentalmente a las cla-
ses medias y a menudo fue el resultado de una búsqueda de “desarrollo per-
sonal” o “significación interior”, la epidemia más reciente afecta sobre todo
(pero no exclusivamente) a zonas urbanas pobres con alto desempleo. Cuan-
do se dan pocas posibilidades de un empleo y un salario que gastar en acti-
vidades de esparcimiento, una vida de drogadicción tiene atractivos para
muchos. Los drogadictos están muy ocupados reuniendo dinero —en gene-
ral de manera ilícita— para pagar sus drogas y visitando a sus proveedores
todos los días. Muchos citan el aburimiento como razón para volver a caer
en la toxicomanía cuando se han librado de ella. Para otros, la posibilidad de
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guntan quiénens son, adónde van y qué tienen ellos que ver con un mundo básicamente hos-
til. Al poseer un carácter más permisivo, excéntrico o informal, es más probable que no sinto-
nicen con sus padres. Si proceden de hogares rotos o han tenido una infancia difícil habrá más
posibilidades aún de que caigan en la tentación de buscar evasión en un mundo de ilusiones,
euforia o estímulos en el que temporalmente puedan olvidar o superar los problemas y preocu-
paciones, conscientes o subconscientes, que padecen. No obstante, queremos dejar muy claro
que una inmensa mayoría de los jóvenes que empiezan a consumir drogas, aunque puedan
tener determinados rasgos de personalidad, no son en absoluto perturbados mentales.» (Infor-
me sobre resultados de la Investigación; Ponente: SIR JACK STEWART-CLARK, 1986, p. 24).

35 A este respecto, J. L. ROMERO POLANCO: Trab. ya cit., p. 112. M. ANGEL RAMÓN CAVE-
RO, por ejemplo, afirma sobre este particular: «Desde un punto de vista cuantitativo, cuando
buscamos antecedentes psicopatológicos previos al uso de drogas, sólo los encontramos en una
minoría de casos salvo que recurramos a vagos conceptos psiquiatrizantes, carentes de todo
rigor.» («Tipología de drogadictos y su rehabilitación», en Vol. Col. La Droga en la Juventud;
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 1984, p. 193).



grandes ganancias económicas y la escasez de oportunidades de empleo legal
hacen que el tráfico de drogas sea una posibilidad de carrera interesante» 36.

E. FACTORES PRÓXIMOS DEL CONSUMO DE DROGAS

En el apartado precedente hemos expresado cuáles podrían ser los
factores de fondo explicativos del consumo de drogas. Ahora, nos pre-
guntamos: ¿Cuáles son los factores próximos, los inmediatamente desen-
cadenantes?

La O.M.S., en uno de sus «Informes», hace ya 25 años, hacía referencia
a: la satisfacción de la curiosidad sobre los posibles efectos de las drogas;
el de poder ser aceptado por un grupo humano distinto al de la propia per-
tenencia; sentirse libre o expresar hostilidad; experimentar sensaciones pla-
centeras, excitantes, peligrosas o nuevas; pretender conseguir un ensan-
chamiento del campo de la conciencia o mayor creatividad; lograr
sensaciones de tranquilidad y bienestar y evadirse de situaciones de dolor
o angustia 37.

En el estudio, ya mencionado, realizado por Cruz Roja Española y otros
Organismos, los encuestados dieron las respuestas siguientes sobre el por-
qué de su consumo:

• Motivaciones de huida:

— Estar a disgusto en esta sociedad injusta.
— Escapar a problemas personales.

• Libertad:

— El gusto de hacer lo prohibido.
— Sentirse libres.
— Ir en busca de nuevos modelos o estilos de vida.

• Pasividad:

— Para pasar el rato o matar el aburrimiento.
— Por «pasotismo».
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37 O.M.S.: La juventud y las drogas. Informe 516, Ginebra, 1973.



Se trata, pues, aquí, de motivaciones referentes a «debilidad personal»
(por no haber sido formados en el espíritu de lucha) para afrontar la rea-
lidad. Ante el problema, se acude a la «subcultura de evasión». Se trata, en
realidad, de factores psicomorales y psicosociales.

Otro grupo de respuestas hacen referencia a la creencia de que el consu-
mo de droga podría servirles de apoyo a una mejor realización personal de
cara a una más adecuada adaptación social. Concretamente lo hacen para:

• Estudiar o trabajar mejor.
• Facilitar el contacto social y la conversación.
• Seguir la costumbre social.
• No ser tenido por raro.

También: Por razones de carencia afectiva o aceptación familiar o en el marco
laboral, o por deseo de ser aceptado como miembro de un determinado grupo.

Es decir, se acude a la droga al sentirse rechazado o no aceptado por la
familia. Al ser marginado o discriminado en el trabajo, para ser aceptado en
un grupo donde, para ser miembro, es conditio sine qua non el consumirla.

Por razones de alternativa a la situación fundamentalmente individual,
con la intención de cambiarla a través de sensaciones nuevas y que se ima-
ginan llenas de hedonismo. A ellas se acercan, incluso, aún sabiendo el peli-
gro de la contrapartida: destrucción personal e incluso muerte.

Lo hacen por ello:

• Para experimentar placer, para «animarse», para «colocarse».
• Para satisfacer la curiosidad de cómo son esas sensaciones nuevas.

En fin, otros aluden a razones de carácter psicofisiológico, surgidas de
la desorganización y dinámica inaguantable de la sociedad en que viven.
Lo hacen para:

• Calmar los nervios.
• Dormir mejor.
• Para combatir los efectos de la enfermedad o el dolor.

Cada sector motivacional tiene preferencia por el consumo de estupe-
facientes de «calidad» diversa.

Las personas que aducen motivaciones psicomorales y psicosociales o
motivaciones hedonistas son las que acuden, generalmente, a las más peli-
grosas: cocaína, heroína, alucinógenos; sin estar ausentes el cannabis o las
anfetaminas 38.
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El Parlamento Europeo, en alguno de sus «Documentos», hace refe-
rencia, a veces, a la posible relación entre consumo de drogas y los «idea-
les» socio-personales, de carácter puramente materialista y hedonista, con-
figurados por los sociedades industrializadas. Y, así, aquél hace
comentarios como éstos:

«Existe una percepción del éxito en la sociedad de hoy que es difundida
por los medios de comunicación y se basa en la posición social, el éxito pro-
fesional y los bienes materiales. Dicha percepción puede hacer que los indi-
viduos tengan un sentimiento de fracaso y desesperación si no se realizan
en tales áreas. Esta desesperación puede ser causa de que algunos busquen
consuelo en el consumo de estupefacientes y puede impedir la rehabilitación
y reintegración en la sociedad de consumidores de drogas recuperados» 39.

Esta tendencia consumista, hedonista y, al fin, evasionista de los jóve-
nes de 15 a 24 años, aproximadamente, reinante en las sociedades «opu-
lentas», la ponen de manifiesto diversidad de estudios sociológicos. Las
drogas, su consumo, serán un medio más, aunque el más peligroso, de pro-
yección de esa proclividad.

ANDRÉS ORIZO, en un estudio hace algunos años publicado, advierte
sobre el particular:

«Los jóvenes de 15 a 24 años se presentan como los adalidades de un
conumo puro y duro, con una internalización del modelo de la cultura de
consumo mucho más profunda que la de los adultos. Son los que en mayor
proporción comprarían productos de lujo, gastan más de lo que tienen, obe-
decen a sus sentimientos y emociones a la hora de comprar algo, tienen
menos en cuenta la utilidad del producto, les encanta ir de compras, están
más orientados hacia las marcas, varían mucho en lo compran, disfrutan
comprando cosas que no tenían previstas, les atraen los productos extranje-
ros, con las marcas que compran quieren reflejar un estilo de vida, están
abiertos a los cambios y a las nuevas ideas, quieren comprar las cosas que
llevan otros como ellos, compran cosas que no tenían pensado, les gusta pro-
bar lo nuevo que aparece en el mercado, estarían dipuestos a pagar lo que
fuera por algo que realmente les gustase.

Con esta referencia —no con la del trabajo— es con la que se asimilan al sis-
tema económico y con la que se socializan en un primer modelo económico.
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39 Texto, en n.º 28 de Dictamen sobre la comunicación de la Comisión Acción Comuni-
taria en el ámbito de la toxicomanía y la propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del
Consejo para la prevención de la toxicomanía en el ámbito de la acción en materia de salud
pública (1995-2000); (95/C110/04).



Aparte de la ocupación de los ocios y del tiempo libre, otros componentes
del estilo de vida juvenil lo constituye su mayor familiaridad con contextos
de violencia y de prácticas de riesgo» 40.

Tal vez esta orientación de no pocos jóvenes, perfilada por el «prêt à por-
ter», en muchos campos de su discernir y actuar esté propiciada por el rela-
tivismo exagerado, la fragmentación (lejos de cualquier unidad cultural)
de lo ético, de lo ideológico, de lo teológico, del comportamiento social...
Lo que hace difícil que muchos jóvenes puedan encontrar un sentido más
ponderado a sus vidas.

De todas formas, estas «desviaciones» juveniles no son, afortunada-
mente, de toda la juventud. No es científico, tampoco, confundir la parte
con el todo 41.

El ya citado «Informe» de la JIFE, correspondiente a 2001, menciona,
como posibles estímulos efectivos, concurrentes con otros, del uso indebi-
do de estas sustancias, a factores relacionados con:

— El entorno: situación socioeconómica baja o desempleo prolongado,
cuando, sobre todo, se hacen presentes en contextos existenciales de altos
niveles de delincuencia…

— Con variables familiares: Separación temprana de los padres, des-
pego familiar, actitud rígida o severa de aquéllos o déficits notables y fre-
cuentes en el ejercicio de la patria potestad, presencia frecuente o conti-
nuada de violencia intradoméstica. 

— Determinadas asociaciones o grupos de amigos, integrados por
miembros jóvenes delincuentes o favorables al uso indebido de drogas
(«contagio de pares»…).

— En relación con la escuela: Fracaso escolar, dificultades en la escue-
la, ausencias frecuentes injustificas de la misma…

— En relación con problemas de conducta por determinadas anomalías
o psicopatologías: Alta tasa de actividades delictivas coparticipadas o comu-
nicadas, iniciación temprana, por terceros (familiares o no), en el consumo
de drogas; venta de drogas, trastornos de la conducta, personalidad anti-
social, problemas emocionales…42.
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40 F. ANDRÉS ORIZO: Sistemas de valores en la España de los 90; CIS, Madrid, 1996,
pp. 299-300.

41 Sobre esta cuestión, puede verse J. I. RUIZ DE OLABUENAGA: «Radiografía de la juven-
tud vasca»; en HARLAX, 16-17 (1996), pp. 219 y ss.

42 «Informe» precitado, pp. 5 y ss.





A. INTRODUCCIÓN

Acabamos de ver, en el Capítulo precedente, la grave problemática del
consumo indebido de drogas. Consumo que ha de entenderse, de acuerdo
con el «Parlamento Europeo», como «la utilización no sanitaria de drogas
destinadas únicamente al tratamiento sanitario y el consumo de drogas que
carezcan de finalidad médica aceptada».

El consumo de tal índole puede ser experimental, lúdico y dependien-
te. El más dañino de todos es el dependiente pues es el que causa adicción
a la droga. Aunque no conviene, en ningún caso, minusvalorar el consu-
mo experimental, consistente en «probar», por vez primera, una sustan-
cia (aquí, psicoactiva) para descubrir cuáles son los efectos de la misma.
y, menos todavía, el consumo lúdico, que es la prolongación del experi-
mental, llevado a cabo a manera de «diversión», sin estar presente, aún,
la dependencia 1.

Naturalmente, el consumo de drogas, en cualquiera de sus formas, no
sería hoy posible, dada la complejidad de elaboración de las correspon-
dientes sustancias, si no existiese organizado, de algún modo, el tráfico ile-
gal de las mismas. Es decir, sin esa actividad de cultivo, elaboración, trans-
ferencia a terceros, destinada al consumo (comercio, donación, permuta...)
y realizada al margen de las reglamentaciones legales.

1 A este respecto, puede verse el «Dictamen sobre la comunicación de la Comisión
comunitaria en el ámbito de la toxicomanía» y la propuesta de Decisión del Parlamento
Europeo y del Consejo... para la prevención de la toxicomanía en el ámbito de la acción en
materia de salud pública (1995-2000); Comité Económico y Social (UE). (95/C110/04),
núm. 3.1.1 y 3.1.2.

Capítulo Treinta y tres

El tráfico de estupefacientes.
Derivaciones criminológicas



Consumo y tráfico, así entendidos, son dos caras del mismo problema.

Vista ya, pues, la vertiente del consumo, entramos a tratar, ahora, la ver-
tiente del tráfico.

Abordaremos los siguientes aspectos:

— La cuantificación del tráfico de estupefacientes.

— La raíz del tráfico y los sujetos activos del mismo.

— Las principales rutas del tráfico.

— Los efectos del tráfico de estupefacientes. Especial referencia a su
virtualidad criminógena.

B. LA CUANTIFICACIÓN DEL TRÁFICO ILEGAL 
DE ESTUPEFACIENTES

En el «Informe» de las Cortes Generales para el «Estudio del Problema
de la Droga» (11-XII-1995) se hacen estas observaciones:

«El tráfico de drogas ilegales en nuestro país, al igual que en buena parte
de las sociedades occidentales, es difícil de cuantificar o medir con esta-
dísticas fiables, dada la naturaleza clandestina de la actividad.

No obstante, a pesar de los esfuerzos de la sociedad, de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, y de los recursos que progresivamente
han ido aumentando, en la lucha contra la droga es constatable que la ofer-
ta de drogas ilegales en Europa y en España no disminuye» 2.

Se calcula, con algún fundamento, que el «producto traficado, que se
descubre por los órganos encargados de su persecución, estaría en torno
al 10 por 100.

Yendo a datos más concretos en torno al tráfico ilegal en España, pode-
mos ofrecer, con relación a los indicadores más interesantes y con respec-
to, por ejemplo, a los años 1994 y 1995, los siguientes:
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2 Texto de este «Informe», en «Boletín de las Cortes Generales», de 11 de diciembre de
1995, Serie A, núm. 80.



a) Detenidos

Año 1994 Año 1995 ± %

Extranjeros Marruecos............ 1.105 Marruecos............ 994 –10,05
Colombia ............. 240 Colombia ............. 338 +40,83
Italia..................... 190 Italia ..................... 185 -2,63
Francia................. 288 Francia ................. 243 –15,63
R. Unido............... 369 R. Unido............... 356 –3,52
Portugal ............... 406 Portugal ............... 418 +2,86
Alemania.............. 123 Alemania .............. 178 +44,72
Argelia.................. 299 Argelia .................. 204 –10,92

Total ..................... 4.360 Total ..................... 4.316 -1,01

Nacionales Total ..................... 27.343 Total ..................... 40.000 46,29

DETENIDOS Año 1994 Año 1995 ± %

Hombres .................................................. 28,530 40.822 43,08
Mujeres .................................................... 3.173 3.494 10,12

Totales.................................................. 31.703 44.316 39,78

b) Número de decomisos

Año 1994 Año 1995 ±%

Opiáceos .................................................. 10.365 11.572 11,64
Cocaínicos ............................................... 3.312 5.035 52,02
Cannábicos .............................................. 11.378 20.100 76,66
Alucinógenos ........................................... 807 1.949 141,51
Psicotrópicos ........................................... 2.372 3.560 50,08

Total ..................................................... 26.498 42.216 59,32

c) Sustancias concretas decomisadas y gramos decomisados

SUSTANCIAS Año 1994 Año 1995 ±%

Heroína (gr.) ............................................ 1.653.300 545.994 –66,98
Cocaína (gr.) ............................................ 3.858.448 6.897.793 78,77
Haschis (gr.).............................................218.774.587 197.024.173 –9,94

Por lo que respecta a «Europa» y haciendo referencia, para el año 1995,
a la heroína, cocaína y haschis, sus aprehensiones fueron:
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a) Heroína

PAIS Heroína (kg.)

Italia .............................. 952
Alemania ....................... 933
España........................... 546
Francia .......................... 499
Bélgica........................... 459
Países Bajos .................. 351
Dinamarca .................... 37
Suecia ............................ 31
Finlandia ....................... 16

b) Cocaína

PAIS Cocaína (kg.)

España........................... 6.897
Países Bajos .................. 4.851
Italia .............................. 2.597
Alemania ....................... 1.846
Francia .......................... 865
Bélgica........................... 409
Dinamarca .................... 110
Suecia ............................ 4

c) Haschis

PAIS Haschis (kg.)

España........................... 197.024
Países Bajos .................. 57.041
Francia .......................... 39.024
Italia .............................. 15.399
Bélgica........................... 15.134
Alemania ....................... 3.809
Dinamarca .................... 2.414
Suecia ............................ 495
Finlandia ....................... 147
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Del movimiento monetario y de los medios utilizados en el tráfico ilícito
de estupefacientes pueden darnos una idea los siguientes datos relativos a
actividades en suelo español y para 1995:

DINERO EN METÁLICO Y OTROS EFECTOS INTERVENIDOS

EFECTOS INTERVENIDOS

Pesetas........................... 940.081.292
Dólares USA .................. 410.855
Francos Franceses ........ 151.389
Liras Italianas ............... 149.227.000
Marcos Alemanes ......... 98.545
Pesos Mexicanos ........... 66.400
Pesetas falsas ................ 46.310.001
Vehículos ....................... 1.003
Camiones ...................... 17
Motos............................. 50
Embarcaciones ............. 71
Armas de fuego ............. 216
Armas blanca ................ 584
Balanzas ........................ 539
Emisoras ....................... 28
Teléfonos portátil.......... 400
Documentos falsos ....... 26

3.
Los datos que acaban de ser ofrecidos han tenido, durante los años

siguientes, una variación muy notable. Y, desde luego, en España. Refirién-
donos, ahora, a nuestro país, tal variación puede apreciarse en el siguiente
cuadro, receptor de los indicadores más relevantes en esta materia:

Años Detenidos Decomisos Procedimientos Heroína Cocaína Hachis Psicotrópicos
(Grs.) (Grs.) (Grs.)

1996 65.706 64.767 35.562 537.219 13.743.587 247.745.095 457.396
1997 78.847 79.416 34.772 479.652 18.419.560 400.689.102 366.067
1998 81.644 82.421 33.553 418.243 11.688.031 428.236.371 470.649
1999 89.994 91.641 31.016 1.159.297 18.110.879 431.165.280 262.934

4
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3 Estos datos y cuadros están tomados de la «Memoria» de la Fiscalía General del Esta-
do, para 1995, publicada en Madrid, 1996, pp. 218-222.

4 Datos extraídos de las «Memorias», respectivas, de la Fiscalía General del Estado,
para 1996, 1997; 1998 y 1999, publicadas en Madrid, correlativamente en los años 1997,
1998, 1999 y 2000; pp. 149 y ss. 41 y ss. y 41 y ss; 47 y ss.



Es claro que, en estos años, se han incrementado todos los indicadores.
Algunos, más allá de la duplicación. Destaca, sin embargo, el descenso, inter-
mitente, de gramos de heroína capturados. Se trata de un fenómeno no exclu-
sivo de España. El «Informe» de la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes, de 1997, llama también la atención sobre tal dato, al asegu-
rar que en ciertos países europeos occidentales, a la par que están subiendo
el consumo de estimulantes y alucinógenos, el uso de la heroína está dismi-
nuyendo. Observándose, además, que se va imponiendo el fumarla más que
su inyección. Pero obsérverse que hablamos de «descenso intermitente», por-
que, en 1999 el porcentaje ha alcanzado, en más, un 177,18%. Aunque, como
es obvio, no ha de confundirse la confiscación o captura del producto, por
parte de los funcionarios competentes, con el uso y consumo del mismo.

Por lo que respecta a los años que llevamos del presente siglo, y refi-
riéndonos, tan sólo, a España, podemos decir que los datos de las estadís-
tias policiales para los dos años que podríamos calificar de representativos
o intermedios (2004-2005), con respecto a detenciones globales y a deten-
ciones por «familias de drogas», son los que siguen:

1. Detenciones globales Año 2005 Relación con 2004
16.299 14,24%

2. Número de detenciones TOTAL Sobre el Total
por «familias de drogas»

— Cannabis 10.704 47,59%
— Cocaínicos 7.718 34,31% 
— Estimulantes 1.720 7,65%
— Opiáceos 1.561 6,94%
— Depres., Sedant. y Tranq. .645 2,87%
— Alucinógenos .119 0,53% 
— Sustanc. Bajo Control Nacional . 19 0,08%
— Otras Sustanc. No clasificadas . 7 0,03%

TOTALES 22.493 5

Es manifiesto que, según esta estadística, el número de detenidos para
estos años es muchísmo menor que en los años finales del siglo veinte.
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5 Datos recogidos de «Anuario estadístico 2005», del Ministerio del Interior, III, dro-
gas, p. 343. Obsérvese que la cantidad de detenidos globales y la cantidad de detenidos por
familias de drogas no coinciden. Ello es debido a que, en los detenidos por familias de dro-
gas, las detenciones en las que se incautan varios tipos de sustancias, las tablas de esta esta-
dística recogen o contabilizan una detención por cada tipo de sustancia incautada.



Pero, ¿cuál es la cifra negra? No parece que esa cifra sea nada «tranquili-
zadora»a la luz, por ejemplo, de uno de los últimos Informes de la JIFE,
donde, como ya se ha visto, ofrece la cifra de 200 millones de probadores
de alguna clase de droga durante la mitad del 2004 a la mitad del 2005. Y,
precisamente, no es España nación que, al respecto, se encuentre a la zaga.
Y, si tanto se consume, es porque mucho se trafica… Y otro dato: Según
un informe relacionado con el Observatorio Europeo de las Drogas y los
Toxicómanos (OEDT), al menos el 50% de los reclusos de la UE (cerca de
400.000) vienen probando drogas, siendo muchos de los que ingresan en
prisión los que lo hacen con padecimiento de grandes problemas por el
consumo de aquéllas6.

C) LA RAÍZ DEL TRÁFICO Y LOS SUJETOS ACTIVOS 
DEL MISMO

Desde el punto de vista criminológico, el tráfico de estupefacientes no es, en
primer plano, un delito contra la salud pública como lo es para el Derecho
penal. Tiene su razón de ser en la explotación de la «dependencia» que el consu-
mo de las drogas causa, con el fin de conseguir, casi siempre, un lucro económi-
co. Y digo casi siempre porque en el llamado traficante-consumidor («tráfico
de la hormiga») no se persigue, de forma directa, la ganancia, sino el allegar los
fondos indispensables para satisfacer las apetencias surgidas de la adicción.

Pero el propósito directamente lucrativo y de enriquecimiento es paten-
te, en primer lugar, en los traficantes «profesionales», generalmente no con-
sumidores, que ejercen su «oficio» individualmente o, al menos, sin inte-
grarse en verdaderas organizaciones.

Se trata de individuos que, desde una óptica predominantemente fenomeno-
lógica, podrían ser encuadrados en el espacio que SEELIG ha denominado «delin-
cuentes profesionales refractarios al trabajo» y que, por ello, viven del delito7.

Dicho móvil se halla hipertrofiado, por lo demás, en los traficantes inte-
grados en organizaciones fuertemente estructuradas y con grandes recursos,
que operan, de ordinario, en un plano internacional. El prototipo lo encar-
nan las diseñadas a modo y manera de la multinacional mercantil, aunque
existen organizaciones intermedias.
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y ss.

7 E. SEELIG: Tratado de Criminología, I.E. Polit., Madrid, 1958, pp. 65 y ss.



«En el ramo más importante de los mercados internacionales, el de los
narcóticos provenientes de las zonas de producción asiática y latinoameri-
canas y destinados a los mercados occidentales —escribe ARLACCHI— el
predominio de las formaciones ilegales ha determinado una división inter-
na en dos sectores: uno competitivo, en el que actúan una serie de unida-
des semiindependientes de pequeñas y medianas dimensiones, cuya acti-
vidad consiste en proporcionar droga al público de no criminales, y un sector
oligopolístico, constituido por un limitado número de empresas criminales
de diversa nacionalidad, cuya actividad consiste en la venta de droga a los
miembros de la sección anterior.

El desarrollo de un mercado mundial de la droga «pesada» es un fenóme-
no creciente, ligado al aumento de la demanda de la heroína en Estados Uni-
dos, desde finales de la Segunda Guerra Mundial hasta los años 60 —y en Euro-
pa, en el Tercer Mundo y en los países socialistas en los años 70 y 80— junto
a la ampliación de la demanda de cocaína por parte de las clases medias euro-
peas y americanas entre la segunda mitad de los años 70 y la actualidad» 8.

Sin olvidar, como advierte VICENZO RUGGIERO, que: «En los informes de las
principales incautaciones aparece que los importadores no sólo incluyen firmas
criminales profesionales sino gente de negocios “limpia” que, o bien se permiten
el lujo de tomar parte en una única operación o participar de forma permanente
en el tráfico de drogas como negocio complementario a su ocupación “lícita”» 9.

Refiriéndose a España, sobre todo, el «Informe» precitado de las Cor-
tes Generales señala la tendencia al monopolio, la internacionalización y la
cooperación, entre sí, de las mafias de la droga 10. Algo que, por lo demás,
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8 P. ARLACHI: «Tendencias de la criminalidad organizada y los mercados ilegales en el
mundo actual», en Poder Judicial, 16 (1985) y reproducido en Policía, 12 (1986), pp. 29 y ss.

9 V. RUGGIERO: «Economías de la droga. ¿Un modelo fordista de trabajo criminal?», en
Vol. Col. Normas y culturas en la construcción de la «Cuestión Droga», Edit. Hacer, Barcelo-
na, 1996, p. 77.

10 He aquí cómo expresa tales ideas el referido Informe: «Es preciso, no obstante, apun-
tar alguna de las notas características que definen la evolución de las redes que promueven la
oferta del tráfico ilegal de drogas. En ese sentido, es clara la confirmación de la creciente inter-
nacionalización y cooperación de las mafias de la droga; los narcotraficantes controlan todos
los elementos de la cadena del tráfico. Cada vez son más evidentes los vínculos entre el tráfico
de drogas y otras formas de delincuencia organizada y violenta y es notorio el creciente poder
económico y político de las mafias de droga.

La Comisión llama la atención sobre la gravedad que supone el desarrollo de las organizacio-
nes criminales, que se han constituido en un auténtico riesgo para la seguridad del Estado y para
el desarrollo de los valores democráticos. El crimen organizado es un poder frente al Estado, que
utiliza la corrupción y la violencia como «herramientas de trabajo» y que, como es conocido, supo-
ne un enorme negocio y, por tanto, un volumen ingente de beneficios para los narcotraficantes.



es una afirmación constante de organismos internacionales especializados
y de tratadistas y prácticos en torno a estas cuestiones 11.

D. LAS PRINCIPALES RUTAS DEL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

A la hora de señalar las principales rutas elegidas por el tráfico ilícito
de drogas ha de significarse que las mismas no son fijas. No sólo por razón de
seguridad para los actores; sino, sobre todo, por las «leyes» del mercado
específico. Como afirma VICENTE MONJO:

«Las drogas se mueven en direcciones que dependen de las leyes de la ofer-
ta y la demanda, como en cualquier rama del mundo de los negocios.

Sabemos que hoy existen grandes compañías, de enorme potencia econó-
mica, que trabajan a niveles internacionales para introducirlas en los de con-
sumo con los más variados ingenios. En este ir y venir, hay países en los que
en un principio las drogas pasan en tránsito para otros, pero en los que poco
a poco, y al aumentar la disponibilidad de estas substancias, se han ido con-
virtiendo en consumidores. De ahí, el interés de conocer las rutas interna-
cionales del tráfico de las drogas más características de hoy...» 12.
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11 Por citar alguno de estos últimos documentos de carácter internacional puede verse:
«Prevención eficaz del delito: adaptación a las nuevas situaciones», o «Cooperación inter-
nacional en la lucha contra la delincuencia transnacional: nuevos retos en el siglo XXI; Pre-
paración al Décimo Congreso de N. U. sobre prevención del delito y tratamiento del delin-
cuente» (tema 5 y 4 respectivamente del programa) Viena, abril, 2000. El «Informe» del
Observatorio Geopolítico de las Drogas 1997/1998, refiriéndose a la Europa comunitaria
advierte que: las organizaciones criminales buscan los mecanismos más eficaces y novedo-
sos de invasión respecto al tráfico ilícito de drogas. Y, así, utilizan, cada vez más, a los «nar-
coturistas como intermediarios de la distribución al por menor, beneficiandose de «santua-
rios» como Gran Bretaña, Holanda, España e, incluso, Marruecos. Y que, en un plano
mundial, numerosas organizaciones se sirven del «comercio informal» (sobre todo en Áfri-
ca) creando redes de contrabandistas, que deben su gran éxito a la estrategia de la corrup-
ción practicada con funcionarios y autoridades de los Estados donde operan. Incluso, con
relación a algunas instituciones religosas.

En España, la Fiscalia Especial para la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas, viene
dejando bien claro que esta actividad, en su vertiente más grave, es obra de «poderosas organiza-
ciones transnacionales», a las que pertenecen los autores del tráfico ilícito de tales sustancias. (Ver,
por ejemplo, «Memoria de la Fiscalia General del Estado, Madrid, 1999, pp. 215-225).

A este respecto, P. WILLIAMS: «Organizing Transnational Crime: Networks, Markets and
Hierarchies»; Univ. of Pittsbourg, Washington, 1998. También: P. ARLACCHI: «Corruption,
organized Crime and money laundering world wide»; en vol. col. «Coping with corruption
in a Borderless World»; Kluwer, La Haya, 1993.

12 P. DE VICENTE MONJO: «El tráfico de drogas en y por España», en Vol. Col. La Droga
en la juventud, Caja de A. y M. de P. de Madrid, Madrid, 1984, p. 37.



Actualmente, cada una de las «principales» drogas posee sus propios iti-
nerarios. Veámoslos, brevemente, para la heroína, la cocaína, el «haschis»
y para algunos «psicótropos» 13.

Combinando tres criterios: Países de producción, países de tránsito y
países demandantes, podemos señalar:

a) Para la heroína

1.º Zona de México: Toda la heroína, o casi toda, que se produce en
México y Colombia, se destina a EE.UU entrando por los Estados del Oeste
de la Nación norteamericana y los aeropuertos de Nueva York y Miami. La
«ingestión» y el transporte oculto en el cuerpo humano son los medios más
frecuentes de traslación del producto.

2.º Zona del «Triángulo de Oro»: Ubicada entre Birmania, China y
Laos, al Norte de Tahilandia, la heroína de color amarillento llega a tra-
vés de Saigón, Hong-Kong, Singapur y Bankok, primordialmente por vía
aérea, a los mercados de Estados Unidos y Europa Central, además de a
Gran Bretaña.

También viaja esta droga a los mercados estadounidenses y europeos
a través de las regiones occidentales del continente africano, vía aérea o
marítima.

3.º Zona de la «Media Luna de Oro» o del «Creciente Dorado»: La droga
(heroína) que se produce en el suroeste asiático (Pakistán, Irán, Afganis-
tán) se viene abriendo camino, para llegar hasta Europa Occidental, sobre
todo, a través de Turquía y la llamada «Ruta de los Balcanes».

También aquí ha de afirmarse la vía africana como plataforma de esta
droga con destino a Europa y a los Estados Unidos.
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13 Ha de insistirse en que los itinerarios o rutas por donde circula el tráfico ilícito de
las distintas drogas están sometidos a muchísimas variaciones por heterogeneidad de fac-
tores: lugares de aprovisionamiento, dificultades de mercado, estrategias de lucha contra la
actividad, lugar del destinatario, condicionamientos bruscamente sobrevennidos (guerras…),
llegada de nuevas organizaciones criminales, la llegada de nuevas técnicas como medios de
«contratación» a larguísima distancia, nuevos métodos de transporte… Quiere esto decir
que las «rutas» que se describen a continuación han venido siendo las más frecuentes, pero
que no son las únicas y que, tal vez, algunas de ellas estén siendo ya preteridas. Para con-
firmación de lo que acaba de decirse, puede leerse los «Informes» correspondientes a 1997
y 1998 de la «Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes» y del «Observatorio
Geopolítico de las Drogas».



En los últimos años, las «mafias» afganas, iraníes, paquistaníes, turcas...
han empezado a abrir rutas, con destino a Europa del Este y Norteamérica, a
través de los otrora Estados de la URSS: Azerbaigán, Georgia y Turkmenistán.

Para el transporte de la droga se utilizan, con frecuencia, camiones TIR
con matrícula turca, pues no puede olvidarse que son los grupos organi-
zados de esta nacionalidad los que poseen prácticamente el monopolio de
tráfico de heroína para los mercados europeos.

• La heroína en España

La heroína llega a España, en casi su totalidad, por obra y gracia de las
«mafias» turcas, a través de la «Ruta de los Balcanes».

En las Islas Canarias tienen incidencia apreciable, en este tráfico, súb-
ditos guineanos, nigerianos y ghaneses.

La heroína en su mayor parte, que llega a nuestro país, viene transpor-
tada en automóviles, furgonetas, autobuses e, incluso, en camiones TIR,
procedentes de Alemania, Holanda, Italia, que acceden a España a través
de Irún y La Junquera.

b) Para la cocaína

Sintetizando mucho, puede decirse que, por lo que respecta al tráfico
ilegal referido a la cocaína puede resumirse así: Está monopolizado por los
cárteles colombianos de «Cali» y «Medellín» que, en los últimos años, han
ampliado sus mercados (el mercado norteamericano y occidental europeo
eran los tradicionales) hacia Japón, Filipinas, Nueva Zelanda, Hong-Kong,
Corea.

La Península Ibérica es la plataforma por excelencia para redistribuir la
cocaína que a ella llega por la gran mayoría de las naciones de Europa Occi-
dental. Pero tales organizaciones criminales utilizan, frecuentemente, los
puertos de Venezuela, Brasil, Panamá, Surinam, para enviar la coca a Esta-
dos Unidos y a la misma Europa, sirviéndose de «empresas-pantalla» y
documentación falsa y transportándola, camufladamente, en contenedores.

Ha de destacarse que, además del producto ya elaborado, se está enviando
pasta de «coca» para ser tratada, finalmente, en laboratorios clandestinos que
las organizaciones, para compensar la dificultad de adquisición de «precur-
sores», en origen, han venido estableciendo en países como Italia o España.

Los cambios políticos, económicos y sociales operados en los países
europeos, de antigua influencia de la URSS, están facilitando la entrada de

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 709



cocaína colombiana, con destino a Europa Occidental, a través de Rusia,
Hungría, Polonia, cuyos puertos y aeropuertos están sirviendo de base para
la distribución de la cocaína a múltiples mercados.

En cuanto a España, la «Unidad Central de Estupefacientes» (D.G. de la
Policía) afirma, entre otras cosas, que:

«Los traficantes colombianos, en los últimos años, están trabajando muy
estrechamente con las antiguas redes del contrabando gallego, lo que les ha
permitido introducir grandes partidas de cocaína en nuestro territorio, prin-
cipalmente por vía marítima. La droga se transporta por aguas internacio-
nales en los llamados barcos nodriza, hasta las proximidades de las aguas
jurisdiccionales, las lanchas rápidas se encargan de alijarla en la costa.

En España existen, también, pequeños grupos o redes, controladas por
otros súbditos suramericanos, como argentinos, venezolanos o brasileños que
operan principalmente en la zona centro del País y zonas de la Costa del Sol
y Barcelona. Estos grupos cuentan con pequeñas infraestructuras locales y
se dedican a la importación de partidas de cocaína no muy cuantiosas y que
van destinadas al propio mercado nacional.

Para el transporte de la droga, estos grupos suelen utilizar los vuelos regu-
lares entre sus países de origen y España, camuflando la cocaína entre el equi-
paje u otros efectos diversos. Ultimamente, se viene denotando un incremento
en la utilización del Servicio Postal de Correos, a través del negociado de “eti-
queta verde”, para remitir ciertas cantidades de esta sustancia» 14.

c) Para el cannabis o sus derivados («haschis»)

El «cannabis» o «cáñamo» («cannabis sativa») y sus derivados, repre-
sentan una «droga» o «estupefaciente» tan propagado a través del mundo,
que sus «rutas» y mercados revisten características de universalidad.

Es, con todo, Marruecos el principal abastecedor de «haschis» de los
mercados europeos.

El tráfico del mismo está dominado por grupos organizados europeos (ale-
manes, franceses, británicos, españoles, turcos, holandeses, daneses, belgas...).

La principal «ruta» hacia Europa es la «Ruta Mediterránea» que, desde
Marruecos, se prolonga por las costas españolas y, desde aquí, la mercan-
cía se reparte por Europa.
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14 «Unidad Central de Estupefacientes»: Análisis actual del Tráfico de estupefacientes,
Madrid, 1995, pp. 22-23.



El principal contacto con España es la «Ruta del Estrecho» y los grupos
responsables del tráfico están integrados por marroquíes que, en relación
con habitantes de Gibraltar, que prestan lanchas rápidas, y españoles que
prestan sus almacenes, son los modos de preparar la mercancía hacia su
destino. También se utilizan otros vehículos: coches, furgonetas, «TIR»,
que combinan cargas legales con el camuflaje del «haschis».

Existen, no obstante, otras zonas de acceso del «haschis» a España.
Sobre este particular la ya mencionada «Unidad Central de Estupefacien-
tes» advierte que:

«Además de las costas y los recintos aduaneros del Sur Peninsular, otros pun-
tos destacan también por ser utilizados como zonas de entrada del haschis en
España. Tradicionalmente, la costa gallega ha sido empleada con esta finalidad.
Las redes del contrabando gallego, no sólo se reconvirtieron para el tráfico de
cocaína sino que también lo hicieron respecto al tráfico de haschis. Estos gru-
pos de delincuentes no tienen quizá la importancia de hace unos años, respec-
to al tráfico de haschis, pero no hay duda de que siguen siendo significativos.

En la Costa Brava, la zona de Ampuriabrava, por las propias característi-
cas de este lugar, ya que se puede acceder con las embarcaciones hasta los
chalets, sigue siendo igualmente empleada para alijar grandes partidas de has-
chis. Las organizaciones de súbditos ingleses son las que operan en mayor
medida en esta localidad. Una vez la droga es almacenada, en viajes organi-
zados, será enviada a distintas ciudades del Reino Unido. Como medio de
transporte se utilizarán mayoritariamente camiones tipo TIR.

Por último, las Islas Baleares se están convirtiendo en los últimos tiem-
pos en otro lugar de almacenaje, previo para el posterior envío del haschis a
los distintos mercados de los países de la Europa Occidental» 15.

d) Para los psicotrópicos

Siguen, como principales productores de las drogas más representativas
dentro de los «psicotrópicos» («speed», M.D.M.A. («extasis»), los Países
Bajos, Alemania y Gran Bretaña. Sobre todo, los Países Bajos representan
el foco de producción de LSD «europeo» más cuantioso del Continente.

En España, estas drogas («de síntesis») se están poniendo de moda entre
grupos de nuestros jóvenes. El «mercado español» se abastece: por la des-
viación de sustancias psicotrópicas (estimulantes, tranquilizantes...) desde
el mercado lícito (fines médico-terapéuticos) hacia el ilícito (robos, falsifi-
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cación de recetas...). Se abastece, también, de producción «interior» (exis-
ten ya en España laboratorios clandestinos al efecto...). Sobre todo, como
es claro, sigue en activo el contrabando. Así, el «MDMA» procede, en su
mayor parte, de Holanda y de USA. A este respecto, ha afirmado la «Uni-
dad Central de Estupefacientes»:

«Las drogas de síntesis se relacionan con la juventud y con una música
determinada en noches sin descanso, lo que ha disparado últimamente las
cifras de siniestros mortales en accidentes de tráfico relacionado con el con-
sumo de este tipo de sustancias. Se introducen en nuestro territorio de forma
clandestina desde laboratorios situados principalmente en Gran Bretaña y
Centro de Europa, favorecido este tráfico por la supresión de los controles
fronterizos en todo el ámbito de la Unión Europea» 16.

Ha de advertirse, con relación a todo este apartado, que, no obstante lo
afirmado precedentemente, válido para los últimos años del siglo XX, en
los últimos años (ya entrado el siglo XXI) han aparecido tanto nuevos luga-
res de origen de producción de estas sustancias como la apertura de nue-
vas o distintas rutas del tráfico. Y lo que es más importante, ahora, para
tenerlo en cuenta: Que el fenómeno de la mundialización y la puesta en
práctica generalizada de las «nuevas tecnologías», en unión del uso de los
servicios postales comerciales, han empezado a repecutir, de forma muy
notable, en las estructuras operativas de las organizaciones delictivas de
esta índole y en el modo de planificar, programar, reorientar y ejecutar sus
actividades de tráfico delictivo por parte de las mismas. Naturalmente,
respecto, sobre todo, a la diversificación, facilidad e impunidad con refe-
rencia al mismo 17.

E. LOS EFECTOS DEL TRÁFICO ILÍCITO 
DE ESTUPEFACIENTES. ESPECIAL REFERENCIA 
A SU VIRTUALIDAD CRIMINÓGENA

Se ha hecho constar ya que, al margen de que el bien jurídico directo,
protegido en el delito de tráfico ilícito de estupefacientes, sea la salud públi-
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16 Para este apartado puede verse el trabajo precedentemente citado de la «Unidad Cen-
tral de Estupefacientes» seguido por mí para la presente exposición. Texto de esta última
cita, en preced. trab., p. 120.

17 A este respecto, puede verse: Gli Stupefacienti.L’analisi del fenomeno»; en el «Rapporto
sullo lo stato de la sicurezza in Italia», ya cit. pp. 22 y ss. También, «Informe» de la Junta Inter-
nacional de Fiscalización de estupefacientes (JIFE) sobre «La mundialización y las nuevas tec-
nologías: problemas que plantean a los servicios de lucha contra las drogas en el siglo XXI», ya cit. 



ca, su raíz o motivación fundante es el beneficio económico a través del
enriquecimiento acelerado 18.

Es, precisamente, tal propósito el que, al fin y al cabo, propicia el desen-
cadenamiento de un contexto, de un «clima» criminógeno que envuelve, de
forma permanente, la actividad del «tráfico».

La etiología del delito de tráfico ilícito de estupefacientes, en el último
nivel apuntado, está, pues, en el afán desmedido de lucro, puesto al servi-
cio de una incontrolada ambición de mantener o de escalar un alto «sta-
tus» socioeconómico.

CLINARD y QUINNEY refieren esta delincuencia a «...actitudes negativas con
relación al prójimo, a la prevalente importancia dada al “status” simbólico del
dinero con perjuicio de la obediencia a la ley y la correlativa importancia atri-
buida a la reputación personal, familiar y el beneficio en los negocios» 19.

Los principales efectos negativos de este «tráfico», además de su agre-
sión a la salud pública, pueden ser reducidos: a disfunciones económicas y
a su potencialidad criminógena derivativa.

1.º Disfuncionalidad económica

La Convención de Viena (Convención de las NU contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas) de 20 de diciembre de 1988,
expresa, adecuadamente, esta disfuncionalidad al constatar que las «dro-
gas» no sólo atacan la salud pública sino que «socavan las economías líci-
tas y amenazan la estabilidad y la soberanía de los Estados» ¿Por qué? Por-
que: «Las organizaciones internacionales, dedicadas a tal tráfico, invaden,
contaminan y corrompen las estructuras administrativas públicas, las acti-
vidades comerciales y financieras lícitas...» 20.

2.º Fenomenología delincuencial relacionada con este tráfico

En torno al tráfico ilícito de estupefacientes se perpetra una exuberante
variedad delictiva: Delitos de contrabando, delitos fiscales, delitos monetarios
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18 A este respecto, CÉSAR HERRERO: Los Delitos económicos. Perspectiva jurídica y cri-
minológica, Secret. General Técnica del M.º del Interior, Madrid, 1992, pp. 357 y ss., 603 y ss.

19 M. B. CLINARD y R. QUINNEY: Climinal behavior Systems: A tipology, New York, 1973,
p. 194.

20 Texto de cita en «Preámbulo» de la «Convención» (BOE 10-XI-90).



o sobre control de cambios, delitos sobre alteración de precios en concursos
y subastas públicas y los relativos al mercado y a los consumidores, tráfico de
armas, «trata» de mujeres, proxenetismo y prostitución en general, delitos
de cohecho y de inducción a la prevaricación, delitos de receptación y de «blan-
queamiento» de capitales, falsificación de moneda... y, sobre todo, muertes.

— Delito de contrabando

Además del delito contra la salud pública, el traficante de estupefa-
cientes comete el delito de contrabando al importar, exportar, elaborar o reha-
bilitar, sin autorización administrativa y demás requisitos legales, géneros
estancados y prohibidos, entre los que se encuentran, en todo caso, los estu-
pefacientes. Todo ello, como es claro, con el propósito de enriquecimiento
propio a costa de la merma de ingresos que, por tales productos o mani-
pulaciones, deberían de engrosar las arcas del Estado 21.

— Delito fiscal

Es manifiesto, a través de asuntos tramitados en juzgados y las noti-
cias constantes llegadas a través de los «medios de comunicación», que
grandes patrimonios, consolidados por ingentes sumas de dinero, proce-
dentes del tráfico de «estupefacientes», circulan al margen de la Hacien-
da Pública 22.
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21 La Ley O. 12/1995, de 12-XII, de Represión del Contrabando, en su art. 2,1,d) afirma
que comete delito de contrabando el que o los que «realicen operaciones de importación, expor-
tación, producción, comercio, tenencia, circulación o rehabilitación de géneros estancados o
prohibidos, sin cumplir los requisitos establecidos por las leyes». Todo ello, siempre que el
valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos sea igual o superior a 3.000.000 de ptas.

Además, de acuerdo con el número 3 del precitado artículo: «Cometen asimismo delito
de contrabando quienes realicen algunos de los hechos descritos en el apartado 1 de este
artículo, si concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando el objeto del contrabando sean drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias
psicotrópicas, sustancias catalogadas como precursores, armas, explosivos o cualquiera otros
bienes cuya tenencia constituya delito o cuando el contrabando se realice a través de una
organización, aunque el valor de los bienes, mercancías géneros o efectos, sea inferior a
3.000.000 de ptas...».

22 He aquí los datos recogidos por L. DAGA, a este respecto: «Algunas reflexiones sobre
este punto: la DEA (Drug Enforcement-Administration) calculaba en 110.000 millones anua-
les de dólares estadounidenses el total de dinero que en 1986 provenía del tráfico de droga
en EE.UU. Una suma superior a la deuda exterior brasileña. En 1987, las entradas estima-
das de los narcotraficantes eran superiores al producto nacional bruto de España (400.000
y 325.000 millones de libras). Ya en 1980, WILLIAM PROXMIRE, Presidente de la Comisión
Haciendal del Senado de los EE.UU., afirmaba que “seis bancos estadounidenses sobre diez
se mueven con dinero de los traficantes”. Sociedades fantasma colaboran con los bancos más
famosos (como el Credit Suisse) especializados en lavado de dinero sucio a través de cuen-



— Delitos monetarios o sobre control de cambios

Pasando por alto, ahora, la polémica actual de cómo, en nuestro país,
están o no tipificadas penalmente estas conductas 23, lo cierto es que, cri-
minológicamente hablando, la falta de todo control, por parte de las Auto-
ridades monetarias de un Estado, de los cuantiosísimos «medios de pago»
que los traficantes (organizados) de estupefacientes manejan dentro y fuera
del propio país, propicia el deterioro de la economía nacional.

— Delitos sobre alteración de precios en concursos y subastas públicas y
relativos al mercado y a los consumidores

Aunque la parte más sustanciosa de los ingresos de la «gran criminali-
dad» permanecen en forma líquida, situada allende las fronteras naciona-
les, existen otras vías de inversión: su vuelta a la dinámica del negocio del
«tráfico», para su expansión, y, sobre todo, la entrada en la vorágine espe-
culadora y competencia desleal: acaparamiento de compraventas de inmue-
bles, productos agrícolas...

A esto se refiere así PINO ARLACCHI:

«El desarrollo de las inversiones y de las empresas mafiosas en el sector
legal de la economía no se ha producido en coincidencia con el desarrollo de
las empresas no mafiosas preexistentes, sino que ha consistido en buena
medida en un proceso de sustitución de las segundas por las primeras, con-
treñidas aquéllas a financiar el capitalismo mafioso mediante el pago de cuo-
tas, la exclusión de los mercados de venta y de las contratas públicas más ren-
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tas numeradas en eurodólares. En junio de 1985, el Banco de Boston fue multado con 500.000
dólares por haber aceptado ilegalmente 1.200 millones de dólares de manos de Gennaro Gar-
giulo, un caporal de la mafia: 270 millones habían pasado a través del Credit Suisse. La multa
no fue más que el 0,04 por 100 del valor de los dólares reciclados.» [Conferencia del referi-
do autor pronunciada en Córdoba (Argentina), con ocasión del seminario celebrado del 8 al
11 de noviembre de 1988, pp. 10-11 del original (sin publicar).]

23 Se habla, aquí, de polémica por cuanto la Sentencia del T.J.C.E., de 23-II-1995 ha
declarado contrario al Derecho comunitario la necesidad, recogida en la Ley 40/79 de 10 de
diciembre, modificada por Ley O. de 16-VII-1983, art. 6, en relación con el art. 4.º del Real
Decreto 1816/1991 de 20 de diciembre, de obtener autorización de las Autoridades compe-
tentes del Estado español para sacar del territorio nacional más de 5.000.000 de pesetas en
medios de pago (moneda metálica, billetes de banco, cheques bancarios al portador, cifrados
en pesetas o en moneda extranjera) por persona y viaje, dentro de los países de la «Unión».

No obstante, una Sentencia posterior del T.S., de 19-VII.1995, trata de mantener la tipi-
ficación penal, en estos supuestos, cambiando la necesidad de «autorización» por la necesi-
dad de declaración previa. Lo que supone atacar, de lleno, el principio de legalidad, pues la
precitada Ley tipifica estos delitos, en forma de «Ley en blanco», pero exigiendo, como con-
cepto conformante del tipo, el término «autorización».



tables, a la renuncia a los programas de expansión en las áreas geoeconómi-
cas bajo el amparo del proteccionismo mafioso» 24.

— Tráfico de armas

En las armas utilizadas por la delincuencia organizada (terrorista o no)
juegan un papel preponderante, en la financiación de las mismas, los «nar-
codólares». Es frecuente, también, el trueque por cocaína y heroína 25.

— Delitos relacionados con trata de mujeres, proxenetismo y prostitución
en general

En conexión con el tráfico ilícito de estupefacientes están, también, estas
clases de delitos. Refiriéndonos tan sólo ahora a España podemos afirmar
al respecto lo que sigue:

Todavía por los años 70 aproximadamente, la delincuencia desarrolla-
da con ocasión y pretexto de la prostitución era una delincuencia «tradi-
cional», sin sofisticaciones: Coacciones, amenazas, lesiones a las «pupilas»,
los hurtos a los «clientes», lesiones entre los componentes del «clan» pros-
tituido, algunos supuestos de «trata de blancas»...

Hoy, sin embargo, la prostitución, con su clara internacionalización, va
tomando en España un carácter de «tapadera», de plataforma para otros deli-
tos más graves, que se llevan a cabo, además, de forma organizada y violenta.

Bajo nombres de empresas artísticas se realizan delitos de trata de muje-
res; utilizando la infraestructura prostitucional se cometen atracos (bancos,
financieras...) en serie, se distribuyen estupefacientes en masa y se «blanquea»
el dinero acaparado con tales «negocios».

Con respecto a su relación con el tráfico de estupefacientes, dice, con-
cretamente, la Comisaría General de Policía Judicial:

«La delincuencia internacional invade el mundo de la prostitución con la
droga. Tanto al proxeneta como a la prostituta los utilizan como conducto
para la distribución de la misma. Ejemplo de esto lo encontramos en muchas
intervenciones policiales, bastando señalar a título indicativo la detención
del argentino Carlos Farno y otros compatriotas suyos, en servicio policial
hecho en Bilbao y Madrid en julio de 1983, a quienes se les demostró el tráfi-
co de drogas y proxenetismo.
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24 P. ARLACCHI: «Tendencias de la criminalidad organizada y de los mercados ilegales
en el mundo actual», ya cit., p. 38.

25 Sobre este aspecto, CÉSAR HERRERO: Seis Lecciones de Criminología, I.E.P., Madrid,
1988, pp. 140 y ss.



Estas organizaciones de delincuentes emplean para este tráfico no sólo a
las personas, sino también los locales, los cuales les sirven de canales de dis-
tribución» 26.

— Delitos de cohecho, de inducción a la prevaricación y tráfico de influencias

La delincuencia económica organizada (que lo es prácticamente toda
ella) acude sólo a la violencia en razón de «estado de necesidad». Prefiere
el disfraz, el disimulo y la infiltración para conseguir sus propósitos.
Recuérdese que a este aspecto se hizo ya referencia al tratar la «Delin-
cuencia organizada» 27.

Esta misma línea es la seguida por la delincuencia organizada del trá-
fico ilícito de estupefacientes.

«El tráfico de droga —comenta DAGA— es una fuente de grandes rendi-
mientos financieros y de riqueza que les permite a las organizaciones crimina-
les transnacionales penetrar, contaminar y corromper las estructuras estatales,
las actividades comerciales y financieras y a todos los niveles de la sociedad» 28.

— Receptación

En estos últimos años, han aflorado disparidad de grupos de peristas,
notablemente «burocratizados» y orientados, sobre todo, a la adquisición
de metales preciosos y «gemmática».

Pues bien. No pocas de sus «compras», que como es sabido se realizan
a bajísimo precio, se pagan en especie. Concretamente, con estupefacientes.

Los hornos de fundición, de que esta delincuencia procura dotarse, per-
miten después el «blanqueo» de tales metales que, por su cantidad, bien
pueden afectar, a veces, al equilibrio del mercado del sector 29.

— «Blanqueamiento» de capitales

Los fondos de origen ilícito pueden provenir de comportamientos delic-
tivos distintos del tráfico de estupefacientes (secuestros, atracos...); pero
una parte muy considerable de los mismos proceden de dicho tráfico. En
este sentido escribe J. ZIEGLER:
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26 Comisaría General de Policía Judicial: La prostitución en España, Madrid, 1986, p. 47.
27 Ver, a este respecto, el Capítulo Veintiocho de esta obra.
28 L. DAGA: La lucha contra el tráfico ilícito de droga..., ya cit., pp. 8-9.
29 A este respecto, «La figura del “perista”, en Droga y Delito, de la Comisaría General

de Policía Judicial, «Informe» hecho público (pero no «publicado»), pp. 55 y ss. También:
CÉSAR HERRERO: «Delincuencia económica al amparo del fenómeno de la droga», en su libro
Estudios de Derecho Penal, Procesal-Penal y Criminología, Univ. Complut. de Madrid y C.E.J.,
Madrid, 1993, p. 322.



«“Lavados” e invertidos según técnicas procedentes de un conocimiento
exacto de los circuitos financieros y fiscales del mundo entero, los beneficios
de la droga representan hoy un mercado fantástico que se cifra en una suma
situada entre trescientos y quinientos mil millones de dólares por año. Varios
expertos de renombre, entre ellos M. Kendall, secretario general de Interpol,
se inclinan por la segunda cifra. Esta suma equivale a la totalidad de los gas-
tos anuales del ministerio de Defensa de Estados Unidos, o también a la cifra
invertida por todos los países occidentales durante un año en sus compras
de petróleo. El dinero de la droga y su entorno de violencia, de chantaje y de
corrupción amenazan con gangrenar las principales democracias occidenta-
les» 30.

— Falsificación de moneda

En alguna de las últimas reuniones, por ejemplo, celebradas por los
Jefes de Brigadas de toda España (concretamente, en la duodécima), el Jefe
de la Brigada del Banco de España afirmó, aportando diversidad de
datos, que en las intervenciones que vienen realizándose dentro de nues-
tro país sobre dichas falsificaciones, ha podido probarse que, hasta un
50 por 100 de las mismas están conectadas con el tráfico ilícito de estu-
pefacientes 31.

— Delitos informáticos

Actualmente, los medianos y grandes traficantes de drogas utilizan las
nuevas tecnologías, sobre todo la electrónica informática, para cometer sus
delitos. Porque, entre otras infracciones, estos traficantes llevan a cabo sus
delitos más tradicionales, relacionados con el tráfico, sirviéndose de los
nuevos métodos electrónico-informáticos (información de reenvío de dro-
gas, blanquemiento de capitales, estafas electrónicas...) (Lo veremos en el
próximo Capítulo de esta obra).

— Homicidios o asesinatos

Y, en fin y sobre todo, muertes (homicidios o asesinatos) en relación
directa con el tráfico ilícito de drogas: droga adulterada, «sobredosis»,
«ajuste» de cuentas entre traficantes o traficantes y «clientes»...

He aquí los datos ofrecidos por la estadística de la Fiscalía General del
Estado, relacionados con España, para los años 1993-1995:
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30 JEAN ZIEGLER: «Suiza lava más blanco»; Edic. Grupo Zeta, Barcelona, 1990, p. 23.
31 A este respecto, precitado «Informe» de la Comisaría General de Policía Judicial:

Droga y Delito, p. 58.



MUERTES Año 93 ±% Año 94 ±% Año 95 ±%

Sobredosis ............. 642 –20,64 565 –11,99 565 0,00
Ajustes cuentas...... 4 –42,85 8 100,0 2 –75,00
Accidentes ............. 0 00,00 3 0,00 2 –33,33
Suicidios ................ 0 00,00 3 0,00 2 –33,33

Totales................ 646 –20,83 579 –10,37 573 –1,04

EDADES FALLECIDOS Año 1994 Año 1995 ±%

Menos de 16 años ....................... 1 1 0,00
De 16 a 18 años........................... 3 7 133,33
De 19 a 25 años........................... 133 133 0,00
De 26 a 30 años........................... 238 206 13,45
De 31 a 40 años........................... 172 196 13,95
Más de 40 años ........................... 30 29 –3,33
Desconocida................................ 2 1 50,00

Totales ..................................... 579 573 –1,04 32

F. CONCLUSIÓN

A modo de conclusión, puede hacerse observar que, a la vista de las
exposiciones, aquí realizadas, con relación tanto al consumo como al tráfi-
co de estupefacientes, ha de afirmarse que este fenómeno plantea graves
cuestiones, peliagudos problemas individuales, sociales y económicos. Y
que, por lo mismo, debe hacérseles frente. ¿Cómo? A una cuestión com-
plejísima no cabe ofrecer recetas simples. En el próximo Capítulo aborda-
remos, conscientes de su complejidad, este problema.
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32 Ver estos «cuadros» en «Memoria» de dicha Fiscalía, Madrid, 1996, p. 222. Los datos
de los años 1996, 1997 y 1998 dejan percibir una apreciable disminución en las muertes
relacionadas con el consumo y tráfico de drogas. (Véase las «Memorias» de dicha Fiscalia
para tales años, en pp. 152, 46 y 45, respectivamente).





A. INTRODUCCIÓN

Para abordar, con alguna garantía, el planteamiento de la lucha contra
la droga (ello no parece seriamente discutible) hay que acudir a atacar las
«causas» y no quedarse en los puros síntomas. Y, por supuesto, debe tener-
se cuidado en no dejar fuera, en la estrategia y táctica, ningún extremo del
problema. Porque se trata de una cuestión cuyos elementos integrantes guar-
dan, entre sí, una relación estrictamente dialéctica.

Desde esta perspectiva, y como recalca DI GENNARO, no sería rentable
primar la lucha, respectivamente, o contra la producción, o contra el trá-
fico, o contra el consumo, pues no se puede olvidar que, en virtud del
monopolio o cuasi-monopolio del mercado, las distintas fases por las que
pasa la oferta están en las mismas manos 1. Y, por lo demás, en el consu-
mo, además de otros factores (individuales y sociales) influye y actúa, de
forma destacada, la presencia, interna y externamente proselitista, de la
oferta.

Con otras palabras, ha de hacerse frente, en todo caso, a los focos que
propician el consumo y el tráfico ilegal de estas sustancias psicoactivas.
Desde este punto de vista habrá de considerarse estos tres elementos bási-
cos a que H. NOWLIS hace referencia: a) La sustancia; b) la persona que la
usa (consumiéndola o vendiéndola) y c) el contexto social y cultural del
uso.

Capítulo Treinta y cuatro

La lucha contra el consumo y tráfico ilícito
de estupefacientes. El problema de la legalización

del tráfico

1 G. DI GENNARO: «La situazione internacionale nella produzzione o nel trafico degli
estupefacenti. Il compito delle comunità terapeutiche», en Acte dello Seminario Nazionale:
Studio di tossicodipendenze, Pessaro, 1986, p. 60.



«Estos tres factores habrán de tenerse en cuenta cualquiera que sea el
modo de enfocar el problema» 2.

Vamos a ver ahora, entonces, algunas posibles respuestas a esta doble
perspectiva (consumo-tráfico) de la misma realidad. Al final haremos algu-
nas reflexiones en torno a la hipotética legalización del tráfico.

B. POSIBLES MEDIDAS FRENTE AL CONSUMO

Han de ser tomadas, prevalentemente o casi exclusivamente, medidas
de carácter preventivo.

Creemos que no debe de irse, bajo el punto de vista de los efectos preven-
tivos, a una penalización del simple consumo. Porque, si es verdad que la
pena podría producir, para algunos, efectos de prevención general, es lo más
probable que sus beneficios serían menores que los daños. ¿Por qué? Por-
que el consumo de drogas, como ya hemos afirmado, es llevado a cabo, con
frecuencia, por personas cuya edad real en la mayor parte de los países occi-
dentales, queda por debajo de la frontera punitiva. Porque se trata de un pro-
blema epidémico y endémico que necesita de tratamiento más que de puni-
ción, de puentes de comunicación más que de ostracismo coactivo.

Como afirman CANCRINI, CONSTANTINI y MAZZONI, del Instituto Psi-
quiátrico de la Universidad de Roma, el desarrollo de estas toxicomanías se
peculiariza por el hecho de que:

a) «La persona carece de relaciones significativas en su medio social.

b) (...) El carácter destructivo, somático y aislante del efecto de la droga,
conduce a recurrir al uso de sustancias hipnóticas en un intento de «embo-
rracharse» (...). La rapidez con que el toxicómano recurre a dosis cada vez
mayores y, por consiguiente, los riesgos más altos de una hiperdosis acci-
dental, caracterizan también este tipo de toxicomanía.

c) Su comportamiento y sus actitudes retraídas derivan hacia connota-
ciones nihilistas y provocadoras del toxicómano» 3.
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2 H. NOWLIS: La droga y la educación, ya cit., p. 11.
3 L. CANCRINI y otros: «La toxicomanía entre los jóvenes: un estudio de su tipología y

pertenencia con los programas de tratamiento», en Boletín de Estupefacientes (Naciones Uni-
das), Vol. XXXVII (1985), p. 135. Sin embargo, todavía no son pocas las veces que deman-
dan medidas represivas para el consumidor. Sobre la diversidad de opiniones, en la política
de lucha contra la droga, puede verse: ST. BAUHOFER, P. H. BOLLE Y V. DITTMANN (edit): «Poli-
tique de la drogue. Continuation ou alternance»; Collection Criminologie, Edit. Verlag Rüeg-
ger AG., Zurich, 1997.



La pena, pues, desde esta perspectiva, no le beneficiaría.

La factorialidad influyente en el consumo de estupefacientes parece, por
tanto, insinuar que el problema del consumidor hay que reconducirlo más
bien, para su neutralización o mitigación, en lo posible, a medidas de polí-
tica social (Prevención Primaria, Secundaria y Terciaria, en escalonamien-
to progresivo 4.

Han de considerarse, pues, como más positivas que la pena, o en su
caso que las medidas de desintoxicación forzosas, actividades como éstas:
programas serios de educación y formación (en la familia y en la escue-
la), que encaucen al muchacho a enfrentarse con los obstáculos de la
vida; programas específicos, destinados a informar a los jóvenes sobre las
drogas y sus efectos; cursos de formación, en el mismo sentido, imparti-
dos a padres y educadores en general; preparación adecuada del personal
destinado a funciones rehabilitadoras; elaboración de material informa-
tivo y educativo (folletos, carteles) para destinarlos a los distintos sec-
tores de la población; hacer lo posible para que los «mass media» y las
personas revestidas de responsabilidades públicas no presenten, como
ocurre a veces, de forma desinformada y hasta frívola, el problema de
las drogas.
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4 He aquí cómo se refiere a estas etapas preventivas el «Plan Nacional sobre Drogas»
del M.º de Sanidad y Consumo, de 1985:

«La acción preventiva se desarrollará en el marco de una política integral de educación para
la salud y el bienestar, teniendo en cuenta que los problemas de la sociedad y los propios siste-
mas de convivencia, inciden directamente en cuantas acciones se realizan en este ámbito. En
el desarrollo de medidas concretas para sectores específicos y en áreas geográficas determina-
das es preciso considerar qué factores complejos de orden político, económico, social e indivi-
dual entran en juego en cada momento y en cada colectividad.

Toda acción preventiva tendrá en cuenta los dos factores que se sitúan siempre en el origen
de la drogodependencia y sobre los que es preciso actuar con intensidad creciente: disponibili-
dad de la droga y un modelo de sociedad, progresivamente consumista, con dificultades para
realizar una “oferta sugestiva”, especialmente a las poblaciones más jóvenes.

Resulta, por tanto, obvio señalar que la prevención no puede reducirse, ni aún consistir
principalmente, en acciones de educación y mentalización, siendo necesaria la intervención en
la reducción de la oferta, en los modos de vida y en las actitudes ideológicas vigentes en torno
a la droga. La intervención en áreas de “alto riesgo” deberá estar orientada, fundamentalmen-
te, en el apoyo a la modificación de los factores condicionantes de ese alto riesgo. Por otra parte,
es conveniente señalar que la “credibilidad terapéutica” percibida por el usuario a través de los
servicios de asistencia y reinserción social, constituye un factor decisivo para una efectiva pre-
vención terciaria, facilitando a su vez, y como beneficio adicional, apoyo a la prevención en los
niveles primario y secundario.» (Cito la edición de la Secretaría General Técnica de dicho M.,
Madrid, 1985, p. 23).

A este respecto, puede verse también, a F. L. MELÉNDEZ SÁNCHEZ: Consideraciones cri-
minológicas en materia de estupefacientes, Edit. Dykinson, Madrid, 1989, pp. 229 y ss.



Naturalmente, tanto los contenidos de información general como los
contenidos y orientación pedagógica con respecto a la educación, en mate-
ria de drogas, han de responder a criterios objetivos y ser impartidos por
personal verdaderamente especializado. En todo caso, es preciso desmiti-
ficar el problema de las drogas en niños y jóvenes y hacer lo posible por
desdramatizar la actitud de los padres frente al mismo, porque esas acti-
tudes son propicias a la distorsión y al pánico inactivo.

A este respecto son interesantes las siguientes reflexiones de AMANDO DE

VEGA:

«La información que pretenda ser educativamente válida debe tener en
cuenta los métodos y técnicas que permitan una comunicación eficaz y una
modificación de las actitudes. En este sentido, habrá que tener en cuenta la
credibilidad del autor, el mensaje transmitido y el destinatario de la comuni-
cación (Nowlis, 1975). El objetivo final es que tanto los jóvenes como los
adultos puedan hacer elecciones responsables. Esto exige que el individuo dis-
ponga no sólo de una adecuada información, sino también de habilidades
para tomar decisiones con las que procesar la información existente o la
nueva información de que se disponga. Esta elección responsable exige, al
mismo tiempo, que un individuo sea al menos consciente y capaz de enfren-
tarse con tareas normales en el desarrollo del individuo como formular la pro-
pia identidad, desarrollar las habilidades interpersonales, participar en la
construcción de alternativas y aceptar la responsabilidad social.

Es decir, que no basta la información, si, al mismo tiempo, el individuo
no dispone de los métodos adecuados para “digerirla”. En este sentido, tal
como señala la OMS, “la información por sí sola no influirá necesariamente
sobre el comportamiento hasta que el individuo no la relacione con sus expe-
riencias, sentimientos, valores y modo de vida propio” (OMS, 1974)» 5.
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5 A.DE VEGA: «Los medios de comunicación social y las drogas», en Vol. Col. Normas y
culturas en la construcción de la «Cuestión Droga», Edit. Hacer, Barcelona, 1996, p. 161.

Asimismo, y bajo este punto de vista, es digno de mención el informe de la «Comisión
de Investigación del problema de las Drogas en los Países de la Comunidad Europea»,
habiendo intervenido como ponente, en su elaboración, JACK STEWART-CLARK. He aquí, algu-
na de sus reflexiones más destacadas:

«Todo el mundo está de acuerdo en que la educación en el campo de las drogas es una nece-
sidad, todo el mundo está de acuerdo en que no es suficiente lo que se hace en este ámbito y
casi nadie está de acuerdo en cómo se podría abordar este problema. Sin ninguna duda, hay
que continuar las investigaciones sobre los métodos que han funcionado bien en distintas par-
tes de la Comunidad. La investigación, sin embargo, necesita tiempo y existe la necesidad de
una acción más amplia a corto plazo. Los siguientes apartados presentan una serie de reco-
mendaciones para fomentar el establecimiento de nuevos programas de educación dentro y fuera
de las escuelas en todo el ámbito comunitario.



Y todo esto no será posible, desde luego, si las relaciones del medio
social, familiar, religioso, cultural, escolar o de diversión son sentidos como
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La educación sobre uso indebido de las drogas debe impartirse a tres niveles. En la escuela
primaria, es decir, con niños de 6 a 12 años de edad, en la escuela secundaria, de los 12 a los
16 años y para aquéllos que ya no asisten a la escuela, lo que incluye tanto a los jóvenes como
a sus padres.

La educación y la sensibilización sobre los peligros de determinadas drogas deberían tener
lugar a una escala mucho mayor. Para ello deberían utilizarse las experiencias y la información
procedente de toxicómanos y de antiguos toxicómanos. Puesto que es imposible parar, o hasta
disminuir de una manera importante a corto plazo, el suministro de drogas ilegales, la reducción
de la demanda de drogas debe ser un objetivo prioritario. La educación de los niños, padres,
profesores y profesionales —a todos los niveles— es la clave para reducir la demanda. El viejo
adagio “más vale prevenir que curar” nunca ha resultado tan apropiado como en el caso de las
drogas.

En el caso de la educación de escolares es importante que se pregunte a los propios niños
sobre el tema de las drogas para averiguar lo que ellos piensan, sin preocuparse de lo que los
adultos imaginan que piensan. A este fin, resultaría muy interesante una encuesta a nivel comu-
nitario sobre los planes y métodos utilizados en los Estados miembros para la formación del
profesorado, y otro personal de las escuelas, en el ámbito de la prevención del uso indebido de
drogas. A partir de esta información, el Fondo Social Europeo debería mostrarse particular-
mente receptivo en lo que se refiere a las solicitudes relacionadas con los programas de forma-
ción de todas las categorías de profesores e instructores que estén en contacto con la juventud.

Además de todo eso, es preciso facilitar más información a los propios consumidores de
drogas así como a aquellas personas encargadas de preparar y de llevar a la práctica, a todos
los niveles, una política en materia de drogas.

Es necesario impartir un conocimiento básico acerca de las drogas a una edad muy tem-
prana para hacer que los jóvenes se den cuenta claramente de los peligros que existen, de modo
que, cuando sean mayores, sepan instintivamente que al utilizar drogas corren riesgos muy gra-
ves. A edad tan temprana, sólo es posible tratar el tema de modo general.

Es importante que los programas educativos estén pensados para contar con la participa-
ción tanto de profesores como de alumnos y para depender menos de conferencias extraescola-
res y más de la participación del propio centro. Hay que preparar estudios de casos que mues-
tren los programas educativos que han tenido más éxito entre los que se han aplicado en los
distintos países de la CEE y distribuir luego esta documentación ampliamente.

Recomendamos que en la enseñanza se tenga en cuenta la influencia de los compañeros.
Hay que desarrollar las habilidades de los jóvenes para ayudarles a dar pasos positivos para
disuadir a sus compañeros de escuela del consumo de drogas.

El peligro de las drogas es tan considerable que es conveniente que se incluya un curso espe-
cífico en la formación del profesorado con el fin de abrir posibilidades de formación más amplias
que las existentes y de ayudar a las escuelas a enfrentarse con los problemas de la droga. Las
autoridades de educación deben facilitar un número adecuado de consejeros a los que se puede
acudir cuando una escuela determinada tenga un problema de drogas.

Se necesita elaborar un informe sobre las medidas tomadas en los diferentes Estados miem-
bro para formar e informar a los padres que contenga, de manera especial, las experiencias más
notables. El informe debe incluir, además, una lista lo más completa posible, de las iniciativas
públicas y privadas, religiosas, culturales, sociales y escolares encaminadas a combatir las
drogas.



hostiles o lejanos, humanamente poco o nada atractivos por carecer de
«calor» humano.

No podemos olvidar, por tanto, que lo expuesto es aplicable siempre que
los «educandos» se muevan dentro de espacios humanos, psicosociológi-
cos y ecológicos aceptables. Sin olvidar (porque es de suma importancia)
que adolescentes y jóvenes necesitan, como advierte JAIME FUNES ARTEA-
GA, que los que les rodean se interesen por sus vidas, porque es difícil per-
suadirles, cuando tengan problemas de drogas, que se está con ellos si antes
no han percibido esa cercanía 6.

Merece, desde luego, la pena esforzarse, porque el problema de la droga aca-
bará de verdad, cuando las víctimas potenciales no estén dispuestas a ser 
víctimas.

Si, a pesar de todo, la persona (generalmente joven o adolescente) se des-
liza hacia la toxicomanía, no cabe otro recurso adecuado, como prevención
especial, que la asistencia 7.
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Todos los padres han de tener acceso a información gratuita sobre los hechos esenciales rela-
cionados con las drogas: qué son, quién las suministra, qué síntomas hay que observar en los
niños, la situación jurídica, cómo conseguir ayuda y tratamiento adecuados, etc.» (Utilizo Edic.
de Oficina de P.O. de las Comunidades Europeas, Luxemburgo, 1987, pp-66-71).

6 J. FUNES ARTEAGA: Nosotros, los adolescentes y las drogas, M.º de Sanidad, Plan N. de Dro-
gas, Madrid, 1990. Desde luego, no parece razonable utilizar el mismo «patrón» informativo y
educador para cualquier clase de destinatarios. En un trabajo llevado a cabo por D. P. Rosen-
baum y G. S. Hanson, hace un par de años, tomando como objeto de estudio el seguimiento del
Proyecto D.A.R.E. («Drug Abuse Resistance Education»), el programa más conocido y aplicado,
en USA, en las escuelas de distrito, como básico para informar a los estudiantes en torno a cómo
hacer frente al posible consumo propio de drogas, se ha concluido que: “Los estudiantes urba-
nos y rurales han manifestado algunos beneficios, mientras que los estudiantes de suburbio han
experimentado pequeños pero significativos incrementos en el uso de drogas después de su par-
ticipación en el D.A.R.E.». Y es que si existen diferencias urbanas «versus» suburbanas: «… La
exigencia de una adecuada política es que un currículum estandarizado y de finalidad adiestra-
dora debe ser modificado y retocado en respuesta a las diferencias de la comunidad.(…). Dada
la rígida realidad de muy grandes diferencias entre comunidades en lo que respecta a su com-
posición étnico-cultural, niveles de ingresos, problemas familiares, y a la calidad de la educación
local, la idea de que «una medida sirve para todos» debe ser sometida a revisión en este campo
particular. Desde este punto de vista, la más aprovechable evidencia sugiere que el D.A.R.E. puede
tener diferentes efectos en comunidades diferentes y que ha de acoplarse de forma adecuada».
(«Assessing the Effects of School-Based Drug, Education. A six-year multilevel annalysis of pro-
yect D.A.R.E.», en Journal of Research in Crime and Delinquency, 4, 1998, pp. 381-407.

7 Sobre el contenido de esta asistencia, el «Plan Nacional de Drogas», de 1985, lo ha
concebido de la siguiente manera:

«La asistencia al toxicómano requiere —tal y como se ha reconocido por diversos organis-
mos internacionales— de un enfoque psicosocial, siendo necesario evitar, por una parte, trata-
mientos parciales y aislados que podrían derivar en situaciones de mantenimiento crónico de



La precedente orientación es, también, la de una gran parte de la opi-
nión española (técnicos y legisladores, sobre todo) como lo pone de mani-
fiesto el «Informe de las Cortes Generales» sobre esta cuestión, de 11 de
noviembre de 1995. En él, al referirse a las posibles propuestas de hacer
frente al consumo de estupefacientes fija como medios la prevención y las
medidas asistenciales y de reinserción, todos ellos inspirados en el equili-
brio «entre los valores de la libertad individual, la solidaridad y los intere-
ses generales de la comunidad», como fundamentadores de la sociedad
democrática 8.
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la toxicomanía y, por otra, modelos de tratamiento con un sesgo profesional excesivo (por ejem-
plo, medicalización del modelo).

El objetivo de la asistencia es, en términos generales, la abstinencia y la reinserción social.
La abstinencia del consumo de drogas es una aspiración irrenunciable en materia de salud. Sin
embargo, en algunos casos de consumo de heroína, que deben ser valorados con rigor, pueden
adoptarse programas temporales de mantenimiento con Metadona u otros fármacos.

La formulación teórica sobre “en qué debe consistir la reinserción social del toxicómano”
plantea numerosas incógnitas, en su mayoría no resueltas. Si se supone que la reinserción tiene
como objetivo teórico su vuelta a la situación anterior a la dependencia de la droga, habrá que
considerar que la situación anterior ya era, en muchos casos, disocial. Reinsertar significará,
por tanto, diseñar un proyecto de vida no conflictiva, ni autodestructora, sin el recurso abusivo
a sustancias modificadoras de la conducta, lo cual, evidentemente, no puede conseguirse abor-
dando únicamente el problema de la dependencia de las drogas. Es preciso tener en cuenta, cuan-
do se hable de la integración social, que el “principio de normalización” debe ser conjugado con
“el derecho a la diferencia” de personas, sectores o grupos de población que adopten un sistema
de vida heterogéneo respecto a lo que podría considerarse como habitual.» (Plan Nacional sobre
Drogas, elaborado por el M.º de Sanidad, Secr. General Técnica, Madrid, 1985, p. 29).

8 Por su interés veamos con alguna extensión el contenido de este Informe en torno a
la cuestión que, aquí y ahora, nos ocupa. En su «Introducción» dice cosas como éstas:

«La respuesta social y política al grave problema del consumo de drogas y a todas las impli-
caciones y consecuencias que comporta este fenómeno, que constituye una de las preocupa-
ciones básicas de nuestra sociedad, está determinada sin duda por un conjunto de valores.

La concepción sobre el valor de la libertad es posiblemente la clave para comprender cuál
ha de ser el papel del Estado como representante de la sociedad organizada ante la adicción a
las drogas ilegales. La libertas es, sin duda, la condición previa para el desarrollo de una socie-
dad democrática que está fundada en valores éticamente relevantes.

Ahora bien, la expresión individual, contenido básico y primario de la idea de la libertad,
vale poco en sí misma si no es entendida como un principio indispensable para el libre desa-
rrollo de la personalidad de los seres humanos. Desde esa perspectiva, la libertad no es sólo un
fin en sí mismo, un bien para cada hombre y mujer, sino que también es una vía fundamental
para la consecución de aspiraciones vitales y culturales que deben ser esenciales en una con-
cepción progresiva de la capacidad de desarrollo de la civilización.

Al igual que el Estado de Derecho no es el respeto por parte del Estado a cualquier legalidad,
sino a un “Derecho” que respete determinados valores, la libertad en un Estado Social ha de ser
entendida como libertad compartida y en última instancia, íntimamente vinculada al valor de
la solidaridad. De igual forma, la idea de la solidaridad no es entendible sin el respeto a los dere-
chos de los demás que fundamentan el orden político democrático.



En esta misma línea está también el «Parlamento Europeo». Así, por
ejemplo, en su Resolución de 13 de mayo de 1992, sobre la educación en
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Desde esa concepción valorativa, es necesario reafirmar el significado y contenido de los
valores básicos de nuestra convivencia y el corolario de que los poderes públicos deben procla-
marlos y, en consecuencia, intentar preservar a la sociedad de la drogadicción, por el ataque
frontal que para aquellos supone la lacra del consumo ilegal de drogas y también el abuso de
las legales.

Por todo ello, la prevención debe ser el objetivo esencial de las políticas a realizar. Es en este
terreno donde se puede combatir desde posiciones ideológicas y culturales las tentaciones de
resignación o de posiciones más o menos hipócritas.

En el final de un milenio parece más necesario que nunca reivindicar valores, ideas y princi-
pios éticos. Las sociedades desarrolladas y, por tanto, la española necesitan una fuerte afirmación
de elementos morales que contrarresten los efectos más perversos de la sociedad de consumo. Es
necesario apelar al sentido de la responsabilidad individual, a la cultura del trabajo, al reconoci-
miento del esfuerzo personal, a una actitud de austeridad ante la vida. Transmitir estos valores a
las nuevas generaciones es, sin duda, el gran compromiso pendiente de la sociedad y la mejor
herramienta de prevención ante el fenómeno del consumo y abuso de las drogas ilegales.»

Con respecto a la Prevención en esta materia, asimismo, señala:
«La prevención frente al consumo indebido de drogas debe ser el objetivo prioritario de la

intervención pública y ha de ser una tarea del conjunto de la sociedad, de los poderes públicos,
de las ONGS, de la comunidad escolar, de la familia y de los medios de comunicación.

Cualquier política en relación con las drogas no puede desarrollarse coherentemente sin una
modificación del discurso social sobre la droga, es preciso reducir el peso de las fantasías socia-
les, de los estereotipos y de las expectativas que crean las drogas. Para ello, es necesario que los
ciudadanos conozcan la realidad del fenómeno de las drogodependencias y, además, que se
reduzca la tolerancia social hacia las drogas legales.

Las actuales drogas legales (alcohol y tabaco) y su elevado nivel de consumo, constituyen
un grave problema para la sociedad española y la restricción de su oferta es una necesidad impe-
riosa. A largo plazo, una política eficaz contra todas las drogodependencias sólo puede cons-
truirse sobre la base de una disminución del consumo de alcohol, tabaco y fármacos. En este
sentido, las medidas a adoptar pudieran ser:

a) Cumplimiento efectivo de la normativa sobre la publicidad del alcohol y del tabaco en
los medios de comunicación y soportes a los que tengan acceso los menores.

b) Incremento del control y contingentación de los fármacos psicotrópicos.
c) Programas permanentes, con participación ciudadana y educación para la salud, des-

tinados a reducir y sancionar la venta de drogas legales a menores.
Pero esta modificación no puede hacerse mediante la mera información. Está perfectamente

contrastado que, en los temas preventivos, la mera información sobre las consecuencias o peli-
gros que representan las drogas es insuficiente para cambiar las actitudes y comportamientos.
Este dato es especialmente significativo en el caso de los adolescentes, a los que resulta difícil
comprender que existen amenazas contra su cuerpo.

La información sobre las drogas y sus consecuencias es una condición imprescindible para
realizar prevención, pero, en sí misma, carece de valor y, al mismo tiempo, puede constituir un
peligro, ya que se limita a producir interés hacia el objeto e incluso a banalizar las consecuen-
cias sobre las que se está informando.

En consecuencia, la modificación del discurso social y la sensibilización de la sociedad
sobre lo que son y representan las drogas pasa necesariamente por el desarrollo de una socie-



materia de salud y uso indebido de drogas en los Estados miembros de la
Comunidad Europea y del «Consejo de Europa». En ella aboga por la educa-
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dad más abierta, en la que la participación de los ciudadanos se articule en el desarrollo de pro-
yectos comunes que impliquen alternativas concretas a las actuales situaciones de riesgo fren-
te a las drogas.

Prevenir es educar. Formar no es sólo hacer campañas de prevención puntuales, sino que
es un proceso lento, largo, sistemático y continuo de educación.

El ámbito educativo es el espacio más idóneo para articular los programas de prevención.
Se hace necesario desarrollar adecuadamente la “Educación para la salud” de la LOGSE y las
estructuras de coordinación e integración del Plan Integral. Además dada la importancia deci-
siva de la escuela en el desarrollo de la personalidad de los niños y adolescentes, es preciso edu-
car en la responsabilidad y facilitar la atención psico-social en las escuelas, con un mayor com-
promiso por parte del profesorado y de las asociaciones de padres y, en la medida de lo posible,
por los equipos de orientación de los centros y los equipos de asistencia social. De otro lado,
parece muy positiva la política de utilización de los centros educativos públicos fuera del hora-
rio lectivo para el desarrollo de actividades extraescolares que cubran el tiempo libre de los ado-
lescentes.

En las zonas socialmente más afectadas, como barrios marginales o municipios específi-
cos, sería necesario la elaboración de Planes de acción social, con la implicación de los servi-
cios sociales comunitarios, en los que se incluyan medidas compensatorias en el área educati-
va, alrededor de equipos de profesores bien formados para trabajar en estos sectores y gabinetes
de orientación psicopedagógica y equipos de asistencia social, que pusieran especial atención
en la corrección del absentismo y el fracaso escolar, producto de la ausencia de motivación por
el estudio y de apoyo por parte de las familias que, en gran parte, están desestructuradas o no
actúan como tales.

Asimismo, estos Planes incluirían el desarrollo de todos aquellos programas de formación
y empleo que tengan como objetivo la inserción social de los colectivos desfavorecidos, entre
los que destacan el colectivo de jóvenes, sobre los que se produce la mayor tasa de paro. Una
mejor orientación en los centros educativos y una mayor conexión entre las empresas y el INEM
deben dar como resultado el que esta población se vea también beneficiada por los contratos
de aprendizaje como mecanismo natural de inserción en el empleo. Otras fórmulas comple-
mentarias, como las Escuelas Taller y Casas de Oficio o los programas de garantía social del
MEC o las aulas-taller de las ONGS pueden y deben también incidir en estos colectivos.

El estímulo y apoyo a las iniciativas comunitarias y, especialmente, a las organizaciones
juveniles para la formación de mediadores y fomento del voluntariado social, es sin duda una
de las líneas de futuro más eficaces en la prevención y en la formación de los jóvenes y adoles-
centes.

En el ámbito laboral, se propone fomentar un Plan Estratégico que integre programas de
formación y prevención desde la corresponsabilidad entre los empresarios y trabajadores y repre-
sentantes de los trabajadores.

Los programas de prevención deberían incluir como objetivo emprender acciones dirigidas
a eliminar las actitudes y los comportamientos sociales de rechazo a los centros de atención a
las drogodependencias.

Los medios de comunicación desempeñan un papel fundamental en la política de preven-
ción. Por ello, es preciso que se adopten por los mismos criterios objetivos, evitando contribuir
a los estereotipos sociales y deslindando las relaciones que en ocasiones se establecen entre la
droga y otros fenómenos sociales.»



ción, al respecto, de los niños, desde la escuela; de enseñantes, de médicos y
de otros profesionales (v. gr., asistentes sociales, ATS, policías, funcionarios
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Por lo que se refiere a las medidas asistenciales y de reinserción este «Informe» hace
observar:

«El horizonte básico de una adecuada política asistencial y rehabilitadora ha de estar orien-
tado a un cambio profundo en la representación social de las personas con problemas de dro-
godependencia, procurando, como única vía real de resocialización, desterrar la imagen margi-
nal y criminógena de los drogodependientes. La solidaridad ha de prevalecer sobre la mitificación
del problema y se hace necesario, al menos desde los poderes públicos, huir del fácil recurso de
acudir al consumo de drogas para abordar los problemas de seguridad ciudadana.

Debido al importante número de menores consumidores, se desarrollarán programas espe-
cíficos de rehabilitación y de reinserción de menores drogodependientes.

Una red amplia y diversificada no supone sólo la combinación de distintos recursos o la
oferta de varios programas, sino la compatibilidad de distintos estilos de intervención, siempre
que persigan unos objetivos comunes.

El nivel primario de intervención debe ser atendido por los Equipos Sanitarios de Atención
Primaria y los Servicios Sociales Generales o Comunitarios. Las funciones de nivel primario que
constituyen la primera línea de intervención han de ser llevadas a cabo por los Equipos Sanita-
rios de Atención Primaria y los Servicios Sociales Generales o Comunitarios. A los primeros les
correspondería la tarea de detección, atención y seguimiento de la problemática orgánica del dro-
godependiente, derivando, cuando sea necesario, a los restantes elementos de la red sanitaria o
especializada del segundo nivel. A los Servicios Sociales, Generales o Comunitarios les corres-
pondería el diseño, ejecución y evaluación de la reinserción social del drogodependiente.

En el nivel secundario, se debe tener en cuenta, como elementos fundamentales, la pers-
pectiva comunitaria, integrando en la intervención los ámbitos familiar y social, que han de
estar dotados de un equipo interdisciplinar y adecuando su trabajo a las peculiaridades de la
población de cada zona.

La inserción social de los individuos deshabituados debe ser contemplada como un proce-
so ab initio y no como una fase de la intervención. Por ello, la primera condición ha de ser la
sensibilización social, la participación ciudadana y la recuperación del carácter comunitario
de la intervención. Es necesario también impulsar una coordinación de los diferentes recursos
y servicios (educativos, laborales, culturales).

Continuar potenciando el apoyo a las ONGS con garantía de eficacia de sus programas y
sometidos a la oportuna y rigurosa evaluación pública, debe ser, de igual manera, un compro-
miso permanente.

Es preciso hacer una referencia singularizada al problema de la drogodependencia en el
ámbito de las prisiones. Es verdad que en los últimos años se han ido produciendo avances,
tanto en el ámbito preventivo como asistencial, pero no es menos cierto que resulta necesaria
una intensificación de la intervención pública a través de un plan que implique a diversas admi-
nistraciones de manera eficaz y en el que, al menos, se desarrollen los siguientes aspectos:

a) El desarrollo de programas de tratamiento para drogodependientes en cada centro peni-
tenciario.

b) La creación de centros alternativos a la prisión para desintoxicación y rehabilitación
de drogodependientes, donde los reclusos puedan cumplir su condena.

c) Diversidad de programas terapéuticos (programas libres de drogas, programas de reduc-
ción de daños, programas de colaboración de instituciones extrapenitenciarias) conforme a lo
previsto en el artículo 57.1 del Reglamento Penitenciario, que debe ser aplicado con agilidad.



de prisiones), además de padres y parientes. Incita, incluso, a esta clase de
educación en el lugar de trabajo. Señala, también, que a los ex-toxicómanos
ha de dárseles oportunidades de «reeducación», formación o reconversión
profesional como forma positiva de reinserción social, lejos de la droga 9.

Interesantes son, asimismo, sus pautas en torno a la información sobre
estas cuestiones. En ellas se recalca la necesidad de que los «programas de
información» sean adecuadamente evaluados. Se hace hincapié, al respec-
to, sobre los programas de Televisión y similares 10.
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d) Potenciar las intervenciones globales destinadas a toda la población reclusa, con la ade-
cuada información y orientación, así como la motivación al tratamiento y a la oferta asisten-
cial, dirigiendo los mayores esfuerzos hacia los jóvenes y primeros ingresos.

e) Debe ampliarse, a través de convenios desde la Administración Central con Comuni-
dades Autónomas, Corporaciones Locales y Organizaciones no Gubernamentales, la atención
integral a la salud y al bienestar social de los internos y el apoyo a sus familiares.» (Texto de
este «Informe», en Boletín de las Cortes Generales, de 11 de diciembre de 1995, Serie A. núm.
80, pp. 5-10).

9 Así, al hablar del «enfoque en materia de drogas» insiste en que:
«La educación temprana para la salud es fundamental: antes de que se formen los hábitos

de consumo de drogas, los niños deben beneficiarse de una educación preventiva, tanto en el
nivel educativo primario como en el secundario en particular en entornos de alto riesgo;

la educación sobre el uso indebido de drogas debe desarrollarse a tres niveles: a nivel de ense-
ñanza primaria para niños entre 6 y 12 años de edad; a nivel de enseñanza secundaria para
niños entre 12 y 16 años de edad, y finalmente en el período postescolar y fuera del aula, tanto
para los jóvenes como para sus padres;

la escuela debe estructurar de manera tal que se facilite una política que otorgue prioridad
a la educación en materia de drogas como parte de un plan de estudios integrado en materia de
educación social y sanitaria;

la educación en materia de drogas debe tener por objetivos:
a) alentar a los estudiantes a reconocer los beneficios de un estilo de vida saludable y libre

de drogas en general,
b) impartirles una información precisa sobre los efectos perniciosos de las drogas para su

salud y las formas de consumirlas,
c) enseñarlas las habilidades necesarias para resistirse a las presiones al consumo de

drogas;
la educación debe reconocer a los jóvenes en su especifidad, con objeto de ayudarles a supe-

rar sus inseguridades y complejos, a consolidar sus valores, su autoconciencia y la seguridad
en sí mismos, y a mantener unas relaciones de confianza con sus padres y profesores;

las actividades educativas deben complementarse mediante otros quehaceres, tanto cul-
turales como ecológicos y deportivos, que contribuyan a desarrollar la personalidad de los
jóvenes y alentarles a llevar un estilo de vida que no necesite el consumo de sustancias esti-
mulantes.»

10 En este sentido se afirma, en efecto, que:
«Debería llevarse a cabo un estudio sociológico detallado con objeto de comprender mejor

la concepción que los jóvenes tienen de las distintas drogas; que debería evaluarse con pre-
cisión el impacto de las campañas de información antidroga entre los jóvenes; que los resul-



No se pasa por alto, además, que la educación y sus programas de for-
mación e información han de sintonizar con los correspondientes contex-
tos y situaciones culturales 11.

Por otra parte, en otros «Documentos» del mismo Organismo, se hace
observar que los «contenidos de proyectos de vida» propuestos como medios
para hacer frente a los estímulos de las drogas han de tomar orientaciones
eminentemente positivas, en vez de actitudes de mero rechazo. De aquí las
siguientes reflexiones:

«El Comité recomienda que se adopte una actitud más abierta a fin de
fomentar modos de vida más sanos, en lugar de la actitud estrecha, negativa,
resumida por la campaña «say no to drugs» (di no a las drogas) en los Esta-
dos Unidos. Mientras que los modelos positivos, como los deportistas, son
útiles en este sentido, sólo son eficaces en prevención primaria. Muchos de
los que comienzan a consumir drogas duras tienen, en su mayoría, un carác-
ter rebelde y antiheroico, y se entregan a esta actividad como expresión de sus
modos de vida anticonformistas» 12.

C. POSIBLES MEDIDAS FRENTE AL TRÁFICO ILÍCITO

También, en este ámbito, caben medidas preventivas, pero, sobre todo,
aunque sin dogmatismos, hay que ir a adecuadas medidas de indagación y
persecución. Siempre teniendo muy en cuenta que el tráfico de estupefa-
cientes a media y gran escala representa una de las modalidades más repre-
sentativas de la delincuencia organizada.
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tados de estos trabajos permitirían tratar de mejorar la eficacia de las campañas de infor-
mación en materia de drogas; que es necesario un estudio entre niños de todas las edades
para comprender su concepción de las drogas y su reacción a las campañas educativas sobre
drogas.

Siempre que sea posible y antes de su uso generalizado se debe realizar una evaluación de
los efectos benéficos o negativos de los programas de televisión, los vídeos, las exposiciones
acompañadas de diapositivas y los libros de formación.»

En la misma línea, «Dictamen» (95/C110/04 de la Comisión Acción Comunitaria en el
ámbito de la toxicomanía, núm. 3.4 del Documento.

11 Puede verse, a este respecto, letra N, núm. 4 de la precitada Resolución de 13 de mayo
de 1992.

12 Texto en el núm. 2.9 del «Dictamen sobre la comunicación de la Comisión», Acción
Comunitaria en el ámbito de la toxicomanía, y la propuesta de decisión del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, por la que se adopta un programa de acción comunitario para la preven-
ción de las toxicomanías en el ámbito de la acción en materia de salud pública (1995-2000),
(95/C110/04).



* Algunas medidas de prevención

Medidas de prevención podrían ser: el uso de los instrumentos diversos
de detección: clásicos confidentes, infiltración, provocación premeditada
(siempre de acuerdo a los límites de la ley), utilización de perros adiestra-
dos; identificación de la sustancia tóxica y de la «fijación» del lugar de pro-
cedencia, seguimientos de «alijos»; introducción de medidas acordes con
los tratados postales internacionales y con la inviolabilidad del Correo para
combatir el contrabando de drogas efectuado por medios postales inter-
nacionales. Yendo al aprovechamiento de equipos de detección electróni-
ca (todavía en período de experimentación).

Pero, sobre todo, habilitando una red informatizada al menos en un plano
internacional-regional, que permita el seguimiento del origen de los estupefa-
cientes encautados, incidencia de las distintas redes (asiática, libanesa, turca,
latino-americana...) dentro del abastecimiento del mercado; el control de la
operación de nuevos productos, afinidades de producto, de transporte, de
distribución de los alijos... Aportación de datos sobre los sujetos activos del
tráfico... Todo ello, con el fin de orientar, adecuadamente, la acción de los
organismos encargados de perseguir el tráfico y hacer posible el plantea-
miento racional de respuestas de prevención e investigación 13.

Una medida bien orientada parece ser la que propugna, como medio pre-
ventivo de atemperar, notablemente, el tráfico ilegal de drogas, la «sustitu-
ción de cultivos». En vez de cultivar «coca», opio, etc., cultivar otro «producto
o productos» con rentabilidad económica aproximada a aquellos, porque los
países productores de la materia prima «estupefaciente» suelen ser países de
gran pobreza. No basta con propugnar la mera erradicación. En todo caso,
la «sustitución» o «erradicación» exigen, para tales países, planes efectivos
de desarrollo económico alternativo. El problema está en si la solidaridad
internacional está lo suficientemente madura para ello. Desde luego, no es
presumible que lo esté a corto plazo. Además, habría que considerar esta
medida como un instrumento importante de lucha, pero no exclusivo.

Los intentos en este último sentido, llevados a cabo hasta ahora, no han
producido resultados claramente positivos, precisamente por las razones
apuntadas. Representantes de «Acción Andina», asistentes a la reunión
organizada por el «Centro Norte-Sur» del Consejo de Europa, celebrada
en Lisboa en marzo de 1996, afirmaron, al respecto, que la repercusión de
tales iniciativas habría resultado inapreciable porque los respectivos fon-
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13 En esta línea el «Consejo Europeo», por Reglamento (CEE) 302/93, de 8 de febrero,
ha creado un «Observatorio europeo de la droga y las toxicomanías».



dos se habían destinado a «pequeñas explotaciones», habían existido erro-
res en la elección de los cultivos alternativos y en su comercialización y,
por supuesto, la «rentabilidad» de los mismos no podía compararse con la
de las plantaciones de «coca»... Lo que explicaba la ausencia de colabo-
ración por parte de los campesinos. La estrategia eficiente para erradicar
o disminuir apreciablemente los cultivos ilícitos, añadieron, ha de ser inte-
gral. O lo que es lo mismo, que tiene que extenderse a los aspectos socio-
económicos básicos, al menos, de la vida de los productores.

En esta orientación, Hamid GHODSE, Presidente de la JIFE, ha señala-
do recientemente: «El concepto de desarrolllo alternativo comenzó a apli-
carse hace 30 años como «sutitución de cultivos». Se basaba en la premi-
sa de que los cultivos ilícitos para la producción de drogas, en particular
de adormidera y hoja de coca, podían sustituirse por cultivos comerciales
lícitos que reportaran a los agricultores ingresos equivalentes o incluso
superiores. Conforme a este sencillo modelo, desaparecería el interés por
los cultivos ilícitos para la producción de drogas, lo que reduciría la ofer-
ta de materias primas y, en último término, el uso indebido de drogas.

Lamentablemente, la experiencia ha demostrado que este enfoque algo
estrecho y mecánico no era muy eficaz, aunque haya habido casos aislados
de desarrollo alternativo fructífero. En la práctica, las tentativas de sustitu-
ción de cultivos han mostrado que es mucho más difícil de lo que se preveía
detener el cultivo ilícito de plantas de las que se extraen drogas y estimular
el cultivo de otras.Sabemos actualmente que estos programas dan fruto úni-
camente si quienes se dedican a ese cultivo ilícito tienen una opción econó-
micamente viable, y que ésta debe conjugarse con actividades de represión
y prevención del consumo de drogas. Además, estas medidas sólo resultan
útiles si se conciben a largo plazo.Jamás funcionan como «solución rápida».

En la actualidad, el desarrollo alternativo se considera un proceso sos-
tenido para cuyo éxito es determinante la participación de las comunida-
des destinatarias, es decir, los que se dedican al cultivo ilícito. (…) Así, pues,
el desarrollo alternativo significa crear opciones legítimas y armónicas para
las personas cuyo único sustento ha sido desde siempre el negocio de las
drogas»14.

Medidas de prevención han de ser estimadas las dirigidas a la fiscaliza-
ción y control de las llamadas «sustancias precursoras» y productos quí-
micos esenciales, utilizados para «preparar» las drogas ilícitas.
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14 Hamid GHODSE: «Prefacio» a «Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes correspondientes a 2005», Naciones Unidas, Nueva York, 2006, p. iii.



* Medidas de indagación y persecución

Desde este punto de vista, creemos que hay que ir contra la auténtica raíz
motivante del delito, que como queda dicho, criminológicamente hablando
no apunta, fundamentalmente, al quebranto de la salud de los ciudadanos,
sino a apetencias económicas. Para hacer frente positivamente a este ilícito
habrá, pues, que frustrarlas, teniendo como punto de partida la considera-
ción internacional del tráfico de drogas como delito 15.

Desde esta perspectiva no hay que desdeñar, como ya dijimos, la impor-
tancia del pequeño y mediano traficante, pero debe ascenderse, sobre todo,
hasta las sociedades superorganizadas en el tráfico del producto.

Abundando en lo ya comentado, escribe STAMLER:

«El tráfico de drogas está controlado por sindicatos internacionales de delin-
cuentes bien organizados, que participan en él con la finalidad exclusiva de
obtener beneficios y de conseguir una influencia que, a su vez, sirve para per-
petuar las redes de distribución ilícita de drogas. Por ejemplo, un productor de
opio recibe unos 650 dólares canadienses por 10 kilos del producto, con los
que se produce un kilo de heroína que se vende finalmente a los usuarios por
una cantidad que puede alcanzar los 12 millones de dólares canadienses. El
riesgo que corren los que se encuentran en el nivel más alto de esos sindicatos
internacionales de delincuentes es extremadamente bajo, puesto que son finan-
cieros que quizá nunca lleguen a entrar en contacto directo con las drogas ilí-
citas ni con las autoridades encargadas de su represión.

Las ganancias obtenidas con los delitos relacionados con las drogas se
legalizan por medio de complejas transacciones internacionales, encubiertas
frecuentemente por operaciones legítimas» 16.

Efectivamente, los beneficios adquiridos por medios ilegales, a través de
complicadas operaciones financieras, sufren sofisticadísimos procesos de
blanqueamiento en la economía nacional o internacional. Es frecuente, a este
respecto, la adquisición de negocios «lícitos» o el ingreso en la participación
de los mismos.
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15 Efectivamente, como advierte ANDRÉ BOSSARD, el tráfico ilícito de estupefacientes
no debe ser considerado como un simple fenómeno criminal, sino como un fenómeno eco-
nómico que debe ser tratado como tal. Es decir, ha de hacérsele frente dentro del ámbito del
control social global y,dentro de esta exigencia, haciendo hincapié en lo que es la «radical»
en la aparición de estos delitos: su motivación predominante económica. («Carrefours de la
grande truanderie», Edit. stock, París, 1998. Sobre todo, en pp. 227 y ss.).

16 R. T. STAMLER: «Confiscación de los beneficios y el producto de los delitos relacio-
nados con las drogas», en Boletín de Estupefacientes, Vol. XXXVI, 4 (1984), p. 3.



Aún más. Con estos laberintos financieros, aunque los hipotéticamente
responsables, más importantes del negocio, cayeran en manos de la justicia,
el dinero, los beneficios, seguirían intactos y el sindicato correspondiente con-
tinuaría su marcha. A la salida de la cárcel, en su caso, la fortuna así ama-
sada les estaría esperando para seguir manteniéndola y aumentándola.

No cabe otro medio, para hacerlos desistir, que llegar a despojarlos legal-
mente de los beneficios y productos emanados de tales delitos 17.

Pero ocurre que los traficantes de drogas ponen a su servicio los medios
bancarios internacionalmente protegidos, el secreto documental relacionado
con compañías y truts, la carencia de normas que prohíban la tenencia de
ganancias obtenidas con el tráfico ilícito de estupefacientes.

Por eso, la segunda reunión del grupo de expertos sobre la confiscación
del producto de los delitos relacionados con las drogas, celebrada en Viena
del 29 de octubre al 2 de noviembre de 1984, proponía: asegurar, en el
plano nacional, una coordinación de la acción preventiva y represiva con-
tra la adquisición, posesión y transferencia del producto del tráfico ilícito
de drogas; ofrecimiento de los distintos países para brindar asistencia en
orden a evitar las anteriores conductas delictivas; llegar a la armonización
de la legislación administrativa, penal y procesal, en orden a la localiza-
ción, incautación, congelación y confiscación internacional. Todo, para
investigar y proceder judicialmente con respecto a los haberes, producto y
personas relacionadas con el tráfico ilícito, y que se hallen en la jurisdic-
ción territorial de las otras partes. Celebración de acuerdos o tratados bila-
terales 17. Acuerdos bilaterales siempre que se celebren para perseguir, ver-
daderamente, el tráfico ilícito y no para que el más poderoso políticamente
se injiera e influya, indebidamente, en los asuntos del más débil.

La lucha contra el tráfico ilegal de drogas, criminalidad organizada y
trasnacional, requiere, de forma inexcusable, pues, la cooperación coordi-
nada supranacional tanto en el orden legislativo como judicial y policial.
Precisamente porque esa coordinación es absolutamente necesaria para
hacer frente a los elementos básicos que sustentan el tráfico de drogas.
Entre ellos, el fácil lavado del dinero negro y la dificultad que se encuen-
tra para «decomisar» los bienes muebles e inmuebles relacionados direc-
tamente con tales fondos 19.

736 CÉSAR HERRERO HERRERO

17 A este respecto, C. W. BLAU y otros: Investigation and Prosecution of ilegal Money
Laundering. A guide to the Bank Secrecey Act, Washington, D.C., 1983, pp. 2 y ss.

18 Texto, en Boletín de Estupefacientes, Vol. XXXVI, ya cit., pp. 15-16.
19 Sobre estas cuestiones: Parlamento Europeo: «Resolución de 15 de junio de 1995,

sobre la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre un plan



En un plano nacional, además de estar abiertos a esa cooperación, hay
que ir a modernizar el Derecho penal sustantivo con la adecuada creación
de tipos al respecto, el Derecho procesal-penal para permitir, sin afectar a
las garantías procesales, determinados procesos probatorios. Y, en fin, hay
que crear unidades policiales especializadas con relación al «circuito finan-
ciero» relacionado con el tráfico ilícito de estupefacientes.

A este respecto, el precitado «Informe» de las Cortes Generales Espa-
ñolas recalca que:

«La legislación penal debe perfeccionar los tipos criminales y, especialmente,
la nueva fenomenología de la delincuencia organizada. Es preciso, además,
abordar una reforma procesal penal que, sin merma de las garantías consti-
tucionales, permita una mayor eficacia en la acción de la justicia, abordando
el estudio de temas como las intervenciones telefónicas, efectos de la prueba,
protección a testigos, agente colaborador, entregas vigiladas de dinero.

Las Cortes Generales recomiendan analizar la eficacia de la regulación de
la sanción administrativa por el consumo en público de drogas, con el fin de
evaluar su aplicación.

La aplicación efectiva de la legislación sobre el blanqueo de dinero resul-
ta una acción prioritaria. De igual manera, y en atención a la evolución de la
realidad, se propone la creación en el seno de la Comisión de una ponencia
que estudie y proponga nuevas medidas legislativas para combatir las formas
de blanqueo no financieras.

Asimismo, se hace imprescindible el desarrollo normativo de las vías de
control de las sustancias químicas catalogadas, denominadas convencional-
mente como “precursores”.

En el ámbito de la seguridad del Estado, se insta a una reorganización de
las Fuerzas de Seguridad del Estado orientada hacia la vinculación operati-
va entre tráfico de drogas, fraude fiscal y blanqueo de capitales, que podría
articularse a través de la creación de una brigada de policía especial para la
investigación y persecución del blanqueo de capitales» 20.

No puede olvidarse, por lo demás, en esta lucha, tanto en un plano
nacional como de necesaria colaboración internacional, el papel que es
imprescindible asignar a las nuevas tecnologías y a sus estrategias posibi-
litantes para hacer frente a los mismos medios, de los que se sirven, como
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de acción de la U.E. en materia de lucha contra la droga (1995-1999)» [COM (94) 0234-
C4.0107/94].

20 Texto, en lugar cit., p. 9.



ya ha sido puesto de manifiesto, los traficantes dentro de este espacio, casi
inabarcable por el hecho de la globalización en las relaciones económicas,
comerciales, personales… La JIFE, por ello, hace observar a este respecto:
«…Preocupa a la Junta que la consolidación de la cooperación internacio-
nal contra los delitos relacionados con las drogas se vea amenazada por la
utilización de técnicas que permitan a las organizaciones involucradas en
la fabricación y el tráfico ilícitos de drogas eludir la identificación y el pro-
cesamiento. No cabe duda de que la rapidez con que los delincuentes han
aprovechado las nuevas tecnologías no se ha visto compensada por un
avance comparable de los organismos de represión. (…) Los problemas que
afrontan estos organismos puden dividirse en cuatro clases: estructurales
y de actitud, jurídicos, técnicos y financieros y cuestiones relativas a la vida
privada de las personas y a la libertad de expresión»21.

D. TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES: ¿LEGALIZACIÓN?

Las corrientes contrarias a que el tráfico de «estupefacientes» siga
siendo ilegal basan, fundamentalmente, sus argumentos en tres repro-
ches dirigidos a la política criminilizadora: el que ésta, como parece
obvio, no ha hecho realmente difícil, a la mayoría de las personas, el acce-
der a los estupefacientes, el que ha posibilitado, sin embargo, el aumen-
to espectacular del precio de los mismos, con las correspondientes deri-
vaciones de corrupción política, administrativa y económica, y que, desde
luego, ha impulsado a la limitación de la pureza de la «droga» y a su adul-
teración, trocándola en más peligrosa para la salud y la vida de los con-
sumidores 22.

Ante este fracaso, no son ya tan pocos los que reclaman una alternativa
a la dirección prohibicionista del tráfico de drogas, abogando por:

— Una política liberalizadora, entendida como desincriminación del trá-
fico, al menos entre personas adultas, aunque no como ausencia de cual-
quier clase de regulación. Cabe una regulación a través de un derecho penal

738 CÉSAR HERRERO HERRERO

21 JIFE: «Informe sobre la mundialización y las nuevas tecnologías…», ya cit., n. 27, p.
5. Qué deba entenderse, aquí, por «problemas estructurales y de actitud», por «problemas
jurídicos», por «problemas técnicos y financieros», por «cuestiones relativas a la vida pri-
vada y a la libertad de expresión», puede verse en ese mismo «Informe», nrs. 29-42, pp. 5-8.

22 Sobre esta cuestión, puede verse J. A. INCIARDI: The Drug Legalization Debate, Sage
Publications, London, 1991; Ch. NELSON MITCHELL: The Drug Solution, Carleton University
Press, Ottawa, 1990. Para España, puede verse CÉSAR HERRERO: «Seguridad y drogodepen-
dencias. La versión de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana»,
en Rev. de Documentación, 10 (1995), pp. 14 y ss.



mínimo (para los que infrinjan las elementales normas del control del pro-
ducto, adulteración...) y a través de normas administrativas.

— La «normalización social» de la droga, llevada a cabo de forma global,
teniendo en cuenta todas las drogas («legales» e «ilegales») y desde pers-
pectivas tanto individuales y sanitarias como sociopolíticas y económicas.

— El compromiso de no promocionar sustancias creadoras de depen-
dencia 23.

Todo ello, según esta corriente, posibilitaría la desaparición de «mono-
polios» en el tráfico, el amasamiento de fortunas inmensas, base de la cre-
ación de estructuras paralelas de poder, de sistemas de corrupción... y, con
ella, del incentivo del mercadeo con tales sustancias. Además, la supervi-
sión administrativa impediría la adulteración de las drogas... 24.

Estas orientaciones pueden tener aspectos asumibles; pero no parece
que tenga bases sólidas como conjunto.

Porque, entre otras cosas, ¿dónde está la base empírica de estas asevera-
ciones? No aparecen por parte alguna.
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23 En esta línea, por ejemplo, XAVIER ARANA: «Profundización en el debate sobre la nor-
malización de la cuestión droga», en Vol. Col. Normas y culturas en la construcción de la
Cuestión Droga, ya cit., pp. 185 y ss; Grupo de Estudios de Política Criminal: «Una alternati-
va a la actual política criminal sobre drogas», Málaga, 1992.

24 Sobre esto, puede verse C. GONZÁLEZ ZORRILLA: «Política criminal y drogodepen-
dencias», en Comunidad y Drogas, 3 (1987), pp. 51-57; Repensar las drogas, Grupo Iglesia,
Barcelona, 1989. En este mismo sentido puede verse «Carta a la Reunión Anual de la Comi-
sión de Estupefacientes» (ONU),Viena, de:La Coalición Internacional de las ONG por una Polí-
tica de Drogas Justa y Eficaz» (11 de marzo de 2002); en www.encod.org/carta.html+Concept.
Asimismo, Martin JELSMA: «Las políticas de drogas de Naciones Unidas.Una visión críti-
ca,III»; en «Conferencia Nacional sobre políticas de Drogas, Buenos Aires, 10 y 11 de agos-
to de 2005.Se insiste, de forma insistente, en los estudios de esta índole, que la legalización
o la ilegalización ha de enfocarse a la luz del gran bien del ser humano que es la salud. El
prohibicionismo, la criminalización, la represión cerrada se presenta, según estas orienta-
ciones, como contraproducente, de forma clara contra tal bien, sin alcanzar beneficios com-
parables a éste. Desde esta perspectiva, escribe el autor precedente: «La dirección que están
tomando las tendencias políticas ha dejado de ser una incógnita. La tendencia principal se
dirige hacia un enfoque más pragmático y menos ideológico, un enfoque basado en las prue-
bas y guiado por el principio clave de la reducción del daño. La revisión de 2008 brindará la
ocasión apropiada para restablecer el equilibrio, para reconocer los cambios de paradigma
y para abrir el debate sobre sus últimas consecuencias: adaptar las convenciones de la ONU
de modo que la ideología de la tolerancia cero, tan arraigada en ellas, se transforme en marco
más amplio que deje espacio a la diversidad en la elaboración de políticas nacionales y regio-
nales de acuerdo con las diferencias culturales. Este es el momento de empezar a pensar
cómo preparar y organizar el proceso de revisión porque estas cosas llevan tiempo y queda
mucho por hacer.» (Trab. prev. cit., p. 15.)



Además, creemos que cabe efectuar, frente a las mismas, algunos gra-
ves reparos de ponderado sentido común.

Porque podría ser asumible el que, de acuerdo con el principio de ofer-
ta-demanda, al liberalizarse la oferta y desaparecer las dificultades existentes
al respecto, se hiciese presente una competencia abierta y, con ella, bajase el
precio del producto. Pero esto no resolvería nada, ya que la droga seguiría
siendo negocio (sobre todo porque aumentaría la demanda). Y no olvidemos,
por lo demás, que los oligopolios multinacionales y nacionales «legales» se
están moviendo dentro de esquemas de mercado libre. ¿Por qué, entonces,
con la «liberación», iban a desaparecer los «ilegales», los dedicados al tráfico
«ilícito» de drogas, por ejemplo?

¿Es creíble, por lo demás, que la facilidad en la adquisición del «produc-
to» conllevaría la reducción de la delincuencia relacionada con el consumo
de droga?

Puede serlo con referencia a determinados delitos contra el patrimonio,
falsificación de recetas médicas... pero con relación a otras figuras delicti-
vas no cabe deducirlo. Aún más. Experiencias como las suecas, llevadas a
cabo entre los años 1965 y 1967 disuaden sobre tales conclusiones. Estas
experiencias se basaban en facilitar oficialmente la droga que se pidiese:
heroína, anfetaminas..., tratando con ello, en primer lugar, de difuminar la
pretendida atracción de lo difícil o prohibido y evitar que se llevaran a efec-
to ataques contra la propiedad. «La campaña —advierte ROMERO POLAN-
CO— al parecer, dio pésimos resultados: en aquellos dos años se duplicó el
número de toxicómanos, se incrementó el número de delitos y se creó un
mercado paralegal de drogas» 25.

¿Con la «legalización» desaparecerían las «mafias» de la droga, la delin-
cuencia organizada? ¿Se ha pensado en la capacidad de «reconversión» de
tales organizaciones?

El problema, de todas formas, descansa, básicamente, en un conflicto
de bienes en presencia: salvar patrimonio, finanzas, más transparencia
socio-política, como mucho, frente a preservar, a muchos más ciudadanos,
su salud, su integridad física, su vida, su dignidad humana.

La opción «por la sociedad», en este campo, parece, pues, que será mejor
servida, a pesar de todo, dentro de las alternativas «posibles», por una polí-
tica prohibicionista equilibrada y sensata que, por lo mismo, ha de procu-
rar decidir teniendo en cuenta todos los extremos importantes del problema.
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25 J. L. ROMERO POLANCO: Trabajo cit., p. 112.



Como ha dicho E. U. SAVONA, afirmar, como se hace comúnmente, que
el prohibicionismo contribuye grandemente al desarrollo de la criminali-
dad organizada y que la legalización de la droga le haría desaparecer, es
enjuiciar algo muy complejo desde esquemas muy simples y que, por ello,
no considera, deja fuera, numerosas variables. Entre estas variables, figu-
ran las diferentes estructuras de los mercados relacionados con los distin-
tos mercados de drogas. Es patente, por ejemplo, que el mercado de la heroí-
na es diferente del mercado de la cocaína. Lo mismo ocurre con las
estructuras organizativas de las diversas criminalidades organizadas y, desde
luego, con los espacios territoriales sobre los que aquéllos y éstas actúan.

No se tiene en cuenta la capacidad de «conversión» de las grandes orga-
nizaciones mafiosas, de su capacidad de echar del mercado a otras orga-
nizaciones ilegales por ellas ahora toleradas, de extender sus tentáculos a
los «clientes» (menores, incapaces...) que permaneciesen tutelados por las
leyes frente a las drogas, de crear mercado de contrabando a modo y mane-
ra a como hoy se hace con el mercado ilegal del tabaco...

En fin, que, en esta materia, como ya se advertido, no basta «suponer»,
hay que «analizar»... 26.

Termino, por ello, con estas recomendaciones y advertencias del Con-
sejo de Europa:

«Los argumentos en favor de la legalización de las drogas ha nacido de un
sentimiento de impotencia y representan un intento desesperado por encon-
trar un final rápido a la crisis de la droga. No han podido ser entendidos más
que como reacción a la incapacidad de los Estados de obtener resultados
substanciales contra el comercio ilícito de la droga.

El mercado negro de las drogas ilícitas existe porque existe la demanda y
la legalización de la droga no suprimirá aquel, sino que atraerá nuevos clien-
tes que no temerán las medidas jurídicas de castigo.

La legalización de la venta de drogas reforzará inevitablemente el consu-
mo, dirigiendo mensajes negativos a la juventud, especialmente influencia-
ble en materia de consumo de droga.

El levantamiento de la prohibición en EE.UU., sin lugar a dudas, permi-
tió sacar la fabricación, la venta y el consumo de alcohol de los circuitos cri-
minales y por este hecho, se suprimió una fuente importante de ingresos; sin
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26 A este respecto, E. U. SAVONA: «Prohibizionismo e transformazione de la questione cri-
minale», en I costi del prohibizionismo sulle droghe, «Actes du Colloque international sur l’anti-
probizionisme», Bruxelles, 18 sep.-1 octobre 1988. También: «La réglamentation du marché de
la criminalité», Revue International de Criminologie et Police Technique, 4 (1992), pp. 471-472.



embargo, no contribuyó a reducir el consumo y los problemas sanitarios vin-
culados al alcohol, observándose, por el contrario en la sociedad, un creci-
miento considerable del número de alcohólicos, de muertes ligadas al alcohol
y de accidentes causados por él.

El consumo de drogas lícitas, tales como el alcohol y el tabaco, es la prin-
cipal causa de la muerte y de trastornos de la salud entre los adolescentes y
adultos y cuesta muy caro en horas de trabajo perdidas y en gastos de sani-
dad y de tratamiento.

En consecuencia, la legalización de las drogas entraña el riesgo de aumen-
tar los gastos públicos en centros de tratamiento de toxicómanos, en progra-
mas de reinserción y en campañas de educación y de información todavía
más importantes.

Toda política a favor o en contra de la legalización de las drogas debe ser
internacional, porque si un Estado decide legalizar, despenalizar o normali-
zar las drogas, ello atraerá inevitablemente a los traficantes de otros países.

No se puede subestimar los efectos disuasorios de las prohibiciones en la
sociedad.

La reducción de la demanda de droga es la única solución, a largo plazo,
al abuso de los estupefacientes y es preciso concederle una mayor preferencia
que en la actualidad.

El medio para reducir la demanda y resolver el problema de la droga pasa
obligatoriamente por la educación que pueden sensibilizar al público de la impor-
tancia de una buena salud y de la necesidad de reforzarla y mantenerla» 27.

¿ Ha solucionado algo la política holandesa de dar, de alguna manera,
«carta de naturaleza ex lege», a la venta de las llamadas «drogas blandas»
(«Hachis»…)? 

La «política holandesa» ha venido caracterizándose por la legalización
o permisión positiva de la venta de pequeñas cantidades de tales drogas en
orden al consumo. Ello, por considerar que grandes grupos de personas
sienten la necesidad de consumir estas sustancias y es preferible, por ello,
acceder a la satisfacción de tal necesidad, tratando,a la vez, de apartarlas
de la subcultura de las drogas «duras». Según tal política, las realmente
destructoras. Política que se ha seguido manteniendo, porque según sus
mentores, la precitada despenalización, en los años setenta, no parece
haber hecho aumentar el consumo entre la juventud.Y, además, se afirma,
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27 Consejo de Europa: «Recomendación de la Asamblea parlamentaria, 1441 (1991) de
31 de enero, relativa al abuso y el tráfico ilícito de drogas y a la cuestión de su legalización.»



con ello se ha roto el mito de que «los jóvenes que consumen drogas blan-
das pasan a consumir drogas duras, en virtud de una determinada «nece-
sidad fisiológica» o «psíquica».Un «Informe» al respecto, procedente de los
Ministerios de Sanidad y de Justicia holandeses, asevera que: «Los jóvenes
holandeses que usan drogas blandas, se dan cuenta perfectamente de los
mayores riesgos que encierra el consumo de drogas duras, como la heroí-
na, y por eso no se lanzan pronto a experimentar con ellas. La parte de los
adictos a las drogas blandas que pasa a consumir a la vez drogas duras, en
Holanda es relativamente baja. La «teoría de la pasadera» debe conside-
rarse a la luz de estas experiencias como uno de los muchos mitos que
corren acerca del consumo de drogas. Un mito que bajo ciertas circuns-
tancias podría convertirse en una profecía autorrealizable: midiendo sis-
temáticamente con el mismo rasero el consumo de derivados del cáñamo
y las drogas duras, como heroína y cocaína, puede estimularse, precisa-
mente, a que los fumadores del cannabis entren en contacto con drogas
duras. Mediante esta equivalencia se mina, además, la credibilidad de la
información sobre drogas a la juventud»28.

Claro que, dicho esto, convendría matizar, porque existe, tal como lo
reconoce el mismo «Informe», un problema estadístico: el de fijar la ver-
dadera cuantificación del número oculto de toxicomanos no controlados
por no estar en contacto con organización o entidad alguna 29. Y, además,
puede estarse de acuerdo en que esas denominadas drogas «blandas» no son
tan nocivas como las calificadas de drogas «duras». ¿Pero son tan «blandas»
como se pretende? Hay muchas voces que lo niegan.Vamos a verlo dentro
de unos instantes.

No hay que olvidar, por lo demás, que ha sido la estimación de los ries-
gos para la salud, que conllevan las drogas «duras», la que ha venido dic-
tando mayoría ciudadana holandesa en el descarte de cualquier clase de
«legalización» de las mismas 30. Y, desde luego, parece demasiado aventu-
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28 «La Política Holandesa de la Droga. Informe 1994-1995»; Ministerio de Sanidad, Bie-
nestar y Deportes y Ministerio de de Justicia, La Haya, 1996, n. 1.2 

29 «Informe» anterior, nr. 1.2, p. 5.
30 El «Informe» precedente señala a este respecto: «Desde hace algún tiempo, en la

sociedad holandesa se oyen voces que piden la despenalización total de la producción y venta
de drogas. De este modo, se dice, bajarán fuertemente los precios de las drogas, debido a lo
cual las organizaciones criminales perderían su fuente de ingresos más importante. Al mismo
tiempo, los toxicómanos ya no necesitarían cometer más delitos patrimoniales para dispo-
ner de dinero para la compra de drogas ilícitas. El Gobierno es de la opinión que si autori-
za la venta libre de drogas duras, existe el peligro de que un mayor número de jóvenes que
se encuentran en circunstancias socialmente vulnerables pasarán a consumir tales drogas,
con todos los riesgos correspondientes para la salud. El Gobierno considera que estos ries-



rado creer que viene siendo la «legalización» de las drogas «blandas», la
que ha ahormado la relativamente baja cifra de consumo de las «duras».
Sin legalización, Irlanda, Austria, Noruega y, sobre todo Alemania (con
nada menos que 80 millones de habitantes), ofrecen estadísticas más reba-
jadas que las de la propia Holanda31.

Por lo de más, y volvemos sobre lo mismo, no hay que dejarse embau-
car por «cantos de sirena» en relación con los «cannábicos». Philip EMAFO,
cuando era Presidente de la JIFE, basándose en estudios sanitarios nada
superficiales, afirmaba, hace tan sólo un par de años, sobre el particular:
»El cannabis no es una droga inocua, como suelen sostener los partidarios
de su legalización. El consumo de cannabis afecta al funcionamiento del
cerebro. Su uso ilícito está asociado también a ataques cardíacos en algu-
nas personas jóvenes, y puede provocar enfermedades pulmonares y cán-
cer. Un estudio reciente de la Fundación Británica del Pulmón ha demos-
trado que fumar tres porros de cannabis causa el mismo daño a las paredes
de las vías respiratorias que fumar 20 cigarrillos»32.
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gos constituyen ya de por sí un motivo suficiente para rechazar tal opción de gestión. El
número gratamente reducido y cada vez más pequeño de drogadictos menores de 21 años
de edad no debe ponerse en juego. El número reducido de drogadictos menores de edad que
se da en las ciudades holandesas constituye pues un importante logro de la política holan-
desa de la droga.» («Informe» precitado, pp. 10-11).

31 Ver datos al respecto, en Informes de la Comunidad Europea sobre datos en torno a
las drogas «duras», 1993; O.M.S., Agencia Regional para Europa,1992…, que pueden ser
orientativas.

32 Philip EMAFO: «Información para la Prensa del Informe Anual del JIFE», United
Nations Service, Viena, 26 de febrero de 2003, p. 2.



A. INTRODUCCIÓN

En un capítulo precedente, ha sido abordada la cuestión de la delin-
cuencia organizada. Veíamos precisamente, allí, cómo una parte muy con-
siderable de dicha delincuencia está integrada por la denominada crimi-
nalidad económica o socioeconómica. De ésta, en virtud de su importancia,
va a tratarse ahora.

En orden a ofrecer una visión panorámica suficiente, desarrollaremos
los siguientes aspectos:

— El concepto de delito económico o socioeconómico.

— Delitos socioeconómicos y delitos contra el patrimonio. Ubicación
de los delitos de «cuello blanco».

— Formas de aparición o fenomenología de los delitos socioeconómicos.

— Perjuicios y víctimas de los delitos socioeconómicos.

— El delincuente económico. Su móvil. Su perfil psicosocial.

— Política criminal con relación a los delitos económicos.

B. EL CONCEPTO DE DELITO ECONÓMICO O SOCIOECONÓMICO

El concepto de delito económico o socioeconómico no ha alcanzado, aún,
una delimitación definitiva. Es objeto, por ello, de definiciones fluctuantes 1.

1 A este respecto, W. JEANDIDIER: «Droit Pénal des affaires», Edit. Dalloz, Paris, 1996.

Capítulo Treinta y cinco

Los delitos socioeconómicos



De todas formas, sí parece que posee algunas características nucleares
identificadoras. Así, por ejemplo, es general, o casi, la afirmación de que, para
poder afirmar la presencia de un delito socioeconómico, ha de estarse ante
una infracción grave, perjudicial al orden socioeconómico, contraria a la regla-
mentación económica, sobrevenida en el devenir del proceso socio-económi-
co comúnmente aceptado y llevada a cabo con el fin de obtener beneficios ile-
gales 2. Si bien, no están ausentes conductas que, desde el primer momento,
están dirigidas a la consecución de fondos ilícitos (por acción u omisión) lesio-
nando, abiertamente, el orden económico social o constitucional. Es el caso,
por ejemplo, del delito fiscal o el fraude de subvenciones públicas.

Con el objeto de perfilar mejor este concepto analicémoslo desde una
triple perspectiva: jurídica, criminológica y mixta.

a) Perspectiva jurídica

Esta visión presupone, como es lógico, la existencia de un ordenamiento
jurídico-económico. Lo que no sería posible en el ámbito de un sistema polí-
tico-económico de liberalismo puro; pero que, sin embargo, es real en los
actuales Estados democráticos de Occidente, por asentarse sobre principios
de filosofía política mixtificada: el «laisser faire» reconducido, reorientado,
intervenido, por intereses de Estado. Por eso, aquéllos poseen un conjunto,
más o menos sistemático, de normas jurídicas que preordenan, con carác-
ter fundamental, la estructura y actividad económicas. Estas normas pue-
den moverse dentro del campo de la orientación (planificación indicativa),
del ilícito puramente administrativo (normas sancionadoras no penales) y
dentro del espacio estrictamente punitivo (Derecho económico penal).

«La expresión Derecho económico —comenta el profesor BAJO FERNÁN-
DEZ— era desconocida antes de la I Guerra Mundial y es, a finales de dicha
confrontación bélica, cuando nace. Desde entonces, ha habido abundante
literatura afanosa en fijar el concepto y contenido del Derecho económico.
Las distintas concepciones científicas pueden resumirse de la siguiente forma.

746 CÉSAR HERRERO HERRERO

La lectura de las «Actas» de Congresos o Seminarios permite afirmar, con alguna frecuencia, que
cada grupo de «especialistas» define o concibe la delincuencia económica, de acuerdo a los pun-
tos de vista, siempre parciales, de la propia disciplina o ciencia cultivada. (A este respecto puede
verse las reflexiones y conclusiones, por ejemplo, de: «Congrès du Groupe Suisse de Travail de Cri-
minologie sur: “La criminalité économique», celebrado en Interlaken, en marzo de 1999).

2 En este sentido puede verse GAO MING XUANG (director): «Criminalité économique et
atteintes à la dignité de la personne en China», vol. II de la Serie «Vers des principes direc-
teurs internationaux de droit pénal»; Edit. de la Maison des sciences de l’Homme, Paris, 1995.



Primero, la llamada orientación metodológica, que entiende el Derecho eco-
nómico simplemente como un modo nuevo y más adecuado de analizar jurí-
dicamente la problemática económica de nuestro tiempo. De otro lado, están
aquéllos que intentan delimitar objetivamente el contenido del Derecho eco-
nómico, pero con tal amplitud que su autonomía como rama jurídica queda
malparada por no responder a los propósitos de la investigación y enseñan-
za ni encontrar correspondencia en una legislación unitaria y coherente.
Según esta posición, el Derecho económico agruparía toda la normativa de
Derecho público o privado relativa a la economía.

La obvia inviabilidad de estas posiciones nos obliga a aceptar una tercera
más acorde con las circunstancias que explican el nacimiento del Derecho
económico. Es la que lo identifica con el Derecho de la economía dirigida por
el Estado» 3.

El círculo de normas, configurado por este Derecho, puede trazarse den-
tro del campo de la orientación (planificación indicativa); de la imposición
(planificación imperativa), o quedar afectado, también, por las disposicio-
nes relativas al adecuado ejercicio de la libre competencia.

Desde nuestro punto de vista, creemos que tampoco ha de dejarse fuera
del espacio de los delitos económicos la infracción grave de normas diri-
gidas contra comportamientos que, atacando, también, bienes jurídicos o
sociales de distinta naturaleza (salud pública, el ecosistema...) tienen como
móvil primordial el puro lucro, que se ejerce al margen, o en contra, de los
«institutos» básicos de producción o transacción vigentes, en forma legíti-
ma, dentro de la sociedad.

Desde este punto de vista, pues, el Derecho económico se configurará
como Derecho penal económico, cuando acuda, como «última ratio», a la
sanción punitiva, como consecuencia de la infracción de sus normas. Lógi-
camente, existirá delito económico cuando se dé una conducta o compor-
tamiento típico, antijurídico, culpable, punible, relacionada directamente
con las normas específicas de protección recogidas en aquel ordenamiento.

b) Vertiente criminológica

En el «Coloquio sobre delincuencia económica», celebrado en Estocol-
mo del 4 al 6 de marzo de 1985, hubo unanimidad en que el término delin-
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3 M. BAJO FERNÁNDEZ: «El Derecho Penal Económico. Un estudio de Derecho positivo
español», en Anuario de Derecho Penal y C.P., XXVI (1973), pp. 94-95.



cuencia económica, tal como acaba de definirse, encaja mal en el sistema
punitivo de una gran parte de países 4. ¿Por qué?, porque la ley penal está
informada, en ellos, por criterios de una criminología unidimensional, es
decir, por el supuesto de que los delincuentes son, tan sólo, de modo ordi-
nario, los social y económicamente débiles.

Pero no es éste el punto de vista de una criminología verdaderamente
científica (empírica y multidisciplinarmente concebida), en torno a la cues-
tión que analizamos.

La criminología científica actual, forzosamente de carácter ecléctico,
apunta, por ello, a conceptuar la delincuencia económica teniendo en cuen-
ta el alto grado de nocividad que ciertas conductas, al respecto, suponen
para el bien socioeconómico común de la colectividad. Sea en su entidad
intrínseca o en sus efectos derivativos. Por ello, desde esta perspectiva,
puede delimitarse el delito socioeconómico diciendo que consiste en: La
conducta, prohibida, o no, por el ordenamiento jurídico, que lesione o ponga
en peligro, de forma grave, los esquemas fundamentales de producción, con-
servación y consumo de los bienes de la comunidad como tal, o de un núme-
ro muy apreciable de sus miembros. O que afecte, de igual modo, sus siste-
mas de financiación y de cambio.

c) Síntesis de ambas vertientes o visión sincrética

Considerando así las dos vertientes precedentes, podríamos definir el
delito económico, siguiendo a NIGGEMEIER quien, hace ya muchos años,
lo concibió y formuló como: las infracciones penales que «se cometen explo-
tando el prestigio económico o social, mediante el abuso de las formas y las
posibilidades de configurar los contratos que el Derecho vigente ofrece, o
abusando de los usos y las razones de la vida económica, basados en una
elevada confianza, infracciones penales que, de acuerdo con la forma en que
se infringen y las repercusiones que tienen, son idóneas para perturbar o
poner en peligro, por encima del perjuicio de los particulares, la vida o el
orden económico» 5.
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4 Reseña de este «Coloquio», en Dan Magnusson, Revue de Science Criminelle et Droit
Pénal Comparé, 1 (1986), pp. 203-205.

5 B. NIGGEMEIER: «Uberblick über die gegenwärtigen probleme der Wirstch-Krimina-
lität», Wiesbaden, 1963 (b), p. 12.



C. DELITOS SOCIOECONÓMICOS Y DELITOS CONTRA 
EL PATRIMONIO. UBICACIÓN DE LOS DELITOS 
DE «CUELLO BLANCO»

Los delitos socioeconómicos y los delitos contra el patrimonio, aunque
sus fronteras sean, a veces, difícilmente perceptibles, son especies delicti-
vas diferentes. Veamos, a continuación, sus afinidades y sus diferencias
más llamativas, tanto desde el punto de vista jurídico como criminológico.

1. Desde el punto de vista jurídico

Ambas especies delictivas (delitos socioeconómicos y delitos contra el
patrimonio) tienen por objeto tutelar bienes jurídicos de contenido eco-
nómico. Pero lo hacen desde una óptica diferente. Los delitos «contra el
patrimonio» protegen tales bienes en sus relaciones de naturaleza no direc-
tamente pública o no colectiva o no comunitaria 6. Los delitos económicos
hacen referencia, sin embargo, a aquel conjunto, más o menos sitemático,
de normas jurídicas que preordenan, con carácter fundamental, la estruc-
tura y actividad económica de la comunidad en cuanto tal y cuya infrac-
ción se castiga con una pena.

El delito económico se da cuando se infringe una norma de carácter
penal cuyo contenido está destinado a defender, desde el punto de vista eco-
nómico, el bien de la comunidad, «la protección del débil, el restableci-
miento del equilibrio alterado por presiones económicas intolerables» 7.

2. Desde el punto de vista criminológico

Esta delincuencia será considerada como perteneciente al ámbito de los
delitos contra el patrimonio cuando el acto antisocial afecte directamente
a sujetos individualizados de la comunidad. Pertenecerá al espacio de los
delitos «económicos» cuando afecten directamente a la colectividad o,
paralelamente, a grupos muy numerosos de la misma, al ser atacados sus
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6 El delito «contra el patrimonio» podría, pues, definirse, desde su óptica jurídica,
como: La conducta que, en conformidad con el ordenamiento jurídico adecuado, ha de consi-
derarse típica, antijurídica, culpable y punible, por lesionar bienes, valores o intereses jurídico-
económicos ajenos, de proyección eminentemente individualizada. (A este respecto, ver: C.
HERRERO HERRERO: «Infracciones penales patrimoniales», Edit. Dykinson, Madrid, 2000,
pp. 39-40; 45-47).

7 J. RUBIO: «Introducción al Derecho Mercantil»; Barcelona, 1978, pp. 1787-179.



esquemas fundamentales de mercado, de intercambio de valores y finan-
ciación. O cuando se lesionen valores ciudadanos, distintos de los econó-
micos (salud, etc.) pero como medio para lograr fácil enriquecimiento
(móvil delictivo económico). Son los casos, por ejemplo, del tráfico de estu-
pefacientes a una escala determinada o el llamado delito ecológico 8.

Ubicación de los delitos de cuello blanco

Tampoco han de confundirse la «delincuencia socioeconómica» y la lla-
mada «criminalidad de cuello blanco» («White-Collar crime»).

El «delito de cuello blanco» ha venido siendo referido al «delito perpe-
trado por una persona respetable y de alto status social en el ejercicio de
su profesión», según definición del mismo Sutherland. Y se trata de deli-
tos que, efectivamente, dañan, extensa e intensamente, el «orden econó-
mico» de una sociedad. Pero los delitos que lesionan este orden económi-
co no son sólo los llevados a cabo por estas clases de personas sirviéndose
de su situación social y ocupacional. Hoy el delito económico es más exten-
so objetiva y subjetivamente. Así, el delito fiscal o el delito informático, por
ejemplo, que caen dentro de esta clase de delitos, no requieren, para llegar
a ser tales, ni que se cometan por personas de alto «status» ni con ocasión
del desempeño del trabajo habitual.

Además, no puede olvidarse que el citado estudio de Sutherland lo que
se propuso, fundamentalmente, fue provocar la atención sobre una acti-
tud, criminológicamente falsa y socialmente injusta, de cuantificar, esti-
mar y someter a control el fenómeno delincuencial 9. No sólo delinquían
los miembros de las clases bajas.

Naturalmente, el cuestionamiento teórico, en torno a estos delitos, sigue
en la doctrina criminológica. Son ilustrativas, sobre el particular, las obser-
vaciones de G. GEIS: »El más destacado intento reciente en Estados Uni-
dos de incluir el delito de cuello blanco en plan teórico de amplio alcance
es la teoría del autocontrol de Michael Gottfredson y Travis Hirschi, que se
dijo que se aplicaba a todos los delincuentes, en todo momento y en todo
lugar. La teoría mantiene que todos los delincuentes de cuello blanco no
son diferentes a cualquier otro tipo de delincuentes, posición apoyada e
inducida por la confianza en la definición de conducta de Yale. «Nuestras
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8 A este respecto, CÉSAR HERRERO: «Los Delitos económicos. Perspectiva jurídica y cri-
minológica», ya cit. pp. 51 y ss.

9 E. H. SUTHERLAND: «White Collar Crime», New York, 1961, p. 9.



imágenes del ladrón se aplican igualmente bien al delincuente de cuello
blanco, al camello y al agresor» mantienen Gottfredson y Hirschi. «Son las
mismas personas».

Las afirmaciones de la teoría del autocontrol respecto al delito de cue-
llo blanco fueron repudiadas en tres artículos principales, que demostra-
ron que, si sus proponentes hubieran empleado los criterios enunciados
por Sutherland para indicar cuándo estábamos ante delincuentes de cue-
llo blanco, su conclusión hubiera sido bien diferente.

Un estudio de las estafas de los bancos de ahorros y préstamos conclu-
yó que sus resultados apuntaban en la dirección contraria a la teoría del
autocontrol, y sugirió que muchas formas de delito de cuello blanco no
pueden reducirse a las características de las personas físicas, sino que están
incluidas en amplios acuerdos institucionales»10.

Nosotros acabamos de decir que son posibles plurales categorías de deli-
to de «cuello blanco», sin dejar de serlo cada una de ellas. Y no parece razo-
nablemente dudoso que, aunque por ser delitos de «cuello blanco» existan,
entre ellos, algunas características semejantes (no siempre homólogas),
tanto desde el punto de vista psicológico como desde el punto de vista de la
«oportunidad de delinquir», la trascendencia antisocial y la «peligrosidad»
de los actores no es la misma para todas las categorías11.

D. FORMAS DE APARICIÓN O FENOMENOLOGÍA 
DE LOS DELITOS SOCIOECONÓMICOS

Ha de recordarse, antes de nada, lo que decíamos, en el primero de estos
apartados, sobre la noción de delitos económicos.

Nos referíamos, en efecto, a delitos económicos afirmando que, desde
el punto de vista jurídico, eran infracciones penales creadas para ampa-
rar la estructura y actividad económicas de la comunidad en cuanto tal,
por no ser posible el tutelarlas a través de otras normas legales menos
severas.

Desde una perspectiva criminológica, hablábamos de ellos como ataques
o agresiones graves a los esquemas fundamentales de mercado, de inter-
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10 Gilbert GEIS: «El delito de cuello blanco como concepto analítico e ideológico», en Vol.
Col. «Derecho Penal y Criminología como fundamento de la Política Criminal», ya cit., pp. 321.

11 G. GEIS y F. C. DI MENTO: «Empirical Evidence and the Legal Doctrine of Corporate
Criminal Liability», en American Journal of Criminal Law, 29 (2002).



cambios de valores y de financiación. O como violaciones, de notoria
importancia, de valores ciudadanos relacionados directamente con la vida,
la integridad física, la calidad de vida, de aquéllos, pero como medio direc-
to de lograr fácil enriquecimiento (móvil delictivo económico). Todo ello,
al margen de su tipificación, o no, jurídico-penal.

Pues bien, esta ambivalente consideración es la que debe guiarnos,
como esquema, a la hora de tratar las figuras concretas en que estos deli-
tos se encarnan o, lo que es lo mismo, en el momento de describir cuáles
sean sus formas concretas de aparición.

a) Formas concretas de aparición en los ordenamientos jurídicos

Las legislaciones de nuestro área de cultura (los países democráticos occi-
dentales) han venido recogiendo ya, desde hace décadas, un abanico amplio
de figuras delictivas de carácter económico. Así, determinados comporta-
mientos, gravemente irregulares, relacionados con empresas o sociedades
mercantiles. Irregularidades conectadas con la constitución, control conta-
ble y liquidación de las mismas. O conductas altamente disfuncionales con
respecto al acaparamiento, irregular distribución o innecesaria destrucción
de materias primas. En el mismo sentido, se han castigado perturbadoras
anomalías por lo que respecta al ámbito del control de cambios, evasión de
divisas, algunas especulaciones contra la libre competencia. Y, desde luego,
determinados comportamientos relacionados con el contrabando.

Se han incriminado, también, la consecución y goce fraudulento de sub-
venciones públicas y las infracciones graves, en general, contra la Hacien-
da Pública (delito fiscal...).

Se vienen ya asumiendo asimismo, a pesar de que algunos países de los
arriba mencionados se manifiestan un tanto remisos en su configuración,
determinadas figuras delictivas, para proteger intereses comunitarios funda-
mentales contra comportamientos agresores de los mismos. Son comporta-
mientos antisociales que están, actualmente, «muy de moda», aunque se trate,
por lo demás, de conductas (al menos algunas de ellas) con «veteranos» pre-
cedentes. Me refiero, concretamente, al «tráfico de influencias», al «abuso de
información reservada o privilegiada» («Insider trading»), al «blanqueo» de
dinero o de capitales («laundering crime»), al «delito informático» 12.

752 CÉSAR HERRERO HERRERO

12 A este respecto y, por ejemplo, puede verse: W. JEAN-DIDIER: «Droit Pénal des affaires»,
Dalloz, París, 2.ª edit., 1996. G. GIUDICELLI-DELAGE: «Droit pénal des affaires», Dalloz, París,
1996. JEAN DETIENNE: «Droit pénal des affaires», Ed. de Boeck-Wesmal, J. A., Bruxelles, 1989.



¿En qué consisten estos últimos tipos criminosos?

1. El tráfico de influencias

Consiste, desde el punto de vista económico, en la utilización, en favor
propio o de terceros, del poder político (directa o indirectamente poseído),
del «status social» o el potencial económico, para lograr ventajas lucrati-
vas sobre el resto, en su caso, de posibles concurrentes, con ocasión, sobre
todo (aunque pudiera suceder y, de hecho, sucede en el ámbito privado) de
subastas, concursos, contrataciones directas, enajenaciones o adquisicio-
nes, celebrados por los órganos competentes de las diversas administra-
ciones públicas, en virtud de las correspondientes transacciones contrac-
tuales, jurídicamente reguladas. O, también, para incidir, ventajosamente,
en los actos administrativos unilaterales, espontáneos, de las mismas Admi-
nistraciones (recalificaciones de terrenos...) o para instar, con promesas o
«amenazas» subliminares, a efectuar operaciones de semejante índole.
(Expropiaciones forzosas, concesión de créditos «blandos»...) 13.

2. El «blanqueamiento» de dinero negro

Se basa en la práctica de procedimientos destinados a introducir en el
«circuito» monetario y financiero «normal», cantidades de dinero conse-
guidas de forma irregular (estupefacientes, por cobro de realización de ser-
vicios sin facturación de IVA, por compraventas mediante precios supe-
riores a los declarados a Hacienda...). O, por la inversión de aquéllas en
bienes muebles o inmuebles mediante operaciones que les permiten tomar
naturaleza de legalidad. Y muchas formas más 14.

Los comportamientos constitutivos de este delito son cardinales para
hacer efectivos los beneficios procedentes de otras conductas delictivas per-
petradas, precisamente, con fines de lucro económico. Se trata, pues, de
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13 Sobre esta figura delictiva puede verse: C. HERRERO HERRERO: «Los delitos econó-
micos. Perspectiva jurídica y criminológia», Secretaría General Técnica del Ministerio del
Interior, Madrid, 1992, pp. 407 y ss.

14 Sobre esta materia puede verse documentos tan rigurosos e informados como el del
«Groupe d’Action Financière» (presidé por D. SAMUEL-LAJENESSE «La lutte contre le blan-
chiment de capitaux. Rapport demandé par les chef d’Etat lors du Sommet de l’Arche»;
Colect. de Rapports Officiels, París, 1990. También MAX CLANET: «La politique de la France
en matière de lutte contre la drogue», en Revue Internat. de Criminologie et P.T., 2 (1994),
pp. 191 y ss. Y otros estudios y documentos que veremos a continuación.



un delito instrumental o «delito-medio» por su origen, por su naturaleza y
por el proceso de su actualización.

Su concepto.—Dada la complejidad hasta llegar a su completa realiza-
ción, es difícil, si no imposible, ofrecer una definición concisa en torno al
mismo. Ni siquiera existe, por ello, total convergencia en su denomina-
ción 15. Sustancialmente, se ha impuesto el concepto, múltiple, elborado,
en su día, por la convención de N.U. (Viena, 20-XII-1988) sobre el tráfico
ilícito de estupefacientes, para cuyas ilícitas ganancias impone la necesi-
dad de criminalización en el supuesto de que se trate de la realización de
los comportamientos descritos en su art. 3,1. b) y parte de c). Extendien-
do este mismo concepto a los bienes o capitales derivantes, también, de
otros delitos graves (secuestros, atracos…) puede decirse que este delito
consiste en: 1º la conversión o transferencia de bienes procedentes de deli-
tos graves o de la participación en los mismos. Todo ello con el fin de ocul-
tar o de encubrir el origen ilícito de tales bienes o de ayudar a cualquier
persona, participante en la comisión de aquellas infracciones, a eludir las
consecuencias jurídicas de las mismas. 2º La ocultación o el encubrimien-
to de la naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, el movimiento o la
propiedad reales de bienes o de derechos relativos a los bienes, proceden-
tes de alguno de los precitados delitos o de actos de participación en ellos.
3º La adquisición, la posesión o la utilización de bienes que procedan de
alguno de los delitos de referencia o de actos en su participación.

Como dice, con sencillez, La Comisión de Libertades y de los Derechos de
los Ciudadanos, de Justicia y de Asuntos Interiores del Parlamento Europeo,
«el blanqueamiento de dinero, pues, consiste en dar a los capitales un aspec-
to legal para enmascarar su origen delictivo». Advirtiéndose que: «Se trata
de un fenómeno de grande extensión ya que el volumen asociado al blan-
queo se eleva, según las estadísticas del Fondo Monetario Internacional
(FMI), entre el 2 y el 5% del producto interior bruto a escala mundial»16.

En cuanto a las fases que ha de recorrer el «blanqueo» de capitales, se
hace referencia general a estas tres:
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15 Así por ejemplo, la doctrina y legislación francesas hacen a él referencia con el nom-
bre de «blanchiment»; las suizas le denominan «blanchissage»; en el área francófona de Cana-
dá, «blanchissement»; en Italia, es preponderante el término «reciclaggio»; en el ámbito anglo-
sajón, se utiliza la expresión «money laundering», en el área germana, «geldwäsche (lavado
de dinero). En el área española, se utilizan las expresiones «blanqueo de dinero», «blanquea-
miento de dinero», «lavado de dinero» y hasta «legitimación» de dinero o de capitales.

16 COMMISSION DES LIBERTÉS ET DES DROITS DES CITOYENS, DE LA JUSTICE
ET DES AFFAIRES INTERIEURES: «Le Blanchiment des capitaux», Parlamento Europeo,
2005, p. 1 (htpp://europarl.europa.eu/comparl/libe/elsj»zoom_in/26_fr.htm ?textMode=on).



— Colocación (o «prelavado»), llevada a cabo mediante la ubicación de
los bienes ilícitos en establecimientos financieros. Sean éstos tradiciona-
les (Bancos…) o atípicos (oficinas de cambio de divisas…). O en sectores
no financieros (compra de joyas, de coches de lujo…).

— «Lavado» propiamente dicho. Se realiza mediante la puesta en prác-
tica de la «dispersión» de operaciones, la transformación de los bienes ilí-
citos originales en otros distintos (el dinero, en cheques, en letras de cré-
dito, títulos al portador, en acciones u obligaciones…). Todo ello, con la
finalidad de impedir que pueda investigarse el origen de los bienes, la rela-
ción jurídica entre los bienes y el poseedor real… ¡Cuanto más oscura sea
la transacción, mucho mejor!

— Integración (o reciclaje propiamente dicho). Conseguida la apa-
riencia de legalidad de tales bienes, se les introduce, de lleno, en el cir-
cuito financiero común. Ello se consigue mediante las más diversas
inversiones: en el sector inmobiliario, en empresas donde la prestación
de servicios se lleva a cabo directamente con liquidez monetaria («piz-
zerías», casinos, hoteles, cines, máquinas «tragaperras»…) 17

Todo este proceso es necesario para que los sujetos de los delitos deri-
vativos de bienes económicos puedan conseguir el efectivo beneficio. De
otra manera sería prácticamente imposible dar acceso a tan grandes can-
tidades dinerarias. «A precio de detalle —comenta M. Cr. Dupuis— se ha
vendido, en los Estados Unidos, cocaína por valor de 30 billones de dóla-
res; heroína, por 18. En billetes de 5, 10 y 20 dólares, estos 48 billones
pesan un total de 6.200 toneladas. Los traficantes deben, en consecuencia,
de manera absoluta, transformar su ganancia en dinero electrónico: un
millón de dólares en un banco constituye una línea de crédito que no pesa
nada y que puede invertirse en la economía honrada. De esta forma el blan-
queamiento toma las formas de «lejiada mundial» (lessiveusse mondiale)
respecto al dinero sucio» 18.
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17 Sobre esta actividad procesual del «blanqueo» puede verse: César HERRERO Y HERRE-
RO: «Los delitos económicos…», ya cit., pp. 509 y ss. También, J. RIFFAULT: «Le blanchiment
de capitaux illicites. Le blanchiment de capitaux en droit comparé», en Revue de la Sc. Cr.
et Dr. P. C., 2 (1999, pp. 231 y ss.) J. F. THONY: «Les politiques législatives de lutte contre le
blanchiment en Europe»; en Revue Pénintentiaíre et de Droit Pénal, 4 [(1997) pp. 307 y ss.].
El estupendo trabajo de G. MOEBIUS: «El blanqueo de fondos», en Rev. Internacional de Poli-
cia Criminal, 469-471 [(1998) pp. 268 y ss.] ofrece un conjunto, casi exhaustivo, de métodos
concretos a través de los cuales se materializa la actividad del «blanqueo». Interesante es
también: «Report on money laundering typologies» (1998-1999), de «Financial Action Task
Force on Money Laundering».

18 En su obra: «Finance criminelle, comment le crime organisé blanchit l'argent sale»;
Press Univ. de la France, París, 1998.



Se trata, como puede percibirse, de una actividad ilícita enormemente
nociva para la estabilidad y equilibrio del sistema financiero de la comu-
nidad (nacional e, incluso de la internacional). Amenaza y riesgo que han
aumentado sus dimensiones con la entrada masiva de las «nuevas tecnolo-
gías» y, de entre ellas, las referentes al uso de los sistemas telemáticos. Pre-
ponderantemente, al de internet. Las «facilidades» que están ofreciendo
estas técnicas para la creación de un inmenso «espacio» de mercados elec-
trónicos», «virtuales», que se desenvuelven dentro de la legitimidad y con-
formidad jurídica, las mismas se abren a los decididos a aprovechar la oca-
sión para llevar a cabo sus transacciones o, simplemente, quehaceres
financieros unilaterales de carácter delictivo. Concretamente, «el blanqueo»
de capitales se ve favorecido por el inmenso número (y, por tanto, dificil-
mente controlables) de transacciones comerciales «on line» que se realizan
por los usuarios de casi todos los continentes. Se calcula que, en la actuali-
dad, más del 10% de éstos efectúan alguna de tales transacciones 19.

Los «delincuentes» se sienten especialmente incitados, con tales medios,
a su ilícita labor porque, además, se trata de un medio rápido en el tiem-
po y casi sin límites en el espacio y, por si fuera poco, favorece, muy nota-
blemente, el anonimato e, incluso, la de obrar bajo nombre supuesto. Desde
este último aspecto, el profesional del «blanqueo», como dicen L. Carta y
N. Altiero, si tiene necesidad de documentos para encubrir su identidad en
distinta actividad financiera o para justificar sus cuantiosos desvíos, «en
los mismos sitios puede encontrar una vasta oferta de pasaportes falsos,
de documentos de países pequeños o, simplemente, no existentes, capaces
de otorgar el reconocimiento que va del periodista al investigador privado,
del médico al sacerdote, del piloto al pasaje diplomático 20.

Tampoco hay que pasar por alto, a este respecto, las posibilidades de impu-
nidad que ofrece, más que en cualquier otro medio de mercado, la figura de la
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19 A este respecto,ver último «Annual Technology Forecast», relacionado con el comer-
cio electrónico y elaborado por «Price Waterhouse».

20 L. Carta y N. Altiero: «L’Utilizzo dei sistemi telematici a scopo di riciclaggio»; en Rivis-
ta della Guardia di Fianaza, 3 (1999), p. 957). En el blanquamiento de capitales, en efecto, se
utilizan, cada vez, métodos más sofisticados, en concordancia con la evolución de los ins-
trumentos financieros, sobre todo en determinadas áreas del mercado de valores (valores
mobiliarios, seguros de vida, transferencias electrónicas, el mercado del oro, la introducción
del euro en tanto países…). (Sobre esta cuestión puede verse: Patrick MOULETTE: «Blanchi-
ment de capitaux: les dernières tendances», en L’Observateur OCDE, n.º 220, Avril, 2000. Asi-
mismo, a: B. M. TONDINI: «Blanqueo de capitales y lavado de dinero: Su concepto, historia y
aspactos operativos», Centro de Estudios Internacionales, B. Aires, 2004 (puede verse en
www.caei.com.ar); Christophe GUILLEMIN: «Blanchiment des capitaux, nouvelle tendance de
la cybercriminalité en 2006», ZDNet France, janvier, 2007).



«intermediación», presente también en este campo, en donde, por lo demás, la
transparencia bancaria y la observancia de las reglas internacionales, con refe-
rencia al «reciclaje», brillan, muy frecuentemente, por su ausencia en lo que
respecta al intercambio comercial de los productos y servicios ofrecidos 21.

Todo eso ha de tenerse en cuenta para hacerlo frente. Con el mismo fin,
no puede dejarse de considerar que estamos ante un fenómeno verdadera-
mente intrincado. Como dice la ya precitada «Comisión de Libertades»,
«el blanqueamiento es un proceso extremadamente complejo en la medi-
da en que implica montajes financieros cada vez más astutos. Su regla de
base es la de imitar lo más exactamente posible las operaciones del comer-
cio legítimo.» Y, en este sentido, «la evolución del contexto económico
como la reglamentación financiera y el amejoramiento de la represión obli-
gan a los delincuentes a imaginar nuevas soluciones.» Por ello: «Las auto-
ridades responsables de la lucha anti-blanqueo están en la obligación de
adaptarse de forma permanente a las nuevas prácticas.»Siendo impres-
cindible, a estos efectos, seguir el cuadro de recomendaciones del GAFI y
de los «grupos regionales», como el grupo MONEYVAL del Consejo de Euro-
pa. Recomendaciones que se van actualizando. Las 40 del GAFI han sido ya
revisadas en 1996 y en 2003.

Papel importante en la lucha contra estas formas delictivas es el que
viene jugando el Parlamento Europeo. Desde luego, papel de impulsión,
precisamente, en la adopción de medidas nuevas. Así, por ejemplo, con su
Resolución de 9 de marzo de 1999 («Ponencia» Newman), donde se advier-
te, una vez más, de la utilización del dinero o pagos electrónicos y por
INTERNET, con el fin de tomar precauciones ante el riesgo de blanqueo
de capitales. O de la necesidad de simplificar, por los Estados-miembros,
en relación con tal blanqueo, la recogida de informaciones sobre procesos
en curso, personas sospechosas, condenadas o absueltas. O del montante
de capitales congelados o confiscados.

Sin olvidar, tampoco, a estos efectos, la resolución del 15 de mayo de
2003 (Relación SCHMITT), orientada a hacer prevención respecto a estos
delitos, proponiendo la cooperación aduanera o a través de la creación de
una base de datos conjunta, poseedora de informaciones relacionadas con
la inspección o sobrevigilancia de posibles sumas de dinero negro circu-
lante en las fronteras exteriores de la Comunidad22.
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21 Autores y trab. precedentemente citado, p. 961.
22 Comisión anteriormente citada, m.l., p. 6 del Documento. Sobre la necesidad de coo-

peración a nivel administrativo, legal, policial, judicial, para hacer frente al «Lavado de dine-
ro», puede verse el panorámico y preciso reportaje de Margaret CRAIG-BOURDIN: «Special



3. El abuso de información «reservada»

Se caracteriza por acotar conductas llevadas a cabo por determinadas
personas que, para efectuar, de forma ventajosa, operaciones de bolsa o
similares, con respecto a acciones negociables, se sirven de información
poseída por razón de su posición, función o cargo. Estos, generalmente, de
carácter público 23.

4. En cuanto al delito INFORMÁTICO, ha de distinguirse entre delitos
contra el ordenador (delitos de propiedad intelectual) y delitos cometidos
con el ordenador o con medios informáticos, que son los delitos informáti-
cos en sentido propio 

Como ejemplos de estas últimas figuras podemos señalar: la «transfe-
rencia electrónica de fondos», llevada a cabo de forma ilícita, los fraudes (al
menos en sentido material) practicados con los «cajeros automáticos», y
las irregularidades cometidas con los sistemas de «telecompra» (verbi gra-
tia: los abusos operados con ocasión de utilizar los Servicios «Ibertex»). Ha
de aclararse, con todo, que el «delito informático» no constituye una figu-
ra delictiva concreta, sino el género de un conjunto no homogéneo de con-
ductas criminosas específicas.

Refiriéndose a la delincuencia informática ha comentado AUGUSTE BEQUAI:

«La revolución informática ha tenido —y ha de seguir teniendo— un
impacto profundo sobre las instituciones sociales, políticas y financieras de
prácticamente todas las naciones del mundo. Los sistemas de transferencia
electrónica de fondos aseguran actualmente una gran parte de las transaccio-
nes financieras internacionales y el ordenador personal, individual, ha llegado
a ser un instrumento permanente de la moderna burocracia. Hasta se pro-
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report on the Intertional Money Laundering Conference», Montreal, 2006, http://www.cama-
gazine.com/index.cfm?ci_id=7358&la_id=1&=print=true; asimismo, «Charte relative a la lutte
contre le blanchiment des capitaux», AXA Group Audit, Decembre, 2002.

23 Se trata, por tanto, de información reservada y, en consecuencia, no hecha pública.
Ha de ser, además, cierta pues, de lo contrario, no sería información sino «bulo» o rumor.
Poseída y utilizada para sí, o tercero, por parte del que ha llegado a ella por la función o
cargo desempeñados. Se produce un abuso de posición, aprovechada para comprar, por
ejemplo, acciones que, por su información «privilegiada», se sabe que van a subir; o para
venderlas, si ya se las tiene, si se sabe por la misma vía, que van a bajar. Naturalmente, esto
supone jugar con ventaja, de forma desleal, con las reglas del libre mercado, a las que están
sometidos los «mercados mobiliarios». (A este respecto, J. McLAUGHLIN y M. McFARLANE:
«United States of America», en Vol. Col. «Insider trading, the laws of Europe, the United Sta-
tes and Japan», Boston, 1992. También, V. Pece: «L'insider trading nella corporate gober-
nance», en Rivista della Guardia de Finanza, 6 (1998), pp. 2.477 y ss).



yecta poner a punto neuronas electrónicas vivientes, que pueden ser implan-
tadas en el cerebro humno en sustitución de las células dañadas. Vivimos,
verdaderamente, en el mejor de los mundos.

Pero la revolución informática ha generado, igualmente, nuevas formas
de abuso y de delincuencia. Los «piratas» se introducen, ahora, en los entra-
mados informáticos planetarios, a «sus anchas» y con toda impunidad. La
tecno-ética es virtualmente inexistente y los delincuentes modernos explo-
tan las lagunas jurídicas actuales para escapar de sus perseguidores. El
ordenador bien podría convertirse en el “talón de Aquiles” de la sociedad
postindustrial» 24.

Por tanto, toda función crea su propia disfunción o disfunciones y en la
medida que se les deja perdurar sin atajarlas o disminuirlas, en esa misma
porpoción van a ser utilizadas, en provecho y desaire ajeno, por aquellas per-
sonas propensas a delinquir cuando conectan con la «situación» favorable.

En el campo de la informática, tales disfunciones se encuentran refor-
zadas por su misma complejidad tecnológica.

Todo esto explica que los centros básicos, donde se fija la criminalidad
informática, se concentren en el ataque al almacenamiento, archivo y tra-
tamiento automatizado de datos, a los denominados procesos automatiza-
dos de toma de decisiones y en el aprovechamiento ilícito de valores ajenos
sirviéndose de las posibilidades de comunicación (a escala nacional y trans-
nacional) que ofrece la denominada Telemática. Todo ello, gracias a los por-
tillos abiertos (por falta de mecanismos adecuados de seguridad) que pro-
pician tales procesos, además de su complicada sofisticación técnica y la
diversidad de personal que interviene en sus distintas fases. Lo que multi-
plica las ocasiones para delinquir 25.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 759

24 A. BEQUAI: «Préface» a «La Criminalité Informatique» del Conseil de L’Europe, Stras-
bourg, 1990, p. 3.

25 A este respecto LICIA RUSSO: «Informatica e criminalità», en Riv. Italiana di Diritto
e Procedura penale, 1984, pp. 324 y ss.; M.ª LUZ GUTIÉRREZ FRANCÉS: «Fraude informático
y estafa», Secret. General Técnica del M.º de Justicia, Madrid, 1991, pp. 60-61; CÉSAR

HERRERO HERRERO: «Modelos peculiares de estafa. Estafas con tarjetas de crédito, con y
sin banda magnética. Estafas por medio del ordenador»; en Bolet. de Información del M.º
de Justicia, n.º 1701 (1994), pp. 1544 y ss. Interesante es la reflexión, relacionada con el
texto, que hace X. RAUFER, en torno al mal uso de la «informática», realizada por «empre-
sas» peligrosas y que, a partir de ya, amenazan «los flujos estratégicos» más vitales de la
sociedad humana. «Tratando de constatar esta afirmación, describe: «Febrero de 1995: el
F.B.I. detiene a un pirata informático que forzaba y saqueaba, durante años, bancos de
datos «sensibles». Según los expertos, tales «amateurs» ceden poco a poco el lugar a los
«guerrilleros cibernéticos». Su objetivo: golpear, esta vez para destruirlas, las redes enu-



Esta criminalidad económica ha sido recogida, sustancialmente, por el
nuevo Código Penal Español 26.

• El Concepto de delito informático

1º En sentido estricto

Se hace referencia, ahora, al concepto de delito que nosotros hemos iden-
tificado como ejecutado «con» ordenador. Pues bien, desde este punto de
vista, puede definirse el «delito informático» como:la conducta antisocial o
ilícita que lesiona o pone en peligro grave la seguridad de los sistemas infor-
máticos o/y los datos por ellos procesados, sirviéndose el sujeto activo de
medios u operaciones de naturaleza electrónica. Vgr., la adulteración o des-
trucción de los datos, por medio de manipulación de un ordenador.

2º En sentido amplio

En esta dimensión, el «delito informático» puede integrarse, asimismo,
por las conductas antisociales o ilícitas llevadas a cabo a través de un sis-
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meradas, vitales, del mundo desarrollado. Algunos piratas hablan ya de poner en marcha
«Krachs» bursátiles artificiales, sumergiendo  así la economía global en el caos. O de tomar
al asalto (sin duda por vía electrónica) un satélite de telecomunicación para controlarle
durante instantes, o sabotearle. Este conjunto estratégico tan disperso —vulnerable en con-
secuencia— comprende también los flujos sociales (prestaciones) o financieros y, mañana,
las famosas «autopistas de la información». Los actores de esta nueva forma de guerra son
Estados-parias puestos bajo embargo por las Naciones Unidas, o aún guerrillas degenera-
das. A pesar de estas advertencias, los grandes países desarrollados no han tomado verda-
dera conciencia de la extrema fragilidad del mundo virtual formado por el conjunto de
medios informatizados más arriba señalados.

Los flujos electrónicos de dinero están también en peligro. Última información oficial ameri-
cana: en 1995, de 300 a 500 billones de narcodólares han circulado en los bancos de Estados Uni-
dos, país donde leyes antiblanqueamiento son de las más severas del mundo. Esto da una idea de
lo que puede pasar en otros sitios, en Italia, por ejemplo. Febrero de 1995, en Catania (Sicilia): la
policía detiene a Juan Cannizzo, promotor inmobiliario tenido como honorable, que venía de blan-
quear cinco billones de francos para la cuenta de la mafia local, la familia Santapaola. Todo ello,
gracias a un montaje bancario tan complejo que ha sido necesario acudir a todos los resortes de
la Banca de Italia para desmontar el tinglado financiero». («Nouvelles menaces, nouveaux terro-
rismes»; en Revue International de criminologie et Police Technique, 2 (1997), p. 219). Y desde
luego, ya no es necesario hacerse, materialmente, con las tarjetas «electrónicas» o de banda mag-
nética ajenas, para reintegrar fondos ajenos. Basta con estar al tanto de los datos de la misma (los
datos exigidos, en estas tarjetas: «visa… son escasos) para poder hacer «compras», a través de
internet, a cargo de las mismas. Los delincuentes «informáticos» lo están poniendo ya por obra.

26 Sobre los delitos económicos en el nuevo Código Penal, CÉSAR HERRERO HERRERO:
«Introducción al nuevo Código Penal. Parte General y Especial»; Edit. Dykinson, Madrid
1996, pp. 186-187.



tema o red informáticos o directamente relacionados con ellos. Vgr. el ofre-
cimiento o exhibición de pornografía infantil por «INTERNET».

En el «delito informático», en sentido propio, el bien social o jurídico a
proteger es la «seguridad de la información», ya que la información es un
bien que, para serlo adecuadamente, ha de estar disponible para el uso idó-
neo. La actividad ilícita orientada a torpedear su circulación o difusión iría
contra esta disponibilidad. Se ataque a sus elementos lógicos o físicos.

La información ha de conservar la «confidencialidad» y, por ello, no tie-
nen derecho a su acceso los agentes ajenos a la red o al sistema. El «hac-
kerismo», el apoderamiento de esa información…, entre otros comporta-
mientos, suponen conductas no admisibles.

La seguridad de la información, en fin, requiere el respeto de su inte-
gridad, ya que es la única forma de ser enteramente valida para sus legíti-
mos usuarios. No son justificables, por ello, las operaciones ilícitas dirigi-
das a atacarla. En este ámbito estarían, por ejemplo, la administración, no
consentida por el titular, de «gusanos», «virus»…

En el «delito informático», en sentido amplio, el bien social o jurídico
protegido no es esa seguridad, sino otros bienes, valores o intereses (liber-
tad sexual, patrimonio, orden económico, social o constitucional, salud
pública…) que pueden (y de hecho lo son) ser atacados por otros «medios»,
ajenos a sistemas informáticos. Pero, cuando lo son a través de estas redes
o sistemas, las agresiones cobran un «plus» de intensidad por la fuerza
«persuasiva» y extensiva que tales medios infunden.

Por lo que respecta a los llamados «delitos contra el ordenador», hay
que decir que no son delitos informáticos. Ni siquiera en sentido amplio. En
estos delitos el objeto de ataque es el ordenador, protegido desde una pers-
pectiva distinta a la «seguridad» de la «información» y, además, no existen
operaciones electrónicas como instrumento de ataque. Estos delitos, por ello,
son plenamente subsumibles en otras categorías delictivas, incluso de corte
tradicional (V. gr., delitos de daños: se rompen los elementos «físicos»(«hard-
ware») o elementos «lógicos» no conectados aún con la «información». Lo
que no quiere decir que si están ya unidos indisolublemente con la infor-
mación no puedan ser calificadas, jurídicamente, como delitos de daños. De
daños específicos. Calificación que puede conservarse aún para los supuestos
en que el ataque se lleva a cabo a través de medios electrónicos) 27.
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27 Es el caso del C.P. español que, en su art. 246, 2 dispone que: “La misma pena se
impondrá al que por cualquier medio destruya, altere, inutilice o de cualquier otro modo
dañe los datos, programas o documentos electrónicos ajenos contenidos en redes, soportes
o sistemas informáticos.



Los delitos «contra el ordenador», concebido éste como objeto de creación inte-
lectual o producto industrial, pueden estar situados, asímismo,  en el ámbito de los
delitos relativos a la propiedad intelectual o industrial. (C.P. español, arts. 270 y ss).

• Distintos tipos de delitos informáticos en sentido propio

Partiendo de las tres características fundamentales inherentes a la segu-
ridad de la información (garantías de disponibilidad, integridad y confi-
dencialidad), en el «delito informático», en sentido estricto, se han distin-
guido las siguientes modalidades:

— El acceso no autorizado («piratería» informática). Se lleva a cabo vio-
lando las medidas de seguridad de la red o sistema invadidos.

— Daños a datos o programas. Se suelen llevar a cabo mediante accio-
nes de deterioro, borrado, descomposición y supresión de tales datos o pro-
gramas infórmaticos. Esto está realizándose mediante la introducción de
«gusanos» («mecanismos» de paralización completa del funcionamiento
del ordenador), de «virus» («técnicas» orientadas a hacer perder los datos
almacenados en la memoria» o «disco duro» de la máquina electrónica).
Estos «virus» se están distribuyendo con frecuencia, en la actualidad, por
medio de mensajes electrónico-postales no solicitados.

— Sabotaje informático fraudulento con ánimo de lucro. Consiste en
la introducción, el borrado, la supresión o la alteración de programas
informáticos o de datos, así como en la incidencia en redes o sistemas
de la misma naturaleza, con el propósito de impedir o dificultad grave-
mente el funcionamiento del sistema de computación o de telecomuni-
cación, o en causar alguna otra interferencia en el procesamiento de
datos derivativa de pérdidas económicas o de bienes de terceros. La fina-
lidad de estas operaciones es la de conseguir ganacias económicas para
sí o para terceros.

— Falsificación informática.—Consiste en mudar el contenido «lógico»
(«mudamiento de la verdad», que decían «Las partidas») de los datos o pro-
gramas infórmaticos a través de introducción de otros datos, de la altera-
ción, supresión o borrado de los existentes, o a través de cualquiera otra
interferencia productora de la misma situación. Es la conducta equivalen-
te a la falsedad documental tradicional.

Figuras directamente relacionadas con el sabotaje informático fraudu-
lento o con la falsificación informática, en su caso, están los dos siguien-
tes tipos de comportamientos: 
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• La manipulación técnica de dispositivos o de sus elementos elec-
trónicos, con el fin de conseguir determinados servicios sin abonar el
coste requerido (boletos de espectáculos, cajetillas de tabaco, bebidas…
o aprovechándose de servicios de telecomunicaciones, actuables por vía
informática.

• El uso indebido de medios de pago (falsificación o manipulación de
tarjetas de crédito con banda magnética o puesta en práctica de mediación
de códigos falsos.

• Espionaje informático.— consiste en la adquisición, utilización, trans-
ferencia o revelación, de secretos mercantiles, guardados en redes o siste-
mas cibernéticos, ajenos a los autores, realizadas sin la adecuada autori-
zación o sin mediar causa de justificación, y con la finalidad de perjudicar
económicamente al titular del derecho al secreto, o de conseguir ilícitos
beneficios para sí o para terceros, sirviendose,como medio, de instrumen-
tos electrónicos.

•Interceptación no autorizada de comunicaciones.— Se materializa impi-
diendo, por medios técnico-electrónicos, la llegada a su destino (red o sis-
tema informáticos) de mensajes provenientes del mismo sistema o red o a
intercomunicar dentro de él 28.

—Figuras delictivas de delitos informáticos en sentido amplio

Ya hemos dicho que éstos son los delitos que se llevan a cabo con ayuda
de los medios informáticos o computadoras. No se trata, por ello, de deli-
tos específicamente informáticos sino cometidos, aquí y ahora, a través de
medios informáticos, lo que les permite, eso sí, aparecer con una nueva
dimensión de complejidad y, por ello, de peligrosidad.

Dentro de estos supuestos caen no pocos casos de fraude, cuya urdimbre
es «paseada», por vía de representación o comunicación electrónicas, a tra-
vés de INTERNET: trucadas inversiones inmobiliarias en el extranjero, cap-
tación de depósitos dinerarios con promesa (no cumplible) de intereses muy
altos; venta de artículos difusamente descritos y abonables con anterioridad
a su entrega, las famosas ofertas (fraudulentas) en «planos de pirámides»,
oferta onerosa de productos «farmacéuticos» sin ninguna virtualidad curati-
va, mensajes (cifrados, o no) sobre trata de «blancas» o de personas, o sobre
tráfico ilícito de estupefacientes. Juegos ilícitos en «casinos virtuales», donde
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28 Sobre estas cuestiones puede verse: «Computer-Related Crime: Analysis of Legal Policy»,
ICCP, 10 (1986).— Consejo de Europa: «Recomendación nº R. (89) 9, de 1989.— Expertos de N.U.:
«Delitos relacionados con las redes informáticas»; Programa Provisional para preparación del D.C.
de las N.U. sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente»; sobre todo en pp. 4-7.



reina la trampa… Y no puede olvidarse que es la pornografía (la de niños
incluida) el negocio más económicamente rentable de INTERNET. 29

b) Formas de delincuencia económica a la luz de la criminología

Como se viene repitiendo a lo largo de esta obra, la criminología, si es
verdaderamente científica y centrada, señala, como verdaderamente anti-
sociales, aquellas conductas que lesionan gravemente el «bien común de
la sociedad en cuanto tal». Es decir, que la criminología tiende a hacer
desaparecer los llamados delitos artificiales e invita, al mismo tiempo, a
incriminar conductas que, siendo gravemente nocivas para la colectividad,
se vengan realizando con impunidad institucionalizada.

Gran parte de las figuras delictivas que acaban de ser descritas en el
subapartado precedente han sido penalizadas por obra y gracia, en gran
medida, de las advertencias constantes de los cultivadores de las ciencias
criminológicas.

En el momento actual, la visión de la delincuencia económica es muy
parecida para la Criminología «moderada» y para el derecho penal de los
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29 Sobre esta cuestión puede verse: J. D. Scott Sullivan: «Policing the internet»; en F.B.I.
Law Enforcement Bulletin, june (1998, pp. 18 y ss). A este respecto, comentan los «expertos»
de N. U.para la preparación del precitado Décimo Congreso sobre Prevención del Delito y Tra-
tamiento del Delincuente: «Los delitos con ayuda de computadora incluyen la puesta a dispo-
sición, la comunicación y la difusión de determinado material, y a veces el nuevo hecho de
estar en posesión de ese material. Para cometer estos delitos no se necesitan redes electróni-
cas; en estos casos las redes son utilizadas por el autor para aumentar el efecto del delito e
intentar eludir la justicia. Con respecto a los delitos relacionados con el contenido, conviene
distinguir entre un contenido que es ilegal por su carácter o significación y el contenido que
no es necesariamente ilegal en sí mismo, pero adquiere caráter de tal debido a las circunstan-
cias de su distribución. En  esta última categoría entra la violación de los derechos de autor y
la venta de bienes o servicios prohibidos como armas, drogas, artículos robados, medicamen-
tos sin receta y acceso a medios de juego. La otra categoría de delitos relacionados con el con-
tenido abarca mensajes difamatorios, que incitan a la subversión o a otras actividades ilícitas,
o que son ofensivos debido a su naturaleza discriminatoria en los planos religiosos o racial o
debido a su naturaleza pornográfica. La medida en que estos comportamientos han sido tipi-
ficados como delitos por los legisladores en el plano nacional varía considerablemente. En la
mayoría de los casos, los delitos ya estaban previstos desde hacía tiempo en la legislación vigen-
te y la cuestión que se plantea es si las leyes se aplican al nuevo entorno electrónico». («Deli-
tos relacionados con las redes informáticas», ya cit., p. 7). Sobre las redes de videos porno-
gráficos (con implicación de niños) puede verse, a modo de ejemplo, Marta Lobato y otros: «El
catálogo de los horrores» en «Crónica» (Diario «El Mundo») 259 (2000) pp. 1-3. Para las cues-
tiones tratadas aquí, con relación a los delitos informáticos, puede verse: C. HERRERO HERRE-
RO: «Delincuencia electrónico-informática. Su política criminal», Capítulo Veinticinco de su
Obra: «Política Criminal Integradora», Editorial Dykinson, Madrid,2007, pp. 327 y ss. 



países regidos de acuerdo al modelo del Estado social y democrático de
derecho 30.

E. PERJUICIOS Y VÍCTIMAS DE LOS DELITOS SOCIOECONÓMICOS

Es un hecho que, desde el punto de vista sociológico, la delincuencia
económica ha repercutido hasta hace no mucho tiempo, muy débilmente,
en la conciencia de los ciudadanos.

Las psicosis de inseguridad que se han venido percibiendo en las socie-
dades occidentales (y, desde luego, en la española) están basadas en el acon-
tecimiento de la delincuencia «común», en la delincuencia «callejera», en
los delitos contra la propiedad, en las consecuencias amargas del tráfico
directo de estupefacientes, en los ataques contra la libertad sexual de las
personas... Son muy pocos los que se han sobresaltado por la cada vez más
frecuente presencia de esas figuras antisociales y antijurídicas de «gran
calado», constituidas por los delitos económicos 31.

Pero todo esto, ¿por qué? Porque con mucha frecuencia estamos ante
una criminalidad que tiene por víctima a la sociedad, al fisco, a cooperati-
vas o a bancos; es decir, resalta dentro de la misma un calculado distancia-
mente entre el autor y, al fin y al cabo, las verdaderas víctimas (cada uno de
los ciudadanos). Por si fuera poco, el autor se enmascara en personalidades
abstractas, sin rostro: la internacional «A» o «B», la sociedad «X» o «Z».

Además, presentan los actos perseguibles por la justicia como ejecuta-
dos en beneficio de la comunidad. Lo que se complica cuando la actividad
sancionable, incrustada en el proceso normal del acontecer económico glo-
bal, no aparece a los ojos de la mayoría de los ciudadanos como claramente
ilegal.
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30 Sobre este particular, puede verse M. DELMAS-MARTY (directeur): «Criminalité économi-
que et atteintes à la dignité de la personne en Europe», vol. I de la serie: «Vers des principes direc-
teurs internationaux de droit pénal», Edit. de la Maison des Sciences de l’homme, París, 1995, en
la primera parte de la obra, donde se describen las infracciones de la delincuencia económica.

31 Sin embargo, y por ejemplo, baste con mencionar las posibles perturbaciones, incluso
estructurales y macroeconómicas, que puedan acarrear las disfunciones de estos delitos, si se
considera que uno de ellos (si bien el más representativo, quizá, en este área delincuencial) el
blanqueamiento de capitales (derivados de delitos contra la salud pública (tráfico ilícito de
estupefacientes, secuestros, terrorismo … ha superado, actualmente, el 3% del producto inte-
rior bruto a nivel mundial. El «Fondo monetario Internacional» y el G.A.F.I. («Grupo de Acción
Financiera» formado por los países mas industrializados) apoyan, al respecto, la cifra del 2 al
5% del precipitado producto. (Muy recientemente, por ejemplo, así se ha manifestado el refe-
rido G.A.F.I. en su reunión habida en Madrid, durante el mes de octubre de 2000).



Como ha advertido N. QUELOZ, los actos de corrupción (y en este campo
se cultivan gran parte de los delitos económicos) han sido considerados,
en efecto, durante largo tiempo, como hechos referentes a una «criminali-
dad sin víctima». Una semejante concepción explica, en gran parte, las
numerosas estrategias de la legitimación de la corrupción. Sobre un plano
cultural y psicológico, lo propio del proceso de corrupción es el de denos-
tar las nociones de interés público, de bien común y de solidaridad social.
Los actores de la corrupción, que persiguen, tan sólo, sus propios intere-
ses, realizan, sobre el terreno, actos de discriminación de personas, de dere-
chos individuales, de partes enteras de la sociedad...» 32.

Otras veces, a diferencia de lo que sucede en la criminalidad patrimonial
común, como dice KAISER, «el éxito del delito económico se debe en gran parte
al hecho de que se abusa desconsideradamente de la base de confianza inhe-
rente a las relaciones sociales, pretendiendo alcanzar objetivos materiales. El
consumidor se fía de la utilidad y calidad de los bienes ofrecidos y vendidos,
sin poder comprobarlo siempre y en todas partes. El adquirente de una parce-
la entrega sus ahorros al promotor o al constructor, confiando obtener el con-
travalor esperado, aun sin seguridades previas. Estos casos son socialmente
tan significativos como indeseables y de ningún modo infrecuentes» 33.

Parece ser, sin embargo, que la conciencia ciudadana, a este respecto,
se está desperezando.

Refiriéndonos, ahora, a España, vemos cómo un nutrido grupo de «mass
media» están llegando, con información satisfactoriamente ajustada, a la
opinión pública. Esta opinión, por ello, tiene conocimiento de lo perjudi-
cial que es, por ejemplo, para los «bolsillos» de los ciudadanos, la quiebra
fraudulenta de una empresa (empresa con nombre concreto) con dimen-
siones importantes en la economía nacional; cómo repercute en el alza de
los precios inmobiliarios la especulación y el acaparameinto del mercado
a través de la puesta en circulación del dinero negro. Se camina hacia la
comprensión de que la evasión de impuestos, por parte de los que más
debieran contribuir, afecta a la colectividad de forma negativa, al no poder-
se llevar a cabo determinadas obras o servicios necesarias o convenientes
para la comunidad por falta de cobertura financiera. O que, de lo contra-
rio, sea el resto de ciudadanos los que tengan que pagar más porque aqué-
llos no pagaron...
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32 N. QUELOZ: «Crise des valeurs et processus de corruption: au-delá de la strategie péna-
le», en Revue. Internat. de Criminologie et P.T. 3 (1996), p. 339.

33 G. KAISER: «Criminología. Estudios de Psicología Criminal», edit. Espasa Calpe,
Madrid, 1982, p. 223.



En efecto. La sensibilidad ciudadana ante la realidad de estos delitos
sólo se potencia a través del impacto de sus grandes perjuicios comuni-
tarios.

La mayoría de los autores, y desde luego, entre ellos los más importan-
tes en estas cuestiones (TIEDEMANN, CLINARD, T. C. SCHELLING, KAISER,
LEFERENZ, etc.), están de acuerdo en afirmar que la delincuencia econó-
mica, sin contar la cifra negra, supera con bastante, los daños infligidos
por la criminalidad patrimonial común 34.

Un estudio de DUCHNICK e IMHOFF, realizado hace algunos años, esti-
maba las pérdidas ocasionadas por esta delincuencia, y para Estados Uni-
dos, en cantidad de billones de dólares al año 35.

Pero esto en cuanto a daños o pérdidas cuantificables. Sin embargo, hay
que tener en cuenta, a este respecto, otros perjuicios superiores. «Se ha veri-
ficado, por ejemplo —comenta VILADAS JENÉ—, que los daños materiales oca-
sionados por las conductas que se conviene en incluir en la categoría crimi-
nalidad económica alcanzan cifras astronómicas y rebasan, haciendo
imposible cualquier comparación, los irrogados por los comportamientos
integrantes de la denominada delincuencia común; los fraudes alimentarios
y farmacéuticos y la contaminación de las aguas y aire atentan no sólo con-
tra la salud, sino también contra la integridad física e incluso la vida de las
personas. Deben contarse además todos los daños inmateriales, como por
ejemplo, el quebranto de la confianza como elemento básico y configurador
del tráfico mercantil y los atentados al sistema del libre mercado. Para desig-
nar otro tipo de daños, la doctrina ha elaborado determinados conceptos, tales
como efecto de resaca o espiral, reacción en cadena y poder corruptor, median-
te los que se designan distintas consecuencias nefastas de la delincuencia eco-
nómica: las insolvencias fraudulentas son susceptibles de acarrear otras insol-
vencias, propician la perpetración de ciertos delitos frecuentemente relacionados
con aquéllas, y los delitos económicos implican a menudo la corrupción de la
administración pública» 36.
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34 Así, por ejemplo, K. TIEDEMANN: «La criminalité d’affaires dans l’economie moder-
ne», en Revue. Intern. de Criminologia et P.T., 1975, pp. 147 y ss.

35 J. L. DUCHNICK y M. J. INHOFF: «A next outlook on the White Collar Criminal as it
relates to deterring White Collar Crime»; en Criminal Justice Journal, vol. 2, n.º 1 (1978),
pp. 57 y ss.

36 C. VILADAS JENÉ: «La delincuencia económica», en vol. col. «El pensamiento crimi-
nológico II (Estados y Control)», Edit. Peninsula, Barcelona, 1983, p. 232. Los efectos nega-
tivos, de enorme amplitud, derivados de la administración inadecuada del principio de
«igualdad de oportunidades» (victimización directamente personal de los perjudicados) y
de la apropiación indebida o malversación de caudales públlicos (Comunidad, patrimonial-



F. EL DELINCUENTE ECONÓMICO. SU MÓVIL Y SU PERFIL
PSICOSOCIAL

Como hemos dicho, un poco más arriba, es corriente homologar deli-
tos y delincuentes de «cuello blanco» con delitos y delincuentes de carác-
ter económico.

Pero como se ha puesto de manifiesto, hace algunos momentos, no ha
de identificarse la delincuencia económica con el denominado por Sut-
herland «White Collar crime». La «White Collar Criminality» constituye el
núcleo más llamativo y trascendente de la delincuencia económica, pero
ésta no se agota en aquélla.

Creo que es seguro que, si E. H. SUTHERLAND hubiera escrito en nues-
tros días, hubiera homologado su concepto con el hoy llamado delincuen-
te económico en su vertiente integral. Si bien, habrían de discernirse, entre
sus componentes, una amplia variedad, por grado y categoría. Hoy existen
delincuentes económicos de «cuellos blanco», de «puños blancos», de «bata
blanca» y hasta de «modo azul» 37.

El delincuente «económico» no lo es ya sólo, en efecto, «alguna perso-
na respetable, status social alto y que actúa, antisocialmente, amparado en
el ejercicio de su profesión» 38.

¿Cuál es, entonces, el perfil psicosocial, hoy, del delincuente económico?

Sin negar que, en no pocos delincuentes de esa índole, se dan esos ras-
gos puramente externos, sociológicos, éstos no son las notas individuali-
zadoras de los mismos. Estos sujetos se aproximan mucho, entre sí, por su
perfil personal, por el móvil criminoso y por coincidir, no raras veces, en
su fenomenología delictiva concreta.

Pues bien, advertido esto, digamos, con relación a la cuestión que ahora
nos ocupa, que sin significar «a priori» cuál sea la naturaleza de los factores
conformantes de la personalidad de estos delincuentes (biopsicológicos, psi-
comorales, psicosociales...) no parece que esté desencaminada (a pesar de
sus detractores) la descripción que de ellos ha llevado a cabo MERGEN. En el
centro de esta delincuencia estaría, en efecto, un individuo con estas notas:
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mente victimizada) pueden deducirse, por ejemplo, de las encuestas que lleva a cabo, perio-
dicamente», Transparency International». (Ver: J. G. LAMBDORFF: «The Transparency Inter-
national corruption perceptions index 1999; Framework document», Milán 1999).

37 A este respecto G. KAISER: «Criminologia...», ya cit., p. 218. También CÉSAR HERRE-
RO: «Delincuencia moderna y delitos económicos», Madrid, 1986, pp. 20 y ss.

38 E. H. SUTHERLAND: «White Collar Crime», ya cit., p. 9.



— Materialista. Es decir, adicto de la ganancia, del lucro, de los bienes
fungibles. Persona que además, a través de su actividad en busca del «bene-
ficio», se liberaría de tensiones, llegando a la catarsis.

— Egocéntrico y narcisista. Es decir, inmune al juicio y sentimiento de
los demás y por los demás. Si a veces se manifiesta altruista es por dar culto
al propio yo.

— Dotado de más inteligencia pragmática que especulativa. En él preva-
lecería mucho más la acción que el pensamiento.

— Activamente audaz. Es consecuencia del rasgo precedente, que posi-
bilita el que actúe más por estímulos sensibles y apetenciales que por vía
racional. De aquí, su exigua ponderación de los riesgos.

— Revestido de alta adaptabilidad social, lo que hace que sepa «mover-
se» pefectamente en el «medio» en que actúa.

— Refractario, en grandes dosis, a los sentimientos y valores morales.
Ello le supone convertir «todo» en medio para sus fines. A veces, con com-
portamientos cínicos. Como consecuencia, si apenas existen sentimientos
de culpabilidad.

— Fácil para el «stress» y la neurosis, debido a su superficialidad comuni-
cativa, afectiva y escasez de vida interior. Su labilidad se extendería, pues, al
mundo de los sentimientos, de las ideas y de las propias experiencias vitales 39.

Desde una óptica puramente fenomenológica, parece que estos delincuen-
tes han de ser enmarcados, en parte, dentro de los delincuentes calificados por
SEELIG de «faltos de disciplina social» y, en parte, en los denominados por el
mismo autor como «ambiciosos sin escrúpulos», quienes, «para alcanzar sus
fines profesionales o económicos, comenten los delitos más graves»40.

También insignes estudiosos actuales de este tema, como Delmas-Marty,
siguen la línea que venimos apuntando, al afirmar que este delincuente es:
«... Inteligente, hombre de acción, un batallador que va a desplegar una
enorme actividad para lograr sus fines. Todos los medios los considerará
buenos para tal objetivo; no tiene escrúpulos. Sabe aprovechar todas las
ocasiones favorables, sin preocuparse de si su cometido es honesto o des-
honesto. Posee espíritu plástico y se encuentra cómodo en lo concreto;
domina perfectamente las situaciones. Tiene talento para inventar, cada
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39 A. MERGEN: «Tat und Täter. Das Verbrechen in der Gesell-schaft», München, 1971,
pp. 44 y ss.

40 E. SEELIG: «Tratado de Criminología», I.E.P., Madrid, 1958, pp. 173 y ss.; 179 y ss.



día, nuevos ardides con que torcer las leyes y escapar a sus controles. No
existe miedo en él de asumir riesgos. Dotado de un talante optimista, cons-
tantemente se supera en el ir cada vez más lejos en su actividad criminal.
El no se amilana ante la amenaza de la represión. Cree en su «buena estre-
lla». Es agresivo, egocéntrico, narcisista y no se enreda en sentimientos. Se
halla a sus anchas en la jungla del mundo de los negocios, donde gana el
más astuto, sin inquietarse por la bajeza de medios empleados. Prosigue
sus actos criminales, burlando, casi siempre, a la justicia. Cuando, por acci-
dente, es conducido ante las jurisdicciones represivas, aparece como vícti-
ma, sin sentimiento de culpabilidad, sin reconocer yerro alguno.

La presencia de los auténticos delincuentes económicos es peligrosa
para el mundo de los negocios. Estos individuos poseen el poder de mani-
pular, de forma fácil, a los hombres y las cosas. Se rodean de intermedia-
rios que van a ser colaboradores eficaces en la celebración de acuerdos
corrompidos. Son “instigadores” de hombres. Tienen buenos contactos,
porque son extrovertidos. Son persuasivos y producen un poderoso impac-
to sobre los demás» 41.

El profesor BAJO FERNÁNDEZ dice de este delincuente que es listo, píca-
ro, habilidoso, audaz 42.

No todos los estudiosos del problema están, sin embargo, de acuerdo
con estas connotaciones tipológicas 43.

A pesar de todo, personalmente pienso que tales rasgos de personalidad,
anteriormente descritos, son plenamente sintonizantes con los móviles del
quehacer específico de estos delincuentes, para quienes el desmedido incen-
tivo económico es el impulso inmediato del paso al acto antisocial. Radi-
cales personales que se ven potenciadas, con creces, al converger con estí-
mulos de situación semejantes, prevalentes dentro del contexto social en
que tales personas se movilizan.

En efecto. De acuerdo con sociólogos relevantes, las sociedades moder-
nas, sobre todo las denominadas sociedades «postindustriales», poseen,
entre sus connotaciones, una que ha de ser destacada entre las restantes.
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41 M. DELMAS-MARTY y otros: «Criminalité des affaires et Marché Commun», edit. Eco-
nomica. París, 1982, p. 146.

42 M. BAJO FERNÁNDEZ: «Derecho Penal Económico», Ed. Civitas, Madrid, 1978, pp. 53
y ss.

43 Sobre este particular puede verse: A. GARCÍA PABLOS DE MOLINA: «Problemas actua-
les de la Criminología»; Public. del Instit. de Crim. de la Univ. Compl. de Madrid, 1984,
pp. 169 y ss.



Se trata, en efecto, de sociedades en las que se tiende a sobrestimar la cul-
tura del tener sobre la del ser. O, como dice el criminólogo italiano Lombardi
Vallauri, a crear una cultura que favorece el suplantar los valores más autén-
ticamente humanos por valores falsos. Falsos en el sentido de que se les con-
vierte en «valores-fines» cuando, en realidad, deberían ser estimados como
«valores-medio». A éstos, por ello, se sacrifican los valores del verdadero
saber, de la ponderación, de la salud, de la solidaridad, de la convivencia 44.

En esta «cultura de la adquisición», como la califica el sociólogo norte-
americano R. H. TAWNEY, los modelos humanos más apetecibles son, en
efecto, los que se fundan en el éxito material, en el éxito económico o de
los negocios 45.

Naturalmente, una sociedad donde son esos ideales los que priman, los
que se exponen de forma continua como la máxima atracción y realización
del ciudadano, ha de resultar, por fuerza, una sociedad criminógena. Cri-
minógena, porque estimula a seguir acaparando. Y, desde luego, criminó-
gena, porque fomenta las actitudes que los sociólogos ya clásicos, Emilio
Durkheim y R. K. Merton, han denominado «anómicas», es decir, de con-
flictos entre el ser fieles al dictamen de las leyes o el de acceder al círculo
del dinero y del poder por cualquier vía.

Este conflicto se produce porque los recursos económicos son escasos,
no están debidamente distribuidos y no están a disposición legal de todos
los que aspiran a los «ideales sociales» de referencia.

Bastantes de los que optan por tales metas, cuando carecen de medios
legales para alcanzar su propósito, se orientan hacia los ilegales 46.

Orientación que se cuentra potenciada por un contexto social que, según
el insigne criminólogo galo Jean Pinatel, «nos obliga a pensar poco, a vivir
en continuo cambio, en la inestabilidad, en lo fútil. A dar culto, en suma,
a las sensaciones nuevas y al placer sensible» 47.
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44 L. LOMBARDI VALLAURI: «Modernité et Criminogenèse. Responsabilité individuelle et
responsabilité civique face à l’ambivalence de la culture»; París, Edit. Vrin, 1989, pp. 24 y ss.

45 R. H. TAWNEY defiende esta tesis en su obra «Acquisitive Society».
46 Para DURKHEIM Y MERTON lo ilícito no estaría en los fines (enriquecerse, conquistar «sta-

tus»..., como afirma Lombardi Vallauri), sino en los medios. ¿Existe contradicción u oposición
entre ambas tesis? Personalmente creo que ha de afirmarse la complementariedad. Cabe, en
efecto, perseguir valores sobredimensionados (y por ello adulterados) con medios ilíticos, y esto
es lo que ocurre, no pocas veces, en el contexto social que estamos describiendo (sobre esta cues-
tión puede verse, A. J. REISS: «Expliquer et controler le crime dans les societés modernes»; en
Revue Internat de Criminologie et de Police Technique, 2 (1990), pp. 145 y ss.

47 J. PINATEL: «La sociedad criminógena», Edit. Aguilar, 1979, pp. 84 y ss.



Estos impulsos y motivaciones están en la base de muchas de las más
graves acciones antisociales que los juristas «puros» refieren, por ejemplo,
a las lesiones contra el medio ambiente (industrias descaradamente con-
taminantes), contra la seguridad interior del Estado (tráfico ilícito de
armas), o contra la salud pública (tráfico de estupefacientes).

Se trata, en efecto, a la luz de los presupuestos que acabamos de describir,
de figuras delictivas que, de forma prevalente, han de ser concebidas como
económicas, tanto por su raíz como por sus repercusiones más próximas 48.

Todo esto que acabamos de exponer está referido a los sujetos activos
de la delincuencia económica «individualmente» considerados. Pero ha de
tenerse en cuenta, como ya quedó reflejado al estudiar la delincuencia orga-
nizada en general, que el delincuente económico prototípico no es el que
actúa en solitario sino incardinado en grupo o en sociedad. Es decir, que
el protagonista, dentro de esta delincuencia (que es organizada casi siem-
pre), es una persona «moral» o «jurídica», entendiendo este término en sen-
tido amplio e incluyendo en él, también, la asociación o el grupo humano
con una cierta cohesión. Desde luego, la delincuencia económica más grave
cae dentro de la delincuencia organizada 49.

G. POLÍTICA CRIMINAL CON RELACIÓN A LOS DELITOS
ECONÓMICOS

Una política criminal bien orientada, respecto a esta delincuencia, debe
partir de un objetivo claro: la necesidad de hacer frente a los elementos
que le dan vida: su motivación desordenadamente lucrativa, el perfil psi-
cosociológico característico de sus sujetos activos y la inadecuada per-
cepción que de estos delitos tiene la sociedad a pesar de ser su más direc-
ta víctima.
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48 Sobre toda esta cuestión, CÉSAR HERRERO: «Delincuentes de “cuello blanco”. Presu-
puestos penitenciarios para su rehabilitación y reinserción», en Revista de Documentación
del Minist. del Interior, 8 (1995), pp. 23 y ss.

49 A este respecto CÉSAR HERRERO: «Los delitos económicos. Perspectiva jurídica y cri-
minológica», ya cit., pp. 499 y ss. En esta misma dirección, puede verse el estudio de R. E.
KENDALL: «Las organizaciones delictivas. Un problema internacional»; en Revista Interna-
cional de Policia Criminal 469-471 (1998) pp. 250 y ss. Asimismo, «Expertos» de N. U.: «Pro-
moción del imperio de la ley y fortalecimiento del sistema de justicia penal» (Tema 3 del pro-
grama provisional para preparación al décimo Congreso de las N. U. sobre Prevención del
Delito y Tratamiento del Delincuente; Viena, abril 2000, pp. 9-12). También, sobre este punto:
V. Suppa: «Evoluzzione della normativa internazzionale nel contrasto alla criminalità eco-
nomica»; en Revista della Guardia di Finanza, 2 (1999), pp. 760 y ss.).



Desde estas premisas básicas, pues, ha de irse a una política criminal que:

1.º Utilice instrumentos adecuados de conocimiento de este fenóme-
no delincuencial, para deshacer, en lo posible, su altísima «cifra negra».
(No bastan, para ello, las estadísticas oficiales) 50.

2.º Adoptar medidas de carácter preventivo en una triple línea: de
carácter jurídico, de carácter técnico-operativo y de carácter social.

— Medidas de carácter jurídico. Hay que procurar hacer desaparecer las
lagunas y ambigüedades contenidas en los ordenamientos jurídicos, de las
que esta delincuencia se aprovecha en beneficio de su impunidad. La aproxi-
mación internacional en este campo se impone como imprescindible 51.

— Medidas de carácter técnico-operativo. Han de ser adecuadas a las coor-
denadas en que esta delincuencia funda su especificidad. Se trata de una cri-
minalidad que se desarrolla por una actividad sofisticada (en virtud de su orga-
nización, planificación y medios de ejecución...); desorientadora (gracias al
entramado aparentemente jurídico o pseudoreputación social con que se cubre);
compleja (por el número de personas que la sostienen); transnacional con fre-
cuencia (pues sus «negocios» y «representantes» no respetan fronteras) 52.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 773

50 A este respecto J. YVES LASALLE: «XXXI Cours International de Criminologie: Con-
naître la Criminalité: le dernier état de la question», en Revue de Science Criminelle et D.P.C.,
3 (1982), pp. 565 y ss.

51 A este respecto, GÜNTER KAISER: «Criminologie...», ya cit., pp. 229 y ss.; E. RIGHI:
«Derecho penal económico comparado», edit. Edersa, Madrid, 1991, pp. 217 y ss. Sobre este
particular, los «expertos» de N.U. comentan: «El objetivo consiste en lograr que, al enfren-
tarse a un problema particular de delincuencia transnacional, todas las jurisdicciones tengan
delitos efectivos tipificados, que los delincuentes no puedan eludir su responsabilidad y que
las normas sean suficientemente coherentes en todas partes para disuadir a los delincuentes
de la elección de determinadas jurisdicciones atendiendo a la existencia de riesgos menores
o la potencialidad de ganancias más elevadas.» («Promoción del imperio de la ley y fortale-
cimiento del sistema de justicia penal.» Tema 3 para la preparación del Décimo Congreso de
N.U. para la Prevención del delito y Tratamiento del delincuente, Viena, abril, 2000, p. 12).

52 Los elementos estructural-materiales del crimen organizado o de la «empresa criminal»
son muy semejantes a los de la empresa normal. Semejante puede ser, asimismo, su funciona-
miento interno. Pero como advierte N. POLLARI difiere grandemente a la hora de ser examina-
da. «Ciertamente —dice este autor— el análisis de la criminalidad como sujeto empresarial no
es fácil, desde el momento en que la empresa criminal no registra su composición y estructura,
no requiere autorizaciones para el ejercicio de su actividad, no publica sus “balances”, no se
encuentra en las estadísticas de la contabilidad nacional, se evade de los controles fiscales y se
sustrae a las auditorías evaluativas y no se vale “del derecho” para la solución de los conflictos
y para el cumplimiento de las obligaciones con terceros.» («L’impresa criminale ed i suoi effet-
ti sui mercati e sugli aggregati macroeconomici»; en Rivista della Guardia di Finanza, 3 (1999),
p. 1039). Naturalmente, esto hay que tenerlo en cuenta para actuar frente a cualquier empresa
criminal. Pero ha de tenerse muy en cuenta, además, la clase concreta de delito económico



Su detección, esclarecimiento o indagación, su seguimiento y persecu-
ción, la estimación de sus perjuicios socioeconómicos, su adecuada califi-
cación jurídica y orientación punitiva exige correlativa especialización.

Es decir, es obligatorio como contrapartida:

• La intervención de policías, fiscales y jueces auténticamente especializa-
dos en el campo de la investigación y en el ámbito preparatorio del proceso.

• La necesidad de cooperación jurisdiccional y policial en un plano
internacional. No sólo con la intercomunicación de información, sino con
la asistencia, incluso presencial. (Esto es posible entre Estados afines cul-
tural y políticamente. Es el caso de la UE) 53.

— Medidas de carácter social. Teniendo en cuenta el contexto social y el
talante operativo dentro de los que estos delincuentes se mueven, habría
que tomar medidas como:

• Moralización del círculo económico-financiero a través de los respec-
tivos «Códigos de conducta».

• Creación y potenciación de una opinión social informada, contraria a
esta clase de disfunciones, reforzando el mensaje de que, de estos delitos,
somos «todos» las «víctimas» 54.

3.º Tomar medidas de carácter represivo.

Refiriéndonos ahora a medidas de carácter penal en sentido amplio
(sustantivo, procesal y penitenciario), ha de hacerse referencia al menos a
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sometido a investigación. A este respecto puede verse, a modo de ejemplo, las orientaciones que
los «Expertos» de N.U. ofrecen para la investigación, con fines penales, de los delitos informá-
ticos. (Cfr. «Delitos relacionados con las redes informáticas», ya cit., pp. 7-17). Y, desde luego,
ante una delincuencia casi siempre sofisticada y que tiende, en su ejecución, a la «invisibilidad»
ha de disponerse contra ella de las técnicas nuevas más idóneas. Sería el caso, por ejemplo, de
las relacionadas con la «supervigilancia» electrónica. (Sobre la utilización de esta técnica, puede
verse: TH. D. COLBRIDGE: «Electronic Surveillance. A Matter of Necessity»; en F.B.I. Law Enfor-
cement Bulletin, february (2000), pp. 25-31).

53 Sobre este particular, R. KENDALL: «El crimen organizado», en vol. col. «Violencia y
criminalidad», M.º de Interior, Madrid, 1991, pp. 63 y ss. Sobre estas cuestiones puede verse
también: S. MANACORDA: «Criminalité économique et contexte international»; en vol. Col.
Dirig. Por M. DELMAS-MARTY: «Vers des principes directeurs internationaux de droit pénal»;
ed. de la Maison des Sciences de l’homme, tomo IV («Institutions Internationales») París,
1996, pp. 33 y ss. del mismo autor: «La réglamentation du blanchiment de capitaux en droit
international: les coordonnées du système»; en Revue de Science Criminelle et Droit Pénal
Comparé, 2 (1999), pp. 251 y ss.

54 Sobre esta cuestión M. DELMAS-MARTY: «Criminalité des affaires et Marché Commun»,
vol. col. dirig. por la autora referida, Edit. Economica, París, 1982, pp. 163 y ss.; CÉSAR HERRE-
RO: «Los delitos económicos. Perspectiva jurídica y criminológica», ya cit., pp. 576 y ss.



cuatro aspectos diferentes, pero complementarios: especialización, o no,
de fiscales y jueces encargados de conocer, depurar y resolver los respecti-
vos procesos de esta índole; aportación específica de instrumentos de prue-
ba; Auxilio judicial internacional; creación, aplicación y ejecución de penas
proporcionales a los bienes jurídicos lesionados y al talante específico de
los infractores.

— Especialización, o no, de fiscales y jueces encargados de conocer, depu-
rar y resolver los procesos de esta índole.

A pesar de voces en contra, esta especialización parece necesaria para
alcanzar tres objetivos: celeridad adecuada, garantía de acierto en la reso-
lución y, en consecuencia, la pertienente eficacia 55.

— Aportación específica de pruebas.

De acuerdo con los postulados de un Estado de Derecho, no cabe la
inversión de la carga de la prueba. (Salvaguarda del principio de «presun-
ción de inocencia» y «derecho a no declarar contra sí mismo»...).

Pero parece que no irían contra esos principios las «vías indirectas» uti-
lizadas para allegar medios de prueba. En virtud de ellas, las instituciones
públicas responsables de la persecución y conocimiento jurisdiccional de
estos delitos podrían aceptar, como instrumentos idóneos de prueba, datos
objetivos contradicentes de las formas de adquisición de bienes declaradas
por el acusado («Presunción de ilicitud posesiva de bienes», fundada en
tales datos). La imposibilidad documental, testimonial... de deshacer tal
presunción podría servir de base para fundar «pruebas de indicios» 56.

— Auxilio judicial internacional.

Tanto los convenios bilaterales como plurinacionales, en que se apoya,
adolecen de excesivos formalismos, de excesivos burocraticismos, de exce-
sivas reservas. Todo ello conduce a que se manifieste como un medio pro-
cesal inadecuado. Ha de configurársele, por ello, en sintonía con las exi-
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55 Sobre este asunto, B. CORBOZ: «La especialization des Tribunaux», en Revue Intern.
de Criminologie et P. T. XXXI (1983), pp. 3 y ss.; G. KAISER: «La criminalidad económica y
la forma de combatirla», en vol. colect. «La Reforma penal: delitos socioeconómicos», Univ.
de Madrid, 1985, pp. 193 y ss.; ELOY M. LÓPEZ GARCÍA: «La Fiscalía Especial para la repre-
sión de los delitos económicos relacionados con la corrupción: fundamento, antecedentes y
formación», en «La Ley», núms. 4141-4142 (1996), pp. 1 y ss., de ambos números.

56 Sobre esta materia, L. SCOTTI: «La lucha contra el crimen organizado: un enfoque
financiero nacional e internacional», en Rev. Intern. de Policía Criminal, 402 (1986), pp. 209
y ss.; «Comite de Prev. del delito y lucha contra la delincuencia organizada» (ONU): «Pre-
vención y represión de la delincuencia organizada», Viena, 1990.



gencias del momento. Tanto desde el punto de vista jurídico, como téc-
nico-operativo 57.

— Creación, aplicación y cumplimiento de penas proporcionales a los bie-
nes jurídicos quebrantados y al talante específico de los infractores.

Es decir, que en la creación, aplicación y cumplimiento de las penas rela-
cionadas con estas personas, ha de tenerse en cuenta, por supuesto, la pro-
vechosa sugerencia que ya Bentham nos hacía, al afirmar, en su «Teoría de
las penas y recompensas», que la pena ha de ser coherente (en calidad, can-
tidad y orientación) con el mal del delito, y destinada a prevenir infraccio-
nes homólogas 58.

Si esto es así, adaptando tal discurso a la cuestión que no ocupa, desde
la calidad y orientación de las sanciones, habría que considerar, desde luego,
a la hora de crear, aplicar y ejecutar las penas, la sensibilidad que parte de
estos potenciales reos poseen por el enriquecimiento —sea justo o injus-
to— y por aparecer públicamente como ciudadanos relevantes.

A este respecto, tal vez serían eficaces medidas o sanciones constituidas
por la prohibición de ejercer determinados cargos, practicar concretas pro-
fesiones o llevar a cabo actividades socioeconómicas determinadas, cuyo
desempeño, en principio, generan alta rentabilidad. Así, por ejemplo, el
dirigir, adminsitrar, gestionar, a título cualquiera, una sociedad «por accio-
nes» o de responsabilidad limitada o alguna de sus agencias o sucursales,
así como representar la firma social de estas sociedades.

Se podría prohibir, asimismo, el poder desempeñar puestos como miem-
bros del Consejo de Control o hacer de «comisarios» para aquéllas. En su
caso, se podría dictar interdicción para ejercer la profesión bancaria, de
experto contable, etecétera.

Con relación a su alta autoestima, y a la vez, de advertencia, sería quizá
eficiente dar publicidad, dentro de la ley, a los actos con los nombres de los
sujetos activos y la clase de los bienes lesionados, cuando la lesión fuese grave.

Y, por supuesto, habrá que ir a la imposición de multas verdaderamente
ejemplares y a la confiscación de bienes procedentes del delito, como ataque
directo a la raíz, al móvil de estas infracciones.

Con respecto al «quantum» de la pena, de la condena, ha de ser funda-
do en el principio de proporcionalidad, es decir, considerando como crite-
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57 Ver, a este respecto, CÉSAR HERRERO: «Los delitos económicos...», ya cit., pp. 634 y ss.
58 J. BENTHAM: «Tratados de Legislación Civil y Penal»; trad. de B. Anduaga Espinosa,

Madrid, 1842, pp. 153 y ss.



rio la gravedad (por sus altos perjuicios sociales) de los delitos que anali-
zamos, presupuesta, como es obvio, la culpabilidad 59.

Sin embargo, en la vida real, la percepción generalizada es que estas
infracciones reciben trato privilegiado. Si esto es así, ello supone la corres-
pondiente generación de estímulos criminógenos con destino a los sujetos
activos y a la invitación a la indiferencia o a la desconfianza de la opinión
social con respecto a la represión de estos delitos 60.

Los delitos de «cuello blanco», de corrupción de los dirigentes políti-
cos... —advierte J. C. HACKLER— no sólo causan un gran daño a los bienes
e intereses económicos de la comunidad, sino que lo causan, sobre todo,
porque sirven de argumento a la delincuencia de las clases más bajas.

Todo ello indica que han de ser perseguidos por igual..., porque la delin-
cuencia se interinfluencia en todos sus estratos 61.
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59 A este respecto, K. TIEDEMANN: «Tendences mondiales d’introduction de sanctions
nouvelles pour les crimes en col blanc», en Revue Intern. de Criminologie et P.T., 2 (1991),
pp. 231 y ss. Mismo autor: «Lecciones de Derecho Penal Económico (Comunitario, español,
alemán)», PPU, Barcelona 1993, pp. 30 y ss.

60 Sobre este particular, J. R. SANCHIS MIR y V. GARRIDO GENOVÉS: «Delincuencia de
cuello blanco», I.E.P., Madrid, 1987, pp. 117 y ss.

61 J. C. HACKLER: «The shift of Emphasis from white collar crime to violent crime: are the
two independant?», in «Annales Internationales de Criminologie», 1-2 (1984), pp. 104-118. En
el apartado «Imperio de la ley, terrorismo, delincuencia organizada y corrupción» del Docu-
mento preparatorio (Tema 3) para el Décimo Congreso de las N.U. sobre Prevención del delito
y Tratamiento del Delincuente (Viena, abril, 2000): «Promoción del imperio de la ley y fortale-
cimiento del sistema de justicia penal» se dice: «Los delitos de la delincuencia organizada y de
la corrupción de alto nivel tienden a ser delitos de los poderosos. Los que participan en ellos a
menudo tienen la motivación y los medios para manipular y distorsionar la aplicación de la ley,
los procedimientos legales e incluso la elaboración de las leyes para obtener ventajas injustas y
eludir la responsabilidad penal por sus delitos. Cuando están extendidas o presentes en los nive-
les más altos de una sociedad, estas actividades pueden neutralizar o perturbar el imperio de la
ley hasta un punto en que pueda decirse que la legalidad sólo existe en el nombre, si es que exis-
te. Quienes tienen poder o recursos suficientes estiman innecesario actuar realmente con res-
pecto a las actividades corruptas debido a que quienes participan en los sistemas de justicia,
habiendo llegado a comprender que no vale la pena tratar de aplicar la ley en esos casos, no pro-
siguen las investigaciones ni interponen acciones ni formulan cargos. Las víctimas, que habi-
tualmente presionan al Estado para que adopte medidas, pueden ser intimidadas hasta tal punto
en que a la inversa se nieguen a cooperar.

Esta situación erosiona el imperio de la ley al erosionar la igualdad ante la ley y la capa-
cidad del sistema de representar una amenaza tanto para los poderosos como para los des-
provistos de poder sobre una misma base legal. En los casos más destacados, la erosión se
extiende más allá del correspondiente caso individual y llega a representar una amenaza a
la legitimidad básica. Frente al desconocimiento de la ley por parte de los poderosos, el resto
de la población no la acata o la acata únicamente cuando siente la amenaza verosímil de una



Además, esta orientación de privilegio iría en contra de uno de los prin-
cipios, más ajustados a la justicia material, del Derecho Penal moderno: el
principio de incriminación teniendo en cuenta la evaluación de los bienes
e intereses tal como es juzgada y sentida por una comunidad concreta. Es
evidente que a mayor estimación más intensa debe ser su tutela con penas
más graves. Pero éstas, además, como es manifiesto, para intimidar, han
de ser impuestas.
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sanción» (pp. 9-10 de dicho Documento). Sobre algunas de estas cuestiones, puede verse,
también: Margaret E. BEARE: «Critical Reflections on Transnational Organized Crime, Money
Laudering and Corruption», University Toronto Press, Toronto, 2003; D. MASCIANDARO: «Glo-
bal Financial Crime: Terrorisme, Money Laundering and Off Shore Centres», Ashgate, 2004;
R. J. KELLY y otros: «Illicit Trafficking», Santa Bárbara (California), 2005; Benton E. GUP
(Editor): «Money Laundering, Financing Terrorism and Suspicious Activities», Edits. Nova
Science, New York, 2006.



A. INTRODUCCIÓN

Los análisis relacionados con la seguridad ciudadana, llevados a cabo
en los países postindustrializados, ponen de manifiesto la presencia habi-
tual de la violencia como elemento específicamente perturbador. No es
que la violencia sea un fenómeno nuevo, propio o exclusivo de tales socie-
dades y de nuestro tiempo. Las formas de violencia criminal han estado
siempre presentes en cualquier clase de sociedad, junto con el resto de
modos de delinquir: los medios astutos, habilidosos, los relacionados con
el «descuido»...

Lo característico de nuestro tiempo, con respecto a la violencia, es su
uso parapragmático, innecesario, para alcanzar los correspondientes obje-
tivos criminales. El uso «deportivo» de la misma está extendido, además,
por pluralidad de estratos sociales 1.
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Capítulo Treinta y Seis

La criminalidad violenta

1 Lo que se afirma, en el texto, es tan de conocimiento público que, por ello, si apenas
merece ser contrastado con alguna clase de datos. Los periódicos de las naciones de nues-
tra área de cultura lo constatan, casi a diario, en sus primeras páginas. Lo ponen, igualmente,
de manifiesto, los estudios-encuesta, o estadísticos, de organismos o entidades públicos o
privados, interesados especialmente en estos problemas, tanto de carácter nacional como
internacional. Así, a modo de ejemplo, esa violencia que está apareciendo tanto en la actua-
lidad, la «violencia doméstica», ofrece cifras tan inquietantes como las que se exponen a con-
tinuación. La «Comisión para la Investigación de Malos Tratos a Mujeres», en las «I Jorna-
das Nacionales sobre los Recursos Existentes para las Mujeres Maltratadas» (enero del 2000)
afirmó que en 1998, tal violencia se cobró la vida de 65 mujeres; en 1999, 74. En 1999 se
pusieron 13.964 denuncias en relación con esa violencia. Casi 5.000 hacían referencia a pre-
suntos delitos (homicidios o asesinatos, lesiones, malos tratos físicos habituales, tratos degra-
dantes. 8981 denuncias se relacionaban con presuntas faltas (malos tratos físicos no habi-
tuales, vejaciones no graves...). De acuerdo con la primera «macroencuesta» (20.000 mujeres



En este sentido, en efecto, escribe DELORD-RAYNAL:

«La violencia como espectáculo es un fenómeno de actualidad (...). Esta
forma de espectáculo en forma de violencia está en aumento. La representa-
ción de la violencia es comparable a una droga. El público alcanza una ver-
dadera intoxicación. Las gentes se habitúan a los espectáculos de violencia.
Ellas tienen necesidad de su dosis cotidiana de violencia. Han experimenta-
do placer y demandan siempre más. La violencia ha invadido el campo del
tiempo libre, así como otras esferas de la actividad social» 2.

En la sociedad no hay departamentos estancos y esta violencia, de forma
expansiva, se viene manifestando (naturalmente, como tendencia, nunca de
forma generalizada) en la familia, en el lugar de trabajo, en la escuela, en los
transportes, en los centros comerciales, en los alojamientos sociales y, de
forma extrema, como queda dicho, en determinadas figuras de delincuencia
(atracos, secuestros, terrorismo absolutamente indiscriminado...) 3.

En orden a un elemental esclarecimiento de la actividad delincuencial
caracterizada por llevarse a cabo de forma violenta, vamos a abordar en la
presente exposición los siguientes aspectos:

— El concepto de violencia y sus clases.

— Fenomenología delincuencial de la violencia o formas criminales vio-
lentas.

— Los sujetos activos de la violencia.

— Factores de violencia.

— Actitudes frente a la violencia.
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entrevistadas), llevada a cabo a propuesta del Ministerio de Asuntos Sociales, publicada en
febrero de 2000, 650.000 mujeres, mayores de 18 años, estarían siendo víctimas (ocasiona-
les o habituales) de tal violencia doméstica.

El Eurobarómetro, encargado por la «Comisión Europea», y hecho público en febrero de
2000, manifiesta que una de cada cinco mujeres europeas ha sido objeto de malos tratos algu-
na vez en la vida. En una cuarta parte los malos tratos fueron y podrían haber sido califica-
dos de delito. A estos datos se ha llegado mediante las correspondientes entrevistas a 16.179
mujeres pertenecientes a los 15 países de la U.E. Más adelante se hará referencia a otras vio-
lencias surgidas en otros ámbitos. Y ya hemos tratado, en su lugar, la violencia juvenil. Sobre
esta clase de violencia, puede verse, también, la obra reciente de Pilar MIRAT HERNÁNDEZ Y
Carmen ARMENDÁRIZ LEÓN: «Violencia de género versus violencia doméstica: Consecuencias
jurídico-penales», Grupo Difusión, Madrid, 2006, sobre todo, con relación a nuestro punto de
vista, su apartado 1.2.- «Factores determinantes de la violencia de género», pp. 17-26.

2 YVETTE DELORD-RAYNAL: «La violence comme spectacle», en Revue Intern. de Crim.
et P.T., 3 (1988), p. 289.

3 A este respecto, J. J. GLEIZAL: «Les violences urbaines», en Revue de Science Cri-
minelle t Droit Pénal comparé, 4 (1996), p. 951.



B. EL CONCEPTO DE VIOLENCIA Y SUS CLASES

La palabra «violencia», del mismo modo que la palabra «violación», deri-
va de las voces latinas: «vis» (= fuerza) y «latum» (supino del verbo fero-
ferre = llevar, conducir, conseguir). Por tanto, «violencia», en su acepción
etimológica, equivale al hecho de llevar, conducir a alguien, conseguir algo
de alguien, mediante fuerza o coacción, en contra de su querer o voluntad.

En este sentido, decía ya ARISTÓTELES que: «...Hay violencia siempre
que la causa que obliga a los seres a hacer lo que hacen es exterior a ellos;
y no hay violencia desde el momento en que la causa es interior y que está
en los seres mismos que obran» 4.

Refiriéndonos a la violencia contra las personas, hace algunos años IVES

A. MICHAUD definía la violencia como una «acción directa o indirecta, laten-
te o manifiesta, destinada a atentar contra una persona o a destruirla, sea
en su integridad física o psíquica, sea en sus pertenencias o en sus partici-
paciones simbólicas» 5.

Generalmente, ha de entenderse, pues, por violencia el empleo de la fuer-
za física contra una persona. Si bien, existe una violencia psíquica (inti-
midación) que, con mucha frecuencia, se entrecruza, se combina o se
simultanea con la primera.

Nosotros vamos a entender aquí por violencia, por ello, tanto la violen-
cia física como la psíquica, siempre que ésta sea directa.

En consecuencia y, de acuerdo con la relación de la violencia con la cri-
minalidad, nos interesa tener en consideración, aquí y ahora, estas cuatro
clases de violencia:
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4 ARISTÓTELES: «Moral. La gran moral a Eudermo», Espasa-Calpe, Madrid, 6.ª edic.,
1976, p. 44.

5 Así lo expresa en su obra: «La Violence», P.U.F., París, 1973. La O.M.S. (W.H.O.), por
su parte, ha definido la violencia como: «El uso intencional de la fuerza o del poder físi-
co, de hecho o como amenaza, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comuni-
dad, que causa o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psi-
cológicos, trastornos del desarrollo o privaciones». («Global Consultation on Violence
and Health. Violence, a public health priority», Ginebra, 1996.

Sin pasar por alto que hay tratadistas que conciben el concepto de violencia como
algo ambiguo, zarandeado por los procesos políticos, víctima de la «polisemia del voca-
blo», y, por ello, incapaz de «englobar en alguna definición del mismo el gran nume-
ro de fenómenos designados por él». En la actualidad, para estos autores, su signifi-
cado está lejos de señalar sun sentido original, el «abuso de la fuerza». (A este
respecto, Rosa del OLMO: «Ciudades duras y violencia urbana», en Nueve Sociedad,
167 (2000) pp. 3 y ss. 



a) Violencia física: Coacción material, ejercida sobre una persona, para
vencer su voluntad y obligarle a realizar algo que no quiere o a ceder en
algo a lo que se opone.

b) Violencia psíquica: La conminación de una persona a otra con un
mal próximo, más o menos grave, que propicia, connaturalmente, en el
conminado, sesntimientos de miedo, angustia, desasosiego, «dolor moral»,
que le impulsan a actuar en contra de su querer, de sus motivaciones, pro-
pósitos o fines.

c) Legítima: La violencia es legítima cuando, sin atentar contra la dignidad
de la persona humana, se ejerce de acuerdo con las normas sociales y legales.

d) Ilegítima: La violencia es ilegítima cuando se ejerce atentando con-
tra la dignidad de la persona o contra las normas sociales y legales; o de
acuerdo con éstas, pero en contra de dicha dignidad.

Naturalmente, la violencia criminal es aquella que se ejerce ilegítima-
mente, sea en su modalidad física o psíquica.

Esta violencia, por lo demás, admite distintos grados, intensidades y
orientaciones, siempre dentro de su naturaleza intrínsecamente destruc-
tora con respecto al sujeto pasivo: el ser humano.

En este sentido ha escrito JEAN-MARIE DOMENACH:

«Si queremos servirnos de la palabra para acotar una realidad, hay que decir
que la violencia es específicamente humana, por cuanto es una libertad (real o
supuesta) que quiere forzar a otra. Llamaré violencia al “uso de una fuerza, abier-
ta u oculta, con el fin de obtener de un individuo, o de un grupo, algo que no quie-
re consentir libremente. El robo no es siempre violencia. La violación lo es siem-
pre. Y si la violación es una forma eminente y, por así decirlo, pura de violencia,
es porque obtiene por la fuerza lo que normalmente se obtiene por el consenti-
miento amoroso. Lo terrible y lo fascinante de la violencia es que ofrece la posi-
bilidad de instituir, en beneficio del más fuerte, relaciones ventajosas economi-
zando trabajo y palabras. En este sentido, el apogeo de la violencia no es el
homicidio (que suprime el objeto mismo de la violencia), sino la tortura, pues
ésta asocia la víctima, a pesar suyo, a su verdugo. Aparece aquí el enigma de la
violencia que JEAN-PAUL SARTRE ha escenificado tan elocuentemente: la violen-
cia “hace sociedad”, una sociedad que es la inmunda caricatura de la sociedad
de la razón y del amor. Ahora bien, esta caricatura posee una seducción particu-
lar porque realiza, de manera fácil y rápida, lo que el individuo o el grupo se deses-
pera en alcanzar por medio de la convicción, del diálogo, de la negociación» 6.
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6 J. M. DOMENACH: «Violencia», en Vol. Col. «La Violencia y sus causas», Edit. de la
Unesco, 1981, p. 36.



Por tanto, el precedente concepto de violencia es el que ha de ser situa-
do en la base de la delincuencia violenta (violencia que, por lo demás,
puede concretarse, externamente, a través de diversidad de medios y
modos) 7. Se descarta, aquí, el concepto amplio y analógico de violencia que
lo es cuando se aplica este concepto a acontecimientos naturales (terre-
moto, volcán...) o cuando intervienen como «sujetos» activos o pasivos
seres vivos, pero irracionales (animales) o la «vis compulsiva» ejercida por
la autoridad legítima, o personas legitimadas, para impedir, precisamente,
extralimitaciones de terceros.

No se puede rechazar desde luego, como si de medios inaceptables se
tratara, las limitaciones, incluso coactivas, que la convivencia exige que
sean impuestas, si se pretende ejercer los derechos ciudadanos en impres-
cindible equilibrio.

Han de tenerse en cuenta, por ello, las siguientes reflexiones de J. SCH-
NEIDER:

«En nuestros días, la violencia es una noción fuertemente controvertida.
Si un determinado comportamiento es calificado de violento y es demostra-
do como tal, toma una connotación negativa y quedará devaluado a los ojos

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 783

7 Para una mejor matización de las clases o tipos de violencia, pueden tenerse en cuen-
ta las siguientes observaciones de A. Petrus: «Un tipo muy frecuente de violencia, princi-
palmente entre la población más joven y entre personas con un bajo umbral de resistencia
frente a las dificultades y el fracaso, es la que se da como reacción frente a las situaciones
de frustración.

Otro tipo de violencia es la reactiva o innata, es decir, la violencia en forma de respues-
ta instintiva, primaria. Es la reacción casi mecánica o automática frente a una acción de
fuerza inesperada, molesta o vergonzosa. Es la violencia considerada como defensa frente
a una situación imprevista que uno no domina. Es la violencia inesperada e incontrolada
frente una situación de estrés. Se recibe un puntapié o un insulto... y se reacciona con vio-
lencia. Existe también la denominada violencia instrumental, o sea, la violencia como ins-
trumento, como recurso. Es la violencia usada como técnica, la violencia como recurso téc-
nico, táctico o estratégico para no perder un partido, para justificar aquello que se quiere
hacer, para obtener unos beneficios o un dinero en un robo.

La violencia ritualizada es la que se deriva o va acompañada de algunos signos, expre-
siones, gritos o hábitos. Es la violencia propia de ciertas instituciones, sectas o tribus. Con
demasiada frecuencia vemos estos tipos de violencia en los campos de deporte, en los medios
de comunicación, en las tribus juveniles, entre los skins, etcétera.

Podemos referirnos también a la violencia física, psíquica y moral, a la violencia margi-
nal y a la de estatus grupal, a la violencia familiar y a la violencia escolar, a la violencia ins-
titucional, política o deportiva. Todas ellas son diferentes formas de un fenómeno preocu-
pante y que tiene, para determinados sectores de la población joven, un especial perfil y
atractivo.» («Prevención y violencia», en Prevencio. Quaderns d’estudis i documentacio, 13
(1997), p. 72).



de la sociedad. En esta línea, numerosos grupos sociales atribuyen a la vio-
lencia no pocos problemas y deficiencias de la sociedad.

Por otra parte, la noción de violencia recibe una extensión casi inflacio-
nista. Se llega hasta considerar como “violencia estructural” medidas pues-
tas contra la violencia misma durante mucho tiempo. Asimismo, algunos no
dudan en asimilar a la violencia cualquier obstáculo relacionado con el «desa-
rrollo» del hombre. Una tendencia semejante conduce a una extensión ina-
ceptable de la noción de violencia, que así se diluye, y contribuye, al mismo
tiempo, a una justificación del empleo de la fuerza. Este fenómeno contribu-
ye, en efecto, a la intelectualización y a la abstracción de la violencia, lo que
es, ciertamente, inasumible. Brevemente, tenemos necesidad de un concepto
claro. Toda confusión, a este respecto, puede provocar su neutralización moral
y hasta llegar a justificarla 8».

Violencia y agresividad

¿Son sinónimos los conceptos de violencia y agresividad?

Ya hemos visto qué ha de entenderse por violencia. ¿Qué ha de enten-
derse, entonces, por agresividad? También lo vimos en su momento. (Véase
nota 9 del cap. XV de este libro).

Etimológicamente, agresividad deriva de «aggressus», supino del verbo
latino aggredior: combatir, acometer, emprender. Se dijo, como se recorda-
rá, en el lugar precitado.

Semánticamente, por tanto, agresividad no es sinónimo, como con fre-
cuencia se afirma, de cualidad destructiva. Se puede combatir «contra» o
«por algo» (o alguien) bueno o malo, se pueden acometer o emprender
acciones o empresas beneficiosas o dañinas. Es decir, que, desde esa pers-
pectiva, existen dos dimensiones posibles en la agresividad humana.

Esta doble vertiente ha de ser asumida, asimismo, desde un punto de
vista psico-sociológico. A la dimensión positiva se refería ya, hace no poco
tiempo, el profesor MIRA Y LÓPEZ cuando escribía: «Por impulso de agre-
sividad debe entenderse la tendencia a tomar la iniciativa allí donde se
requiera audacia y valor» 9.
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8 J. SCHNEIDER: «La criminalité violente dans les debats criminologiques en Allemag-
ne et sur le plan international», en Revue Intern. de Criminologie et P.T. 3 (1992), p. 298.

9 E. MIRA Y LÓPEZ: «Psicología evolutiva del niño y del adolescente», Edic. El Ateneo,
B. Aires, 1969.



Sin esa tendencia, por lo demás, orientada a la superación de las difi-
cultades de la propia «realización», sería imposible la incidencia cons-
tructiva del hombre sobre sí mismo y sobre su contexto mundano.

Por tanto, la cuestión, al hablar de agresividad, está en la orientación del
impulso agresivo. De acuerdo a la distinta orientación cabe hablar, en efec-
to, de agresividad positiva, constructiva, o de agresividad negativa o ani-
quiladora. Precisamente es, en esta segunda orientación, si se exterioriza
y toma «cuerpo», cuando agresividad y violencia podrían converger.

POROT ha concebido la agresividad positiva como la articulación de ten-
dencias activas que el individuo posee, que pone al servicio útil de sí mismo
y que proyecta sobre el exterior con el fin de dirigirlo, encauzarlo y domi-
narlo para propio beneficio y, directamente, sin detrimento del derecho o
interés del prójimo10.

Agresividad, en sentido negativo, ha de ser comprendida, por el contrario,
como el impulso o tendencia relacionados con actos o actitudes de carácter
hostil, destructor, malintencionado o perverso. Se trata, en realidad, de un
foco de comportamiento dañino, instalado en un ser humano inadaptado.

La violencia sería, entonces, el efecto de la agresividad negativa en acto.
La agresividad negativa sería la causa de la «agresión» (física o psíquica).

La agresividad negativa suele adoptar tres formas fundamentales de
manifestación. POROT, en efecto, ha señalado las llamadas agresividad con-
tinuada, agresividad intermitente y agresividad impulsiva 11.

— Agresividad continuada. Son sus notas las de presentarse como per-
tinaz, fría, metódica, racionalizada, encauzada por vías tortuosas, insidio-
sas. El peligro social de los sujetos que encarnan esta clase de actividad es
manifiesto. Suele estar instalada en personas que vivencian notables o pro-
fundas crisis.

— Agresividad intermitente. Aquí, el impulso destructor discurre «a ráfa-
gas». Nace —al decir de E. SEELIG— de «una elevada excitabilidad afecti-
va con tendencia a descargas motóricas». Las personas afectadas por este
tipo de agresividad —comenta el mismo autor— se hallan en un estado cró-
nico de tensión y de excitación, por el que «explotan» con el motivo más
nimio, hostilizando a otras personas 12. Se trata de sujetos netamente hiper-
tímicos, sometidos a ansiedad o «stress» constantes.
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10 A. POROT y Ch. BARDENAT: «Anormaux et malades mentaux devant la justice penale»,
Edit. Maloine, 1960.

11 A. POROT y Ch. BARDENAT: Obra precitada.
12 E. SEELIG: «Tratado de Criminología», ya citado, p. 131.



— Agresividad impulsiva. Se caracteriza por desembocar en el acto agre-
sivo en forma de estallido súbito y abiertamente violento. Ante un estímu-
lo objetivamente poco significante, el sujeto, de forma imprevista, se mani-
fiesta envuelto en un golpe de cólera, ira o de pasión. Posiblemente, como
vía de catarsis frente a emociones o frustraciones acumuladas.

Por tanto, y concluimos, agresividad no es lo mismo que violencia. La
violencia es fruto de la agresividad mal encauzada, mal reconducida. La
agresividad es «connatural» al hombre. La violencia (salvo en personas con
estigmas patológicos significativos) es efecto de una inadecuada socializa-
ción del ser humano.

ROSARIO ORTEGA RUIZ, en esta misma línea, confirma: «A veces, en un
intento de justificar la trayectoria de fenómenos sociales como las guerras
y los sistemas sociopolíticos violentos, se confunde violencia y agresividad;
pero, desde la perspectiva de las relaciones interpersonales... no son con-
fundibles. El ser humano, como animal que es, está dotado de una capa-
cidad de ataque y defensa que se pone al servicio de su supervivencia y de
su adaptación a la vida. Se trata de una capacidad agresiva que muy pron-
to aprende a modular bajo el efecto organizador de la socialización. La vio-
lencia, en cambio, no tiene un origen natural ni se genera, necesariamen-
te, de forma espontánea. La violencia es una agresión gratuita, sin sentido,
que no puede justificarse desde los patrones de la agresividad defensiva
que forman parte del equipo genético de todos los mamíferos» 13.

La agresividad pues, como advierte DELORD-RAYNAL, es una predisposi-
ción que orienta la acción, constituyendo, por ello, una potencialidad de la
violencia 14.

C. FENOMENOLOGÍA DELINCUENCIAL DE LA VIOLENCIA
O FORMAS CRIMINALES VIOLENTAS

La violencia se hace presente en una parte muy notable del acontecer
delictivo. Tanto en el ámbito de la delincuencia convencional como no-con-
vencional. Criminólogos eminentes del siglo pasado y del presente (FERRI,
NICÉFORO...) pronosticaron un debilitamiento considerable de la violencia
para un inmediato futuro, basados en la «intuición» de que, a «mayor cul-
tura», menos presencia del «músculo» y de la visceralidad.
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13 R. ORTEGA RUIZ: «Violencia interpersonal entre iguales», en Prevenció, 13 (1997), p. 41.
14 YVETTE DELORD-RAYNAL: Trab. ya citado, pp. 290-291.



Ese pronóstico ha fracasado. Sobre todo, porque han aparecido nuevas
formas y distintos modos de violencia. Ahora, en las sociedades modernas
del siglo XX, la violencia mezcla fuerza bruta con astucia y medios sofisti-
cados (materiales y psicológicos) de actuación. No pocas veces, sintetiza
fuerza y refinamiento 15.

En efecto, se da:

— Violencia radical del hombre contra el hombre (guerras extermina-
doras, atentados terroristas selectivos o indiscriminados).

— Violencia constante contra otros derechos humanos fundamentales
(secuestros colectivos o individuales, llevados a cabo por grupos organiza-
dos o por grupos inorgánicos de delincuentes).

— Violencia contra el derecho a existir con identidad étnica, religiosa,
cultural (hasta llegar al genocidio...).

— Violencia contra el derecho de igualdad radical de todos los seres
humanos. Violencia contra el derecho a ser ciudadano (sometimiento a
situación obligatoria, forzada, de «aparheid»).

— Violencia destructora de la dignidad humana, por la que se trata a los
seres humanos como cosas: «Trata de blancas», sometimiento a prostitución
y corrupción de menores. Compraventa de menores y de sus órganos vitales...

— Violencia contra la salud e integridad física...

— Agresiones violentas contra la libertad sexual (violaciones...).

— Violencia en el apoderamiento de los bienes patrimoniales ajenos
(robos, extorsiones, chantajes...).

— Violencia de grupos marginales contra grupos marginales o personas
marginadas (homosexuales, prostitutas, ciertos grupos étnicos, extranjeros...).

— Formas constantes y plurales de vandalismo...

— En la delincuencia organizada se da, con no rara frecuencia, el uso
extenso e intenso de la violencia («ajustes de cuentas», como medio de
«persuasión» y de escarmiento en «cabeza ajena»...).

En un análisis estadístico de las formas de violencia, relacionadas con
la criminalidad «convencional», J. SCHNEIDER viene a decir que, por ejem-
plo, de acuerdo con las estadísticas criminales elaboradas por la Policía
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15 Sobre esta cuestión, Y. MICHAUD: «La violence apprivoisée», Ed. Hachette («Ques-
tions de Société»), París, 1996.



muestran que los delitos de violencia (violencia física) constituyen el 2,4
por 100 del total de la criminalidad alemana. Sobresaliendo, entre ellos,
los homicidios, robos con agresión, violaciones y lesiones corporales. Sien-
do, en términos de frecuencia, las lesiones corporales las que están en cabe-
za, seguidas del «robo con agresión», de la violación y de los homicidios.
El «robo con agresión», más frecuente, es el de la modalidad del «tirón».

Aludiendo a los datos ofrecidos por las estadísticas de Naciones Unidas,
«INTERPOL» y la «Organización Mundial de la Salud» (O.M.S.), el mismo
autor refiere que la comparación de los mismos permite concluir que los
delitos de carácter violento a nivel internacional, por 100.000 habitantes,
se desarrollan así:

En materia de homicidio, están en cabeza América del Norte y Central,
sobre todo por lo que se refiere a naciones como México, Colombia y Vene-
zuela, a los que siguen Estados Unidos y Canadá. Luego, son Australia y
los países europeos los inmediatos seguidores. Es Japón, por el contrario,
quien conoce la más baja tasa de homicidios.

En cuanto a los robos con violencia en las personas, precede al resto de
países Estados Unidos, a quien persiguen Canadá, Australia y Nueva Zelan-
da. Después, vienen los países europeos.

En Europa Occidental, es Francia la que registra mayor número de esa
clase de robos y Alemania, el mayor número de «violaciones» conocidas.

En el continente europeo, Suiza presenta la tasa más baja de homici-
dios y de robos con violencia.

Japón es, también, el que sufre, de forma general, el menor número de
delitos violentos 16.

Y, en fin, según una «encuesta de victimización», relativamente recien-
te, encaminada a conocer la tasa de delitos violentos cometidos en Estados
Unidos, Canadá, Australia, Francia, Gran Bretaña, País de Gales, Escocia,
Irlanda del Norte, Alemania, España, Suiza, los Países Bajos, Noruega, Fin-
landia, la probabilidad más alta de ser víctima de un robo con violencia la
representan España y Estados Unidos. La de serlo de «violación» y de lesio-
nes corporales estaría en Estados Unidos, Canadá, Austria y Alemania 17.

Según el «Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud», patrocinado por
la OMS, tras señalarse por sus expertos que los datos ofrecidos por el mismo
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16 Estas estadísticas hacen referencia a la década de los ochenta.
17 J. SCHNEIDER: «La Criminalité violente...», ya cit., p. 299.



no son sino la «punta del iceberg», ya que la mayoria de los actos violentos se
llevan a cabo «intra muros» y quedan sin registrar, viene a decir, no obstante,
que: «Las muertes y discapacidades causadas por la violencia convierten a ésta
en uno de los principales problemas de salud pública de nuestro tiempo.». Pues
la violencia es una de las principales «causas de muerte de la población de edad
comprendida entre los 15 y los 44 años,» debiendo ser presentada como res-
ponsable del 14% de las defunciones masculinas y del 7% de las femeninas. Se
afirma, también, que la tasa de homicidios entre los jóvenes ha aumentado en
no pocas partes del mundo. Que, por cada joven muerto violentamente, sufren
lesiones por violencia entre el 20 y el 40%, requeridas de tratamiento.

Se asegura, asimismo, por ejemplo, que, en algunos países, el 20% de
mujeres y del 5% al 10% de varones han sido objeto de abusos sexuales
durante la niñez. Que, respecto a los ancianos, se declaran maltratados
alrededor del 6%. Y, por si fuera poco, la población comprendida entre los
15 y 44 años, el suicidio comparece como la cuarta causa de muerte18.

En España, dejando ahora a un lado los delitos de terrorismo, que se
verán en Capítulo aparte, las formas delictivas violentas más representati-
vas se hallan en los robos con violencia e intimidación que, en tres de los
últimos años, por ejemplo, arrojaron las cifras de:

AÑO N.º DELITOS

1993 93.775
1994 85.297
1995 80.210

Con respecto a homicidios (sentido genérico), en los mismos años, se
han registrado: 644; 641 y 576, respectivamente.

Otros delitos violentos significativos han sido los delitos de lesiones que,
en 1993 se conocieron 12.507 supuestos; en 1994, 12.129 y, 1995, 11.038.

Por lo que respecta a los delitos de «agresión sexual», las violaciones ascen-
dieron a 1.204 en 1993; a 1.211 en 1994 y a 1.249 en 1995. El resto de deli-
tos de agresión sexual fueron: 2.203, en 1993; 2.049, en 1994 y 2.398, en 1995.

La detenciones ilegales sumaron: 417, en 1993; 409, en 1994 y 441, en
1995 19. En los años siguientes (1996, 1997 y 1998) no ha existido variación
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18 «Informe Mundial sobre Violencia y la Salud», O.M.S. (W.H. O.), 3 de octubre de 2002.
19 Datos recogidos de «Estadística de la Criminalidad», para los años 1993, 1994,

1995, elaborada por la Comisaría General de Policía Judicial. Madrid, 1994, 1995, 1996,
respectivamente.



notable de tendencia en cuanto a los delitos de carácter «violento» aquí
especificados. Puede apreciarse oscilaciones a la baja («homicidios», por
ejemplo) de unos grupos; pero se compensa con oscilaciones de otros al
alza (lesiones...) 20.

¿Es entonces España una sociedad violenta? Como ya se ha dicho,
España está a la cabeza de robos con violencia (atracos, «tirones»...), al
menos de los países europeos; en agresiones físicas (lesiones) ocupa una
posición intermedia; en agresiones contra la libertad sexual la posición
de España es de las más bajas, también tomando como punto de refe-
rencia los países industrializados (Europa, Estados Unidos, Canadá,
Japón, Australia...). En los delitos contra la vida, las tasas españolas son
moderadas...

Después de analizar las estadísticas policiales y algunas encuestas de
victimización internacionales (ya vistas por nosotros en otro lugar), PER

STANGELAND concluye, a este respecto que:

«La delincuencia violenta en España parece ser más moderada que en la
mayoría de los países europeos, más baja que por ejemplo en Sucecia. La
fuerte transición de la sociedad española durante la última generación se
ha hecho notar más en una subida de los delitos contra la propiedad que
en los delitos contra las personas y contra la libertad sexual. En este artícu-
lo se exponen algunos rasgos de la cultura española que tal vez han contri-
buido a mantener una sociedad básicamente pacífica durante las dos últi-
mas generaciones.

Es más atrevido predecir el futuro. Lo que queda claro de la literatura sobre
cultura y violencia es que los factores que influyen en ésta operan a largo
plazo. Los niños de los noventa, educados frente a una pantalla que les pre-
senta homicidios, torturasy violaciones diariamente y en gran detalle, si
matan, matarán en el siglo que viene. Ya será tarde para tomar precauciones.

La violencia está vinculada a la cultura en general. Teniendo una cultura
poco violenta, la estrategia para evitar un empeoramiento en el futuro sería
la defensiva, evitar que las particularidades culturales españolas no desapa-
rezcan por el deseo de imitar a los demás» 21.
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20 A este respecto ver «Memorias» de la Fiscalía General del Estado de los años 1996,
1997, 1998 (Madrid, 1997, 1998, 1999, respectiva) en los epígrafes correspondientes a la «evo-
lución de la delincuencia», que hacen referencia al «orden cualitativo o de la naturaleza de
los delitos cometidos», pp. correlativas 142-144; 34-36 y 34-38.

21 PER STANGELAND: «¿Es España un país violento?», en Cuad. de Polít. Criminal, 55
(1995), p. 237.



Desde luego, lo cierto es que la entrada del siglo XXI ha arrojado algu-
nos números estadísticos un tanto en ascenso, relacionados precisamen-
te con delitos graves, o muy graves, de modalidad violenta. Es el caso del
número de homicidios y de malos tratos familiares. De los 991 homici-
dios de 1999, a 1126, 1184 y 1162 en los años 2001, 2002 2003, respecti-
vamente. Y, por lo que respecta a malos tratos familiares, de los 5.942
de 1998 y 7.283 de 1999, a los 12.384 de 2003, aunque en el mismo año de
2002, la cifra estadística al respecto, no rompe la tendencia precedente,
de forma tan brusca, pues alcanza el número de 7846 22. ¿Ese ascenso es
porque la sociedad española como tal se ha convertido en más violenta?
La subida en las denuncias por delitos de malos tratos parece que debe
ser atribuida al cambio legislativo de la Ley.O. 11/2003, convirtiendo fal-
tas en delitos. ¿Y en cuanto al núnero al alza de homicidios? Difícilmen-
te explicable por razones de «cifra negra», ni por aumento demográfico
de adultos, sino por razones de «coyuntura migratoria» y la clara con-
versión de España en sociedad típicamente «globalizada», con las corres-
pondientes repercusiones en la delincuencia internacionalizada y orga-
nizada. «... El hecho de que España —comenta un «Informe» del Instituto
Unviersitario de Investigación sobre Seguridad Interior (UNED)— sea un
enclave geográfico de carácter estratégico que cuenta además con otros
atractivos, ha traído a determinadas bandas organizadas a implantarse
en nuestro país y como consecuencia a ser testigo de su especial modo
de actuación. Un dato que permite corroborar esta hipótesis se encuen-
tra en la distribución geográfica de este delito, en concreto hay un núme-
ro muy reducido de ciudades que aglutinan gran parte de estos sucesos:
Barcelona, Valencia, Madrid, Alicante y Málaga superan los 90 homici-
dios y asesinatos al año» 23.

D. LOS SUJETOS ACTIVOS DE LA VIOLENCIA

Los sujetos activos de la violencia constituyen un amplísimo abanico,
que va desde los sujetos que la ejercen individualmente (menores y adul-
tos) hasta los sujetos particulares de carácter colectivo (violencia ejrcida
en «pandilla», en «banda») o los sujetos que ejercen esa actividad en «bene-
ficio» de las estructuras socioeconómicas, sociopolíticas o en nombre de
las instituciones.
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22 Anuario estadístico del Ministerio del Interior, Madrid, 2004.
23 «La delincuencia en España. Un análisis de los datos oficiales», Instituto Universita-

rio de Investigación sobre Seguridad Interior (UNED), Madrid, 2005, p. 13 del Documento.



La violencia individual se ejerce, con no poca frecuencia, por los inte-
grantes de la familia contra miembros de la misma, profesores contra
alumnos y alumnos contra profesores, alumnos contra alumnos 24. En ella
intervienen, cada vez más, personas menores de edad y aumentan los deli-
tos violentos cometidos no sólo por individuos pertenecientes a la clase
baja, sino también por personas de clase media y alta.

Viene aumentando, asimismo, la práctica de la violencia en «pandilla»
o en «banda». No son raras, tampoco, las llamadas «multitudes violentas»,
que estudiaremos en su momento.

Es evidente, también, la violencia ejercida por los servidores de grupos
económicos, de sociedades financieras, basculantes sobre estructuras socia-
les injustas, y por instituciones representativas del Estado u otros entes
públicos (policía profesionalmente desorientada, justicia arbitraria...), aten-
tando gravísimamente contra los derechos humanos 25.
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24 Así, por ejemplo, en un «Informe», elaborado a demanda de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, y hecho público en mayo de 2000, el «perfil» de los casi 900
internos por razones de «violencia doméstica» es el de: hombre casado de entre 40 y 60 años,
sin puesto de trabajo estable o sin trabajo, con problemas de adicción al alcohol o alguna
clase de droga ilegal. No son pocos los que manifiestan «déficits» o carencias de socializa-
ción primaria y secundaria, con escasa conciencia de culpabilidad.

En cuanto a la violencia en las aulas, en no pocos países, entre ellos algunos europeos, ha
pasado a sentimientos de alarma. Valga la reflexión del «Nouvel Observateur» (Francia) como
ejemplo: «Con el transcurso de los años la violencia escolar se ha convertido en un elemento
más de la vida cotidiana. La violencia escolar utiliza todo tipo de utensilios: hachas, cuchillos,
barras de hierro, puños americanos, piedras y bombas lacrimógenas se encuentran por doquier
en cualquier liceo. (...) La reiterada imagen de constantes incursiones, en las aulas, de jóvenes
encapuchados con un arma en la mano se ha convertido en el pan de cada día de la vida esco-
lar. (...) La crónica de la violencia no ordinaria, la que golpea en las mentes y trae de cabeza a
los padres, afecta casi siempre a los establecimientos escolares más desfavorecidos. Por ejem-
plo, en un colegio de Marsella el 70 por 100 de los padres de alumnos están en paro. Se ha arro-
jado un primer balance a escala nacional, que confirma que los disturbios y las actividades
delictivas en el medio escolar afectan principalmente a los colegios más desfavorecidos, sobre
todo aquellos que se encuentran situados en barrios marginales» (A. FOHR: «Violencia escolar:
nivel de alerta» «Nouvel Observateur», de 25-VI-1999). Observaciones homólogas pueden leer-
se en el resto de «prensa» francesa y en otros «Diarios» de otros países.

25 Así, por ejemplo, surgen noticias, de vez en cuando, relacionadas con «mafias» poli-
ciales abiertamente conculcadoras de los más sagrados derechos de los ciudadanos (Policías
de países democráticos). Así, «Los Angeles Times», de 11-II-2000, por ejemplo, daba cuen-
ta de la apertura de una causa judicial contra un número estimable de policías (aproxima-
damente, unos 70, de la ciudad de Los Ángeles) porque se dedicaban, al parecer,  a disparar
(matando o lesionando en su caso) a determinados ciudadanos, y que, entre sí, «se premia-
ban» por la «humanísima» y «heroica» actividad desplegada. Afortunadamente, estos supues-
tos no son frecuentes en los países democráticos. Pero aparecen con más asiduidad de lo
«normal».



Nefasta es la violencia practicada por «iluminados» como contumaces
«salvadores» de «patrias» o impositores de «paraísos» sociopolíticos.

Se ejerce, en fin, violencia por personas estadísticamente «normales» y
por personas psiquiátricamente afectadas 26. En conexión con lo que acaba
de exponese, escribe MARÍA G. MORAIS DE GUERRERO:

«Existen básicamente dos tipos de violencia: la que viene de arriba hacia
abajo y la que va de abajo hacia arriba.

La primera es la propiciada por las estructuras sociales inicuas y las que
emanan de las instituciones que ejercen el poder. Allí se distingue la violencia
estructural y la violencia institucional. La segunda es la ejercida por una o
varias personas, distinguiéndose en violencia individual y violencia colectiva.

Entre estos dos tipos de violencia existe una relación dialéctica, puesto que
la primera provoca y estimula la segunda, y la segunda exacerba la reacción
de la primera y así la sociedad entra en la escalada de la violencia» 27. Y, desde
luego, todo ello envuelto, a veces, en «climas» de violencia.

El mismo «Informe Mundial Sobre la Violencia y la Salud», ya citado, se
acoge, con todos los matices que se quiera, a esta orientación sincrética.
Al tratar de examinar, en efecto, las raíces de la violencia, dice que hay que
partir, para ello, de un modelo ecológico, revelador de las plurales inte-
rinfluencias por parte de los factores individuales y contextuales, habién-
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26 Sobre estos problemas, por ejemplo, J. TOUPIN y H. MERCIER: «L’homicide à l’adoles-
cence: état des connaissances», en Revue International de Criminologie et P.T. 3 (1992), pp.
321 y ss.; L. W. KENNEDY y St. W. BARON: «Routine activities and a subculture of violence: A
study of violence on the street»; en Journal of Research in Crime and Delinquency, 1 (1993),
pp. 88 y ss.; A. CAMPBELL: «The Girls in the gang»; Ed. Basil Blackwell, Oxford, 1986; T. P.
THORNBERRY: «The Role of Juvenile Gangs in Facilitating Delinquent Behavior»; in Journal
of Research in Crime and Delinquency, 1 (1993), pp. 55 y ss.; M. DELMAS-MARTY: «Le crime
contre l’humanité, les droits de l’homme et l’irreductible humain», en Revue de Science Cri-
minelle et Droit Pénal Comparé, 3 (1994), pp. 477 y ss.; «Criminalité économique et atteintes
à la dignité de la personne en Europe...», ya cit. L. ROJAS MARCOS: «Las semillas de la violen-
cia», Espasa-Calpe, Madrid, 1995, sobre todo en pp. 29 y ss. Según datos, en sus «Informes»,
de la O.M.S. aproximadamente el 2 por 100 de la población mundial padece trastornos psi-
copáticos relevantes. Lo que pasa es que muchos de ellos consiguen «adaptarse» a la socie-
dad en que viven (se trata del llamado «psicópata integrado»). Pero, de vez en cuando, surge
en no pocos de ellos, favorecidos por estímulos sociales patentes (mendacidad, insolidaridad,
estrés, frustración...) comportamientos gravemente agresivos hacia el prójimo. (Asesinos segui-
dores del juego del «rol», aficionados a empuñar sables o katanas, violadores... que conllevan
el matrimonio de forma aparentemente «normal»...) (Sobre esta cuestión puede verse el estu-
dio de V. GARRIDO GENOVÉS: «Un camaleón en la sociedad actual», Edit. Algar, 2000).

27 M.ª  G. MORAIS DE GUERRERO: «Breves reflexiones sobre la violencia. Especial refe-
rencia a la violencia delincuencial», en Revista de Derecho Penal y Criminología, 5 (1995),
p. 666.



dose de comprender la violencia como producto de muchos niveles con-
vergentes sobre la emergencia de tal comportamiento. Concretamente: un
nivel individual (factores biológicos y de la historia individual); niveles de
carácter relacional, ambiental, social, cultural…, derivantes de factores de
semejante signo, sin olvidar los factores situacionales28.

La denominación de «enfoque ecológico», para tratar de comprender o
conceptualizar el complejo entramado de los factores de carácter ambien-
tal, cradores de riesgo de violencia, es debida a Bronfenbrenner y Belsky,
a finales de la década de los setenta del pasado siglo. Este enfoque hace
distinción de cuatro niveles de influencia exógena en el nacimiento de la
violencia. He aquí como los resume M.ª J. DÍAZ-AGUADO: «…1) el micro-
sistema, o cotexto inmediato en que se encuentra una persona, como por
ejemplo, la escuela o la familia; 2) el mesosistema, o conjunto de contex-
tos en el que se desenvuelve (la comunicación entre la familia y la escuela,
situada dentro de este nivel, representa una condición protectora contra el
deterioro producido por numerosas condiciones de riesgo de violencia);
3) el exosistema, estructuras sociales que no contienen en sí mismas a las
personas, pero que influyen en los entornos específicos que sí las contie-
nen, como la televisión o la facilidad para acceder a las armas; 4) y el
macrosistema, o conjunto de esquemas y valores culturales del cual los
niveles anteriores son manifestaciones concretas»29. Vamos a ver esto, más
ampliamente, a continuación.

E. FACTORES DE LA VIOLENCIA

Como con relación a toda realidad compleja, el esclarecimiento de la etio-
logía o factorialidad de la violencia, ha tomado diversísimos derroteros.

En un plano de modelos teóricos, puede decirse, en síntesis, que los
estudiosos de la cuestión atribuyen el origen de la violencia: bien a facto-
res psicobiológicos, bien a factores psicomorales o bien a factores interac-
tivos, psicosociológicos o sociológicos. Naturalmente, existen opiniones
eclécticas.
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28 A este respecto, véase «Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud», patroci-
nado por la Organización Mundial de la Salud, la Organización Panamericana de la
Salud, editado por E. G. KRUG y otros, Oficina Regional de la Organización Mundial de
la Salud, Washington, 2003. Sobre todo, su Capítulo 1: «La violencia, un problema de
salud pública».

29 M.ª José DÍAZ-AGUADO: «Convivencia escolar y Prevención de la violencia», en
http://www.aulaintercultural.org/IMG/pdf/c3.pdf., pág. 3 del Documento.



a) Explicación psicobiológica de la violencia

Es la ofrecida, por ejemplo, por autores como SJÖBRING y O. KINBERG,
quienes afirman la existencia de individuos revestidos de ciertos «compo-
nentes biológicos» que les inclinan a reaccionar, de forma inadaptada o
violenta, a los estímulos del medio, aunque éstos representen valores vigen-
tes, comúnmente aceptados. KINBERG se ha referido, concretamente, a indi-
viduos afectados por «microlesiones» neurológicas 30.

Para los cultivadores de la «psicología profunda» (FREUD, ADLER...), la
violencia emerge del «instinto de agresión», inherente al ser humano, que
se actualiza a través de impulsos destructores de oposición o de huida. La
agresividad, sobre todo la encarnada en formas violentas, es la expresión
o la manifestación de una pulsión autónoma, ligada a la necesidad de todo
ser vivo a afirmarse. A afirmarse frente a otros (ADLER). O, como dice
FREUD, existen, en el hombre, grupos de pulsiones destructivas («pulsio-
nes de muerte») que, dirigidos, en primer término contra la propia perso-
na, se proyectan, de rechazo, secundariamente, hacia afuera, hacia los
otros, en forma de agresión y destrucción 31.

En línea biológica, autores, como K. LORENZ, hablan de la violencia
como actitud innata en la lucha por la vida y su contexto. Como medio
espontáneo de lucha por la supervivencia del individuo y de la especie, por
la protección del propio territorio. Cuando estas realidades se perciben
como amenazadas, la agresividad del animal (y el hombre es también ani-
mal), enraizada en el instinto, emerge como un foco de energía violenta en
defensa de la especie 32.

Autores más actuales, como EYSENCK 33, se inclinan, asimismo, por
situar el origen de la violencia en rasgos de carácter neurológico: extraver-
sión (dificultad para condicionar o someter a reflexión los estímulos) y el
neuroticismo (inestabilidad afectiva y emotiva) que, cuando adquieren
intensidades de sobreexcitación, pueden impulsar a actitudes violentas.

Hay quienes, incluso, ponen el origen de la violencia en disfunciones
genéticas 34.
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30 Así, O. KINBERG: «Les problèmes fondamentaux de la Criminologie», Ed. Cujas,
París, 1960.

31 Importantes sobre estos aspectos son las obras, respectivamente, de S. FREUD: «Essais
de psychanalyse», Ed. P.U.F., París, 1970 y de A. ADLER: «El conocimiento del hombre», Espa-
sa-Calpe, Madrid, 1984.

32 K. LORENZ: L’agression, une histoire naturelle du mal», Ed. Flammarion, París, 1969.
33 H. J. EYSENCK: «Delincuencia, conciencia y condicionamiento», ya cit., pp. 333 y ss.
34 Recuérdese, a este respecto, las aportaciones de KLINEFELTER y de JACOBS, vistas en

la «parte general» de esta obra, al hablar de los factores psicobiológicos del delito.



b) Explicaciones psicomorales

En las corrientes psicomorales (DE GREEFF, MAILLOUX, HESNARD, PINA-
TEL, FAVARD...) se habla, como explicación del fenómeno de la violencia,
de asimilación de «desvalores», por parte del ser humano, fundamental-
mente desde niño, contrarios o contradictorios con los valores de la
comunidad, que hacen prevalecer los «instintos de defensa» en detri-
mento de los «sentimientos de empatía y simpatía». Este proceso de for-
mación de «desvalores» estaría fundado en crisis de identidad no supe-
radas, en el cultivo de contenidos de socialización potenciadores del
excesivo ensimismamiento, de la falta de comunicación y de la agresivi-
dad negativa 35.

c) Corrientes psicosociológicas o sociológicas

Dentro de estas corrientes, el abanico de respuestas al por qué de la vio-
lencia es, aún más heterogéneo, porque aquéllas van desde el plural punto
de vista de la «sociología funcional» (Escuela de Chicago), pasan por las
«teorías del conflicto» y llegan a las «explicaciones» ofrecidas por la deno-
minada «Criminología crítica» y el «Labelling Approach».

Teniendo en cuenta, por ello, los diversos enfoques de estas distintas
corrientes sociológicas o psicosociológicas se afirma que la violencia es:

— Una reacción o una respuesta a la frustración derivada de las situa-
ciones de «anomia» (en sentido de R. K. MERTON). Sería una respuesta a
los ideales materialistas (éxito económico...) de las sociedades de consu-
mo, que predican el «paraíso» del triunfo y del placer para todos y sólo
otorgan medios para «perseguirlo» a unos pocos. En esta onda están auto-
res como DOLLARD, MILLER, DOOB... 36.

— Una expresión o proyección del conflicto (ideológico, existencial...)
surgido entre determinadas personas o determinados grupos y el modelo
sociopolítico, económico o cultural en que viven. (Así, autores como
D. MATZA.) 37

796 CÉSAR HERRERO HERRERO

35 A este respecto, puede verse MARC LE BLANC: «Le developpement de la conduite délic-
tuense chez les adolescents: de la recherche fondamentale à une science appliquée»; en Revue
Internat. de Criminologie et P.T. 2 (1995), pp. 167 y ss.

36 J. DOLLARD, L. W. DOOB, N. E. MILLER y otros: «Frustration and Aggression»; Yale
Univ. Press, New Haven, 1939.

37 D. MATZA: «El proceso de desviación»; Edit. Taurus, Madrid, 1981.



— Reacción a «valores» de clases sociales diferentes, cuya asimilación
o aceptación es considerada por algunos miembros ajenos a ellas como
traición y no como contenidos de autorrealización. (El «pandillismo delin-
cuente», de A. COHEN.)

— Actitud sociofilosófica contra el modelo de la sociedad burguesa y
capitalista, pervertidora de la naturaleza humana. (Criminología crítica.)

— Medio de hacer frente al control social unilateral, ejercido por las
clases dominantes en contra, casi en exclusiva, de las clases bajas y desfa-
vorecidas («Criminología de la rotulación»).

— Consecuencia de las disfunciones socioestructurales y ecológicas,
contextos donde la violencia es objeto de aprendizaje. (Sociología funcio-
nal.) La violencia sería, pues, parte integrante de una subcultura o una
subcultura en sí misma. Si bien, la violencia no es sólo una subcultura del
«desfavorecido» sino también de los miembros o grupos de las clases
poderosas (delincuencia socioeconómica, política...). Utilizada por los pri-
meros (los desfavorecidos) para sobrevivir; por los segundos, como atajo
para enriquecerse o para dominar 38. La violencia, se afirma, también exis-
te porque se aprende que, en una sociedad violenta, la violencia es renta-
ble. Y, por ello, la violencia es imitable y, sobre todo, en sus formas más
eficientes.

En este sentido, M. E. WOLFGANG y F. FERRACUTI han escrito:

1) Ninguna subcultura puede diverger totalmente de la cultura de la que
forma parte, ni tampoco contraponérsele en conflicto total.

2) Para dejar establecida la existencia de una subcultura de violencia no
es preciso que los actores partícipes de estos valores fundamentales se com-
porten violentamente en todas las circunstancias.

3) La violencia como recurso potencial, o la presteza para recurrir a ella
en diversas situaciones, indica el grado de difusión y penetración de esta
corriente cultural.

4) La afinidad subcultural con la violencia es compartible por todos los
miembros de una subsociedad sin importar edades, pero dicha afinidad es más
notoria durante los postreros años de la adolescencia y hasta la edad mediana.

5) La contranorma es la abstención de la violencia.
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38 A este respecto, puede verse ASHLEY MONTAGU: «Naturaleza de la agresividad huma-
na»; Alianza Edit. Madrid, 1990.



6) El desarrollo de actitudes favorables a la violencia, y el hábito de la misma
dentro de las subculturas, implican por lo regular un aprendizaje del comporta-
miento y un proceso diferencial de aprendizaje, de asociación, o de identificación.

7) Dentro de una subcultura, el recurso a la violencia no se considera
necesariamente ilícito y quienes la emplean, por ende, no tienen que con-
frontar sentimientos de culpa por razón de sus agresiones» 39.

d) Orientación ecléctica en la explicación del fenómeno 
de la violencia

¿Las precedentes corrientes «doctrinales» explican, cada una por sí
misma, toda la fenomenología de la violencia? Parece, desde luego, que no
y, por ello, ha de irse a una explicación ecléctica.

Aún más. Más que acudir a «Escuelas», hemos de acercarnos, para enten-
derla, al examen de pluralidad de contextos y factores que, por su propia natu-
raleza, han de ser considerados como propiciadores directos, como «caldo de
cultivo», de la violencia. Sin olvidar, como factor importantísimo, cuando de
sujetos «estadísticamente normales» se trate, el influjo de la propia capaci-
dad de decisión, de la incidencia de la libertad. El mismo EYSENCK, poco pro-
penso a disertaciones filosóficas, viene admitir, al fin, que: «tratar a todo el
mundo por igual equivale a una abdicación fundamental del principio que
todo psicólogo debe adoptar: que la individualidad es algo sagrado» 40.

Por ello, parece que puede sostenerse de forma razonable, lo mismo que
se hizo al explicar la génesis de la delincuencia, que:

1.º Las concepciones biológicas pueden explicar la violencia proce-
dente de sujetos dotados de determinadas «patologías» o de disfunciones
psicobiológicas de acusada «anormalidad», pero no la derivada de sujetos
«normales». De lo contrario, ¿por qué la mayoría de las personas encau-
zan adecuadamente la agresividad de signo negativo?

Podrían explicarse desde estas concepciones biológicas, por ejemplo:

— La violencia ejercida por determinados individuos o grupos de ado-
lescentes quienes, en razón de su «desarrollo», están sometidos a «disfun-
ciones» superiores a las normales 41.
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39 M. E. WOLFGANG y F. FERRACUTI: «La subcultura de la violencia»; F.C.E., México,
1982, p. 339.

40 H. J. EYSENCK: Trab. precit., p. 344.
41 Así, los trabajos llevados a cabo, por ejemplo, por J. SELOSSE: «La Criminologie et

les formes actuelles de la délinquance juvenile», ya citado.



— La violencia ejercida por algunas mujeres durante el «período mens-
trual» o en momentos posteriores al parto 42.

— La violencia ejercida por algún tipo de psicópatas (psicópatas «explo-
sivos», psicópatas «desalmados»...) 43.

— La violencia ejercida por los afectados por determinadas psicosis
(paranoia, esquizofrenia, epilepsia...) o neurosis («neurosis compulsiva») 44.

2.º Las concepciones psicomorales podrían explicar la violencia surgida
en virtud de crisis de personalidad derivadas de la desaparición, reorienta-
ción o perversión, de determinados valores o de la asimilación de una gama
subvertida de los mismos, que conducen, casi siempre, a la aceptación de
«morales de situación» (absolutamente relativistas) y a poner, como centro
de la realización del ser humano, la persecución de valores que deberían ser
tenidos como «medio» y no como fin (valores económicos, el poder, el bie-
nestar puramente material, como valores supremos). La violencia se pone a
su servicio 45. Estos estados sociales pseudoéticos conducen a la deshumani-
zación, a «relacionarse» con cada uno de los «otros» no como un «tú» sino
como un «ello». Es decir, como objetos, como «medios» para los propios fines,
susceptibles de sacrificio en aras de logros económicos o de ideologías.

3.º Las orientaciones de corte interactivo explicarían las reacciones
violentas provocadas, desde luego, por las grandes contradicciones en que
se debaten, como es claro, las denominadas sociedades modernas: opu-
lencia-miseria; predicación de tolerancia ante razas, ideas, culturas e impo-
sición coactiva de criterios oficiales o dominantes; proclamaciones solem-
nes de los derechos humanos y, al mismo tiempo, presencia de
comportamientos masivos de insolidaridad y desamparo de los débiles y
desfavorecidos. (Cultura de la marginación para el hombre concreto.)
Sociedades que ofrecen «paraísos» y abundan, en ellas, carencias profun-
das de «espíritu» y de «cuerpo» 46.
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42 Véase, a este respecto, lo expuesto al hablar de la delincuencia femenina.
43 A este respecto ver: «La teoría de Hodge: La psicopatía entendida como un estado de

adición a la violencia», expuesta por V. GARRIDO GENOVÉS en su trabajo «Psicopatía: nuevos
desarrollos y algunas especulaciones», en Vol. Col. «Psicópata», ya cit., pp. 298 y ss.
B. BILLON: «Viol et Violeurs», Edit. Du CNRS, París, 1984, pp. 53 y ss.

44 A este respecto, J. A. GARCÍA ANDRADE: «Psiquiatría criminal y forense», Ed. Centro
de Estudios «Ramón Areces», Madrid, 1993.

45 L. LOMBARDI VALLAURI: «Modernité et criminogenèse...», ya citado.
46 Sobre estas cuestiones, o relacionado con ellas, puede verse el estudio de R. D. PETER-

SON, L. J. KRIVO y M. A. HARRIS: «Disadvantage and neighborhood violent crime: Do Local
Institutions matter?»; en Journal of Research in Crime and Delinquency, 1 (2000), pp. 31 y ss.



En onda con lo que acaba de decirse, ha escrito E. NEUMAN: «El delito
contemporáneo, coetáneo, ha experimentado también una transformación
en el sentido de su mayor virulencia y brutalidad y, por ende, ha cobrado
un ostensible número de víctimas, lo que también se debe traducir y ana-
lizar en un contexto de problemas sociales y económicos precedentes. A un
país que juega con sus finanzas y destroza su economía básica y destruye
su aparato productivo, sucede de modo subsecuente la delincuencia de
quienes no tienen nada, y nada tienen que perder» 47.

La violencia, casi siempre, es, sin embargo, producto de la convergen-
cia de factores de diversa naturaleza, que se entrecruzan, aunque, a menu-
do unos inciden con más intensidad que los otros. Por eso, no todos los que
se ven afectados por disfunciones psicobiológicas de parecida o semejan-
te orientación criminógena delinquen. Y lo mismo acontece con los que se
encuentran en situaciones homólogas de carácter psicomoral o psicosocial.

Por lo demás, factores plurales, y no de un solo signo, aparecen en las
situaciones que son consideradas como propicias a la violencia. Por ejem-
plo: en aquellas situaciones que se fraguan en la propia familia porque, en
ella, los componentes están dotados de instrucción y cultura ínfimas, se
debaten entre la escasez de medios económicos y asistenciales, reina la
desocupación y el paro, se cultivan patrones de intolerancia, de rigidez rela-
cional entre sus miembros, de insolidaridad, de infidelidad...

Lo mismo acontece con determinadas situaciones escolares provocadas
por el propio modelo educacional que, en vez de servir de base a la realiza-
ción complaciente, gratificante, del alumno, se constituye, no pocas veces,
en fuente de frustración, derivada del «fracaso» escolar, en el que incide,
con más frecuencia de la cuenta, además del «propio modelo educativo»,
toda ausencia de individualización relacional y pedagógica.

Hay «situaciones» en el ámbito de la «diversión» que incentivan la pre-
disposición a la violencia porque, a menudo, la posible atracción y belleza
del espectáculo, la nobleza en el juego, la sana competición..., ceden al
«valor supremo» de la «victoria» como sea. Para ello se estimulan los com-
portamientos del desprecio al adversario, de la «glorificación» del jugador
violento como paradigma de virilidad, de fidelidad a «los colores» y hasta
de «pundonor». Se cultivan, incluso, grupos violentos como animadores y
participantes de «aquella» victoria.

Se practica, con ello, un proceso de aprendizaje y de inducción a la vio-
lencia, al ser presentada como instrumento adicional de éxito e inmedia-
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47 ELÍAS NEUMAN (colab. con A. BERISTAIN): «Criminología y dignidad humana (diálo-
gos)», Edit. Depalma, Buenos aires, 1989, p. 61.



tamente gratificante. Lo que se asume, sobre todo, por los espectadores
más inmaduros. El ser humano es un ser tendente a la imitación y a utili-
zar aquellos medios que se le representan como eficaces y exitosos 48.

Situaciones ofrecidas por los «mass media», sobre todo el cine y la tele-
visión, también favorecen la violencia. No pocas investigaciones ponen de
manifiesto cómo cuanto mayor es el nivel de violencia televisada que pre-
sencia el niño, más dispuesto está a recurrir a la violencia, a proponerla
como solución de un conflicto y a considerarla eficaz 49.

Posiciones defensoras de la «ética de la violencia» en determinadas situa-
ciones y ante algunos conflictos y problemas (nacionalismos radicales,
objetivos sociolaborales...) desencadenan, no pocas veces, procesos inter-
minables de violencia 50.

Las situaciones que mantienen a la juventud en el cierre de horizontes,
en la desesperanza, hacen desembocar, con frecuencia, en «culturas de eva-
sión», caldo de cultivo, en unión de otros factores, de la agresividad nega-
tiva, de la violencia. Y, desde luego, propician la violencia la complacencia
y frivolidad en el cultivo de la xenofobia.

Digamos, para terminar, que existen situaciones de deficiente selec-
ción, de escasa o desviada formación, de los que están llamados a ejer-
cer, de forma proporcionada, la violencia legítima, que desencadenan pro-
cesos de violencia ilegítima. («Mafias policiales», policías «eficaces» a
toda costa...)

Es muy peligrosa, efectivamente, en la selección y formación de los fun-
cionarios (sobre todo, de los encargados de ejercer la coacción) la incul-
cación (sea explícita o subliminar) de la subversión de valores, dando pre-
ferencia, por ejemplo, a la propiedad sobre la vida, insistiendo en la eficacia
del «servicio» sin regatear desproporcionalidad de medios destructivos.

A factores plurales hace referencia, asimismo, el «Consejo de Europa»
en su «Informe sobre la violencia», al señalar que ésta tiene, entre otras cau-
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48 A este respecto, J. SCHNEIDER: «La criminalité violente dans les debats criminologi-
ques en Allemagne et sur le plan international», ya cit., pp. 305 y ss.; sobre esto, Yvette
Delord-Raynaud: Trab. ya cit., pp. 296 y ss.

49 En este sentido, los estudios de D. E. LIEBERT y R. M. LIEBERT. También, sobre esta
cuestión: O. LARSEN: «Violence and the Mass Media», Ed. Harper-Row, N. York, 1968. J. D.
HALLORAN: «Los medios de comunicación social: ¿Síntoma o causas de la violencia», en Vol.
Col. «La violencia y sus causas», ya cit., pp. 149 y ss.

50 Sobre esta cuestión puede verse, por ejemplo: R. L. KAHN: «The justification of violen-
ce: social problems and social solutions», en «Journal of social Issues», 8 (1972), pp. 155 y ss.



sas: la imitación, la interiorización de la misma, por parte de grupos deter-
minados, en los correspondientes cuadros de valores, la respuesta a una
sociedad opresiva...

Esta pluralidad de base, en la «comprensión» de la violencia, «tiene una
adecuada explicación en las siguientes observaciones de L. ROJAS MARCOS:

«Hoy sabemos que a los pocos días de nacer el ser humano normal ya se
relaciona activamente con su entorno y asimila los estímulos externos. Las
influencias físicas, psicológicas y sociales del medio en el que crecemos y al
que nos adaptamos, especialmente las primeras relaciones con las figuras
importantes de nuestra infancia, contribuyen a moldear nuestra manera de
ser. De pequeños imitamos e incorporamos al propio carácter muchos de los
rasgos que vemos en las personas del entorno inmediato. Paralelamente, las
circunstancias y experiencias, tanto positivas como negativas, que vivimos
durante la niñez, guían nuestra adaptación y nos ayudan a construir la per-
sonalidad. Las normas sociales y las tradiciones culturales suponen una
aportación más para forjar los ideales, valores, aspiraciones y costumbres
que definirán un día la esencia de nuestras actitudes y comportamientos» 51.

F. ORIENTACIONES EN LA LUCHA CONTRA LA CRIMINALIDAD
VIOLENTA

Sería vano el pretender dar «recetas» de validez y eficacia general para
hacer frente a la violencia y, sobre todo, a la criminalidad violenta. Ello lo
impide la extraordinaria complejidad del fenómeno.

Existe violencia y criminalidad violenta en un vasto ámbito de la vida
individual y social y son, como se ha visto, muchos los factores que están
en la base de la misma.

En todo caso, habrá que hacer frente a la violencia, luchando contra
ella, en cada uno de sus sectores, intentando neutralizar sus causas. Hay
que hacerlo en las familias, en la escuela, en las relaciones laborales, polí-
ticas, culturales o de comunicación...

De todas formas, es importante saber que gran parte de la violencia se
explica desde factores en sí evitables: el aprendizaje, la imitación, el es-
tímulo, la provocación, la privación sistemática e injusta... 52.

802 CÉSAR HERRERO HERRERO

51 L. ROJAS MARCOS: Obra cit., p. 209. Para una concepción «Plurifactorial» de la violen-
cia puede verse, también J. SANMARTÍN: «La violencia y sus clases». Edit. Ariel, Barcelona, 2000.

52 A este respecto advierte O. KLINEBERG: «No es necesario haber hecho estudios de
psicología para comprender que si la violencia tiene éxito habrá una gran tentación



Ello quiere decir que cabe hacerla frente mediante hábitos antagónicos:
educando, desde niños, para la tolerancia, el respeto mutuo, para la paz...
Esforzándose los poderes públicos para que la violencia (criminal, sobre
todo) no resulte gratificante o rentable al erigirse en instrumento de chan-
taje social o institucional...

No hay que crear altares al «violento» a través de los medios de comu-
nicación... Pero no hay que olvidarse de que el mejor aliado de las actitudes
violentas es el contexto sociopolítico abiertamente discriminador y frus-
trante que, por ello, hace imposible la construcción de cualquier humanis-
mo elementalmente conciliador 53.

Desde un punto de vista panorámico, son interesantes, al respecto, las
siguientes observaciones de J. SCHNEIDER: «El Estado y sus agentes deben
reaccionar a la banalización de la violencia. La familia, la escuela, además
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de utilizarla. Este hecho plantea un dilema angustioso a las autoridades responsables.
¿Hay que premiar la violencia, o hay que dejar que mueran los rehenes? No tengo res-
puesta para esta pregunta, pero como psicólogo debo añadir que un refuerzo positivo (el
premio al éxito, parece ser mucho más eficaz que el negativo (castigo por el fracaso), y
que un ejemplo de violencia rentable parece hacer mayor impresión que uno de fracaso
y sufrimiento de consecuencias negativas. Se aprende del éxito más fácilmente que del
fracaso. Pasamos con esto a la cuestión más general de la violencia como forma de com-
portamiento aprendido.

(...) Al margen de los demás factores que puedan contribuir, no cabe duda de que el
aprendizaje de la agresividad desempeña un papel destacado. Un niño puede identificarse
con su padre e imitarle; muchas investigaciones indican que la identificación con el padre
y con sus valores es importante en el aprendizaje de los tipos de conducta agresiva. Así ocu-
rre en especial en aquellas culturas o subculturas en las que el machismo se considera como
una conducta adecuada, incluso como un ideal. Pueden intervenir también otros varios fac-
tores de aprendizaje.

(...) Otro importante concepto a este respecto es el de “grupo de referencia”. Se trata aquí
del grupo con el que podemos identificarnos o al que deseamos incorporarnos, o (lo que es
más importante) con el que nos comparamos y comparamos nuestros éxitos y nuestros fra-
casos. Los estudios realizados sobre soldados norteamericanos han dado el resultado, qui-
zás no muy sorprendente, de que la falta de ascenso suponía, para aquellos que veían a su
alrededor otros ascensos, una frustración mucho mayor que cuando había pocos ascensos
o ninguno. Los sociólogos llaman “privación relativa” a este fenómeno, que indudablemen-
te tiene gran importancia.» («Las causas de la violencia desde una perspectiva socio-psico-
lógica», en Vol. Col. «La Violencia y sus causas», ya cit., pp. 127 y 130.)

53 En este sentido insinúa H. LABORIT: «Una sociedad que quiere ser “de abundancia”
y que pretende haber olvidado la “penuria” debería ser capaz de una distribución planeta-
ria equitativa de los bienes y de los seres. Debería ser capaz de dejar de disfrazar el derecho
del más fuerte detrás de una retórica humanista. Al comenzar a entender el mecanismo y
sus motivaciones más arcaicas, debería ser por fin capaz de superarlas, sin contribuir a
recompensar a los más agresivos y a los más inconscientes.» («Mecanismos biológicos y
sociológicos de la agresividad», en Vol. Colect. preced. cit., p. 66.)



de los grupos de jóvenes de la misma edad, representan etapas de desa-
rrollo social a través de los cuales la violencia se transfiere. La escuela y
la familia deben dar ejemplo de una educación y de una formación exen-
tas de violencia, precisamente por el hecho mismo de que ellas están
expuestas a aquélla. Los «mass media» deben preconizar la solución de
los conflictos por medios pacíficos. Por su parte, la legislación y la juris-
prudencia deberían adoptar una noción claramente definida de la violen-
cia. Por su conducta íntegra, los agentes del Estado deben dar buen ejem-
plo a los ciudadanos, y todos los que se dedican activamente a la actividad
política, deben tomar conciencia que su posición en la sociedad tiene valor
de símbolo. La comunicación entre los políticos y los ciudadanos deben
mejorarse, y el ciudadano tiene que convencerse de que puede influir en
la vida política sin necesidad de recurrir a la fuerza. Los políticos no debe-
rían ceder jamás al chantaje. Para evitar que los ciudadanos se tomen la
justicia por su mano, el Estado ha de crear y mantener las condiciones de
la paz pública y velará por que la ley sea respetada en todos los ámbitos.
A su vez, el ciudadano ha de ser capaz de comprender la acción del Esta-
do, sin lo cual es imposible adoptar una estrategia unificada de acción.
Las medidas estatales, los medios de protesta o contestación democráti-
cos que las mismas puedan suscitar, así como las reacciones del Estado a
tales contestaciones, deben poder ponderarse. Es preciso que no se dé a
los malhechores violentos la oportunidad de tomar el «testigo» de la pro-
testa democrática. Claramente, se tratará de convencer a los ciudadanos,
por parte del Estado, de que el único medio de confrontación en demo-
cracia es la pacífica y la vía del diálogo, que todo recurso a la fuerza está
prohibido» 54.

Y, para terminar este apartado, recalcamos dos observaciones ya implí-
citas en lo precedentemente expuesto:

1.ª Es fundamental, para hacer frente a la violencia, hacer de ella
una adecuada y disuasoria representación, para ser así asimilada por
la ciudadanía.

Como sintetiza la ya mencionada «DÍAZ-AGUADO: «Los estudios realiza-
dos sobre la violencia en general reflejan que la representación que una
persona o un pueblo tiene de la violencia y de sus posibles víctimas, desem-
peña un decisivo papel en el riesgo de ejercerla.El individuo violento suele
creer que su violencia está justifica o es inevitable, y se conceptualiza a sí
mismo cuando la utiliza como un héroe y a la víctima como un ser des-
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54 J. SCHNEIDER: «La criminalité violente dans les débats criminologiques en Allemag-
ne et sur le plan international», en Revue Internat. de Criminologie et P.T., 3 (1992) p. 314.



preciable e infrahumano, inhibiendo la empatía. Así es más fácil emplear
la violencia. La representación de una persona o un colectivo como infe-
rior o como un enemigo está estrechamente relacionada con su posible vic-
timización»55.

2.ª Debe desecharse todo planteamiento fatalista de la actividad
violenta, porque un enfoque de tal naturaleza, adémas de ser falso, se
convierte en factor incitador de la misma.

En ese sentido, el ya referido «Informe» de la O.M.S. asume correcta-
mente lo que ahora queremos decir. Que el ejercicio de la violencia, aun-
que propiciada por múltiples factores, no es un fenómeno determinista.
Que puede evitarse, de forma sustancial, si se comprende su origen y se
hace frente, de forma preventiva, a sus «causas». En idéntica línea de inter-
pretación, la misma Organización Mundial de la Salud, en su comunica-
ción de presentación de aquél: «Se publica el primer informe mundial sobre
la violencia y la salud…», de 3 de octubre de 2002, ratifica: «Los expertos
afirman que aunque las estadísticas son escalofriantes, la situación está
lejos de ser desesperada». «La violencia no es inevitable, ni constituye un
componente intrínseco de la condición humana», señalaba la Doctora
Etienne Krug, directora del Departamento de Prevención de los Trauma-
tismos y la Violencia. Añadía que en todo el mundo se encuentran pruebas
de que la violencia puede prevenirse con una diversidad de medidas desti-
nadas a los individuos, las familias y las comunidades». A modo de com-
plemento del planteamiento «ley y orden» sobre la violencia, el Informe
propugna un acercamiento desde la perspectiva de la salud pública que
incluya los complejos fundamentos sociales, psicológicos, económicos y
comunitarios de la violencia. Aunque algunas investigaciones recientes
apuntan hacia factores biológicos y otros factores individuales que pueden
explicar en algunos casos la predisposición hacia la violencia, con más fre-
cuencia estos factores interactúan con factores familiares, sociales, cultu-
rales y otros factores externos para crear situaciones en las que es proba-
ble la aparición de la misma. Entender esas situaciones y esas causas nos
ofrece la posibilidad de intervenir antes de que se cometan los actos vio-
lentos, proporcionando a los responsables políticos una gran variedad de
alternativas concretas para prevenir tal fenómeno.

Entre las recomendaciones para prevenir la violencia que formula el
Informe se incluyen respuestas de prevención primaria como los pro-
gramas de generosa intervención preescolar y desarrollo social para
niños y adolescentes, formación para padres y medidas para reducir las
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heridas por armas de fuego y mejorar la seguridad en relación con
éstas.Otras recomendaciones son reforzar las respuestas a las víctimas
de la violencia, promover el cumplimiento de los tratados internacio-
nales y la legislación y aumentar la capacidad de recolectar datos sobre
la violencia»56. Todo ello, claro está, para actuar, frente a ella, con cono-
cimiento de causa.
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56 Página 2 de la Nota Comunicativa sobre «Informe» nominado en texto, hecha pública
el 3-X-2002 por parte de la misma OMS. (Ver en: http://www.who.int/mediacentre/news/rele-
ases/pr73/es/print.html.



A. INTRODUCCIÓN

En el Capítulo precedente, hemos analizado la criminalidad violenta en
general. Pero ha de advertirse, de nuevo, que la criminalidad violenta no
es unívoca, sino que, en ella, existe distinción de grados y de calidad.

Como afirma F. REINARES, cabe entender por violencia «toda interac-
ción social como resultado de la cual hay personas u objetos que resultan
dañados físicamente de manera intencionada, o a los que se amenaza de
manera creíble con padecer dicho quebranto. Este componente físico es,
sin duda, esencial y aparece en toda interacción social violenta, aunque no
debe soslayarse el concomitante impacto psíquico ocasionado entre quie-
nes se ven afectados por la misma. No en vano, las distintas formas de vio-
lencia, cuando acontecen en el marco de las relaciones humanas, difieren
tanto por su alcance y magnitud como, en buena medida, por la manera
en que se combinan ambos elementos, físico y psíquico» 1.

Esta mixtura es la utilizada, casi siempre, por la violencia «política» y,
desde luego, por esa forma de violencia suprema que es el terrorismo, fenó-
meno que no es nuevo; pero que, en nuestros días, ha adquirido connota-
ciones alarmantes por su universalización, indiscriminación e insidiosidad.

A procurar, de alguna manera, su definición, explicación y tratamiento,
dedicamos la presente exposición, donde vamos a abordar sucintamente:

— Su concepto.

1 F. REINARES: «Presentación» a la monografía «Violencia y Política», en Sistema, 132-
133 (1996), p. 5.
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— Sus notas identificadoras.

— Sus objetivos.

— Sus principales clases.

— Su fenomenología.

— Su organización.

— Su factorialidad.

— Los sujetos activos del terrorismo en su dimensión individualizada.

— Los medios de lucha contra el terrorismo.

B. TERROR Y TERRORISMO: SU CONCEPTO

Antes de entrar en estos conceptos, para aquilatarlos lo mejor posible,
parece conveniente advertir que los mismos han venido siempre contami-
nados por una no pequeña dosis de relativismo político y moral, esgrimi-
do, siempre, a su favor por los titulares de la práctica terrorista. 

¿Qué quiénes han sido esos titulares? Por no remontarnos, como punto
de partida, sino hasta los inicios de la tradicionalmente llamada Edad Con-
temporánea, hay que decir que el terror, el terrorismo, empezó siendo obra
del propio Estado. El Estado de la «Dictadura Jacobina», impulsada y regi-
da por el tristemente famoso Robespierre. (Dentro de un poco lo vere-
mos). Es el denominado terrorismo francés, caracterizado por ser inciati-
va del Estado mismo contra los «ciudadanos» discrepantes con la tiranía.

A lo largo de la decimonónica centuria, sin embargo, el terror iba a cam-
biar de signo, al ser utilizado contra el Estado, en el nombre del pueblo
mismo, por parte de particulares, autoproclamados liberadores de éste. Es
el terrorismo nacido en medio de las convulsas condiciones de la Segunda
Revolución Industrial, de los nuevos nacionalismos y las prédicas comu-
nistas-marxistas, que empezaban ya a consolidarse. El italiano A. PISA-
CANE iba a promocionar los «slogans» de la nueva herramienta «política»:
«La propaganda de las ideas es pura filfa»; «Vayamos a los hechos, que son
los que engendran las ideas»; «No es la educación la que lleva a la libertad,
es la libertad la que lleva a la educación». Es clara esta orientación fáusti-
ca («en el principio era la acción»), por ejemplo, en la actividad terrorista
llevada a cabo en el «Imperio Ruso» a través de la denominada»Narodna-
ya Volya» o «Voluntad del Pueblo» para enfrentarse al zarismo. («Terroris-
mo ruso»).
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Finalizando el siglo XIX y durante la primera década del XX, la ideolo-
gía política anarquista radical iba a seguir también, para sus fines, esa
misma orientación poniendo, en su «modus operandi», sus connotaciones
características: actuación en solitario, o en células muy reducidas. (Terro-
rismo Anarquista).

También, hasta pasada la segunda mitad del siglo XX, el movimiento
descolonizador puso en pie la táctica terrorista contra el «invasor» extran-
jero.

Y, en fin, es, a partir del final de la década de los sesenta, cuando se ini-
cia la «nueva era» terrorista, la etapa del ahora apellidado «terrorismo inter-
nacional moderno». El hecho simbólico: el secuestro, en 1968, de un avión
comercial israelí (de la compañía «El Al») por terroristas del FPLP. El terro-
rismo no iba ya a ser asunto entre los terroristas y el directo destinatario del
terror. Otros países van a ser involucrados, y, en consecuencia, sus territo-
rios y/o ciudadanos serán muy negativamente concernidos. (Lo veremos).Una
vez más, la delincuencia, también la delincuencia más deshumanizante y vio-
lenta, iba a actualizarse conforme a las posibilidades de las nuevas armas,
los nuevos medios de transporte, los nuevos medios de comunicación de
masas… En fin, a las nuevas tecnologías. Todo, al servicio de los propios fines
de los terroristas, sin discernir entre medios2. Pero es, precisamente, en los
medios, en donde puede encarnarse el característico hacer del terrorismo.

¿Qué ha de entenderse, entonces, por terror y terrorismo? 

«Terrorismo», que deriva de «terror», tiene su origen en la palabra lati-
na «terrere»: amedrentar, asustar, espantar, hacer temer...

A finales del siglo XVIII, Edmund BURKE hacía descripción de esta crea-
ción de espanto, refiriéndose a «miles de perros infernales llamados terro-
ristas» que, «andaban sueltos entre las gentes», provocando el desorden, la
alarma, el asesinato, el terror... Se trataba de pandillas «de crueles rufia-
nes y asesinos, manchados de sangre...». De gente que «presentan el cri-
men como el camino más corto para llegar al mismo fin al que llegan las
virtudes por el camino más largo...» 3.
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2 Sobre estas cuestiones, puede verse: A. P. SCHMID y J. de GRAAF: «Violence as Com-
munication: Insurgent Terrorism and the Western News Media»; Sage Editions, London y
Beverly Hills, 1982; T. VAREILLES: «Un siècle de terrorisme», en su obra «Encyclopédie du
terrorisme international», Edit. L’Harmattan, Paris, 2001.

3 E. BURKE: «Reflexiones sobre la Revolución francesa», C.E.C., Madrid, 1978, pp. 179-
180 y 203.



En este sentido, P. WILKINSON ha destacado que el término «terroristas»,
desde los hechos destructores de la Revolución Francesa, ha venido enten-
diéndose como los componentes del grupo revolucionario que tratan de
valerse «sistemáticamente del terror para apoyar sus ideas» o para gober-
nar en cualquier lugar... 4.

Ese «terror» se llevaría a cabo mediante «la combinación de violencia,
sorpresa e intimidación, destinada a producir, de forma duradera, la inse-
guridad del cuerpo social» 5.

En principio, pues, el terrorismo no es un fenómeno protagonizado por
individuos aislados y que actúan en el propio nombre. Pero, de vez en cuan-
do, surgen acciones de individuos aislados que se presentan con claras con-
notaciones terroristas. A estos supuestos se refiere, por ejemplo, BRUCE

HOFFMAN cuando escribe:

«En el pasado, la práctica del terrorismo no dependía únicamente de la
voluntad y la motivación para actuar, sino de la efectiva posesión de la capa-
cidad para hacerlo, es decir, entrenamiento, acceso al armamento y conoci-
miento operativo. Sin embargo, en la actualidad, los medios y los métodos
del terrorismo se encuentran fácilmente disponibles en librerías, editoriales
que envían sus publicaciones por correo o en CD-ROM o incluso, a través
de Internet y por lo tanto accesible a todo el mundo con cualquier tipo de
agravio, algún asunto que solventar, un propósito determinado o una par-
ticular combinación de todos ellos. Guiándose por estos manuales y guías
operativas, publicados y comercializados para construir bombas, el posible
terrorista aficionado —como ya se ha demostrado en Tokio, Oklahoma, París
y Tel Aviv— puede ser tan mortal y destructivo —e incluso resulta más di-
fícil seguir su pista y anticiparse a sus acciones— como su colega profe-
sional.

A este respecto, en los Estados Unidos, el denominado «Unabomber», Tho-
mas Kaczyneski, que a lo largo de los últimos 18 años mató a tres personas
e hirió a otras 23 utilizando para ello simplemente sofisticadas bombas que
enviaba a través del correo, constituye un aviso de la amenaza que supone
un individuo confundido e incapaz de comprender la modernidad, la socie-
dad contemporánea y la vida en general. Además, la publicación el pasado
septiembre en el Washington Post de su manuscrito compuesto por 35.000
palabras prueba una vez más que el terrorismo posiblemente puede inspirar
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4 P. WILKINSON: «Terrorismo político», Edit. Felmar, Madrid, 1976, p. 9.
5 B. CORBOZ: «Le Terrorisme», en Revue Internat. de Criminologie et P.T., XXXIV (1981),

p. 3.



a imitadores buscando emular e incluso superar el éxito “literario” del Una-
bomber» 6.

Además, existen muchas formas de «animar» y reorientar los esquemas
terroristas. Se «defienden» distintos valores (de carácter sociopolítico,
socioreligioso...). Se persigue causar víctimas reales o simbólicas, se busca
la destrucción o, simplemente, sembrar clima de terror...

Todo esto quiere decir que es difícil, sino imposible, llegar a un concepto
esencialista de terrorismo. ¿Debemos renunciar, entonces, a dar una defi-
nición, al menos descriptiva u operativa, de tal fenómeno?

Creemos que no, porque aunque el terrorismo no se presenta como una
realidad plenamente sistematizable, sí ofrece un conjunto de rasgos comu-
nes (lo veremos en el apartado siguiente) capaces de identificarlo y de posi-
bilitar, por ello, una comprensión elemental y básica.

En esta línea han de tomarse definiciones como la de ERIC DAVID quien
dice que terrorismo es: «Todo acto de violencia armada que, cometido con
un fin político, social, ideológico o religioso, viola los preceptos del Dere-
cho humanitario que prohíben el empleo de medios crueles y bárbaros, el
ataque de objetivos inocentes o el ataque de objetivos sin interés militar» 7.
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6 B. HOFFMAN: «Una nueva era del terrorismo», en Sistema, 132-133 (1996), p. 298. Pero
reiteramos que el terrorismo en cuanto tal es un fenómeno que se presenta, generalmen-
te,llevado a cabo por un grupo «suficientemente organizado», aunque actos concretos de
terrorismo puedan efectuarse por alguno de los miembros del grupo en cumplimiento de la
«tarea» asignada por éste. Existen, desde luego, actualmente, algunos Ordenamientos jurí-
dicos que, no obstante configurar, en primer plano, el terrorismo en grupo organizado («orga-
nización», banda armada...), castigan la actividad, como terrorista, de la persona que, sin
pertenecer a organización, banda armada o grupo terrorista, consista en cometer determi-
nados actos penalmente ilícitos (homicidios, lesiones graves o muy graves, detenciones ile-
gales, secuestros, estragos...) con fines «de subvertir el orden constitucional o de alterar gra-
vemente la paz pública» (es el caso del art. 577 del C.P. español) o de turbar o «perturbar
gravemente el orden público por la intimidación o el terror» (es el caso del art. 421 del C.P.
francés). Lo específico del terrorismo estaría, pues, para estos ordenamientos en «esa fina-
lidad», animante de la precitada actividad ilícita. (Sobre esta cuestión, puede verse: YVES

MAYAUD: «Le terrorisme», Edit. Dalloz, París, 1997; MARIE ELISABETH CARTIER: «Europe hori-
zon 2000: Nouvelles menaces, nouvaux terrorismes»; en Revue International de Criminolo-
gie et de Police Technigne et Scientifique, 2 (1997) pp. 208 y ss.

7 ERIC DAVID: «Reflexions sur la définition et la repression du terrorisme». Edit. de
l’U.L.B., Bruselas, 1974, p. 125; en el mismo sentido, NOEL O’SULLIVAN: «Terrorismo, Ideo-
logía y Revolución», Alianza Edit., Madrid, 1987.

Existen, por tanto, multiplicidad de nociones sobre terrorismo, debido a la difícil cohe-
sión de sus posibles elementos. Desde el punto de vista descriptivo, autores como Ph. BON-
FILS tras insistir que:



Interesante, por su practicidad, es el concepto asumido por los «Infor-
mes» específicos anuales, elaborados por el Departamento de Estado de
los Estados Unidos, desde 1983, al definir el terrorismo como: «Violencia
premeditada, con finalidad política, ejercida contra objetivos civiles o no com-
batientes por grupos no pertenecientes a la estructura del Estado o por fun-
cionarios estatales clandestinos, con el propósito, al menos habitualmente,
de influenciar a una población o público determinados».

Por tanto, para que pueda hablarse de terrorismo, según la precedente
definición, tienen que darse los siguientes requisitos:

— Violencia premeditada. Es decir, planificada intencional y reflexiva-
mente. Sea cual fuere el escenario de su jercicio. La violencia espon-
tánea, surgida de improviso; por ejemplo, con ocasión de enfrenta-
mientos en una manifestación callejera, no es violencia terrorista.

— Con finalidad política. La violencia premeditada ha de estar orienta-
da a conseguir fines directamente relacionados con las formas de
Estado o de Gobierno, con modelos sociales o económicos, con la
tranquilidad o paz social en cuanto tal. Sea para construir ex novo»,
para modificar o destruir. Sea para informar el modelo sociopolíti-
co, cultural o económico, desde ideologías sociopolíticas o creencias
religiosas determinadas, impuestas así por los violentos. 

Esta finalidad política (o mejor, pseudopolítica) en el sentido amplio
manifestado, es el elemento subjetivo sustancial, específicamente consti-
tuyente de la acción terrorista. Lo que no quiere decir que se trate de un
delito político. Todo lo contrario. Se trata simplemente de un acto pura-
mente criminal, por cuanto criminales, gravísimamente criminales, son los
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«El terrorismo, que constituye para ciertos autores una suerte de nueva forma de revuel-
ta o de guerras subversivas —pues con frecuencia sirve a objetivos de conquista de poder—
se ha desarrollado de forma notable en los años 80», asume el concepto que del mismo ofre-
ce el «Lexique de tèmes juridiques», de DALLOZ, cuando sostiene que:

«El terrorismo puede definirse como el conjunto de infracciones limitativamente enu-
meradas (asesinatos, atentados con bomba...) en relación con un proyecto individual o colec-
tivo que tiene por fin perturbar gravemente el orden público por la intimidación o el terror.»
(«Pourquoi la criminalité a-t-elle baissé au cours des amnées 1980? Le cas français», en
Revue Internat. de Criminologie et P.T. 2 (1996), p. 209). Y sugerente es B. CORBOZ cuando
comenta que:

«El terrorismo es una combinación de violencia, de sorpresa y de amenaza, destinada a
crear, de manera durable, la inseguridad en el cuerpo social. No es un hecho de individuos
aislados, sino de grupos más o menos restringidos, donde la cohesión interna es incontes-
table. Generalmente, estos grupos manifiestan su existencia por actos dirigidos no sólo, de
forma exclusiva, contra las autoridades, sino también contra simples transeúntes, derro-
chando violencia física» (trabajo ya cit., p. 3).



medios de que se sirven y los efectos que con ellos se producen, sean cua-
les fueren sus propósitos «políticos». El fin «político» no hace otra cosa,
en este campo, que especificar el delito como terrorista, porque es ese fin,
perseguido a través de la violencia premeditada, el que califica si el acto
ilícito cae, o no, dentro del círculo de la actividad terrorista. Lo que se cas-
tiga, precisamente, es tratar de «hacer política» lesionando gravísimamen-
te la libertad de la ciudadanía, mediante la extorsión, la intimidación, la
agresión física, el ataque a la vida humana… 

Se puede poner en práctica la violencia premeditada con otros fines de
distinta naturaleza que los «políticos». Existen, por ejemplo, robos con
tanta violencia como la practicada en algunos actos terroristas, existen
secuestros no realizados con fines terroristas… Estos supuestos, precisa-
mente porque no entrañan finalidad política, porque no persiguen cambiar
el orden constitucional, económico, social, cultural…, no pueden califi-
carse de comportamientos terroristas. 

Pero debe insistirse en que afirmar la finalidad «política» de los actos
del terrorismo no es mitigar, y menos negar, su entidad estrictamente cri-
minosa. Y, en esta línea, precisamente, el ya lejano Convenio del Consejo
de Europa, de 27 de enero de 1977, para la «Represión del Terrorismo»,
advertía que: «Los delitos de terrorismo no pueden considerarse delitos
políticos, ni delitos relacionados con delitos políticos, ni delitos inspirados
por motivos políticos» 8.

— Ejercida contra objetivos civiles o no combatientes. Las víctimas del
terrorismo son seleccionadas de entre la población civil. O que no
pertenezcan a institutos armados o a tropas militares en situación
de guerra. Por ello, el ataque a policías o militares en tiempos de paz
habría que calificarlo de ataque a objetivos civiles, a objetivos no
combatientes. En este sentido, escribe AVILÉS FARRÉ: «Un civil es
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8 Esta confusión parece estar presente cuando se leen textos como éstos:
»Si bien no existe todavía acuerdo internacional sobre la necesidad de que el terrorismo

tenga fines políticos para ser considerado como tal, comienza a perfilarse su tendencia. Un
estudio de Indiana University que revisó 42 definciones de terrorismo pre —y post— 11 de
septiembre concluyó que la consideración del terrorismo como un acto político aumentó en
el período post 9-11. «Nuestros datos muestran que existe una tendencia hacia la definición
de terrorismo como un acto político. Los estudiosos del terrorismo están cada día menos
dispuestos a verlo como un acto criminal, afirman sus autores. Es más, la caracterización
del combate al terrorismo como una guerra reafirma su carácter político. No en vano defi-
nió Clausewitz a la guerra como «la continuación de la política por otros medios». (Laura
GIL: «La ONU y el Terrorismo», Fundación Seguridad y Democracia, Bogotá, 2005, p. 4 del
Documento, en www.seguridadydemocracia.org.Bogotá D.C.Colombia.



siempre un no combatiente, aunque el asesinato de un civil en un
contexto bélico debe considerarse un crimen de guerra más que un
acto terrorista, pero en tiempos de paz un militar es también un no
combatiente. Por ello, la definición de la ONU de 1999 incluía entre
las posibles víctimas de actos terrorista no sólo a los civiles sino «a
cualquier otra persona que no participe directamente en las hostili-
dades en una situación de conflicto armado»9.

— Por grupos no pertenecientes a la estructura del Estado o por agentes
clandestinos estatales. 

Que un Estado puede aterrorizar no cabe la menor duda.Y, de hecho,
ha habido Estados que han aterrorizado y siguen aterrorizando. Actual-
mente, sin embargo, por razones pragmáticas de carácter procesal y de téc-
nica jurídica, el concepto técnico de terrorismo es aplicable tán sólo a las
personas o grupos de personas que no actúan directamente en representa-
ción del Estado o que, si actúan «en su nombre», lo llevan a cabo de forma
encubierta o subrepticia. A Los agentes que actúan oficialmente represen-
tando a su Estado, en esta clase de actividades, el Derecho Internacional
les califica de responsables, según el caso, de «criminales de guerra» o de
«criminales contra la humanidad»10.

¿Pueden cometer actos de terrorismo, en sentido técnico, los grupos com-
batientes de «liberación» o «resistencia» a favor del propio pueblo o nación
sojuzgados? Sus delitos, en contexto bélico, no parece que hayan de tipifi-
carse como terrorismo, pero sí las acciones típicas comunes de esta clase,
si las víctimas fuesen civiles o no contendientes. R. TOSCANO, recogiendo el
sentir de la doctrina mayoritaria al respecto, resume así esta cuestión: «…No
toda violencia no estatal, no convencional, insurreccional, es terrorismo. La
guerrilla no es terrorismo. Pero es precisamente aquí donde el problema,
creado por quienes quieren exonerar a cualquier violencia «pro liberación»,
se complica ulteriormenete para quienes —en el lado opuesto— quieren
incriminar como terrorista cualquier violencia insurreccional o guerrilla.

Y, sin emargo, es muy sencillo: el ataque a una unidad militar es gue-
rrilla; una bomba en un restaurante —o un avión que se estrella volunta-
riamente contra un edificio civil— es terrorismo. Está claro que son accio-
nes diferentes, aunque las lleven a cabo los mismos movimientos armados.
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9 J. AVILÉS FARRÉ: «El Nuevo Terrorismo y la Seguridad Nacional»; Conferencia en el Ins-
tituto «Gutiérrez Mellado», Ávila, 23-7-2002.

10 Para precisar el concepto de estas dos clase de delitos («Delitos de Guerra» y Delitos
contra la Humanidad», puede verse C. Rueda Fernández: «Delitos de Derecho Internacio-
nal»; Edit. Bosch, Barcelona, 2001, pp. 111 y ss. y 135 y ss., respective.



Distintas militarmente, distintas políticamente, distintas moralamente:
¿por qué no deberían serlo también jurídicamente?»11

— Con el propósito, al menos habitualmente, de influenciar a una pobla-
ción o público determinados. El terrorismo busca influir, de una
forma muy peculiar, en la población o público donde actúa. ¿Cómo
trata de influir? Paralizando, por el terror, las mentes y la capacidad
de decisión libre de los destinatarios, con el fin de que se sometan a
la implantación de sus fines. El terror puede producirse de muchas
maneras. Ni siquiera hacen ascos (lo veremos dentro de unos ins-
tantes) al asesinato masivo.Ya no está en vigor el dicho de que el
terrorismo trata de «matar a pocos para aterrorizar a muchos». 

El concepto de Terrotismo en Naciones Unidas y en la Unión Euro-
pea. ¿Han ofrecido, de forma precisa, algún concepto de terrorismo estas
Instituciones? Alrededor de las veinte Convenciones Internacionales cele-
bradas, hasta la fecha, por Naciones Unidas, en torno al terrorismo, no ha
sido posible eleborar una definición sobre el mismo, susceptible de ser
aceptado por todos, o, al menos, de forma casi unánime.

¿Dónde estriba la dificultad de llegar a este acuerdo? En las posiciones,
sobre todo, de Estados adscritos al mundo islámico y de otros pertene-
cientes al llamado hasta hace poco «Tercer Mundo». Es difícil, en efecto,
consensuar una definición aceptable del fenómeno terrorista, si la actitud
ante el terrorismo es la expresada en el art. 2 de la Convención de 1998,
organizadora de la Conferencia Islámica sobre el tratamiento del terroris-
mo internacional. Este artículo proclama: «La lucha de los pueblos, inclui-
da la lucha armada contra invasores extranjeros, la agresión, el colonialis-
mo y la imposición hegemónica, cuando persigue la liberación y la
autodeterminación conforme a los principios del Derecho Internacional,
no se considerará un crimen terrorista.» Aquí se exime, sin más, de terro-
rimo a esa lucha, sin distinguir modos ni medios.

Por si fuera poco, en la Conferencia de Kuala Lumpur (2002), ante
la proposición de Mahathir, Primer Ministro de Malasia, de proceder a la
definición del terrorismo internacional, los Ministerios de Exteriores de
la OIC, se opusieron porque no estaban dispuestos «a asociar el terroris-
mo con la lucha del pueblo palestino en el ejercicio de su derecho inalie-
nable de costituir un Estado independiente…»12.
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11 R. TOSCANO: «Por una definición del terrorismo»; en Diario «EL PAÍS», 3 de julio de 2002. 
12 Sobre esta problemática puede verse R. TOSCANO, trab. ya cit., pp. 1 y ss. del Docu-

mento. También, J. GAMERO KINOSITA: «Hacia una definición del terrorismo en el siglo XXI»,
Lima, 2002.



Todo lo anterior no quiere decir que diversidad de Organos de N.U. no
se hayan acercado al concepto de terrorismo, si bien sea de forma compli-
cada y difusa. Así, por ejemplo, en la Res. 54/109, del Consejo de Seguridad,
resultante del Convenio Internacional de 9 de diciembre de 1999 y entrada
en vigor el 10 de abril de 2002, orientada a combatir la financiación del
terrorismo, se afirma entenderse por «acto terrorista»: «a) Un acto que cons-
tituya delito comprendido en el ámbito de los anteriores tratados, abor-
dantes de aspectos parciales del fenómeno». Es decir, desde el Convenio de
la Haya, sobre apoderamiento de aeronaves (1970), hasta el Convenio Inter-
nacional para la represión de los atentados terroristas, cometidos con bom-
bas (aprobado por la Asamblea General en 1997). «b) Cualquier otro acto
destinado a producir la muerte o lesiones graves a un civil o a cualquier otra
persona no participante en las hostilidades de conflicto armado, cuando el
propósito de tal acto, por su naturaleza o circunstancias, sea el de intimi-
dar a una población u obligar a un gobierno o a una organización interna-
cional a llevar a cabo una acto o a omitirlo»13.

Es evidente el restrictivo casuismo de su punto a) y es manifiesta la par-
cialidad respecto de posibles actos terroristas (sólo la muerte o las lesiones
graves) del punto b).

Ya antes, a finales de 1996, la Asamblea General en Pleno, en su Reso-
lución 51/210, sobre «Medidas para eliminar el terrorismo internacinal»,
aseveraba: «Reitera que los actos criminales encaminados o calculados
para provocar un estado de terror en el público general, en un grupo de
personas o en personas particulares, con propósitos políticos, son injusti-
ficables en cualquier contexto, sean cuales fueren las motivaciones políti-
cas, filosóficas, ideológicas, raciales, étnicas, religiosas o de cualquier otra
naturaleza que puedan ser invocadas para justificarlos»14.

Se trata, aquí, a nuestra manera de ver, de un concepto de terrorismo
con alguna ambigüedad, pero bastante aceptable. El Problema es que no
ha sido aceptado de forma unánime, ni mucho menos.

Por lo que respecta a la Unión Europea, no son pocos los documentos
eleborados por la misma que hacen referencia al terrorismo. ¿Pero da algu-
na definición de terrorismo? 

La Recomendación 1426 (1999) del Consejo de Europa, dice que consti-
tuye acto de terrorismo: «…El delito cometido por personas o por grupos
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13 Esta visión del acto terrorista la recoge dicha Resolución en su art. 2 y enumera los
Convenios, a que hace referencia en el punto a) del mismo, al final del Documento, en el art. 28. 

14 Texto, en punto 1.2 de dicha Resolución.



que recurren a la violencia o amenazan con utilizarla contra un país, sus
instituciones, la población en general o personas en concreto, motivado
por aspiraciones separatistas, por concepciones ideológicas extremistas o
por el fanatismo, o inspirado por móviles irracionales y subjetivos y que
pretende someter a un clima de terror a los poderes públicos, a determi-
nadas personas, a grupos de la sociedad o a la opinión pública en general».

Esta definición de terrorismo es asumida también, de alguna manera,
por el «Proyecto de Informe» (Ponente, Gr. R. VATSON), del Parlamento
Europeo, de 30 de mayo de 2001, al afirmar que, aunque «no es posible lle-
gar auna definición objetiva, precisa y universalmente aceptable (…) aún
así en el contexto de la Unión Europea, cuyos estados miembros presen-
tan estructuras que se basan en el estado de Derecho y en la democracia,
es posible dar una definición del concepto de terrorismo inspirada» en la
Recomendación prerreferida15.

Se trata, bajo nuestro punto de vista, de una definición de terrorismo
que deja fuera posibles actos criminales, infundidores de clima de terror,
llevados a cabo con intención política, pero por personas o grupos no
incluibles en aspiraciones separatistas, en ideologías extremistas, en
fanatismos, en móviles irracionales y subjetivos. Sería el caso, por ejem-
plo, de un grupo que, con intención de implantar un sistema democrá-
tico en un Estado autoritario o dictatorial, para intimidar al Gobierno
o a los partidarios del mismo, volaran, por ejemplo, con explosivos, una
guardería infantil. Insistamos en que los fines no justifican los medios.
En materia de terror, tampoco cabe justificar la denominada «excepción
democrática».

El mismo Consejo de la Unión Europea, en sus «Conclusiones» de Lae-
ken, formuladas durante su reunión de los días 14 y 15 de diciembre, de
2001, ofrece una larguísima definición de delito de terrorimo: primera-
mente conceptual y, acontinuación, casuística, poco apta para su asimila-
ción. En perspectiva conceptual, dice que han de considerarse delitos de
terrorismo: «Los actos intencionados que, por su naturaleza o su contex-
to, puedan lesionar gravemente a un país o a una organización interna-
cional cuando su autor los cometa con el fin de: intimidar gravemente a
una población; obligar indebidamente a los poderes públicos o a una orga-
nización internacional a realizar un acto o abstenerse de hacerle; o deses-
tabilizar gravemente o destruir las estructuras políticas fundamentales,
constitucionales, económicas o sociales de un país o de una organización
internacional».
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¿Y si los actos lesionan o pueden lesionar gravemente sólo a personas,
que no sean «país» u «organización internacional», qué sucede? ¿No serían
calificables de delitos terroristas?

La gran lista de actos que, casuísticamente, se unen al concepto, serían
innecesarios si el concepto estuviera mejor perfilado y orientado. Eso, sin
considerar que toda técnica casuística es por naturaleza excluyente.

Muy semejante al Documento anterior es, en cuanto a la técnica casuís-
tica, la «Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002.
este Documento, sin embargo tiene el mérito de esbozar las bases de un Dere-
cho penal contraterrorista, común para los Estados miembro de la Unión 16.

Resumiendo: las nociones de terrorismo de estos documentos de la U. E.
describen, sin duda alguna, situaciones o actividades que, efectivamente,
deben ser consideradas de naturaleza terrorista, pero son incompletas téc-
nica y conceptualmente. Pero no es esto lo más deficiente. Lo más menes-
teroso es la inoperatividad por falta de aplicación. No hace mucho, lo ponía
de manifiesto el Presidente del Grupo PPE-DE en el Parlamento Europeo,
Hans-Gert POETTERING: «Aunque en Parlamento Europeo, la Comisión y los
Estados miembros se han acercado recientemente a un enfoque común para
combatir el terrorismo, el problema es que muchas de las medidas no se
han incorprado debidamente a las leyes de los respectivos Estados miem-
bros ni éstos las han aplicado dentro de los plazos estipulados» 17.

Nosotros desde una perspectiva plenamente empírica, desde la obser-
vación de sus caracteres externos, lo definimos como: Un fenómeno social
patológico, caracterizado por el uso extremo de la violencia, como medio inti-
midante y coactivo para las víctimas directas y el contexto socio-político que
las envuelve, con el fin de alcanzar objetivos de carácter revolucionario, para-
rrevolucionario o, simplemente, reaccionario o represivo.

De todos modos, lo que sí hay que tener claro es que, como advierte H.
JUNG: «El terrorismo, sean las que fueren sus causas y sus fines, constitu-
ye una gravísima forma de criminalidad contra la que, por ello, es menes-
ter reacionar» 18.
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16 Este Documento es muy importante, pues incluso hace referencia a la posible res-
ponsabilidad penal, en materia de terrorismo, de las personas jurídicas (art. 7); está publi-
cado en Diario Oficial n.º L 164, de 22 de junio de 2002, pp. 0003-0007. 

17 Hans-Gert POETTERING: «Libertad y seguridad». Discurso en el Parlamento Europeo, el
7 de septiembre de 2005. (Puede verse en http:/www.epp-ed.eu/Activities/pspeech05/spe0907poet-
tering_es.asp).

18 H. JUNG: «Le Droit Pénal allemand face au terrorisme. Un bref bilan de législation»;
en Revue de Science Criminelle et Droit Pénal Comparé [(1987) p. 657.



C. NOTAS IDENTIFICADORAS DEL TERRORISMO

Acabamos de ver cómo es difícil ofrecer un concepto pacífico de
terrorismo. Por ello, y para su mejor comprensión, puede decirse que
una observación atenta sobre sus formas de comparecer, permite con-
cluir que se acompaña, siempre, con todas o algunas de estas notas, al
menos cuando se trata de terrorismo suficientemente configurado y con-
solidado:

— Esquema ideológico dogmático.

— Defensa e imposición de ese esquema a través de la coacción física
y psicológica.

— Siembra de miedo y desasosiego públicos, con el mismo fin.

— Intensa publicidad de ideología y hechos represivos, a menudo
cruentos.

— Cinismo político como talante: recurso ante todas las instituciones
del Estado e internacionales para defenderse o atacar jurídicamente a sus
enemigos. Desprecio de estas instituciones cuando ejercen contra el terro-
rista sus jurisdicciones específicas.

— Contestación sistemática y organizada contra las formas de reclu-
sión carcelaria de sus miembros.

— Propósito nihilista con relación a todo factor estabilizante: político,
socio-económico y cultural.

— Agresión sociopolítica en forma de guerrilla urbana.

— Comunicación de apoyo entre bandas terroristas. Tanto en un plano
nacional como internacional.

— Presión y hasta infiltración en los Organismos nacionales e interna-
cionales «entendidos» en derechos humanos.

— Conexión frecuente entre nacionalismos exacerbados y terrorismo 19.

De las notas precedentes, a su vez podemos destacar, por constituir,
desde mi punto de vista, el contenido más sobresaliente, estos cuatro extre-
mos primordiales:
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19 A este respecto, César HERRERO: «Seis lecciones de Criminología», I.E.P., Madrid,
1988, pp. 123 y ss.



— El terrorismo se presenta como vendedor de un proyecto cultural,
político y socioeconómico. Proyecto que, en virtud del fanatismo, se esfuer-
za en que sea aceptado a toda costa. Acudiendo, sistemáticamente, a la irra-
cionalidad y a la llamada del resentimiento o de la impotencia.

Los cerebros que planifican y alimentan ideológica o financieramente
el terrorismo saben, perfectamente, que su misión político-social no se
aceptaría nunca en un mundo que conserve un mínimo de racionalidad.
Para anestesiar a ésta, acuden, en un intento de explicación y justificación
de su «empresa», a poner en primer plano las contradicciones del entorno
en que las sociedades actuales viven. Prefieren, por ello, para situarlos en
su lucha, a militantes del descontento y de la angustia. «Ciertos espíritus 
—dice B. CORBOZ— han ensayado racionalizar el terrorismo insertándolo
en un gran designio revolucionario. No es necesario ser un gran estrate-
ga para saber que las sociedades modernas no serían capaces de aceptar
por un largo tiempo ese comportamiento dominado por el odio y la inse-
guridad. La explosión de un avión cargado de pasajeros o la explosión de
una bomba en un lugar público, con la correlativa masacre de inocentes,
suscitan en un primer momento la emoción y el miedo; pero en una segun-
da fase, estos actos ciegos no pueden más que engendrar el resentimien-
to. Si los terroristas no huyen del territorio, sino que golpean persistente-
mente, la violencia, constante y omnipresente, termina, con el paso del
tiempo, por constituir un obstáculo intolerable a las aspiraciones sociales
del hombre» 20.

— El terrorismo no es una realidad espontánea, inorgánica e improvi-
sada. Al contrario, tiende a ser un organismo jerarquizado e informado.

— Se presenta a la visión pública como un fenómeno «dramático y tea-
tral», gracias a la intervención instantánea de los medios de información.
Es a este fenómeno al que debe, precisamente, su principal fuente de
nutrición.

Ha sido Brian Michael Jenkins quien ha expuesto magistralmente esta
idea. He aquí su comentario: «Los terroristas hacen coreografía de la
violencia. El terrorismo es teatro. (...) La cantidad total de violencia
terrorista en el mundo se ha exagerado enormemente, en parte como
resultado de su éxito. En la última década, aproximadamente unas 1.000
personas han muerto en incidentes internacionales de terrorismo, otras
2.500 han sido heridas o lastimadas. Si añadimos el número total de
muertos como resultado del terrorismo interior en lugares como Belfast
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20 B. CORBOZ: Trab. ya cit., p. 6.



y Buenos Aires, se podrá hablar de 10.000 personas que han sido aesi-
nadas en los últimos diez años. Comparado el volumen de violencia ordi-
naria en el mundo, esa cifra es minúscula. Solamente en EE.UU. se ase-
sina aproximadamente a 20.000 personas anualmente (...). Pero el
terrorismo no se mide contando los cuerpos, ni por la cantidad de daños
a la propiedad, sino más bien por la atención que recibe y el efecto que
produce. Para tener el máximo efecto, un acto de terrorismo debe verse.
Los medios informativos proporcionan un lazo esencial entre las figu-
ras principales del drama —los terroristas y sus víctimas— y la audien-
cia que pretenden tener. Esto ha llevado a mucha gente a la conclusión
de que si los lazos entre los terroristas y su audiencia se cortaran, es
decir, si los incidentes terroristas no fueran objeto de información, los
efectos del terrorismo se reducirían, en lo tocante a la extendida alarma
que crean los terroristas. En consecuencia, los fanáticos políticos esta-
rían menos inclinados a usar tácticas terroristas, porque si no fueran
difundidas tendrían poco efecto» 21. Por ello, precisamente, se están aco-
giendo, con fervor, a las extraordinarias posibilidades que en este campo
les ofrece las nuevas «autopistas» de la teleinformación, como las de
INTERNET. (Más adelante lo veremos) 22.

Y, en fin, el terrorismo alcanza ámbitos, internacionalizados, de solida-
ridad y cooperación 23.
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21 B. M. JENKINS: «Responsabilidad de los medios informativos», en Vol. Col. «Terro-
rismo y medios de comunicación social», Secret. General Técnica, M.º del Interior, Madrid,
1984, pp. 52-53.

22 Sobre esta cuestión, por ejemplo: X. RAUFER: «Nouvelles menaces, nouvaux terro-
rismes», en Revue Internat. de Criminologie et Police Technique et Scientifique, 2 (1997), p.
219). Sobre todo: OKAN AYSU: «El terrorismo en Internet»; en Ciencia Policial, 45 (1998), pp.
65 y ss.).

23 U. PESCH: «Secuestros diplomáticos como medios terroristas de lucha», en Vol. Col.
«Terrorismo: Ensayo de investigación contra un reto», Traducc. del alemán por Secret. Gene-
ral Técnica del M.º del Interior, Caprit. IV, pp. 22 y ss. A este respecto, le acontece al terro-
rismo lo que al resto de la criminalidad organizada: que la transnacionalidad no es, para
ella, una característica constitutiva (teóricamente, puede existir terrorismo «local» como
puede existir «localmente» el resto de delincuencia organizada). Pero el contexto tecnológi-
co, la capacidad de traslación y circulación de personas y mercancías, comunicación rápi-
da de costumbres y de ideas e, incluso, de «ideales» subversivos y violentos, con su correla-
tiva contaminación y extensión, hacen que tanto el terrorismo, como la otra delincuencia
organizada desemboque, de forma inevitable, en delincuencia transfronteriza. Es adecuada,
al respecto, la siguiente síntesis de J. DE LA MORENA BUSTILLO:

«Su carácter transnacional en evolución continua, es favorecido por una serie de facto-
res entre los que podríamos citar:

—Los flujos migratorios, motivados principalmente por conflictos bélicos y situaciones
de penurias económicas en los países de origen, que dan lugar a grandes asentamientos de



¿Puede seguir sosteniéndose, aquí y ahora, de forma sustancial, el con-
tenido del presente apartado? Sí, porque las características apuntadas en
él describen la fenomenología de cualquier grupo terrorista en sentido pro-
pio (tradicional o actual). Además de ofrecer las notas más típicas del lla-
mado terrorismo «moderno» (a partir de 1968).Es verdad que, a partir de
los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 (atentados del «World
Trade Center»), se ha empezado a hablar de «nuevo terrorismo». Pero este
«nuevo terrorismo» no destruye las notas identificadoras del espíritu que
anima al fenómeno terrorista. De cualquier fenómeno terrorista. Y, como
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personas de la misma nacionalidad, etnia o religión en los territorios nacionales de otros
Estados, concentrados en ocasiones en guetos, donde el grado de marginación, pobreza, paro
y delincuencia es muy elevado, constituyendo un caldo de cultivo idóneo para las organiza-
ciones terroristas.

—El apoyo por parte de determinados Estados, tanto desde el punto de vista logístico
como operativo terrorista (en franca regresión, debido principalmente al control de las orga-
nizaciones internacionales).

—La permisibilidad de las leyes en países democráticos, en materia de inmigración, asilo
y refugio, derechos humanos, libertad de expresión, etc., que permiten que puedan utilizar
estos derechos en su beneficio, aquellos individuos y organizaciones cuyo fin es hacerlos
desaparecer, no reconociendo a los demás ni tan siquiera el derecho a la vida.

—Los continuos avances tecnológicos y la utilización cada vez en mayor proporción de
las redes telemáticas. En este sentido es cada vez más frecuente el uso de internet, para el
intercambio de información, difusión de manuales para la fabricación de explosivos, pro-
paganda subsersiva, consignas, etc., ya no solamente entre miembros de una misma orga-
nización, sino también entre organizaciones que profesan una misma ideología y objetivos.

—Mayor facilidad para trasladarse de unos países a otros, lo que les permite una mayor
movilidad y contactos con sus infraestructuras en diferentes países y con miembros de otras
organizaciones afines en otras partes del mundo.

—Todo ello conlleva el que organizaciones de ámbito local utilicen cada día más el terri-
torio de otros Estados como: lugar de refugio de sus dirigentes, miembros importantes e
infraestructuras, tales como: financiación, adquisición y tráfico de armas y explosivos, adqui-
sición y falsificación de documentos, propaganda, captación, etc., transgrediendo en muchas
ocasiones las propias leyes del país en que se ocultan, por lo que en muchos casos se sirven
de otras mafias del crimen organizado y delincuentes comunes que en ocasiones captan para
su organización e incluso emplean en la perpetración de actos violentos.

Por otro lado, es también frecuente la utilización de otros territorios nacionales para la
comisión de actos terroristas, dirigidos tanto contra el país al que pertenecen, país de aco-
gida o terceros países.

Igualmente, y como otra de las formas de actuación, dentro del carácter transnacional del
terrorismo, no debemos de olvidar los continuos actos violentos cometidos por organizacio-
nes autóctonas, dentro de su propio país contra ciudadanos o intereses de otras naciones, ten-
dentes en muchas ocasiones a conseguir el aislamiento internacional del Estado contra el que
luchan y debilitarlo económicamente, con la finalidad última de derrocar al gobierno, y que
generalmente tienen como principales objetivos el turismo, la inversión extranjera, los orga-
nismos internacionales como la ONU, OTAN, Cruz roja Internacional y otras Instituciones.»
(«Carácter transnacional del terrorismo»; en Ciencia Policial, 45 [(1998) pp. 14-15].



vamos a ver a continuación, no es, tampoco, esencialmente distinto del
referido terrorimo «moderno». A mi manera de ver, no hace otra cosa que
poner de manifiesto que los activistas del terror, una vez más, no se anclan
en el pasado, sino que aprovechan, reconduciéndolos permanentemente,
los avances y conocimientos, técnicos y publicitarios, tácticos y estratégi-
cos, que asumen las sociedades avanzadas para sus fines legítimos.El que
ha empezado a llamarse terroriso «nuevo» no es más que el terrorismo
«moderno» insidiosa y estratégicamente reorientado. Puede afirmarse, en
tal sentido, que el salto cualitativo más reciente, en las formas y medios
con los que hacer terrorismo, no se ha iniciado ahora, sino con el que ya
hemos denominado «terrorismo moderno», nacido avanzada la segunda
mitad del siglo XX. (Punto simbólico de partida fue, como ya se ha dicho,
el secuestro de un avión comercial israelí, de la compañía «El Al»). Lo que
no quiere decir que este «nuevo» terrorismo no posea, ademas de las carac-
terísticas identificadoras de todo terrorismo, ciertas peculiaridades espe-
cificadoras.

Actualmente, lo que aparece, cuando del terrorimo por excelencia se
trata, es un fenómeno más perfeccionado en sus planteamientos, en la elec-
ción de los instrumentos a su alcance, más racionalizado en la división del
«trabajo», con posibilidades de interconexión a distancia entre sus pro-
gramadores, mejor coordinado en su realización, a pesar de actuar en un
escenario internacionalizado y supranacionalizado. Y, asimismo, más pro-
yectado sobre los posibles y variados usos operativos que ofrecen los
medios o instrumentos tecnológicos, comerciales, de traslación humana,
ya existentes. Además de su estructuración y distribución geopolítica, más
inasibles por difusas.

Naturalmente, todo eso lleva consigo el tener mayor conciencia de su
gran capacidad de destrucción real y personal. Pero ésta es una caracte-
rística de grado. ¿Por qué? Porque el objetivo de destrución real y huma-
na, «cuanto mayor, mejor», no ha de atribuirse, sólo, a la búsqueda inten-
cional de este denominado «nuevo terrorismo», sino que ya ha venido
constatándose, al menos, desde varias décadas. ¿O es que, en el victimario
de las «Brigate Rosse», «Baader Meinhoff», ETA, IRA…, no han existido
matanzas masivas? 

Entrando en otra vertiente, es asimismo cierto que los terroristas han
buscado, y siguen buscando, para su supervivencia y potenciación, la
«publicidad», que se les escuche y se visualicen sus acciones. Pero, en cone-
xión necesaria con ella, buscan y han buscado aterrorizar lo más posible
y, para ello, buscan, también, hacer daño y matar lo más posible. Si sus
daños y asesinatos no han sido mayores en su actividad procedente, no fue
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tanto por carecer de medios, sino por la falta de perspectiva para utilizar
las ocasiones y los instrumentos potencialmente disponibles a la manera
en que han empezado a usarlos los actores del ahora apellidado «nuevo
terrorismo». No hay, pues, que establecer prevalencia, en el ánimo de los
creadores del terror, entre su necesidad de publicidad y entre su avidez de
daños y muertes. Tienen menester imperioso de publicidad. Pero no hay
que olvidar que quien tiene alma de terrorista piensa, desea y «habla bien»
de la muerte violenta ajena. Y, por el colmo de fanatismo, algunos, hasta
de la muerte propia. Es el caso de los terroristas suicidas del integrismo
islámico. Si bien, el fanatismo es connatural al terrorista. Quienes lo poseen
en grado máximo son capaces de traducirlo, cuando los medios lo permi-
ten, que es lo que hoy ocurre, en operatividad inmediata para ampliar la
capacidad exterminadora contra el enemigo24.

Si ello es así, es razonable, desde luego, considerar que las notas iden-
tificadoras, más arriba enumeradas y descritas, siguen estando en la base
del acontecer terrorista. Y seguirán estado en la entraña de este fenómeno.
Todo ello, sin negar (y, por ello, han de tenerse muy en cuenta) algunas
características que autores tan prestigiosos como Bruce HOFFMAN recal-
can, como ahora presentes, cuando reflexionan sobre el terrorismo que se
exhibe en acontecimientos como los del 11S, y en virtud de las cuales, pre-
cisamente, se ha empezado a hablar de «terrorimo nuevo» o de «nuevo
terrorismo».

Concretamente, ese autor afirma que, entre esas características, signi-
ficativas, de tal operación, han de señalarse: 

— «Su amplitud y sus dimensiones ambiciosas;

— su coordinación y su sincronización perfectas;

— profesionalismo y capacidades que han permitido conservar el secre-
to sobre una operación de esta envergadura; y
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24 De acuerdo con los razonamientos de texto, es de reconocer el acierto de B. JENKINS

con su afirmación de la necesidad de la publicidad del terrorismo para su mantenimiento,
potenciación y expansión. Pero parece que no está acertado en sobreponerla a la voracidad
nihilista, exterminadora, frente al enemigo, de los terroristas. En este setido, efectivamente,
JENKINS ha venido afirmando cosas como éstas: «…Los terroristas prefieren que un gran
número de personas les miren y les escuchen, no un gran número de muertos.» («Interna-
tional Terrorism: A New Mode of Conflict», en Vol. Col. «International Terrorism and World
Security», D. Carlton and C. Schaerf (editors), Edit. Croom Helm, London, 1975, p. 15. O:
«Los terroristas raramente han tenido por objetivo matar a una gran cantidad de gente».
Añadiendo más adelante: «…Ellos actúan según el principio de la fuerza mínima necesaria.
Consideran que es inútil matar a muchos, que basta matar a tantos cuantos sean suficien-
tes para alcanzar su fin». «The Likelihood of Nuclear Terrorism», Santa Mónica, 1985, p. 6.



— el compromiso y la determinación sin fallos de los piratas del aire
que, voluntaria y deliberadamente, se entragaron a la muerte y han
matado a los pasajeros y tripulación de cuatro aparatos desviados y
a los miles de personas, que trabajaban o visitaban el «World Trade
Center y el Pentágono»25.

Esas características no son propiamente novedosas, sino perfecciona-
das en grado. No destacan tanto por la novedad cuanto por la elección y
aplicación de formas operativas más hábiles e insidiosas. O, si se quiere,
sorprendentes, por ser formas de actuación inesperadas.

El mismo HOFFMAN advierte: «Los incidentes del 11 de septiembre son
significativos desde el punto de vista operacional de los terroristas porque
los ataques simultáneos —por medios más bien prosaicos y que podrían cla-
sificarse de clásicos (a semejanza de los los coches emboscados, por ejem-
plo)— son relativamente poco comunes. Por razones que no están clara-
mente dilucidadas, los terroristas no habían ensayado, antes, operaciones
tan coordinadas. Esto provenía no tanto por falta de elección cuanto por las
exigencias logísticas y otros obstáculos de organización, que rebasaban las
capacidades de la mayoría de los grupos terroristas. En efecto, esa es una
de las razones por las cuales nos habíamos alarmado y movilizado por los
ataques sincronizados, lanzados contra las embajadas americanas de Nai-
robi y de Dar-es-Salam hace tres años. La orquestación de esta operación y
el número excepcionalmente elevado de víctimas que había causado la con-
vertían en excepcional hasta el 11 de septiembre. Aquélla había valido a Ben
Laden un renombre y una infamia iguales en numerosos ámbitos» 26.

Muy interesantes, desde el punto de vista estratégico para la lucha, sobre
todo preventiva, contra el actual terrorismo, tal vez sean las observaciones
que C. F. VANDIER expone en un trabajo reciente. En éste, subraya, respec-
to a aquél, cuatro características específicas relevantes que, por lo demás,
ya han sido, de alguna manera, aquí insinuadas:

— La de ser incompatible con los efectos de la «disuasión». ¿Por qué?
Porque es irracional y, en consecuencia, carece de un lenguaje
común con el adversario, de criterios de racionalidad, de valores pró-
ximos al circulo común de civilización. Al carecer (y más ahora por
su transnacionalidad) de estructura política comparable a la de un
Estado, se convierte, frente al enemigo, en un objetivo difuso y hasta
invisible, siendo consciente de su limitada vulnerabilidad. 
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25 Bruce HOFFMAN: «Le terrorisme et l’antiterrorisme après le 11 septembre», en «Les
Objectifs de Politique Étrangère des États-Unis», novembre (2001), pp. 1-2 del Documento.

26 Autor y trab. anteriorm. cit., p. 2.



Ello le impulsa a cometer los crímenes más graves, jugando con el hori-
zonte de la impunidad, además de influir directamente, bajo el «schoc»,
estupor y pánico de las masas, en la política de los Estados. «No se puede
disuadir, de forma razonable, escribe el autor precitado, al que está enlo-
quecido, es decir, al que no ejerce la razón. El terrorismo de masas
introduce un desequilibrio nuevo en el juego de la disuasión: uno de los
adversarios puede amenazar gravemente al otro sin ser él mismo amena-
zado…» 27. Y completa en el mismo sentido: «La asimetría estructural del
terrorismo amplificado por su nuevo poder constituye una ruptura en la
estrategia de disuasión en la medida en que ella nos priva —en tanto que
«disuadentes»— de interlocutor y en consecuencia nos impide toda dia-
léctica.Esta dificultad se manifiesta evidente por la fluidez inquietante de
las reivindicaciones frente a las que nuestros Estados-naciones se encuen-
tran desinmunizados»28.

— La de ser introductor de la población, como decisora política, en su
juego de terror. Acaba de insinuarse.¿Cómo? Soliviantándola, con-
fundiéndola y aterrorizándola mediante su presencia constante en
los medios de comunicación, donde los terroristas comparecen, o
«se les hace» comparecer, como emotivamente humanos, capaces de
aglutinar grandes manifestaciones colectivas. Sus imágenes,«pasa-
das «en bucle», escribe VANDIER, durante varias horas, el desgrana-
miento de los análisis, de los reportajes, documentales y emisiones
especiales, otorgan a los atentados una enorme retención y, sobre
todo, una eficacia política decuplicada. Terrorizada, la masa deman-
da a toda prisa a sus dirigentes actuar, modificar su política a corto
plazo, a veces con desprecio de sus compromisos, de sus intereses
a largo plazo. Sin poner en práctica una política de disuasión, la
reaccion de España a los atentados de Madrid, es muy sintomática
de los efectos directos de este tipo de terrorismo. (…) Ello pone
bien de manifiesto cómo las destrucciones desvastadoras pueden
provocar cambios brutales en la política extranjera de una demo-
cracia bajo «presión mediática». El terrorismo de masas, en la era
de la información, priva, en cualquier forma, a los dirigentes, de la
adecuada distancia con relación a tales eventos. Y les proyecta en
una actualidad a la cual ellos están obligados a reaccionar sin poder
actuar verdaderamente»29.
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27 C. F. VANDIER: «Le terrorisme, une brèche dans la politique de dissuasion», en
http://college.interarmees.defense.gouv.fr.IIMG/pdf/VANDIER, 2005, p. 4.

28 Autor y trab. anteriorm. citado, p. 3.
29 Autor y trab. precedentem. citados, p. 4.



— La de estar ausentes,casi de forma total, en estas organizaciones terro-
ristas,objetivos localizables o vulnerables. Ello nace de estar dirigidas
por líderes comunes, en los que predomina el liderazgo no tanto
directo cuanto doctrinal, ideológico o espiritual. Difícilmente ubi-
cable y, por lo mismo, de dfícil localización física. Extremadamente
escurridizos frente a la aprehensión del adversario. Sus subredes,
inernacionalizadas y supranacionalizadas, geográficamente espar-
cidas, se protegen con estructuras de células suficientemente cerra-
das y autonomizadas («franchisation», dice Alexandre ADLER), pen-
dientes de la orientación del líder o de la orden debidamente
mediatizada y hasta encriptada. (Es el caso de la más famosa red
terrorista del momento, la «Al Qaeda», de Ben Laden). 

Estas asociaciones terroristas, en efecto, cultivadoras del secreto,en el
interior, destacan, como advierte VANDIER, por ser difusas, segmentadas,
descentralizadas y redundantes. Apenas tienen bases visibles, ni territorio
marcable, sus estructuras humanas están inmersas en la sociedad, su finan-
ciacón es oculta, su logística casi invisible30.

— La de utilizar la imagen de la violencia sin límite, poderosamente nihi-
lista, de manera notablemente eficaz. El estremecimiento fascinante
propiciado, V.gr., por las Torres Gemelas, fundidas por el fuego y el
horror, lo pone de manifiesto.

«A través de estas cuatro caraterísticas —reflexiona el mismo autor— el
terrorismo de masas se muestra así diabólicamente impermeable a la estra-
tegia preventiva puesta en práctica por medio de la doctrina de la disua-
sión. Los atentados masivos llevados a cabo contra estados Unidos en 2001
constituyen, de alguna forma, si no un jaque, al menos un límite serio del
campo de la eficacia de la tradicional estrategia preventiva. Esta constata-
ción ha impulsado a los americanos a reprender el camino de una estrate-
gia preemptiva, muy unilateral, como nos lo muestra bastante claramente
su política a partir del 2001»31. (Sobre esto volveremos al hablar de la polí-
tica criminal contra el terrorismo).

Y, si esto se dice a partir, sobre todo, del 11S, y los posteriores atenta-
dos de Madrid y Londres, donde los medios de acción fueron aviones, tre-
nes y explosivos, para ser operativos, al fin y al cabo, en círculos de algu-
na manera limitados, ¿qué decir de las posibilidades de acción, realmente
apocalípticas, del terrorismo biológico (como ya se sabe, inaugurado con
«gas sarín» en Metro de Tokio, por miembros de la secta «Aun Shinrikyo»,
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y en Estados Unidos, con «antrax», después del 11S) 32 o del aún, si cabe,
más catastrófico «terrorismo nuclear»? 33

D. LOS OBJETIVOS DEL TERRORISMO

El terrorismo que podríamos denominar «reflexivamente consciente» se
dinamiza a través de dos planos finalísticos distintos, aunque comple-
mentarios. Ha de hacerse mención, en efecto, a su finalidad última o auto-
justificante y a su finalidad próxima o instrumental.

a) Finalidad última o autojustificante

Se trata, aquí, del objetivo que se ofrece, por los terroristas, como la base
de su estrategia política: apoderarse del poder para imponer su «filosofía»
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32 Desde la perspectiva que venimos analizando en texto, Jason PATE, ilustre investigador
sobre Terrorismo y Armas de destrucción masiva, del Instituto de Estudios Internacionales de Mon-
terrey, ha escrito sobre esta clase de posible «Terrorismo biológico»: «Al nivel de la política nacio-
nal, los conceptos de disuasión y política exterior que fueron útiles durante la Guerra Fría no tie-
nen aplicación a la amenaza del bioterrorismo. Cuando el adversario es una red escurridiza de
enigmáticos agentes reaccionarios, totalmente dedicados a su causa, es prácticamente imposible
diseñar una estrategia para responder. Los terroristas rara vez tienen bienes sobre los que pueda
hacerse blanco, bien sea financiera o militarmente. Los esfuerzos para congelar los bienes finan-
cieros de los terroristas se ven obstaculizados por la enormidad del sistema bancario internacio-
nal y sólo, en casos en que los Estados apoyan a los terroristas, es posible encontrar un blanco mili-
tar. Todo esfuerzo para destruir la infraestructura de Al-Qaida es loable y Estados Unidos debe
continuar la persecución de quienes perpetraron los atentados del 11 de septiembre. Con todo, es
crucial recordar que estos esfuerzos tienen un valor limitado.» («Antrax y terrorimo de víctimas
en gran escala: ¿Cuál es la amenaza bioterrorista después del 11 de septiembre?», en «Agenda de
la Política Exterior de los Estados Unidos de América», Vol. 6, noviembre, 3 (2001) p. 29 

33 En relación con el «Terrorismo nuclear», escribe L. AÏT HAMADOUCHE: «La amenaza del
terrorismo nuclear puede tomar estas formas esenciales: Amenaza creíble con un arma nuclear
robada; robo de materias nucleares y/o radiactivas; amenaza con una o varias armas radio-
lógicas;amenaza con un artefacto explosivo nuclear artesano; ataque o sabotaje de instalacio-
nes o de transportes nucleares. Los casos de robo de materia nuclear y/o radiactiva son nume-
rosos. Entre 1993 y fin del 2001, los Estados miembros de la AIEA han conformado el
descubrimiento de 175 casos de tráfico ilícito de materia nuclear, algunos de ellos en cantidad
significativa, así como otros 18 casos relacionados con plutonio o uranio altamente enriqueci-
do. Las redes terroristas habrían intentado repetidas veces hacerse con materias nucleares.Una
de las más importantes tentativas ha tenido lugar en 1988 con la tentativa de robo de 18,5 kg
de uranio, altamente enriquecido, por empleados de un gran almacén de armamento nuclear
ruso. Frustrado a tiempo, este crimen ha sido confirmado por oficiales rusos.El escenario más
temido por los expertos y los políticos es el de uno o varios ataques a las instalaciones corres-
pondientes por camiones cargados de explosivos.» («États-Unis et terrorisme: stratégie et con-
ceptualisation», en Tribune, mercredi, 29 de decembre, 2004, pp. 4-5 del estudio).



sociopolítica o socioeconómica, defender su autocracia, hacer frente, para
derrotarlas, a fuerzas calificadas de invasoras, usurpadoras, colonizantes
y, en general, opresoras... Tal objetivo-base es variable en los distintos gru-
pos terroristas («Independencia nacionalista», «liberación» de las clases
oprimidas, implantación de ideas político-religiosas determinadas...) 34.

b) Finalidad próxima instrumental

Consiste en servir de medio a la finalidad precedente.

En esta línea, el terrorismo persigue «desconectar» a la población de la
autoridad constituida, «neutralizar» o «debilitar» la reacción de los anta-
gonistas, «despertar» a los indiferentes, «someter» a las masas por el miedo
que en ellas desencadenan sus métodos violentos.

Se está, pues, ante la búsqueda de la inhibición colectiva por los «argu-
mentos» de la violencia y la coacción... Para ello manejan, de forma sibili-
na, los efectos del terror. Los terroristas (los que los dirigen) saben perfec-
tamente que el terror impulsa a los grupos humanos a someterse en la
orientación del «mensaje» impreso en tan brutal agresión. «La técnica del
terror —escribe KIMBALL YOUNG— es simple. Se basa esencialmente en el
empleo del miedo. No se trata, empero, de una anarquía, sino que es, lite-
ralmente, un reino del terror. Es un método deliberado de control social» 35.

¿Todo esto por qué? Porque es en este clima de irracionalidad, de vis-
ceralidad, de dominio del pavor, donde pueden prosperar los «modelos»
social-políticos de los terroristas. Por eso lo buscan 36.
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34 Se trata, en todo caso, como advierte la «Fiscalía General del Estado», de objetivos
revestidos de un sustrato ideológico «sin el cual resulta inconcebible el fenómeno terroris-
ta. Es precisamente, en este sustrato ideológico donde encuentra su acomodo la pretendida
«justificación» del fenómeno terrorista».

De este sustrato ideológico están teñidos todos sus «mensajes» verbales, y de él se sirven
para exigir «colaboración» («impuestos revolucionarios», «cárceles del pueblo», ocultamiento
de los terroristas, obligación de guardar silencio ante los jueces y policía...), a los presuntos
«beneficiarios» de sus acciones terroristas. La «causa» terrorista se presenta, por tanto, como
el «valor supremo», al que el resto (incluso vida, libertad, fortuna...) ha de subordinarse. En
este sentido, han de entenderse las reflexiones de la precitada «Fiscalía» cuando afirma: «Las
percepciones morales del terrorista se hallan ofuscadas por el fanatismo, mantienen un con-
cepto unitario de represión, tan amplio como convenga a sus fines, y parecen incapaces de
distinguir entre regímenes totalitarios y democráticos» («Terrorismo», en «Memoria» de la
Fiscalía General del Estado, Madrid, 1992, p. 159).

35 K. YOUNG: «Psicología social de la revolución y de la guerra», B. Aires, 1969, p. 37.
36 Sobre la dinámica del terrorismo puede verse: PETER CHALK: «West European Terro-

risme and Counter-Terrorism: The evolving dynamic»; Mac Millan Press, London, 1996.



En esta misma dirección comenta ADELA CORTINA: «Los terroristas, en
principio, según feliz expresión de Wördermann, no parecen tener por meta
“ocupar el terreno, sino la mente”. No les preocupa conquistar espacios
hasta reducir al ejército enemigo, sino realizar acciones puntuales, a poder
ser espectaculares, que siembren la inquietud y socaven la resistencia psi-
cológica dle adversario. Por eso, sus acciones no se dirigen sólo contra los
responsables de la presunta represión, sino también contra la población en
su conjunto, ya que cualquiera de sus miembros puede ser afectado por un
atentado terrorista: la acción terrorista se caracteriza por ser indiscrimi-
nada. El coche-bomba, el explosivo en una estación, un aeropuerto o un
supermercado, así como el secuestro de un avión, tienen por meta atraer
la atención sobre la propia causa y mostrar la propia potencia, por eso se
trata de acciones cuyos efectos son indiscriminados.

La violencia terrorista entonces no puede entenderse como un medio de
defensa frente a un supuesto invasor o como un procedimiento para ganar
una contienda. Y en este sentido discrepo de Waldmann en su apreciación
de que el terrorismo étnico nacionalista, tipo ETA o IRA, ejerce una “vio-
lencia de defensa”, a diferencia del político de la Baader-Meinhof, que ejer-
ce una “violencia de aspiración”: es la guerrilla la que trata de defender y
atacar en un auténtico intento de ganar militarmente una batalla, enfren-
tándose al ejército oficial. Por supuesto puede utilizar también tácticas
terroristas, pero precisamente porque puede hacer uso o no de ellas nos
percatamos de que las táctitas terroristas son específicamente distintas y
consisten en la aplicación indiscriminada de la violencia con el objetivo de
quebrar psicológicamente al adversario» 37.

Sus objetivos son «dignos», según ellos, de ser servidos por cualquier medio
como si de legítima defensa se tratase. También frente a las democracias 38. Sin
olvidar que, no rara vez, algunos grupos terroristas ejercen la violencia terro-
rista como fin último, porque hacen descansar en ella, su perduración39.

E. PRINCIPALES CLASES DE TERRORISMO

No existe, lo hemos dicho ya, una sola «oferta» terrorista. Ni por sus
objetivos, ni por sus motivaciones, ni por las formas violentas usadas, ni
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37 A. CORTINA: «Etica y violencia política», en Sistema, 132-133 (1996), p. 67.
38 A este respecto, J. F. REVEL: «Terrorisme: Les Democraties victimes d’elles mêmes»,

en Le Point, n.º 695 (1986).
39 En este plano colocan algunos autores, buenos conocedores de la «Banda», a ETA.

Este es el planteamiento del libro colectivo, coordinado por ANTONIO ELORZA: «La historia
de ETA»; Temas de Hoy, Madrid, 2000.



por los sujetos activos que la llevan a cabo. No es lo mismo el terrorismo
nacionalista que el fundamentalista-islámico, por ejemplo 40.

Desde luego, según se parta de unos u otros criterios, cabe efectuar una
variada clasificación del terrorismo.

Así, partiendo de la «motivación terrorista» desencadenante, puede
hablarse de «terrorismo puramente criminal», en el que la actividad vio-
lenta o coaccionante se lleva a cabo, simplemente, por satisfacción perso-
nal, catarsis o lucro propios. Suele llevarse a cabo por individuos aislados
o por grupos de ocasión, sin organizar.

Se trata, en el precedente supuesto, de una clase de terrorismo en sen-
tido amplio o impropio. Es el caso del «franco-tirador» que dispara, indis-
criminadamente, por «despecho social»...

Desde otro criterio, la clase de terrorismo más relevante es el de carác-
ter político, llevado a cabo por grupos organizados o por miembros de esos
grupos. En este sentido, suele hacerse referencia a:

— Terrorismo revolucionario, o terror que se trata de justificar por sus
autores acudiendo a «ideologías populistas» de base. Como dice WILKIN-
SON, «el terror revolucionario se ve ya como la sanción justa y legal del pue-
blo, la violencia es santificada en nombre de la voluntad general» 41.

Las ideologías extremistas, sean de uno u otro signo, apelan, efectiva-
mente, a sentimientos de mayorías populares, de las que dicen ser intér-
pretes, para justificar sus desmanes.

— Terrorismo represivo, que usa sistemáticamente el terror contra gru-
pos de personas, clases o individuos de las mismas, estimados como inde-
seables por el opresor. Este opresor puede ser el Estado y, entonces, la víc-
tima a aniquilar es: la población contestataria o grupos restringidos de la
misma.

Pero dentro de este marco represivo cabe hablar, también, de terroris-
mo particular o privado y se actúa a través de grupos que atacan directa-
mente al Estado, a sus órganos, a sus agentes. O, de forma selectiva, a
personajes determinados en virtud de lo que política, social o institucio-
nalmente representan. No infrecuentemente, agreden, de modo indiscri-
minado, al resto de la población. «Un movimiento comunitario —ha escri-
to M. WIEVIORKA— puede caer en el terrorismo si sus promotores, poco
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40 A este respecto, Ph. SCHLESINGER: «Media, State and Nation. Political Violence and
Colective Identities», Sage Publications, London, 1991.

41 P. WILKINSON: Obra cit., p. 42.



numerosos, relativamente aislados, encuentran dificultades para desper-
tar una conciencia comunitaria naciente o adormecida, lo que eventual-
mente puede obligarle, como fue el caso de numerosas experiencias (Mau
Mau en Kenya, FLN en Argelia, etc.) a atacar a la misma población a la que
trata de emancipar (...). En ciertos casos, la violencia practicada por un
régimen, descansa en un déficit del poder frente a su propia sociedad y a
su escena política, o traduce las dificultades que tiene una élite para impo-
nerse. En cierta forma, el terrorismo de Estado es entonces al totalitaris-
mo lo que el terrorismo interno es a la revolución: expresa las dificultades
para enlazar a la élite que gobierna con el Estado y el sistema político que
intenta gobernar, aunque sea por una mezcla de ideología y de represión;
expresa la incapacidad de los gobernantes para hablar en nombre de la
colectividad.

Por otra parte, la noción de terrorismo de Estado remite a unas prácti-
cas que se desarrollan en la escena internacional. Al sustituir la guerra
como diplomacia coercitiva, ¿no se ha convertido el terrorismo en un ins-
trumento de acción para algunos Estados que ven en él un medio de pre-
sión poco costoso?» 42.

De acuerdo con las «referencias últimas» de justificación, se habla de
terrorismo secular (terrorismo al servicio de «valores» laicos) y terrorismo
religioso (terrorismo inspirado por «valores» presuntamente trascenden-
tes, ultramundanos).

El terrorismo religioso por la dimensión sublimadora de sus mecanis-
mos de justificación es de una peligrosidad siempre redoblada, porque el
terrorista «religioso» tiene superada, en raíz, cualquier escrúpulo o duda
sobre la legitimidad de sus acciones destructoras.

El ya citado BRUCE HOFFMAN describe, muy adecuadamente, las carac-
terísticas de esta clase de terrorismo al comentar:

«Lo que constituye algo particularmente sorprendente del terrorismo reli-
gioso en relación al terrorismo puramente secular son sus sistemas de valo-
res radicalmente diferentes, al igual que los mecanismos de legitimación y
justificación, los conceptos de moralidad y la visión maniquea del mundo
que asume el “santo terrorista”. Para los terroristas religiosos, la violencia es,
en primer lugar y ante todo, un acto sacramental o mandato divino ejecuta-
do como respuesta directa a ciertas demandas o imperativos teológicos. De
esta forma, el terrorismo asume una dimensión trascendente y sus actores no
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42 M. WIEVIORKA: «El terrorismo. La violencia política en el mundo», Edit. Plaza-Janés,
Barcelona, 1991, pp. 433 y 435.



se encuentran constreñidos por la moral política o los límites prácticos que
parecen afectar a otros tipos de terrorismo.

En consecuencia, la religión opera como una fuerza legitimadora que san-
ciona una amplia escala de violencia contra una casi ilimitada categoría de
oponentes. Este hecho explica por qué la sanción del clero es tan importante
para los terroristas religiosos. La violencia terrorista religiosa también se con-
vierte en un fin en sí mismo, es decir, se justifica moralmente. Instigada por
la divinidad, resulta oportuna para la consecución de los fines terroristas últi-
mos. Esta es una reflexión directa, resultado del hecho de que los terroristas
motivados por imperativos religiosos no buscan dirigirse a ninguna audien-
cia, sino a ellos mismos, ni tampoco los cambios que desean provocar poseen
un objetivo utilitarista, sino que persiguen únicamente el beneficio propio.
Por otra parte, el terrorista religioso se percibe a sí mismo como un sujeto
excluido de la sociedad, de la que abjura y a la que rechaza. Esta forma de
alienación le permite contemplar —y acometer— tipos de operaciones terro-
ristas mucho más destructivas y sangrientas que su colega secular.» 43

Con mayor o menor grado, esas son las características específicas de
todos los terrorismos informados por el fanatismo religioso o pseudo-reli-
gioso. En virtud de ello, el que lo profesa decide (o es impulsado a decidir)
de acuerdo con el dualismo «Dios» versus «Príncipe del mal», donde los terro-
ristas se creen siempre, pretextando revolución divina, ser del partido de
la Divinidad. A imagen de ellos configurada, juzgan representarla, cuando
resuelven expulsar al círculo de todos los males, al reino de «Satán», a los
que no tienen sus creencias o no siguen sus pautas de conducta. 

«De numerosas maneras, hace observar M. RANSTORP, los terroristas
religiosos, todos, abrazan una visión ideológica totalitaria que actúa en
combate permanente de oposición a la laicización de dentro y de fuera. Se
conforman a esta visión en términos que les lleva a rechazar todo com-
promiso ajeno a ella, como en verdaderas batallas entre el bien y el mal.»
No es de extrañar, por ello, lo que añade,a continuación, el mismo autor:
«Existe, extravagantemente, una gran similitud entre las actitudes del movi-
miento judío Kach y de la organización islámica Hamas: los dos compar-
ten la visión de un Estado teocrático situado entre el Jordán y el Medite-
rráneo, un sentimiento de xenofofia en contra de todo extranjero o de todo
laico, que deben ser arrojados de cualquier parte del país, así como un
rechazo vehemente de la cultura occidental. La distinción entre los fieles
y los que están fuera del grupo es reforzada por los discursos cotidianos de
los dignatarios religiosos de estos grupos terroristas. El lenguaje de estos
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43 B. HOFFMAN: Trab. cit., pp. 294-295.



eclesiásticos, así como su fraseología, modifican la realidad en la que se
desenvuelve el fiel, reforzando el deber legal y la obligación social de los
miembros del grupo y recordándoles los sacrificios ya hehos así como la
dirección a seguir para el combate. En esta tarea, numerosos grupos terro-
ristas religiosos apelan, ampliamente, al simbolismo religioso y a los ritua-
les, con el fin de reforzar el sentido del colectivo»44.

Naturalmente, el fanatismo no se asienta sobre sobre bases de gratui-
dad. También configura recompensas extraordinariamente apetecibles y
hace esperar al «fiel», sin vacilaciones, que, en cualquier momento, ha de
recogerlas y gozarlas. Para conquistarlas, «con toda certeza», no pocos son
capaces de inmolarse en pro de la causa, destruyendo, de forma masiva, a
los enemigos o colaterales 45. Al mezclar la religión (o pseudorreligión) con
la política, tratan de realizarl ésta valiéndose del terrorismo en nombre de
esa religión, que ha de suplantar, de forma necesaria, la política laica.

Todo lo precedente ha de proyectarse al común de cualquiera de los gru-
pos terroristas religiosos, sea cual fuere su fe e, incluso, a las sectas pseu-
dorreligiosas que practiquen el terrorismo. (Así, respecto a los primeros
puede mencionarse a: Grupos islámicos integristas 46, grupos judíos ultra-

834 CÉSAR HERRERO HERRERO

44 Magnus RANSTORP: «Le terrorisme au nom de la religion», Institut de Strategie Com-
paré, École Practique des Hautes Études/Sciences Historiques et Philologiques, Sorbonne,
Paris, 1998-2002, p. 6 del estudio.

45 Según datos ofrecidos por especialistas, desde el año 2000 a 2003, más de 300 ata-
ques suicidas han asesinado a más de 5.300 personas en 17 países y han herido a miles. Al
menos el 70% de estos ataques estaban motivados religiosamente, y más de cien atentados
habían sido llevados por Al Qaeda o afiliados actuantes en el nobre de Al Qaeda.» Sobre las
motivaciones de estos suicidios criminales y los datos de referencia, puede verse: Scott ATRAN:
«Mishandling Suicide Terrorisme», en Washington Quarterly, Summer, 2004, pp. 67 y ss. 

46 Parece, en efecto, que el terrorismo islamista nace, tan sólo, de sus integristas, intér-
pretes «literalistas» y rigoristas del Corán y demás fuentes (la «sunna» o tradiciones del pro-
feta, los «hadices» (hechos contemporáneos de Mahoma e interpretados por él, las «fiqhs»
(o resoluciones jurisprdenciales).Entre ellos, los componentes del «wahhabismo» radical, del
«salafismo» y del «jariyismo». (Sobre esta materia, puede verse la documentadísima obra de
G. de ARÍSTEGUI: «El Islamismo contra el Islam. Las claves para entender el terrorismo yiha-
dista», Ediciones B, Barcelona, 2004, pp. 24 y ss., 33 y ss., 60 y ss. Los grandes especialistas
en la materia suelen convenir en que el terrorimo islámico-integrista está informado, al
menos en los integristas chiítas) por la interpretación que el Ayatollah JOMEINI hizo, en su
día, de la historia y de los dogmas coránicos entendidos en clave chiíta. La misma, dice B.
HOFFMAN, «se basa en la inquebrantable convicción de que cualquier gobierno laico es inhe-
rentemente ilegítimo.Siguiendo este razonamiento, la legitimidad de un gobierno sólo puede
ser conferida por la implantación de la ley islámica, para así facilitar el regreso del profeta
Mahoma a la tierra como Mesías… (…) Para difundir la ley islámica en todo el planeta, la
violencia y la coerción no sólo están permitidas, sino que son absolutamente necesarias para
este fin, que cuenta con la bendición divina.» («A mano armada. Historia del Terrorismo»;



ortodoxos 47, grupos norteamericanos de inspiración pseudobíblica e ideolo-
gía nazi,. representados por «Identidad Cristiana», «Patriotismo Cristiano
Americano», las «Milicias Civiles»,»Organización de Naciones Arias»… 48

Para las segundas: La secta «Aum Shinrikyo» o «La Verdad Absoluta»,
como la más conocida)49.
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Edit. Espasa-Calpe, Madrid, 1999, p. 139). Pero no se olvide que los sunníes más radicales
son wahhabíes y que existe una rama del wahhabismo próxima a las conviciones «salafis-
tas». Existiéndo, asimismo, escuelas de inspiración sunní, como las denominadas Escuela
Hanbalí y escuela «Malikí», con interpretaciones del Islam de forma encorsetada y rigoris-
ta y, por lo mismo, de difícil, por no de decir imposible, entendimiento con los postulados
de la civilización occidental. Precisamente el «bahhabismo» radical o no oficial conecta, de
alguna manera, con ellas. ¿No es todo esto un caldo de cultivo intenso para el desencade-
namiento de la violencia, de toda clase de violencia? (Sobre estas cuestiones, puede verse
Gustavo de ARÍSTEGUI, Obra cit. pp. 69 y ss.). 

47 El movimiento base, informante ideológico del terrorismo judío, denominado «Kach»
(«Así») fue fundado por el rabino estadounidense Meir KAHANE quien, después de inyectar,
en escritos y conferencias, durante su estancia americana, odio de muerte a los judíos
(«Never again.A program for survival», «They must go»…, publicados a partir de la década
de los setenta), emigró a su «patria» judía, donde fundó aquél. Este partido o movimiento
estaba inspirado en la idea central de su fundador: los judíos sólo podrán alcanzar la reden-
ción volviendo a recuperar las tierras del Gran Israel, donadas a ellos por Yahvé. Para lo cual
debían salir de ellas los árabes por propia iniciativa o por la fuerza (por toda clase de fuer-
za, aún la terrorista). Una vez reconquistada, habría de fundarse un «Estado teocrático» en
Eretz (Gran Israel). Un seguidor fervoroso de Kahane, también estadounidense, el doctor
Baruch GOLDSTEIN, se convertiría en el protoactivista del terror contra sus ememigos, los
fieles musulmanes de las precitadas tierras. (Para estas cuestiones, puede verse: R. COHEN-
ALMAGOR: «Vigilant Jewish Fundamentalism: from the JDL to Kach (or «Shalom Dogs»), en
Terrorism and political Violence, Vol. 4, 1 (1992)pp. 44 y ss.

48 Este plurimovimiento de grupos terroristas norteamericanos, a tiempo parcial, estri-
ba en defender la violencia de terror para ponerla al servicio de objetivos que tratan de asen-
tar en la Biblia, en cimientos teológicos. Al servicio del más puro racismo (defensa del
«dogma religioso» de primacía absoluta y estancia exclusiva,en Usa, de la raza blanca, aria,
pues Dios habría otorgado, en exclusiva a tal raza, dicha tierra). Al servicio del más reacio
antisemitismo (por ser los judíos, a decir de tales grupos controladores del gobierno, la banca
y los «mass media»; además de haberse apropiado de la figura de Cristo, que no es judío sino
ario) y, en fin, al servicio de la sedición frente al Estado Federal. Como escribe B. HOFFMAN:
«Éste es un movimiento a la vez religioso, político y populista, y muchos de los dirigentes
de los diversos grupos que los componen son, de hecho, hombres de iglesia, como el funda-
dor y «general» de la Milicia de Michigan, el pastor Norman Olson; el dirigente de «Nacio-
nes Arias» de Idaho, el reverendo Richard Girnt Butler; y el del Ku Klux Klan, el pastor Thom
Robb, que hacen uso de su condición de clérigos para dotar a sus organizaciones de una apa-
riencia teológica que justifique la violencia.» («A mano armada. Historia del Terrorismo»,
Edic. Espasa-Hoy, Madrid, 1999, p. 170).

49 La doctrina de Shoko Asahara, fundador de la secta en 1986, es una mixtura de filo-
sofía budista e hinduísta, condicionada por la idea de su misión mesiánica: hacer posible en
cuanto antes (adelantándose a la hecatombe nuclear de la humanidad) la por él llamada
«redención apocalíptica», consistente en oponerse con el mayor núnero de armas sofistica-



Terminamos estas reflexiones haciendo observar que las tácticas y el
«modus operandi» del terrorismo «religioso» son, desde luego, los del terro-
rismo laico.Pero es de significar que han sido, precisamente, los cultiva-
dores del primero los que han innovado la estructura operativa, introdu-
ciendo la regla, para ellos básica, de que aquélla debe cimentarse sobre la
descentralización de sus células.Es la traducción de la denominada «resis-
tencia sin liderazgo» («Leaderless Reistance»), formulada por L. BEAN 50, sig-
nificativo representante del Ku Klux Klan, y plastificada, poco antes, en la
novela racista «The Hunter», próxima al ideario de los »Patriotas Cristianos
Americanos», concretamente al de las «Milicias». Esta novela es obra de
William PIERCE, que la publicó, al igual que «The Turner Diaries» (prototi-
po novelado de los ideales y objetivos del precitado movimiento) bajo el
pseudónimo de Adrew McDonal, al final de los ochenta.

La misma orientación ha sido seguida por las subredes de Al Qaeda. Esta
«marca» terrorista —afirma uno de sus máximos conocedores (Rohan GUNA-
RATNA)— ha fundamentado el «éxito» en su estructura descentralizada y en
su funcionamiento basado en dos tipos de células: las de apoyo (o logísticas)
y las ejecutoras. Las de apoyo serían las que llevan la propaganda, el recluta-
miento de miembros, acopiamiento o recaudación financieros, surtimiento
de tecnología…Las «ejecutivas» entran en acción cuando el objetivo ha sido
ya identificado y fijado, para llevar a cabo su reconocimiento final, las vigi-
lancias oportunas, concluyendo con la operación concreta. Sirviéndose de
bombas, ataques suicidas…, estas dos clase de células son las células acti-
vas… Las células «durmientes» son células de reserva, «en prevengan», aten-
tas a estar dispuestas para cuando tengan que entrar «en combate»51.
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das (incluso nucleares) al enemigo destructor común (el Gobierno de Estados Unidos, maso-
nes judíos y financieros). Para precipitar esa redención-revolución se imponía despertar a
las masas, incluso advirtiéndolas con dureza, con acciones de terror. (Ello explica el uso de
gas sarín en el Metro de Tokio). (Sobre esta materia: D. W. BRACKETT: «Holy Terror. Arma-
geddon in Tokio», edit. Weatherhill, New York, 1996; H. MURAKAMI: «Underground: The
Tokyo Gas Attack and the Japanese Psyche», Edits. Vintage Books, N. York, 2001).

50 B. HOFFMAN aclara que: «El concpto de resistencia sin liderazgo ideado por Bean fue
creado para evitar los errores cometidos en el pasado, cuando grupos terroristas tradicio-
nales como el Orden fueron progresivamente mermados hasta su neutralización por la acción
de informadores que condujo a la detención de sus miembros. Por ello, Bean proponía la
creación de «redes de células fantasmas» o «unidades de liderazgo autónomo» (ALUs), que
operarían de forma comlpetamente independiente y que, a través de sus actos de violencia
individuales, terminarían por unirse creando una reacción en cadena que culminaría en una
revolución a nivel nacional.» (A mano armada», ya citada, p. 176.

51 Ver su obra «Inside Al Qaeda», Columbia University Press, 2002; Ver, sobre todo,los
Capítulos 2 y 3: «Al Qaeda’s Organisation, Ideology and Strategy» y «Al Qaeda’s Global Net-
work», respective.



Desde una óptica geográfico-sociológica o geográfico-política, el terroris-
mo es nacional o internacional. Desde este punto de vista se ha venido
hablando, incluso, de una «Internacional Terrorista» 52.

Por su relevancia, desde hace ya no pocas décadas, digamos algo más
del denominado Terrorismo Internacional. Pues bien, con los términos
«internacional», «internacionalización», en el campo del terrorismo, los
expertos vienen incluyendo los significados de Internacionalización pro-
piamente dicha del fenómeno y de transnacionalización del mismo. Para
evitar, pues, equívocos, sería interesante hablar de «terrorismo internacio-
nal» y de «terrorismo supranacional», de forma separada. Siguiendo, enton-
ces, esta orientación, tratemos de delimitar ambos conceptos.

— «Terrorismo Internacional» —dice F. REINARES— es, en primer
lugar, el que se practica con la deliberada intención de efectar a la
estructura y distribución del poder en regiones enteras del planeta o
incluso a escala misma de la sociedad mundial. En segundo término,
aquel cuyos actores individuales y colectivos hayan extendido sus acti-
vidades por un significativo número de países o áreas geopolíticas,
en consonancia con el alcance de los propósitos declarados. (…)Al-
Qaeda, sus entidades afiliadas de ámbito local o regional y muchas
células autoconstituidas pero alineadas con aquella estructura, con-
figuran el actual terrorismo internacional. Ahora bien, hay grupos y
organizaciones islamistas que perpetran sistemáticamente atentados
pero no integran las redes del terrorismo internacinal derivado de la
yihad neosalafista global» 53. Y, desde luego, ha venido existiendo,
como vamos a ver, un terrorismo internacional no religioso.

Éste, el terrorismo internacional, es el terrorismo que, desde la década
de los setenta, ha venido actuando al servicio de la política perturbadora o
desestabilizadora de bloques, apoyado por diversidad de Estados o puesto
en práctica por acuerdos de colaboración entre pluralidad de organizacio-
nes terroristas para ayudarse a a llevar acciones de terror en un ámbito de
globalidad. Generalmente, puesto al servicio de ideologías determinadas,
pero sin descuidar otros objetivos propios. En las décadas finales del siglo
XX no fueron pocos los países que se sirvieron de esta clase de terrorismo
para sus fines geopolíticos, en vez de acudir a la guerra como supremo ins-

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 837

52 Sobre esto, L. BONANATE: «Dimensioni del terrorismo politico»; en Vol. Col. del mismo
título, Franco Angeli Editori, Milán, 1979; C. STERLING: «La trama del terrore (la guerra
segreta del terrorismo internazionale)», A. Mondadori Editore, Milan, 1981.

53 F. REINARES: «Conceptualizando el Terrorismo Intenacional», en ARI, 82 (2005) p. 1
del Documento.



trumento destructor. Se venía a utilizar, pues, el terrorismo como antes se
manipulaba la actividad bélica. Para decirlo, en definición de Clausewitz 54,
para continuar la política por otros medios; o sea, aquí, por el terror lleva-
do a cabo por unos pocos, en vez de por ejércitos.

En la precedente línea, los comentarios sobre «Terrorismo y contrate-
rrorismo Internacional.1973-2000», de Ediciones Dolmen reflexionan: «Los
Estados modernos han hecho del terror y del terrorismo un instrumento
más de política interior y exterior. Determinadas agencias oficiales se han
especializado en gestionar este tipo de violencia ilegal o dar apoyo a gru-
pos subversivos para que ejecuten atentados contra intereses vitales del
potencial enemigo. Los Gobiernos revolucionarios cubano, norcoreano,
argelino, libio, sirio, iraquí o iraní, pero también los prooccidentales de
Kuwait o Arabia saudí, han apoyado financieramente de forma extensa a
diversos grupos terroristas, sobre todo árabes. Miembros de la RAF han
sido entrenados por el FPLP en Siria y Jordania, y encontraron refugio en
Yemen del Sur, Cuba, Argelia, la URSS y la RDA. Las BR recibieron ayuda
de países como Checoslovaquia y Bulgaria y se entrenaban en campos en
el Líbano, Libia y Yemen. AD ha gozado en algún momento del apoyo del
Gobierno libio y del grupo palestino de Abu Nidal para sus atentados con-
tra las instalaciones de la OTAN. Los activistas de ETA (m) se han adies-
trado en Libia desde 1978, y han recibido ayuda ocasional de Cuba, Nica-
ragua o Argelia, y de países de Oriente Medio y del bloque socialista…» Y
estos mismos «comentarios» añaden, más adelante, que ya desde 1972, es
decir, casi desde los principios de ETA, ésta, siguiendo los pasos de estre-
cha colaboración, puestos en práctica, con no rara frecuencia, por grupos
revolucionarios de países diversos, «firmó comunicados conjuntos con la
organización palestina Fatah, la guerrilla kurda, el Frente de Libera-
ción Bretón y el IRA. Y que: «Las BR han colaborado con la RAF, AD, la
OLP y con el terrorista venezolano Ilitch Ramírez Sánchez, «Carlos»55.

¿Y qué es terrorismo transnacional? El que se comunica, a la vez, a dos
o más Estados, al actuar los sujetos activos del mismo en ese espacio plu-
riestatal, sea por el hecho de poseer en todos ellos estructuras de organiza-
ción, sea por el hecho de afectarlos con su actividad terrorista, pero que son
así afectados todos ellos no porque sean objeto directo de sus reivindicacio-
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54 Carl von CLAUSEWITZ definía así a la guerra, precisamente en su obra con el mismo
título, «On War». Su mamosa frase puede verse en esta obra, en la pág. 87 de la edición de
Princeton University Press, 1984.

55 Ve esta cita en «Terrorismo y contraterrorismo internacional,1973-2000», Colección
«La Historia y sus Proagonistas», Ediciones Dolmen, 2001., Web patrocinada por Junta de
Castiila y León, www.artehistoria.jcyl.es, pp. 1-3.



nes (pues tal objeto suele encarnarlo uno solo),sino por razones de adverten-
cia, de exigencias de cooperación o de desistimiento activo, de castigo por
oponerse a las tesis terroristas o favorecer las de su enemigo, entre cuyo ámbi-
to se encuentra el no molestar o perseguir, al menos abiertamente, por ejem-
plo, a la organización terrorista que ha fijado, en ellos, su infraestructura.

En todo caso, repetimos, en estos supuestos, los actos terroristas se pro-
longan a dos o más Naciones, estando dentro de la implicación, con fre-
cuencia, tanto activistas como víctimas de los distintos Estados.Y, desde
luego, el terrorismo internacional cae dentro del transnacional, aunque no
al revés. No pocos de los terrorismos actuales bien trabados y persistentes
(estén, en pleno vigor o en decadencia) tienen este carácter transnacional.
Lo exigen la efectividad de sus actividades violentas, que demanadan refu-
gios, recursos y fijación de objetivos para atentar. Y ello es difícil de lograr
sin esa transnacionalización. (Es el caso de ETA, BRIGATE ROSSE, IRA.
AUC (=Autodefensas Unidas de Colombia)…56 Semejante a este concepto
es el matenido por la «USA Patriot Act», de octubre de 2001 que, al enmen-
dar el llamado «United States Code», en esta materia, con acasión del 11S,
distigue entre «terrorismo doméstico» y «terrorismo internacional», si,
respectivamente, aquél se produce en el territrio jurisdiccional estado uni-
dense, y éste, más allá de sus fronteras57.

F. FENOMENOLOGÍA DEL TERRORISMO

¿Cómo se presenta, cómo se hace visible el terrorismo? La filosofía clá-
sica tiene acuñado el siguiente principio: «Operari sequitur esse». Princi-
pio que, interpretado al modo orteguiano, podríamos traducirlo así: el
actuar, el manifestarse por parte de cualquier ente se deriva de su calidad
ontológica y de la relación con su ámbito, su medio, su circunstancia. El
terrorismo, pues, comparece concordando con sus objetivos ideológicos,
su madurez organizativa, su apoyo logístico-político, las características
psico-sociales de sus «cerebros» y de sus militantes, así como con el entor-
no donde se proyecta.

Los «GRAPO», por ejemplo, no han sido capaces, por lo menos hasta la
fecha, de reunir concentraciones humanas, y menos de servirse de ellas, para
arrancarles fervorosas apologías. Sin embargo, sí lo ha conseguido ETA.
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56 A este respecto, puede verse A. P. SCHMID: «Frameworks for conceptualizing Terro-
rism», en Terrorism and Political Violence, Vol. 16, 6 (2004). También, F. REINARES: «Terro-
rismo y antiterrorismo», Ediciones Paidós,Barcelona, 1998. 

57 Véase esta enmienda en el título 18 del «Code» citado en texto. 



No obstante, todos los terrorismos tienen radicales comunes. Por eso, como
muy bien ha apuntado W. LAQUEUR, el terrorismo no es, como parece acep-
tar cierta opinión pública, más patrimonio de la extrema izquierda que de la
extrema derecha. Es constatable, históricamente, que el terror ha sido utili-
zado como arma tanto por movimientos fanáticos de extrema izquierda
como de derecha y, desde luego, por los nacionalismos radicalizados.

«Las semejanzas entre la inspiración subyacente en el terrorismo de
“derechas” e “izquierdas” —escribe el autor anterior— se han señalado ya:
la suposición de que la acción es más importante que las palabras; el con-
vencimiento de que cualquier cambio significaría una mejora; el desprecio
por el liberalismo y por la democracia burguesa; el sentimiento de la
misión histórica de unos pocos escogidos. No fue una mera coincidencia
que Carl Schmitt, que proporcionó la justificación más elaborada de la vio-
lencia política tal como la practicaba la derecha, desarrollara una teoría
del “partisano” después de la segunda guerra mundial, en la que expresa-
ba admiración por Mao y los revolucionarios de izquierdas: su filosofía de
la violencia está completamente desprovista de valores. En ambos extremos
del espectro político se consideraba el terrorismo como arma útil para desa-
creditar al “sistema”»58.

De esta radicales comunes nacen formas comunes de manifestarse,
matizadas, tan sólo, por la envergadura de estas últimas y por su estrate-
gia. Pero todos los terrorismos llevan a cabo, o están dispuestos a llevar-
los, asesinatos individuales o colectivos, secuestros, atracos, bombas ubi-
cadas en centros selectivos o lugares públicos, piratería (aérea o marítima),
daños patrimoniales. El terrorismo desarrolla, como se ha repetido ya, toda
clase de violencia, tanto psicológica como física.

Pero, además de estos actos «finales» o actos «término», que son el
marco de referencia, efectúan otros, destinados a hacer posibles los ante-
riores. Me refiero: 1) A los llamados «actos relativos al grupo», es decir, los
ejecutados en orden a captar militantes, adquirir medios financieros,
armas, explosivos, vehículos, en orden a equipar a la «organización». Los
orientados a «camuflar» la identidad de sus miembros, para evitar su deten-
ción y facilitar su tránsito (cambio de fisionomía, indumentaria...). 2) A los
«actos de apoyo», prestados a los correligionarios como partes integrantes
del grupo y a sus correspondientes acciones: albergar a los activistas, pro-
porcionarlos «carnets» de «identidad», propagar y tratar de justificar la
dinámica externa de sus actos y de la ideología que les sirve de base. Den-
tro de este ámbito están las «exigencias», expresadas a través de «graffiti»
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58 W. LAQUEUR: «Terrorismo», Ed. Espasa-Calpe, Madrid, 1980, p. 118.



y los medios de publicidad a su alcance, de que sus comilitones sean pues-
tos en libertad, exculpados o, incluso, socialmente «reconocidos» por su
«heroicidad benefactora».

Y, desde luego, en esta orientación parece evidente que están las mani-
festaciones callejeras provocativas, o los comportamientos grupales agre-
sivos (invasión violenta de aulas) o vandálicas (quema de cabinas telefóni-
cas y autobuses...) que movimientos afines a ETA, por ejemplo, llevan a
cabo en el País Vasco. Estas conductas de avasallamiento y destrucción
están puestas al servicio de la misma estrategia y, por supuesto, al servicio
de una táctita intimidatoria y coactiva más amplia y sofisticada 59.

Se trata, en realidad, como puede percibirse, de formas de terror que,
tanto en gran parte de su contenido, como en la forma de ejecutarlas, difie-
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59 A este respecto, por ejemplo, J. ELZO: «Manifestaciones de la violencia en Euskadi», en
HARLAX, 16-17 (1996), pp. 197 y ss. En el mismo sentido, la Fiscalía General del Estado afirma:
«Directamente vinculadas al fenómeno terrorista se encuentra otra serie de actividades delicti-
vas que suelen conllevar una profunda alteración de la normalidad ciudadana, acrecentando el
sentimiento de inseguridad. De estas actividades habría que destacar, por su trascendencia, los
desórdenes públicos que en fechas muy puntuales o con ocasión de anteriores intervenciones
policiales suelen producirse y que motivaron la incoación de numerosos procedimientos. Coin-
cidentes en el tiempo con los desórdenes públicos, suelen producirse actos vandálicos funda-
mentalmente en los bienes públicos y en concreto en los medios de transporte.

Asi, entre los años 1986 y 1991 se produjeron en la Comunidad Autónoma (Euskadi),
desperfectos en autobuses y trenes públicos por valor de 1.344 millones de pesetas, ascen-
diendo a 200 millones los producidos a lo largo del año 1992». («Memoria» de la Fiscalía
General del Estado, Madrid, 1993, p. 147.)

Todos estos comportamientos y actitudes conectados con el terrorismo etarra no han dis-
minuido en los últitmos años. («Memorias» de la misma Fiscalía, Madrid, 1995, pp. 153 y
ss. y Madrid, 1996, pp. 210 y ss.). Últimamente, no sólo no ha disminuido sino que ha aumen-
tado. Todo ello, como signo indiciario del espíritu que animaba a la trucada «tregua» ETA-
RRA. La Fiscalía de la Audiencia Nacional, con relación, por ejemplo, a 1998, comenta que:
«Puede decirse que no ha habido un solo día del año 1998 en el que los grupos “Y”, causan-
tes —por orden de ETA— del terrorismo urbano no hayan cometido atentados de todo tipo,
con “cócteles molotov” y objetos contundentes. La reseña particularizada de todos estos
hechos criminales convertiría esta Memoria en una aburrida relación en forma de “guía tele-
fónica”...» (En «Memoria de la Fiscalía General del Estado» (1998), Madrid, 1999, p. 208).

De acuerdo con el «Informe sobre actos de “kale borroca” en 1999», elaborado y hecho
público por el Ministerio del Interior, los hechos violentos callejeros en el País Vasco y la Comu-
nidad Foral de Navarra ascendieron a casi 400 (390). Objeto de la violencia «ideologizada» fue-
ron edificios y mobiliario públicos, bancarios, bienes inmuebles y negocios de militantes de
algunos Partidos políticos (PP, PSOE, U.A...) vejaciones y amenazas a personas...

En la misma línea, la «Memoria» de 1999, de la fiscalía General del Estado (Madrid, 2000,
pp. 46-47) que insiste en la obviedad de que: «El objetivo de tales acciones no ofrece duda
alguna: atemorizar, coaccionar a militantes de partidos nacionales a fin de obligarles a acer-
car sus planteamientos políticos a las directrices de sus autores».



ren de la violencia tradicional. Como hemos insinuado ya, no sólo es nueva
gran parte de la «materia» terrorista, sino que es nueva, sobre todo, su
«alma», que es la que informa esta clase de violencia. «No existe una violen-
cia más estremecedora —comenta Jacques Leauté— que la que se ejerce sin
piedad. No hay nada que pueda pararla. Ni el mal que pudiera infringirse a
los inocentes. Sería tachado de débil, de blando, de pusilánime, perdería su
prestigio el jefe de grupo a quien las súplicas de las víctimas hiciesen renun-
ciar a su acción. Los terroristas no dudan en provocar el derrumbamiento
de un inmueble que va a desplomarse sobre decenas de inocentes» 60.

Se trata, con todo ello, como apunta P. IBARRA GÜELL , de intentar ejer-
cer, en beneficio de sus «objetivos», funciones «didácticas» mediante el
impacto espectacular, funciones proselitistas de radicalización con respecto
a las masas, funciones de deslegitimación del poder «establecido», aunque
se trate de un Estado de bases democráticas, demostrando que no es de él
el monopolio de la fuerza, funciones de disuasión y atemorización sobre
grupos determinados de personas y de movilización en «pro de la causa
terrorista» con respecto a otros y, por supuesto, funciones de propagación
de la intranquilidad en los ámbitos internacionales interesados en el esce-
nario donde el terrorismo opera 61.

Esos propósitos explican, como ya se ha dicho, que el terrorismo se haga
visible al público «como un fenómeno dramático y teatral», gracias a la
intervención instantánea de los medios de información, televisión inclui-
da 62. «Dramaticidad» y «teatralidad» que los terroristas buscan, de forma
vehemente, porque la efectividad de su «mensaje», envuelto en violencia,
intimidación, extorsión..., descansa, en buena parte, en la resonancia expan-
siva con que llegue a la población destinataria y a los «entes» (tanto nacio-
nales como internacionales) que puedan verse afectados. Y, desde luego,
«INTERNET» ha empezado a ser, para ellos, una plataforma privilegiada
para la exposición, publicidad y hasta demanda y obtención de ayuda ide-
ológica y financiera de sus «tesis». Y, por supuesto, la comunicación de
«mensajes» y «órdenes» a sus miembros y entre sus miembros. Es, a este
respecto, clarividente la afirmación de OKAN AYSU:
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60 J. LEAUTÉ: «Violence de guerre et violence de paix», en Revue de Science Criminelle
et D.P.C. (1978), p. 776. Sobre la manifestación, hoy, del terrorismo, puede verse también:
F. REINARES: «Características y formas del terrorismo político en sociedades industriales
avanzadas», en Rev. Intern. de Sociología, 5 (1993), pp. 35 y ss.

61 Sobre este particular, P. IBARRA GÜEL: «La evolución estratégica de ETA», Ed. Krise-
liu, Donostia, 1989, pp. 31 y ss.

62 D. SZABO: «Violence collective et processus politique: peut-on defendre la démocra-
tie?», en Revue International de Criminologie et P.T., XXXV (1982), p. 241.



«La sofisticación de un Estado moderno, con su inevitable dependencia
de la información basada en la informática y las tecnologías de la comu-
nicación, hace del Estado que sea más vulnerable. La información se ha
convertido en un recurso estratégico, tan valioso e influyente en la era post-
industrial como el capital y el trabajo lo fueron en la era industrial. La tec-
nología de la información ofrece nuevas oportunidades a los terroristas.
Una organización terrorista puede obtener beneficios con poco riesgo,
resultados muy visibles por medio de ataques a la infraestructura de la
información. En un esfuerzo por atraer la atención del público, los terro-
ristas llevan a cabo sus acciones con los medios de comunicación de acuer-
do con sus estrategias: esta estrategia se basa en el supuesto de que el acce-
so a la estructura de la comunicación está directamente relacionado con
el poder. A causa de esto, algunas organizaciones terroristas tienden a usar
Internet para conseguir sus objetivos políticos. En este respecto, el cibe-
respacio se ha convertido en un nuevo foro para los grupos extremistas de
índole política para difundir su mensaje y su causa y, a través de esto, obte-
ner dinero para sus campañas. Además, estos grupos pueden realizarlo en
segundos y a nivel mundial, una posibilidad que hace unos años era impen-
sable para cualquier grupo terrorista. También, el uso de Internet ofrece a
los grupos terroristas la posibilidad de llevar a cabo campañas de desin-
formación a gran escala» 63.

Esta actividad propagandística no está en contradicción con la activi-
dad defensiva y clandestina impuesta por las organizaciones terroristas a
sus militantes y colaboradores, pues la publicidad está orientada a la aso-
ciación identificadora del «movimiento» terrorista concreto y, en todo
caso, activan la «autodefensa» y la «propaganda», de forma compensada.
En este sentido, DONATELLA DELLA PORTA, en un estudio sobre las organi-
zaciones terroristas en Italia y Alemania, durante las últimas décadas, sos-
tiene que: «De forma significativa, el número de acciones integradoras
tiende a incrementarse a lo largo del tiempo. Progresivamente, los terro-
ristas abandonaban la actividad propagandística en favor de la defensa de
los militantes contra la represión estatal —es decir, empleaban la mayor
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63 OKAN AYSU: «El terrorismo en INTERNET»; en Ciencia Policial, 45 (1998), p. 67).
Este mismo autor enumera y da detalles de los principales grupos terroristas mundiales
que poseen su correspondientes «websites» y que es a lo que él llama «El terrorismo en
INTERNET». Poseen, por ejemplo, «website»: las «FARC» colombianas, «ETA», «Hezbo-
lláh», el «PKK» (Partido de los Trabajadores de Kurdistán), el «DHKP» turco (Frente
Revolucionario de Liberación del Pueblo), el E.L.N. colombiano, el filipino N.P.A. (Ejér-
cito del Pueblo Nuevo), el peruano M.R.T.A. (Movimiento Revolucionario de Tupac
Amaru), el L.T.T.E., de Sri Lanka (Tigres de la Liberación de Tamil Eelam), el I.R.A.;
«Hamas»... (Trab. Cit., pp. 67-73).



parte del tiempo en ocultarse, planeando huidas y buscando la venganza.
Esta actividad disminuía siempre que la violencia se incrementaba den-
tro de los movimientos sociales. En Italia, durante la segunda mitad de la
década de los setenta y, en Alemania, durante los primeros años de los
ochenta, por ejemplo, la esperanza de encontrar nuevos adeptos impulsó
a los grupos clandestinos a emplear una mayor cantidad de recursos en
actividades de propaganda. Pero cuando la violencia de «masas» declina-
ba, los grupos clandestinos se encontraban, una vez más, expuestos en
mayor medida a la represión estatal, por lo que, de nuevo, tenían que
renunciar a la propaganda y emplear todos sus esfuerzos en la mera super-
vivencia» 64.

El terrorismo se desarrolla  y crece, con preferencia clara, en los climas
de conflicto y descontento social y socio-político, en los contextos de con-
frontación sociopolítica visceral.

G. EL TERRORISMO COMO ORGANIZACIÓN

En la actualidad se habla de «terrorismo individual» y de terrorismo de
grupos escasamente estructurados, jerarquizados, de grupos terroristas epi-
sódicos y flexibles. Pero el terrorismo específico y cualitativo se lleva a
cabo, casi siempre, por grupos bien trabados estructural y jerárquicamen-
te, y no puede ser de otra manera. ¿Por qué...?

Porque el terrorismo no se activa de forma espontánea, improvisada.
No es ese su «modus operandi». El terrorismo consecuente requiere
dosis de organización. La exigen la consecución de sus objetivos funda-
mentales e instrumentales. Cada «blanco» elegido para sus propósitos
ha de ser sometido a sistemática observación. Hay que informarse,
correctamente, de las costumbres extradomésticas de la víctima, sus
movimientos laborales o diversionales, sus relaciones humanas en gene-
ral. Es preciso enterarse del esquema del inmueble que pretenden asal-
tar o que han decidido derribar y, por lo demás, han de estar al tanto de
las vías más expeditas a la fuga. Necesitan aprovisionarse de vehículos
de locomoción y lugares de ocultamiento. Han de proveerse de docu-
mentación falsa, de armas para posibilitar la ejecución intimidante del
hecho. Se tiene que «mantener», financieramente, a los líderes, activis-
tas, ejecutores, colaboradores.
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64 D. DELLA PORTA: «Lógica de las organizaciones clandestinas: un análisis comparado
del terrorismo político en Italia y Alemania», en Panorama, 132-133 (1996), p. 244.



Para hacer «vendible» su mensaje, su operatividad, han de disponer de
«aparatos» de propaganda, de captación, de formación, de publicidad. Para
coordinar toda esta actividad y subvenir adecuadamente a todas estas nece-
sidades, debe existir un centro único de decisión, estratégicamente ubica-
do, y de órganos de prolongación que hagan posible su conocimiento y
resonancia. Necesitan «sedes» y «subsedes».

A estos efectos, los terrorismos bien «orientados» se dotan de estructu-
ras e infraestructuras parecidas a las de los pequeños Estados. Porque la
«maquinaria» va a ser eficaz en la medida en que se pongan al servicio de
sus metas una ajustada burocracia, una «industrialización» actualizada,
una financiación suficiente, los pertinentes «servicios» de información,
infiltración y propaganda... Los avatares de urgencia, al modo de los actos
estrictamente políticos, que no están reglados, tienen respuesta con la habi-
lidad poseída, la imaginación y el camuflaje.

El terrorismo acude, por ello, al secuestro, al atraco a entidades finan-
cieras, a la «inversión» con el dinero negro, al «blanqueo» de capitales, al
tráfico de estupefacientes, a la permuta de estupefacientes por armas, al
chantaje («impuestos» a industriales, hombres de negocios, a traficantes
de drogas...) 65.

Por otra parte, se cubre, asimismo, con las disfunciones de la dinámica
sociopolítica del momento, tratando de utilizar, como refiere MARY MCIN-
TOSH, la técnica criminal de articularse dentro del tejido social concreto en
que desarrollan su actividad, permeabilizándola a través de su presentación
como redentor, éticamente justificado, social y políticamente beneficioso 66.

Al servicio de esa organización, como advierte F. PALAZZO, el terrorismo
pone la cohesión de naturaleza «ideológica», con pretensiones de proyec-
to cultural, «que hace a tales grupos muy compactos y les convierte en casi
impenetrables» 67. El terrorismo es, pues, socialmente, de peligrosidad grave
y sería extrema si lograran acceder a los arsenales del armamento más
sofisticado, como el nuclear y el teledirigido por medios informáticos...
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65 Sobre estas cuestiones, César HERRERO HERRERO: «Seis lecciones de Criminología»,
ya cit., pp. 137 y ss.; A. BOSSARD: «La criminalité transfrontière multidisciplinaire», en Revue
de Science Criminelle et Droit Pénal Comparé, 4 (1988), pp. 756 y ss. A este respecto, puede
verse también: R. WACK: «Argent et terrorisme», en Revue International de Criminologie et
Police Technique, 2 (1997), pp. 241 y ss.); F. HAUT.: «Guerrilla» et narcotrafic: le parti des
travailleurs du Kurdistan, une entité hybride, terroriste et criminelle en «Revue Internat. De
Criminologie» anterior, pp. 233 y ss.

66 M. MCINTOSCH: «La organización del crimen», Ed. Siglo XX, México, 1977.
67 F. PALAZZO: «La legislation italienne contre la criminalité organisée», en Revue de

Science Criminelle et D.P. Comparé, 4 (1995), pp. 711 y ss.



H. FACTORIALIDAD DEL TERRORISMO

Últimamente, se viene diciendo por algunos (sobre todo personas pro-
fesionales del área política operativa) que el terrorismo no tiene «causas».
Naturalmente, esto no puede sostenerse. Ya decía LEIBNIZ que nada nace
espontáneamente, que todo efecto tiene causa o ausas, porque todo lo con-
tingente ha de ser sometido al «principio de razón suficiente» 68.

Lo que sí es cierto, tanto desde un punto de vista sensatamente
político, desde un ángulo estrictamente jurídico y desde una pers-
pectiva ética o moral, es que el terrorismo no tiene, nunca jamás, cau-
sas justificantes. Porque es siempre, sin excepción alguna, intrínse-
camente perverso. Ataca frontalmente el ser, el estar y el reaccionar
del hombre. Ofende, de forma absoluta, la dignidad de éste, convir-
téndole en pura cosa y en pura cosa totalmente manipulable.

Pero dicho esto, reiteramos que el terrorimo, desde un análisis socioló-
gico, socio-psicológico, criminológico, tiene «causas»o, si se quiere, facto-
res que le propician o le impulsan. Y, si se busca una comprensión inteli-
gible, razonable del mismo, desde un punto de vista criminológico, que es,
ahora, nuestra tarea, tiene que ser referido a estas «causas» o factores.¿ O
es que, por ejemplo, no es un factor del terrorimo etarra el fraude históri-
co y político inyectado en adolescentes y jóvenes de la sociedad vasca por
no pocos centros de «enseñanza»?

Por lo demás, es manifiesto que los mejores tratadistas y estudiosos del
terrorismo, dentro de las Ciencias empíricas de la conducta, al abordar, cien-
tíficamente, este fenómeno, tratan de indagarle desde sus causas. Véamoslo.

En su «informe sobre el terrorismo en Europa», M. TABONE hace alu-
sión a posibles factores como:

— La concepción utópica de la política, visión que se ha extendido entre
estudiantes y jóvenes intelectuales.

— Convicción de que, para conseguir su utopía, es preciso pasar a la
acción o que, en todo caso, con ésta se acelera el ritmo de la historia que,
por supuesto, encauzarán en el sentido por ellos fantaseado.

— Las crudas desigualdades sociales (los hirientes desajustes del siste-
ma establecido).
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68 G. W. LEIBNIZ: «Les principes de la nature et de la grâce fondés en raison», publica-
da en 1740. (Puede verse parte de este texto en Cl. FERNÁNDEZ: «Los filósofos modernos.
Selección de textos», I, 3.ª edición, B.A.C., Madrid, 1976, pp. 327 y ss.).



— Las malas condiciones de alojamiento.

— El paro.

— La alienación de la juventud.

— La crisis de la sociedad tradicional 69.

M. SCHLOESING atribuye el desarrollo actual de la violencia y, propor-
cionalmente, del terrorismo, a un fenómeno demográfico: la importancia
creciente de la juventud. Hay más jóvenes y más intensamente manipula-
dos en los «militarismos» de ideologías dogmáticas o nihilistas. Y, por si
fuera poco, el fin de los nacionalismos tradicionales y la debilitación de los
sentimientos patrióticos, que tantas guerras han producido, abren las puer-
tas a la «contestación social» tanto más aguda cuanto que esos «aliviade-
ros» naturales han desaparecido.

Esta ausencia resta, subjetiva y objetivamente, autoridad moral, legiti-
midad, al Estado, y así se dinamiza el enfrentamiento con él. Este enfren-
tamiento encarna tres formas de violencia:

— La violencia política nacional, que es la puesta en práctica por los
pueblos que combaten por su independencia nacional a través de guerri-
llas, guerra psicológica, el atentado selectivo o indiscriminado 70.

— La violencia política social: que es la llevada a cabo por motivos de
luchas de clase: huelgas violentas, atentados, inspirados y amparados, a
veces, por pluralidad de Estados.

— La violencia política sociológica: utilizada por estudiantes jóvenes de todo
tipo, intelectuales «comprometidos», para luchar contra lo que MARCUSE ha
denominado fabricación del hombre unidimensional, que es fruto del desarro-
llo, del consumo, del paternalismo social, el cientifismo despersonalidador, el
adoctrinamiento. Porque, frente al encorsetamiento social, dicen sentir una
necesidad extrema de libertad. Frente al conformismo, han de levantar la ban-
dera de la contestación contra cualquier esquema social y diseño político. Su
idealismo, casi convulsivo, está sumergido en la anarquía política 71.
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69 M. TABONE: «Informe sobre el terrorismo en Europa», Col. «Panorama 80», Madrid,
1979, pp. 37 y ss.

70 M. Sobre esta cuestión, puede verse: A. ROBLES EGEA: «Sobre las causas de la violen-
cia y del terrorismo en los nacionalismos radicales»; en Vol. Col. «Los orígenes del terror, inda-
gando en las causas del terrorismo», 2004, coord. por J. JORDÁN, pp. 15-36. 

71 M. SCHLOESING: «Informe sobre la violencia política y la Seguridad Interior», presen-
tado ante la Asamblea de la Unión Europea Occidental, XVII Sesión Ordinaria, 16-12-1971.
Texto en Textos sobre terrorismo y violencia, Col. Panorama 80, Madrid, 1980, págs. 21 y ss.



Estos análisis tienen, a mi modo de ver, una gran parte de veracidad, aun-
que apuntan a factores asistemáticos y fragmentarios. ¿Cómo explicar, si
no, desde esas premisas, el florecimiento del terrorismo árabe? ¿Puede
explicarse desde utopías más o menos anarquistas, marxistas, desde vagas
alienaciones de juventud?

Parece manifiesto que, al analizar las causas del terrorismo del inte-
grismo religioso, los analistas del problema no perciben ni «borracheras»
de libertad política ni intelectual, ni deseos irrefenables de transformacio-
nes de la sociedad al estilo marxista o anarquista72. En el espíritu de todos
los terrorismos, como factor descollante, sí exite, sin embargo, un impul-
so común. A él se ha referido J. F. REVEL73 al hablar de terrorismo «inte-
lectual»: el de utilizar el terrorismo como medio de imponer silencio o
hacer callar ante una «verdad» que incomoda, o de hacer aceptar a los
otros, por la violencia, incluso suprema, una concepción del mundo real,
de la historia, de la política, de la economía de la sociedad, de la religión…,
no compartida racional o libremente. Pero la dilucidación del problema
está en saber por qué se pone en práctica tal impulso.

Tampoco es fácil explicar, desde esa sola vertiente, el surgimiento y «con-
solidación» de gran número de grupos terroristas antagónicos en sus plan-
teamientos ideológicos y vitales.

DENIS SZABO, más coherentemente, ha analizado el nacimiento de la vio-
lencia relacionándolo con el concepto de tipología sociocultural, encarna-
do por cada comunidad. El examen del modelo debe tener en cuenta tres
variables fundamentales:

— La moral, o «conjunto de valores normativos que se imponen a la
conciencia de un individuo y provocan, en él, un sentimiento de obligación
con respecto a éste o a aquel comportamiento, según cuál sea el principio
asimilado y que oriente hacia lo que es bueno y justo».

— Las costumbres, que constituyen «los hábitos adquiridos por los indi-
viduos como miembros de grupos, clases o categorías sociales».

— La norma jurídica, dotada de coerción externa.
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72 Sobre las causas del terrorimo del integrismo religioso, incluidas las de los «suici-
das», puede verse: «M. RANSTORP: «Le terrorisme au nom de la religion», ya cit. Sobre todo
en pp. 5 y ss. del estudio. Scott ATRAN: «»Mishandling Suicide Terrorisme», ya cit., en todo
el texto del estudio. 

73 Ver, por ejemplo, J. F. REVEL en entrevista del «Figaro», de 24 de fevrier 2000: «Le
terrorisme intellectuel: Un moyen de faire taire une vérité qui gêne».



La moral es un atributo individual. Las costumbres son un atributo colec-
tivo. Estas pueden, o no, concordar con la moral. Las costumbres de los dis-
tintos sectores sociales pueden converger o discrepar. Las costumbres, en todo
caso, son cosas distintas del Derecho positivo. Las costumbres están some-
tidas a la reprobación que ejercen los grupos sociales. La moral no posee más
que la conciencia individual como fuente de sanción. La ley es la única que
dispone de la coacción externa, física, ejercitable por los poderes públicos.

Pues bien, la diversa combinación de estos tres elementos es la que posi-
bilita los distintos modelos de sociedades.

a) Modelo de sociedad integrada, que se caracteriza porque los sujetos
activos de la socialización, tanto primaria como secundaria, proyectan e
inculcan, en lo sustancial, el mismo sistema de valores. Es lógico que, en
esta clase de sociedades, la violencia ni se justifica ni se explica racional-
mente. Los violentos y, en todo caso, los escasos terroristas, si es que sur-
gen, serían marginados, arrojados fuera de la «normalidad». Se les califi-
caría de locos, pervertidos, «herejes», traidores de la comunidad.

b) Modelo de sociedad parcialmente integrada. En ella, la acción social
ya no es homogénea, compacta. Porta consigo semillas considerables de dis-
función. El armazón cultural de la comunidad se ve flanqueado por sub-
culturas y hasta por algunas contraculturas. Es decir, estamos ya en pre-
sencia del relativismo moral y ante la explicación, o intento de explicación,
de algunas conductas desviadas. La ley, si quiere ser neutral, no podrá pro-
nunciarse de forma dogmática, cerrada, en un único sentido. Como conse-
cuencia, el contraste de culturas hace posible el conflicto. Cuando éste no es
resuelto consensuadamente puede conducir a alguna clase de violencia. Esta
violencia, sin embargo, no suele ser extrema, porque, en la base de las dis-
tintas orientaciones axiológicas existen, aún, valores comunes fundamen-
tales. Aunque estaría, dentro de lo posible, alguna forma radicalizada de
violencia por parte de algunos miembros de la comunidad, predispuestos
por razones biológicas, más que por otra cosa. En este supuesto, la comu-
nidad no juzga necesariamente estos comportamientos como patológicos,
sino simplemente desorbitados y, en este concepto, aplica la sanción.

c) Modelo de sociedad no integrada. Se caracteriza porque las costum-
bres de los distintos grupos y categorías sociales son intensamente diver-
sas en su contenido, no sólo en su forma. Apenas aparece, en ellas, núcleo
cultural común alguno. Abundan muchas más «contra-culturas» que sub-
culturas mutuamente toleradas. Apenas si existe (o al menos no se estima
por la mayoría) un auténtico saber y sentir humanistas. Se va, ciegamente,
a lo práctico del conocimiento. Es decir, se ponen los distintos saberes al
servicio de los propios intereses (individuales, de grupos o de etnia), al ser-
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vicio del pragmatismo. Este «utilitarismo», como valor prevalente, impo-
sibilita la auténtica y profunda comunicación. En este medio, falto de soli-
daridad material e intelectual, los patrimonios culturales comunes se dis-
torsionan con el enfrentamiento desde el instante de su transmisión.

En estas sociedades es donde abundan los propaladores de todos los
defectos de éstas, los que azuzan a los miembros más vulnerables, para que
cooperen en la precipitación de su derribo. (Es el caso de los filósofos de
la «Utopía negativa», encarnada, sobre todo, en la llamada «Escuela
de Francfort»: T. W. ADORNO, Max HORKHEIMER, HERBERT MARCUSSE...).

Las consecuencias de esta confrontación, de esta descalificación mutua y
absoluta, conduce, como muy bien dice SZABO, a una polarización de opinio-
nes y de actitudes, que impide el acuerdo, la tolerancia, el más elemental diálo-
go. Aquí se encuentra la base de la disputa absolutizada y de la correlativa vio-
lencia. El terrorismo es una de las formas más agudas de esta discrepancia.
Su frecuencia, intensidad y extensión, dependerán de la profundidad del anta-
gonismo y del espacio geográfico al que llegue esa invertebración. Ello explica
que se den terrorismos regionales, nacionales e internacionales. Aunque, por
razones de simpatía ideológica y los medios telecomunicativos, casi todos los
terrorismos han tomado tintes de internacionalización 74.

El terrorismo, pues, no puede explicarse por el simplismo del factor
único o desde datos excesivamente parciales y localizados.

No puede negarse, por ejemplo, que la opresión nacional o las injusti-
cias sociales influyan en el ser humano en forma de resentimiento y frus-
tración 75. Es ir, sin embargo, demasiado lejos el constituir, aisladamente,
a estos dos fenómenos como núcleo impulsivo al acto del terror. Si ello
fuese así, la adecuada reducción de estas condiciones y la consecución de
una patria «liberada» implicaría la solución violenta. Pero es lo cierto,
como muy bien observa W. LAQUEUR, que la lucha por la libertad política,
la liberación nacional o la «separación», etcétera, unas veces se ha llevado
a cabo a través del terrorismo y otras, no 76. Y que, desde luego, el terro-
rista «por vocación» tiende a dirimir los antagonismos, los conflictos, por
métodos intransigentes, expeditivos.
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74 D. SZABO: «Violence collective...», ya cit., pp. 242-249.
75 Sobre la incidencia de estímulos relacionados con la privación relativa, con la frus-

tración..., puede verse también: J. B. RULE: «Theories of civil Violence», Univ. of California
Press, Berkeley, 1988; T. R. GURR: «Why Men Rebel», Princeton Univ. Press, 1970. También
E. WEEDE: «Rebelión y transferencias de poder en la sociedad: un análisis desde el enfoque
de la elección racional», en Panorama, 132-133 (1996), pp. 169 y ss.

76 W. LAQUEUR: Obra ya cit., p. 122.



El terrorista suele ser intelectualmente «unidimensional» y decisoria-
mente absolutista.

Y, actualmente, dentro de ése que hemos venido en llamar «Nuevo terro-
rismo», hay terroristas que luchan no sólo contra el enemigo propinándole
la muerte, sino que pone al servicio de la causa su muerte real, llena de sim-
bolismo y sacrifico cultual en defensa de sus convicciones absolutas. Todo
ello, frente a un enemigo carente, o excesivamente pusilánime o cavilante,
en torno a las suyas. Como escribe J. BAUDRILLARD: «El acontecimiento
fundamental es que los terroristas han cesado de suicidarse en clave de
pura pérdida. Ellos ponen en juego su propia muerte de manera ofensiva
y eficaz, de conformidad con una intuición estratégica totalmente simple,
la de la inmensa fragilidad del adversario, la de un sistema que ha llegado
a su cuasi-perfección, pero que es vulnerable al golpe de la menor cente-
lla. Ellos han resuelto hacer de la propia muerte un arma absoluta contra
un sistema que vive de la exclusión de la muerte, cuyo ideal es el de cero
muerte. Todo sistema basado en cero muerte es al final nulo. Y todos los
medios de disuasión y de destrucción no puden nada contra un enemigo
que ha hecho ya de su muerte un arma contraofensiva. «¡Qué le impor-
tan los bombardeos americanos! Nuestros hombres tienen tantas
ganas de morir como los Americanos de vivir!» De aquí, la inequiva-
lencia de los 7000 muertos infligidos de un solo golpe a un sistema de cero
muerte.

Así, pues, aquí, todo se juega sobre la muerte, no solamente por la irrup-
ción brutal de la muerte en directo, en tiempo real, sino por la irrupción
de una muerte más que real:simbólica y sacrificial, es decir, como aconte-
cimiento absoluto y sin apelación»77.

I. LOS SUJETOS ACTIVOS DEL TERRORISMO 
EN SU VERTIENTE INDIVIDUALIZADA. 
ASPECTOS SOCIALES Y PSICOLÓGICOS

¿Quiénes son y cómo son los sujetos activos del terrorismo en un plano
individual? W. LAQUEUR ha afirmado, sobre este particular, que: «...Los
movimientos terroristas han estado integrados básicamente por miembros
de la clase media educada, aunque también ha existido un terrorismo de
las zonas agrícolas, así como el terror de los desarraigados y marginados
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77 Jean BAUDRILLARD: «L’esprit du terrorisme», en «Le Monde», de 2 de 11 de 2001,
pp. 4-5.



y de la clase obrera y de los sindicatos (Estados Unidos, 1880-1910; Espa-
ña, 1890-1936)» 78.

En las «Brigadas Rojas» estaban presentes universitarios...

R. BLATH y K. HOBE, en un estudio llevado a cabo sobre el terrorismo
contemporáneo en la República Federal de Alemania, obtuvieron datos
como los siguientes:

— El 36 por 100 eran hijos de empresarios, profesionales liberales,
empleados y funcionarios de alta posición.

— El 41 por 100 procedían de familias en las que los padres eran peque-
ños empresarios, empleados y funcionarios de «staff» medio.

— En el 28 por 100 procedían de padres que eran obreros cualificados
y sin cualificar.

— El 22 por 100 habían terminado estudios universitarios.

— El 14 por 100 habían iniciado carrera superior, pero la habían inte-
rrumpido.

— El 28 por 100 poseían título de Enseñanza Media.

— El 12 por 100 habían desistido en la continuación de los estudios del
grado anterior.

— El 25 por 100 tenían estudios primarios.

— El 20 por 100 ejercían profesiones liberales o eran funcionarios supe-
riores.

— El 10 por 100 trabajaban por su cuenta o eran empleados y funcio-
narios de tipo medio.

— El 7 por 100 eran empleados, obreros cualificados y manuales.

— El 17 por 100 eran estudiantes.

— El 20 por 100, sin profesión.

Antecedentes penales:

— El 63 por 100 no poseían esta clase de antecedentes.

— El 11 por 100 habían sido ya condenados por actos terroristas.

— El 26 por 100 habían sido sancionados por infracciones distintas de
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78 Autor anterior, en obra cit., p. 122.



las anteriores: robo, tráfico de estupefacientes, infracciones de tráfico. Su
evolución hacia actitudes terroristas no parece motivada, fundamental-
mente, en deseos de enriquecimiento, tal y como se manifiesta por la natu-
raleza de las acciones terroristas por ellos perpetradas.

Participación de ambos sexos:

Se hace hincapié en la participación elevada de mujeres en los actos
terroristas. Mucho más que la media de mujeres intervinientes en la delin-
cuencia de carácter común.

Los autores creen que podrían explicar razonablemente esta participa-
ción de la mujer, atribuyéndola a:

Su reacción contra el papel tradicional reservado a ellas mismas. Papel
que les afectaría en forma de complejo de debilidad y de inferioridad. La
intervención activa en actos terroristas supondría, para ellas, superar tal
sentimiento.

Las cifras concretas de participación en estos actos son:

— Hombres: 74 por 100.

— Mujeres: 26 por 100.

Edad en el momento de la acción o acciones:

— El 18 por 100 tenían 17-20 años.

— El 36 por 100, eran de 21-25 años.

— El 25 por 100 estaban entre los 26 y 30 años.

— El 21 por 100 sobrepasaba los 30 años 79.

A la vista de estos datos, no parece que los factores preponderantes en el
paso al acto terrorista hayan de referirse a fenómenos de «privación» rela-
tiva o de penuria personalmente vivida. Más bien, se apunta a condiciona-
mientos de «ideología» asumidores de objetivos a los que asocian, de forma
subjetivamente inevitable, la praxis violenta como instrumento de conquista.

El terrorista sería, más bien, una persona predispuesta, vital y psico-
lógicamente, a ser captada por cualquier clase de ideología dogmática e
intolerante .80.
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79 R. BLATH y K. HOBE: «Quelques caracteristiques sociobiographiques des terroristes
et de leurs auxiliaires», en Revue Intern. de Criminologie et P.T., XXXV (1982), pp. 273 y ss.

80 En referencia a esta cuestión, estudios llevados a cabo en España en torno a la orga-
nización terrorista ETA, permiten concluir que las características de los militantes de la misma



Es E. SEELIG el que nos da la clave para entender, de alguna manera, el
motivo-base de auto-persuasión que impulsará al terrorista a pasar al acto.
Porque el terrorista ha de ser enmarcado dentro de los delincuentes «por
convicción».

«El delincuente por convicción cree que está obligado a realizar el hecho
—dice el autor anterior— no en virtud de una norma jurídica, sino por un
mandato de otra clase reconocido por su conciencia. La motivación del
acto recibe impulso por la convicción de que debe cometer el hecho de
acuerdo con un orden normativo al que valora más altamente que al dere-
cho estatal vigente. Aquellas normas cuyo cumplimiento considera un
deber (ético) el “delincuente por convicción” son principalmente de natu-
raleza política, religiosa, de honor, ética profesional o de ética general» 81.
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eran semejantes a las más arriba expuestas. (F. J. LLERA: «ETA: ejército secreto y movimien-
to social»; en Rev. de Est. Políticos, 78 (1992), pp. 161 y ss.); P. UNZUETA: «El terrorismo. ETA
y el problema vasco»; ed. Destino, Barcelona, 1997). Pero lo que se afirma, en el texto, queda
corroborado si se considera el grueso constituyente de la militancia actual de dicha Banda
criminal. En un buen trabajo, F. REINARES NESTARES pone de manifiesto que tal grupo terro-
rista se está «alimentando» de individuos cada vez más jóvenes (el 60 por 100 de los recluta-
dos tienen menos de 20 años) nacidos, en su mayoría, en zonas urbanas y metropolitanas,
escasamente relacionados con la «cultura vasca» tradicional, carentes, con frecuencia, de ape-
llidos autóctonos, en gran parte pertenecientes a las nuevas clases medias, son estudiantes
(de enseñanzas no universitarias) alrededor del 33 por 100. Por tanto, jóvenes (muchos más
varones que hembras) todavía intelectualmente inmaduros y fácilmente influenciables. («Ras-
gos sociodemográficos de los integrantes de ETA», en Ciencia Policial, 3 (1998), pp. 103-116).
Son dignas de tener en cuenta las reflexiones finales que, sobre esto, ofrece el precitado autor:

«En definitiva, el perfil sociológico de quienes han ingresado en ETA a lo largo de la últi-
ma década coincide, en gran medida, con la caracterización del radicalismo juvenil, anómico
y urbano, actualmente observable en la mayor parte de los países europeos. Un radicalismo
que, en nuestros días, suele manifestar el descontento a través de movimientos totalitarios de
orientación neonazi. Pero que en la tierra de los vascos canaliza su agresividad desbaratado-
ra y antisistema a través de la oferta articulada de violencia que proporciona ETA.

A este segmento de activistas se añaden, en la actual composición interna de la por otra
parte muy mermada organización terrorista, otros dos especialmente significativos, en los
que cabe ubicar a la mayor parte de los miembros, ya estén en prisión o fuera de ella.

Por una parte, quienes quedan de cuantos se convirtieron en militantes durante los años
de la transición democrática, cuando las expectativas políticas del nacionalismo vasco radi-
cal eran muy elevadas y hasta se consideraba verosímil que la insurgencia violenta culmi-
nara con éxito, debido a lo cual se encuentran hoy desorientados, aunque todavía sumisos
al férreo control de la organización. Por otra, el de los actuales dirigentes y otros terroristas
notables, particularmente interesados en asegurar el mantenimiento y la viabilidad del grupo
armado, pues de ello dependen, en buena medida, no tanto el logro de determinados obje-
tivos políticos como la satisfacción de sus propias ambiciones y necesidades personales.» 
(T. cit., p. 116.).

81 E. SEELIG: «Tratado de Criminología», I.E. Políticos, Madrid, 1958, p. 169.



El terrorista es un activo secundario con tendencia a la obsesión. Su
estructura mental es prevalentemente cerrada y dogmática y se lanza a
transformar o aniquilar su entorno a la luz del estrecho horizonte de su
«alucinación».

GARCÍA ANDRADE resalta la inmadurez emocional del terrorista, su «yo»
infantil e inseguro, de donde deriva la inflexión de su «creencia». Porque es
su inseguridad, amarrada a la pasión con que piensa, la que le hace intran-
sigente, rayando con la paranoia. «El miedo a la duda es tal, que sólo cabe
una defensa, no dudar nunca. El hombre tiene que enfrentarse siempre al
vértigo que supone la duda en sus ideales, al miedo a equivocarse... y es en
esta crisis existencial donde el hombre adquiere su menesterosidad y su
grandeza. El inmaduro psíquico huye de este vertiginoso riesgo y se refu-
gia en una verdad absolutizada, en la que ya no es preciso elegir...»

Pero, subconscientemente, el yo ególatra del terrorista, objetivamente
inseguro, reacciona con la suspicacia, con el recelo, con la desconfianza,
cerrándose, así, a la realidad que no sea él y su «certeza». La posesión, por
eso, de aquélla es, en el terrorista, fabulada y utópica. Al pretender hacer
tangible su «mundo», desplaza el «espacio y el tiempo» con radicalidad y
fanatismo. Y, efectivamente, esa inseguridad, ese infantilismo psíquico, esa
tendencia a soñar dentro de su «campana» es lo que hace que el terrorista
militante sea marioneta del líder. El líder, en este ámbito, «es un personaje
inquietante —dice el autor de referencia— que suele permanecer en la som-
bra y es el que lanza a sus adeptos al crimen y al sabotaje. Intelectualizan
el crimen haciendo de él una pura abstracción, hasta el punto de poder pla-
near los asesinatos en masa más abominables...» 82.

La precedente comprensión del terrorista (expresada «in genere», por-
que no existen terroristas «iguales») queda reforzada por las «autoinstros-
pecciones» de algunos «militantes» del terror arrepentidos. He aquí, por
ejemplo, cómo se expresaba el hoy «ex grapo» FÉLIX NOVALES en carta diri-
gida, en 1987, al «Defensor del Pueblo»:

«Quizá sea del todo superfluo explicar a una persona como usted cómo
la ideologización, la inmadurez, la incomprensión, la fanatización, el
mesianismo y el odio pueden llevar a un joven de veinte años por los cami-
nos del terrorismo. Desgraciadamente, éste es un fenómeno demasiado
extendido como para descubrirle nada nuevo» 83.
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82 J. A. GARCÍA ANDRADE: «Raíces de la violencia», ya cit., pp. 311 y ss.
83 Carta recogida en libro del mismo: «El tazón de hierro. Memoria personal de un mili-

tante de los Grapo», Edit. Crítica, Barcelona, 1989, pp. 237 y ss.



Desde luego, este fanatismo, este mesianismo, esa compacta viscerali-
zación de la auto-persuasión en torno a la «causa», se fortalecen, aún más,
en los terroristas de «iluminación» pseudo-religiosa o de integrismo reli-
gioso. He aquí los argumentos de lo que ahora se afirma, acudiendo a dos
manifestaciones de sendos líderes religiosos, profesantes, a modo integrista,
religiones distintas: la judía y la islámica. He aquí su delirio sobre la creen-
cia de estar en posesión de la Verdad Absoluta, a los suyos y a ellos revela-
da, y que se presenta luego como la justificación, plenamente legítima, para
matar o lesionar, usando del terror, al adversario:

Baruch MARZEL, líder del Kach: «Nosotros estamos convencidos de que
Dios nos ha donado, con ocasión de la «Guerra de los Seis Días», es te país
por milagro. Nosotros hemos aceptado este regalo divino después que lo
rechazáramos. El Gobierno, sin embargo, destruye todo esto que es sagra-
do en este país de la más brutal de las maneras».

Fahthi AL-SHAGAGI, líder de la «Djihah Islámica», con ocasión del acuer-
do Gaza-Jericó, entre palestinos e israelitas, acusa de traidor a la patria y
a la religión a Arafat, expresando su condena irrefutable: «Arafat ha ven-
dido su alma por la salud de su cuerpo y pretende vender el alma del pue-
blo palestino a cambio de su supervivencia política»84.

J. LOS MEDIOS DE LUCHA CONTRA EL TERRORISMO

Al hablar de la delincuencia organizada en general, decíamos que era
complicado, para cualquier Estado, hacer frente a un fenómeno tan com-
plejo y, a la vez, tan alambicado y hermético. Ello es aplicable, de forma
prevalente, para las organizaciones tereroristas reflexivamente perfiladas.

Para luchar contra el terrorismo, con esperanzas de éxito, es impres-
cindible tener directamente en consideración sus objetivos «autolegitima-
dores», su ideología, su estructura orgánica y jerárquica, los sectores orgá-
nicos y sus respectivas funciones, sus modos de obrar y manifestarse, sus
fuentes de financiación y arsenal logístico, sus conexiones y alianzas,
sus espacios geográficos de asentamiento y de actividad (terrorismo inter-
no, internacionalizado...) y, por supuesto, su etiología incentivadora...

De acuerdo con estas reflexiones, parece razonable asegurar que una
política criminal antiterrorista, para aspirar a ser idónea, ha de esquema-
tizarse sobre coordenadas como las siguientes.
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84 Tomo estas citas del estudio de Magnus RANSTROP: «Le terrorisme au nom de la reli-
gion», ya cit., p. 5 del trabajo.



a) En el plano nacional

Han de diseñarse estrategias tanto desde el punto de vista PREVENTI-
VO como REPRESIVO.

• En la vertiente PREVENTIVA, hay que propiciar:

— La realización de una política general servidora del bien común como
medio de satisfacer, en lo posible, las aspiraciones legítimas (también las
diferenciales) de los ciudadanos y entes socio-políticos.

Es precisa la práctica permanente de políticas que eviten la «arterioes-
clerosis» y la «impermeabilidad» de las instituciones. Es hasta poco inte-
ligente proclamar la perfección ideal de las estructuras implantadas y el
ajustamiento inmejorable de su funcionalidad.

SCHLOESING habla, a este respecto, de poner en movimiento la política
de las «evoluciones necesarias»: continuación del progreso social y político
sin detrimento de la libertad, «aceptando los aspectos beneficiosos de la
contestación. Apertura a todas las fuerzas socialmente representativas. Pla-
nificación de un sistema educativo, en libertad, propiciador de la forma-
ción integral, revelador de los defectos del modelo social imperante, pero
exhibiente de sus medios materiales provechosos y, sobre todo, de la rique-
za espiritual de la auténtica democracia. Hay que inculcar al educando la
actitud favorable a la evolución en tolerancia, acentuando los efectos ani-
quiladores del impulso violento» 85.

Hay que atender, pues, a la erradicación de posibles factores objetivos
de frustración, de vejación, de discriminación...

No ha de favorecerse, no ha de atenderse, el reclamo fundado en meros
«pretextos» de violencia, en exigencias absolutizadas de grupo. Se entre-
garía la victoria al chantaje.
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85 M. SCHLOESING: Trab. ya cit., pp. 27-29. Como advierte ADELA CORTINA, «el gran reto
del siglo XXI es construir personas morales» que incluye: respeto de la libertad de todos y
para todos, la igualdad, como destrucción de las desigualdades, la solidaridad, el respeto de
los unos a los otros, el no instrumentalizar a los demás, la lealtad, la confianza, la credibili-
dad... Sólo así se llegará a la existencia y prevalencia de una «moral cívica» o «conjunto de
valores que comparten los ciudadanos de una sociedad plural», que permitirán que «seamos
ciudadanos y no súbditos». Precisamente, son el nacionalismo étnico y el resto de «ismos»
excluyentes, tocados siempre de fundamentalismo y delirio, los contrarios «a toda idea de
pluralismo». (En esta orientación, la obra de la misma: «La ética de la sociedad civil» (Edit.
Amaya) y una versión explícita de las ideas precitadas en «Entrevista» a dicha autora, por
TR. DE LEÓN-SOTELO, en «Cultura» de ABC; domingo, 26-XII-1999, pp. 41 y ss.). Esta sería
la «empresa» mejor que podría poner en marcha una sociedad, a medio y largo plazo, para
hacer frente a toda clase de violencia, incluida la de máximo exponente, el terrorismo.



— La idoneidad jurídico-penal, de tal manera que el Derecho penal
ejerza suficiente influencia general preventiva para los «potenciales
aspirantes» a las acciones o cooperaciones de carácter terrorista, mien-
tras no sean inintimidables. Hay que empezar, para ello, perfilando, con
claridad, las figuras delictivas y castigando de acuerdo con la auténti-
ca incidencia del sujeto activo en la lesión del bien jurídico protegido.
¿Por qué no castigar como cooperador necesario, por ejemplo, a los
«informadores», a los prestadores del local en que se oculta al secues-
trado...? ¿Por qué no tratar como delitos de terrorismo ese rosario ina-
cabable de acciones llevadas a cabo por mozalbetes, ejecutadas bajo la
programción y dirección de responsables integrados en bandas o grupos
terroristas, y que están dirigidos a los mismos fines que los del terrorismo
de éstos? 86 ¿Por qué dejar impunes (por falta de acomodo jurídico) con-
ductas intolerables, en una sociedad civililzada y democrática, como las
que expresan, inequivocamente, exaltación del terrrorismo y sus actores?
Es evidente que, a estos fines, es poco práctica la figura de la «apología»,
necesitada en nuestro C. P. (art. 18) de las exigencias de la «provocación»
en sentido técnico-jurídico».

— La adecuada especialización y conciencia de compromiso de la Judi-
catura.

No se trata de crear jurisdicciones especiales al margen de los princi-
pios garantistas procesal-constitucionales. Se hace referencia, aquí, a la
necesidad de someter a los autores terroristas a tribunales integrados por
jueces especializados, que sepan comprender, desde una perspectiva inte-
gral (sociológica, criminológica, jurídica) la trascendencia de los actos
terroristas y la peligrosidad de sus autores, y capaces de comprometerse
(sin presiones y sin miedos) en la «política» antiterrorista desde su especí-
fica función.
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86 Como advierte la Fiscalía de la Audiencia Nacional: «No parece plantear ya dudas la
oportunidad de incardinar dentro del terrorismo (y por tanto dentro de la competencia de
la Audincia Nacional) las actividades de «terrorismo urbano». En tal sentido, la sentencia
de la sala 2ª del tribunal Supremo de 3 de octubre de 1996, que confirma la de la Sección 1ª
de la Sala de lo Penal de la Audincia Nacional de fecha 19 de junio de 1995 por la que se con-
denó a los integrantes de un grupo de «Jarrai» por delito continuado de terrorismo, permi-
te considerar establecido el criterio de que las acciones criminales con «cócteles molotov» y
otros medios incendiarios integran delito de terrorismo, aunque sus miembros no formen
parte de los denominados «comandos» de ETA, siempre que anide en los autores el propó-
sito de violencia, la finalidad de contribuir a la alteración de la paz pública y la de colabo-
rar con los fines de dicha banda terrorista». («Memoria» de la Fiscalia General del Estado
de 1998, Madrid, 1999, p. 214).



Jueces así pueden llevar a cabo, también, una estimable tarea preventiva.

— El equilibrio en la actuación, formación especializada y equipamiento
«ad hoc», de la Policía.

Equilibrio en la actuación. La actuación policial no debe aparecer con
ostentación ni con espectacularidad represiva, pues daría lugar a la «publi-
cidad» del terrorista y, tal vez, provocar la «empatía» ciudadana hacia a
estos malhechores. Al actuar así, viene a decir M. MULLER, «se hace el juego
a los terroristas que desean amplificar su importancia, su representativi-
dad y su fuerza ante la opinión. (...) Una respuesta llevada a cabo con
medios demasiado poderosos, demasiado visibles, demasiado ampulosos,
puede llevar, a largo plazo, a resultados opuestos a los buscados y a veces
conseguidos en plazo inmediato: lejos de desaminar al terrorismo lo esti-
mula» 87. Hay que evitar, a toda costa, que, por exceso, se vean negativa-
mente afectados ciudadanos inocentes. Ello serviría para distanciar, a la
Policía, de la Comunidad. Y es sabido que una Policía que obra al margen
de las aspiraciones y «maneras» comunitarias, decae en su eficacia, al ser
esencial el apoyo de aquélla. Una Policía partidista, o desproporcionada en
su actividad, no sintoniza con las sociedades civilizadas y democráticas,
renuentes a todos los excesos. Todo ello es más complicado cuando una
sociedad está castigada por el terrorismo, sobre todo si es de índole nacio-
nalista. Aquí, las relaciones entre Policía y ciudadanos van a moverse, por
razones obvias, entre cautelas mutuas 88.
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87 M. MULLER: «Ponencia sobre el terrorismo internacional», presentada a la XXIV
Asamblea de la U.E.O. Texto, en «Terrorismo y violencia», Col. Panorama 80, Madrid,
1979, p. 61.

88 A este respecto, C. Herrero Herrero: «Por una política criminal integradora. El tra-
tamiento penitenciario y la prevención policial, elementos necesario»; en cuadernos de polí-
tica criminal, 35 (1998), pp. 427 y ss.); «Policía. Modernas bases sociológicas», en Ciencia
Policial, 7 (1989); «Modelos de Policía y realidad española», en Ciencia Policial, 24 (1995).
Desde la perspectiva que aquí analizamos son sensatas las observaciones de J. Mª GARCÍA

GONZÁLEZ: «La cuestión que se plantea es cómo establecer la metodología de integración de
la Policía en la sociedad, y en especial en las sociedades que sufren en su seno la actuación
de grupos terroristas».

Dentro de estas sociedades hay dos clases fundamentales de ciudadanos, los que acep-
tan y apoyan la convivencia democrática y en paz y aquellos que están en contra: los terro-
ristas y los que les apoyan. Visto de esta manera la solución parece simple, en los primeros
la Policía siempre tendrá su apoyo y en los segundos está el enemigo contra el que hay que
trabajar. ¿Qué problema existe entonces?, a primera vista el problema parece sencillo, por-
que nos enfrentamos a un sector muy minoritario de la sociedad.

Sin embargo, no debemos caer en este género de simplificaciones. La sociedad que con-
vive con el terrror es muy compleja y presenta bastantes dificultades a los Cuerpos de Segu-
ridad para, a través de la necesaria integración, dar respuesta a las demandas de seguridad



La formación especializada debe extenderse, al menos, a estos dos cam-
pos: al de la información y al de la ejecución.

El campo de la información. Tienen que ser seleccionados funcionarios
policiales, para ser instruidos en las modernas y sofisticadas técnicas de la
información. Quizá en ningún campo sea aplicable, mejor que en el del
terrorismo, la máxima «saber es poder».

El campo de la ejecución. Es preciso entrenar a miembros «operativos»
de los Cuerpos de Seguridad, cuidadosamente seleccionados, capacitán-
dolos para que, en equipo, intervengan, de forma súbita, si es preciso, en
el escenario del acontecimiento terrorista, con el fin de anular a los
«comandos» terroristas...

Equipamiento técnico. El adiestramiento especializado sólo puede ser efi-
caz cuando existen a disposición los medios adecuados. La «ejecución» de
la estrategia requiere equipamiento idóneo en el ámbito armamentístico y
en el instrumental básico (detectores de metales y explosivos...). La infor-
mación modernamente urge sofisticados equipamientos en el campo elec-
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que se presentan. La sociedad esta profundamente sensibilizada ante la actividad terrorista
y la respuesta policial a la misma. En estas sociedades, la actuación despiadada de los terro-
ristas por repetitiva llega a ser lógica, comprensible e incluso asumible, pero el más mínimo
exceso o fallo policial es imperdonable y puede situar a la Policía frente a sus ciudadanos.
La buena o mala imagen policial depende fundamentalmente de la actuación policial en
todas las funciones de nuestra actividad, pero de manera fundamental en la lucha contra el
terrorismo. No podemos olvidar que nos enfrentamos a la delincuencia más organizada, que
cuenta con aparatos de propaganda que se dedican muy especialmente a la creación de la
mala imagen policial.

El actuar con absoluto respeto a la ética policial, protegiendo escrupulosamente los dere-
chos humanos, tanto en las distintas fases de la investigación, como culminando el servicio
policial con la detención de los terroristas, intervención de pruebas y puesta a disposición
judicial, debe presidir toda la actividad policial, y ello contribuirá decisivamente en la crea-
ción de una buena imagen policial y situar al ciudadano a favor de la Policía.

Los medios de comunicación son decisivos en la formación de la imagen policial, ya que
ellos son los creadores de opinión, de ahí la necesidad de disponer de servicios de prensa
especializados, capaces de responder a las demandas de información sobre actividad anti-
terrorista, ajustándose a los principios de apertura a toda clase de medios, veracidad de la
información facilitada, transparencia en la actuación policial e igualitarismo en el trata-
miento a los medios.

Las buenas relaciones de la Policía con los medios de comunicación, además de dar
respuesta a la demanda de información del ciudadano son, por tanto, la respuesta a su
derecho, contribuyen muy positivamente a la creación de imagen y facilitan extraordi-
nariamente la colaboración ciudadana, siempre necesaria para la Policía, pero especial-
mente en la persecución de la delincuencia tan organizada». («Integración entre Policía
y colectividad: Punto de partida para la lucha contra el terrrorismo», en Ciencia Policial,
45 [1998) pp. 87-88].



trónico-informático, para hacer posible el archivo racional y la correspon-
diente combinación intencional de datos. La Policía, al igual, por lo menos,
que el terrorismo, ha de aprovechar el uso de las «nuevas tecnologías» 89.

Desde este último punto de vista, fueron patentes los efectos positivos
frente al terrorismo, experimentados por la Policía de la entonces R. Fede-
ral Alemana, al entrar en actividad el macro-ordenador de Wiesbaden,
poseedor en sus comienzos (década de los ochenta) de 10 millones de datos
realtivos a terroristas nacionales e internacionales 90.

Esto que acaba de decirse para el terrorismo en general es más exigible,
aún, para el que venimos denominando «nuevo terrorismo», para el que,
como ya se ha visto, por su escasa reacción a la «disuasión» tradicional,
debe intensificarse, frente él, la actividad preventiva en toda su extensión.
¿Pero es suficiente con la actividad preventiva de corte tradicional? ¿Es per-
misible, por necesaria, la denominada actividad estratégica «preemptive
action» o «acción de anticipación»? Puede ser permisible, por necesaria,
cuando se encarne dentro de los requisitos de la legítma defensa. Pero, ¿puede
hablarse de defensa legítima en la intervención frente a supuestos en que
la agresión ilegítima no es plenamente actual, mas, si no se actúa frente a
ella, va a surtir efectos catastróficos, irremediablemente, a cortísimo plazo
(minutos, horas, algunos días…?) A raíz del 11-S, ésta última estrategia ha
sido adoptada por los Estados Unidos. Se trataría de concebir este «nuevo
terrorismo» como sustitutivo real de la guerra. Pues, como ha venido a decir
A. ELORZA: Poco más de un año de la matanza de Madrid, un atentado de
características similares en Londres vendría a probar que el desgaste de Al-
Qaeda no ha frenado su estrategia de muerte, porque sigue funcionando
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89 Desde este punto de vista, son certeras las observaciones de OKAN AYSU:
«El uso de Internet por los grupos terroristas es un hecho que obviamente va en aumen-

to. Lo que también es obvio es que utilizarán para promocionar sus puntos de vista, avan-
zar en sus estrategias del movimiento terrorista internacional y organizar sus actividades,
que la experiencia ha demostrado que algunas veces son enemigas de la seguridad global;
en un sentido más amplio, podrían también tratornar la seguridad del Estado. Esto supone
unos claros peligros para el mundo. El control riguroso de estos sites y de aquellos con los
que están interconectados ayudarán a construir una imagen más clara de sus estrategias y
aliados. Ya que es un hecho que los grupos terroristas están utilizando Internet, la Policía
debe hacer lo mismo. Esto implica el control de los sites, grupos de noticias y otros foros
electrónicos para identificar ante las señales de aviso, las indicaciones de la evolución y/o la
radicalización dentro de una facción. Esto implicará formación, la compra de equipamien-
to y un aumento de la carga de trabajo para la Policía, pero que será esencial en le futuro».
(«El terrorismo en Internet», ya cit., p. 74).

90 A este respecto, César HERRERO HERRERO: «Ubicación criminológica del terrorismo»,
en su libro «Seis lecciones de Criminología», ya cit., pp. 157 y ss.



con regularidad, lo que puede llevar a pensar que estamos en presencia de
una guerra mundial de nuevo cuño91.

Pero se trate de una guerra, o no, lo cierto es que este fenómeno, abruma-
doramente perverso, parece hacer imperativa la adopción de estrategias que,
sin quebrantar derechos humanos, se adapten a la entidad de la inmensa ame-
naza terrorista. En este sentido llevaba razón el editorial de ABC («Prevenir
el terror»), cuando sus autores reflexionaban, algún tiempo después del acon-
tecimiento de las «Torres Gemelas»: «Tras el 11-S, los conceptos de riesgo y
amenaza para la estabilidad mundial han cambiado profundamente y la doc-
trina estratégica se ha ido adaptando a la nueva realidad y las acciones
pre-emptive han ganado importancia. El terrorismo actual y más dañino,
sobre todo cuando sus acciones llevan aparejado el desprecio por la propia
vida del criminal, rompe todos los protocolos de seguridad y anula la eficacia
de las acciones disuasorias. Ante un terrorista suicida o dispuesto a usar
armas químicas, biológicas o nucleares, se trata de llegar a él antes que él lle-
gue al disparador del explosivo y eso sólo se consigue con acciones de antici-
pación cuya contundencia estará en proporción a la infraestructura, a la pro-
tección del aparato logístico del propio grupo terrorista» 92.

Antes de concluir este punto, nos preguntamos: ¿Es, entonces, conve-
niente o necesaria, la intervención de los Ejércitos, para luchar, de forma
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91 A. ELORZA: «Despues del 7 de julio: ¿una nueva guerra mundial?», en ARI, 96 (2005).
92 Este editorial está publicado en el Diario «ABC», de 22 de ocubre de 2003. En pare-

cida línea ha escrito después C. F. VANDIER: «Concebida para un mundo bipolar, la disuasión
debe ser completada por una doctrina que integre mejor el mundo de hoy, multipolar, sobrein-
formado; pero, también, las debilidades estructurales de nuestras democracias: sensibilidad
mediática, permeabilidad de fronteras, persistencia de una importante economía delictiva,
dificultades ligadas a la inmigración, pérdida de valores, individualismo y falta de coraje colec-
tivo…Pero más allá de las reflexiones sobre las acciones a poner contra este «virus del mundo
moderno», la nueva dimensión del terror ciego nos reenvía inevitablemente a los fundamen-
tos filosóficos de nuestra propia estrategia: ¿ en nombre de qué valores, con qué principios y
límites podemos defendernos? Nosotros hemos vivido durante un cuarto de siglo una para-
doja bastante entonada entre el Derecho y el poder: de un lado, la afirmación «urbi et orbi»
del carácter intangible de la soberanía y de la primacía de los derechos del hombre; y del otro,
el depósito de un poder de destrucción infinito como garante de nuestros intereses. Frente a
un adversario capaz, en nombre de sus propios valores, sobre todo de su fe religiosa, de arras-
trar con él, a la muerte, a millares de personas, estamos brutalmente invitados a reafirmar o
a redefinir en nombre de qué somos capaces, también nosotros, de dar la muerte o de reci-
birla, cuáles son los valores intangibles que pueden justificar para nosotros la puesta en prác-
tica de nuestro poder de destrucción de masas. El nihilismo real del terrorismo nos conduce
inevitablemente a reformular los fundamentos de nuestro nihilismo potencial sobre el cual
hemos apoyado el corazón de nuetra política de defensa. Además de la necesidad moral de
esta reflexión, el ritmo y la violencia de los atentados actuales nos invita a ella con insisten-
cia.» («Le Terrorisme. Une brèche dans la politique de dissuasion», ya cit. p. 5).



directa e inmediata, contra este terrorismo? No parece. Aún, en el supuesto
de que esta clase de terrorismo haya venido a suplantar los fines de la gue-
rra, lo cierto es que sus formas de desarrollarse y hacerse presente no son
las de la guerra propiamente dicha. Ello supone que las «armas» para poder
vencerle no se encuentran dentro de las estrategias de aquéllos.Por eso, los
Ejércitos están capacitados, o debieran estarlo, para advertir, o vencer, a
los Estados que patrocinen o protejan el terrorismo, pero no al terrorismo
mismo. (Ejemplo patente parece ser el caso recentísimo de Irak).Para ven-
cer al terrorismo hay que elegir los métodos de acción específicamente efi-
caces:Los socio-políticos, si proceden. Pero, en todo caso, los medios poli-
ciales y judiciales, pertrechados de oportunos medios legales,personales y
reales. Entre otros, los ya señalados y los que nos quedan por señalar. Y es
que, «ex se» y en principio, el terrorismo no es incluible en las cuestiones de
«Defensa» 93, sino de la «seguridad interior» aunque ésta pueda afectarse, a
la vez, por el terrorismo en pluralidad de Estados.Pero, de forma normal,
para hacer frente a este fenómeno, está la cooperación o colaboración
estrecha entre tales Estados, a partir de legislaciones semejantes u homó-
logas, auxilio policial y judicial… 94.
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93 En estados Unidos, sobre todo a partir del 11-S, el terrorismo es un problema de
«Defensa», mientras para la UE es una cuestión de «Seguridad interior». El seguir un mode-
lo u otro conlleva la mayor o menor restricción de derechos fundamentales y de sus garan-
tías constitucionales y jurídico-internacionales. (A estos efectos puede verse, respectivamente:
L. AÏT HAMADOUCHE: «États Unis et terrorisme: Strategie et conceptualisation», en La Tri-
bune, 29 decembre, 2004. Para la UE puede verse « Informe con propuesta de recomenda-
ción del Parlamento Europeo destinada al Consejo, sobre el Plan de Acción de la Unión Euro-
pea contra el terrorismo (2004/2214 (INI), Documento de Sesión, de 26 de mayo de 2005,
sobre todo en el apartado II: «La lucha de la Unión Europea contra el Terrorismo». 

94 En sentido próximo al texto, P. DUMOCHEL ha hecho observar: «LA EXPRESIÓN de
«guerra contra el terrorismo», puesta en pantalla por rl gobierno americano después del 11
de septiembre, para describir su política de lucha contra los autores de los atentados, sugie-
re a primera vista una cierta confusión de géneros.En efecto, la guerra clásica es una con-
frontación que tiene lugar entre dos entidades políticas constituidas, donde los comba-
tientes están claramente identificados y se distinguen de las poblaciones civiles. Es, sobre
todo, una forma de lucha que, por el modo de estar institucionalizada, es susceptible de
recibir un fin definitivo, victoria o derrota, destrucción del enemigo o rendición. Nada de
esto ocurre con relación al terrorismo.Aquí se trata de un conflicto entre un gobierno y gru-
pos clandestinos, más o menos conocidos según los casos, donde la disimulación y la con-
fusión entre civiles y combatientes constituyen la regla antes que la excepción y que rara-
mente conoce una conclusión explícita. Se puede desmantelar las redes, tomar medidas de
protección más eficaces, encauzar a la población hacia la prudencia y a la vigilancia, apre-
sar a los simpatizantes de tal o cual grupo, reducir los éxitos de las organizaciones terro-
ristas, pero no se puede jamás estar cierto de que el terrorismo no va renacer de formas
diferentes, apuntando a blancos nuevos e imprevistos. Porque el fenómeno terrorista está
referido más al mantenimiento del orden que al conflicto explícito entre Estados, la lucha



Además, ¿enfrentar a los militares con grupos terroristas no supondría
permitir entrar a éstos en un plano de organización superior a la inicial o
mantenida hasta ese momento, con las correspondientes consecuencias
prácticas internas y jurídicas internacionales, debido a una especie de legi-
timación de sus actitudes violentas? 95

— La racionalidad político-gubernamental en su tratamiento del fenó-
meno terrorista.

En un Estado de Derecho, parece que el Gobierno «de turno» debería
elaborar y mantener una política antiterrorista que, en todo caso, ha de asu-
mir estas cuatro líneas específicas: consenso con el resto de fuerzas demo-
cráticas, no aceptación de diálogo y menos aún de acuerdos con terroris-
tas, mantenimiento de idénticos criterios político-criminales en las mismas
circunstancias, neutralización argumental de los «sofismas terroristas».

Consenso en la política antiterrorista

Nada más pernicioso que la política de «vaivenes» y «antagonismos»
en la política antiterrorista, porque desorienta a la sociedad, cuyo apoyo en
este campo es insustituible y, sobre todo, a las Fuerzas de Seguridad, di-
rectamente responsables de hacer frente a la criminalidad terrorista. Se
impone, por ello, el consenso en este campo, entre las fuerzas políticas
democráticas.

En este sentido, ha escrito O. JAIME-JIMÉNEZ:
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contra el mismo es potencialmente sin fin. Ël no es una guerra que puede terminar por una
capitulación y un tratado de paz». («Le terrorisme à l’âge impérial», Revue ESPRIT, août,
2002, p. 1 del estudio).

95 Haciéndose eco de esta sugerencia, Jean-Paul HANON comenta: «El empleo de fuer-
zas armadas para luchar contra el terrorismo no sucede sin efecto perverso en la medida del
sistema organizativo y de la capacidad destructiva de éste último.En efecto, utilizar el fuego
colectivo contra un adversario, cuyo primer recurso es la fluidez, es otorgarle, de forma clara,
una consistencia, es «recolectivizarle» de alguna manera, congregar a su alrededor a las víc-
timas del fuego militar.Brevemente, le permite solidarizarse pasando de la acción en solita-
rio a formas más organizadas, semejantes a la guerrilla, concederle algo que no poseía: un
apoyo humano y logístico y, en consecuencia, una capacidad de organizarse. De la destruc-
ción organizada nacen, pues, otras formas organizadas de aniquilamiento que engendran
una dinámica de la violencia… (…)El empleo de fuerzas castrenses, como ha demostrado el
pasado, alimenta el ciclo «provocación-represión-justificación», buscado por los grupos terro-
ristas porque es de esta represión de donde los terroristas sacan su credibilidad operacional
y política.» («Militaires et sécurité interieure. L’Irlande du Nort comme métaphore. Militaires
et lutte antiterroriste», en Cultures et Conflits, 56 (2004) p. 129).



«En las sociedades democráticas de Europa occidental el consenso polí-
tico constituye un elemento básico sobre el cual se establecen las bases de
la convivencia pacífica entre los ciudadanos y entre las entidades autóno-
mas autoconstituidas que conforman la sociedad civil. Las fuerzas políti-
cas de mayor relieve comparten un proyecto común, en torno al sistema
de gobierno que les otorga estabilidad. Este acuerdo engloba una serie de
materias básicas entre las que se encuentra la seguridad interior, al inte-
grar uno de los pilares fundamentales sobre el que se erige y sostiene la
soberanía. Partiendo de esta premisa, resultaría verosímil que en las demo-
cracias consolidadas exista un consenso básico en torno a la política de
seguridad interior y, en particular, sobre la forma en que las fuerzas de
seguridad han de afrontar el fenómeno terrorista. Sin embargo, el funda-
mento ideológico de los partidos constituye un elemento importante que
en ocasiones condiciona las actitudes públicas de las diferentes organiza-
ciones políticas» 96.

Desde este punto de vista, han sido casi modélicos los casos de Alema-
nia y Reino Unido, donde han convergido, casi sin solución de continui-
dad, las políticas de seguridad interior, sobre todo lo relacionado con el
terrorismo, llevadas a cabo, respectivamente, por «democristianos» y
«socialistas» y «conservadores» y «laboristas». En España, han venido ofre-
ciéndose demasiadas discrepancias e iniciativas unilaterales y ambiguas.
Incluso, según parece, calculados apoyos para inconfesables pragmatismos
estratégicos 97.
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96 O. JAIME-JIMÉNEZ: «Control social y violencia colectiva: un estudio comparado de la
respuesta policial al terrorismo en sociedades industriales avanzadas», en Sistema, 134
(1996), p. 99. Este mismo autor viene insistiendo, en efecto, que, en una sociedad y Estado
democráticos, la coordinación y sintonía entre la legislación antiterrorista, el modelo poli-
cial, los agentes políticos (partidos, sindicatos, asociaciones…), la opinión pública y la coo-
peración internacional) son imprescindibles para luchar contra el terrorismo, aún en un
plano nacional. Refiriéndose a España, asegura que: «Los diversos actos políticos, tanto ins-
titucionales como aquellos otros que no lo son, han desempeñado, a lo largo de las diversas
fases, un papel que ha condicionado de forma muy intensa a todas las demás variables, cir-
cunstancia que se percibe con claridad en diversos periodos y en específicos episodios con-
cretos particularmente relevantes. Durante los inmediatos primeros años de la transición,
la confianza de las élites políticas en la posibilidad de alcanzar un acuerdo con los sectores
más radicalizados de la sociedad vasca, unido al recelo que las emergentes fuerzas de la opo-
sición al franquismo sentían hacia las fuerzas de seguridad tras la represión sufrida, favo-
recerá que tanto las políticas de seguridad como las propias estructuras de la seguridad inte-
rior no se situaran en lugares preferentes de la agenda política de aquellos años». («Policía
y terrorismo en España (1976-1996)»; en Ciencia Policial, 43 [(1998) p. 98].

97 Esto parece claro con la lectura del libro de C. GURRUCHAGA E I. SAN SEBASTIAN: «El
árbol y las nueces»; Temas de hoy, Madrid, 2000.



No aceptación de diálogo ni acuerdos con terroristas

Los grupos terroristas buscan, por todos los medios, la aceptación de su
«mensaje» y objetivos como legítimos, única base sobre la que podrían jus-
tificar su existencia y su actividad. Por ello, el mayor favor que un Gobier-
no podría otorgar a un grupo terrorista y que, por eso, lo debe evitar, es el
de aceptarle como «interlocutor», como parte en «soluciones negociadas»,
pues con ello estaría dándole, al menos, apariencia de legitimidad. Ello
supondría, consecuentemente, afianzarlo y fortalecerle.

Además, el terrorismo, casi siempre dogmático, ejercido por «delin-
cuentes por convicción», sólo suele asumir, a no ser que se encuentre mani-
fiestamente vencido, la concesión de sus exigencias. Sus concesiones sue-
len ser puramente tácticas. (Recuérdense, por ejemplo, el «encuentro» de
Argel y el resto de «treguas» ofrecidas por la banda terrorista «ETA».)

F. REINARES, en sus reflexiones sobre la inconveniencia de conexiones de
tal naturaleza, razona su actitud porque: «No en vano, uno de los princi-
pios organizativos detectados como especialmente sobresalientes en el caso
de los grupos terroristas consiste en que la acción adquiere primacía sobre
la conversación, prevaleciendo el estruendo de las armas sobre el registro
de las palabras. Por último, es preciso aludir igualmente al hecho de que
cualquier negociación entre las autoridades estatales y los dirigentes de un
grupo terrorista entraña, entre otros riesgos, el de provocar múltiples con-
secuencias no deseadas. Si un gobierno manifiesta públicamente su volun-
tad de entablar conversaciones de contenidos políticos con los insurgentes
armados, tal actitud puede ser interpretada como signo de debilidad por
parte del segmento intransigente de la organización clandestina implica-
da y quizá también de los sectores radicalizados de otros grupos extrapar-
lamentarios, sirviendo así de acicate para que la primera persista en su acti-
vidad ilegal y los segundos se decanten hacia un repertorio de acción
colectiva más agresivo.

En todo caso, una negociación política entre delegados gubernamenta-
les y portavoces terroristas implica siempre el reconocimiento del grupo
armado clandestino al que los segundos pertenecen como interlocutor váli-
do, para menoscabo de cuantos actores colectivos legales utilizan, con el
fin de hacer avanzar sus demandas, los cauces constitucionalizados de
representación e intercambio existentes. En detrimento también de la lega-
lidad y de la legitimidad en que se fundamentan las democracias. Y es que
cualquier negociación como la aludida, que rompe las reglas del juego
democrático y genera gran incertidumbre institucional, equivale en la prác-
tica a una suspensión temporal del Estado de derecho, de imprevisibles
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consecuencias ulteriores» 98. Las pretensiones totalitarias de todos los terro-
rismos parece, pues, persuadirnos de que son inútiles todos los esfuerzos
de «diálogo» con ellos 99.

Mantenimiento de idénticos criterios político-criminales en las mismas
circunstancias

Ello es consecuencia de la necesidad de mantenerse firmes, y parecer-
lo, ante las exigencias y desmanes terroristas. Una política de «zig-zag», en
este campo, difícilmente puede ser tomada en serio por los dirigentes del
terror y resulta, respecto a ellos, criminógenamente incentivadora.

No se puede, por ejemplo, mantener hoy rigor penal y, mañana, miseri-
cordia y compasión «gratuitas». No se puede calificarlos hoy de «banda»
de asesinos y, «mañana», aceptarlos como parte en «diálogos políticos»...

Neutralización argumental de los «sofismas terroristas»

La consolidación de los terrorismos tiene su base en el mensaje distor-
sionado y en la cohesión con que enlazan sus fines y sus medios. Esgrime,
como apoyo, su bien tramada cobertura ideológica, su cobertura social y
hasta «legal» y su táctica polivalente, fundada en una violencia bien asis-
tida técnica y psicológicamente.

En consecuencia, pues, el gobierno ha de procurar, diligentemente,
mediante «campañas de concienciación ciudadana», neutralizar los «sofis-
mas terroristas» y a sus mantenedores. Se ha de compaginar este objetivo
con el de no hacer de «caja de resonancia» de grupos terroristas concretos».
De aquí que podría hablerse de «neutralización argumental encubierta».

En esta orientación, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa
ha advertido que una estrategia antiterrorista global a nivel nacional debe
llevar consigo «la movilización de la conciencia popular con el fin de apo-
yar a las instituciones democráticas y de aislar a los terroristas» 100.
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98 F. REINARES: «Fundamentos para una política gubernamental antiterrorista en el
contexto de regímenes democráticos», en Sistema, 132-133 (1996), pp. 114-115.

99 Sobre este particular, C. Seco Serrano: «Un camino sin horizonte», en ABC, 27-II-
2000, p. 3.

100 Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa: «Recomendación 852/1979», de 31-
I-1979, sobre Terrorismo, n.º 9.



— Prevención relacionada con los «medios de comunicación».

Hemos hecho ya referencia al «complejo» del terrorista y a la necesidad
que toda organización de esta naturaleza tiene, para alcanzar el «éxito»,
de proyectarse al público con efectos multiplicadores, amplificadores.

J. F. GAYRAUD, refiriéndose a esta cuestión, habla del terrorismo afirmando:

«Arma de los débiles de una parte; pero, sobre todo, arma psicológica,
he ahí el corazón, la esencia del fenómeno. El fin del terrorismo no es,
como en el campo de la guerra clásica, la conquista física de un territorio;
sino, primordialmente, la conquista de los espíritus. El terrorismo, de Esta-
do o de organización, sintiéndose débil, se propone obrar sobre el flanco
débil de su enemigo: la opinión pública. Por la Prensa interpuesta, el terro-
rismo se sirve de un aspecto de la democracia liberal: no sólo de la liber-
tad de información, sino de la existencia de una opinión pública. En este
sentido, el terrorismo es largamente un fenómeno de comunicación: de
aquí la expresión de «terrorismo publicitario» 101.

Cuanto menos esté presente, pues, el fenómeno terrorista, referido a
«protagonistas concretos», en los medios de comunicación, menos se les
hará el favor de jugar su «propio juego».

No se trata evidentemente, en países democráticos, de prohibir su
«información» ni siquiera de propugnar, mediante consenso, el suprimir-
la totalmente. Habría que ir, eso sí, a su escueta y mínima difusión. A este
respecto, por lo demás, es más importante la vertiente de la presentación,
al público, del contenido informativo sobre el tema. Hay que procurar por
todos los medios no hacer el juego a los terroristas, filtrando subliminal-
mente sus justificaciones o utilizando el lenguaje ennoblecedor de sus actos,
con que ellos mismos redactan sus comunicados 102.

Saben que es tan importante, para ellos, la publicidad de sus «mensa-
jes» y, sobre todo, de sus acciones de terror, que hasta se sienten gratifica-
dos con se les atribuya, por los «mass media», hechos de tal índole, de los
que ellos no han sido los actores. Estarían encantados, incluso, comentan,
hiperbólicamente, algunos autores, de que se les imputara las catástrofes
naturales103.
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101 J. F. GAYRAUD: «Definir le teerrorisme. Est-ce possible, est-ce souhaitable?», en Revue
Internat. de Crim. et P.T., 2 (1988), p. 197.

102 Sobre esta cuestión, César HERRERO: «Ubicación criminológica del terrorismo», ya
cit., pp. 158-159.

103 «Otro aspecto de la victoria de los terroristas —escribe Jean BAUDRILLARD— des-
cansa en que todas las otras formas de violencia y de desestabilización del orden juegan a



— Prevención desde el «marcaje» de la ocasión propicia.

Es decir, que hay que ir a proteger, para prevenir, los «blancos» apete-
cidos, más vehementemente, por el terrorismo. Por tanto, hay que exten-
der y potenciar las medidas de seguridad de los aeropuertos: inspección de
equipajes, control identificativo documental y posibles objetos «peligro-
sos» llevados o escondidos en el propio cuerpo de los pasajeros. Protección
adecuada de los personajes social y políticamente más representativos. Pro-
tección técnica y personal de instalaciones de grandes complejos industi-
rales, técnico-informáticos, castrenses y nucleares...

— Estrangulamiento del sistema finaciero de los grupos terroristas

Ya hemos visto cómo el terrorismo, sus grupos, representa el prototipo
de la delincuencia organizada y, aunque no se especifica, precisamente, por
perseguir medios económicos (sus fines últimos son sociopolíticos, inclui-
dos los religiosos), entre sus fines-medio, para mantenimeinto y funciona-
mieto del grupo y sus «quehaceres», necesitan el acopiamiento de recusos
finacieros. Sin ellos ni podrían subsistir 104. De aquí, que los «departamen-
tos» de finanzas sea clave en su estructura organizativa. Tanto es así que
los movimientos o grupos terroristas con implantación sólida tejen, de
forma constante, complicadísimas «telas de araña» financieras sirviéndo-
se de una amplia escala de instrumentos industriales, mercantiles, de
empresas-pantalla, de paraísos fiscales o de «agencias» bancarias para el
«blaqueamiento de dinero», de la asociación con la delincuencia organi-
zada socioeconómica… Tanto es así que, si no fuese por las sacudidas estre-
mecedoras de sus actos de terror, podría certificarse que se está únicamente
ante asociaciones ilícitas de tráfico económico. No es extraño, por ello, que
Loretta NAPOLEONI venga afirmando que es la economía y no la política o
la ideología el motor de su lucha armada105.
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su favor: terrorismo informático, terrorismo biológico, terrorismo del antrax y del rumor,
todo es imputado a Ben Laden. Él mismo podría reivindicar para su activo las catástrofes
naturales. Todas las formas de desorganización y de circulación perversa le aprovechan. La
estructura misma del cambio mundial generalizado juega a favor del cambio imposible.Es
como una escritura automática del terrorismo, realimentada por el terrorismo involuntario
de la información.» (L’esprit du terrorisme», en «Le Monde», 2-11-2001).

104 Este reconocimiento es ya universal. Las misma Organización de Naciones Unidas
reconoce esta realidad en muchísimos de sus documentos específicos. Recuérdese, como
punto de referencia al respecto, el «Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo» (9-XII-1999), donde se afirma que: «…El número y la gravedad de
los actos de terrorismo internacional dependen de la financiación que pueden obtener los
terroristas». (Res. 54/109, «Preámbulo», primer «Observando»).

105 Loretta NAPOLEONI, autora del resonante libro «Modern Jihad, tracing the dollars
behind the terror networks», Edt. Pluto Press, London, 2003 (Traducción española de Anna Jolis



Todo ello explica, como queda insinuado, la relación fluida y hasta estre-
cha que las organizaciones terroristas mantienen con las organizaciones
delictivas de carácter económico. Que, lógicamente, también actúan con-
tra la seguridad nacional e internacional, al amenazar o poner en peligro
conreto la seguridad de los sistemas económico-finacieros oficiales106.
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y J.A.Bravo, con el título: «Yihad.Cómo se financia el terrorismo en la nueva economía», Edit.
Urano, Col. Tendencias, Barcelona, 2004) en su exposición en la «Cumbre Internacional sobre
Democracia, Terrorismo y Seguridad» (Madrid, 8-11 marzo, 2005), con el título «Dinero y
Terrorismo», expresó: «El terrorismo siempre ha resultado un negocio costoso.A mediados
de los setenta, las Brigadas Rojas, el grupo terrorista italiano de naturaleza marxista, pre-
sentaba una facturación anual entre 8 y 10 millones de dólares, lo que equivalía más o menos
a la misma facturación de una compañía comercial de entre mediano y gran tamaño que
estuviese operando en la zona industrializada del norte de Italia. Al contrario que Estados
Unidos, que siempre se mostró pródigo con el dinero, la Unión Soviética nunca financió a
los grupos marxistas de forma directa, ofreciéndoles en su lugar instrucción gratuita, armas
y municiones. Grupos como las Brigadas Rojas o Baader Meinhof tuvieron que generar sus
propios recursos. Esto requería astucia empresarial más que conocimientos militares. La
voluntad de lograr la independencia financiera de sus patrocinadores, junto a los crecientes
costes de las actividades terroristas, hicieron que las organizaciones armadas buscaran fór-
mulas para lograr la autosuficiencia. En los setenta, Yasser Arafat organizó la transición de
la OLP: de una organización patrocinada por el Estado a un grupo armado económicamen-
te independiente al desarrollar el primer modelo de lo que luego se conocería como terro-
rismo privatizado. (…) Los grupos terroristas (de Colombia, Perú, Chechenia Afganistán, el
actual Irak…) logran el control militar del territorio y a continuación destruyen la infraes-
tructura socioeconómica existente, o lo que queda de ella. Su objetivo final es reemplazar
ésta con la propia infraestructura económica del grupo armado, un sistema económico crea-
do exclusivamente para alimentar la lucha armada. Los ataque contra Naciones Unidas y la
Cruz Roja en Irak forman parte de esta estrategia, como también el secuestro reciente de
trabajadores de organizaciones humanitarias en Bagdad. (…) Las estimaciones de la CIA
muestran que en1990 la riqueza de la OLP se movía entre los 8.000 y los 14000 millones de
dólares.» (Págs. 2-3 del Documento).

106 W. BRUGGEMAN resalta como relaciones más frecuentes y comprometidas, o afini-
dades de actuación similares, entre terrorismo y organizaciones criminales no terroristas de
suyo, las siguientes: El conectar, por parte de los terroristas, con la actividad de las otras
organizaciones criminales, para financiar sus objetivos y tareas y a ellos mismos. El que
terroristas y los otros grupos criminales operen, con frecuencia, en estructuras reticulares,
cruzándose a veces tales estructuras, pudiendo los terroristas ocultarse en torno a las orga-
nizaciones criminales transnacionales. El que ambas partes actúan en áreas escasamente
sometidas a control gubernamental, donde es débil el cumplimiento de las leyes y están abier-
tas las fronteras, o en áreas conflictivas. Ambas partes corrompen a los agentes de la auto-
ridad para alcanzar sus objetivos. Los dos distintos «grupos» de criminales usan, a menu-
do, similares signos de comunicación, explotando las modernas tecnologías. Ambos «grupos»
lavan dinero, usando frecuenteemente los mismos métodos y, con frecuencia, los mismos
operadores para mover sus fondos. («The ICC as an important partner in enhancing global
justice», Conferencia pronunciada por el autor mencionado en Madrid, durante la celebra-
ción de la «Cumbre Internacional sobre Democracia, Terrorismo y Seguridad», 8-11 de
marzo, de 2005, p. 6 del Documento). La misma Oficina contra la Droga y el Delito (de



El origen de sus fondos es, por supuesto, variadísimo. Abastecen sus
«arcas»: Dinero público (por elecciones de miembros del «brazo político»,
subvenciones públicas de gobiernos afines, cargos políticos en entidades
públicas), por secuestros de personalidades económicamente relevantes,
por tráfico de todo tipo (estupefacientes, armas, de «blancas»…), contra-
bando de petróleo, artículos gemáticos, «extorsiones» (que, como se sabe,
denominan «impuestos», sean o no «revolucionarios», en pro de la causa,
«limosnas obligatorias» («zaqat»), tráfico de divisas, donaciones de afines
y simpatizantes; entre éstas, remesas de emigrantes … y, por supuesto, los
cuantiosos fondos provenientes de sus empresas y correlativas transaccio-
nes con apariencia de legalidad Todo esto vale, también, para gran parte
de los movimientos terroristas religioso-integristas 107. La técnica del «blan-
queo», que lo llevan a cabo con profusión y con «naturalidad», les facilita
introducir aquéllos en los circuitos oficiales del sistema financiero108.

Como reafirma G. MAGNUS, siguiendo a Napoleoni: «El terrorismo res-
paldado por los Estados en la época de la Guerra Fría se resuelve en una
serie de grupos armados que se autofinanzan por la vía delictiva, los cua-
les evolucionan a su vez en organizaciones que, mientras persiguen sus
fines, utilizan y gestionan avanzada técnicas comerciales y vehículos finan-
cieros. Algunas han establecido estructuras paraestatales que mantienen
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O.N.U.), haciéndose eco de la Resolución del Consejo de Seguridad 1373 (2001), en su inter-
vención en el Undécimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y jus-
ticia Penal, 18-25 de abril de 2005, celebrado en Bangkok, ha subrayado la vinculación entre
el terrorismo y la delincuecia organizada transnacional. Concretamente con: el tráfico de
drogas ilícitas, el blanqueo de dinero, el tráfico ilícito de armas y el movimiento ilícito
de materiales nucleares, químicos, biológicos y de otro tipo potencialmente letales. 

107 Véase, a este respecto y por ejemplo, el Capítulo 7: «Financiación del islamismo en
España», págs. 267 y ss. de la obra de G. ARÍSTEGUI: «La Yihad en España», Edic. La Esfera
de los Libros, Madrid, 2005. O también, el Capítulo 15: «La balanza de pagos del terror», en
la obra ya citada de Loretta NAPOLEONI: «Yihad. Cómo se financia el terrorismo en la nueva
economía», pp. 283 y ss.

108 La misma L. NAPOLEONI escribe sobre este particular: «En el mundo financiero el
equivalente del Estado débil son las «zonas pardas» bancarias, es decir, los paraísos fiscales
donde el control de las transacciones monetarias es inexistente o escaso.Estas áreas pardas
facilitan el lavado del dinero de procedencia ilegal en manos de los grupos armados y de la
delincuencia organizada.Son más de sesenta los países donde se puede acceder a servicios
financieros que no dejan rastro. Nauru, por ejemplo, una pequeña isla del Pacífico, llegó a
tener 400 «bancos tapadera» cuya única función consistía en ocultar dinero. En la Islas Sey-
chelles, la legislación garantiza a los inversores la inmunidad frente a cualquier demanda
por cualquier delito que hayan cometido fuera de su territorio. Allí es posible invertir canti-
dades hasta de 10 millones de dólares o más, aunque provengan de actividades ilegales.Lo
único que piden es que los inversores se abstengan de desarrollar tales actividades en las
mismas Seychelles». («Yihad. Cómo se financia…», ya cit., p. 250).



relaciones formales con los Estados nacionales genuinos y sus institucio-
nes financieras, y ese contexto es lo que presta solidez a la Nueva Econo-
mía del Terror. (…) Para los países occidentales la consecuencia es que la
lucha contra el terror global necesitará librarse cada vez más en el terreno
económico. Éste es uno de los casos que requieren una intervención esta-
tal más grande y un papel más reducido del mercado y de los intereses
creados. Y posiblemente, aquéllos que se han beneficiado de los vínculos
de la «nueva economía» con la Economía del terror van a tener que sopor-
tar un coste financiero significativo»109.

Si, pues, la gran fuerza y poder «de facto» del terrorimo, como fenóme-
no supranacional e internacional, se apoya en el manejo del, aproximada-
mente, 5% del Producto Bruto Mundial, más que en sus reivindicaciones
y sostenes ideológicos, el foco prevalente de lucha contra el mismo ha de
traspasarse al campo de sus finanzas. Será la forma, totalmente impres-
cindible, de poder derrotarlo.

• En la vertiente REPRESIVA:

Fundamental, desde este punto de vista, dentro de una política nacional
antiterrorista, es la existencia de una Judicatura preparada y comprometi-
da con esta misión y, desde luego, de una Policía antiterrorista verdadera-
mente especializada, conocedora del fenómeno terrorista en sus dimen-
siones sociológicas, psicológicas, estructurales u organizativas, de su
peculiar «modus operandi» y de sus «instrumentos» delictivos. La asimi-
lación suficiente, por parte de sus miembros, de los métodos científico-téc-
nicos (físicos, químicos, biológicos...) de investigación criminal en gene-
ral, y de las técnicas informativas al día, en particular. Naturalmente,
incluidos los medios de información e investigación videográficos.

Se necesitan, como instrumentos jurídicos, a utilizar por las institucio-
nes precedentes, un adecuado Derecho Penal, procesal-penal y peniten-
ciario para hacer frente, sin lagunas y deficiencias graves, a los comporta-
mientos criminales de los autores del terrorismo.

Desde esta perspectiva jurídica, cabe la pregunta ahora: ¿Es necesario o,
al menos, muy conveniente, crear leyes especiales (dentro del ordenamiento
penal sustantivo, procesal-penal y penitenciario), como medios jurídicos de
lucha contra el terrorismo?

Esta cuestión puede ser analizada desde una doble perspectiva: 1) Desde
la posible creación de leyes especiales restrictivas de derechos fundamenta-
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109 George MAGNUS: «Introducción» a la obra de L. Napoleoni: «Yihad…», ya citada,
pp. 17 y 20.



les. 2) Desde la posible creación de leyes especiales incentivadoras del «arre-
pentimiento», y colaboración con la justicia, de los terroristas.

— Posible creación de leyes especiales restrictivas de derechos funda-
mentales.

Es el caso de leyes penales que impongan el entero cumplimiento de
penas; leyes procesales que intensifiquen la restricción de determinados
derechos «preprocesales» o procesales (con respecto a la detención, asis-
tencia letrada...) o relativos a la intimidad (entrada en domicilio, registros
en lugar cerrado, apertura de correspondencia o escuchas telefónicas o de
otros medios de telecomunicación...), con el fin de investigar y acopiar ins-
trumentos de prueba respecto del terrorista y sus hechos; leyes peniten-
ciarias que prescriban o faculten «regímenes penitenciarios» destinados a
los condenados por gravísimos delitos (entre ellos, los de terrorismo) cuan-
do así venga vehemente aconsejado por la salvaguarda de la seguridad
(vida, libertad...) del resto de ciudadanos...

¿Es ello conveniente desde el punto de vista criminológico? ¿Es ello posi-
ble desde el punto de vista jurídico?

La conveniencia, o no, desde el punto de vista criminológico, habrá que
analizarla para cada situación concreta. Es sostenible, desde luego, que las
penas han de estar orientadas a intimidar lo suficiente, pero no a «exacer-
bar» y que los mecanismos de la administración de justicia han de ser lo
más eficaces posible, de tal forma que ahuyenten el fantasma perverso de
la «impunidad». De lo contrario, estaremos ante estímulos criminógenos
sobreañadidos.

En el mismo sentido, hay que juzgar el «régimen penitenciario». Este
no debe favorecer, en ningún caso, la «fuerza», la «moral» del grupo
terrorista.

Pero, ¿este trato «especial» de tales autores es jurídicamente posible a la
luz de los principios y derechos reconocidos por una Constitución inspi-
rada en las exigencias de un «Estado social y democrático de derecho»?

Como ha escrito BUENO ARÚS, en torno a la erradicación del terroris-
mo: «Se ha de acudir primero a los medios políticos y a las reformas
sociales que permitan cargarse de razón frente a los terroristas, y sólo en
último término, cabrá acudir a los radicales medios de control social que
son las leyes penales» 110. Leyes que, como parece lógico, en virtud de la
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110 F. BUENO ARÚS: «Principios generales de la legislación terrorista», en Revista de la
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense 11 (1986), p. 144.



especialidad del fenómeno terrorista, podrían revestir características-
propias.

Existen, sin embargo, no pocos tratadistas que manifiestan reticen-
cias e, incluso, abierto rechazo a toda clase de instrumentos jurídico-
represivos, específicos, contra esta clase de delincuencia. Piensan la
mayoría de estos autores que los Estados de Derecho, y más aún los
Estados Sociales de Derecho, son incompatibles con las llamadas
«Legislaciones de emergencia». Con normativas destinadas a limitar algu-
nos derechos fundamentales de los ciudadanos ante supuestos de gra-
vísima patología político-social que, por ello, conllevan destacado peli-
gro contra la convivencia. Es decir, contra la democracia y el imperio
de la ley 111.

No estoy de acuerdo con esta orientación. Y no lo estoy porque no pare-
ce asumible el identificar Estado de Derecho con ejercicio absoluto, ilimi-
tado, de derechos, aunque éstos sean fundamentales. Las libertades y los
derechos básicos de la persona humana han de hacerse efectivos en armo-
nía comunitaria. Es decir, han de ejercitarse coexistiendo con las liberta-
des y derechos fundamentales de los demás. En este sentido, como afirma
RECASÉNS SICHES, «una libertad debe poder ser ejercida hasta el punto en
que no se interfiera con el justo ejercicio de la libertad de los otros seres
humanos...» «A veces es preciso, de forma consecuente, acudir a limita-
ciones debidas, verbi gratia, a razones de ética social, de orden público y
bienestar general» 112. En otras palabras, por razones de tutela de bienes,
valores colectivos y por razones de salvaguarda de los derechos y liberta-
des de la mayoría.

Esta es, además, la postura de nuestro Tribunal Constitucional. En no
pocas de sus resoluciones, pueden leerse afirmaciones como éstas: «Ha de
recordarse que, según reiterada Doctrina de este Tribunal, los derechos fun-
damentales... no son derechos absolutos e ilimitados: por el contrario, su
ejercicio está sujeto tanto a límites expresos constitucionalmente como a
otros que puedan fijarse para proteger o preservar otros derechos o bienes
constitucionalmente protegidos.» O también: «Por ineludibles imperativos
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111 Entre estos autores, y a título de ejemplo, puede verse J. TERRADILLOS BASOCO:
«Terrorismo y Derecho», Ed. Tecnos, Madrid, 1988, pp. 13 y ss. Otros autores rechazan estas
leyes por considerar que, en la práctica, se convierten en instrumentos de «violación» de
derechos. Así, R. BERGALLI: «Las estrategias de control social y la violencia del sistema
penal», en Sistema, 132-133 (1996), pp. 129 y ss.

112 L. RECASENS SICHES: «Tratado de Filosofía del Derecho», Edit. Porrúa, México, 1975,
p. 596.



de los derechos de los demás y del bien común de todos...» el ejercicio de
tales libertades y derechos tiene que quedar supeditado «a unos principios
mínimos exigibles; (...) y, desde luego, uno de ellos, proclamado en los Códi-
gos Penales de todos los países..., es el de no violar la Ley Penal, o sea, no
cometer ningún delito...» 113.

Teniendo en cuenta, pues, las reflexiones precedentes, parece prudente
afirmar las posibilidades de legitimidad de las Legislaciones punitivas de
emergencia, a la luz de los postulados de un «Estado de Derecho» o de un
Estado social y democrático de Derecho, en nomenclatura de nuestra Cons-
titución, cuando se elaboren como exigibles, o muy convenientes, para fun-
dar o mantener la convivencia.

La cuestión primordial que se presenta, pues, una vez esclarecida su
posible legitimidad, es la de dilucidar si, ante el fenómeno terrorista (tal
como viene manifestándose de forma general y, desde luego, en no pocos
de los países democráticos de nuestra misma área de cultura) tal nor-
mativa ha de ser considerada como muy conveniente o como necesaria.
Necesidad o conveniencia deducibles desde criterios de eficacia en la
lucha contra aquél y desde la exigencia del adecuado respecto a los dere-
chos humanos.

Pues bien, la convicción de esta necesidad o grandísima conveniencia
es suficientemente generalizada. Podríamos decir que tanto los Organis-
mos internacionales más representativos como las Instituciones de los
Estados, afectados por el estigma terrorista (al menos los de nuestro
entorno sociocultural) han hecho suyo el parecer del Informe «Jellicoe»,
elevado al Parlamento británico hace ya algunos años: «Si las normas
jurídicas de carácter especial pueden limitar efectivamente el terrorismo,
y creo que lo pueden, deben ser mantenidas mientras permanezca la ame-
naza terrorista» 114. Esta amenaza sigue permaneciendo también porque,
como hace observar un reciente «Informe» de la Fiscalía de San Sebas-
tián: «La organización interna de los grupos violentos, la imprevisibili-
dad de las acciones y la misma naturaleza de la “guerrilla urbana” deter-
minan una grave carga de impunidad para muchas de sus acciones, lo
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113 Así, por ejemplo, S.T.C. 159/1986, de 12 de diciembre; 181/1990, de 15 de noviembre, etc.
114 JELLICOE: «Review of the operation of the prevention of terrorism», London,

1983, p. 1. Sobre esta convicción general en un plano internacional (naciones de nues-
tro entorno y Organismos Internacionales y Supranacionales), puede verse César
HERRERO HERRERO: «Derecho contra terrorismo. En España y en Europa», en su libro
«Estudios de Derecho Penal, Procesal-Penal y Criminología», ya cit., pp. 147 y ss. Tam-
bién, B. MARCUZOT: «Lutte contre le terrorisme et Constitution», en «Recueil Dalloz»,
6 (1997), pp. 97 y ss.



que genera una profunda desconfianza hacia todo el sistema represor
con que debe estar dotada cualquier sociedad. En ocasiones, la impunidad
deriva de las precauciones que adopta el delincuente (nocturnidad, uso
de capucha, etc.) o de la insuficiente asimilación de su legítimo «papel
represor» por parte de los integrantes de los Cuerpos Policiales. Excep-
cionalmente, y ello es desalentador, la impunidad procede de la nula coo-
peración de la propia víctima, que prefiere en muchas ocasiones asumir
el coste de la agresión, absteniéndose de denunciar o colaborar en la
investigación antes de arriesgarse a la posibilidad de ser víctima de un
nuevo ataque, por venganza...» 115.

Se trata, pues, una vez más, de acontecimientos (por su contenido,
orientación, modos de obrar...) de carácter extraordinario. Y, por lo tanto,
ha de responderse a él con medios de la misma naturaleza, siempre dentro
—lo hemos recalcado ya— del respeto a los derechos fundamentales de
la persona que, desde luego, no quedan violados cuando, de acuerdo a la
Constitución democrática, se limitan por leyes extraordinarias, informa-
das por el principio de proporcionalidad y del bien común.

Y, por otra parte, el cumplimiento total de las penas impuestas a tales
delincuentes no atentan, necesariamente, contra los artículos 14 y 25 de
nuestra Constitución 116.

Pero restringir derechos no es privar de «raíz», ni indiscriminadamen-
te, de los mismos. Aquí, el principio de proporcionalidad es de observancia
absolutamente imperativa. Sin olvidar que la lesión de derechos —sobre
todo, los fundamentales— por «iniciativa» de las Autoridades o agentes que
están llamados a tutelarlos, o a ejercer su limitación material en la medida
que las leyes prescriban o faculten, resulta, además de intolerable para los
esquemas de un «Estado de Derecho», nefasto desde una adecuada políti-
ca criminal. El «terrorismo de Estado» ofrece pretextos de «justificación
subjetiva» a los terroristasy a sus simpatizantes.

— Posible creación de leyes especiales incentivadoras del «arrepenti-
miento», y colaboración con la justicia, de los terroristas.

Las orientaciones predominantes de la «penología moderna» están ins-
pirados en una política criminal bifronte y no unidimensional. No favore-
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115 Referencia de este «Informe» en «Memoria» de la Fiscalía General del Estado,
Madrid, 1996, pp. 210 y ss. Cita, en pp. 211-212.

116 Sobre el cumplimiento total de las penas en estas situaciones E. MESTRE DELGADO:
«Delincuencia terrorista y Audiencia Nacional», Secret. G. T. M.º de Justicia, Madrid, 1987,
pp. 87 y ss.; César HERRERO: «Derecho contra terrorismo...», ya cit., pp. 175-176. «Intro-
ducción al Nuevo Código Penal. Parte General y Especial». Ed. Dykinson, Madrid, 1996, pp.
436 y ss.



cen la contumacia y premian la rectificación. Las mal llamadas «reinser-
ciones», «gratuitamente» concedidas, son concesiones inaceptables por
injustas y por su virtualidad criminógena. Los así «reinsertados», empren-
den, con frecuencia, el camino del «regreso».

No se trata, desde luego, de propiciar el tratamiento de persona algu-
na —tampoco del terrorista— como si de mera fuente de información se
tratara, sino de incentivarle para que rectifique, exigiéndole, como prue-
ba de rectificación, una actitud colaboradora con la «justicia democrá-
tica» y la posibilidad de hacer algo por la comunidad, por él antes veja-
da, mediante el ofrecimiento de lo único que él puede aportar:
alejamiento de sus precedentes métodos de actuación y prestación de los
«conocimientos» que puedan evitar, sobre todo, nuevos sufrimientos
humanos.

Esta incentivación ha de vehicularse a través de leyes que acojan esa acti-
tud rectificadora, bonificándola con rebajamiento de penas, beneficios peni-
tenciarios o con el «perdón». Es el caso del ordenamiento italiano con los
denominados «pentiti» 117 y otras legislaciones. Entre ellas, la española 118.

b) En el plano internacional

Teniendo en cuenta el carácter de organizada e internacional de la delin-
cuencia terrorista más significativa, ha de volverse a recalcar la necesidad de
la cooperación, bien coordinada, de la «comunidad internacional democráti-
ca». En el aspecto legislativo, por ello, ha de irse, además de a una adecuada
tipificación común del comportamiento terrorista, a la negación de asilo polí-
tico, a la «extradición» generosa, a la aplicación del principio de “justicia
mundial”, en relación con los sujetos activos de tan gravísimas conductas.

En el aspecto judicial, se ha de concebir y ejecutar una cooperación
menos tortuosa, más realista, menos burocratizada, que en la actualidad.
En un plano internacional-regional (U.E. ...), cabría ya incluso la creación
de jurisdicción única para el conocimiento de delitos terroristas con cone-
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117 A este respecto, P. NUVOLONE: «La législation pénale italienne récente et la politique cri-
minelle bipolaire», en Revue de Science Criminelle et Droit Pénal Comparé, 1982, pp. 733 y ss.

118 Sobre esto, MARIE-ELIZABETH CARTIER: «Le terrorisme dans le nouveau Code Pénal
français», en Revue de Science Criminelle et Droit Pénal Comparé, 2 (1995), pp. 225 y ss. Car-
los GARCÍA VALDÉS: «La represión de la delincuencia terrorista en el Ordenamiento jurídeico
vigente y en el Anteproyecto del Código Penal de 1992», en Vol. Col. «España en Europa: Nueva
dimensión de la seguridad y la libertad», Madrid, 1993, pp. 66 y ss. C. P. español. art. 579.



xiones en pluralidad de Estados-miembro. Si bien, ello exigirá la creación
de un idéntico derecho penal terrorista...

Esta misma orientación habría que dar a la cooperación policial. No hay
que quedarse en la simple transferencia mutua —cuando se da— de auxilio
informativo. Hay que ir a hacer «comunes», bajo el aspecto que nos ocupa,
las capacidades técnicas, operacionales, informativas, al intercambio de «per-
sonal-policía». Esto, a nivel mundial es, por supuesto, una utopía, pero debe
ser realidad en el círculo regionalizado de naciones. Desde luego, en la U.E.
tendría que ser ya efectivo, cumpliendo de verdad el espíritu de «Schengen»
y de «Maastricht», dando cuerpo a una verdadera «Europol» 119.

Para todo ello, es preciso, desde luego, hacer desaparecer la atribución,
al terrorismo, de caracteres políticos, yendo a la aplicación, en sentido
estrictamente jurídico, de la regla: «O entregar o juzgar». Lo que se que-
branta, aún con frecuencia, entre Estados democráticos. Ello supone rega-
lar al terrorista coberturas de impunidad 120. No es extraño que el Consejo
(Unión Europea) insista en que el terrorismo «constituye un ámbito de inte-
rés común para los Estados miembros», y que para prevenir y luchar de
manera efectiva contra las acciones tereroristas, es necesario establecer
una coordinación entre los Estados miembros, intensificando, de forma
continua y progresiva, dicha cooperación 121.
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119 Sobre estas cuestiones: G. ROMEO: L’effectività delle Convenzioni internazionali in
materia di contrasto al terrorismo», en Rivista di Polizia, fasc. 1.º enero (1997), pp. 3 y ss.; J.
BORRICAND: «Crime organisé et cooperation européenne», en Revue Internat. de Criminolo-
gie et P.T., 4 (1992), pp. 445 y ss.; O. JAIME-JIMÉNEZ: «Control social y violencia colectiva: Un
estudio comparado...», ya cit., pp. 105-106; F. BUENO ARÚS: «Medidas jurídicas eficaces para
reprimir la delincuencia organizada y las actividades terroristas», en la Ley, 1 (1990), pp. 956
y ss. El tratado de Amsterdam ha dado impulso a este proyecto de «Policía Europea» y a la
coordinación entre la misma y las autoridades judiciales de la Unión (ver, a este respecto: Th.
Cretin: «Le développement des relations Police (Europol) – «Autorités judiciaires au sein de
L’Unión Européenne dans le domaine de la criminalité organisée», en Revue International
de Criminologie et Police Technique et Scientifique, 2 [(2000) pp. 219 y ss.].

120 Sobre esto, por ejemplo, V. A. VASILIJEVIC: «Prealables à de meilleures prévention et
répression du crime organisé», en Revue Internat. de Criminologie et P.T., 4 (1992), pp. 489
y ss. Esta falta de coordinación y colaboración entre los Estados, aún los de afinidad regio-
nal, con respecto a su diversidad jurídica, se está viendo más potenciada todavía, con las
correspondientes secuelas de impunidad, si se tiene en cuenta que el «ciberespacio», utili-
zado por los terroristas, es absolutamente móvil, operativamente hablando. Unas veces usan
el «ciberespacio» desde un Estado y, luego, desde otro. Pero, en realidad, las derivaciones
criminales inciden en muchos otros más. esta «Internacionalización» hace inútil el princi-
pio de «territorialidad» penal de los distintos países. Se impone por ello el constituir acuer-
dos interestatales en orden a evitar las posibles «ofertas» de impunidad.

121 Así, en su «Declaración sobre el Terrorismo», adoptada por el Consejo los días 15 y
16 de diciembre de 1995. También, en su «Acción Común», de 15 de octubre de 1996, adop-



En este campo, la UE se queda corta no sólo con EUROPOL, sino, de la
misma manera, con EUROJUST122. Sin embargo,esta conciencia de nece-
sidad de unidad está presente en las Instituciones específicas de la Unión.Y
existen avances, desde el punto de vista de la homologación del Derecho
penal sustantivo y con respecto a ciertas medidas de carácter orgánico-judi-
cial y procesal («Competencias y acciones penales») orientadas a una más
estrecha cooperación, para hacer frente al terrorimo, en la llamada «Deci-
sión marco» del Consejo, de 13 de junio de 2002. En ella, además se insta
a tener en cuenta a las víctimas en relación con el proceso, dispensándoles
protección y asistencia123. El Consejo Europeo, con el denominado «Pro-
grama de La Haya» (adoptado durante los días 4 y 5 de noviembre de 2004),
proponía, con respecto a la INFORMACIÓN en materia represiva, regir-
se, para el conjunto de la Unión Europea, de acuerdo al que se denomina
principio de «disponibilidad» (absolutamente novedoso hasta entonces).
Según el cual, «todo agente de los servicios represivos de un Estado miem-
bro, que tenga necesidad de algunas informaciones en el ejercicio de sus
funciones, puede obtenerlas de otro Estado miembro». Lo que es aplica-
ble, desde luego, con relación al terrorismo. En dicho «Programa», se
advierte, precisamente, con respecto a la prevención del fenémeno terro-
rista, que los Estados no pueden limitarse a actividades de mantenimien-
to de la propia seguridad, pues con relación a hacer frente al terrorismo,
es menester e imprescindible centrar los esfuerzos en conservar la seguri-
dad del conjunto de la misma Unión 124.

Y es que, como advierte WILKINSON: «Los gobiernos deben aspirar a
combatir al terrorismo y vencer. Y, para alcanzar este objetivo, los gobier-
nos de Europa sacarán su fuerza de la unidad» 125.

En esta línea, el «Grupo de Alto Nivel sobre las Amenazas, los Desafíos y
el Cambio», en su exposición específica durante la celebración, en Bang-
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tada por el Consejo sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativa
a la creación y mantenimiento de un Directorio de competencias, técnicas y conocimientos
antiterroristas especializados para facilitar la cooperación antiterrorista entre los Estados
miembros de la Unión Europea; texto en «Diario Oficial de las Comunidades Europeas, de
25-X-1996, n.º L 273/1.

122 Sobre estos planteamientos de cooperación internacional-regional frente al terro-
rismo, puede verse las reflexiones realizadas, respecto de la delincuencia de extranjeros, pero
que valen igualmente para aquí, en C. HERRERO HERRERO: «Política criminal integradora»,
Edit. Dykinson, Madrid, 2007, pp. 321 y ss.

123 Son relevantes al respecto sus trece artículos. Puede verse en «Diario Oficial n.º L164
de 22 de junio de 2002, pp. 0003-0007.

124 Puede verse el contenido fundamental de este «Programa» en «Informe» del Parla-
mento Europeo (2004/2214 (INI).

125 P. WILKINSON: Obra ya cit., p. 179.



kok, del precitado XI.º Congreso de Naciones Unidas, insistía en lo mismo:
«Una amenaza contra la seguridad de un Estado es una amenaza contra
todos los Estados, no importa que sean débiles o fuertes. Ningún Estado,
por más poderoso que sea, puede hacerse invulnerable, por sí solo, a las
amenazas actuales. Para garantizar su propia seguridad, todo Estado nece-
sita cooperar con otros Estados»126.

En el «Informe» del Secretario General de N.U.: «Unidos contra el
terrorismo: recomendaciones para una estrategia mundial de lucha
contra el terrorismo», de 27 de abril de 2006, se aborda, claramente, como
dice el mismo título, una estrategia de unidad para enfrentarse al fenó-
meno terrorista. Estrategia de unidad que ha de descansar, al menos,
según el Documento, sobre cinco pilares:

1.º Disuadir a la gente de recurrir al terrorismo y de apoyarlo.Haciendo
ver que es inaceptable, pero haciendo frente, a la vez, a las condiciones que
pueden provocar y ser aprovechadas por los terroristas: conflictos violen-
tos, ideologías extremistas y la deshumanización de las víctimas, el mal
gobierno, la falta de derechos civiles, los abusos contra los derechos huma-
nos, la discriminación por motivos religiosos, étnicos, exclusión política y
marginación socioeconómica…

2.º Dificultar a los terroristas el acceso a los medios para llevar a cabo
sus atentados Así, negando a los terroristas apoyo financiero, dificultando,
en lo posible, su acceso a las armas. Sobre todo, las armas de destrucción
masiva (químicas, biológicas, nucleares, radiológicas…). Oponiéndose a
su acceso a la comunicación y al proselitismo. De manera especial, a su
uso de Internet. Restringiendo, al máximo, sus viajes y correspondientes
medios de transporte.Sobre todo a lugares públicos (turísticos, recreati-
vos…)…

3.º Hacer que los estados desistan de prestar apoyo a los grupos terro-
ristas. Entre a otras cosas, el Documento se refiere a que los Estados hagan
todo lo que está a su alcance para impedir que los grupos terroristas se
refugien en su territorio, mantegan centros de entrenamiento, les asistan
o encubran y, desde luego, que eviten su patrocinio o les subvencionen.

4.º Desarrollar la capacidad de los Estados para prevenir el terrorismo.
A estos efectos se inculca: el promover el imperio de la ley, el respeto de los
derechos y sistemas eficaces de jusicia penal. Propiciar y patrocinar la edu-
cación de calidad y la tolerancia religiosa y cultural. Oponerse a la finan-
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126 Ver su exposición sobre «Cooperación internacional contra el terrorismo», en «Actas
del Congreso».



ción de catividades terroristas, sean abiertas o camufladas. Velar por la
seguridad del transporte. Aprovechar las posibilidades de Internet de forma
positiva.Aquí, para luchar con las ideas, argumentando, ponderadamente,
contra las ideologías extremas y opiniones fanatizadas.Mejorar la protec-
ción de los blancos más vulnerables o fáciles (establecimientos públicos,
sedes de datos fundamentales para la buena marcha económica, comer-
cial, relacional. Potenciar la capacidad de los Estados para evitar la apro-
piación de los terroristas de materiales susceptibles de ser destinados a
construir artefactos de destrucción de masas. (Armas biológicas, nuclea-
res, radiológicas…). Tratar de mejorar los mecanismos de intercambio de
información y la información misma…

5.º Defender los derechos humanos en el contexto del terrorismo y la
lucha contra el terrorismo.En este sentido, el «Informe» expresa: «Al mismo
tiempo,al luchar contra el terrorismo nunca debemos sacrificar nuestros
valores ni ponernos a la altura de los terroristas. La cooperación interna-
cional para combatir el terrorismo debe llevarse a cabo respetando ple-
namente el derecho internacional, en particular la carta de las Naciones
Unidas y los convenios, convenciones y protocolos internacionales perti-
nentes. Los estados tienen el deber de asegurar que todas las medidas adop-
tadas para combatir el terrorismo se ajusten a sus obligaciones contraí-
das en virtud del derecho internacional, en especial las normas de derechos
humanos, el derecho de los refugiados y el derecho internacional humani-
tario. (…)Sólo enmarcando la lucha antiterrorista dentro del Estado de
derecho podremos salvaguardar las normas de valor internacional que
proscriben el terrorismo, atenuar las condiciones capaces de generar
ciclos de violencia terrorista y mitigar los agravios y el resentimiento que
pueden favorecer la captación de terroristas. Si transigiéramos en la pro-
tección de los derecho humanos, brindaríamos a los terroristas una victo-
ria que no pueden lograr por sí solos»127.
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127 Número 113 del Documento. Este Documento, aunque elaborado por la Secretraía
General, es desarrollo del «Documento Final de la Cumbre Mundial», celebrada en 2005
(Resolución 60/1 de la Asamblea General).





A. INTRODUCCIÓN

Las motivaciones que están en la base del impulso emigratorio de los
seres humanos, aún a costa del desarraigo de sus lugares de origen, son
muy numerosas y variadas: razones económicas, políticas, sociales, catás-
trofes naturales, aventurerismo...). Pero sea por lo que fuere, lo cierto es
que la emigración es algo connatural a los individuos y, sobre todo, a los
grupos, de la especie humana. Se ha venido diciendo, por ello, que «la his-
toria es la historia de las emigraciones». Tanto internas como externas. Espa-
ña misma, ya durante la Edad Antigua y Media, es claro ejemplo de ello1.

Viniendo a nuestros días, y refiéndonos, ahora, a la Europa Occidental,
que es la que, aquí, nos interesa como objeto de estudio, cabe decir que de
los 13,14 millones de emigrantes que moraban en ella en 1998, pasó a tener,
en 2002, 23,12 millones. Es decir, duplicando casi el volumen en apenas
cuatro años. Y, si nos referimos a ESPAÑA, el proceso inmigratorio pro-
ducido en la misma es, aún, más espectacular. ¿Por qué? Porque, si en 1998
era una de las naciones europeas con menor población inmigrante, el 2%,
en el año 2005 el signo, postivo, había ascendido a tener una demografía
extranjera del 8,5% 2. Y, en estos escasos dos últimos años, según datos
actualísimos (oficiales) se ha alcanzado el 10% de la población empadro-
nada total. O sea, 4,5 millones de personas inmigrantes, de 45 millones glo-

1 A este respecto, puede verse: A. DOMÍNGUEZ ORTÍZ: «España. Tres milenios de Histo-
ria»; Edit. Marcial Pons, Madrid, 2000. Sobre todo, en sus tres primeros Capítulos. Véase,
al respecto, C. HERRERO HERRERO: «Migración de extranjeros. Su relación con la delin-
cuencia. Perspectiva criminológica», en Actualidad Penal, 9(2003) pp. 233-285. Este artícu-
lo es la base del actual.

2 Fuentes de los datos: Instituto Nacional de Estadística.

Capítulo Treinta y ocho

Delincuencia de extranjeros y contra extranjeros



bales. Casi dos puntos más 3. Lo reseñable, a nuestros efectos, es que, como
advierte Mar CEBRIÁN, y como salta a la vista, ha acontecido de forma más
intensa y más rápida que en el resto de países de la precitada Europa 4.

No hay duda, entonces, que la demografía de emigrantes (y me refiero
ahora a la U.E) es cuantiosamente descollante. Por ello, ante este hecho,
cabe hacerse, desde una perspectiva criminológica, algunas preguntas que
permitan esclarecer, adecuadamente, el fenómeno de la delincuencia en los
países con amplios contingentes de extranjeros. Así: ¿Es más delincuente
la población emigrante que la autóctona? ¿Existen factores específi-
cos que impulsen a aquélla a cometer más delitos o delitos «propios»?
¿Se trata, por el contrario, de una población en nada afectada por con-
dicionamientos característicos desde el punto de vista delincuencial?
¿Atribuir a la población emigrante, por el hecho de serlo, una delin-
cuencia ostensiblemente diferente, por su mayor cantidad, intensidad
u orientación, ha de ser considerado fruto de un estigma a ella infligido,
consistente, como A. SAYAD advierte, en que: Todo proceso al inmigrante
delincuente es un proceso a la inmigración como sinónimo de delin-
cuencia o, al menos, de fuente de delincuencia?5 Estas cuestiones van a
tratarse a continuación, abordando los apartados siguientes:

— Extensión (volumen) y figuras de delincuencia (orientación) de la
criminalidad extranjera.

— Visión panorámica del volumen y de la fenomenología de esta delin-
cuencia en España6.

— Los actores de esta delincuencia (perspectiva individual y colectiva).

— Factorialidad específica posible de esta delincuencia.
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3 Datos, a 1 de enero de 2007, en Avance del Padrón Municipal de 11 de junio de 2007. 
4 Mar CEBRIÁN: «Los diferentes determinantes de la inmigración latinoamericana en la

Europa del Sur»; II Congreso de la Asociación Latinoamericana de Población, México, sep-
tiebre, 2006, pp. 1 ss. del estudio.

5 Sobre este particular, A. SAYAD: «L’immigration et la pensée d’Etat. Reflexions sur la dou-
ble peine»; en Vol. Col. coord. por S. PALIDDA: «Delit d’immigration: La construction sociale de
la déviance et la criminalité parmi les immigrés en Europe»; Bruxelles,1998, pp. 270 y ss.

6 Voy a abordar la delincuencia relacionada con la emigración, en forma genérica. No es
mi propósito, aquí, analizar delincuencias específicas. Como pudieran ser la delicuencia feme-
nina o la delincuencia juvenil referente a los emigrantes de extranjeros. Sobre esta última cate-
goría de delincuencia, en España, puede verse trabajos recientes como el del profesor A. SERRA-
NO GÓMEZ: «Delincuencia juvenil y movimientos migratorios», en Actualidad Penal, n.º 16,
Semana 15 al 21 de abril, 16(2002), pp. 399 y ss.» También, C. HERRERO HERRERO: «Migración
de menores y delincuencia»; en su obra: «Delincuencia de menores. Tratamiento criminológi-
co y jurídico»; Ed. Dykinson, Madrid, 2005, capit. quinto de la obra, pp. 147 y ss.



Los precedentes aspectos se examinarán, asimismo, respecto a la
«Delincuencia contra extranjeros.

Terminaremos haciendo referencia a las orientaciones sobre la lucha
contra estas dos formas, casi dialécticas, de delincuencia. (Política crimi-
nal relacionada con la delincuencia de la inmigración). 

B. EXTENSIÓN Y ORIENTACIÓN DE LA DELICUENCIA 
DE EXTRANJEROS INMIGRANTES 

1. Con relación al volumen o extensión 

No es fácil ofrecer datos fidedignos, ni apenas suficientemente orien-
tativos, del volumen delincuencial de los extranjeros en los distintos paí-
ses. Ni tan siquiera, en los distintos países miembros de la U.E. En Fran-
cia, por ejemplo, las estadísticas oficiales (las del INSEE o las del
Ministerio del Interior) permiten observar datos, al respecto, que fijan
esta delincuencia en muchas veces más que la efectuada por los nacio-
nales, teniendo, claro está, como referencia, el porcentaje de población
de cada uno de los grupos demográficos (delincuencia proporcional o por-
centual). En efecto, con un 6 ó 7 % de la población total, los extranjeros
representarían, en dicho país y según tales fuentes, un 20% de la crimi-
nalidad conocida, durante la primera mitad de la década de los noventa
(siglo XX) 7. Durante los últimos años, se hace referencia a que un 24% de
la población reclusa es extranjera 8.

¿Es asumible, no obstante, esa cuantificación sin esclarecerla, sin mati-
zarla previamente?

Parece, desde luego, que, para poder ponderar adecuadamente la pre-
cedente cifra (y seguimos con el ejemplo galo) es preciso delimitar el ver-
dadero número de extranjeros que habitan suelo francés, aproximarse,
por separado, al número de residentes legales e ilegales (los hoy deno-
minados «sin papeles»). Ha de advertirse, asimismo, si se contabilizan,
o no, los extranjeros transeúntes (con documentación turística en
regla...). No hay que olvidar, a tales efectos, que es posible además, que
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7 Ver, por ejemplo,»Aspects de la criminalité et de la délinquance constatée en France
en 1995 par les Services de Police et de la Gendarmerie d’après les statistiques de Police Judi-
ciaire»; La Documentation Française, Paris, 1996.

8 A este respecto, puede verse: A. KENSEY: «Detenues étrangers»; en Cahiers de Démo-
graphie Pénitentiaire, 6(1999).



hijos de emigrantes («emigrantes de la segunda generación») pasan, a
menudo, por extranjeros, cuando, en realidad, poseen ya nacionalidad
francesa 9.

A todo ello hay que añadir que, en Francia, existe el llamado «delito de
emigración», creado por una «Ordenanza» de 1945, y que, dado el creci-
miento espectacular de las entradas clandestinas, hace crecer, sobremane-
ra, el índice delincuencial. Pero que, desde una perspectiva criminológica,
este incremento ha de ser tildado de puramente artificial, porque «artifi-
cial» es tal «delito»10. Además, ¿el sistema penal en su conjunto actúa con
los mismos parámetros jurídicos para nacionales y extranjeros? De este
extremo se hablará más adelante.

El anterior esquema corrector es, por supuesto, aplicable a los «índices
contables» de criminalidad de extranjeros en el resto de países de la UE,
en los que, aún no existiendo el «delito de emigracción», se priva de liber-
tad a los inmigrantes ilegales y tales detenciones se incluyen en los corres-
pondientes textos estadísticos formando cuerpo con las efectuadas por
razón de infración penal. Además, no puede pasarse por alto que cuantifi-
car las «ratios» de delincuentes sin hacer referencia al instituto de la rein-
cidencia es ofrecer una visión falseada de las mismas. ¿Por qué? Porque
puede darse (y se da, ya que está constatada la alta cifra de reincidentes en
la actividad penalmente ilícita de extrajeros) que las personas detenidas no
sean todas distintas, sino muchas de ellas las mismas, arrestadas en plu-
ralidad de ocasiones. Es, por otra parte, de justicia y de rigor intelectual
discernir el volumen, la intensidad y la orientación delincuenciales, atri-
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9 En este sentido se manifiestan estudiosos como Marie-Clet DESDEVISES, cuando ase-
gura: «El debate actual en la opinión —pero también en la literatura criminológica— pare-
ce estar pendiente: ¿Hay una sobre-representación de extranjeros en la delincuencia? ¿La
tasa de criminalidad de los emigrantes es mensurable teniendo en cuenta que muchas de
estas emigraciones son clandestinas o grademente pasajeras? ¿En Francia, particularmen-
te, donde 100 millones de extranjeros entran cada año? ¿Cómo se calculará la tasa de cri-
minalidad de los extranjeros en Francia el año de la Copa del Mundo de Fútbol? Las inves-
tigaciones criminológicas cuantitativas —en conformidad con una tradición de investigación
estadística francesa— han puesto de manifiesto que la sobre-criminalidad de los extranje-
ros es en parte artificial y resultado del sistema de tratamiento de la delincuencia. «Migra-
tion et délinquance.Les aspects criminologiques du phénomène migratoire»; en Revue Inter-
national de Criminologie et de P.T. et Sc., 3 (1998), p. 269. 

10 El nombre de este delito no está acuñado por la legislación fracesa, que se limita a
criminalizar la situación de estancia irregular en suelo galo,sino que ha sido la doctrina la
que así le ha denominado.Recuérdese la obra, ya citada, coordina por S. PALIDDA: «Délit d’im-
migration: La construction sociale de la déviance et la criminalité en Europe»... Puede verse,
también, la obra de P. TOURNIER y Ph. ROBERT: «Etrangers et délinquances.Les chiffres du
débat»; Edit. L’Harmattan, Paris, 1991. 



buibles a los distintos grupos de extranjeros, haciendo distinción entre los
legalmente residentes, los ilegalmente residentes y los meramente transeún-
tes. Sin olvidar que, entre éstos últimos, existen los que acceden a un país
con el solo propósito de delinquir y, acto seguido, alejarse de él.

No conviene tampoco, sobre este particular, pasar por alto las observa-
ciones que M.G. YEAGER ofrece en un trabajado estudio, en el que investi-
ga las relaciones entre inmigrantes y criminalidad, durante el siglo XX, con
respecto a Canadá, Estados Unidos, Australia y Europa Continental: «En
Canadá, los Estados Unidos y Australia, la criminalidad de la primera gene-
ración de emigrantes ha sido menor que la de los nativos. Las estadísticas
oficiales europeas, sobre la delincuencia, parecen sugerir un cuadro dis-
tinto, con inmigrantes representando mayores «ratios» de criminalidad y
mayores cifras de encarcelamiento que los autóctonos. De todas formas,
estudios de delincuencia autorrevelada («Self-report studies») contradicen
tales conclusiones, y cuando los controles se llevan a cabo por edad, sexo
y otras características socio-económicas, tales diferencias desaparecen
ampliamente. En consecuencia, no es la etnicidad o el «status» de inmi-
grante los que predisponen a la gente a delinquir, sino las características
domésticas del país anfitrión, incluyendo aquí la manera en que él proce-
sa y crimaliza los comportamientos». 

Vienen a complicar la precedente descripción las mucho más altas pro-
porciones de delincuencia, conectadas con la segunda y tercera generación
de inmigrantes (nacidos ya en el país de acogida). ¿Por qué? Porque, como
dice el mismo autor: «Este grupo parece estar afectado por la anomia cul-
tural y la marginación, produciéndose, así, altas “ratios” de criminalidad
que son realmente el producto de los clásicos precursores de la delincuen-
cia: pobreza, racismo, fracaso escolar, desempleo, drogadicción, desorga-
nización familiar»11.
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11 M. G. YEAGER: «Immigrants and criminality: A metasurvey»; Ministry for Citizen
Ship-Immigration. Government of Canada, Ottawa, 1996, p. 1. En la misma línea se pro-
nuncian autores como Michael TOMRY, tras examinar estudios de investigación sobre estos
problemas, llevados a cabo, sobre todo, en países del área anglosajona. Viene a concluir que
en un tiempo como el presente, caracterizado por los rápidos cambios económicos y socia-
les, muchas personas se sienten amenazadas e inseguras y atribuyen a minorías étnicas y a
emigrantes muchas de esas cosas que van mal. Como si raza y emigración fuesen factores
predisponentes a la desviación y a la delincuencia. Creen encontrar, precisamente, base para
sus sentimientos y opiniones, en el alto úmero de detenidos y encarcelados que esos grupos
tienen en relación con la poblacón autóctona. Frente a esta forma de ver las cosas, el autor
insiste en que tal realidad no ha de explicarse por «predisposiciones» (inherentes a razas o
al fenómeno emigratorio), sino por razones de detenciones preventivas específicas (sólo prac-
ticables con extranjeros o similares) por una cierta tendencia a crerlos más culpables que



Tales distinciones pueden servir, entre otras cosas, para ayudar a escla-
recer si el fenómeno de la inmigración, aún regularizada legalmente, gene-
ra alguna clase de factor adicional con respecto al surgimiento, aumento o
frecuencia de la delincuencia. El problema mayor, a estos efectos, estriba en
que se poseen datos, asistemáticamente ofrecidos, sobre comportamientos
delincuenciales de cada uno de los distintos grupos de emigrantes mencio-
nados, pero que se carece, cuando existen, de estadísticas suficientes.

2. En cuanto a la correspondiente orientación delictiva

Una exposición aceptable, acorde con las afirmaciones precedentes,
parece que exige llevar a cabo, con referencia a esta cuestión, las siguien-
tes diferenciaciones:

— Formas o figuras de delincuencia referentes a la población extranjera
legalmente residente e integrada en la cultura legal del país de residencia.

— Formas o figuras de delincuencia atribuibles a la población extranje-
ra legalmente residente y no integrada en la cultura legal del país acogedor.

— Formas o figuras de delincuencia relacionadas con la inmigración ilegal.

— Formas o figuras de delincuencia efectuadas por extranjeros transe-
úntes o no residentes.

Veamos, entonces, cada uno de esos apartados.

1.º Formas o figuras de delincuencia referentes a la población
extranjera legalmente residente e integrada en la cultura legal del país
de residencia.

No parece, a la vista de las estadísticas oficiales y estudios de algunos
especialistas, que las formas de delincuencia, llevada a cabo por individuos
cuyo grupo de referencia es el de dicha población integrada, difieran, sus-
tancialmente, de las realizadas por personas pertenecientes a población
autóctona de la misma o a semejante situación socioeconómica. Predomi-
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los nativos y, por lo demás, porque se ven impulsados a delinquir en virtud de su situación
cultural, social y económica, siempre en desventaja con respecto a la mayoría de la pobla-
ción autóctona. Ha de advertirse, según él, que el modelo tradicional no describe las expe-
riencias de muchos grupos de inmigrantes que tienen características económicas o sociales
que configuran, fundamentalnente, una criminalidad anunaciada. Para estos grupos, sus
rasgos económicos, sociales y culturales deben considerarse mejores predictores del crimen
que cualquier hipótesis de relación inmigración-delito. («Etnicity, Crime and Immigration:
Comparative and Cross-National», Univ. of Chicago Press, Chicago, 1996). 



nan, en consecuencia, infracciones contra la propiedad (hurtos, robos,
daños... estafas), algunos delitos contra el orden público, lesiones a perso-
nas y muertes, delitos contra la libertad sexual, malos tratos familiares,
infracciones de tráfico con resultado de daños reales o personales...12

2.º Formas o figuras de delincuencia atribuibles a la población
extranjera legalmente residente y no integrada en la cultura legal del
país acogedor.

Es precisamente, en este área de emigrantes, donde se perfila una cier-
ta diferenciación delincuencial, tanto cuantitativa como cualitativa, en rela-
ción con la población nativa y con la población extranjera legalmente inte-
grada. (Más adelante, al hablar de los «factores», explicaremos el porqué).
De momento, sólo téngase en cuenta que, en estos espacios demográficos,
la delincuencia más llamativa es la de aquellos delincuentes que comen-
ten, con prevalencia: Delitos contra la integridad física o malos tratos con-
tra parientes (esposa, hijas...) que legitiman, a menudo, a la luz de ideas o
creencias de la propia cultura; fraudes generalizados en el uso de los trans-
portes públicos, apedreamiento de autobuses, insultos o agresiones a sus
conductores, actos de vandalismo, incendios de bienes públicos y privados,
o la degradación de los mismos. Es de destacar, también, la dedicación
intensa y extensa al tráfico de estupefacientes a pequeña y media escala.
Asimismo, son significativos los delitos relacionados con las economías
sumergidas o paralelas13.

3.º Formas o figuras de delincuencia relacionadas con la emigra-
ción ilegal.

El foco más extenso y perverso de la criminalidad, relacionada con
extranjeros, ha nacido con ocasión de la denominada emigración ilegal
que, desde luego, también por esas consecuencias, se ha convertido en un
problema peliagudo para los países «anfitriones», incluidos los de la Unión
Europea. ¿Por qué? Porque, como advierte el Informe de EUROPOL en
torno a la situación general sobre la «Inmigración Ilegal», no se trata sólo
de «sus efectos sociales y económicos perturbadores, sino también de las
conexiones, identificadas, entre emigración ilegal y otras formas de crimen
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12 Refiriéndose, sobre todo, a territorio francés, puede verse: M. C. DESDEVISES: «Migra-
tion et délinquance...», citado, p. 274. También: Ph. ROBERT y M. L. POTTIER: «Délinquance
et insécurité: Une enquête sur deux décenies»; en Revue Française de Science Politique, 47
(1997), pp. 705 y ss. 

13 Sobre estas cuestiones puede verse: J. P. GOUVEVITCH: «Immigration, la fracture lega-
le», Le Pré aux Clercs, 1998.También: J. BORRICAND: «Migration et conflits de culture»; en
Revue International de Criminologie et P.T. et Sc., 3 (1998), pp. 265 y ss.



organizado, que se presentan con sistemas bien perfilados y eficaces y, por
ello, capaces de oponerse a la acción de los responsables de hacer cumplir
la ley y de hacer frente, no pocas veces con éxito, a la persecución judi-
cial»14.

Teniendo en cuenta el precedente punto de vista, se habla, por ejemplo,
de que, en el año 1998, los ingresos dinerarios ilícitos, relacionados con el
fenómeno migratorio ilegal, en territorio de la UE, habría alcanzado, para
la delincuencia organizada, 9 ó 10 billones de Euros.

Aunque queda ya claro, debe llamarse, no obstante, la atención
sobre que la criminalidad más grave no es atribuible a la gran masa de los
inmigrantes «sin papeles», que son en gran parte víctimas, sino a aquellos
que se sirven del «fenómeno migratorio» para delinquir15.

La mayoría de los inmigrantes «ilegales» («sin papeles»), que son más
bien víctimas de las circunstancias y de las «mafias» correlativas, cuando
delinquen suelen cometer, sobre todo, delitos de subsistencia (delitos de
robo, hurto, uso de documentos falsificados, lesiones, contra la libertad
sexual, malos tratos, tráfico de drogas al por menor...)16.

Refiriéndonos, ahora, a las figuras delictivas de los grupos criminales
organizados, ha de hacerse refrencia, sin ánimo exhaustivo, a:

— «Contrabando» o Transporte ilícito de seres humanos. Se trata
de propiciar el traslado de personas, que quieren emigrar, hasta países res-
pecto de los que carecen de permiso adecuado de entrada o de residencia 17.
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14 «Ceneral Situation Report 1998. Illegal Immigration»; The Hague, 27 December 1999,
File n.º 2562-76, p. 3.

15 Es en este sentido como ha de entenderse la afirmación de algunos estudiosos de esta
cuestiones cuando aseguran que la criminalidad más relevante, desde el punto de vista socio-
económico (tráfico de armas, de estupefacientes, tráfico de vehículos de gran cilindrada,
redes de inmigración clandestina....) no sería tan fácil, ni muchas veces posible, si no exis-
tiese esta fluidez migratoria y ese amplísimo espacio de relaciones internacionales.(Sobre
esta cuestión puede verse, por ejemplo: G. FRAUSE: «L’ouverture des frontières en Europe.Une
voie de pénétration pour les drogues et la criminalité»; en Revue des Documents (Revue de
questions allemandes), mars (1998), pp. 40 y ss.

16 Sobre este particular, puede verse, por ejemplo: E. BLANCHARD: «Étrangers incarcé-
rés, étrangers délinquants?», en Plein Droit, 50 (2001) p.1. G. M.ª Patrizia SURACE: «Immi-
grazione e Criminalità. Percorsi tra esperienza normative e dati ufficiali», Dipartamento di
Scienze Psichiatriche e Medicina Psiccologica. Insegnamento di Psicopatología Forense, s/f,
pp. 29 y ss. 

17 Esta figura delincuencial es la que el Proyecto de Protocolo de N.U. contra el tráfico
ilegal de personas entiende como tráfico(«smuggling» o «traffickink») y transporte ilegal de
emigrantes por tierra, aire y mar y que lo define como:la actividad, con ánimo de lucro, des-



Esta actividad criminal viene siendo planificada y realizada por «Redes»
o «Cadenas» («Networks») de delincuentes que, como ya se ha afirmado,
se dedican, también, a otros «registros» de criminalidad18.

Aparecen como características más sobresalientes de estas «redes»: La
de estar integradas por delincuentes especializados en arias diversas del
crimen; la de poseer una estructura jerárquica en virtud de la cual existen
diversos niveles de responsabilidad, adecuadamente definidos; la de estar
las funciones y tareas, durante las distintas operaciones, bien señaladas
(funciones y tareas de simples ejecutores, de meros acompañantes, de sim-
ples empleados, de conductores, de falsificadores...); la de procurar la total
planificación y ejecución de las acciones delincuenciales; la de estar dota-
das de un Código de conducta (a veces muy complejo) a observar por sus
miembros y dependientes; la de estar relacionadas con otros ámbitos del
crimen.

Estas redes de la inmigración ilegal suelen proporcionar a sus «clien-
tes» todo lo necesario para el traslado, entrada y estancia en el país de des-
tino. Con ello va a surgir, en contra de aquéllos, una pesadísima hipoteca,
representando, en consecuencia, esta realidad una muy copiosa fuente de
variedad criminal.
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tinada a procurar la entrada ilegal de una persona, o la residencia ilegal de la misma, en un
Estado del que ella no es nacional o no tiene concedida residencia permanente.(«Draft Pro-
tocol against the smuggling (trafficking). An illegal transport of migrants by land, air and
sea», A/AC 254/4/Add,1, art. 2,a).

18 A este respecto, ASAMBLEA DEL ATLÁNTICO NORTE (COMITÉ DE ASUNTOS
CIVILES Y SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD Y COOPERACIÓN CIVIL): «Crimen organizado
e inmigración ilegal: Hallazgos y conclusiones de una investigación en siete países», coord.
por Lord Lucas CHILWORTH, Secretaría Internacional, noviembre, 1996.En sus pág. 4-5, por
ejemplo, se afirma: «Desafortunadamente, el contrabando de personas representa una
proporción creciente de inmigración ilegal, siendo el aumento particularmente sig-
nificativo en Europa, pero también sensible en Canadá. Esto puede ser parcialmente
atribuido al estrechamiento de las normas de inmigración y asilo que ha hecho más
difícil que individuos sin ayuda crucen las fronteras de Europa Occidental, y particu-
larmente a la habilidad y desvergüenza de los que se benefician de este tráfico. En ver-
dad hay una inagotable fuente de individuos, alrededor del mundo, que están dispuestos a
jugarse la vida y ahorros por la posibilidad de una vida mejor en Occidente, y es fácil que
redes de tráfico bien organizadas y bien equipadas rentabilicen esta actividad.Por ello, la
población de extranjeros indocumentados está también cambiando de forma gradual.Ciu-
dadanos de Oriente medio y de países asiáticos, incluso, se presentan continuamente, sien-
do más en número que los mismos de la Europa del Este.

Sin olvidar que la misma institución de asilo se viene utilizando, por desgracia,como
medio de inmigración ilegal, con el pertinente perjucio de los demandantes legítimos de tal
institución.»



— Explotación de personas. Esta explotación tiene su origen en la
recluta de emigrantes, sea para traerlos, engañados, a trabajos duros e ínfi-
mamente pagados, donde se les obliga a estar hasta que satisfagan la
«deuda» contraída, sea para dededicarlos (sobre todo a mujeres) al nego-
cio del sexo (prostitución impuesta) en beneficio, prácticamente exclusi-
vo, de los delincuentes.

— Detenciones, secuestros de personas y extorsión. Ello, como
medio utilizado por las «redes» para harcerles cumplir las «obligaciones»
con ellas contraídas.

— Falsificación de documentos y uso de documentos falsificados.
Puede tratarse, aquí, de modificación de documentos auténticos («for-
gery»), de imitación de los mismos («counterfeit») u obtención, por enga-
ño, de documentos auténticos. No puede olvidarse que estas «redes» tienen
a su servicio falsificadores que, incluso, pueden servirse, para tal fin, de
«agencias de viaje» legalmente reconocidas que, a su vez, consiguen corrom-
per a funcionarios... Los usuarios falsarios son, naturalmente, los «clientes»
emigrantes. Los documentos falsificados se refieren a: Pasaportes, Visados,
Permisos de residencia, Contratos de trabajo, Permisos de conducir, carnets
de identidad, certificados de matrimonios ficticios («bogus marriages»)...

— Otros delitos de las redes traficantes. Estas «redes», dedicadas a la
inmigración ilegal, ejercen también, a menudo, otras actividades delictivas,
siempre con fines lucrativos 19, y que ejecutan, de ordinario, aprovechándo-
se del masivo fenómeno emigratorio. Entre ellas pueden especificarse:

• Tráfico de drogas. Ello es corriente, por ejemplo, entre nigerianos y
albaneses.

• Tráfico de armas.- Sobre todo, por parte de redes albanesas.

• Tráfico (compraventa) de seres humanos. Ello se ha detectado en
países africanos, en países de Europa Central y del Este, así como las
redes relacionadas con América del Sur, redes albanesas y chinas.

• Tráfico de vehículos sustraídos. Frecuentemente, de lujo o gran
cilindrada.
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19 No es descubrir nada nuevo el afirmar que la actividad ilícita llevada a cabo por estas
organizaciones aunque, de forma directa, lesiona bienes socio-jurídicos plurales (vida, salud
pública, fe pública, patrimonio, libertad e indemnidad sexuales...) la raíz criminológica de
todos ellos descansa en el lucro, en el enriquecimiento fácil y pronto. Todo ello propiciado
por el contexto amplísimo, globalizado, en que aquéllas se mueven. No hay duda de que la
criminalidad organizada y transnacional debe confundirse, cada vez más y desde este punto
de vista, con delincuencia socioeconómica. 



• Lavado de dinero negro. Se ha detectado, sobre todo, con relación
a redes asiáticas, rusas y albanesas. Esta actividad la llevan a cabo sir-
viéndose de agencias y compañías de viaje, instituciones de crédito
(no rara vez, a través de instituciones bancarias paralelas, clandesti-
nas o funcionalmente ilícitas), empresas de transporte, sociedades
dedicadas a la importación o exportación, casas de juego, hoteles o
restaurantes... 20

Haciendo referencia a los extremos precedentemente expuestos, pueden
ser destacadas las siguientes observaciones, ofrecidas por el ya referido
Informe de la Asamblea del Atlántico Norte: «La relación entre delito y
extranjeros comparece de forma muy comoleja. En algunos países, donde
ello se ha analizado (Alemania y Polonia, por emeplo), las estadísticas
ponen de manifiesto que el crimen organizado conecta con extranjeros en
un 60 ó 70 % de los supuestos. Y que, desde luego, las acciones de contra-
bando de personas tiene a ellos por sujetos activos de forma muy prepon-
derante. Destacan, al respecto, ciudadanos de los países de los Balcanes,
de la Ex-Unión Soviética y China. Sin embargo, entre los extranjeros legal-
mente residentes no existen ni más ni menos delincuentes que entre los
ciudadanos de los países donde residen»21.

Es, por tanto, conveniente no olvidar que los grupos organizados de
delincuentes, relacionados con la emigración ilegal y criminalidad conexa,
no sólo están y actúan en los países de origen, sino que lo más frecuente es
que tengan estructuras criminales sólidamente establecidas a lo largo de
las fronteras de los paises destinatarios de sus fechorías (en los países
de tránsito) además, por supuesto, de en los mismos países-escenario de
su principal quehacer delincuencial22.

C. VISIÓN PANORÁMICA DEL VOLUMEN 
Y DE LA FENOMENOLOGÍA DE ESTA DELINCUENCIA 
EN ESPAÑA

En principio, todo lo que se ha expuesto hasta aquí, en torno a esta cri-
minalidad, es proyectable a la realidad homóloga española. Con todo, vamos
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20 Para documentación de todo este apartado, véase el Informe, ya citado, de EURO-
POL: «General Situation Report 1998. Illegal Immigration», pp. 5 y ss.; 21 y ss.; 26 y ss.

21 Informe ya citado: «Resultados de Investigación en 7 países sobre el crimen organi-
zado y la inmigración ilegal», p. 6. 

22 A este respecto, puede verse el mencionado «General Situation Report 1998. Illegal
Immigration», pp 13 y ss.



ahora a ofrecer de la misma una visión básica tratando, en primer lugar, de
dar una perspectiva panorámica de esta delincuencia en general y, en segun-
do término, subrayando las dimensiones más específicas de la misma. 

1.ª Visión panorámica y genérica de esta delincuencia. Barajando los
criterios de origen continental y de detenidos por delitos concretos, la
perspectiva ofrecida por la estadística oficial para, v.gr., los años 1998, 1999
y 2000, es la de que los delitos que mayormente se cometen son, de más a
menos: Los robos(con fuerza en las cosas y con violencia), el tráfico de estu-
pefacientes, las falsedades, los hurtos, las estafas, las lesiones, los delitos con-
tra la libertad e indemnidad sexuales y, por su entidad, los homicidios, que
presentan, además, cifras nada desdeñables de detenidos (232, 215 y 304, para
cada uno de los respectivos años mencionados)23. Quedan sin recibir «nomen
iuris», sin calificar, el volumen más extenso de delitos (no sabemos el porqué). 

Para observar más detalladamente el precitado panorama, puede verse
algunos datos más precisos al respecto. Por ejemplo, sobre el año 2000
cuando, según la estadística de referencia, empieza, en España, un claro
ascenso de la criminalidad de extranjeros, puede examinarse el siguiente
cuadro que trata de reflejar el número de detenidos extranjeros por delito. 
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23 Información sobre datos referentes a esta cuestión.: «Estadísticas» de la Dirección
de Programas Estadísticos de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Interior, ela-
boradas sobre datos facilitados porla Dirección General de Política Interior.

24 Datos extraídos de Fuente citada en nota precedente. Elaboración propia. 

Países
Europeos

Países
Africanos

Países
Americanos

Países
Asiáticos

TOTAL 

Homicidios 124 108 60 16 304

Lesiones 460 798 240 75 573

Contra lib. Sex. 279 369 187 38 873

Otros c. pers. 173 245 156 45 619

Robos viol. o int. 720 2.863 506 342 4.431

Robo f. en las c. 2.731 3.442 723 195 7.091

Hurtos 2153 1472 646 212 4.483

Estafa 482 432 378 95 1.387

Otros. cont. patrim. 2.035 2.807 803 397 6.042

Tráf. de drogas 950 2.863 890 127 4.830

Falsedades 934 1.830 1.178 411 4.353

Otros delitos 3.293 4.612 1.249 369 9.523 24



De acuerdo con los datos de las estadísticas oficiales 25, el número mayor
de detenidos, respecto del continente africano, serían los marroquíes, segui-
dos de los argelinos. Respecto del continente americano, los peruanos,
ecuatorianos y, sobre todo, colombianos. Con relación a Asia, libaneses,
chinos y palestinos. Con referencia a Europa, italianos, franceses, ingleses,
portugueses y, sobre todo, rumanos.Es bajísima la cifra de detenidos
de Oceanía. Naturalmente, a mayor representación demográfica por parte de
los distintos grupos gentilicios de extranjeros, mayores serán las ocasiones
de delinquir, dadas las circunstancias que envuelven a la gran mayoría de
estos colectivos poblacionales26.
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25 A este respecto, puede verse la información ofrecida por las estadísticas elaboradas
por la Dirección de Programas Estadísticos de la Secretaría General Técnica del Ministerio
del Interior, para los años 1998, 1999 y 2000, que hacen referencia a los detenidos por países.

26 E. GARCÍA ESPAÑA, en su libro: «Inmigración y delincuencia en España:Análisis cri-
minológico», Tirant lo Blanch, Valencia, 2001, pp. 304-305 afirma, en torno a este particu-
lar: «El resultado de correlacionar el número de detenciones de extranjeros motivadas por
la comisión de un hecho delictivo con el total de la población extranjera en el país (residen-
tes, legales e ilegales,y transeúntes) es un intervalo que oscila entre 1,9% y 2,7%, como índi-
ce de delincuencia de este colectivo.

Si comparamos esa horquilla con el índice de delincuencia calculado para los autócto-
nos (0,55%) se observa que éste es inferior a la tasa de delincuencia de los extranjeros. Esto
se explica por la distinta composición estructural que tienen los dos colectivos que se com-
paran. Para hacerlos más homogéneos se calculó el índice de la delincuencia de los autóc-
tonos en relación a su población activa, rersultando una tasa de delincuencia registrada de
1,4%. (...) Si en lugar de centrarnos en el total de población extranjera, utilizamos de paran-
gón el número de autóctonos detenidos, condenados y encarcelados resulta que los extran-
jeros son cada vez más numerosos en todas esas instancias, y que, de todo el colectivo, los
más representados son, sin lugar a dudas, los africanos, concretamente los magrebíes. Así,
los extranjeros representan un 28,5% del total de las detenciones, un 7% de las condenas
judiciales, y un 17,6% de encarcelamientos.Este rersultado hace que nos cuestionemos, en
primer lugar, por qué se produce una reducción porcentual en las condenas judiciales con
respecto a las detenciones policiales. Esto se debe a las detenciones que se producen como
consecuencia de una infracción administrativa a la Ley de Extranjería.Este tipo de deten-
ciones, como ya se ha visto,engrosan el total de detenciones de extranjeros, sin estar todas
ellas referidas a actividades delictivas. Descontando estas infracciones, los extranjeros dete-
nidos sólo por una actividad delictiva en relación al total de la población arrestada es del
10,54%. No obstante, este porcentaje sigue siendo superior al de condenas judiales.Junto a
las causas generales de no continuidad de un procedimiento(archivos, sobreseimientos,etc.)
o de absoluciones, se unen otras razones específicas que pueden unirse a la explicación de
esa variación. En primer lugar, que la policía se deje llevar por prejuicios raciales y sean éstos
los que motiven la detención porcentual de más extranjeros; en segundo lugar, y de ningún
modo incompatible con lo anterior aunque sí complementario, que la autorización judicial
para proceder a la expulsión del extranjero en virtud del artículo 21.2 de la Ley de Extran-
jería (art. 53.4 de la Ley 4/2000) provoque una disminución en el número de asuntos que lle-
gan al acto del juicio oral y, por tanto, a su condena».



Dentro de este apartado de la delincuencia general, de extranjeros, ha
de hacerse mención de los detenidos por faltas penales. Sobre este parti-
cular, puede decirse que, a la luz de las fuentes oficiales precitadas, tam-
bién es considerable el número de extranjeros detenidos por tales infrac-
ciones.Por ejemplo, en 1998 fueron detenidos por tales motivos 4.094;
4.475, en 1999; 6.060, en el 2000.

No examinamos, aquí, las entradas o estancias ilegales que, según las
mismas estadísticas que venimos utilizando, proporcionan un número altí-
simo de detenidos. Casi duplicador, si lo comparamos con la cifra de dete-
nidos por comportamientos criminosos27. Pero, como es sabido, en nues-
tro país, las entradas o estancias ilegales no constituyen infracción penal.

2.ª La delincuencia específica, en España, relacionada con la inmi-
gración ilegal. De acuerdo con los análisis de la Brigada Central de Extran-
jeros (dependiente de la Comisaría General de Extranjería y Documenta-
ción, del Cuerpo Nacional de Policía), España está siendo utilizada,
ampliamente, por los flujos migratorios ilegales, tanto por los de lugar de
destino como los de tránsito. Sobre todo, por parte de los ciudadanos afri-
canos que, además de España, tienen como objetivo final llegar a Francia o
Italia. Según el mismo Organismo policial, cuatro son las zonas geográfi-
cas con importancia significativa en la emigración de personas a España:

• Norte de Africa y zona subsajariana.

• Latinoamérica. Fundamentalmente, por lo que respecta a ciudadanos
de la República Dominicana, Perú, Colombia, Ecuador, etc...

• Países de Europa Central y Oriental. Primordialmente, de Polonia,
Rumanía, República Checa,Ucrania, Rusia, etc...

• Continente Asiático. Significándose nacionales de China, Filipinas,
Irán, Paquistán, Turquía, etc...

De entre estos colectivos tienen una mayor presencia, en España, los pro-
cedentes de Africa y de Latinoamérica. No obstante, últimamente, están
registrando un importante incremento emigrantes de los países de Europa
Oriental. En especial, ciudadanos moldavos y ucranianos, que se estable-
cen en el Sur de España y Cataluña, donde son empleados, con no poca fre-
cuencia, en trabajos clandestinos del sector agrícola y de la construcción 28.
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27 Por ejemplo, en 1998 se detuvieron por estancia ilegal 49.284 personas; en 1999, 59.868...
28 BRIGADA CENTRAL DE EXTRANJEROS (COMISARIA GENERAL DE E. y D.):

«Informe de Situación General de Inmigración, 1999.España»; Madrid, 2000 (hecho públi-
co, pero no publicado) p. 2. 



En cuanto a las FORMAS DELICTIVAS más frecuentes y específicas,
relacionadas con la emigración ilegal que intenta quedarse, se queda, o
pasa por España, parecen ser las que siguen, mencionadas sin ánimo
exhaustivo:

• Falsificación documental (afectante a documentos de identidad per-
sonal, pasaportes, visados, contratos de trabajo...) Este comportamiento
ilícito ha de atribuirse, por ejemplo, a emigrantes nigerianos «acogidos» al
«amparo» de las correspondientes «redes» de inmigración ilegal. O es el
caso, más llamativo, de la inmigración asiática, sobre todo de la china, que,
a menudo, se sirven de visados sustraídos (en blanco) en consulados de
naciones europeas.

• Explotación de personas. Como sucede con la emigración ilegal
«profesional», respecto al resto de países, gran parte de los emigrantes que
acceden de forma irregular a España lo hacen, según el precitado «Infor-
me» de la Comisaría Central de EXTRANJEROS, valiéndose, de ordina-
rio, de la ayuda «de redes organizadas que se encargan de facilitar la
entrada en el territerio nacional por pasos no habilitados para ello. Se
trata de organizaciones que cuentan con infraestructura y contactos en
los países de destino y de procedencia. Estos grupos criminales son ple-
namente catalogables en el concepto de delincuencia organizada» 29. El
elevado precio, que tales emigrantes han de pagar a esas mafias, debe
satisfacerse, casi siempre, con el trabajo realizado, generalmente, por
aquéllos en lugar de destino, en régimen de semiesclavitud.(Prostitución
forzosa... o trabajar «de sol a sol» a bajísimos salarios en trabajos duros
o muy duros) 30.

• Los ajustes de cuentas (con palizas, lesiones o, incluso muertes),
detenciones ilegales o secuestros, son asimismo consecuencias deriva-
das de la precedente situación explotadora31.

En relación con el fenómeno migratorio ilegal, en cuanto tal, están
también conectados, al igual que sucede en un plano internacional, plura-
lidad de tipos delincuenciales graves.Caben mencionarse a este respecto:
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29 «Informe», ya cit., p. 5.
30 Puede verse, a este respecto, T. L. VICENTE: «Irregular Immigrants to Spain» (confe-

rencia), en epígrafe «Prostitution», p. 16, en «Research on immigration and integration in
the Metropolis», Vancouver, Centre of Excellence, Simon Fraser University, British Colum-
bia,1999.

31 Esto es algo que consta no sólo por los datos ofrecidos por fuentes policiales, sino que
es la Prensa diaria la que, asimismo, da cuenta de hechos como éstos.Véase, por ejemplo,»El
País» de 11-XI-2000, pág. 32. 



— Tráfico de estupefacientes. Recuérdese, por ejemplo, que, duran-
te los años 1997-1999, los extranjeros detenidos en España, en virtud de
esta clase de tráfico, fueron 18.864 personas. En gran parte, se trata de tra-
ficantes integrados en redes de tráfico o dependientes de ellas32.

— Robo y tráfico de obras de arte. En los últimos años se vienen cono-
ciendo entre 150 y 200 asuntos relacionados con robos de obras de arte en
iglesias, ermitas, casas privadas y hasta en algún museo o sala de exposición33.
A veces, se trata de piezas de gran valor que no tendrían salida ilícita renta-
ble sin participación de extranjeros y contactos de la misma naturaleza34.

— Robos con intimidación de gran relieve (atracos) y robos con
fuerza perfectamente planificados («butrones «) 35.

— El lavado de dinero negro y fraude fiscal, consecuencia de la gran
corriente dineraria obtenida por las precedentes actividades delincuenciales,que
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32 Sobre este perticular puede verse «Memorias» de la Fiscalía General del Estado, rela-
tivas a los años precitados, Madrid, 1998, 1999, 2000, pp. 41 y ss., 41 y ss. y 48 y ss., respec-
tive. Con notable frecuencia, las Autoridades policiales informan de la captura de estas redes.
Por no citar más que alguna de ellas, puede recordarse la desarticulada a mitad del mes de
noviembre de 2000, compuesta por colombianos, turcos y españoles. Esta banda blanquea-
ba las millonarias sumas de dinero acudiendo, por ejemplo, a la apertura de joyerías.

33 Sobre este asunto puede verse el puntual reportaje de F. IGLESIAS: «Los delitos contra
el patrimonio histórico...», en «Cultura», ABC de Castilla-León, Domingo 27-8-2000, pp. 4-5.

34 En este sentido, escribe B. BEROUIGUET: «Numerosos países mencionan importacio-
nes y exportaciones clandestinas de objetos de arte robados.Se intervinieron cuadros roba-
dos en el extranjero y otros que estaban a punto de ser enviados al extranjero.Es exacto que
algunos asuntos tienen un carácter internacional por la personalidad de los autores de los
robos, de los receptadores, o por los circuitos de negociación utilizados.

No obstante, los elementos proporcionados por varios países parecen demostar más bien
la existencia de un tráfico entre países vecinos. (...)En cualquier caso, el robo y el tráfico de
obras de arte constituyen una manifestación de la delincuencia internacional y, por ello, la
O.I.P.C.-Interpol se interesa desde hace numerosos años por su represión y prevención».
(«La contribución de la O.I.P.C.-Interpol a la lucha contra el robo de objetos de arte»; en
Revista Internacional de Policía Criminal, 469-471 (1998), p. 207.). Sobre este particular, por
lo demás, un Informe de la UNESCO sobre «El incremento del tráfico ilegal de obras de arte
y bienes culturales objeto de robo»(15-XI-2000), pone de manifiesto la magnitud y el conti-
nuo incremento del expolio de tales objetos, afectante a más de 50 países y con un valor prác-
ticamente incalculable, hablándose de de millones y millones de dólares.Todo ello, con la
agravante de que sólo se recupera alrededor del 5% de lo sustraído.

35 Son los casos, por ejemplo, de los atracos en el aeropuerto de Ibiza, en 1992, en una
Banco de la ciudad de Córdoba en 1997, el del 30 de agosto de 1999, cometido en el aero-
puerto de Málaga, llevados a cabo, al parecer por grupos organizados franceses o de origen
británico, especialistas en asaltos a furgones blindados. A finales de 1999, por ejemplo, sala-
taron a la luz pública bandas de la llamada mafia kosovar, actuando contra naves indus-
triales, preferentemente, mediante el procedimiento del «butrón».



no se declaran al Fisco, pero que se introducen en los circuitos de la economía
socialmente institucionalizada. Supuestos de esta conducta los llevan a cabo,
por ejemplo, grupos organizados procedentes del Este de Europa36.

Además de los precedentes delitos, conviene mencionar, también, la fal-
sificación de moneda tradicional y su expedición o uso consciente, así
como la del «nuevo dinero», representado por las tarjetas de crédito (con
o sin banda magnética), las tarjetas de débito y los cheques de viaje. Tam-
poco están ausentes las transferencias de fondos fraudulentas por vía del
ciberespacio. Abundan las «piraterías» relacionadas con las fonografías,
videografías y las referentes a programas de «Internet». Si bien, de estos
delitos, relacionados con las nuevas tecnologías, no existe publicada esta-
dística debidamente orientativa.

• JUICIO ESTIMATIVO DE LA DELINCUENCIA DE LA INMIGRACIÓN
EN ESPAÑA.—¿A la vista de los datos poseídos es alarmantemente anó-
mala las delincuencia inmigratoria en España? Tratando de ponderar tal
delincuencia a través del número de detenidos (en relación con la activi-
dad policial) tenemos que, en los seis últimos años (1996-2001), la corre-
lación de detenidos extranjeros y detenidos españoles, con referencia a
infracciones penales, fue:

Es manifiesto que, a la vista de estos datos, la delincuencia de extranje-
ros, en España, es, teniendo en cuenta la magnitud demográfica de cada
uno de los grupos, muy superior a la de los autóctonos, ya que el 3 ó el 4%
de la población (entre extranjeros «regualados» y «no regulados) tendría
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36 A este respecto, por ejmeplo, Seminario sobre «Examen de métodos de blanqueo y
medidas para luchar contra el mismo», organizado por el SEPBLAC y el P.N. sobre Drogas,
celebrado en Santa Cruz de la Sierra(Bolivia), abril, 1999.También, A. JIMÉNEZ MASA: «Delin-
cuencia organizada en la Europa del Este», en «Guardia Civil», 665 (1999) pp. 17 y ss. 

37 Los datos referenciales de base, del presente cuadro, han sido extraídos de los corres-
pondientes «Programas Estadísticos» del Ministerio del Interior.

Año Extranjeros Españoles % Extranjeros % Españoles

1996 32.001 222.095 12,59 87,41

1997 35.991 211.208 14,55 85,45

1998 37.617 204.436 15,54 84,46

1999 41.887 205.002 16,96 83,04

2000 55.693 196.459 21,95 78,05

2001 65.382 232.147 21,97 78,03 37



una representación delincuencial media, durante los seis años descritos, del
17,26% frente al 82.74 por parte del 96 o´97 % de la población aborigen.

Las cifras anteriores, entorno a la criminalidad, han de ser matizadas,
no obstante, en el siguiente sentido. En ellas están incluídas, conjunta-
mente, delitos y faltas. Y hay que advertir, a este respecto, que los extran-
jeros detenidos por la última de estas categorias penales son, proporcio-
nalmente, muchos más numerosos que los nacionales. No tanto porque
cometan proporcionalmente más, sino por la aplicación a la población
extranjera del art. 495 de la L.E.Cr. (posibilidad de detención por faltas).
Así, en los tres últimos años, de los aquí analizados, fueron detenidos por
estas infracciones:: En 1999: 4.475; en 2000: 6060; en 2001: 7.192. Esto
supone que, por ejemplo, en el último de los años citados, el 2001, las
detenciones de extranjeros, por faltas, ascendiese al 52.5% del total de dete-
nidos, por estas infracciones, en España. Mientras las cifras de los nacio-
nales, por tales motivos, representaron el 47.5%, es decir, 6.507 detenidos.
Sería inasumible interpretar estos datos como si los extranjeros hubiesen
cometido más infracciones penales leves que los españoles. Si ello fuese
así, los extranjeros tendrían que haber estado infringiendo el Libro terce-
ro de nuestro Código penal casi de forma masiva y permanente, pues según
datos de la Fiscalía general del Estado, en estos últimos años, el total de
jucios de faltas incoados por las distintas Fiscalías han rondado los
600.00038. La alta cifra de detenidos extranjeros por estas infracciones y la
baja, con respecto a los autóctonos, ha de comprenderse, de forma nece-
saria, teniendo en cuenta las pautas, ya mencionadas, de nuestra Ley Ritua-
ria. Pero, una vez más, las precedentes premisas nos permiten afirmar que
es inadecuado tratar de ponderar la delincuencia de emigrantes, por com-
paración con la de los nacionales, ofreciendo, simplemente, el volumen de
detenciones de unos y de otros.

Hay que tener en cuenta también, a este respecto, la inadecuación que
supone correlacionar las cifras de delincuencia (extranjera y nacional)
sobre magnitudes totales de cada grupo poblacional. Lo correcto debe ser,
al revés de lo que sucede a menudo, comparar magnitudes homogéneas de
población. En consecuencia, habría de hacerse referecia, aquí, a los secto-
res poblaciones que integran su vertiente activa. Es decir, la población que,
por su edad, mayormente joven o en su primera madurez, está más expues-
ta a delinquir. No se puede olvidar, en efecto, qu es ésta la población repre-
sentada, con gran diferencia, por parte de los emigrantes. 
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38 Ve, por ejemplo, Las «Memorias» de la Fiscalía General de los tres últimos años, en
sus apartados: «Evolución de la delincuencia».



No debe olvidarse, tampoco, que aparece como constatado que la cifra
negra de la delincuencia es más baja entre la delincuencia de extranjeros
que en la de los nacionales. Todo ello, por razones de estar sometidos aqué-
llos, en cuanto a la actividad ilicita, a controles (tanto formales como infor-
males) más estrictos que los que marcan a la población autóctona39.

Con referencia a extranjeros en prisión, en nuestro país, las cifras en
sí mismas aparecen también, al menos a primera vista, como cifras impac-
tantes. En efecto. Al igual que ocurre en otros países (lo hemos visto ya
para Francia)40, en España, la población reclusa extranjera, en relación con
la española, es, en su contra, claramente desproporcionada. Así, refirién-
donos al quinquenio 1997-2001, tenemos:
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39 En este sentido abundan no pocas afirmaciones. Así, por ejemplo, E. BLANCHARD escri-
be: «...Una gran proporción de casos de violación o de violencias no llegan al conocimiento
de la policía: las «encuestas de victimización» ponen de manifiesto que sólo una cuarta parte de
las agresiones sexuales dan lugar a una denuncia Sea porque la proximidad entre la víctima y
su victimizador es fuerte o sea porque la probabilidad de que la policía se entere es débil. Por
el contrario, los extranjeros delincuentes o criminales tienen todas las posibilidades de que sus
actos sean denunciados, al ser, con frecuencia, extraños a la vítima y prestarse fácilmete a la
identificación o a la descripción.»(«Étrangers incarcérés, étrangers délinquants?», en Plein Droit,
juillet, 50 (2001). BERISTAIN IPIÑA recuerda que «En España y en varios países de Europa una
persona, simplemente por pertenecer a una raza no mayoritaria, es susceptible de reiterados
controles policiale legitimados por el objetivo de «descubrir« al extranjero irregular (Marta GON-
ZALO QUIROGA, 3). Como reconocen los Ministros europeos responsables de migración, en su
IV Conferencia (Luxemburgo, 1991), «las investigaciones demuestran que el peligro de ser dete-
nido por la policía es más grande para los inmigrantes que para los autóctonos, de forma que
hay que interpretar las estadísticas con mucha prudencia»(Consejo de Europa,1991, número
marginal 195, cfr. Fundación Encuentro, núm. 121, págs. 84 y ss).» («Inmigración y xenofo-
bia ante las instituciones culturales y religiosas», en Año XXIII, núero 5.660, noviembre, 2002).

40 En Italia, por ejemplo, los encarcelados extranjeros en 1999, eran el 26,6% y, en el
2000, sólo los encarcelados extracomunitarios ascendían al 28%. (Fuentes: ISTAT.»La pre-
senza straniera in Italia», Roma, 1998-2001; Statistiche del Ministero di Giustizia, 2.º Rap-
porto della Commissione per la politiche di Integrazione dell’ immigrazione», Roma, 2000;
Francesco FAVARA (Procuratore Generale de la Republica): «Relazione in inagurazione dell’an-
no giudiziario 2001», Roma, 12 gennaio 2001).

41 Datos procedentes de los correspondientes «Programas Estadísticos» de la Secreta-
ría General Técnica del Ministerio del Interior.

Año Extranjeros Españoles Total % Extranjeros % Españoles

1997 7.263 34.460 41.903 17,3 82,7

1998 7.850 36.520 44.370 17,7 82,3

1999 7.900 36.297 44.197 17,9 82,1

2000 8,990 36.114 45.104 19,9 80,1 41



¿Por qué este número tan elevado de encarcelados, sobre todo en com-
paración con la población autóctona? No parece que la explicación ade-
cuada resida, prevalentemente, en asegurar que así lo exigen la orientación
e intensidad de sus delitos. El examen de la estadística oficial (véase ane-
xos ya citados, al final de este estudio) deja claro que los extranjeros dete-
nidos no lo han sido, en su mayoría, por delitos graves (aquí, los de penas
de prisión de más de tre años, arts. 13; 33, 2.a); Disp. Trans. Undécima, del
CP y 503 de la L.E.Cr.). Desde luego no más graves que los cometidos por
los autóctonos. Si bien, en relación con los delitos de homicidio, al menos
en los últimos años, la cifra es, en todo caso, altísima, ya que ronda o, en
sus caso sobrepasa, los trescientos. Así, por ejemplo, en el 2000, fueron
detenidos 304 extranjeros por tan gravísimas infracciones penales. Tam-
poco, por lo demás, fue escaso el número de nacionales a quienes se detu-
vo por presunta participación en la muerte violenta de otras personas:
1.40142. Dejando, sin embargo, a un lado los delitos de homicidio, los deli-
tos más graves son perpetrados, como tendencia, por los integrantes de las
redes de la delincuencia organizada (como ya se ha visto). Ocurre, sin
embargo, que estos delincuentes, por el escaso riesgo con que ellos llevan
a cabo su actividad ilícita, representan minoría dentro de la población dete-
nida o encarcelada43.

Parece, pues, que una parte considerable de tal desproporción de dete-
nidos ha de referirse a las decisiones que los jueces han venido, hasta
ahora, tomando respecto de los extranjeros, en materia de prisión preven-
tiva, condena condicional («suspensión de la ejecución de las penas priva-
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42 Datos extraídos de fuernte precitada en nota anterior. 
43 Refiriéndose a estas organizaciones delictivas en general, E. U. SAVONA y Otros ase-

guran que: «La oportunidad de obtener ganancias ilícitas han aumentado para las organi-
zaciones criminales con ocasión del fenómeno de la inmigración ilegal, y debe ponerse de
manifiesto que el riesgo asociado a tal actividad criminal es tenido como uniformemente
bajo. En muchos países el tráfico de inmigrantes no está considerado aún como delito, mien-
tras en otros está sancionado de forma leve. (...) La situación es la misma en la Europa Cen-
tral y Oriental. Asimismo, en las naciones de Europa Occidental las sanciones contra el trá-
fico de inmigrantes clandestinos no superan, con frecuencia, losdos años de prisión y en
muchos casos se limitan a una pena pecuniaria. A todo esto ha de añadirse que en muchos
países los estándares que caracterizan la actividad investigadora son bajos y, combinados
con los altos niveles de corrupción, facilitan el florecimiento de la inmigración ilegal.»((«Pro-
cessi di globalizzazione e criminalità transnazionale»; Relazione presentata al convegno: «La
questione criminale nella società globale», Napoli, 10-12 diciembre, 1998, p. 10). Es sabido
que el CP español, por Ley O. 4/2000, de 11 de enro, ha icluido en su Libro II, el Titulo XV
BIS, con un solo artículo, el art. 318 bis, cuyo párrafo 5. agrava considerablemente las penas
cuando el responsable de estas infracciones fuese miembro de una organización o asocia-
ción dedicada a la realización de tales actividades.



tivas de libertad», del actual Código) y de libertad condicional. A los extran-
jeros, sobre todo «los sin papeles», por su situación, antecedentes (muchos
reinciden o son detenidos multitud de veces por delitos menos graves), la
frecuente no comparencencia ante las llamadas o citaciones judiciales
(muchos de ellos carecen de domicilio conocido), la propensión espontá-
nea, refleja, a que los mismos delitos de extranjeros y autóctonos sean esti-
mados como causantes de diversa «alarma social», aplicándose a aquéllos,
con mucha mayor extensión, las facultades de los arts. 503 y ss. de la
L.E.Cr. Éstas hacen posible encarcelar, provisionalmente, por delitos con
pena igual o inferior a «prisión menor» (o pena actualmente equivalente
de seis meses a tres años de privación de privación de liberatad, a tenor de
Disposición transitoria 11.ª, d) del vigente CP). Tampoco, con mucha fre-
cuencia por las características y adversas circunstancias que envuelven a
los grupos de emigrantes más desfavorecidos (la mayoría), se cumplen en
ellos los requisitos exigidos por nuestro Ordenamiento jurídico-penal res-
pecto de la «condena condicional» (arts. 80 y ss CP). Lo mismo puede decir-
se en relación con la «libertad condicional» (arts.90 y ss. del CP; arts. 192
y ss. del R.Decreto 190/1996, Reglamento Penitenciario) 44. Ante penas alter-
nativas (prisión o multa), a los extranjeros «sin fortuna» suele adjudicár-
seles, asimismo, la primera 45. Hay autores que aluden, a este respecto, a
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44 Naturalmente, esto no es privativo de España. Refiriéndose, por ejemplo, a Francia,
una investigación sobre la «prisión de los extranjeros», dirigida por Catherine WENDEN, den-
tro del CNRS (Centro Nacional de Investigación Científica) viene a decirse que: «Los extran-
jeros entran, con mucha más frecuencia que los franceses, en prisión provisional. Que del
18,5% de los encarcelados extranjeros lo son por infracciones de subsistencia(extranjeros
«sin papeles».Que muchos lo están por ser reincidentes de pequeños delitos. Que los fran-
ceses no son encarcelados por esos mismos delitos, porque, al revés de lo que sucede con
aquéllos, están en posesión de «garantías de representación»: familia, empleo, domici-
lio...» Otro tanto parece ocurrir en el resto de países de nuestra área de cultura jurídico-polí-
tica. Así, porejemplo, en Italia. Sobre este último país, escribe, al respecto, G. M.ª Patrizia
SURACE: «Si analizamos los datos disponibles inherentes a la población extranjera respecto
a la total nacional, y examinamos el número de extranjeros que todos los años entran en las
cárceles italianas, es fácilmente intuible un cupo excesivo motivado en las concretas y con-
tingentes circunstancias de la vida de los inmigrantes. En efecto, el ingreso en la cárcel viene
muchas veces motivado en las exigencias de custodia cautelar, medida precautoria preva-
lentemente impuesta a los extranjeros en comparación con los autóctonos; a igualdad de
pena, los extranjeros gozan, en menor grado, de las medidas alternativas a la prisión; ade-
más, los extranjeros poseen menor capacidad(lingüística, económica, cultural) y menos posi-
bilidad de defenderse». «Immigrazione e criminalità. (Percorsi tra esperienze normative e
dati ufficiali»; Dipartamento di Scienze Psichiatriche e Medicina Psicologica. Insegnamen-
to di Psicopatologia Forense, s/f, pp. 32-33.)

45 A este respecto, puede verse el precitado estudio de BERISTAIN IPIÑA: «Inmigración,
y xenofobia ante las instituciones culturales y religiosas», donde se afirma que: « Todos los
inmigrantes infractores —incluso muchos sospechosos— ingresan en prisión. En cambio



especial «dureza» y «rigor» ejercidos, en no pocos países (incluso los demo-
cráticos) con relación a extranjeros, por las jurisdicciones competentes, en
la aplicación de los precitados institutos jurídicos e, incluso, en la aplica-
ción de las correspondientes penas46.

Teniendo en cuenta, pues, lo que acaba de exponerse, es obligado afir-
mar que la delincuencia de extranjeros, en España, como en los países
sociopolíticos semejantes al nuestro, es de no desdeñable extensión e
intensidad. No tanto, sin embargo, como las interpretaciones «literales»
de las estadísticas al uso pretenden asertar. Aún siendo suficientemente
grave la situación delincuencial de los extranjeros en los países de nuestro
entorno, así como en el nuestro, debemos no olvidar advertencias como
ésta: «Las conexiones entre emigración y delito son muy complejas y el
tópico, al respecto, es también políticamente muy sensible. Realmente, ase-
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ingresa un porcentaje menor de los infractores españoles(Elisa GARCÍA ESPAÑA, 277-386). A
aquéllos, nuestros tribunales continúan imponiéndoles siempre sanciones prisionales cuan-
do en muchos supuestos debían dejarles en libertad e imponerles únicamente otras sancio-
nes alternativas, como multas, trabajos en beneficio de la comunidad o, mejor dicho, en
beneficio de «las víctimas»: arts.33,40,49,53,88, del Código penal (Beristain,2002), suspen-
sión de la ejecución (art. 80), etc.» (Apartado III del estudio).

46 A este respecto, v.gr., escribe el ya mencionado E. BLANCHARD, en el apartado «Des
sanctions plus lourdes» de su trabajo «Étrangers incarcérés, étrangers délinquants?»: «Si los
extranjeros son tan numerosos en prisión es porque ellos son más frecuentemente conde-
nados, por más largo tiempo, y han de permanecer en ella. El hecho de que representen el
14% de los condenados y el 24% de los encarcelados no puede explicarse, en efecto, por la
gravedad de los delitos. A igual delito e igual juicio, los extanjeros son más duramente san-
cionados que los nacionales. Así, en 1998, por un único delito de uso de estupefacientes, exa-
minado en jucio contradictorio, el 15% de los extranjeros comparecidos fueron sancionados
con pena de prisión frente al 9% de los franceses (esta diferencia alcanza el 52% frente al
37% respecto de los robos con fractura.Además, y sobre todo, estas penas de prisión son en
su media más largas que las de los franceses, no sólo porque los extranjeros están superre-
presentados en ciertas categorías de delitos severamente castigados (tráfico de estupefa-
cientes, robo con violencia...), sino también porque a delito igual, ellos se benefician menos
del «sursis» y son condenados a penas de prisión firme más largas que los nacionales. (...)Una
vez encarcelados, los extranjeros son obligados a permanecer allí. Gozan mucho menos que
el resto de la población carcelaria de las diferentes medidas de «arreglo» o de disminución
de la pena (salida al exterior, semilibertad, libertad condicional). Así, solamente el 3% de los
extranjeros condenados por robo sin violencia se benefician de una medida de libertad con-
dicioanl frente al 8% de los franceses. (...)La forma de celebrase el juicio tampoco es ajena
a la influencia sobre la pena y los extranjeros vienen sufriendo, muy frecuentemente, los fec-
tos negativos de aquélla. Así, ellos son llamados a comparecer en audiencia inmediata (59%
de extranjeros frente a 455 de franceses. En consecuencia, estas jurisdicciones dejan prue-
ba de una gran severidad ligada a las prioridades actuales de la política penal y a la debili-
dad de la defensa de prevención. Cuando los extranjeros no comparecen inmediatamente,
se les sitúa, más que a los franceses, en prisión provisional (90% de los extanjeros frente al
73% de los franceses).» 



verar que existe un fuerte vínculo entre crimen e inmigración es algo que
se hace con muchísima frecuencia con intencionalidad política: explotar
los miedos xenófobos de una comunidad o poner en juego la natural resis-
tencia de un grupo al pluralismo cultural. Juntos, crimen e inmigración,
tienden a ser percibidos como amenazas y provocación»47.

Por lo demás, todo lo que acaba de exponerse con relación a finales del
pasado siglo y entrada del presente, es sustancialmente aplicable al resto
de los años que llevamos en éste. Las fuentes específicas existentes, sobre
la realidad que ahora examinamos, así lo confirman. Sus datos nos con-
ducen a parecidas conclusiones.

D. LOS ACTORES DE ESTA DELINCUENCIA DE EXTRANJEROS.
(PERSPETIVA INDIVIDUAL Y COLECTIVA)

Parece claro, de conformidad con lo precedentemente expuesto, que
existen emigrantes que delinquen «por cuenta propia», o que llevan a cabo
su actividad criminosa en pequeños grupos carentes, en cualquier caso, de
una organización rigurosa y jeràrquicamente diseñada. Hay también, entre
ellos, sujetos activos del delito que realizan sus ilícitos a impulsos de su
situación de desarraigo, de carencia elemental de medios de subsistencia
y para hacer frente a la «hipoteca» existencial con que las mafias correla-
tivas les ha predestinado.

Se trata, en tales supuestos, de personas que, por su cultivo intelectual,
desarrollo psicológico, «status» social, grado actual de marginación y dis-
criminación social, formación profesional, no difieren, grandemente, de
los autóctonos que engrosan el gran núcleo de las cárceles españolas48.

Pero, no obstante, es más importante recalcar que los sujetos activos de
la específicamente cualificada delincuencia de extranjeros, relacionada
directamente con el negocio de los flujos migratorios, se materializa, sobre
todo, a través de grupos, «redes» o «anillos», suficientemenete estructura-
dos, organizados y dirigidos. (Lo hemos insinuado ya)49.
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47 Darryl Plecas, J. EVANS e Yvon DANDURAND: «Migration and Crime. A Canadian Pers-
pective»; The International Centre for Criminal Law Reform and Criminal Justice Policy,
Univ. of British Columbia, Vancover, s/f, en «Introducción».

48 A este respecto, puede verse el Capítulo cuarto: «Extranjeros registrados oficialmente
como delincuentes: aproximación cualitativa», de la obra, ya citada, «Inmigración y delin-
cuencia en España...», pp. 307 y ss. 

49 Así, por ejemplo, en España,la estadística nacional de redes desarticuladas durante
los años 1.997-1999, y parte de 2000(seis primeros meses), lo pone de manifiesto. (Datos de
la Comisaría General de Extranjeros y Doc., Madrid, 2001).



Se trata, en efecto, como ha quedado ya advertido, de «redes» delin-
cuentes, cuyos integrantes persiguen, por encima de todo, el lucro econó-
mico50. Como consecuencia, no tienen inconveniente en utilizar las estruc-
turas de su asociación criminal, previamente existente y destinada para
llevar a cabo una compleja variedad de actividades delictivas, asimismo de
índole socioeconómica, con el propósito de traficar, ahora, con seres huma-
nos como si fuesen cosas, mercancías o «puros» organismos físico-bioló-
gicos. Como objetos, en todo caso, manipulados en aras de la rentabilidad
mercantil, mediante el engaño, la explotación sexual o laboral. Todo ello
se inicia con el elevadísimo coste de traslado, repercutido sobre la víctima,
y que, muy a menudo,por sí mismo, resulta ruinoso para ella51.

No se trata aquí, propiamente, de emigrantes delincuentes, sino de
delincuentes en continuo desplazamiento internacional para delinquir.
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50 E. U. SABONA y otros hacen observar, al respecto, que: «En conjunto, los beneficios
del tráfico mundial de seres humanos han sido estimados en un importe que varía de 5 a 7
billones de dólares (Widgren,1994, pp. 5-6); una estimación más reciente aproxima el impor-
te a 8 billones de dólares (OM, 1996,p. 3). El coste de la migración ilegal varía, naturalmente,
en razón de la distancia a recorrer y de la dificultad en atravesar las fronteras. A modo de
ejemplo, pasar las fronteras entre Méjico y los Estados Unidos cuesta al inmigrante clan-
destino entre 2.000 y 3.000 dólares, mientras pasar la frontera de la China, camino de Euro-
pa o de los Estados Unidos, la cantidad asciende a los 35.000 ó 40.000 dólares. Los costos
son mayores para los individuos que tratan de huir de una vida pobre en su país natal, pues
con mucha frecuencia tales individuos se ven constreñidos a entrar en el mundo del delito,
cuando llegan al país de emigración, con el fin de satisfacer el pago del viaje.»(«Processi di
globalizzazione e criminalità transnazionale; Relazione presentata al convegno: «La ques-
tione criminale nella società globale», Napoli, decembre, 1998, p. 11).

51 A este respecto puede leerse en el ya citado «General Situation Report,1998.Illegal
Immigration», de EUROPOL, p. 20: «La variación en el precio está en concordancia con el
«servicio» prestado por las organizaciones criminales y el contexto geográfico del viaje(país
de origen, nivel de riesgo asociado a las zonas de tránsito, costes de éste y la seguridad de
los lugares, distancia del viaje, documentación necesitada,personas envueltas en la peripe-
cia...

Un factor particular que siempre puede incluirse en el problema referido del precio está
ligado con el hecho de que los inmigrantes ilegales pueden ser utilizados como fuerza labo-
ral barata, sea durante el viaje o sea en el país de destino,con el fin de pagar aquél.

Algunos precios pactados y pagados por los emigrantes son los que siguen: 
— Desde Kosovo a Alemania, 400 Euros.
— Desde Kosovo a Francia, de 770 a 3.076 Euros.
— Desde los países de Europa del Este a Italia, de 512 a 862 Euros.
— Desde los países de Europa del Este a Portugal, 862 Euros.
— Desde Iraq a Italia, de 1.724 a 3.450 Euros.
— Desde China a Italia o España, de 9.036 a 15.060 Euros. 
— El promedio del precio a Bélgica, alrededor de 5.000 Euros.
— Desde el Norte de Africa al Sur de España, 1.204 Euros.
— Desde Pakistán a Alemania, 6.000 Euros.



Son «criminales emigrantes» que nada tienen que ver con los emigran-
tes, regulados o no, que emprenden el proceso migratorio en busca de
una vida más confortable, para ellos mismos y para su familia 52. A este
respecto, son atinadas las reflexiones de G. M.ª P. SURACE: «El actual
panorama migratorio se caracteriza por la política restrictiva y represi-
va orientada a contener la entidad de los flujos, por la intensificación de
la inmigración clandestina como respuesta correlacionada a la clausura
de los pasos de acceso, por un general agravamiento de las condiciones
económicas y sociales de los inmigrados, regulados o no, derivado todo
ello de la dificultad de inserción en una sociedad hostil y desconfiada. La
época de la globalización acelera y distorsiona las dinámicas migratorias,
bajo las cuales subyacen dramas humanos, exigencias de salvaguarda
sociopolítica e intereses criminales gestados por organizaciones trans-
nacionales capaces de explotar las contradicciones institucionales. En
particular, las innovaciones en el ámbito de la libertad de circulación, ini-
ciadas a partir de la «reunificación europea» y proseguidas en los años
90, han reducido su control en virtud de la ínsita tendencia de los grupos
criminales a trascender los limitados confines nacionales y extender los
propios intereses en el espacio paneuropeo. En este magmático contex-
to las opotunidades criminales se multiplican, los grupos transnaciona-
les se estructuran y se ramifican y la criminalidad inducida crece pro-
porcionalmente a la capacidad organizativa de los sistemas
delincuenciales que, facilitando el espejismo migratorio ahora siempre
más difícil, explotan las necesidades vitales de los inmigrantes impo-
niéndoles el cumplimiento de su actividad ilícita. Señales inequívocas del
estrecho ligamen entre organizaciones criminosas y extranjeros están
representadas por la entidad de los flujos migratorios clandestinos, por
la implicación de los inmigrantes irregulares en una gran parte de los
delitos cometidos por extranjeros, por el aumento de la explotación de la
prostitución y de los menores y por el incremento de los delitos asociati-
vos» 53. No parece dudoso que la incorporación de la «delincuencia orga-
nizada» a los procesos inmigratorios clandestinos sea, actualmente, la
mayor novedad, altamente perturbadora por otra parte, en la dinámica
de este fenómeno 54.

CRIMINOLOGÍA. PARTE GENERAL Y ESPECIAL 907

52 Sobre este particular puede verse D. PLECAS, J. EVANS e Yvon DANDURAND: «Migrant
Criminals» en su estudio «Migration and Crime: A Canadian Perspective», The Internatio-
nal Centre for Criminal Law Reform and Criminal Justice Policy, Vancouver, B. C., s/f, pp.
21 y ss. 

53 G. M.ª P. SURACE, trab. cit., pp. 44-45.
54 En este sentido, escriben E. U. SAVONA y otros: «La creciente y madurada expe-

riencia de las organizaciones criminales que se ocupan del tráfico de emigrantes repre-



Las precedentes aseveraciones sirven, naturalmente, para la emigración
ilegal cuyo destino es España. 

Debe recalcarse, además, la relevancia que, en estas redes de la inmi-
gración ilegal organizada, poseen los miembros mediadores y ejecuto-
res materiales de tal actividad que, obviamente, han de ser considerados
sujetos activos de esta clase de criminalidad. Sobre toda esta cuestión, el
estudio de referencia: «Inmigración ilegal...», de la Brigada Central de
Extranjeros, comenta: «El esquema funcional de las organizaciones se
adapta en el procedimiento al destino final de los inmigrantes, que en
muchos casos resultan estafados en su pretensión de regularizar su estan-
cia, mientras que en otros casos deben trabajar en régimen de semiescla-
vitud para abonar la deuda generada a favor de los pasadores. Como
queda dicho, la vía marítima es uno de los medios más utilizados para
acceder a la Península desde el continente africano, por lo que las redes
cuentan con embarcaciones, sean pateras o pesqueros, y tripulantes cono-
cedores de la ruta y costas. Estos pilotos son aleccionados por la organi-
zación en cuanto a puntos de recogida y desembarco, puntos de contacto
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senta probablemente la evolución más importante de la emigración ilegal. Las Triadas
chinas, por ejemplo, trafican con millares de ciudadanos chinos en todo el mundo,
ganando anualmente una cifra que se ha estimado en cerca de 3,5 millones de dólares
(Smith,1994). Las Triadas representan uno de los grupos criminales más activos en la
escena internacional, y no se dedican, en exclusiva, al trasporte de clandestinos, ya que,
una vez llegados al país de destino, obligan a los así transportados a entrar en el mer-
cado del trabajo negro. La Mafia rusa está también implicada en el tráfico de inmi-
grantes clandestinos. Después del colapso de la Unión Soviética, han sido abiertas nue-
vas rutas para el tráfico de inmigrantes clandestinos. Hoy en día, la Mafia rusa controla
la ruta báltica, que toma la vía de los países asiáticos y, a través de los Estados bálticos,
llega hasta el corazón de la Unión Europea.(Ulrich, 1996, pp. 15-16; IOM-Migration
Information Programme, 1997). Se estima que las entradas auales derivadas del tráfico
de inmigrantes clandestinos, relacionadas con un solo grupo de la Mafia rusa, se acer-
ca a los 12 millones de dólares(Savona, 1996, pp. 1-20). Los grupos criminales pertene-
cientes a la Yakuza japonesa se han especializaso en el tráfico de mujeres destinándolas
a la explotación sexual. Estos grupos están extendiendo su presencia a través de todo el
mercado del Sur-Este asiático, importando al Japón muchas niñas y mujeres jóvenes
provenientes de los países vecinos más pobres (Savona, Adamoli, Zoffi con la asistencia
de De Feo,1995, pp. 10-11). Naturalmente, los grupos Yakuza no son ellos solos los que
se ocupan de esta clase de tráfico. Se trafica con mujeres, con fines sexuales, en todo el
mundo.Así, existen mercados en Asia, en América del Sur y África, y, más recientemen-
te, en los países de la ex-Unión Soviética.(IOM-Migration Information Programme,1995).
Además, las mujeres no son el único objetivo de estas organizaciones, pues los niños
también son sometidos a tráfico con propósitos sexuales, para la adopción ilícita y para
el tráfico de órganos humanos.» («Processi di globalizzazione e criminalità organizza-
ta transnazionale», ya cit., pp. 10-11). 



y número de pasajeros. A su vez, estos pasadores instruyen a los clan-
destinos sobre los contactos y direcciones en España a donde deberán diri-
girse, así como precauciones que deberán tomar para intentar burlar la
presión policial.

Gran importancia reviste el papel de los receptores que dan acogida
y alojamiento a los ilegales en España. En los casos de acceso terrestre y
vía aérea, la organización destaca a miembros que acompañan al grupo
de clandestinos, para suministrarles y retirarles la documentación falsi-
ficada y el dinero requerido en la frontera, si procede, así como para ins-
truirlos en lo referente a lo que deben declarar en la entrevista policial,
y conducirlos a su llegada hasta los domicilios de acogida en España. La
intervención de estos pasadores, así como de todo el personal de la orga-
nización (captadores, falsificadores,etc) genera un aumento en la deuda
que deberá afrontar el emigrante, y que supondrá un coste económico
que puede oscilar entre las doscientas mil pesetas del traslado en barco
en el Estrecho, y el millón y medio para los casos de los traslados aéreos
más largos o complejos, cual es el caso de los asiáticos» 55. Sin pasar por
alto, a este respecto, que estos precios pueden variar, siempre «in cres-
cendo», según crezca el sentimiento de riesgo con relación a los «merca-
deres».

E. FACTORIALIDAD ESPECÍFICA, POSIBLE, 
DE LA DELINCUENCIA DE EXTRANJEROS INMIGRANTES

A la hora de intentar fijar, de alguna manera, el conjunto de factores que
pudiesen propiciar la delincuencia de extranjeros, es menester distinguir
entre sus distintos sectores, conformados según la situación legal, cultural
y socioeconómica en que se encuentran en el país ahora por ellos habita-
do. Recuérdese que, a estos efectos, mencionábamos: Un sector de extran-
jeros legalmente establecidos y asumentes, al menos, de la cultura legal del
Estado anfitrión. Un segundo sector, caracterizado por su estancia legal,
pero refractario a la cultura legal de dicho Estado. Y, por último, el gran y
variopinto sector de extranjeros con entrada, estancia o permanencia ile-
gales.

Teniendo en cuenta, entonces, lo que acaba de advertirse, puede afir-
marse:
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55 BRIGADA CENTRAL DE EXTRANJEROS (C.G. de. E. y D.): «Inmigración ilegal.
Informe de Situación General», ya cit. pp. 5-6.



1. En cuanto al grupo primero. La delincuencia surgida en este sec-
tor no tiene una factorialidad propia o específica.Ha de explicarse desde
los factores criminógenos comunes56.

Esta delincuencia de extranjeros, en efecto, no puede dejar de com-
prenderse desde su concreto contexto socioeconómico y desde su grado de
aceptación por la población autóctona. Como asegura M. C. DESDEVISES:
«...El análisis estadístico (análisis de dependencia, análisis multivariante)
establece un estrecho vínculo existente entre el tipo de factores sociales
genéricos: la edad, esencialmente, y la profesión. Así, la parte importante
de los ataques banales a los bienes corresponde a la tipología delincuente
de los franceses, que se sitúan entre los obreros de industria y los trabaja-
dores manuales. Los extranjeros se encuentran, precisamente, en su mayo-
ría,dentro de esta categoría profesional. La población extranjera de obre-
ros en activo duplica a la población francesa. Igualmente, la importancia
de la criminalidad de inadaptación, con sus correspondientes aspectos de
violencia, es propia de los jóvenes.

El análisis de la delincuencia de los emigrantes reenvía, pues, a una etio-
logía general: la edad de la población, su inserción económica y profesio-
nal, sus condiciones de vida en medio urbano o rural»57.

En ese mismo sentido, no cabe olvidar tampoco que, de ordinario,
la gran masa de emigrantes padecen siempre deficiencias tan acentua-
das, o más, que las de las clases autóctonas de semejante nivel socieo-
conómico. Es interesante, por ello, tener en cuenta, al respecto, las
siguientes observaciones de la precitada autora: «Es seguro que la
escuela juega como instrumento paralelo de aculturación —además del
continuamente practicado en el seno familiar— una función de inte-
gración. Sin embargo, numerosos jóvenes acaban la escuela sin diplo-
ma, o con bajos niveles de cualificación, lo que no los conduce a un
empleo.El desempleo es muy elevado entre los jóvenes de origen magre-
bí, según sociólogos como A. JAZOULI, observadores de los jóvenes de
las zonas marginadas.
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56 Los modelos genéricos, ofrecidos para explicar la delincuencia, se presentan, en la
actualidad, como siempre,con una enorme exuberancia en su multiplicidad.Intentando poner
algún orden, en tan intrincada selva, podría hablarse de dos grandes grupos de teorías: a)Teo-
rías de la Criminalidad, que intentan comprender la delincuencia desde «causas» o factores
de índole psicobiológico, psicomoral o psicosociológico y b) Teorías de la Incriminación,que
no intentan, propiamente, explicar la delincuencia, sino dilucidar por qué se tacha y se habla
de delincuencia y de delincuentes. Es la postura, aunque hoy ya con matices,de la denomi-
nada Criminología Crítica.

57 M. C. DESDEVISES: Trab. ya cit., pp. 276-277.



Si estas zonas de las afueras de las ciudades francesas son descritas
como «barrios del exilio» por autores como François DUBET, o como
«ghettos imposibles» por otros estudiosos, estos análisis no describen
territorios étnicos, sino que caracterizan el llamado «mal de los subur-
bios» 58. Los suburbios («banlieues»), efectivamente, son con frecuencia
el contexto existencial de esta heterogénea multitud de emigrantes, nada
propicio, precisamente, al respeto de la Ley. Ni para autóctonos ni para
extranjeros, porque están ausentes de ellos, física y psicológicamente,
las fuerzas persuasivas del control social informal, y porque, al control
formalmente institucionalizado lo conciben como abiertamente hostil.
Y no deben olvidarse tampoco, sobre este particular, los efectos crimi-
nógenos que, sobre los emigrantes con actitud de integración, hace
nacer, de manera especial, la denominada privación relativa 59. Una parte
considerable de criminólogos ingleses y norteamericanos, aunque sin
convenir plenamente en la correlación interfactorial, a pesar del uso
común del denominado «Network Analisis» 60, hacen referencia a
variantes, incidentes en la emergencia del delito, como: el desempleo,
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58 M. C. DESDEVISES, trab. cit., p. 275.
59 Como resume, en torno a este fenómeno (hace ya mucho tiempo advertido por la

Sociología), J. AVILÉS FARRÉ, «...Una persona puede verse empujada a la delincuencia por
la frustración que le genera el contraste entre sus condiciones de vida y sus aspiraciones.
La tasa de delincuencia no respondería pues directamente a la privación objetiva, es decir
a la pobreza en sí misma, sino que es necesario tener también en cuenta el factor subje-
tivo de las aspiraciones del individuo. Es fácil entender que el inmigrante, que se ha deci-
dido a dar el gran paso de abandonar su país de origen en espera de incorporarse a una
sociedad que supone mucho más rica y que de hecho puede constatar que lo es, sufra una
frustración al advertir que su nivel de vida queda muy por debajo del habitual en el país
donde se ha instalado. Y esta teoría ayuda también a comprender el hecho, frecuente-
mente constatado, de que los inmigrantes de segunda generación, es decir los hijos de
padres inmigrantes, presenten una tasa de delincuencia más alta que los de la primera
generación. En efecto, éstos últimos tienen presentes las condiciones de su país de ori-
gen y por tanto pueden sentir que han prosperado, aunque se encuentren en una situa-
ción desfavorecida respecto a los autóctonos del país de acogida. Para sus hijos, en cam-
bio, las condiciones del país de origen ya no son relevantes. Ellos aspiran a más y por
tanto, a igualdad de condiciones objetivas, están más expuestos a la frustración.»(«La
seguridad europea en el siglo XXI», conferencia pronunciada en la Universidad de Gra-
nada, noviembre 2001, pp. 7-8).

60 Técnica de investigación, respecto de las ciencias del comportamiento, consistente
en examinar las interrelaciones entre pares de variables ya conocidas y que pudieran estar
presentes, influyéndola, en una situación concreta, correlacionándolas, vertical y colateral-
mente, en forma de red. Las correlaciones se marcan mediante flechas. Se utilizan, con tal
fin, cuestionarios destinados a indagar a los sujetos activos de los hechos correspondientes.
A este respecto, P. K. LUNT: «The perceived causal structure of examination failure«, en Bri-
tish Journal of Social Psychology, 27 (1988) pp. 171 y ss.



pobreza, familias rotas, ausencia de control parental, deficiente control
de los impulsos, subculturas del crimen («cultural morms supporting
crime»), representaciones mediáticas del delito, enfermedades mentales,
problemas raciales, avidez materialista...61

2. En cuanto al grupo segundo. Además de los factores señalados en
el punto precedente, en este segundo grupo ha de hacerse hincapié sobre
la presencia de impulsores criminógenos característicos. Así como la emi-
gración legalizada y positivamente receptora de las pautas sociolegales
básicas del país acogedor no manifiesta una realidad delincuencial espe-
cífica, no puede decirse lo mismo de aquélla que, aún estando legalizada,
no acepta aquellas coordenadas. ¿Por qué...?

Es ésa una cuestión que, como ya es sabido, abordó en su momento (lle-
gando a conclusiones excesivamente amplias) T. SELLIN 62, y ha venido
siendo tratada, con posterioridad, por diversidad de estudiosos, que han
llegado a las siguientes posiciones: 

— El conflicto cultural no tiene por qué darse, de forma necesaria, entre
poblaciones de cultura diversa, ocupantes de un mismo suelo estatal.

— El conflicto cultural no se produce, al menos con agudeza, cuan-
do la sociedad autóctona lleva a cabo, con con buen sentido, respeto a
los derechos humanos y eficacia, estrategias de asimilación (borrar las
diferencias entre inmigrantes y población indígena) o de integración
(aceptación de la cultura del extranjero en la medida en que no sub-
vierta los valores e instituciones fundamentales de la sociedad de aco-
gida).

— El conflicto cultural surge (con las correspondientes consecuencias)
cuando se adoptan «políticas» de multiculturalismo indiscriminado por-
que, entonces, se desemboca, de forma inevitable, en concepciones anta-
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61 Sobre este particular puede verse St. J. MUNCER, Anne CAMPBELL y Kate GILLEN:
«Social representations and comparative network analysis: a preliminary report», en Papers
on Social Representations, 5 (1996), pp. 1 y ss.

62 T. SELLIN, en su obra «Culture, Conflict and Crime»,New York, 1938 y en algún otro
estudio(por ejemplo, «Conflicts culturels et criminalité», publicado en Revue de Droit Pénal
et Criminoilogíe, 1960), pp. 815 y ss.) asegura que el delito aparece cuando, en una misma
sociedad, se produce el enfrentamiento entre normas de comportamiento opuestas, Ello pre-
supone que el grupo dominante no permita que el grupo dominado afirme su identidad cul-
tural.Si bien el mismo Sellin reconoce que el simple conflicto cultural no es suficiente
muchas veces pra explicar, al menos, las variaciones y volumen de la criminalidad, ya que
dependen, también, del contexto de factores socioecómicos del conjunto de la sociedad de
que se trate.



gónicas sobre la persona y sobre la sociedad y, con ellas, en la ruptura de
la unidad legal63.

«Bajo la influencia de la filosofía contemporánea —escribe J. BORRI-
CAND— se ve aparecer el repudio del etnocentrismo en virtud de los deseos
de purgar la presencia de todo imperialismo cultural. Los campeones de la
modernidad han contribuido más o menos, sin ellos saberlo, a proclamar
el derecho a toda diferencia.. La consecuencia inmediata es una delin-
cuencia afirmada, reivindicada por algunos, en nombre de la identidad cul-
tural original.

La fractura social engendra así un proceso de fractura legal que desa-
rrolla las economías paralelas, las «recuperaciones», la malversación de los
cauces establecidos. Los fraudes se generalizan en los tranportes comunes
(metro, bus, tren).» Esta situación de «no-derecho», informada por tales
orientaciones, «no ha hecho más que amplificarse durante los últimos
años: autobuses apedreados, conductores insultados o agredidos (730 agre-
siones enumeradas en 1996)»64.

No ha de olvidarse, por otra parte y a pesar de lo dicho, que el con-
flicto de cultura puede estar potenciado no tanto por las diferencias étni-
cas, raciales o religiosas, cuanto por las diferencias de «habitat» o de
«medio vital» (campo o ciudad). Es el caso del «transplante» de emi-
grantes rurales, con escaso desarrollo, a espacios urbanos superindus-
trializados 65.

Otras veces, en la base de la reacción desviada del emigrante, sobre
todo del emigrante joven, no se halla propiamente el «conflicto de cul-
tura» (como diferencia enfrentada de creencias, de ideas, de valores...),
sino sentimientos de la identidad de origen (sentimientos identitarios),
que reaccionan frente a modales sistemáticos de agresión racista o xenó-
foba por parte de los autóctonos. Ello puede darse, por ejemplo, en jóve-
nes de la segunda o tercera generación ya nacionalizados y con posibi-
lidades de socialización conforme a los esquemas escolares de la
población indígena, al saberse considerados, por sistema, negativamen-
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63 Sobre esta cuestiones, véase: J. BORRICAND: «Migration et conflits de culture», en
Revue International de Criminologie el P.T. et SC., 3 (1998) pp. 263 y ss.; R. GASSIN: «Cri-
minologie», Edit. Dalloz, 4.ª edit., París, 1998, n.203 y ss.; J. P. GOUVEVITCH: «Immigration,
la fracture legal», Le Pré aux Clercs, 1998.

64 J. BORRICAND, Trab. ya cit., p. 265.
65 En este sentido, puede verse el estudio de J. SELOSSE: «Reflexions sur les avatars de

la socialisation des jeunes maghrébins», en Vol. Col. «Adolescence, violence et déviances,
1952-1995», coord. por el mismo J. SELOSSE y otros, Edit. Arce, 1995.



te diferentes 66. Ha de recalcarse que no es lícita la asimilación impues-
ta a los extranjeros, pues ello iría contra el derecho del ser humano a su
propia identidad étnica y cultural. Aunque esta identidad —ha de subra-
yarse también— no ha de construirse con elementos que lesionen la con-
vivencia, basada en el respeto a la ley democrática y a los legítimos dere-
chos del resto de ciudadanos, sean de la nacionalidad que sean, pues
todo ello forma, como advierte nuestra Constitución 67, parte funda-
mental «del orden político y de la paz social» 68.

3. En cuanto al grupo tercero (inmigración ilegal). A la hora de
señalar posibles factores delincuenciales, ha de distinguirse, lo hemos dicho
ya, la delincuencia atribuible al emigrante que emigra en busca de mejor
nivel de vida por el trabajo (la mayoría de los emigrantes, víctimas de la
delincuencia organizada) de la de los emigrantes orientados, «ex initio», a
la peripecia criminal. Ordinariamente incardinable en la delincuencia orga-
nizada transnacional.

La primera de esas delincuencias parece que habrá de explicarse, en
primer término, desde factores relacionados con la subsistencia y las exi-
gencias acumuladas de la deuda contraída (así, por ejemplo, sus deli-
tos contra la propiedad ...). Pero, también, desde la propia cultura legal
y credencial (algunos malos tratos a la pareja, a los hijos, a «colegas»...)
y desde la misma forma ilegal de su emigrar (uso de documentos falsos
de identidad, de moneda falsa, de documentos, falsos, «de viaje» en gene-
ral...) 69. Y no se olvide tampoco que el riesgo de criminalidad aumenta al
tener que vivir en situaciones de enfrentamiento con la norma, por repre-
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66 Sobre este particular, puede verse los trabajos y autoras citadas por M. C. DESDEVI-
SES, en su trabajo «Migratrion et délinquance...»,ya visto: H. MALEWSKA-PEYRE et C.
GACHON: «Le travail social, et les enfants migrants: racisme et identité», Recherche Action
CIEM, L’Hamarttan, Paris 1988 y B. GRABMANN: «Culture et intégration dans la recherche
sociologique en France et en Allemagne(1980-1992)«, en Revue Européenne des Migrations
Internationales, 1997, pp. 201 y ss.

67 Art. 10,1. de la Constitución Española de 1978.
68 En este mismo sentido pueden verse los arts. 18, 26 y 27 del «Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos», Nueva York, 19 de diciembre, de 1966.
69 Ha de insistirse en que, en la actualidad, la delincuencia de emigrantes (en cuanto

verdaderos emigrantes) se tiende a explicar desde disfunciones de carácter institucional (per-
cepción negativamente estereotipada de los emigrantes, y trato negativo correlativo por parte
de las instancias policiales, administración de justicia...), desde los «ghettos» en que se
enclaustran no pocos grupos étnicos dentro ya del país de emigración, cultivando así la «ano-
mia» y el conflicto cultural-legal y, por lo mismo, exhibiendo sus diferencias etnoculturales
contrarias al lugar de residencia. Y, en fin, desde condicionamientos de índole ecológica,
demográfica y socioeconómica, teñidos, en todo caso, de intensa marginación. (Sobre esta
cuestión puede verse, además de los autores ya señalados a este respecto, estudiosos como



sentársela como hostil, y por el sentimiento permanente de no aceptación,
referido a las instituciones y población autóctonas que rodean al emi-
grante no regularizado. Porque así no es posible sentirse vinculado ni com-
prometido con el entorno ni de participar de sus creencias. Como ha ase-
gurado T. HIRSCHI, el vínculo fuerte del individuo con la gente y las
instituciones que le rodean es fundamental para la adaptación social acti-
va y esta adaptación es necesaria, a su vez, para la permanencia de tal vin-
culación 70.

En cuanto a la delincuencia imputable a las «redes criminales», rela-
cionadas con esta clase de emigración, parece claro que debe estar referida
a los factores característicos de la delincuencia socioeconómica, organi-
zada y transfronteriza. La impulsan el lucro amplio y fácil indiscriminado,
la ancha gama de impunidad en que se mueven y los medios aportados por
las «nuevas tecnologías» que comparten con los medios tradicionales de
acción, cuando todavía los consideran rentables a sus propósitos71.

En concordancia con lo que acaba de exponerse, E. U. SAVONA y A. DI

NICOLA, a la pregunta de cuál ha de ser el esquema interpretativo que arro-
je luz sobre la dinámica entre migración y criminalidad, vienen a decir que
no deben ser desterradas, para tal explicación, las teorías vigentes en tiem-
pos de F. Ferracuti (década de los 70 del pasado siglo) y que este mismo
autor sintetizaba en dos: «Teoría de la desviación» y «teoría del etiqueta-
miento». Por la primera, podría seguirse explicando la reacción antisocial
del emigrante por razones psico-sociológicas: su estado en condiciones de
marginación socieconómica y hasta cultural. Por la segunda, se explicaría
la tendencia de los ciudadanos autóctonos (por inducción de los que tie-
nen el poder) a visualizar al extranjero necesitado como un potencial, vir-
tual o actual delincuente72.
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H. J. ALBRECHT: «Minorities, Crime and criminal Justice in the F. R. G.», en Vol. Col. «Mino-
rities, Migrants and Crime», Sage Edit. 1997; V. RUGGIERO: «Traffiking in human beings»,
en International Journal of the Sociology of Law, 25 (1997) pp. 231 y ss.; B. FLOWERS:
«Minorities and Criminality», publicado ya en 1998).

70 T. HIRSCHI: «Causes of Delinquency», Univ. California Press, Berkeley,1969. Sobre
esto, también: D. PLECAS et alii: «Criminogenic and resiliency factors among immigrants»,
en su estudio ya cit., pp. 22 y s.

71 A este respecto, puede verse: P. Williams: «Organizing transnational crime:Networks,
Markets and Hierarchies», Pittsburgh University, Washington,1998; J. Albanese: «The cau-
ses of organized crime», estudio presentado en la Universidad de Lausana durante la Con-
ferencia Internacional celebrada en los días 6 a 8 de octubre de 1999.

72 Los autores citados en texto dicen exactamente sobre este particular: «Actualmente se
recurre todavía con frecuencia a la teoría de la desviación como fracaso de la integración social
(Blau,1982, Farnwoth, Leiber, 1989) y a la teoría del etiquetamiento (o construcción social de



Los precitados estudiosos de este problema advierten, sin embargo, que las
teorías anteriores pueden hacer comprender algunos aspectos de la delin-
cuencia, y de su percepción, relacionada con el fenómeno actual de la emi-
gración, pero no su dimensión más relevante y evolutiva. Dimensión conec-
tada, de forma clara, con los distintos tráficos ilíctos y con la denominada
criminalidad «inducida». Y añaden, a continuación, que, en su trabajo de
investigación, proponen, para iluminar esa vertiente no explicada por aque-
llas teorías, la hipótesis, sostenible, siguiente: «... Que una parte de la cri-
minalidad cometida por los extranjeros (por los más clandestinos) está estre-
chamente ligada a las operaciones de tráfico y de explotación (sfruttamento)
por parte de las organizaciones criminales que se dedican a la emigración
ilegal. Además, que la probabilidad de que «los traficados» sean introduci-
dos, en el país de destino, en circuitos criminales paralelos (prostitución,
ámbito de la droga, hurto, mendicidad, trabajo negro) crece al aumentar la
organización de los grupos traficantes.» En consecuencia, abogan por un
modelo interpretativo de la realción entre inmigración y delincuencia que
se esfuerce por «combinar las teorías clásicas en materia de desviación de
los inmigrantes con una teoría capaz de considerar la criminalidad del inmi-
grado como influída por el advenimiento, de las organizaciones criminales,
al tráfico de emigranes»73. Para apoyar la interpretación ofrecida, los auto-
res tratan de explicar, en su trabajo, la concatenación existente entre la inmi-
gración ilegal y la criminalidad de emigrantes, a través de los que ellos lla-
man «anillos» de las precitadas organizaciones: tráficos ilícitos, explotación
de los «traficados» y criminalidad «inducida», inducida por los traficantes
y por las condiciones existenciales en las que se ven envueltos los «trafica-
dos», sobre todo al llegar al lugar de destino 74.
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la desviación) (Palidda, 1994,1995). La primera, que no es otra cosa que un derivación de las
teorías que Marbach definía como económicas, describe la criminalidad del emigrado como
consecuencia de las insatisfaciones personales, esencialmente de índole económica, que el
inmigrante está constreñido a afrontar. «La frustración se desarrolla a consecuencia de un pro-
ceso de valoración por el que algunos individuos llegan a creer que, poco o nada, pueden hacer
por mejorar su situación relativa, y es de esta frustración de la que puede surgir la violencia u
otro comportamiento delictivo» (Parker, Newcombe, 1987). La segunda ve la criminalidad
como el producto de una construcción social por parte de la comunidad local, de los «mass-
media» y de las fuerzas del orden, que «etiquetan» al emigrado, a causa de su diversidad y de
la marginalidad que asume en la jeraquía social, como un potencial delincuente». («Migrazioni
e criminalità. Trent´anni dopo»; Estudio presentado al XI Congreso de la Sociedad Italiana de
Criminología, Gargnano del Garda, mayo, 1997, p. 10).

73 E. U. SAVONA y A. DI NICOLA: «Migrazioni e criminalità. Trent´anni dopo»; estudio
presentado en el XI Congreso Nacional de la Sociedad Italiana de Criminología, celebrado
en Gargnano del Garda, mayo,1997, p. 33.

74 Autores y trabajo prects., apartado 4.: «Spiegando la catena tra migrazioni e crimi-
nalità attraverso i suoi anelli: traffico-sfrttamento-criminalità indotta», pp. 11 y ss.



F. EXTRANJEROS INMIGRANTES, SUJETOS PASIVOS 
DE DELINCUENCIA. EXTENSIÓN Y FENOMENOLOGÍA

No parece fácil, sino todo lo contrario, delimitar, con algún rigor, el
número de delitos que se cometen contra los inmigrantes en los Estados a
donde acceden. Es posible, no obstante, afirmar que los extranjeros, sobre
todo por lo que atañe al extenso grupo de los «sin papeles», que llegan en
busca de cierta calidad de vida, relacionándola con alguna esperada acti-
vidad laboral, se convierten, no raras veces, en víctimas de diversidad deli-
tos. Bastantes de ellos, conectados, muy frecuentemente, con la lesión de
derechos humanos fundamentales 75. Tratando de precisar algo más, cabe
señalar, entre tales figuras delictivas padecidas por aquéllos:

— Las relacionadas con la infracción de los derechos de los trabaja-
dores. (Así, por ejemplo, adoptando formas de imposición de condiciones
laborales o de Seguridad Social que perjudiquen los correlativos derechos
reconocidos por leyes, convenios o contratos individuales, o mediante el
favorecimiento de la emigración clandestina de trabajadores...)76.

— Las relacionadas con la trata de blancas. Ello, a nivel internacio-
nal77 y, desde luego, afectando también a España. Respecto a nuestro país,
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75 Sobre este particular, por ejemplo, «Expertos de Naciones Unidas» han comentado:
«La introducción clandestina de migrantes y la trata de seres humanos han aumentado en todo
el mundo en los últimos años.La introducción clandestina de migrantes trastorna las políticas
de inmigración establecidas por los países de destino y a menudo conlleva atropellos de los
derechos humanos. El carácter explotador del tratamiento infligido a las víctimas de este trá-
fico equivale a menudo a una forma moderna de servidumbre contractual, en la cual la pros-
titución ocupa el lugar más elevado entre los medios de explotación. La introducción clan-
destina y el tráfico se han convertido en fuentes importantes de ingresos para las
organizaciones delictivas en los planos nacional e internacional. (...)aunque hay muchos repor-
tajes de los medios informativos sobre esos problemas y un número creciente de estudios de
casos en el plano local, el cuadro general de la participación de la delincuencia organizada, en
lo que se refiere a su magnitud, naturaleza y desarrollo, sigue siendo esquivo.» («Situación del
delito y la justicia penal en el mundo»; Informe de la Secretaría General de N.U., Prep. para el
Déc. Congreso sobre P. del D. y T. del D., Viena, abril, 2000, p. 11).

76 En este sentido, fuentes de N.U., por ejemplo, hacen comentarios como los siguien-
tes: «Algunos estudios han demostrado... que los migrantes indocumentados que utilizan los
servicios de traficantes se ven sometidos a servidumbre por deudas y, que además de los gas-
tos de transporte, los traficantes cobran alquileres exorbitantes por viviendas de baja cali-
dad, abandonadas o incluso destinadas a la demolición, y que las deudas obligan a los inmi-
grantes a trabjar en talleres clandestinos donde se los explota». («Cooperación internacional
en la lucha contra la delincuencia transnacional: nuevos retos en el siglo XXI, Prep. a Déc.
Congreso de N.U. para la P. del D. y t. del D., Viena, abril, 2000, p. 6).

77 Así, en el Trabajo citado en la nota precedente,»Cooperación internacional en la lucha
contra la delincuencia»(p. 6) se sostiene que: «Según algunos estudios, los traficantes sue-



el tráfico con estas mujeres tiene tres puntos geográficos de procedencia
prevalentes: Desde América Latina (dominicanas, brasileñas y, sobre todo,
colombianas..., entre otras). Desde la Africa Subsahariana (mujeres de
Nigeria, de Sierra Leona, de Liberia..., pero no exclusivamente, pues tam-
bién, v. gratia, se encuentran, en esta situación, ciudadanas de Marruecos).
Con relación a Europa, ha de hacerse referencia, sobre todo, a mujeres del
Este europeo (rusas, polacas, ucranianas, ex-yugoslavas...)78.

— Las relacionadas (se han mencionado ya) con delitos de amenazas,
coacciones, detenciones o secuestros, malos tratos físicos y psíquicos,
lesiones y muertes 79.
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len mantener el control de los migrantes indocumentados, una vez que éstos llegan al país
de destino y los obligan a cometer delitos, dedicarse a la prostitución..., aunque también se
ha postulado que a las niñas y mujeres se las contrata en su país de origen, prometiéndoles
trabajo en el extranjero, y sólo después se les obliga a prostituirse.»

78 Sobre este particular, COMISARÍA GENERAL DE EXTRANJERÍA Y DOCUMEN-
TACIÓN: Informe sobre «tráfico de mujeres para prostitución»; Secretaría Técnica, Sección
de Estadística, Madrid, 2000, p. 2. En este mismo Informe (hecho público, pero no publica-
do) se ofrece, también, el perfil genérico de estas mujeres, al margen del lugar de proce-
dencia.Se señalan, en efecto, como características:

«— Edad comprendida entre los 18 y 30 años, aunque en ocasiones se han detectado a
mujeres menores de edad.

— Bajo nivel cultural y procedencia de un estatus social bajo.
— Desconocimiento del idioma castellano (a excepción de las sudamericanas).
— Desconfianza en las instituciones, y, por descontado, en denunciar los hechos ante la

Policía.
— Necesidad imperiosa de ganar dinero, la mayoría de las veces para pagar la deuda

contraída con la organización que las ha traído a España.
— En sus países de origen no se dedicarían a prostiturse. (Pp. 2-3 del Informe.)
79 Refiriéndose a la delincuencia conectada con la agresión a la libertad sexual, el Infor-

me de la Comisaría General de Información y Documentación precitado («Tráfico de muje-
res para prostitución») en sus págs. 3-4, asegura: «Las redes cuentan con personas de la orga-
nización en los países de origen que se encargan de la captación, engañándolas acerca de la
actividad que vienen a realizar, facilitándoles el billete de avión, en el caso de las sudameri-
canas, y la denominada «bolsa de viaje», que es la cantidad de dinero que se exige para poder
entrar en nuestro país y evitar ser rechazadas al llegar al aeropuerto español desde su país
de procedencia. Una vez en España son recogidas directamente en el propio aeropuerto por
otro miembro de la organización, que las traslada en vehículo a cualquier club de alterne de
la geografía española.

Debido a las dificultades que las redes están encontrando en los aeropuertos españoles
por el control fronterizo, muchas de ellas realizan el vuelo desde Sudamérica a ciudades de
la Unión Europea (París, Milán, Amsterdam), para posteriormente trasladarlas a España,
aleccionadas por la propia organización.

Tratándose de mujeres de la Europa del Este, son traídas a España, por miembros de las
redes en vehículos o trenes y llevadas directamente a los lugares donde van a ser obligadas
a prostituirse.



— Las figuras relacionadas con comportamientos de carácter racis-
ta y xenófobo. (Así, discriminación laboral, denegación de prestaciones
(educativas, sanitarias, administrativas, policiales judiciales, de recreo...);
provocación a la discriminación, al odio, a la violencia contra individuos,
grupos, etnias...)80.

G. LOS SUJETOS ACTIVOS DE LA DELINCUENCIA 
CONTRA INMIGRANTES

Existen sujetos activos individuales en algunos delitos contra extran-
jeros. Por ejemplo, en los comportamientos ilícitos referidos al empleo de
aquéllos en trabajos de economía sumergida, a salarios y horarios de explo-
tación y a la ausencia de cualquier clase de reconocimiento sobre el resto
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En ambos casos,una vez están en España, se las coacciona para que se prostituyan reti-
rándolas sus documentos y amenazándolas con causarlas algún mal a ellas o a sus familia-
res en sus países de origen, en tanto no satisfagan la deuda contraída con la organiza-
ción.Estando además permanentemente acompañadas por algún miembro de la misma,
cuando terminan su actividad «laboral», viviendo en pisos de estas redes y en algunos casos
en el propio club.

Estas mujeres, como quiera que vienen para estancia de 90 días, suelen permanecer en
España este periodo de tiempo, siendo trasladadas de un club a otro cada periodo de 21
días.Si trascurrido el plazo de 91 días, no han salido de España, su situación revierte en ile-
gal y en el caso de que hayan pagado la deuda contraída, dejan de ser controladas, pero en
la mayoría de los casos continúan en esa «profesión».

Caso distinto es el de las mujeres africanas, pues la captación no se realiza de la forma
descrita anteriormante, sino que son entregadas a compatriotas suyos por parte de sus fami-
liares, y traídas a España en condiciones de sumisión total.Entran en España utilizando
pasaportes falsos facilitados por la organización y a veces muchas de ellas han conseguido
llegar a la ciudad de Ceuta y documentarse con una Cédula de inscripción y permiso de resi-
dencia y pasar a la Península.

Estas redes, que obligan a prostituirse a estas mujeres,no descartan el obligar a éstas a
ejercer fuera de los locales al efecto,reclamando a sus clientes en vía pública, donde son con-
troladas por sus proxenetas.En este punto hay que mencionar el riesgo al que se las some-
te,al introducirse en vehículos con desconocidos (ya se han producido distintas agresiones
y, en algún caso, la muerte de alguna de estas mujeres), y el contagio de enfermedades,des-
tacando el SIDA.»

80 Sobre esta cuestión puede verse: III Coloquio Internacional sobre «1997 año europeo
contra el racismo:Reflexiones desde la delincuencia, la marginalidad y las relaciones so-
ciales», organizado por el Centro Internacional de Investigación sobre la Delincuencia, la
Marginalidad y las Relaciones Sociales», S.Sebastián, junio, 1997.(Puede verse un resumen
de este Coloquio, elaborado por M. Jesús HERNANDO, en HARLAX, 25(1998)pp. 89 y ss. Tam-
bién, «Comunicación de la Comisión Europea al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité
Económico y Social»; COM (1999) 379.



de derechos laborales. Pero, una vez más, los sujetos activos más frecuen-
tes y perversos son los representados por los ya mencionados grupos orga-
nizados. (Así, por ejemplo, en los delitos relacionados con la prostitución,
en los que tienen por objeto de lesión derechos de índole laboral, así como
en otros ilícitos determinados por los malos tratos, detenciones o secues-
tros)81. Entre los miembros de esos grupos, que explotan a los emigrantes
ilegales tanto en el campo laboral como en el sexual, se encuentran nacio-
nales del país de destino y miembros extranjeros de las redes criminales
que realizan la inmigración ilegal 82. Sin olvidar que sujetos «colectivos»
(grupos filonazis, «skinheads»...) ponen, con frecuencia, la prelación de sus
víctimas en extranjeros. Sobre todo, en determinados extranjeros83.

H. FACTORES POSIBLES DE LA DELINCUENCIA 
CONTRA INMIGRANTES

Enfatizando sobre los factores más próximos, ha de señalarse, una vez
más, que, con respecto a los delitos de explotación de personas (sea en el
campo laboral o en la «industria» del sexo), deben situarse en el afán des-
medido de lucro de no pocos individuos, de no pocas empresas y organi-
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81 Refiriéndose a la trata de seres humanos(sea para explotación laboral o sexual)el Tra-
bajo de Expertos de N.U.: «Cooperación internacional en la lucha contra la delincuencia
transnacional:nuevos retos en el siglo XXI» (Viena, abril, 2000, pp. 5-6) afirma que esta acti-
vidad(esta trata de seres humanos) «está a cargo de empresas estructuradas que se dedican
a actividades especializadas a largo plazo. (...)Que los responsables son empresarios dedi-
cados plenamente a actividades delictivas, que han adquirido experiencia y acumulado recur-
sos en actividades ilícitas anteriores». Pero que pueden existir, en tales conductas,los indi-
viduos que no tienen antecedentes penales.Que, en estos comportamientos ilícitos,
participan, también,»agencias de viajes, así como empresas de transporte, que a su vez pue-
den estar relacionadas con agencias de empleo no estructuradas.Por lo general, el personal
de dichas agencias y empresas no tiene antecedentes penales, ni mucho menos vínculos con
la delincuencia organizada.Al cometer delitos que también perpetran los grupos organiza-
dos, tales empresas pueden pasar a ser cómplices de éstos sin compartir su cultura ni sus
estrategias globales.»

82 A este respecto, puede verse, por ejemplo, para Francia, M. C. DESDEVISES, trab.
precit., p. 277; para España, COMISARÍA GENERAL DE EXTRANJEROS Y DOCU-
MENTACIÓN: «Estadística Nacional de Redes desarticuladas en España. Años 1997-
2000», ya citado.En publiaciones periódicas, puede verse, a modo de ejemplo, «Prostitu-
ción:esa miseria social»(reportaje de Coro MARÍN), en ALfa y Omega, 190 (1999) pp. 3 y
ss.; «Interior entra en campaña contra las mafias de la prostitución de extranjeras», en
«La Razón»(26-II-2000). 

83 A este respecto, puede verse: «Modernos grupos de jóvenes violentos: «Hooligans» y
«Skinheads», en el capítulo 26 de esta misma obra.



zaciones, que ven la probabilidad de satisfacerlo con no excesivo riesgo ni
para sus ganancias, ni para sus personas, ni para sus empresas o socieda-
des. No es infrecuente la impunidad. Impunidad que se acrecienta, si se
considera el miedo de las víctimas para denunciar, ante las Autoridades
competentes, tales agresiones, por su situación de ilegalidad y por la ame-
nazas y coacciones de los victimizadores. A lo que hay que añadir, ade-
más,que tales extranjeros o extranjeras suelen desconocer la lengua del país
destinatario y estar desposeídos del bagaje legal más elemental, vigente en
el mismo. Ello supone un obstáculo muy importante para poder acceder,
sin excesivas trabas materiales a las «Instancias» institucionales adecua-
das, para demandar auxilio y tutela de acuerdo con la ley84.

La delincuencia xenófoba y antirracista tiene su origen en percepciones
sesgadas y simplificadas del «otro», en prejuicios y estereotipos negativa-
mente deformadores del «extraño», en concepciones de superioridad gené-
tica o cultural inducidas, o en sentimientos derivados de éstas, que impul-
san al rechazo (a veces, hasta la eliminación) de los grupos o las razas
considerados, tan arbitraria e injustamente, inferiores y despreciables. Ello
es producto, en gran medida, de una deficiente y unidimensional sociali-
zación, sea primaria o secundaria, o de las dos a la vez, padecida por los
que así se comportan85.
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84 Sobre este particular, los «Expertos» de N. U., V.gratia, comentan, precisamente,
como se advierte en texto que: «Muchas de las difilcutades ya mecionadas se dan, por ejem-
plo, en casos de trata de seres humanos para explotación sexual o para trabajos forzados.
En esos casos las víctimas suelen ser extranjeros que, por lo general, no conocen el idioma
o la cultura del país, que ignoran sus derechos y que ignoran también los procedimientos
del sistema de justicia penal y no se hallan en condiciones de conseguir información acerca
de los servicios que existen a favor de las víctimas. La situación hace que dichas víctimas
sean particularmente vulnerables y fáciles de controlar.»(«Delincuentes y víctimas:respon-
sabilidad y equidad en el proceso de justicia penal», Viena, abril, 2000, p. 8).

85 Efectivamente, en la base del racismo y la xenofobia suelen estar siempre, de forma
sobresaliente, los llamados «estereotipos» y «prejuicios». Ch. G. MORRIS ha definido el
estereotipo como la representación de un «conjunto de características supuestamente com-
partidas por todos los miembros de una categoría social». El mismo autor comenta esta
definición diciendo que: «...Es una clase especial de esquema basado en cualquier rasgo
distintivo, a saber: sexo, raza, ocupación, aspecto físico, lugar de residencia y pertenencia
a un grupo u organización...» El «prejuicio» suele definirse como «actitud sin base bas-
tante en la experiencia.» Hay quien lo define como: «Actitud hacia un miembro de un
grupo racial, étnico, mayoritario o minoritario, que es consecuencia de la pertenencia de
tal miembro a ese grupo.»(J.LAMBERTH). O como «actitud injusta, intolerante o desfavo-
rable hacia otro grupo».(Ch. G. MORRIS). De forma parecida a estas dos últimas nociones,
G.W. ALLPORT dice que prejuicio es «una actitud hostil o prevenida hacia una persona que
pertenece a un grupo,simplemente porque pertenece a tal grupo, suponiendo, por tanto,



I. REFLEXIONES SOBRE POSIBLES ESTRATEGIAS 
DE POLÍTICA CRIMINAL RESPECTO A LA DELINCUENCIA
RELACIONADA CON EXTRANJEROS INMIGRANTES

Adviértase, de entrada, que, ante fenómenos complejos, y la cuestión
que aquí hemos desarrollado lo es, no son admisibles ofertas de solución
simple o presentadas como exhaustivas. Lo que se pretende aquí y ahora,
en consecuencia, no es otra cosa que la exposición de algunas elementales
orientaciones relacionadas con la lucha contra aquéllas. Eso sí, ha de recal-
carse, ya desde el principio, que el enfrentamiento exige ser planteado
teniendo en consideración los diversos contextos, pretextos y distintas fases
por los que atraviesa tal fenómeno delictivo. 

Con la precedente perspectiva, decimos que caben hacerse algunas
observaciones desde un doble punto de vista: Desde una vertiente preven-
tiva y desde una vertiente «restauradora» o represiva.

a) Orientación preventiva

1.º Con carácter general. Desde esta subvertiente puede afirmarse que,
si se trata de hacer desaparecer los efectos, ha de empezarse por atacar las
causas o factores propiciantes (más arriba ya descritos). Pues bien, con tal
fin parece que debe irse: 
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que posee cualidades atribuidas a éste.» El estereotipo forma parte del prejuicio, que suele
ser siempre de carácter negativo respecto del grupo extraño.Los prejuicios tienen su ori-
gen en multitud de factores:En información insuficiente o adulterada, por el conformis-
mo derivado de la socialización, en distanciamientos sociales y culturales, por los con-
flictos de base histórica. También, en predisposiciones de carácter personal como
mecanismos de defensa en pro de los propios intereses.(Así ocuurre, por ejemplo, en el
denominado «Desplazamiento de la agresión», mediante el cual se convierte a determi-
nados grupos en «chivos expiatorios»). O, en fin, pueden construirse, asimismo, sobre la
base de una personalidad autoritaria.La persona autoritaria, ha venido a decir T.W. ADOR-
NO, cae fácilmente en eprejuicio por estar dotada de un conjunto de rasgos, afectantes a
su personalidad, que la impulsan a ser servil de la autoridad, a mostrar hostilidad a quie-
nes no observan los valores tradicionales, a captar la realidad de acuerdo a categorías rígi-
das y estrechas, a ser partidarios del uso de la fuerza y la dureza, a tender a la destrucción
y al cinismo. Lo que explicaría sus fobias y sus suspicacias a los grupos hunanos que no
son el suyo, a los que se complace en rechazar, aún de forma violenta.(Con relación al con-
tenido de esta exposición puede verse:Ch. G MORRIS: «Psicología. Un nuevo enfoque»;
Prentice-Hall Hispanoamericana, 5.ª edic., Méjico, 1987; J. LAMBERTH: «Psicología Social»;
Edit. Pirámide, Madrid, 1989; G. W. ALLPORT: «The nature of prejudice»; Addison Wesley,
Cambridge, 1954; T.W. ADORNO y otros: «The authoritarian personality», Norton, New York,
1950; A. BILBAO y J.L. GANTXEGI: «Una reflexión sobre el racismo y la xenofobia en la hora
actual»; en Harlax, 25 (1998) pp. 109 y ss.).



— Hacia una política de extranjería equilibrada. Es decir, basada en
la generosidad y solidaridad, pero huyendo, a la vez, de cualquier clase de
irresponsabilidad, inherente, en todo caso, a la defensa de actitudes indi-
ferenciadas respecto de entradas legales o ilegales. Como ha declarado el
Director General de la «Organización Internacional para las Migracio-
nes»(OIM): «...Los fenómenos migratorios representan una fuerza positi-
va para el desarrollo social y económico de los países. Pero estos flujos
deben ser reconducidos si se quiere garantizar la dignidad de los emi-
grantes»86. Todo grupo humano desorganizado y descontrolado engendra
inseguridad y delincuencia y está expuesto a ser manipulado y maltratado.

En ese mismo sentido, ha de procurarse evitar las disfunciones institu-
cionales: legislación puramente represesiva, excluyente y marginadora; con-
troles formales (Policía, Justicia, medidas coactivas...) arbitrariamente dis-
criminatorios para con los emigrantes, sobre todo para con los más
necesitados o indefensos87.

De acuerdo con esas mismas premisas, los poderes públicos y los «mass
media» han de orientar, de forma constructiva, a los controles informales,
potenciando los mensajes destructores de estereotipos xenófobos88. Estos
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86 Texto de esas afirmaciones, en «Rapport sur les activités de l’Organisation Interna-
tionale pour les Migrations», elaborado por la Asamblea del Consejo de Europa, 23 de abril
de 1998, p. 7).

87 Desde este punto de vista, la Comisión de la Unión Europea, por ejemplo, advierte:
«... Hay que combatir la inmigración ilegal con sensibilidad y de una manera equilibrada.
Los Estados miembros deben, por lo tanto,explorar posibilidades de ofrecer la protección
de forma rápida de modo que los refugiados no necesiten recurrir a la inmigración ilegal o
a los traficantes de seres humanos. Esto podría suponer un mayor uso de la discrecionali-
dad de los Estados miembros en cuanto a aceptar más solicitudes de asilo del extranjero o
tramitar peticiones de protección en la región de origen y facilitar la llegada de los refugia-
dos al territorio de los Estados miembros mediante programas de reinstalación. Tales plan-
teamientos podrían asegurar la suficiente protección del refugiado en el interior y ser com-
patible con un sistema de contramedidas eficientes contra los flujos migratorios irregulares.
Finalmente, cualesquiera que sean, las medidas que se diseñen para luchar contra la inmi-
gración ilegal tienen que respetar las necesidades específicas de los grupos potencialmente
vulnerables, como menores y mujeres.» («Comunicación de la Comisión al Consejo y al Par-
lamento Europeo, de 15 de noviembre de 2001, relativa a la política de inmigración ilegal»,
3.2. Parte II: Direcgtrices, Objetivos y Requisitos. Respeto de compromisos internacionales
y derechos humanos).

88 No puede olvidarse, a este respecto, que los «mass media» son el cauce abrumado-
ramente mayoritario por el que los ciudadanos, en su gran mayoría, reciben información
sobre determinados colectivos.Entre éstos, el de emigrantes.(A este respecto puede verse,
por ejemolo: «Percepción de diferentes colectivos», en «Encuesta de seguridad pública de
Catalunya», Generalitat de Catalunya, Departament d’Interior, Edic. 2001, Barcelona, 2002.,
pp 171-174.



propician la marginación y la no integración de los extranjeros.Y, además,
potencian el papel de imprescindibles que los dispuestos a emigrar a toda
costa, en busca de un cambio de signo exstencial, otorgan a los grupos
mafiosos, ofertantes de los medios para el precitado fin89.

— Hacia la práctica de una oposición (para la que lo anterior no es
óbice) a entradas de emigrantes sin adaptarse a las leyes del país de desti-
no y a la «buena fe». Para ello ha de conocerse, previamente, el «modus
operandi» de la emigración ilegal. Tanto de la emigración ilegal organiza-
da como la de decisión y ejecución individuales.(Hay que conocer sus rutas,
sus medios de trasporte, sus mecanismos falsarios, los «fraudes de ley»
para su acceso o estancia. Hay que tener presente que, en este ámbito,
están también las demandas de «asilo» camufladas, los denominados
«matrimonios blancos»..., el «polizonaje»90. Trascendente, a este respecto,
ha de considerarse una adecuada política de visados como instrumento
parcial de lucha frente a entradas ilegales91.

— Hacia la potenciación de las funciones de «Inteligencia», dentro de
los propios Estados afectados, y hacia intercambios de información y cola-
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89 En torno a ese último extremo mecionado en texto, son acertadas las reflexiones de
E.U. SAVONA y A. DI NICOLA: «Todo esto puede ser esquematizado del modo que sigue. Las
políticas migratorias restrictivas de los Estados ricos, encontrándose con las precarias con-
diciones económicas, sociales y políticas de los Estados en vías de desarrollo, generan una
demanda de emigración ilegal. La demanda de emigración ilegal, y los controles intensivos
en las fronteras que reducen la posibilidad de una emigración ilegal «artesanal», la escasez
de medios, la heterogeneidad y, en algunos casos, la falta de penalización del tráfico en unión
de la posibilidad de altos beneficios crean oportunidades criminales. Estas oportunidades
criminales son utilizadas por organizaciones criminales, diversas por frecuencia y caracte-
rísticas, que ofrecen servicios de tráfico. Cuanto más organizados estén estos grupos que
facilitan la emigración, tanto más alta será la probabilidad de que los «traficados» caigan en
poder de las organizaciones criminales y de que ellos pasen a ser explotados a través de la
práctica de las actividades ilícitas. En los Estados de destino, con gran probabilidad, aumen-
tarán las denuncias, las condenas y los encarcelamientos por delitos de droga, o por delitos
conexos con la prostitución, con la falsificacion de documentos (actividad muy útil para los
objetivos de las organizaciones criminales que ahora se describen) pero sin que aumenten
proporcionalmente la cuota legal de los emigrantes presentes (que puede ser definida «cuota
visible» («Migrazioni e criminalità. Trent’anni dopo», ya citad., p. 11).

90 En el año 1998, por ejemplo, el número de «polizones» (en su modalidad marítima)
ascendió, para España (desembarco en sus puertos) a la cantidad de 936.(«Estadística de
Extranjería y Documentación. Año 1998», elaborada por la Comisaría General de extranje-
ría y Documentación, p. 107). Para el «polizonaje» como objeto de Derecho Penal, puede
verse: C. HERRERO HERRERO: «Infracciones penales patrimoniales», Edit. Dykinson, Madrid,
2000, pp. 343 y ss.

91 En este sentido puede verse la «Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parla-
mento Europeo, de 15 de noviembre de 2001, relativa a la política común de inmigración
ilegal», 4. Parte Tercera. Plan de acción.



boración entre los países de origen, de tránsito y de final de la emigración.
Ello es, desde luego, posible para los Estados vecinos y, sobre todo, para
las naciones de la misma área de cultura y asociados por instituciones
sociopolíticas comunes (es el caso, por ejemplo, de las naciones de la U.E.).

El acceso a la información adecuada exige la adopción de las «Nuevas
Técnicas» y especializar a funcionarios para su uso92. Sin desdeñar, desde
luego, la captación de informadores dentro de los mismos grupos migra-
torios ilegales, «convertir» a las víctimas en testigos... Sin ignorar que esto
reviste gran dificultad y que requiere promesas eficaces de protección y
«actos de recompensa» 93. Naturalmente, siempre dentro del respeto a la
dignidad humana y a los imperativos de la Ley.

La eficacia en los acuerdos de colaboración entre Estados e intercam-
bio de información entre los mismos supone eliminar desconfianzas, no
extralimitar el concepto de soberanía y hacer frente, con decisión, a la
corrupción de funcionarios en contacto con las tareas emigracionales.

Se impone, por lo demás, puesto que la emigración ilegal afecta, a la vez,
a pluralidad de Estados vecinos, el crear o, en su caso, dinamizar, de forma
simultánea y coordinada, las llamadas «zonas fronterizas», donde deben
jugar un importante papel las llamadas «patrullas conjuntas», de carácter
plurinacional. Ha de procederse a la instauración de los denominados «fun-
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92 En este sentido, por ejemplo, ASAMBLEA DEL ATLANTICO NORTE (COMITÉ DE
ASUNTOS CIVILES, SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD Y COOPERACIÓN CIVIL): «Crimen
organizado e inmigración ilegal: Hallazgos y conclusiones de una investigación en siete paí-
ses»; Secretaría Internacional, noviembre de 1996, n. 12, p. 7).

93 Sobre este particular puede verse: EUROPOL: «General Situation Report 1998.Ille-
gal Immigration»; The Hague, December, 1999, pp. 29-30. El ya citado Informe de la Comi-
saría General de Extranjería y Documentación sobre la «Inmigración ilegal(1998)»,
Madrid,1999, comenta sobre la «captación de informadores»: «Como es sabido, uno de los
pilares básicos de la actuación de los investigadores en materia de tráfico de seres humanos
es la obtención de fuentes de información fiable en el seno de las propias organizaciones cri-
minales.El principal obstáculo en la captación de informadores suele ser la precaria situa-
ción en la que se encuentran las víctimas configurada en ocasiones por la indefensión que
supone el desconocimiento del castellano, y la amenaza explícita de los responsables, que se
añade a su situación de clandestinidad en el país.Todo ello aumenta la prevención de las víc-
timas y el temor a denunciar, en su caso, la situación de explotación laboral a la Policía y,
por lo tanto, a facilitar información sobre las organizaciones que faciltan el acceso ilegal al
territorio español». (P. 8 del Informe). Precisamente, para neutralizar tales inconvenientes,
los «Expertos» de N.U. insinúan la posibilidad de que el emigrante ilegal, afectado por la
acción de las correspondientes «redes» criminales, pase de la situación de emigrante ilegal
y delincuente a la principal de víctima-testigo, si coopera con la Policía, Fiscalía o Jueces,
brindándole servicios de apoyo y protección.(«Delincuentes y víctimas:Responsabilidad y
equidad en el proceso de justicia penal», ya cit., p. 10).



cionarios de enlace» (como fuentes de información), residentes en cada uno
de los Estados comprometidos. Asimismo, establecer fuentes informatiza-
das comunes y procurar medios adecuados de telecomunicación para la idó-
nea comunicación entre los organismos y agentes responsables, en esta
materia, de los Estados referidos 94.

En los Estados de la U.E. ha de irse mucho más allá. Ha de consolidar-
se un Sistema de imformación común y una Policía común. La verdadera
Europol ha de ser la responsable prevalente en materia de inmigración ile-
gal.Todo ello unido a una política común de visados, de requisitos iguales
para el cruce de fronteras externas, de criterios homólogos en la elabora-
ción de políticas de asilo y refugio. Parece que es en lo que se está por parte
de la U.E., pero hay que perfilar todas estas instituciones sin prejuicios95.

Para hacer frente a los inmigrantes que ya hayan entrado o se hayan
establecido ilegalmente, es preciso, además,que cada uno de los Estados
interesados propicie la coordinación informativa entre los distintos Orga-
nismos relacionados, de alguna manera, con la inmigración (Ministerio de
Interior, de Trabajo y Asuntos Sociales, Hacienada, Telefonía Móvil...).
Naturalmente, con la posibilidad de conocimiento y uso de los correspon-
dientes datos que pudieran denunciar irregulariades de entrada, estancia
o residencia de extranjeros. Todo ello, con la debida regulación jurídica,
que ha de tener en cuenta la pertinente poderación de bienes en juego y las
correspondientes garantías administrativas y judiciales.

En este mismo ámbito, puede resultar altamente disuasoria la celebra-
ción, entre Estados, de acuerdos de «readmisión», para los supuestos de
expulsión de los correlativos nacionales. 

— Habría que ir, en la medida de lo posible, a una política informativa
(sobre todo a través de los «mass media») orientada a destruir, en los pai-
ses migratorios de origen, las fantasiosas sublimaciones, inducidas, con
respecto a los países de destino. El amplio abanico de factores, que están
en la base de la inmigración, no está integrado solamente por los factores
que incitan a salir del propio país para vivir en un contexto de respeto a los
derechos humanos, para huir de las condiciones objetivas de pobreza extre-
ma, para romper el círculo de los malos tratos familiares e institucionales,
para abandonar el ambiente, inaguantable, de la discriminación, de las
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94 Sobre estas cuestiones, el ya citado Informe de la Asamblea del Atlántico Norte: «Cri-
men organizado e inmigración ilegal...», n. 14 y 15, pp. 7 y 8. También, el precditado Infor-
me de EUROPOL: «General Situation Report, 1998. Illegal Immigration», p. 25.

95 A este respecto, el Tratado de Maastrcht, Dublín y la «Cumbre» de Tampere.Y, desde
luego, para gran parte de los Estados miembros de la U.E, el Acuerdo de Schengen.



corruptelas y de toda clase de injusticia impuesta y consolidada por gobier-
nos de tribu y dictadura. Lo está, también, por los estímulos de idealiza-
ciones desproporcionadas sobre países que, así, no existen en ninguna
parte. Se trata de representaciones amañadas por la ignorancia, por «desi-
dias» programadas de propios «Gobiernos» y, sobre todo, por el interés
explotador de la delincuencia organizada.. Es ésta una convicción que está
ya en la oponión pública y que ha sido constatada por estudios de corte
sociológico96.

Lo descrito, por lo demás, deja claro lo díficil que ha de ser llevar a cabo,
por parte de los países destinatarios, tareas como la propuesta. Tal vez, no
obstante, sea menester intentarlo.

2.º Con carácter específico

Para enfrentarse, con alguna garantía de éxito, a tal delincuencia, es
imprescindible conocer, de la forma más exhaustiva posible, las formas o
figuras de delincuencia que se llevan a cabo dentro del campo de la emi-
gración. Primordialmente, entre la emigración ilegal. Cuáles son los suje-
tos activos protagonistas de estas acciones delincuenciales. Cuál es el
«modus operandi» de los mismos. Cuáles son sus áreas geográficas de
acción.

Puesto que, como ya se ha advertido, los responsables principales de
esta delincuencia persiguen a toda costa el lucro económico, ha de seguir-
se el rastro de sus ganancias, para decomisarlas dentro del procedimiento
jurídico oportuno. Además, el seguimiento de ese rastro puede permitir el
descubrimiento de nuevas actividades ilícitas (sea, por ejemplo, porque se
invierten en empresas de tal índole, sea porque se procede, previamente, a
procesos de «lavado»...) 97.
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96 Así, por ejemplo, las ya citadas autoras, C. BEL ADELL y J. GÓMEZ FAYRÉN, sostienen,
al respecto, que junto a las causas o factores «pull», las que impulsan a salir, están, segura-
mente con más intensidad, aquéllas que engañosamente atraen(factores «push»). Y argu-
mentan, en este sentido, que: «La cultura del deseo tan ampliamente desarrollada y fomen-
tada por los medios de comunicación les seduce y aliena (BEL ADELL, 1995). La creación y
consolidación de las redes migratorias que como mecanismos informales de apoyo y sos-
tenimiento continuo de los flujos alcanzan un elevado grado de seducción y cumplen un
papel fundamental a la hora de poner en marcha y realizar un proyecto que, implícitamen-
te, se encuentra en ciertos grupos sociales y que, en definitiva, son un núevo y pingüe nego-
cio que comercia con personas ya que no tiene poder para comerciar con mercancía por
estar fuera del comercio mundial..» (Trabajo ya citado, p. 232).

97 A este respecto, puede verse, por ejemplo: EUROPOL: «General situation Report
1998.Illegal Immigration», ya cit., p. 36.



Todo eso requiere, una vez más, cooperación informativa y ejecutiva a
nivel internacional entre Policías y Jueces, a los que ha de exigirse, en este
campo también, especialización 98. (Por ejemplo: En técnicas de detección
de documentos falsos, en las formas de estructura y organización de los
grupos criminales, en las formas de «duplicidad» de la contabilidad finan-
ciera, en los medios y métodos de «blanqueo» de capitales...) Si bien, el
cumplimiento de estas exigencias, si se pretende que sean mínimamente
factibles, han de ser acordadas, casi en exclusiva, con los países de cultu-
ra política común y, sobre todo, entre países políticamente entre sí com-
prometidos (casos, v. gratia, de la U.E., los Estados de la O.T.A.N. ...)99.
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98 A esta cuestión hace referencia, por ejemplo, el Informe de la Comisaría General de
Extranjería y Documentación sobre inmigración ilegal (1999), ya citado, cuando dice que:
«...Resulta recomendable la mejora en la formación especializada de los investigadores en
materia de inmigración ilegal, demostrando su eficacia los diversos cursos altamente espe-
cializados en detección de documentos falsos y técnicas de investigación, así como el inter-
cambio de experiencias operativas entre expertos de los países receptores. (...) Por otra parte,
la cooperación articulada a través de los mecanismos establecidos de intercambio fluido de
información (INFO-EXCHANGE)». (Pág. 9 del Informe). En este sentido, también, GENE-
RAL ASSEMBLY (U.N.): «Crime Prevention and Criminal Justice»(27-8-96), en núms.21-22,
pág. 11).

99 Decimos esto porque, como advierte el Subcomité de Seguridad y Cooperación Civil
(Asamblea del Atlántico Norte, haciendo referencia a los obstáculos internacionales para
combatir el crimen: «Hay una gran superposición entre los obstáculos nacionales en inter-
nacionales para combatir el crimen organizado, en el sentido de que las dificultades inte-
riores(toleradas o involuntarias) de otros países pueden llegar a convertirse en nuestro pro-
blema cuando sintamos la necesidad de aumentar la cooperación contra los gangsters
internacionales. (...) Lo que más llama la atención a los funcionarios de los Ministerios del
Interior de la OTAN que se afanan en promocionar las estrategaias conjuntas en la lucha
contra la delincuencia es la falta de dedicación de las autoridades en algunos países de ori-
gen del crimen para aplastarlo desde la raíz.Varios de estos países, en Asia, Africa, o en las
ex Repúblicas Soviéticas, experimentan niveles altos de corrupción en la administarción,
aduanas, y servicios de policía.La misma cosa ocurre con el estancamiento de la inmigra-
ción ilegal.Es típica la desgana de muchos países, origen de inmigrantes indocumenta-
dos(frecuentemente los mismos donde la delincuencia echa raíces), para negociar acuerdos
de readmisión en orden a retomar extranjeros indeseables.Negociar esos acuerdos es tanto
más difícil cuanto que sus funcionarios de policía y de aduanas están ellos mismos implicados
a veces en anillos de traficantes de emigrantes. (...) Una segunda dificultad conectada, es que
una cultura de lucha contra la delincuencia no existe todavía en algunos de los países en que
el crimen se origina. Esto es debido en parte a la novedad del problema en estos Estados
donde el control social y político impidió anteriormente cualquier tipo de disidencia.Algu-
nos países a través de los cuales transitan las actividades delictivas son también negligentes
porque no se sienten directamente afectados. Éste es el caso de países de tránsito para el trá-
fico de drogas, que no aprecian que ellos pueden ser las víctimas del mañana. (...)Un tercer
problema es uno práctico, el de localizar las fuentes apropiadas y fiables de la información.
En países en situación de transición política y económica, que es el caso de todos los ex paí-
ses comunistas y de una serie de países en vías de desarrollo, la competencia institucional y



La cooperación internacional en materia informativa y operativa, para
hacer frente a la delincuencia, es imprescindible porque el crimen más
dañino, precisamente, se ha convertido en organizado, sofisticado y trans-
nacional. Los Estados seriamente comprometidos en tal lucha deben, sobre
todo los Estados que han alcanzado las cuotas de unidad política, econó-
mica y social como los de la U.E., practicar, por sistema, la coordinación y
la solidaridad entre sí. En consecuencia, han de tomar conciencia, de forma
inexcusable, de que el concepto clásico de seguridad interior, como mono-
polio absoluto del Estado, ha entrado en profunda crisis y que, incluso, ha
sido ya superado. ¿Por qué? Porque, si una buena «seguridad interior» ha
de hacer frente al crimen organizado transfronterizo, a la inmigración ile-
gal o clandestina y a las novísimas formas de terrorismo, tales fenómenos,
manifiestamente, desbordan las soberanías aisladas. Y, por ello, en una
comunidad sociopolítica y económica como la U.E. la seguridad interior,
como dice P.H. BOLLE, ha de concebirse, si todavía no común, al menos
comunitaria 100.

Además de lo que acaba de decirse, los gestores de los Estados socia-
les y democráticos de Derecho han de ponderar, muy mucho, que los ciu-
dadanos ya no confían al Estado la exclusiva de velar por su propia segu-
ridad, sino que la ceden, también, a los agentes de control social informal.
Es en este sentido como hay que entender las palabras de especialistas
como Thomas GILLY cuando hace referencia a que: «...El espacio de la segu-
ridad interior no se confunde más con el espacio político de la soberanía
nacional. Que la misma se ha emancipado para asegurar y acoger un espa-
cio social cuyas formas de organización descansarían, sobre todo, en un
orden etno-antropológico más que político»101.

Si ello es así, hay que dar siempre preferencia al interés común de los ciu-
dadanos antes que a la defensa de privilegios abstractos del Estado. A aquel
interés habrá que supeditar, pues, conceptos como el de soberanía. Quiere
decirse que, en cuestiones como el de la emigración ilegal o la del crimen
organizado transnacional, los Estados (y ahora nos referimos a los de la U.E.)
han de dejar de limitarse a gestionar, en común, algunos aspectos (v.gr.,
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los flujos financieros no son transparentes o están en estado de flujo.»(«Los resultados de
investigación en siete países sobre el crimen organizado y la inmigración ilegal», ya cit.,
pp. 15-16).

100 P. H. BOLLE: «Les réponses sociales et institutionnelles à la migration dans les pays
européens:tendances de politique criminelle et approches multilatérales»; en Revue Intern.
de Criminologie et P.T. et Sc., 3 (1998), p. 289.

101 Th. GILLY: «La sécurité intérieure. Un concept en mutation»; en Revue Internat. de
Criminologie et P. T. et Sc., 2 (1998), p. 160. 



común regulación de «visados», mera colaboración en la información auto-
matizada de datos con relación a emigrantes o extranjeros...) para arribar
a políticas integralmente homólogas en estas materias. Así, por ejemplo, el
no llegar a tal igualdad, al menos en lo sustantivo, en la exigencia legal de
requisitos para entrar en los correspondientes territorios nacionales, para
adquirir la nacionalidad, para otorgar los permisos de permanencia o resi-
dencia, para obtener licencia o permiso de trabajo, para el reagrupamiento
familiar..., es sembrar de obstáculos la tarea de las Policías o los Jueces de
los países miembros, es dificultarles o impedirles el poder actuar de forma
coordinada y con identidad disuasiva. En todo caso, supone diezmar la efi-
cacia de las instituciones de control directamente responsables102.

No ha de perderse de vista, por otra aparte, que nuestras sociedades
valoran ya no poco los costes económicos y la correlativa rentabilidad de
las politicas criminales y de seguridad. También, las del interior103.

En cuanto a los delitos contra extranjeros, ya en el país de destino,
se imponen las «vigilancias», la incentivación a las víctimas para que
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102 Sobre este particular son iluminadoras las reflexiones de P. H. BOLLE: «Con el paso
de los siglos, las políticas criminales y de seguridad fueron, cada vez más, monopolio del
Estado y de sus servicios, que, por ello, ganaban prestigio y poder.Se pensaba que el mono-
polio de la autoridad y de la fuerza debían revertir en el Estado, en un sistema democrático
donde todos los hombres son iguales en poder y dignidad. Esta idea se vio además reforza-
da por la concepción hasta hace poco triunfante del Estado Social, según la cual los intere-
ses de los particulares son defendidos,acogidos y promovidos por el Estado y sus servicios.
En un tal sistema, la seguridad interior, que es —reiteramos— ante todo,la política de defen-
sa de los individuos, era totalmente responsabilidad del Estado, quien la daba contenido y
la formulaba: en primer lugar, porque se trataba de un servicio público; en segundo térmi-
no, porque el cumplimiento de este servicio implica el empleo de la fuerza, una fuerza que
es, de derecho, un monopolio del Estado.

Esta concepción está sobrepasada: las políticas criminales y de seguridad, desde una
larga veintena de años,claman o reclaman la colaboración de la sociedad, de sus grupos, y
de los particulares.El Estado ya no ejerce el monopolio. La lucha contra el crimen y los desór-
denes no es ya más su coto de caza.

Brevemente, la seguridad —interior— pierde su carácter estatal y toma un giro social.
(...) Por su propia naturaleza, una tal política criminal y de seguridad, ya frágil y difícil

de reconducir en una plano nacional, se convierte en más imprevisible y en menos gober-
nable en el marco de una realidad multilateral. De aquí se deriva, precisamente, la necesi-
dad, por parte de las autoridades comunitarias, de hacer gala de pragmatismo y de pruden-
cia,luchando por alcanzar la integración social y no sólo la económica e institucional de
Europa» («Les réponses sociales et institutionnelles à la migration dans les pays européens...»,
ya cit., pp. 289-290). 

103 Aeste respecto, H. J. ALBRECHT: «L’économie du droit pénal et de l´execution des pei-
nes. Evolution et tendances de l’aspect économique de droit pénal»; en Revue Internat. de
Criminologie et de P.T., 1 (1997) pp. 17 y ss.



denuncien, y las inspecciones «por sorpresa» de las empresas explotado-
ras por parte de las autoridades competentes.

En los delitos de carácter racista o xenófobo, no cabe otra solución
preventiva, a medio y largo plazo, que la educación desde niños en el res-
peto y la tolerancia a todo ser humano, tratando, en todo caso, de neutra-
lizar los correspondientes estereotipos y prejuicios, fuente de esas actitu-
des negativas104.

b) Orientación represiva o de restauración

Son aplicables, para esta delincuencia, las orientaciones válidas, relati-
vas a la delincuencia en general 105. En cuanto a la dimensión de delin-
cuencia socioeconómica, internacionalizada y sofisticadamente organiza-
da, que esta delincuencia, la conectada sobre todo con sus redes mafiosas,
posee, subrayamos, como algo indispensable para reprimirla, que:

— Ha de hacerse hincapié en la necesidad de evitar lagunas legislati-
vas, sobre todo de carácter jurídico-penal. Los miembros de las redes
criminales de la inmigración ilegal se sirven, también, de cualquier fisura
legal para buscar la impunidad106.
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104 Como advierten A. BILBAO y J. L. GANTXEGI, en su trabajo: «Una reflexión sobre
el racismo y la xenofobia en la hora actual», ya citado: «La tolerancia se asienta sobre la
inalienable libertad de conciencia, y en el reconocimiento de la persona como fin y no
como medio, asentadas sus bases sobre el principio de reciprocidad». Reconociendo sus
diferencias y su derecho a ser diferentes.» El propio Popper, cuando subraya la necesi-
dad de aunar los principios epistemológicos y éticos de la construcción de una sociedad
abierta, que se apoye en el principio de igualdad a partir del aprendizaje de la tolerancia,
nos dice que «si yo espero aprender de ti y tú deseas aprender en interés de la verdad, yo
tengo no sólo que tolerarte, sino reconocerte como alguien potencialmente igual.»(En
l.c., p. 117). 

105 Veáse a este respecto, C. HERRERO HERRERO: «La vía de la indagación coactiva o de
la represión de la delincuencia», en esta misma obra, capít. 23.

106 En este sentido la Fiscalía General del Estado en Su «Memoria» de 1999 (Madrid,
2000), p. 357, comenta: «Otro importante capítulo en el que frecuentemente es protagonis-
ta el extranjero como víctima es el de los delitos contra los derechos de los trabajadores. La
tentación de utilizar una mano de obra barata se alía en muchas ocasiones con la falta de
escrúpulos de los empresarios, produciendo como resultado que muchos extranjeros aca-
ben empleados en unas condiciones de trabajo que,mejores que a las que estaban acostum-
brados a vivir en sus países de origen, no gozan de la necesaria cobertura social ni alcanzan
el umbral mínimo de seguridad e higiene exigido en nuestro país. Aunque resulte evidente
la existencia de tramas organizadas dedicadas a facilitar la entrada de extaranjeros en el país
para emplearlos posteriormente en actividades de este tipo, las dificultades que en ocasio-
nes se presentan para demostrar que la entrada ilegal se ha llevado a cabo con esta finali-
dad conducen necesariamente a hacer una valoración positiva de la reciente incriminación



— Ha de subsanarse en lo posible las desarmonías, en esta materia, de
las distintas legislaciones. Ello se hace indispensable, desde luego, en los
Estados de U.E., debido a su permeabilidad de fronteras, así como a sus
semejantes modelos políticos y sociales. Y es que las desarmonías, en esta
materia, favorecen, sin género de duda, la actividad ilícita de esta clase de
delincuentes, al potenciarse su impunidad, o salirles excesivamente renta-
ble su comportamiento delictivo, cuando éste no esté castigado en todos
los Estados (lo que es delito en un Estado no lo es en otro) o cuando, en su
caso, no esté en todos a la vez adecuadamente sancionado107.

— Desde el punto de vista de las sanciones penales y de medidas cau-
telares, ha de irse a neutralizar la raíz de los delitos más graves, relacio-
nados con la emigración: el lucro económico de los grupos o empresas
delictivas. Al decomiso de sus ganancias. Es recomendable, incluso, desde
este punto de vista, el realizar, en cuanto antes y con fines preventivos,
mediante resolución judicial, el precinto de los establecimientos o sedes
físicas implicadas en la explotación del inmigrante (sea explotación labo-
ral o sexual), la intervención de las correspondientes cuentas bancarias...
Habiéndose de hacer lo mismo con otras sociedades cooperantes (agencias
de viaje, de transporte...) 108.
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del tipo de tráfico ilegal de personas (nuevo art, 318 bis CP, introducido por LO 4/2000, con-
ducta de carácter genérico respecto a la más específica de tráfico ilegal de mano de
obra(art.313.1 CP)».

107 El Subcomité de Seguridad y Cooperación Civil, de la Asamblea del Atlántico Norte
dice, al respecto, que «...El éxito de la lucha contra el crimen es impedido por las diferen-
cias de legislación, notablemente en lo que respecta a la calificación de hechos delictivos o
a las normas que rigen la protección informática. Nuevamante, si este problema no se ha
resuelto totalmente entre países de la U.E., después de muchos años de esfuerzos de armo-
nización, es todavía más agudo en las relaciones con terceros países (que no pertenecen a la
U.E.). Otra variante de las discrepencias legislativas, no obstante con el mismo efecto, es el
vacío legal que frecuentemente experimentan los países en transición desde un sistema
comunista a otro liberal.»(«Resultados de investigación en siete países sobre el crimen orga-
nizado y la inmigración ilegal», ya cit. p. 36). 

108 A este respecto, puede verse: SUBCOMITE DE SEGURIDAD Y COOPERACION
CIVIL (Asamblea del Atlántico Norte): «Crimen organizado e inmigración ilegal», ya descri-
to, n.º 15, pp. 7-8. En esta línea, la precitada Comisión Europea afirma que: «...Debería tener-
se en cuenta que las ganancias financieras son el incentivo fundamental para casi todos los
actores que promueven la inmigración ilegal. La sanción penal por sí sola no es una medida
efectiva. El coste de la inmigración ilegal debería ser incrementado mediante varias medidas
con impacto financiero contra los tratantes y traficantes, y también contra los empleadores
de residentes ilegales. El grupo de medidas debería comprender en primer lugar la confisca-
ción del dinero obtenido por los tratantes y traficantes. La obligación de reembolsar todos los
costes relacionados con el retorno de los residentes ilegales debería repercutirse en tratantes,
traficantes y empleadores de trabajadores ilegales. Además, las ventajas competitivas disfru-



— En orden a su perseguibilidad procesal, ha de ise a establecer, res-
pecto de las figuras delictivas reseñadas en el apartado anterior, el principio
de justicia universal. Así, sería posible proceder contra esta clase de delin-
cuentes, cualquiera que fuese el lugar en que la acción ilícita se hubiese ini-
ciado y concluido. Para estas acciones es absolutamente insuficente el prin-
cipio de territorialidad. No puede olvidarse, además, la morosidad y
obstáculos que presenta la activación positiva del instituto de la extradición.
En entidades socipolíticas como la U.E., el ideal sería, respecto a los delitos
más graves de esta naturaleza, convenir en la Unidad de Jurisdicción dentro
de los Estados componentes, activable, en su caso, ante los Tribunales del
Estado en cuyo territorio fuesen detenidos los culpables o en cuyo territorio
se hallasen presentes. Habría que rebasar, pues, el ejercicio del denominado
principio de justicia supletoria, consistente, como es sabido, en que un Esta-
do puede castigar, dentro de su territorio, un delito cometido fuera de él,
cuando el Estado extranjero, el primer y directo legitimado para perseguir
el mismo, desistiera o se viese impedido por cualquier causa. Desde luego,
si se pretende ahuyentar, de forma firme, el fantasma de la impunidad con
respecto a estos delitos especialmente odiosos, no es suficiente la invocación
a una mera asistencia judicial entre Estados. Y, ¿qué decir, desde este punto
de vista, de los problemas de persecución que acaban de comparecer con los
delitos (también de esta índole) relacionados con el «ciberespacio»?

Desde los precedentes planteamientos, la misma UE parece quedarse
corta con la reciente creación de EUROJUST. Es indudable que esta insti-
tución supera, con creces, la mera asistencia y cooperación en materia poli-
cial y judicial, consideradas tradicionales entre Estados. No alcanza toda-
vía, sin embargo, las cotas de operatividad jurisdicional que exige la lucha
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tadas por los empleadores de trabajadores ilegales podrían ser anuladas mediante sanciones
fiscales» Y, más adelante, esta misma Comisión subraya que: «Debe darse prioridad, como
principio común,a la incautación de todas las ganancias financieras producto de actividaded
delictivas relativas a la inmigración ilegal. Por lo tanto, los reglamentos sobre la incautación
tienen que establecerse y hacerse cumplir adecuadamente, si es que todavía no es el caso.
Esto debe incluir disposiciones sobre la responsabilidad de las personas jurídicas, que parti-
cipen en estas actividades. Las penas para personas jurídicas podrían ser, por ejemplo, la
exclusión del derecho a beneficios públicos o la descalificación para practicar actividades
comerciales. Además, los tratantes, los traficantes o las personas jurídicas responsables debe-
rían hacerse cargo de la totalidad de los costes relacionados con la repatriación, incluidos los
costes de la asistencia social y otros gastos públicos durante la estancia.

Los empleadores de trabajadores ilegales crean la demanda de migración laboral irre-
gular. El factor imán para emigrar ilegalmente se debilitaría si fuera difícil encontrar un tra-
bajo y ganar dinero. Este nexo cusal justifica tomar medidas efectivas con considerables con-
secuencias financieras.Tales medidas también contribuirían a evitar la competencia desleal.»
(«Comunicación...», ya cit., Parte segunda, 3.6 y Parte III, 4.7.4.). 



contra los comportamientos a que aquí se hace referencia. Las cotas homó-
logas o, al menos, semejantes a las de como si de un solo Estado se trata-
se, en lo que atañe a la investigación, persecución y enjuiciamiento de los
delitos para los que tal Organismo nace 109. Entre los que están las infrac-
ciones penales más graves relacionadas con la emigración ilegal110.

En la medida en que el mundo se ha ido «globalizando», en virtud de
los distintos medios de intercomunicación (todo ello, de forma vertigino-
sa, a partir de las denominadas segunda y tercera «revolución industrial»),
la criminalidad, especialmente la más grave e insinuosa, se ha ido «globa-
lizando» también.. Y, en ese mismo grado, los Estados han sentido la nece-
sidad, en medio de los obstáculos culturales, jurídicos, políticos, econó-
micos..., que les disuaden, de establecer alguna clase de cooperación para
hacer frente a aquélla. Así, la presencia de esta conciencia propició por
ejemplo, al principio, el nacimiento de los tratados de extradición.
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109 Lo afirmado en texto puede deducirse del art. 3 perteneciente a la «Decisión» del
Consejo, de 28 de febrero de 2002, por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra
las formas graves de delincuencia (2002/187/JAI).Concretamente, en sus tres primeros apar-
tados se dispone: «1. En el marco de investigaciones y actuaciones que afecten a dos o más
Estados miembros, referidas a las conductas delictivas previstas en el artículo 4 que entren
en el ámbito de la delincuencia grave, en particular en los casos de delincuencia organiza-
da, los objetivos de Eurojust serán los siguientes: a) Fomentar y mejorar la coordinación,
entre autoridades competentes de los Estados miembros, de las investigaciones y de las
actuaciones judiciales en los Estados miembros, teniendo en cuenta toda solicitud presen-
tada por una autoridad competente de un Estado miembro y toda información aportada por
cualquier órgano competente en virtud de disposiciones adoptadas en el marco de los Tra-
tados. b)Mejorar la cooperación entre las autoridades competentes de los Estados miem-
bros, en particular facilitando la ejecución de la asistencia judicial internacional y de las soli-
citudes de extradición. c) Apoyar en general a las autoridades competentes de los Estados
miembros para dar mayor eficacia a sus investigaciones y actuaciones. Se está todavía extra-
muros» de la jurisdicción común para todos los Estados miembros. Naturalmente, unidad
de jurisdicción no quiere decir, como ya ha quedado claro, Tribunal único. Tampoco pro-
pugnamos, aquí, ni la unidad ni siquera la convergencia total de los sistemas penales de los
distintos Estados miembros de la UE. Estamos refiriéndonos, tan sólo, a la configuración
unitaria o, al menos, a la configuración muy aproximada, de delitos graves que afectan, quié-
rase, o no, a toda la comunidad, así como a su persecución sin fisuras en la vía procesal-
penal.Para esto, no es suficiente, recalcamos, la simple cooperación entre Estados. Y, menos
aún, con la simple cooperación transfronteriza.(Sobre la unificación, o no, de los sistemas
penales de los Estados de la U.E., puede verse, entre otros: A. ESER: «Una justicia penal «a
la medida del ser humano» en la época de la europeización y la globalización», en Vol. Col.
«Modernas tendencias en la ciencia del Derecho penal y en la Criminología», U.N.E.D., Facul-
tad de Derecho, Madrid, 2001. Sobre todo, en pp. 36-38).

110 Es claro que estos delitos caen bajo la competencia de Eurojust.Basta relacionar,
para confirmarlo, el artículo 4,1. A) de la precitada «Decisión...» y el art. 2.º,1. Del «Conve-
nio basadado en el artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea por el que se crea una Ofi-
cina europea de Policía (Convenio Europol), hecho en Bruselas el 26 de ju lio de 1995.»



En una segunda fase, cuando se hizo manifiesta la inmensa extensión
transnacional de esa actividad criminal, cualitativamente gravísima
tanto para los bienes personales de los ciudadanos como para los mode-
los transaccionales, económicos, finacieros e, incluso, políticos, social-
mente aceptados, se ha procedido, como forma de cooperación interna-
cional, a la creación de ciertos instrumentos comunes, sea en un plano
supranacional o regional. Normativos unos (legislaciones acopladas a
Tratados internacionales, como el de Viena, de 1988, referente a la lucha
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas,
Directiva Europea 91/308, sobre «lavado» de capitales...) y operativos,
otros (INTERPOL, Grupo TREVI...). Todos estos mecanismos, no obs-
tante, se han venido manifestando un tanto ambiguos y difusos. Ante la
situación actual de «plena globalización«, como ya se ha advetido, de
esta clase de delincuencia (con frecuencia sofisticadamente organizada,
especializada y actuante contra valores, bienes e intereses que afectan,
a la vez, a pluraliadad de Estados) se impone, sin demora, una cola-
boración internacional proyectada, de forma clara. Proyectada sobre
objetivos bien perfilados.Tanto en el ámbito del Derecho sustantivo (las
categorías delincuenciales a combatir), como sobre los medios jurídico-
procesales y técnico-operativos, a utilizar para alcanzarlos. Un proble-
ma global requiere soluciones globales lo más definidas y precisas
posible.También, cuando se trate de hacerle frente con recursos de natu-
raleza penal que, por otra parte, han de ser precedidos de recursos infor-
mados en la solidaridad y en la justicia social, si se pretende atacar las
verdaderas causas de la miseria, de la inmigración forzosa y, a fin de
cuentas, de su correlativa delincuencia. Como señalan E. U SAVONA y
Otros: «Son los procesos que transforman la criminalidad en un pro-
blema internacional los que requieren una dirección global del proble-
ma de la criminalidad La cooperación internacional es el requisito nece-
sario para esta orientación global de la cuestión «criminalidad.» Además
de fijar ajustadamente el campo de cooperación y el modo de cooperar
con eficacia. Y es que, asegura a continuación: «Identificar un objetivo
claro, para una cooperación internacional, no basta en orden a asegu-
rar un control y una oposición efectivos de la criminalidad. Debe actuar-
se con medios estratégicos en dos áreas: recursos humanos y tecnología.
La criminalidad transnacional, en particular los grupos criminales impli-
cados en actividad ilícita exhibiendo un alto grado de sofisticación, nece-
sitan, para ser contrarrestados, de una contraposición habilitada con
todos los instrumentos y las nuevas tecnologías que está a disposición
del mercado. Las autoridades investigadoras deben estar en situación de
reconstruir las transacciones financieras más complejas utilizando las
tecnologías informáticas más sofisticadas. Y, desde luego, la única forma
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de poner en práctica una campaña idónea contra la criminalidad trans-
nacional es la de poder introducir en los países, a la par que las fuerzas
investigadoras, el mismo tipo de profesionalización y de flexibilidad
organizativa que caracteriza a las organizaciones criminales transna-
cionales» 111. Naturalmente, este último extremo no será posible sin un
marco político-jurídico suficiente, compartido por la Comunidad Inter-
nacional o, al menos, por amplios grupos de naciones afectadas, nega-
tivamente, por tales formas de delincuencia (entre ellas, las derivadas-
de la inmigración ilegal) en relevantísimos intereses comunes. Así, por
ejemplo, en lo que atañe al grupo de naciones que formam la U.E. Efec-
tivamente (y lo reiteramos) difícilmente podría ofrecerse un marco de
tal naturaleza si se empeña en configurarlo desde la disparidad, exhibi-
da por cada Estado, en la incriminación de los comportamientos a per-
seguir. (Según el grado de esta disparidad, es posible que surjan, por
ejemplo, relevantes obstáculos de ejecución de su pretendida política de
cooperación, por exigencias constitucionales, relacionadas con el prin-
cipio de «doble incriminación», conectado con el derecho fundamental
de legalidad penal) 112. Tampoco favorecería el nacimiento de aquél la
heterogeneidad, en cada ordenamiento jurídico, de la naturaleza y dura-
ción de las penas o medidas. No sólo por razones de prevención gene-
ral, sino, incluso, por la hipotética inviabilidad de detener o entregar,
debido a la regla, universalmente aceptada, de no entrega, entre otros
supuestos, por delitos cuyas penas o medidas no alcancen determinados
límites temporales) 113. Tampoco facilitaría un marco jurídico eficaz la
desigualdad normativa respecto a la edad hábil de los sujetos activos de
los hechos para su posible detención, entrega o enjuiciamiento. Tampo-
co le favorecería la no igualdad, al menos sustancial, en las garantías de
inevitable cumplimiento en orden a la validez del proceso 114. Hay que ir,
por ello, a la neutralización de estos destacados inconvenientes, yendo a
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111 E. U. SAVONA, F. LASCO, A. di NICOLA y Paola ZOFFI: «Processi di globalizzazione e
criminalità ornanizata transnazionale», ya cit., pp. 25-27.

112 Art. 11,2. De la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 10 de diembre de
1948; art. 7.º del Convenio Europeo de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, de
4 de noviembre de 1950; art 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de
19 de diciembre de 1966; art. 25 de la CE. Para la relación del principio de «doble incrimi-
nación» con el de legalidad puede verse, por ejemplo, Sent. Del Trib. Constit 102/1997.

113 En este sentido, puede verse el art. 2 de la Ley reguladora de extradición pasiva, de
21 de marzo de 1985, así como el art. 2 del Convenio Europeo de Extradición, de 13 de
diciembre de 1957.

114 Sobre estas cuestiones, puede verse el reciente estudio de J. L. MANZANARES SAMA-
NIEGO: « El An teproyecto de Ley sobre la orden europea de detención y entrega»; en Actua-
lidad Penal, n.º 01, semana del 30 de diciembre de 2002 al 05 de enero de 2003». 



la mayor homogeneidad posible en estos espacios, para que no dificulten,
o anulen, la actividad de los responsables de perseguir, juzgar y castigar
tan gravísimos ilícitos. Y lo que es tan importante o más: para que no lle-
gue a crearse una conciencia generalizada de impunidad, que tanta vir-
tualidad criminógena engendra115.
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115 Para una visión más completa de toda esta materia sobre la emigración y la delin-
cuencia, con datos más amplios y estadísticamente más actualizados, véase.C. HERRERO

HERRERO: Capítulos Veintidós a Veinticuatro sobre «Migración de extranjeros. Su relación
con la delincuencia» (I); «Sujetos activos de la delincuencia de extranjeros y factorialidad de
ésta» (II) y «Política criminal frente a la precedente delincuencia» (III), en su obra «Política
Criminal Integradora», edit. Dykinsin, Madrid, 2007, pp. 277 a 326.





A. INTRODUCCIÓN

Casi desde la consolidación de las ciencias del comportamiento (sociolo-
gía, psicología, psiquiatría, biología...), un problema, que llamó claramente
la atención de insignes cultivadores de aquéllas, fue la forma peculiar de
manifestarse, de comportarse, por parte de las denominadas «multitudes»,
que, por entonces, iniciaban un intenso protagonismo, sobre todo cuando se
orientaban hacia la violencia y, en consecuencia, hacia la criminalidad 1.

1 Comportamientos de masas o comportamientos colectivos han existido siempre. Pero
fue, a finales del siglo XIX, cuando las ideas sembradas por la Revolución Francesa y las
siguientes Revoluciones (todas ellas de cuño marcadamente sociopolítico, de acuerdo con
la filosofía de base que las sustentaba) empezaron a exigir, con fuerza, su traducción a la
realidad. Uno de los medios de presión, para hacer posible tales exigencias, fueron los fenó-
menos de masa, traducidos en reuniones, manifestaciones, huelgas… A finales de la pasada
centuria, el mismo G. LE BON empezaba a llamar a este periodo, principio de una sociedad
nueva, «la era de las muchedumbres». Algunos años depués, nuestro ORTEGA Y GASSET

hablaría de «La rebelión de las masas».
Cuando estos acontecimientos iniciaron su andadura, las Ciencias del comportamien-

to hacía ya algún tiempo que no sólo habían nacido, sino que estaban alcanzando un nota-
bilísimo incremento. Ello propició que algunos de sus cultivadores observaran la peculiari-
dad de las conductas de estas colectividades humanas y las de sus componentes, dentro de
ellas, y que se esforzaran por describirlas y explicarlas. Es, en este sentido, como han de
entenderse las reflexiones que S. FREUD ofrecía ya en su «Psicología de las masas»: «La Psi-
cología —que persigue los instintos, disposiciones, móviles e intenciones de los individuos
hasta en sus actos y en sus relaciones con sus semejantes— llega al final de su labor, y habien-
do hecho la luz sobre todos los objetos de la misma, vería alzarse ante ella, de repente, un
nuevo problema. Habría, en efecto, de explicar el hecho sorprendente de que en determina-
das circunstancias, nacidas de su incorporación a una multitud humana que ha adquirido
el carácter de «masa psicológica», aquel mismo individuo al que ha logrado hacer inteligi-
ble, piense, sienta y obre de un modo absolutamente inesperado».

Capítulo Treinta y nueve

Multitudes violentas o delincuentes
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Tampoco fueron ajenos a este interés algunos penalistas afectos al posi-
tivismo, porque hubo que plantear la cuestión de la «peligrosidad» de las
mismas ante frecuentes desmanes de carácter social.

De esclarecer la especificidad de la violencia o la delincuencia de las mul-
titudes, del «delito de masas», se ocuparon, entre otros, a finales del
siglo XIX y principios del XX, autores como S. FREUD: «Psicología de las
masas y análisis del yo»; G. LE BON: «Psicología de las multitudes»; G.
TARDE: «Multitudes y sectas desde el punto de vista criminal»; E. SIGHELE:
«Multitud delincuente» o «Delitos de la multitud»; R. PARK: «La multitud
y el público»; KARL JASPERS: «Die geistique situation der zeit»; VIGOUROUX:
«El contagio moral»; A. ABBO: «Los crímenes de las multitudes»; PUGLIE-
SI: «Del delito colectivo»...

Ellos han sido, desde luego, los que han fijado el contenido fundamen-
tal de lo que, en gran parte, se ha venido afirmando, con posterioridad, en
torno a este problema.

Entre otras cosas, porque si bien ha venido hablándose, hasta nuestros
días, de este fenómeno, ha sido escasamente sometido a estudios empí-
ricos.

¿Cuáles son, entonces, las características estructurales y reactivas de
estas multitudes violentas o delincuentes? ¿Cuáles son las notas identifi-
cadoras de esta delincuencia? A intentar esclarecerlo está orientada la pre-
sente exposición. Adelantemos, sin embargo, que no ha de confundirse la
«delincuencia de multitudes» con la denominada «delincuencia asociada».

A continuación, van a desarrollarse los siguientes aspectos:

— El concepto de multitud. Sus clases.

— Fenomenología de la violencia de masas o de multitud.

— Factorialidad peculiar de la violencia de masas o de la multitud.

— Orientaciones político-criminales respecto de la violencia de «mul-
titud».

B. EL CONCEPTO DE MULTITUD Y SUS CLASES

Etimológicamente, multitud (de «multus»-a-um) hace referencia a «lo
mucho»; es decir, a un número grande de personas o cosas.

Relacionando ya el conepto, solamente, con las personas y, sobre todo,
con lo que aquí y ahora nos interesa, su comportamiento, multitud equi-
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vale, como advierte JIMÉNEZ BURILLO, a la unidad básica del comporta-
miento colectivo, en cuanto éste exige la existencia de colectividad o de
congregación dentro de idénticos límites espaciales 2.

Pero estas notas de colectividad y congregación espacial de personas sólo
nos otorgan un concepto meramente cuantitativo de la multitud.

Lo que especifica psicosociológicamente, sin embargo, al concepto de
multitud es la ausencia o escasa dosis de organización y su reacción, ante
estímulos comunes, de forma emotiva y débil o nulamente racional.

Sociológicamente, por ello, el concepto de «multitud» responde a: «Agre-
gado transitorio de seres humanos en lugar determinado, en virtud de con-
vocatoria o por respuesta espontánea a estímulos semejantes» 3. Estas
características de la multitud son las que explican que, en ella, los compo-
nentes ejerzan, entre sí, interacción psíquica casual y esporádica, en vir-
tud de la cual potencian un comportamiento uniforme alejado, considera-
blemente, de la propia personalidad singular, al fundarse sobre un
sentimiento de igualdad y en desconexión acentuada de la racionalidad.

En esta onda ha estado, desde el principio, la percepción de «multitud»,
por parte de la mayoría de los estudiosos de esta realidad social operativa.
Así, por ejemplo, S. SIGHELE la concebía como: «El agregado de hombres,
grandemente heterogénea por estar integrado por individuos de toda clase
de edad, de sexo, de diversidad de estratos sociales y condiciones, de dis-
tintos grados de moralidad y de cultura; altamente inorgánico, al formarse
sin acuerdo previo, de modo repentino, espontáneo (...). Y, no obstante,
puede percibirse una unidad de acción y de finalidad...» 4 Lo mismo venía
a decir, con su perspectiva psicológica característica, S. FREUD, al afirmar
que la masa, por lo menos aquélla «que posee un caudillo y no ha adquiri-
do aún, por una organización demasiado perfecta, las cualidades de un indi-
viduo» (masa primaria), «es una reunión de individuos que han reempla-
zado su ideal del «yo» por un mismo objeto, a consecuencia de lo cual se ha
establecido entre ellos una general y recíproca identificación del «yo» 5.

En el mismo sentido, autores más próximos en el tiempo, se refieren a
la «multitud», como es el caso de G. W. ALLPORT, diciendo que es un colec-
tivo de personas que se fijan y reaccionan de idéntico modo con respecto

2 F. JIMÉNEZ BURILLO: «Psicología social», UNED, Madrid, 1985.
3 En este sentido, definiciones ofrecidas por «Diccionarios» y «Enciclopedias». Por

ejemplo, «Gran Enciclopedia Larousse», Edit. Planeta, Barcelona, 1978.
4 S. SIGHELE: «La foule criminelle», Ed. Alcan, París, 2.ª edit., 1901, pp. 21 y 33.
5 S. FREUD: «Psicología de las masas», Alianza Editorial, Madrid, 1991, p. 53.
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a un objetivo común, dando vida a un comportamiento revestido de inten-
sas connotaciones emotivas 6.

Por tanto, podemos concluir asegurando que ha de entenderse por «mul-
titud»: el grupo numeroso de personas, congregadas en el mismo espacio y
tiempo, cualificado por una deficiente y efímera cohesión, y cuyos compo-
nentes actúan en el mismo sentido a impulsos del sentimiento más que por
motivos de racionalidad 7.

6 G. W. ALLPORT: «Attitudes», en Vol. Col. «A handvook of social psychology», ed. C.
Murchison, New York, 1967.

7 Adviértase, por lo demás, que muchos de los autores que han abordado esta cues-
tión, hablan de comportamientos colectivos como sinónimo de comportamiento de masas
o comportamiento de multitudes o muchedumbres. Acaba de verse en las «definiciones»
precedentes. Pero existen otros tratadistas, sobre todo sociólogos, que distinguen, en los
comportamientos colectivos, los referentes a la multitud (comportamiento de multitud),
a las masas (comportamiento de masas) y a movimientos sociales (comportamientos de
movimientos sociales). La multitud y la masa se diferencian, claramente, del movimien-
to social. ¿Pero existe distinción clara entre multitud y masa? Según T. F. HOULT, la masa
consistiría en «un número relativamente grande de personas, especialmente dispersas y
anónimas, que reaccionan a uno o más de los mismos estímulos, pero actúan indivi-
dualmente sin considerarse unos a otros». (Las personas que visualizan, por ejemplo, el
mismo partido de fútbol en sus casas ante un televisor, serían, según tal definición, una
masa. Su comportamiento correspondería a la suma de las acciones de dichos indivi-
duos). La multitud consistiría, sin embargo, en una reunión temporal, menos duradera
que la de la masa, de personas que reaccionan juntas, físicamente juntas a un mismo estí-
mulo. (Los espectadores, «in situ», de un partido de fútbol, por ejemplo). Este último es,
no obstante, el concepto que se aplica, más comúnmente, tanto a la masa como a la mul-
titud. (Ver, por ejemplo, P. B. Horton y Ch. L. Hunt: «Sociología», McGraw-Hill, 3ª edic.
española, Méjico, 1988).

Naturalmente, comportamientos de masa o de multitud, como acaba de decirse, no puede
confundirse con «movimientos sociales», aunque existan conexiones entre ellos.

El «movimiento social» estriba en ser un esfuerzo comunitario, continuado, en orden a
propiciar algún cambio relevante en la sociedad, o en algún ambito amplio de ésta, o para
oponerse a que acontezca.

Está claro, según esta definición, que la actividad, en el movimiento social, es compar-
tida, y que, en esta acción, los hombres son considerados actores, no simples ejecutivos de
las corrientes culturales o sociales.

Naturalmente, el movimiento social no nace maduro desde el primer momento, sino que
ha de atribuírsele determinados ciclos vitales: 1) Fase de formalización, en que aparecen los
líderes y los primeros seguidores, y se procede al desarrollo de programas, se perfilan los
aliados y se configuran las tácticas. 2). Fase de institucionalización (cristaliza la organiza-
ción y burocracia, se fortalece la ideología y las cordenadas programáticas, se hace cambio,
en su caso, de líderes…) 3) Fase de disolución (el movimiento se convierte en organización
estable o desaparece).

Caraterísiticas perfilantes de un movimiento social. Todo movimiento social, según la
exposición de M. L. Killian, ofrece, al menos estas características: 
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Características concretas de las multitudes

—Desde un punto de vista sociológico. Desde esta perspectiva, son esen-
ciales las siguientes: 1) Su carácter colectivo (pluralidad de personas). 2)
Carácter unitario (se comportan sus componentes conforme a un estímu-
lo común, guiados por las denominadas «pautas de masa»). 3) falta de
organización previa, interna. No existe, en ellos, sistema de roles o «sta-
tus» en sentido propio, ni pautas institucionalizadas (situación anómica)
de comportamiento, aunque el acto que lleven a cabo pueda discurrir orde-
nadamente; 4) efimeridad (se trata de agrupaciones transitorias, episódi-
cas); 5) absoluta movilidad de los componentes (pueden entrar o salir del
agrupamiento, cuando quieran, sin menoscabo del fenómeno o de su anu-
lación o disolución); 6) Indiferenciación de los miembros, pues son meros
participantes. De ello se deriva su carácter de personas anónimas, hetero-
géneas, sustituibles, indefinidas en número.

—Desde un punto de vista psicológico. Es fundamental el incremento
emocional, y la expansión contagiosa, que los componentes de la multitud
se insuflan y transmiten mutuamente, sin que ello permita concluir que
aquéllos pierdan su personalidad dentro del agrupamiento. Esta dimen-
sión esencial de la multitud, desde una perspectiva psicológica, se enfati-
za más o menos, según las distintas teorías, que luego se verán.

— La existencia de valores compartidos. El fin u objetivo está sustentando por una ide-
ología. se tiene un modelo de orden social, que es el que se quiere alcanzar a través de la acti-
vidad correspondiente (propaganda, reivindicaciones reiteradas, círculos informativos…).

— Un sentido de comunidad entre los partidarios y simpatizantes del movimiento («un
nosotros») frente a los que están en contra. Se está ante la influencia del principio de iden-
tidad del movimiento como colectivo de personas e identidad de objetivos.

— La presencia de un conjunto de normas, encauzadoras de las formas de actuar de los
seguidores, definidoras de los grupos exteriores e indicativas de las formas de comporta-
miento con respecto a ellos.

Sus técnicas de actuación no son convencionales, como mejor manera de destacar sus
protestas y oposición al régimen vigente, orquestan manifestaciones llamativas, «okupis-
mo», a veces, violencia...

— Una estructura interna (aunque no sea exhaustiva), que fije la división del trabajo
entre líderes y seguidores y entre las distintas clases de ambos sectores. (Sobre este con-
cepto, puede verse: P. B. Horton y Ch. L. Hunt: «Sociología», ya citada; L. M. Killian: «Los
movimientos sociales»; en vol. col. «Tratado de Sociología, III, dirigido por, R. L. Faris; R.
H. turner: «Comportamiento Colectivo», en vol .col. «La vida social. Tratado de sociología
III, dirigido por R. L. Faris, edit. Hispano-Europea, Barcelona, 1976; E. García y J. M. Rodri-
guez: «Teorias del cambio social», en vol. col. «Fundamentos de sociología», coord. por M.
García Ferrando, Edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 1991; T. B. Bottomore: «Introducción a
la sociología» Ed. Península, Barcelona, 1989; A. F. Senior: «Sociología», edit. Porrúa, Méji-
co, 1990).
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Clases de multitudes

Al recalcar, en el concepto de «multitud», los sapectos espontáneos y
emocionales, así como su unidirección reaccional, podría parecer que
las «multitudes» no revisten diferencias individualizadoras. Pero ello no
es así, porque sus componentes no pierden, en principio, toda su indi-
vidualidad ni todas ellas obedecen siempre a las mismas motivaciones
y objetivos.

Desde este punto de vista, cabe hacer hincapié en lo que ya ha sido
subrayado, al dar el concepto de «multitud», y que Gustavo LE BON, quizá
el máximo tratadista en esta materia, describía de esta manera: «El más
singular de los fenómenos, presentados por una masa psicológica, es el de
que cualesquiera que sean los componentes y las semejanzas o diversida-
des en sus formas de vida, de ocupación, de carácter o de inteligencia, el
hecho de encontrarse convertidos en multitud les transifere una especie de
alma colectiva. Este alma les lleva a sentir, pensar y actuar de modo muy
diverso a como sentiría, pensaría y actuaría cada uno de los integrantes de
modo aislado» 8. Pero esta exposición ha de completarse, si se pretende
entender de manera adecuada, el concepto de multitud que aquí quiere
transmitirse, con las observaciones que ya, en su día, hiciera E. FERRI al
objetar que estaba de espaldas a la realidad y que, por ello, era ingenuo e
improcedente el olvidar que, tanto en el delito individual como colectivo,
no desaparecen, al menos del todo, las «características antropológicas» de
los actores o componentes, de los «singuli». Y que, además, al amparo de
la multitud y con ocasión de ella, actúan, con alguna frecuencia, locos, epi-
lépticos, criminales natos, pasionales... 9. Todo ello explica, pues, que exis-
tan diversidad de tipos o clases de «multitudes», según de qué componen-
tes se trate, según cuáles sean sus motivaciones y propósitos, según cuál
sea su cohesión organizativa y según exista, o no, la influencia y la direc-
ción de líderes.

Teniendo en cuenta lo que aquí más nos importa, el comportamiento de
las multitudes, suele hablarse de multitudes pasivas y activas. Y, dentro de
las activas, se hace referencia a multitudes expresivas, adquisitivas, evasi-
vas, agresivas.

Vicente GARRIDO GENOVÉS y R. DE LUQUE DELGADO, siguiendo a BROWN,
delimitan así cada una de estas clases de «multitudes»:

8 G. LE BON: «Psychologie des foules», Ed. F. Alcan, París, 1921, p. 13.
9 E. FERRI: «Difése penali», Turín, 1889.
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«Expresivas: Son agrupaciones de personas polarizadas por la diversión
o el fervor (los carnavales de Río, la Semana Santa de Sevilla).

Adquisitivas: El interés común de los componentes de este tipo de mul-
titudes es la adquisición de algo que es valioso para ellos. Pueden ser unas
rebajas, la adquisición de una localidad para un espectáculo, etc.

Evasivas: Su característica es la huida de los componentes de la multi-
tud ante algo que consideran como peligroso. Esta huida producida por el
pánico puede ser organizada o desorganizada. Como ejemplo de la prime-
ra tenemos las evacuaciones controladas de una población ante la posibi-
lidad de un terremoto o una inundación. Las segundas se dan cuando el
peligro es más inminente, como sucede en los incendios en lugares públi-
cos repletos de personas. En estos casos, las masas se convierten en agre-
sivas de manera absolutamente irracional.

Agresivas: Su acción va dirigida contra algo o contra alguien y los
resultados de esta acción suelen ser motines, linchamientos o actos de
terrorismo» 10.

A nosotros nos interesan estas últimas porque son ellas las que hacen
referencia directa a las multitudes que son objeto de la presente exposi-
ción: las violentas o delincuentes.

Desde el punto de vista que aquí nos ocupa, el criminológico, ha de dis-
tinguirse entre multitudes lideradas y no lideradas. Las primeras desapare-
cen fugazmente por carencia de sostenimiento y dirección, aunque, en el
tiempo de subsistencia, pueden llegar a cometer grandes desmanes. Con
frecuencia, la multitud actúa orientada por líder o líderes preconstituidos
o surgidos, de forma espontánea, en el proceso operativo de la misma.

«En todo tipo de masa —comentan GARRIDO GENOVÉS y DE LUQUE DEL-
GADO— puede existir un líder (persona o grupo) determinado según plan-
teamientos estratégicos previos; puede aparecer espontáneamente (la gente
puede seguir al que más grita o al más violento) o puede no existir esta figu-
ra. Tanto unos casos como otros presentan ventajas e inconvenientes. Si
existe líder es más fácil predecir las futuras conductas de la masa, pero sus
acciones son más compactas, pues la masa está focalizada en la persona o
grupo que ostenta el liderazgo.

La otra cara de la moneda de estos mismos problemas se nos presenta
en caso de inexistencia de líder, la conducta de la masa permite una dis-

10 V. GARRIDO GENOVÉS y R. DE LUQUE DELGADO: «Fuerzas del orden y psicología de
masas», en Cuadernos de la Guardia Civil, 7 (1992), p. 75.
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gregación más fácil, sin embargo son más difíciles de prever y por tanto de
controlar» 11. Otros autores han ofrecido otros sistemas clasificatorios sobre
las «multitudes» 12.

C. FENOMENOLOGÍA DE LA VIOLENCIA 
Y CRIMINALIDAD DE MASAS O DE MULTITUD

Al describir, genérica o abstractamente, la criminalidad, generalmente
violenta, de las masas o de la multitud, los estudiosos de la misma hacen
referencia a su carácter arbitrario y prepotente, destructor y pseudojusti-
ciero. Esto, potenciado por la excitación del momento y por la sensación
de impunidad nacida al amparo de la masa 13.

11 Autores y trab. preced. cit., p. 76. Sobre la clasificación de las muchedumbres y su
identidad puede verse, asimismo, A. TÉLLEZ AGUILERA: «La delincuencia de las muchedum-
bres. (Estudio criminológico y jurídico-penal de la muchedumbre criminal); Madrid, 1993,
pp. 71 y ss. Y, desde luego, básica es, a este respecto, como ya se ha insinuado, la obra de R.
W. BROWN: «Mass Phenomena»; Reading, 1954.

12 Los autores ya mencionados (G. Le Bonm, E. Sighele, Tarde) y más recientemente,
tratadistas como W. Lippmann o Allport, teniendo en cuenta la mayor o menor determina-
ción en los objetivos a conseguir, la mayor o menor pasividad, su mayor o menor grado de
dirección conyuntural, han distinguido entre multitudes o muchedumbres y públicos. Le
Bon hacía, entre las muchedumbres, la distinción de homogéneas (sectas, castas, clases) y
heterogéneas (anónimas=multitudes callejeras y no anónimas=asambleas parlamentarias,
Jurados…).

«Otra tipología, más sutil y matizada, comenta MUNNÉ, es la que proponen Gerth y
Mills, diferenciando los agregados, las muchedumbres, las multitudes como una subclase
de muchedumbre, y los públicos. En los agregados, las personas manifiestan conductas seme-
jantes, pero se dirigen a diferentes lugares y no comparten ningún objetivo; por ejemplo, las
masas de automovilistas que regresan los domingos por la tarde a la gran ciudad. Las muche-
dumbres son agragados que han encontrado un foco común de atención, como los transe-
úntes que se reúnen alrededor de un accidente de tránsito. Las multitudes son muchedum-
bres que están orientadas activamente hacia una misma meta por emblemas o slogans,
incitadas por líderes autoelegidos o por vociferadores; (…) Los públicos están compuestos
por gente, sin relación «cara a cara», pero que manifiesta intereses similares o está expues-
ta a estímulos semejantes, más o menos distantes; ejemplos, que implican cada uno una sub-
clase diferente de público, son los círculos de gente que discuten entre sí, la gente a la que
llega más o   menos regular un medio de comunicación de masas, o los votantes de un ple-
biscito organizado por un Estado totalitario». («Grupos, masas y sociedades»; Edit. Hispa-
no-Europea, 3ª edic. Barcelona, 1979, pp. 186-187). Este mismo autor habla de «masas con
proximidad físia» y de «masas sin proximidad física» o «masas difusas». (Obra y lugar cita-
dos. Ver su obra, también: «Psicología Social», Edit. CEAC, Barcelona, 1980). Y, en fin se ha
hecho referencia, como clases o subclases de multitud, a las «turbas», «públicos», «masas»
«congregadas» y masas «disgregadas», masas «difusas» (oyentes de radio, por ejemplo…)

13 A este respecto, G. TARDE: «Les crimes des foules», pp. 356 y ss.; J. PINATEL: «Trata-
do de Derecho Penal y Criminología...», ya cit., pp. 550 y ss.
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Todo ello ha de ponerse en consonancia con los elementos subjetivos y
circunstanciales que subyacen y rodean a estos fenómenos colectivos.

En este sentido, y en conexión con lo precedentemente expuesto, H.
GÖPPINGER, subraya: «Como elementos fundamentales son calificados,
junto a la multitud de personas con intereses similares, una tensión emo-
cional y una agitación general, unidas a una cierta ansia de actividad diri-
gida contra una cosa o una persona. A esto se añade, finalmente, la chispa
que enciende todo.

En las acciones de masa ornadas de un cariz ideológico, sobre todo, las
personas cuya personalidad está aún poco consolidada y que pasan de ser
espectadores curiosos al principio a simpatizantes interesados, y terminan
por ser miembros activos, están sometidos especialmente a peligro.

Los más propios son los jóvenes en fase de desarrollo, a quienes ya de
por sí les falta la coordinación entre la superestructura intelectual crítica
y las emociones no controladas, y en los que se da al mismo tiempo un
ansia desbordante de actividad corporal, unida a una profunda carencia
de estabilidad respecto a su sistema de valores y a su actitud social» 14.

Las formas concretas de la delincuencia multitudinaria son, por ello,
de una amplísima diversidad: «vandalismo», con ruptura de toda clase
de objetos y medios de servicios públicos, oficiales o privados (lunas de
escaparates, farolas, destrucción de «marquesinas», quema de autobu-
ses, de cabinas telefónicas...), atentados contra autoridades y agentes de
autoridad (lanzamiento de piedras, «cócteles molotov»...), detenciones
ilegales de personas consideradas representativas de instituciones con-
tra las que se dirige la «ira» de la multitud, saqueo de comercios; y, a
veces, hasta «linchamientos», «desórdenes públicos» (ante Juzgados,
Cámaras legislativas...); «cortes» de vías de circulación..., motines de
intencionalidad política (sediciones y rebeliones) o reivindicativos (moti-
nes carcelarios...).

Estos comportamientos pueden obedecer, directamente, a estímulos pre-
vios a la agregación de las pesonas, o pueden desencadenarse con ocasión,
o posterioridad, de manifestaciones pacíficas. Pueden producirse de forma
espontánea o provocados por «profesionales» de la violencia, que utilizan
a la multitud para sus propósitos.

H. J. SCHNEIDER hace, a este respecto, mención a una doble tipología
violenta y así afirma que: «Desde el punto de vista histórico se diferencian

14 H. GÖPPINGER: «Criminología», Ed. Reus, Madrid, 1975, p. 475.
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tres formas de violencia colectiva: la violencia colectiva primitiva (por ejem-
plo, disturbios del tipo del linchamiento) ejercida por un grupo pequeño
contra otro grupo pequeño; la violencia colectiva reactiva (por ejemplo, dis-
turbios dirigidos contra la distribución y los precios de comestibles y rebe-
liones contra recaudadores de impuestos, contra el servicio militar, la meca-
nización de la agricultura o de la manufactura) se dirige contra soberanos,
contra un sistema; finalmente, la violencia colectiva moderna se caracte-
riza por el aumento del número promedio de personas participantes y por
unos objetivos operativos muy bien definidos.

Se pueden dividir los disturbios modernos en cuatro grupos (tipos idea-
les): los disturbios instrumentales, que son planeados racionalmente, sir-
ven como medio para algún propósito y tienen una causa socio-estructu-
ral; los disturbios expresivos, que están marcados por su expresividad,
manifiestan emociones y actitudes; los disturbios del tipo intermedio, que
se realizan tanto de forma expresiva instrumental como de forma inmoti-
vada, y, finalmente, los disturbios inmotivados (ISSUESLESS RIOTS), que no
tienen causas socio-estructurales» 15.

Siguiendo a R. E. L. FARIS Y OTROS AUTORES puede distinguirse entre
comportamientos del «público» y de la «multitud». 

El «público», entendido como cierto número de personas que están
interesadas, divididas y en discusión acerca de una cuestión o tema, con-
centra su comportamiento, de forma esencial, en «registrar una opinión»,
en llegar a una opinión colectiva, a través de la discusión. En su compor-
tamiento prevalece la vía de la deliberación racional.

— La multitud, en su comportamiento, no discute, sino que, en termi-
nología de Park y Burgess, «simplemente bulle», siendo su acción impul-
siva, pues sus miembros están invadidos por un impulso colectivo.

Estos elementos, por ello, informan los comportamientos de las multitudes
o las masas. Entre estos comportamientos cabe señalar, como los más fre-
cuentes y relevantes, los incluidos en las categorías o clasificaciones siguientes:

1° El auditorio.—Consiste en una multitud pendiente de estímulos pro-
cedentes del exterior a ella.Puede comportarse pasiva o activamente con
relación a tales estímulos (guardar, por ejemplo, silencio ante el conferen-
ciante, conectar con él, protestar, no dejarle hablar, formar, incluso, algún
disturbio.

15 H. J. SCHNEIDER: «La criminología de los disturbios», en Revista de Derecho Penal y
Criminología, 4 (1994), p. 783.
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De todas formas, en estas clases de multitudes, el contagio operativo
suele manifestarse con escasa intensidad.

2° El disturbio.—También denominado «motín», consiste en la activi-
dad, llevada a cabo por una multitud, de forma agresivamente violenta y
destructora. Por las causas, el motín o disturbio puede ser religioso, racial,
nacionalista, sociopolíticamente reivindicativo. Parece que el disturbio,
más que actividad dirigida, es fruto de explosiones espontáneas de una
multitud irritada, reaccionante ante un estímulo (acontecimiento, un
rumor...) «Todo disturbio—afirman P. B. HORTON y CH. L. HUNT—propor-
ciona el apoyo de la multitud y una liberación de la responsabilidad moral,
de modo que uno puede expresar cualquier impulso. Muchos disturbios
incluyen todos estos elementos: burla de la autoridad, ataque a los grupos
antipáticos y saqueo y daños a la propiedad, especialmente a la que perte-
nece al grupo odiado».

3° La orgía.—Es la expresión desenfrenada de deseos y pasiones por
parte de una multitud, nacida de la euforia colectiva.

Se dice que la multitud, en el disturbio, relaja tensiones enloqueciendo
de ira y que, en la orgía, lo hace enloqueciendo de «alegría». La orgía, para
serlo, ha de traspasar los límites de la decencia convecional de costumbres,
la socialmente permitida.

4° El pánico.—Puede entenderse como el sentimiento de miedo fuera
de lo normal, vivido por una colectividad de personas, que impulsa a éstas,
de forma irrefrenable, a emprender la huida desordenadamente.

J. SMELSER lo ha definido como: «Una huida colectiva basada en una
creencia histérica».

El pánico, aunque generalmente se produce colectivamente, puede darse
respecto de una sola persona.

E. QUARENTELLI afirma que: «La huida causada por el pánico aparece
sólo cuando las personas se sienten atrapadas o se dan cuenta de la posi-
bilidad de quedar atrapadas». En todo caso, para que el pánico se produz-
ca, dice R. Brown, tiene que existir la posibilidad de escapar y también a
posibilidad de quedar atrapado. «Cuando las rutas de escape quedan com-
pletamente cerradas; como los desastres que ocurren en las minas o en los
accidentes que ocurren en los submarinos, no se produce pánico.

Cuando las rutas de escape están completamente abiertas, tampoco se
produce pánico».

«Para prevenir el pánico, un líder —comentan P. B. HORTON Y CH. L.
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HUNT— hace por lo menos dos cosas: 1) Organiza a la multitud de modo
que pueda tener lugar una actividad cooperativa y 2) elimina la incerti-
dumbre dando órdenes específicas y noticias tranquilizadoras. (...) La pre-
vención del pánico depende de un líder decisivo que asuma la dirección
con la suficiente rapidez para organizar la acción antes de que el pánico
empiece».

* Clases de pánico.—Se habla, comúnmente, de pánico de escape (cuan-
do el pánico se produce ante la competencia por alcanzar una salida a tra-
vés de la cual ponerse a salvo) y de pánico de adquisición (cuando el páni-
co se produce ante la competencia por conseguir un bien escaso, necesario
para la supervivencia del ser humano, en situaciones de gran emergencia
(guerras, epidemias, catástrofes naturales...)

5° El linchamiento.—Al margen de cuál haya sido su origen, puede
definirse, aquí, el linchamiento como la forma de conducta violenta y
tumultuaria, llevada a cabo por un número relevante de personas, consis-
tente en ejecutar (o, en su caso, tan sólo castigar ejemplarmente) a uno o
más seres humanos, sin proceso legal o regular previo, por creerles incur-
sos en un determinado delito o determinados delitos.

Puede decirse que, en este llamado «linchamiento por la turba», no exis-
te mayor preocupación por esclarecer la culpabilidad del linchado. Se trata,
más bien, en erigir el linchamiento como medio de «control social».

6° La manifestación.—Se trata, aquí, de agrupaciones de personas
puestas en movimiemto, y reunidas de forma prevalentemente espontánea,
con el fin de reivindicar alguna cosa.

Las maifestaciones ordinarias, sin embargo, suelen ser organizadas y
ordenadas, con recorridos previamente establecidos.

7° La histeria de masas.—Consiste en una forma de reaccionar com-
pulsiva e irracionalmente, por parte de una masa poblacional, basada en
determinadas creencias o determinados mensajes, que se difunden entre
las gentes. (Falsas noticias, por ejemplo, de inminentes invasiones de extra-
terrestres hostiles a los terrícolas, pueden provocar tales comportamien-
tos).

La histeria de masas puede revestirse de formas físicopatológicas de
carácter «epidémico». Ella afecta más a personas dotadas de tendencia a
la depresión física y psicológica, que potencian la sugestionabilidad y la
susceptibilidad.
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8° Comportamiento ante el desastre o síndrome catastrófico.—
¿Cómo se comportan las multitudes o las masas en casos de desastre? La
respuesta es muy importante en orden a que las autoridades sepan cómo
encarar estas situaciones, teniendo en cuenta el previsible comportamien-
to colectivo, de acuerdo al cual se ha de condicionar y movilizar los medios
disponibles.

Los trabajos empíricos, a este respecto, son, sin embargo, más bien esca-
sos. Lo que sí parece comprobado es que el saqueo, al revés de lo que se ha
venido creyendo, no es frecuente en tales acontecimientos (Perry y Pugh,
Dynes...)

9° El rumor.—Es una forma de comunicación entre las gentes. Consis-
te concretamente en una información que se extiende, con gran rapidez,
entre las masas, sin estar garantizada por los hechos.

Generalmente, el rumor se difunde entre masas disgregadas, pero nada
obsta a que pueda difundirse entre masas agregadas. El vehículo del rumor
puede ser un medio de comunicación de masas o el «boca a boca». Es un
fenómeno cotidiano de todas las sociedades.

Sé utiliza, con frecuencia, para desacreditar al enemigo o adversario y
como mecanismo generalizado de propaganda.

Los rumores nacen, creen y se difunden, con prontitud, por su peculiar
carácter, mezcla de fascinación, agridulce malevolencia y necesidad psi-
cológica. Por ello, T. SHIBUTANI ha dicho que: «El proceso de elaboración
de un rumor concluye cuando el contexto en que nace ya no es problemá-
tico». El rumor es compañero inseparable de la opacidad o de la manifiesta
necesidad informativa de quienes están obligados, o se han constituido en
garantes, de una suficiente información.

10° El delirio colectivo.—Se caracteriza por la aparición, en los com-
ponentes de la multitud o colectividad de personas, de impulsos desenfre-
nados de breve duración por tocar, adquirir, reverenciar..., cosas de deter-
minada peculiaridad, a las que atribuyen un extraordinario valor. Todo ello,
en base a percepciones desviadas de la realidad. obra, en el exceso, de la
sugestión y la irracionalidad. 16

16 Respecto al contenido expuesto en todo este apartado, véase: R. E. L. Faris (direc-
tor): «La vida social. Tratado de Sociología», vol. III, Edit. Hispano-Europea, Barcelona,
1976; P. B. Horton y Ch. L. Hunt: «Sociología», McGraw-Hill, 3ª edic., española, Méjico, 1988;
J. Smelser: «Theory of collective behavior»; The free press of glencoe, N. York, 1963; R.
Brown: «Psicología social»; Edit. siglo XX, 2ª edic. Madrid, 1974; E. Burgess: «The growth
of city», Univ. Chicago Press, 1982.
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D. FACTORIALIDAD PECULIAR DE LA VIOLENCIA DE MASAS 
O DE LA MULTITUD. ALGUNAS TEORÍAS

La «masa», la «multitud», no es, «ex se», factor generante de agresivi-
dad negativa, de violencia. Existen comportamientos multitudinarios que
se atienen a las más estrictas formas y normas de la convivencia pacífica.
(Piénsese, por ejemplo, en el gran número de reuniones y manifestaciones,
a veces nutridísimas, que discurren, desde el principio hasta el final, den-
tro de cauces pacíficos...).

Pero no puede negarse que la multitud es más propicia a comporta-
mientos violentos que las personas aisladas que las componen. Además, la
multitud, cuando se produce violentamente, imprime connotaciones indi-
vidualizadoras al ejercicio de la violencia, tanto en su intensidad, como en
su orientación, o en los medios «disuasorios» de practicarla.

Estas características son coherentes (lo decimos una vez más) con la
configuración estructural de la multitud. En ello insisten autores como
QUINTANO, al analizar, desde su punto de vista, la «biotipología» de la delin-
cuencia multitudinaria. El precitado autor, en efecto, comenta:

«Imprescindible resulta en todo ensayo biocriminológico moderno
la referencia a una forma de delincuencia que, aunque date de siempre,
sólo en la ciencia contemporánea ha merecido atención. Me refiero al
denominado “delito de masas” o “multitudinario”, en el que el sujeto
activo deja de ser primordialmente una persona física determinada, o
varias individualizables, para encarnar en un conglomerado arbitrario
e inorgánico, pero con vida psicológica y hasta moral propias: la masa.
No hay que confundir esta específica criminalidad con la asociada, ni
siquiera con la de secta, por cuanto que la masa si ha de merecer tal
concepto, ha de ser originariamente heterogénea y amorfa, eminente-
mente de aluvión y sin disciplina inicial de ningún género; lo que no
implica que más o menos pronto pierda parte de esos caracteres en
beneficio de una personalidad colectiva nueva, con voluntad y senti-
mientos propios» 17.

¿Cuáles son, entonces, las posibles explicaciones factoriales de tal confi-
guración y, en consecuencia, de tales reacciones, de la multitud?

Tradicionalmente, se ha venido explicando este fenómeno desde las
observaciones que han llevado a cabo los estudiosos de este problema, y

17 A. QUINTANO RIPOLLÉS: «La Criminología en la Literatura Universal. Ensayo de pro-
pedéutica biológico-criminal sobre fuentes literarias», Ed. Bosch, Barcelona, 1951, p. 187.
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que son considerados como autores clásicos o como autores seguidores,
con alguna matización, de éstos. Veamos algunas orientaciones.

a) Teorías del «contagio» o similares

Así, para G. LE BON, se explicaba este fenómeno de la «unidad» de la masa
colectiva y sus correspondientes reacciones (también las violentas o crimi-
nosas) desde una triple factorialidad. En primer lugar, porque los individuos,
que entran a formar parte de una «multitud» o «masa» humana, adquieren
conciencia «sentida» de fuerza poderosa, invencible. Ello les permitiría ceder
a instintos que, de forma aislada, tales individuos someterían a autocontrol.
La segunda causa estaría constituida por el fenómeno del «contagio». Den-
tro de la multitud, las interacciones (actos, sentimientos...) adquieren un
carácter contagioso o hipnótico. Ello lleva al componente espontáneo de la
multitud a sacrificar su interés personal al «interés colectivo». Interés colec-
tivo comprendido desde la excitación y pasión del momento.

En tercer lugar, se hace presente, en esta clase de acontecimientos, la «suges-
tión» o «sugestionabilidad» de la que, precisamente, es fruto el contagio.

Por la sugestionabilidad, el inmerso en la multitud pierde la conciencia
de sus actos, sobre todo cuando se abandona en las manos de algún suges-
tionador o hipnotizador en forma de líder. «La influencia de la sugestión
impulsa a la ejecución irresistible de determinados actos; pero, en las mul-
titudes, se intensifca al comunicarse y hacerse recíproco ese elemento
sugestionador». Los integrantes de la multitud pasan a poseer una especie
de alma colectiva 18.

18 G. LE BON: Obra cit., pp. 17 y ss. Por tanto, de acuerdo con esta teoría del contagio,
la emoción, la sugestión, las multitudes, en su obrar específico, los fenómenos de masas en
su vertiente característica, descansan en el denominado contagio social. Es decir, en la
«extensión, relativamente veloz, involuntaria y no racional, de un determinado estado de
ánimo, tendencia o forma de comportamiento» (H.Blumer). Este contagio estaría infundi-
do por el anonimato (propio de la multitud), desinhibidor del «pudor» social del «ego», la
sugestionabilidad a la que el individuo queda sometido ante la misma,el carácter imperso-
nal con que se aborda la interacción con el adversario o enemigo (frecuentemente agresiva)
por los miembros de la multitud, la intensidad amplificativa de la interacción unidirecional,
entre los miembros de la misma, y el cansancio del sistema nervioso de sus componentes.
Todo ello haría posible que el componente de la multitud se transforme en persona psicoló-
gimente distinta a la de cuando no está inmerso en ella y que la multitud llegue a ser algo
más. que una suma de individuos (Así, además de Le Bon, Mac Dougall y Freud, L. Festin-
ger, A. M. Lee, N. D. Humphrey, K. Lang…) El comportamiento de la multitud se presenta,
pues, como una respuesta irracional y alejada del sentido crítico a las situaciones por las que
aquélla se siente concernida.
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MAC DOUGALL, en las primeras décadas del presente siglo, trató de enten-
der este problema desde la exaltación y reforzamiento de la emotividad de
los miembros de la «masa». Además añadía: «Los componentes de una
multitud experimentan una voluptuosa sensación, al dejarse vencer ple-
namente por sus pasiones y fundirse en aquélla, alejándose del sentimien-
to de individualidad» 19.

Para FREUD, la configuración y las reacciones de ese «alma colectiva»,
que nace con la multitud, tendrían su base en la «líbido», en «las relacio-

Con matices importantes, ésta fue la orientación otorgada por S. Sighele y G. Tarde. SIGHE-
LE, en su obra: «La foule criminelle» (Edit. Alacan, 2ª edit., París, 1901) sin atribuir tanta difu-
minación de la personalidad de los individuos en el «colectivo», recalca, también, que, en la
multitud, aparece una inhibición generalizada de la función intelectual, al mismo tiempo que
la emotividad se potencia grandemente, haciéndose presente el fenómeno de la imitación.

«… La mayor parte de las personas honradas que se hallan en medio de una multitud
furiosa, han de conducirse, casi con fatalidad, de manera casi igual que los que les rodean,
por una ley de mimetismo psíquico. (...) Los hombres que se encuentran en una multitud
adquieren la pose moral de los que los circundan, en orden a evitar el ser maltratados.En
consecuencia, gritan como los demás, simulan seguir la corriente. (...) Todos los individuos
que integran la multitud adquieren una situación psicológica análoga a la de un individuo
provocado u ofendido personalmente.

En consonancia, el delito que cometerán no será un acto salvaje incomprensible, sino
más bien una reacción (justa o injusta, pero siempre natural) contra la causa,o la que ellos
juzgan la causa de tal provocación que han experimentado por contagio».

Por lo que respecta a G. Tarde, en su opúsculo «Les crimes des foules», sostiene que los
delitos de las multitudes (lo que es extensible también al resto de los comportamientos social-
mente relevantes de las mismas) se caracterizan por llevarse a cabo a través de una acción
en común y en masa, impulsados sus miembros por idénticos influjos, de donde se des-
prenden fuerzas y virtualidades que, en estado de aislamiento de los componentes, conti-
nuarían adormedidas. Por tanto, los elementos constituyentes de estos comportamientos
giran en torno a una acción común en masa, un mismo impulso colectivo como motor del
paso al acto y la liberación de determinadas tendencias o pulsiones agazapadas en el incons-
ciente o subconsciente. En su virtud, aparece en todos los individuos de la muchedumbre
una intensa sobreexcitación que, unida a la tendecia casi compulsiva, que ponen de mani-
fiesto las «leyes de la imitación», hacen que las personas pasen a ser poseídas, de forma rápi-
da, por sentimientos antagónicos, con frecuencia proclives a la destrucción. «Todos esos
hombres, entre los que discurre —dice— sentimientos exaltados de solidaridad, a la vez que
el curso de su mutua sobreexcitación, a semejanza de la sangre por las células de un mismo
cuerpo, se convierten, de súbito,en personas ajenas a todas las gentes que no forman parte
del propio grupo, refractarios a la piedad e insensibles al dolor de otros hombres, hasta hace
poco sus hermanos o conciudadanos, y ahora desconocidos o enemigos, aptos para ser sacri-
ficados, abrasados y objeto de pillaje.» No afirma, sin embargo, que todos los componentes
de la multitud, así operante, pierdan su total individualidad. Tampoco G. Tarde sostiene que
aquéllos estén sometidos a la «ley de la unidad mental de las muchedumbres». En general,
les afecta, tan sólo, un gran influjo alienante emocional e intelectualmente.

19 MC DOUGALL: «The Group Mind», Cambridge, 1920, pp. 25 y ss.
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nes amorosas», en los «lazos afectivos» que actúan desde el subconscien-
te de los integrantes de la multitud. «...La masa tiene que hallarse mante-
nida en cohesión por algún poder. ¿Y a qué poder resulta factible atribuir
tal función sino es al Eros, que mantiene la cohesión de todo lo existente?
En segundo lugar, la de que, cuando el individuo englobado en la masa
renuncia a lo que le es personal y se deja sugestionar por los otros, experi-
mentamos la impresión de que lo hace por sentir en él la necesidad de
hallarse de acuerdo con ellos y no en oposición a ellos; esto es, por «amor
a los demás» 20.

b) Teoría de la «convergencia»

De acuerdo con esta teoría, en el fenómeno de masas, el comporta-
miento ha de ser explicado no desde la multitud con mentalidad «única»,
sino desde la conjunción (no fusión o confusión) de las predisposicio-
nes semejantes) poseídas por las distintas personas que la componen;
las cuales, en virtud de la «facilitación social» que les propicia aquélla,
y activadas por un estímulo u objetivo común, ponen de manifiesto, de
forma operativa, su verdadero yo, antes en situación de latencia. Como
expone F. H.  ALLPORT, principal representante de esta corriente, el indi-
viduo, en la multitud, se comporta igual que si actuara en soliatario, aun-
que de forma más intensa. «Por la semejanza —escribe— de la naturaleza
humana, los individuos de la muchedumbre están marcados de forma que
reaccionan ante su objeto común todos de la misma manera, sea cual fuere
la influencia social. La estimulación mutua libera y aumenta estas res-
puestas, pero no las hacer surgir».

Para el nuevo «Conductismo» de autores como DOLLARD, MILLER,
DOOB o SEARS,estas respuestas (según los postulados de la teoría del
aprendizaje) tendrían su origen en la frustración que, conforme a tales
autores,propicia «universalmente instigaciones a la agresión en propor-
ción al grado» de aquélla. Cuando la agresión contra un foco de frustra-
ción se bloquea, esa agresión se orienta hacia otros objetivos susceptibles
de ser agredidos. Es lo que acontece, precisamente, en los fenómenos de
masas. Esta teoría, pues, no niega que, normalmente, los componentes
de una multitud actúen de forma unánime, uniforme y espontáneamen-
te, pero fundamenta tales maneras en bases diferentes a las de la teoría
del contagio.

20 S. FREUD: Obra cit., p. 31.
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Todo lo dicho sugiere, en consecuencia, que si se conociera la compo-
sición del grupo y las predisposiciones, en situación latente, de su inte-
grantes, sería predecible el proceso operativo a seguir por la multitud.

Esta teoría, pues, considera las connotaciones culturales y característi-
cas personales de los miembros de la multitud, afirmando que son sus afi-
nidades y similitudes las que condicionan la respuesta colectiva a la situa-
ción correspondiente. 21

c) Teoría de la norma emergente

Para esta teoría, la conducta de la multitud se expresa diferencial-
mente que la conducta que pudieran llevar a cabo, en su caso, la mayo-
ría de los componentes individualizados. Pero esta expresión diferencial
no es producto de la «unidad mental» ni de la actitud uniforme, infun-
didas por la multitud. Los componentes de la misma nunca piensan
todos igual. La  presupuesta uniformidad es una pura ilusión del obser-
vador. Y creencia errónea, por parte de cada uno de sus componentes,
de que el resto actúa, en el sentido en que actúa, por convicción. Lo que
ocurre, realmente, es que una parte de los miembros de aquélla impo-
nen sus objetivos, haciendo prevalecer (a través del miedo, la imposi-
ción, el sofisma, la apelación a la necesidad, el conato de persuasión...)
una norma que suplanta a las vigentes en el grupo social al que perte-
necen los «hombres-masa». Esta norma, que surge como nueva, es la
denominada «norma emergente». «De la misma forma —dicen Faris y
Otros— que en grupos normales el comportamiento da origen a las nor-
mas, y es gobernado por éstas, la multitud genera, y es gobernada, por
un control normativo. Existe, de modo similar, una continuidad entre
las normas de la multitud y las normas que normalmente están vigen-
tes, proporcionando la multitud una resolución atípica de un conflicto
normativo existente desde largo tiempo, definiendo una situación en la
que pueden ser invocadas normas de «emergencia», o proporcionando
sanción colectiva a la convicción de que el orden normativo usual ha
dejado de operar. « Esta teoría es seguida, entre otros, por TURNER,
KILLIAN, S. E. ASCH, WILSON y COOPER, BERK y ALDRICH.… 22.

21 Sobre estas teorías, P. B. HORTON Y CH. L. HUNT: «Sociología», ya cit., R. H. TURNER:
«Comportamiento colectivo», en Vol. Col. «La vida social», dirigida por R. Z. Faris, ya cit.,
Tomo III. J. C. DOLLAR y otros: «Frustración and agression», Yale Univ. Press, 1939.

22 Sobre este particular, puede verse: R. H. TURNER: «Comportamiento Colectivo», lugar
cit. previamente.
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d) La teoría sincrética de Smelser

J. SMELSER no parte de un criterio unidireccional en la explicación
del caracteristico comportamiento colectivo. Ha procurado acogerse a
una postura más bien ecléctica, intentando armonizar, de alguna mane-
ra, las tres teorías examinadas: La del contagio, la de la convergencia y
la de la norma emergente. Si bien, es prervalente, aquí, la teoría de la
norma emergente.

De acuerdo con su doble faceta de sociólogo y economista, ideó ofrecer
su llamada teoría del «valor añadido», en cuanto las fases del proceso del
comportamiento colectivo, a semejanza de lo que acontece con la fabrica-
ción, por ejemplo de automóviles, en que cada etapa de fabricación añade
su valor añadido al costo final del producto,ha de concebirse como una
compleja sucesión de factores, condicionamientos o determinantes. En la
medida en que cada una de las determinantes inciden en el comporta-
miento colectivo, mejor se va perfilando.

En efecto, según Smelser, para que pueda surgir el comportamiento
colectivo, tal como se viene ahora entendiendo, tienen que hacerse pre-
sentes las siguientes determinantes, que se implican de forma sucesiva:

—Conductividad estructural.—Para que un determinado comporta-
miento colectivo tenga lugar, han de producirse detarminadas circunstan-
cias sociales.El comportamiento colectivo depende de la orientación de los
estímulos sociales.Las sociedades más integradas (generalmente, las más
simples y tradicionales) son las menos proclives a esta clase de comporta-
miento. Son más propensas las clases postindustriales, más complicadas y
heterogéneas.

—Tensión estructural.—Ha de darse, asimismo, una tensión deri-
vante del conflicto entre valores y normas.A los ciudanos blancos y los
ciudadanos negros, por ejemplo, les es aplicable el principio funadado
en el valor de la igualdad de derechos y deberes. A este valor deben
corresponder las pertinentes normas. En el caso de dicriminación nor-
mativa, surgiría el conflicto entre valores y normas, base para el com-
portamiento colectivo en contra de la discriminación. («Privación social
relativa», o amenaza de tal privación, como fundamento del comporta-
miento colectivo).

—Surgimiento y expansión de una creencia generalizada.—Ha de
existir una creencia que identifique la fuente de la tensión (una amenaza,
una desposesión, un plan discriminatorio...), que la describa en sus carac-
terísticas más sensibles para los afectados y apunte a las acciones que
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deben ejecutarse para debilitar o hacer desaparecer tal tensión. Las creen-
cias de esta índole toman forma, no pocas veces, por voces interesadas y
así se pregonan.

—Factores precipitantes.— Son aquellos rumores, hechos o aconteci-
mientos que, ocurridos, o dados como ocurridos, dentro del contexto de
una situación de conductividad y tensión estructurales, e interpretados en
clave de «creencias hostiles», se presentan ya como suficientes para pro-
vocar de forma próxima el comportamiento colectivo correspondiente. (En
el conflicto grave entre dos grupos, próximos a llegar «a la las manos», la
muerte provocada de algún integrante de uno de ellos). Crean el escenario
para la acción.

—Movilización de los participantes en la acción.—Consiste en la lla-
mada a la acción, a los potenciales destinatarios de la misma, a través de
los medios oportunos de comunicación, por parte de quien tenga capaci-
dad de aglutinar y «persuadir». Naturalmente, esta convocatoria presupo-
ne las fases anteriores.

—Operación del control social.—La entidad y naturaleza del control
social incide, de forma muy real,en el paso, o no, a la acción por parte de
la multitud o masa. Las fases anteriores, pueden ser interrumpidas por
quien ejerce el verdadero control social en esos momentos: la correcta
estrategia policial, una rectificación político-gubernamental o legislativa,
la adecuada intervención de un líder... La incapacidad, impotencia, des-
viación, tozudez, etc. de estos controles sociales pueden precipitar o hacer
que la acción de masas continúe.

SMELSER ha situado, como factor predominante del comportamiento
colectivo, el descontento social, que suele aparecer cuando el sistema polí-
tico correspondiente deja de ser funcional para convertirse en disfuncio-
nal o creador de desorden y ambigüedad sociales. En estas situaciones, las
personas huyen de las mismas, buscando puntos de referencia que les sir-
van de indicadores de la conducta aceptable y funcional. 23

Autores ponderados, de nuestros días, además de afirmar el contexto
socialmente peligroso que supone la multitud para sus componentes, por el
solo hecho de formar parte de la misma, subrayan la influencia de los fac-
tores situacionales en la reacción o en el paso al acto antisocial, violento o
delincuencial.

23 N. J. SMELSER. «Theory of collective behavior»; The Free Press of Glencoe, N. York,
1963, ya citado.
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En esta orientación está J. PINATEL quien sostiene que: «La descripción
del paso al acto conduce a poner en evidencia la situación específica o peli-
grosa en la cual se encuentra el miembro de una multitud.

Las ocasiones delictivas están implacablemente presentes en los fenó-
menos de masas. En la muchedumbre, la ocasión tiene «lo terrible de lo
irreparable», escribía SIGHELE.

La explicación del paso al acto conduce a subrayar la importancia de
los factores situacionales y reaccionales.

En nuestra opinión, entre los factores situacionales hay que insistir pri-
meramente en un factor casi permanente, que es el grado más o menos
elevado del sufrimiento físico o moral que soportan los miembros de la
multitud antes de reunirse. Entre los factores inmediatos conviene citar,
sobre todo, la armonía existente entre los motivos aparentes, que son los
de la multitud, y la ideología general del medio. Creemos que existe una
relación muy estrecha entre la intensidad del desencadenamiento de las
pasiones colectivas y la calidad del sufrimiento previamente soportado
por una parte y, por otra, la aprobación del medio. Es posible que los fac-
tores situacionales expliquen la mayor o menor virulencia o perseveran-
cia de la turba con las variaciones de su composición antropológica y
sociológica.

(...) Entre los factores situacionales hay que colocar también las influen-
cias físicas. «En nuestros climas —observa TARDE— los motines casi nunca
suceden de noche; rara vez en invierno; el tiempo que haga, lluvia o sol,
calor o frío, influye siempre en su éxito y su orientación; a veces, basta un
chubasco para dispersarlos».

Desde el punto de vista de los factores reaccionales, en la multitud suce-
de lo que SIGHELE había notado en todas las grandes reuniones de los hom-
bres: «Con relación al resultado total, la compañía debilita tanto la fuerza
del talento como los sentimientos caritativos». Del mismo modo afirmaba
la existencia de una predisposición reaccional de la turba a la delincuen-
cia, a cuya liberación contribuye la ebriedad producida por el vino o el alco-
hol bebidos previamente en profusión. Claro está, subraya E. DE GREEFF,
que «como se trata de un fenómeno de reacción, los más frágiles serán los
emotivos, los desequilibrados diversos».

(...) Aquí también la conclusión es que el estímulo exterior y la tenden-
cia reaccional son inseparables y forman una totalidad funcional» 24.

24 J. PINATEL: «Tratado de Derecho Penal y Criminología...», ya cit., pp. 529-531.
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En la actualidad, es frecuente el intento de dar explicación al fenó-
meno de la formación de las multitudes y su específica forma de com-
portarse (sobre todo el comportamiento violento o criminal), acudien-
do a multitud de teorías: teorías psicobiológicas, psicológicas,
sociológicas, psico-sociológicas, las relacionadas con explicaciones inte-
ractivo-simbólicas...

Pero ni la estructuración ni la operatividad de aquéllas pueden com-
prenderse, en exclusiva, desde la afirmación de existencia de «instintos
agresivos» que inclinan a comportamientos «animalescos»; ni desde el lla-
mado «contagio psicoanalítico» en el que el inconsciente se impone a los
integrandes de la masa. Tampoco, desde criterios psicopatológicos, de
acuerdo con los que las muchedumbres o multitudes no serían más que
agregados de individuos dotados con rasgos de personalidad patológica o
anormal, de idéntica predisposición y de las mismas opiniones. No se expli-
can, asimismo, de forma adecuada, sobre criterios exclusivamente socio-
lógicos o psicosociológicos (insatisfacción de necesidades primarias, frus-
traciones, la inestabilidad social o política...).

No siempre nacen, con la presencia de tales factores, aisladamente con-
siderados, multitudes criminales o violentas. Y, desde luego, no todas las
multitudes, ni sus comportamientos, pueden explicarse a través de unos
mismos estímulos.

La explicación de este fenómeno exige, en consecuencia, considerar su
relación con acontecimientos sociopolíticos, económicos, «ideológicos»,
deportivos, de carácter provocativo, así como la tendencia reactiva de los
componentes de la multitud, las actitudes e intenciones de sus líderes, las
dimensiones de potenciación, resonancia, sugestión y contagio, que engen-
dra la multitud misma 25.

E. ORIENTACIONES POLÍTICO-CRIMINALES RESPECTO 
DE LA VIOLENCIA O CRIMINALIDAD «DE MULTITUD»

De forma obligada, ha de empezarse, también aquí, advirtiendo que toda
política «criminal», orientada a hacer frente a las multitudes violentas o
delincuentes, ha de estar informada en la complejidad de factores que expli-
can este fenómeno.

25 A este respecto, H. J. SCHNEIDER: «La Croiminologie des bagarres (KRAWALLE)», en
Revue International de Criminologie et Police Technique, 1 (1992), pp. 67 y ss.
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Pues bien, a la vista de los factores que, con más frecuencia, inciden en
el origen de las multitudes violentas, cabe afirmar que la mejor estrategia
frente a este fenómeno es el de carácter preventivo.

Desde tal perspectiva, el ideal sería llegar a una clase de sociedad que
no propiciase los conflictos socioeconómicos, políticos, ideológicos, de eva-
sión. Pero como esta clase de sociedades no van a existir en la realidad, es
necesario insistir en que:

— Los responsables sociales y políticos han de tratar, por todos los
medios, de atemperar los presupuestos de tales conflictos.

— Los mismos responsables no deben tener, por sistema, el hábito de
negar la existencia de motivos de tal índole, en la base de la formación y
actividad de no pocas multitudes que, antes o después, pasan a ejercer la
violencia. El modo contumaz de cerrarse así a la realidad exaspera a los
afectados por el problema socio-estructural, origen del conflicto.

— Actitudes pacifistas, de comprensión y de diálogo, son los medios,
en este nivel, que pueden aducirse como inequívocamente preventivos.

«La búsqueda de una solución pacífica implica —según hace observar
H. J. SCHNEIDER— que los políticos y los periodistas estén prestos a dialo-
gar serenamente con los ciudadanos sobre el objeto de las reivindicacio-
nes que han dado origen la conflicto, lejos de presiones y de cualquier
recurso a la violencia. Ello exige el otorgar a los ciudadanos un derecho de
intervención en un plano comunitario. Es necesario asegurarles el derecho
y los medios de participar, de forma equitativa, en las decisiones de las
autoridades. Y, desde luego, los representantes del Estado y los responsa-
bles de la economía, de la política, de la ciencia, así como los portavoces
del deporte y de la cultura, deben tomar conciencia del papel que su buen
ejemplo puede jugar en este sentido» 26.

Los políticos no pueden olvidar, por lo demás, que la estrategia de «dejar
dormir» los conflictos refuerza y multiplica la tensión y frustración de los
potenciales componentes de la multitud violenta. Los responsables de los
«mass media» han de evitar presentar la violencia como medio idóneo de
resolver conflictos. Han de informar sobre el fondo del conflicto y de las
«razones» aducidas por cada parte, procurando que no sea la violencia,
como espectáculo, el centro de interés 27.

26 Autor y trabajo precedente, p. 71.
27 A este respecto, por ejemplo, R. FRANCIS: «La politique de la BBC en matière de présen-

tation de la violence», en Revue Internat. de Criminologie et P.T. XXXVI (1983), pp. 91 y ss.
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Una buena solución, para los «mass media», escribe el autor más arri-
ba citado, «consiste en invitar a todos los grupos opuestos, para ofrecerles
la posibilidad de expresarse libremente en orden a resolver el conflicto. Aún
más, es preferible que no se transmitan en directo las manifestaciones mul-
titudinarias. Un análisis objetivo del problema que saque a la luz las cau-
sas y las consecuencias sociales del conflicto sería, sin duda, preferible» 28.

Una vez que sea inevitable la formación de la multitud, y ello sea posi-
ble, hay que ir, para prevenir la violencia o comportamientos delictivos, al
análisis del tipo de masa o multitud, de sus componentes, de motivación y
«slogans» de la misma, de los «destinatarios» de la misma, del espacio físi-
co en que va a tener lugar. Todo ello, para que los responsables de la segu-
ridad ciudadana y del orden público pongan en prevención las medidas
oportunas, y adviertan, si procede, del acontecimiento a las víctimas poten-
ciales (comerciantes, establecimientos públicos...).

— ¿Cabe la represión contra la multitud? Es evidente que, ante com-
portamientos violentos o delictivos, las Autoridades competentes, a través
de sus agentes, han de proceder a evitarlos. De manera ordinaria, proce-
diendo a su disolución en conformidad con las leyes. El problema es cómo
llevar a cabo este propósito con el menor coste social e institucional. Para
que esto sea así debe advertirse al menos que:

— No ha de tratarse, en la disolución, de una simple actuación física,
arbitraria e irracional.

Los conflictos «sociales», «colectivos», cualesquiera que ellos sean, han
de resolverse siempre, para evitar males mayores o, en todo caso, para cau-
sar el menor daño posible, utilizando los medios progresivamente más idó-
neos. Estos serían, en la cuestión que nos ocupa:

• Medios dialógicamente persuasivos.

• Medios moralmente intimidatorios.

• Medios físicos, legítimamente violentos.

Los responsables de la disolución, han de tener en cuenta además, entre
otras cosas, y de acuerdo con lo hasta aquí expuesto:

—Que el contacto, orientado a la disolución pacífica, ha de realizarse, en lo
posible, con los que aparecen, aquí y ahora, como «conductores» de las masas.
Se impone la selección de interlocutores porque la gran dosis de «irracionali-
dad» de esta clase de multitudes desaconsejan, vehementemente, el entablar
comunicación directa con las mismas, que resultaría imposible o perjudicial.

28 H. J. SCHNEIDER: «La Criminologie des bagarres...», ya cit., p. 70.
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El dirigirse a dichos individuos, de forma singularizada, permite, de ordi-
nario, aislarlos, de alguna forma, y aunque sea por poco tiempo, del con-
tagio violento multitudinario. Estas personas («dirigentes»), por lo demás,
salvo que se trate de psicópatas fanáticos o «similares», suelen ser los que
conservan más entera su propia identidad personal.

— Que psicólogos o psico-sociológicos ilustres (DOLLARD, BANDURA,
WALTERS...) aseguran que el «anuncio claro» de la «inminencia del casti-
go» afecta, proporcionalmente, siempre y cuando no se presente como des-
mesurado, a la inhibición de los actos de agresión. Que la permisividad, sin
embargo, en ningún caso la favorece 29.

— Que las muchedumbres congregadas por motivos reivindicativos
aumentan su tensión y agresividad negativa a medida que se les niega la
satisfacción de sus demandas. Tensión y agresividad «in crescendo» que
han de tenerse en cuenta en orden a su tratamiento. En estas situaciones,
excesivo «marcaje» (presiones, controles, «dirigismos»...) por parte, por
ejemplo, de la Policía, puede dar lugar a la explosión de agresiones ver-
bales, físicas, a la violencia extrema (muertes, lesiones, atentados...) o a
la causación de grandes daños en bienes materiales (públicos o privados)
próximos a su radio de acción. En este último supuesto, como conse-
cuencia de las denominadas «agresiones desplazadas», que se producen,
precisamente, cuando las circunstancias impiden el ataque directo a la rea-
lidad (personal o cósica) que ha estimulado la frustración o que ha des-
pertado la agresividad.

— Que el uso de la dureza, o rigor en demasía, por parte de las auto-
ridades o sus agentes, engendra en los componentes de la multitud,
cuando así se la trata, sentimientos de venganza, foco potenciador de la
violencia.

— Que algunos cultivadores de la psicosociología (BERCOWITZ, LE

PAGE...) 30, han llamado la atención sobre el denominado «efecto de las
armas». Las armas de fuego, sobre todo, excitarían, con su sola exhibición,
los impulsos agresivos de los componentes de las multitudes predispues-
tas a la violencia.

Terminamos con las siguientes observaciones de GARRIDO GENOVÉS y
DE LUQUE que complementan las advertencias previamente ofrecidas:

29 J. DOLLARD y otros: «Frustration and aggression», Univ. Press.; Yale, 1939; A. BAN-
DURA: «Aggression. A social Learning analysis»; Prentice-Hall, 1973 (en colaboración con S.
A. WALTERS).

30 L. BERKOWITZ: «Aggression», New York, 1962.
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«El conocimiento y manejo adecuados de las variables analizadas nos
permite afirmar que la acción policial preventiva es siempre posible, pues
hay que tener presente que el número de masas agresivas es mínimo en
relación al de expresivas que terminan por ser violentas.

La policía o la Guardia Civil no puede controlar las consignas internas
previas a una manifestación o a un concierto de rock que los organizado-
res o grupos implicados comuniquen a los participantes, pero sí puede y
debe controlar la actitud y conducta de los propios agentes. Esta conduc-
ta, cuando la acción policial sea represiva, debe de ser rápida, justa, neu-
tral y técnicamente correcta (RODRÍGUEZ CASARES, 1988).

Rapidez no implica precipitación, sino que una vez iniciado el conflic-
to no conduce a nada positivo que los elementos violentos y los agentes
antidisturbios estén frente a frente durante un largo período de tiempo. Es
un hecho que la propia presencia policial excita los ánimos de los mani-
festantes, quizá por la connotación agresiva de la uniformidad y las armas
que portan. Se suele, por ello, tomar la medida de mantener a las unida-
des de intervención prudentemente apartadas del camino de la multitud,
sin que con ello se sacrifique excesivamente la operatividad.

Además de este efecto, siempre hay agresiones verbales, vejaciones, etc.,
que aumentan la carga emocional del agente, de tal manera que si no tiene
la preparación psicológica adecuada puede implicarse personalmente en
el conflicto» 31.

31 V. GARRIDO GENOVÉS y R. DE LUQUE DELGADO: Trab. ya cit., p. 83.
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